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Lomas de Zamora, mayo de 2009. 
 

“En el marco del Bicentenario Nacional, este trabajo es un punto de inflexión en 

el política y  gestión ambiental  del gobierno municipal, constituyéndose como 

antecedente para todos los Municipios de nuestra  República.  

 

La incorporación de la problemática ambiental en la agenda de gobierno es un 

compromiso que he asumido frente al pueblo lomense, consecuentemente con los 

esfuerzos en todos los niveles, por hacer más sustentable la ciudad y el ambiente 

que hemos heredado de nuestros antecesores, y el cual debemos mejorar para 

las próximas generaciones.  

 

Desde nuestro Municipio, he querido aportar una herramienta jurídica ordenada, 

que permita trabajar sobre los problemas a los que diariamente nos enfrentamos. 

Los representantes de la comunidad, los vecinos, los interesados cuentan desde 

hoy con una fuente organizada de normas y propuestas que expresan la voluntad 

de transformación de nuestro partido.  

 

Un gobierno se construye con ideas, acciones, debates. 

El equipo que impulsó  y elaboró este trabajo es parte de un proyecto que busca 

profundizar la democracia y  acompañar los cambios de nuestra sociedad. Mi 

reconocimiento a todos aquellos que formaron parte de esta iniciativa.” 

       

 

Jorge Omar Rossi 

                Intendente Municipal 
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PROLOGO 
 

Resulta fundamental ordenar las normas jurídicas vigentes para un 

Municipio. Para nuestra acción de gobierno del Departamento ejecutivo en la 

aplicación de la normativa,  para los legisladores municipales en la sanción de 

nuevas Ordenanzas, para la Justicia de Faltas en el juzgamiento de las 

infracciones o faltas, para el habitante o ciudadano de Lomas de Zamora para el 

cumplimiento; sobre todo si se trata de la normativa jurídica ambiental,  que 

protege el interés general, el ambiente y las personas como parte de ese 

ambiente, un ambiente que debido a las acciones antrópicas, a las actividades del 

hombre, se deteriora con un alto costo para todos.  

Desde el punto de vista normativo y como acción de gobierno, este 

Digesto Ambiental, implica  la recopilación, estudio, clasificación de las 

normas jurídicas ambientales nacionales, provinciales y municipales y la 

digitalización a fin de efectuar las actualizaciones correspondientes. De la 

tarea mencionada también surgieron propuestas normativas para cubrir los vacíos 

que siempre están presentes en todo plexo normativo. 

Un verdadero Federalismo de Concertación es lo que se logro en esta 

oportunidad con la concreción de este Digesto Ambiental de Lomas de Zamora.  

Es el fruto del trabajo en conjunto entre el Gobierno Nacional a través 

de la Secretaria de Ambiente Y Desarrollo Sustentable, la Municipalidad de 

Lomas de Zamora, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y la 

Universidad de Lomas de Zamora,  desde su Facultad de Derecho. 

En definitiva cumplimos también con este Digesto Ambiental con el 

mandato republicano de publicidad de los actos de Gobierno y  acceso a la 

información publica.  
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Debemos cuidar y proteger el ambiente desde el rol que cada uno ocupa 

en la sociedad, que este Digesto sirva a ese fin para que se haga realidad lo que  

exige nuestra Constitución en su artículo 41, proteger el ambiente para nosotros y 

para las generaciones venideras. 

 

 

Pablo Luis de Rosa 

Secretario de Medio Ambiente 

Municipalidad de Lomas de Zamora 
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METODOLOGIA DE TRABAJO 

 

El Plan Integral de Saneamiento Ambiental de la Cuenca Hídrica Matanza 

Riachuelo incluye Programas y Subprogramas de claro corte estratégico y, por 

eso mismo, de impacto real y efectivo. En ese carácter hace converger hacia los 

objetivos previstos, el trabajo de las áreas institucionales que entienden en la 

materia, y que por sus funciones tienen la capacidad de intervenir en la propia 

jurisdicción, con alcance a todas las demás comprometidas. Estamos 

ocupándonos de un bien que atañe a lo público y a lo privado sin distinción.   

Se trata de atacar el problema ambiental identificado, fortaleciendo una 

herramienta jurídica clave para esa lucha: la norma; al mismo tiempo se 

dinamiza uno de los más valiosos instrumentos democráticos: la participación y 

la información de la población. La meta es contribuir con el desarrollo 

sustentable a partir de la adecuación normativa, y la generación de políticas 

públicas articuladas.    

Sin embargo no se trata solamente de relevar las medidas existentes, sino 

evaluar la necesidad de otras. El digesto que nos proponemos implica la 

investigación como medio para conocer, criticar, reflexionar, adecuar y mejorar las 

normas en orden a su vigencia, eficacia, ―legalidad‖ y efectos. Es un producto y a 

la vez un mecanismo que agiliza la acción de las áreas de gestión específicas 

que, en este caso, tienen su ámbito en el municipio de Lomas de Zamora.    

Hasta aquí la importancia es evidente, pero la relevancia está en el 

contenido de las normas que conforman este Digesto. El ambiente, su cuidado y 

preservación escapan a cualquier área delimitada ya que la cuestión ambiental es 

una preocupación de carácter humano y universal. La localización geográfica 

es imprescindible para acotar el problema, circunscribir competencias y asignar 

tramos de responsabilidad pero sabemos, porque la naturaleza nos lo ha 

enseñado, que los efectos de la desatención del ambiente son difíciles de predecir 

tanto en extensión como en profundidad. Lo que hagamos en la Cuenca y por la 

Cuenca impactará más allá de ella en la prevención, saneamiento, recomposición 

y monitoreo ambiental que es materia de la Nación, de las Provincias y de los 
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Municipios, es local y regional, es de todos y de cada uno porque se trata de 

nuestro hábitat, del derecho constitucional que nos asiste y que nos obliga. La 

norma que se conoce puede ser incumplida pero la norma desconocida no se 

cumplirá.  

 

La misión encomendada por el Sr. Intendente fue elaborar un Digesto Ambiental 

para el Municipio de Lomas de Zamora. 

 A tal fin el trabajo que se realizo consistió en compilar, investigar, clasificar, y 

exponer metódicamente no tan solo la normativa jurídica ambiental de nuestro 

partido, sino también y necesariamente la legislación de la Provincia de Buenos 

Aires y de La República Argentina, en cuanto fueren de aplicación a nuestro 

Partido. 

Un trabajo ejemplar  de cooperación entre el Municipio de Lomas de Zamora y la 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora.  

Comenzando la tarea por el articulado de nuestra Constitución nacional reformada 

en 1994 que en su artículo 41 sentó las bases de la última y profusa sanción, 

promulgación y vigencia de normativa ambiental en nuestro país. 

El Derecho es uno solo y la interpretación de una situación, de los hechos, debe 

hacerse tomando al derecho como un todo, es por ello que se incluyen en este 

Digesto Ambiental normativa constitucional, y la derivada de los Poderes 

legislativos y Ejecutivos a nivel Nacional, Provincial y Municipal. 

Se incluyen también  de manera imprescindible la normativa de forma, los 

Códigos procedimentales necesarios para hacer efectivo la normativa de fondo. 

Por una cuestión practica y eficiente en cuanto a su utilización, se ordeno la 

normativa mencionada supra por orden cronológico, conforme al origen de la 

norma, según la jurisdicción nacional, provincial o municipal. Dentro de cada 

jurisdicción se siguió el criterio de presentarlas conforme a su jerarquía. 

Cabe aclarar que algunas normas que por su origen debieran incluirse en la 

Normativa provincial se presentan finalmente en la Municipal por tratarse 

directamente de cuestiones municipales  como por ejemplo el Decreto-Ley 

6769/58, de la Provincia de Buenos Aires, común a todos los Municipios. 
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Para localizar la normativa en este Digesto debe buscarse en la Tabla de 

Contenido, que indica a través de su número de página el comienzo de cada 

norma. 

Sirva este nuestro aporte, El Digesto Ambiental Municipal, al Estado de Derecho, 

al bien común y al progreso de nuestro Partido de Lomas de Zamora, de nuestra 

Provincia, y de nuestro País, La República Argentina.  

 

Lucas Liendro Kapustik 

Decano de la Facultad de Derecho - UNLZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 
                                                                          

  
12 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

EQUIPO DE TRABAJO  

 

Facultad de Derecho - Universidad Nacional de  

Lomas de  Zamora 

  

   María Fernanda Vazquez 

Jorge Atilio Franza 

Debora Lanouguere 

Alejandra Cozzani 

Ricardo Dario Núñez 

Pablo Roberto Rocco 

Natalia Calvo Tripodi 

 

Secretaría de Medio Ambiente 

Municipalidad de Lomas de Zamora  

 

Hector Vicente Corrado 

Eva Lucia Berezan 

Angel Matrale 

Dario Duro 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
13 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

INDICE TEMATICO 

 
 

 

NORMATIVA NACIONAL 
 

NORMAS CONSTITUCIONALES 

 

 Constitución Nación Artículo 41 y Articulo 124.- 

 

LEYES 
 

 Ley Nacional Nº 20.284. Contaminación Atmosférica. 
 

 Ley Nº 21.663. Aprobación del convenio sobre la prevención y el control de 
los riesgos profesionales causados por las sustancias o agentes 
cancerígenos. 

 

 Ley Nº 22.344. Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre. 

 

 Ley Nº 22.351. Ley de parques y reservas nacionales y monumentos 
naturales. 

 

 Ley Nº 22.421. Conservación de la Fauna. 
 

 Ley Nº 22.428 De Fomento de Conservación de Suelos. 
 

 Ley Nº 23.724. Convenio de Viena para la protección de la Capa de Ozono. 

 Ley Nº 23.778. Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que agotan 
la Capa de Ozono. 

 

 Ley 23.918.convencion sobre la conservacion de las especies migratorias 
de animales silvestres. 

 

 Ley Nº 23.922 sobre el convenio de basilea sobre el control de los 
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminacion. 
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 Ley Nº 24.040. Control de Fabricación y Comercialización de Sustancias 
agotadoras de la Capa de Ozono. 

 

 Ley Nº 24.051. Residuos Peligrosos. 
 

 

 Ley Nº 24.167. Enmienda al Protocolo relativo a las Sustancias que agotan 
la Capa de Ozono. 

 

 Ley Nº 24.295. Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático. 

 

 Ley N° 24.304. Prohibición el expendio de artificios pirotécnicos de alto 
poder a menores de 16 años, en todo el territorio de la República 
Argentina. 

 

 Ley Nº 24.375. Aprobación del Convenio sobre la Diversidad Biológica. 
 

 Ley Nº 24.418 Aprobación de una Enmienda al Protocolo de Montreal 
Relativo a las Sustancias que Agotan la capa de Ozono. 

 

 Ley 24.449, Ley de Tránsito. 
 

 Ley Nº 25.278. Convenio Rotterdam -Consentimiento Fundamentado previo 
(PIC)- Plaguicidas. 

 

 Ley Nº 25335. Aprueba las enmiendas a la Convención sobre los 
Humedales, adoptadas por la Conferencia Extraordinaria de las Partes 
Contratantes en la ciudad de Regina, Canadá, y el texto ordenado de la 
Convención sobre los Humedales. 

 

 Ley Nº 25.389. Aprobación de Enmienda al Protocolo de Montreal sobre 
Sustancias que agotan la Capa de Ozono. 

 

 Ley Nº 25.438. Apruébase el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco 
de Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 

 

 Ley Nº 25.612 Gestión integral de residuos industriales y de actividades de 
servicios. 

 

 Ley Nº 25.670. Presupuestos Minimos para la Gestion y Eliminacion de los 
PCBs. 

 

 Ley Nº 25.675. Ley General del Ambiente. 
 

 Ley Nº 25.688. Regimen de Gestion Ambiental de  Aguas. 

http://www.puntoprofesional.com.ar/P/0650/LEY_24449.HTM
http://www.colomboasesores.com.ar/leyes-resoluciones/ley_24449.htm


Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
15 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

 

 Ley Nº 25.831. Regimen de Libre Acceso a la Informacion Pública 
Ambiental. 

 

 Ley Nº 25.841.Apruébase un Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del 
MERCOSUR, suscripto en Asunción. 

 

 Ley Nº 25.916. Presupuestos mínimos de protección ambiental para la 
gestión integral de residuos domiciliarios. 

 

 Ley Nº 26.011. Convenio de Estocolmo -Contaminantes Orgánicos 
Persistentes (POPs). 

 

 Ley Nº 26.093 Regimen de Regulacion y Promocion para la Produccion y 
Uso Sustentables de Biocombustibles. 

 

 Ley Nº 26.106. Apruébase la Enmienda del Protocolo de Montreal Relativo 
a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, adoptada en Beijing, el 3 
de diciembre de1999. 

 

 Ley Nº 26.168. Ley de la Cuenca Matanza Riachuelo. 
 

 Ley Nº 26.331. Ley de Presupuestos Minimos de Proteccion Ambiental de 
los Bosques Nativos. 

 

 Ley Nº 26.334 Régimen de Promoción de la Producción de Bioetanol. 
 

 Ley 26.363 - TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL - Créase la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial. Funciones. Modificaciones a la Ley Nº 24.449. 
Disposiciones Transitorias. 
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DECRETOS  
 
 

 Decreto Nº 181/92  Decreto Nº 181/1992. Prohibición de Transporte, 
Introducción eImportación de Desechos Peligrosos. 

 

 Decreto Nº 831/1993. Reglamentario de la Ley 24.051 sobre régimen de 
desechos peligrosos. 

 

 Decreto 179/95, Modificatorio Ley de transito  24449. 
 

 Decreto Nº 522/97 Decreto Reglamentario-Comercio Exterior-Proteccion de 
la Flora y Fauna Silvestre-Proteccion de las Especies. 

 

 Decreto Nº 1347/97. Autoridad de aplicación de la Ley sobre Diversidad 
Biológica. (Creación de la CONADIBIO). 

 Decreto N° 37/01. Asigna al Registro Nacional de Armas el ejercicio de las 
atribuciones y funciones que eran propias de la Dirección General 
deFabricaciones Militar, en lo referente a pólvoras, explosivo y afines. 

 

 Decreto Nº 1343/2002- Ley Nº 25.612. Gestión integral de residuos 
Industriales y de actividades de servicios. 

 

 Decreto Nº 2413/2002. Observaciones y Promulgación de la Ley General 
del Ambiente. 

 

 Decreto Nº 401/2005. Medidas de seguridad en las instalaciones para la 
elaboración, transformación y almacenamiento de combustibles. 

 

 Decreto Nº 92/2007. integración de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo (ACUMAR). 

 

 Decreto Nº 853/2007. Reglamentación de la Ley de Presupuestos Mínimos 
para la Gestión y Eliminación de PCBs. 
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RESOLUCIONES  
 
 

 Resolución SE 404/94. Auditoria de Hermeticidad de Tanques. 
 

 Resolución ST Nº 195/97 Incorpóranse normas técnicas al Reglamento 
General para el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera, 
aprobado por Decreto Nº 779/95. 

 

 Resolución SE 1102/04. Registro de Bocas de Expendio - Seguros de 
Caución. 

 

 Resolución SE 785/2005. Programa Nacional de Control de Pérdidas de 
Tanques Aéreos de Almacenamiento de Hidrocarburos y sus derivados. 

 

 Resolución SENASA Nº 816/2006. Normas para el Etiquetado de los 
Productos Fitosanitarios Formulados de Uso Agrícola. 

 

 Resolución ACUMAR Nº 1/2007 (Presidencia). Apruébase el reglamento 
Operativo para el Dictado de Medidas Preventivas. 

 

 Resolución ACUMAR Nº 2 / 2007. Apruébase la Tabla de Parámetros para 
Medición de Calidad de Aire, para su aplicación en el ámbitoterritorial de la 
Cuenca Matanza Riachuelo, de conformidad con lo previsto por el artículo 
5º, inciso a) de la Ley Nº 26.168. 

 

 Resolución ACUMAR Nº 3 / 2007. Declárase la apertura del 
      Procedimiento de Elaboración Participativa de Normas en relación 
      con elproyecto "Reglamento Operativo de la Comisión de 
      Participación Social de la Autoridad de Cuenca Matanza 
      Riachuelo". 

 

 Resolución ACUMAR Nº 4 / 2007. Declárase la apertura del 
      Procedimiento de Elaboración Participativa de Normas en relación con el 

proyecto "Reglamento Operativo de Acceso a la Información y Recepción 
de Denuncias ante la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo". 

 

 Resolución ACUMAR Nº 5 / 2007. Apruébase el Reglamento 
deOrganización Interna de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo. 
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 Resolución ACUMAR Nº 8 / 2007. Apruébase el Resumen Ejecutivo del 
Plan Integral de Saneamiento Ambiental de la Cuenca Hídrica Matanza 
Riachuelo elaborado por la SAYDS. 

 

 Resolución ACUMAR Nº 1 / 2008. Apruébase el Reglamento Operativo de 
la Comisión de Participación Social de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo. 

 

 Resolución SAyDS Nº 1017 / 2007. Créase el Programa de 
Fortalecimiento Social Ambiental en el área de la Cuenca   Matanza 
Riachuelo. 

 

 Resolución SAyDS Nº 1973 / 2007. Pautas Básicas para las Condiciones 
Contractuales de las Pólizas de Seguro de Daño Ambiental de 
IncidenciaColectiva. 

 

 Resolución ACUMAR Nº 2 / 2008. Rectifíquese la Tabla Consolidada de 
ímites Admisibles para descargas de Efluentes Líquidos 
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NORMATIVA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

NORMA CONSTITUCIONAL 

 

Constitución Provincia de Buenos Aires Artículo 28. 

 

LEYES 

 

 Ley N° 5965. Ley de protección a las fuentes de provisión y a los cursos y 
cuerpos receptores de agua y a la atmósfera 

 

 Ley Nº10.699. protege la salud humana, los recursos naturales y la 
producción agrícola a través de la correcta y racional utilización de los 
productos Quimicos y Agroquimicos. 

 

 Ley 10.907. Reservas y Parques Naturales. 
 

 Ley Nº 11.347. Tratamiento, Manipuleo, Transporte Y Disposición Final De 
Residuos Patogénicos. 

 

 Ley Nº 11.459.De Radicación Industrial. 
 

 Ley Nº 11.689. Declárase Monumento Natural a la especie Ozotoceros 
bezoarticus celer. 

 

 Ley Nº 11.696. Declárase de interés provincial la explotación agraria 
bajolos métodos conocidos como "Ecológico", "Orgánica", "Sustentable o 
Sostenible" o "Biológica". 

 

 Ley Nº 11.720. Residuos Especiales. 
 

 Ley Nº 11.723. Ley Integral Del Medio Ambiente Y Los Recursos Naturales. 
 

 Ley Nº 11.737. Secretaría De Política Ambiental. 
 

 Ley Nº 12.257. Código de Aguas 
 

 Ley Nº 12.276. Estableciéndose régimen legal del arbolado público. 
 

 Ley Nº 12.459. Modifica Ley Nº 10.907. 
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 Ley Nº 12.605 regula los establecimientos dedicados exclusivamente a la 
actividad de almacenamiento, clasificación, acondicionamiento y 
conservación de granos. 

 

 Ley Nº 12.653. Créase el Comité de Cuenca del Río Reconquista 
(COMIREC). 
 

 Ley Nº 12.704. Paisaje Protegido de Interés Provincial y Espacio Verde 
deInterés Provincial. 

 

 Ley Nº 12.905. Modifica Ley Nº 10.907. 
 

 Ley Nº 13.023. Declárase de Interés Provincial la futura construcción de 
una planta refinadora de biodiesel (gasoil ecológico). 

 Ley Nº 13.312. Impleméntese en todo el territorio de la Provincia de 
Buenos Aires, la Guía Única de traslado para el tránsito de Sustancias  
Minerales. 

 

 Ley Nº 13.592. Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos. 
 

 Ley Nº 13.639. Apruébase el Acta Constitutiva del Consejo Federal 
delMedio Ambiente, suscripta en la ciudad de La Rioja el 31 de agosto 
de1990. 

 

 Ley Nº 13.642. Adhesión a la Ley Nacional 26.168 que crea la Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo. 

 

 Ley Nº 13656.Ley de Promocion Industrial Para la Provincia deBuenos 
Aires. 

 

 Ley Nº 13.719. Adhesión a la Ley Nacional 26.093 de Biocombustibles, con 
el objeto de promover la investigación, desarrollo, generación, producción y 
uso de biocombustibles en su territorio. 

 

 Ley Nº 13.868, Prohíbe en todo el territorio de la Provincia de Buenos 
Aires, el uso de bolsas de polietileno. 

 

 Ley Nº 13.953. La Provincia de Buenos Aires adhiere a la Ley Nacional  
26.295. 
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DECRETOS  
 

 Decreto Nº 2009 / 1960. Reglamentación De La Ley 5.965. Protección A 
Las Fuentes De Provisión Y Cuerpos Receptores De Agua. 

 

 Decreto-Ley 8031/1973. Codigo de Faltas de la Provincia de Buenos Aires. 
 

 Decreto Nº 3970 / 1990. Reglamentación De La Ley Nº 5.965. 
 

 Decreto N° 499/91. Reglamenta la Ley Nº 10.699. 
 

 Decreto Nº 450 / 1994. Reglamentación De La Ley Nº 11.347. 
 

 Decreto N° 1741/96. Reglamento de la Ley Nº 11.459. 
 

 Decreto N° 3395/96. Reglamento de la Ley Nº 5965. 
 

 Decreto Nº 403 / 1997. Modificación Del Decreto 450/94 Reglamentario De 
La Ley 11.347. 
 

 Decreto N° 806/97. Reglamentario de a Ley Nº 11.720. 
 

 Decreto Nº 968/97. Reglamenta contenidos de la Ley Nº 24.585. 
 

 Decreto N° 1712/97. Sustituye los Art. 17 y 106 del Dec. 1741/96. 
 

 Decreto N° 3591/98. Modifica el Art. 106 del Decreto 1741/96. 
 

 Decreto N° 4318/98. Lavaderos Industriales de Ropa. 
 

 Decreto Nº 266/2002. Autoridad del Agua: Misiones y Funciones  
 

 Decreto Nº 389/03. Impacto Ambiental, Emprendimientos Publicos y 
Privados.- 

 

 Decreto Nº 2386/2003. Reglamentario de la Ley Nº 12.27 
 

 Decreto Nº 10 / 2004. Ratifícase la adhesión al Acta Constitutiva del 
Consejo Federal del Medio Ambiente (COFEMA), suscripta el 31 de 
agostode 1990, en la Ciudad de La Rioja. 

  

 Decreto Nº 1953 / 2004. Adherir a la DECLARACION DE GAUTENG dada 
con fecha 3 de Septiembre de 2002, en la ciudad de Johannesburgo, 
Sudáfrica. 
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 Decreto Nº 3002 / 2006. Aprobar el nuevo Programa de Saneamiento 
Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista. 
 

 Decreto Nº 23 / 2007. Aprobar la estructura orgánico-funcional del 
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS). 
 

 Decreto Nº 96/2007. Reglamentario de la Ley Nº 12.605. 
 

 Decreto Nº 132 / 2007. Designación representantes para la Autoridad de la 
Cuenca Matanza Riachuelo. 
 

 Decreto Nº 3511/2007. Reglamentario del Código de Aguas 
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RESOLUCIONES  
 
 

 Resolución SPA Nº 18/96. Tratamiento de Residuos Orgánicos por 
Biodegradación. 

 

 Resolución SPA Nº 37/96. Tratamiento de Residuos Especiales in situ por 
industrias. 

 

 Resolución SPA Nº 60/96. Tratamiento de residuos industriales in situ. 
Creación del Registro Provincial de Tratadores de Residuos Industriales en 
el lugar. 

 

 Resolución SPA Nº 63/96. Transporte de Residuos Especiales y/o 
Industriales. 

 

 Resolución SPA Nº 159/96. Ruidos molestos en Industrias. 
 

 Resolución SPA Nº 195/96. Registro de Profesionales. 
 

 Resolución SPA Nº 224/96. Comunicación recíproca con los Municipios. 
 

 Resolución SPA Nº 231/96. Aparatos Sometidos a con fuego, sin fuego y 
equipos sometidos a esfuerzos combinados. 

 

 Resolución SPA Nº 266/96 registros de habilitación para los 
establecimientos y Profesionales. 

 

 Resolución SPA Nº 267/96. Promoción de un Inventario de a Biodiversidad 
Específica Bonaerense. 
 

 Resolución SPA Nº 279/96. Presentación de la Declaración Jurada de 
Efluentes Gaseosos Industriales. 

 

 Resolución SPA Nº 129/97. Modificatoria Resolución Nº 231/96 de 
Aparatos Sometidos a Presión. 

 

 Resolución SPA Nº 242/97. Complementario Decreto 3395/96. 
 

 Resolución SPA Nº 308/97. Actas de Inspección de Tipo A y B para 
sumarios. 

 

 Resolución SPA Nº 469/97. Transportistas de Residuos  
      Patogénicos. 
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 Resolución SPA Nº 577/97. Registro Provincial de Tecnología de Residuos 
Especiales. 

 

 Resolución SPA Nº 204/98. Categorizaciones. Publicidad de las Industrias 
instaladas y a instalarse. 

 

 Resolución SPA Nº 214/98. Nivel de complejidad ambiental para 
Generadores No Industriales y Transportistas. 

 

 Resolución SPA Nº 228/98. Insumos de otro proceso. 
 

 Resolución SPA Nº 322/98. Otorgamiento de la Autorización de la Unidad 
de Disposición Final. 

 

 Resolución Nº 344/98. Generadores No Industriales. 
 

 Resolución SPA Nº 345/98. Establecimientos industriales que generen 
residuos industriales. 

 

 Resolución SPA Nº 374/98. Emisiones Gaseosas derivadas de la 
incineración de Residuos Industriales, Especiales y Patogénicos. 
 

 Resolución SPA Nº 513/98. Modifica el Art. 2 de la Resol. 345/98 
 

 Resolución SPA Nº 591/98. Manifiestos de Transporte de Residuos 
Especiales y Patogénicos. 

 

 Resolución SPA Nº 418/99. Certificados de Tratamiento, Operación y 
Disposición Final de Residuos Especiales y Patogénicos. 

 

 Resolución Nº 538/99. ANEXO I. Ley Nº 11.723 (Anexo II. Punto 2). 
Instructivo para el Estudio de Impacto Ambiental de la Ley Nº 11.723. 
Resolución SPA Nº 80/99. Reglamentación e interpretación del Artículo 9º 
del Decreto Nº 1741/96. 

 

 Resolución SPA Nº 480/00. Modifica el anexo I de la Resol. 468/99. 
 

 Resolución SPA Nº 593/2000. Certificado de Habilitación Especial. 
 

 Resolución SPA Nº 664/00. Tratamiento de Residuos Especiales y No 
Especiales bajo la modalidad Landfarming. 

 

 Resolución SPA Nº 665/00. Uso obligatorio de los Formularios de 
Certificado de Tratamiento de Residuos, Certificado de Disposición Final de 
Residuos Especiales y de Certificado de Operación de Residuos. 
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 Resolución SPA Nº 1200/00. Notificación de contingencias. 
 

 Resolución SPA N° 1408/00. DD JJ de generadores de residuos especiales 
no industriales. 

 

 Resolución SPA Nº 920/01. Pruebas y/o ensayos. 
 

 Resolución SPA N° 2131/01. Registro Provincial de Poseedores de PCB's. 
 

 Resolución SPA Nº 2148/2001. Centros de tratamiento de disposición final 
de residuos especiales industriales y patogénicos. 

 

 Resolución SPA Nº 2145/01. Industrias generadoras de emisiones 
gaseosas fijas o móviles. 

 

 Resolución SPA Nº 937/02. 
 

 Resolución SPA Nº 1118/02. Prohibir la fabricación e ingreso de de PCB´s, 
la instalación de "Aparatos que contengan PCB´s" y normas de eliminación 
de PCBs, en el ámbito de la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. 

 

 Resolución SPA Nº 1503/2003. Disposición final de los residuos 
patogénicos.  
 

 Resolución SPA Nº 550/2004. Modificatoria artículo 38, Decreto 450/94. 
 

 Resolución Nº 899/05. Almacenamiento de los residuos especiales. 
 

 Resolución SPA Nº 1365/05. Creación del Registro de Técnicos Mecánicos 
y Electromecánicos con incumbencias aparatos sometidos a presión. 

 

 Resolución Nº 1558/05. Creación del Registro de Profesionales. Planillas 
de Inscripción. 

 

 Resolución SPA Nº 1532/2006. Residuos Tóxicos. 
 

 Resolución SPA N° 144/07. Reglamenta la localización, emplazamiento y 
funcionamiento de instalaciones generadoras de Radiación 
Electromagnética No Ionizante (RNI) en el rango mayor a 300 KHZ. 

 

 Resolución SPA N° 282/2007. Lavado de unidades de transporte que 
hayan contenido residuos especiales. 

 

 Resolución ADA 596/2007. Crease el Registro de Empresas Perforadoras 
yel Registro de Profesionales. 
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 Resolución SPA Nº 1126/07. Modificatoria Resolución Nº 231/96. 
 

 Resolución OPDS Nº 4 / 2008. Delegar en la Dirección Provincial de 
Residuos, con los alcances que el Decreto N° 23/07 establece para esa 
Dirección Provincial. 

 

 Resolución ADA Nº 259 / 2007. Aprobar el Reglamento de Funcionamiento 
Interno del Directorio de la ADA. 
 

 Resolución ADA Nº 35/2008. Normativa simplificada para 
Microemprendimientos. 
 

 Resolución ADA N° 289/08. Requisitos necesarios para la presentación 
desolicitudes de permisos de perforación, permisos de explotación, de 
obras de evacuación de excretas, etc. 
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NORMATIVA MUNICIPALIDAD DE  

LOMAS DE ZAMORA 
 

 
 Decreto-Ley  6769/58. Ley Organica  De Las Municipalidades. 

 

 

ORDENANZAS 
 

 
 

 Ordenanza Nº 340/1910  prevención contra incendios  templos y salas de 
espectáculos. 

 Ordenanza Nº 579/20. Trasvasamiento de Líquidos inflamables en la Vía Pública. 

 Ordenanza Nº 612/22. Arbolado. 
  

 Ordenanza Nº  897. Artificios Pirotecnicos. 
 

 Ordenanza Nº 1038. Construccion De Hornos, Chimeneas, Estufas, etc. 

 

 Ordenanza Nº 1353/42. Fábricas De Embutidos O De Productos Derivados Del 
Cerdo. 

 Ordenanza Nº 1653/58. Residuos (Su Utilizacion). 

 

 Ordenanza General  De  Facto  Nº 27/68. Ruidos Molestos Y Parasitos. 
 

 Ordenanza General De Facto Nº 67/69. Modifíca la Ordenanza General Nº 27. 
 

 Ordenanza General 165/73. Ordenanza General  
para todos los partidos de la Provincia. 

 Ordenanza General De Facto Nº 168/73 Establecimientos, Inmuebles e Industrias-
(Evacuacion De Efluentes). 

 Ordenanza Nº 2899/75 obligación de desinfectar los locales, predios ocupados y/o 
vehículos. 

 

 Ordenanza General De Facto Nº 190/76 Artificios Pirotécnicos.  
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 Ordenanza General De Facto Nº 224/78. 

 Ordenanza General De Facto Nº 231/78. Subestaciones Transformadoras De 
Energia Electrica. 

 Ordenanza General De Facto Nº 235/78. Aprobacion de Planos de Obras 
Provinciales. 

 

 Ordenanza Nº 3073/78. Bolsa Plastica para los Residuos Domiciliarios. 
 

 Ordenanza Nº 3080/78. Obras Públicas Municipales. 
 

 Ordenanza Nº 3135/78. Modifica El Art. 2º de la Ordenanza Nº 3073. 
 

 Ordenanza Nº 3157/79. Codigo de Edificaciones. 
 

 Ordenanza Nº 3172/79. Aceras, Lavado, Limpieza y Horario 
 

 Ordenanza Nº 3192/79. Carteles metálicos de señalización vertical indicadores de 
nombre, altura y sentido de circulación de las calles instalados y/o a instalar en el 
Partido de Lomas de Zamora. 

 

 Ordenanza Nº 3.385/80. Modifica la Ordenanza Nº  3192. 
 

 Ordenanza General N° 267. Regula el Procedimiento para obtener una decisión o 
una prestación de la administración municipal y el de producción de sus actos 
administrativos. 

 

 Ordenanza Nº 3738/82. Sanciona a las empresas que no cumplan con las 
normas, requisitos y plazos establecidos por la Ordenanza Nº 3080 en su Sección 
III,  Capítulo III. 

 Ordenanza Nº 4141/84. Planos De Obra – Eximicion-. 
 

 Ordenanza N° 4143. Red Electrica, Instalacion Columnas de Alta Tension. 
 

 Ordenanza Nº 4896. Disposicion Y Recoleccion de Residuos Vegetales. 
 

 Ordenanza Nº 4978/86. Higiene Urbana.  

 

 Ordenanza Nº 5433. Modifica la Ordenanza 3080. 

 

 Ordenanza Nº 5457. Alumbrado Público.  
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 Ordenanza Nº 5463. Establecimientos Industriales-Habilitaciones. 
 

 Ordenanza Nº 5480. Modifica el Art. 24º de la Ordenanza Nº 3080. 

 Ordenanza 5548. Modifica la Ordenanza General N° 235. 

 

 Ordenanza Nº 5625/87. Régimen de penalidades en el juzgamiento de las 
infracciones a las leyes, ordenanzas y otras normas  de competencia de La 
Justicia Municipal de Faltas de Lomas de Zamora. 

 

 Ordenazas Nº 5792/88. Regula los anuncios publicitarios, luminosos, iluminados; 
saliente de la línea de edificación; pantallas renobables; volantes, propaganda 
aérea y filmados, no luminoso ni iluminados. 

 Ordenanza Nº 5793, Recipientes Papeleros. 

 Ordenanza Nº 5810. Modifica  la Ordenanza Nº 3080. 

 Ordenanza Nº 5811. Modifica la Ordenanza Nº 3080. 

 Ordenanza Nº 5892. Ejecución de obras de pavimentación de fomento. 

 Ordenanza Nº 6200/89. Contenedores. 

 

 Ordenanza Nº 6279. Eliminacion De Basurales. 

 

 Ordenanza Nº 6408/91. Modifica el Art. 67º de la Ordenanza 5625. 

 

 Ordenanza Nº 6431/91. Modifica el Artículo 2 de la Ordenanza Nº 5792. 

 Ordenanza Nº 6562/92. Padrino Forestal. 

 Ordenanza Nº 6563. Modifica la Ordenanza Nº 6374. 

 

 Ordenanza Nº 6612/92. Declara de interés y utilidad publica la defensa, 
mejoramiento, ordenamiento, ampliación y recuperación de todos los 
componentes de los espacios verdes y fundamentalmente del arbolado publico. 

 

 Ordenanza Nº 6696/92. Deroga el artículo único (1º) de la Ordenanza Nº 2003 del 
29 de Octubre de 1965,  modificatorio del artículo 1º de la Ordenanza  Nº 1934 del 
7 de Noviembre de 1964. 
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 Ordenanza Nº 6697/92. Modifica la Ordenanza Nº 6612. 
 

 Ordenanza Nº 6698/92. Modifica la Ordenanza Nº 6562. 

 Ordenanza Nº 6729/92. Deroga la Ordenanza Nº 6630. 

 Ordenanza Nº 6753.  Prohíbe en el ámbito del Partido de Lomas de Zamora la 
venta en la vía pública de todo tipo de materiales de pirotecnia. 

 

 Ordenanza Nº 6848. Promocion Industrial. 

 

 Ordenanza Nº 6914/93. Modifica la Ordenanza Nº 5792/88. 
 

 Ordenanza Nº 7041. Agua Potable (Perforaciones) 
 

 Ordenanza Nº 7072/93. Industria y/o Depósito –Cartel- 

 Ordenanza Nº 7114/94. Modifica la Ordenanza Nº 4141. 

 

 Ordenanza Nº 7138/94. Modifica  la Ordenanza 6612/92. 
 

 Ordenanza Nº 7352/94. Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir el 
convenio, con la Empresa EDESUR S.A. 

 

 Ordenanza Nº 7815/96. Modifica  la Ordenanza Nº 6612. 
 

 Ordenanza Nº 7867/96.  Modifica  la Ordenanza Nº 6563. 

 Ordenanza Nº 8.169/96. Construcción de Veredas. 

 Ordenanza Nº 8210/97. Defensa y Preservacion del Medio Ambiente 
Mencion Honorifica. 

 Ordenanza Nº 8415/97. Mantenimiento y Mejoras de Plazas y Espacios 
Verdes. 

 Ordenanza Nº 8801/98. Premios Honorificos, Innovacion Tecnologica y al 
Joven Empresario. 

 Ordenanza Nº 9780/00. Derecho a la Informacion. 

 

 Ordenanza Nº 9783/00. Regula la construcción de mástiles y/o torres, soportes de 
antenas emisoras y/o receptoras y/o retransmisoras de ondas de cualquier tipo. 

 

 Ordenanza Nº 9811/00. Modifica la Ordenanza Fiscal. 
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 Ordenanza Nº 9864/01. Obras Públicas, Licitaciones y/o Contrataciones. 
 

 Ordenanza Nº 9921/01. Obras Subterraneas. 
 

 Ordenanza Nº 9949/01. Sistema De Alumbrado Público Eficiente (S.A.P.E.) 
 

 Ordenanza Nº 10065/01. P.C.B.  

 Ordenanza Nº 10077/02. Tarifa Electrica De Interes Social. 

 

 Ordenanza Nº 10132/02. Programa de Tarifa Social, 
           (Usuarios de Bajo Recursos de los Servicios Publicos de Agua    
           Potable y Desagües Cloacales). 

 

 Ordenanza Nº 10.158/02. Ejecución del Presupuesto Municipal de Publicidad. 
 

 Ordenanza Nº 10621/2003. Plan Provincial - Programa Luz Encendida. 

 Ordenanza Nº 10906/04, Calles de Tierra – Mejoramiento con Estabilizador Ionico 
–Convenio. 

 

 Ordenanza Nº 10925. Programa Para La Utilizacion Racional del Alumbrado 
Público. 

 

 Ordenanza Nº 11085/05. Obras en la Via Pública (Regimen Para la Ejecucion de 
las Mismas)  

 

 Ordenanza Nº 11243/06. Zanjas y Canales. 
 

 Ordenanza Nº 11245. Incorpórese Anexo II a la Ordenanza 11.085. 
 

 Ordenanza Nº 11262/06. Incorpórase en el Articulo 64 de la Sección IX ―Obras de 
Pavimentación‖ del Decreto-Ordenanza Nº 3080/78. 

 Ordenanza Nº 11677/07. Organigrama Municipal. 
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DECRETOS  

 

 

 Decreto D.E. 152/1970. Establecimientos Industriales, Etc.  
Contaminación atmosférica Actividad que produzca humo. 

 

 

 Decreto Ley 8751/1977. Código de Faltas Municipales. 

 Decreto Nº 57/O/78. Aperturas de Aceras y Calzadas. 

 Decreto D.E. Nº 58-OP-78. Aguas Servidas a la Via Pública  o Desagües 
Publicos. 

 

 Decreto Nº 136/78. Reglamentación de la Ordenanza General 197. 
 

 Decreto-LEY 9.111/78, Regulacion de la  Disposicion Final de la Basura en 
los Partidos del Area Metropolitana. 

 

 Decreto D.E. Nº 239-G-79. Instalacion de Compactadores en Edificios 
Existentes. 

 
 

 Decreto  D.E. Nº 613-OP-81. Regula Obras de infraestructura urbana por el 
sistema de ―Costo Cubierto‖. 

 Decreto Nº 198/82. Designa a La Asesoría Letrada, la Dirección de 
Administración y la Secretaría de Planeamiento como órganos de 
fiscalización del cumplimiento de la Ordenanza General Nº 267. 

 

 Decreto  D.E. Nº 1664-G –85. Comercios e Industrias, Habilitacion y 
Localizacion. 

 

 Decreto D.E. N° 1911-G-86. Revocase por contrario imperio el artículo 3° 
del Decreto 1664-G-85. 

 

 Decreto D.E. Nº 3492-G-90. Actividades  Comerciales, Industriales 
      etc., en Predios de FF. CC. 

 

 Decreto D.E. N° 3942-G-92. Modifica el Decreto 1664-G. 
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 Decreto D.E. Nº 3975-G-92. Reglamenta la Ordenanza Nº 6200. 

 

 Decreto D.E. Nº 4285-G-92. Habilitacion Comercios en Area Ferroviaria. 
 

 Decreto H.C.D. Nº 21/94. Comisión de Asesoramiento Permanente en 
temas ambientales. 

 Decreto Nº 6999/95. Regula la actividad Publicitaria, crea el Registro de 
Sujetos de la Actividad Publicitaria. 

 

 Decreto D.E. Nº 4950-OP-96. Reglamenta el régimen establecido por la 
Ordenanza Nº 3080. 

 Decreto D.E. Nº 1761/97. Utilización de Contenedores y/o Volquetes en la 
Vía Pública. 

 

 Decreto D.E. Nº 614/01. Publicidad y difusión de Decretos, Resoluciones, 
Ordenanzas, Movimientos de Fondos, Balances y demás actos 
administrativos de la Municipalidad. 

 

 Decreto D.E. Nº 481/03. Rubros Comerciales e Industriales -Localizacion- 
Procedimiento de Solicitud. 

 

 Decreto H.C.D. Nº 1/06. Crea  la Comisión Transitoria del H.C.D. 

 

 Decreto H.C.D. Nº 8/06. Aprueba el informe producido por la Comisión 
Transitoria de Seguimiento de la Calidad del Agua Potable en el distrito. 

 

 Decreto D.E.Nº 275/06. Designa en la Comisión Transitoria del Honorable 
Concejo Deliberante de Seguimiento de Control de Calidad de Agua 
Potable. 

 Decreto H.C.D. Nº 41/06. Modifica el Decreto N° 21/94. 

 
 Decreto Nº 40/2007. Declarar la emergencia de la circulación vial. 
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RESOLUCIONES  

 

 Resolucion (HCD.)Nº 54/90.  Adhiere al Decreto Nº 3492-G-90. 

 Resolucion D.E. Nº 3581-G-90. Implementar un operativo conjunto de 
inspección de locales, comercios, y actividades comerciales conexas que, 
sean ajenos a la explotación del servicio público ferroviario. 

 Resolucion H.C.D. Nº 67/94. Plantas de Tratamiento de Residuos. 

 Resolución N° 1142/02. Crea  el Registro Provincial de Tecnologías de 
Recolección, Tratamiento, Transporte y Disposición Final de Residuos 
Sólidos Urbanos.  

 Resolución N° 1143/02. Aprueba la Normativa que determina las pautas 
que se sugieren para la Disposición de Residuos Sólidos Urbanos en 
Rellenos Sanitarios. 
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LEYES NACIONALES POR ORDEN CRONOLOGICO 
 

CONSTITUCION NACIONAL 

 

Art. 41.- Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, 
apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan 
las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y 
tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la 
obligación de recomponer, según lo establezca la ley. 

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización 
racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y 
cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales. 
Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos 
mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, 
sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales.  Se prohíbe el ingreso al 
territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos, y de los 
radiactivos. 

 

Art. 124.- Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico y 
social y establecer órganos con facultades para el cumplimiento de sus fines y 
podrán también celebrar convenios internacionales en tanto no sean 
incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades 
delegadas al Gobierno federal o el crédito público de la Nación; con conocimiento 
del Congreso Nacional. La ciudad de Buenos Aires tendrá el régimen que se 
establezca a tal efecto. Corresponde a las provincias el dominio originario de los 
recursos naturales existentes en su territorio.  
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Ley 20.284 
 
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5° del Estatuto de la 
Revolución Argentina, El presidente de la Nación Argentina SANCIONA Y 
PROMULGA CON FUERZA DE LEY:  

CAPITULO I 

Generalidades 

ARTÍCULO 1º.- Decláranse sujetas a las disposiciones de la presente ley y de sus 
anexos I, II y III, todas las fuentes capaces de producir contaminación atmosférica 
ubicadas en jurisdicción federal y en la de las provincias que adhieran a la misma.  

ARTÍCULO 2°.- La autoridad sanitaria nacional, provincial y de la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires, en sus respectivas jurisdicciones tendrán a su cargo 
la aplicación y fiscalización del cumplimiento de la presente ley y de las normas 
reglamentarias que en su consecuencia se dicten.  

ARTÍCULO 3º.-Cuando la emisión de las fuentes contaminantes tenga influencia 
en zonas sometidas a más de una jurisdicción, entenderá en la aplicación de esta 
ley la comisión interjurisdiccional que se constituya de acuerdo con lo dispuesto 
en el capítulo V.  

ARTÍCULO 4º.-Será responsabilidad de la autoridad sanitaria nacional estructurar 
y ejecutar un programa de carácter nacional que involucre todos los aspectos 
relacionados con las causas, efectos, alcances y métodos de prevención y control 
de la contaminación atmosférica, la que a tal fin podrá: a) Otorgar subsidios y 
realizar convenios para investigaciones; b) Organizar cursos y promover su 
realización por instituciones oficiales para capacitación de personal; c) Concertar 
con las provincias y con la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires convenios 
de asistencia y cooperación; d) Asesorar y coordinar con las autoridades de 
planeamiento y urbanismo de las distintas jurisdicciones las acciones tendientes a 
la preservación de los recursos de aire; e) Dotar y poner en funcionamiento 
laboratorios regionales, provinciales y comunales, destinados a estudios de 
carácter local; f) Otorgar becas para la especialización de personal técnico; g) 
Promover la enseñanza en todos los niveles y realizar campañas de difusión; h) 
Proponer al Poder Ejecutivo nacional la creación de una Comisión de 
Preservación de los Recursos de Aire con carácter de asesora.  

ARTÍCULO 5º.- Créase el Registro Catastral de Fuentes Contaminantes a cargo 
de la autoridad sanitaria nacional, la que a esos efectos solicitará la cooperación 
de las autoridades provinciales y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires.  
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CAPITULO II 

 
De las normas de calidad de aire y de los niveles máximos de emisión 

 

ARTÍCULO 6º.- La autoridad sanitaria nacional queda facultada para fijar normas 
de calidad de aire y las concentraciones de contaminantes correspondientes a los 
estados del plan de prevención de situaciones críticas de contaminación 
atmosférica, conforme se establece en el anexo II de esta ley. El Poder Ejecutivo 
nacional, a propuesta de la autoridad sanitaria nacional queda facultado para 
modificar los valores establecidos en los anexos I y II cuando así corresponda. 

ARTÍCULO 7º.- Es atribución de las autoridades sanitarias locales fijar para cada 
zona los niveles máximos de emisión de los distintos tipos de fuentes fijas, 
declarar la existencia y fiscalizar el cumplimiento del plan de prevención de 
situaciones críticas de contaminación atmosférica, con las excepciones a que se 
refiere el artículo 3°.  

ARTÍCULO 8º.- Compete a la autoridad sanitaria nacional fijar los niveles 
máximos de emisión de los distintos tipos de fuentes móviles, con excepción de 
las emisiones visibles, y asimismo fijar los procedimientos de medición 
correspondientes. Los fabricantes de los distintos tipos de fuentes móviles 
deberán realizar los ensayos que certifiquen que las unidades fabricadas cumplen 
las exigencias de la presente ley. CAPITULO III Del plan de prevención de 
situaciones críticas 

ARTÍCULO 9º.- La autoridad sanitaria local establecerá un plan de prevención de 
situaciones críticas de contaminación atmosférica, basado en el establecimiento 
de tres niveles de concentración de contaminantes. La ocurrencia de estos niveles 
determinará la existencia de estados de alerta, alarma y emergencia. 

ARTÍCULO 10º.- El plan de prevención de situaciones críticas contemplará la 
adopción de medidas que, según la gravedad de cada caso, autoricen a limitar o 
prohibir las operaciones y actividades en la zona afectada, a fin de preservar la 
salud de la población. 

ARTÍCULO 11º.- Se declarará la existencia de los distintos estados del plan de 
prevención, cuando la concentración de alguno de los contaminantes indicados en 
el anexo II de la presente ley supere los valores establecidos en el mismo. Las 
autoridades locales delimitarán la zona afectada en la que deberán aplicarse las 
medidas del plan de prevención. 

ARTÍCULO 12º.- Habiéndose declarado la existencia del estado de alerta, cuando 
las condiciones imperantes hagan prever la posibilidad de alcanzarse los niveles 
del estado de alarma, la autoridad local podrá declarar la existencia de este 
segundo estado. En forma análoga se procederá cuando habiéndose declarado la 
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existencia del estado de alarma se prevea la posibilidad de alcanzarse los niveles 
del estado de emergencia.  

ARTÍCULO 13º.- Cuando los valores medidos dejen de superar los valores 
establecidos en el anexo de esta ley, o las condiciones imperantes hagan prever 
que esto se producirá a la brevedad o que llegará a producirse la situación 
contemplada en el artículo anterior, la autoridad local declarará la terminación del 
estado vigente, pasando a regir las medidas del inmediato inferior. CAPITULO IV 
De las fuentes fijas 

ARTÍCULO 14º.- Las fuentes fijas de contaminación existentes a la fecha de 
promulgación de esta ley, dispondrán de plazos que fijarán las reglamentaciones 
respectivas, a fin de adecuar la emisión de contaminantes a niveles inferiores a 
los máximos permisibles. El otorgamiento de estos plazos queda supeditado en 
cada caso a los estudios y evaluaciones que realicen las autoridades sanitarias. 3 

ARTÍCULO 15º.- Dentro de los términos que especifiquen las respectivas 
reglamentaciones, todas las fuentes fijas capaces de producir contaminación 
atmosférica deberán obtener su habilitación de funcionamiento, que será 
renovada con la periodicidad que determine la autoridad competente. La autoridad 
de aplicación queda facultada para fijar las tasas que correspondan por la 
retribución del servicio.  

CAPITULO V 

 
De las comisiones interjurisdiccionales. 

 
ARTÍCULO 16º.- La constitución de una comisión interjurisdiccional podrá ser 
solicitada por las autoridades de cualquiera de las jurisdicciones comprendidas en 
un problema de contaminación atmosférica o por la autoridad sanitaria nacional. 

ARTÍCULO 17º.- Las comisiones interjurisdiccionales funcionarán en jurisdicción 
del Poder Ejecutivo nacional y ejercerán su acción en la zona que se delimite de 
acuerdo a lo que establece el artículo siguiente.  

ARTÍCULO 18º.- La autoridad sanitaria nacional nombrará a un representante 
que, dentro de los noventa (90) días de haberse solicitado la constitución de la 
comisión interjurisdiccional, realizará las investigaciones y evaluaciones 
necesarias a fin de verificar la existencia del problema y delimitar la zona 
geográfica afectada por el mismo. Dicho representante podrá solicitar la 
colaboración de las autoridades sanitarias de las respectivas jurisdicciones y de la 
Nación y requerir el personal y los servicios técnicos que le sean necesarios.  

ARTÍCULO 19º.- Delimitada la zona geográfica afectada por el problema de 
contaminación atmosférica, la comisión interjurisdiccional se integrará con un 
representante por cada jurisdicción y uno por el Poder Ejecutivo nacional (sector 
salud) el que ejercerá el cargo de presidente. 
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ARTÍCULO 20º.- Los límites de la zona geográfica afectada por el problema de 
contaminación, podrán ser modificados por la comisión interjurisdiccional, cuando 
estudios técnicos posteriores así lo aconsejen.  

ARTÍCULO 21º.- Dentro de los treinta (30) días de constituida, la comisión 
interjurisdiccional se dará un reglamento interno y lo elevará al Poder Ejecutivo 
nacional para su aprobación.  

ARTÍCULO 22º.- Son funciones de la comisión: a) Evaluar la situación existente 
en la zona afectada por el problema; b) Localizar las fuentes contaminantes y 
determinar su grado de participación en la situación creada; c) Fijar normas de 
emisión adecuadas a las características de la zona; d) Declarar la existencia y dar 
por finalizados los distintos estados del plan de prevención de situaciones críticas; 
e) Calificar las infracciones y otorgar plazos para efectuar las correcciones; f) 
Instruir el sumario tendiente a comprobar infracciones y dictar el pertinente acto 
administrativo que determine, en su caso, las responsabilidades emergentes, y las 
sanciones a que éstas dieren lugar; g) Pasar las actuaciones a la autoridad 
comcada la fuente contaminante para que aplique la correspondiente sanción; 4 

h) Elaborar un informe mensual de las actividades realizadas y enviarlo a la 
autoridad sanitaria nacional; i) Remitir al término de sus funciones, a la autoridad 
nacional y a las de cada una de las provincias afectadas, un informe final con las 
conclusiones y recomendaciones obtenidas.  

ARTÍCULO 23º.- Las comisiones interjurisdiccionales podrán solicitar la 
colaboración de los organismos públicos y privados, como asimismo requerir a la 
autoridad sanitaria nacional la contratación de personal idóneo para la realización 
de tareas de carácter técnico y administrativo.  

ARTÍCULO 24º.- Las decisiones que requieran votación serán tomadas por 
mayoría absoluta de votos. El presidente de la comisión y cada uno de los 
representantes provinciales o de la Capital Federal tendrán un voto y el presidente 
doble voto en caso de empate. Los representantes municipales tendrán voz pero 
no voto.  

ARTÍCULO 25º.- La tramitación de las causas a que dé lugar la aplicación del 
artículo 3° corresponderá a las comisiones interjurisdiccionales y las resoluciones 
que las mismas dicten serán recurribles ante el juez federal de primera instancia 
de turno del lugar donde esté ubicada la fuente contaminante. 

 
 

CAPITULO VI 

 
ARTÍCULO 26º.- Las infracciones a la presente ley y a las normas que en su 
consecuencia se dicten serán pasibles de las siguientes sanciones, las que 
podrán imponerse independientemente o conjuntamente según resulte de las 
circunstancias del caso: a) Multa de cien pesos ($ 100) a cincuenta cincuenta mil 
pesos ($ 50.000); b) Clausura temporal o definitiva de la fuente contaminante; c) 
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Inhabilitación temporal o definitiva del permiso de circulación cuando se trate de 
unidades de transporte aéreo, terrestre, marítimo o fluvial.  

ARTÍCULO 27º.- A los fines de la graduación de la sanción, cada una de las 
fuentes se considerará en forma independiente y por separado, siendo pasible de 
las mismas la entidad comercial o civil o la persona física responsable.  

ARTÍCULO 28º.- Cuando la infracción se produzca estando en vigencia alguno de 
los estados del plan de prevención de situaciones críticas, las multas podrán ser 
elevadas al doble graduándoselas según la gravedad del estado de que se trate.  

ARTÍCULO 29º.- La pena de inhabilitación temporaria o definitiva de los permisos 
de circulación podrá ser aplicada cualquiera sea la autoridad administrativa que la 
haya otorgado.  

ARTÍCULO 30º.- La reincidencia implicará en todos los casos una circunstancia 
agravante. Se considerarán reincidentes para los efectos de esta ley, las 
personas que habiendo sido sancionadas incurran en otra infracción de igual 
especie a la primera, dentro de un (1) año de producida la anterior.  

ARTÍCULO 31º.- En caso de reincidencia la sanción no podrá ser inferior al duplo 
del mínimo establecido para la infracción de que se trate, pudiendo aplicarse 
además las otras sanciones previstas, guardando la debida proporcionalidad con 
la sanción o las sanciones anteriores y hasta el máximo fijado por las 
disposiciones pertinentes.  

ARTÍCULO 32º.- La acción y la pena prescribirán a los dos (2) años a contar 
desde la fecha en que fue cometida la infracción. La prescripción se interrumpirá 
por la comisión de cualquier otra infracción a la presente ley, a sus 
reglamentaciones o a las disposiciones que se dicten en su consecuencia. 5 

ARTÍCULO 33º.- En ningún caso se dejará en suspenso la aplicación de las 
sanciones impuestas por infracción a las normas de la presente ley, sus 
reglamentaciones o las disposiciones que se dicten en su consecuencia.  

 

CAPITULO VII 

Del procedimiento en la Capital Federal 

 
ARTÍCULO 34º.- En la Capital Federal, el Tribunal Municipal de Faltas tendrá a su 
cargo el juzgamiento de las infracciones a la presente ley y demás disposiciones 
nacionales o municipales que se dicten en su consecuencia.  

ARTÍCULO 35º.- En la Capital Federal, la verificación de las infracciones a la 
presente ley y normas complementarias y la substanciación de las causas que en 
ellas se originen se realizará ajustándose al procedimiento que seguidamente se 
establece: a) Se labrará un acta de comprobación y en el mismo acto se notificará 
al presunto infractor o a su factor o empleado, que dentro de los cinco (5) días 
hábiles podrá presentar por escrito su defensa u ofrecer las pruebas, si hubiere, 
debiéndose indicar la autoridad ante la cual deberá efectuar su presentación; b) 
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En el mismo acto el funcionario actuante podrá tomar declaración al imputado y 
testigos del acto, haciendo subscribir a cada uno la que prestare; c) Las pruebas 
se admitirán solamente en caso de existir hechos controvertidos y siempre que no 
resultaren manifiestamente improcedentes; d) La prueba deberá producirse dentro 
del término de cinco (5) días hábiles de notificado el proveído que ordene su 
recepción, teniéndose por desistidas aquellas no producidas dentro de dicho 
plazo, cuando la demora obedeciera a negligencia del imputado; e) Concluidas las 
diligencias sumariales, el Tribunal Municipal de Faltas dictará sentencia.  

ARTÍCULO 36º.- Las constancias del acta labrada en legal forma que no sean 
enervadas por otras pruebas constituirán plena prueba de la responsabilidad del 
imputado. 

ARTÍCULO 37º.- Para el cumplimiento de su cometido los funcionarios podrán: a) 
Requerir el auxilio de la fuerza pública; b) Solicitar a los jueces competentes 
órdenes de allanamiento y/o secuestro. 

CAPITULO VIII 

Del destino de aranceles y multas 

 
ARTÍCULO 38º.- Las sumas que se recauden en concepto de tasas y multas 
aplicadas en jurisdicción nacional y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires ingresarán al ―Fondo nacional de la salud‖. Las multas aplicadas por las 
comisiones interjurisdiccionales serán percibidas por la autoridad local donde esté 
ubicada la fuente contaminante e ingresarán en la forma que lo determinen las 
respectivas reglamentaciones locales. CAPITULO IX Disposiciones transitorias 

ARTÍCULO 39º.- Las provincias podrán adherirse al régimen de la presente ley 
con exclusión del capítulo VII. 6 

ARTÍCULO 40º.-  Esta ley deberá ser reglamentada dentro de los ciento ochenta 
(180) días a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 41º.-   Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.  

LANUSSE.Arturo Mor Roig. - Eduardo E. Aguirre Obarrio. - Oscar R. Puiggrós. - 
Ernesto J. Parellada.  
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Ley Nº 21.663 
 
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5 del Estatuto para el 
Proceso de Reorganización Nacional, EL PRESIDENTE DE LA NACION 
ARGENTINA SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY:  

ARTICULO 1º - Apruébase el ―Convenio sobre la prevención y el control de los 
riesgos profesionales causados por las substancias o agentes cancerígenos‖ 
(Convenio 139), adoptado el 24 de junio de 1974 en la quincuagésima novena 
reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo 
celebrada en la ciudad de Ginebra, cuyo texto corre agregado como Anexo I de la 
presente. Ref. Normativas: Decreto Ley 21.195/45 Art.102 Carta Naciones Unidas  

ARTICULO 2º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.  

FIRMANTES VIDELA - Montes - Liendo ANEXO A: Convenio sobre la prevención 
y control de los riesgos profesionales causados por las sustancias o agentes 
cancerígenos (Convenio 139), adoptado el 24/6/74 en la quincuagésima novena 
reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 
celebrado en Ginebra.  

ARTICULO 1º: 1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá 
determinar periódicamente las substancias y agentes cancerígenos a los que la 
exposición en el trabajo estará prohibida, o sujeta a autorización o control, y 
aquellos a los que se aplican otras disposiciones del presente Convenio. 2. Las 
excepciones a esta prohibición sólo podrán concederse mediante autorización 
que especifique en cada caso las condiciones que deban cumplirse. 3. Al 
determinar las substancias y agentes a que se refiere el párrafo 1 del presente 
artículo, se deberán tomar en consideración los datos más recientes contenidos 
en los repertorios de recomendaciones prácticas o guías que pueda elaborar la 
Oficina Internacional del Trabajo y la información proveniente de otros organismos 
competentes.  

ARTICULO 2º.-1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá 
procurar por todos los medios que se substituyan las substancias y agentes 
cancerígenos a que puedan estar expuestos los trabajadores durante su trabajo 
por substancias o agentes no cancerígenos, o por substancias o agentes menos 
nocivos. En la elección de las substancias o agentes de substitución se deberán 
tener en cuenta sus propiedades cancerígenas, tóxicas y otras. 2. El número de 
trabajadores expuestos a las substancias o agentes cancerígenos y la duración y 
los niveles de dicha exposición deberán reducirse al mínimo compatible con la 
seguridad. 

ARTICULO 3º.- Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá 
prescribir las medidas que deban tomarse para proteger a los trabajadores contra 
los riesgos de exposición a las substancias o agentes cancerígenos y deberá 
asegurar el establecimiento de un sistema apropiado de registros.  
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ARTICULO 4º.- Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar 
medidas para que los trabajadores que han estado, están o corren el riesgo de 
estar expuestos a substancias o agentes cancerígenos reciban toda la 
información disponible sobre los peligros que presentan tales substancias y sobre 
las medidas que hayan de aplicarse.  

ARTICULO 5º.- Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar 
medidas para asegurar que se proporcionen a los trabajadores los exámenes 
médicos o los exámenes o investigaciones de orden biológico o de otro tipo, 
durante el empleo o después del mismo, que sean necesarios para evaluar la 
exposición o el estado de su salud en relación con los riesgos profesionales.  

ARTICULO 6º.- Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá: a) 
adoptar, por vía legislativa o por cualquier otro método conforme a la práctica y a 
las condiciones nacionales, y en consulta con las organizaciones interesadas de 
empleadores y de trabajadores más representativas, las medidas necesarias para 
dar efecto a las disposiciones del presente Convenio; b) indicar a qué organismos 
o personas incumbe, con arreglo a la práctica nacional, la obligación de asegurar 
el cumplimiento de las disposiciones del presente Convenio; c) comprometerse a 
proporcionar los servicios de inspección apropiados para velar por la aplicación de 
las disposiciones del presente Convenio, o cerciorarse de que se ejerce una 
inspección adecuada. 

ARTICULO 7º.- Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 
comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo.  

ARTICULO 8º.- 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el 
Director General. 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 
ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 3. 
Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  

ARTICULO 9º.- 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que 
se haya puesto inicialmente en vigor, mediante acta comunicada, para su registro, 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá 
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo 
quedará obligado durante un nuevo período de diez 8años, y en lo sucesivo podrá 
denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo.  

ARTICULO 10º.- 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
notificará a todos los Miembro s de la Organización Internacional del Trabajo el 
registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los 
Miembros de la Organización. 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el 
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registro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director 
General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 
que entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTICULO 11º.- El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del 
registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 
una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.  

ARTICULO 12º.- Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 
sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el 
orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

ARTICULO 13º.- 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que 
implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 
convenio contenga disposiciones en contrario: a) la ratificación, por un Miembro, 
del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre que 
el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; b) a partir de la fecha en que 
entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar 
abierto a la ratificación por los Miembros. 2. Este Convenio continuará en vigor en 
todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  

ARTICULO 14º.- Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas. 
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LEY Nº 22.344 
 
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Estatuto para el 
Proceso de Reorganización Nacional, EL PRESIDENTE DE LA NACION 
ARGENTINA SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1º.- Apruébase la ―Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre‖, firmada en la ciudad de 
Washington el 3 de marzo de 1973, con sus Apéndices, así como las Enmiendas 
a los Apéndices I, II y III, adoptadas en las Reuniones de la Conferencia de las 
Partes, que tuvieran lugar en las ciudades de Berna entre los 9 días 2 y 6 de 
noviembre de 1976 y San José de Costa Rica entre los días 19 y 30 de marzo de 
1979, cuyo texto forma parte integrante de la presente Ley. 

ARTICULO 2º.- Formúlase la siguiente Declaración al ratificar la citada 
Convención: ―Las Islas Malvinas integran el territorio de la República Argentina y 
dependen administrativamente del Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. La ocupación que detenta el Reino Unido, en 
virtud de un acto de fuerza jamás aceptado por la República Argentina, llevó a la 
Organización de las Naciones Unidas a que mediante las Resoluciones número 
2065 y 3160 invitase a ambas Partes a encontrar una solución pacífica acerca de 
la disputa de soberanía sobre dichas Islas, negociaciones que se hallan en curso‖. 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.  

 
CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 

AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES FIRMADA EN 
WASHINGTON EL 3 DE MARZO DE 1973 

Los Estados Contratantes, Reconociendo que la fauna y flora silvestres, en sus 
numerosas, bellas y variadas formas constituyen un elemento irremplazable de 
los sistemas naturales de la tierra, tienen que ser protegidas para esta generación 
y las venideras; Conscientes del creciente valor de la fauna y flora silvestres 
desde los puntos de vista estético, científico, cultural, recreativo y económico; 
Reconociendo que los pueblos y Estados son y deben ser los mejores protectores 
de su fauna y flora silvestres; Reconociendo además que la cooperación 
internacional es esencial para la protección de ciertas especies de fauna y flora 
silvestres contra su explotación excesiva mediante el comercio internacional; 
Convencidos de la urgencia de adoptar medidas apropiadas a este fin; Han 
acordado lo siguiente: 

Artículo I- DEFINICIONES: 

 Para los fines de la presente Convención, y salvo que el contexto indique otra 
cosa: a) ―Especie‖ significa toda especie, subespecie o población 
geográficamente aislada de una u otra; b) ―Espécimen‖ significa: i) todo animal o 
planta, vivo o muerto; ii) en el caso de un animal de una especie incluida en los 
Apéndices I y II, cualquier parte o derivado fácilmente identificable; en el caso de 
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un animal de una especie incluida en el Apéndice III, cualquier parte o derivado 
fácilmente identificable que haya sido especificado en el Apéndice III en relación a 
dicha especie; 10 
iii) en el caso de una planta, para especies incluidas en el Apéndice I, cualquier 
parte o derivado fácilmente identificable; y para especies incluidas en los 
Apéndices II y III, cualquier parte o derivado fácilmente identificable especificado 
en dichos Apéndices en relación con dicha especie; c) ―Comercio‖ significa 
exportación, reexportación, importación e introducción procedente del mar; d) 
―Reexportación‖ significa la exportación de todo espécimen que haya sido 
previamente importado; e) ―Introducción procedente del mar‖ significa el traslado a 
un Estado de especímenes de cualquier especie capturados en el medio marino 
fuera de la jurisdicción de cualquier Estado; f) ―Autoridad Científica‖ significa una 
autoridad científica nacional designada de acuerdo con el Artículo IX; g) 
―Autoridad Administrativa‖ significa una autoridad administrativa nacional 
designada de acuerdo con el Artículo IX; h) ―Parte‖ significa un Estado para el 
cual la presente Convención ha entrado en vigor.  

Artículo II PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 1. El Apéndice I incluirá todas las 
especies en peligro de extinción que son o pueden ser afectadas por el comercio. 
El comercio en especímenes de estas especies deberá estar sujeto a una 
reglamentación particularmente estricta a fin de no poner en peligro aún mayor su 
supervivencia y se autorizará solamente bajo circunstancias excepcionales. 2. El 
Apéndice II incluirá: a) todas las especies que, si bien en la actualidad no se 
encuentran necesariamente en peligro de extinción, podrían llegar a esa situación 
a menos que el comercio en especímenes de dichas especies esté sujeto a una 
reglamentación estricta a fin de evitar utilización incompatible con su 
supervivencia; y b) aquellas otras especies no afectadas por el comercio, que 
también deberán sujetarse a reglamentación con el fin de permitir un eficaz 
control del comercio en las especies a que se refiere el subpárrafo (a) del 
presente párrafo. 3. El Apéndice III incluirá todas las especies que cualquiera de 
las Partes manifieste que se hallan sometidas a reglamentación dentro de su 
jurisdicción con el objeto de prevenir o restringir su exploración, y que necesitan la 
cooperación de otras Partes en el control de su comercio. 4. Las Partes no 
permitirán el comercio en especímenes de especies incluidas en los Apéndices I, 
II y III, excepto de acuerdo con las disposiciones de la presente Convención. 

 

 

Artículo III REGLAMENTACION DEL COMERCIO EN ESPECIMENES DE 
ESPECIES INCLUIDAS EN EL APENDICE I 1. 

Todo comercio en especímenes de especies incluidas en el Apéndice I se 
realizará de conformidad con las disposiciones del presente Artículo.  

2. La exportación de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice 
I requerirá la previa concesión y presentación de un permiso de exportación, el 
cual únicamente se concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos: a) 
que una Autoridad Científica del Estado de exportación haya manifestado que esa 
exportación no perjudicará la supervivencia de dicha especie; b) que una 
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Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado que el 
espécimen no fue obtenido en contravención de la legislación vigente en dicho 
Estado sobre la protección de su fauna y flora; c) que una Autoridad 
Administrativa del Estado de exportación haya verificado que todo espécimen vivo 
será acondicionado y transportado de manera que se reduzca al mínimo el riesgo 
de heridas, deterioro en su salud o maltrato; y d) que una Autoridad Administrativa 
del Estado de exportación haya verificado que un permiso de importación para el 
espécimen ha sido concedido. 3. La importación de cualquier espécimen de una 
especie incluida en el Apéndice I requerirá la previa concesión y presentación de 
un permiso de importación y de un permiso de exportación o certificado de 
reexportación. El permiso de importación únicamente se concederá una vez 
satisfechos los siguientes requisitos: a) que una Autoridad Científica del Estado 
de importación haya manifestado que los fines de la importación no serán en 
perjuicio de la supervivencia de dicha especie; b) que una Autoridad Científica del 
Estado de importación haya verificado que quien se propone recibir un espécimen 
vivo lo podrá albergar y cuidar adecuadamente; y c) que una Autoridad 
Administrativa del Estado de importación haya verificado que el espécimen no 
será utilizado para fines primordialmente comerciales. 4. La reexportación de 
cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice I requerirá la previa 
concesión y presentación de un certificado de reexportación, el cual únicamente 
se concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos: a) que una Autoridad 
Administrativa del Estado de reexportación haya verificado que el espécimen fue 
importado en dicho Estado de conformidad con las disposiciones de la presente 
Convención; b) que una Autoridad Administrativa del Estado de reexportación 
haya verificado que todo espécimen vivo será acondicionado y transportado de 
manera que se reduzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su salud o 
maltrato y c) que una Autoridad Administrativa del Estado de reexportación haya 
verificado que un permiso de importación para cualquier espécimen vivo ha sido 
concedido. 5. La introducción procedente del mar de cualquier espécimen de una 
especie incluida en el Apéndice I requerirá la previa concesión de un certificado 
expedido por una Autoridad Administrativa del Estado de introducción. 
Unicamente se concederá un certificado una vez satisfechos los siguientes 
requisitos: a) que una Autoridad Científica del Estado de introducción haya 
manifestado que la introducción no perjudicará la supervivencia de dicha especie; 
b) que una Autoridad Administrativa del Estado de introducción haya verificado 
que quien se propone recibir un espécimen vivo lo podrá albergar y cuidar 
adecuadamente; y c) que una Autoridad Administrativa del Estado de introducción 
haya verificado que el espécimen no será utilizado para fines primordialmente 
comerciales.  

Artículo IV REGLAMENTACION DEL COMERCIO DE ESPECIMENES DE 
ESPECIES INCLUIDAS EN EL APENDICE II  

1. Todo comercio en especímenes de especies incluidas en el Apéndice II se 
realizará de conformidad con las disposiciones del presente Artículo. 2. La 
exportación de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice II 
requerirá la previa concesión y presentación de un permiso de exportación, el cual 
únicamente se concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos: a) que 
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una Autoridad Científica del Estado de exportación haya manifestado que esa 
exportación no perjudicará la supervivencia de esa especie; b) que una Autoridad 
Administrativa del Estado de exportación haya verificado que el espécimen no fue 
obtenido en contravención de la legislación vigente en dicho Estado sobre la 
protección de su fauna y flora; y c) que una Autoridad Administrativa del Estado 
de exportación haya verificado que todo espécimen vivo será acondicionado y 
transportado de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro 
en su salud o maltrato. 3. Una Autoridad Científica de cada Parte vigilará los 
permisos de exportación expedidos por ese Estado para especímenes de 
especies incluidas en el Apéndice II y las exportaciones efectuadas de dichos 
especímenes. Cuando una Autoridad Científica determine que la exportación de 
especímenes de cualquiera de esas especies debe limitarse a fin de conservarla, 
a través de su habitat, en un nivel consistente con su papel en los ecosistemas 
donde se halla y en un nivel suficientemente superior a aquel en el cual esa 
especie sería susceptible de inclusión en el Apéndice I, la Autoridad Científica 
comunicará a la Autoridad Administrativa competente las medidas apropiadas a 
tomarse, a fin de limitar la concesión de permisos de exportación para 
especímenes de dicha especie. 4. La importación de cualquier espécimen de una 
especie incluida en el Apéndice II requerirá la previa presentación de un permiso 
de exportación o de un certificado de reexportación. 5. La reexportación de 
cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice II requerirá la previa 
concesión y presentación de un certificado de reexportación, el cual únicamente 
se concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos: a) que una Autoridad 
Administrativa del Estado de reexportación haya verificado que el espécimen fue 
importado en dicho Estado de conformidad con las disposiciones de la presente 
Convención; y b) que una Autoridad Administrativa del Estado de reexportación 
haya verificado que todo espécimen vivo será acondicionado y transportado de 
manera que se reduzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su salud o 
maltrato. 6. La introducción procedente del mar de cualquier espécimen de una 
especie incluida en el Apéndice II requerirá la previa concesión de un certificado 
expedido por una Autoridad Administrativa del Estado de introducción. 
Unicamente se concederá un certificado una vez satisfechos los siguientes 
requisitos: a) que una Autoridad Científica del Estado de introducción haya 
manifestado que la introducción no perjudicará la supervivencia de dicha especie; 
y b) que una Autoridad Administrativa del Estado de introducción haya verificado 
que cualquier espécimen vivo será tratado de manera que se reduzca al mínimo 
el riesgo de heridas, deterioro en su salud o maltrato. 7. Los certificados a que se 
refiere el párrafo 6 del presente Artículo podrá concederse por períodos que no 
excedan de un año para cantidades totales de especímenes a ser capturados en 
tales períodos, con el previo asesoramiento de una Autoridad Científica que haya 
consultado con otras autoridades científicas nacionales o, cuando sea apropiado, 
autoridades científicas internacionales.  

Artículo V REGLAMENTACION DEL COMERCIO DE ESPECIMENES DE 
ESPECIES INCLUIDAS EN EL APENDICE III  

1. Todo comercio en especímenes de especies incluidas en el Apéndice III se 
realizará de conformidad con las disposiciones del presente Artículo. 2. La 
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exportación de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice III 
procedente de un Estado que la hubiere incluido en dicho Apéndice, requerirá la 
previa concesión y presentación de un permiso de exportación, el cual 
únicamente se concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos: a) que 
una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado que el 
espécimen no fue obtenido en contravención de la legislación vigente en dicho 
Estado sobre la protección de su fauna y flora; y b) que una Autoridad 
Administrativa del Estado de exportación haya verificado que todo espécimen vivo 
será acondicionado y transportado de manera que se reduzca al mínimo el riesgo 
de heridas, deterioro en su salud o maltrato. 3. La importación de cualquier 
espécimen de una especie incluida en el Apéndice III requerirá, salvo en los casos 
previstos en el párrafo 4 del presente Artículo, la previa presentación de un 
certificado de origen, y de un permiso de exportación cuando la importación 
proviene de un Estado que ha incluido esa especie en el Apéndice III. 4. En el 
caso de una reexportación, un certificado concedido por una Autoridad 
Administrativa del Estado de reexportación en el sentido de que el espécimen fue 
transformado en ese Estado, o está siendo reexportado, será aceptado por el 
Estado de importación como prueba de que se ha cumplido con las disposiciones 
de la presente Convención respecto de ese espécimen. 

Artículo VI PERMISOS Y CERTIFICADOS 1. Los permisos y certificados 
concedidos de conformidad con las disposiciones de los Artículos III, IV y V 
deberán ajustarse a las disposiciones del presente Artículo. 2. Cada permiso de 
exportación contendrá la información especificada en el modelo expuesto en el 
Apéndice IV y únicamente podrá usarse para exportación dentro de un período de 
seis meses a partir de la fecha de su expedición. 3. Cada permiso o certificado 
contendrá el título de la presente Convención, el nombre y cualquier sello de 
identificación de la Autoridad Administrativa que lo conceda y un número de 
control asignado por la Autoridad Administrativa.  

4. Todas las copias de un permiso o certificado expedido por una Autoridad 
Administrativa serán claramente marcadas como copias solamente y ninguna 
copia podrá usarse en lugar del original, a menos que sea así endosado. 5. Se 
requerirá un permiso o certificado separado para cada embarque de 
especímenes. 6. Una Autoridad Administrativa del Estado de importación de 
cualquier espécimen cancelará y conservará el permiso de exportación o 
certificado de reexportación y cualquier permiso de importación correspondiente 
presentado para amparar la importación de ese espécimen. 7. Cuando sea 
apropiado y factible, una Autoridad Administrativa podrá fijar una marca sobre 
cualquier espécimen para facilitar su identificación. Para estos fines, marca 
significa cualquier impresión indeleble, sello de plomo u otro medio adecuado de 
identificar un espécimen, diseñado de manera tal que haga su falsificación por 
personas no autorizadas lo más difícil posible. 

Artículo VII EXENCIONES Y OTRAS DISPOSICIONES ESPECIALES 
RELACIONADAS CON EL COMERCIO 1. Las disposiciones de los Artículos III, 
IV y V no se aplicarán al tránsito o transbordo de especímenes a través, o en el 
territorio de una Parte mientras los especímenes permanecen bajo control 
aduanero. 2. Cuando una Autoridad Administrativa del Estado de exportación o de 
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reexportación haya verificado que un espécimen fue adquirido con anterioridad a 
la fecha en que entraron en vigor las disposiciones de la presente Convención 
respecto de ese espécimen, las disposiciones de los Artículos III, IV y V no se 
aplicarán a ese espécimen si la Autoridad Administrativa expide un certificado a 
tal efecto. 3. Las disposiciones de los Artículos III, IV y V no se aplicarán a 
especímenes que son artículos personales o bienes del hogar. Esta exención no 
se aplicará si a) en el caso de especímenes de una especie incluida en el 
Apéndice I, éstos fueron adquiridos por el dueño fuera del Estado de su 
residencia normal y se importen en ese Estado; o b) en el caso de especímenes 
de una especie incluida en el Apéndice II: i) éstos fueron adquiridos por el dueño 
fuera del Estado de su residencia normal y en el Estado en que se produjo la 
separación del medio silvestre; ii) éstos se importan en el Estado de residencia 
normal del dueño; y iii) el Estado en que se produjo la separación del medio 
silvestre requiere la previa concesión de permisos de exportación antes de 
cualquier exportación de esos especímenes; a menos que una Autoridad 
Administrativa haya verificado que los especímenes fueron adquiridos antes que 
las disposiciones de la presente Convención entre en vigor respecto de ese 
espécimen. 4. Los especímenes de una especie animal incluida en el Apéndice I y 
criados en cautividad para fines comerciales, o de una especie vegetal incluida en 
el Apéndice I y reproducidos artificialmente para fines comerciales, serán 
considerados especímenes de las especies incluidas en el Apéndice II. 5. Cuando 
una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado que 
cualquier espécimen de una especie animal ha sido criado en cautividad o que 
cualquier espécimen de una especie vegetal ha sido reproducida artificialmente, o 
que sea una parte de ese animal o planta o que se ha derivado de uno u otra, un 
certificado de esa Autoridad Administrativa a ese efecto será aceptado en 
sustitución de los permisos exigidos en virtud de las disposiciones de los Artículos 
III, IV o V. 156. Las disposiciones de los Artículos III, IV y V no se aplicarán al 
préstamo, donación o intercambio no comercial entre científicos o instituciones 
científicas registrados con la Autoridad Administrativa de su Estado, de 
especímenes de herbario, otros especímenes preservados, secos o incrustados 
de museo, y material de plantas vivas que lleven una etiqueta expedida o 
aprobada por una Autoridad Administrativa. 7. Una Autoridad Administrativa de 
cualquier Estado podrá dispensar con los requisitos de los Artículos III, IV y V y 
permitir el movimiento, sin permisos o certificados, de especímenes que forman 
parte de un parque zoológico, circo, colección zoológica o botánica ambulantes u 
otras exhibiciones ambulantes, siempre que: a) el exportador o importador registre 
todos los detalles sobre esos especímenes con la Autoridad Administrativa; b) los 
especímenes están comprendidos en cualquiera de las categorías mencionadas 
en los párrafos 2 ó 5 del presente Artículo, y c) la Autoridad Administrativa haya 
verificado que cualquier espécimen vivo será transportado y cuidado de manera 
que se reduzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su salud o maltrato. 

Artículo VIII MEDIDAS QUE DEBERAN TOMAR LAS PARTES 1. Las Partes 
adoptarán las medidas apropiadas para velar por el cumplimiento de sus 
disposiciones y para prohibir el comercio de especímenes en violación de las 
mismas. Estas medidas incluirán: a) sancionar el comercio o la posesión de tales 
especímenes, o ambos; y b) prever la confiscación o devolución al Estado de 
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exportación de dichos especímenes. 2. Además de las medidas tomadas 
conforme al párrafo 1 del presente Artículo, cualquier Parte podrá, cuando lo 
estime necesario, disponer cualquier método de reembolso interno para gastos 
incurridos como resultado de la confiscación de un espécimen adquirido en 
violación de las medidas tomadas en la aplicación de las disposiciones de la 
presente Convención. 3. En la medida posible, las Partes velarán por que se 
cumplan, con un mínimo de demora, las formalidades requeridas para el comercio 
en especímenes. Para facilitar lo anterior, cada Parte podrá designar puertos de 
salida y puertos de entrada ante los cuales deberán presentarse los especímenes 
para su despacho. Las Partes deberán verificar además que todo espécimen vivo, 
durante cualquier período de tránsito, permanencia o despacho, sea cuidado 
adecuadamente, con el fin de reducir al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en 
su salud o maltrato. 4. Cuando se confisque un espécimen vivo de conformidad 
con las disposiciones del párrafo 1 del presente Artículo: a) el espécimen será 
confiado a una Autoridad Administrativa del Estado confiscador; b) la Autoridad 
Administrativa, después de consultar con el Estado de exportación, devolverá el 
espécimen a ese Estado a costo del mismo, o a un Centro de Rescate u otro lugar 
que la Autoridad Administrativa considere apropiado y compatible con los 
objetivos de esta Convención; y c) la Autoridad Administrativa podrá obtener la 
asesoría de una Autoridad Científica o, cuando lo considere deseable, podrá 
consultar con la Secretaría, con el fin de facilitar la decisión que deba tomarse de 
conformidad con el subpárrafo (b) del presente párrafo, incluyendo la selección 
del Centro de Rescate u otro lugar. 5. Un Centro de Rescate, tal como lo define el 
párrafo 4 del presente Artículo significa una institución designada por una 
Autoridad Administrativa para cuidar el bienestar de los especímenes vivos, 
especialmente de aquellos que hayan sido confiscados. 6. Cada Parte deberá 
mantener registros del comercio en especímenes de las especies incluidas en los 
Apéndices I, II y III que deberán contener: a) los nombres y las direcciones de los 
exportadores e importadores; y b) el número y la naturaleza de los permisos y 
certificados emitidos; los Estados con los cuales se realizó dicho comercio; las 
cantidades y los tipos de especímenes, los nombres de las especies incluidas en 
los Apéndices I, II y III y, cuando sea apropiado, el tamaño y sexo de los 
especímenes. 7. Cada Parte preparará y transmitirá a la Secretaría informes 
periódicos sobre la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, 
incluyendo: a) un informe anual que contenga un resumen de la información 
prevista en el subpárrafo (b) del párrafo 6 del presente Artículo; y b) un informe 
bienal sobre medidas legislativas, reglamentarias y administrativas adoptadas con 
el fin de cumplir con las disposiciones de la presente Convención. 8. La 
información a que se refiere el párrafo 7 del presente Artículo estará disponible al 
público cuando así lo permita la legislación vigente de la Parte interesada. 

Artículo IX AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y CIENTIFICAS 1. Para los fines 
de la presente Convención, cada Parte designará: a) una o más Autoridades 
Administrativas competentes para conceder permisos o certificados en nombre de 
dicha Parte; y b) una o más Autoridades Científicas. 2. Al depositar su instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, cada Estado comunicará al 
Gobierno Depositario el nombre y la dirección de la Autoridad Administrativa 
autorizada para comunicarse con las otras Partes y con la Secretaría. 3. Cualquier 
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cambio en las designaciones o autorizaciones previstas en el presente Artículo, 
será comunicado a la Secretaría por la Parte correspondiente, con el fin de que 
sea transmitido a todas las demás Partes. 4. A solicitud de la Secretaría o de 
cualquier Autoridad Administrativa designada de conformidad con el párrafo 2 del 
presente Artículo, la Autoridad Administrativa designada de una Parte transmitirá 
modelos de sellos u otros medios utilizados para autenticar permisos o 
certificados. 

Artículo X COMERCIO CON ESTADOS QUE NO SON PARTES DE LA 
CONVENCION 17 

En los casos de importaciones de, o exportaciones y reexportaciones a Estados 
que no son Partes de la presente Convención, los Estados Partes podrán aceptar, 
en lugar de los permisos y certificados mencionados en la presente Convención, 
documentos comparables que conformen sustancialmente a los requisitos de la 
presente Convención para tales permisos y certificados, siempre que hayan sido 
emitidos por las autoridades gubernamentales competentes del Estado no Parte 
de la presente Convención. 

Artículo XI CONFERENCIA DE LAS PARTES 1. La Secretaría convocará a una 
Conferencia de las Partes a más tardar dos años después de la entrada en vigor 
de la presente Convención. 2. Posteriormente, la Secretaría convocará reuniones 
ordinarias de la Conferencia por lo menos una vez cada dos años, a menos que la 
Conferencia decida otra cosa, y reuniones extraordinarias en cualquier momento 
a solicitud, por escrito, de por lo menos un tercio de las Partes. 3. En las 
reuniones ordinarias o extraordinarias de la Conferencia, las Partes examinarán la 
aplicación de la presente Convención y podrán: a) adoptar cualquier medida 
necesaria para facilitar el desempeño de las funciones de la Secretaría; b) 
considerar y adoptar enmiendas a los Apéndices I y II de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo XV; c) analizar el progreso logrado en la restauración y 
conservación de las especies incluidas en los Apéndices I, II y III; d) recibir y 
considerar los informes presentados por la Secretaría o cualquiera de las Partes; 
y e) cuando corresponda, formular recomendaciones destinadas a mejorar la 
eficacia de la presente Convención. 4. En cada reunión ordinaria de la 
Conferencia, las Partes podrán determinar la fecha y sede de la siguiente reunión 
ordinaria que se celebrará de conformidad con las disposiciones del párrafo 2 del 
presente Artículo. 5. En cualquier reunión, las Partes podrán determinar y adoptar 
reglas de procedimiento para esa reunión. 6. Las Naciones Unidas, sus 
Organismos Especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica, así 
como cualquier Estado no Parte en la presente Convención, podrán ser 
representados en reuniones de la Conferencia por observadores que tendrán 
derecho a participar sin voto. 7. Cualquier organismo o entidad técnicamente 
calificado en la protección, preservación o administración de fauna y flora 
silvestres y que esté comprendido en cualquiera de las categorías mencionadas a 
continuación, podrá comunicar a la Secretaría su deseo de estar representado por 
un observador en las reuniones de la Conferencia y será admitido salvo que 
objeten por lo menos un tercio de las Partes presentes: a) organismos o entidades 
internacionales, tanto gubernamentales como no gubernamentales, así como 
organismos o entidades gubernamentales nacionales; y b) organismos o 
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entidades nacionales no gubernamentales que han sido autorizados para ese 
efecto por el Estado en que se encuentran ubicados. Una vez admitidos, estos 
observadores tendrán el derecho de participar sin voto en las labores de la 
reunión.  

Artículo XII LA SECRETARIA 1. Al entrar en vigor la presente Convención, el 
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
proveerá una Secretaría. En la medida y forma en que lo considere apropiado, el 
Director Ejecutivo podrá ser ayudado por organismos y entidades internacionales 
o nacionales, gubernamentales o no gubernamentales, con competencia técnica 
en la protección, conservación y administración de la fauna y flora silvestres. 2. 
Las funciones de la Secretaría incluirán las siguientes: a) organizar las 
Conferencias de las Partes y prestarles servicios; b) desempeñar las funciones 
que le son encomendadas de conformidad con los Artículos XV y XVI de la 
presente Convención; c) realizar estudios científicos y técnicos, de conformidad 
con los programas autorizados por la Conferencia de las Partes, que contribuyan 
a la mejor aplicación de la presente Convención, incluyendo estudios relacionados 
con normas para la adecuada preparación y embarque de especímenes vivos y 
los medios para su identificación; d) estudiar los informes de las Partes y solicitar 
a éstas cualquier información adicional que a ese respecto fuere necesaria para 
asegurar la mejor aplicación de la presente Convención; e) señalar a la atención 
de las Partes cualquier cuestión relacionada con los fines de la presente 
Convención; f) publicar periódicamente, y distribuir a las Partes, ediciones 
revisadas de los Apéndices I, II y III, junto con cualquier otra información que 
pudiere facilitar la identificación de especímenes de las especies incluidas en 
dichos Apéndices; g) preparar informes anuales para las Partes sobre las 
actividades de la Secretaría y de la aplicación de la presente Convención, así 
como los demás informes que las Partes pudieren solicitar; h) formular 
recomendaciones para la realización de los objetivos y disposiciones de la 
presente Convención, incluyendo el intercambio de información de naturaleza 
científica o técnica; y i) desempeñar cualquier otra función que las Partes 
pudieren encomendarle. 

Artículo XIII MEDIDAS INTERNACIONALES 1. Cuando la Secretaría, a la luz de 
información recibida, considere que cualquier especie incluido en los Apéndices I 
o II se halla adversamente afectada por el comercio en especímenes de ese 
especie, o de que las disposiciones de la presente Convención no se están 
aplicando eficazmente, la Secretaría comunicará esa información a la Autoridad 
Administrativa autorizada de la Parte o de las Partes interesadas. 

2. Cuando cualquier Parte reciba una comunicación de acuerdo a lo dispuesto en 
el párrafo 1 del presente Artículo, ésta, a la brevedad posible y siempre que su 
legislación lo permita, comunicará a la Secretaría todo dato pertinente y, cuando 
sea apropiado, propondrá medidas para corregir la situación. Cuando la Parte 
considere que una investigación sea conveniente, ésta podrá llevarse a cabo por 
una o más personas expresamente autorizadas por la Parte respectiva. 3. La 
información proporcionada por la Parte o emanada de una investigación de 
conformidad con lo previsto en el párrafo 2 del presente Artículo, será examinada 
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por la siguiente Conferencia de las Partes, la cual podrá formular cualquier 
recomendación que considere pertinente.  

Artículo XIV EFECTO SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL Y CONVENIOS 
INTERNACIONALES 1. Las disposiciones de la presente Convención no 
afectarán en modo alguno el derecho de las Partes de adoptar: a) medidas 
internas más estrictas respecto de las condiciones de comercio, captura, posesión 
o transporte de especímenes de especies incluidas en los Apéndices I, II y III, o 
prohibirles enteramente; o b) medidas internas que restrinjan o prohiban el 
comercio, la captura, la posesión o el transporte de especies no incluidas en los 
Apéndices I, II o III. 2. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán 
en modo alguno las disposiciones de cualquier medida interna u obligaciones de 
las Partes derivadas de un tratado, convención o acuerdo internacional referentes 
a otros aspectos del comercio, la captura, la posesión o el transporte de 
especímenes que está en vigor o entren en vigor con posterioridad para 
cualquiera de las Partes, incluidas las medidas relativas a la aduana, salud 
pública o a las cuarentenas vegetales o animales. 3. Las disposiciones de la 
presente Convención no afectarán en modo alguno las disposiciones u 
obligaciones emanadas de los tratados, convenciones o acuerdos internacionales 
concluidos entre Estados y que crean una unión o acuerdo comercial regional que 
establece o mantiene un régimen común aduanero hacia el exterior y que elimina 
regímenes aduaneros entre las partes respectivas en la medida en que se refieran 
al comercio entre los Estados miembros de esa unión o acuerdo. 4. Un Estado 
Parte en la presente Convención que es también parte en otro tratado, 
convención o acuerdo internacional en vigor cuando entre en vigor la presente 
Convención y en virtud de cuyas disposiciones se protege a las especies marinas 
incluidas en el Apéndice II, quedará eximida de las obligaciones que le imponen 
las disposiciones de la presente Convención respecto de los especímenes de 
especies incluidas en el Apéndice II capturados tanto por buques matriculados en 
ese Estado como de conformidad con las disposiciones de esos tratados, 
convenciones o acuerdos internacionales. 5. Sin perjuicio de las disposiciones de 
los Artículos III, IV y V, para la exportación de un especímen capturado de 
conformidad con el párrafo 4 del presente Artículo, únicamente se requerirá un 
certificado de una Autoridad Administrativa del Estado de introducción que 
señalare que el espécimen ha sido capturado conforme a las disposiciones de los 
tratados, convenciones o acuerdos internacionales pertinentes. 6. Nada de lo 
dispuesto en la presente Convención prejuzgará la codificación y el desarrollo 
progresivo del derecho del mar por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, convocada conforme a la Resolución 2750 C (XXV) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, ni las reivindicaciones y tesis jurídicas 
presentes o futuras de cualquier Estado en lo que respecta al derecho del mar y a 
la naturaleza y al alcance de la jurisdicción de los Estados ribereños y de los 
Estados de pabellón.  

Artículo XV ENMIENDAS A LOS APENDICES I y II 1. En reuniones de la 
Conferencia de las Partes, se aplicarán las siguientes disposiciones en relación 
con la adopción de las enmiendas a los Apéndices I y II: a) Cualquier Parte podrá 
proponer enmiendas a los Apéndices I o II para consideración de la siguiente 
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reunión. El texto de la enmienda propuesta será comunicado a la Secretaría con 
una antelación no menor de 150 días a la fecha de la reunión. La Secretaría 
consultará con las demás Partes y las entidades interesadas de conformidad con 
lo dispuesto en los subpárrafos (b) y (c) del párrafo 2 del presente Artículo y 
comunicará las respuestas a todas las Partes a más tardar 30 días antes de la 
reunión. b) Las enmiendas serán adoptadas por una mayoría de dos tercios de las 
Partes presentes y votantes. A estos fines, ―Partes presentes y votantes‖ significa 
Partes presentes que emiten un voto afirmativo o negativo. Las Partes que se 
abstienen de votar no serán contadas entre los dos tercios requeridos para 
adoptar la enmienda. c) Las enmiendas adoptadas en una reunión entrarán en 
vigor para todas las Partes 90 días después de la reunión, con la excepción de las 
Partes que formulen reservas de conformidad con el párrafo 3 del presente 
Artículo. 2. En relación con las enmiendas a los Apéndices I y II presentadas entre 
reuniones de la Conferencia de las Partes, se aplicarán las siguientes 
disposiciones: a) Cualquier Parte podrá proponer enmiendas a los Apéndices I o II 
para que sean examinadas entre reuniones de la Conferencia, mediante el 
procedimiento por correspondencia enunciado en el presente párrafo. b) En lo que 
se refiere a las especies marinas, la Secretaría, al recibir el texto de la enmienda 
propuesta, lo comunicará inmediatamente a todas las Partes. Consultará, 
además, con las entidades intergubernamentales que tuvieren una función en 
relación con dichas especies, especialmente con el fin de obtener cualquier 
información científica que estas puedan suministrar y asegurar la coordinación de 
las medidas de conservación aplicadas por dichas entidades. La Secretaría 
transmitirá a todas las Partes, a la brevedad posible, las opiniones expresadas y 
los datos suministrados por dichas entidades, junto con sus propias 
comprobaciones y recomendaciones. c) En lo que se refiere a especies que no 
fueran marinas, la Secretaría al recibir el texto de la enmienda propuesta, lo 
comunicará inmediatamente a todas las Partes y, posteriormente, a la brevedad 
posible, comunicará a todas las Partes sus propias recomendaciones al respecto. 
d) Cualquier Parte, dentro de los 60 días después de la fecha en que la Secretaría 
haya comunicado sus recomendaciones a las Partes de conformidad con los 
subpárrafos (b) o (c) del presente párrafo, podrá transmitir a la Secretaría sus 
comentarios sobre la enmienda propuesta, junto con todos los datos científicos e 
información pertinentes. e) La Secretaría transmitirá a todas las Partes, tan pronto 
como le fuera posible, todas las respuestas recibidas, junto con sus propias 
recomendaciones. f) Si la Secretaría no recibiera objeción alguna a la enmienda 
propuesta dentro de los 30 días a partir de la fecha en que comunicó las 
respuestas recibidas conforme a lo dispuesto en el subpárrafo (e) del presente 
párrafo, la enmienda entrará en 90 días después para todas las Partes, con 
excepción de las que hubieren formulado reservas conforme al párrafo 3 del 
presente Artículo. g) Si la Secretaría recibiera una objeción de cualquier Parte, la 
enmienda propuesta será puesta a votación por correspondencia conforme a lo 
dispuesto en los subpárrafos (h), (i) y (j) del presente párrafo. h) La Secretaría 
notificará a todas las Partes que se ha recibido una notificación de objeción. i) 
Salvo que la Secretaría reciba los votos a favor, en contra o en abstención de por 
lo menos la mitad de las Partes dentro de los 60 días a partir de la fecha de 
notificación conforme al subpárrafo (h) del presente párrafo, la enmienda 
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propuesta será transmitida a la siguiente reunión de la Conferencia de las Partes. 
j) Siempre que se reciban los votos de la mitad de las Partes, la enmienda 
propuesta será adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados que 
voten a favor o en contra. k) La Secretaría notificará a todas las Partes el 
resultado de la votación. l) Si se adoptara la enmienda propuesta, ésta entrará en 
vigor para todas las Partes 90 días después de la fecha en que la Secretaría 
notifique su adopción, salvo para las Partes que formulan reservas conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 3 del presente Artículo. 3. Dentro del plazo de 90 días 
previsto en el subpárrafo (c) del párrafo 1 o subpárrafo (1) del párrafo 2 de este 
Artículo, cualquier Parte podrá formular una reserva a esa enmienda mediante 
notificación por escrito al Gobierno depositario. hasta que retire su reserva, la 
Parte será considerada como Estado no Parte en la presente Convención 
respecto del comercio en la especie respectiva. 

Artículo XVI APENDICE III Y SUS ENMIENDAS 1. Cualquier Parte podrá, en 
cualquier momento, enviar a la Secretaría una lista de especies que manifieste se 
hallan sometidas a reglamentación dentro de su jurisdicción para el fin 
mencionado en el párrafo 3 del Artículo II. En el Apéndice III se incluirán los 
nombre de las Partes que las presentaron para inclusión, los nombre científicos 
de cada especie así presentada y cualquier parte o derivado de los animales o 
plantas respectivos que se especifiquen respecto de esa especie a los fines del 
subpárrafo (b) del Artículo I. 2. La Secretaría comunicará a las Partes, tan pronto 
como le fuere posible después de su recepción, las listas que se presenten 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente Artículo. La lista entrará en 
vigor como parte del Apéndice III 90 días después de la fecha de dicha 
comunicación. En cualquier oportunidad después de la recepción de la 
comunicación de esta lista, cualquier Parte podrá, mediante notificación por 
escrito al Gobierno Depositario, formular una reserva respecto de cualquier 
especie o parte o derivado de la misma. Hasta que retire esa reserva, el Estado 
respectivo será considerado como Estado no Parte en la presente Convención 
respecto del comercio en la especie, parte o derivado de que se trata. 3. cualquier 
Parte que envíe una lista de especies para inclusión en el Apéndice III, podrá 
retirar cualquier especie de dicha lista en cualquier momento, mediante 
notificación a la Secretaría, la cual comunicará dicho retiro a toda las Partes. El 
retiro entrará en vigor 30 días después de la fecha de dicha notificación. 4. 
Cualquier Parte que presente una lista conforme a las disposiciones del párrafo 1 
del presente Artículo, remitirá a la Secretaría copias de todas las Leyes y 
reglamentos internos aplicables a la protección de dicha especie, junto con las 
interpretaciones que la Parte considere apropiadas o que la Secretaría pueda 
solicitarle. La Parte, durante el período en que la especie en cuestión se 
encuentre incluida en el Apéndice III, comunicará toda enmienda a dichas Leyes y 
reglamentos, así como cualquier nueva interpretación, conforme sean adoptadas.  

Artículo XVII ENMIENDAS A LA CONVENCION 1. La Secretaría, a petición por 
escrito de por lo menos un tercio de las Partes, convocará una reunión 
extraordinaria de la Conferencia de las Partes para considerar y adoptar 
enmiendas a la presente Convención. Las enmiendas serán adoptadas por una 
mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes. A estos fines, ―Partes 
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presentes y votantes‖ significa Partes presentes que emiten un voto afirmativo o 
negativo. Las Partes que se abstienen de votar no serán contadas entre los dos 
tercios requeridos para adoptar la enmienda. 2. La Secretaría transmitirá a todas 
las Partes los textos de propuestas de enmiendas por lo menos 90 días antes de 
su consideración por la Conferencia. 3. Toda enmienda entrará en vigor para las 
Partes que la acepten 60 días después de que dos tercios de las Partes depositen 
con el Gobierno Depositario sus instrumentos de aceptación de la enmienda. A 
partir de esa fecha, la enmienda entrará en vigor para cualquier otra Parte 60 días 
después de que dicha Parte deposite su instrumento de aceptación de la misma.  

Artículo XVIII ARREGLO DE CONTROVERSIAS 1. Cualquier controversia que 
pudiera surgir entre dos o más Partes con respecto a la interpretación o aplicación 
de las disposiciones de la presente Convención, será sujeta a negociación entre 
las Partes en la controversia. 2. Si la controversia no pudiere resolverse de 
acuerdo con el párrafo 1 del presente Artículo, las Partes podrán, por 
consentimiento mutuo, someter la controversia a arbitraje, en especial a la Corte 
Permanente de Arbitraje de La Haya y las Partes que así sometan la controversia 
se obligarán por la decisión arbitral. 

Artículo XIX FIRMA La presente Convención estará abierta a la firma en 
Washington, hasta el 30 de abril de 1973 y, a partir de esa fecha, en Berna hasta 
el 31 de diciembre de 1974.  

Artículo XX RATIFICACION, ACEPTACION Y APROBACION La presente 
Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán depositados en poder 
del Gobierno de la Confederación Suiza, el cual será el Gobierno Depositario. 

Artículo XXI ADHESION La presente Convención estará abierta indefinidamente a 
la adhesión. Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del 
Gobierno Depositario.  

Artículo XXII ENTRADA EN VIGOR 1. La presente Convención entrará en vigor 
90 días después de la fecha en que se hayan depositado con el Gobierno 
Depositario el décimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 2. Para cada Estado que ratifique, acepte o apruebe la presente 
Convención o se adhiera a la misma, después del depósito del décimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la Convención 
entrará en vigor 90 días después de que dicho Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

Artículo XXIII RESERVAS 1. La presente Convención no estará sujeta a reservas 
generales. Unicamente se podrán formular reservas específicas de conformidad 
con lo dispuesto en el presente Artículo y en los Artículos XV y XVI. 2. Cualquier 
Estado, al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, podrá formular una reserva específica con relación a: a) cualquier 
especie incluida en los Apéndices I, II y III; o b) cualquier parte o derivado 
especificado en relación con una especie incluida en el Apéndice III. 3. Hasta que 
una Parte en la presente Convención retire la reserva formulada de conformidad 
con las disposiciones del presente Artículo, ese Estado será considerado como 
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Estado no Parte en la presente Convención respecto del comercio en la especie, 
parte o derivado especificado en dicha reserva.  

Artículo XXIV DENUNCIA Cualquier Parte podrá denunciar la presente 
Convención mediante notificación por escrito al Gobierno Depositario en cualquier 
momento. La denuncia surtirá efecto doce meses después de que el Gobierno 
Depositario haya recibido la notificación.  

Artículo XXV DEPOSITARIO 1. El original de la presente Convención, cuyos 
textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será 
depositado en poder del Gobierno Depositario, el cual enviará copias certificadas 
a todos los Estados que la hayan firmado o depositado instrumentos de adhesión 
a ella. 2. El Gobierno Depositario informará a todos los Estados signatarios y 
adherentes, así como a la Secretaría, respecto de las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la entrada en 
vigor de la presente Convención, enmiendas, formulaciones y retiros de reservas 
y notificaciones de denuncias. 3. Cuando la presente Convención entre el vigor, el 
Gobierno Depositario transmitirá una copia certificada a la Secretaría de las 
Naciones Unidas para su registro y publicación de conformidad con el Artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas. En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios 
infrascritos, debidamente autorizados a ello, han firmado la presente Convención. 
Hecho en Washington, el día tres de marzo de mil novecientos setenta y tres.  

Nota del editor: Los Apéndices I, II y III, sujetos a modificaciones periódicas, así 
como el Apéndice IV no se reproducen en este documento. (Abril 1980)  

 
CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 

AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

Apéndice III válido a partir del 6 de junio de 1981 Interpretación 1. Las especies 
que figuran en este Apéndice están indicadas: a) conforme al nombre de las 
especies; o b) como si todas las especies estuviesen incluidas en un taxon 
superior o en una parte de él, que hubiese sido designada. 2. La abreviatura 
―spp.‖ se utiliza para denotar todas las especies de un taxon superior. 3. Otras 
referencias a los taxa superiores a la especie tienen el único fin de servir de 
información o clasificación. 4. Un asterisco (*) colocado junto al nombre de una 
especie o de un taxon superior indica que una o más de las poblaciones 
geográficamente separadas subespecies o especies de dicha especie o taxon se 
encuentran incluidas en el Apéndice I y que esos poblaciones, subespecies o 
especies están excluidas del Apéndice III. 5. Dos asteriscos (**) colocados junto al 
nombre de una especie o de un taxon superior indican que una o más de las 
poblaciones geográficamente separadas subespecies o especies de dicha 
especie o taxon se encuentran incluidas en el Apéndice II y que esas poblaciones, 
subespecies o especies están excluidas del Apéndice III. 6. Los nombres de los 
países colocados junto a los nombres de las especies o de otros taxa, son los de 
las Partes que presentaron esas especies o taxa para su inclusión en el presente 
Apéndice. 7. Todo animal o planta, vivo o muerto, perteneciente a una especie u 
otro taxon mencionado en el presente Apéndice está cubierto por las 
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disposiciones de la Convención así como toda o derivado fácilmente identificable 
relacionado con esa especie o taxon.  

CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

Apéndices I y II válidos a partir del 6 de junio de 1981 Interpretación 1. Las 
especies que figuran en estos Apéndices están indicadas: a) conforme al nombre 
de las especies; o b) como si todas las especies estuviesen incluidas en un taxon 
superior o en una parte de él, que hubiese sido designada. 2. La abreviatura 
―spp.‖ se utiliza para denotar todas las especies de un taxon superior. 3. Otras 
referencias a los taxa superiores a la especie tienen el único fin de servir de 
información o clasificación. 4. La abreviatura ―p.e.‖ se utiliza para denotar 
especies posiblemente extinguidas. 5. Un asterisco (*) colocado junto al nombre 
de una especie o de un taxon superior indica que una o más de las poblaciones 
geográficamente separadas, subespecies o especies de dicha especie o taxon se 
encuentran incluidas en el Apéndice I y que esas poblaciones, subespecies o 
especies están excluidas del Apéndice II. 6. Dos asteriscos (**) colocados junto al 
nombre de una especie o de un taxon superior indican que una o más de las 
poblaciones geográficamente separadas, subespecies o especies de dicha 
especie o taxon se encuentran incluidas en el Apéndice II y que esas poblaciones, 
subespecies o especies están excluidas del Apéndice I. 7. El símbolo (+) seguido 
de un número colocado junto al nombre de una especie o de un taxon superior 
significa que solamente algunas poblaciones geográficamente separadas, 
subespecies o especies de dicha especie o taxon se incluyen en el Apéndice 
respectivo, como sigue: +201 Población de América del Sur +202 Poblaciones de 
Bhután, India, Nepal y Pakistán +203 Población italiana +204 Todas las 
subespecies de América del Norte +205 Población asiática +206 Población de la 
India +207 Población australiana +208 Población del Himalaya +209 Todas las 
especies de Nueva Zelandia +210 Población de Chile +211 Todas las especies 
americanas de la familia +212 Poblaciones australianas 8. El símbolo (-) seguido 
de un número colocado junto al nombre de una especie o de un taxon superior 
significa que algunas poblaciones geográficamente separadas, subespecies, 
especies, grupo de especies o familias de dicha especie o taxon se excluyen del 
Apéndice respectivo como sigue: -101 Poblaciones de Bhután, India, Nepal y 
Pakistán -102 Panthera Tigris altaica (=amurensis) -103 Poblaciones australiana -
104 Cathartidae -105 Población de América del Norte, excepto Groenlandia -106 
Población de los Estados Unidos de América -107 Melopsitacus undulatus, 
Nymphicus hollandicus y Psittacula Kramerl -108 Población de Papua Nueva 
Guinea -109 Población de Chile -110 Todas las especies no suculentas 9. Toda 
planta, viva o muerta, así como cualquier parte o derivado fácilmente identificable 
de una planta, pertenecientes a una especie o a un taxon superior incluido en el 
Apéndice II están cubiertos por las disposiciones de la Convención, a menos que 
aparezca el símbolo () seguido de un número, junto al nombre de esa especie o 
taxon. En dicho caso, solamente la planta, viva o muerta y la parte o derivado 
designado como sigue están concernidos: 1 designa la raíz 2 designa la madera 3 
designa el tronco  
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LEY N° 22.351 

 

En uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 5° del Estatuto para el 
Proceso de Reorganización Nacional, EL PRESIDENTE DE LA NACION 
ARGENTINA SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: TITULO I De 
los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales. 

CAPITULO I 

 

Creación - Dominio Público 

ARTICULO 1° — A los fines de esta ley podrán declararse Parque Nacional, 
Monumento Natural o Reserva Nacional, las áreas del territorio de la República 
que por sus extraordinarias bellezas o riquezas en flora y fauna autóctona o en 
razón de un interés científico determinado, deban ser protegidas y conservadas 
para investigaciones científicas, educación y goce de las presentes y futuras 
generaciones, con ajuste a los requisitos de Seguridad Nacional. En cada caso la 
declaración será hecha por ley.  

ARTICULO 2°.- Las tierras fiscales existentes en los Parques Nacionales y 
Monumentos Naturales, son del dominio público nacional. También tienen este 
carácter las comprendidas en las Reservas Nacionales, hasta tanto no sean 
desafectadas por la autoridad de aplicación.  

ARTICULO 3°.- La creación de nuevos Parques Nacionales, Monumentos 
Naturales o Reservas Nacionales, en territorio de una provincia, sólo podrá 
disponerse previa cesión de la misma a favor del Estado Nacional, del dominio y 
jurisdicción sobre el área respectiva. Podrá incluir los territorios afectados por la 
ley 18.575 y normas complementarias, previa intervención del MINISTERIO DE 
DEFENSA.  

CAPITULO II 

De los Parques Nacionales 

ARTICULO 4° — Serán Parques Nacionales las áreas a conservar en su estado 
natural, que sean representativas de una región fitozoogeográfica y tengan gran 
atractivo en bellezas escénicas o interés científico, las que serán mantenidas sin 
otras alteraciones que las necesarias para asegurar su control, la atención del 
visitante y aquellas que correspondan a medidas de Defensa Nacional adoptadas 
para satisfacer necesidades de Seguridad Nacional. En ellos está prohibida toda 
explotación económica con excepción de la vinculada al turismo, que se ejercerá 
con sujeción a las reglamentaciones que dicte la AUTORIDAD DE APLICACION.  

ARTICULO 5°.- Además de la prohibición general del Artículo 4 y con las 
excepciones determinadas en el inciso j) del presente y Artículo 6, en los parques 
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nacionales queda prohibido: a) La enajenación y arrendamiento de tierras del 
dominio estatal así como las concesiones de uso, con las salvedades 
contempladas en el Artículo 6; b) La exploración y explotación mineras; c) La 
instalación de industrias; d) La explotación agropecuaria, forestal y cualquier tipo 
de aprovechamiento de los recursos naturales; e) La pesca comercial; f) La caza y 
cualquier otro tipo de acción sobre la fauna, salvo que fuere necesaria por 
razones de orden biológico, técnico o científico que aconsejen la captura o 
reducción de ejemplares de determinadas especies; g) La introducción, 
transplante y propagación de fauna y flora exóticas; h) Los asentamientos 
humanos, salvo los previstos en el inciso j) del presente Artículo y en el Artículo 6; 
i) La introducción de animales domésticos, con excepción de los necesarios para 
la atención de las situaciones mencionadas en el inciso j) y en el Artículo 6; j) 
Construir edificios o instalaciones, salvo los destinados a la autoridad de 
aplicación, de vigilancia o seguridad de la Nación y a vivienda propia en las tierras 
de dominio privado, conforme a la reglamentación y autorización que disponga el 
Organismo y a las normas específicas que en cada caso puedan existir, 
relacionadas con las autoridades de vigilancia y seguridad de la Nación. k) Toda 
otra acción u omisión que pudiere originar alguna modificación del paisaje o del 
equilibrio biológico, salvo las derivadas de medidas de defensa esencialmente 
militares conducentes a la Seguridad Nacional, de acuerdo con los objetivos y 
políticas vigentes en la materia. l) La realización de sobrevuelos en aeronaves 
impulsadas a motor, exceptuados los de las rutas aéreas comerciales, militares y 
civiles que —dadas las características geográficas, climáticas o proximidad de 
aeropuertos en la zona— no cuenten con rutas alternativas, así como los 
destinados a operaciones de búsqueda y rescate, combate de siniestros, 
siniestros, investigaciones científicas, relevamientos técnicos y todos aquellos que 
guarden relación con las tareas inherentes a su cuidado y administración. (Inciso 
incorporado por art. 1° de la Ley N° 26.389 B.O. 25/6/2008). 

ARTICULO 6°.-La infraestructura destinada a la atención del visitante de los 
Parques Nacionales y Monumentos Naturales se ubicará en las Reservas 
Nacionales. De no ser posible prestar desde éstas una adecuada atención, la que 
se sitúe, con carácter de excepción, en los Parques Nacionales se limitará a lo 
indispensable para no alterar las condiciones del estado natural de éstos. A tales 
fines y siempre que resulte justificado en virtud de un interés general manifiesto, 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la ADMINISTRACION DE 
PARQUES NACIONALES, que exprese que no significará una modificación 
substancial del ecosistema del lugar, podrá acordar, mediante Decreto singular, 
autorización para construir edificios o instalaciones destinados a la actividad 
turística, y, en tal caso, se faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL a otorgar -
con todos los mencionados recaudos- concesiones de uso, de hasta TREINTA 
(30) años. 

ARTICULO 7°.-El Estado Nacional tendrá derecho preferente de adquisición, en 
igualdad de condiciones, en todos los casos que propietarios de inmuebles, 
ubicados en las áreas declaradas Parques Nacionales resuelvan enajenarlos. Se 
deberá comunicar, en forma fehaciente, el precio y demás condiciones de la 
operación, a la autoridad de aplicación, quien podrá ejercer su derecho de opción 
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dentro del plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos, a partir del día siguiente 
de la notificación; vencido dicho plazo, caducará de pleno derecho la facultad de 
ejercer la acción. Para la enajenación a terceros, el escribano interviniente 
acreditará en la escritura el cumplimiento del requisito indicado por este artículo, 
bajo pena de nulidad de la operación, sin perjuicio de la responsabilidad civil y 
penal que le pudiera corresponder.  

 

CAPITULO III 

 

De los Monumentos Naturales 

ARTICULO 8°.- Serán Monumentos Naturales las áreas, cosas, especies vivas de 
animales o plantas, de interés estético, valor histórico o científico, a los cuales se 
les acuerda protección absoluta. Serán inviolables, no pudiendo realizarse en 
ellos o respecto a ellos actividad alguna, con excepción de las inspecciones 
oficiales e investigaciones científicas permitidas por la autoridad de aplicación, y 
la necesaria para su cuidado y atención de los visitantes. CAPITULO IV De las 
Reservas Nacionales. 

ARTÍCULO 9°.- Serán Reservas Nacionales las áreas que interesan para: la 
conservación de sistemas ecológicos, el mantenimiento de zonas protectoras del 
Parque Nacional contiguo, o la creación de zonas de conservación 
independientes, cuando la situación existente no requiera o admita el régimen de 
un Parque Nacional. La promoción y desarrollo de asentamientos humanos se 
hará en la medida que resulte compatible con los fines específicos y prioritarios 
enunciados.  

ARTÍCULO 10.- En las Reservas Nacionales recibirán prioridad la conservación 
de la fauna y de la flora autóctonas, de las principales características fisiográficas, 
de las bellezas escénicas, de las asociaciones bióticas y del equilibrio ecológico. 
En las mismas se aplicará particularmente el siguientes régimen: a) Con arreglo a 
las reglamentaciones y con la autorización que para cada caso otorgue la 
autoridad de aplicación, podrán realizarse actividades deportivas, comerciales e 
industriales, como también explotaciones agropecuarias y de canteras, quedando 
prohibida cualquier otra explotación minera. b) La estructuración de ―sistemas de 
asentamientos humanos‖ en tierras de propiedad particular o estatal, estará 
condicionada a lo establecido en el inciso r) del artículo 18; en caso de que estos 
asentamientos humanos tengan como actividad principal la turística, la autoridad 
de aplicación coordinará sus decisiones a los objetivos y políticas fijados para el 
sector del turismo nacional. El desarrollo que se realice a tales efectos, deberá 
contar con la infraestructura de servicios básicos, que determine la autoridad de 
aplicación. Los planes de urbanización y planos de edificación deberán ser 
previamente aprobados por la misma. c) Quedan prohibidas la pesca comercial; la 
caza y la introducción de especies salvajes exóticas. En las áreas que se 
determinen podrá permitirse la caza deportiva de especies exóticas ya existentes, 
la que será reglamentada y controlada por la autoridad de aplicación. d) El 
aprovechamiento de los bosques y la reforestación solo podrá autorizarse por la 
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ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES , con sujeción a las condiciones 
que a ese efecto determina la Ley 13.273 y Decreto Reglamentario, en tanto y en 
cuanto no se oponga a los fines de esta ley.  

 

CAPITULO V 

 

Población - Expulsión de Intrusos 

ARTICULO 11. — En las tierras declaradas Monumentos Naturales, solo podrán 
residir aquellas personas cuya presencia en el lugar resulte indispensable para su 
vigilancia; en las de dominio estatal, dentro de los Parques Nacionales y Reservas 
Nacionales podrán residir, además, las personas vinculadas a las actividades que 
se permiten en los mismos.  

ARTICULO 12. — LA AUTORIDAD DE APLICACION está facultada para 
promover la reubicación en las Reservas Nacionales o fuera de su jurisdicción de 
los pobladores existentes en los Parques Nacionales en las tierras del dominio 
público. Podrá, igualmente, disponer la expulsión de los intrusos en los inmuebles 
del dominio público. A tal efecto intimará a los ocupantes a restituir los bienes 
dentro del término de TREINTA (30) días corridos. Si no fueran devueltos, podrá 
requerir a la Justicia la inmediata expulsión de los ocupantes. Efectuada la 
presentación requerida, en la que deberá acreditar dichos recaudos, los jueces sin 
más trámite ordenarán el lanzamiento con el auxilio de la fuerza pública. Las 
acciones de orden pecuniario que pudieran ejercer ambas partes, tramitarán en 
juicio posterior. En los Parques Nacionales y Reservas Nacionales situados en 
zonas de Frontera y Zonas de Seguridad la reubicación y expulsión deberá 
hacerse previa intervención del MINISTERIO DE DEFENSA y de acuerdo con la 
Reglamentación que se dicte al respecto.  

 

 

CAPITULO VI 

 

Dominio de la Fauna Silvestre en los Parques Nacionales, Monumentos Naturales 
y Reservas Nacionales. 

ARTICULO 13.-La fauna silvestre autóctona, excluidos los peces y todas las 
demás especies que tienen su ciclo total de vida dentro del medio acuático, que 
se encuentren en las tierras de propiedad del Estado Nacional, dentro de los 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, pertenecen 
al dominio privado de aquel. Si dichos animales transpasaren las tierras de 
propiedad del Estado, readquieren el estado de cosas sin dueño, siempre que no 
se los haya trasladado con dolo, fraude, ardid, fuerza, violencia o mediante 
apoderamiento ilegítimo.  
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TITULO II 

Administración de Parques Nacionales 
 

CAPITULO I 
 

Autarquía 
 
ARTICULO 14.- Será autoridad de aplicación de la presente ley, la 
ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, con domicilio legal en la 
CAPITAL FEDERAL, ente autárquico del Estado Nacional que tiene competencia 
y capacidad para actuar respectivamente en el ámbito del derecho público y 
privado, y que es continuador jurídico del organismo creado por la Ley 12.103 y 
sus modificatorios (Decreto Ley n. 654/58, Leyes 18.594 y 20.161). Sus relaciones 
con el PODER EJECUTIVO NACIONAL se mantendrán a través del MINISTERIO 
DE ECONOMIA por intermedio de la SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA. (Nota Infoleg: ver art. 44 de la Ley N° 25.997 
B.O. 7/1/2005)  

ARTICULO 15. — La ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES se regirá 
en su gestión administrativa, financiera, patrimonial y contable por las 
disposiciones de la Ley de Contabilidad, que no resulten modificadas 
específicamente para el organismo, en virtud de la presente ley.  

ARTICULO 16.- Facúltase al PODER EJECUTIVO NACIONAL para establecer, 
mediante régimen especial, la excepción para las contrataciones directas de 
publicidad estudios e investigaciones científicas o técnicas, así como para la 
realización de proyectos y planes de obras y la adquisición de bienes de valor 
científico. 

ARTÍCULO 17.-La fiscalización financiera patrimonial prevista en la Ley de 
Contabilidad se realizará en la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, 
exclusivamente a través de las rendiciones de cuentas y estados contables, los 
que serán elevados mensualmente al TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION.  

 
CAPITULO II 

 
Atribuciones y Funciones 

 
ARTICULO 18.- Además de las atribuciones y deberes conferidos por esta ley y 
su reglamentación, así como las que implícitamente correspondan con arreglo a 
los fines de su creación, la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES 
tendrá los siguientes: a) El manejo y fiscalización de los Parques Nacionales, 
Monumentos Naturales y Reservas Nacionales y la administración del patrimonio 
del Organismo y de los bienes afectados a su servicio. 
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b) La conservación y manejo de los Parques Nacionales en su estado natural, de 
su fauna y flora autóctonas y, en caso necesario, su restitución, para asegurar el 
mantenimiento de su integridad, 31 

en todo cuanto se relacione con sus particulares características fisiográficas y 
asociaciones bióticas animales y vegetales. c) La Protección de la Inviolabilidad 
de los Monumentos Naturales. d) La Conservación y manejo de los ecosistemas 
en las Reservas Nacionales asegurando la protección de su fauna y flora 
autóctonas y, en caso de necesidad, la restitución de los mismos, para lograr el 
mantenimiento de su integridad en todo cuanto se relacione con sus particulares 
características fisiográficas y asociaciones bióticas animales y vegetales. e) 
Permitir la caza y pesca deportiva de las especies exóticas dentro de las áreas del 
sistema de la ley, cuando existan razones de orden biológico, técnico o científico 
que las aconsejen, así como la erradicación de las mismas especies, cuando ello 
resultare necesario en virtud de las razones enunciadas; todo ello, con sujeción a 
las reglamentaciones que dicte el organismo al efecto. f) Promover la realización 
de estudios e investigaciones científicas relativas a Parques Nacionales, 
Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, como también la realización 
periódica de censos de población, encuestas de visitantes y relevamiento e 
inventario de recursos naturales existentes. g) Dictar las reglamentaciones que le 
competen como autoridad de aplicación. h) Aplicar las sanciones por infracciones 
a la ley, su decreto reglamentario y reglamentaciones. i) El otorgamiento de las 
concesiones para la explotación de todos los servicios necesarios para la atención 
del público, y la caducidad de las mismas, cuando el incumplimiento del 
concesionario o motivos de interés público manifiesto, lo hicieren conveniente. j) 
La intervención obligatoria en el estudio, programación y autorización de cualquier 
obra pública dentro de su jurisdicción, en coordinación con las autoridades que 
con otros fines tengan competencia en la materia y teniendo en cuenta las normas 
legales atinentes a Zonas de Seguridad y Zonas de Frontera. k) La autorización 
de los proyectos de construcción privados, fijando normas para su ejecución, a fin 
de asegurar la armonía con el escenario natural, sin alterar los ecosistemas ni 
provocar contaminación ambiental y teniendo en cuenta las normas legales 
atinentes a Zonas de Seguridad y Zonas de Frontera. l) El establecimiento de 
regímenes sobre acceso, permanencia, tránsito y actividades recreativas en los 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales y el control 
de su cumplimiento, sin perjuicio de las medidas que correspondan a la 
competencia de otras jurisdicciones nacionales o locales y tomando en 
consideración los objetivos generales y políticas nacionales fijadas para el sector 
del turismo nacional. m) Dictar normas generales para la planificación de las vías 
de acceso y de los circuitos camineros de los Parques Nacionales, Monumentos 
Naturales y Reservas Nacionales, a fin de no alterar las bellezas escénicas y los 
objetivos de conservación; y de los circuitos especiales de uso restringido para 
que el visitante pueda observar los conjuntos animales y vegetales u otras 
atracciones. En el caso de rutas nacionales o provinciales a construirse dentro de 
un Parque Nacional, Monumento Natural o Reserva Nacional, la autoridad vial 
deberá, obligatoriamente, dar intervención previa en el estudio del trazado a la 
ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, a los fines establecidos en el 
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párrafo anterior, a la que competerá también la autorización del proyecto 
definitivo. 

n) Salvo el caso previsto en el tercer párrafo del artículo 6., dentro de las áreas 
que integran el sistema de la ley, la ADMINISTRACION DE PARQUES 
NACIONALES será la autoridad exclusiva para la autorización y reglamentación 
de la construcción y funcionamiento de hoteles, hosterías, refugios, confiterías, 
grupos sanitarios, campings, autocampings, estaciones de servicio u otras 
instalaciones turísticas, así como para el otorgamiento de las respectivas 
concesiones y la determinación de su ubicación, la que coincidirá en todos los 
casos con los objetivos y políticas fijadas tanto para el turismo como la Seguridad 
Nacional. Las mencionadas instalaciones podrán ser construidas por la actividad 
privada o por la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, pero no 
explotadas directamente por ésta sino por concesión. En los casos en que la 
actividad privada no tenga interés, podrá explotarlas directamente con fines de 
fomento. o) La promoción del progreso y desarrollo en las Reservas Nacionales 
con arreglo a lo prescripto por el artículo 10, mediante la construcción de caminos, 
puentes, escuelas, sistemas de comunicación, muelles, puertos, desagüues, 
obras sanitarias o establecimientos asistenciales, pudiendo celebrar convenios y 
efectuar aportes para el estudio, la financiación y ejecución de esas obras, y 
solicitar de las reparticiones públicas respectivas la cooperación necesaria para 
esos fines, coordinando e incluyendo dichas acciones en los planes y programas 
de la Política de Frontera. p) El cuidado y conservación de los bosques existentes 
en las áreas que integran el sistema de la ley; la prevención y la lucha contra 
incendios pudiendo para ello requerir los medios y servicios personales 
necesarios, como carga pública, de acuerdo con lo establecido en la Ley 13.273. 
q) El manejo de la riqueza forestal existente en las Reservas Nacionales, 
pudiendo autorizar su aprovechamiento y tomar las medidas de protección que 
juzgue convenientes o necesarias. r) La elaboración y aprobación de Planes 
Maestros y de Areas Recreativas que prevean, con largo alcance, la acción a 
cumplirse en cuanto a la protección y conservación de los recursos naturales, 
calidad ambiental y asentamientos humanos, para la mejor aplicación de lo 
previsto en los incisos k), l), m), o), p) y q). La estructuración de sistemas de 
asentamientos humanos, tanto en tierras particulares como estatales, quedará 
condicionada a la previa autorización de los Planes Maestros y de las Areas 
Recreativas, según el caso, no pudiendo los asentamientos exceder el DIEZ POR 
CIENTO (10%) de la superficie de cada Reserva. La superficie destinada a tales 
fines en Zonas de Frontera deberá fijarse para cada caso en coordinación con el 
MINISTERIO DE DEFENSA. s) Promover lo conducente a la prestación de los 
servicios públicos en su jurisdicción, cuando los mismos no puedan ser prestados 
satisfactoriamente por los organismos competentes. t) Recabar de las autoridades 
nacionales, provinciales o municipales en su caso, toda la colaboración que 
necesite para la mejor realización de sus fines. u) Sin perjuicio de lo establecido 
en el Artículo 14, mantener relaciones oficiales directas con los Ministros, 
Secretarios de Estado y demás autoridades nacionales, así como también con 
Gobernadores y otras autoridades provinciales y municipales. v) La delimitación y 
amojonamiento de los perímetros de los Parques Nacionales, Monumentos 
Naturales y Reservas Nacionales. vv) Resolver sobre la toponimia en los lugares 
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sujetos a su jurisdicción procurando restablecer la original. x) Contratar, previo 
concurso de antecedentes u oposición, científicos o técnicos argentinos, cuando 
por su especialidad resulte necesario utilizar sus servicios para el cumplimiento de 
los fines de esta ley. En casos excepcionales, debidamente acreditados, podrán 
contratarse en forma directa científicos o técnicos argentinos y/o extranjeros.  

ARTICULO 19.-Toda entidad o autoridad pública que realice o deba realizar actos 
administrativos que se relacionen con las atribuciones y deberes determinados en 
este Título, deberá dar intervención previa a la ADMINISTRACION DE PARQUES 
NACIONALES. 

CAPITULO III 
 

De la Dirección y Administración 
 

 
ARTICULO 20.- LA ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES será 
dirigida y administrada por un DIRECTORIO compuesto por UN (1) 
PRESIDENTE, UN (1) VICEPRESIDENTE y CUATRO (4) VOCALES, que serán 
designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL. EL PRESIDENTE, el 
VICEPRESIDENTE y UN (1) VOCAL serán propuestos por la SECRETARIA DE 
ESTADO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, UN (1) VOCAL por el MINISTERIO 
DE DEFENSA, UN (1) VOCAL por el MINISTERIO DEL INTERIOR Y UN (1) 
VOCAL por el MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL, SUBSECRETARIA DE 
TURISMO. Durarán TRES (3) años en sus cargos, pudiendo ser redesignados. 
Los miembros del DIRECTORIO deberán ser argentinos nativos o por opción y su 
remuneración será fijada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL. No podrán 
integrarlo los propietarios, directores, gerentes, administradores, empleados o 
quienes formen parte de empresas hoteleras, de servicios turísticos, 
recreacionales o efectúen cualquier explotación económica dentro de las áreas 
del sistema de la ley, en los casos en que estén sujetos a concesiones del 
Organismo. Tampoco podrán integrarlo los beneficiarios de aprovechamientos 
forestales, agrícolas, ganaderos o de canteras que se lleven a cabo en tierras del 
dominio público en jurisdicción del mismo. EL DIRECTORIO funcionará con un 
quorum de CUATRO (4) miembros como mínimo, incluidos el PRESIDENTE o 
VICEPRESIDENTE, y las decisiones serán adoptadas por mayoría absoluta de 
los miembros presentes. El PRESIDENTE tendrá voz y voto en las reuniones y 
doble voto en caso de empate. El VICEPRESIDENTE asumirá las funciones de 
PRESIDENTE en caso de ausencia, impedimento o vacancia del titular, con todas 
las atribuciones inherentes al mismo se integrará el DIRECTORIO, en los demás 
casos, con la función de Vocal. 

ARTICULO 21.- Los miembros del Directorio serán responsables personal y 
solidariamente por los actos del mismo, salvo constancia en acta, de desacuerdo. 
El miembro ausente deberá dejar la constancia de su desacuerdo en la reunión 
inmediata siguiente al conocimiento del acto, o por cualquier otro medio que 
asegure fehacientemente su opinión adversa.  
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ARTICULO 22. — Todas las facultades del Directorio serán ejercidas por 
intermedio del Presidente. Ningún miembro del Directorio tendrá funciones 
ejecutivas, salvo por expresa delegación del Cuerpo.  

 
CAPITULO IV 

 
Funciones del Directorio 

 
ARTICULO 23. — El Directorio ejercerá las funciones necesarias para cumplir y 
hacer cumplir las atribuciones de la ADMINISTRACION DE PARQUES 
NACIONALES y especialmente las siguientes: a) Aplicar y fiscalizar el 
cumplimiento de las normas legales y reglamentarias que rigen la actividad del 
organismo. b) Dictar el Reglamento interno del Cuerpo. c) Asesorar al Poder 
Ejecutivo Nacional en todas las materias de competencia del organismo. d) 
Promover la declaración de Parque Nacional, Monumento Natural y Reserva 
Nacional o su desafectación, cuando estime corresponder. e) Formular el 
presupuesto anual de gastos y cálculo de recursos, que se elevará a la 
aprobación del Poder Ejecutivo Nacional. f) Dictar resoluciones generales 
necesarias o convenientes para el cumplimiento de esta ley y sus decretos 
reglamentarios, como así también las de ejecución de aquellas. g) Aprobar los 
Planes Maestros y Areas Recreativas. h) Aprobar las mensuras que se realicen 
en las áreas que integren el sistema de la ley, ya sean efectuadas por agentes de 
su dependencia o técnicos particulares. i) Aprobar los reglamentos para el Cuerpo 
de Guardaparques Nacionales y ejercer la conducción del mismo. j) Ejercer la 
facultad del artículo 7. k) Celebrar convenios con provincias, municipalidades, 
entidades públicas o privadas, sociedades del Estado o empresas del Estado o 
con participación mayoritaria estatal, ya sean nacionales, provinciales o 
municipales, para el mejor cumplimiento de sus fines. l) Proponer al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL la concertación de convenios de intercambio y de 
asistencia técnica y financiera de carácter internacional, en los temas de su 
competencia. m) Proponer al PODER EJECUTIVO NACIONAL las construcciones 
e instalaciones previstas en el artículo 6., así como también el establecimiento del 
régimen especial de contrataciones acordado por el artículo 16. n) Resolver: la 
adquisición de bienes; la venta o permuta de inmuebles de su patrimonio propio; 
la venta de tierras en las Reservas Nacionales, previa desafectación, para ser 
destinadas a sistemas de asentamientos humanos o a actividades de servicio 
turístico, hasta un CINCO POR CIENTO (5%) de la superficie de cada reserva; y 
previa autorización del PODER EJECUTIVO NACIONAL ampliar hasta un máximo 
del DIEZ POR CIENTO (10%) el porcentaje citado anteriormente, y la venta de 
inmuebles del dominio privado del Estado afectados a su servicio. En todos los 
casos tendrán facultades para fijar condiciones, la base de la venta y percibir el 
precio. o) Establecer cánones, tasas, patentes, aforos, derechos de pesca y caza 
deportiva, de construcción, de explotación y en general de toda otra actividad 
relativa a la competencia conferida al organismo a desarrollarse en los Parques y 
Reservas Nacionales, así como también los de ingreso a las áreas del sistema de 
la ley, pudiendo eximirlos a todos ellos, total o parcialmente, y designar agentes 
de percepción conforme a la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo Nacional 
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al efecto. p) Celebrar todos los contratos, sin excepción, necesarios para el mejor 
cumplimiento de la ley; aceptar subvenciones, legados, donaciones y usufructos; 
constituir y cancelar servidumbres e hipotecas por saldo de precio. q) Realizar 
novaciones, compensaciones, arreglos; hacer renuncias, remisiones o quitas de 
deudas; disponer allanamientos y desistimientos de juicios; rescindir contratos; 
transigir y someter a juicio arbitral o de amigables componedores, en las 
relaciones puramente patrimoniales. r) Otorgar permisos precarios de uso gratuito 
o comodato, según el caso, de muebles o inmuebles cuando le sean requeridos 
por organismos públicos o instituciones privadas sin fines de lucro, legalmente 
constituidas en el país para el desarrollo de sus actividades de bien común. s) 
Ceder sin cargo, materiales y elementos que estuvieren en condiciones de 
rezago, a organismos públicos o entidades de bien público. t) Ejercer las 
facultades y cumplir con las obligaciones determinadas por el régimen legal de las 
obras públicas para la ejecución de construcciones trabajos o servicios 
comprendidos en su jurisdicción, como también las emergentes del régimen de 
contrataciones del estado, atribuciones que podrán ser parcialmente delegadas 
en una dependencia del organismo o en funcionarios del mismo. u) Nombrar, 
trasladar, ascender, sancionar o remover al personal, conceder premios y 
estímulos. La designación y organización del personal se hará en base a los 
regímenes que establecerá el Organismo de conformidad con las normas legales 
y reglamentarias para los agentes de la Administración Pública Nacional, 
asegurando la selección de los más idóneos y la formación de cuadros 
permanentes de funcionarios, empleados y obreros especializados para el mejor 
cumplimiento de la ley. v) Conceder becas y donaciones; impartir cursos de 
capacitación o convenir su dictado con universidades u otras instituciones 
públicas o privadas nacionales, internacionales o extranjeras y contribuir al 
sostenimiento de cursos de perfeccionamiento universitario o especializado de 
estudios o investigaciones científicas con aportes de fondos, elementos, permisos 
o concesiones de uso. Todo ello en cuanto la medida importe una acción de 
fomento, estudio o divulgación de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales 
y Reservas Nacionales, debidamente justificada. w) En general, realizar todos los 
actos y convenios que hagan al mejor cumplimiento de los fines de la ley, 
pudiendo delegar, parcialmente, sus atribuciones en la forma que establezca el 
Decreto Reglamentario. 

 

CAPITULO V 

 

Del Presidente 

 

ARTICULO 24. — Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, serán deberes 
y atribuciones del Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir la ley, su reglamentación 
y las resoluciones del Directorio. b) Ejercer la representación legal del organismo, 
pudiendo delegar parte de sus atribuciones en funcionarios del mismo. c) 
Convocar y presidir las sesiones del Directorio, informarle de todas las cuestiones 
que puedan interesar a la Institución y proponer los acuerdos y resoluciones que 
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estime convenientes para la marcha del Organismo y para el mejor logro de los 
fines de esta ley. d) Ser miembro nato de las Comisiones que el Directorio 
resuelva constituir. e) Autorizar el movimiento de fondos. f) Adoptar la medidas 
cuya urgencia no admita dilación, dando cuenta de ellas al Directorio en la 
primera reunión que éste celebre. g) Nombrar, ascender y sancionar al personal 
obrero, de maestranza o de servicios, previo los debidos informes y de acuerdo a 
la legislación vigente, dando cuenta inmediata al Directorio. h) Ordenar las 
investigaciones y sumarios administrativos que fueren necesarios dictando en 
cada caso la resolución e instrucciones correspondientes, pudiendo delegar 
parcialmente dicha atribución en funcionarios de su dependencia.  

 

CAPITULO VI 

 

Fondo de Fomento de Parque Nacionales 

 

ARTICULO 25.- El Fondo de Fomento de Parques Nacionales se integrará: a) 
Con el producido de la venta, arrendamiento o concesión de inmuebles, 
instalaciones y bienes muebles. b) Con el producido de aforos y venta de madera 
fiscal y otros frutos y productos. c) Con los derechos de caza y pesca. d) Con los 
derechos de entrada y patentes. e) Con los derechos de edificación, 
construcciones en general, contribuciones de mejoras, como así con las tasas que 
se establezcan por retribuciones de servicios públicos. f) Con el producido de las 
concesiones para prestación de servicios. g) con el precio que perciba el 
organismo por los servicios que preste directamente. h) Con el importe de las 
multas que se apliquen de acuerdo a la presente ley. i) Con las subvenciones, 
donaciones, legados, aportes y transferencias de otras reparticiones o de 
personas físicas o jurídicas. j)Con los intereses y rentas de los bienes que posea. 
k) Con los recursos de leyes especiales. l) Con las sumas que anualmente le 
asigne el presupuesto general de la Nación y con todo otro ingreso que derive la 
gestión de la Administración de Parques Nacionales. m) Con los recursos no 
utilizados del fondo, provenientes de ejercicios anteriores.  

ARTÍCULO 26.- El Fondo de Fomento de Parques Nacionales, se aplicará para: 
a) La creación de Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Nacionales. b) La adquisición de bienes necesarios para el cumplimiento de los 
fines de la presente ley. c) La promoción de actividades que concurran a asegurar 
la mejor difusión y conocimiento de los Parques Nacionales, Monumentos 
Naturales y Reservas Nacionales, tales como la realización de congresos, 
exposiciones, muestras, campañas de publicidad u otras que contribuyan al fin 
indicado. d) La realización de cursos, estudios e investigaciones. e) Los gastos de 
personal, gastos generales e inversiones que demande el funcionamiento de la 
Administración de Parques Nacionales. f) El cumplimiento de toda otra actividad 
que deba realizar la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, de 
acuerdo con las funciones y atribuciones que se le asignan por esta ley. g) 
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Solventar las indemnizaciones que corresponda abonarse por los traslados 
previstos en el primer párrafo del artículo 12.  

h) Atender erogaciones necesarias para preservar recursos naturales que 
puedan, en el futuro, integrar el sistema instituído por esta ley.  

ARTICULO 27.- Facúltase a la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES 
a emplear las disponibilidades financieras en la adquisición de títulos de la deuda 
pública, letras de Tesorería u otras emisiones de valores públicos, mientras no se 
dé a los fondos el destino expresado en esta ley.  

 

 
TITULO III 

 
Infracciones-Acciones Judiciales 

 
CAPITULO I 

 
Contravenciones 

 
ARTICULO 28.- Las infracciones a la presente ley, Decreto Reglamentario y 
Reglamentos que dicte la Autoridad de Aplicación, serán sancionadas con: multa 
de PESOS CINCUENTA ($ 50,00) hasta PESOS QUINIENTOS MIL ($ 
500.000,00), inhabilitación especial de uno (1) a cinco (5) años o suspensión de 
hasta noventa (90) días de actividades autorizadas por el Organo de Aplicación, 
así como decomiso de los efectos involucrados. (Montos sustituidos por art. 1° del 
Decreto N°130/2004 B.O. 3/2/2004) Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional para 
dictar las normas de procedimiento, con sujeción a las cuales la Administración de 
Parques Nacionales aplicará las sanciones, debiéndose asegurar el debido 
proceso. Las mismas serán recurribles ante la Cámara Federal competente en 
razón del lugar de comisión del hecho. Asimismo podrá delegar en el Ministerio de 
Economía la atribución de actualizar semestralmente los montos de las multas 
sobre la base de la variación del Indice de Precios Mayoristas Nivel General, 
elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos.  

ARTICULO 29.- LA ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES podrá 
prever en los reglamentos que dicte, el secuestro como medida precautoria 
limitando su intervención a lo indispensable y el decomiso como sanción, de los 
efectos motivo de infracción o de los elementos utilizados para cometerla, a no 
ser que éstos pertenecieren a un tercero no responsable. La sanción de decomiso 
se aplicará como accesoria de la multa que pudiere corresponder o 
independientemente de la misma. 
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CAPITULO II 

 

Acciones Judiciales 

 

ARTÍCULO 30.- El cobro judicial de los derechos, tasas, contribuciones de 
mejoras, cánones, recargos, multas y patentes se efectuará por la vía de 
ejecución fiscal legislada en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
sirviendo de suficiente título ejecutivo la boleta de deuda expedida por la 
ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES.  

ARTÍCULO 31.- La representación en juicio de la ADMINISTRACION DE 
PARQUES NACIONALES ante todas las jurisdicciones o instancias, en el interior 
de la República, será ejercida por los Procuradores o Agentes Fiscales quienes 
quedarán habilitados, a tales efectos, con la sola resolución que dicte el 
DIRECTORIO del organismo. TITULO IV Areas Integrantes del Sistema de la Ley 

ARTICULO 32.- A los fines de esta ley y en razón de las reservas oportunamente 
dispuestas por el Estado Nacional o cesión de dominio y jurisdicción de las 
respectivas provincias, integran a la fecha el sistema de Parques Nacionales, 
Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, sin perjuicio de los que se 
incorporen en el futuro, los siguientes: 1.- PARQUE NACIONAL IGUAZU (Ley 
12.103 y modificatorias: Leyes 18.801 y 19.478). 2. PARQUE NACIONAL LANIN 
(Decreto 105.433 de fecha 11 de mayo de 1937 y modificatorios: Decreto 125.596 
del 16 de febrero de 1938, Decreto-Ley 9504 de fecha 28 de abril de 1945, Leyes 
19292 y 19301) 3.- PARQUE NACIONAL NAHUEL HUAPI (Ley 12.103 y 
modificatorias, Leyes 14.487, 19.292,20594, 21.602). 4.- PARQUE NACIONAL 
LOS ARRAYANES (Ley 19.292). 5.- PARQUE NACIONAL LOS ALERCES 
Decreto 105.433 de fecha 11 de mayo de 1937; Decreto Ley 9504 del 28 de abril 
de 1945 y Ley 19.292). 6.- PARQUE NACIONAL LAGO PUELO (Ley 19.292). 7.- 
PARQUE NACIONAL LOS GLACIARES (Decretos 105.433 del 11 de mayo de 
1937 y 125.596 de fecha 16 de febrero de 1938; Decreto-Ley 9504 del 28 de abril 
de 1945 y Ley 19.292). 8.- PARQUE NACIONAL LAGUNA BLANCA (Decreto 
63.691 de fecha 31 de mayo de 1940; Decreto-Ley 9504 del 28 de abril de 1945 y 
Ley 19292) 9.- PARQUE NACIONAL PERITO MORENO (Decretos 105.433 del 
11 de mayo de 1937; 125.596 de fecha 16 de febrero de 1938 y 118.660 del 30 de 
abril de 1942; Decreto-Ley 9504 de fecha 28 de abril de 1945 y Ley 19.292). 10.- 
PARQUE NACIONAL RIO PILCOMAYO (Ley 14.073 y modificatorias Leyes 
17.915 y 19.292). 11.- PARQUE NACIONAL CHACO (Ley 14.366). 12.- PARQUE 
NACIONAL EL REY (Decreto 18.800 del 24 de junio de 1948). 13.- PARQUE 
NACIONAL TIERRA DEL FUEGO (Ley 15.554). 14.- PARQUE NACIONAL EL 
PALMAR (Ley 16.802 y modificatoria; Ley 19689). 15.- PARQUE NACIONAL 
BARITU (Ley 20.656) 16.- PARQUE NACIONAL LIHUEL CALEL (Decreto 609 del 
31 de mayo de 1977) 17.- MONUMENTO NATURAL DE LOS BOSQUES 
PETRIFICADOS (Decreto 7252 del 5 DE MAYO DE 1954). 18.- RESERVA 
NACIONAL IGUAZU (Ley 18.801). 19.- RESERVA NATURAL FORMOSA (Ley 
17.916) 20.- RESERVA NACIONAL LANIN ZONA LACAR (Ley 19.292). 21.- 
RESERVA NACIONAL LANIN ZONA RUCA CHOROI (Ley 19.292). 22.- 
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RESERVA NACIONAL LANIN ZONA MALLEO (Ley 19.292). 23.- RESERVA 
NACIONAL NAHUEL HUAPI ZONA CENTRO (Ley 19.292). 24.- RESERVA 
NACIONAL NAHUEL HUAPI ZONA GUTIERREZ (Leyes 19.292 Y 21.602). 25.- 
RESERVA NACIONAL LOS ALERCES (Ley 19.292). 26.- RESERVA NACIONAL 
PUELO ZONA TURBIO (Ley 19.292). 27.- RESERVA NACIONAL PUELO ZONA 
NORTE (Ley 19.292). 28.- RESERVA NACIONAL LOS GLACIARES ZONA 
CENTRO (Ley 19.292). 29.- RESERVA NACIONAL LOS GLACIARES ZONA 
VIEDMA (Ley 19.292). 30.- RESERVA NACIONAL LOS GLACIARES ZONA 
ROCA (Ley 19.292). 31.- RESERVA NACIONAL LAGUNA BLANCA (Ley 19.292). 
32.- RESERVA NACIONAL PERITO MORENO (Ley 19.292). 33.- PARQUE 
NACIONAL EL LEONCITO (Incorporado por art. 3° de la Ley N° 25.656 B.O. 
16/10/2002).  

 

TITULO V 

 

Guardaparques Nacionales 

 

ARTICULO 33.- El control y vigilancia de los Parques Nacionales, Monumentos 
Naturales y Reservas Nacionales, inherentes al cumplimiento de las normas 
emanadas de la presente ley, su decreto reglamentario y los reglamentos dictados 
por la autoridad de aplicación, estarán a cargo del CUERPO DE 
GUARDAPARQUES NACIONALES como servicio auxiliar y dependiente de la 
ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, a los fines del ejercicio de las 
funciones de policía administrativa que compete al organismo. EL CUERPO DE 
GUARDAPARQUES NACIONALES cumplirá su misión, sin perjuicio de las 
funciones de policía de seguridad y judicial que tienen asignadas en particular 

GENDARMERIA NACIONAL, PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, POLICIA 
AERONAUTICA NACIONAL, POLICIA FEDERAL, las POLICIAS PROVINCIALES 
y del TERRITORIO NACIONAL DE LA TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E 
ISLAS DEL ATLANTICO SUD, éstas en cuanto a los delitos y contravenciones 
que son de su competencia. EL PODER EJECUTIVO NACIONAL establecerá las 
atribuciones y deberes del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES, así 
como su estructura orgánica, escalafón y regímenes disciplinario y previsional, 
éste por aplicación de la legislación que corresponda; todo ello con la intervención 
necesaria de los MINISTERIOS DEL INTERIOR, DEFENSA, ECONOMIA Y 
BIENESTAR SOCIAL. TITULO VI Disposiciones Especiales 

ARTÍCULO 34.- EL MINISTERIO DE DEFENSA hará conocer al MINISTERIO DE 
ECONOMIA los requerimientos de Seguridad Nacional que se plantean en las 
áreas del sistema de la Ley. EL MINISTERIO DE ECONOMIA, previo informe de 
la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES propondrá un plan para 
atender a esos requerimientos. Los Ministerios de DEFENSA y de ECONOMIA 
acordarán lo que corresponda para la atención de los problemas de la Seguridad 
Nacional planteados, cuidando de preservar el sistema de los Parques 
Nacionales, los Monumentos Naturales y las Reservas Nacionales. En el caso de 
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que no se lograre armonización entre los criterios de ambos Ministerios, el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL resolverá, proponiendo, si fuere indispensable, 
la desafectación del área mínima necesaria, la que deberá ser sancionada por ley. 

 

TITULO VII 
 

Disposiciones Transitorias 
 

ARTICULO 35.- Deróganse las Leyes 18.594 y 20.161, asimismo los Decretos 
números 2811 del 12 de mayo de 1972 y el 637 del 6 de febrero de 1970, con 
excepción en este último de los artículos 4., 5., 6. y 12, que mantienen su vigencia 
hasta tanto se dicte el decreto reglamentario previsto en el artículo 33 debiendo 
elevar la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES el correspondiente 
proyecto dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días a partir de la publicación de 
la presente ley. La aplicación del artículo 12 citado, se ajustará a lo prescripto en 
el artículo 33 de esta ley.  

ARTICULO 36.- LA ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES elevará en 
el término de NOVENTA (90) días, su respectiva estructura orgánica al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL para su aprobación, así como el proyecto de decreto 
reglamentario de esta ley.  

ARTICULO 37.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.  
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LEY Nº 22.421 

 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Estatuto para el 
Proceso de Reorganización Nacional, EL PRESIDENTE DE LA NACION 
ARGENTINA SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

 
CAPITULO I 

 

DE LA CONSERVACION DE LA FAUNA 

 
ARTICULO 1º — Declárase de interés público la fauna silvestre que temporal o 
permanentemente habita el Territorio de la República, así como su protección, 
conservación, propagación, repoblación y aprovechamiento racional. Todos los 
habitantes de la Nación tienen el deber de proteger la fauna silvestre, conforme a 
los reglamentos que para su conservación y manejo dicten las autoridades de 
aplicación. Cuando el cumplimiento de este deber causare perjuicios, 
fehacientemente comprobados, los mismos deberán ser indemnizados por la vía 
administrativa, por el Estado Nacional o los provinciales en sus respectivas 
jurisdicciones, de conformidad con las disposiciones que dictarán al efecto las 
autoridades de aplicación.  

En jurisdicción nacional, en caso de desestimarse total o parcialmente los 
reclamos formulados, los interesados podrán recurrir ante el Juez Federal 
competente, interponiendo y fundando recurso de apelación dentro de los quince 
(15) días hábiles de notificados de la resolución respectiva. 

ARTICULO 2º.- En la reglamentación y aplicación de esta ley las autoridades 
deberán respetar el equilibrio entre los diversos beneficios económicos, culturales, 
agropecuarios, recreativos y estéticos que la fauna silvestre aporta al hombre, 
pero dando en todos los casos la debida prelación a la conservación de la misma 
como criterio rector de los actos a otorgarse.  

ARTICULO 3º.- A los fines de esta Ley se entiende por fauna silvestre: 1) Los 
animales que viven libres e independientes del hombre, en ambientes naturales o 
artificiales. 2) Los bravíos o salvajes que viven bajo control del hombre, en 
cautividad o semicautividad. 3) Los originalmente domésticos que, por cualquier 
circunstancia, vuelven a la vida salvaje conviertiéndose en cimarrones. Quedan 
excluidos del régimen de la presente Ley los animales comprendidos en las leyes 
sobre pesca. La autoridad jurisdiccional de aplicación acordará con la Secretaría 
de Estado de Intereses Marítimos la división correspondiente en los casos 
dudosos.  

ARTICULO 4º.-Se ajustarán a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, la 
caza, hostigamiento, captura o destrucción de sus crías, huevos, nidos y guaridas, 
tenencia, posesión, tránsito, aprovechamiento, comercio y transformación de la 
fauna silvestre y sus productos o subproductos.  
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ARTICULO 5º.- La autoridad nacional de aplicación podrá prohibir la importación, 
introducción y radicación de ejemplares vivos, semen, embriones, huevos para 
incubar y larvas de cualquier especie que puedan alterar el equilibrio ecológico, 
afectar actividades económicas o perturbar el cumplimiento de los fines de esta 
Ley.  

ARTICULO 6º.- Queda prohibido dar libertad a animales silvestres en cautiverio, 
cualquiera fuese la especie o los fines perseguidos, sin la previa conformidad de 
la autoridad de aplicación, nacional o provincial según corresponda. 

ARTICULO 7º. - Queda igualmente prohibido introducir desde el exterior 
productos y subproductos, manufacturados o no, de aquellas especies de la fauna 
silvestre autóctona cuya caza, comercio, tenencia, posesión y transformación se 
hallen vedadas en toda la región de su hábitat natural sin permiso previo de la 
autoridad nacional de aplicación.  

 

CAPITULO II 

 

DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE 

 

ARTICULO 8º.- Ajustándose a las disposiciones legales y reglamentarias 
nacionales y provinciales el propietario del campo podrá aprovechar la fauna 
silvestre que lo habita transitoria o permanentemente, debiendo protegerla y 
limitar racionalmente su utilización para asegurar la conservación de la misma.  

 

CAPITULO III 

 

COMERCIO INTERPROVINCIAL E INTERNACIONAL 

 

ARTICULO 9º.- A los fines del transporte y del comercio interprovincial, el 
propietario, administrador, poseedor o tenedor a cualquier título legítimo del 
fundo, proveerá al cazador de un documento donde conste el producto de la caza, 
el que intervendrá la autoridad competente. Si por cualquier circunstancia el 
cazador no pudiere obtener dicho documento, lo solicitará a la autoridad 
competente más próxima, la que lo otorgará siempre que acredite haber cazado 
dentro del fundo con el debido permiso de las personas mencionadas en el 
párrafo anterior, en la forma que prescriban los reglamentos de la autoridad de 
aplicación.  

ARTICULO 10.- La documentación que ampare el transporte y el comercio 
internacional o interprovincial de los productos y subproductos de la fauna 
silvestre, será uniforme en toda la República, y de acuerdo con la reglamentación 
que dictará el Poder Ejecutivo Nacional. 
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ARTICULO 11.- Con la venta o cesión a cualquier título de los animales de caza y 
sus productos y subproductos, se transferirán los documentos que los amparen. 

ARTICULO 12.- Realizada cualquier transformación de los productos de la caza u 
operaciones de comercio que requieran nuevos documentos las autoridades los 
proveerán a sus dueños para acreditar legítima posesión, previa presentación y 
anulación de los que amparaban el producto originario. En todos los casos, al 
ingresar a jurisdicción federal o al realizarse actos de comercio internacional o 
interprovincial, estos documentos serán presentados por sus dueños ante la 
autoridad nacional de aplicación, a los fines de su fiscalización.  

 

CAPITULO IV 

 

DEL AMBIENTE DE LA FAUNA SILVESTRE Y SU PROTECCION 

 

ARTICULO 13.- Los estudios de factibilidad y proyectos de obras tales como 
desmonte, secado y drenaje de tierras inundables, modificaciones de cauce de 
río, construcción de diques y embalses, que puedan causar transformaciones en 
el ambiente de la fauna silvestre, deberán ser consultados previamente a las 
autoridades nacionales o provinciales competentes en materia de fauna.  

ARTICULO 14.- Antes de autorizar el uso de productos venenosos o tóxicos que 
contengan sustancias residuales nocivas, en especial los empleados para la 
destrucción de aquellos invertebrados o plantas que son el alimento natural de 
determinadas especies, deberán ser previamente consultadas las autoridades 
nacionales o provinciales competentes en materia de fauna silvestre.  

 

CAPITULO V 

 

DE LA CAZA 

 

ARTICULO 15.-  A los efectos de esta Ley, entiéndese por Caza la acción ejercida 
por el hombre, mediante el uso de artes, armas y otros medios apropiados, 
persiguiendo o apresando ejemplares de la fauna silvestre con el fin de 
someterlos bajo su dominio apropiárselos como presa, capturándolos, dándoles 
muerte o facilitando estas acciones a terceros. 

ARTICULO 16.- El Poder Ejecutivo Nacional y cada provincia, establecerán por 
vía reglamentaria las limitaciones a la práctica de la caza por razones de 
protección y conservación de las especies o de seguridad pública. Será requisito 
indispensable para practicar la caza: a) Contar con la autorización del propietario 
o administrador o poseedor o tenedor a cualquier título legítimo del fundo; b) 
Haber obtenido la licencia correspondiente, previo examen de capacitación. Esta 
licencia la expedirán las autoridades jurisdiccionales de aplicación o las entidades 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
78 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

públicas o privadas en las que aquéllas podrán delegar esta función en la forma 
que determine el decreto reglamentario. Las licencias expedidas por la Nación o 
por las provincias adheridas al régimen de la presente Ley, de conformidad con 
las disposiciones de la misma y su reglamentación, tendrán validez en todo el 
territorio de la República. Las provincias no adheridas podrán celebrar convenios 
a tales efectos. El Poder Ejecutivo Nacional establecerá, por vía de 
reglamentación, los requisitos indispensables para expedir la licencia de caza. Las 
provincias conservan competencia propia para legislar o reglamentar sobre las 
demás modalidades relativas al otorgamiento de esta licencia, así como también 
acerca de todo lo concerniente a los permisos de caza dentro de sus respectivas 
jurisdicciones.  

 

CAPITULO VI 

 

DE LA SANIDAD, MANEJO, PROMOCION DE LA FAUNA SILVESTRE 

 

ARTICULO 17.- El control sanitario de la fauna silvestre proveniente del exterior y 
la que fuera objeto de comercio de tránsito internacional o interprovincial, será 
ejercido por el Servicio Nacional de Sanidad Animal, de acuerdo con las leyes que 
reglan su competencia y funcionamiento. En el supuesto de que la fauna silvestre 
tenga por hábitat territorios provinciales, el control sanitario será ejercido por los 
servicios de las respectivas provincias, pudiendo actuar el Servicio Nacional de 
Sanidad Animal en los casos en que las provincias interesadas así lo soliciten.  

ARTICULO 18.- El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria realizará la 
investigación y extensión para el manejo de la fauna silvestre, atendiendo a las 
necesidades señaladas por la autoridad nacional de aplicación de esta ley y 
coordinando sus programas a través de los Consejos Provinciales de Tecnología 
Agropecuaria.  

ARTICULO 19.- La autoridad nacional de aplicación y las de las provincias 
adheridas al régimen de la presente Ley, deberán adoptar —con el objeto de 
promover la protección, conservación y aprovechamiento de la fauna silvestre— 
medidas para fomentar, entre otras, las siguientes actividades: a) 
Preferentemente el establecimiento de reservas, santuarios, o criaderos de fauna 
silvestre autóctona con fines conservacionistas. b) El establecimiento de cotos 
cinegéticos oficiales y privados, jardines zoológicos y reservas faunísticas con 
fines deportivos, culturales y/o recreativos turísticos, que podrán tener propósito 
de lucro. c) La crianza en cautividad de especies silvestres, con fines de 
explotación económica. 

ARTICULO 20.- En caso de que una especie de la fauna silvestre autóctona se 
halle en peligro de extinción o en grave retroceso numérico, el Poder Ejecutivo 
Nacional deberá adoptar medidas de emergencia a fin de asegurar su repoblación 
y perpetuación. Las provincias prestarán su colaboración y la autoridad de 
aplicación nacional aportará los recursos pertinentes, pudiendo disponer también 
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la prohibición de la caza del comercio interprovincial y de la exportación de los 
ejemplares y productos de la especie amenazada.  

 

 

CAPITULO VII 

 

DE LAS AUTORIDADES DE APLICACIÓN 

 

ARTICULO 21. — El Poder Ejecutivo Nacional y los de las provincias 
determinarán las autoridades que tendrán a su cargo la aplicación de las 
disposiciones de esta Ley en sus respectivas jurisdicciones.  

ARTICULO 22.- Serán funciones de la autoridad nacional de aplicación: a) 
Administrar los fondos destinados al cumplimiento de esta Ley por el Presupuesto 
General de la Nación; b) Armonizar la protección y conservación de la fauna 
silvestre con el uso y aprovechamiento de los recursos naturales que constituyen 
su medio de vida; c) Coordinar con los demás organismos oficiales competentes 
el establecimiento de normas para: 1. El uso de productos químicos; 2. La 
eliminación de desechos industriales y otros elementos perjudiciales; 3. La 
prevención de la contaminación o de la degradación ambiental, en grado nocivo 
para la vida silvestre. d) Promover, por intermedio de instituciones oficiales o 
privadas, la preparación de profesionales especializados en la administración y 
manejo de la fauna silvestre, técnicos guarda faunas, guías cinegéticos, 
inspectores y todo otro personal necesario a los fines de esta Ley; e) Organizar y 
mantener actualizado el Registro de Infractores; f) Proponer la celebración de 
acuerdos internacionales e interjurisdiccionales relativos a la fauna silvestre; g) 
Cooperar con organismos internacionales interesados en la promoción y defensa 
de la fauna silvestre; h) Programar y coordinar la realización de estudios e 
investigaciones científicas y técnicas sobre este recurso natural, con instituciones 
oficiales y privadas, nacionales e internacionales; i) Promover y ejecutar, en 
coordinación con los organismos competentes provinciales, la extensión y 
divulgación conservacionista; j) Fiscalizar el comercio internacional e 
interprovincial de los productos de la fauna silvestre en todo el territorio de la 
República; k) Fiscalizar la importación y la exportación de los animales silvestres, 
de sus productos, subproductos y demás elementos biológicos previstos por el 
Artículo 5º; l) Señalar al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria las 
necesidades previstas en el Artículo 18. Asimismo la autoridad nacional de 
aplicación queda facultada para otorgar subsidios a las provincias que se 
adhieran al régimen de la presente Ley, para contribuir a la instalación y 
funcionamiento de las áreas de protección previstas en el Artículo 19, inciso a), 
así como para las tareas de investigación, conservación y manejo de la fauna 
silvestre autóctona a realizarse en los respectivos territorios.  

ARTICULO 23.- Serán funciones de la autoridad nacional de aplicación en los 
lugares sujetos a su jurisdicción exclusiva. a) Ejecutar la política nacional 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
80 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

establecida en esta Ley. b) Fijar los programas inherentes a la fauna silvestre. c) 
Ejercer la administración y el manejo de la fauna silvestre. d) Reglamentar el 
ejercicio de las actividades cinegéticas. e) Fiscalizar la posesión, comercio, 
tránsito, transformación y producción de animales de la fauna silvestre, sus 
productos, subproductos y derivados, manufacturados o no.  

 

 

CAPITULO VIII 

 

DE LOS DELITOS Y SUS PENAS 

 

ARTICULO 24.-Será reprimido con prisión de un (1) mes a un (1) año y con 
inhabilitación especial de hasta tres (3) años, el que cazare animales de la fauna 
silvestre en campo ajeno sin la autorización establecida en el Artículo 16, inciso 
a).  

ARTICULO 25.-Será reprimido con prisión de dos (2) meses a dos (2) años y con 
inhabilitación especial de hasta cinco (5) años, el que cazare animales de la fauna 
silvestre cuya captura o comercialización estén prohibidas o vedadas por la 
autoridad jurisdiccional de aplicación. La pena será de cuatro (4) meses a tres (3) 
años de prisión con inhabilitación especial de hasta diez (10) años cuando el 
hecho se cometiere de modo organizado o con el concurso de tres (3) ó más 
personas o con armas, artes o medios prohibidos por la autoridad jurisdiccional de 
aplicación.  

ARTICULO 26.-Será reprimido con prisión de dos (2) meses a dos (2) años y con 
inhabilitación especial de hasta cinco (5) años el que cazare animales de la fauna 
silvestre utilizando armas, artes o medios prohibidos por la autoridad jurisdiccional 
de aplicación.  

ARTICULO 27.-Las penas previstas en los artículos anteriores se aplicarán 
también al que a sabiendas transportare, almacenare, comprare, vendiere, 
industrializare o de cualquier modo pusiere en el comercio piezas, productos o 
subproductos provenientes de la caza furtiva o de la depredación.  

 

CAPITULO IX 

 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

ARTICULO 28.-Las infracciones que se cometan en violación de las disposiciones 
de esta Ley y sus reglamentaciones, serán sancionadas con: a) Multa de setenta 
mil pesos ($ 70.000) a cincuenta millones de pesos ($ 50.000.000), la que llevará 
aparejada el comiso de los animales, pieles, cueros, lanas, pelos, plumas, 
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cuernos y demás productos, subproductos y derivados en infracción. En todos los 
casos se decomisarán las armas o artes empleadas, cartuchos, trampas y otros 
instrumentos utilizados para cometer la infracción. El destino de los animales u 
objetos decomisados será establecido en las disposiciones reglamentarias. (Nota 
Infoleg: las modificaciones a los montos de las multas previstas en el presente 
inciso pueden consultarse clickeando en el enlace ―Esta norma es 
complementada o modificada por X norma(s).‖) b) Suspensión de un (1) mes a 
dos (2) años o cancelación de la licencia de caza deportiva, sanciones que serán 
graduadas de acuerdo a la naturaleza y gravedad de la infracción, el perjuicio 
causado y los antecedentes del infractor. c) Suspensión, inhabilitación o clausura 
de los locales o comercios, como asimismo suspensión o cancelación de licencias 
de caza comercial. En todos los casos podrán ser de un (1) año hasta cinco (5) 
años y se aplicarán sólo a los reincidentes. Los montos establecidos en el inciso 
a) se actualizarán semestralmente por la Secretaría de Estado de Agricultura y 
Ganadería de la Nación, sobre la base de la variación del Indice de los Precios 
Mayoristas Nivel General, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos.  

ARTICULO 29.- Las sanciones serán impuestas por la autoridad de aplicación, 
previo sumario que asegure el derecho de defensa, conforme al procedimiento 
que se fije en cada jurisdicción. Contra las decisiones administrativas que 
impongan sanciones podrá interponerse recurso de apelación, al solo efecto 
devolutivo, ante la autoridad judicial competente, dentro de los cinco (5) días de 
su notificación. El recurso deberá presentarse y fundarse ante el órgano que la 
dictó. En jurisdicción nacional conocerán del recurso las respectivas cámaras 
federales de apelación.  

 
 
 

CAPITULO X 

 

ATRIBUCIONES. DISPOSICIONES GENERALES, AMBITO DE APLICACIÓN 

 

ARTICULO 30.- La autoridad jurisdiccional de aplicación designará agentes 
públicos investidos con atribuciones para controlar el cumplimiento de esta ley, los 
que podrán ser honorarios o rentados. Estos agentes, en el ejercicio de sus 
funciones, quedan especialmente facultados para: a) Sustanciar el acta de 
comprobación de la infracción y proceder a su formal notificación. b) Secuestrar 
los instrumentos y objetos de la infracción así como los documentos que habiliten 
al infractor. c) Detener e inspeccionar vehículos. d) Inspeccionar los locales de 
comercio, almacenamiento, preparación, elaboración, crianza, servicios de 
transporte y todo otro lugar de acceso público, en donde se hallen o pudieren 
encontrarse animales de la fauna silvestre, sus productos y subproductos. e) 
Inspeccionar los campos y cursos de agua privados, moradas, casas habitaciones 
y domicilios, previa autorización del propietario u ocupante legítimo; en los casos 
de negativa injustificada o cuando no resultare posible obtener dicha autorización, 
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será necesaria orden de allanamiento expedida por juez competente. f) Requerir 
colaboración de la fuerza pública toda vez que lo estime necesario. g) Clausurar 
preventivamente los establecimientos comerciales en que se hubiere cometido la 
infracción, dando cuenta de inmediato a la autoridad jurisdiccional de aplicación. 
h) Portar armas y proceder a la detención de los presuntos infractores, cuando 
realicen tareas de vigilancia como guardafaunas dentro de reservas, estaciones o 
santuarios ecológicos.  

ARTICULO 31. — El Poder Ejecutivo Nacional dispondrá lo necesario a fin de 
hacer conocer a los educandos las disposiciones de esta Ley y la significación de 
la protección y conservación de la fauna silvestre en general, invitando a los 
gobiernos de las provincias a hacer lo propio.  

ARTICULO 32.- El Poder Ejecutivo Nacional suscribirá convenios con las 
provincias a fin de uniformar los diversos sistemas de documentación local sobre 
fauna silvestre entre sí y con el que rige para el comercio interprovincial y en 
territorio federal, así como armonizar los regímenes de caza, protección y veda 
vigentes en el territorio de cada provincia.  

ARTICULO 33.- El Poder Ejecutivo Nacional promoverá la concertación, con las 
autoridades provinciales, del ejercicio de las facultades constitucionales 
concurrentes a los fines de la aplicación de esta Ley.  

ARTICULO 34.-Todas las disposiciones de la presente Ley regirán en los lugares 
sujetos a la jurisdicción exclusiva del Gobierno Nacional, así como el comercio 
internacional e interprovincial y en las provincias que se adhieran al régimen de la 
misma. En las provincias no adheridas regirán los artículos 1º, 20, 24, 25, 26 y 27.  

ARTICULO 35. — En los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Nacionales, en todo lo concerniente a la fauna silvestre, regirán la legislación 
específica para esas áreas y los artículos 3º, 16, inciso a), 24, 25, 26 y 27 de la 
presente ley. En el ámbito de las áreas protegidas administradas por la 
Administración de Parques Nacionales, será exclusivamente el citado organismo, 
en su calidad de autoridad administrativa de aplicación, el responsable de dictar 
las normas complementarias y aclaratorias sobre la protección y manejo de la 
fauna silvestre y de establecer las prohibiciones previstas en los artículos 25 y 26 
de la presente ley. Las disposiciones de este artículo se aplicarán también en las 
reservas naturales estrictas y en las reservas naturales silvestres y educativas, 
administradas por el Estado nacional a través de la Administración de Parques 
Nacionales. (Artículo sustituido por art. 1º de la Ley Nº 26.447 B.O. 9/1/2009)  

ARTICULO 36. — Derógase la Ley número 13.908. 

ARTICULO 37. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.  
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Ley 22428 

 

Objetivos ámbito de aplicación 

 

Artículo 1: Declárase de interés general la acción privada y pública tendiente a la 
conservación y recuperación de la capacidad productiva de los suelos. 

Artículo 2: El Estado Nacional y la Provincias que se adhieran al régimen de la 
presente Ley fomentarán la acción privada destinada a la consecución de los fines 
mencionados en al Artículo 1. 

Artículo 3: A los efectos indicados en los artículos 1 y 2, las respectivas 
autoridades de aplicación podrán declarar Distrito de Conservación de Suelos 
toda zona donde sea necesario o conveniente emprender programas de 
conservación o recuperación de suelos y siempre que se cuente con técnicas de 
comprobada adaptación y eficiencia para la región o regiones similares. Dicha 
declaración podrá igualmente ser dispuesta a pedido de productores de la zona. 

Artículo 4: En los Distritos de Conservación de Suelos se propiciara la constitución 
de consorcios de conservación, integrados voluntariamente por productores 
agrarios cuyas explotaciones se encuentren dentro del Distrito, quienes podrán 
acogerse a los beneficios previstos en esta ley y sus disposiciones 
reglamentarias. 

Los textos enunciados en esta página no tienen valor legal, sirven solamente a 
título informativo. 

 

CAPITULO II 

 

Régimen de adhesión Autoridades Provinciales de Aplicación 

 

Artículo 5: Las provincias que se adhieran al régimen de la presente ley 
deberán:a. Designar una autoridad provincial de aplicación; b. Completar el 
relevamiento de los suelos y el conocimiento agro ecológico de su territorio a una 
escala de estudio que posibilite el cumplimiento de los objetivos de la presente 
ley;c. Realizar las obras de infraestructura que sean necesarias para la 
conservación, el mejoramiento y la recuperación del suelo, coordinando, en su 
caso, la construcción de las mismas con las autoridades nacionales 
correspondientes según su naturaleza;d. Promover la investigación y 
experimentación en los aspectos relacionados con la conservación del suelo, así 
como difundir las normas conservacionistas que correspondan a toda la población 
a partir de la enseñanza elemental; 

e. Propiciar la formación de técnicos especializados en la materia, pudiendo a 
tales efectos celebrar convenios con la Secretaría de Estado de Agricultura y 
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Ganadería, con el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, u otros 
organismos oficiales o privados;f. Otorgar, a través de los bancos oficiales o 
mixtos de su jurisdicción, créditos especiales a los productores que integren un 
consorcio, en las condiciones y a los fines referidos en el Capitulo I de esta ley. 

g. Aportar recursos presupuestarios en la medida de su posibilidades para 
condiciones y a los fines referidos la ejecución de las obras y trabajos que 
resulten necesarios para el manejo conservacionista de las tierras que, por su 
magnitud o localización no puedan ser efectuados por los particulares o para 
integrar a los productores parte del costo de los trabajos y obras que hayan 
realizado de acuerdo con los planes aprobados, en tanto no resulten cubiertos 
con el subsidio a que se refiere el artículo 9, inciso c) de esta ley. 

Artículo 6: Competerá a las autoridades de aplicación de las provincias que se 
adhieran al régimen de la presente ley: 

a. Crear y organizar los Distritos de Conservación de Suelos conforme a lo 
prescripto en el artículo 3. 

b. Propiciar la constitución de consorcios de conservación de acuerdo al artículo 
4.c. Facilitar y orientar el asesoramiento técnico a los Consorcios de 
Conservación;d. Propiciar la constitución de áreas demostrativas del manejo 
conservacionista de las tierras con productores interesados;e. Recomendar la 
adopción de las medidas que estime conveniente a fin de que se apliquen normas 
conservacionistas en el planeamiento y ejecución de las obras públicas a 
realizarse en su jurisdicción, como asimismo la de modificar aquellas existentes 
que perjudiquen la conservación de los suelos;f. Aprobar los planes y programas 
de conservación y recuperación de suelos que elaboren los consorcios y elevarlos 
a la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 10, así como verificar el cumplimiento de los 
mismos;g. Emplazar a los responsables, por el término que al efecto se fije, a 
hacer cesar las prácticas o manejos en contravención o contratar a costa del 
incumplimiento la ejecución de los trabajos que correspondan realizar, en caso de 
incumplimiento de los planes y programas aprobados o en situaciones de 
emergencia. 

 
CAPITULO III 

 

De los consorcios Voluntarios de Conservación de Suelos 

 

Artículo 7: Los propietarios, arrendatarios, aparceros, usufructuarios y tenedores a 
cualquier título de inmueble rurales que se encuentren comprendidos en las zonas 
declaradas distritos de Conservación, podrán solicitar a la autoridad de aplicación 
la aprobación de la constitución de uno o más consorcios de conservación de 
conformidad con las reglamentaciones de la presente ley. 

En caso de no ser posible la formación de un consorcio y a titulo excepcional, un 
productor del Distrito podrá solicitar el reconocimiento de su explotación como 
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área demostrativa o como predio conservacionista, con los mismos beneficios y 
obligaciones que se establezcan para los consorcios de conservación. 

También se podrán extender esos beneficios y obligaciones a un productor cuyo 
predio no se encuentre en un Distrito de Conservación pero que, a juicio de la 
respectiva autoridad de aplicación, merezca ser considerado como área de 
experimentación o de recuperación de suelos. 

Artículo 8: Los integrantes de los Consorcios de Conservación deberán 
comprometerse a cumplir las siguientes obligaciones: 

a. No realizar prácticas de uso y manejo de tierras que originen o contribuyan a 
originar una notoria disminución de la capacidad productiva de los suelos del 
Distrito;b. Llevar a cabo aquellas prácticas de uso y manejo que se consideren 
imprescindibles para la conservación de la capacidad productiva de los suelos. 

Estas obligaciones se establecerán de conformidad con los planes y programas 
que, a propuestas del Consorcio, apruebe la autoridad de aplicación. Asimismo el 
Consorcio estará obligado a poner en conocimiento de la respectiva autoridad de 
aplicación los casos de incumplimiento de las obligaciones contraídas, a efectos 
que la misma ejercite las atribuciones que le competen. 

   
 

CAPÍTULO IV 

 

De los beneficios 

 

Artículo 9: Los productores agropecuarios integrantes de un Consorcio de 
Conservación de Suelos constituido de conformidad con las prescripciones de 
esta ley, que realicen inversiones y gastos directamente vinculados con la 
conservación o la recuperación de suelo en cumplimiento de los planes y 
programas que a propuesta del Consorcio, aprueben las autoridades de 
aplicación, tendrán derecho a: 

a. Participar de los estímulos que dispongan las provincias a los efectos de 
propender a la conservación o recuperación de los suelos, en cumplimiento de lo 
establecido en los inciso f) y g) del artículo 5. 

b. Gozar de los créditos d fomento que otorgue el Banco de la Nación Argentina 
para financiar aquellas inversiones que no estén cubiertas por los subsidios 
nacionales o provinciales;c. Recibir subsidios para el cumplimiento de los 
mencionados planes, cuyo monto establecerá anualmente el Ministerio de 
Economía de la Nación en la forma prevista en el Artículo 10. La percepción de 
este beneficio importará para el productor la obligación de efectuar todas las 
prácticas conservacionistas dispuestas de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12, aún aquellas que no fuesen subsidiadas. 

Artículo 10: A los efectos previstos en el artículo anterior, las autoridades de 
aplicación deberán elevar anualmente a la Secretaría de Estado de Agricultura y 
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Ganadería de la Nación y dentro del término que establezca la reglamentación, 
los planes y programas conservacionistas, que se aprueben para los Distritos de 
sus respectivas jurisdicciones, acompañando un cálculo estimativo de las 
inversiones, así como también de los costos cuyos reintegros se hayan previsto 
de acuerdo a lo establecido en el último párrafo del artículo 5, inciso g) En función 
de esta información el Ministerio de Economía, a propuesta de las Secretarías de 
Estado de Agricultura y Ganadería y de Hacienda, elaborará el Programa Anual 
de Promoción a la Conservación y Recuperación de los Suelos, documento que 
deberá contener el monto del subsidio que se afecte a los planes aprobados de 
conservación de suelos, que se expresará mediante un crédito global que será 
incorporado a la Ley de Presupuesto. 

Artículo 11: La secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería determinará los 
costos de las obras y trabajos a realizar en cada Distrito de Conservación, de 
conformidad con los planes y programas que se aprueben, para lo cual solamente 
serán consideradas las inversiones vinculadas directamente con las prácticas y 
manejos conservacionistas. 

Igualmente establecerá el porcentaje a subsidiar, teniendo en cuenta las 
previsiones contenidas en el Programa Anual de Promoción y la naturaleza y 
características de las alteraciones existentes en cada Distrito, pudiendo oscilar el 
monto del subsidio entre el treinta por ciento (30%) y el setenta por ciento (70%) 
de los costos actualizados de las inversiones y gastos previstos en cada plan. 

Dicho monto podrá llegar el cien por ciento (100%) de los Distritos de 
Conservación sin riego ubicados al sur del Río Colorado. 

Artículo 12: Los productores que se beneficien con el subsidio previsto en esta ley 
deberán presentase ante la autoridad de aplicación que corresponda detallando el 
plan de inversiones y gastos que habrán de efectuar de conformidad con el 
programa que se apruebe para su Consorcio, indicando los períodos anuales en 
que realizarán. El plan incluirá la información básica suficiente de suelos y, en su 
caso, de la vegetación y una planificación de uso y manejo de los mismos con 
especificación de las prácticas conservacionistas. 

Posteriormente deberán certificar las obras que se hallan realizado de acuerdo al 
plan. La presentación y los certificados de obras deberán ser suscriptos por 
profesiones responsables en la forma que determine la reglamentación. 

Artículo 13: La resolución que acuerde el beneficio se inscribirá en el Registro de 
la Propiedad Inmueble de la jurisdicción que corresponda, en la forma que 
determine la reglamentación con la conformidad del propietario en el supuesto 
que el beneficiario realice las inversiones y gastos en campo ajeno. 

En los caos que corresponda no se autorizará la entrega de fondos a los 
beneficiarios sin que previamente se acredite el cumplimiento de esa obligación. 

El monto del subsidio previsto en el artículo 10 será entregado a los beneficiarios 
por la secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación, en la forma 
que prevea la reglamentación. 
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CAPÍTULO V 

 

Incumplimiento – Reintegro 

 

Artículo 14: Sin perjuicio de las responsabilidades penales que corresponda, los 
productores que se beneficien con los subsidios previstos en la presente ley 
deberán reintegrar los importes que reciban, cuando hubieren transcurrido seis (6) 
meses, a partir de las fechas establecidas para el retiro de los fondos, sin que 
hubieren presentado los certificados de obra que acrediten la realización de las 
inversiones dispuestas en el plan que aprueben la autoridad de aplicación o sí los 
hubieren falseado. La misma sanción se aplicará a los productores que hayan 
destruido las obras subsidiadas, sin autorización de la autoridad de aplicación. 

Los montos a reintegrar se reajustarán mediante la aplicación del Índice de 
Precios al por Mayor, Nivel General, que publique el Instituto Nacional de 
Estadística y censos o el organismo que lo sustituyere, teniendo en cuenta la 
variación que se opere en el mismo desde el segundo mes anterior a aquel al que 
corresponda la fecha de la puesta de los fondos a disposición del beneficiario, 
hasta el segundo mes anterior a la fecha de reintegro. Sobre el monto actualizado 
se aplicará un interés compensatorio del seis por ciento (6%) anual por el período 
comprendido entre ambas fechas. 

Artículo 15: En el supuesto de que el beneficiario no efectúe el reintegro referido 
en el artículo precedente, la Secretaría de Agricultura y Ganadería procederá a 
intimarle el pago por el plazo de treinta días (30), vencido el cual se aplicará un 
interés punitorio del dieciséis por ciento (16%) anual hasta el efectivo pago de lo 
adeudado. 

Contra la resolución que disponga la intimación de pago procederán los recursos 
previstos en la Ley 19.549. 

Artículo 16: El cobro judicial de los importes que se intimen de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15, se hará por la vía de ejecución fiscal prevista en el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, sirviendo de suficiente título, a tal 
efecto, la boleta de deuda expedida por la secretaría de Estado de Agricultura y 
Ganadería. 

Artículo 17: Los reintegros previstos en el artículo 14 no serán exigibles cuando 
las obras e inversiones cuya realización se previera no hayan podido efectuarse o 
lo hayan sido sólo parcialmente, por razones de fuerza mayor o caso fortuito, que 
a juicio de la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería, puedan justificar, 
por su gravedad, la demora producida, en cuyo caso podrá acordar plazos 
supletorios para la realización de los trabajos incumplidos. 

Artículo 18: La obligación de reintegrar establecida en el artículo 14 se transferirá 
el adquirente o cesionario, en el supuesto que el beneficiario hubiere transmitido 
el dominio del inmueble o cedido su derecho de uso sobre el mismo sin haber 
acreditado la realización de las inversiones y obras en la forma y en los plazos 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
88 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

previstos en el artículo citado. Sin perjuicio de ello, el adquirente o cesionario 
podrá repetir el enajenante o cedente los importes abonados. 

Artículo 19: Los profesionales que hubiesen falseado u ocultado la realidad de los 
hechos en la presentación de los planes, en las certificaciones de obras e 
inversiones o en cualquier otra presentación, serán solidarias e ilimitadamente 
responsables con los titulares de los respectivos planes por las obligaciones que 
correspondan al mismo de acuerdo con lo prescripto en los artículos 14,15 y 16 
de esta ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente y de acuerdo con la naturaleza e 
importancia de la trasgresión, los profesionales intervinientes serán inhabilitados 
para actuar en trabajos técnicos ante la Secretaría de Estado de Agricultura y 
Ganadería y entidades autárquicas de su jurisdicción, por hasta un máximo de 
diez (10) años. 

La inhabilitación será impuesta por la mencionada Secretaría de Estado, previa 
sustanciación de un sumario que asegure el derecho de defensa. 

Contra la decisión administrativa que imponga la sanción podrá interponerse 
recurso de apelación ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional Federal, dentro de los cinco (5) días de notificada. El recurso deberá 
presentarse y fundarse ante la precitada Secretaría de Estado. 

Artículo 20: Los beneficiarios podrán sustituir al profesional actuante, pero aquel 
que lo sustituya estará obligado a poner en conocimiento de la Secretaría de 
Estado de Agricultura y Ganadería las irregularidades que pudieran existir en 
cuanto al cumplimiento de las obligaciones asumidas por los titulares de subsidio, 
especialmente respecto de las certificaciones que se hubieren extendido hasta la 
fecha de la sustitución. En caso de no formular esta denuncia será asimismo 
solidaria e ilimitadamente responsable con el titular y con el profesional sustituido, 
en la forma y con los alcances previstos en el artículo anterior. 

 
 

CAPÍTULO VII 

 

Exenciones impositivas - Disposiciones generales 

 

Artículo 21: Los montos que se perciban por aplicación de esta ley no estarán 
alcanzados por ningún impuesto nacional presente o a crearse. No será tampoco 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1977, o en la norma similar que lo sustituya, sobre 
los importes percibidos. 

Estará exento del impuesto sobre el capital de las empresas (Ley 21.287 y sus 
modificatorias) o de los impuestos que los complementen o sustituyan, el valor 
impositivo correspondiente a las inversiones que se realicen en virtud de esta ley, 
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durante un período máximo de cinco (5) años a contar de la fecha en que se 
aprueben los planes previstos en el artículo 9. 

Esta exención se extenderá a diez (10) años en los casos en que los predios se 
encuentren ubicados en Zona de Frontera (Ley 18.575 y sus decretos 
reglamentarios) o al sur del Río Colorado (Zona Patagónica). 

Artículo 22: Los beneficios previstos en los artículos 9 y siguientes de la presente 
Ley no podrán acumularse a los del régimen promocional establecido por la Ley 
nº 22.211 o por la que la sustituya o complemente. 

Artículo 23: Cuando sea necesario declarar Distrito de Conservación una región 
lindera con otra u otras provincias, podrán convenirse entre las mismas 
declaraciones similares respecto de zonas vecinas que presenten análogas 
alteraciones en su suelo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, la Secretaría de Estado de Agricultura 
y Ganadería podrá coordinar con las provincias las medidas conservacionistas 
que deban adoptarse con respecto a suelos degradados o en procesos de 
degradación ubicados en zonas limítrofes interprovinciales. 

Artículo 24: Crease la Comisión Nacional de Conservación de Suelos, que será 
presidida por el Subsecretario de Recursos Naturales Renovables y Ecología de 
la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación y que se 
integrará con representantes de las provincia que se adhieran al régimen de la 
presente ley, de organismos nacionales vinculados y de productores, en la forma 
que determine la reglamentación la que también establecerá las normas que 
regirán su funcionamiento. 

Esta Comisión que tendrá carácter de organismo asesor, procurará asegurar la 
compatibilización de los esfuerzos nacionales, provinciales y privados, en todos 
los aspectos vinculados a los problemas del uso, conservación y mejoramiento del 
recurso. 

Los integrantes de la misma desempeñarán sus cargos en forma honoraria. 

Artículo 25: Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del registro 
oficial y archívese. 
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Ley Nº 23.724 

 
El Senado y Cámara de diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. Sancionan con fuerza de ley:  

Artículo 1º.- Apruébase el convenio de Viena para protección de la capa de ozono, 
adoptado en Viena el 22 de marzo de 1985 cuya copia certificada en idioma 
español, que consta de un preámbulo, veintiún (21) artículos y dos (2) anexos 
forman parte de la presente ley.  

Articulo. 2º.- Al ratificar este convenio deberá formularse la siguiente reserva de 
derechos: ―La República Argentina rechaza la ratificación del convenio para la 
protección de la capa de ozono efectuada por el Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte el 15 de mayo de 1987 y comunicada por el 
secretario general de las Naciones Unidas por nota CN. 112.1987 Treaties - 1 
(Depositary Notification), con respecto a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur y reafirma su soberanía sobre dichas islas que forman parte 
integrante de su territorio nacional. La Asamblea General de las Naciones Unidas 
ha adoptado las resoluciones 2065 (XX), 3160 (XXVIII), 31/49, 37/9, 33/12 Y 39/6 
en las que se reconoce la existencia de una disputa de soberanía referida a la 
cuestión de las Islas Malvinas y se urge a la República Argentina y al Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a reanudar las negociaciones a fin de 
encontrar lo antes posible una solución pacífica y definitiva de la disputa y de sus 
restantes diferencias referidas a dicha cuestión, con la interposición de los buenos 
oficios del secretario general quien deberá informar a la Asamblea General acerca 
de los progresos realizados. La Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó también las resoluciones 40/21 y 41/40 que instan nuevamente a ambas 
partes a reanudar dichas negociaciones. La República Argentina rechaza también 
la ratificación del mencionado convenio por el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte con respecto al que ese país denomina Territorio 
Antártico Británico. Al mismo tiempo, reafirma sus derechos de soberanía sobre el 
Sector Antártico Argentino comprendido entre los meridianos de 25° y 74° de 
longitud Oeste y el paralelo de 60° de latitud Sur y el Polo Sur, incluyendo sus 
espacios marítimos. Es del caso recordar, en este contexto, las salvaguardias 
sobre derechos de soberanía territorial y reclamaciones territoriales en la 
Antártida contenidas en el artículo IV del Tratado Antártico. 

Articulo. 3º .- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

ALBERTO A. PIERRI.—EDUARDO A. DUHALDE.—Esther H. Pereyra Arandía de 
Pérez Pardo.—Alberto J. B. Iribarne. DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS TRECE DIAS DEL MES 
DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.  

 

CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCION DE LA CAPA DE OZONO 

Preámbulo Las Partes en el presente convenio. Conscientes del impacto 
potencialmente nocivo de la modificación de la capa de ozono sobre la salud 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
91 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

humana y el medio ambiente. Recordando las disposiciones pertinentes de la 
Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, y 
en especial el principio 21, que establece que, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y con los principios del derecho internacional, los Estados tienen 
el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación de su propia 
política ambiental y la obligación de asegurar que las actividades que se lleven a 
cabo bajo su jurisdicción o control no perjudiquen el medio de otros Estados o de 
zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional. 63 

Teniendo en cuenta las circunstancias y las necesidades especiales de los países 
en desarrollo. Teniendo presentes la labor y los estudios que desarrollan las 
organizaciones internacionales y nacionales y, en especial, el Plan Mundial de 
Acción sobre la Capa de Ozono del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente. Teniendo presentes también las medidas de precaución que ya 
se han adoptado, en los ámbitos nacional e internacional, para la protección de la 
capa de ozono. Conscientes de que las medidas para proteger la capa de ozono 
de las modificaciones causadas por las actividades humanas requieren acción y 
cooperación internacionales y debieran basarse en las consideraciones científicas 
y técnicas pertinentes. Conscientes asimismo de la necesidad de una mayor 
investigación y observación sistemática con el fin de aumentar el nivel de 
conocimientos científicos sobre la capa de ozono y los posibles efectos adversos 
de su modificación. Decididas a proteger la salud humana y el medio ambiente de 
los efectos adversos resultantes de las modificaciones de la capa de ozono, han 
convenido en lo siguiente:  

ARTICULO 1.- DEFINICIONES: A los efectos del presente convenio: 1. Por ―capa 
de ozono‖ se entiende la capa de ozono atmosférico por encima de la capa 
limítrofe del planeta. 2. Por ―efectos adversos‖ se entiende los cambios en el 
medio físico o las biotas, incluidos los cambios en el clima, que tienen efectos 
deletéreos significativos para la salud humana o para la composición, resistencia 
y productividad de los ecosistemas tanto naturales como objeto de ordenación o 
para los materiales útiles al ser humano. 3. Por ―tecnologías o equipo alternativos‖ 
se entiende toda tecnología o equipo cuyo uso permita reducir o eliminar 
efectivamente emisiones de sustancias que tienen o pueden tener efectos 
adversos sobre la capa de ozono. 4. Por ―sustancias alternativas‖ se entiende las 
sustancias que reducen, eliminan o evitan los efectos adversos sobre la capa de 
ozono. 5. Por ―Partes‖ se entiende, a menos que el texto indique otra cosa, las 
Partes en el presente convenio. 6. Por ―organización de integración económica 
regional‖ se entiende una organización constituida por Estados soberanos de una 
región determinada que tenga competencia respecto de asuntos regidos por el 
convenio o por sus protocolos y que haya sido debidamente autorizada, según 
sus procedimientos internos, para firmar, ratifica, aceptar, aprobar o adherirse al 
respectivo instrumento. 7. Por ―protocolos‖ se entienden los protocolos del 
presente convenio. 

ARTÍCULO 2.- OBLIGACIONES GENERALES 

1. Las Partes tomarán las medidas apropiadas, de conformidad con las 
disposiciones del presente convenio y de los protocolos en vigor en que sean 
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parte, para proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos 
adversos resultantes o que puedan resultar de las actividades humanas que 
modifiquen o pueda modificar las capa de ozono. 2. Con tal fin, las Partes, de 
conformidad con los medios de que dispongan y en la medida de sus 
posibilidades: a) Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, investigación 
e intercambio de información a fin de comprender y evaluar mejor los efectos de 
las actividades humanas sobre la capa de ozono y los efectos de la modificación 
de la capa de ozono sobre la salud humana y el medio ambiente; b) Adoptarán las 
medidas legislativas o administrativas adecuadas y cooperarán en la coordinación 
de las políticas apropiadas para controlar, limitar, reducir o prevenir las 
actividades humanas bajo su jurisdicción o control en el caso de que se 
compruebe que estas actividades tienen o pueden tener efectos adversos como 
resultado de la modificación o probable modificación de la capa de ozono; c) 
Cooperarán en la formulación de medidas, procedimientos y normas convenidos 
para la aplicación de este convenio, con miras a la adopción de protocolos y 
anexos; d) Cooperarán con los órganos internacionales competentes para la 
aplicación efectiva de este convenio y de los protocolos en que sean parte. 3. Las 
disposiciones del presente convenio no afectarán en modo alguno al derecho de 
las Partes a adoptar, de conformidad con el derecho internacional, medidas 
adicionales a las mencionadas en los párrafos 1 y 2 de este artículo, ni afectarán 
tampoco a las medidas adicionales ya adoptadas por cualquier Parte, siempre 
que esas medidas no sean incompatibles con las obligaciones que les impone 
este convenio. 4. La aplicación de este artículo se basará en las consideraciones 
científicas y técnicas pertinentes. 

ARTICULO 3.- INVESTIGACION Y OBSERVACIONES SISTEMATICAS 1. Las 
Partes se comprometen, según procedan, a iniciar investigaciones y evaluaciones 
científicas y a cooperar en su realización, directamente o por conducto de órganos 
internacionales competentes, sobre: a) Los procesos físicos y químicos que 
puedan afectar a la capa de ozono; b) Los efectos sobre la salud humana y otros 
efectos biológicos de cualquier modificación de la capa de ozono, en particular los 
ocasionados por modificaciones de las radiaciones solares ultravioleta que tienen 
una acción biológica (UV-B); c) La incidencia sobre el clima de cualquier 
modificación de la capa de ozono; d) Los efectos de cualquier modificación de la 
capa de ozono y de la consiguiente modificación de las radiaciones UV-B sobre 
materiales naturales o sintéticos útiles para el ser humano; e) Las sustancias 
prácticas, procesos y actividades que puedan afectar a la capa de ozono, y sus 
efectos acumulativos; f) Las sustancias y tecnologías alternativas; g) Los asuntos 
socioeconómicos conexos; como se especifica en los anexos I y II.2. Las Partes, 
teniendo plenamente en cuenta la legislación nacional y las actividades 
pertinentes en curso, en el ámbito tanto nacional como internacional, se 
comprometen a fomentar o establecer, según proceda, y directamente o por 
conducto de órganos internacionales competentes, programas conjuntos o 
complementarios para las observaciones sistemáticas del estado de la capa de 
ozono y de otros parámetros pertinentes, como se especifica en el anexo I. 3. Las 
Partes se comprometen a cooperar, directamente o por conducto de órganos 
internacionales competentes, para garantizar la reunión, validación y transmisión 
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de los datos de observación e investigación a través de los centros mundiales de 
datos adecuados, en forma regular y oportuna. 

ARTICULO 4 COOPERACION EN LAS ESFERAS JURIDICA, CIENTIFICA Y 
TECNOLOGICA 1. Las Partes facilitarán y estimularán el intercambio de la 
información científica, técnica, socioeconómica, comercial y jurídica pertinente a 
los efectos de este convenio, según se especifica en el anexo II. Esa información 
se proporcionará a los órganos que las Partes determinen de común acuerdo. 
Cualquiera de esos órganos que reciba datos considerados confidenciales por la 
Parte que los facilite velará por que esos datos no sean divulgados y los totalizará 
para proteger su carácter confidencial antes de ponerlos a disposición de todas 
las Partes. 2. Las Partes cooperarán, en la medida en que sea compatible con sus 
leyes, reglamentos y prácticas nacionales y teniendo en cuenta en particular las 
necesidades de los países en desarrollo, para fomentar, directamente o por 
conducto de órganos internacionales competentes, el desarrollo y la transferencia 
de tecnología y de conocimientos. Esa cooperación se llevará a cabo 
particularmente: a) Facilitando la adquisición de tecnologías alternativas por otras 
Partes; b) Suministrando información sobre las tecnologías y equipos alternativos 
y manuales o guías especiales relativos a ellos; c) Suministrando el equipo y las 
instalaciones necesarios para la investigación y las observaciones sistemáticas; d) 
Formando adecuadamente personal científico y técnico. 

 
ARTICULO 5.- TRANSMISION DE INFORMACION Las Partes transmitirán, por 
conducto de la secretaría, a la Conferencia de las Partes establecida en virtud del 
artículo 6, información sobre las medidas que adopten en aplicación del presente 
convenio y de los protocolos en que sean parte, en la forma y con la periodicidad 
que determinen las reuniones de las Partes en los instrumentos pertinentes.  

ARTICULO 6.- CONFERENCIA DE LAS PARTES 1. Queda establecida una 
Conferencia de las Partes. La secretaría establecida con carácter interino de 
conformidad con el artículo7 convocará la primera reunión de la Conferencia de 
las Partes a más tardar un año después de la entrada en vigor del presente 
convenio. Ulteriormente, se celebrarán reuniones ordinarias de la Conferencia de 
las Partes a los intervalos regulares que determine la conferencia en su primera 
reunión.2. Las reuniones extraordinarias de la conferencia de las Partes se 
celebrarán cuando la Conferencia lo estime necesario o cuando cualquiera de las 
Partes lo solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que la solicitud les sea comunicada por la Secretaría, un tercio de las 
Partes, como mínimo, apoye esa solicitud. 3. La Conferencia de las Partes 
acordará y adoptará por consenso su reglamento interno y su reglamentación 
financiera y los de cualesquiera órganos auxiliares que pueda establecer, así 
como las disposiciones financieras aplicables al funcionamiento de la secretaría. 
4. La Conferencia de las Partes examinará en forma continua la aplicación del 
presente convenio y, asimismo: a) Establecerá la forma e intervalos para 
transmitir la información que se habrá de presentar con arreglo al artículo 5 y 
examinará esa información, así como los informes presentados por cualquier 
órgano subsidiario; b) Examinará la información científica sobre el estado de la 
capa de ozono, sobre su posible modificación y sobre los efectos de tal 
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modificación; c) Promoverá, de conformidad con el artículo 2, la armonización de 
políticas, estrategias y medidas adecuadas encaminadas a reducir al mínimo la 
liberación de sustancias que causen o puedan causar modificaciones de la capa 
de ozono, y formulará recomendaciones sobre medidas relativas al presente 
convenio; d) Adoptará, de conformidad con los artículos 3 y 4, programas de 
investigación y observaciones sistemáticas, cooperación científica y tecnológica, 
intercambio de información y transferencia de tecnología y conocimientos; e) 
Considerará y adoptará, según sean necesario y de conformidad con los artículos. 
9 y 10, las enmiendas al convenio y a sus anexos; f) Considerará las enmiendas a 
cualquier protocolo o a cualquier anexo al mismo y, si así se decide, recomendará 
su adopción a las partes en los protocolos pertinentes; g) Considerará y adoptará, 
según sea necesario de conformidad con el artículo 10, los anexos adicionales al 
presente convenio; h) Considerará y adoptará, según sea necesario, los 
protocolos de conformidad con el artículo 8; i) Establecerá los órganos auxiliares 
que se consideren necesarios para la aplicación del presente convenio; j) 
Recabará, cuando proceda, los servicios de órganos internacionales competentes 
y de comités científicos, en particular de la Organización Meteorológica Mundial y 
de la Organización Mundial de la Salud, así como del Comité Coordinador sobre 
la Capa de Ozono, en la investigación científica y en las observaciones 
sistemáticas y otras actividades pertinentes a los objetivos del presente convenio, 
y empleará, según proceda, la información proveniente de tales órganos y 
comités; k) Considerará y tomará todas las medidas adicionales que se estiman 
necesarias para la consecución de los fines de este convenio.5. Las Naciones 
Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica, así como todo Estado que no sea parte del convenio, podrán estar 
representados por observadores en las reuniones de la Conferencia de las Partes. 
Podrá admitirse a todo órgano u organismo con competencia en los campos 
relativos a la protección de la capa de ozono, ya sea nacional o internacional, 
gubernamental o no gubernamental, que hayan informado a la secretaría de su 
deseo de estar representado en la reunión de la Conferencia de las Partes como 
observador, salvo que se oponga a ello por lo menos un tercio de las Partes 
presentes. La admisión y participación de observadores estarán sujetas al 
reglamento aprobado por la Conferencia de las Partes.  

ARTICULO 7.- SECRETARÍA 1. Las funciones de la secretaría serán: a) 
Organizar las reuniones previstas en los artículos. 6, 8, 9 y 10 y prestarles 
servicios; b) Preparar y transmitir informes basados en la información recibida de 
conformidad con los artículos. 4 y 5, así como en la información obtenida en las 
reuniones de los órganos subsidiarios que se establezcan con arreglo al artículo 
6; c) Desempeñar las funciones que se le encomienden en los protocolos; d) 
Preparar informes acerca de las actividades que realice en el desempeño de sus 
funciones con arreglo al presente convenio y presentarlos a la Conferencia de las 
Partes; e) Velar por la coordinación necesaria con otros órganos internacionales 
pertinentes y, en particular, concertar los acuerdos administrativos y contractuales 
que puedan ser necesarios para el desempeño eficaz de sus funciones; f) 
Realizar las demás funciones que determine la Conferencia de las Partes. 2. Las 
funciones de secretaría serán desempeñadas, en forma interina, por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente hasta que concluya la primera 
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reunión ordinaria de la Conferencia de las Partes celebrada de conformidad con el 
artículo 6. En su primera reunión ordinaria, la Conferencia de las Partes designará 
la secretaría de entre las organizaciones internacionales competentes existentes 
que se hayan ofrecido a desempeñar las funciones de Secretaría de conformidad 
con el presente convenio.  

ARTICULO 8.- ADOPCION DE PROTOCOLOS 1. La Conferencia de las Partes 
podrá en una reunión adoptar protocolos de conformidad con el artículo 2. 2. La 
secretaría comunicará a las Partes, por lo menos con seis meses de antelación a 
tal reunión, el texto de cualquier protocolo propuesto. 

ARTICULO 9.- ENMIENDAS AL CONVENIO A LOS PROTOCOLOS 1. 
Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al presente convenio o a 
cualquiera de sus protocolos. En esas enmiendas se tendrán debidamente en 
cuenta, entre otras cosas, las consideraciones científicas y técnicas pertinentes. 
2. Las enmiendas al presente convenio serán adoptadas en una reunión de la 
Conferencia de las Partes. Las enmiendas a cualquier protocolo serán adoptadas 
en una reunión de las Partes en el protocolo en cuestión. El texto de cualquier 
enmienda propuesta al presente convenio o a cualquier protocolo, salvo que en 
ese protocolo se disponga otra cosa, será comunicado a las Partes por la 
secretaría por lo menos seis meses antes de la reunión en que se proponga su 
adopción. La secretaría comunicará también las enmiendas propuestas a los 
signatarios, para su información. 3. Las partes harán todo lo posible por llegar a 
un acuerdo por consenso sobre cualquier propuesta de enmienda al presente 
convenio. Una vez agotados todos los esfuerzos por lograr consenso sin que se 
haya llegado a un acuerdo, la enmienda se adoptará, en último recurso, por 
mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la reunión y será 
presentada a todas las Partes por el depositario para su ratificación, aprobación o 
aceptación. 4. El procedimiento mencionado en el párrafo 3 de este artículo se 
aplicará a las enmiendas de cualquier protocolo, excepto que para su adopción 
será suficiente una mayoría de dos tercios de las Partes en el protocolo presentes 
y votantes en la reunión. 5. La ratificación, aprobación o aceptación de las 
enmiendas será notificada por escrito al depositario. Las enmiendas adoptadas de 
conformidad con el párrafo 3 ó 4 de este artículo entrarán en vigor, respecto de 
las Partes que las hayan aceptado, al nonagésimo día después de la fecha en 
que el depositario haya recibido notificación de su ratificación, aprobación o 
aceptación por tres cuartos, como mínimo, de las Partes en el presente convenio 
o por un mínimo de dos tercios de las Partes en el protocolo de que se trate, salvo 
que en ese protocolo se disponga otra cosa. Posteriormente, las enmiendas 
entrarán en vigor respecto de cualquier otra Parte noventa días después de la 
fecha en que dicha Parte haya depositado su instrumento de ratificación, 
aprobación o aceptación de las enmiendas. 6. A los efectos de este artículo, por 
Partes presentes y votantes se entiende las Partes que estén presentes y emitan 
un voto afirmativo o negativo. 

ARTICULO 10.- ADOPCION Y ENMIENDA DE ANEXOS 1. Los anexos del 
presente convenio, o de cualquier protocolo, formarán parte integrante del 
convenio o de ese protocolo, según corresponda, y, a menos que se disponga 
expresamente otra cosa, se entenderá que toda referencia al convenio o a sus 
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protocolos se refiere al mismo tiempo a cualquier anexo a los mismos. Esos 
anexos estarán limitados a cuestiones científicas, técnicas y administrativas. 2. 
Salvo disposición en contrario de cualquier protocolo respecto de sus anexos, 
para la propuesta, aprobación y entrada en vigor de anexos adicionales al 
presente convenio, o de anexos a un protocolo, se seguirá el siguiente 
procedimiento: a) Los anexos al convenio serán propuestos y adoptados según el 
procedimiento prescrito en los párrafos 2 y 3 del artículo 9, mientras que los 
anexos a cualquier protocolo serán propuestos y adoptados según el 
procedimiento prescrito en los párrafos 2 y 4 del artículo 9; b) Cualquiera de las 
Partes que no pueda aprobar un anexo adicional al convenio o un anexo a 
cualquier protocolo en el que sea parte, lo notificará por escrito al depositario 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la comunicación de la adopción 
por el Depositario. El depositario comunicará sin demora a todas las Partes 
cualquier notificación recibida. Una Parte podrá en cualquier momento sustituir 
una declaración anterior de objeción por una aceptación y, en tal caso, el anexo 
entrará en vigor inmediatamente respecto de dicha Parte; c) Al expirar el plazo de 
seis meses desde la fecha de la distribución de la comunicación por el 
depositario, el anexo surtirá efecto para todas las partes en el presente convenio, 
o en el protocolo de que se trate, que no hayan cursado una notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado b) de este párrafo. 

3. Para la propuesta, adopción y entrada en vigor de enmiendas a los anexos a 
este convenio o a cualquier protocolo se aplicará el mismo procedimiento que 
para la propuesta, adopción y entrada en vigor de anexos al convenio o de 
anexos a un protocolo. En los anexos y enmiendas a los mismos se deberán tener 
debidamente en cuenta, entre otras cosas, las consideraciones científicas y 
técnicas pertinentes. 4. Cuando un nuevo anexo o una enmienda a un anexo 
entrañe una enmienda al presente convenio o a cualquier protocolo, el nuevo 
anexo o el anexo modificado no entrará en vigor hasta que entre en vigor la 
enmienda al convenio o al protocolo de que se trate.  

ARTICULO 11.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS 1. En el caso de existir una 
controversia entre las Partes en cuanto a la interpretación o la aplicación del 
presente convenio, las partes interesadas procurarán resolverla mediante 
negociación. 2. Si las partes interesadas no pueden llegar a un acuerdo mediante 
negociación, podrán recabar conjuntamente los buenos oficios de una tercera 
parte o solicitar su mediación. 3. En el momento de ratificar, aceptar o aprobar el 
presente convenio o de adherirse a él, o en cualquier momento ulterior, cualquier 
Estado u organización de integración económica regional podrá declarar por 
escrito al depositario que, para dirimir alguna controversia que no se haya 
resuelto conforme a los párrafos 1 y 2 de este artículo, acepta como obligatorios 
uno de los dos siguientes medios de solución de controversias o ambos: a) 
Arbitraje de conformidad con los procedimientos que apruebe la Conferencia de 
las Partes en su primera reunión ordinaria; b) Presentación de la controversia a la 
Corte Internacional de Justicia. 4. Si las Partes, en virtud de lo establecido en el 
párrafo 3 de este artículo, no han aceptado el mismo o ningún procedimiento, la 
controversia se someterá a conciliación de conformidad con el párrafo 5, salvo 
que las partes acuerden otra cosa. 5. Se creará una comisión de conciliación a 
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petición de una de las partes en la controversia. Dicha comisión estará compuesta 
de miembros designados en igual número por cada parte interesada y un 
presidente elegido en forma conjunta por los miembros designados por las partes. 
La comisión emitirá un fallo definitivo y recomendatorio que las partes deberán 
tener en cuenta de buena fe. 6. Las disposiciones de este artículo se aplicarán 
respecto de cualquier protocolo, salvo que en él se indique otra cosa.  

ARTICULO 12.- FIRMA El presente convenio estará abierto a la firma de los 
Estados y las organizaciones de integración económica regional en el Ministerio 
Federal de Relaciones Exteriores de la República de Austria, en Viena, del 22 de 
marzo de 1985 al 21 de setiembre de 1985, y en la Sede de las Naciones Unidas, 
en Nueva York, del 22 de setiembre de 1985 al 21 de marzo de 1986.  

ARTICULO 13.- RATIFICACION, ACEPTACION O APROBACION 1. El presente 
convenio y cualquier protocolo estarán sujetos a ratificación, aceptación o 
aprobación por los Estados y por las organizaciones de integración económica 
regional. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán 
en poder del depositario. 2. Toda organización de las que se mencionan en el 
párrafo 1 de este artículo que pase a ser Parte en el presente convenio o en 
cualquier protocolo, sin que sean parte en ellos sus Estados Miembros, quedará 
vinculada por todas las obligaciones contraídas en virtud del convenio o del 
protocolo, según corresponda. En el caso de dichas organizaciones, cuando uno 
o varios de sus Estados Miembros sean Parte en el presente convenio o en el 
protocolo pertinente, la organización y sus Estados miembros decidirán acerca de 
sus responsabilidades respectivas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en virtud del convenio o del protocolo, según corresponda. En tales 
casos, la organización y los Estados miembros no estarán facultados para ejercer 
concurrentemente los derechos previstos en el presente convenio o en el 
protocolo pertinente. 3. En sus instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación, las organizaciones mencionadas en el párrafo 1 de este artículo 
declararán el ámbito de su competencia con respecto a las materiales regidas por 
el presente convenio o por el protocolo pertinente. Esas organizaciones también 
informarán al depositario sobre cualquier modificación importante del ámbito de su 
competencia.  

ARTICULO 14.- ADHESION 1. El presente convenio y cualquier protocolo estarán 
abiertos a la adhesión de los Estados y de las organizaciones de integración 
económica regional a partir de la fecha en que expire el plazo para la firma del 
convenio o del protocolo pertinente. Los instrumentos de adhesión se depositarán 
en poder del depositario. 2. En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones 
a que se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo declararán el ámbito de 
su competencia con respecto a las materias regidas por el presente convenio o 
por el protocolo pertinente. Esas organizaciones también informarán al depositario 
sobre cualquier modificación importante del ámbito de su competencia. 3. Las 
disposiciones del párrafo 2 del artículo 13 se aplicarán a las organizaciones de 
integración económica regional que se adhieran al presente convenio o a 
cualquier protocolo.  
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ARTICULO 15 DERECHO DE VOTO 1. Cada una de las partes en el presente 
convenio o en cualquier protocolo tendrá un voto. 2. Salvo lo dispuesto en el 
párrafo 1 de este artículo, las organizaciones de integración económica regional 
ejercerán su derecho de voto, en asuntos de su competencia, con un número de 
votos igual al número de sus Estados Miembros que sean Partes en el presente 
convenio o en el protocolo pertinente. Dichas organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.  

ARTICULO 16.- RELACION ENTRE EL PRESENTE CONVENIO Y SUS 
PROTOCOLOS 1. Ningún Estado ni ninguna organización de integración 
económica regional podrán ser parte en un protocolo a menos que sean o pasen 
a ser al mismo tiempo parte en el presente convenio. 2. Las decisiones relativas a 
cualquier protocolo sólo podrán ser adoptadas por las partes en el protocolo de 
que se trate.  

ARTICULO 17.- ENTRADA EN VIGOR 1. El presente convenio entrará en vigor el 
nonagésimo días después de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 2. Todo protocolo, 
salvo que en él se disponga otra cosa, entrará en vigor el nonagésimo día 
después de la fecha en que haya sido depositado el undécimo instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación de dicho protocolo o de adhesión a él. 3. 
Respecto de cada parte que ratifique, acepte o apruebe el presente convenio o 
que se adhiera a él después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el convenio entrará en vigor el 
nonagésimo día después de la fecha en que dicha Parte haya depositado su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 4. Todo protocolo, 
salvo que en él se disponga otra cosa, entrará en vigor para la parte que lo 
ratifique, acepte o apruebe o que se adhiera a él después de su entrada en vigor 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el nonagésimo día 
después de la fecha en que dicha Parte deposite su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, o en la fecha en que el presente convenio 
entre en vigor para esa Parte, si esta segunda fecha fuera posterior. 5. A los 
efectos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, los instrumentos depositados por 
una organización de integración económica regional no se considerarán 
adicionales a los depositados por los Estados miembros de tal organización.  

ARTICULO 18.- RESERVAS No se podrán formular reservas al presente 
convenio.  

ARTICULO 19.- RETIRO 1. En cualquier momento después de que hayan 
transcurrido cuatro años contados a partir de la fecha en que el presente convenio 
haya entrado en vigor para una Parte, esa Parte podrá retirarse del convenio 
notificándolo por escrito al depositario. 2. Salvo que se disponga otra cosa en 
cualquier protocolo, en cualquier momento después de que hayan transcurrido 
cuatro años contados a partir de la fecha en que ese protocolo haya entrado en 
vigor para una Parte, esa Parte podrá retirarse del protocolo notificándolo por 
escrito al depositario. 3. Cualquier retiro surtirá efecto un año después de la fecha 
en que el depositario haya recibido la notificación o en una fecha posterior que se 
indique en la notificación del retiro. 4. Se considerará que cualquier Parte que se 
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retire del presente convenio se retira también de los protocolos en los que sea 
parte. 

ARTICULO 20.- DEPOSITARIO 1. El secretario general de las Naciones Unidas 
asumirá las funciones de depositario del presente convenio y de cualesquiera 
protocolos. 2. El depositario informará a las Partes, en particular, sobre: a) La 
firma del presente convenio y de cualquier protocolo y el depósito de instrumentos 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de conformidad con los 
artículos 13 y 14; b) La fecha en la que el presente convenio y cualquier protocolo 
entrarán en vigor de conformidad con el artículo 17; c) Las notificaciones de retiro 
efectuadas de conformidad con el artículo 19; d) Las enmiendas adoptadas 
respecto del convenio y de cualquier protocolo, su aceptación por las Partes y la 
fecha de su entrada en vigor de conformidad con el artículo 9; e) Toda 
comunicación relativa a la adopción, aprobación o enmienda de anexos de 
conformidad con el artículo 10; f) Las notificaciones efectuadas por 
organizaciones de integración económica regional sobre el ámbito de su 
competencia con respecto a materias regidas por el presente convenio y por 
cualesquiera protocolos y sobre las modificaciones de dicho ámbito de 
competencia; g) Las declaraciones formuladas con arreglo al párrafo 3 del artículo 
11.  

ARTICULO 21.- TEXTOS AUTENTICOS El original del presente convenio, cuyos 
textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
se depositará en poder del secretario general de las Naciones Unidas. EN 
TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados a ese 
efecto, han firmado el presente convenio. Hecho en Viena, el 22 de marzo de 
1985. ANEXO I INVESTIGACION Y OBSERVACIONES SISTEMATICAS 1. Las 
Partes en el convenio reconocen que las principales cuestiones científicas son: a) 
Una modificación de la capa de ozono que causase una variación de la cantidad 
de radiación solar ultravioleta con efectos biológicos (UV-B) que alcanza la 
superficie de la tierra y las posibles consecuencias para la salud humana, los 
organismos, los ecosistemas y los materiales útiles para el hombre; b) Una 
modificación de la distribución vertical del ozono que pudiera alterar la estructura 
térmica de la atmósfera, y las posibles consecuencias sobre las condiciones 
meteorológicas y el clima. 2. Las Partes en el convenio, de conformidad con el 
artículo 3, cooperarán en la realización de investigaciones y observaciones 
sistemáticas y en la formulación de recomendaciones relativas a futuras 
investigaciones y observaciones en las siguientes esferas: a) Investigación de los 
procesos físicos y químicos de la atmósfera:i) Elaboración de modelos teóricos 
detallados: perfeccionamiento de modelos que tengan en cuenta la interacción 
entre los procesos de radiación, químicos y dinámicos; estudios de los efectos 
simultáneos sobre el ozono de la atmósfera de diversas especies químicas 
fabricadas por el hombre y que se presentan naturalmente; interpretación de las 
series de datos de las mediciones sobre el terreno efectuadas por satélite y otros 
medios; evaluación de las tendencias de los parámetros atmosféricos y geofísicos 
y elaboración de métodos que permitan atribuir a causas determinadas las 
variaciones en estos parámetros. ii) Estudios de laboratorio sobre: los coeficientes 
cinéticos, las secciones eficaces de absorción y los mecanismos de los procesos 
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químicos y fotoquímicos de la troposfera y la estratosfera; los datos 
espectroscópicos para corroborar las mediciones sobre el terreno en todas las 
regiones pertinentes del espectro; iii) Mediciones sobre el terreno: las 
concentraciones y flujos de gases primarios importantes de origen tanto natural 
como antropogénico; estudios sobre la dinámica de la atmósfera; medición 
simultánea de especies relacionadas fotoquímicamente hasta la capa limítrofe del 
plantea mediante instrumentos ―in situ‖ e instrumentos de teleobservación; 
intercomparación de los diversos detectores, incluso mediciones coordinadas de 
correlación para los instrumentos instalados en satélites; campos tridimensionales 
de los oligoelementos importantes, de la atmósfera, del flujo del espectro solar y 
de los parámetros meteorológicos iv) Perfeccionamiento de instrumentos, en 
particular los detectores instalados en satélites y de otro tipo, para evaluar los 
oligoelementos atmosféricos, el flujo solar y los parámetros meteorológicos. b) 
Investigación sobre los efectos en la salud, los efectos biológicos y los efectos de 
la fotodegradación: i) Relación entre la exposición del ser humano a las 
radiaciones solares visibles y ultravioleta y a) la formación del cáncer cutáneo con 
melanoma y sin melanoma y b) los efectos sobre el sistema inmunológico; ii) 
Efectos de las radiaciones ultravioleta que tienen una acción biológica (UV-B), 
incluida la relación con la longitud de onda, sobre a) los cultivos agrícolas, los 
bosques y otros ecosistemas terrestres y b) la cadena alimentaria acuática y las 
pesquerías, así como la posible inhibición de la producción de oxígeno del 
fitoplancton marino; iii) Mecanismos por los cuales la radiación ultravioleta con 
efectos biológicos (UV-B) actúa sobre las sustancias, especies y ecosistemas 
biológicos, en particular: la relación entre la dosis, la tasa de dosis y la reacción; 
fotorreconstitución, adaptación y protección; iv) Estudios de los espectros de 
acción biológica y de la reacción espectral, utilizando la radiación policromática a 
fin de determinar las posibles interacciones de las diversas gamas de longitud de 
onda; v) Influencia de la radiación ultravioleta con efectos biológicos (UV-B) sobre; 
la sensibilidad y la actividad de las especies biológicas importantes para el 
equilibrio de la biósfera; los procesos primarios tales como la fotosíntesis y la 
biosíntesis; vi) La influencia de la radiación ultravioleta con efectos biológicos (UV-
B) sobre la fotodegradación de los contaminantes, los productos químicos 
agrícolas y otros materiales. c) Investigación de los efectos sobre el clima i) 
Estudios teóricos y observación de los efectos radiactivos del ozono y de otros 
oligoelementos y su repercusión en los parámetros climáticos, tales como las 
temperaturas de la superficie terrestre y de los océanos, los regímenes de 
precipitaciones y el intercambio entre la troposfera y la estratosfera; ii) 
investigación de los efectos de tales repercusiones climáticas en los distintos 
aspectos de las actividades humanas. d) Observaciones sistemáticas de: i) El 
estado de la capa de ozono (es decir, variabilidad espacial y temporal de 
contenido total de la columna y de la distribución vertical), haciendo plenamente 
operacional el Sistema Mundial de Vigilancia del Ozono, que se basa en la 
integración de los sistemas de observación por satélite y desde estaciones 
terrestres; ii) Las concentraciones en la troposfera y la estratosfera de los gases 
que dan origen a las familias HO2, NO2, C102, y del carbono; iii) Las 
temperaturas desde la superficie terrestre hasta la mesosfera, utilizando sistemas 
de observación desde estaciones terrestres y por satélite; iv) El flujo de radiación 
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solar, expresado en longitud de onda, que llega a la atmósfera terrestre y de la 
rendición térmica que sale de ésta, utilizando mediones de satélites. v) El flujo 
solar, analizando por longitud de onda, que llega a la superficie de la tierra en la 
gama de las radiaciones ultravioleta con efectos biológicos (UV-B); vi) Las 
propiedades y la distribución de los aerosoles desde la superficie terrestre hasta 
la mesosfera, utilizando sistemas de observación instalados en estaciones 
terrestres, aerotransportados y en satélites; vii) Las variables climáticas 
importantes, mediante el mantenimiento de programas meteorológicos de alta 
calidad para su medición desde la superficie. viii) Las oligosustancias, las 
temperaturas, el flujo solar y los aerosoles, utilizando métodos mejorados de 
análisis de los datos mundiales. 3. Las Partes en el convenio cooperarán, 
teniendo en cuenta las necesidades particulares de los países en desarrollo, para 
promover la capacitación científica y técnica adecuada que sea necesaria para 
participar en la investigación y observaciones sistemáticas esbozadas en el 
presente anexo. Se prestará especial atención a la intercalibración de los 
instrumentos y métodos de observación con miras a obtener conjuntos de datos 
científicos comparables o normalizados. 4. Se estima que las siguientes 
sustancias químicas de origen tanto natural como antropogénico, que no se 
enumeran por orden de prioridad, tienen el potencial de modificar las propiedades 
químicas y físicas de la capa de ozono. a) Sustancias compuestas de carbono: i) 
Monóxido de carbono (CO). Se considera que el monóxido de carbono, que 
proviene de significativas fuentes de origen natural y antropogénico, desempeña 
una importante función directa en la fotoquímica de la troposfera y una función 
indirecta en la fotoquímica de la estratosfera. ii) Anhídrido carbónico (CO2). El 
anhídrido carbónico también procede de importantes fuentes naturales y 
antropogénicas y afecta al ozono estratosférico al influir en la estructura térmica 
de la atmósfera. iii) Metano (CH) El metano es de origen tanto natural como 
antropogénico y afecta al ozono troposférico y estratosférico.iv) Especies de 
hidrocarburos que no contienen metano Las especies de hidrocarburos que no 
contienen metano, las cuales comprenden un gran número de sustancias 
químicas, son de origen natural o antropogénico, y tienen una función directa en 
la fotoquímica troposférica y una función indirecta en la fotoquímica estratosférica. 
b) Sustancias nitrogenadas: i) Oxido nitros (N2O). Las principales fuente de N2O 
son de origen natural, pero las contribuciones antropogénicas son cada vez más 
importantes. El óxido nitroso es la fuente primaria del NO2 estratosférico, que 
desempeña una función vital en el control del contenido de ozono de la 
estratosfera. ii) Oxidos de nitrógeno (NO2) Las fuentes de origen terrestre de NO2 
desempeñan una importante función directa solamente en los procesos 
fotoquímicos de la troposfera y una función indirecta en la fotoquímica 
estratosférica, mientras que la inyección del NO2 en capas cercanas a la 
tropopausa puede causar directamente un cambio en el ozono de la troposfera 
superior y la estratosfera. c) Sustancias cloradas: i) Alcanos totalmente 
halogenados, por ejemplo, CC14, CFC13, (CFC-11), CF2, C12 (CFC-12), 
C2F3C13 (CFC-113), C2F4C12 (CFC-114) Los alcanos totalmente halogenados 
son antropogénicos y sirven de fuente de C102 que tiene una función vital en la 
fotoquímica del ozono, especialmente a una altitud comprendida entre 30 y 50 
kilómetros. ii) Alcanos parcialmente halogenados, por ejemplo, CH2C1, CHF 2C1 
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(CFC-22), CH CC1 2, CHFC12, (CFC-21). Las fuentes del CH3C1 son naturales, 
mientras que los demás alcanos parcialmente halogenados son de origen 
antropogénico. Estos gases también sirven de fuente del C102 estratosférico. d) 
Sustancias bromadas Alcanos totalmente halogenados, por ejemplo, CF3Br Estos 
gases son antropogénicos y sirven de fuente del BrO que actúa de un modo 
análogo al C10. e) Sustancias hidrogenadas i) Hidrógeno (H2) El hidrógeno, que 
procede de fuentes naturales y antropogénicas, desempeña una función poco 
importante en la fotoquímica de la estratosfera. ii) Agua (H2O) El agua es de 
origen natural y desempeña una función vital en la fotoquímica de la troposfera y 
de la estratosfera. Entre las fuentes locales de vapor de agua en la estratosfera 
figura la oxidación del metano, y en menor grado, del hidrógeno. 

 Anexo II INTERCAMBIO DE INFORMACION  
 
1. Las Partes en el convenio reconocen que la reunión e intercambio de 
información es un medio importante de llevar a la práctica los objetivos del 
convenio y de velar por que las medidas que se adopten sean apropiadas y 
equitativas. En consecuencia, las Partes intercambiarán información científica, 
técnica, socioeconómica, comercial y jurídica. 2. Las Partes en el convenio, al 
decidir qué información deberá reunirse e intercambiarse, deberán tener en 
cuenta la utilidad de la información y el costo de su obtención. Además, las Partes 
reconocen que la cooperación en virtud de este anexo ha de ser compatible con 
las leyes, reglamentos prácticas nacionales en materia de patentes, secretos 
comerciales y protección de la información confidencial y de dominio privado. 3. 
Información científica Esta información incluye datos sobre: a) Las investigaciones 
proyectadas y en curso, tanto oficiales como privadas, para facilitar la 
coordinación de los programas de investigación con objeto de utilizar de la 
manera más eficaz los recursos disponibles en el plano nacional y en el 
internacional; b) Los datos sobre emisiones necesarios para la investigación; c) 
Los resultados científicos, publicados en textos de circulación entre especialistas, 
sobre los procesos físicos y químicos de la atmósfera terrestre y la sensibilidad de 
la atmósfera al cambio, en particular sobre el estado de la capa de ozono y los 
efectos sobre la salud humana, el medio ambiente y el clima que resultarían de 
las modificaciones, en todas las escalas de tiempo, del contenido total de la 
columna de ozono o de su distribución vertical; d) La evaluación de los resultados 
de las investigaciones y las recomendaciones para futuras actividades de 
investigación. 4. Información técnica Esta información comprende datos sobre: a) 
La disponibilidad y el costo de los sucedáneos químicos y de las tecnologías 
alternativas destinadas a reducir las emisiones de sustancias que modifican la 
capa de ozono, y sobre las investigaciones conexas proyectadas y en curso; b) 
Las limitaciones y riesgos que conlleve la utilización de sucedáneos químicos y de 
otro tipo y de tecnologías alternativas. 5. Información socioeconómica y comercial 
sobre las sustancias mencionada en el anexo I Esta información incluye datos 
sobre: a) Producción y capacidad de producción b) Uso y modalidades de 
utilización; c) Importación y exportación; d) Costos, riesgos y beneficios de las 
actividades humanas que puedan modificar indirectamente la capa de ozono y 
repercusiones de las medidas reguladoras adoptadas o que se estén 
considerando para controlar estas actividades. 6. Información jurídica. Esta 
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información incluye datos sobre: a) Leyes nacionales, medidas administrativas e 
investigación jurídica pertinentes para la protección de la capa de ozono; b) 
Acuerdos internacionales, incluidos, los acuerdos bilaterales, que guarden 
relación con la protección de la capa de ozono; c) Métodos y condiciones de 
concesión de licencias y disponibilidad de patentes relacionadas con la protección 
de la capa de ozono.  
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Ley Nº 23.778  

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley:  

ARTICULO 1º — Apruébase el PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO, suscripto en Montreal 
(CANADA) el 16 de setiembre de 1987, cuyo texto original en idioma español que 
consta de VEINTE (20) artículos, en fotocopia autenticada forma parte de la 
presente ley.  

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. — ALBERTO R. 
PIERRI. — EDUARDO A. DUHALDE. — Esther H. Pereyra Arandía de Pérez 
Pardo. — Hugo R. Flombaum. DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DIEZ DIAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 

 
PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN 

LA CAPA DE OZONO 

Las Partes en el presente Protocolo, Considerando que son Partes en el 
Convenio de Viena para la protección de la Capa de Ozono, Conscientes de que, 
en virtud del Convenio, tienen la obligación de tomar las medidas adecuadas para 
proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos nocivos que se 
derivan o pueden derivarse de actividades humanas que modifican o pueden 
modificar la capa de ozono, Reconociendo que la emisión en todo el mundo de 
ciertas sustancias puede agotar considerablemente y modificar la capa de ozono 
en una forma que podría tener repercusiones nocivas sobre la salud y el medio 
ambiente, Conscientes de los posibles efectos climáticos de las emisiones de 
esas sustancias, Conscientes de que las medidas que se adopten para proteger 
la capa de ozono a fin de evitar su agotamiento deberían basarse en los 
conocimientos científicos pertinentes, teniendo en cuenta aspectos técnicos y 
económicos,  

Decididas a proteger la capa de ozono adoptando medidas preventivas para 
controlar equitativamente las emisiones mundiales totales de las sustancias que la 
agotan, con el objetivo final de eliminarlas, sobre la base de los adelantos en los 
conocimientos científicos, teniendo en cuenta aspectos técnicos y económicos, 
Reconociendo que hay que tomar disposiciones especiales para satisfacer las 
necesidades de los países en desarrollo respecto de estas sustancias, Tomando 
nota de las medidas preventivas para controlar las emisiones de ciertos 
clorofluorocarbonos que ya se han tomado en los planos nacional y regional, 
Considerando la importancia de promover la cooperación internacional en la 
investigación y desarrollo de la ciencia y la tecnología relacionadas con el control 
y la reducción de las emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono, 
teniendo presente en particular las necesidades de los países en desarrollo, HAN 
CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:  
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ARTICULO 1.- DEFINICIONES A los efectos del presente Protocolo, 1. Por 
―Convenio‖ se entiende el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de 
Ozono, aprobado el 22 de marzo de 1985. 2. Por ―Partes‖ se entiende, a menos 
que en el texto se indique otra cosa, las Partes en el presente Protocolo. 3. Por 
―secretaría‖ se entiende la secretaría del Convenio de Viena. 4. Por ―sustancia 
controlada‖ se entiende una sustancia enumerada en el anexo A al presente 
Protocolo, bien se presente aisladamente o en una mezcla. Sin embargo, no se 
considerará sustancia controlada cualquier sustancia o mezcla de ese tipo que se 
encuentre en un producto manufacturado, salvo si se trata de un contenedor 
utilizado para el transporte o almacenamiento de la sustancia enumerada en el 
anexo. 5. Por ―producción‖ se entiende la cantidad de sustancias controladas 
producidas menos la cantidad de sustancias destruidas mediante las técnicas que 
sean aprobadas por las Partes. 6. Por ―consumo‖ se entiende la producción más 
las importaciones menos las exportaciones de sustancias controladas. 7. Por 
―niveles calculados‖ de producción, importaciones, exportaciones y consumo se 
entiende los niveles determinados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3. 8. Por ―racionalización industrial‖ se entiende la transferencia del total o de una 
parte del nivel calculado de producción de una Parte a otra, con objeto de lograr 
eficiencia económica o hacer frente a déficit previsto de la oferta como 
consecuencia del cierre de fábricas.  

ARTICULO 2.- MEDIDAS DE CONTROL1. Cada Parte se asegurará de que, en el 
período de 12 meses contados a partir del primer día del séptimo mes siguiente a 
la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, y en cada período sucesivo 
de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el grupo I del anexo A no supere su nivel calculado de consumo de 
1986. Al final del mismo período, cada Parte que produzca una o más de estas 
sustancias se asegurará de que su nivel calculado de producción de estas 
sustancias no supere su nivel calculado de producción de 1986, aunque ese nivel 
puede haber aumentado en un máximo de 10 % respecto del nivel de 1986. Dicho 
aumento sólo se permitirá a efectos de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operen al amparo del artículo 5 y a fines de 
racionalización industrial entre las Partes. 2. Cada Parte se asegurará de que, en 
el período de 12 meses contados a partir del primer día del trigésimo séptimo mes 
siguiente a la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, y en cada período 
sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias 
controladas que figuran en el grupo II del anexo A no supere su nivel calculado de 
consumo de 1986. Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias se 
asegurará de que su nivel calculado de producción de estas sustancias no supere 
su nivel calculado de producción de 1986, aunque ese nivel puede haber 
aumentado en un máximo del 10 % respecto del nivel de 1986. Dicho aumento 
sólo se permitirá a efectos de satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operen al amparo del artículo 5 y a fines de racionalización industrial 
entre las Partes. Las Partes decidirán en la primera reunión que celebren después 
del primer examen científico los mecanismos para la aplicación de estas medidas. 
3. Cada parte se asegurará de que, en el período del 1º de julio de 1993 al 30 de 
junio de 1994, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de 
consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del Anexo A no 
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supere anualmente el 80 % de su nivel calculado de consumo de 1986. Cada 
Parte que produzca una o más de estas sustancias se asegurará de que, para los 
mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no supere 
anualmente el 80% de su nivel calculado de producción de 1986. Empero, a fin de 
satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo 
del artículo 5 y a efectos de racionalización industrial entre las Partes, su nivel 
calculado de producción podrá superar ese límite en un 10 %, como máximo, de 
su nivel calculado de producción de 1986. 4. Cada parte se asegurará de que, en 
el período del 1º de julio de 1998 al 30 de junio de 1999, y en cada período 
sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias 
controladas que figuran en el grupo I del Anexo A no supere anualmente el 50 % 
de su nivel calculado de consumo de 1986. Cada Parte que produzca una o más 
de esas sustancias se asegurará de que, para los mismos períodos, su nivel 
calculado de producción de esas sustancias no supere anualmente el 50% de su 
nivel calculado de producción de 1986. No obstante, para satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del artículo 5 y 
a efectos de racionalización industrial entre las Partes, su nivel calculado de 
producción podrá superar ese límite en un 15 %, como máximo, de su nivel 
calculado de producción de 1986. Este párrafo será aplicable a reserva de que en 
una reunión las Partes decidan otra cosa por una mayoría de dos tercios de las 
Partes presentes y votantes que representen por lo menos los dos tercios del 
nivel total calculado de consumo por las Partes de esas sustancias. Esta decisión 
se considerará y adoptará a la luz de las evaluaciones de que trata el artículo 6. 5. 
A efectos de racionalización industrial, toda Parte cuyo nivel calculado de 
producción de 1986 de las sustancias controladas del grupo I del anexo A fuera 
inferior a 25 kilotoneladas podrá transferir a cualquier otra Parte, o recibir de 
cualquier otra Parte, el excedente de producción que supere los límites 
establecidos en los párrafos 1, 3 y 4, siempre que el total de los niveles 
calculados y combinados de producción de las Partes interesadas no supere los 
límites de producción establecidos en el presente artículo. Cualquiera de esas 
transferencias de producción deberá notificarse a la secretaría a más tardar en el 
momento en que se realice la transferencia. 6. Toda Parte, que no opere al 
amparo del artículo 5, que antes del 16 de setiembre de 1987 haya emprendido o 
contratado la construcción de instalaciones para la producción de sustancias 
controladas, podrá, cuando esta construcción haya sido prevista en la legislación 
nacional con anterioridad al 1º de enero de 1987, añadir la producción de esas 
instalaciones a su producción de 1986 de esas sustancias a fin de determinar su 
nivel calculado de producción correspondiente a 1986, siempre que esas 
instalaciones se hayan terminado antes del 31 de diciembre de 1990 y que esa 
producción no eleve su nivel anual calculado de consumo de las sustancias 
controladas por encima de 0,5 kilogramos per cápita. 7. Toda transferencia de 
producción hecha de conformidad con el párrafo 5 o toda adición de producción 
hecha de conformidad con el párrafo 6 se notificará a la secretaría a más tardar 
en el momento en que se realice la transferencia o la adición. 8. a) Las Partes que 
sean Estados miembros de una organización de integración económica regional, 
según la definición del párrafo 6 del artículo 1 del Convenio, podrán acordar que 
cumplirán conjuntamente las obligaciones relativas al consumo de conformidad 
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con el presente artículo siempre que su nivel total calculado y combinado de 
consumo no supere los niveles establecidos en el presente artículo; b) Las Partes 
en un acuerdo de esa naturaleza comunicarán a la secretaría las condiciones del 
acuerdo antes de la fecha de la reducción del consumo de que trate el acuerdo; c) 
Dicho acuerdo surtirá efecto únicamente si todos los Estados miembros de la 
organización de integración económica regional y la organización interesada son 
Partes en el Protocolo y han notificado a la secretaría su modalidad de aplicación. 
9. a) Sobre la base de las evaluaciones efectuadas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6, las Partes podrán decidir: i) Si deben ajustarse los 
valores estimados del potencial de agotamiento del ozono que se indican en el 
anexo A y, de ser así, cuáles serían esos ajustes; y ii) Si deben hacerse otros 
ajustes y reducciones de la producción o el consumo de las sustancias 
controladas respecto de los niveles de 1986 y, de ser así, cuál debe ser el 
alcance, la cantidad y el calendario de esos ajustes y reducciones; b) La 
secretaría notificará a las Partes las propuestas relativas a estos ajustes al menos 
seis meses antes de la reunión de las Partes en la que se proponga su adopción; 
c) Al adoptar esas decisiones, las Partes harán cuanto esté a su alcance para 
llegar a un acuerdo por consenso. Si, a pesar de haber hecho todo lo posible por 
llegar a un consenso, no se ha llegado a un acuerdo, esas decisiones se 
adoptarán, en última instancia, por una mayoría de dos tercios de las Partes 
presentes y votantes que representen al menos el 50 % del consumo total por las 
Partes de las sustancias controladas; d) las decisiones, que serán obligatorias 
para todas las Partes, serán comunicadas inmediatamente a las Partes por el 
Depositario. A menos que se disponga otra cosa en las decisiones, éstas entrarán 
en vigor una vez transcurridos seis meses a partir de la fecha en la cual el 
Depositario haya remitido la comunicación. 10. a) Sobre la base de las 
evaluaciones efectuadas según lo dispuesto en el artículo 6 del presente 
Protocolo y de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 9 del 
Convenio, las Partes pueden decidir; i) Si deben añadirse o suprimirse sustancias 
en los anexos del presente Protocolo y, de ser así, cuáles son esas sustancias; y 
ii) El mecanismo, el alcance y el calendario de las medidas de control que habría 
que aplicar a esas sustancias; b) Tal decisión entrará en vigor siempre que haya 
sido aceptada por una mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes. 
11. No obstante lo previsto en este artículo, las Partes podrán tomar medidas más 
estrictas que las que se contemplan en el presente artículo. 

ARTICULO 3.- CALCULO DE LOS NIVELES DE CONTROL A los fines de los 
artículos 2 y 5, cada Parte determinará, respecto de cada grupo de sustancias 
que figura en el anexo A, sus niveles calculados de: a) Producción, mediante: i) 
La multiplicación de su producción anual de cada sustancia controlada por el 
potencial de agotamiento del ozono que se indica respecto de esta sustancia en el 
anexo A; y ii) La suma, respecto de cada grupo de sustancias, de la cifras 
resultantes; b) Importaciones y exportaciones; respectivamente, aplicando, 
mutatis mutandis, el procedimiento establecido en el inciso a); y c) Consumo, 
sumando sus niveles calculados de producción y de importaciones y restando su 
nivel calculado de exportaciones, según se determine de conformidad con los 
incisos a) y b). No obstante, a partir del 1º de enero de 1993, las exportaciones de 
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sustancias controladas a los Estados que no sean Partes no se restarán al 
calcular el nivel de consumo de la Parte exportadora.  

ARTICULO 4.- CONTROL DEL COMERCIO CON ESTADOS QUE NO SEAN 
PARTES EN EL PROTOCOLO 1. En el plazo de un año a contar de la entrada en 
vigor del presente Protocolo, cada Parte prohibirá la importación de sustancias 
controladas procedente de cualquier Estado que no sea Parte en él. 2. A partir del 
1º de enero de 1993, ninguna Parte que opere al amparo del párrafo 1 del artículo 
5 podrá exportar sustancias controladas a los Estados que no sean Partes en el 
presente Protocolo. 3. En el plazo de tres años contados a partir de la fecha de la 
entrada en vigor del presente Protocolo, las Partes prepararán, de conformidad 
con los procedimientos establecidos en el artículo 10 del Convenio, un anexo con 
una lista de los productos que contengan sustancias controladas. Las Partes que 
no hayan presentado objeciones al anexo de conformidad con esos 
procedimientos prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del 
anexo, la importación de dichos productos procedente de todo Estado que no sea 
Parte en el presente Protocolo. 4. En el plazo de cinco años contados a partir de 
la fecha de la entrada en vigor del presente Protocolo, las Partes determinarán la 
factibilidad de prohibir o restringir la importación de productos elaborados con 
sustancias controladas, pero que no contengan tales sustancias, que tenga su 
origen en Estados que no sean Partes en el presente Protocolo. Si lo consideran 
factible, las Partes elaborarán, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el artículo 10 del Convenio, un anexo con una lista de tales 
productos. Las Partes que no hayan presentado objeciones al anexo de 
conformidad con esos procedimientos prohibirán o restringirán, en el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos productos 
procedente de todo Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. 5. Toda 
Parte desalentará la exportación a cualquier Estado que no sea parte en el 
presente Protocolo de tecnología para la producción y utilización de sustancias 
controladas. 6. Las Partes se abstendrán de conceder nuevas subvenciones, 
ayuda créditos, garantías o programas de seguros para la exportación a Estados 
que no sean Partes en este Protocolo de productos, equipo, fábricas o 
tecnologías que pudieran facilitar la producción de sustancias controladas.7. Las 
disposiciones de los párrafos 5 y 6 no se aplicarán a productos, equipo, fábricas o 
tecnologías que mejoren el confinamiento, la recuperación, el reciclado o la 
destrucción de sustancias controladas, que fomenten el desarrollo de sustancias 
sustitutivas o que de algún modo contribuyan a la reducción de las emisiones de 
sustancias controladas. 8. No obstante lo dispuesto en este artículo, podrán 
permitirse las importaciones mencionadas en los párrafos 1, 3 y 4 procedentes de 
cualquier Estado que no sea Parte en este Protocolo si en una reunión de las 
Partes se determina que ese Estado cumple cabalmente lo dispuesto en el 
artículo 2 y en el presente artículo y ha presentado datos a tal efecto, como se 
prevé en el artículo 7.  

ARTICULO 5.- SITUACION ESPECIAL DE LOS PAISES EN DESARROLLO 1. 
Toda Parte que sea un país en desarrollo y cuyo consumo anual calculado de 
sustancias controladas sea inferior a 0,3 kilogramos per cápita a la fecha de 
entrada en vigor del Protocolo respecto de esa Parte, o en cualquier otro 
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momento posterior dentro de un plazo de diez años desde la fecha de entrada en 
vigor del Protocolo, tendrá derecho, a fin de hacer frente a sus necesidades 
básicas internas, a aplazar por diez años el cumplimiento de las medidas de 
control establecidas en los párrafos 1 a 4 del artículo 2, a partir del año 
especificado en dichos párrafos. No obstante, esa Parte no podrá superar un nivel 
calculado de consumo anual de 0,3 kilogramos per cápita. Como base para el 
cumplimiento de las medidas de control, esa Parte tendrá derecho a utilizar el 
promedio de su nivel calculado de consumo anual correspondiente al período 
comprendido entre 1995 y 1997 inclusive o un nivel calculado de consumo de 0,3 
kilogramos per cápita, si esta última cifra es la menor de las dos. 2. Las Partes se 
comprometen a facilitar el acceso a sustancias y tecnologías alternativas que no 
presenten riesgos para el medio ambiente a las Partes que sean países en 
desarrollo, y ayudarlas a acelerar la utilización de esas sustancias y tecnologías. 
3. Las Partes se comprometen a facilitar, bilateral o multilateralmente, la 
concesión de subvenciones, ayuda, créditos, garantías o programas de seguro a 
las Partes que sean países en desarrollo para que usen tecnologías alternativas y 
productos sustitutivos.  

ARTICULO 6.- EVALUACION Y EXAMEN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL A 
partir de 1990, y por lo menos cada cuatro años en lo sucesivo, las Partes 
evaluarán las medidas de control previstas en el artículo 2, teniendo en cuenta la 
información científica, ambiental, técnica y económica de que dispongan. Al 
menos un año antes de hacer esas evaluaciones, las Partes convocarán grupos 
apropiados de expertos competentes en las esferas mencionadas y determinarán 
la composición y atribuciones de tales grupos. En el plazo de un año a contar 
desde su convocación, los grupos comunicarán sus conclusiones a las Partes, por 
conducto de la secretaría.  

ARTICULO 7.- PRESENTACION DE DATOS 1. Toda Parte proporcionará a la 
secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se haya 
constituido en Parte, datos estadísticos sobre su producción, importaciones y 
exportaciones de cada una de las sustancias controladas correspondientes a 
1986 o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos datos, 
cuando no se disponga de ellos. 2. Toda Parte proporcionará a la secretaría datos 
estadísticos de su producción anual (y aparte, datos de las cantidades destruidas 
mediante tecnologías que aprueben las Partes), importaciones y exportaciones de 
esas sustancias, a Estados Partes y Estados que no sean Partes, 
respectivamente, respecto del año en que se constituya en Parte, así como 
respecto de cada año subsiguiente. Esa Parte notificará los datos a más tardar 
nueve meses después del final del año al que se refieren los datos. 

ARTICULO 8.- INCUMPLIMIENTO Las Partes, en su primera reunión, estudiarán 
y aprobarán procedimientos y mecanismos institucionales para determinar el 
incumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo y las medidas que 
haya que adoptar respecto de las Partes que no hayan cumplido lo prescrito.  

ARTICULO 9.- INVESTIGACION, DESARROLLO, SENSIBILIZACION DEL 
PUBLICO E INTERCAMBIO DE INFORMACION 1. Las Partes cooperarán, de 
conformidad con sus leyes, reglamentos y prácticas nacionales y teniendo en 
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cuenta en particular las necesidades de los países en desarrollo, para fomentar, 
directamente o por conducto de los órganos internacionales competentes, la 
investigación, el desarrollo y el intercambio de información sobre: a) Las 
tecnologías más idóneas para mejorar el confinamiento, la recuperación, el 
reciclado o la destrucción de las sustancias controladas o reducir de cualquier otra 
manera las emisiones de éstas; b) Posibles alternativas de las sustancias 
controladas, de los productos que contengan esas sustancias y de los productos 
fabricados con ellas; y c)Costos y ventajas de las correspondientes estrategias de 
control. 2. Las Partes, a título individual o colectivo o por conducto de los órganos 
internacionales competentes, cooperarán para favorecer la sensibilización del 
público ante los efectos que tienen sobre el medio ambiente las emisiones de las 
sustancias controladas y de otras sustancias que agotan la capa de ozono. 3. En 
el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo y cada 
dos años en lo sucesivo, cada Parte presentará a la secretaría un resumen de las 
actividades que haya realizado de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo.  

ARTICULO 10.- ASISTENCIA TECNICA 1. Las Partes, conforme a lo previsto en 
el artículo 4 del Convenio y teniendo especialmente en cuenta las necesidades de 
los países en desarrollo, cooperarán en la promoción de asistencia técnica 
orientada a facilitar la participación en este Protocolo y su aplicación. 2. Toda 
Parte en este Protocolo o signatario de él podrá formular solicitudes de asistencia 
técnica a la secretaría, a efectos de aplicar el Protocolo o participar en él. 3. En su 
primera reunión, las Partes iniciarán las deliberaciones sobre los medios para 
cumplir las obligaciones enunciadas en el artículo 9 y en los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo, incluida la elaboración de planes de trabajo. En dichos planes 
de trabajo se prestará particular atención a las necesidades y circunstancias de 
los países en desarrollo. Se alentará a los Estados y organizaciones de 
integración económica regional que no sean Partes en el Protocolo a participar en 
las actividades especificadas en dichos planes.  

ARTICULO 11.- REUNIONES DE LAS PARTES 1. Las Partes celebrarán 
reuniones a intervalos regulares. La secretaría convocará la primera reunión de 
las partes a más tardar un año después de la entrada en vigor del presente 
Protocolo y conjuntamente con una reunión de la Conferencia de las Partes en el 
Convenio, si esta última reunión está prevista durante ese período.2. Las 
reuniones ordinarias subsiguientes de las Partes se celebrarán, a menos que 
éstas decidan otra cosa, conjuntamente con las reuniones de la Conferencia de 
las Partes en el Convenio. Las Partes podrán celebrar reuniones extraordinarias 
cuando en una de sus reuniones lo estimen necesario, o cuando cualquiera de las 
Partes lo solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que la solicitud les sea comunicada por la secretaría, un tercio, como 
mínimo, de las Partes apoye esa solicitud. 3. En su primera reunión las Partes: a) 
Aprobarán por consenso el reglamento de sus reuniones; b) Aprobarán por 
consenso un reglamento financiero a que se refiere el párrafo 2 del artículo 13; c) 
Establecerán los grupos y determinarán las atribuciones a que se hace referencia 
en el artículo 6; d) Examinarán y aprobarán los procedimientos y los mecanismos 
institucionales especificados en el artículo 8; y e) Iniciarán la preparación de 
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planes de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 10. 
4. Las reuniones de las Partes tendrán por objeto: a) Examinar la aplicación del 
presente Protocolo; b) Decidir los ajustes o reducciones mencionados en el 
párrafo 9 del artículo 2; c) Decidir la adición, la inclusión o la supresión de 
sustancias en los anexos, así como las medidas de control conexas, de 
conformidad con el párrafo 10 del artículo 2; d) Establecer, cuando sea necesario, 
directrices o procedimientos para la presentación de información con arreglo a lo 
previsto en el artículo 7 y en el párrafo 3 del artículo 9; e) Examinar las solicitudes 
de asistencia técnica presentadas de conformidad con el párrafo 2 del articulo 10; 
f) Examinar los informes preparados por la secretaría de conformidad con lo 
previsto en el inciso c) del artículo 2; g) Evaluar, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6, las medidas de control previstas en el artículo 2; h) Examinar y 
aprobar, cuando proceda, propuestas relativas a la enmienda de este Protocolo o 
de algunos de sus anexos o a la adición de algún nuevo anexo; i) Examinar y 
aprobar el presupuesto para la aplicación de este Protocolo; y j) Examinar y 
adoptar cualesquiera otras medidas que puedan requerirse para alcanzar los 
objetivos del presente Protocolo. 5. Las Naciones Unidas, sus organismos 
especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica, así como 
cualquier Estado que no sea Parte en este Protocolo, podrán hacerse representar 
por observadores en las reuniones de las Partes. Podrá admitirse a todo órgano u 
organismo, ya sea nacional o internacional, gubernamental o no gubernamental, 
con competencia en esferas relacionadas con la protección de la capa de ozono, 
que haya informado a la secretaría de su deseo de estar representado en una 
reunión de las Partes como Observador, salvo que se oponga a ello por lo menos 
un tercio de las Partes presentes. La admisión y participación de observadores se 
regirá por el reglamento que aprueben las Partes.  

ARTICULO 12: SECRETARIA A los fines del presente Protocolo, la secretaría 
deberá: a) Hacer arreglos para la celebración de las reuniones de la Partes 
previstas en el artículo 11 y prestar los servicios pertinentes; b) Recibir y facilitar, 
cuando así lo solicite una Parte, los datos que se presenten de conformidad con el 
artículo 7; c) Preparar y distribuir periódicamente a las Partes informes basados 
en la información recibida de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 9; 
d) Notificar a las Partes cualquier solicitud de asistencia técnica que se reciba 
conforme a lo previsto en el artículo 10, a fin de facilitar la prestación de esa 
asistencia; e) Alentar a los Estados que no sean Partes a que asistan a las 
reuniones de las Partes en calidad de observadores y a que obren de 
conformidad con las disposiciones del Protocolo; f) Comunicar, según proceda, a 
los observadores de los Estados que no sean Partes en el Protocolo la 
información y las solicitudes mencionadas en los incisos c), y d); y g) Desempeñar 
las demás funciones que le asignen las Partes para alcanzar los objetivos del 
presente Protocolo.  

ARTICULO 13: DISPOSICIONES FINANCIERAS 1. Los fondos necesarios para 
la aplicación de este Protocolo, incluidos los necesarios para el funcionamiento de 
la secretaría en relación con el presente Protocolo, se sufragarán exclusivamente 
con cargo a las cuotas de las Partes. 2. Las Partes aprobarán por consenso en su 
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primera reunión un reglamento financiero para la aplicación del presente 
Protocolo.  

ARTICULO14: RELACION DEL PROTOCOLO CON EL CONVENIO Salvo que se 
disponga otra cosa en el presente Protocolo, las disposiciones del Convenio 
relativas a sus protocolos serán aplicables al presente Protocolo.  

ARTICULO 15.- FIRMA El presente Protocolo estará abierto a la firma de los 
Estados y organizaciones de integración económica regional en Montreal, el día 
16 de septiembre de 1987, en Ottawa, del 17 de septiembre de 1987 al 16 de 
enero de 1988, y en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, del 17 de 
enero de 1988 al 15 de septiembre de 1988. 

ARTICULO 16.- ENTRADA EN VIGOR 1. El presente Protocolo entrará en vigor el 
1 de enero de 1989, siempre que se hayan depositado al menos 11 instrumentos 
de ratificación, aceptación o aprobación del Protocolo o de adhesión al mismo por 
Estados u organizaciones de integración económica regional cuyo consumo de 
sustancias controladas represente al menos dos tercios del consumo mundial 
estimado de 1986 y se hayan cumplido las disposiciones del párrafo 1 del artículo 
17 del Convenio. En el caso de que en esa fecha no se hayan cumplido estas 
condiciones, el presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día contado 
desde la fecha en que se hayan cumplido dichas condiciones. 2. A los efectos del 
párrafo 1, los instrumentos depositados por una organización de integración 
económica regional no se contarán como adicionales a los depositados por los 
Estados miembros de esa organización. 3. Después de la entrada en vigor de 
este Protocolo, todo Estado u organización de integración económica regional 
pasará a ser Parte en este Protocolo el nonagésimo día contado desde la fecha 
en que haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión.  

ARTICULO 17.- PARTES QUE SE ADHIERAN AL PROTOCOLO DESPUES DE 
SU ENTRADA EN VIGOR Con sujeción a las disposiciones del artículo 5, 
cualquier Estado u organización de integración económica regional que pase a 
ser Parte en el presente Protocolo después de la fecha de su entrada en vigor 
asumirá inmediatamente todas las obligaciones previstas en el artículo 2, así 
como las previstas en el artículo 4, que sean aplicables en esa fecha a los 
Estados y organizaciones de integración económica regional que adquirieron la 
condición de Partes en la fecha de entrada en vigor del Protocolo.  

ARTICULO 18.- RESERVAS No se podrán formular reservas al presente 
Protocolo.  

ARTICULO 19.- DENUNCIA A efectos de la denuncia del presente Protocolo, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 19 del Convenio, salvo respecto de las Partes 
mencionadas en el párrafo 1 del artículo 5. Cualquiera de esas Partes podrá 
denunciar el presente Protocolo mediante notificación por escrito transmitada al 
Depositario, una vez transcurido un plazo de cuatro años después de haber 
asumido las obligaciones establecidas en los párrafos 1 a 4 del artículo 2. Esa 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que haya sido recibida por 
el Depositario o en la fecha posterior que se indique en la notificación de la 
denuncia.  
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ARTICULO 20.- TEXTOS AUTENTICOS El original del presente Protocolo, cuyos 
textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. EN 
TESTIMONIO DE LO CUAL LOS INFRASCRITOS DEBIDAMENTE 
AUTORIZADOS A ESE EFECTO HAN FIRMADO EL PRESENTE PROTOCOLO. 
HECHO EN MONTREAL, EL DIECISEIS DE SETIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 
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Ley Nº 23.918 

 
ARTICULO 1º.- Apruébase la CONVENCION SOBRE LA CONSERVACION DE 
LAS ESPECIES MIGRATORIAS DE ANIMALES SILVESTRES, adoptada en 
Bonn, REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, el 23 de junio de 1979, que consta 
de VEINTE (20) artículos y DOS (2) apéndices, cuya fotocopia autenticada en 
idioma español forma parte de la presente ley.  

ARTICULO 2º.- En el momento de efectuarse el depósito del instrumento de 
adhesión se formularán las siguientes reservas:  

La REPUBLICA ARGENTINA rechaza la inclusión de la vicuña (lama vicugna) en 
el apéndice I de esta convención, por considerar que esta especie no es 
migratoria. ―La REPUBLICA ARGENTINA rechaza la extensión de la aplicación 
territorial de la convención sobre la conservación de las especies migratorias de 
animales silvestres, firmada en Bonn el 23 de junio de 1979 y que entró en vigor 
el 1 de noviembre de 1983, a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur, que fuera notificada por el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA 
DEL NORTE a la Secretaría de la Convención al ratificar dicho instrumento el 23 
de julio de 1985 bajo la incorrecta denominación de ―Falkland Islands and 
Falkland Dependencies‖. ―La REPUBLICA ARGENTINA reafirma su soberanía 
sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, que son parte 
integrante de su territorio nacional, y recuerda que la Asamblea General de las 
Naciones Unidas ha adoptado las Resoluciones 2065 (XX), 34160 (XXVIII), 31/49, 
37/9, 38/12, 39/6, 40/21, 41/40, 42/19 y 43/25 por las que se reconoce la 
existencia de una disputa de soberanía y se pide a los Gobiernos de la 
REPÚBLICA ARGENTINA y del REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA 
DEL NORTE que entablen negociaciones con miras a encontrar los medios de 
resolver pacífica y definitivamente los problemas pendientes entre los dos países, 
incluidos todos los aspectos sobre el futuro de las Islas Malvinas de acuerdo con 
la Carta de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 3º—Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.—ALBERTO R. 
PIERRI.—EDUARDO A- DUHALDE.—Esther H. Pereyra Arandía de Pérez 
Pardo.—Hugo R Flombaum. DADA LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO 
ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.  

 
CONVENCION SOBRE LA CONSERVACION DE LAS ESPECIES 

MIGRATORIAS DE ANIMALES SILVESTRES 

 
Las Partes contratantes RECONOCIENDO que la fauna silvestre en sus 
numerosas formas, constituye un elemento irreemplazable de los sistemas 
naturales de la tierra, que tiene que ser conservado para el bien de la humanidad; 
CONSCIENTES de que cada generación humana administra los recursos de la 
tierra para las generaciones futuras y tiene el deber de que dicho legado se 
conserve y de que cuando esté sujeto a uso se haga con prudencia; 
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CONSCIENTES del creciente valor que adquiere la fauna silvestre desde los 
puntos de vista medio-ambiental, ecológico, genético, científico, estético, 
recreativo, cultural, educativo, social y económico; PREOCUPADAS EN 
PARTICULAR por las especies de animales silvestres que en sus migraciones 
franquean los límites de jurisdicciones nacionales o se desarrollan fuera de dichos 
límites; RECONOCIENDO que los Estados son y deben ser los protectores de las 
especies migratorias silvestres que viven dentro de los límites de su jurisdicción 
nacional o que los franquean; CONVENCIDAS de que la conservación así como 
el eficaz cuidado y aprovechamiento de las especies migratorias requieren una 
acción concertada de todos los Estados dentro de cuyos límites de jurisdicción 
nacional pasan dichas especies alguna parte de su ciclo biológico; 
RECORDANDO la recomendación 32 del Plan de acción adoptado por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente humano 
(Estocolmo, 1972), del que la Asamblea General de las Naciones Unidas tomó 
nota con satisfacción en su vigésimo séptimo período de sesiones;  

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:  

Articulo I.- Definiciones 1. Para los fines de la presente Convención: a) ―especie 
migratoria‖ significa el conjunto de la población, o toda parte de ella 
geográficamente aislada, de cualquier especie o grupo taxonómico inferior de 
animales silvestres, de los que una parte importante franquea cíclicamente y de 
manera previsible, uno o varios límites de jurisdicción nacional; b) ―estado de 
conservación de una especie migratoria‖ significa el conjunto de las influencias 
que actuando sobre dicha especie migratoria pueden afectar a la larga a su 
distribución y a su cifra de población; c) ―el estado de conservación‖ será 
considerado como ―favorable‖ cuando: (1) los datos relativos a la dinámica de las 
poblaciones de la especie migratoria en cuestión indiquen que esta especie 
continuará por largo tiempo constituyendo un elemento viable de los ecosistemas 
a que pertenece. (2) la extensión del área de distribución de esta especie 
migratoria no disminuya ni corra el peligro de disminuir a largo plazo. (3) exista, y 
seguirá existiendo en un futuro previsible, un hábitat suficiente para que la 
población de esta especie migratoria se mantenga a largo plazo, y (4) la 
distribución y los efectivos de la población de esta especie migratoria se acerquen 
por su extensión y su número a los niveles históricos en la medida en que existen 
ecosistemas potencialmente adecuados a dicha especie, y ello sea compatible 
con su prudente cuidado y aprovechamiento; d) ―el estado de conservación‖ será 
considerado como ―desfavorable‖ cuando una cualquiera de las condiciones 
enunciadas en el subpárrafo c) no se cumpla; e) ―amenazada‖ significa para una 
determinada especie migratoria, que ésta está en peligro de extinción en el total o 
en una parte importante de su área de distribución; f) ―área de distribución‖ 
significa el conjunto de superficies terrestres o acuáticas que una especie 
migratoria habita, frecuenta temporalmente, atraviesa o sobrevuela en un 
momento cualquiera a lo largo de su intinerario habitual de migración; g) ―hábitat‖ 
significa toda zona en el interior del área de distribución de una especie migratoria 
que ofrece las condiciones de vida necesarias a la especie en cuestión; h) 
―Estado del área de distribución‖ significa, para una determinada especie 
migratoria, todo Estado y, dado el caso, toda otra parte mencionada en el 
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subpárrafo k) que ejerza su jurisdicción sobre una parte cualquiera del área de 
distribución de dicha especie migratoria, o también, un Estado bajo cuyo pabellón 
naveguen buques cuya actividad consista en sacar de su ambiente natural, fuera 
de los límites de jurisdicción nacional, ejemplares de la especie migratoria en 
cuestión; i) ―sacar de su ambiente natural‖ significa tomar, cazar, pescar, capturar, 
hostigar intencionadamente, matar con premeditación o cualquier otro intento 
análogo; j) ―Acuerdo‖ significa un acuerdo internacional para la conservación de 
una o varias especies migratorias conforme a los artículos IV y V; y k) ―Parte‖ 
significa un Estado o una organización regional de integración económica 
constituida por Estados soberanos, y que tenga competencia para negociar, 
concluir y aplicar acuerdos internacionales en materias cubiertas por la presente 
convención. 2. Tratándose de cuestiones que caen bajo su competencia, las 
organizaciones regionales de integración económica, Partes de la presente 
convención, son en su propio nombre sujetos de todos los derechos y deberes 
que la presente convención confiere a sus Estados miembros; en estos casos, los 
Estados miembros no pueden ejercer separadamente dichos derechos. 3. Cuando 
la presente convención prevé que una decisión debe tomarse por mayoría de dos 
tercios o por unanimidad de las partes presentes y votantes, eso significa las 
partes presentes y que se han manifestado por un voto afirmativo o negativo. 
Para determinar la mayoría, las Partes que se han abstenido no se cuentan entre 
las presentes y votantes.  

Articulo II.- Principios fundamentales 1. Las Partes reconocen la importancia de la 
conservación de las especies migratorias y de las medidas a convenir para este 
fin por los Estados del área de distribución, siempre que sea posible y apropiado, 
concediendo particular atención a las especies migratorias cuyo estado de 
conservación sea desfavorable; el mismo reconocimiento se extiende también a 
las medidas apropiadas y necesarias, por ellas adoptadas separada o 
conjuntamente, para la conservación de tales especies y de su hábitat. 2. Las 
Partes reconocen la necesidad de adoptar medidas a fin de evitar que una 
especie migratoria pase a ser una especie amenazada. 3. En particular, las 
Partes: a) deberían promover, apoyar o cooperar a investigaciones sobre 
especies migratorias; b) se esforzarán por conceder una protección inmediata a 
las especies migratorias enumeradas en el Apéndice I; c) deberán procurar la 
conclusión de acuerdos sobre la conservación, cuidado y aprovechamiento de las 
especies enumeradas en el Apéndice II.  

Articulo III Especies migratorias amenazadas: Apéndice I 1. El Apéndice I 
enumera las especies migratorias amenazadas. 2. Una especie migratoria puede 
ser incluida en el Apéndice I si pruebas dignas de confianza, que incluyen los 
mejores datos científicos disponibles, demuestran que dicha especie está 
amenazada. 3. Una especie migratoria puede ser eliminada del Apéndice I si la 
Conferencia de las Partes constata: a) que pruebas dignas de confianza, que 
incluyen los mejores datos científicos disponibles, demuestran que dicha especie 
no está ya amenazada. b) que dicha especie no corre el peligro de verse de 
nuevo amenazada si ya no existe la protección que le daba la inclusión en el 
Apéndice I. 4. Las Partes que sean Estados del área de distribución de una 
especie migratoria que figura en el Apéndice I se esforzarán por: a) conservar y, 
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cuando sea posible y apropiado, restaurar los hábitats que sean importantes para 
preservar dicha especie del peligro de extinción; b) prevenir, eliminar, compensar, 
o minimizar en forma apropiada, los efectos negativos de actividades o de 
obstáculos que dificultan seriamente o impiden la migración de las especies; c) 
prevenir, reducir o controlar y limitar, cuando sea posible y apropiado, los factores 
que amenazan actualmente o implican el peligro de amenazar en adelante a dicha 
especie, inclusive controlando y limitando estrictamente la introducción de 
especies exóticas, o vigilando, limitando o eliminando las que hayan sido ya 
introducidas. 5. Las Partes que sean Estados del área de distribución de una 
especie migratoria que figure en el Apéndice I prohibirán sacar de su ambiente 
natural animales de esa especie. Las excepciones a esta prohibición sólo estarán 
permitidas: a) cuando la captura sirva a finalidades científicas, b) cuando la 
captura esté destinada a mejorar la propagación o la supervivencia de la especie 
en cuestión; c) cuando la captura se efectúe para satisfacer las necesidades de 
quienes utilizan dicha especie en el cuadro de una economía tradicional de 
subsistencia; d) cuando circunstancias excepcionales la hagan indispensable; 
estas excepciones deberán ser exactamente determinadas en cuanto a su 
contenido, y limitadas en el espacio y en el tiempo. Tal hecho de sacar de su 
ambiente natural no deberá actuar en detrimento de dicha especie. 6. La 
Conferencia de las Partes puede recomendar, a las Partes que sean Estados del 
área de distribución de una especie migratoria que figura en el Apéndice I, que 
adopten cualquier otra medida que se juzgue apropiada para favorecer a dicha 
especie. 7. Las Partes informarán lo más pronto posible a la Secretaría de toda 
excepción concedida conforme al párrafo 5 del presente artículo.  

Articulo IV Especies migratorias que deban ser objeto de acuerdos: Apéndice II 1. 
El Apéndice II enumera las especies migratorias cuyo estado de conservación sea 
desfavorable y que necesiten que se concluyan acuerdos internacionales para su 
conservación, cuidado y aprovechamiento, así como aquellas cuyo estado de 
conservación se beneficiaría considerablemente de la cooperación internacional 
resultante de un acuerdo internacional. 2. Si las circunstancias lo exigen, una 
especie migratoria puede figurar a la vez en los Apéndices I y II. 3. Las Partes que 
son Estados del área de distribución de las especies migratorias que figuran en el 
Apéndice II, se esforzarán por concluir acuerdos en beneficio de dichas especies; 
concediendo prioridad a las especies que se encuentran en un estado 
desfavorable de conservación. 4. Se invita a las Partes a adoptar medidas en 
orden a concluir acuerdos sobre la población, o una parte de ella geográficamente 
aislada, de toda especie o de todo grupo taxonómico inferior de animales 
silvestres, si individuos de esos grupos franquean periódicamente uno o varios 
límites de jurisdicción nacional. 5. Se enviará a la Secretaría una copia de cada 
acuerdo concluido conforme a las disposiciones del presente Artículo.  

Articulo V.- Directivas sobre la conclusión de acuerdos 1. Será objeto de cada 
acuerdo volver a poner, o mantener, en estado de conservación favorable a la 
especie migratoria en cuestión. Cada acuerdo tratará todos los aspectos de la 
conservación, cuidado y aprovechamiento de la respectiva especie migratoria, 
que permitan alcanzar dicho objetivo. 2. Cada acuerdo deberá cubrir el conjunto 
del área de distribución de la especie migratoria a que se refiere, y estar abierto a 
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la adhesión de todos los Estados del área de distribución de dicha especie, sean 
o no Partes de la presente convención. 3. Un acuerdo deberá, siempre que sea 
posible, abarcar más de una especie migratoria. 4. Cada acuerdo deberá a) 
designar la especie migratoria a que se refiere; b) describir el área de distribución 
y el itinerario de migración de dicha especie; c) prever que cada Parte designe las 
autoridades nacionales encargadas del cumplimiento del acuerdo; d) establecer, 
en caso necesario, mecanismos institucionales apropiados para ayudar al 
cumplimiento del acuerdo, velar por su eficacia y preparar informes para la 
conferencia de las Partes; e) prever procedimientos para la reglamentación de las 
controversias que puedan presentarse entre las Partes del acuerdo; f) prohibir 
para toda especie migratoria del orden de los cetáceos cualquier acto que 
implique sacarla de su ambiente natural que no esté permitido por algún acuerdo 
multilateral sobre la especie migratoria en cuestión, y cuidar de que los Estados 
que no son Estados del área de distribución de dicha especie migratoria, puedan 
adherirse a dicho acuerdo. 5. Todo acuerdo, en la medida en que sea adecuado y 
posible, debería prever, sin limitarse sin embargo a esto, lo siguiente: a) 
exámenes periódicos del estado de conservación de la especie migratoria en 
cuestión, así como identificación de factores eventualmente nocivos para dicho 
estado de conservación; b) planes coordinados de conservación, cuidado y 
aprovechamiento; c) investigaciones sobre ecología y dinámica de población de la 
especie migratoria en cuestión, concediendo particular atención a las migraciones 
de esta especie; d) intercambio de informaciones sobre la especie migratoria en 
cuestión, concediendo particular importancia al intercambio de informaciones 
relativas a los resultados de las investigaciones y de las correspondientes 
estadísticas;e) la conservación y, cuando sea necesario y posible, la restauración 
de los hábitat que sean importantes para el mantenimiento de un estado de 
conservación favorable, y la protección de dichos hábitats contra perturbaciones 
incluido el estricto control y limitación de especies exóticas ya introducidas, 
nocivas para la especie migratoria en cuestión, o el control y limitación de tales 
especies; f) el mantenimiento de una red de hábitats apropiados a la especie 
migratoria en cuestión, repartidos adecuadamente a lo largo de los itinerarios de 
migración; g) cuando ello parezca deseable, la puesta a disposición de la especie 
migratoria en cuestión de nuevos hábitats que les sean favorables, o la 
reintroducción de dicha especie en tales hábitats; h) en toda la medida de lo 
posible, la eliminación de actividades y obstáculos que dificulten o impidan la 
migración, o la toma de medidas que compensen el efecto de estas actividades y 
obstáculos; i) la prevención, reducción, o control y limitación de las inmisiones de 
sustancias nocivas para la especie migratoria en cuestión en el hábitat de dicha 
especie; j) medidas que estriben en principios ecológicos bien fundados y que 
tiendan a ejercer un control y una regulación de actos que impliquen sacar de su 
ambiente natural ejemplares de la especie migratoria en cuestión; k) 
procedimientos para coordinar las acciones en orden a la represión de capturas 
ilícitas; l) intercambio de informaciones sobre las amenazas serias que pesen 
sobre la especie migratoria en cuestión; m) procedimientos de urgencia que 
permitan reforzar considerable y rápidamente las medidas de conservación en el 
caso de que el estado de conservación de la especie migratoria en cuestión se 
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vea seriamente afectado; n) información al público sobre el contenido y los 
objetivos del acuerdo.  

Articulo VI.- Estado del área de distribución 1. La Secretaría, utilizando las 
informaciones que reciba de las Partes, mantendrá al día una lista de los Estados 
del área de distribución de las especies migratorias enumerados en los Apéndices 
I y II. 2. Las Partes mantendrán informada a la Secretaría sobre las especies 
migratorias enumeradas en los Apéndices I y II respecto a las cuales se 
consideren como Estados del área de distribución; a esos fines, suministrarán, 
entre otras cosas, informaciones sobre los buques que naveguen bajo su pabellón 
y que fuera de los límites de la jurisdicción nacional lleven a cabo actos que 
impliquen sacar de su ambiente natural ejemplares de las especies migratorias y, 
en la medida de lo posible, sobre sus proyectos futuros relativos a dichos actos. 3. 
Las Partes que sean Estados del área de distribución de especies migratorias 
enumeradas en los Apéndices I y II deben informar a la Conferencia de las Partes, 
por mediación de la Secretaría, y por lo menos 6 meses antes de cada reunión de 
la Conferencia, sobre las medidas que adoptan para aplicar las disposiciones de 
la presente convención. 

Articulo VII.- La conferencia de las Partes 1. La Conferencia de las Partes 
constituye el órgano de decisión de la presente Convención. 2. La Secretaría 
convocará para una reunión de la conferencia de las Partes a más tardar dos 
años después de la entrada en vigor de la presente convención. 3. 
Posteriormente, la Secretaría convocará, con intervalos de 3 años como máximo, 
reuniones ordinarias de la conferencia de las Partes, a menos que la conferencia 
decida otra cosa, y reuniones extraordinarias en cualquier momento, a solicitud 
por escrito de por lo menos un tercio de las Partes. 4. La Conferencia de las 
Partes establecerá el reglamento financiero de la presente convención y lo 
someterá a un examen regular. La conferencia de las Partes, en cada una de sus 
reuniones ordinarias, aprobará el presupuesto para el ejercicio siguiente. Cada 
una de las Partes contribuirá a ese presupuesto conforme a un baremo que será 
convenido por la conferencia. El reglamento financiero, comprendidas las 
disposiciones relativas al presupuesto y al baremo de contribuciones así como 
sus modificaciones, serán adoptadas por unanimidad de las Partes presentes y 
votantes. 5. En cada una de sus reuniones, la conferencia de las Partes 
procederá a un examen de la aplicación de la presente convención y podrá en 
particular: a) controlar y constatar el estado de conservación de las especies 
migratorias; b) pasar revista a los progresos realizados en materia de 
conservación de las especies migratorias y en particular de las enumeradas en los 
Apéndices I y II; c) en la medida en que sea necesario, adoptar disposiciones y 
dar directrices que hagan posible al Consejo Científico y a la Secretaría el 
cumplimiento de sus funciones; d) recibir y considerar los informes presentados 
por el Consejo Científico, la Secretaría, una de las Partes o un organismo 
permanente constituido en virtud de un acuerdo; e) formular recomendaciones a 
las Partes en orden a mejorar el estado de conservación de las especies 
migratorias, y comprobar los progresos logrados en aplicación de los acuerdos; f) 
en el caso de que no se haya concertado ningún acuerdo, recomendar la 
convocación de reuniones de las Partes que sean Estados del área de 
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distribución de una especie migratoria, o de un grupo de especies migratorias, 
para discutir las medidas destinadas a mejorar el estado de conservación de 
estas especies; g) formular recomendaciones a las Partes en orden a mejorar la 
eficacia de la presente convención; h) decidir toda medida suplementaria que 
debiera adoptarse para la realización de los objetivos de la presente convención. 
6. La conferencia de las Partes, en cada una de sus reuniones, debería 
determinar la fecha y el lugar de su próxima reunión. 7. En toda reunión, la 
conferencia de las Partes establecerá y adoptará un reglamento para esa misma 
reunión. Las decisiones de la conferencia de las Partes serán tomadas por 
mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes, a no ser que en la 
presente convención se haya dispuesto otra cosa. 8. Las Naciones Unidas, sus 
Organismos Especializados, el Organismo Internacional de Energía Atómica, así 
como cualquier Estado que no sea Parte en la presente convención y, para cada 
acuerdo, el órgano designado por las Partes del mismo, podrán ser representadas 
por observadores en las reuniones de la conferencia de las Partes.9. Cualquier 
organismo o entidad de las categorías abajo mencionadas, técnicamente 
calificado en el campo de la protección, conservación, así como del cuidado y 
aprovechamiento de especies migratorias y que haya informado a la Secretaría de 
su deseo de estar representado por observadores en las reuniones de la 
conferencia de las Partes, será admitido, salvo que objeten por lo menos un tercio 
de las Partes presentes: a) organismos o entidades internacionales, tanto 
gubernamentales como no gubernamentales, así como organismos o entidades 
gubernamentales nacionales; y b) organismos o entidades nacionales no 
gubernamentales que hayan sido autorizados para ese efecto por el Estado en 
que se encuentran ubicados. Una vez admitidos, estos observadores tendrán el 
derecho de participar sin voto en la reunión. 

Articulo VIII.- El Consejo Científico 1. La conferencia de las Partes, en su primera 
reunión, instituirá un Consejo Científico encargado de asesorar en cuestiones 
científicas. 2. Cualquier Parte puede nombrar un experto calificado como miembro 
del Consejo Científico. El Consejo Científico comprende además expertos 
calificados escogidos y nombrados como miembros por la conferencia de las 
Partes. El número de estos expertos, los criterios para su selección, y la duración 
de su mandato serán determinados por la conferencia de las Partes. 3. El Consejo 
Científico se reunirá a invitación de la Secretaría cada vez que la conferencia de 
las Partes lo demanda. 4. A reserva de la aprobación de la conferencia de las 
Partes, el Consejo Científico establecerá su propio reglamento interno. 5. La 
conferencia de las Partes decide las funciones del Consejo Científico. Entre ellas 
puede figurar: a) El asesoramiento científico a la conferencia de las Partes, a la 
Secretaría y, si la Conferencia lo aprueba, a toda institución establecida en virtud 
de la presente convención o de un acuerdo, o a cualquier Parte; b) 
recomendaciones para trabajos de investigación y coordinación de los mismos 
sobre las especies migratorias, evaluación de los resultados de dichos trabajos de 
investigación, a fin de comprobar el estado de conservación de las especies 
migratorias, e informes a la conferencia de las Partes sobre este estado de 
conservación, así como sobre las medidas que permitan mejorarlo; c) 
recomendaciones a la conferencia de las Partes sobre las especies migratorias 
que deben ser inscritas en los Apéndices I y II, inclusive información sobre el área 
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de distribución de estas especies; d) recomendaciones a la conferencia de las 
Partes sobre las medidas particulares de conservación, así como de cuidado y 
aprovechamiento que deben incluirse en los acuerdos relativos a las especies 
migratorias; e) recomendaciones a la conferencia de las Partes para la solución 
de problemas relativos a aspectos científicos en la realización de la presente 
convención, especialmente los referentes a los hábitats de las especies 
migratorias. 

Articulo IX.- La Secretaría 1. A fines de la presente convención se establece una 
Secretaría. 2. Al entrar en vigor la presente convención, el director ejecutivo del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente proveerá lo necesario 
para la Secretaría. En la medida y forma en que lo considere apropiado, podrá ser 
ayudado por organismos y entidades internacionales o nacionales, 
gubernamentales o no gubernamentales, con competencia técnica en la 
protección, conservación, cuidado, y aprovechamiento de la fauna silvestre. 3. En 
el caso que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente no se 
encontrase ya en condiciones de organizar la Secretaría, la conferencia de las 
Partes tomará las disposiciones necesarias para proveer de otra manera. 4. Las 
funciones de la Secretaría incluirán las siguientes: a) organizar y prestar sus 
asistencia para las reuniones i) de la conferencia de las Partes, y ii) del Consejo 
Científico; b) mantener y fomentar las relaciones con y entre las Partes, las 
instituciones permanentes creadas en el marco de los acuerdos, y otras 
organizaciones internacionales que se ocupan de las especies migratorias; c) 
obtener de todas las fuentes apropiadas informes y otras informaciones útiles 
para los objetivos y la realización de la presente convención, y cuidar de la 
adecuada utilización de dichas informaciones; d) llamar la atención de la 
conferencia de las Partes sobre todos los asuntos que se relacionen con los 
objetivos de la presente convención; e) elaborar para la conferencia de las Partes, 
informes sobre la labor de la Secretaría y la ejecución de la presente convención; 
f) llevar y publicar la lista de los Estados del área de distribución de todas las 
especies migratorias enumeradas en los Apéndices I y II; g) fomentar, bajo la 
dirección de la conferencia de las Partes, la conclusión de acuerdos; h) llevar y 
poner a disposición de las Partes una lista de los acuerdos y, si la conferencia de 
las Partes lo demanda, suministrar toda la información a ellos referente; i) llevar y 
publicar una relación de las recomendaciones dadas por la conferencia de las 
Partes conforme al Artículo VII párrafo 5, subpárrafos e), f) y g), o de las 
decisiones adoptadas conforme al subpárrafo h) del mismo párrafo; j) informar a 
la opinión pública sobre la presente convención y sus objetivos, y k) asumir todas 
las demás funciones que se le confíen en el marco de la presente convención o 
por la conferencia de las Partes. 

Articulo X.- Enmiendas a la convención 1. La presente convención puede ser 
enmendada en cualquier reunión ordinaria o extraordinaria de la conferencia de 
las Partes.2. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas. 3. El texto de la 
enmienda propuesta, así como su motivación, será comunicado a la Secretaría 
con una antelación no menor de 150 días a la fecha de la reunión en la que ha de 
tratarse, y será comunicada sin dilación por la Secretaría a todas las Partes. 
Cualquier observación de las Partes referente al texto de la propuesta de 
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enmienda será comunicada a la Secretaría por lo menos 60 días antes de la 
apertura de la reunión. La Secretaría, inmediatamente después de expirado este 
plazo, comunicará a las Partes todas las observaciones recibidas hasta ese día. 
4. Las enmiendas serán adoptadas por una mayoría de dos tercios de las Partes 
presentes y votantes. 5. Cualquier enmienda adoptada entrará en vigor para todas 
las Partes que la hayan aceptado el día primero del tercer mes siguiente a la 
fecha en la que dos tercios de las Partes hayan depositado ante el depositario un 
instrumento de aceptación. Para toda Parte que haya entregado un instrumento 
de aceptación después de la fecha en que lo hayan hecho dos tercios de las 
Partes, la enmienda entrará en vigor con respecto a dicha Parte el día primero del 
tercer mes después de haber entregado su instrumento de aceptación. 

Articulo XI Enmiendas a los apéndices 1. Los Apéndices I y II pueden ser 
enmendados en cualquier reunión ordinaria o extraordinaria de la conferencia de 
las Partes. 2. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas. 3. El texto de cada 
enmienda propuesta, así como su motivación, fundada en los mejores 
conocimientos científicos disponibles, será comunicado a la Secretaría con una 
antelación no menor de 150 días a la fecha de la reunión, y será comunicado sin 
dilación por la Secretaría a todas las Partes. Las observaciones de las Partes al 
texto de la propuesta de enmiendas serán comunicadas a la Secretaría por lo 
menos 60 días antes de la apertura de la reunión. La Secretaría, inmediatamente 
después de expirado este plazo, comunicará a las Partes todas las observaciones 
recibidas hasta ese día. 4. Las enmiendas serán adoptadas por una mayoría de 
dos tercios de las Partes presentes y votantes. 5. Las enmiendas a los apéndices 
entrarán en vigor para todas las Partes, a excepción de aquellas que hayan 
formulado una reserva conforme al siguiente párrafo 6, 90 días después de la 
reunión de la conferencia de las Partes en que haya sido aprobada. 6. Durante el 
plazo de 90 días previsto en el precedente párrafo 5, toda Parte podrá, mediante 
notificación escrita al Depositario, formular una reserva a dicha enmienda. Una 
reserva a una enmienda podrá ser retirada mediante notificación escrita al 
depositario; la enmienda entrará entonces en vigor para dicha Parte 90 días 
después de retirada dicha reserva. 

Articulo XII.- Efectos de la convención sobre las convenciones internacionales y 
demás disposiciones legales 1. La presente Convención no afectará a la 
codificación y ulterior desarrollo del derecho del mar por la conferencia del 
derecho del mar de las Naciones Unidas convocada en aplicación de la res. 2750 
C (XXV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, así como tampoco a las 
actuales o futuras reivindicaciones y posiciones jurídicas de un Estado relativas al 
derecho del mar así como a la naturaleza y extensión de su competencia ribereña 
y de la competencia que ejerza sobre los buques que naveguen bajo su pabellón. 
2. Las disposiciones de la presente convención no afectan en modo alguno a los 
derechos y obligaciones de las Partes que se deriven de cualquier tratado, 
convención o acuerdo actualmente vigente. 3. Las disposiciones de la presente 
convención no afectan en modo alguno al derecho de las Partes a adoptar 
medidas internas más estrictas en orden a la conservación de las especies 
migratorias enumeradas en los apéndices I y II o en orden a la conservación de 
las especies no enumeradas en los Apéndices I y II. 
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Articulo XIII.- Arreglo de controversias 1. Cualquier controversia que pudiera surgir 
entre dos o más Partes con respecto a la interpretación o aplicación de las 
disposiciones de la presente convención será objeto de negociaciones entre las 
Partes en la controversia. 2. Si la controversia no pudiere resolverse de acuerdo 
con el párrafo 1 del presente artículo, las Partes podrán, por consentimiento 
mutuo, someter la controversia a arbitraje, en especial a la Corte Permanente de 
Arbitraje de La Haya y las Partes que así sometan la controversia quedarán 
obligadas por la decisión arbitral. 

Articulo XIV.- Reservas 1. Las disposiciones de la presente convención no están 
sujetas a reservas generales. Se podrán hacer reservas específicas de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo y el Artículo XI. 2. Cualquier 
Estado, u organización de integración económica regional podrá, al depositar su 
instrumento de ratificación, aceptación, o adhesión, formular una reserva 
específica con relación a la inclusión ya sea en el Apéndice I, o en el Apéndice II, 
o en ambos, de cualquier especie migratoria, y no será considerado como Parte 
con respecto al objeto de dicha reserva, hasta que hayan pasado 90 días desde la 
notificación del depositario a las Partes a la retirada de la reserva.  

Articulo XV.- Firma La presente convención estará abierta en Bonn a la firma de 
todos los Estados, o de toda organización de integración económica regional, 
hasta el 22 de junio de 1980. 

Articulo XVI.- Ratificación, aceptación, aprobación La presente convención estará 
sujeta a ratificación, aceptación, o aprobación. Los instrumentos de ratificación, 
aceptación, o aprobación, serán depositados en poder del Gobierno de la 
República Federal de Alemania el cual será el depositario. 

Articulo XVII.- Adhesión 98. La presente convención, a partir del 22 de junio de 
1980, estará abierta a la adhesión de todos los Estados u organizaciones de 
integración económica regional no signatarios. Los instrumentos de adhesión 
serán depositados en poder del depositario. 

Articulo XVIII.- Entrada en vigor 1. La presente convención entrará en vigor el 
primer día del tercer mes siguiente a la fecha en que se haya depositado en poder 
del Depositario el decimoquinto instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación, o adhesión. 2. Para cada Estado u organización de integración 
económica regional que ratifique, acepte, o apruebe la presente convención, o se 
adhiera a la misma después del depósito del decimoquinto instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación, o adhesión, la convención entrará en vigor el 
primer día del tercer mes después de que dicho Estado o dicha organización haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, o adhesión. 

Articulo XIX.- Denuncia Cualquier Parte podrá denunciar la presente convención 
mediante notificación por escrito al depositario en cualquier momento. La 
denuncia surtirá efecto 12 meses después de que el Depositario haya recibido la 
notificación.  

Articulo XX.- Depositario 1. El original de la presente convención, cuyos textos 
alemán, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será 
depositado en poder del depositario, el cual enviará copias certificadas a todos los 
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Estados y a todas las organizaciones de integración económica regional que la 
hayan firmado o depositado instrumentos de adhesión. 2. El depositario, después 
de haber consultado con los Gobiernos interesados, preparará versiones oficiales 
del texto de la presente convención en las lenguas árabe y china. 3. El depositario 
informará a todos los Estados y a todas las organizaciones de integración 
económica regional, signatarios y adherentes, así como a la Secretaría, respecto 
de las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, la entrada en vigor de la presente convención, así como 
respecto de las enmiendas, formulaciones de reservas específicas, y 
notificaciones de denuncias. 4. Cuando la presente convención entre en vigor, el 
depositario transmitirá una copia certificada a la Secretaría de las Naciones 
Unidas, para su registro y publicación, de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los 
Plenipotenciarios debidamente autorizados, han firmado la presente Convención. 
HECHO en Bonn, el 23 de junio de 1979. Apéndice I Interpretaciones 1. En el 
presente apéndice se hace referencia a las especies migratorias del siguiente 
modo: (a) conforme al nombre de las especies o subespecies, o (b) como 
totalidad de las especies migratorias de un taxón superior o de una parte 
determinada de dicho taxón. 2. Otras referencias a taxones superiores a las 
especies tiene el fin único de servir de información o clasificación. 3. La 
abreviatura ―(s.l.)‖ significa que la denominación científica se utiliza en su sentido 
lato. 4. El símbolo (––), seguido de un número, colocado después del nombre de 
un taxón indica la exclusión de ese taxón de determinadas poblaciones 
geográficamente aisladas;  poblaciones peruanas. 5. El símbolo (+), seguido de 
un número, colocado después del nombre de una especie denota que solamente 
determinadas poblaciones, geográficamente aisladas de esa especie se incluyen 
en este apéndice. + 201 poblaciones del noroeste de Africa + 202 poblaciones 
africanas + 203 poblaciones en la región amazónica superior 6. Un asterisco (*), 
colocado después del nombre de una especie, indica que la especie o una 
población, geográficamente aislada, de dicha especie o un taxón superior que 
incluye dicha especie figura en el Apéndice II. Apéndice II Interpretaciones 1. En 
el presente apéndice se hace referencia a las especies migratorias del siguiente 
modo: (a) conforme al nombre de las especies o subespecies, o (b) como 
conjunto de las especies migratorias de un taxón superior o de una determinada 
parte de dicho taxón. Cuando se hace referencia a un taxón superior a la especie, 
esto significa, si no se dice otra cosa, que la conclusión de acuerdos podría ser 
una considerable ventaja para todas las especies migratorias pertenecientes a 
dicho taxón. 2. La abreviatura ―s.p.p.‖ colocada después del nombre de una 
familia o un género se utiliza para denotar todas las especies migratorias dentro 
de esa familia o género. 3. Otras referencias a taxones superiores a las especies 
tienen el fin único de servir de información o clasificación. 4. La abreviatura ―(s.l.)‖ 
significa que la denominación científica se emplea en su sentido lato. 5. El 
símbolo (+), seguido de un número, colocado después del nombre de una especie 
o de un taxón superior denota que solamente determinadas poblaciones, 
geográficamente aisladas, de ese taxón se incluyen en este apéndice: + 201 
poblaciones asiáticas. 6. Un asterisco (*), colocado junto al nombre de una 
especie o de un taxón superior, indica que la especie o una población, 
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geográficamente aislada, de dicha especie, o también una o varias especies 
incluidas en el taxón superior figuran inscritas en el apéndice I. 
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Ley Nº 23.922 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley:  

ARTICULO 1º — Apruébase el CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL 
DE LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS 
PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, suscripto en la ciudad de Basilea 
(CONFEDERACION SUIZA) el 22 de marzo de 1989, que consta de 
VEINTINUEVE (29) artículos y SEIS (6) anexos, cuyas fotocopias autenticadas, 
en idioma español, forman parte de la presente ley.  

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. ALBERTO R. 
PIERRI. — EDUARDO A. DUHALDE. — Esther H. Pereyra Arandía de Pérez 
Pardo. — Hugo R. Flombaum. DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTIUN DIAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. 

CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS 
TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION  

 

PREAMBULO 

 

Las Partes en el presente Convenio. Conscientes de que los desechos peligrosos 
y otros desechos y sus movimientos transfronterizos pueden causar daños a la 
salud humana y al medio ambiente. Teniendo presente el peligro creciente que 
para la salud humana y el medio ambiente representan la generación y la 
complejidad cada vez mayores de los desechos peligrosos y otros desechos, así 
como sus movimientos transfronterizos. Teniendo presente también que la 
manera más eficaz de proteger la salud humana y el medio ambiente contra los 
daños que entrañan tales desechos consiste en reducir su generación al mínimo 
desde el punto de vista de la cantidad y los peligros potenciales. Convencidas de 
que los Estados deben tomar las medidas necesarias para que el manejo de los 
desechos peligrosos y otros desechos, incluyendo sus movimientos 
transfronterizos y su eliminación, sea compatible con la protección de la salud 
humana y del medio ambiente, cualquiera que sea el lugar de su eliminación. 

Tomando nota de que los Estados tienen la obligación de velar por que el 
generador cumpla sus funciones con respecto al transporte y a la eliminación de 
los desechos peligrosos y otros desechos de forma compatible con la protección 
de la salud humana y del medio ambiente, sea cual fuere el lugar en que se 
efectúe la eliminación. Reconociendo plenamente que todo Estado tiene el 
derecho soberano de prohibir la entrada o la eliminación de desechos peligrosos y 
otros desechos ajenos en su territorio. Reconociendo también el creciente deseo 
de que se prohiban los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y 
su eliminación en otros Estados, en particular en los países en desarrollo. 
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Convencida de que, en la medida en que ello sea compatible con un manejo 
ambientalmente racional y eficiente, los desechos peligrosos y otros desechos 
deben eliminarse en el Estado en que se hayan generado. Teniendo presente 
asimismo que los movimientos transfronterizos de tales desechos desde el Estado 
en que se hayan generado hasta cualquier otro Estado deben permitirse 
solamente cuando se realicen en condiciones que no representen peligro para la 
salud humana y el medio ambiente, y en condiciones que se ajusten a lo 
dispuesto en el presente Convenio. Considerando que un mejor control de los 
movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y otros desechos actuará 
como incentivo para su manejo ambientalmente racional y para la reducción del 
volumen de tales movimientos transfronterizos. Convencida de que los Estados 
deben adoptar medidas para el adecuado intercambio de información sobre los 
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y otros desechos que 
salen de esos Estados o entran en ellos, y para el adecuado control de tales 
movimientos. Tomando nota de que varios acuerdos internacionales y regionales 
han abordado la cuestión de la protección y conservación del medio ambiente en 
lo que concierne al tránsito de mercancías peligrosas. Teniendo en cuenta la 
Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
(Estocolmo, 1972), las Directrices y Principios de El Cairo para el manejo 
ambientalmente racional de desechos peligrosos, aprobados por el Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente por 
su decisión 14/30, de 17 de junio de 1987, las recomendaciones del Comité de 
Expertos en el Transporte de Mercaderías Peligrosas, de las Naciones Unidas 
(formuladas en 1957 y actualizadas cada dos años), las recomendaciones, 
declaraciones, instrumentos y reglamentaciones pertinentes adoptados dentro del 
sistema de las Naciones Unidas y la labor y los estudios realizados por otras 
organizaciones internacionales y regionales. Teniendo presente el espíritu, los 
principios, los objetivos y las funciones de la Carta Mundial de la Naturaleza 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su trigésimo 
séptimo período de sesiones (1982) como norma ética con respecto a la 
protección del medio humano y a la conservación de los recursos naturales. 
Afirmando que los Estados han de cumplir sus obligaciones internacionales 
relativas a la protección de la salud humana y a la protección y conservación del 
medio ambiente, y son responsables de los daños de conformidad con el derecho 
internacional. Reconociendo que, de producirse una violación grave de las 
disposiciones del presente convenio o de cualquiera de sus protocolos, se 
aplicarán las normas pertinentes del derecho internacional de los tratados. 
Conscientes de que es preciso seguir desarrollando y aplicando tecnologías 
ambientalmente racionales que generen escasos desechos, medidas de reciclado 
y buenos sistemas de administración y de manejo que permitan reducir al mínimo 
la generación de desechos peligrosos y otros desechos.  

Conscientes también de la creciente preocupación internacional por la necesidad 
de controlar rigurosamente los movimientos transfronterizos de desechos 
peligrosos y otros desechos, así como de la necesidad de reducir, en la medida 
de lo posible, esos movimientos al mínimo. Preocupadas por el problema del 
tráfico ilícito transfronterizo de desechos peligrosos, y otros desechos. Teniendo 
en cuenta también que los países en desarrollo tienen una capacidad limitada 
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para manejar los desechos peligrosos y otros desechos. Reconociendo que es 
preciso promover la transferencia de tecnología para el manejo racional de los 
desechos peligrosos y otros desechos de producción local, particularmente a los 
países en desarrollo de conformidad con las Directrices de El Cairo y la decisión 
14/16 del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente sobre la promoción de la transferencia de tecnología de 
protección ambiental. Reconociendo también que los desechos peligrosos y otros 
desechos deben transportarse de conformidad con los convenios y las 
recomendaciones internacionales pertinentes. Convencidas asimismo de que los 
movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y otros desechos deben 
permitirse sólo cuando el transporte y la eliminación final de tales desechos sean 
ambientalmente racionales, y Decididas a proteger, mediante un estricto control, 
la salud humana y el medio ambiente contra los efectos nocivos que pueden 
derivarse de la generación y el manejo de los desechos peligrosos y otros 
desechos,  

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE : 

Artículo 1 Alcance del Convenio 1. Serán ―desechos peligrosos‖ a los efectos del 
presente Convenio los siguientes desechos que sean objeto de movimientos 
transfronterizos: a) Los desechos que pertenezcan a cualquiera de las categorías 
enumeradas en el Anexo I, a menos que no tengan ninguna de las características 
descritas en el Anexo III; y b) Los desechos no incluidos en el apartado a), pero 
definidos o considerados peligrosos por la legislación interna de la Parte que sea 
Estado de exportación, de importación o de tránsito. 2. Los desechos que 
pertenezcan a cualquiera de las categorías contenidas en el Anexo II y que sean 
objeto de movimientos transfronterizos serán considerados ―otros desechos‖ a los 
efectos del presente Convenio. 3. Los desechos que, por ser radiactivos, estén 
sometidos a otros sistemas de control internacional, incluidos instrumentos 
internacionales, que se apliquen específicamente a los materiales radiactivos, 
quedarán excluidos del ámbito del presente Convenio. 4. Los desechos derivados 
de las operaciones normales de los buques, cuya descarga esté regulada por otro 
instrumento internacional, quedarán excluidos del ámbito del presente Convenio. 

Artículo 2.- Definiciones A los efectos del presente Convenio: 1. Por ―desechos‖ 
se entiende las sustancias u objetos a cuya eliminación se procede, se propone 
proceder o se está obligado a proceder en virtud de lo dispuesto en la legislación 
nacional. 2. Por ―manejo‖ se entiende la recolección, el transporte y la eliminación 
de los desechos peligrosos o de otros desechos, incluida la vigilancia de los 
lugares de eliminación. 3. Por ―movimiento transfronterizo‖ se entiende todo 
movimiento de desechos peligrosos o de otros desechos procedente de una zona 
sometida a la jurisdicción nacional de un Estado y destinado a una zona sometida 
a la jurisdicción nacional de otro Estado, o a través de esta zona, o a una zona no 
sometida a la jurisdicción nacional de ningún Estado, o a través de esta zona, 
siempre que el movimiento afecte a dos Estados por lo menos. 4. Por 
―eliminación‖ se entiende cualquiera de las operaciones especificadas en el Anexo 
IV del presente Convenio. 5. Por ―lugar o instalación aprobado‖ se entiende un 
lugar o una instalación de eliminación de desechos peligrosos o de otros 
desechos que haya recibido una autorización o un permiso de explotación a tal 
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efecto de una autoridad competente del Estado en que esté situado el lugar o la 
instalación. 6. Por ―autoridad competente‖ se entiende la autoridad gubernamental 
designada por una Parte para recibir, en la zona geográfica que la Parte 
considere conveniente, la notificación, de un movimiento transfronterizo de 
desechos peligrosos o de otros desechos, así como cualquier información al 
respecto, y para responder a esa notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 6. 7. Por ―punto de contacto‖ se entiende el organismo de una Parte a 
que se refiere el Artículo 5 encargado de recibir y proporcionar información de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 13 y 15. 8. Por ―manejo 
ambientalmente racional de los desechos peligrosos o de otros desechos‖ se 
entiende la adopción de todas las medidas posibles para garantizar que los 
desechos peligrosos y otros desechos se manejen de manera que queden 
protegidos el medio ambiente y la salud humana contra los efectos nocivos que 
pueden derivarse de tales desechos. 9. Por ―zona sometida a la jurisdicción 
nacional de un Estado‖ se entiende toda zona terrestre, marítima o del espacio 
aéreo en que un Estado ejerce, conforme al derecho internacional, competencias 
administrativas y normativas en relación con la protección de la salud humana o 
del medio ambiente. 10. Por ―Estado de exportación‖ se entiende toda Parte 
desde la cual se proyecte iniciar o se inicie un movimiento transfronterizo de 
desechos peligrosos o de otros desechos. 11. Por ―Estado de importación‖ se 
entiende toda Parte hacia la cual se proyecte efectuar o se efectúe un movimiento 
transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos con el propósito de 
eliminarlos en él o de proceder a su carga para su eliminación en una zona no 
sometida a la jurisdicción nacional de ningún Estado. 12. Por ―Estado de tránsito‖ 
se entiende todo Estado, distinto del Estado de exportación o del Estado de 
importación, a través del cual se proyecte efectuar o se efectúe un movimiento de 
desechos peligrosos o de otros desechos. 13. Por ―Estados interesados‖ se 
entienden las Partes que sean Estados de exportación o estados de importación y 
los Estados de tránsito, sean o no Partes. 14. Por ―persona‖ se entiende toda 
persona natural o jurídica. 15. Por ―exportador‖ se entiende toda persona que 
organice la exportación de desechos peligrosos o de otros desechos y esté 
sometida a la jurisdicción del Estado de exportación. 16. Por ―importador‖ se 
entiende toda persona que organice la importación de desechos peligrosos o de 
otros desechos y esté sometida a la jurisdicción del Estado de importación. 17. 
Por ―transportista‖ se entiende toda persona que ejecute el transporte de 
desechos peligrosos o de otros desechos. 18. Por ―generador‖ se entiende toda 
persona cuya actividad produzca desechos peligrosos u otros desechos que sea 
objeto de un movimiento transfronterizo o, si esa persona es desconocida, la 
persona que esté en posesión de esos desechos y/o los controle. 19. Por 
―eliminador‖ se entiende toda persona a la que se expidan desechos peligrosos u 
otros desechos y que ejecute la eliminación de tales desechos. 20. Por 
―organización de integración política y/o económica‖ se entiende toda 
organización constituida por Estados soberanos a la que sus Estados miembros le 
hayan transferido competencia en las esferas regidas por el presente Convenio y 
que haya sido debidamente autorizada, de conformidad con sus procedimientos 
internos, para firmar, ratificar, aceptar, aprobar o confirmar formalmente el 
Convenio, o para adherirse a él. 21. Por ―tráfico ilícito‖ se entiende cualquier 
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movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos efectuado 
conforme a lo especificado en el artículo 9. 

Artículo 3.- Definiciones nacionales de desechos peligrosos 1. Toda Parte enviará 
a la Secretaría del Convenio, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en 
que se haga Parte en el presente Convenio, información sobre los desechos, 
salvo los enumerados en los Anexos I y II, considerados o definidos como 
peligrosos en virtud de su legislación nacional y sobre cualquier requisito relativo 
a los procedimientos de movimiento transfronterizo aplicables a tales desechos. 2. 
Posteriormente, toda Parte comunicará a la Secretaría cualquier modificación 
importante de la información que haya proporcionado en cumplimiento del párrafo 
1. 3. La Secretaría transmitirá inmediatamente a todas las Partes la información 
que haya recibido en cumplimiento de los párrafos 1 y 2. 4. Las Partes estarán 
obligadas a poner a la disposición de sus exportadores la información que les 
transmita la Secretaría en cumplimiento del párrafo 3.  

Artículo 4.- Obligaciones generales 1. a) Las Partes que ejerzan su derecho a 
prohibir la importación de desechos peligrosos y otros desechos para su 
eliminación, comunicarán a las demás Partes su decisión de conformidad con el 
Artículo 13; b) Las Partes prohibirán o no permitirán la exportación de desechos 
peligrosos y otros desechos a las Partes que hayan prohibido la importación de 
esos desechos, cuando dicha prohibición se les haya comunicado de conformidad 
con el apartado a) del presente artículo; c) Las Partes prohibirán o no permitirán la 
exportación de desechos peligrosos y otros desechos si el Estado de importación 
no da su consentimiento por escrito a la importación de que se trate, siempre que 
dicho Estado de importación no haya prohibido la importación de tales desechos. 
2. Cada Parte tomará las medidas apropiadas para: a) Reducir al mínimo la 
generación de desechos peligrosos y otros desechos en ella, teniendo en cuenta 
los aspectos sociales, tecnológicos y económicos; b) Establecer instalaciones 
adecuadas de eliminación para el manejo ambientalmente racional de los 
desechos peligrosos y otros desechos, cualquiera que sea el lugar donde se 
efectúa su eliminación que, en la medida de lo posible, estará situado dentro de 
ella; c) Velar porque las personas que participen en el manejo de los desechos 
peligrosos y otros desechos dentro de ella adopten las medidas necesarias para 
impedir que ese manejo dé lugar a una contaminación y en caso de que se 
produzca ésta, para reducir al mínimo sus consecuencias sobre la salud humana 
y el medio ambiente; d) Velar porque el movimiento transfronterizo de los 
desechos peligrosos y otros desechos se reduzca al mínimo compatible con un 
manejo ambientalmente racional y eficiente de esos desechos, y que se lleve a 
cabo de forma que se protejan la salud humana y el medio ambiente de los 
efectos nocivos que puedan derivarse de ese movimiento; e) No permitir la 
exportación de desechos peligrosos y otros desechos a un Estado o grupo de 
Estados pertenecientes a una organización de integración económica y/o política 
que sean Partes, particularmente a países en desarrollo, que hayan prohibido en 
su legislación todas las importaciones, o si tienen razones para creer que tales 
desechos no serán sometidos a un manejo ambientalmente racional, de 
conformidad con los criterios que adopten las Partes en su primera reunión. f) 
Exigir que se proporcione información a los Estados interesados sobre el 
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movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y otros desechos propuesto, 
con arreglo a lo dispuesto en el Anexo V A, para que se declaren abiertamente los 
efectos del movimiento propuesto sobre la salud humana y el medio ambiente; g) 
impedir la importación de desechos peligrosos y otros desechos si tiene razones 
para creer que tales desechos no serán sometidos a un manejo ambientalmente 
racional. h) Cooperar con otras Partes y organizaciones interesadas directamente 
y por conducto de la Secretaría en actividades como la difusión de información 
sobre los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y otros desechos a 
fin de mejorar el manejo ambientalmente racional de esos desechos e impedir su 
tráfico ilícito; 3. Las partes considerarán que el tráfico ilícito de desechos 
peligrosos y otros desechos es delictivo. 4. Toda Parte adoptará las medidas 
jurídicas, administrativas y de otra índole que sean necesarias para aplicar y 
hacer cumplir las disposiciones del presente Convenio, incluyendo medidas para 
prevenir y reprimir los actos que contravengan el presente Convenio. 5. Ninguna 
Parte permitirá que los desechos peligrosos y otros desechos se exporten a un 
Estado que no sea Parte o se importen de un Estado que no sea Parte. 6. Las 
partes acuerdan no permitir la exportación de desechos peligrosos y otros 
desechos para su eliminación en la zona situada al sur, sean o no esos desechos 
objeto de un movimiento transfronterizo. 7. Además, toda Parte: a) Prohibirá a 
todas las personas sometidas a su jurisdicción nacional el transporte o la 
eliminación de desechos peligrosos y otros desechos a menos que esas personas 
estén autorizadas o habilitadas para realizar ese tipo de operaciones; b) Exigirá 
que los desechos peligrosos y otros desechos que sean objeto de un movimiento 
transfronterizo se embalen, etiqueten y transporten de conformidad con los 
reglamentos y normas internacionales generalmente aceptados y reconocidos en 
materia de embalaje, etiquetado y transporte y teniendo debidamente en cuenta 
los usos internacionalmente admitidos al respecto; c) Exigirá que los desechos 
peligrosos y otros desechos vayan acompañados de un documento sobre el 
movimiento desde el punto en que se inicie el movimiento transfronterizo hasta el 
punto en que se eliminen los desechos. 8) Toda parte exigirá que los desechos 
peligrosos y otros desechos, que se vayan a exportar, sean manejados de 
manera ambientalmente racional en el Estado de importación y en los demás 
lugares. En su primera reunión las Partes adoptarán directrices técnicas para el 
manejo ambientalmente racional de los desechos sometidos a este Convenio. 9. 
Las Partes tomarán las medidas apropiadas para que sólo se permita el 
movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y otros desechos si: a) el 
Estado de exportación no dispone de la capacidad técnica ni de los servicios 
requeridos o de lugares de eliminación adecuados a fin de eliminar los desechos 
de que se trate de manera ambientalmente racional y eficiente; o b) los desechos 
de que se trate son necesarios como materias primas para las industrias de 
reciclado o recuperación en el Estado de importación; o c) el movimiento 
transfronterizo de que se trate se efectúa de conformidad con otros criterios que 
puedan decidir las Partes, a condición de que esos criterios no contradigan los 
objetivos de este Convenio. 10. En ninguna circunstancia podrá transferirse a los 
Estados de Importación o de tránsito la obligación que incumbe, con arreglo a 
este Convenio, a los Estados en los cuales se generan desechos peligrosos y 
otros desechos de exigir que tales desechos sean manejados en forma 
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ambientalmente racional. 11. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio 
impedirá que una Parte imponga exigencias adicionales que sean conformes a las 
disposiciones del presente Convenio y estén de acuerdo con las normas del 
derecho internacional, a fin de proteger mejor la salud humana y el medio 
ambiente. 12. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afectará de manera 
alguna a la soberanía de los estados sobre su mar territorial establecida de 
conformidad con el derecho internacional, ni a los derechos soberanos y la 
jurisdicción que poseen los Estados en sus zonas económicas exclusivas y en sus 
plataformas continentales de conformidad con el derecho internacional, ni al 
ejercicio, por parte de los buques y las aeronaves de todos los Estados, de los 
derechos y libertades de navegación previstos en el derecho internacional y 
reflejados en los instrumentos internacionales pertinentes. 13. Las Partes se 
comprometen a estudiar periódicamente las posibilidades de reducir la cuantía y/o 
el potencial de contaminación de los desechos peligrosos y otros desechos que 
se exporten a otros Estados, en particular a países en desarrollo. 

Artículo 5.- Designación de las autoridades competentes y del punto de contacto 
Para facilitar la aplicación del presente Convenio, las partes: 1. Designarán o 
establecerán una o varias autoridades competetentes y un punto de contacto. Se 
designará una autoridad competente para que reciba las notificaciones en el caso 
de un Estado de tránsito. 2. Comunicarán a la Secretaría, dentro de los tres 
meses siguientes a la entrada en vigor del presente Convenio para ellas, cuáles 
son los órganos que han designado como punto de contacto y cuáles son sus 
autoridades competentes. 3. Comunicarán a la Secretaria, dentro del mes 
siguiente a la fecha de la decisión, cualquier cambio relativo a la designación 
hecha por ellas en cumplimiento del párrafo 2 de este Artículo. 

Artículo 6.- Movimientos transfronterizos entre partes 1. El Estado de exportación 
notificará por escrito, o exigirá al generador o al exportador que notifique por 
escrito, por conducto de la autoridad competente del Estado de exportación, a la 
autoridad competente de los Estados interesados cualquier movimiento 
transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos. Tal notificación 
contendrá las declaraciones y la información requeridas en el Anexo V A, escritas 
en el idioma del Estado de importación. Sólo será necesario enviar una 
notificación a cada Estado interesado. 2. El Estado de importación responderá por 
escrito al notificador consintiendo en el movimiento con o sin condiciones, 
rechazando el movimiento o pidiendo más información. Se enviará copia de la 
respuesta definitiva del Estado de importación a las autoridades competentes de 
los Estados interesados que sean Partes. 3. El Estado de exportación no permitirá 
que el generador o el exportador inicie el movimiento transfronterizo hasta que 
haya recibido confirmación por escrito de que: a) El notificador ha recibido el 
consentimiento escrito del Estado de importación, y b) El notificador ha recibido 
del Estado de importación confirmación de la existencia de un contrato entre el 
exportador y el eliminador en el se estipule que se deberá proceder a un manejo 
ambientalmente racional de los desechos en cuestión. 4. Todo Estado de tránsito 
acusará prontamente recibo de la notificación al notificador. Posteriormente podrá 
responder por escrito al notificador, dentro de un plazo de 60 días, consintiendo 
en el movimiento con o sin condiciones, rechazando el movimiento o pidiendo 
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más información. El Estado de exportación no permitirá que comience el 
movimiento transfronterizo hasta que haya recibido el consentimiento escrito del 
Estado de tránsito. No obstante, si una Parte decide en cualquier momento 
renunciar a pedir el consentimiento previo por escrito, de manera general o bajo 
determinadas condiciones, para los movimientos transfronterizos de tránsito de 
desechos peligrosos o de otros desechos, o bien modifica sus condiciones a este 
respecto, informará sin demora de su decisión a las demás Partes de conformidad 
con el Artículo 13. En este último caso, si el Estado de exportación no recibiera 
respuesta alguna en el plazo de 60 días a partir de la recepción de una 
notificación del Estado de tránsito, el Estado de exportación podrá permitir que se 
proceda a la exportación a través del Estado de tránsito. 5. Cuando, en un 
movimiento transfronterizo de desechos, los desechos no hayan sido definidos 
legalmente o no estén considerados como desechos peligrosos más que: a) en el 
Estado de exportación, las disposiciones del párrafo 9 de este Artículo aplicables 
al importador o al eliminador y al Estado de importación serán aplicables mutatis 
mutandis al exportador y al Estado de exportación, respectivamente, o b) en el 
Estado de importación o en los Estados de importación y de tránsito que sean 
Partes, las disposiciones de los párrafos 1, 3, 4 y 6 de este Artículo, aplicables al 
exportador y al Estado de exportación, serán aplicables mutatis mutandis al 
importador o al eliminador y al Estado de importación, respectivamente, o c) en 
cualquier Estado de tránsito que sea Parte, serán aplicables las disposiciones del 
párrafo 4. 6. El Estado de exportación podrá, siempre que obtenga el permiso 
escrito de los Estados interesados, permitir que el generador o el exportador 
hagan una notificación general cuando unos desechos peligrosos u otros 
desechos que tengan las mismas características físicas y químicas se envíen 
regularmente al mismo eliminador por la misma oficina de aduanas de salida del 
Estado de exportación, por la misma oficina de aduanas de entrada del Estado de 
importación y, en caso de tránsito, por las mismas oficinas de aduanas de entrada 
y de salida del Estado o los Estados de tránsito. 7. Los Estados interesados 
podrán hacer que su consentimiento escrito para la utilización de la notificación 
general a que se refiere el párrafo 6 dependa de que se proporcione cierta 
información, tal como las cantidades exactas de los desechos peligrosos u otros 
desechos que se vayan a enviar o unas listas periódicas de esos desechos. 8. La 
notificación general y el consentimiento escrito a que se refieren los párrafos 6 y 7 
podrán abarcar múltiples envíos de desechos peligrosos o de otros desechos 
durante un plazo máximo de 12 meses. 9. Las partes exigirán que toda persona 
que participe en un envío transfronterizo de desechos peligrosos o de otros 
desechos firme el documento relativo a ese movimiento en el momento de la 
entrega o de la recepción de los desechos de que se trate. Exigirán también que 
el eliminador informe tanto al exportador como a la autoridad competente del 
Estado de exportación de que ha recibido los desechos en cuestión y, a su debido 
tiempo, de que se ha concluido la eliminación de conformidad con lo indicado en 
la notificación. Si el Estado de exportación no recibe esa información, la autoridad 
competente del Estado de exportación o el exportador lo comunicarán al Estado 
de importación. 10. La notificación y la respuesta exigidas en este Artículo se 
transmitirá a la autoridad competente de las Partes interesadas o a la autoridad 
gubernamental que corresponda en el caso de los Estados que no sean Partes. 
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11. El Estado de importación o cualquier Estado de tránsito que sea Parte podrá 
exigir que todo movimiento transfronterizo de desechos peligrosos esté cubierto 
por un seguro, una fianza u otra garantía. 

Artículo 7.- Movimiento transfronterizo de una Parte a través de Estados que sean 
Partes El párrafo 1 del Artículo 6 del presente Convenio se aplicará mutatis 
mutandis al movimiento transfronterizo de los desechos peligrosos o de otros 
desechos de una Parte a través de un Estado o Estados que no sean Partes. 

Artículo 8.- Obligación de reimportar: Cuando un movimiento transfronterizo de 
desechos peligrosos o de otros desechos para el que los Estados interesados 
hayan dado su consentimiento con arreglo a las disposiciones del presente 
Convenio no se pueda llevar a término de conformidad con las condiciones del 
contrato, el Estado de exportación velará porque los desechos peligrosos en 
cuestión sean devueltos al Estado de exportación por el exportador, si no se 
pueden adoptar otras disposiciones para eliminarlos de manera ambientalmente 
racional dentro de un plazo de 90 días a partir del momento en que el Estado de 
importación haya informado al Estado de exportación y a la Secretaría, o dentro 
del plazo en que convengan los Estados interesados. Con este fin, ninguna Parte 
que sea Estado de tránsito ni el Estado de exportación se opondrán a la 
devolución de tales desechos al Estado de exportación, ni la obstaculizarán o 
impedirán. 

Articulo 9.- Tráfico ilícito 1. A los efectos del presente Convenio, todo movimiento 
transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos realizado: a) sin 
notificación a todos los Estados interesados conforme a las disposiciones del 
presente Convenio; o b) sin el consentimiento de un Estado interesado conforme 
a las disposiciones del presente Convenio; o c) con consentimiento obtenido de 
los Estados interesados mediante falsificación, falsas declaraciones o fraude; o d) 
de manera que no corresponda a los documentos en un aspecto esencial; o e) 
que entrañe la eliminación deliberada (por ejemplo, vertimiento) de los desechos 
peligrosos o de otros desechos en contravención de este Convenio y de los 
principios generales del derecho internacional, se considerará tráfico ilícito. 2. En 
el caso de un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros 
desechos considerado tráfico ilícito como consecuencia de la conducta del 
exportador o el generador, el Estado de exportación velará porque dichos 
desechos sean: a) devueltos por el exportador o el generador o, si fuera 
necesario, por él mismo, al Estado de exportación o, si esto no fuese posible, b) 
eliminados de otro modo de conformidad con las disposiciones de este Convenio, 
en el plazo de 30 días desde el momento en que el Estado de exportación haya 
sido informado del tráfico ilícito, o dentro de cualquier otro período de tiempo que 
convengan los Estados interesados. A tal efecto las Partes interesadas no se 
opondrán a la devolución de dichos desechos al Estado de exportación, ni la 
obstaculizarán o impedirán. 3. Cuando un movimiento transfronterizo de desechos 
peligrosos o de otros desechos sea considerado tráfico ilícito como consecuencia 
de la conducta del importador o el eliminador, el Estado de importación velará 
porque los desechos peligrosos de que se trata sean eliminados de manera 
ambientalmente racional por el importador o el eliminador o, en caso necesario, 
por él mismo, en el plazo de 30 días a contar del momento en que el Estado de 
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importación ha tenido conocimiento del tráfico ilícito, o en cualquier otro plazo que 
convengan los Estados interesados. A tal efecto, las Partes interesadas 
cooperarán, según sea necesario, para la eliminación de los desechos en forma 
ambientalmente racional. 4. Cuando la responsabilidad por el tráfico ilícito no 
pueda atribuirse al exportador o generador ni al importador o eliminador, las 
Partes interesadas u otras partes, según proceda, cooperarán para garantizar que 
los desechos de que se trate se eliminen lo antes posible de manera 
ambientalmente racional en el Estado de exportación, en el Estado de importación 
o en cualquier otro lugar que sea conveniente. 5. Cada Parte promulgará las 
disposiciones legislativas nacionales adecuadas para prevenir y castigar el tráfico 
ilícito. Las Partes Contratantes cooperarán con miras a alcanzar los objetivos de 
este artículo.  

Artículo 10.- Cooperación internacional 1. Las Partes cooperarán entre sí para 
mejorar o conseguir el manejo ambientalmente racional de los desechos 
peligrosos y otros desechos. 2. Con este fin, las Partes deberán: a) Cuando se 
solicite, proporcionar información, ya sea sobre una base bilateral o multilateral, 
con miras a promover el manejo ambientalmente racional de los desechos 
peligrosos y otros desechos, incluida la armonización de normas y prácticas 
técnicas para el manejo adecuado de los desechos peligrosos y otros desechos; 
b) Cooperar en la vigilancia de los efectos del manejo de los desechos peligrosos 
sobre la salud humana y el medio ambiente; c) Cooperar, con sujeción a sus 
leyes, reglamentos y políticas nacionales, en el desarrollo y la aplicación de 
nuevas tecnologías ambientalmente racionales y que generen escasos desechos 
y en el mejoramiento de las tecnologías actuales con miras a eliminar, en la 
mayor medida posible, la generación de desechos peligrosos y otros desechos y a 
lograr métodos más eficaces y eficientes para su manejo ambientalmente 
racional, incluido el estudio de los efectos económicos, sociales y ambientales de 
la adopción de tales tecnologías nuevas o mejoradas; d) Cooperar activamente, 
con sujeción a sus leyes, reglamentos y políticas nacionales, en la transferencia 
de tecnología y los sistemas de administración relacionados con el manejo 
ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos. Asimismo, 
deberán cooperar para desarrollar la capacidad técnica entre las Partes, 
especialmente las que necesiten y soliciten asistencia en esta esfera; e) Cooperar 
en la elaboración de las directrices técnicas o los códigos de prácticas 
apropiadas, o ambas cosas. 3. Las Partes utilizarán medios adecuados de 
cooperación para el fin de prestar asistencia a los países en desarrollo en lo que 
concierne a la aplicación de los apartados a), b) y c) del párrafo 2 del Artículo 4. 4. 
Habida cuenta de las necesidades de los países en desarrollo, la cooperación 
entre las Partes y las organizaciones internacionales pertinentes, debe promover, 
entre otras cosas, la toma de conciencia pública, el desarrollo del manejo racional 
de los desechos peligrosos y otros desechos y la adopción de nuevas tecnologías 
que generan escasos desechos. 

Artículo 11.- Acuerdos bilaterales, multilaterales y regionales 1. No obstante lo 
dispuesto en el párrafo 5 del artículo 4, las Partes podrán concertar acuerdos o 
arreglos bilaterales, multilaterales o regionales sobre el movimiento transfronterizo 
de los desechos peligrosos y otros desechos, con Partes o con Estados que no 
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sean Partes siempre que dichos acuerdos o arreglos no menoscaben el manejo 
ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos que 
estipula el presente Convenio. Estos acuerdos o arreglos estipularán 
disposiciones que no sean menos ambientalmente racionales que las previstas en 
el presente Convenio, tomando en cuenta en particular los intereses de los países 
en desarrollo. 2. Las Partes notificarán a la Secretaría todos los acuerdos o 
arreglos bilaterales, multilaterales y regionales a que se refiere el párrafo 1, así 
como los que hayan concertado con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Convenio para ellos, con el fin de controlar los movimientos 
transfronterizos de los desechos peligrosos y otros desechos que se llevan a cabo 
enteramente entre las partes en tales acuerdos. Las disposiciones de este 
Convenio no afectarán a los movimientos transfronterizos que se efectúan en 
cumplimiento de tales acuerdos, siempre que estos acuerdos sean compatibles 
con la gestión ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros 
desechos que estipula el presente Convenio.  

Artículo 12.- Consultas sobre la responsabilidad Las Partes cooperarán con miras 
a adoptar cuanto antes un protocolo que establezca las normas y procedimientos 
apropiados en lo que se refiere a la responsabilidad y la indemnización de los 
daños resultantes del movimiento transfronterizo y la eliminación de los desechos 
peligrosos y otros desechos.  

Artículo 13.- Transmisión de información 1. Las Partes velarán porque, cuando 
llegue a su conocimiento, se informe inmediatamente a los Estados interesados 
en el caso de un accidente ocurrido durante los movimientos transfronterizos de 
desechos peligrosos o de otros desechos o su eliminación que pueda presentar 
riesgos para la salud humana y el medio ambiente en otros Estados. 2. Las Partes 
se informarán entre sí, por conducto de la Secretaría, acerca de: a) Los cambios 
relativos a la designación de las autoridades competentes y/o los puntos de 
contacto, de conformidad con el artículo 5; b) Los cambios en su definición 
nacional de desechos peligrosos, con arreglo al artículo 3; y, lo antes posible, 
acerca de: c) Las decisiones que hayan tomado de no autorizar, total o 
parcialmente, la importación de desechos peligrosos u otros desechos para su 
eliminación dentro de la zona bajo su jurisdicción nacional; d) Las decisiones que 
hayan tomado de limitar o prohibir la exportación de desechos peligrosos u otros 
desechos; e) Toda otra información que se requiera con arreglo al párrafo 4 de 
este Artículo. 3. Las Partes, en consonancia con las leyes y reglamentos 
nacionales, transmitirán, por conducto de la Secretaría, a la Conferencia de las 
Partes establecida en cumplimiento del artículo 15, antes del final de cada año 
civil, un informe sobre el año civil precedente que contenga la siguiente 
información: a) Las autoridades competentes y los puntos de contacto que hayan 
designado con arreglo al artículo 5; b) Información sobre los movimientos 
transfronterizos de desechos peligrosos o de otros desechos en los que hayan 
participado, incluidas: i) la cantidad de desechos peligrosos y otros desechos 
exportados, su categoría, sus características, su destino, el país de tránsito y el 
método de eliminación, tal como constan en la respuesta a la notificación; ii) la 
cantidad de desechos peligrosos importados, su categoría, características, origen 
y el método de eliminación; iii) las operaciones de eliminación a las que no 
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procedieron en la forma prevista; iv) los esfuerzos realizados para obtener una 
reducción de la cantidad de desechos peligrosos y otros desechos sujetos a 
movimiento transfronterizo; c) Información sobre las medidas que hayan adoptado 
en cumplimiento del presente Convenio; d) Información sobre las estadísticas 
calificadas que hayan compilado acerca de los efectos que tengan sobre la salud 
humana y el medio ambiente la generación, el transporte y la eliminación de los 
desechos peligrosos; e) Información sobre los acuerdos y arreglos bilaterales, 
unilaterales y regionales concertados de conformidad con el artículo 11 del 
presente Convenio; f) Información sobre los accidentes ocurridos durante los 
movimientos transfronterizos y la eliminación de desechos peligrosos y otros 
desechos y sobre las medidas tomadas para subsanarlos; g) Información sobre 
los diversos métodos de eliminación utilizados dentro de las zonas bajo su 
jurisdicción nacional; h) Información sobre las medidas adoptadas a fin de 
desarrollar tecnologías para la reducción y/o eliminación de la generación de 
desechos peligrosos y otros desechos; e i) las demás cuestiones que la 
Conferencia de las partes considere pertinentes. 4. Las Partes, de conformidad 
con las leyes y los reglamentos nacionales, velarán porque se envíen a la 
Secretaría copias de cada notificación relativa a cualquier movimiento 
transfronterizo determinado de desechos peligrosos o de otros desechos, y de la 
respuesta a esa notificación, cuando una Parte que considere que ese 
movimiento transfronterizo puede afectar a su medio ambiente haya solicitado que 
así se haga.  

Artículo 14.- Aspectos financieros 1. Las Partes convienen en que, en función de 
las necesidades específicas de las diferentes regiones y subregiones, deben 
establecerse centros regionales de capacitación y transferencia de tecnología con 
respecto al manejo de desechos peligrosos y otros desechos y a la reducción al 
mínimo de su generación. Las Partes Contratantes adoptarán una decisión sobre 
el establecimiento de mecanismos de financiación apropiados de carácter 
voluntario. 2. Las Partes examinarán la conveniencia de establecer un fondo 
rotatorio para prestar asistencia provisional, en situaciones de emergencia, con el 
fin de reducir al mínimo los daños debidos a accidentes causados por el 
movimiento transfronterizo y la eliminación de desechos peligrosos y otros 
desechos.  

Artículo 15.- Conferencia de las Partes 1. Queda establecida una conferencia de 
las partes. El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente convocará la primera reunión de la Conferencia de las Partes a 
más tardar un año después de la entrada en vigor del presente Convenio. 
Ulteriormente, se celebrarán reuniones ordinarias de la Conferencia de las Partes 
a los intervalos regulares que determine la conferencia en su primera reunión. 2. 
Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se celebrarán 
cuando la Conferencia lo estime necesario o cuando cualquiera de las Partes lo 
solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en 
que la solicitud les sea comunicada por la Secretaría, un tercio de las Partes, 
como mínimo, apoye esa solicitud. 3. La Conferencia de las Partes acordará y 
adoptará por consenso su reglamento interno y los de cualesquiera órganos 
subsidiarios que establezca, así como las normas financieras para determinar, en 
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particular, la participación financiera de las Partes con arreglo al presente 
Convenio. 4. En su primera reunión, las Partes considerarán las medidas 
adicionales necesarias para facilitar el cumplimiento de sus responsabilidades con 
respecto a la protección y conservación del medio ambiente marino en el contexto 
del presente Convenio. 5. La Conferencia de las Partes examinará y evaluará 
permanentemente la aplicación efectiva del presente Convenio, y además: a) 
Promoverá la armonización de políticas, estrategias y medidas apropiadas para 
reducir al mínimo los daños causados a la salud humana y el medio ambiente por 
los desechos peligrosos y otros desechos; b) Examinará y adoptará, según 
proceda, las enmiendas al presente Convenio y sus anexos, teniendo en cuenta, 
entre otras cosas, la información científica, técnica, económica y ambiental 
disponible; c) Examinará y tomará todas las demás medidas necesarias para la 
consecución de los fines del presente Convenio a la luz de la experiencia 
adquirida durante su aplicación y en la de los acuerdos y arreglos a que se refiere 
el artículo 11; d) Examinará y adoptará protocolos según proceda; y e) Creará los 
órganos subsidiarios que se estimen necesarios para la aplicación del presente 
Convenio. 6. Las Naciones Unidas y sus organismos especializados, así como 
todo Estado que no sea Parte en el presente Convenio, podrán estar 
representados como observadores en las reuniones de la Conferencia de las 
Partes. Cualquier otro órgano u organismo nacional o internacional, 
gubernamental o no gubernamental, con competencia en las esferas relacionadas 
con los desechos peligrosos y otros desechos que haya informado a la Secretaría 
de su deseo de estar representado en una reunión de la Conferencia de las 
Partes como observador podrá ser admitido a participar a menos que un tercio por 
lo menos de las Partes presentes se opongan a ello. La admisión y participación 
de observadores estarán sujetas al reglamento aprobado por la Conferencia de 
las Partes. 7. La Conferencia de las Partes procederá, tres años después de la 
entrada en vigor del Convenio, y ulteriormente por lo menos cada seis años, a 
evaluar su eficacia y, si fuera necesario, a estudiar la posibilidad de establecer 
una prohibición completa o parcial de los movimientos transfronterizos de los 
desechos peligrosos y otros desechos a la luz de la información científica, 
ambiental, técnica y económica más reciente.  

Artículo 16.- Secretaria 1. La Secretaría tendrá las siguientes funciones: a) 
Organizar las reuniones a que se refieren los artículos 15 y 17 y prestarles 
servicios; b) Preparar y transmitir informes basados en la información recibida de 
conformidad con los artículos 3, 4, 6, 11 y 13, así como en la información obtenida 
con ocasión de las reuniones de los órganos subsidiarios creados con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 15, y también, cuando proceda, en la información 
proporcionada por las entidades intergubernamentales y no gubernamentales 
pertinentes; c) Preparar informes acerca de las actividades que realice en el 
desempeño de sus funciones con arreglo al presente Convenio y presentarlos a la 
Conferencia de las Partes; d) Velar por la coordinación necesaria con otros 
órganos internacionales pertinentes y, en particular, concertar los arreglos 
administrativos y contractuales que puedan ser necesarios para el desempeño 
eficaz de sus funciones; e) Comunicarse con las autoridades competentes y los 
puntos de contacto establecidos por las Partes de conformidad con el artículo 5 
del presente Convenio; f) Recabar información sobre los lugares e instalaciones 
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nacionales autorizados de las partes, disponibles para la eliminación de sus 
desechos peligrosos y otros desechos, y distribuir esa información entre las 
Partes; g) Recibir y transmitir información de y a las Partes sobre: — fuentes de 
asistencia y capacitación técnicas; — conocimientos técnicos y científicos 
disponibles; — fuentes de asesoramiento y conocimientos prácticos; y — 
disponibilidad de recursos, con miras a prestar asistencia a las Partes que lo 
soliciten en sectores como: — el funcionamiento del sistema de notificación 
establecido en el presente Convenio; — el manejo de desechos peligrosos y otros 
desechos; — las tecnologías ambientalmente racionales relacionadas con los 
desechos peligrosos y otros desechos, como las tecnologías que generan pocos o 
ningún desecho; — la evaluación de las capacidades y los lugares de eliminación; 
— la vigilancia de los desechos peligrosos y otros desechos; — las medidas de 
emergencia; h) Proporcionar a las Partes que lo soliciten información sobre 
consultores o entidades consultivas que posean la competencia técnica necesaria 
en esta esfera y puedan prestarles asistencia para examinar la notificación de un 
movimiento transfronterizo, la conformidad de un envío de desechos peligrosos o 
de otros desechos con la notificación pertinente y/o la idoneidad de las 
instalaciones propuestas para la eliminación ambientalmente racional de los 
desechos peligrosos y otros desechos, cuando tengan razones para creer que 
tales desechos no se manejarán de manera ambientalmente racional. Ninguno de 
estos exámenes debería correr a cargo de la Secretaría; i) Prestar asistencia a las 
Partes que lo soliciten para determinar los casos de tráfico ilícito y distribuir de 
inmediato a las Partes interesadas toda información que haya recibido en relación 
con el tráfico ilícito; j) Cooperar con las Partes y con las organizaciones y los 
organismos internacionales pertinentes y competentes en el suministro de 
expertos y equipo a fin de prestar rápidamente asistencia a los Estados en caso 
de situaciones de emergencia; y k) Desempeñar las demás funciones 
relacionadas con los fines del presente Convenio que determine la Conferencia de 
las Partes. 2. El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
desempeñará con carácter provisional las funciones de secretaría hasta que 
termine la primera reunión de la Conferencia de las Partes celebrada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15. 3. En su primera reunión, la 
Conferencia de las Partes designará la secretaría de entre las organizaciones 
intergubernamentales competentes existentes que hayan declarado que están 
dispuestas a desempeñar las funciones de secretaría establecidas en el presente 
Convenio. En esa reunión, la Conferencia de las Partes también evaluará la 
ejecución por la Secretaria interina de las funciones que le hubieren sido 
encomendadas, particularmente en virtud del párrafo 1 de este artículo, y decidirá 
las estructuras apropiadas para el desempeño de esas funciones. 

Artículo 17.- Enmiendas al Convenio 1. Cualquiera de las Partes podrá proponer 
enmiendas al presente Convenio y cualquier parte en un protocolo podrá proponer 
enmiendas a dicho protocolo. En esas enmiendas se tendrán debidamente en 
cuenta, entre otras cosas, las consideraciones científicas y técnicas pertinentes. 
2. Las enmiendas al presente Convenio se adoptarán en una reunión de la 
Conferencia de las Partes. Las enmiendas a cualquier protocolo se aprobarán en 
una reunión de las partes en el protocolo de que se trate. El texto de cualquier 
enmienda propuesta al presente Convenio o a cualquier protocolo, salvo si en tal 
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protocolo si dispone otro cosa, será comunicado a las Partes por la Secretaría por 
lo menos seis meses antes de la reunión en que se proponga su adopción. La 
Secretaría comunicará también las enmiendas propuestas a los signatarios del 
presente Convenio para su información. 3. Las Partes harán todo lo posible por 
llegar a un acuerdo por consenso sobre cualquier propuesta de enmienda al 
presente Convenio. Una vez agotados todos los esfuerzos por lograr un consenso 
sin que se haya llegado a un acuerdo, la enmienda se adoptará, como último 
recurso, por mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la 
reunión, y será presentada a todas las Partes por el Depositario para su 
ratificación, aprobación, confirmación formal o aceptación. 4. El procedimiento 
mencionado en el párrafo 3 de este artículo se aplicará a las enmiendas de 
cualquier protocolo, con la salvedad de que para su adopción bastará una 
mayoría de dos tercios de las Partes en dicho protocolo presentes y votantes en 
la reunión. 5. Los instrumentos de ratificación, aprobación, confirmación formal o 
aceptación de las enmiendas se depositarán con el Depositario. Las enmiendas 
adoptadas de conformidad con los párrafos 3 ó 4 de este artículo entrarán en 
vigor, respecto de las Partes que las hayan aceptado, el nonagésimo día después 
de la fecha en que el Depositario haya recibido el instrumento de su ratificación, 
aprobación, confirmación formal o aceptación por tres cuatros como mínimo, de 
las Partes que hayan aceptado las enmiendas al protocolo de que se trate, salvo 
si en esté se ha dispuesto otra cosa. Las enmiendas entran en vigor respecto de 
cualquier otra Parte el nonagésimo día después de la fecha en que esa Parte 
haya depositado su instrumento de ratificación, aprobación, confirmación formal o 
aceptación de las enmiendas. 6. A los efectos de este artículo, por ―Partes 
presentes y votantes‖ se entiende las Partes que estén presentes y emitan un 
voto afirmativo o negativo.  

Artículo 18.- Adopción y enmienda de anexos 1. Los anexos del presente 
Convenio o de cualquier protocolo formarán parte integrante del presente 
Convenio o del Protocolo de que se trate, según proceda y, a menos que se 
disponga expresamente otra cosa, se entenderá que toda referencia al presente 
Convenio o a sus protocolos se refiere al mismo tiempo a cualquiera de los 
anexos. Esos anexos estarán limitados a cuestiones científicas, técnicas y 
administrativas. 2. Salvo si se dispone otra cosa en cualquiera de los protocolos 
respecto de sus anexos, para la propuesta, adopción y entrada en vigor de 
anexos adicionales del presente Convenio o de anexos de un protocolo, se 
seguirá el siguiente procedimiento: a) Los anexos del presente Convenio y de sus 
protocolos serán propuestos y adoptados según el procedimiento prescrito en los 
párrafos 2, 3 y 4 del artículo 17; b) Cualquiera de las Partes que no pueda aceptar 
un anexo adicional del presente Convenio o un anexo de cualquiera de los 
protocolos en que sea parte, lo notificará por escrito al Depositario. El Depositario 
comunicará sin demora a todas las Partes cualquier notificación recibida. Una 
Parte podrá en cualquier momento sustituir una declaración anterior de objeción 
por una aceptación y, en tal caso, los anexos entrarán en vigor respecto de dicha 
Parte; c) Al vencer el plazo de seis meses desde la fecha de la distribución de la 
comunicación por el Depositario, el anexo surtirá efecto para todas las Partes en 
el presente Convenio o en el protocolo de que se trate que no hayan hecho una 
notificación de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) de este párrafo. 3. 
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Para la propuesta, adopción y entrada en vigor de enmiendas a los anexos del 
presente Convenio o de cualquier protocolo se aplicará el mismo procedimiento 
que para la propuesta, adopción y entrada en vigor de anexos del Convenio o 
anexos de un protocolo. En los anexos y sus enmiendas se deberán tener 
debidamente en cuenta, entre otras cosas, las consideraciones científicas y 
técnicas pertinentes. 4. Cuando un nuevo anexo o una enmienda a un anexo 
entrañe una enmienda al presente Convenio o a cualquier protocolo, el nuevo 
anexo o el anexo modificado no entrará en vigor hasta que entre en vigor la 
enmienda al presente Convenio o protocolo.  

Artículo 19.- VerificaciónToda parte que tenga razones para creer que otra Parte 
está actuando o ha actuado en violación de sus obligaciones con arreglo al 
presente Convenio podrá informar de ello a la Secretaría y, en ese caso, 
informará simultánea e inmediatamente, directamente o por conducto de la 
Secretaría, ala Parte contra la que ha presentado la alegación. La Secretaría 
facilitará toda la información pertinente a las Partes.  

Artículo 20.- Solución de controversias 1. Si se suscita una controversia entre 
Partes en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio o de cualquiera de sus protocolos, las Partes, tratarán de resolverla 
mediante la negociación o por cualquier otro medio pacífico de su elección. 2. Si 
las Partes interesadas no pueden resolver su controversia por los medios 
mencionados en el párrafo anterior, la controversia se someterá, si las Partes en 
la controversia así lo acuerdan, a la Corte Internacional de Justicia o arbitraje en 
las condiciones establecidas en en anexo VI sobre arbitraje. No obstante, si no 
existe común acuerdo para someter la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia o arbitraje, las Partes no quedarán exentas de la obligación de seguir 
tratando de resolverla por los medios mencionados en el párrafo 1. 3. Al ratificar, 
aceptar, aprobar o confirmar, formalmente el presente Convenio, o al adherirse a 
él, o en cualquier momento posterior, un Estado u organización de integración 
política y/o económica podrá declarar que reconoce como obligatoria de pleno 
derecho y sin acuerdo especial, respecto de cualquier otra Parte que acepte la 
misma obligación, la sumisión de la controversia: a) a la Corte Internacional de 
Justicia y/o b) a arbitraje de conformidad con los procedimientos establecidos en 
el anexo VI. Esa declaración se notificará por escrito a la Secretaría, la cual la 
comunicará a las Partes. 

Artículo 21.- Firma El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados, 
de Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y 
de las organizaciones de integración política y/o económica, en Basilea el 22 de 
marzo de 1989, en el Departamento Federal de Relaciones Exteriores de Suiza, 
en Berna, desde el 23 de marzo hasta el 30 de junio de 1989 y en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York desde el 1 de julio de 1989 hasta el 22 de marzo 
de 1990. 

Artículo 22.- Ratificación, aceptación, confirmación formal o aprobación 1. El 
presente Convenio estará sujeto a ratificación o aprobación por los Estados y por 
Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y a 
confirmación formal o aprobación por las organizaciones de integración política 
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y/o económica. Los instrumentos de ratificación, aceptación, confirmación formal o 
aprobación se depositarán en poder del Depositario. 2. Toda organización de la 
índole a que se refiere el párrafo 1 de este artículo que llegue a ser Parte en el 
presente Convenio sin que sea Parte en él ninguno de sus Estados miembros, 
estará sujeta a todas las obligaciones enunciadas en el Convenio. Cuando uno o 
varios Estados miembros de esas organizaciones sean Partes en el Convenio, la 
organización y sus Estados miembros decidirán acerca de sus responsabilidades 
respectivas en lo que concierne a la ejecución de las obligaciones que les 
incumben en virtud del Convenio. En tales casos, la organización y los Estados 
miembros no estarán facultados para ejercer simultáneamente los derechos que 
establezca el Convenio. 3. En sus instrumentos de confirmación formal o 
aprobación, las organizaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo 
especificarán el alcance de sus competencias en las materias regidas por el 
Convenio. Esas organizaciones informarán asimismo al Depositario, quien 
informará a las Partes Contratantes, de cualquier modificación importante del 
alcance de sus competencias.  

Artículo 23 Adhesión 1. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de los 
Estados, de Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, y de las organizaciones de integración, política y/o económica desde el 
día siguiente a la fecha en que el Convenio haya quedado cerrado a la firma. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Depositario. 2. En sus 
instrumentos de adhesión, las organizaciones a que se refiere el párrafo 1 de este 
artículo especificarán el alcance de sus competencias en las materias regidas por 
el Convenio. Esas organizaciones informarán asimismo al Depositario de 
cualquier modificación importante del alcance de sus competencias. 3. Las 
disposiciones del párrafo 2 del artículo 22 se aplicarán a las organizaciones de 
integración política y/o económica que se adhieran al presente Convenio.  

Artículo 24 Derecho de voto 1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, 
cada Parte en el presente Convenio tendrá un voto. 2. Las organizaciones de 
integración política y/o económica ejercerán su derecho de voto, en asuntos de su 
competencia, de conformidad con el párrafo 3 del Artículo 22 y el párrafo 2 del 
Artículo 23, con un número de votos igual al número de sus Estado Miembros que 
sean Partes en el Convenio o en los protocolos pertinentes. Esas organizaciones 
no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y 
viceversa. 

Artículo 25 Entrada en vigor 1. El presente Convenio entrará en vigor el 
nonagésimo día siguiente a la fecha en que haya sido depositado el vigésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, confirmación formal, aprobación o 
adhesión. 2. Respecto de cada Estado u organización de integración política y/o 
económica que ratifique, acepte, apruebe o confirme formalmente el presente 
Convenio o se adhiera a él después de la fecha de depósito del vigésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, confirmación formal o 
adhesión, el Convenio entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en 
que se ese Estado u organización de integración política y/o económica haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, confirmación 
formal o adhesión. 3. A los efectos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, los 
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instrumentos depositados por una organización de integración política y/o 
económica no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados 
miembros de tal organización. 

Artículo 26 Reservas y declaraciones 1. No se podrán formular reservas ni 
excepciones al presente Convenio. 2. El párrafo 1 del presente artículo no 
impedirá que, al firmar, ratificar, aceptar, aprobar o confirmar formalmente este 
Convenio, o al adherirse a él, un Estado o una organización de integración política 
y/o económica formule declaraciones o manifestaciones, cualesquiera que sean 
su redacción y título, con miras, entre otras cosas, a la armonización de sus leyes 
y reglamentos con las disposiciones del Convenio, a condición de que no se 
interprete que esas declaraciones o manifestaciones excluyen o modifican los 
efectos jurídicos de las disposiciones del Convenio y su aplicación a ese Estado. 

Artículo 27 Denuncia 1. En cualquier momento después de la expiración de un 
plazo de un plazo de contado desde la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio respecto de una Parte, esa Parte podrá denunciar el Convenio 
mediante notificación hecha por escrito al Depositario. 2. La denuncia será 
efectiva un año después de la fecha en que el Depositario haya recibido la 
notificación o en cualquier fecha posterior que en ésta se señale. 

Artículo 28 Depositario El Secretario General de las Naciones Unidas será 
Depositario del presente Convenio y de todos sus Protocolos. Artículo 29 Textos 
auténticos Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente 
Convenio son igualmente auténticos. EN TESTIMONIO DE LO CUAL los 
infrascritos, debidamente autorizados para ello, han firmado el presente Convenio. 
Hecho en Basilea el día 22 de marzo de 1989.  
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Ley Nº 24.040 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc., sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1º — Quedan comprendidos en las disposiciones de la presente ley, 
bajo la denominación de sustancias controladas, los compuestos químicos 
incluidos en el Anexo ―A‖ del Protocolo de Montreal, relativo a las Sustancias 
Agotadoras de la Capa de Ozono, ratificado por ley 23.778, y que se identifican 
como CFC 11, CFC 12, CFC 113, CFC 114, CFC 115, Halón 1211, Halón 1301 y 
Halón 2402. Su producción, utilización, comercialización, importación y 
exportación quedarán sometidas a las restricciones establecidas en el citado 
Protocolo y las disposiciones de la presente. (Nota Infoleg: Por art. 1° de la 
Resolución N° 296/2003 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
B.O. 12/12/2003 quedan comprendidas en las disposiciones de la presente Ley 
sobre control de producción, utilización, comercialización, importación y 
exportación de sustancias que agotan la capa de ozono, los compuestos químicos 
incluidos en los Anexos B, C y E del Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que agotan la Capa de Ozono, y las Enmiendas de las que la 
República Argentina es Parte. Estas sustancias se identifican en el Anexo que 
integra la Resolución de referencia. Vigencia: a partir de la fecha de su 
publicación.) 

ARTICULO 2º — Los productores de las sustancias controladas y los fabricantes 
de productos que las utilicen presentarán ante la autoridad de aplicación, en el 
tiempo y forma que indique la reglamentación, una declaración jurada sobre la 
cantidad y tipo de sustancias producidas y utilizadas, respectivamente. 

ARTICULO 3º — Queda prohibida la radicación en el territorio de la República 
Argentina de nuevas industrias productoras de los compuestos químicos 
comprendidos en el articulo 1º. (Nota Infoleg: Por art. 2° de la Resolución N° 
296/2003 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable B.O. 12/12/2003 
se establece que la prohibición establecida en el presente artículo se referirá a las 
nuevas industrias productoras de las sustancias incluidas en los Anexos de la 
Resolución de referencia cuya producción esté regulada por una medida de 
control establecida por una Enmienda al Protocolo de la que la República 
Argentina sea Parte. Vigencia: a partir de la fecha de su publicación.)  

ARTICULO 4º—A partir de los dos (2) años de la entrada en vigencia de la 
presente ley queda prohibido el uso de las sustancias controladas cuando las 
mismas sean utilizadas como propelente en la producción de aerosoles 
envasados, con excepción de aquellos destinados a productos medicinales de 
uso respiratorio, o de aplicación en conectores electrónicos. De la misma forma 
queda prohibida su comercialización en cualquier tipo de presentación en las 
condiciones y con las excepciones consignadas precedentemente.  

ARTICULO 5º — A partir de la entrada en vigencia de la presente ley no serán 
autorizadas nuevas fórmulas de productos aerosoles envasados que contengan 
sustancias controladas, salvo las excepciones consignadas en el artículo anterior.  
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ARTICULO 6º — Los envases que contengan las sustancias comprendidas en el 
artículo 4º llevarán impresa en caracteres destacados la leyenda ―Contiene 
propelente perjudicial para el ambiente‖, con excepción de aquellas destinadas a 
productos medicinales de uso respiratorio. Asimismo, deberán exhibir la fecha de 
su fabricación y la cantidad de sustancias controladas que se hubieren utilizado.  

ARTICULO 7º — Después de cumplido el quinto año de vigencia de la presente, 
la utilización en equipos extinguidores de incendios de las sustancias controladas 
sólo será permitida en aquellos casos en que todos los otros medios extintores de 
similar eficiencia causen daño a las personas o a las instalaciones.  

ARTICULO 8º — A los efectos de la presente ley será autoridad de aplicación el 
Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación. En carácter de tal tendrá las 
siguientes atribuciones: a) Dictar las normas complementarias de seguridad 
relativas al uso, aplicación, manipulación, almacenamiento, recuperación y 
reciclado de las sustancias controladas por la presente y velar por el cumplimiento 
de las mismas; 121 

b) Entender en las excepciones previstas en la presente; c) Aconsejar y/o 
establecer procedimientos para emergencias; d) Aplicar las sanciones previstas 
en la presente, graduándolas de conformidad con la gravedad de la infracción 
cometida. Asimismo, alentará la búsqueda de sustitutos de sustancias controladas 
y realizará una amplia campaña de divulgación ante la opinión pública sobre los 
daños que ocasiona el uso indiscriminado de las mismas, sus consecuencias y las 
medidas aconsejables para la reparación gradual del medio ambiente.  

ARTICULO 9º — Las infracciones a la presente ley, así como a su reglamentación 
y normas complementarias serán reprimidas por la autoridad de aplicación, previo 
sumario que asegure el derecho de defensa y la valoración de la naturaleza de la 
infracción y el perjuicio causado, con las siguientes sanciones, que podrán ser 
acumulativas: a) Apercibimiento; b) Multa de diez millones de australes (A 
10.000.000.-), convertibles —ley 23.928— hasta un máximo de trescientos 
millones (A 300.000.000.-) de la misma moneda; c) Inhabilitación por tiempo 
determinado; d) Clausura. La aplicación de estas sanciones se hará con 
prescindencia de la responsabilidad civil o penal imputable al infractor.  

ARTICULO 10º. — Autorízase a la autoridad de aplicación a ampliar la lista de 
sustancias comprendidas en el artículo 1º de la presente, de conformidad con los 
avances científicos y tecnológicos en la materia.  

ARTICULO 11º. — Derógase toda disposición que se oponga a la presente ley.  

ARTICULO 12º. — La presente ley es de orden público y deberá ser 
reglamentada dentro de los noventa (90) días de su promulgación.  

ARTICULO 13º. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Ley Nº 24.051 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc., sancionan con fuerza de Ley:   

 

CAPITULO I 

 

CAPITULO I DEL AMBITO DE APLICACION Y DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTICULO 1° — La generación, manipulación, transporte, tratamiento y 
disposición final de residuos peligrosos quedarán sujetos a las disposiciones de la 
presente ley, cuando se tratare de residuos generados o ubicados en lugares 
sometidos a jurisdicción nacional o, aunque ubicados en territorio de una provincia 
estuvieren destinados al transporte fuera de ella, o cuando, a criterio de la 
autoridad de aplicación, dichos residuos pudieren afectar a las personas o el 
ambiente más allá de la frontera de la provincia en que se hubiesen generado, o 
cuando las medidas higiénicas o de seguridad que a su respecto fuere 
conveniente disponer, tuvieren una repercusión económica sensible tal, que 
tornare aconsejable uniformarlas en todo el territorio de la Nación, a fin de 
garantizar la efectiva competencia de las empresas que debieran soportar la 
carga de dichas medidas.  

ARTICULO 2° — Será considerado peligroso, a los efectos de esta ley, todo 
residuo que pueda causar daño, directa o indirectamente, a seres vivos o 
contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general. En particular 
serán considerados peligrosos los residuos indicados en el Anexo I o que posean 
alguna de las características enumeradas en el Anexo II de esta ley. Las 
disposiciones de la presente serán también de aplicación a aquellos residuos 
peligrosos que pudieren constituirse en insumos para otros procesos industriales. 
Quedan excluidos de los alcances de esta ley los residuos domiciliarios, los 
radiactivos y los derivados de las operaciones normales de los buques, los que se 
regirán por leyes especiales y convenios internacionales vigentes en la materia.  

ARTICULO 3° — Prohíbese la importación, introducción y transporte de todo tipo 
de residuos provenientes de otros países al territorio nacional y sus espacios 
aéreo y marítimo. La presente prohibición se hace extensiva a los residuos de 
origen nuclear, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del artículo 
anterior. 
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CAPITULO II  

 

DEL REGISTRO DE GENERADORES Y OPERADORES DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 

ARTICULO 4° — La autoridad de aplicación llevará y mantendrá actualizado un 
Registro Nacional de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos, en el 
que deberán inscribirse las personas físicas o Jurídicas responsables de la 
generación, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos.  

ARTICULO 5° — Los generadores y operadores de residuos peligrosos deberán 
cumplimentar, para su inscripción en el Registro, los requisitos indicados en los 
artículos 15, 23 y 34, según corresponda. Cumplidos los requisitos exigibles, la 
autoridad de aplicación otorgará el Certificado Ambiental, instrumento que 
acredita, en forma exclusiva, la aprobación del sistema de manipulación, 
transporte, tratamiento o disposición final que los inscriptos aplicarán a los 
residuos peligrosos. Este Certificado Ambiental será renovado en forma anual. 

ARTICULO 6° — La autoridad de aplicación deberá expedirse dentro de los 
noventa (90) días contados desde la presentación de la totalidad de los requisitos. 
En caso de silencio, vencido el término indicado, se aplicará lo dispuesto por el 
artículo 10 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549. 

ARTICULO 7° — El Certificado Ambiental será requisito necesario para que la 
autoridad que en cada caso corresponda, pueda proceder a la habilitación de las 
respectivas industrias, transportes, plantas de tratamiento o disposición y otras 
actividades en general que generen u operen con residuos peligrosos. La 
autoridad de aplicación de la presente ley podrá acordar con los organismos 
responsables de la habilitación y control de los distintos tipos de unidades de 
generación o transporte, la unificación de procedimientos que permita simplificar 
las tramitaciones, dejando a salvo la competencia y Jurisdicción de cada uno de 
los organismos intervinientes.  

ARTICULO 8° — Los obligados a inscribirse en el Registro que a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente se encuentren funcionando, tendrán un plazo 
de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de apertura del 
Registro, para la obtención del correspondiente Certificado Ambiental. Si las 
condiciones de funcionamiento no permitieren su otorgamiento, la autoridad de 
aplicación estará facultada a prorrogar por única vez el plazo, para que el 
responsable cumplimente los requisitos exigidos. Vencidos dichos plazos, y 
persistiendo el incumplimiento, serán de aplicación las sanciones previstas en el 
artículo 49.  

ARTICULO 9° — La falta, suspensión o cancelación de la inscripción de ley, no 
impedirá el ejercicio de las atribuciones acordadas a la autoridad de aplicación, ni 
eximirá a los sometidos a su régimen de las obligaciones y responsabilidades que 
se establecen para los inscriptos. La autoridad de aplicación podrá inscribir de 
oficio a los titulares que por su actividad se encuentren comprendidos en los 
términos de la presente ley. En caso de oposición, el afectado deberá acreditar, 
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mediante el procedimiento que al respecto determine la reglamentación, que sus 
residuos no son peligrosos en los términos del artículo 2° de la presente.  

ARTICULO 10º. — No será admitida la inscripción de sociedades cuando uno o 
más de sus directores, administradores, gerentes, mandatarios o gestores, 
estuvieren desempeñando o hubieren desempeñado alguna de esas funciones en 
sociedades que estén cumpliendo sanciones de suspensión o cancelación de la 
inscripción por violaciones a la presente ley cometidas durante su gestión.  

ARTICULO 11º. — En el caso de que una sociedad no hubiera sido admitida en el 
Registro o que admitida haya sido inhabilitada ni ésta ni sus integrantes podrán 
formar parte de otras sociedades para desarrollar actividades reguladas por esta 
ley, ni hacerlo a título individual, excepto los accionistas de sociedades anónimas 
y asociados de cooperativas que no actuaron en las funciones indicadas en el 
artículo anterior cuando se cometió la infracción que determinó la exclusión del 
Registro. 

 

CAPITULO III 

 

DEL MANIFIESTO 

 

ARTICULO 12º. — La naturaleza y cantidad de los residuos generados, su origen, 
transferencia del generador al transportista, y de éste a la planta de tratamiento o 
disposición final, así como los procesos de tratamiento y eliminación a los que 
fueren sometidos, y cualquier otra operación que respecto de los mismos se 
realizare, quedará documentada en un instrumento que llevará la denominación 
de ―manifiesto‖. 

ARTICULO 13º. — Sin perjuicio de los demás recaudos que determine la 
autoridad de aplicación el manifiesto deberá contener: a) Número serial del 
documento; b) Datos identificatorios del generador, del transportista y de la planta 
destinataria de los residuos peligrosos, y sus respectivos números de inscripción 
en el Registro de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos; c) 
Descripción y composición de los residuos peligrosos a ser transportados; d) 
Cantidad total -en unidades de peso, volumen y concentración- de cada uno de 
los residuos peligrosos a ser transportados; tipo y número de contenedores que 
se carguen en el vehículo de transporte; e) Instrucciones especiales para el 
transportista y el operador en el sitio de disposición final; f) Firmas del generador, 
del transportista y del responsable de la planta de tratamiento o disposición final.  
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CAPITULO IV 

 

DE LOS GENERADORES 

 

ARTICULO 14º. — Será considerado generador, a los efectos de la presente, toda 
persona física o jurídica que, como resultado de sus actos o de cualquier proceso, 
operación o actividad, produzca residuos calificados como peligrosos en los 
términos del artículo 2° de la presente.  

ARTICULO 15º. — Todo generador de residuos peligrosos, al solicitar su 
inscripción en el Registro Nacional de Generadores y Operadores de Residuos 
Peligrosos deberá presentar una declaración jurada en la que manifieste, entre 
otros datos exigibles, lo siguiente: a) Datos identificatorios: nombre completo o 
razón social; nómina del directorio, socios gerentes, administradores, 
representantes y/o gestores, según corresponda; domicilio legal; b) Domicilio real 
y nomenclatura catastral de las plantas generadoras de residuos peligrosos; 
características edilicias y de equipamiento; c) Características físicas, químicas y/o 
biológicas de cada uno de los residuos que se generen; d) Método y lugar de 
tratamiento y/o disposición final y forma de transporte, si correspondiere, para 
cada uno de los residuos peligrosos que se generen; e) Cantidad anual estimada 
de cada uno de los residuos que se generen; f) Descripción de procesos 
generadores de residuos peligrosos; g) Listado de sustancias peligrosas 
utilizadas; h) Método de evaluación de características de residuos peligrosos; i) 
Procedimiento de extracción de muestras; j) Método de análisis de lixiviado y 
estándares para su evaluación; k) Listado del personal expuesto a efectos 
producidos por las actividades de generación reguladas por la presente ley, y 
procedimientos precautorios y de diagnóstico precoz. Los datos incluidos en la 
presente declaración jurada serán actualizados en forma anual. 

ARTICULO 16º. — La autoridad de aplicación establecerá el valor y la 
periodicidad de la tasa que deberán abonar los generadores, en función de la 
peligrosidad y cantidad de residuos que produjeren, y que no será superior al uno 
por ciento (1%) de la utilidad presunta promedio de la actividad en razón de la 
cual se generan los residuos peligrosos. A tal efecto tendrá en cuenta los datos 
contemplados en los incisos c), d), e), f),. g), h), i) y j) del artículo anterior.  

(Nota Infoleg: Por art. 1° de la Resolución N° 599/2001 de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Política Ambiental B.O. 21/5/2001 se establece que la 
tasa creada en el presente artículo posee el carácter de tasa ambiental 
careciendo de naturaleza jurídica tributaria, en consecuencia, se hallan obligados 
a su pago todos los generadores sujetos al régimen de la presente Ley.) 

ARTICULO 17º. — Los generadores de residuos peligrosos deberán: a) Adoptar 
medidas tendientes a disminuir la cantidad de residuos peligrosos que generen; b) 
Separar adecuadamente y no mezclar residuos peligrosos incompatibles entre sí; 
c) Envasar los residuos, identificar los recipientes y su contenido, numerarlos y 
fecharlos, conforme lo disponga la autoridad de aplicación; d) Entregar los 
residuos peligrosos que no trataren en sus propias plantas a los transportistas 
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autorizados, con indicación precisa del destino final en el pertinente manifiesto, al 
que se refiere el artículo 12 de la presente.  

ARTICULO 18º. — En el supuesto de que el generador esté autorizado por la 
autoridad de aplicación a tratar los residuos en su propia planta, deberá llevar un 
registro permanente de estas operaciones. Generadores de Residuos 
Patológicos.  

ARTICULO 19º. — A los efectos de la presente ley se consideran residuos 
patológicos los siguientes: a) Residuos provenientes de cultivos de laboratorio; b) 
Restos de sangre y de sus derivados; c) Residuos orgánicos provenientes del 
quirófano; d) Restos de animales producto de la investigación médica; e) 
Algodones, gasas, vendas usadas, ampollas, jeringas, objetos cortantes o 
punzantes, materiales descartables, elementos impregnados con sangre u otras 
sustancias putrescibles que no se esterilizan; f) Agentes quimioterápicos. Los 
residuos de naturaleza radiactiva se regirán por las disposiciones vigentes en esa 
materia, de conformidad con lo normado en el artículo 2°.  

ARTICULO 20º. — Las autoridades responsables de la habilitación de edificios 
destinados a hospitales, clínicas de atención médica u odontológica, 
maternidades, laboratorios de análisis clínicos, laboratorios de investigaciones 
biológicas, clínicas veterinarias y, en general, centros de atención de la salud 
humana y animal y centros de investigaciones biomédicas y en los que se utilicen 
animales vivos, exigirán como condición para otorgar esa habilitación el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente. 

ARTICULO 21º. — No será de aplicación a los generadores de residuos 
patológicos lo dispuesto por el artículo 16.  

ARTICULO 22º. — Todo generador de residuos peligrosos es responsable, en 
calidad de dueño de los mismos, de todo daño producido por éstos, en los 
términos del Capítulo VII de la presente ley. 
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CAPITULO V 

 

DE LOS TRANSPORTISTAS DE RESIDUOS PELIGROSOS 

 

ARTICULO 23º. — Las personas físicas o jurídicas responsables del transporte de 
residuos peligrosos deberán acreditar, para su inscripción en el Registro Nacional 
de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos: a) Datos identificatorios 
del titular de la empresa prestadora del servicio y domicilio legal de la misma; b) 
Tipos de residuos a transportar; c) Listado de todos los vehículos y contenedores 
a ser utilizados, así como los equipos a ser empleados en caso de peligro 
causado por accidente; d) Prueba de conocimiento para proveer respuesta 
adecuada en caso de emergencia que pudiere resultar de la operación de 
transporte; e) Póliza de seguro que cubra daños causados, o garantía suficiente 
que, para el caso, establezca la autoridad de aplicación. Estos datos no son 
excluyentes de otros que pudiere solicitar la autoridad de aplicación. 

ARTICULO 24º. — Toda modificación producida en relación con los datos 
exigidos en el artículo precedente será comunicada a la autoridad de aplicación 
dentro de un plazo de treinta (30) días de producida la misma. 

ARTICULO 25º. — La autoridad de aplicación dictará las disposiciones 
complementarias a que deberán ajustarse los transportistas de residuos 
peligrosos, las que necesariamente deberán contemplar: a) Apertura y 
mantenimiento por parte del transportista de un registro de las operaciones que 
realice, con individualización del generador, forma de transporte y destino final; b) 
Normas de envasado y rotulado; c) Normas operativas para el caso de derrame o 
liberación accidental de residuos peligrosos; d) Capacitación del personal 
afectado a la conducción de unidades de transporte; e) Obtención por parte de los 
conductores de su correspondiente licencia especial para operar unidades de 
transporte de sustancias peligrosas. 

ARTICULO 26º. — El transportista sólo podrá recibir del generador residuos 
peligrosos si los mismos vienen acompañados del correspondiente manifiesto a 
que se refiere el artículo 12, los que serán entregados, en su totalidad y 
solamente, a las plantas de tratamiento o disposición final debidamente 
autorizadas que el generador hubiera indicado en el manifiesto.  

ARTICULO 27º. — Si por situación especial o emergencia los residuos no 
pudieren ser entregados en la planta de tratamiento o disposición final indicada en 
el manifiesto, el transportista deberá devolverlos al generador o transferirlos a las 
áreas designadas por la autoridad de aplicación con competencia territorial en el 
menor tiempo posible.  

ARTICULO 28º. — El transportista deberá cumplimentar, entre otros posibles, los 
siguientes requisitos:  

a) Portar en la unidad durante el transporte de residuos peligrosos un manual de 
procedimientos así como materiales y equipamiento adecuados a fin de 
neutralizar o confinar inicialmente una eventual liberación de residuos; b) Incluir a 
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la unidad de transporte en un sistema de comunicación por radiofrecuencia; c) 
Habilitar un registro de accidentes foliado, que permanecerá en la unidad 
transportadora, y en el que se asentarán los accidentes acaecidos durante el 
transporte; d) Identificar en forma clara y visible al vehículo y a la carga, de 
conformidad con las normas nacionales vigentes al efecto y las internacionales a 
que adhiera la República Argentina; e) Disponer, para el caso de transporte por 
agua, de contenedores que posean flotabilidad positiva aun con carga completa, y 
sean independientes respecto de la unidad transportadora.  

ARTICULO 29º. — El transportista tiene terminantemente prohibido: a) Mezclar 
residuos peligrosos con residuos o sustancias no peligrosas, o residuos 
peligrosos incompatibles entre sí; b) Almacenar residuos peligrosas por un 
período mayor de diez (10) días; c) Transportar, transferir o entregar residuos 
peligrosos cuyo embalaje o envase sea deficiente; d) Aceptar residuos cuya 
recepción no esté asegurada por una planta de tratamiento y/o disposición final; 
e) Transportar simultáneamente residuos-peligrosos incompatibles en una misma 
unidad de transporte.  

ARTICULO 30º. — En las provincias podrán trazarse rutas de circulación y aéreas 
de transferencia dentro de sus respectivas jurisdicciones, las que serán 
habilitadas al transporte de residuos peligrosos. Asimismo las jurisdicciones 
colindantes podrán acordar las rutas a seguir por este tipo de vehículos, lo que se 
comunicará al organismo competente a fin de confeccionar cartas viales y la 
señalización para el transporte de residuos peligrosos. Para las vías fluviales o 
marítimas la autoridad competente tendrá a su cargo el control sobre las 
embarcaciones que transporten residuos peligrosos, así como las maniobras de 
carga y descarga de los mismos.  

ARTICULO 31º. — Todo transportista de residuos peligrosos es responsable, en 
calidad de guardián de los mismos, de todo daño producido por éstos en los 
términos del Capítulo VII de la presente ley.  

ARTICULO 32º. — Queda prohibido el transporte de residuos peligrosos en el 
espacio aéreo sujeto a la jurisdicción argentina.  

 

CAPITULO VI 

 

DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL 

 

ARTICULO 33º. — Plantas de tratamiento son aquellas en las que se modifican 
las características física, la composición química o la actividad biológica de 
cualquier residuo peligroso, de modo tal que se eliminen sus propiedades nocivas, 
o se recupere energía y/o recursos materiales, o se obtenga un residuo menos 
peligroso, o se lo haga susceptible de recuperación, o más seguro para su 
transporte o disposición final.  
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Son plantas de disposición final los lugares especialmente acondicionados para el 
depósito permanente de residuos peligrosos en condiciones exigibles de 
seguridad ambiental. En particular quedan comprendidas en este artículo todas 
aquellas instalaciones en las que se realicen las operaciones indicadas en el 
anexo III.  

ARTICULO 34º. — Es requisito para la inscripción de plantas de tratamiento y/o 
disposición final en el Registro Nacional de Generadores y Operadores de 
Residuos Peligrosos la presentación de una declaración jurada en las que se 
manifiesten, entre otros datos exigibles, los siguientes: a) Datos identificatorios: 
Nombre completo y razón social; nómina, según corresponda, del directorio, 
socios gerentes, administradores, representantes, gestores; domicilio legal; b) 
Domicilio real y nomenclatura catastral; c) Inscripción en el Registro de la 
Propiedad inmueble, en la que se consigne, específicamente, que dicho predio 
será destinado a tal fin; d) Certificado de radicación industrial; e) Características 
edilicias y de equipamiento de la planta; descripción y proyecto de cada una de 
las instalaciones o sitios en los cuales un residuo peligroso esté siendo tratado, 
transportado, almacenado transitoriamente o dispuesto; f) Descripción de los 
procedimientos a utilizar para el tratamiento, el almacenamiento transitorio, las 
operaciones de carga y descarga y los de disposición final, y la capacidad de 
diseño de cada uno de ellos; g) Especificación del tipo de residuos peligrosos a 
ser tratados o dispuestos, y estimación de la cantidad anual y análisis previstos 
para determinar la factibilidad de su tratamiento y/o disposición en la planta, en 
forma segura y a perpetuidad; h) Manual de higiene y seguridad; i) Planes de 
contingencia, así como procedimientos para registro de la misma; j) Plan de 
monitoreo para controlar la calidad de las aguas subterráneas y superficiales; k) 
Planes de capacitación del personal. Tratándose de plantas de disposición final, la 
solicitud de inscripción será acompañada de: a) Antecedentes y experiencias en 
la materia, si los hubiere; b) Plan de cierre y restauración del área; c) Estudio de 
impacto ambiental; d) Descripción del sitio donde se ubicará la planta, y 
soluciones técnicas a adoptarse frente a eventuales casos de inundación o sismo 
que pudieren producirse, a cuyos efectos se adjuntará un dictámen del Instituto 
Nacional de Prevención Sísmica (INPRES) y/o del Instituto Nacional de Ciencias y 
Técnicas Hídricas (INCYTH), según correspondiere; e) Estudios hidrogeológicos y 
procedimientos exigibles para evitar o impedir el drenaje y/o el escurrimiento de 
los residuos peligrosos y la contaminación de las fuentes de agua; f) Descripción 
de los contenedores, recipientes, tanques, lagunas o cualquier otro sistema de 
almacenaje.  

ARTICULO 35º. — Los proyectos de instalación de plantas de tratamiento y/o 
disposición final de residuos peligrosos deberán ser suscriptos por profesionales 
con incumbencia en la materia.  

ARTICULO 36º. — En todos los casos los lugares destinados a la disposición final 
como relleno de seguridad deberán reunir las siguientes condiciones, no 
excluyentes de otras que la autoridad de aplicación pudiere exigir en el futuro: a) 
Una permeabilidad del suelo no mayor de 10 cm/seg. hasta una profundidad no 
menor de ciento cincuenta (150) centímetros tomando como nivel cero (0) la base 
del relleno de seguridad; o un sistema análogo, en cuanto a su estanqueidad o 
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velocidad de penetración; b) Una profundidad del nivel freático de por lo menos 
dos (2) metros, a contar desde la base del relleno de seguridad; c) Una distancia 
de la periferia de los centros urbanos no menor que la que determine la autoridad 
de aplicación; d) El proyecto deberá comprender una franja perimetral cuyas 
dimensiones determinará la autoridad de aplicación. 

ARTICULO 37º. — Tratándose de plantas existentes, la inscripción en el Registro 
y el otorgamiento del certificado ambiental implicará la autorización para 
funcionar. En caso de denegarse la misma, caducará de pleno derecho cualquier 
autorización y/o permiso que pudiera haber obtenido su titular.  

ARTICULO 38º. — Si se tratare de un proyecto para la instalación de una nueva 
planta, la inscripción en el Registro sólo implicará la aprobación del mismo y la 
autorización para la iniciación de las obras; para su tramitación será de aplicación 
lo dispuesto por el artículo 6°. Una vez terminada la construcción de la planta, la 
autoridad de aplicación otorgará, si correspondiere, el certificado Ambiental, que 
autoriza su funcionamiento.  

ARTICULO 39º. — Las autorizaciones, que podrán ser renovadas, se otorgarán 
por un plazo máximo de diez (10) años, sin perjuicio de la renovación anual del 
Certificado Ambiental. 

ARTICULO 40º. — Toda planta de tratamiento y/o disposición final de residuos 
peligrosos deberá llevar un registro de operaciones permanente, en la forma que 
determine la autoridad de aplicación, el que deberá ser conservado a perpetuidad, 
aun si hubiere cerrado la planta.  

ARTICULO 41º. — Para proceder al cierre de una planta de tratamiento y/o 
disposición final el titular deberá presentar ante la autoridad de aplicación, con 
una antelación mínima de noventa (90) días, un plan de cierre de la misma. La 
autoridad de aplicación lo aprobará o desestimará en un plazo de treinta (30) días, 
previa inspección de la planta.  

ARTICULO 42º. — El plan de cierre deberá contemplar como mínimo: a) Una 
cubierta con condiciones físicas similares a las exigidas en el inciso a) del artículo 
36 y capaz de sustentar vegetación herbácea; b) Continuación de programa de 
monitoreo de aguas subterráneas por el término que la autoridad de aplicación 
estime necesario, no pudiendo ser menor de cinco (5) años; 130 

c) La descontaminación de los equipos e implementos no contenidos dentro de la 
celda o celdas de disposición, contenedores, tanques, restos, estructuras y 
equipos que hayan sido utilizados o hayan estado en contacto con residuos 
peligrosos. 

ARTICULO 43º. — La autoridad de aplicación, no podrá autorizar el cierre 
definitivo de la planta sin previa inspección de la misma.  

ARTICULO 44º. — En toda planta de tratamiento y/o disposición final, sus titulares 
serán responsables, en su calidad de guardianes de residuos peligrosos, de todo 
daño producido por estos en función de lo prescripto en el Capítulo VII de la 
presente ley.  

 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
155 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

 

CAPITULO VII 

 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

 

ARTICULO 45º. — Se presume, salvo prueba en contrario, que todo residuo 
peligroso es cosa riesgosa en los términos del segundo párrafo del artículo 1113 
del Código Civil, modificado por la Ley N° 17.711.  

ARTICULO 46º. — En el ámbito de la responsabilidad extracontractual, no es 
oponible a terceros la transmisión o abandono voluntario del dominio de los 
residuos peligrosos.  

ARTICULO 47º. — El dueño o guardián de un residuo peligroso no se exime de 
responsabilidad por demostrar la culpa de un tercero de quien no debe responder, 
cuya acción pudo ser evitada con el empleo del debido cuidado y atendiendo a las 
circunstancias del caso.  

ARTICULO 48º. — La responsabilidad del generador por los daños ocasionados 
por los residuos peligrosos no desaparece por la transformación, especificación, 
desarrollo, evolución o tratamiento de éstos, a excepción de aquellos daños 
causados por la mayor peligrosidad que un determinado residuo adquiere como 
consecuencia de un tratamiento defectuoso realizado en la planta de tratamiento 
o disposición final. 

 

CAPITULO VIII 

 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

ARTICULO 49º. — Toda infracción a las disposiciones de esta ley, su 
reglamentación y normas complementarias que en su consecuencia se dicten, 
será reprimida por la autoridad de aplicación con las siguientes sanciones, que 
podrán ser acumulativas: a) Apercibimiento; b) Multa de CINCUENTA MILLONES 
DE AUSTRALES (50.000.000) CONVERTIBLES —Ley 23.928— hasta cien (100) 
veces ese valor; c) Suspensión de la inscripción en el Registro de treinta (30) días 
hasta un (1) año; d) Cancelación de la inscripción en el Registro. Estas sanciones 
se aplicarán con prescindencia de la responsabilidad civil o penal que pudiere 
imputarse al infractor. La suspensión o cancelación de la inscripción en el 
Registro, implicará el cese de las actividades y la clausura del establecimiento o 
loca.  

ARTICULO 50º. — Las sanciones establecidas en el artículo anterior se aplicarán, 
previo sumario que asegure el derecho de defensa, y se graduarán de acuerdo 
con la naturaleza de la infracción y el daño ocasionado.  
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ARTICULO 51º. — En caso de reincidencia, los mínimos y los máximos de las 
sanciones previstas en los incisos b) y c) del artículo 49 se multiplicarán por una 
cifra igual a la cantidad de reincidencias aumentada en una unidad. Sin perjuicio 
de ello a partir de la tercera reincidencia en el lapso indicado más abajo, la 
autoridad de aplicación queda facultada para cancelar la inscripción en el 
Registro. Se considerará reincidente al que, dentro del término de tres (3) años 
anteriores a la fecha de comisión de la infracción, haya sido sancionado por otra 
infracción. 

ARTICULO 52º. — Las acciones para imponer sanciones a la presente ley 
prescriben a los cinco (5) años contados a partir de la fecha en que se hubiere 
cometido la infracción. 

ARTICULO 53º. — Las multas a que se refiere el artículo 49 así como las tasas 
previstas en el artículo 16 serán percibidas por la autoridad de aplicación, e 
ingresarán como recurso de la misma.  

ARTICULO 54º. — Cuando el infractor fuere una persona jurídica, los que tengan 
a su cargo la dirección, administración o gerencia, serán personal y 
solidariamente responsables de las sanciones establecidas en el artículo 49.  

 

CAPITULO IX 

 

REGIMEN PENAL 

 

ARTICULO 55º. — Será reprimido con las mismas penas establecidas en el 
artículo 200 del Código Penal, el que, utilizando los residuos a que se refiere la 
presente ley, envenenare, adulterare o contaminare de un modo peligroso para la 
salud, el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general. Si el hecho fuere 
seguido de la muerte de alguna persona, la pena será de diez (10) a veinticinco 
(25) años de reclusión o prisión. 

ARTICULO 56º. — Cuando alguno de los hechos previstos en el artículo anterior 
fuere cometido por imprudencia o negligencia o por impericia en el propio arte o 
profesión o por inobservancia de los reglamentos u ordenanzas, se impondrá 
prisión de un (1) mes a dos (2) años. Si resultare enfermedad o muerte de alguna 
persona, la pena será de seis (6) meses a tres (3) años. 

ARTICULO 57º. — Cuando alguno de los hechos previstos en los dos artículos 
anteriores se hubiesen producido por decisión de una persona jurídica, la pena se 
aplicará a los directores, gerentes, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, 
administradores, mandatarios o, representantes de la misma que hubiesen 
intervenido en el hecho punible, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
penales que pudiesen existir. 

ARTICULO 58º. — Será competente para conocer de las acciones penales que 
deriven de la presente ley la Justicia Federal. 
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CAPITULO X 

 

DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

 

ARTICULO 59º. — Será autoridad de aplicación de la presente ley el organismo 
de más alto·nivel con competencia en el área de la política ambiental, que 
determine el Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 60º. — Compete a la autoridad de aplicación:  

a) Entender en la determinación de los objetivos y políticas en materia de residuos 
peligrosos, privilegiando las formas de tratamiento que impliquen el reciclado y 
reutilización de los mismos, y la incorporación de tecnologías más adecuadas 
desde el punto de vista ambiental; b) Ejecutar los planes, programas y proyectos 
del área de su competencia, elaborados conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo; c) Entender en la fiscalización de la generación, manipulación, 
transporte, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos; d) Entender 
en el ejercicio del poder de policía ambiental, en lo referente a residuos 
peligrosos, e intervenir en la radicación de las industrias generadoras de los 
mismos; e) Entender en la elaboración y fiscalización de las normas relacionadas 
con la contaminación ambiental; f) Crear un sistema de información de libre 
acceso a la población. con el objeto de hacer públicas las medidas que se 
implementen en relación con la generación, manipulación, transporte, tratamiento 
y disposición final de residuos peligrosos; g) Realizar la evaluación del impacto 
ambiental respecto de todas las actividades relacionadas con los residuos 
peligrosos; h) Dictar normas complementarias en materia de residuos peligrosos; 
i) Intervenir en los proyectos de inversión que cuenten o requieran financiamiento 
específico proveniente de organismos o instituciones nacionales o de la 
cooperación internacional; j) Administrar los recursos de origen nacional 
destinados al cumplimiento de la presente ley; k) Elaborar y proponer al Poder 
Ejecutivo la reglamentación de la presente ley; l) Ejercer todas las demás 
facultades y atribuciones que por esta ley se le confieren. 

ARTICULO 61º. — La autoridad de aplicación privilegiará la contratación de los 
servicios que puedan brindar los organismos oficiales competentes y 
universidades nacionales y provinciales, para la asistencia técnica a que el 
ejercicio de sus atribuciones requiriere.  

ARTICULO 62º. — En el ámbito de la autoridad de aplicación funcionará una 
Comisión Interministerial de Residuos Peligrosos, con el objeto de coordinar las 
acciones de las diferentes áreas de gobierno. Estará integrada por representantes 
-con nivel de Director Nacional- de los siguientes ministerios: de Defensa -
Gendarmería Nacional y Prefectura Naval Argentina-, de Economía y Obras y 
Servicios Públicos -Secretarías de Transporte y de Industria y Comercio- y de 
Salud y Acción Social -Secretarías de Salud y de Vivienda y Calidad Ambiental-. 
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ARTICULO 63º. — La autoridad de aplicación será asistida por un Consejo 
Consultivo, de carácter honorario, que tendrá por objeto asesorar y proponer 
iniciativas sobre temas relacionados con la presente ley. Estará integrado por 
representantes de: Universidades nacionales, provinciales o privadas; centros de 
investigaciones; asociaciones y colegios de profesionales; asociaciones de 
trabajadores y de empresarios; organizaciones no gubernamentales 
ambientalistas y toda otra entidad representativa de sectores interesados. Podrán 
integrarlo, además, a criterio de 1ª autoridad de aplicación, personalidades 
reconocidas en temas relacionados con el mejoramiento de la calidad de vida. 

 

CAPITULO XI 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

ARTICULO 64º. — Sin perjuicio de las modificaciones que la autoridad de 
aplicación pudiere introducir en atención a los avances científicos o tecnológicos, 
integran la presente ley los anexos que a continuación se detallan: I — Categorías 
sometidas a control. II — Lista de características peligrosas. III — Operaciones de 
eliminación.  

ARTICULO 65º. — Deróganse todas las disposiciones que se oponen a la 
presente ley. 

ARTICULO 66º. — La presente ley será de orden público y entrará en vigencia a 
los noventa (90) días de su promulgación, plazo dentro del cual el Poder Ejecutivo 
la reglamentará.  

ARTICULO 67º. — Se invita a las provincias y a los respectivos municipios, en el 
área de su competencia, a dictar normas de igual naturaleza que la presente para 
el tratamiento de los residuos peligrosos.  

ARTICULO 68º. — Comuníquese al Poder ejecutivo.- ALBERTO R PIERRI.-
EDUARDO MENEM.- Mario D. Fassi.- Juan Estrada.  
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Ley Nº 24.167 

 

EL Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley:  

ARTICULO 1º—Apruébase la ENMIENDA DEL PROTOCOLO RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO, adoptada en Londres, 
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, el 29 de junio de 
1990, que consta de DOS (2) artículos, cuya fotocopia autenticada en idioma 
español forma parte de la presente ley.  

ARTICULO 2º—Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.—ALBERTO R. 
PIERRI.—ORALDO BRITOS.—Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo.—
Edgardo Piuzzi. DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO 
ARGENTINO EN BUENOS AIRES A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE 
SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.  

 

ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 

 

ARTICULO 1: ENMIENDA A. Párrafos del preámbulo 1. El sexto párrafo del 
preámbulo del protocolo se reemplazará por el párrafo siguiente: Decididas a 
proteger la capa de ozono adoptando medidas preventivas para controlar 
equitativamente el total de emisiones mundiales de las sustancias que la agotan, 
con el objeto final de eliminarlas, sobre la base de los adelantos en los 
conocimientos científicos, teniendo en cuenta aspectos técnicos y económicos y 
teniendo presentes las necesidades que en materia de desarrollo tienen los 
países en desarrollo. 2. El séptimo párrafo del preámbulo del protocolo se 
reemplazará por el siguiente: Reconociendo que hay que tomar disposiciones 
especiales para satisfacer las necesidades de los países en desarrollo, incluso la 
aportación de recursos financieros adicionales y el acceso a las tecnologías 
pertinentes, teniendo en cuenta que la magnitud de los fondos necesarios es 
previsible y que cabe esperar que los fondos produzcan un aumento sustancial de 
la capacidad del mundo para abordar el problema, científicamente comprobado, 
del agotamiento del ozono y sus nocivos efectos. 3. El noveno párrafo del 
preámbulo se reemplazará por el siguiente: Considerando la importancia de 
promover la cooperación internacional en la investigación, el desarrollo y la 
transferencia de tecnologías alternativas, en relación con el control y la reducción 
de las emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono, teniendo presentes 
en particular las necesidades de los países en desarrollo. B. Artículo 1º: 
Definiciones 1. El párrafo 4 del artículo 1 del protocolo se reemplazará por el 
siguiente: 4. Por ―sustancia controlada‖ se entiende una sustancia que figura en el 
anexo A o en el anexo B de este protocolo, bien se presente aisladamente o en 
una mezcla. Incluye los isómeros de cualquiera de esas sustancias, con 
excepción de lo señalado específicamente en el anexo pertinente, pero excluye 
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toda sustancia o mezcla controlada que se encuentre en un producto 
manufacturado, salvo si se trata de un recipiente utilizado para el transporte y 
almacenamiento de esa sustancia. 2. El párrafo 5 del artículo 1 del protocolo se 
reemplazará por el siguiente: 5. Por ―producción‖ se entiende la cantidad de 
sustancias controladas producidas menos la cantidad de sustancias destruidas 
mediante técnicas que sean aprobadas por las Partes y menos la cantidad 
enteramente utilizada como materia prima en la fabricación de otras sustancias 
químicas. La cantidad reciclada y reutilizada no se considera como ―producción‖. 
3. Se añadirá al artículo 1º del protocolo el párrafo siguiente: 9. Por ―sustancia de 
transición‖ se entiende una sustancia que figura en el anexo C de este Protocolo, 
bien se presenta aisladamente o en una mezcla. Incluye los isómeros de esas 
sustancias, con excepción de lo que pudiera señalarse específicamente en el 
anexo C, pero excluye toda sustancia de transición o mezcla que se encuentre en 
un producto manufacturado, salvo si se trata de un recipiente utilizado para el 
transporte o el almacenamiento de esa sustancia. C. Artículo 2º: Párrafo 5 El 
párrafo 5 del artículo 2º del protocolo se reemplazará por el siguiente: 5. Toda 
Parte podrá, por uno o más períodos de control, transferir a otra Parte cualquier 
proporción del nivel calculado de su producción establecido en los artículos 2ª a 
2E, siempre que el total de todos los niveles calculados de producción de las 
Partes interesadas con respecto a cada grupo de sustancias controladas no 
supere los límites de producción establecidos en esos artículos para ese Grupo. 
Cada una de las Partes interesadas deberá notificar a la Secretaría esas 
transferencias de producción, especificando las condiciones de la transferencia y 
el período a que se aplica. D. Artículo 2º: Párrafo 6 Se insertarán las siguientes 
palabras en el párrafo 6 del artículo 2º tras las palabras ―sustancias controladas‖, 
cuando éstas se mencionan por primera vez: que figuren en el anexo A o en el 
anexo B. E. Artículo 2º: Párrafo 8, a) Se añadirán las siguientes palabras en el 
apartado a) del párrafo 8 del artículo 2º del protocolo tras las palabras ―en el 
presente artículo‖, donde aparezcan: y en los artículos 2ª a 2E F. Artículo 2º: 
Párrafo 9, a), i) Se añadirán las siguientes palabras a continuación de ―anexo A‖ 
en el inciso i) del apartado a) del párrafo 9 del artículo 2 del protocolo: en el anexo 
B o en ambos. G. Artículo 2º: Párrafo 9, a), ii) Se suprimirán las siguientes 
palabras en el inciso ii) del apartado a) del párrafo 9 del artículo 2º del protocolo: 
respecto de los niveles de 1986. H. Artículo 2º: Párrafo 9, c) Se suprimirán las 
siguientes palabras del apartado c) del párrafo 9 del artículo 2º del protocolo: que 
representen al menos el 50 % del consumo total por las Partes de las sustancias 
controladas y se sustituirán por el texto siguiente: que representen una mayoría 
de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y una mayoría de 
las Partes presentes y votantes que no operan al amparo de esa disposición. I. 
Artículo 2º: Párrafo 10, b) Se suprimirán el apartado b) del párrafo 10 del artículo 
2º del protocolo, y el apartado a) del párrafo 10 del artículo 2º se convertirá en 
párrafo 10. J. Artículo 2º: Párrafo 11 Se añadirán las siguientes palabras en el 
párrafo 11 del artículo 2º del protocolo tras las palabras ―en el presente artículo‖, 
donde aparezcan: y en los artículos 2ª a 2E K. Artículo 2C : Otros CFC 
completamente halogenados Se añadirán al protocolo como artículo 2C los 
párrafos siguientes: Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados .1. Cada 
Parte velará porque en el período de doce meses contados a partir del 1 de enero 
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de 1993, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de 
consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo B no 
supere, anualmente, el ochenta por ciento de su nivel calculado de consumo de 
1989. Cada Parte que produzca una o más de esas sustancias velará porque, 
durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias 
no supere, anualmente, el ochenta por ciento de su nivel calculado de producción 
de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5º, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. 2. Cada Parte velará porque en el período de 
doce meses contados a partir del 1 de enero de 1997, y en cada período sucesivo 
de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el grupo I del anexo B no supere, anualmente, el quince por ciento de 
su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca una o más de 
esas sustancias velará porque, durante los mismos períodos, su nivel calculado 
de producción de las sustancias no supere, anualmente, el quince por ciento de 
su nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5º, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta 
en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 3. Cada Parte 
velará porque en el período de doce meses contados a partir del 1 de enero del 
2000, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo 
de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo B no sea 
superior a cero. Cada Parte que produzca una o más de esas sustancias velará 
porque, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las 
sustancias no sea superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5º, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta 
en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. L. Artículo 
2D: Tetracloruro de carbono Los párrafos siguientes se añadirán al protocolo 
como artículo 2D: Artículo 2D: Tetracloruro de carbono 1. Cada Parte velará 
porque en el período de doce meses contados a partir del 1 de enero de 1995, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la 
sustancia controlada que figura en el grupo II del anexo B no supere, anualmente, 
el cincuenta por ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte 
que produzca la sustancia velará porque, durante los mismos períodos, su nivel 
calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el quince por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de 
satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo 
del párrafo 1 del artículo 5º, su nivel calculado de producción podrá superar dicho 
límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 2. 
Cada Parte velará porque en el período de doce meses contados a partir del 1 de 
enero del 2000, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de 
consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del anexo B no sea 
superior a cero. Cada Parte que produzca la sustancia velará porque, durante los 
mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea 
superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas 
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de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5º, su nivel calculado 
de producción podrá superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. M. Artículo 2E: 1,1,1-tricloroetano 
(metilcloroformo) Los párrafos siguientes se añadirán al protocolo como artículo 
2E: Artículo 2E: 1,1,1,-tricloroetano (metilcloroformo) 1. Cada Parte velará porque 
en el período de doce meses contados a partir del 1 de enero de 1993, y en cada 
período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia 
controlada que figura en el Grupo III del anexo B no supere, anualmente, su nivel 
calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará 
porque, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la 
sustancia no supere, anualmente, su nivel calculado de producción de 1989. No 
obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5º, su nivel calculado de producción 
podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de 
producción de 1989. 2. Cada Parte velará porque que en el período de doce 
meses contados a partir del 1 de enero de 1995, y en cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura 
en el Grupo III del anexo B no supere, anualmente, al setenta por ciento de su 
nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia 
controlada velará porque, durante los mismos períodos, su nivel calculado de 
producción de la sustancia no supere, anualmente, el setenta por ciento de su 
nivel calculado de consumo de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5º, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta 
en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 3. Cada Parte 
velará porque en el período de doce meses contados a partir del 1 de enero del 
2000, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo 
de la sustancia controlada que figura en el grupo III del anexo B no supere, 
anualmente, el treinta por ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada 
Parte que produzca la sustancia velará porque, durante los mismos períodos, su 
nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el treinta 
por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de 
satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo 
del párrafo 1 del artículo 5º, su nivel calculado de producción podrá superar dicho 
límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 4. 
Cada Parte velará porque en el período de 12 meses contados a partir del 1 de 
enero del 2005, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de 
consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del anexo B no sea 
superior a cero. Cada Parte que produzca la sustancia velará porque, durante los 
mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea 
superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas 
de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5º, su nivel calculado 
de producción podrá superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. 5. Las Partes examinarán, en 1992, la viabilidad 
de un plan de reducciones más rápido que el establecido en el presente artículo. 
N. Artículo 3º: Cálculo de los niveles de control 1. Se añadirán las palabras 
siguientes en el artículo 3º del protocolo después de ―artículo 2‖: , 2ª a 2E. 2. Se 
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añadirán las palabras siguientes en el artículo 3 del protocolo después de ―el 
anexo A‖, cada vez que aparezca: o en el anexo B O. Artículo 4º: Control del 
comercio con Estados que no sean Partes en el protocolo 1. Los párrafos 
siguientes sustituirán a los párrafos 1 a 5 del artículo 4º: 1. Al 1 de enero de 1990, 
toda Parte prohibirá la importación de las sustancias controladas que figuran en el 
anexo A procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el presente 
protocolo. 1 bis. En el plazo de un año a contar de la entrada en vigor de las 
disposiciones del presente párrafo, toda Parte prohibirá la importación de 
sustancias controladas que figuren en el anexo B procedente de cualquier Estado 
que no sea parte en el presente protocolo. 2. A partir del 1 de enero de 1993, toda 
Parte prohibirá la exportación de sustancias controladas que figuran en el anexo A 
a los Estados que no sean Partes en el presente protocolo. 2 bis. Transcurrido un 
año a contar de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, toda 
Parte prohibirá la exposición de sustancias controladas que figuran en el anexo B 
a los Estados que no sean Partes en el presente protocolo. 3. Antes del 1 de 
enero de 1992, las Partes prepararán, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el artículo 10 del convenio, un anexo con una lista de los 
productos que contengan sustancias controladas que figuran en el anexo A. Las 
Partes que no hayan presentado objeciones al anexo de conformidad con esos 
procedimientos prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del 
anexo, la importación de dichos productos procedente de todo Estado que no sea 
Parte en el presente protocolo. 3 bis. En el plazo de tres años contados a partir de 
la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, las Partes 
prepararán, de conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 10 
del convenio, un anexo con una lista de los productos que contengan sustancias 
controladas que figuran en el anexo B. Las Partes que no hayan presentado 
objeciones al anexo de conformidad con esos procedimientos prohibirán, en el 
plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos 
productos procedentes de todo Estado que no sea Parte en el presente protocolo. 
4. Antes del 1 de enero de 1994, las Partes determinarán la viabilidad de prohibir 
o restringir la importación de productos elaborados con sustancias controladas 
que figuran en el anexo A, pero que no contengan tales sustancias, procedente de 
Estados que no sean Partes en el presente protocolo. Si lo consideran factible, las 
Partes elaborarán, de conformidad con los procedimientos establecidos en el 
artículo 10 del convenio, un anexo con una lista de tales productos. Las Partes 
que no hayan presentado objeciones al anexo de conformidad con esos 
procedimientos prohibirán o restringirán, en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor del anexo, la importación de dichos productos procedente de 
todo Estado que no sea Parte en el presente protocolo. 4 bis. En el plazo de cinco 
años contados a partir de la fecha de entrada en vigor de las disposiciones del 
presente párrafo, las Partes determinarán la viabilidad de prohibir o restringir la 
importación de productos elaborados con sustancias controladas que figuran en el 
anexo B, pero que no contengan tales sustancias, procedente de Estados que no 
sean Partes en el protocolo. Si lo consideran factible, las Partes elaborarán, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 10 del Convenio, 
un anexo con una lista de tales productos. Las Partes que no hayan presentado 
objeciones al anexo de conformidad con esos procedimientos prohibirán o 
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restringirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la 
importación de dichos productos procedente de todo Estado que no sea Parte en 
el presente protocolo. 5. Toda Parte se compromete a desalentar de la manera 
más efectiva posible la exportación a cualquier Estado que no sea Parte en el 
presente protocolo de tecnología para la producción y la utilización de sustancias 
controladas. 2. El párrafo 8 del artículo 4º del protocolo se reemplazará por el 
párrafo siguiente: 8. No obstante lo dispuesto en este artículo, podrán permitirse 
las importaciones mencionadas en los párrafos 1, 1 bis, 3, 3 bis, 4 y 4 bis, y las 
exportaciones mencionadas en los párrafos 2 y 2 bis, de y a cualquier Estado que 
no sea Parte en este protocolo si en una reunión de las Partes se determina que 
ese Estado cumple cabalmente lo dispuesto en los artículos 2, 2ª a 2E y en el 
presente artículo y ha presentado datos a tal efecto en la forma prevista en el 
artículo 7. 3. Se añadirá el siguiente párrafo al artículo 4 del protocolo como 
párrafo 9: 9. A los efectos del presente artículo, la expresión ―Estado que no sea 
Parte en este Protocolo‖ incluirá, por lo que respecta a cualquier sustancia 
controlada, a todo Estado u organización de integración económica regional que 
no haya convenido en aceptar como vinculantes las medidas de control vigentes 
en relación con dicha sustancia. P. Artículo 5º: Situación especial de los países en 
desarrollo El Artículo 5º del protocolo se sustituirá por el siguiente: 1. Toda Parte 
que sea un país en desarrollo y cuyo nivel calculado de consumo anual de las 
sustancias controladas que figuran en el anexo A sea inferior a 0,3 kg. per cápita 
en la fecha en que el protocolo entre en vigor para dicha Parte, o en cualquier otra 
fecha a partir de entonces hasta el 1 de enero de 1999, tendrá derecho, para 
satisfacer sus necesidades básicas internas, a aplazar por años el cumplimiento 
de las medidas de control enunciadas en los artículos 2ª a 2E. 2. No obstante, las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del presente artículo no podrán 
superar un nivel calculado de consumo anual de las sustancias controladas que 
figuran en el anexo A de 0,3 kg per cápita, o un nivel calculado de consumo anual 
de las sustancias controladas que figuran en el anexo B de 0,2 kg per cápita. 3. Al 
aplicar las medidas de control previstas en los artículos 2ª a 2E, toda Parte que 
opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho a emplear, 
como base para determinar su cumplimiento de las medidas de control: a) En el 
caso de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A, ya sea el 
promedio de su nivel calculado de consumo anual correspondiente al período 
1995 a 1997 inclusive o un nivel calculado de consumo de 0,3 kg per cápita, si 
este último es menor; b) En el caso de las sustancias controladas enumeradas en 
el anexo B, ya sea el promedio de su nivel calculado de consumo anual 
correspondiente al período 1998 al 2000 inclusive o un nivel calculado de 
consumo de 0,2 kg per cápita, si este último es menor. 4. Cualquier Parte que 
opere al amparo del párrafo 1 de este artículo podrá notificar a la Secretaría, en 
cualquier momento antes de que entren en vigor para esa Parte las obligaciones 
que entrañan las medidas de control previstas en los artículos 2ª a 2E, que no 
está en condiciones de obtener un suministro suficiente de sustancias 
controladas. La Secretaría transmitirá sin dilación una copia de esa notificación a 
las Partes, que examinarán la cuestión en su siguiente reunión, y decidirán qué 
medidas corresponde adoptar. 5. El desarrollo de la capacidad para cumplir las 
obligaciones de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 de este artículo 
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derivadas de la aplicación de las medidas de control previstas en los artículos 2ª a 
2E, y su aplicación por esas mismas Partes, dependerá de la aplicación efectiva 
de la cooperación financiera prevista en el artículo 10 y de la transferencia de 
tecnología prevista en el artículo 10ª. 6. Toda Parte que opere al amparo del 
párrafo 1 de este artículo podrá, en cualquier momento, notificar por escrito a la 
Secretaría que, a pesar de haber adoptado todas las medidas factibles, no está 
en condiciones de cumplir alguna o todas las obligaciones establecidas en los 
artículos 2ª a 2E, como consecuencia del cumplimiento inadecuado de los 
artículos 10 y 10ª. La Secretaría transmitirá sin dilación la notificación a las Partes, 
que examinarán la cuestión en su siguiente reunión, tomando debidamente en 
cuenta lo dispuesto en el párrafo 5 del presente artículo y decidirán qué medidas 
corresponde adoptar. 7. Durante el período que medie entre la notificación y la 
reunión de las Partes en la que se tomará una decisión acerca de las medidas 
apropiadas mencionadas en el párrafo 6 del presente artículo, o durante un 
período más extenso, si así lo decide la reunión de las partes, el procedimiento de 
incumplimiento mencionado en el artículo 8º no se invocará contra la Parte 
notificante. 8. Una reunión de las partes examinará, a más tardar en 1995, la 
situación de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 de este artículo, 
incluida la aplicación efectiva de la cooperación financiera y de la transferencia de 
tecnología a dichas Partes, y aprobará las revisiones que se consideren 
necesarias respecto del plan de las medidas de control aplicable a estas Partes. 
9. Las decisiones de las partes mencionadas en los párrafos 4, 6 y 7 del presente 
artículo se adoptarán con arreglo al mismo procedimiento aplicado a la toma de 
decisiones en virtud del artículo 10. Q. Artículo 6º: Evaluación y examen de las 
medidas de control Se añadirán las palabras siguientes en el artículo 6º del 
protocolo después de ―en el artículo 2º‖: y en los artículos 2ª a 2E, y la situación 
relativa a la producción, importación y exportación de las sustancias de transición 
enumeradas en el grupo I del anexo C R. Artículo 7º: Presentación de datos 1. El 
artículo 7º se sustituirá por el siguiente: 1. Toda Parte proporcionará a la 
Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se haya 
constituido en Parte, datos estadísticos sobre su producción, importaciones y 
exportaciones de cada una de las sustancias controladas enumeradas en el 
anexo A correspondientes a 1986, o las estimaciones más fidedignas que sea 
posible obtener de dichos datos, cuando no se disponga de ellos. 2. Toda Parte 
proporcionará a la Secretaría datos estadísticos sobre su producción, 
importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias controladas 
enumeradas en el anexo B y de cada una de las sustancias de transición 
enumeradas en el Grupo I del anexo C, correspondientes al año 1989, o las 
estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos datos, cuando no 
se disponga de ellos, a más tardar tres meses después de la fecha en que hayan 
entrado en vigor, para esa Parte, las disposiciones del protocolo referentes a las 
sustancias enumeradas en el anexo B. 3. Toda Parte proporcionará a la 
Secretaría datos estadísticos de su producción anual (tal como se define en el 
párrafo 5 del artículo 1º y, por separado sobre: –– las cantidades utilizadas como 
materias primas.—las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas por 
las Partes.—las importaciones y exportaciones a Partes y Estados que no sean 
Partes, respectivamente. de cada una de las sustancias controladas enumeradas 
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en los anexos A) y B) así como de las sustancias de transición enumeradas en el 
grupo I del anexo C, respecto del año en que las disposiciones referentes a las 
sustancias enumeradas en el anexo B hayan entrado en vigor para esa Parte, así 
como respecto de cada año subsiguiente. Los datos se comunicarán a más tardar 
nueve meses después del final del año a que se refieran. 4. Para las Partes que 
operen al amparo de lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 8 del artículo 2º, 
las normas de los párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo con respecto a datos 
estadísticos sobre importaciones y exportaciones se estimarán cumplidas, si la 
organización de integración económica regional de que se trate proporciona datos 
sobre las importaciones y las exportaciones entre la organización y Estados que 
no sean miembros de dicha organización. S. Artículo 9º: Investigación, desarrollo, 
sensibilización del público e intercambio de información el texto siguiente 
sustituirá el apartado a) del párrafo 1 del artículo 9º del protocolo: a) Las 
tecnologías más idóneas para mejorar el confinamiento, la recuperación, el 
reciclado o la destrucción de las sustancias controladas y de las sustancias de 
transición, o reducir de cualquier otra manera las emisiones de éstas; T. Artículo 
10: Mecanismo financiero El artículo 10 del protocolo será sustituido por el 
siguiente: 1. Las Partes establecerán un mecanismo para proporcionar 
cooperación financiera y técnica, incluida la transferencia de tecnologías, a las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5º del presente protocolo a 
fin de que éstas puedan aplicar las medidas de control previstas en los artículos 
2ª a 2E del protocolo. El mecanismo, que recibirá contribuciones que serán 
adicionales a otras transferencias financieras a las Partes que operen al amparo 
de dicho párrafo, cubrirá todos los costos adicionales acordados en que incurran 
esas Partes, para que puedan cumplir las medidas de control previstas en el 
protocolo. Las Partes establecerán en su reunión una lista indicativa de las 
categorías de costos adicionales. 2. El mecanismo establecido con arreglo al 
párrafo 1 comprenderá un Fondo Multilateral. También podrá incluir otros medios 
de cooperación multilateral, regional y bilateral. 3. El Fondo Multilateral: a) 
Sufragará, a título de donación o en condiciones concesionarias, según proceda, 
y de conformidad con los criterios que decidan las Partes, todos los costos 
adicionales acordados; b) Financiará funciones de mediación para: i) Ayudar a las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5º, mediante estudios por 
países y otras formas de cooperación técnica, a determinar sus necesidades de 
cooperación; ii) Facilitar cooperación técnica para satisfacer esas necesidades 
determinadas; iii) Distribuir, conforme a lo dispuesto en el artículo 9º, información 
y documentos pertinentes, celebrar cursos prácticos y reuniones de capacitación, 
así como realizar otras actividades conexas, para beneficio de las Partes que 
sean países en desarrollo; y iv) Facilitar y seguir otras formas de cooperación 
multilateral, regional y bilateral que se pongan a disposición de las Partes que 
sean países en desarrollo; c) Financiará los servicios de secretaría del Fondo 
Multilateral y los gastos de apoyo conexos. 4. El Fondo Multilateral estará 
sometido a la autoridad de las Partes, que decidirán su política global. 5. Las 
Partes establecerán un Comité Ejecutivo para desarrollar y seguir la aplicación de 
arreglos administrativos, directrices y políticas operacionales específicas, incluido 
el desembolso de recursos, a fin de alcanzar los objetivos del Fondo Multilateral. 
El Comité Ejecutivo desempeñará las tareas y funciones que se indiquen en su 
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mandato en la forma en que acuerden las Partes, con la cooperación y ayuda del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial), el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, u otros organismos pertinentes en sus respectivas 
esferas de competencia. Los miembros del Comité Ejecutivo, que serán 
seleccionados basándose en una representación equilibrada de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y de las demás Partes, serán 
aprobados por las Partes. 6. El fondo Multilateral se financiará con contribuciones 
de las Partes que no operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 en monedas 
convertibles, o en determinadas circunstancias, en especie, y/o en moneda 
nacional tomando como base la escala de cuotas de las Naciones Unidas. Se 
fomentarán las contribuciones de otras Partes. La cooperación bilateral y, en 
casos particulares convenidos por las Partes, regional, podrá contar, hasta un 
cierto porcentaje y de conformidad con los criterios especificados por decisión de 
las Partes, como una contribución al Fondo Multilateral a condición de que esa 
cooperación, como mínimo: a) Esté estrictamente relacionada con el cumplimiento 
de las disposiciones del presente protocolo: b) Proporcione recursos adicionales; 
y c) Corresponda a costos complementarios convenidos. 7. Las Partes decidirán 
el presupuesto del programa del Fondo Multilateral para cada ejercicio económico 
y el porcentaje de las contribuciones a éste que corresponda a cada una de las 
Partes en el mismo. 8. Los recursos facilitados con cargo al Fondo Multilateral se 
proporcionarán con la aquiescencia de la parte beneficiaria. 9. Las decisiones de 
las partes de conformidad con el presente artículo se adoptarán por consenso 
siempre que sea posible. Si todos los esfuerzos que se hubieran hecho por llegar 
a un consenso no dieren resultado y no se llegara a un acuerdo, las decisiones se 
adoptarán por una mayoría de dos tercios de votos de las partes presentes y 
votantes, que representen una mayoría de las Partes que operen al amparo del 
párrafo 1 del artículo 5º presentes y votantes y una mayoría de las Partes 
presentes y votantes que no operen al amparo de dicho párrafo. 10. El 
mecanismo financiero establecido en este artículo no excluye cualquier otro 
arreglo que pueda concertarse en el futuro con respecto a otras cuestiones 
ambientales. U. Artículo 10ª: Transferencia de tecnología El siguiente artículo se 
añadirá al Protocolo como artículo 10ª: Artículo 10ª: Transferencia de tecnología 
1. Las Partes adoptarán todas las medidas factibles, compatibles con los 
programas sufragados por el mecanismo financiero, con objeto de garantizar: a) 
que los mejores productos sustitutivos y tecnologías conexas disponibles y que no 
presenten riesgos para el medio ambiente se transfieran en forma expeditiva a las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5º; y b) que las 
transferencias mencionadas en el apartado a) se lleven a cabo en condiciones 
justas y en los términos más favorables. V. Artículo 11: Reuniones de las Partes 
El apartado g) del párrafo 4 del artículo 11 del protocolo se sustituirá por el 
siguiente: g) Evaluar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º, las 
medidas de control y la situación relativa a las sustancias de transición; W. 
Artículo 17: Partes que se adhieren al protocolo después de su entrada en vigor 
Se añadirán las siguientes palabras en el artículo 17 después de ―en las previstas 
en‖: los artículos. 2ª a 2E, y en X. Artículo 19: Denuncia El artículo 19 del 
protocolo se sustituirá por el siguiente párrafo: Cualquiera de las Partes podrá 
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denunciar el presente protocolo mediante notificación por escrito transmitida al 
depositario una vez transcurrido un plazo de cuatro años después de haber 
asumido las obligaciones establecidas en el párrafo 1 del artículo 2ª. Esa 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que haya sido recibida por 
el depositario o en la fecha posterior que se indique en la notificación de la 
denuncia. Y. Anexos  

ARTICULO 2: ENTRADA EN VIGOR 1. La presente enmienda entrará en vigor el 
1 de enero de 1992, siempre que se hayan depositado por lo menos 20 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de la enmienda por Estados 
u organizaciones de integración económica regional que sean Partes en el 
Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono En el 
caso de que en esa fecha no se haya cumplido esta condición, la enmienda 
entrará en vigor el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que se haya 
cumplido dicha condición. 2. A los efectos del párrafo 1, el instrumento depositado 
por una organización de integración económica regional no se contará como 
adicional a los depositados por los Estados Miembros de dicha organización. 3. 
Después de su entrada en vigor con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1, esta 
enmienda entrará en vigor para cualquier otra Parte en el protocolo en el 
nonagésimo día contado a partir de la fecha en que se haya depositado su 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
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Ley Nº 24.295 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley:  

ARTICULO 1º — Apruébase la CONVENCION MARCO DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMATICO, adoptada en Nueva York (Estados 
Unidos de América) el 9 de mayo de 1992 y abierta a la firma en Río de Janeiro 
(República Federativa del Brasil) el 4 de junio de 1992, que consta de veintiséis 
(26) artículos y dos (2) Anexos, cuya fotocopia autenticada forma parte de la 
presente ley.  

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. — ALBERTO R. 
PIERRI. — ORALDO BRITOS. — Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. — 
Edgardo Piuzzi.  

CONVENCION MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO 
CLIMATICO  

Las Partes en la presente Convención, Reconociendo que los cambios del clima 
de la Tierra y sus efectos adversos son una preocupación común de toda la 
humanidad, Preocupadas porque las actividades humanas han ido aumentando 
sustancialmente las concentraciones de gases de efecto invernadero en la 
atmósfera, y porque ese aumento intensifica el efecto invernadero natural, lo cual 
dará como resultado, en promedio, un calentamiento adicional de la superficie y la 
atmósfera de la Tierra y puede afectar adversamente a los ecosistemas naturales 
y a la humanidad, Tomando nota de que, tanto históricamente como en la 
actualidad, la mayor parte de las emisiones de gases de efecto invernadero del 
mundo, han tenido su origen en los países desarrollados, que las emisiones per 
cápita en los países en desarrollo son todavía relativamente reducidas y que la 
proporción del total de emisiones originadas en esos países aumentará para 
permitirles satisfacer a sus necesidades sociales y de desarrollo, Conscientes de 
la función y la importancia de los sumideros y depósitos naturales de gases de 
efecto invernadero para los ecosistemas terrestres y marinos. Tomando nota de 
que hay muchos elementos de incertidumbre en las predicciones del cambio 
climático, particularmente en lo que respecta a su distribución cronológica, su 
magnitud y sus características regionales. Reconociendo que la naturaleza 
mundial del cambio climático requiere la cooperación más amplia posible de todos 
los países y su participación en una respuesta internacional efectiva y apropiada, 
de conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas, sus 
capacidades respectivas y sus condiciones sociales y económicas. Recordando 
las disposiciones pertinentes de la Declaración de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de 1972. 
Recordando también que los Estados, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y los principios del derecho internacional, tienen el derecho 
soberano de explotar sus propios recursos conforme a sus propias políticas 
ambientales y de desarrollo, y la responsabilidad de velar porque las actividades 
que se realicen dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen daño al 
medio ambiente de otros Estados ni de zonas que estén fuera de los límites de la 
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jurisdicción nacional. Reafirmando el principio de la soberanía de los Estados en 
la cooperación internacional para hacer frente al cambio climático. Reconociendo 
que los Estados deberían promulgar leyes ambientales eficaces, que las normas, 
los objetivos de gestión y las prioridades ambientales deberían reflejar el contexto 
ambiental y de desarrollo al que se aplican, y que las normas aplicadas por 
algunos países pueden ser inadecuadas y representar un costo económico y 
social injustificado para otros países, en particular los países en desarrollo. 
Recordando las disposiciones de la resolución 44/228 de la Asamblea General, de 
22 de diciembre de 1989, relativa a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo, y las resoluciones 43/53, del 6 de diciembre de 
1988, 44/207, de 22 de diciembre de 1989, 45/212, de 21 de diciembre de 1990, y 
46/169, de 19 de diciembre de 1991, relativas a la protección del clima mundial 
para las generaciones presentes y futuras. Recordando también las disposiciones 
de la resolución 44/206 de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989, 
relativa a los posibles efectos adversos del ascenso del nivel del mar sobre las 
islas y las zonas costeras, especialmente las zonas costeras bajas, y las 
disposiciones pertinentes de la resolución 44/172 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 1989, relativa a la ejecución del Plan de Acción para combatir la 
desertificación. Recordando además la Convención de Viena para la Protección 
de la Capa de Ozono, de 1985, y el Protocolo de Montreal relativo a las 
sustancias que agota la capa de ozono, de 1987, ajustado y enmendado el 29 de 
junio de 1990. Tomando nota de la Declaración Ministerial de la Segunda 
Conferencia Mundial sobre el Clima, aprobada el 7 de noviembre de 1990. 
Conscientes de la valiosa labor analítica que sobre el cambio climático llevan a 
cabo muchos Estados y de la importante contribución de la Organización 
Meteorológica Mundial, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y otros órganos, organizaciones y organismos del sistema de las 
Naciones Unidas, así como de otros organismos internacionales e 
intergubernamentales, al intercambio de los resultados de la investigación 
científica y a la coordinación de la investigación. Reconociendo que las medidas 
necesarias para entender el cambio climático y hacerle frente alcanzará su 
máxima eficacia en los planos ambiental, social y económico si se basan en las 
consideraciones pertinentes de orden científico, técnico y económico y se 
reevalúan continuamente a la luz de los nuevos descubrimientos en la materia. 
Reconociendo también que diversas medidas para hacer frente al cambio 
climático pueden justificarse económicamente por sí mismas y pueden ayudar 
también a resolver otros problemas ambientales. Reconociendo también la 
necesidad de que los países desarrollados actúen de inmediato de manera 
flexible sobre la base de prioridades claras, como primer paso hacia estrategias 
de respuesta integral en los planos mundial, nacional y, cuando así se convenga, 
regional, que tomen en cuenta todos los gases de efecto invernadero, con la 
debida consideración a sus contribuciones relativas a la intensificación del efecto 
de invernadero. Reconociendo además que los países de baja altitud y otros 
países insulares pequeños, los países con zonas costeras bajas, zonas áridas y 
semiáridas, o zonas expuestas a inundaciones, sequía y desertificación, y los 
países en desarrollo con ecosistemas montañosos frágiles, son particularmente 
vulnerables a los efectos adversos del cambio climático. Reconociendo las 
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dificultades especiales de aquellos países, especialmente países en desarrollo, 
cuyas economías dependen particularmente de la producción, el uso y la 
exportación de combustibles fósiles, como consecuencia de las medidas 
adoptadas para limitar las emisiones de gases de efecto invernadero. Afirmando 
que las respuestas al cambio climático deberán coordinarse de manera integrada 
con el desarrollo social y económico con miras a evitar efectos adversos sobre 
este último, teniendo plenamente en cuenta las necesidades prioritarias legítimas 
de los países en desarrollo para el logro de un crecimiento económico sostenido y 
la erradicación de la pobreza. Reconociendo que todos los países, especialmente 
los países en desarrollo, necesitan tener acceso a los recursos necesarios para 
lograr un desarrollo económico y social sostenible, y que los países en desarrollo, 
para avanzar hacia esa meta, necesitarán aumentar su consumo de energía, 
tomando en cuenta las posibilidades de lograr una mayor eficiencia energética y 
de controlar las emisiones de gases de efecto invernadero en general, entre otras 
cosas mediante la aplicación de nuevas tecnologías en condiciones que hagan 
que esa aplicación sea económica y socialmente beneficiosa. Decididas a 
proteger el sistema climático para las generaciones presentes y futuras.  

Han convenido en lo siguiente 

Artículo 1 DEFINICIONES* * Los títulos de los artículos se incluyen 
exclusivamente para orientar al lector. Para los efectos de la presente 
Convención: 1. Por ―efectos adversos del cambio climático‖ se entiende los 
cambios en el medio ambiente físico o en la biota resultantes del cambio climático 
que tienen efectos nocivos significativos en la composición, la capacidad de 
recuperación o la productividad de los ecosistemas naturales o sujetos a 
ordenación, o en el funcionamiento de los sistemas socioeconómicos, o en la 
salud y el bienestar humanos. 2. Por ―cambio climático‖ se entiende un cambio de 
clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que altera la 
composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del 
clima observada durante períodos de tiempo comparables. 3. Por ―sistema 
climático‖ se entiende la totalidad de la atmósfera, la hidrósfera, la biósfera y la 
geósfera, y sus interacciones. 4. Por ―emisiones‖ se entiende la liberación de 
gases de efecto invernadero o sus precursores en la atmósfera en un área y un 
período de tiempo especificados. 5. Por ―gases de efecto invernadero‖ se 
entiende aquellos componentes gaseosos de la atmósfera, tanto naturales como 
antropógenos, que absorben y reemiten radiación infrarroja. 6. Por ―organización 
regional de integración económica‖ se entiende una organización constituida por 
los Estados soberanos de una región determinada que tiene competencia y 
respecto de los asuntos que se rigen por la presente Convención o sus protocolos 
y que ha sido debidamente autorizada, de conformidad con sus procedimientos 
internos, para firmar, ratificar, aceptar y aprobar los instrumentos 
correspondientes, o adherirse a ellos. 7. Por ―depósito‖ se entiende uno o más 
componentes del sistema climático en que está almacenado un gas de efecto 
invernadero o un precursor de un gas de efecto invernadero. 8. Por ―sumidero‖ se 
entiende cualquier proceso, actividad o mecanismo que absorbe un gas de efecto 
invernadero, un aerosol o un precursor de un gas de efecto invernadero de la 
atmósfera. 9. Por ―fuente‖ se entiende cualquier proceso o actividad que libera un 
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gas de invernadero, un aerosol o un precursor de un gas de invernadero en la 
atmósfera.  

Artículo 2 OBJETIVO El objetivo último de la presente Convención y de todo 
instrumento jurídico conexo que adopte la Conferencia de las Partes, es lograr, de 
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Convención, la estabilización 
de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel 
que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático. Ese 
nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir que los ecosistemas se 
adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de 
alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga de 
manera sostenible.  

Artículo 3 PRINCIPIOS Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el 
objetivo de la Convención y aplicar sus disposiciones, se guiarán, entre otras 
cosas, por lo siguiente: 1. Las Partes deberían proteger el sistema climático en 
beneficio de las generaciones presentes y futuras, sobre la base de la equidad y 
de conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus 
respectivas capacidades. En consecuencia, las Partes que son países 
desarrollados deberían tomar la iniciativa en lo que respecta a combatir el cambio 
climático y sus efectos adversos. 2. Deberían tomarse plenamente en cuenta las 
necesidades específicas y las circunstancias especiales de las Partes que son 
países en desarrollo, especialmente aquellas que son particularmente vulnerables 
a los efectos adversos del cambio climático, y las de aquellas Partes, 
especialmente las Partes que son países en desarrollo, que tendrían que soportar 
una carga anormal o desproporcionada en virtud de la Convención. 3. Las Partes 
deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al mínimo 
las causas del cambio climático y mitigar sus efectos adversos. Cuando haya 
amenaza de daño grave o irreversible, no debería utilizarse la falta de total 
certidumbre científica como razón para posponer tales medidas, tomando en 
cuenta que las políticas y medidas para hacer frente al cambio climático deberían 
ser eficaces en función de los costos a fin de asegurar beneficios mundiales al 
menor costo posible. A tal fin, esas políticas y medidas deberían tener en cuenta 
los distintos contextos socioeconómicos, ser integrales, incluir todas las fuentes, 
sumideros y depósitos pertinentes de gases de efecto invernadero y abarcar 
todos los sectores económicos. Los esfuerzos para hacer frente al cambio 
climático pueden llevarse a cabo en cooperación entre las Partes interesadas. 4. 
Las Partes tienen derecho al desarrollo sostenible y deberían promoverlo. Las 
políticas y medidas para proteger el sistema climático contra el cambio inducido 
por el ser humano deberían ser apropiadas para las condiciones específicas de 
cada una de las Partes y estar integradas en los programas nacionales de 
desarrollo, tomando en cuenta que el crecimiento económico es esencial para la 
adopción de medidas encaminadas a hacer frente al cambio climático. 5. Las 
Partes deberían cooperar en la promoción de un sistema económico internacional 
abierto y propicio que condujera al crecimiento económico y desarrollo sostenible 
de todas las Partes, particularmente de las Partes que son países en desarrollo, 
permitiéndoles de ese modo hacer frente en mejor forma a los problemas del 
cambio climático. Las medidas adoptadas para combatir el cambio climático, 
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incluidas las unilaterales, no deberían constituir un medio de discriminación 
arbitraria o injustificable ni una restricción encubierta al comercio internacional.  

Artículo 4 COMPROMISOS 1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus 
responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter específico de sus 
prioridades nacionales y regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus 
circunstancias, deberán: a) Elaborar, actualizar periódicamente, publicar y facilitar 
a la Conferencia de las Partes, de conformidad con el artículo 12, inventarios 
nacionales de las emisiones antropógenas por las fuentes y de la absorción por 
los sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el 
Protocolo de Montreal, utilizando metodologías comparables que habrán de ser 
acordadas por la Conferencia de las Partes;b) Formular, aplicar, publicar y 
actualizar regularmente programas nacionales y, según proceda, regionales, que 
contengan medidas orientadas a mitigar el cambio climático, tomando en cuenta 
las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros de 
todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de 
Montreal, y medidas para facilitar la adaptación adecuada al cambio climático; c) 
Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la difusión, 
incluida la transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que controlen, 
reduzcan o prevengan las emisiones antropógenas de gases de efecto 
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en todos los sectores 
pertinentes, entre ellos la energía, el transporte, la industria, la agricultura, la 
silvicultura y la gestión de desechos; d) Promover la gestión sostenible y 
promover y apoyar con su cooperación la conservación y el reforzamiento, según 
proceda, de los sumideros y depósitos de todos los gases de efecto invernadero 
no controlados por el Protocolo de Montreal, inclusive la biomasa, los bosques y 
los océanos, así como otros ecosistemas terrestres, costeros y marinos; e) 
Cooperar en los preparativos para la adaptación a los impactos del cambio 
climático; desarrollar y elaborar planes apropiados e integrados para la 
ordenación de las zonas costeras, los recursos hídricos y la agricultura, y para la 
protección y rehabilitación de las zonas, particularmente de Africa, afectadas por 
la sequía y la desertificación, así como por las inundaciones; f) Tener en cuenta, 
en la medida de lo posible, las consideraciones relativas al cambio climático en 
sus políticas y medidas sociales, económicas y ambientales pertinentes y emplear 
métodos apropiados, por ejemplo evaluaciones del impacto, formulados y 
determinados a nivel nacional, con miras a reducir al mínimo los efectos adversos 
en la economía, la salud pública y la calidad del medio ambiente, de los proyectos 
o medidas emprendidos por las Partes para mitigar el cambio climático o 
adaptarse a el; g) Promover y apoyar con su cooperación la investigación 
científica, tecnológica, técnica, socioeconómica y de otra índole, la observación 
sistemática y el establecimiento de archivos de datos relativos al sistema 
climático, con el propósito de facilitar la comprensión de las causas, los efectos, la 
magnitud y la distribución cronológica del cambio climático, y de las 
consecuencias económicas y sociales de las distintas estrategias de respuesta y 
de reducir o eliminar los elementos de incertidumbre que aún subsisten al 
respecto; h) Promover y apoyar con su cooperación el intercambio pleno, abierto y 
oportuno de la información pertinente de orden científico, tecnológico, técnico, 
socioeconómico y jurídico sobre el sistema climático y el cambio climático, y sobre 
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las consecuencias económicas y sociales de las distintas estrategias de 
respuesta; i) Promover y apoyar con su cooperación la educación, la capacitación 
y la sensibilización del público respecto del cambio climático y estimular la 
participación más amplia posible en ese proceso, incluida la de las organizaciones 
no gubernamentales; j) Comunicar a la Conferencia de las Partes la información 
relativa a la aplicación, de conformidad con el artículo 12. 2. Las Partes que son 
países desarrollados y las demás Partes incluidas en el anexo I se comprometen 
específicamente a lo que se estipula a continuación:  a) Cada una de esas Partes 
adoptará políticas nacionales 1/ y tomará las medidas correspondientes de 
mitigación del cambio climático, limitando sus emisiones antropógenas de gases 
de efecto invernadero y protegiendo y mejorando sus sumideros y depósitos de 
gases de efecto invernadero. Esas políticas y medidas demostrarán que los 
países desarrollados están tomando la iniciativa en lo que respecta a modificar las 
tendencias a más largo plazo de las emisiones antropógenas de manera acorde 
con el objetivo de la presente Convención, reconociendo que el regreso antes de 
fines del decenio actual a los niveles anteriores de emisiones antropógenas de 
dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero no controlados por el 
Protocolo de Montreal contribuiría a tal modificación, y tomando en cuenta las 
diferencias de puntos de partida y enfoques, estructuras económicas y bases de 
recursos de esas Partes, la necesidad de mantener un crecimiento económico 
fuerte y sostenible, las tecnologías disponibles y otras circunstancias individuales, 
así como la necesidad de que cada una de esas Partes contribuya de manera 
equitativa y apropiada a la acción mundial para el logro de ese objetivo. Esas 
Partes podrán aplicar tales políticas y medidas conjuntamente con otras Partes y 
podrán ayudar a otras Partes a contribuir al objetivo de la Convención y, en 
particular, al objetivo de este inciso; 1/ Ello incluye las políticas y medidas 
adoptadas por las organizaciones regionales de integración económica. b) A fin 
de promover el avance hacia ese fin, cada una de esas Partes presentará, con 
arreglo al artículo 12, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de 
la Convención para esa Parte y periódicamente de allí en adelante, información 
detallada acerca de las políticas y medidas a que se hace referencia en el inciso 
a) así como acerca de las proyecciones resultantes con respecto a las emisiones 
antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros de gases de efecto 
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal para el período a que se 
hace referencia en el inciso a), con el fin de volver individual o conjuntamente a 
los niveles de 1990 esas emisiones antropógenas de dióxido de carbono y otros 
gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal. La 
Conferencia de las Partes examinará esa información en su primer período de 
sesiones y de allí en adelante en forma periódica, de conformidad con el artículo 
7; c) Para calcular las emisiones por las fuentes y la absorción por los sumideros 
de gases de efecto invernadero a los fines del inciso b), se tomarán en cuenta los 
conocimientos científicos más exactos de que se disponga, entre ellos, los 
relativos a la capacidad efectiva de los sumideros y a la respectiva contribución de 
esos gases al cambio climático. La Conferencia de las Partes examinará y 
acordará las metodologías que se habrán de utilizar para esos cálculos en su 
primer período de sesiones y regularmente de allí en adelante; d) La Conferencia 
de las Partes examinará, en su primer período de sesiones, los incisos a) y b) 
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para determinar si son adecuados. Ese examen se llevará a cabo a la luz de las 
informaciones y evaluaciones científicas más exactas de que se disponga sobre el 
cambio climático y sus repercusiones, así como de la información técnica, social y 
económica pertinente. Sobre la base de ese examen, la Conferencia de las Partes 
adoptará medidas apropiadas, que podrán consistir en la aprobación de 
enmiendas a los compromisos estipulados en los incisos a) y b). La Conferencia 
de las Partes, en su primer período de sesiones, también adoptará decisiones 
sobre criterios para la aplicación conjunta indicada en el inciso a). Se realizará un 
segundo examen de los incisos a) y b) a más tardar el 31 de diciembre de 1998, y 
luego otros a intervalos regulares determinados por la Conferencia de las Partes, 
hasta que se alcance el objetivo de la presente Convención; e) Cada una de esas 
Partes: i) Coordinará con las demás Partes indicadas, según proceda, los 
correspondientes instrumentos económicos y administrativos elaborados para 
conseguir el objetivo de la Convención; e ii) Identificará y revisará periódicamente 
aquellas políticas y prácticas propias que alienten a realizar actividades que 
produzcan niveles de emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero, no 
controlados por el Protocolo de Montreal, mayores de los que normalmente se 
producirían; f) La Conferencia de las Partes examinará, a más tardar el 31 de 
diciembre de 1998, la información disponible con miras a adoptar decisiones 
respecto de las enmiendas que corresponda introducir en la lista de los anexos I y 
II, con aprobación de la Parte interesada;g) Cualquiera de las Partes no incluidas 
en el anexo I podrá, en su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, o en cualquier momento de allí en adelante, notificar al depositario su 
intención de obligarse en virtud de los incisos a) y b) supra. El Depositario 
informará de la notificación a los demás signatarios y Partes. 3. Las Partes que 
son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran en el 
anexo II, proporcionarán recursos financieros nuevos y adicionales para cubrir la 
totalidad de los gastos convenidos que efectúen las Partes que son países en 
desarrollo para cumplir sus obligaciones en virtud del párrafo 1 del artículo 12. 
También proporcionarán los recursos financieros, entre ellos, recursos para la 
transferencia de tecnología, que las Partes que son países en desarrollo 
necesiten para satisfacer la totalidad de los gastos adicionales convenidos 
resultantes de la aplicación de las medidas establecidas en el párrafo 1 de este 
artículo y que se hayan acordado entre una Parte que es país en desarrollo y la 
entidad internacional o las entidades internacionales a que se refiere el artículo 
11, de conformidad con ese artículo. Al llevar a la práctica esos compromisos, se 
tomará en cuenta la necesidad de que la corriente de fondos sea adecuada y 
previsible, y la importancia de que la carga se distribuya adecuadamente entre las 
Partes que son países desarrollados. 4. Las Partes que son países desarrollados, 
y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II, también ayudarán a 
las Partes que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos 
adversos del cambio climático a hacer frente a los costos que entrañe su 
adaptación a esos efectos adversos. 5. Las Partes que son países en desarrollo y 
las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II tomarán todas las 
medidas posibles para promover, facilitar y financiar, según proceda, la 
transferencia de tecnologías y conocimientos prácticos ambientalmente sanos, o 
el acceso a ellos, a otras Partes, especialmente las Partes que son países en 
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desarrollo, a fin de que puedan aplicar las disposiciones de la Convención. En 
este proceso, las Partes que son países desarrollados apoyarán el desarrollo y el 
mejoramiento de las capacidades y tecnologías endógenas de las Partes que son 
países en desarrollo. Otras Partes y organizaciones que estén en condiciones de 
hacerlo podrán también contribuir a facilitar la transferencia de dichas tecnologías. 
6. En el cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud del párrafo 2 la 
Conferencia de las Partes otorgará cierto grado de flexibilidad a las Partes 
incluidas en el anexo I que están en proceso de transición a una economía de 
mercado, a fín de aumentar la capacidad de esas partes de hacer frente al cambio 
climático, incluso en relación con el nivel histórico de emisiones antropógenas de 
gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal tomado 
como referencia. 7. La medida en que las Partes que son países en desarrollo 
lleven a la práctica efectivamente sus compromisos en virtud de la Convención 
dependerá de la manera en que las Partes que son países desarrollados lleven a 
la práctica efectivamente sus compromisos relativos a los recursos financieros y la 
transferencia de tecnología, y se tendrá plenamente en cuenta que el desarrollo 
económico y social y la erradicación de la pobreza son las prioridades primeras y 
esenciales de las Partes que son países en desarrollo. 8. Al llevar a la práctica los 
compromisos a que se refiere este artículo, las Partes estudiarán a fondo las 
medidas que sea necesario tomar en virtud de la Convención, inclusive medidas 
relacionadas con la financiación, los seguros y la transferencia de tecnología, para 
atender a las necesidades y preocupaciones específicas de las Partes que son 
países en desarrollo derivadas de los efectos adversos del cambio climático o del 
impacto de la aplicación de medidas de respuesta, en especial de los países 
siguientes: a) Los países insulares pequeños; b) Los países con zonas costeras 
bajas; c) Los países con zonas áridas y semiáridas, zonas con cobertura forestal y 
zonas expuestas al deterioro forestal; d) Los países con zonas propensas a los 
desastres naturales; e) Los países con zonas expuestas a la sequía y a la 
desertificación; f) Los países con zonas de alta contaminación atmosférica 
urbana; g) Los países con zonas de ecosistemas frágiles, incluidos los 
ecosistemas montañosos; h) Los países cuyas economías dependen en gran 
medida de los ingresos generados por la producción, el procesamiento y la 
exportación de combustibles fósiles y productos asociados de energía intensiva, o 
de su consumo; i) Los países sin litoral y los países de tránsito. Además, la 
Conferencia de las Partes puede tomar las medidas que proceda en relación con 
este párrafo. 9. Las Partes tomarán plenamente en cuenta las necesidades 
específicas y las situaciones especiales de los países menos adelantados al 
adoptar medidas con respecto a la financiación y a la transferencia de tecnología. 
10. Al llevar a la práctica los compromisos dimanantes de la Convención, las 
Partes tomarán en cuenta, de conformidad con el artículo 10, la situación de las 
Partes, en especial las Partes que son países en desarrollo, cuyas economías 
sean vulnerables a los efectos adversos de las medidas de respuesta a los 
cambios climáticos. Ello se aplica en especial a las Partes cuyas economías 
dependan en gran medida de los ingresos generados por la producción, el 
procesamiento y la exportación de combustibles fósiles y productos asociados de 
energía intensiva, o de su consumo, o del uso de combustibles fósiles cuya 
sustitución les ocasione serias dificultades.  
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Artículo 5 INVESTIGACION Y OBSERVACION SISTEMATICA Al llevar a la 
práctica los compromisos a que se refiere el inciso g) del párrafo 1 del artículo 4 
las Partes: a) Apoyarán y desarrollarán aún más, según proceda, los programas y 
redes u organizaciones internacionales e intergubernamentales, que tengan por 
objeto definir, realizar, evaluar o financiar actividades de investigación, 
recopilación de datos y observación sistemática, tomando en cuenta la necesidad 
de minimizar la duplicación de esfuerzos; b) Apoyarán los esfuerzos 
internacionales e intergubernamentales para reforzar la observación sistemática y 
la capacidad y los medios nacionales de investigación científica y técnica, 
particularmente en los países en desarrollo, y para promover el acceso a los datos 
obtenidos de zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional, así como el 
intercambio y el análisis de esos datos; y c) Tomarán en cuenta las necesidades y 
preocupaciones particulares de los países en desarrollo y cooperarán con el fin de 
mejorar sus medios y capacidades endógenas para participar en los esfuerzos a 
que se hace referencia en los apartados a) y b).  

Artículo 6 EDUCACION, FORMACION Y SENSIBILIZACION DEL PUBLICO Al 
llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso i) del párrafo 1 del 
artículo 4 las Partes: a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según 
proceda, en los planos subregional y regional, de conformidad con las leyes y 
reglamentos nacionales y según su capacidad respectiva: i) La elaboración y 
aplicación de programas de educación y sensibilización del público sobre el 
cambio climático y sus efectos; ii) El acceso del público a la información sobre el 
cambio climático y sus efectos; iii) La participación del público en el estudio del 
cambio climático y sus efectos y en la elaboración de las respuestas adecuadas; y 
iv) La formación de personal científico, técnico y directivo; b) Cooperarán, en el 
plano internacional, y, según proceda, por intermedio de organismos existentes, 
en las actividades siguientes, y las promoverán: i) La preparación y el intercambio 
de material educativo y material destinado a sensibilizar al público sobre el 
cambio climático y sus efectos; y ii) La elaboración y aplicación de programas de 
educación y formación, incluido el fortalecimiento de las instituciones nacionales y 
el intercambio o la adscripción de personal encargado de formar expertos en esta 
esfera, en particular para países en desarrollo.  

Artículo 7 CONFERENCIA DE LAS PARTES 1. Se establece por la presente una 
Conferencia de las Partes. 2. La Conferencia de las Partes, en su calidad de 
órgano supremo de la presente Convención, examinará regularmente la 
aplicación de la Convención y de todo instrumento jurídico conexo que adopte la 
Conferencia de las Partes y, conforme a su mandato, tomará las decisiones 
necesarias para promover la aplicación eficaz de la Convención. Con ese fin: a) 
Examinará periódicamente las obligaciones de las Partes y los arreglos 
institucionales establecidos en virtud de la presente Convención, a la luz del 
objetivo de la Convención, de la experiencia obtenida de su aplicación y de la 
evolución de los conocimientos científicos y técnicos; b) Promoverá y facilitará el 
intercambio de información sobre las medidas adoptadas por las Partes para 
hacer frente al cambio climático y sus efectos, teniendo en cuenta las 
circunstancias, responsabilidades y capacidades diferentes de las Partes y sus 
respectivos compromisos en virtud de la Convención; c) Facilitará, a petición de 
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dos o más Partes, la coordinación de las medidas adoptadas por ellas para hacer 
frente al cambio climático y sus efectos, tomando en cuenta las circunstancias, 
responsabilidades y capacidades de las Partes y sus respectivos compromisos en 
virtud de la Convención; d) Promoverá y dirigirá, de conformidad con el objetivo y 
las disposiciones de la Convención, el desarrollo y el perfeccionamiento periódico 
de metodologías comparables que acordará la Conferencia de las Partes, entre 
otras cosas, con el objeto de preparar inventarios de las emisiones de gases de 
efecto invernadero por las fuentes y su absorción por los sumideros, y de evaluar 
la eficacia de las medidas adoptadas para limitar las emisiones y fomentar la 
absorción de esos gases; e) Evaluará, sobre la base de toda la información que 
se le proporcione de conformidad con las disposiciones de la Convención, la 
aplicación de la Convención por las Partes, los efectos generales de las medidas 
adoptadas en virtud de la Convención, en particular los efectos ambientales, 
económicos y sociales, así como su efecto acumulativo y la medida en que se 
avanza hacia el logro del objetivo de la Convención; f) Examinará y aprobará 
informes periódicos sobre la aplicación de la Convención y dispondrá su 
publicación; g) Hará recomendaciones sobre toda cuestión necesaria para la 
aplicación de la Convención; h) Procurará movilizar recursos financieros de 
conformidad con los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 4, y con el artículo 11; i) 
Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesarios para la aplicación 
de la Convención; j) Examinará los informes presentados por sus órganos 
subsidiarios y proporcionará directrices a esos órganos; k) Acordará y aprobará, 
por consenso, su reglamento y reglamento financiero, así como los de los órganos 
subsidiarios; l) Solicitará, cuando corresponda, los servicios y la cooperación de 
las organizaciones internacionales y de los órganos intergubernamentales y no 
gubernamentales competentes y utilizará la información que éstos le 
proporcionen; y m) Desempeñará las demás funciones que sean necesarias para 
alcanzar el objetivo de la Convención, así como todas las otras funciones que se 
le encomiendan en la Convención. 3. La Conferencia de las Partes, en su primer 
período de sesiones, aprobará su propio reglamento y los de los órganos 
subsidiarios establecidos en virtud de la Convención, que incluirán procedimientos 
para la adopción de decisiones sobre asuntos a los que no se apliquen los 
procedimientos de adopción de decisiones estipulados en la Convención. Esos 
procedimientos podrán especificar la mayoría necesaria para la adopción de 
ciertas decisiones. 4. El primer período de sesiones de la Conferencia de las 
Partes será convocado por la secretaría provisional mencionada en el artículo 21 
y tendrá lugar a más tardar un año después de la entrada en vigor de la 
Convención. Posteriormente, los períodos ordinarios de sesiones de la 
Conferencia de las Partes se celebrarán anualmente, a menos que la Conferencia 
decida otra cosa. 5. Los períodos extraordinarios de sesiones de la Conferencia 
de las Partes se celebrarán cada vez que la Conferencia lo considere necesario, o 
cuando una de las Partes lo solicite por escrito, siempre que dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha en que la secretaría haya transmitido a las Partes la 
solicitud, ésta reciba el apoyo de al menos un tercio de las Partes. 6. Las 
Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica, así como todo Estado miembro o todo observador de esas 
organizaciones que no sean Partes en la Convención, podrán estar representados 
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en los períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes como observadores. 
Todo otro organismo u órgano, sea nacional o internacional, gubernamental o no 
gubernamental, competente en los asuntos abarcados por la Convención y que 
haya informado a la secretaría de su deseo de estar representado en un período 
de sesiones de la Conferencia de las Partes como observador, podrá ser admitido 
en esa calidad, a menos que se oponga un tercio de las Partes presentes. La 
admisión y participación de los observadores se regirá por el reglamento 
aprobado por la Conferencia de las Partes. 

Artículo 8 SECRETARIA 1. Se establece por la presente una secretaría. 2. Las 
funciones de la secretaría serán las siguientes: a) Organizar los períodos de 
sesiones de la Conferencia de las Partes y de los órganos subsidiarios 
establecidos en virtud de la Convención y prestarles los servicios necesarios; b) 
Reunir y transmitir los informes que se le presenten; c) Prestar asistencia a las 
partes, en particular a las Partes que son países en desarrollo, a solicitud de ellas, 
en la reunión y transmisión de la información necesaria de conformidad con las 
disposiciones de la Convención; d) Preparar informes sobre sus actividades y 
presentarlos a la Conferencia de las Partes; e) Asegurar la coordinación necesaria 
con las secretarías de los demás órganos internacionales pertinentes; f) Hacer los 
arreglos administrativos y contractuales que sean necesarios para el cumplimiento 
fiscal de sus funciones, bajo la dirección general de la Conferencia de las Partes; 
y g) Desempeñar las demás funciones de secretaría especificadas en la 
Convención y en cualquiera de sus protocolos, y todas las demás funciones que 
determine la Conferencia de las Partes. 3. La Conferencia de las Partes, en su 
primer período de sesiones, designará una secretaría permanente y adoptará las 
medidas necesarias para su funcionamiento. 

Artículo 9 ORGANO SUBSIDIARIO DE ASESORAMIENTO CIENTIFICO Y 
TECNOLOGICO 1. Por la presente se establece un órgano subsidiario de 
asesoramiento científico y tecnológico encargado de proporcionar a la 
Conferencia de las Partes, y según proceda, a sus demás órganos subsidiarios, 
información y asesoramiento oportunos sobre los aspectos científicos y 
tecnológicos relacionados con la Convención. Este órgano estará abierto a la 
participación de todas las Partes y será multidisciplinario. Estará integrado por 
representantes de los gobiernos con competencia en la esfera de especialización 
pertinente. Presentará regularmente informes a la Conferencia de las Partes 
sobre todos los aspectos de su labor. 2. Bajo la dirección de la Conferencia de las 
Partes y apoyándose en los órganos internacionales competentes existentes, este 
órgano: a) Proporcionará evaluaciones del estado de los conocimientos científicos 
relacionados con el cambio climático y sus efectos; b) Preparará evaluaciones 
científicas sobre los efectos de las medidas adoptadas para la aplicación de la 
Convención; c) Identificará las tecnologías y los conocimientos especializados que 
sean innovadores, eficientes y más avanzados y prestará asesoramiento sobre 
las formas de promover el desarrollo o de transferir dichas tecnologías; d) 
Prestará asesoramiento sobre programas científicos, sobre cooperación 
internacional relativa a la investigación y la evolución del cambio climático, así 
como sobre medios de apoyar el desarrollo de las capacidades endógenas de los 
países en desarrollo; y e) Responderá a las preguntas de carácter científico, 
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técnico y metodológico que la Conferencia de las Partes y sus órganos 
subsidiarios le planteen. 3. La Conferencia de las Partes podrá ampliar 
ulteriormente las funciones y el mandato de este órgano.  

Artículo 10 ORGANO SUBSIDIARIO DE EJECUCION 1. Por la presente se 
establece un órgano subsidiario de ejecución encargado de ayudar a la 
Conferencia de las Partes en la evaluación y el examen del cumplimiento efectivo 
de la Convención. Este órgano estará abierto a la participación de todas las 
Partes y estará integrado por representantes gubernamentales que sean expertos 
en cuestiones relacionadas con el cambio climático. Presentará regularmente 
informes a la Conferencia de las Partes sobre todos los aspectos de su labor. 2. 
Bajo la dirección de la Conferencia de las Partes, este órgano: a) Examinará la 
información transmitida de conformidad con el párrafo 1 del artículo 12, a fin de 
evaluar en su conjunto los efectos agregados de las medidas adoptadas por las 
Partes a la luz de las evaluaciones científicas más recientes relativas al cambio 
climático; b) Examinará la información transmitida de conformidad con el párrafo 2 
del artículo 12, a fin de ayudar a la Conferencia de las Partes en la realización de 
los exámenes estipulados en el inciso d) del párrafo 2 del artículo 4; y c) Ayudará 
a la Conferencia de las Partes, según proceda, en la preparación y aplicación de 
sus decisiones.  

Artículo 11 MECANISMO DE FINANCIACION 1. Por la presente se define un 
mecanismo para el suministro de recursos financieros a título de subvención o en 
condiciones de favor para, entre otras cosas, la transferencia de tecnología. Ese 
mecanismo funcionará bajo la dirección de la Conferencia de las Partes y rendirá 
cuentas a esa Conferencia, la cual decidirá sus políticas, las prioridades de sus 
programas y los criterios de aceptabilidad en relación con la presente Convención. 
Su funcionamiento será encomendado a una o más entidades internacionales 
existentes. 2. El mecanismo financiero tendrá una representación equitativa y 
equilibrada de todas las Partes en el marco de un sistema de dirección 
transparente. 3. La Conferencia de las Partes y la entidad o entidades a que se 
encomiende el funcionamiento del mecanismo financiero convendrán en los 
arreglos destinados a dar efecto a los párrafos precedentes, entre los que se 
incluirán los siguientes: a) Modalidades para asegurar que los proyectos 
financiados para hacer frente al cambio climático estén de acuerdo con las 
políticas, las prioridades de los programas y los criterios de aceptabilidad 
establecidos por la Conferencia de las Partes; b) Modalidades mediante las 
cuales una determinada decisión de financiación puede ser reconsiderada a la luz 
de esas políticas, prioridades de los programas y criterios de aceptabilidad; c) La 
presentación por la entidad o entidades de informes periódicos a la Conferencia 
de las Partes sobre sus operaciones de financiación, en forma compatible con el 
requisito de rendición de cuentas enunciado en el párrafo 1; y d) La determinación 
en forma previsible e identificable del monto de la financiación necesaria y 
disponible para la aplicación de la presente Convención y las condiciones con 
arreglo a las cuales se revisará periódicamente ese monto. 4. La Conferencia de 
las Partes hará en su primer período de sesiones arreglos para aplicar las 
disposiciones precedentes, examinando y tomando en cuenta los arreglos 
provisionales a que se hace referencia en el párrafo 3 del artículo 21, y decidirá si 
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se han de mantener esos arreglos provisionales. Dentro de los cuatro años 
siguientes, la Conferencia de las Partes examinará el mecanismo financiero y 
adoptará las medidas apropiadas. 5. Las Partes que son países desarrollados 
podrán también proporcionar, y las Partes que sean países en desarrollo podrán 
utilizar, recursos financieros relacionados con la aplicación de la presente 
Convención por conductos bilaterales, regionales y otros conductos multilaterales.  

Artículo 12 TRANSMISION DE INFORMACION RELACIONADA CON LA 
APLICACION 1. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 4, cada una de las 
Partes transmitirá a la Conferencia de las Partes, por conducto de la secretaría, 
los siguientes elementos de información: a) Un inventario nacional, en la medida 
que lo permitan sus posibilidades, de las emisiones antropógenas por las fuentes 
y la absorción por los sumideros de todos los gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando metodologías comparables 
que promoverá y aprobará la Conferencia de las Partes; b) Una descripción 
general de las medidas que ha adoptado o prevé adoptar para aplicar la 
Convención; y c) Cualquier otra información que la Parte considere pertinente 
para el logro del objetivo de la Convención y apta para ser incluida en su 
comunicación, con inclusión de, si fuese factible, datos pertinentes para el cálculo 
de las tendencias de las emisiones mundiales. 2. Cada una de las Partes que son 
países desarrollados y cada una de las demás Partes comprendidas en el anexo I 
incluirá en su comunicación los siguientes elementos de información: a) Una 
descripción detallada de las políticas y medidas que haya adoptado para llevar a 
la práctica su compromiso con arreglo a los incisos a) y b) del párrafo 2 del 
artículo 4; b) Una estimación concreta de los efectos que tendrán las políticas y 
medidas a que se hace referencia en el apartado a) sobre las emisiones 
antropógenas por sus fuentes y la absorción por sus sumideros de gases de 
efecto invernadero durante el período a que se hace referencia en el inciso a) del 
párrafo 2 del artículo 4. 3. Además, cada una de las Partes que sea un país 
desarrollado y cada una de las demás Partes desarrolladas comprendidas en el 
anexo II incluirán detalles de las medidas adoptadas de conformidad con los 
párrafos 3, 4 y 5 del artículo 4. 4. Las Partes que son países en desarrollo podrán 
proponer voluntariamente proyectos para financiación, precisando las tecnologías, 
los materiales, el equipo, las técnicas o las prácticas que se necesitarían para 
ejecutar esos proyectos, e incluyendo, de ser posible, una estimación de todos los 
costos adicionales, de las reducciones de las emisiones y del incremento de la 
absorción de gases de efecto invernadero, así como una estimación de los 
beneficios consiguientes.5. Cada una de las Partes que sea un país en desarrollo 
y cada una de las demás Partes incluidas en el anexo I presentarán una 
comunicación inicial dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de 
la Convención respecto de esa Parte. Cada una de las demás Partes que no 
figure en esa lista presentará una comunicación inicial dentro del plazo de tres 
años contados desde que entre en vigor la Convención respecto de esa Parte o 
que se disponga de recursos financieros de conformidad con el párrafo 3 del 
artículo 4. Las Partes que pertenezcan al grupo de los países menos adelantados 
podrán presentar la comunicación inicial a su discreción. La Conferencia de las 
Partes determinará la frecuencia de las comunicaciones posteriores de todas las 
Partes, teniendo en cuenta los distintos plazos fijados en este párrafo. 6. La 
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información presentada por las Partes con arreglo a este artículo será transmitida 
por la secretaría, lo antes posible, a la Conferencia de las Partes y a los órganos 
subsidiarios correspondientes. De ser necesario, la Conferencia de las Partes 
podrá examinar nuevamente los procedimientos de comunicación de la 
información. 7. A partir de su primer período de sesiones, la Conferencia de las 
Partes tomará disposiciones para facilitar asistencia técnica y financiera a las 
Partes que son países en desarrollo, a petición de ellas, a efectos de recopilar y 
presentar información con arreglo a este artículo, así como de determinar las 
necesidades técnicas y financieras asociadas con los proyectos propuestos y las 
medidas de respuesta en virtud del artículo 4. Esa asistencia podrá ser 
proporcionada por otras Partes, por organizaciones internacionales competentes y 
por la secretaría, según proceda. 8. Cualquier grupo de Partes podrá, con 
sujeción a las directrices que adopte la Conferencia de las Partes y a la 
notificación previa a la Conferencia de las Partes, presentar una comunicación 
conjunta en cumplimiento de las obligaciones que le incumben en virtud de este 
artículo, siempre que esa comunicación incluya información sobre el cumplimiento 
por cada una de esas Partes de sus obligaciones individuales con arreglo a la 
presente Convención. 9. La información que reciba la secretaría y que esté 
catalogada como confidencial por la Parte que la presenta, de conformidad con 
criterios que establecerá la Conferencia de las Partes, será compilada por la 
secretaría de manera que se proteja su carácter confidencial, antes de ponerla a 
disposición de alguno de los órganos que participen en la transmisión y el examen 
de la información. 10. Con sujeción al párrafo 9, y sin perjuicio de la facultad de 
cualquiera de las Partes de hacer pública su comunicación en cualquier momento, 
la secretaría hará públicas las comunicaciones de las Partes con arreglo a este 
artículo en el momento en que sean presentadas a la Conferencia de las Partes.  

Artículo 13 RESOLUCION DE CUESTIONES RELACIONADAS CON LA 
APLICACION DE LA CONVENCION En su primer período de sesiones, la 
Conferencia de las Partes, considerará el establecimiento de un mecanismo 
consultivo multilateral, al que podrán recurrir las Partes, si así lo solicitan, para la 
resolución de cuestiones relacionadas con la aplicación de la Convención. 

Artículo 14 ARREGLO DE CONTROVERSIAS 1. En caso de controversia entre 
dos o más Partes sobre la interpretación o la aplicación de la Convención, las 
Partes interesadas tratarán de solucionarla mediante la negociación o cualquier 
otro medio pacífico de su elección. 2. Al ratificar, aceptar o aprobar la Convención 
o al adherirse a ella, o en cualquier momento a partir de entonces, cualquier Parte 
que no sea una organización regional de integración económica podrá declarar en 
un instrumento escrito presentado al Depositario que reconoce como obligatorio 
ipso facto y sin acuerdo especial, con respecto a cualquier controversia relativa a 
la interpretación o la aplicación de la Convención, y en relación con cualquier 
Parte que acepte la misma obligación; a) El sometimiento de la controversia a la 
Corte Internacional de Justicia; o b) El arbitraje de conformidad con los 
procedimientos que la Conferencia de las Partes establecerá, en cuanto resulte 
factible, en un anexo sobre el arbitraje. Una Parte que sea una organización 
regional de integración económica podrá hacer una declaración con efecto similar 
en relación con el arbitraje de conformidad con los procedimientos mencionados 
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en el inciso b). 3. Toda declaración formulada en virtud del párrafo 2 de este 
artículo seguirá en vigor hasta su expiración de conformidad con lo previsto en 
ella o hasta que hayan transcurrido tres meses desde que se entregó al 
Depositario la notificación por escrito de su revocación. 4. Toda nueva 
declaración, toda notificación de revocación o la expiración de la declaración no 
afectará de modo alguno los procedimientos pendientes ante la Corte 
Internacional de Justicia o ante el tribunal de arbitraje, a menos que las Partes de 
la controversia convengan en otra cosa. 5. Con sujeción a la aplicación del párrafo 
2, si, transcurridos 12 meses desde la notificación por una Parte a otra de la 
existencia de una controversia entre ellas, las Partes interesadas no han podido 
solucionar su controversia por los medios mencionados en el párrafo 1, la 
controversia se someterá, a petición de cualquiera de las partes en ella, a 
conciliación. 6. A petición de una de las Partes en la controversia, se creará una 
comisión de conciliación, que estará compuesta por un número igual de miembros 
nombrados por cada Parte interesada y un presidente elegido conjuntamente por 
los miembros nombrados por cada Parte. La Comisión formulará una 
recomendación que las Partes considerarán de buena fe. 7. En cuanto resulte 
factible, la Conferencia de las Partes establecerá procedimientos adicionales 
relativos a la conciliación en un anexo sobre la conciliación. 8. Las disposiciones 
del presente artículo se aplicarán a todo instrumento jurídico conexo que adopte 
la Conferencia de las Partes, a menos que se disponga otra cosa en el 
instrumento. 

Artículo 15 ENMIENDAS A LA CONVENCION 1. Cualquiera de las Partes podrá 
proponer enmiendas a la Convención. 2. Las enmiendas a la Convención deberán 
aprobarse en un período ordinario de sesiones de la Conferencia de las Partes. 
La secretaría deberá comunicar a las Partes el texto del proyecto de enmienda al 
menos seis meses antes de la reunión en la que se proponga la aprobación. La 
secretaría comunicará asimismo los proyectos de enmienda a los signatarios de la 
Convención y, a título informativo, al Depositario. 3. Las Partes pondrán el 
máximo empeño en llegar a un acuerdo por consenso sobre cualquier proyecto de 
enmienda a la Convención. Si se agotan todas las posibilidades de obtener el 
consenso, sin llegar a un acuerdo, la enmienda será aprobada, como último 
recurso, por mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la 
reunión. La secretaría comunicará la enmienda aprobada al Depositario, el cual la 
hará llegar a todas las Partes para su aceptación. 4. Los instrumentos de 
aceptación de las enmiendas se entregarán al Depositario. Las enmiendas 
aprobadas de conformidad con el párrafo 3 de este artículo entrarán en vigor, 
para las Partes que las hayan aceptado, al nonagésimo día contado desde la 
fecha en que el Depositario haya recibido instrumentos de aceptación de por lo 
menos tres cuartos de las Partes en la Convención. 5. Las enmiendas entrarán en 
vigor para las demás Partes al nonagésimo día contado desde la fecha en que 
hayan entregado al Depositario el instrumento de aceptación de las enmiendas. 6. 
Para los fines de este artículo, por ―Partes presentes y votantes‖ se entiende las 
Partes presentes que emitan un voto afirmativo o negativo.  

Artículo 16 APROBACION Y ENMIENDA DE LOS ANEXOS DE LA 
CONVENCION 1. Los anexos de la Convención formarán parte integrante de ésta 
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y, salvo que se disponga expresamente otra cosa, toda referencia a la 
Convención constituirá al mismo tiempo una referencia a cualquiera de sus 
anexos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 2 y el párrafo 7 del 
artículo 14, en los anexos sólo se podrán incluir listas, formularios y cualquier otro 
material descriptivo que trate de asuntos científicos, técnicos, de procedimiento o 
administrativos. 2. Los anexos de la Convención se propondrán y aprobarán de 
conformidad con el procedimiento establecido en los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 
15. 3. Todo anexo que haya sido aprobado de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo anterior entrará en vigor para todas las Partes en la Convención seis 
meses después de la fecha en que el Depositario haya comunicado a las Partes 
su aprobación, con excepción de las Partes que hubieran notificado por escrito al 
Depositario, dentro de ese período, su no aceptación del anexo. El anexo entrará 
en vigor para las Partes que hayan retirado su notificación de no aceptación, al 
nonagésimo día contado desde la fecha en que el Depositario haya recibido el 
retiro de la notificación. 4. La propuesta, aprobación y entrada en vigor de 
enmiendas a los anexos de la Convención se regirán por el mismo procedimiento 
aplicable a la propuesta, aprobación y entrada en vigor de los anexos de la 
Convención, de conformidad con los párrafos 2 y 3 de este artículo. 5. Si para 
aprobar un anexo, o una enmienda a un anexo, fuera necesario enmendar la 
Convención, el anexo o la enmienda a un anexo no entrarán en vigor hasta que la 
enmienda a la Convención entre en vigor. 

Artículo 17 PROTOCOLOS 1. La Conferencia de las Partes podrá, en cualquier 
período ordinario de sesiones, aprobar protocolos de la Convención. 2. La 
secretaría comunicará a las Partes el texto de todo proyecto de protocolo por lo 
menos seis meses antes de la celebración de ese período de sesiones. 3. Las 
condiciones para la entrada en vigor del protocolo serán establecidas por ese 
instrumento. 4. Sólo las Partes en la Convención podrán ser Partes en un 
protocolo. 5. Sólo las Partes en un protocolo podrán adoptar decisiones de 
conformidad con ese protocolo. 

Artículo 18 DERECHO DE VOTO 1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este 
artículo, cada Parte en la Convención tendrá un voto. 2. Las organizaciones 
regionales de integración económica, en los asuntos de su competencia, 
ejercerán su derecho de voto con un número de votos igual al número de sus 
Estados miembros que sean Partes en la Convención. Esas organizaciones no 
ejercerán su derecho de voto si cualquiera de sus Estados miembros ejerce el 
suyo, y viceversa.  

Artículo 19 DEPOSITARIO El Secretario General de las Naciones Unidas será el 
Depositario de la Convención y de los protocolos aprobados de conformidad con 
el artículo 17.  

Artículo 20 FIRMA La presente Convención estará abierta a la firma de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas o de un organismo especializado o 
que sean partes en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de las 
organizaciones regionales de integración económica en Río de Janeiro, durante la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, y 
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posteriormente en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 20 de junio 
de 1992 al 19 de junio de 1993.  

Artículo 21 DISPOSICIONES PROVISIONALES 1. Las funciones de secretaría a 
que se hace referencia en el artículo 8 serán desempeñadas a título provisional, 
hasta que la Conferencia de las Partes termine su primer período de sesiones, por 
la secretaría establecida por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
resolución 45/212, de 21 de diciembre de 1990. 2. El jefe de la secretaría 
provisional a que se hace referencia en el párrafo 1 cooperará estrechamente con 
el Grupo intergubernamental sobre cambios climáticos a fin de asegurar que el 
Grupo pueda satisfacer la necesidad de asesoramiento científico y técnico 
objetivo. Podrá consultarse también a otros organismos científicos competentes. 
3. El Fondo para el Medio Ambiente Mundial, del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, será la entidad 
internacional encargada a título provisional del funcionamiento del mecanismo 
financiero a que se hace referencia en el artículo 11. A este respecto, debería 
reestructurarse adecuadamente el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, y dar 
carácter universal a su composición, para permitirle cumplir los requisitos del 
artículo 11. 

Artículo 22 RATIFICACION, ACEPTACION, APROBACION O ADHESION 1. La 
Convención estará sujeta a ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de los 
Estados y de las organizaciones regionales de integración económica. Quedará 
abierta a la adhesión a partir del día siguiente a aquel en que la Convención 
quede cerrada a la firma. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión se depositarán en poder del Depositario.2. Las organizaciones 
regionales de integración económica que pasen a ser Partes en la Convención sin 
que ninguno de sus Estados miembros lo sea quedarán sujetas a todas las 
obligaciones que les incumben en virtud de la Convención. En el caso de las 
organizaciones que tengan uno o más Estados miembros que sean Partes en la 
Convención, la organización y sus Estados miembros determinarán su respectiva 
responsabilidad por el cumplimiento de las obligaciones que les incumban en 
virtud de la Convención. En esos casos, la organización y los Estados miembros 
no podrán ejercer simultáneamente derechos conferidos por la Convención. 3. 
Las organizaciones regionales de integración económica expresarán en sus 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión el alcance de su 
competencia con respecto a cuestiones regidas por la Convención. Esas 
organizaciones comunicarán asimismo cualquier modificación sustancial en el 
alcance de su competencia al Depositario, el cual a su vez la comunicará a las 
Partes.  

Artículo 23 ENTRADA EN VIGOR 1. La Convención entrará en vigor al 
nonagésimo día contado desde la fecha en que se haya depositado el 
quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 2. 
Respecto de cada Estado u organización regional de integración económica que 
ratifique, acepte o apruebe la Convención o se adhiera a ella una vez depositado 
el quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
la Convención entrará en vigor al nonagésimo día contado desde la fecha en que 
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el Estado o la organización haya depositado su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 3. Para los efectos de los párrafos 1 y 2 de 
este artículo, el instrumento que deposite una organización regional de integración 
económica no contará además de los que hayan depositado los Estados 
miembros de la organización. Artículo 24 RESERVAS No se podrán formular 
reservas a la Convención. 

Artículo 25 DENUNCIA 1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar la 
Convención, previa notificación por escrito al Depositario, en cualquier momento 
después de que hayan transcurrido tres años a partir de la fecha en que la 
Convención haya entrado en vigor respecto de esa Parte. 2. La denuncia surtirá 
efecto al cabo de un año contado desde la fecha en que el Depositario haya 
recibido la notificación correspondiente o, posteriormente, en la fecha que se 
indique en la notificación. 3. Se considerará que la Parte que denuncia la 
Convención denuncia asimismo los protocolos en que sea Parte.  

Artículo 26 TEXTOS AUTENTICOS El original de esta Convención, cuyos textos 
en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. EN 
TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados a esos 
efectos, han firmado la presente Convención. HECHA en Nueva York el nueve de 
mayo de mil novecientos noventa y dos.  
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Ley N° 24.304 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1° - Prohíbese el expendio de artificios pirotécnicos de alto poder a 
menores de 16 años, en todo el territorio de la República Argentina.  

ARTICULO 2° - A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
anterior, establécense las siguientes categorías de artificios pirotécnicos: 1. 
Artificios de venta libre. 2. Artificios pirotécnicos de alto poder y de venta limitada 
a mayores de 16 años. El Poder Ejecutivo reglamentará criterios técnico 
diferenciales correspondientes a las categorías de los artículos a que se refiere el 
párrafo precedente.  

ARTICULO 3° - Los envoltorios de todo artificio pirotécnico destinado a la venta al 
público deberán contener en su parte externa y en forma visible la descripción de 
la categoría a la que pertenecen y la leyenda ―Artículo de venta libre‖o ―Prohibida 
su venta a menores de 16 años‖, según se hallen incluidos en las categorías 1 ó 
2, respectivamente.  

ARTICULO 4° - Será reprimido con multa de mil ($1.000) a cinco ($ 5.000) pesos 
el que violare la prohibición establecida en el artículo 1 . Igual pena se impondrá 
al sujeto responsable del establecimiento en que se hubiera cometido la 
infracción, si se tratare de una persona distinta de aquél. En caso de reincidencia, 
los mínimos y máximos establecidos en el párrafo precedente se duplicarán, 
correspondiendo además la sanción accesoria de clausura definitiva del 
establecimiento en que se hubiera infringido la disposición establecida en el 
artículo 1.  

ARTICULO 5° - Será reprimido con multa de cinco mil ($ 5.000) a veinticinco mil 
($ 25.000) pesos, el que violare la prohibición establecida en el articulo 1 
mediante el expendio de pirotecnia de alto poder no autorizada por la autoridad de 
aplicación de la Ley Nacional de Armas y Explosivos (20.429), cualquiera fuere su 
procedencia, correspondiéndole además la sanción accesoria de clausura 
definitiva del establecimiento en que se hubiera infringido la citada disposición. 
Las sanciones establecidas en el párrafo precedente no excluyen la 
responsabilidad del infractor para el caso de que fuere procedente la imposición 
de alguna pena establecida en el Código Penal de la Nación Argentina. 

ARTICULO 6° - A los efectos de esta ley, se entenderá por: Artificio pirotécnico: 
todo artefacto destinado a producir efectos visibles, audibles o mecánicos, 
mediante la utilización de mecanismos de combustión o explosión. Artificio de alto 
poder: todo elemento pirotécnico explosivo susceptible de causar un daño grave 
en la vida o la salud de las personas, de conformidad con los criterios técnicos 
que se determinarán en la reglamentación de la presente norma. Sujeto 
responsable del establecimiento: el titular de la habilitación comercial respectiva. 

ARTICULO 7° - Será autoridad de aplicación de la presente ley la Secretaría de 
Industria y Comercio de la Nación.  
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ARTICULO 8° - Las sanciones establecidas en la presente ley serán recurribles 
ante el juzgado de primera instancia en lo comercial correspondiente al lugar en 
que la infracción se hubiere cometido.  

ARTICULO 9° - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los 20 
días contados a partir de su promulgación. La presente ley entrará en vigor a 
partir de los 30 días siguientes a su promulgación. 

ARTICULO 10. - Todo conflicto normativo relativo a la aplicación de la presente 
ley, deberá resolverse en beneficio de esta última.  

ARTICULO 11. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. .- ALBERTO R. PIERRI — 
ORALDO BRITOS — Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. — Edgardo 
Piuzzi.  
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Ley N° 24.375 

 

 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con Fuerza de Ley:  

ARTÍCULO 1º—Apruébase el CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA, 
adoptado y abierto a la firma en Río de Janeiro (REPUBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL) el 5 de junio de 1992, que consta de CUARENTA Y DOS (42) artículos y 
DOS (2) anexos, cuya fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.  

ARTÍCULO. 2º—Comuníquese, al Poder Ejecutivo Nacional.—ALBERTO A. 
PIERRI.—OSVALDO BRITOS—Esther H. Pereyra Arandia de Pérez Pardo.—
Juan J. Canals DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO 
ARGENTINO, EN BUENOS AIRES A LOS SIETE DIAS DEL MES DE 
SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.  

CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA 

Preámbulo Las Partes Contratantes, Conscientes del valor intrínseco de la 
diversidad biológica y de los valores ecológicos, genéticos, sociales, económicos, 
científicos, educativos, culturales, recreativos y estéticos de la diversidad biológica 
y sus componentes, Conscientes asimismo de la importancia de la diversidad 
biológica para la evolución y para el mantenimiento de los sistemas necesarios 
para la vida de la biosfera, Afirmando que la conservación de la diversidad 
biológica es interés común de toda la humanidad, Reafirmando que los Estados 
tienen derechos soberanos sobre sus propios recursos biológicos, Reafirmando 
asimismo que los Estados son responsables de la conservación de su diversidad 
biológica y de la utilización sostenible de sus recursos biológicos, Preocupadas 
por la considerable reducción de la diversidad biológica como consecuencia de 
determinadas actividades humanas, Conscientes de la general falta de 
información y conocimientos sobre la diversidad biológica y de la urgente 
necesidad de desarrollar capacidades científicas, técnicas e institucionales para 
lograr un entendimiento básico que permita planificar y aplicar las medidas 
adecuadas, Observando que es vital prever, prevenir y atacar en su fuente las 
causas de reducción o pérdida de la diversidad biológica, Observando también 
que cuando exista una amenaza de reducción o pérdida sustancial de la 
diversidad biológica no debe alegarse la falta de pruebas científicas inequívocas 
como razón para aplazar las medidas encaminadas a evitar o reducir al mínimo 
esa amenaza, Observando asimismo que la exigencia fundamental para la 
conservación de la diversidad biológica es la conservación in situ de los 
ecosistemas y hábitats naturales y en mantenimiento y la recuperación de 
poblaciones viables de especies en sus entornos naturales, Observando 
igualmente que la adopción de medidas ex situ, preferentemente en el país de 
origen, también desempeña una función importante, Reconociendo la estrecha y 
tradicional dependencia de muchas comunidades locales y poblaciones indígenas 
que tienen sistemas de vida tradicionales basados en los recursos biológicos, y la 
conveniencia de compartir equitativamente los beneficios que se derivan de la 
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utilización de los conocimientos tradicionales, las innovaciones y las prácticas 
pertinentes para la conservación de la diversidad biológica y la utilización 
sostenible de sus componentes, Reconociendo asimismo la función decisiva que 
desempeña la mujer en la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica y afirmando la necesidad de la plena participación de la mujer en todos 
los niveles de la formulación y ejecución de políticas encaminadas a la 
conservación de la diversidad biológica, Destacando la importancia y la necesidad 
de promover la cooperación internacional, regional y mundial entre los Estados y 
las organizaciones intergubernamentales y el sector no gubernamental para la 
conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus 
componentes, Reconociendo que cabe esperar que el suministro de recursos 
financieros suficientes, nuevos y adicionales y el debido acceso a las tecnologías 
pertinentes puedan modificar considerablemente la capacidad mundial de hacer 
frente a la pérdida de la diversidad biológica, Reconociendo también que es 
necesario adoptar disposiciones especiales para atender a las necesidades de los 
países en desarrollo, incluidos el suministro de recursos financieros nuevos y 
adicionales y el debido acceso a las tecnologías pertinentes, Tomando nota a este 
respecto de las condiciones especiales de los países menos adelantados y de los 
pequeños Estados insulares, Reconociendo que se precisan inversiones 
considerables para conservar la diversidad biológica y que cabe esperar que esas 
inversiones entrañen una amplia gama de beneficios ecológicos, económicos y 
sociales, Reconociendo que el desarrollo económico y social y la erradicación de 
la pobreza son prioridades básicas y fundamentales de los países en desarrollo, 
Conscientes de que la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica tienen importancia crítica para satisfacer las necesidades alimentarias, 
de salud y de otra naturaleza de la población mundial en crecimiento, para lo que 
son esenciales el acceso a los recursos genéticos y a las tecnologías, y la 
participación en esos recursos y tecnologías, Tomando nota de que, en definitiva, 
la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica fortalecerán 
las relaciones de amistad entre los Estados y contribuirán a la paz de la 
humanidad, Deseando fortalecer y complementar los arreglos internacionales 
existentes para la conservación de la diversidad biológica y la utilización 
sostenible de sus componentes, y Resueltas a conservar y utilizar de manera 
sostenible la diversidad biológica en beneficio de las generaciones actuales y 
futuras, Han acordado lo siguiente: 

Artículo. 1 Objetivos Los objetivos del presente convenio, que se han de perseguir 
de conformidad con sus disposiciones pertinentes, son la conservación de la 
diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la 
participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de 
los recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un acceso adecuado a esos 
recursos y una transferencia apropiada de las tecnologías pertinentes, teniendo 
en cuenta todos los derechos sobre esos recursos y a esas tecnologías, así como 
mediante una financiación apropiada.  

Artículo 2. Términos utilizados A los efectos del presente convenio: Por ―área 
protegida‖ se entiende un área definida geográficamente que haya sido designada 
o regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de conservación. 
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Por ―biotecnología‖ se entiende toda aplicación tecnológica que utilice sistemas 
biológicos y organismos vivos o sus derivados para la creación o modificación de 
productos o procesos para usos específicos. Por ―condiciones in situ‖ se 
entienden las condiciones en que existen recursos genéticos dentro de 
ecosistemas y hábitats naturales y, en el caso de las especies domesticadas o 
cultivadas, en los entornos en que hayan desarrollado sus propiedades 
específicas. Por ―conservación ex situ‖ se entiende la conservación de 
componentes de la diversidad biológica fuera de sus hábitats naturales. Por 
―conservación in situ‖ se entiende la conservación de los ecosistemas y los 
hábitats naturales y el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de 
especies en sus entornos naturales y, en el caso de las especies domesticadas y 
cultivadas, en los entornos en que hayan desarrollado sus propiedades 
específicas. Por ―diversidad biológica‖ se entiende la variabilidad de organismos 
vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres 
y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que 
forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies 
y de los ecosistemas. Por ―ecosistema‖ se entiende un complejo dinámico de 
comunidades vegetales, animales y de microorganismos y su medio no viviente 
que interactúan como una unidad funcional. Por ―especie domesticada o 
cultivada‖ se entiende una especie en cuyo proceso de evolución han influido los 
seres humanos para satisfacer sus propias necesidades. Por ―hábitat‖ se entiende 
el lugar o tipo de ambiente en el que existen naturalmente un organismo o una 
población. Por ―material genético‖ se entiende todo material de origen vegetal, 
animal, microbiano o de otro tipo que contenga unidades funcionales de la 
herencia. Por ―organización de integración económica regional‖ se entiende una 
organización constituida por Estados soberanos de una región determinada, a la 
que sus Estados miembros han transferido competencias en los asuntos regidos 
por el presente convenio y que ha sido debidamente facultada, de conformidad 
con sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar o aprobar el 
convenio o adherirse a él. Por ―país de origen de recursos genéticos‖ se entiende 
el país que posee esos recursos genéticos en condiciones in situ. Por ―país que 
aporta recursos genéticos‖ se entiende el país que suministra recursos genéticos 
obtenidos de fuentes in situ, incluidas las poblaciones de especies silvestres y 
domesticadas, o de fuentes ex situ, que pueden tener o no su origen en ese país. 
Por ―recursos biológicos‖ se entienden los recursos genéticos, los organismos o 
partes de ellos, las poblaciones, o cualquier otro tipo del componente biótico de 
los ecosistemas de valor o utilidad real o potencial para la humanidad. Por 
―recursos genéticos‖ se entiende el material genético de valor real o potencial. El 
término ―tecnología‖ incluye la biotecnología. Por ―utilización sostenible‖ se 
entiende la utilización de componentes de la diversidad biológica de un modo y a 
un ritmo que no ocasione la disminución a largo plazo de la diversidad biológica, 
con lo cual se mantienen las posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades y 
las aspiraciones de las generaciones actuales y futuras.  

Artículo 3. Principio De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con 
los principios del derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano 
de explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política ambiental y la 
obligación de asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro de su 
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jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas 
situadas fuera de toda jurisdicción nacional. 

Artículo 4. Ambito jurisdiccional Con sujeción a los derechos de otros Estados, y a 
menos que se establezca expresamente otra cosa en el presente convenio, las 
disposiciones del convenio se aplicarán, en relación con cada parte Contratante: 
a) En el caso de componentes de la diversidad biológica, en las zonas situadas 
dentro de los límites de su jurisdicción nacional; y b) En el caso de procesos y 
actividades realizados bajo su jurisdicción o control, y con independencia de 
donde se manifiesten sus efectos, dentro o fuera de las zonas sujetas a su 
jurisdicción nacional. 

Artículo 5. Cooperación Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y 
según proceda, cooperará con otras Partes Contratantes, directamente o, cuando 
proceda, a través de las organizaciones internacionales competentes, en lo que 
respecta a las zonas no sujetas a jurisdicción nacional, y en otras cuestiones de 
interés común para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica.  

Artículo 6. Medidas generales a los efectos de la conservación y la utilización 
sostenible Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades 
particulares: a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica o adaptará para 
ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que habrán de reflejar, 
entre otras cosas, las medidas establecidas en el presente convenio que sean 
pertinentes para la Parte Contratante interesada; y b) Integrará, en la medida de 
lo posible y según proceda, la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica en los planes, programas y políticas sectoriales o 
intersectoriales. 

Artículo 7. Identificación y seguimiento Cada Parte Contratante, en la medida de 
lo posible y según proceda, en especial para los fines de los artículos 8 a 10: a) 
Identificará los componentes de la diversidad biológica que sean importantes para 
su conservación y utilización sostenible, teniendo en consideración la lista 
indicativa de categorías que figura en el anexo I; b) Procederá, mediante 
muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los componentes de la diversidad 
biológica identificados de conformidad con el apartado a), prestando especial 
atención a los que requieran la adopción de medidas urgentes de conservación y 
a los que ofrezcan el mayor potencial para la utilización sostenible; c) Identificará 
los procesos y categorías de actividades que tengan, o sea probable que tengan, 
efectos perjudiciales importantes en la conservación y utilización sostenible de la 
diversidad biológica y procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al 
seguimiento de esos efectos; y d) Mantendrá y organizará, mediante cualquier 
mecanismo, los datos derivados de las actividades de identificación y seguimiento 
de conformidad con los apartados a), b) y c) de este artículo.  

Artículo 8. Conservación in situ Cada Parte Contratante, en la medida de lo 
posible y según proceda: a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas 
donde haya que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica; 
b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
193 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

establecimiento y la ordenación de áreas protegidas o áreas donde haya que 
tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica; c) 
Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para la 
conservación de la diversidad biológica, ya sea dentro o fuera de las áreas 
protegidas, para garantizar su conservación y utilización sostenible; d) Promoverá 
la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el mantenimiento de 
poblaciones viables de especies en entornos naturales; e) Promoverá un 
desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en zonas adyacentes a áreas 
protegidas, con miras a aumentar la protección de esas zonas; f) Rehabilitará y 
restaurará ecosistemas degradados y promoverá la recuperación de especies 
amenazadas, entre otras cosas mediante la elaboración y la aplicación de planes 
u otras estrategias de ordenación; g) Establecerá o mantendrá medios para 
regular, administrar o controlar los riesgos derivados de la utilización y la 
liberación de organismos vivos modificados como resultado de la biotecnología 
que es probable tengan repercusiones ambientales adversas que puedan afectar 
a la conservación y a la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo 
también en cuenta los riesgos para la salud humana; h) Impedirá que se 
introduzcan, controlará o erradicará las especies exóticas que amenacen a 
ecosistemas, hábitats o especies; i) Procurará establecer las condiciones 
necesarias para armonizar las utilizaciones actuales con la conservación de la 
diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componentes; j) Con arreglo 
a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, 
las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que 
entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más 
amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean esos 
conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados 
de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan 
equitativamente; k) Establecerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras 
disposiciones de reglamentación para la protección de especies y poblaciones 
amenazadas; l) Cuando se haya determinado, de conformidad con el artículo 7, 
un efecto adverso importante para la diversidad biológica, reglamentará u 
ordenará los procesos y categorías de actividades pertinentes; y m) Cooperará en 
el suministro de apoyo financiero y de otra naturaleza para la conservación in situ 
a que se refieren los apartados a) a l) de este artículo, particularmente a países 
en desarrollo. 

Artículo 9. Conservación ex situ Cada Parte Contratante, en la medida de lo 
posible y según proceda, y principalmente a fin de complementar las medidas in 
situ: a) Adoptará medidas para la conservación ex situ de componentes de la 
diversidad biológica, preferiblemente en el país de origen de esos componentes; 
b) Establecerá y mantendrá instalaciones para la conservación ex situ y la 
investigación de plantas, animales y microorganismos, preferiblemente en el país 
de origen de recursos genéticos; c) Adoptará medidas destinadas a la 
recuperación y rehabilitación de las especies amenazadas y a la reintroducción de 
éstas en sus hábitats naturales en condiciones apropiadas; d) Reglamentará y 
gestionará la recolección de recursos biológicos de los hábitats naturales a 
efectos de conservación ex situ, con objeto de no amenazar los ecosistemas ni 
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las poblaciones in situ de las especies, salvo cuando se requieran medidas ex situ 
temporales especiales conforme al apartado c) de este artículo; y e) Cooperará en 
el suministro de apoyo financiero y de otra naturaleza para la conservación ex situ 
a que se refieren los apartados a) a d) de este artículo y en el establecimiento y 
mantenimiento de instalaciones para la conservación ex situ en países en 
desarrollo.  

 
Artículo 10. Utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: a) Integrará 
el examen de la conservación y la utilización sostenible de los recursos biológicos 
en los procesos nacionales de adopción de decisiones; b) Adoptará medidas 
relativas a la utilización de los recursos biológicos para evitar o reducir al mínimo 
los efectos adversos para la diversidad biológica; c) Protegerá y alentará la 
utilización consuetudinaria de los recursos biológicos, de conformidad con las 
prácticas culturales tradicionales que sean compatibles con las exigencias de la 
conservación o de la utilización sostenible; d) Prestará ayuda a las poblaciones 
locales para preparar y aplicar medidas correctivas en las zonas degradadas 
donde la diversidad biológica se ha reducido; y e) Fomentará la cooperación entre 
sus autoridades gubernamentales y su sector privado en la elaboración de 
métodos para la utilización sostenible de los recursos biológicos. 

Artículo 11. Incentivos Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y 
según proceda, adoptará medidas económica y socialmente idóneas que actúen 
como incentivos para la conservación y la utilización sostenible de los 
componentes de la diversidad biológica.  

Artículo 12. Investigación y capacitación Las Partes Contratantes, teniendo en 
cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo: a) Establecerán y 
mantendrán programas de educación y capacitación científica y técnica en 
medidas de identificación, conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica y sus componentes y prestarán apoyo para tal fin centrado en las 
necesidades específicas de los países en desarrollo; b) Promoverán y fomentarán 
la investigación que contribuya a la conservación y a la utilización sostenible de la 
diversidad biológica, particularmente en los países en desarrollo, entre otras 
cosas, de conformidad con las decisiones adoptadas por la Conferencia de las 
Partes a raíz de las recomendaciones del órgano subsidiario de asesoramiento 
científico, técnico y tecnológico; y c) De conformidad con las disposiciones de los 
artículos 16, 18 y 20, promoverán la utilización de los adelantos científicos en 
materia de investigaciones sobre diversidad biológica para la elaboración de 
métodos de conservación y utilización sostenible de los recursos biológicos, y 
cooperarán en esa esfera.  

Artículo 13. Educación y conciencia pública Las Partes Contratantes: a) 
Promoverán y fomentarán la comprensión de la importancia de la conservación de 
la diversidad biológica y de las medidas necesarias a esos efectos, así como su 
propagación a través de los medios de información, y la inclusión de esos temas 
en los programas de educación; y b) Cooperarán, según proceda, con otros 
Estados y organizaciones internacionales en la elaboración de programas de 
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educación y sensibilización del público en lo que respecta a la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica.  

 
Artículo 14. Evaluación del impacto y reducción al mínimo del impacto adverso 1. 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: a) 
Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la evaluación del 
impacto ambiental de sus proyectos propuestos que puedan tener efectos 
adversos importantes para la diversidad biológica con miras a evitar o reducir al 
mínimo esos efectos y, cuando proceda, permitirá la participación del público en 
esos procedimientos. b) Establecerá arreglos apropiados para asegurarse de que 
se tengan debidamente en cuenta las consecuencias ambientales de sus 
programas y políticas que puedan tener efectos adversos importantes para la 
diversidad biológica; c) Promoverá, con carácter recíproco, la notificación, el 
intercambio de información y las consultas acerca de las actividades bajo su 
jurisdicción o control que previsiblemente tendrían efectos adversos importantes 
para la diversidad biológica de otros Estados o de zonas no sujetas a jurisdicción 
nacional, alentando la concertación de acuerdos bilaterales, regionales o 
multilaterales, según proceda; d) Notificará inmediatamente, en caso de que se 
originen bajo su jurisdicción o control peligros inminentes o graves para la 
diversidad biológica o daños a esa diversidad en la zona bajo la jurisdicción de 
otros Estados o en zonas más allá de los límites de la jurisdicción nacional, a los 
Estados que puedan verse afectados por esos peligros o esos daños, además de 
iniciar medidas para prevenir o reducir al mínimo esos peligros o esos daños; y e) 
Promoverá arreglos nacionales sobre medidas de emergencia relacionadas con 
actividades o acontecimientos naturales o de otra índole que entrañen graves e 
inminentes peligros para la diversidad biológica, apoyará la cooperación 
internacional para complementar esas medidas nacionales y, cuando proceda y 
con el acuerdo de los Estados o las organizaciones regionales de integración 
económica interesados, establecerá planes conjuntos para situaciones 
imprevistas. 2. La Conferencia de las Partes examinará, sobre la base de estudios 
que se llevarán a cabo, la cuestión de la responsabilidad y reparación, incluso el 
restablecimiento y la indemnización por daños causados a la diversidad biológica, 
salvo cuando esa responsabilidad sea una cuestión puramente interna.  

Artículo 15. Acceso a los recursos genéticos 1. En reconocimiento de los 
derechos soberanos de los Estados sobre sus recursos naturales, la facultad de 
regular el acceso a los recursos genéticos incumbe a los gobiernos nacionales y 
está sometida a la legislación nacional. 2. Cada Parte Contratante procurará crear 
condiciones para facilitar a otras Partes Contratantes el acceso a los recursos 
genéticos para utilizaciones ambientalmente adecuadas, y no imponer 
restricciones contrarias a los objetivos del presente convenio. 3. A los efectos del 
presente convenio, los recursos genéticos suministrados por una Parte 
Contratante a los que se refieren este artículo y los artículos 16 y 19 son 
únicamente los suministrados por Partes Contratantes que son países de origen 
de esos recursos o por las Partes que hayan adquirido los recursos genéticos de 
conformidad con el presente convenio. 4. Cuando se conceda acceso, éste será 
en condiciones mutuamente convenidas y estará sometido a lo dispuesto en el 
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presente artículo. 5. El acceso a los recursos genéticos estará sometido al 
consentimiento fundamentado previo de la Parte Contratante que proporciona los 
recursos, a menos que esa Parte decida otra cosa. 6. Cada Parte Contratante 
procurará promover y realizar investigaciones científicas basadas en los recursos 
genéticos proporcionados por otras Partes Contratantes con la plena participación 
de esas Partes Contratantes, y de ser posible en ellas. 7. Cada Parte Contratante 
tomará medidas legislativas, administrativas o de política, según proceda, de 
conformidad con los artículos 16 y 19 y, cuando sea necesario, por conducto del 
mecanismo financiero previsto en los artículos 20 y 21, para compartir en forma 
justa y equitativa los resultados de las actividades de investigación y desarrollo y 
los beneficios derivados de la utilización comercial y de otra índole de los recursos 
genéticos con la Parte Contratante que aporta esos recursos. Esa participación se 
llevará a cabo en condiciones mutuamente acordadas.  

Artículo 16. Acceso a la tecnología y transferencia de tecnología 1. Cada Parte 
Contratante, reconociendo que la tecnología incluye la biotecnología, y que tanto 
el acceso a la tecnología como su transferencia entre Partes Contratantes son 
elementos esenciales para el logro de los objetivos del presente convenio, se 
compromete, con sujeción a las disposiciones del presente artículo, a asegurar 
y/o facilitar a otras Partes Contratantes el acceso a tecnologías pertinentes para la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica o que utilicen 
recursos genéticos y no causen daños significativos al medio ambiente, así como 
la transferencia de esas tecnologías. 2. El acceso de los países en desarrollo a la 
tecnología y la transferencia de tecnología a esos países, a que se refiere el 
párrafo 1, se asegurará y/o facilitará en condiciones justas y en los términos más 
favorables, incluidas las condiciones preferenciales y concesionarias que se 
establezcan de común acuerdo, y, cuando sea necesario, de conformidad con el 
mecanismo financiero establecido en los artículos 20 y 21. En el caso de 
tecnología sujeta a patentes y otros derechos de propiedad intelectual, el acceso 
a esa tecnología y su transferencia se asegurarán en condiciones que tenga en 
cuenta la protección adecuada y eficaz de los derechos de propiedad intelectual y 
sean compatibles con ella. La aplicación de este párrafo se ajustará a los párrafos 
3, 4 y 5 del presente artículo. 3. Cada Parte Contratante tomará medidas 
legislativas, administrativas o de política, según proceda, con objeto de que se 
asegure a las Partes Contratantes, en particular las que son países en desarrollo, 
que aportan recursos genéticos, el acceso a la tecnología que utilice ese material 
y la transferencia de esa tecnología, en condiciones mutuamente acordadas, 
incluida la tecnología protegida por patentes y otros derechos de propiedad 
intelectual, cuando sea necesario mediante las disposiciones de los artículos 20 y 
21, y con arreglo al derecho internacional y en armonía con los párrafos 4 y 5 del 
presente artículo. 4. Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, 
administrativas o de política, según proceda, con objeto de que el sector privado 
facilite el acceso a la tecnología a que se refiere el párrafo 1, su desarrollo 
conjunto y su transferencia en beneficio de las instituciones gubernamentales y el 
sector privado de los países en desarrollo, y a ese respecto acatará las 
obligaciones establecidas en los párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo. 5. Las 
Partes Contratantes, reconociendo que las patentes y otros derechos de 
propiedad intelectual pueden influir en la aplicación del presente convenio, 
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cooperarán a este respecto de conformidad con la legislación nacional y el 
derecho internacional para velar por que esos derechos apoyen y no se opongan 
a los objetivos del presente convenio.  

Artículo 17. Intercambio de información 1. Las Partes Contratantes facilitarán el 
intercambio de información de todas las fuentes públicamente disponibles 
pertinente para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países en 
desarrollo .2. Ese intercambio de información incluirá el intercambio de los 
resultados de las investigaciones técnicas, científicas y socioeconómicas, así 
como información sobre programas de capacitación y de estudio, conocimientos 
especializados, conocimientos autóctonos y tradicionales, por sí solos y en 
combinación con las tecnologías mencionadas en el párrafo 1 del artículo 16. 
También incluirá, cuando sea viable, la repatriación de la información. 

Artículo 18. Cooperación científica y técnica 1. Las Partes Contratantes 
fomentarán la cooperación científica y técnica internacional en la esfera de la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, cuando sea 
necesario por conducto de las instituciones nacionales e internacionales 
competentes. 2. Cada Parte Contratante promoverá la cooperación científica y 
técnica con otras Partes Contratantes, en particular los países en desarrollo, en la 
aplicación del presente convenio, mediante, entre otras cosas, el desarrollo y la 
aplicación de políticas nacionales. Al fomentar esa cooperación debe prestarse 
especial atención al desarrollo y fortalecimiento de la capacidad nacional, 
mediante el desarrollo de los recursos humanos y la creación de instituciones. 3. 
La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, determinará la forma de 
establecer un mecanismo de facilitación para promover y facilitar la cooperación 
científica y técnica. 4. De conformidad con la legislación y las políticas nacionales, 
las Partes Contratantes fomentarán y desarrollarán métodos de cooperación para 
el desarrollo y utilización de tecnologías, incluidas las tecnologías autóctonas y 
tradicionales, para la consecución de los objetivos del presente convenio. Con tal 
fin, las Partes Contratantes promoverán también la cooperación para la 
capacitación de personal y el intercambio de expertos. 5. Las Partes Contratantes, 
si así lo convienen de mutuo acuerdo, fomentarán el establecimiento de 
programas conjuntos de investigación y de empresas conjuntas para el desarrollo 
de tecnologías pertinentes para los objetivos del presente convenio.  

Artículo 19. Gestión de la biotecnología y distribución de sus beneficios 1. Cada 
Parte Contratante adoptará medidas legislativas, administrativas o de política, 
según proceda, para asegurar la participación efectiva en las actividades de 
investigación sobre biotecnología de las Partes Contratantes, en particular los 
países en desarrollo, que aportan recursos genéticos para tales investigaciones, 
y, cuando sea factible, en esas Partes Contratantes. 2. Cada Parte Contratante 
adoptará todas las medidas practicables para promover e impulsar en condiciones 
justas y equitativas el acceso prioritario de las Partes Contratantes, en particular 
los países en desarrollo, a los resultados y beneficios derivados de las 
biotecnologías basadas en recursos genéticos aportados por esas Partes 
Contratantes. Dicho acceso se concederá conforme a condiciones determinadas 
por mutuo acuerdo. 3. Las Partes estudiarán la necesidad y las modalidades de 
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un protocolo que establezca procedimientos adecuados, incluido en particular el 
consentimiento fundamentado previo, en la esfera de la transferencia, 
manipulación y utilización de cualesquiera organismos vivos modificados 
resultantes de la biotecnología que puedan tener efectos adversos para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica. 4. Cada Parte 
Contratante proporcionará, directamente o exigiéndoselo a toda persona natural o 
jurídica bajo su jurisdicción que suministre los organismos a los que se hace 
referencia en el párrafo 3, toda la información disponible acerca de las 
reglamentaciones relativas al uso y la seguridad requeridas por esa Parte 
Contratante para la manipulación de dichos organismos, así como toda 
información disponible sobre los posibles efectos adversos de los organismos 
específicos de que se trate, a la Parte Contratante en la que esos organismos 
hayan de introducirse. 

Artículo 20. Recursos financieros 1. Cada Parte Contratante se compromete a 
proporcionar, con arreglo a su capacidad, apoyo e incentivos financieros respecto 
de las actividades que tengan la finalidad de alcanzar los objetivos del presente 
convenio de conformidad con sus planes, prioridades y programas nacionales. 2. 
Las Partes que son países desarrollados proporcionarán recursos financieros 
nuevos y adicionales para que las Partes que son países en desarrollo puedan 
sufragar íntegramente los costos incrementales convenidos que entrañe la 
aplicación de medidas en cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud 
del presente convenio y beneficiarse de las disposiciones del convenio. Esos 
costos se determinarán de común acuerdo entre cada Parte que sea país en 
desarrollo y la estructura institucional contemplada en el artículo 21, de 
conformidad con la política, la estrategia, las prioridades programáticas, los 
criterios de elegibilidad y una lista indicativa de costos incrementales establecida 
por la conferencia de las Partes. Otras Partes, incluidos los países que se 
encuentran en un proceso de transición hacia una economía de mercado, podrán 
sumir voluntariamente las obligaciones de las Partes que son países 
desarrollados. A los efectos del presente artículo, la Conferencia de las Partes 
establecerá, en su primera reunión, una lista de Partes que son países 
desarrollados y de otras Partes que asuman voluntariamente las obligaciones de 
las Partes que son países desarrollados. La conferencia de las Partes examinará 
periódicamente la lista y la modificará si es necesario. Se fomentará también la 
aportación de contribuciones voluntarias por parte de otros países y fuentes. Para 
el cumplimiento de esos compromisos se tendrán en cuenta la necesidad de 
conseguir que la corriente de fondos sea suficiente, previsible y oportuna y la 
importancia de distribuir los costos entre las Partes contribuyentes incluidas en la 
lista. 3. Las Partes que son países desarrollados podrán aportar asimismo 
recursos financieros relacionados con la aplicación del presente convenio por 
conducto de canales bilaterales, regionales y mutilaterales de otro tipo, y las 
Partes que son países en desarrollo podrán utilizar dichos recursos. 4. La medida 
en que las Partes que sean países en desarrollo cumplan efectivamente las 
obligaciones contraídas en virtud de este convenio dependerá del cumplimiento 
efectivo por las Partes que sean países desarrollados de sus obligaciones en 
virtud de este convenio relativas a los recursos financieros y a la transferencia de 
tecnología, y se tendrá plenamente en cuenta a este respecto que el desarrollo 
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económico y social y la erradicación de la pobreza son las prioridades 
primordiales y supremas de las Partes que son países en desarrollo. 5. Las Partes 
tendrán plenamente en cuenta las necesidades concretas y la situación especial 
de los países menos adelantados en sus medidas relacionadas con la 
financiación y la transferencia de tecnología. 6. Las Partes Contratantes también 
tendrán en cuenta las condiciones especiales que son resultado de la 
dependencia respecto de la diversidad biológica, su distribución y su ubicación, en 
las Partes que son países en desarrollo, en especial los Estados insulares 
pequeños. 7. También se tendrá en cuenta la situación especial de los países en 
desarrollo incluidos los que son más vulnerables desde el punto de vista del 
medio ambiente, como los que poseen zonas áridas y semiáridas, costeras y 
montañosas.  

Artículo 21. Mecanismo financiero1. Se establecerá un mecanismo para el 
suministro de recursos financieros a los países en desarrollo Partes a los efectos 
del presente convenio, con carácter de subvenciones o en condiciones favorables, 
y cuyos elementos fundamentales se describen en el presente artículo. El 
mecanismo funcionará bajo la autoridad y orientación de la conferencia de las 
Partes a los efectos de este convenio, ante quien será responsable. Las 
operaciones del mecanismo se llevarán a cabo por conducto de la estructura 
institucional que decida la conferencia de las Partes en su primera reunión. A los 
efectos del presente convenio, la conferencia de las Partes determinará la política, 
la estrategia, las prioridades programáticas y los criterios para el acceso a esos 
recursos y su utilización. En las contribuciones se habrá de tener en cuenta la 
necesidad de una corriente de fondos previsible, suficiente y oportuna, tal como 
se indica en el artículo 20 y de conformidad con el volumen de recursos 
necesarios, que la conferencia de las Partes decidirá periódicamente, así como la 
importancia de compartir los costos entre las Partes contribuyentes incluidas en la 
lista mencionada en el párrafo 2 del artículo 20. Los países desarrollados Partes y 
otros países y fuentes podrán también aportar contribuciones voluntarias. El 
mecanismo funcionará con un sistema de gobierno democrático y transparente. 2. 
De conformidad con los objetivos del presente convenio, la conferencia de las 
Partes establecerá en su primera reunión la política, la estrategia y las prioridades 
programáticas, así como las directrices y los criterios detallados para el acceso a 
los recursos financieros y su utilización, incluidos el seguimiento y la evaluación 
periódicos de esa utilización. La conferencia de las Partes acordará las 
disposiciones para dar efecto al párrafo 1, tras consulta con la estructura 
institucional encargada del funcionamiento del mecanismo financiero. 3. La 
conferencia de las Partes examinará la eficacia del mecanismo establecido con 
arreglo a este artículo, comprendidos los criterios y las directrices a que se hace 
referencia en el párrafo 2 cuando hayan transcurrido al menos dos años de la 
entrada en vigor del presente convenio, y periódicamente en adelante. Sobre la 
base de ese examen adoptará las medidas adecuadas para mejorar la eficacia del 
mecanismo, si es necesario. 4. Las Partes Contratantes estudiarán la posibilidad 
de reforzar las instituciones financieras existentes con el fin de facilitar recursos 
financieros para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica. 
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Artículo 22. Relación con otros convenios internacionales 1. Las disposiciones de 
este convenio no afectarán a los derechos y obligaciones de toda Parte 
Contratante derivados de cualquier acuerdo internacional existente, excepto 
cuando el ejercicio de esos derechos y el cumplimiento de esas obligaciones 
pueda causar graves daños a la diversidad biológica o ponerla en peligro. 2. Las 
Partes Contratantes aplicarán el presente convenio con respecto al medio marino, 
de conformidad con los derechos y obligaciones de los Estados con arreglo al 
derecho del mar.  

Artículo 23. Conferencia de las Partes 1. Queda establecida una conferencia de 
las Partes. El director ejecutivo del programa de las Naciones Unidas para el 
medio ambiente convocará la primera reunión de la Conferencia de las Partes a 
más tardar un año después de la entrada en vigor del presente convenio. De allí 
en adelante, las reuniones ordinarias de la Conferencia de las Partes se 
celebrarán a los intervalos regulares que determine la conferencia en su primera 
reunión. 2. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se 
celebrarán cuando la Conferencia lo estime necesario o cuando cualquiera de las 
Partes lo solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis meses siguientes de 
haber recibido de la secretaría comunicación de dicha solicitud, un tercio de las 
Partes, como mínimo, la apoye. 3. La conferencia de las Partes acordará y 
adoptará por consenso su reglamento interno y los de cualesquiera órganos 
subsidiarios que establezca, así como el reglamento financiero que regirá la 
financiación de la Secretaría. En cada reunión ordinaria, la Conferencia de las 
Partes aprobará un presupuesto para el ejercicio financiero que transcurrirá hasta 
la reunión ordinaria siguiente. 4. La conferencia de las Partes examinará la 
aplicación de este Convenio y, con ese fin: a) Establecerá la forma y los intervalos 
para transmitir la información que deberá presentarse de conformidad con el 
artículo 26, y examinará esa información, así como los informes presentados por 
cualquier órgano subsidiario; b) Examinará el asesoramiento científico, técnico y 
tecnológico sobre la diversidad biológica facilitado conforme al artículo 25; c) 
Examinará y adoptará, según proceda, protocolos de conformidad con el artículo 
28; d) Examinará y adoptará, según proceda, las enmiendas al presente convenio 
y a sus anexos, conforme a los artículos 29 y 30; e) Examinará las enmiendas a 
todos los protocolos, así como a todos los anexos de los mismos y, si así se 
decide, recomendará su adopción a las Partes en el protocolo pertinente; f) 
Examinará y adoptará anexos adicionales al presente convenio, según proceda, 
de conformidad con el artículo 30; g) Establecerá los órganos subsidiarios, 
especialmente de asesoramiento científico y técnico, que se consideren 
necesarios para la aplicación del presente convenio; h) Entrará en contacto, por 
medio de la Secretaría, con los órganos ejecutivos de los convenios que traten 
cuestiones reguladas por el presente convenio, con miras a establecer formas 
adecuadas de cooperación con ellos; e i) Examinará y tomará todas las demás 
medidas necesarias para la consecución de los objetivos del presente convenio a 
la luz de la experiencia adquirida durante su aplicación. 5. Las Naciones Unidas, 
sus organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica, 
así como todo Estado que no sea Parte en el presente convenio, podrán estar 
representados como observadores en las reuniones de la Conferencia de las 
Partes. Cualquier otro órgano u organismo nacional o internacional, ya sea 
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gubernamental o no gubernamental, con competencia en las esferas relacionadas 
con la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, que haya 
informado a la Secretaría de su deseo de estar representado, como observador, 
en una reunión de la Conferencia de las Partes, podrá ser admitido a participar 
salvo si un tercio, por lo menos, de las Partes presentes se oponen a ello. La 
admisión y participación de observadores estarán sujetas al reglamento aprobado 
por la Conferencia de las Partes. 

Artículo 24. Secretaría 1. Queda establecida una secretaría, con las siguientes 
funciones: a) Organizar las reuniones de la Conferencia de las Partes previstas en 
el artículo 23, y prestar los servicios necesarios; b) Desempeñar las funciones que 
se le asignen en los protocolos; c) Preparar informes acerca de las actividades 
que desarrolle en desempeño de sus funciones en virtud del presente convenio, 
para presentarlos a la Conferencia de las Partes; d) Asegurar la coordinación 
necesaria con otros órganos internacionales pertinentes y, en particular, concertar 
los arreglos administrativos y contractuales que puedan ser necesarios para el 
desempeño eficaz de sus funciones; y e) Desempeñar las demás funciones que 
determine la conferencia de las Partes. 2. En su primera reunión ordinaria, la 
conferencia de las Partes designará la Secretaría escogiéndola entre las 
organizaciones internacionales competentes que se hayan mostrado dispuestas a 
desempeñar las funciones de Secretaría establecidas en el presente convenio.  

Artículo 25. Organo subsidiario de asesoramiento científico, técnico y tecnológico 
1. Queda establecido un órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y 
tecnológico a fin de proporcionar a la conferencia de las Partes y, cuando 
proceda, a sus otros órganos subsidiarios, asesoramiento oportuno sobre la 
aplicación del presente convenio. Este órgano estará abierto a la participación de 
todas las Partes y será multidisciplinario. Estará integrado por representantes de 
los gobiernos con competencia en el campo de especialización pertinente. 
Presentará regularmente informes a la Conferencia de las Partes sobre todos los 
aspectos de su labor. 2. Bajo la autoridad de la conferencia de las Partes, de 
conformidad con directrices establecidas por ésta y a petición de la propia 
Conferencia, este órgano: a) Proporcionará evaluaciones científicas y técnicas del 
estado de la diversidad biológica; b) Preparará evaluaciones científicas y técnicas 
de los efectos de los tipos de medidas adoptadas de conformidad con las 
disposiciones del presente convenio; c) Identificará las tecnologías y los 
conocimientos especializados que sean innovadores, eficientes y más avanzados 
relacionados con la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica y prestará asesoramiento sobre las formas de promover el desarrollo y/o 
la transferencia de esas tecnologías; d) Prestará asesoramiento sobre los 
programas científicos y la cooperación internacional en materia de investigación y 
desarrollo en relación con la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica; y e) Responderá a las preguntas de carácter científico, 
técnico, tecnológico y metodológico que le planteen la Conferencia de las Partes y 
sus órganos subsidiarios. 3. La conferencia de las Partes podrá ampliar 
ulteriormente las funciones, el mandato, la organización y el funcionamiento de 
este órgano. 
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Artículo 26. Informes Cada Parte Contratante, con la periodicidad que determine 
la conferencia de las Partes, presentará a la conferencia de las Partes informes 
sobre las medidas que haya adoptado para la aplicación de las disposiciones del 
presente convenio y sobre la eficacia de esas medidas para el logro de los 
objetivos del convenio.  

Artículo 27. Solución de controversias 1. Si se suscita una controversia entre 
Partes Contratantes en relación con la interpretación o aplicación del presente 
convenio, las Partes interesadas tratarán de resolverla mediante negociación. 2. 
Si las Partes interesadas no pueden llegar a un acuerdo mediante negociación, 
podrán solicitar conjuntamente los buenos oficios o la mediación de una tercera 
Parte. 3. Al ratificar, aceptar, aprobar el presente convenio, o al adherirse a él, o 
en cualquier momento posterior, un Estado o una organización de integración 
económica regional podrá declarar, por comunicación escrita enviada al 
depositario, que en el caso de una controversia no resuelta de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 1 o en el párrafo 2 del presente artículo, acepta uno o los 
dos medios de solución de controversias que se indican a continuación, 
reconociendo su carácter obligatorio: a) Arbitraje de conformidad con el 
procedimiento establecido en la parte 1 del anexo II. b) Presentación de la 
controversia a la Corte Internacional de Justicia. 4. Si en virtud de lo establecido 
en el párrafo 3 del presente artículo, las partes en la controversia no han aceptado 
el mismo procedimiento o ningún procedimiento, la controversia se someterá a 
conciliación de conformidad con la parte 2 del anexo II, a menos que las partes 
acuerden otra cosa. 5. Las disposiciones del presente artículo, se aplicarán 
respecto de cualquier protocolo, salvo que en dicho protocolo se indique otra 
cosa. 

Artículo 28. Adopción de protocolos 1. Las Partes Contratantes cooperarán en la 
formulación y adopción de protocolos del presente convenio. 2. Los protocolos 
serán adoptados en una reunión de la Conferencia de las Partes. 3. La Secretaría 
comunicará a las Partes Contratantes el texto de cualquier protocolo propuesto 
por lo menos seis meses antes de celebrarse esa reunión.  

Artículo 29. Enmiendas al convenio o los protocolos 1. Cualquiera de las Partes 
Contratantes podrá proponer enmiendas al presente convenio. Cualquiera de las 
Partes en un protocolo podrá proponer enmiendas a ese protocolo. 2. Las 
enmiendas al presente Convenio se adoptarán en una reunión de la Conferencia 
de las Partes. Las enmiendas a cualquier protocolo se aprobarán en una reunión 
de las Partes en el protocolo de que se trate. El texto de cualquier enmienda 
propuesta al presente convenio o a cualquier protocolo, salvo si en tal protocolo 
se dispone otra cosa, será comunicado a las Partes en el instrumento de que se 
trate por la secretaría por lo menos seis meses antes de la reunión en que se 
proponga su adopción. La secretaría comunicará también las enmiendas 
propuestas a los signatarios del presente convenio para su información. 3. Las 
Partes Contratantes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso 
sobre cualquier propuesta de enmienda al presente convenio o a cualquier 
protocolo. Una vez agotados todos los esfuerzos por lograr un consenso sin que 
se haya llegado a un acuerdo, la enmienda se adoptará, como último recurso, por 
mayoría de dos tercios de las Partes Contratantes en el instrumento de que se 
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trate, presentes y votantes en la reunión, y será presentada a todas las Partes 
Contratantes por el depositario para su ratificación, aceptación o aprobación. 4. La 
ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas serán notificadas al 
depositario por escrito. Las enmiendas adoptadas de conformidad con el párrafo 3 
de este artículo entrarán en vigor, respecto de las Partes que las hayan aceptado, 
el nonagésimo día después de la fecha del depósito de los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación por dos tercios, como mínimo, de las Partes 
Contratantes en el presente convenio o de las Partes en el protocolo de que se 
trate, salvo si en este último se dispone otra cosa. De allí en adelante, las 
enmiendas entrarán en vigor respecto de cualquier otra Parte el nonagésimo día 
después de la fecha en que esa Parte haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas. 5. A los efectos de este 
artículo, por ―Partes presentes y votantes‖ se entiende las Partes que estén 
presentes y emitan un voto afirmativo o negativo.  

Artículo 30. Adopción y enmienda de anexos 1. Los anexos del presente convenio 
o de cualquier protocolo formarán parte integrante del convenio o de dicho 
protocolo, según proceda, y, a menos que se disponga expresamente otra cosa, 
se entenderá que toda referencia al presente convenio o sus protocolos atañe al 
mismo tiempo a cualquiera de los anexos. Esos anexos tratarán exclusivamente 
de cuestiones de procedimiento, científicas, técnicas y administrativas. 2. Salvo si 
se dispone otra cosa en cualquiera de los protocolos respecto de sus anexos, 
para la propuesta, adopción y entrada en vigor de anexos adicionales al presente 
convenio o de anexos de un protocolo se seguirá el siguiente procedimiento: a) 
Los anexos del presente convenio y de cualquier protocolo se propondrán y 
adoptarán según el procedimiento prescrito en el artículo 29; b) Toda Parte que 
no pueda aceptar un anexo adicional del presente convenio o un anexo de 
cualquiera de los protocolos en que sea Parte lo notificará por escrito al 
depositario dentro del año siguiente a la fecha de la comunicación de la adopción 
por el depositario. El depositario comunicará sin demora a todas las Partes 
cualquier notificación recibida. Una Parte podrá en cualquier momento retirar una 
declaración anterior de objeción, y en tal caso los anexos entrarán en vigor 
respecto de dicha Parte, con sujeción a lo dispuesto en el apartado c) del 
presente artículo; c) Al vencer el plazo de un año contado desde la fecha de la 
comunicación de la adopción por el depositario, el anexo entrará en vigor para 
todas las Partes en el presente convenio o en el protocolo de que se trate que no 
hayan hecho una notificación de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) 
de este párrafo. 3. La propuesta, adopción y entrada en vigor de enmiendas a los 
anexos del presente convenio o de cualquier protocolo, estarán sujetas al mismo 
procedimiento aplicado en el caso de la propuesta, adopción y entrada en vigor de 
anexos del convenio o anexos de un protocolo. 4. Cuando un nuevo anexo o una 
enmienda a un anexo se relacione con una enmienda al presente convenio o a 
cualquier protocolo, al nuevo anexo o el anexo modificado no entrará en vigor 
hasta que entre en vigor la enmienda al convenio o al protocolo de que se trate.  

Artículo 31. Derecho de voto 1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, 
cada una de las Partes Contratantes en el presente convenio o en cualquier 
protocolo tendrá un voto. 2. Las organizaciones de integración económica regional 
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ejercerán su derecho de voto, en asuntos de su competencia, con un número de 
votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes Contratantes en 
el presente convenio o en el protocolo pertinente. Dichas organizaciones no 
ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y 
viceversa. 

Artículo 32. Relación entre el presente Convenio y sus protocolos 1. Un Estado o 
una organización de integración económica regional no podrá ser Parte en un 
protocolo a menos que sea, o se haga al mismo tiempo, Parte Contratante en el 
presente convenio. 2. Las decisiones relativas a cualquier protocolo sólo podrán 
ser adoptadas por las Partes en el protocolo de que se trate. Cualquier Parte 
Contratante que no haya ratificado, aceptado o aprobado un protocolo podrá 
participar como observadora en cualquier reunión de las Partes en ese protocolo. 

Artículo 33. Firma. El presente convenio estará abierto a la firma en Río de 
Janeiro para todos los Estados y para cualquier organización de integración 
económica regional desde el 5 de junio de 1992 hasta el 14 180 de junio de 1992, 
y en la sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, desde el 15 de junio de 
1992 hasta el 4 de junio de 1993. 

Artículo 34. Ratificación, aceptación o aprobación 1. El presente convenio y 
cualquier protocolo estarán sujetos a ratificación, aceptación o aprobación por los 
Estados y por las organizaciones de integración económica regional. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del 
depositario. 2. Toda organización de las que se mencionan en el párrafo 1 de este 
artículo que pase a ser Parte Contratante en el presente convenio o en cualquier 
protocolo, sin que sean Partes Contratantes en ellos sus Estados miembros, 
quedará vinculada por todas las obligaciones contraídas en virtud del convenio o 
del protocolo, según corresponda. En el caso de dichas organizaciones, cuando 
uno o varios de sus Estados miembros sean Partes Contratantes en el presente 
convenio o en el protocolo pertinente, la organización y sus Estados miembros 
decidirán acerca de sus responsabilidades respectivas en cuanto al cumplimiento 
de las obligaciones contraídas en virtud del convenio o del protocolo, según 
corresponda. En tales casos, la organización y los Estados miembros no estarán 
facultados para ejercer concurrentemente los derechos previstos en el presente 
convenio o en el protocolo pertinente. 3. En sus instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación, las organizaciones mencionadas en el párrafo 1 de este 
artículo declararán el ámbito de su competencia con respecto a las materias 
reguladas por el presente convenio o por el protocolo pertinente. Esas 
organizaciones también informarán al depositario sobre cualquier modificación 
pertinente del ámbito de su competencia.  

Artículo 35. Adhesión 1. El presente convenio y cualquier protocolo estarán 
abiertos a la adhesión de los Estados y de las organizaciones de integración 
económica regional a partir de la fecha en que expire el plazo para la firma del 
convenio o del protocolo pertinente. Los instrumentos de adhesión se depositarán 
en poder del depositario. 2. En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones 
a que se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo declararán el ámbito de 
su competencia con respecto a las materias reguladas por el presente convenio o 
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por el protocolo pertinente. Esas organizaciones también informarán al depositario 
sobre cualquier modificación pertinente del ámbito de su competencia. 3. Las 
disposiciones del párrafo 2 del artículo 34 se aplicarán a las organizaciones de 
integración económica regional que se adhieran al presente convenio o a 
cualquier protocolo.  

Artículo 36. Entrada en vigor 1. El presente convenio entrará en vigor el 
nonagésimo día después de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 2. Todo protocolo 
entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que haya sido 
depositado el número de instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión estipulado en dicho protocolo. 3. Respecto de cada parte contratante 
que ratifique, acepte o apruebe el presente convenio o que se adhiera a él 
después de haber sido depositado el trigésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, el convenio entrará en vigor al nonagésimo 
día después de la fecha en que dicha Parte haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.4. Todo protocolo, salvo que en él 
se disponga otra cosa, entrará en vigor para la Parte Contratante que lo ratifique, 
acepte o apruebe o que se adhiera a él después de su entrada en vigor conforme 
a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo el nonagésimo día después de la 
fecha en que dicha Parte Contratante deposite su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, o en la fecha en que el presente convenio 
entre en vigor para esa Parte Contratante, si esta segunda fecha fuera posterior. 
5. A los efectos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, los instrumentos 
depositados por una organización de integración económica regional no se 
considerarán adicionales a los depositados por los Estados miembros de tal 
organización. 

Artículo 37. Reservas No se podrán formular reservas al presente convenio.  

Artículo 38. Denuncia 1. En cualquier momento después de la expiración de un 
plazo de dos años contado desde la fecha de entrada en vigor de este convenio 
para una Parte Contratante, esa Parte Contratante podrá denunciar el Convenio 
mediante notificación por escrito al depositario. 2. Esa denuncia será efectiva 
después de la expiración de un plazo de un año contado desde la fecha en que el 
depositario haya recibido la notificación, o en una fecha posterior que se haya 
especificado en la notificación de la denuncia. 3. Se considerará que cualquier 
Parte Contratante que denuncie el presente convenio denuncia también los 
protocolos en los que es Parte.  

Artículo 39. Disposiciones financieras provisionales A condición de que se haya 
reestructurado plenamente, de conformidad con las disposiciones del artículo 21, 
el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, será la estructura 
institucional a que se hace referencia en el artículo 21 durante el período 
comprendido entre la entrada en vigor del presente convenio y la primera reunión 
de la Conferencia de las Partes, o hasta que la Conferencia de las Partes decida 
establecer una estructura institucional de conformidad con el artículo 21. 
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Artículo 40. Arreglos provisionales de Secretaría La secretaría a que se hace 
referencia en el párrafo 2 del artículo 24 será, con carácter provisional, desde la 
entrada en vigor del presente convenio hasta la primera reunión de la Conferencia 
de las Partes, la secretaría que al efecto establezca el director ejecutivo del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.  

Artículo 41. Depositario El secretario general de las Naciones Unidas asumirá las 
funciones de depositario del presente convenio y de cualesquiera protocolos.  

Artículo 42. Textos auténticos El original del presente convenio, cuyos textos en 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. En testimonio 
de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados a ese efecto, firman el 
presente convenio. Hecho en Río de Janeiro el cinco de junio de mil novecientos 
noventa y dos.  

Anexo I IDENTIFICACION Y SEGUIMIENTO 1. Ecosistemas y hábitats que: 
Contengan una gran diversidad, un gran número de especies endémicas o en 
peligro, o vida silvestre; sean necesarios para las especies migratorias; tengan 
importancia social, económica, cultural o científica; o sean representativos o 
singulares o estén vinculados a procesos de evolución u otros procesos biológicos 
de importancia esencial; 2. Especies y comunidades que: Estén amenazadas; 
sean especies silvestres emparentadas con especies domesticadas o cultivadas; 
tengan valor medicinal o agrícola o valor económico de otra índole; tengan 
importancia social, científica o cultural; o sean importantes para investigaciones 
sobre la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, como 
las especies características; y 3. Descripción de genomas y genes de importancia 
social, científica o económica. 

Anexo II Parte 1 ARTIBRAJE  

Artículo 1.- La parte demandante notificará a la secretaría que las partes someten 
la controversia a arbitraje de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del 
Convenio. En la notificación se expondrá la cuestión que ha de ser objeto de 
arbitraje y se hará referencia especial a los artículos del convenio o del protocolo 
de cuya interpretación o aplicación se trate. Si las partes no se ponen de acuerdo 
sobre el objeto de la controversia antes de que se nombre al presidente del 
tribunal, el tribunal arbitral determinará esa cuestión. La secretaría comunicará las 
informaciones así recibidas a todas las Partes Contratantes en el convenio o en el 
protocolo interesadas.  

Artículo 2.- 1. En las controversias entre dos Partes, el tribunal arbitral estará 
compuesto de tres miembros. Cada una de las partes en la controversia nombrará 
un árbitro, y los dos árbitros así nombrados: Designarán de común acuerdo al 
tercer árbitro, quien asumirá la presidencia del tribunal. Ese último árbitro no 
deberá ser nacional de ninguna de las partes en la controversia, ni tener 
residencia habitual en el territorio de ninguna de esas partes, ni estar al servicio 
de ninguna de ellas, ni haberse ocupado del asunto en ningún otro concepto. 2. 
En las controversias entre más de dos Partes, aquellas que compartan un mismo 
interés nombrarán de común acuerdo un árbitro. 3. Toda vacante que se produzca 
se cubrirá en la forma prescrita para el nombramiento inicial.  
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Artículo 3.- 1. Si el presidente del tribunal arbitral no hubiera sido designado 
dentro de los dos meses siguientes al nombramiento del segundo árbitro, el 
secretario general de las Naciones Unidas, a instancia de una parte, procederá a 
su designación en un nuevo plazo de dos meses. 2. Si dos meses después de la 
recesión de la demanda una de las partes en la controversia no ha procedido al 
nombramiento de un árbitro, la otra parte podrá informar de ello al secretario 
general de las Naciones Unidas, quien designará al otro árbitro en un nuevo plazo 
de dos meses.  

Artículo 4.- El tribunal arbitral adoptará su decisión de conformidad con las 
disposiciones del presente convenio y de cualquier protocolo de que se trate, y del 
derecho internacional.  

Artículo 5.- A menos que las partes en la controversia decidan otra cosa, el 
tribunal arbitral adoptará su propio procedimiento.  

Artículo 6.- El tribunal arbitral podrá, a solicitud de una de las partes, recomendar 
medidas de protección básicas provisionales. 

Artículo 7.- Las partes en la controversia deberán facilitar el trabajo del tribunal 
arbitral y, en particular, utilizando todos los medios de que disponen, deberán: a) 
Proporcionarle todos los documentos, información y facilidades pertinentes; y b) 
Permitirle que, cuando sea necesario, convoque a testigos o expertos para oír sus 
declaraciones.  

Artículo 8.- Las partes y los árbitros quedan obligados a proteger el carácter 
confidencial de cualquier información que se les comunique con ese carácter 
durante el procedimiento del tribunal arbitral.  

Artículo 9.- A menos que el tribunal arbitral decida otra cosa, debido a las 
circunstancias particulares del caso, los gastos del tribunal serán sufragados a 
partes iguales por las partes en la controversia. El tribunal llevará una relación de 
todos sus gastos y presentará a las partes un estado final de los mismos. 

Artículo 10.- Toda Parte que tenga en el objeto de la controversia un interés de 
carácter jurídico que pueda resultar afectado por la decisión podrá intervenir en el 
proceso con el consentimiento del tribunal.  

Artículo 11.- El tribunal podrá conocer de las reconvenciones directamente 
basadas en el objeto de la controversia y resolver sobre ellas.  

Artículo 12.- Las decisiones del tribunal arbitral, tanto en materia de procedimiento 
como sobre el fondo, se adoptarán por mayoría de sus miembros.  

Artículo 13.- Si una de las partes en la controversia no comparece ante el tribunal 
arbitral o no defiende su causa, la otra parte podrá pedir al tribunal que continúe el 
procedimiento y que adopte su decisión definitiva. Si una parte no comparece o 
no defiende su causa, ello no impedirá la continuación del procedimiento. Antes 
de pronunciar su decisión definitiva, el tribunal arbitral deberá cerciorarse de que 
la demanda está bien fundada de hecho y de derecho.  
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Artículo 14.- El tribunal adoptará su decisión definitiva dentro de los cinco meses a 
partir de la fecha en que quede plenamente constituido, excepto si considera 
necesario prorrogar ese plazo por un período no superior a otros cinco meses.  

Artículo 15.- La decisión definitiva del tribunal arbitral se limitará al objeto de la 
controversia y será motivada. En la decisión definitiva figurarán los nombres de 
los miembros que la adoptaron y la fecha en que se adoptó. Cualquier miembro 
del tribunal podrá adjuntar a la decisión definitiva una opinión separada o 
discrepante. 

Artículo 16.- La decisión definitiva no podrá ser impugnada, a menos que las 
partes en la controversia hayan convenido de antemano un procedimiento de 
apelación.  

Artículo 17.- Toda controversia que surja entre las partes respecto de la 
interpretación o forma de ejecución de la decisión definitiva podrá ser sometida 
por cualesquiera de las partes al tribunal arbitral que adoptó la decisión definitiva. 

Parte 2 CONCILIACION  

Artículo 1.- Se creará una comisión de conciliación a solicitud de una de las partes 
en la controversia. Esa comisión, a menos que las partes acuerden otra cosa, 
estará integrada por cinco miembros, dos de ellos nombrados por cada parte 
interesada y un presidente elegido conjuntamente por esos miembros.  

Artículo 2.- En las controversias entre más de dos partes, aquellas que compartan 
un mismo interés nombrarán de común acuerdo sus miembros en la comisión. 
Cuando dos o más partes tengan intereses distintos o haya desacuerdo en cuanto 
a las partes que tengan el mismo interés, nombrarán sus miembros por separado.  

Artículo 3.-  Si en un plazo de dos meses a partir de la fecha de la solicitud de 
crear una comisión de conciliación, las partes no han nombrado los miembros de 
la comisión, el secretario general de las Naciones Unidas, a instancia de la parte 
que haya hecho la solicitud, procederá a su nombramiento en un nuevo plazo de 
dos meses. 

 Artículo 4.- Si el presidente de la comisión de conciliación no hubiera sido 
designado dentro de los dos meses siguientes al nombramiento de los últimos 
miembros de la comisión, el secretario general de las Naciones Unidas, a 
instancia de una parte, procederá a su designación en un nuevo plazo de dos 
meses. 

 Artículo 5.- La comisión de conciliación tomará sus decisiones por mayoría de 
sus miembros. A menos que las partes en la controversia decidan otra cosa, 
determinará su propio procedimiento. La comisión adoptará una propuesta de 
resolución de la controversia que las partes examinarán de buena fe. Artículo 6 
Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia de la comisión de conciliación 
será decidido por la comisión.  
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Ley Nº 24.418 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley:  

ARTICULO 1º — Apruébase la ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL 
RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO, adoptada 
en Copenhague (REINO DE DINAMARCA) el 25 de noviembre de 1992, que 
consta de TRES (3) artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte de la 
presente Ley.  

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. — ALBERTO A. 
PIERRI. — ORALDO BRITOS. — Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. — 
Edgardo Piuzzi.  

ANEXO III ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO ARTICULO 1: ENMIENDA 

A. 

Artículo 1, párrafo 4 En el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo, las palabras: o en 
el anexo B se sustituirán por: , el anexo B, el anexo C o el anexo E B. Artículo 1, 
párrafo 9 Se suprimirá el párrafo 9 del artículo 1 del Protocolo. C. Artículo 2, 
párrafo 5 En el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo, después de las palabras:  

Artículos 2ª a 2E se añadirán las palabras: y artículo 2H D. Artículo 2, párrafo 5 
bis Se insertará el siguiente párrafo tras el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo: 5 
bis. Toda Parte que no opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 podrá, por uno 
o más períodos de control, transferir a otra de esas Partes cualquier proporción de 
su nivel calculado de consumo establecido en el artículo 2F, siempre que el nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del 
Anexo A de la Parte que transfiera la proporción de su nivel calculado de 
consumo no haya superado 0,25 kilogramos per cápita en 1989 y que el total 
combinado de niveles calculados de consumo de las Partes interesadas no 
supere los límites de consumo establecidos en el artículo 2F. Cada una de las 
Partes interesadas deberá notificar a la Secretaría esas transferencias de 
consumo, especificando las condiciones de la transferencia y el período a que se 
aplica. E. Artículo 2, párrafos 8 a) y 11 En los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del 
Protocolo, las palabras: artículos 2ª a 2E se sustituirán, cada vez que aparezcan, 
por: artículos 2ª a 2H F. Artículo 2, párrafo 9 a) i) En el párrafo 9 a) i) del artículo 2 
del Protocolo, las palabras: y/o anexo B se sustituirán por: , en el anexo B, en el 
anexo C y/o en el anexo E G. Artículo 2F - Hidroclorofluorocarbonos El siguiente 
artículo se insertará a continuación del artículo 2E del Protocolo: Artículo 2F - 
Hidroclorofluorocarbonos 1. Cada Parte velará por que en el período de doce 
meses contados a partir del 1 de enero de 1996, y en cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, la cantidad de: a) el 3,1 
por ciento de su nivel calculado de consumo en 1989 de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo I del anexo A; y b) su nivel calculado de 
consumo en 1989 de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del 
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anexo C. 2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a 
partir del 1 de enero de 2004, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del 
anexo C no supere, anualmente, el sesenta y cinco por ciento de la cantidad a 
que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. 3. Cada Parte velará 
por que en el período de doce meses contados a partir del 1 de enero de 2010, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las 
sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no supere, 
anualmente, el treinta y cinco por ciento de la cantidad a que se hace referencia 
en el párrafo 1 del presente artículo. 4. Cada Parte velará por que en el período 
de doce meses contados a partir del 1 de enero de 2015, y en cada período 
sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 10 
por ciento de la cifra a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente 
artículo. 5. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a 
partir del 1 de enero de 2020, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del 
anexo C no supere, anualmente, el 0,5 por ciento de la cantidad a que se hace 
referencia en el párrafo 1 del presente artículo. 6. Cada Parte velará por que en el 
período de doce meses contados a partir del 1 de enero de 2030, y en cada 
período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las 
sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no sea superior a 
cero. 7. A partir del 1 de enero de 1996, cada Parte velará por que: a) El uso de 
las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C se limite a 
aquellas aplicaciones en las que no pudieran usarse otras sustancias o 
tecnologías más adecuadas para el medio ambiente; b) El uso de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no quede fuera de los campos 
de aplicación en los que actualmente se emplean sustancias controladas que 
figuran en los anexos A, B y C, salvo en raros casos para la protección de la vida 
humana o la salud humana; y c) Las sustancias controladas que figuran en el 
Grupo I del anexo C se seleccionen de forma que se reduzca al mínimo el 
agotamiento de la capa de ozono, además de reunirse otros requisitos 
relacionados con el medio ambiente, la seguridad y la economía. H. Artículo 2G - 
Hidrobromofluorocarbonos El siguiente artículo se insertará a continuación del 
artículo 2F del Protocolo: Artículo 2G - Hidrobromofluorocarbonos 1. Cada Parte 
velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1 de enero de 
1996, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo 
de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del anexo C no sea superior a 
cero. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos 
períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero. 
Lo dispuesto en este párrafo se aplicará salvo en la medida en que las Partes 
decidan permitir el nivel de consumo que sea necesario para atender los usos por 
ellas convenidos como esenciales. I. Artículo 2H: Metilbromuro Se insertará el 
siguiente artículo después del artículo 2G del Protocolo: Artículo 2H: Metilbromuro 
cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1 de 
enero de 1995, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de 
consumo de la sustancia controlada que figura en el anexo E no supere, 
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anualmente, su nivel calculado de consumo de 1991. Cada Parte que produzca la 
sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de 
producción de la sustancia no supere, anualmente, su nivel calculado de 
producción de 1991. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de 
su nivel calculado de producción de 1991. Los niveles calculados de consumo y 
producción en virtud del presente artículo no incluirán las cantidades utilizadas por 
las Partes para aplicaciones de cuarentena y previas al envío. J. Artículo 3 En el 
artículo 3 del Protocolo, las palabras: 2ª a 2E se sustituirán por: 2ª a 2H y las 
palabras: en el anexo B se sustituirán, cada vez que aparezcan, por: , el anexo B, 
el anexo C o el anexo E K. Artículo 4, párrafo 1 ter Se insertará el párrafo 
siguiente a continuación del párrafo 1 bis del artículo 4 del Protocolo: 1 ter. En el 
plazo de un año a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente 
párrafo, toda parte prohibirá la importación de sustancias controladas que figuren 
en el Grupo II del anexo C procedentes de Estados que no sean Partes en el 
presente Protocolo. L. Artículo 4, párrafo 2 ter Se insertará el párrafo siguiente a 
continuación del párrafo 2 bis del artículo 4 del Protocolo: 2 ter. En el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, toda 
parte prohibirá la exportación de sustancias controladas que figuren en el Grupo II 
del anexo C a Estados que no sean Partes en el presente Protocolo. M. Artículo 4, 
párrafo 3 ter Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 3 bis del 
artículo 4 del Protocolo: 3 ter. En el plazo de tres años a partir de la entrada en 
vigor de las disposiciones del presente párrafo, las Partes, conforme a los 
procedimientos previstos en el artículo 10 del Convenio, establecerán en un 
anexo una lista de productos que contengan sustancias controladas que figuren 
en el Grupo II del anexo C. Las Partes que no hayan formulado objeciones al 
anexo conforme a los procedimientos mencionados prohibirán, en el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de esos productos 
procedentes de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo.N. 
Artículo 4, párrafo 4 ter Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 
4 bis del artículo 4 del Protocolo: 4 ter. En el plazo de cinco años a partir de la 
entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, las Partes 
determinarán la viabilidad de prohibir o restringir las importaciones procedentes 
de Estados que no sean Partes en el presente Protocolo de productos elaborados 
con sustancias controladas que figuren en el Grupo II del anexo C pero que no 
contengan esas sustancias. En el caso de que se determinase dicha viabilidad, 
las Partes, conforme a los procedimientos previstos en el artículo 10 del 
Convenio, establecerán en un anexo una lista de tales productos. Las Partes que 
no hayan formulado objeciones al anexo conforme a los procedimientos 
mencionados prohibirán o restringirán, en el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor del anexo, la importación de esos productos procedentes de cualquier 
Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. O. Artículo 4, párrafos 5, 6 y 7 
En los párrafos 5, 6 y 7 del artículo 4 del Protocolo, las palabras: sustancias 
controladas se sustituirán por: sustancias controladas que figuren en los anexos A 
y B y en el Grupo II del anexo C P. Artículo 4, párrafo 8 En el párrafo 8 del artículo 
4 del Protocolo, las palabras: mencionadas en los párrafos 1, 1 bis, 3, 3 bis, 4 y 4 
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bis, y las exportaciones mencionadas en los párrafos 2 y 2 bis se sustituirán por: y 
las exportaciones mencionadas en los párrafos 1 a 4 ter del presente artículo y 
tras las palabras: artículos 2ª a 2E se añadirá: , artículo 2G Q. Artículo 4, párrafo 
10 Se insertará a continuación del párrafo 9 del artículo 4 del Protocolo el párrafo 
siguiente: 10. Las Partes determinarán, a más tardar el 1 de enero de 1996, si 
procede enmendar el presente Protocolo con objeto de aplicar las medidas 
previstas en el presente artículo al comercio de sustancias controladas que 
figuren en el Grupo I del anexo C y en el anexo E con Estados que no sean 
Partes en el Protocolo. R. Artículo 5, párrafo 1 Al final del párrafo 1 del artículo 5 
del Protocolo se añadirán las palabras siguientes: siempre que cualquier ulterior 
enmienda de los ajustes o la Enmienda adoptados en Londres, el 29 de junio de 
1990, por la Segunda Reunión de las Partes se aplique a las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5 cuando haya tenido lugar el examen previsto 
en el párrafo 8 del presente artículo y a condición de que tal medida se base en 
las conclusiones de ese examen. S. Artículo 5, párrafo 1 bis Se añadirá el 
siguiente texto al final del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo: 1 bis. Las Partes, 
teniendo en cuenta el examen a que se hace referencia en el párrafo 8 del 
presente artículo, las evaluaciones realizadas de conformidad con el artículo 6 y 
todas las demás informaciones pertinentes, decidirán, a más tardar el 1 de enero 
de 1996, conforme al procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2: a) 
Con respecto a los párrafos 1 a 6 del artículo 2F, qué año de base, niveles 
iniciales, calendarios de reducción y fecha de eliminación total del consumo de las 
sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C se aplicarán a las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del presente artículo; b) Con respecto 
al artículo 2G, qué fecha de eliminación total de la producción y el consumo de las 
sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo C se aplicará a las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del presente artículo; y c) Con respecto 
al artículo 2H, qué año de base, niveles iniciales y calendarios de reducción del 
consumo y la producción de las sustancias controladas que figuran en el anexo E 
se aplicarán a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del presente artículo. 
T. Artículo 5, párrafo 4 En el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo las palabras: 
artículos 2ª a 2E se sustituirán por: artículos 2ª a 2H U. Artículo 5, párrafo 5 En el 
párrafo 5 del artículo 5, a continuación de las palabras: previstas en los artículos 
2ª a 2E se añadirá , y de toda medida de control prevista en los artículos 2F a 2H 
que se establezca conforme al párrafo 1 bis del presente artículo. V. Artículo 5, 
párrafo 6 En el párrafo 6 del artículo 5 del Protocolo, a continuación de las 
palabras: obligaciones establecidas en los artículos 2ª a 2E se añadirá: , o 
cualquier obligación prevista en los artículos 2F a 2H que se establezca con 
arreglo al párrafo 1 bis del presente artículo, W. Artículo 6 Se suprimirán las 
siguientes palabras del artículo 6 del Protocolo: artículos 2ª a 2E, y la situación 
relativa a la producción importación y exportación de las sustancias de transición 
enumeradas en el Grupo I del anexo C. y se sustituirán por las siguientes: 
artículos 2ª a 2H. X. Artículo 7, párrafos 2 y 3 Los párrafos 2 y 3 del artículo 7 del 
Protocolo se sustituirán por el siguiente texto: 2. Toda Parte proporcionará a la 
Secretaría datos estadísticos sobre su producción, importaciones y exportaciones 
de cada una de las sustancias controladas: — enumeradas en los anexos B y C, 
correspondientes al año 1989; — enumeradas en el anexo E, correspondientes al 
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año 1991, o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos 
datos, cuando no se disponga de ellos, a más tardar tres meses después de la 
fecha en que hayan entrado en vigor para esa Parte las disposiciones del 
Protocolo referentes a las sustancias enumeradas en los anexos B, C y E, 
respectivamente. 3. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos 
de su producción anual (tal como se define en el párrafo 5 del artículo 1) de cada 
una de las sustancias controladas enumeradas en los anexos A, B, C y E e 
indicará, por separado, para cada sustancia: — Las cantidades utilizadas como 
materias primas, — Las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas 
por las Partes, y — Las importaciones y exportaciones a Partes y Estados que no 
son Partes, respectivamente, respecto del año en que las disposiciones referentes 
a las sustancias enumeradas en los anexos A, B, C y E, respectivamente, hayan 
entrado en vigor para esa Parte, así como respecto de cada año subsiguiente. 
Los datos se comunicarán a más tardar nueve meses después del final del año a 
que se refieran. Y. Artículo 7, párrafo 3 bis El siguiente párrafo se insertará a 
continuación del párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo: 3 bis. Toda Parte 
proporcionará a la Secretaría datos estadísticos por separado sobre sus 
importaciones y exportaciones anuales de cada una de las sustancias controladas 
que figuran en el Grupo II del anexo A y el Grupo I del anexo C que hayan sido 
recicladas. Z. Artículo 7, párrafo 4 En el párrafo 4 del artículo 7 del Protocolo, las 
palabras: en los párrafos 1, 2 y 3 Se sustituirán por las palabras siguientes: en los 
párrafos 1, 2, 3 y 3 bis AA. Artículo 9, párrafo 1 a) Las siguientes palabras se 
suprimirán del párrafo 1 a) del artículo 9 del Protocolo: y de las sustancias de 
transición. BB. Artículo 10, párrafo 1 En el párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo, 
a continuación de las palabras: artículos 2ª a 2E se añadirá: , y toda medida de 
control prevista en los artículos 2F a 2H que se establezca conforme al párrafo 1 
bis del artículo 5, CC. Artículo 11, párrafo 4 g) Las siguientes palabras se 
suprimirán del párrafo 4 g) del artículo 11 del Protocolo: y la situación relativa a 
las sustancias de transición. DD. Artículo 17 En el artículo 17 del Protocolo, las 
palabras: artículos 2ª a 2E se sustituirán por: artículos 2ª a 2H  



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
214 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

Ley Nº 24.449 

TITULO I 

PRINCIPIOS BASICOS 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 1.-AMBITO DE LA APLICACION. La presente ley y sus normas 
reglamentarias regulan el uso de la vía pública, y son de aplicación a la 
circulación de personas, animales y vehículos terrestres en la vía pública, y a las 
actividades vinculadas con el transporte, los vehículos, las personas, las 
concesiones viales, la estructura vial y el medio ambiente, en cuanto fueren con 
causa del tránsito. Quedan excluidos los ferrocarriles. Será ámbito de aplicación 
la jurisdicción federal. Podrán adherir a la presente ley los gobiernos provinciales 
y municipales.  

ARTICULO 2.-COMPETENCIA. Son autoridades de aplicación y comprobación de 
las normas contenidas en esta ley los organismos nacionales provinciales y 
municipales que determinen las respectivas jurisdicciones que adhieran a ésta.  

El Poder Ejecutivo nacional concertará y coordinará con las respectivas 
jurisdicciones las medidas tendientes al efectivo cumplimiento del presente 
régimen. Asimismo, podrá asignar las funciones de prevención y control del 
tránsito en las rutas nacionales y otros espacios del dominio público nacional a 
Gendarmería Nacional y otros organismos existentes, sin que el ejercicio de tales 
funciones desconozcan o alteren las jurisdicciones locales.  

La autoridad correspondiente podrá disponer por vía de excepción, exigencias 
distintas a las de esta ley y su reglamentación, cuando así lo impongan 
fundadamente, específicas circunstancias locales.  

Podrá dictar también normas exclusivas, siempre que sean accesorias a las de 
esta ley y se refieran al tránsito y estacionamiento urbano, al ordenamiento de la 
circulación de vehículos de transporte, de tracción a sangre y a otros aspectos 
fijados legalmente.  

Cualquier disposición enmarcada en el párrafo precedente, no debe alterar el 
espíritu de esta ley, preservando su unicidad y garantizando la seguridad jurídica 
del ciudadano. A tal fin, estas normas sobre uso de la vía pública deben estar 
claramente enunciadas en el lugar de su imperio, como requisito para su validez.  

ARTICULO 3.-GARANTIA DE TRANSITO. Queda prohibida la retención o demora 
del conductor, de su vehículo, de la documentación de ambos y/o licencia 
habilitante por cualquier motivo, salvo los casos expresamente contemplados por 
esta ley u ordenados por juez competente.  
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ARTICULO 4.-CONVENIOS MULTINACIONALES. Las convenciones 
internacionales sobre tránsito vigentes en la República, son aplicables a los 
vehículos matriculados en el extranjero en circulación por el territorio nacional, y a 
las demás circunstancias que contemplen, sin perjuicio de la aplicación de la 
presente en los temas no considerados por tales convenciones.  

ARTICULO 5.-DEFINICIONES. A los efectos de esta ley se entiende por:  

a) Automóvil: el automotor para el transporte de personas de hasta ocho plazas 
(excluido conductor) con cuatro o más ruedas, y los de tres ruedas que exceda los 
mil kg de peso;  

b) Autopista: una vía multicarril sin cruces a nivel con otra calle o ferrocarril, con 
calzadas separadas físicamente y con limitación de ingreso directo desde los 
predios frentistas lindantes;  

c) Autoridad jurisdiccional: la del Estado Nacional, Provincial o Municipal;  

d) Autoridad local: la autoridad inmediata, sea municipal, provincial o de 
jurisdicción delegada a una de las fuerzas de seguridad;  

e) Baliza: la señal fija o móvil con luz propia o retrorreflectora de luz, que se pone 
como marca de advertencia;  

f) Banquina: la zona de la vía contigua a una calzada pavimentada, de un ancho 
de hasta tres metros, si no está delimitada;  

g) Bicicleta: vehículo de dos ruedas que es propulsado por mecanismos con el 
esfuerzo de quien lo utiliza, pudiendo ser múltiple de hasta cuatro ruedas 
alineadas;  

h) Calzada: la zona de la vía destinada sólo a la circulación de vehículos;  

i) Camino: una vía rural de circulación;  

j) Camión: vehículo automotor para transporte de carga de más de 3.500 
kilogramos de peso total;  

k) Camioneta: el automotor para transporte de carga de hasta 3.500 kg. de peso 
total;  

l) Carretón: el vehículo especial, cuya capacidad de carga, tanto en peso como en 
dimensiones, supera la de los vehículos convencionales;  

ll) Ciclomotor: una motocicleta de hasta 50 centímetros cúbicos de cilindrada y 
que no puede exceder los 50 kilómetros por hora de velocidad;  
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m) Concesionario vial; el que tiene atribuido por la autoridad estatal la 
construcción y/o el mantenimiento y/o explotación, la custodia, la administración y 
recuperación económica de la vía mediante el régimen de pago de peaje u otro 
sistema de prestación;  

n) Maquinaria especial: todo artefacto esencialmente construido para otros fines y 
capaz de transitar;  

ñ) Motocicleta: todo vehículo de dos ruedas con motor a tracción propia de más 
de 50 cc. de cilindrada y que puede desarrollar velocidades superiores a 50 km/h;  

o) Omnibus: vehículo automotor para transporte de pasajeros de capacidad mayor 
de ocho personas y el conductor;  

p) Parada: el lugar señalado para el ascenso y descenso de pasajeros del servicio 
pertinente;  

q) Paso a nivel: el cruce de una vía de circulación con el ferrocarril;  

r) Peso: el total del vehículo más su carga y ocupantes;  

s) Semiautopista: un camino similar a la autopista pero con cruces a nivel con otra 
calle o ferrocarril;  

t) Senda peatonal: el sector de la calzada destinado al cruce de ella por peatones 
y demás usuarios de la acera. Si no está delimitada es la prolongación 
longitudinal de ésta;  

u) Servicio de transporte: el traslado de personas o cosas realizado con un fin 
económico directo (producción, guarda o comercialización) o mediando contrato 
de transporte;  

v) Vehículo detenido: el que detiene la marcha por circunstancias de la circulación 
(señalización, embotellamiento) o para ascenso o descenso de pasajeros o carga, 
sin que deje el conductor su puesto;  

w) Vehículo estacionado: el que permanece detenido por más tiempo del 
necesario para el ascenso descenso de pasajeros o carga, o del impuesto por 
circunstancias de la circulación o cuando tenga al conductor fuera de su puesto;  

x) Vehículo automotor: todo vehículo de más de dos ruedas que tiene motor y 
tracción propia;  

y) Vías multicarriles: son aquellas que disponen de dos o más carriles por manos;  

z) Zona de camino: todo espacio afectado a la vía de circulación y sus 
instalaciones anexas, comprendido entre las propiedades frentistas;  
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z’) Zona de seguridad: área comprendida dentro de la zona de camino definida 
por el organismo competente.  

 

 

TITULO II 

COORDINACION FEDERAL 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 6.-CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL. Créase el Consejo 
Federal de Seguridad Vial que estará integrado por todas las provincias, el 
gobierno federal y la Capital Federal.  

Su misión es propender a la armonización de intereses y acciones de todas las 
jurisdicciones a fin de obtener la mayor eficacia en el logro de los objetivos de 
esta ley.  

Se invitará a participar en calidad de asesores a las entidades federadas de 
mayor grado, que representen a los sectores de la actividad privada más 
directamente vinculados a la materia.  

ARTICULO 7.-FUNCIONES. El Consejo tendrá por funciones:  

a) Proponer políticas de prevención de accidentes;  

b) Aconsejar medidas de interés general según los fines de esta ley;  

c) Alentar y desarrollar la educación vial;  

d) Organizar cursos y seminarios para la capacitación de técnicos y funcionarios;  

e) Evaluar permanentemente la efectividad de las normas técnicas y legales y 
propiciar la modificación de las mismas cuando los estudios realizados así lo 
aconsejen.  

f) Propender a la unicidad y actualización de las normas y criterios de aplicación;  

g) Armonizar las acciones interjurisdiccionales;  

h) Impulsar la ejecución de sus decisiones;  

i) Instrumentar el intercambio de técnicos entre la Nación, las provincias y las 
municipalidades.  



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
218 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

j) Promover la creación de organismos provinciales multidisciplinarios de 
coordinación en la materia, dando participación a la actividad privada;  

k) Fomentar y desarrollar la investigación accidentológica, promoviendo la 
implementación de las medidas que resulten de sus conclusiones;  

l) Actualizar permanentemente el Código Uniforme de Señalización y controlar su 
aplicación.  

ARTICULO 8.-REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES DEL TRANSITO. 
Créase el Registro Nacional de Antecedentes del Tránsito, el que dependerá y 
funcionará en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional, debiendo coordinar su 
actividad con el Consejo Federal de Seguridad Vial, cuyos integrantes tienen 
derecho a su uso.  

Los datos de las licencias para conducir, de los presuntos infractores prófugos o 
rebeldes, las sanciones y demás información útil a los fines de la presente ley, 
deben comunicarse de inmediato a este Registro, el que debe ser consultado 
previo a cada nuevo trámite o para todo proceso contravencional o judicial 
relacionado a la materia.  

Llevará además estadística accidentológica, de seguros y datos del parque 
vehicular.  

Adoptará las medidas necesarias para crear una red informática interprovincial 
que permita el flujo de datos y de información, y sea lo suficientemente ágil a los 
efectos de no producir demoras en los trámites, asegurando al mismo tiempo 
contar con un registro actualizado. Elaborar anualmente su presupuesto de gastos 
y de recursos.  

TITULO III 

EL USUARIO DE LA VIA PUBLICA 

CAPITULO I 

Capacitación 

ARTICULO 9.-EDUCACION VIAL. Amplíanse los alcances de la ley 23.348. Para 
el correcto uso de la vía pública, se dispone:  

a) Incluir la educación vial en los niveles de enseñanza preescolar, primario y 
secundario;  

b)En la enseñanza técnica, terciaria y universitaria, instituir orientaciones o 
especialidades que capaciten para servir los distintos fines de la presente ley;  
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c)La difusión y aplicación permanente de medidas y formas de prevenir 
accidentes;  

d) La afectación de predios especialmente acondicionados para la enseñanza y 
práctica de la conducción;  

e)La prohibición de publicidad laudatoria, en todas sus formas, de conductas 
contrarias a los fines de esta ley.  

ARTICULO 10.-CURSOS DE CAPACITACION. A los fines de esta Ley, los 
funcionarios a cargo de su aplicación y de la comprobación de faltas deben 
concurrir en forma periódica a cursos especiales de enseñanza de esta materia y 
de formación para saber aplicar la legislación y hacer cumplir sus objetivos.  

ARTICULO 11.-EDADES MINIMAS PARA CONDUCIR. Para conducir vehículos 
en la vía pública se deben tener cumplidas las siguientes edades, según el caso:  

a) Veintiún años para las clases de licencias C, D y E.  

b) Diecisiete años para las restantes clases;  

c) Dieciséis años para ciclomotores, en tanto no lleven pasajero;  

d) Doce años para circular por la calzada con rodados propulsados por su 
conductor;  

Las autoridades jurisdiccionales pueden establecer en razón de fundadas 
características locales, excepciones a las edades mínimas para conducir, las que 
sólo serán válidas con relación al tipo de vehículo y a las zonas o vías que 
determinen en el ámbito de su jurisdicción.  

ARTICULO 12.-ESCUELA DE CONDUCTORES. Los establecimientos en los que 
se enseñe conducción de vehículos, deben cumplir los siguientes requisitos:  

a) Poseer habilitación de la autoridad local;  

b) Contar con instructores profesionales, cuya matrícula tendrá validez por dos 
años revocable por decisión fundada. Para obtenerla deben acreditar buenos 
antecedentes y aprobar el examen especial de idoneidad;  

c) Tener vehículos de las variedades necesarias para enseñar, en las clases para 
las que fue habilitado;  

d) Cubrir con un seguro eventuales daños emergentes de la enseñanza;  

e) Exigir al alumno una edad no inferior en más de seis meses al límite mínimo de 
la clase de licencia que aspira obtener;  
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f) No tener personal, socios o directivos vinculados de manera alguna con la 
oficina expedidora de licencias de conductor de la jurisdicción.  

CAPITULO II 

Licencia de Conductor 

ARTICULO 13.-CARACTERISTICAS. Todo conductor será titular de una licencia 
para conducir ajustada a lo siguiente:  

a) Las licencias otorgadas por municipalidades u organismos provinciales, en 
base a los requisitos establecidos en el ARTICULO 14, habilitará a conducir en 
todas las calles y caminos de la República;  

b) Las licencias podrán otorgarse por una validez de hasta 5 años, debiendo en 
cada renovación aprobar el examen psicofísico y, de registrar antecedentes por 
infracciones, prescriptas o no, revalidar los exámenes teórico-prácticos;  

c) A partir de la edad de 65 años se reducirá la validez. La autoridad expedidora 
determinará según los casos los períodos de vigencia de las mismas;  

d) Los conductores que obtengan su licencia por primera vez, deberán conducir 
durante los primeros seis meses llevando bien visible, tanto adelante como detrás 
del vehículo que conduce, el distintivo que identifique su condición de principiante;  

e) Todo titular de una licencia deberá acatar los controles y órdenes que imparta 
la autoridad de tránsito en el ejercicio de sus funciones;  

f) La Nación será competente en el otorgamiento de licencias para conducir 
vehículos del servicio de transporte de pasajeros y carga interjurisdiccional, 
pudiendo delegar por convenio tal facultad en las provincias.  

El otorgamiento de licencias de conductor en infracción a las normas de esta ley y 
su reglamentación, hará pasible al o a los funcionarios que las extiendan, de las 
responsabilidades contempladas en el ARTICULO 1.112 del Código Civil, sin 
perjuicio de las sanciones penales y administrativas que correspondan.  

ARTICULO 14.-REQUISITOS.  

a) La autoridad jurisdiccional expedidora debe requerir del solicitante:  

1. Saber leer y para los conductores profesionales también escribir.  

2. Una declaración jurada sobre el padecimiento de afecciones a las que se 
refiere expresamente la reglamentación.  

3. Un examen médico psicofísico que comprenderá:  
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Una constancia de aptitud física; de aptitud visual; de aptitud auditiva y de aptitud 
psíquica.  

4. Un examen teórico de conocimientos sobre conducción, señalamiento y 
legislación, estadísticas sobre accidentes y modo de prevenirlos.  

5. Un examen teórico práctico sobre conocimientos simples de mecánica y 
detección de fallas sobre elementos de seguridad del vehículo. Funciones del 
equipamiento e instrumental.  

6. Un examen práctico de idoneidad conductiva que incluirá las siguientes fases:  

6.1. Simulador de manejo conductivo.  

6.2. Conducción en circuito de prueba o en área urbana de bajo riesgo.  

6.3. Conducción en área urbana de tránsito medio.  

6.4. Conducción nocturna.  

Las personas daltónicas, con visión monocular o sordas y demás discapacitados 
que puedan conducir con las adaptaciones pertinentes, de satisfacer los demás 
requisitos podrán obtener la licencia habilitante específica; asimismo, para la 
obtención de la licencia profesional a conceder a minusválidos, se requerirá 
poseer la habilitación para conducir vehículos particulares con una antiguedad de 
dos años.  

b) La Nación, a través del organismo nacional competente, exigirá a los 
conductores de vehículos de transporte interjurisdiccional además de lo 
establecido en el inciso a) del presente ARTICULO, todo aquel requisito que sea 
inherente al servicio específico de que se trate.  

Antes de otorgar una licencia se debe requerir al Registro Nacional de 
Antecedentes del Tránsito, los informes correspondientes al solicitante.  

ARTICULO 15-CONTENIDO. La licencia habilitante debe contener los siguientes 
datos:  

a) Número en coincidencia con el de la matrícula de identidad del titular;  

b) Apellido, nombre, fecha de nacimiento, domicilio, fotografía y firma del titular;  

c) Clase de licencia, especificando tipos de vehículos que lo habilita a conducir;  

d) Prótesis que debe usar o condiciones impuestas al titular para conducir. A su 
pedido se incluirá la advertencia sobre alergia a medicamentos u otras similares;  
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e) Fechas de otorgamiento y vencimiento e identificación del funcionario y 
organismo expedidor;  

f) Grupo y factor sanguíneo del titular.  

g) A pedido del titular de la licencia se hará constar su voluntad de ser donante de 
órganos en caso de muerte.  

Estos datos deben ser comunicados de inmediato por la autoridad expedidora de 
la licencia al Registro Nacional de Antecedentes del Tránsito.  

ARTÍCULO 16.- CLASES. Las clases de Licencias para conducir automotores 
son:  

Clase A) Para ciclomotores, motocicletas y triciclos motorizados. Cuando se trate 
de motocicletas de más de 150 centímetros cúbicos de cilindrada, se debe haber 
tenido previamente por dos años habilitación para motos de menor potencia, 
excepto los mayores de 21 años;  

Clase B) Para automóviles y camionetas con acoplado de hasta 750 kilogramos 
de peso o casa rodante;  

Clase C) Para camiones sin acoplado y los comprendidos en la clase B;  

Clase D) Para los destinados al servicio del transporte de pasajeros, emergencia, 
seguridad y los de la clase B o C, según el caso;  

Clase E) Para camiones articulados o con acoplado, maquinaria especial no 
agrícola y los comprendidos en la clase B y C;  

Clase F) Para automotores especialmente adaptados para discapacitados;  

Clase G) Para tractores agrícolas y maquinaria especial agrícola.  

La edad del titular, la diferencia de tamaño del automotor o el aditamento de 
remolque determinan la subdivisión reglamentaria de las distintas clases de 
licencia.  

ARTICULO 17.-MENORES. Los menores de edad para solicitar licencia conforme 
al ARTICULO 11, deben ser autorizados por su representante legal, cuya 
retractación implica, para la autoridad de expedición de la habilitación, la 
obligación de anular la licencia y disponer su secuestro si no hubiere sido 
devuelta.  

ARTICULO 18.-MODIFICACION DE DATOS. El titular de una licencia de 
conductor debe denunciar a la brevedad todo cambio de los datos consignados en 
ella. Si lo ha sido de jurisdicción, debe solicitar otra licencia ante la nueva 
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autoridad jurisdiccional, la cual debe otorgársela previo informe del Registro 
Nacional de Antecedentes del Tránsito contra entrega de la anterior y por el 
período que le resta de vigencia. La licencia caduca a los 90 días de producido el 
cambio no denunciado.  

ARTICULO 19.-SUSPENCION POR INEPTITUD. La autoridad jurisdiccional 
expedidora debe suspender la licencia de conductor cuando ha comprobado la 
inadecuación de la condición psicofísica actual del titular con la que debería tener 
reglamentariamente. El ex-titular puede solicitar la renovación de la licencia, 
debiendo aprobar los nuevos exámenes requeridos.  

ARTICULO 20.-CONDUCTOR PROFECIONAL. Los titulares de licencia de 
conductor de las clases C, D y E, tendrán el carácter de conductores 
profesionales. Pero para que le sean expedidas deberán haber obtenido la de 
clase B, al menos un año antes. Los cursos regulares para conductor profesional 
autorizados y regulados por el Poder Ejecutivo, facultan a quienes los hayan 
aprobado, a obtener la habilitación correspondiente, desde los veinte años, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente. Durante el lapso establecido en 
la reglamentación, el conductor profesional tendrá la condición limitativa de 
aprendiz con los alcances que ella fije. Para otorgar la licencia clase D, se 
requerirán al Registro Nacional de Reincidencia y Estadísticas Criminal y 
Carcelaria, los antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los 
casos que la reglamentación determina. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias peligrosas y 
maquinaria especial se les requerirán además los requisitos específicos 
correspondientes. No puede otorgarse licencia profesional por primera vez a 
personas con más de sesenta y cinco años. En el caso de renovación de la 
misma, la autoridad jurisdiccional que la expida debe analizar, previo examen 
psico-físico, cada caso en particular. En todos los casos, la actividad profesional, 
debe ajustarse en lo pertinente a la legislación y reglamentación sobre Higiene y 
Seguridad en el Trabajo.  

TITULO IV 

LA VIA PÚBLICA 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 21.-ESTRUCTURA VIAL. Toda obra o dispositivo que se ejecute, 
instale o esté destinado a surtir efecto en la vía pública, debe ajustarse a las 
normas básicas de seguridad vial, propendiendo a la diferenciación de vías para 
cada tipo de tránsito y contemplando la posibilidad de desplazamiento de 
discapacitados con sillas u otra asistencia ortopédica. Cuando la infraestructura 
no pueda adaptarse a las necesidades de la circulación, ésta deberá 
desenvolverse en las condiciones de seguridad preventiva que imponen las 
circunstancias actuales. En autopistas, semiautopistas y demás caminos que 
establezca la reglamentación, se instalarán en las condiciones que la misma 
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determina, sistemas de comunicación para que el usuario requiera los auxilios 
que necesite y para otros usos de emergencia. En los cruces ferro-viales a nivel 
de jurisdicción federal, se aplican las normas reglamentarias de la Nación, cuya 
autoridad de aplicación determina las condiciones del cruce hasta los 50 metros 
de cada lado de las respectivas líneas de detención. El organismo o entidad que 
autorice o introduzca modificaciones en las condiciones de seguridad de un cruce 
ferro-vial, debe implementar simultáneamente las medidas de prevención exigidas 
por la reglamentación para las nuevas condiciones.  

ARTICULO 22.- La vía pública será señalizada y demarcada conforme el sistema 
uniforme que se reglamente de acuerdo con los convenios internos y externos 
vigentes. Sólo son exigibles al usuario las reglas de circulación, expresadas a 
través de las señales, símbolos y marcas del sistema uniforme de señalamiento 
vial.  

La colocación de señales no realizada por la autoridad competente, debe ser 
autorizada por ella. A todos los efectos de señalización, velocidad y uso de la vía 
pública, en relación a los cruces con el ferrocarril, será de aplicación la presente 
ley en zonas comprendidas hasta los 50 metros a cada lado de las respectivas 
líneas de detención.  

ARTICULO 23.-OBSTACULOS. Cuando la seguridad y/o fluidez de la circulación 
estén comprometidas por situaciones u obstáculos anormales, los organismos con 
facultades sobre la vía deben actuar de inmediato según su función, advirtiendo 
del riesgo a los usuarios y coordinando su accionar a efectos de dar solución de 
continuidad al tránsito. Toda obra en la vía pública destinada a reconstruir o 
mejorar la misma, o a la instalación o reparación de servicios, ya sea en zona 
rural o urbana y en la calzada o acera, debe contar con la autorización previa del 
ente competente, debiendo colocarse antes del comienzo de las obras los 
dispositivos de advertencia establecidos en el Sistema Uniforme de Señalamiento. 
Cuando por razones de urgencia en la reparación del servicio no pueda 
efectuarse el pedido de autorización correspondiente, la empresa que realiza las 
obras, también deberá instalar los dispositivos indicados en el Sistema Uniforme 
de Señalamiento Vial, conforme a la obra que se lleve a cabo. Durante la 
ejecución de obras en la vía pública debe preverse paso supletorio que garantice 
el tránsito de vehículos y personas y no presente perjuicio o riesgo. Igualmente se 
deberá asegurar el acceso a los lugares sólo accesibles por la zona en obra. El 
señalamiento necesario, los desvíos y las reparaciones no efectuadas en los 
plazos convenidos por los responsables, serán llevados a cabo por el organismo 
con competencia sobre la vía pública o la empresa que éste designe, con cargo a 
aquéllos, sin perjuicio de las sanciones que se establezcan en la reglamentación 
por los incumplimientos.  

ARTICULO 24.-PLANIFICACIÓN URBANA La autoridad local, a fin de preservar 
la seguridad vial, el medio ambiente, la estructura y la fluidez de la circulación, 
puede fijar en zona urbana, dando preferencia al transporte colectivo y 
procurando su desarrollo:  
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a) Vías o carriles para la circulación exclusiva u obligatoria de vehículos del 
transporte público de pasajeros o de carga.  

b) Sentidos de tránsito diferenciales o exclusivos para una vía determinada, en 
diferentes horarios o fechas y producir los desvíos pertinentes;  

c) Estacionamiento alternado u otra modalidad según lugar, forma o fiscalización.  

Debe propenderse a la creación de entes multijurisdiccionales de coordinación, 
planificación, regulación y control del sistema de transporte en ámbitos 
geográficos, comunes con distintas competencias.  

ARTICULO 25.-RESTRICCIONES AL DOMINIO. Es obligatorio para propietarios 
de inmuebles lindantes con la vía pública:  

a) Permitir la colocación de placas, señales o indicadores necesarios al tránsito;  

b) No colocar luces ni carteles que puedan confundirse con indicadores del 
tránsito o que por su intensidad o tamaño puedan perturbarlo;  

c) Mantener en condiciones de seguridad, toldos, cornisas, balcones o cualquier 
otra saliente sobre la vía;  

d) No evacuar a la vía aguas servidas, ni dejar las cosas o desperdicios en 
lugares no autorizados;  

e) Colocar en las salidas a la vía, cuando la cantidad de vehículos lo justifique, 
balizas de luz amarilla intermitente, para anunciar sus egresos;  

f) Solicitar autorización para colocar inscripciones o anuncios visibles desde vías 
rurales o autopistas, a fin de que su diseño, tamaño y ubicación, no confundan ni 
distraigan al conductor, debiendo:  

1. Ser de lectura simple y rápida, sin tener movimiento ni dar ilusión del mismo;  

2. Estar a una distancia de la vía y entre sí relacionada con la velocidad máxima 
admitida;  

3. No confundir ni obstruir la visión de señales, curvas, puentes, encrucijadas u 
otros lugares peligrosos;  

g) Tener alambrados que impidan el ingreso de animales a la zona del camino.  

ARTICULO 26.-PUBLICIDAD EN LA VIA PÚBLICA. Salvo las señales del tránsito 
y obras de la estructura vial, todos los demás carteles, luces, obras y leyendas, 
sin excepciones, sólo podrán tener la siguiente ubicación respecto de la vía 
pública:  
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a) En zona rural, autopistas y semiautopistas deben estar fuera de la zona de 
seguridad, excepto los anuncios de trabajos en ella y la colocación del emblema 
del ente realizador del señalamiento;  

b) En zona urbana, pueden estar sobre la acera y calzada. En este último caso, 
sólo por arriba de las señales del tránsito, obras viales y de iluminación. El 
permiso lo otorga previamente la autoridad local, teniendo especialmente en 
cuenta la seguridad delusuario;  

c) En ningún caso se podrán utilizar como soporte los árboles, ni los elementos ya 
existentes de señalización, alumbrado, transmisión de energía y demás obras de 
arte de la vía. Por las infracciones a este ARTÍCULO y al anterior y gastos 
consecuentes, responden solidariamente, propietarios, publicistas y anunciantes.  

ARTICULO 27.-CONSTRUCCIONES PERMANENTES O TRANSITORIAS EN 
ZONA DE CAMINO. Toda construcción a erigirse dentro de la zona de camino 
debe contar con la autorización previa del ente vial competente. Siempre que no 
constituyan obstáculo o peligro para la normal fluidez del tránsito, se autorizarán 
construcciones permanentes en la zona de camino, con las medidas de seguridad 
para el usuario, a los siguientes fines:  

a) Estaciones de cobro de peajes y de control de cargas y dimensiones de 
vehículos;  

b) Obras básicas para la infraestructura vial;  

c) Obras básicas para el funcionamiento de servicios esenciales.  

La autoridad vial competente podrá autorizar construcciones permanentes 
utilizando el espacio aéreo de la zona de camino, montadas sobre estructuras 
seguras y que no representen un peligro para el tránsito. A efectos de no 
entorpecer la circulación, el ente vial competente deberá fijar las alturas libres 
entre la rasante del camino y las construcciones a ejecutar. Para este tipo de 
edificaciones se podrán autorizar desvíos y playas de estacionamiento fuera de 
las zonas de caminos. La edificación de oficinas o locales para puestos de 
primeros auxilios, comunicaciones o abastecimientos, deberá ser prevista al 
formularse el proyecto de las rutas. Para aquellos caminos con construcciones 
existentes, el ente vial competente deberá estudiar y aplicar las medidas 
pertinentes persiguiendo la obtención de las máximas garantías de seguridad al 
usuario. No será permitida la instalación de puestos de control de tránsito 
permanentes en las zonas de caminos, debiendo transformarse los existentes en 
puestos de primeros auxilios o de comunicaciones, siempre que no se los 
considere un obstáculo para el tránsito y la seguridad del usuario.  
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TITULO V 

EL VEHICULO 

CAPITULO I 

Modelos nuevos 

ARTICULO 28.-RESPONSABILIDAD SOBRE SU SEGURIDAD. Todo vehículo 
que se fabrique en el país o se importe para poder ser librado al tránsito público, 
debe cumplir las condiciones de seguridad activas y pasivas, de emisión de 
contaminantes y demás requerimientos de este capítulo, conforme las 
prestaciones y especificaciones contenidas en los anexos técnicos de la 
reglamentación, cada uno de los cuales contiene un tema del presente título. 
Cuando se trata de automotores o acoplados, su fabricante o importador debe 
certificar bajo su responsabilidad, que cada modelo se ajusta a ellas. Cuando 
tales vehículos sean fabricados o armados en etapas con direcciones o 
responsables distintos, el último que intervenga, debe acreditar tales extremos, a 
los mismos fines bajo su responsabilidad, aunque la complementación final la 
haga el usuario. Con excepción de aquellos que cuenten con autorización, en 
cuyo caso quedarán comprendidos en lo dispuesto en el párrafo precedente. En el 
caso de componentes o piezas destinadas a repuestos, se seguirá el criterio del 
párrafo anterior, en tanto no pertenezca a un modelo homologado o certificado. 
Se comercializarán con un sistema de inviolabilidad que permita la fácil y rápida 
detección de su falsificación o la violación del envase.  

Las autopartes de seguridad no se deben reutilizar ni reparar, salvo para las que 
se normalice un proceso de acondicionamiento y se garanticen prestaciones 
similares al original. A esos efectos, son competentes las autoridades nacionales 
en materia industrial o de transporte, quienes fiscalizan el cumplimiento de los 
fines de esta ley en la fabricación e importación de vehículos y partes, aplicando 
las medidas necesarias para ello. Pueden dar validez a las homologaciones 
aprobadas por otros países. Todos los fabricantes e importadores de autopartes o 
vehículos mencionados en este ARTÍCULO y habilitados, deben estar inscriptos 
en el registro oficial correspondiente para poder comercializar sus productos. Las 
entidades privadas vinculadas con la materia tendrán participación y colaborarán 
en la implementación de los distintos aspectos contemplados en esta ley.  

ARTICULO 29.-CONDICIONES DESEGURIDAD. Los vehículos cumplirán las 
siguientes exigencias mínimas, respecto de:  

a) En general:  

1. Sistema de frenado, permanente, seguro y eficaz.  

2. Sistema de dirección de iguales características;  
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3. Sistema de suspensión, que atenúe los efectos de las irregularidades de la vía 
y contribuya a su adherencia y estabilidad;  

4. Sistema de rodamiento con cubiertas neumáticas o de elasticidad equivalente, 
con las inscripciones reglamentarias;  

5. Las cubiertas reconstruidas deben identificarse como tal y se usarán sólo en las 
posiciones reglamentarias. Las plantas industriales para reconstrucción de 
neumáticos deben homologarse en la forma que establece el ARTICULO 28 
párrafo 4;  

6. Estar construídos conforme la más adecuada técnica de protección de sus 
ocupantes y sin elementos agresivos externos;  

7. Tener su peso, dimensiones y relación potencia-peso adecuados a las normas 
de circulación que esta ley y su reglamentación establecen;  

b) Los vehículos para el servicio de carga y pasajeros, poseer los dispositivos 
especiales, que la reglamentación exige de acuerdo a los fines de esta ley;  

c) Los vehículos que se destinen al servicio de transporte de pasajeros estarán 
diseñados específicamente para esa función con las mejores condiciones de 
seguridad de manejo y comodidad del usuario, debiendo contar con:  

1. Salidas de emergencia en relación a la cantidad de plazas;  

2. El motor en cualquier ubicación, siempre que tenga un adecuado aislamiento 
termoacústico respecto al habitáculo. En los del servicio urbano el de las unidades 
nuevas que se habiliten, deberá estar dispuesto en la parte trasera del vehículo;  

3. Suspensión neumática en los del servicio urbano o equivalente para el resto de 
los servicios;  

4. Dirección asistida;  

5. Los del servicio urbano; caja automática para cambios de marcha;  

6. Aislación termo-acústica ignífuga o que retarde la propagación de llama;  

7. El puesto de conductor diseñado ergonómicamente, con asiento de 
amortiguación propia;  

8. Las unidades de transporte urbano de pasajeros que se utilicen en ciudades 
con alta densidad de tránsito, un equipo especial para el cobro de pasajes, o bien 
dicha tarea debe estar a cargo de una persona distinta de la que conduce;  
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d) Las casas rodantes motorizadas cumplirán en lo pertinente con el inciso 
anterior;  

e) Los destinados a cargas peligrosas, emergencias o seguridad, deben 
habilitarse especialmente;  

f) Los acoplados deben tener un sistema de acople para idéntico itinerario y otro 
de emergencia con dispositivo que lo detenga si se separa;  

g) Las casas rodantes remolcadas deben tener el tractor, las dimensiones, pesos, 
estabilidad y condiciones de seguridad reglamentarias;  

h) La maquinaria especial tendrá desmontable o plegable sus elementos 
sobresalientes;  

i) Las motocicletas deben estar equipadas con casco antes de ser libradas a la 
circulación;  

j) Los de los restantes tipos se fabricarán según este título en lo pertinente.  

k) Las bicicletas estarán equipadas con elementos retrorreflectivos en pedales y 
ruedas, para facilitar su detección durante la noche.  

ARTICULO 30.-REQUISITOS PARA AUTOMOTORES. Los automotores deben 
tener los siguientes dispositivos mínimos de seguridad:  

a) Correajes y cabezales normalizados o dispositivos que los reemplacen, en las 
plazas y vehículos que determina la reglamentación. En el caso de vehículos del 
servicio de transporte de pasajeros de media y larga distancia, tendrán cinturones 
de seguridad en los asientos de la primera fila;  

b) Paragolpes y guardabarros o carrocería que cumpla tales funciones.La 
reglamentación establece la uniformidad de las dimensiones y alturas de los 
paragolpes;  

c) Sistema autónomo de limpieza, lavado y desempañado de parabrisas;  

d) Sistema retrovisor amplio, permanente y efectivo;  

e) Bocina de sonoridad reglamentada;  

f) Vidrios de seguridad o elementos transparentes similares, normalizados y con el 
grado de tonalidad adecuados;  

g) Protección contra encandilamiento solar;  

h) Dispositivo para corte rápido de energía;  
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i) Sistema motriz de retroceso;  

j) Retrorreflectantes ubicados con criterio similar a las luces de posición. En el 
caso de vehículos para el servicio de transporte, deberán disponerse en bandas 
que delimiten los perímetros laterales y traseros;  

k) Sistema de renovación de aire interior, sin posibilidad de ingreso de 
emanaciones del propio vehículo;  

l) Sendos sistemas que impidan la apertura inesperada de sus puertas, baúl y 
capó;  

m) Traba de seguridad para niños en puertas traseras;  

n) Sistema de mandos e instrumental dispuesto del lado izquierdo de modo que el 
conductor no deba desplazarse ni desatender el manejo para accionarlos. 
Contendrá:  

1. Tablero de fácil visualización con ideogramas normalizados;  

2. Velocímetro y cuentakilómetros;  

3. Indicadores de luz de giro;  

4. Testigos de luces alta y de posición;  

n) Fusibles interruptores automáticos, ubicados en forma accesible y en cantidad 
suficiente como para que cada uno cubra distintos circuitos, de moto tal que su 
interrupción no anule todo un sistema;  

o) Estar diseñados, construidos y equipados de modo que se dificulte o retarde la 
iniciación y propagación de incendios, la emanación de compuestos tóxicos y se 
asegure una rápida y efectiva evacuación de personas.  

ARTICULO 31.-SISTEMA DE ILUMINACION. Los automotores para personas y 
carga deben tener los siguientes sistemas y elementos de iluminación:  

a) Faros delanteros: de luz blanca o amarilla en no más de dos pares, con alta y 
baja, ésta de proyección asimétrica;  

b) Luces de posición: que indican junto con las anteriores, dimensión y sentido de 
marcha desde los puntos de observación reglamentados:  

1. Delanteras de color blanco o amarillo;  

2. Traseras de color rojo;  
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3. Laterales de color amarillo a cada costado, en los cuales por su largo las exija 
la reglamentación;  

4. Indicadores diferenciales de color blanco, en los vehículos en los cuales por su 
ancho los exija la reglamentación;  

c) Luces de giro: intermitentes de color amarillo, delante y atrás. En los vehículos 
que indique la reglamentación llevarán otras a los costados;  

d) Luces de freno traseras: de color rojo, encenderán al accionarse el mando de 
frenos antes de actuar éste;  

e) Luz para la patente trasera;  

f) Luz de retroceso blanca;  

g) Luces intermitentes de emergencia, que incluye a todos los indicadores de giro;  

h) Sistema de destello de luces frontales;  

i) Los vehículos de otro tipo se ajustarán a lo precedente, en lo que corresponda 
y:  

1. Los de tracción animal llevarán un artefacto luminoso en cada costado, que 
proyecten luz blanca hacia adelante y roja hacia atrás;  

2. Los velocípedos llevarán una luz blanca hacia adelante y otra roja hacia atrás.  

3. Las motocicletas cumplirán en lo pertinente con los incs. a) al e) y g);  

4. Los acoplados cumplirán en lo pertinente con lo dispuesto en los incisos b), c), 
d), e), f) y g);  

5. La maquinaria especial de conformidad a lo que establece el ARTÍCULO 62 y la 
reglamentación correspondiente.  

Queda prohibido a cualquier vehículo colocar o usar otros faros o luces que no 
sean los taxativamente establecidos en esta ley, salvo el agregado de hasta dos 
luces rompeniebla y, sólo en vías de tierra, el uso de faros buscahuellas.  

ARTICULO 32.-LUCES ADICIONALES. Los vehículos que se especifican deben 
tener las siguientes luces adicionales:  

a) Los camiones articulados o con acoplado: tres luces en la parte central 
superior, verdes adelante y rojas atrás;  
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b) Las grúas para remolque: luces complementarias de las de freno y posición, 
que no queden ocultas por el vehículo remolcado;  

c) Los vehículos de transporte de pasajeros: cuatro luces de color excluyendo el 
rojo, en la parte superior delantera y una roja en la parte superior trasera;  

d) Los vehículos para transporte de menores de catorce (14) años: cuatro luces 
amarillas en la parte superior delantera y dos rojas y una amarilla central en la 
parte superior trasera, todas conectadas a las luces normales intermitentes de 
emergencia;  

e) Los vehículos policiales y de seguridad: balizas azules intermitentes;  

f) Los vehículos de bomberos y servicios de apuntalamiento, explosivos u otros de 
urgencia: balizas rojas intermitentes;  

g) Las ambulancias y similares: balizas verdes intermitentes;  

h) La maquinaria especial y los vehículos que por su finalidad de auxilio, 
reparación o recolección sobre la vía pública, no deban ajustarse a ciertas normas 
de circulación: balizas amarillas intermitentes.  

ARTÍCULO 33.-OTROS REQUERIMIENTOS. Respecto a los vehículos se debe, 
además:  

a) Los automotores ajustarse a los límites sobre emisión de contaminantes, ruidos 
y radiaciones parásitas. Tales límites y el procedimiento para detectar las 
emisiones son los que establece la reglamentación, según la legislación en la 
materia;  

b) Dotarlos de por lo menos un dispositivo o cierre de seguridad antirrobo;  

c) Implementar acciones o propaganda tendiente a disminuir el consumo excesivo 
de combustible;  

d) Otorgar la Cédula de Identificación del Automotor a todo vehículo destinado a 
circular por la vía pública, con excepción de los de tracción a sangre. Dicho 
documento detallará, sin perjuicio de su régimen propio, las características del 
vehículo necesarias a los fines de su control;  

e) Dichos vehículos además deben tener grabados indeleblemente los caracteres 
identificatorios que determina la reglamentación en los lugares que la misma 
establece. El motor y otros elementos podrán tener numeración propia;  

f) Los automotores homologados por la autoridad competente serán diseñados en 
sus elementos motrices y de transmisión, de tal manera que las velocidades 
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máximas a desarrollar no superen en más del 50% los valores máximos 
establecidos en esta ley.  

CAPITULO II 

Parque usado 

ARTICULO 34.-REVISION TECNICA OBLIGATORIA. Las características de 
seguridad de los vehículos librados al tránsito no pueden ser modificadas, salvo 
las excepciones reglamentadas. La exigencia de incorporar a los automotores en 
uso elementos o requisitos de seguridad contemplados en el capítulo anterior y 
que no los hayan traído originalmente, será excepcional y siempre que no 
implique una modificación importante de otro componente o parte del vehículo, 
dando previamente amplia difusión a la nueva exigencia.  

Todos los vehículos automotores, acoplados y semirremolques destinados a 
circular por la vía pública están sujetos a la revisión técnica periódica a fin de 
determinar el estado de funcionamiento de las piezas y sistemas que hacen a su 
seguridad activa y pasiva y a la emisión de contaminantes.  

Las piezas y sistemas a examinar, la periodicidad de revisión, el procedimiento a 
emplear, el criterio de evaluación de resultados y el lugar donde se efectúe, son 
establecidos por la reglamentación y cumplimentados por la autoridad 
competente. Esta podrá delegar la verificación a las concesionarias oficiales de 
los fabricantes o importadores o a talleres habilitados a estos efectos 
manteniendo un estricto control. La misma autoridad cumplimentará también una 
revisión técnica rápida y aleatoria (a la vera de la vía) sobre emisión de 
contaminantes y principales requisitos de seguridad del vehículo, ajustándose a lo 
dispuesto en el ARTICULO 72, inciso c), punto 1.  

ARTICULO 35.-TALLERES DE REPARACION. Los talleres mecánicos privados u 
oficiales de reparación de vehículos, en aspectos que hacen a la seguridad y 
emisión de contaminantes, serán habilitados por la autoridad local, que llevará un 
registro de ellos y sus características.  

Cada taller debe tener: la idoneidad y demás características reglamentarias, un 
director técnico responsable civil y penalmente de las reparaciones, un libro 
rubricado con los datos de los vehículos y arreglos realizados, en el que se dejará 
constancia de los que sean retirados sin su terminación.  
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TITULO VI 

LA CIRCULACION 

CAPITULO I 

Reglas Generales 

ARTICULO 36.-PRIORIDAD NORMATIVA. En la vía pública se debe circular 
respetando las indicaciones de la autoridad de comprobación o aplicación, las 
señales del tránsito y las normas legales, en ese orden de prioridad.  

ARTICULO 37.-EXHIBICION DE DOCUMENTOS. Al solo requerimiento de la 
autoridad competente se debe presentar la licencia de conductor y demás 
documentación exigible, la que debe ser devuelta inmediatamente de verificada, 
no pudiendo retenerse sino en los casos que la ley contemple.  

ARTICULO 38.-PEATONES Y DICAPACITADOS. Los peatones transitarán:  

a) En zona urbana:  

1. Unicamente por la acera u otros espacios habilitados a ese fin;  

2. En las intersecciones, por la senda peatonal;  

3. Excepcionalmente por la calzada, rodeando el vehículo, los ocupantes del 
asiento trasero, sólo para el ascenso-descenso del mismo;  

Las mismas disposiciones se aplican para sillas de lisiados, coches de bebés, y 
demás vehículos que no ocupen más espacio que el necesario para los peatones, 
ni superen la velocidad que establece la reglamentación;  

b) En zona rural:  

Por sendas o lugares lo más alejado posible de la calzada. Cuando los mismos no 
existan, transitarán por la banquina en sentido contrario al tránsito del carril 
adyacente. Durante la noche portarán brazaletes u otros elementos 
retrorreflectivos para facilitar su detección. El cruce de la calzada se hará en 
forma perpendicular a la misma, respetando la prioridad de los vehículos.  

c) En zonas urbanas y rurales si existen cruces a distinto nivel con senda para 
peatones, su uso es obligatorio para atravesar la calzada.  
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ARTICULO 39.-CONDICIONES PARA CONDUCIR. Los conductores deben:  

a) Antes de ingresar a la vía pública, verificar que tanto él como su vehículo se 
encuentren en adecuadas condiciones de seguridad, de acuerdo con los 
requisitos legales, bajo su responsabilidad. No obstante, en caso de vehículos del 
servicio de transporte, la responsabilidad por sus condiciones de seguridad, se 
ajustará a lo dispuesto en el inciso a) del ARTICULO 53.  

b) En la vía pública, circular con cuidado y prevención, conservando en todo 
momento el dominio efectivo del vehículo o animal, teniendo en cuenta los riesgos 
propios de la circulación y demás circunstancias del tránsito. Cualquier maniobra 
deben advertirla previamente y realizarla con precaución, sin crear riesgo ni 
afectar la fluidez del tránsito. Utilizarán únicamente la calzada, sobre la derecha y 
en el sentido señalizado, respetando las vías o carriles exclusivos y los horarios 
de tránsito establecidos.  

ARTICULO 40.-REQUISITOS PARA CIRCULAR. Para poder circular con 
automotor es indispensable:  

a) Que su conductor esté habilitado para conducir ese tipo de vehículo y que lleve 
consigo la licencia correspondiente;  

b) Que porte la cédula, de identificación del mismo;  

c) Que lleve el comprobante de seguro, en vigencia, que refiere el ARTICULO 68;  

d) Que el vehículo, incluyendo acoplados y semirremolques tenga colocadas las 
placas de identificación de dominio, con las características y en los lugares que 
establece la reglamentación. Las mismas deben ser legibles de tipos 
normalizados y sin aditamentos;  

e) Que, tratándose de un vehículo del servicio de transporte o maquinaria 
especial, cumpla las condiciones requeridas para cada tipo de vehículo y su 
conductor porte la documentación especial prevista sólo en la presente ley;  

f) Que posea matafuego y balizas portátiles normalizados, excepto las 
motocicletas;  

g) Que el número de ocupantes guarde relación con la capacidad para la que fue 
construido y no estorben al conductor. Los menores de 10 años deben viajar en el 
asiento trasero;  

h) Que el vehículo y lo que transporta tenga las dimensiones, peso y potencia 
adecuados a la vía transitada y a las restricciones establecidas por la autoridad 
competente, para determinados sectores del camino;  
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i) Que posea los sistemas de seguridad originales en buen estado de 
funcionamiento, so riesgo de aplicación del ARTICULO 72 inciso c) punto 1;  

j) Que tratándose de una motocicleta, sus ocupantes lleven puestos cascos 
normalizados, y si la misma no tiene parabrisas, su conductor use anteojos;  

k) Que sus ocupantes usen los correajes de seguridad en los vehículos que por 
reglamentación deben poseerlos.  

ARTICULO 41.-PRIORIDADES. Todo conductor debe ceder siempre el paso en 
las encrucijadas al que cruza desde su derecha. Esta prioridad del que viene por 
la derecha es absoluta, y sólo se pierde ante:  

a) La señalización específica en contrario;  

b) Los vehículos ferroviarios;  

c) Los vehículos del servicio público de urgencia, en cumplimiento de su misión;  

d) Los vehículos que circulan por una semiautopista. Antes de ingresar o cruzarla 
se debe siempre detener la marcha;  

e) Los peatones que cruzan lícitamente la calzada por la senda peatonal o en 
zona peligrosa señalizada como tal; debiendo el conductor detener el vehículo si 
pone en peligro al peatón;  

f) Las reglas especiales para rotondas;  

g) Cualquier circunstancia cuando:  

1. Se desemboque desde una vía de tierra a una pavimentada;  

2. Se circule al costado de vías férreas, respecto del que sale del paso a nivel;  

3. Se haya detenido la marcha o se vaya a girar para ingresar a otra vía;  

4. Se conduzcan animales o vehículos de tracción a sangre.  

Si se dan juntas varias excepciones, la prioridad es según el orden de este 
ARTICULO. Para cualquier otra maniobra, goza de prioridad quien conserva su 
derecha. En las cuestas estrechas debe retroceder el que desciende, salvo que 
éste lleve acoplado y el que asciende no.  

ARTICULO 42.-ADELANTAMIENTO. El adelantamiento a otro vehículo debe 
hacerse por la izquierda conforme las siguientes reglas:  
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a) El que sobrepase debe constatar previamente que a su izquierda la vía esté 
libre en una distancia suficiente para evitar todo riesgo, y que ningún conductor 
que le sigue lo esté a su vez sobrepasando;  

b) Debe tener la visibilidad suficiente y no iniciar la maniobra si se aproxima a una 
encrucijada, curva, puente, cima de la vía o lugar peligroso;  

c) Debe advertir al que le precede su intención de sobrepasarlo por medio de 
destellos de las luces frontales o la bocina en zona rural. En todos los casos, debe 
utilizar el indicador de giro izquierdo hasta concluir su desplazamiento lateral;  

d) Debe efectuarse el sobrepaso rápidamente de forma tal de retomar su lugar a 
la derecha, sin interferir la marcha del vehículo sobrepasado; esta última acción 
debe realizarse con el indicador de giro derecho en funcionamiento;  

e) El vehículo que ha de ser sobrepasado deberá, una vez advertida la intención 
de sobrepaso, tomar las medidas necesarias para posibilitarlo, circular por la 
derecha de la calzada y mantenerse, y eventualmente reducir su velocidad;  

f) Para indicar a los vehículos posteriores la inconveniencia de adelantarse, se 
pondrá la luz de giro izquierda, ante la cual los mismos se abstendrán del 
sobrepaso;  

g) Los camiones y maquinaria especial facilitarán el adelantamiento en caminos 
angostos, corriéndose a la banquina periódicamente;  

h) Excepcionalmente se puede adelantar por la derecha cuando:  

1. El anterior ha indicado su intención de girar o de detenerse a su izquierda;  

2. En un embotellamiento la fila de la izquierda no avanza o es más lenta.  

ARTICULO 43.-GIROS Y ROTONDAS. Para realizar un giro debe respetarse la 
señalización, y observar las siguientes reglas:  

a) Advertir la maniobra con suficiente antelación, mediante la señal luminosa 
correspondiente, que se mantendrá hasta la salida de la encrucijada;  

b) Circular desde treinta metros antes por el costado más próximo al giro a 
efectuar.  

c) Reducir la velocidad paulatinamente, girando a una marcha moderada;  

d) Reforzar con la señal manual cuando el giro se realice para ingresar en una vía 
de poca importancia o en un predio frentista;  
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e) Si se trata de una rotonda, la circulación a su alrededor será ininterrumpida sin 
detenciones y dejando la zona central no transitable de la misma, a la izquierda. 
Tiene prioridad de paso el que circula por ella sobre el que intenta ingresar 
debiendo cederla al que egresa, salvo señalización en contrario.  

 

 

ARTICULO 44.-VIAS SEMAFORIZADAS. En las vías reguladas por semáforos:  

a) Los vehículos deben:  

1. Con luz verde a su frente, avanzar;  

2. Con luz roja, detenerse antes de la línea marcada a tal efecto o de la senda 
peatonal, evitando luego cualquier movimiento;  

3. Con luz amarilla, detenerse si se estima que no se alcanzará a transponer la 
encrucijada antes de la roja;  

4. Con luz intermitente amarilla, que advierte la presencia de cruce riesgoso, 
efectuar el mismo con precaución;  

5. Con luz intermitente roja, que advierte la presencia de cruce peligroso, detener 
la marcha y sólo reiniciarla cuando se observe que no existe riesgo alguno;  

6. En un paso a nivel, el comienzo del descenso de la barrera equivale al 
significado de la luz amarilla del semáforo;  

b) Los peatones deberán cruzar la calzada cuando:  

1. Tengan a su frente semáforo peatonal con luz verde o blanca habilitante;  

2. Sólo exista semáforo vehicular y el mismo de paso a los vehículos que circulan 
en su misma dirección;  

3. No teniendo semáforo a la vista, el tránsito de la vía a cruzar esté detenido.  

No deben cruzar con luz roja o amarilla a su frente;  

c) No rigen las normas comunes sobre el paso de encrucijada;  

d) La velocidad máxima permitida es la señalizada para la sucesión coordinada de 
luces verdes sobre la misma vía;  
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e) Debe permitirse finalizar el cruce que otro hace y no iniciar el propio ni con luz 
verde, si del otro lado de la encrucijada no hay espacio suficiente para sí.  

f) En vías de doble mano no se debe girar a la izquierda salvo señal que lo 
permita.  

ARTICULO 45.-VIA MULTICARRILES. En las vías con más de dos carriles por 
mano, sin contar el ocupado por estacionamiento, el tránsito debe ajustarse a lo 
siguiente:  

a) Se puede circular por carriles intermedios cuando no haya a la derecha otro 
igualmente disponible;  

b) Se debe circular permaneciendo en un mismo carril y por el centro de éste.  

c) Se debe advertir anticipadamente con la luz de giro correspondiente, la 
intención de cambiar de carril;  

d) Ningún conductor debe estorbar la fluidez del tránsito circulando a menor 
velocidad que la de operación de su carril;  

e) Los vehículos de pasajeros y de carga, salvo automóviles y camionetas, deben 
circular únicamente por el carril derecho, utilizando el carril inmediato de su 
izquierda para sobrepasos;  

f) Los vehículos de tracción a sangre, cuando les está permitido circular y no 
tuvieren carril exclusivo, deben hacerlo por el derecho únicamente;  

g) Todo vehículo al que le haya advertido el que lo sigue su intención de 
sobrepaso, se debe desplazar hacia el carril inmediato a la derecha.  

ARTICULO 46.-AUTOPISTAS. En las autopistas, además de lo establebcido para 
las vías multicarril, rigen las siguientes reglas:  

a) El carril extremo izquierdo se utilizará para el desplazamiento a la máxima 
velocidad admitida por la vía y a maniobras de adelantamiento;  

b) No pueden circular peatones, vehículos propulsados por el conductor, 
vehículos de tracción a sangre, ciclomotores y maquinaria especial;  

c) No se puede estacionar ni detener para ascenso y descenso de pasajeros, ni 
efectuar carga y descarga de mercaderías, salvo en las dársenas construidas al 
efecto si las hubiere;  

d) Los vehículos remolcados por causa de accidente, desperfecto mecánico, etc., 
deben abandonar la vía en la primera salida.  
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En semiautopistas son de aplicación los incisos b), c) y d).  

ARTICULO 47.-USO DE LAS LUCES. En la vía pública los vehículos deben 
ajustarse a lo dispuesto en los ARTICULOs 31 y 32 y encender sus luces cuando 
la luz natural sea insuficiente o las condiciones de visibilidad o del tránsito lo 
reclamen, observando las siguientes reglas:  

a) Luz baja: su uso es obligatorio, excepto cuando corresponda la alta y en cruces 
ferroviales;  

b) Luz alta: su uso es obligatorio sólo en zona rural y autopistas debiendo cambiar 
por luz baja en el momento previo al cruce con otro vehículo que circule en 
sentido contrario, al aproximarse a otro vehículo que lo precede y durante la 
noche si hubiere niebla;  

c) Luces de posición: deben permanecer encendidas junto con la alta o baja, la de 
la chapa-patente y las adicionales en su caso;  

d) Destello: debe usarse en los cruces de vías y para advertir los sobrepasos;  

e) Luces intermitentes de emergencia: deben usarse para indicar la detención en 
zona peligrosa o la ejecución de maniobras riesgosas;  

f) Luces rompenieblas y de retroceso: deben usarse sólo para sus fines propios;  

g) Las luces de freno, giro, retroceso e intermitentes de emergencia se encienden 
a sus fines propios, aunque la luz natural sea suficiente.  

ARTICULO 48.-PROHIBICIONES. Está prohibido en la vía pública:  

a) Conducir con impedimentos físicos o psíquicos, sin la licencia especial 
correspondiente, en estado de intoxicación alcohólica o habiendo tomado 
estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptitud para conducir;  

b) Ceder o permitir la conducción a personas sin habilitación para ello;  

c) A los vehículos, circular a contramano, sobre los separadores de tránsito o 
fuera de la calzada, salvo sobre la banquina en caso de emergencia;  

d) Disminuir arbitraria y bruscamente la velocidad, realizar movimientos 
zigzagueantes o maniobras caprichosas e intempestivas;  

e) A los menores de 18 años conducir ciclomotores en zonas céntricas, de gran 
concentración de vehículos o vías rápidas;  



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
241 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

f) Obstruir el paso legítimo de peatones u otros vehículos en una bocacalle, 
avanzando sobre ella, aun con derecho a hacerlo, si del otro lado de la 
encrucijada no hay espacio suficiente que permita su despeje;  

g) Conducir a una distancia del vehículo que lo precede, menor de la prudente, de 
acuerdo a la velocidad de marcha;  

h) Circular marcha atrás, excepto para estacionar, egresar de un garage o de una 
calle sin salida;  

i) La detención irregular sobre la calzada, el estacionamiento sobre la banquina y 
la detención en ella sin ocurrir emergencia;  

j) En curvas, encrucijadas y otras zonas peligrosas, cambiar de carril o fila, 
adelantarse, no respetar la velocidad precautoria y detenerse;  

k) Cruzar un paso a nivel si se percibiera la proximidad de un vehículo ferroviario, 
o si desde el cruce se estuvieran haciendo señales de advertencia o si las 
barreras estuviesen bajas o en movimiento, o la salida no estuviere expedita. 
También está prohibido detenerse sobre los rieles o a menos de cinco metros de 
ellos cuando no hubiere barreras, o quedarse en posición que pudiere 
obstaculizar el libre movimiento de las barreras;  

l) Circular con cubiertas con fallas o sin la profundidad legal de los canales en su 
banda de rodamiento;  

m) A los conductores de velocípedos, de ciclomotores y motocicletas, circular 
asidos de otros vehículos o enfilados inmediatamente tras otros automotores;  

n) A los ómnibus y camiones transitar en los caminos manteniendo entre sí una 
distancia menor a cien metros, salvo cuando tengan más de dos carriles por mano 
o para realizar una maniobra de adelantamiento;  

ñ) Remolcar automotores, salvo para los vehículos destinados a tal fin. Los demás 
vehículos podrán hacerlo en caso de fuerza mayor utilizando elementos rígidos de 
acople y con la debida precaución;  

o) Circular con un tren de vehículos integrado con más de un acoplado, salvo lo 
dispuesto para la maquinaria especial y agrícola;  

p) Transportar residuos, escombros, tierra, arena, grava, aserrín, otra carga a 
granel, polvorientas, que difunda olor desagradable, emanaciones nocivas o sea 
insalubres en vehículos o continentes no destinados a ese fin. Las unidades para 
transporte de animales o sustancias nauseabundas deben ser lavadas en el lugar 
de descarga y en cada ocasión, salvo las excepciones reglamentarias para la 
zona rural;  
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q) Transportar cualquier carga o elemento que perturbe la visibilidad, afecte 
peligrosamente las condiciones aerodinámicas del vehículo, oculte luces o 
indicadores o sobresalga de los límites permitidos;  

r) Efectuar reparaciones en zonas urbanas, salvo arreglos de circunstancia, en 
cualquier tipo de vehículo;  

s) Dejar animales sueltos y arrear hacienda, salvo en este último caso, por 
caminos de tierra y fuera de la calzada;  

t) Estorbar u obstaculizar de cualquier forma la calzada o la banquina y hacer 
construcciones, instalarse o realizar venta de productos en zona alguna del 
camino;  

u) Circular en vehículos con bandas de rodamiento metálicas o con grapas, 
tetones, cadenas, uñas, u otro elemento que dañe la calzada salvo sobre el barro, 
nieve o hielo y también los de tracción animal en caminos de tierra.  

Tampoco por éstos podrán hacerlo los microbús, ómnibus, camiones o 
maquinaria especial, mientras estén enlodados. En este último caso, la autoridad 
local podrá permitir la circulación siempre que asegure la transitabilidad de la vía;  

v) Usar la bocina o señales acústicas; salvo en caso de peligro o en zona rural, y 
tener el vehículo sirena o bocina no autorizadas;  

w) Circular con vehículos que emitan gases, humos, ruidos, radiaciones u otras 
emanaciones contaminantes del ambiente, que excedan los límites 
reglamentarios;  

x) Conducir utilizando auriculares y sistemas de comunicación de operación 
manual continua;  

y) Circular con vehículos que posean defensas delanteras y/o traseras, 
enganches sobresalientes, o cualquier otro elemento que, excediendo los límites 
de los paragolpes o laterales de la carrocería, pueden ser potencialmente 
peligrosos para el resto de los usuarios de la vía pública.  

ARTICULO 49.-ESTACIONAMIENTO. En zona urbana deben observarse las 
reglas siguientes:  

a) El estacionamiento se efectuará paralelamente al cordón dejando entre 
vehículos un espacio no inferior a 50 cm, pudiendo la autoridad local establecer 
por reglamentación otras formas;  

b) No se debe estacionar ni autorizarse el mismo:  



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
243 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

1. En todo lugar donde se pueda afectar la seguridad, visibilidad o fluidez del 
tránsito o se oculte la señalización;  

2. En las esquinas, entre su vértice ideal y la línea imaginaria que resulte de 
prolongar la ochava y en cualquier lugar peligroso;  

3. Sobre la senda para peatones o bicicletas, aceras, rieles, sobre la calzada, y en 
los diez metros anteriores y posteriores a la parada del transporte de pasajeros. 
Tampoco se admite la detención voluntaria. No obstante, se puede autorizar señal 
mediante, a estacionar en la parte externa de la vereda, cuando su ancho y el 
tránsito lo permitan;  

4. Frente a la puerta de hospitales, escuelas y otros servicios públicos, hasta diez 
metros a cada lado de ellos, salvo los vehículos relacionados a la función del 
establecimiento;  

5. Frente a la salida de cines, teatros y similares, durante su funcionamiento;  

6. En los accesos de garages en uso y de estacionamiento con ingreso habitual 
de vehículos, siempre que tengan la señal pertinente, con el respectivo horario de 
prohibición o restricción;  

7. Por un período mayor de cinco días o del lapso que fije la autoridad local;  

8. Ningún ómnibus, microbús, casa rodante, camión, acoplado, semiacoplado o 
maquinaria especial, excepto en los lugares que habilite a tal fin mediante la 
señalización pertinente;  

c) No habrá en la vía espacios reservados para vehículos determinados, salvo 
disposición fundada de la autoridad y previa delimitación y señalamiento en que 
conste el permiso otorgado.  

En zona rural se estacionará lo más lejos posible de la calzada y banquina, en las 
zonas adyacentes y siempre que no se afecte la visibilidad.  

CAPITULO II 

Reglas de velocidad 

ARTICULO 50.-VELOCIDAD PRECAUTORIA. El conductor debe circular siempre 
a una velocidad tal que, teniendo en cuenta su salud, el estado del vehículo y su 
carga, la visibilidad existente, las condiciones de la vía y el tiempo y densidad del 
tránsito, tenga siempre el total dominio de su vehículo y no entorpezca la 
circulación. De no ser así deberá abandonar la vía o detener la marcha.  

ARTICULO 51.-VELOCIDAD MAXIMA. Los límites máximos de velocidad son:  
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a) En zona urbana:  

1. En calles: 40 km/h;  

2. En avenidas: 60 km/h;  

3. En vías con semaforización coordinada y sólo para motocicletas y automóviles: 
la velocidad de coordinación de los semáforos;  

b) En zona rural:  

1. Para motocicletas, automóviles y camionetas: 110 km/h;  

2. Para microbús, ómnibus y casas rodantes motorizadas: 90 km/h;  

3. Para camiones y automotores con casa rodante acoplada: 80 km/h;  

4. Para transportes de sustancias peligrosas: 80 km/h;  

c) En semiautopistas: los mismos límites que en zona rural para los distintos tipos 
de vehículos, salvo el de 120 km/h para motocicletas y automóviles;  

d) En autopistas: los mismos del inciso b), salvo para motocicletas y automóviles 
que podrán llegar hasta 130 km/h y los del punto 2 que tendrán el máximo de 100 
km/h;  

e) Límites máximos especiales:  

1. En las encrucijadas urbanas sin semáforo: la velocidad precautoria, nunca 
superior a 30 km/h;  

2. En los pasos a nivel sin barrera ni semáforos: la velocidad precautoria no 
superior a 20 km/h y después de asegurarse el conductor que no viene un tren;  

3. En proximidad de establecimientos escolares, deportivos y de gran afluencia de 
personas: velocidad precautoria no mayor a 20 km/h, durante su funcionamiento;  

4. En rutas que atraviesen zonas urbanas, 60 km/h, salvo señalización en 
contrario.  

ARTICULO 52.-LIMITES ESPECIALES. Se respetarán además los siguientes 
límites:  

a) Mínimos:  

1. En zona urbana y autopistas: la mitad del máximo fijado para cada tipo de vía;  
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2. En caminos y semiautopistas: 40 km/h, salvo los vehículos que deban portar 
permisos, y las maquinarias especiales;  

b) Señalizados: los que establezca la autoridad del tránsito en los sectores del 
camino en los que así lo aconseje la seguridad y fluidez de la circulación;  

c) Promocionales: para promover el ahorro de combustible y una mayor 
ocupación de automóviles, se podrá aumentar el límite máximo del carril izquierdo 
de una autopista para tales fines.  

CAPITULO III 

Reglas para vehículos de transporte 

ARTICULO 53.-EXIGENCIAS CUMUNES. Los propietarios de vehículos del 
servicio de transporte de pasajeros y carga, deben tener organizado el mismo de 
modo que:  

a) Los vehículos circulen en condiciones adecuadas de seguridad, siendo 
responsables de su cumplimiento, no obstante la obligación que pueda tener el 
conductor de comunicarles las anomalías que detecte;  

b) No deban utilizar unidades con mayor antiguedad que la siguiente, salvo que 
se ajusten a las limitaciones de uso, tipo y cantidad de carga, velocidad y otras 
que se les fije en el reglamento y en la revisión técnica periódica:  

1. De diez años para los de sustancias peligrosas y pasajeros;  

2. De veinte años para los de carga.  

La autoridad competente del transporte puede establecer términos menores en 
función de la calidad de servicio que requiera;  

c) Sin perjuicio de un diseño armónico con los fines de esta ley, excepto aquellos 
a que se refiere el ARTÍCULO 56 en su inciso e), los vehículos y su carga no 
deben superar las siguientes dimensiones máximas:  

1. ANCHO: dos metros con sesenta centímetros.  

2. ALTO: cuatro metros con diez centímetros.  

3. LARGO:  

3.1. Camión simple: 13 mts. con 20 cmts.;  

3.2. Camión con acoplado: 20 mts.;  
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3.3. Camión y ómnibus articulado: 18 mts.;  

3.4. Unidad tractora con semirremolque (articulado) y acoplado: 20 mts. con 
50ctms.;  

3.5. Omnibus: 14 mts. En urbanos el límite puede ser menor en función de la 
tradición normativa y características de la zona a la que están afectados;  

d) Los vehículos y su carga no transmitan a la calzada un peso mayor al indicado 
en los siguientes casos:  

1. Por eje simple:  

1.1. Con ruedas individuales: 6 toneladas;  

1.2. Con rodado doble: 10,5 toneladas;  

2. Por conjunto (tándem) doble de ejes:  

2.1. Con ruedas individuales: 10 toneladas;  

2.2. Ambos con rodado doble: 18 toneladas;  

3. Por conjunto (tándem) triple de ejes con rodado doble: 25,5 toneladas;  

4. En total para una formación normal de vehículos: 45 toneladas  

5. Para camión acoplado o acoplado considerados individualmente: 30 toneladas.  

La reglamentación define los límites intermedios de diversas combinaciones de 
ruedas, las dimensiones del tándem, las tolerancias, el uso de ruedas 
superanchas, las excepciones y restricciones para los vehículos especiales de 
transporte de otros vehículos sobre sí.  

e) La relación entre la potencia efectiva al freno y el peso total de arrastre sea 
desde la vigencia de esta ley, igual o superior a 3,25 CV DIN (caballo vapor DIN) 
por tonelada de peso. En el lapso de tiempo no superior a cinco años, la relación 
potencia-peso deberá ser igual o superior al valor 4,25 CV DIN (caballo vapor 
DIN) por tonelada de peso;  

f) Obtengan la habilitación técnica de cada unidad, cuyo comprobante será 
requerido para cualquier trámite relativo al servicio o al vehículo;  

g) Los vehículos, excepto los de transporte urbano de carga y pasajeros, estén 
equipados a efectos del control, para prevención e investigación de accidentes y 
de otros fines, con un dispositivo inviolable y de fácil lectura que permita conocer 
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la velocidad, distancia, tiempo y otras variables sobre su comportamiento, 
permitiendo su control en cualquier lugar donde se halle al vehículo;  

h) Los vehículos lleven en la parte trasera, sobre un círculo reflectivo la cifra 
indicativa de la velocidad máxima que le está permitido desarrollar;  

i) Los no videntes y demás discapacitados gocen en el servicio de transporte del 
beneficio de poder trasladarse con el animal guía o aparato de asistencia de que 
se valgan;  

j) En el servicio de transporte de pasajeros por carretera se brindarán al usuario 
las instrucciones necesarias para casos de siniestro;  

k) Cuenten con el permiso, concesión, habilitación o inscripción del servicio, de 
parte de la autoridad de transporte correspondiente. Esta obligación comprende a 
todo automotor que no sea de uso particular exclusivo.  

Queda expresamente prohibido en todo el territorio nacional la circulación en 
tráfico de jurisdicción nacional de vehículos de transporte por automotor colectivo 
de pasajeros que no hayan cumplido con los requisitos establecidos por la 
autoridad nacional competente en materia de transporte y en los acuerdos 
internacionales bilaterales y multilaterales vigentes relativos al transporte 
automotor.  

Cuando se verificase la circulación de un vehículo en infracción a lo señalado en 
los párrafos anteriores se dispondrá la paralización del servicio y la retención del 
vehículo utilizado hasta subsanarse las irregularidades comprobadas, sin perjuicio 
de que la autoridad nacional de transporte, prosiga la sustanciación de las 
actuaciones pertinentes en orden a la aplicación de las sanciones que 
correspondan.  

El Poder Ejecutivo nacional dispondrá las medidas que resulten pertinentes a fin 
de coordinar el accionar de los organismos de seguridad de las distintas 
jurisdicciones a los efectos de posibilitar el cumplimiento de lo precedentemente 
establecido.  

ARTICULO 54.-TRANSPORTE PÚBLICO. En el servicio de transporte urbano 
regirán, además de las normas del ARTICULO anterior, las siguientes reglas:  

a) El ascenso y descenso de pasajeros se hará en las paradas establecidas;  

b) Cuando no haya parada señalada, el ascenso y descenso se efectuará sobre el 
costado derecho de la calzada, antes de la encrucijada;  

c) Entre las 22 y 6 horas del día siguiente y durante tormenta o lluvia, el ascenso y 
descenso debe hacerse antes de la encrucijada que el pasajero requiera, aunque 
no coincida con parada establecida. De igual beneficio gozarán permanentemente 
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las personas con movilidad reducida (embarazadas, discapacitadas, etc ), que 
además tendrán preferencia para el uso de asientos;  

d) En toda circunstancia la detención se hará paralelamente a la acera y junto a 
ella, de manera tal que permita el adelantamiento de otros vehículos por su 
izquierda y lo impida por su derecha;  

e) Queda prohibido en los vehículos en circulación, fumar, sacar los brazos o 
partes del cuerpo fuera de los mismos, o llevar sus puertas abiertas.  

ARTICULO 55.-TRANSPORTE DE ESCOLARES. En el transporte de escolar es 
o menores de 14 años, debe extremarse la prudencia en la circulación y cuando 
su cantidad lo requiera serán acompañados por una persona mayor para su 
control. No llevarán más pasajeros que plazas y los mismos serán tomados y 
dejados en el lugar más cercano posible al de sus domicilios y destinos. Los 
vehículos tendrán en las condiciones que fije el reglamento sólo asientos fijos, 
elementos de seguridad y estructurales necesarios, distintivos y una adecuada 
salubridad e higiene. Tendrán cinturones de seguridad en los asientos de primera 
fila.  

ARTICULO 56.-TRANSPORTE DE CARGA. Los propietarios de vehículos de 
carga dedicados al servicio de transporte, sean particulares o empresas, 
conductores o no, deben:  

a) Estar inscriptos en el registro de transportes de carga correspondiente;  

b) Inscribir en sus vehículos la identificación y domicilio, la tara, el peso máximo 
de arrastre (P.M.A.) y el tipo de los mismos, con las excepciones reglamentarias;  

c) Proporcionar a sus choferes la pertinente carta de porte en los tipos de viaje y 
forma que fija la reglamentación;  

d) Proveer la pertinente cédula de acreditación para tripular cualquiera de sus 
unidades, en los casos y forma reglamentada;  

e) Transportar la carga excepcional e indivisible en vehículos especiales y con la 
portación del permiso otorgado por el ente vial competente previsto en el 
ARTICULO 57;  

f) Transportar el ganado mayor, los líquidos y la carga a granel en vehículos que 
cuenten con la compartimentación reglamentaria;  

g) Colocar los contenedores normalizados en vehículos adaptados con los 
dispositivos de sujeción que cumplan las condiciones de seguridad reglamentarias 
y la debida señalización perimetral con elementos retroreflectivos;  
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h) Cuando transporten sustancias peligrosas: estar provistos de los elementos 
distintivos y de seguridad reglamentarios, ser conducidos y tripulados por 
personal con capacitación especializada en el tipo de carga que llevan y ajustarse 
en lo pertinente a las disposiciones de la ley 24.051.  

ARTICULO 57.-EXCESO DE CARGA. Es responsabilidad del transportista la 
distribución o descarga fuera de la vía pública, y bajo su exclusiva 
responsabilidad, de la carga que exceda las dimensiones o peso máximo 
permitido. Cuando una carga excepcional no pueda ser transportada en otra 
forma o por otro medio, la autoridad jurisdiccional competente, con intervención 
de la responsable de la estructura vial, si juzga aceptable el tránsito del modo 
solicitado, otorgará un permiso especial para exceder los pesos y dimensiones 
máximos permitidos, lo cual no exime de responsabilidad por los daños que se 
causen ni del pago compensatorio por disminución de la vida útil de la vía. Podrá 
delegarse a una entidad federal o nacional el otorgamiento de permisos. El 
transportista responde por el daño que ocasione a la vía pública como 
consecuencia de la extralimitación en el peso o dimensiones de su vehículo. 
También el cargador y todo el que intervenga en la contratación o prestación del 
servicio, responden solidariamente por multas y daños. El receptor de cargas 
debe facilitar a la autoridad competente los medios y constancias que disponga, 
caso contrario incurre en infracción.  

ARTICULO 58.-REVISORES DE CARGA. Los revisores designados por la 
autoridad jurisdiccional podrán examinar los vehículos de carga para comprobar si 
se cumple, respecto de ésta, con las exigencias de la presente y su 
reglamentación. La autoridad policial y de seguridad debe prestar auxilio, tanto 
para parar el vehículo como para hacer cumplir las indicaciones de ello. No 
pueden ser detenidos ni demorados los transportes de valores bancarios o 
postales debidamente acreditados.  

 

CAPITULO IV 

Reglas para casos especiales 

ARTICULO 59.-OBSTACULOS. La detención de todo vehículo o la presencia de 
carga u objetos sobre la calzada o banquina, debido a caso fortuito o fuerza 
mayor debe ser advertida a los usuarios de la vía pública al menos con la 
inmediata colocación de balizas reglamentarias. La autoridad presente debe 
remover el obstáculo sin dilación, por sí sola o con la colaboración del 
responsable si lo hubiera y estuviere en posibilidad de hacerlo. Asimismo, los 
trabajadores que cumplen tareas sobre la calzada y los funcionarios de aplicación 
y comprobación, deben utilizar vestimenta que los destaque suficientemente por 
su color de día y por su retrorreflectancia de noche. La autoridad de aplicación 
puede disponer la suspensión temporal de la circulación, cuando situaciones 
climáticas o de emergencia lo hagan aconsejable.  
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ARTICULO 60.- El uso de la vía pública para fines extraños al tránsito, tales 
como: manifestaciones, mitines, exhibiciones, competencias de velocidad 
pedestres, ciclísticas, ecuestres, automovilísticas, deben ser previamente 
autorizados por la autoridad correspondiente, solamente si:  

a) El tránsito normal puede mantenerse con similar fluidez por vías alternativas de 
reemplazo;  

b) Los organizadores acrediten que se adoptarán en el lugar las necesarias 
medidas de seguridad para personas o cosas;  

c) Se responsabilizan los organizadores por sí o contratando un seguro por los 
eventuales daños a terceros o a la estructura vial, que pudieran surgir de la 
realización de un acto que implique riesgos.  

ARTICULO 61.-VEHICULOS DE EMERGENCIAS. Los vehículos de los servicios 
de emergencia pueden, excepcionalmente y en cumplimiento estricto de su misión 
específica, no respetar las normas referentes a la circulación, velocidad y 
estacionamiento, si ello les fuera absolutamente imprescindible en la ocasión que 
se trate siempre y cuando no ocasionen un mal mayor que aquel que intenten 
resolver. Estos vehículos tendrán habilitación técnica especial y no excederán los 
15 años de antiguedad. Sólo en tal circunstancia deben circular, para advertir su 
presencia, con sus balizas distintivas de emergencia en funcionamiento y 
agregando el sonido de una sirena si su cometido requiriera extraordinaria 
urgencia. Los demás usuarios de la vía pública tienen la obligación de tomar 
todas las medidas necesarias a su alcance para facilitar el avance de esos 
vehículos en tales circunstancias, y no pueden seguirlos La sirena debe usarse 
simultáneamente con las balizas distintivas, con la máxima moderación posible.  

ARTÍCULO 62.- La maquinaria especial que transite por la vía pública, debe 
ajustarse a las normas del Capítulo precedente en lo pertinente y hacerlo de día, 
sin niebla, prudentemente, a no más de 30 km/h, a una distancia de por lo menos 
cien metros del vehículo que la preceda y sin adelantarse a otro en movimiento. Si 
el camino es pavimentado o mejorado, no debe usar la calzada siempre que sea 
posible utilizar otro sector. La posibilidad de ingresar a una zona céntrica urbana 
debe surgir de una autorización al efecto o de la especial del ARTÍCULO 57. Si 
excede las dimensiones máximas permitidas en no más de un 15% se otorgará 
una autorización general para circular, con las restricciones que correspondan. Si 
el exceso en las dimensiones es mayor del 15% o lo es en el peso, debe contar 
con la autorización especial del ARTICULO 57, pero no puede transmitir a la 
calzada una presión por superficie de contacto de cada rueda superior a la que 
autoriza el reglamento. A la maquinaria especial agrícola podrá agregársele 
además de una casa rodante hasta dos acoplados con sus accesorios y 
elementos desmontables, siempre que no supere la longitud máxima permitida en 
cada caso.  
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ARTICULO 63.-FRANQUICIAS ESPECIALES. Los siguientes beneficiarios 
gozarán de las franquicias que la reglamentación les otorga a cada uno, en virtud 
de sus necesidades, en cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que 
utilicen, en forma visible, el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa 
patente correspondiente:  

a) Los lisiados, conductores o no;  

b) Los diplomáticos extranjeros acreditados en el país;  

c) Los profesionales en prestación de un servicio (público o privado) de carácter 
urgente y bien común;  

d) Los automotores antiguos de colección y prototipos experimentales que no 
reúnan las condiciones de seguridad requeridas para vehículos, pueden solicitar 
de la autoridad local, las franquicias que los exceptúe de ciertos requisitos para 
circular en los lugares, ocasiones y lapsos determinados;  

e) Los chasis o vehículos incompletos en traslado para su complementación 
gozan de autorización general, con el itinerario que les fije la autoridad;  

f) Los acoplados especiales para traslado de material deportivo no comercial;  

g) Los vehículos para transporte postal y de valores bancarios  

Queda prohibida toda otra forma de franquicia en esta materia y el libre tránsito o 
estacionamiento.  

CAPITULO V 

Accidentes 

ARTICULO 64.-PRESUNCIONES. Se considera accidente de tránsito todo hecho 
que produzca daño en personas o cosas como consecuencia de la circulación. Se 
presume responsable de un accidente al que carecía de prioridad de paso o 
cometió una infracción relacionada con la causa del mismo, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda corresponderles a los que, aun respetando las 
disposiciones, pudiendo haberlo evitado voluntariamente, no lo hicieron. El peatón 
goza del beneficio de la duda y presunciones en su favor en tanto no incurra en 
graves violaciones a las reglas del tránsito.  

ARTICULO 65.- Es obligatorio para partícipes de un accidente de tránsito:  

a) Detenerse inmediatamente;  
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b) Suministrar los datos de su licencia de conductor y del seguro obligatorio a la 
otra parte y a la autoridad interviniente. Si los mismos no estuviesen presentes, 
debe adjuntar tales datos adhiriéndolos eficazmente al vehículo dañado;  

c) Denunciar el hecho ante cualquier autoridad de aplicación;  

d) Comparecer y declarar ante la autoridad de juzgamiento o de investigación 
administrativa cuando sean citados.  

ARTICULO 66.-INVESTIGACION ACCIDENTOLOGICA. Los accidentes del 
tránsito serán estudiados y analizados a los fines estadísticos y para establecer 
su causalidad y obtener conclusiones que permitan aconsejar medidas para su 
prevención. Los datos son de carácter reservado. Para su obtención se emplean 
los siguientes mecanismos:  

a) En todos los accidentes no comprendidos en los incisos siguientes la autoridad 
de aplicación labrará un acta de choque con los datos que compruebe y denuncia 
de las partes, entregando a éstas original y copia, a los fines del ARTICULO 68, 
párrafo 4;  

b) Los accidentes en que corresponda sumario penal, la autoridad de aplicación 
en base a los datos de su conocimiento, confeccionará la ficha accidentológica, 
que remitirá al organismo encargado de la estadística;  

c) En los siniestros que por su importancia, habitualidad u originalidad se 
justifique, se ordenará una investigación técnico administrativa profunda a través 
del ente especializado reconocido, el que tendrá acceso para investigar piezas y 
personas involucradas, pudiendo requerir, si corresponde, el auxilio de la fuerza 
pública e informes de organismos oficiales.  

ARTICULO 67.-SISTEMA DE EVALUACION DE Y AUXILIO. Las autoridades 
competentes locales y jurisdiccionales organizarán un sistema de auxilio para 
emergencias, prestando, requiriendo y coordinando los socorros necesarios 
mediante la armonización de los medios de comunicación, de transporte y 
asistenciales.  

Centralizarán igualmente el intercambio de datos para la atención de heridos en el 
lugar del accidente y su forma de traslado hacia los centros médicos.  

ARTICULO 68.-SEGURO OBLIGATORIO. Todo automotor, acoplado o 
semiacoplado debe estar cubierto por seguro, de acuerdo a las condiciones que 
fije la autoridad en materia aseguradora, que cubra eventuales daños causados a 
terceros, transportados o no.  

Igualmente resultará obligatorio el seguro para las motocicletas en las mismas 
condiciones que rige para los automotores.  
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Este seguro obligatorio será anual y podrá contratarse con cualquier entidad 
autorizada para operar en el ramo, la que debe otorgar al asegurado el 
comprobante que indica el inciso c) del ARTICULO 40. Previamente se exigirá el 
cumplimiento de la revisión técnica obligatoria o que el vehículo esté en 
condiciones reglamentarias de seguridad si aquélla no se ha realizado en el año 
previo. Las denuncias de siniestro se recibirán en base al acta de choque del 
ARTICULO 66 inciso a), debiendo remitir copia al organismo encargado de la 
estadística. Los gastos de sanatorio o velatorio de terceros, serán abonados de 
inmediato por el asegurador, sin perjuicio de los derechos que se pueden hacer 
valer luego. El acreedor por tales servicios puede subrogarse en el crédito del 
tercero o sus derechohabientes. Carece de validez la renuncia a un reclamo 
posterior, hecha con motivo de este pago. La reglamentación regulará, una vez en 
funcionamiento el área pertinente del Registro Nacional de Antecedentes de 
Tránsito, el sistema de prima variable, que aumentará o disminuirá, según haya el 
asegurado denunciado o no el accidente, en el año previo de vigencia del seguro.  

 

 

TITULO VII 

BASES PARA EL PROCEDIMIENTO 

CAPITULO I 

Principios Procesales 

ARTICULO 69.- El procedimiento para aplicar esta ley es el que establece en 
cada jurisdicción la autoridad competente. El mismo debe:  

a) Asegurar el pertinente proceso adjetivo y el derecho de defensa del presunto 
infractor;  

b) Autorizar a los jueces locales con competencia penal y contravencional del 
lugar donde se cometió la transgresión, a aplicar las sanciones que surgen de 
esta ley, en los juicios en que intervengan de los cuales resulta la comisión de 
infracciones y no haya recaído otra pena;  

c) Reconocer validez plena a los actos de las jurisdicciones con las que exista 
reciprocidad;  

d) Tener por válidas las notificaciones efectuadas con constancia de ella, en el 
domicilio fijado en la licencia habilitante del presunto infractor;  

e) Conferir a la constancia de recepción de copia del acta de comprobación fuerza 
de citación suficiente para comparecer ante el juez en el lugar y plazo que 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
254 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

indique, el que no será inferior a cinco días, sin perjuicio del comparendo 
voluntario;  

f) Adoptar en la documentación de uso general un sistema práctico y uniforme que 
permita la fácil detección de su falsificación o violación;  

g) Prohibir el otorgamiento de gratificaciones del Estado a quienes constaten 
infracciones, sea por la cantidad que se comprueben o por las recaudaciones que 
se realicen;  

h) Permitir la remisión de los antecedentes a la jurisdicción del domicilio del 
presunto infractor, cuando éste se encuentre a más de 60 kilómetros del asiento 
del juzgado que corresponda a la jurisdicción en la que cometió la infracción, a 
efectos de que en ella pueda ser juzgado o cumplir la condena.  

ARTICULO 70.-DEBERES DE LAS AUTORIDADES. Las autoridades pertinentes 
deben observar las siguientes reglas:  

a) En materia de comprobación de faltas:  

1. Actuar de oficio o por denuncia;  

2. Investigar la posible comisión de faltas en todo accidente de tránsito;  

3. Identificarse ante el presunto infractor, indicándole la dependencia inmediata a 
la que pertenece;  

4. Utilizar el formulario de acta reglamentario, entregando copia al presunto 
infractor, salvo que no se identificare o se diere a la fuga, circunstancia que se 
hará constar en ella;  

b) En materia de juzgamiento:  

1. Aplicar esta ley con prioridad sobre cualquier otra norma que pretenda regular 
la misma materia;  

2. Evaluar el acta de comprobación de infracción con sujeción a las reglas de la 
sana crítica razonada;  

3. Hacer traer por la fuerza pública a los incomparecientes debidamente citados, 
rebeldes o prófugos, salvo los casos previstos en los ARTICULOs 69, inciso h), y 
71;  

4. Atender todos los días durante ocho horas, por lo menos.  

ARTICULO 71.-INTERJURISDICCIONALIDAD. Todo imputado que se domicilie a 
más de sesenta kilómetros del asiento del juez competente que corresponda a la 
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jurisdicción del lugar de comisión de la infracción, tendrá derecho a ser juzgado o 
cumplir la condena ante el juez competente de la jurisdicción de su domicilio. 
Cuando el imputado se domicilie a una distancia menor está obligado a 
comparecer o ser traído por la fuerza pública ante el juez mencionado en primer 
lugar. Asimismo cuando el presunto infractor acredite necesidad de ausentarse, 
se aplazará el juzgamiento hasta su regreso. Este plazo no podrá ser mayor de 
sesenta días, salvo serias razones que justifiquen una postergación mayor.  

CAPITULO II 

Medidas Cautelares 

ARTICULO 72.-RETENCION PREVENTIVA. La autoridad de comprobación o 
aplicación debe retener, dando inmediato conocimiento a la autoridad de 
juzgamiento: a) A los conductores cuando: 1. Sean sorprendidos in-fraganti en 
estado de intoxicación alcohólica, estupefacientes u otra sustancia que disminuya 
las condiciones psicofísicas normales o en su defecto ante la presunción de 
alguno de los estados anteriormente enumerados, se requiere al tiempo de la 
retención, comprobante médico o de dispositivo aprobado que acredite tal estado, 
por el tiempo necesario para recuperar el estado normal. Esta retención no 
deberá exceder de doce horas; 2. Fuguen habiendo participado en un accidente o 
habiendo cometido alguna de las infracciones descriptas en el ARTICULO 86, por 
el tiempo necesario para labrar las actuaciones policiales correspondientes; el que 
no podrá exceder el tiempo establecido en el apartado anterior. b) A las licencias 
habilitantes, cuando: 1. Estuvieren vencidas; 2. Hubieren caducado por cambio de 
datos no denunciados oportunamente; 3. No se ajusten a los límites de edad 
correspondientes; 4. Hayan sido adulteradas o surja una evidente violación a los 
requisitos exigidos en esta ley; 5. Sea evidente la disminución de las condiciones 
psicofísicas del titular, con relación a la exigible al serle otorgada, excepto a los 
discapacitados debidamente habilitados, debiéndose proceder conforme el 
ARTICULO 19; 6. El titular se encuentre inhabilitado o suspendido para conducir; 
c) A los vehículos: 1. Que no cumplan con las exigencias de seguridad 
reglamentaria, labrando un acta provisional, la que, salvo en los casos de 
vehículos afectados al transporte por automotor de pasajeros o carga, presentada 
dentro de los tres días ante la autoridad competente, acreditando haber 
subsanado la falta, quedará anulada. El incumplimiento del procedimiento 
precedente convertirá el acta en defentiva. La retención durará el tiempo 
necesario para labrar el acta excepto si el requisito faltante es tal que pone en 
peligro cierto la seguridad del tránsito o implique inobservancia de las condiciones 
de ejecución que para los servicios de transporte por automotor de pasajeros o de 
carga, establece la autoridad competente. En tales casos la retención durará 
hasta que se repare el defecto o se regularicen las condiciones de ejecución del 
servicio indicado 2. Si son conducidos por personas no habilitadas para el tipo de 
vehículos que conducen, inhabilitadas, con habilitación suspendida o que no 
cumplan con las edades reglamentarias para cada tipo de vehículo. En tal caso, 
luego de labrada el acta, el vehículo podrá ser liberado bajo la conducción de otra 
persona habilitada, caso contrario el vehículo será removido y remitido a los 
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depósitos que indique la autoridad de comprobación donde será entregado a 
quienes acrediten su propiedad o tenencia legítima, previo pago de los gastos que 
haya demandado el traslado. 3. Cuando se comprobare que estuviere o circulare 
excedido en peso o en sus dimensiones o en infracción a la normativa vigente 
sobre transporte de carga en general o de sustancias peligrosas, ordenando la 
desafectación y verificación técnica del vehículo utilizado en la comisión de la 
falta. 4. Cuando estén prestando un servicio de transporte de pasajeros o de 
carga, careciendo del permiso, autorización, concesión, habilitación o inscripción 
exigidos o en excesos de los mismos, sin perjuicio de la sanción pertinente, la 
autoridad de aplicación dispondrá la paralización preventiva del servicio en 
infracción, en el tiempo y lugar de verificación, ordenando la desafectación e 
inspección técnica del vehículo utilizado en la comisión de la falta, siendo 
responsable el transportista transgresor respecto de los pasajeros y terceros 
damnificados. 5. Que estando mal estacionados obstruyan la circulación o la 
visibilidad, los que ocupen lugares destinados a vehículos de emergencias o de 
servicio público de pasajeros; los abandonados en la vía pública y los que por 
haber sufrido deterioros no pueden circular y no fueren reparados o retirados de 
inmediato, serán remitidos a depósitos que indique la autoridad de comprobación, 
donde serán entregados a quienes acrediten la propiedad o tenencia, fijando la 
reglamentación el plazo máximo de permanencia y el destino a darles una vez 
vencido el mismo. Los gastos que demande el procedimiento serán con cargo a 
los propietarios y abonados previo a su retiro. 6. Que transporten valores 
bancarios o postales por el tiempo necesario para su acreditación y el labrado del 
acta respectiva si así correspondiera debiendo subsanar las deficiencias 
detectadas en el lugar de destino y por el tiempo necesario para labrar el acta de 
comprobación y aclarar las anomalías constatadas. d) Las cosas que creen 
riesgos en la vía pública o se encuentren abandonadas. Si se trata de vehículos u 
otros elementos que pudieran tener valor, serán remitidos a los depósitos que 
indique la autoridad de comprobación, dándose inmediato conocimiento al 
propietario si fuere habido; e) La documentación de los vehículos particulares, de 
transporte de pasajeros público o privado o de carga, cuando: 1. No cumpla con 
los requisitos exigidos por la normativa vigente 2. Esté adulterada o no haya 
verosimilitud entre lo declarado en la reglamentación y las condiciones fácticas 
verificadas. 3. Se infrinjan normas referidas especialmente a la circulación de los 
mismos o su habilitación. 4. Cuando estén prestando un servicio de transporte por 
automotor de pasajeros careciendo de permiso, autorización, concesión, 
habilitación o inscripción exigidos en la normativa vigente sin perjuicio de la 
sanción pertinente.  

ARTICULO 73.-CONTROL PREVENTIVO. Todo conductor debe sujetarse a las 
pruebas expresamente autorizadas, destinadas a determinar su estado de 
intoxicación alcohólica o por drogas, para conducir. La negativa a realizar la 
prueba constituye falta, además de la presunta infracción al inciso a) del 
ARTICULO 48. En caso de accidente o a pedido del interesado, la autoridad debe 
tomar las pruebas lo antes posible y asegurar su acreditación. Los médicos que 
detecten en sus pacientes una enfermedad, intoxicación o pérdida de función o 
miembro que tenga incidencia negativa en la idoneidad para conducir vehículos, 
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deben advertirles que no pueden hacerlo o las precauciones que deberán adoptar 
en su caso. Igualmente, cuando prescriban drogas que produzcan tal efecto.  

CAPITULO III 

Recursos Judiciales 

ARTICULO 74.- Sin perjuicio de las instancias que se dispongan para el 
procedimiento contravencional de faltas en cada jurisdicción, pueden interponerse 
los siguientes recursos ante los tribunales del Poder Judicial competente, contra 
las sentencias condenatorias. El recurso interpuesto tendrá efecto suspensivo 
sobre las mismas: a) De apelación, que se planteará y fundamentará dentro de 
los cinco (5) días de notificada la sentencia ante la autoridad de juzgamiento. Las 
actuaciones serán elevadas en tres (3) días. Son inapelables las sanciones por 
falta leve, impuestas por jueces letrados. Podrán deducirse junto con los recursos 
de nulidad; b) De queja, cuando se encuentran vencidos los plazos para dictar 
sentencia, o para elevar los recursos interpuestos o cuando ellos sean 
denegados.  

TITULO VIII 

REGIMEN DE SANCIONES 

CAPITULO I 

Principios Generales 

ARTICULO 75.- Son responsables para esta ley: a) Las personas que incurran en 
las conductas antijurídicas previstas, aun sin intencionalidad; b) Los mayores de 
14 años. Los comprendidos entre 14 y 18 años, no pueden ser sancionados con 
arresto. Sus representantes legales serán solidariamente responsables por las 
multas que se les apliquen; c) Cuando no se identifica al conductor infractor, 
recaerá una presunción de comisión de la infracción en el propietario del vehículo, 
a no ser que compruebe que lo había enajenado o no estaba bajo su tenencia o 
custodia, denunciando al comprador, tenedor o custodio.  

ARTICULO 76.- También son punibles las personas jurídicas por sus propias 
faltas, pero no por las de sus dependientes respecto de las reglas de circulación. 
No obstante deben individualizar a éstos a pedido de la autoridad.  

ARTICULO 77.- Constituyen faltas graves las siguientes: a) Las que violando las 
disposiciones vigentes en la presente ley y su reglamentación, resulten 
atentatorias a la seguridad del tránsito; b) Las que: 1. Obstruyan la circulación. 2. 
Dificulten o impidan el estacionamiento y/o la detención de los vehículos del 
servicio público de pasajeros y de emergencia en los lugares reservados. 3. 
Ocupen espacios reservados por razones de visibilidad y/o seguridad. c) Las que 
afecten por contaminación al medio ambiente; d) La conducción de vehículos sin 
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estar debidamente habilitados para hacerlo; e) La falta de documentación exigible; 
f) La circulación con vehículos que no tengan colocadas sus chapas patentes 
reglamentarias, o sin el seguro obligatorio vigente; g) Fugar o negarse a 
suministrar documentación o información quienes estén obligados a hacerlo; h) 
No cumplir con lo exigido en caso de accidente; i) No cumplir, los talleres 
mecánicos, comercios de venta de repuestos y escuelas de conducción, con lo 
exigido en la presente ley y su reglamentación; j) Librar al tránsito vehículos 
fabricados o armados en el país o importados, que no cumplan con lo exigido en 
el Título V; k) Circular con vehículos de transporte de pasajeros o carga, sin 
contar con la habilitación extendida por autoridad competente o que teniéndola no 
cumpliera con lo allí exigido; l) Las que, por excederse en el peso, provoquen una 
reducción en la vida útil de la estructura vial.  

ARTICULO 78.-EXIMENTES. La autoridad de juzgamiento podrá eximir de 
sanción, cuando se den las siguientes situaciones: a) Una necesidad 
debidamente acreditada; b) Cuando el presunto infractor no pudo evitar cometer 
la falta.  

ARTICULO 79.-ATENUANTES. La sanción podrá disminuirse en un tercio 
cuando, atendiendo a la falta de gravedad de la infracción ésta resulta 
intrascendente.  

ARTICULO 80.-AGRAVANTES. La sanción podrá aumentarse hasta el triple, 
cuando: a) La falta cometida haya puesto en inminente peligro la salud de las 
personas o haya causado daño en las cosas; b) El infractor ha cometido la falta 
fingiendo la prestación de un servicio de urgencia, de emergencia u oficial o 
utilizando una franquicia indebidamente o que no le correspondía; c) La haya 
cometido abusando de reales situaciones de urgencia o emergencia, o del 
cumplimiento de un servicio público u oficial; d) Se entorpezca la prestación de un 
servicio público; e) El infractor sea funcionario y cometa la falta abusando de tal 
carácter.  

ARTICULO 81.-CONCURSO DE FALTAS. En caso de concurso real o ideal de 
faltas, las sanciones se acumularán aun cuando sean de distinta especie.  

ARTICULO 82.-REINCIDENCIA. Hay reincidencia cuando el infractor cometa una 
nueva falta habiendo sido sancionado anteriormente en cualquier jurisdicción, 
dentro de un plazo no superior a un año en faltas leves y de dos años en faltas 
graves. En estos plazos no se cuentan los lapsos de inhabilitación impuesta en 
una condena. La reincidencia se computa separadamente para faltas leves y 
graves y sólo en éstas se aplica la inhabilitación. En los casos de reincidencia se 
observarán las siguientes reglas: a) La sanción de multa se aumenta: 1. Para la 
primera, en un cuarto; 2. Para la segunda, en un medio; 3. Para la tercera, en tres 
cuartos; 4. Para las siguientes, se multiplica el valor de la multa originaria, por la 
cantidad de reincidencia menos dos; b) La sanción de inhabilitación debe 
aplicarse accesoriamente, sólo en caso de faltas graves: 1. Para la primera, hasta 
nueve meses, a criterio del Juez; 2. Para la segunda, hasta doce meses, a criterio 
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del Juez; 3. Para la tercera, hasta dieciocho meses, obligatoriamente; 4. Para las 
siguientes, se irá duplicando sucesivamente el plazo establecido en el punto 
anterior.  

CAPITULO II 

SANCIONES 

ARTICULO 83.-CLASES. Las sanciones por infracciones a esta ley son de 
cumplimiento efectivo, no pueden ser aplicadas con carácter condicional ni en 
suspenso y consisten en: a) Arresto; b) Inhabilitación para conducir vehículos o 
determinada categoría de ellos en cuyo caso se debe retener la licencia 
habilitante; c) Multa; d) Concurrencia a cursos especiales de educación y 
capacitación para el correcto uso de la vía pública. Esta sanción puede ser 
aplicada como alternativa de la multa. En tal caso la aprobación del curso redime 
de ella, en cambio su incumplimiento triplicará la sanción de multa; e) Decomiso 
de los elementos cuya comercialización, uso o transporte en los vehículos esté 
expresamente prohibido. La reglamentación establecerá las sanciones para cada 
infracción, dentro de los límites impuestos por los ARTICULOS siguientes.  

ARTICULO 84.-MULTAS. El valor de la multa se determina en unidades fijas 
denominadas UF, cada una de las cuales equivale al menor precio de venta al 
público de un litro de nafta especial. En la sentencia el monto de la multa se 
determinará en cantidades UF, y se abonará su equivalente en dinero al momento 
de hacerse efectivo el pago. Las multas por las infracciones contempladas en los 
incisos a), b), c), d), e), f), g), y h) del ARTICULO 77 serán aplicadas con los 
montos que para cada caso establece la reglamentación sin exceder cuando se 
trate de faltas de comportamiento conductivo de 100 UF por las faltas leves y de 
1.000 UF para las faltas graves.En los casos en que la responsabilidad recaiga 
sobre los propietarios, los mencionados valores no excederán de 500 UF y 5000 
UF respectivamente. Para las correspondientes a los incisos i), j) y k) del 
ARTICULO 77, la reglamentación establece montos máximos y mínimos de UF 
para cada infracción. Los valores máximos no excederán de 500 UF para faltas 
leves ni de 5.000 para las graves. Para las comprendidas en el inciso 1) del 
ARTICULO 77, la reglamentación establecerá una escala que se incrementará de 
manera exponencial, en funciones de los mayores excesos en que los infractores 
incurran, con un monto máximo de 20.000 UF.  

ARTICULO 85.-PAGO DE MULTA. La sanción de multa puede:  

a) Abonarse con una reducción del 25% cuando corresponda a normas de 
circulación en la vía pública y exista reconocimiento voluntario de la infracción. Si 
se trata de faltas graves este pago voluntario tendrá los efectos de condena firme 
y sólo podrá usarse hasta dos veces al año; b) Ser exigida mediante un sistema 
de cobro por vía ejecutiva, cuando no se haya abonado en término, para lo cual 
será título suficiente el certificado expedido por la autoridad de juzgamiento; c) 
Abonarse en cuotas, en caso de infractores de escasos recursos La recaudación 
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por el pago de multas se aplicará para costear programas y acciones destinados a 
cumplir con los fines de esta ley. De este monto cada jursidicción miembro del 
Consejo Federal de Seguridad Vial destinará un porcentaje para su 
funcionamiento.  

ARTICULO 86.-ARRESTO. El arresto procede sólo en los siguientes casos: a) 
Por conducir en estado de intoxicación alcohólica o por estupefacientes; b) Por 
conducir un automotor sin habilitación; c) Por hacerlo estando inhabilitado o con la 
habilitación suspendida; d) Por participar u organizar, en la vía pública, 
competencias no autorizadas de destreza o velocidad con automotores; e) Por 
ingresar a una encrucijada con sémaforo en luz roja, a partir de la tercera 
reincidencia; f) Por cruzar las vías del tren sin tener el paso expedito; g) Por 
pretender fugar habiendo participado de un accidente.  

ARTICULO 87.-APLICACIONES DEL ARRESTO. La sanción de arresto se 
ajustará a las siguientes reglas: a) No debe exceder de treinta días por falta ni de 
sesenta días en los casos de concurso o reincidencia; b) Puede ser cumplida en 
sus respectivos domicilios por: 1. Mayores de sesenta y cinco años. 2. Las 
personas enfermas o lisiadas, que a criterio del juez corresponda. 3. Las mujeres 
embarazadas o en período de lactancia. El quebrantamiento obliga a cumplir el 
doble del tiempo restante de arresto; c) Será cumplida en lugares especiales, 
separado de encausados o condenados penales, y a no más de sesenta 
kilómetros del domicilio del infractor; d) Su cumplimiento podrá ser diferido por el 
juez cuando el contraventor acredite una necesidad que lo justifique o 
reemplazado por la realización de trabajo comunitario en tareas relacionadas con 
esta ley. Su incumplimiento tornará efectivo el arresto quedando revocada la 
opción.  

 

CAPITULO III 

EXTINCION DE ACCIONES Y SANCIONES 

NORMA SUPLETORIA 

ARTICULO 88.-CAUSAS. La extinción de acciones y sanciones se opera: a) Por 
muerte del imputado o sancionado; b) Por indulto o conmutación de sanciones; c) 
Por prescripción.  

ARTICULO 89.-PRESCRIPCION. La prescripción se opera: a) Al año para la 
acción por falta leve; b) A los dos años para la acción por falta grave y para 
sanciones. Sobre éstas opera aunque no haya sido notificada la sentencia. En 
todos los casos, se interrumpe por la comisión de una falta grave o por la secuela 
del juicio contravencional, ejecutivo o judicial.  
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ARTICULO 90.-LEGISLACIÓN SUPLETORIA. En el presente régimen es de 
aplicación supletoria, en lo pertinente, la parte general del Código Penal.  

TITULO IX 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 91.- Se invita a las provincias a: 1. Adherir íntegramente a esta ley 
(Títulos I a VIII) y sus reglamentaciones, con lo cual quedará establecida 
automáticamente la reciprocidad; 2. Establecer el procedimiento para su 
aplicación, determinando el órgano que ejercerá la Autoridad del Tránsito en la 
Provincia, precisando claramente la competencia de los restantes que tienen 
intervención en la materia, dotándolos de un cuerpo especializado de control 
técnico y prevención de accidentes; 3. Instituir un organismo oficial 
multidisciplinario que fiscalice la aplicación de la ley y sus resultados, coordine la 
acción de las autoridades en la materia, promueva la capacitación de 
funcionarios, fomente y desarrolle la investigación accidentológica y asegure la 
participación de la actividad privada; 4. Regular el reconocimiento a funcionarios 
de reparticiones nacionales como autoridad de comprobación de ciertas faltas 
para que actúen colaborando con las locales; 5. Dar amplia difusión a las normas 
antes de entrar en vigencia; 6. Integrar el Consejo Federal de Seguridad Vial que 
refiere el Título II de la ley; 7. Desarrollar programas de prevención de accidentes, 
de seguridad en el servicio de transportes y demás previstos en el ARTICULO 9 
de la ley; 8. Instituir en su código procesal penal la figura de inhabilitación 
cautelar.  

ARTICULO 92.-ASIGNACION DE COMETIDO. Se encomienda al Poder 
Ejecutivo: 1. Elaborar la reglamentación de la ley en consulta con las provincias y 
organismos federales relacionados a la materia, dando participación a la actividad 
privada; 2. Sancionar la reglamentación dentro de los ciento ochenta días de 
publicada la presente, propiciando la adoptación por las provincias en forma 
íntegra, bajo idéntico principio de uniformidad normativa y descentralización 
ejecutiva que animan esta ley y sus antecedentes; 3. Concurrir a la integración del 
Consejo Federal de Seguridad Vial; 4. Dar amplia difusión a las normas de 
seguridad vial antes de entrar en vigencia y mantener una difusión permanente.  

ARTICULO 93.-AGREGADO AL CODIGO PROCESAL PENAL. Agréguese el 
siguiente ARTÍCULO al Código Procesal Penal de la Nación: ―ARTICULO 311 
bis.- En las causas por infracción a los arts. 84 y89 del Código Penal, cuando las 
lesiones o muerte sean consecuencia del uso de automotores, el Juez podrá en le 
acto de procesamiento inhabilitar provisoriamente al procesado para conducir, 
reteniéndole a tal efecto la licencia habilitante y comunicando la resolución al 
Registro Nacional de Antecedentes del Tránsito. Esta medida cautelar durará 
como mínimo tres meses y puede ser prorrogada por períodos no inferiores al 
mes, hasta el dictado de la sentencia. La medida y sus prórrogas pueden ser 
revocadas o apeladas. El período efectivo de inhabilitación provisoria puede ser 
computado para el cumplimiento de la sanción de inhabilitación sólo si el 
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imputado aprobare un curso de los contemplados en el ARTICULO 83, inciso d) 
de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial‖.  

ARTICULO 94.-VIGENCIA. Esta ley entrará en vigencia a partir de que lo haga su 
reglamentación, la que determinará las fechas en que escalonadamente, las 
autoridades irán exigiendo el cumplimiento de las disposiciones. La 
reglamentación existente antes de la entrada en vigencia de la presente 
continuará aplicándose hasta su reemplazo, siempre y cuando no se oponga a 
esta ley.  

ARTICULO 95.-DEROGACIONES. Deróganse las leyes 13.893 y 14.224 y del 
decreto 692/92, texto ordenado por decreto 2254/92, los ARTICULOs 3 a 7, 10 y 
12 y el anexo I así como cualquier otra norma que se oponga a la presente a 
partir de su entrada en vigencia.  

ARTICULO 96.-COMISIÓN NACIONAL DE TRANSITO Y LA SEGURIDAD VIAL. 
La Comisión Nacional de Tránsito y la Seguridad Vial, creada por los decretos 
1842/73 y N.2658/79, mantendrá en jurisdicción nacional las funciones asignadas 
por dichos decretos y además fiscalizará la aplicación de esta ley y sus 
resultados.  

ARTICULO 97.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-ALBERTO PIERRI- ORALDO 
BRITOS. - Enrique Horacio Picado.- Juan José Canals.  

DADA EN LA SALA DE SECIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOD AIRES, A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 
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Ley Nº 25.278 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. Sancionan con fuerza de Ley:  

ARTICULO 1º — Apruébase el CONVENIO DE ROTTERDAM SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO DE CONSENTIMIENTO FUNDAMENTADO PREVIO 
APLICABLE A CIERTOS PLAGUICIDAS Y PRODUCTOS QUIMICOS 
PELIGROSOS OBJETO DE COMERCIO INTERNACIONAL, adoptado en 
Rotterdam —REINO DE LOS PAISES BAJOS— el 10 de septiembre de 1998, 
que consta de TREINTA (30) ARTICULOS y cinco (5) anexos, cuya fotocopia 
autenticada forma parte de la presente ley. 

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. CONVENIO DE 
ROTTERDAM SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONSENTIMIENTO 
FUNDAMENTADO PREVIO APLICABLE A CIERTOS PLAGUICIDAS Y 
PRODUCTOS QUIMICOS PELIGROSOS OBJETO DE COMERCIO 
INTERNACIONAL Las Partes en el presente Convenio: Conscientes de los 
efectos perjudiciales para la salud humana y el medio ambiente de ciertos 
plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional, 
Recordando las disposiciones pertinentes de la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo y el capítulo 19 del Programa 21, sobre ―Gestión 
ecológicamente racional de los productos químicos tóxicos, incluida la prevención 
del tráfico internacional ilícito de productos tóxicos y peligrosos‖, Conscientes de 
la labor realizada por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación con miras al funcionamiento del procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo establecido en las Directrices de Londres para el 
intercambio de información acerca de productos químicos objeto de comercio 
internacional, en su forma enmendada (en adelante denominadas ―Directrices de 
Londres en su forma enmendada‖) y el Código Internacional de Conducta para la 
distribución y utilización de plaguicidas, de la FAO (en adelante denominado 
―Código Internacional de Conducta‖), Teniendo en cuenta las circunstancias y las 
especiales necesidades de los países en desarrollo y los países con economías 
en transición, en particular la necesidad de fortalecer la capacidad nacional para 
el manejo de los productos químicos, inclusive mediante la transferencia de 
tecnologías, la prestación de asistencia financiera y técnica y el fomento de la 
cooperación entre las Partes, Tomando nota de las necesidades específicas de 
algunos países en materia de información sobre movimientos en tránsito, 
Reconociendo que las buenas prácticas de manejo de los productos químicos 
deben promoverse en todos los países, teniendo en cuenta, entre otras cosas, los 
estándares voluntarios establecidos en el Código Internacional de Conducta sobre 
la distribución y utilización de plaguicidas y el Código Deontológico para el 
Comercio Internacional de productos químicos del PNUMA, Deseosas de 
asegurarse de que los productos químicos peligrosos que se exporten de su 
territorio estén envasados y etiquetados en forma que proteja adecuadamente la 
salud humana y el medio ambiente, en consonancia con los principios 
establecidos en las Directrices de Londres en su forma enmendada y el Código de 
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Conducta Internacional de la FAO, Reconociendo que el comercio y las políticas 
ambientales deben apoyarse mutuamente con miras a lograr el desarrollo 
sostenible, Destacando que nada de lo dispuesto en el presente Convenio debe 
interpretarse de forma que implique modificación alguna de los derechos y 
obligaciones de una Parte en virtud de cualquier acuerdo internacional existente 
aplicable a los productos químicos objeto de comercio internacional o a la 
protección del medio ambiente, En el entendimiento de que lo expuesto más 
arriba no tiene por objeto crear una jerarquía entre el presente Convenio y otros 
acuerdos internacionales, Resueltas a proteger la salud humana, incluida la salud 
de los consumidores y los trabajadores, y el medio ambiente frente a los posibles 
efectos perjudiciales de ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto 
de comercio internacional, Han acordado lo siguiente:  

Artículo 1.- Objetivo El objetivo del presente Convenio es promover la 
responsabilidad compartida y los esfuerzos conjuntos de las Partes en la esfera 
del comercio internacional de ciertos productos químicos peligrosos a fin de 
proteger la salud humana y el medio ambiente frente a posibles daños y contribuir 
a su utilización ambientalmente racional, facilitando el intercambio de información 
acerca de sus características, estableciendo un proceso nacional de adopción de 
decisiones sobre su importación y exportación y difundiendo esas decisiones a las 
Partes.  

Artículo 2.- Definiciones A los efectos del presente Convenio: a) Por ―producto 
químico‖ se entiende toda sustancia, sola o en forma de mezcla o preparación, ya 
sea fabricada u obtenida de la naturaleza, excluidos los organismos vivos. Ello 
comprende las siguientes categorías: plaguicida, (incluidas las formulaciones 
plaguicidas extremadamente peligrosas) y producto químico industrial; b) Por 
―producto químico prohibido‖ se entiende aquél cuyos usos dentro de una o más 
categorías han sido prohibidos en su totalidad, en virtud de una medida 
reglamentaria firme, con objeto de proteger la salud humana o el medio ambiente. 
Ello incluye los productos químicos cuya aprobación para primer uso haya sido 
denegada o que las industrias hayan retirado del mercado interior o de ulterior 
consideración en el proceso de aprobación nacional cuando haya pruebas claras 
de que esa medida se haya adoptado con objeto de proteger la salud humana o el 
medio ambiente; c) Por ―producto químico rigurosamente restringido‖ se entiende 
todo aquel cuyos usos dentro de una o más categorías hayan sido prohibidos 
prácticamente en su totalidad, en virtud de una medida reglamentaria firme, con 
objeto de proteger la salud humana o el medio ambiente, pero del que se sigan 
autorizando algunos usos específicos. Ello incluye los productos químicos cuya 
aprobación para prácticamente cualquier uso haya sido denegada o que las 
industrias hayan retirado del mercado interior o de ulterior consideración en el 
proceso de aprobación nacional cuando haya pruebas claras de que esa medida 
se haya adoptado con objeto de proteger la salud humana o el medio ambiente; d) 
Por ―formulación plaguicida extremadamente peligrosa‖ se entiende todo producto 
químico formulado para su uso como plaguicida que produzca efectos graves 
para la salud o el medio ambiente observables en un período de tiempo corto tras 
exposición simple o múltiple, en sus condiciones de uso; e) Por ―medida 
reglamentaria firme‖ se entiende toda medida para prohibir o restringir 
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rigurosamente un producto químico adoptada por una Parte que no requiera la 
adopción de ulteriores medidas reglamentarias por esa Parte; f) Por ―exportación‖ 
e ―importación‖’, en sus acepciones respectivas, se entiende el movimiento de un 
producto químico de una Parte a otra Parte, excluidas las operaciones de mero 
tránsito; g) Por ―Parte‖ se entiende un Estado u organización de integración 
económica regional que haya consentido en someterse a las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio y en los que el Convenio esté en vigor; h) 
Por ―organización de integración económica regional‖, se entiende una 
organización constituida por Estados soberanos de una región determinada a la 
que sus Estados miembros hayan transferido competencias en asuntos regulados 
por el presente Convenio y que haya sido debidamente facultada, de conformidad 
con sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar o aprobar el 
Convenio o adherirse a él; i) Por ―Comité de Examen de Productos Químicos‖ se 
entiende el órgano subsidiario a que se hace referencia en el párrafo 6 del artículo 
18.  

 
Artículo 3.- Ambito de aplicación del Convenio 1. El presente Convenio se aplicará 
a: a) Los productos químicos prohibidos o rigurosamente restringidos; y b) Las 
formulaciones plaguicidas extremadamente peligrosas 2. El presente Convenio no 
se aplicará a: a) Los estupefacientes y las sustancias sicótropicas; b) Los 
materiales radiactivos; c) Los desechos; d) Las armas químicas; e) Los productos 
farmacéuticos, incluidos los medicamentos humanos y veterinarios; f) productos 
químicos utilizados como aditivos alimentarios; g) Los alimentos; h) Los productos 
químicos en cantidades que sea improbable afecten a la salud humana o el medio 
ambiente, siempre que se importen: i) Con fines de investigación o análisis; o ii) 
Por un particular para su uso personal en cantidades razonables para ese uso.  

Artículo 4.- Autoridades nacionales designadas 1. Cada Parte designará una o 
más autoridades nacionales que estarán facultadas para actuar en su nombre en 
el desempeño de las funciones administrativas requeridas en virtud del presente 
Convenio. 2. Cada Parte procurará que esas autoridades cuenten con recursos 
eficientes para desempeñar eficazmente su labor. 3. Cada Parte, a más tardar en 
la fecha de entrada en vigor del presente Convenio para ella, comunicará a la 
Secretaría el nombre y la dirección de esas autoridades. Comunicará asimismo de 
inmediato a la Secretaría cualquier cambio que se produzca posteriormente en el 
nombre o la dirección de esas autoridades. 4. La Secretaría comunicará de 
inmediato a las Partes las notificaciones que reciba con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo 3.  

Artículo 5.- Procedimientos relativos a los productos químicos prohibidos o 
rigurosamente restringidos 1. Cada Parte que haya adoptado una medida 
reglamentaria firme lo comunicará por escrito a la Secretaría. Esa comunicación 
se hará lo antes posible, pero a más tardar en un plazo de noventa días a partir 
de la fecha en que la medida reglamentaria firme haya entrado en vigor, e incluirá, 
de ser posible, la información estipulada en el anexo I. 2. Cada Parte, en la fecha 
de entrada en vigor del presente Convenio para ella, comunicará por escrito a la 
Secretaría las medidas reglamentarias firmes que haya adoptado y estén en vigor 
en ese momento, con la salvedad de que las Partes, que hayan presentado 
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notificaciones de medidas reglamentarias firmes en virtud de las Directrices de 
Londres en su forma enmendada o del Código Internacional de Conducta no 
tendrán que presentarlas de nuevo.3.La Secretaría verificará, tan pronto como 
sea posible, pero a más tardar en un plazo de seis meses a partir de la recepción 
de una notificación en virtud de Los párrafos 1 y 2, si la notificación contiene la 
información estipulada en el anexo I. Si la notificación contiene la información 
requerida, la Secretaría enviará de inmediato a todas las Partes un resumen de la 
información recibida, y si no fuese así, lo comunicará a la Parte que haya enviado 
la notificación. 4. La Secretaría enviará cada seis meses a las Partes una sinopsis 
de la información recibida en virtud de los párrafos 1 y 2, incluida información 
relativa a las notificaciones que no contengan toda la información estipulada en el 
anexo I. 5. La Secretaría, cuando haya recibido al menos una notificación de cada 
una de las dos regiones de consentimiento fundamentado previo acerca de un 
producto químico que le conste cumple los requisitos estipulados en el anexo I, 
enviará esas notificaciones al Comité de Examen de Productos Químicos. La 
composición de las regiones de consentimiento fundamentado previo se definirá 
en una decisión que se adoptará por consenso en la primera reunión de la 
Conferencia de las Partes. 6. El Comité de Examen de Productos Químicos 
examinará la información facilitada en esas notificaciones y, con arreglo a los 
criterios establecidos en el anexo II, formulará una recomendación a la 
Conferencia de las Partes sobre si ese producto químico debe quedar sujeto al 
procedimiento de consentimiento fundamento previo y, por consiguiente, incluirse 
en el anexo III.  

 
Artículo 6.- Procedimientos relativos a las formulaciones plaguicidas 
extremadamente peligrosas 1. Cualquier Parte que sea un país en desarrollo o un 
país con economía en transición y experimente problemas causados por una 
formulación plaguicida extremadamente peligrosa en las condiciones en que se 
usa en su territorio podrá proponer a la Secretaría la inclusión de esa formulación 
plaguicida en el anexo III. Al preparar una propuesta, la Parte podrá basarse en 
los conocimientos técnicos de cualquier fuente pertinente. En la propuesta se 
incluirá la información estipulada en la parte 1 del anexo IV. 2. La Secretaría 
verificará lo antes posible, pero a más tardar en un plazo de seis meses a partir 
de la recepción de una propuesta con arreglo a lo dispuesto En el párrafo 1, si la 
propuesta incluye la información estipulada en la parte 1 del anexo IV. Si la 
propuesta contiene esa información, la Secretaría enviará de inmediato a todas 
las Partes un resumen de la información recibida. Si no fuese así, la Secretaría lo 
comunicará a la Parte que haya presentado la propuesta. 3. La Secretaría reunirá 
la información adicional que se indica en la parte 2 del anexo IV en relación con 
las propuestas que se envíen con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2. 4. 
Cuando se hayan cumplido los requisitos establecidos en los párrafos 2 y 3 supra 
en relación con una formulación plaguicida extremadamente peligrosa, la 
Secretaría remitirá la propuesta y la información conexa al Comité de Examen de 
Productos Químicos. 5. El Comité de Examen de Productos Químicos examinará 
la información facilitada en la propuesta y la información adicional reunida y, con 
arreglo a los criterios establecidos en la parte 3 del anexo IV, formulará una 
recomendación a la Conferencia de las Partes sobre si esa formulación plaguicida 
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extremadamente peligrosa debe quedar sujeta al procedimiento de 
consentimiento fundamentado previo y, por consiguiente, incluirse en el anexo III. 

Artículo 7.- Inclusión de productos químicos en el anexo III 1.El Comité de 
Examen de Productos Químicos preparará un proyecto de documento de 
orientación para la adopción de decisiones sobre cada producto químico cuya 
inclusión en el anexo III haya decidido recomendar. Ese documento de orientación 
se basará, como mínimo, en la información especificada en el anexo I o, en su 
caso, en el anexo IV, e incluirá información sobre los usos del producto químico 
en una categoría distinta de aquella a la que se aplique la medida reglamentaria 
firme. 2. La recomendación a que se hace referencia en el párrafo 1, junto con el 
proyecto de documento de orientación para la adopción de decisiones, se remitirá 
a la Conferencia de las Partes. La Conferencia de las Partes decidirá si ese 
producto químico debe quedar sujeto al procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo y, por consiguiente, incluirse en el anexo III, y si debe 
aprobarse el proyecto de documento de orientación 3. Cuando la Conferencia de 
las Partes haya adoptado una decisión de incluir un producto químico en el anexo 
III y haya aprobado el documento de orientación para la adopción de decisiones 
correspondiente, la Secretaría lo comunicará inmediatamente a todas las Partes. 

 
Artículo 8.- Inclusión de productos químicos en el procedimiento voluntario de 
consentimiento fundamentado previo Cuando un producto químico distinto de los 
enumerados en el anexo III haya sido incluido en el procedimiento voluntario de 
consentimiento fundamentado previo antes de la primera reunión de la 
Conferencia de las Partes, la Conferencia decidirá en esa reunión incluir el 
producto químico en dicho anexo si considera que se han cumplido todos los 
requisitos establecidos para la inclusión en el anexo III. 

Artículo 9.- Retirada de productos químicos del anexo III 1. Si una Parte presenta 
a la Secretaría información de la que no se disponía cuando se decidió incluir un 
producto químico en el anexo III y de esa información se desprende que su 
inclusión podría no estar justificada con arreglo a los criterios establecidos en los 
anexos II o IV, la Secretaría transmitirá la información al Comité de Examen de 
Productos Químicos . 2. El Comité de Examen de Productos Químicos examinará 
la información que reciba en virtud del párrafo 1. El Comité de Examen de 
Productos Químicos, con arreglo a los criterios establecidos en el anexo II, o en 
su caso, en el anexo IV preparará un proyecto de documento de orientación para 
la adopción de decisiones revisado sobre cada producto químico cuya retirada del 
anexo III haya decidido recomendar. 3. La recomendación del Comité mencionada 
en el párrafo 2 se remitirá a la conferencia de las Partes acompañada de un 
proyecto de documento de orientación revisado. La Conferencia de las Partes 
decidirá si el producto químico debe retirarse del anexo III y si debe aprobarse el 
documento de orientación revisado. 4. Cuando la Conferencia de las Partes haya 
adoptado una decisión de retirar un producto químico del anexo III y haya 
aprobado el documento de orientación revisado, la Secretaría lo comunicará 
inmediatamente a todas las Partes.  
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Artículo 10.- Obligaciones relativas a la importación de productos químicos 
enumerados en el anexo III 1. Cada Parte aplicará las medidas legislativas o 
administrativas necesarias para garantizar la adopción oportuna de decisiones 
relativas a la importación de los productos químicos enumerados en el anexo 
III.2.Cada Parte transmitirá a la Secretaría, lo antes posible pero a más tardar en 
un plazo de nueve meses a partir de la fecha de envío del documento de 
orientación para la adopción de decisiones a que se hace referencia en el párrafo 
3 del artículo 7, una respuesta sobre la futura importación del producto químico de 
que se trate. Si una Parte modifica su respuesta, remitirá de inmediato la 
respuesta revisada a la Secretaría. 3. Si transcurrido el plazo a que se hace 
referencia en el párrafo 2 una Parte no hubiera proporcionado esa respuesta, la 
Secretaría enviará inmediatamente a esa Parte una solicitud escrita para que lo 
haga. Si la Parte no pudiera proporcionar una respuesta, la Secretaría, cuando 
proceda, le prestará asistencia para que lo haga en el plazo estipulado en la 
última frase del párrafo 2 del artículo 11. 4. Las respuestas en aplicación del 
párrafo 2 adoptarán una de las formas siguientes: a) Una decisión firme, conforme 
a las normas legislativas administrativas, de: i) Permitir la importación; ii) No 
permitir la importación; o iii) Permitir la importación con sujeción a determinadas 
condiciones expresas; o b) Una respuesta provisional, que podrá contener: i) Una 
decisión provisional de permitir la importación con o sin condiciones expresas, o 
de no permitir la importación durante el período provisional; ii) Una declaración de 
que se está estudiando activamente una decisión definitiva; iii) Una solicitud de 
información adicional a la Secretaría o a la Parte que comunicó la medida 
reglamentaria firme; o iv) Una solicitud de asistencia a la Secretaría para evaluar 
el producto químico. 5. Las respuestas formuladas con arreglo a los incisos a) o b) 
del párrafo 4 se referirán a la categoría o categorías especificadas para el 
producto químico en el anexo III. 6. Toda decisión firme irá acompañada de 
información donde se describan las medidas legislativas o administrativas en las 
que se base. 7. Cada Parte, a más tardar en la fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio para ella, transmitirá a la Secretaría respuestas con respecto a 
cada uno de los productos químicos enumerados en el anexo III. Las Partes que 
hayan transmitido esas respuestas en aplicación de las Directrices de Londres en 
su forma enmendada o del Código Internacional de Conducta no tendrán que 
hacerlo de nuevo. 8. Cada Parte pondrá las respuestas formuladas en virtud del 
presente artículo a disposición de todos los interesados sujetos a su jurisdicción, 
de conformidad con sus disposiciones legislativas o administrativas. 9. Las Partes 
que, con arreglo a los párrafos 2 y 4 del presente artículo y al párrafo 2 del 
artículo 11, tomen la decisión de no otorgar su consentimiento a la importación de 
un producto químico, o de consentirla sólo bajo determinadas condiciones, 
simultáneamente prohibirán o someterán a las mismas condiciones, si no lo 
hubieran hecho con anterioridad: a) La importación del producto químico de 
cualquier fuente; y b) La producción nacional del producto químico para su uso 
nacional. 10. La Secretaría informará cada seis meses a todas las Partes, acerca 
de las respuestas que haya recibido. Esa información incluirá, de ser posible, una 
descripción de las medidas legislativas o administrativas en que se han basado 
las decisiones. La Secretaría comunicará además a las Partes los casos en que 
no se haya transmitido una respuesta.  
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Artículo 11.- Obligaciones relativas a la exportación de productos químicos 
enumerados en el anexo III 1. Cada Parte exportadora: a) Tomará las medidas 
legislativas o administrativas adecuadas para comunicar a los interesados sujetos 
a su jurisdicción las respuestas enviadas por la Secretaría con arreglo al párrafo 
10 del artículo 10; b) Tomará las medidas legislativas o administrativas adecuadas 
para que los exportadores sujetos a su jurisdicción cumplan las decisiones, 
comunicadas en esas respuestas a más tardar seis meses después de la fecha 
en que la Secretaría las comunique por primera vez a las Partes con arreglo al 
párrafo 10 del artículo 10; c) Asesorará y ayudará a las Partes importadoras que 
lo soliciten, cuando proceda, para: i) Obtener más información que les permita 
tomar medidas de conformidad con el párrafo del artículo 10 y el inciso c) del 
párrafo 2 infra; y ii) Fortalecer su capacidad para manejar en forma segura los 
productos químicos durante su ciclo de vida. 2. Cada Parte velará por que no se 
exporte desde su territorio ningún producto químico enumerado en el anexo III a 
ninguna Parte importadora que, por circunstancias excepcionales, no haya 
transmitido una respuesta o que haya transmitido una respuesta provisional que 
no contenga una decisión provisional, a menos que: a) Sea un producto químico 
que, en el momento de la importación esté registrado como producto químico en 
la Parte importadora; o b) Sea un producto químico respecto del cual existan 
pruebas de que se ha utilizado previamente en la Parte importadora o se ha 
importado en ésta sin que haya sido objeto de ninguna medida reglamentaria para 
prohibir su utilización; o c) El exportador solicite y obtenga el consentimiento 
expreso de la autoridad nacional designa da de la Parte importadora. La Parte 
importadora responderá a esa solicitud en el plazo de 60 días y notificará su 
decisión sin demora a la Secretaría. Las obligaciones de las Partes exportadoras 
en virtud del presente párrafo entrarán en vigor transcurridos 6 meses desde la 
fecha en que la Secretaría comunique por primera vez a las Partes, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 10 del artículo 10, que una Parte no ha 
transmitido una respuesta o ha transmitido una respuesta provisional que no 
contiene una decisión provisional y permanecerán en vigor durante un año. 

Artículo 12.- Notificación de exportación 1. Cuando un producto químico que haya 
sido prohibido o rigurosamente restringido por una Parte se exporte desde su 
territorio, esa Parte enviará una notificación de exportación a la Parte importadora. 
La notificación de exportación incluirá la información estipulada en el anexo V. 
2.La notificación de exportación de ese producto químico se enviará antes de la 
primera exportación posterior a la adopción de la medida reglamentaria firme 
correspondiente. Posteriormente, la notificación de exportación se enviará antes 
de la primera exportación que tenga lugar en un año civil. La autoridad nacional 
designada de la Parte importadora podrá eximir de la obligación de notificar antes 
de la exportación. 3. La Parte exportadora enviará una notificación de exportación 
actualizada cuando adopte una medida reglamentaria firme que conlleve un 
cambio importante en la prohibición o restricción rigurosa del producto químico. 4. 
La Parte importadora acusará recibo de la primera notificación de exportación 
recibida tras la adopción de la medida reglamentaria firme. Si la Parte exportadora 
no recibe el acuse en el plazo de 30 días a partir del envío de la notificación de 
exportación, enviará una segunda notificación. La Parte exportadora hará lo 
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razonablemente posible para que la Parte importadora reciba la segunda 
notificación. 5. Las obligaciones de las Partes que se estipulen en el párrafo 1 se 
extinguirán cuando: a) El producto químico se haya incluido en el anexo III; b) La 
Parte importadora haya enviado una respuesta respecto de ese producto químico 
a la Secretaría con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 10; y c) La 
Secretaría haya distribuido la respuesta a las Partes con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo 10 del artículo 10.  

 
Artículo 13.- Información que debe acompañar a los productos químicos 
exportados 1. La Conferencia de las Partes alentará a la Organización Mundial de 
Aduanas a que asigne, cuando proceda, códigos específicos del Sistema 
Aduanero Armonizado a los productos químicos o grupos de productos químicos 
enumerados en el anexo III. Cuando se haya asignado un código a un producto 
químico cada Parte requerirá que el documento de transporte correspondiente 
contenga ese código cuando el producto se exporte. 2. Cada Parte, sin perjuicio 
de cualesquiera requisitos impuestos por la Parte importadora, requerirá que los 
productos químicos enumerados en el anexo III y los que estén prohibidos o 
rigurosamente restringidos en su territorio estén sujetos, cuando se exporten, a 
requisitos de etiquetado que aseguren la presencia de información adecuada con 
respecto a los riesgos y/o los peligros para la salud humana o el medio ambiente, 
teniendo en cuenta las normas internacionales pertinentes. 3. Cada Parte, sin 
perjuicio de cualesquiera requisitos impuestos por la Parte importadora, requerirá 
que los productos químicos sujetos a requisitos de etiquetado por motivos 
ambientales o de salud en su territorio estén sujetos, cuando se exporten, a 
requisitos de etiquetado que aseguren la presencia de información adecuada con 
respecto a los riesgos y/o los peligros para la salud humana o el medio ambiente, 
teniendo en cuenta las normas internacionales pertinentes. 4. En relación con los 
productos químicos a que se hace referencia en el párrafo 2 del presente artículo 
que se destinen a usos laborales, cada Parte exportadora requerirá que se remita 
al importador una hoja de datos de seguridad, conforme a un formato 
internacionalmente aceptado, que contenga la información más actualizada 
disponible. 5. En la medida de lo posible, la información contenida en la etiqueta y 
en la hoja de datos de seguridad deberá figurar al menos en uno de los idiomas 
oficiales de la Parte importadora.  

Artículo 14.- Intercambio de información 1. Cada Parte, cuando proceda y de 
conformidad con los objetivos del presente Convenio, facilitará: a) El intercambio 
de información científica, técnica, económica y jurídica relativa a los productos 
químicos incluidos en el ámbito de aplicación del presente convenio, incluida 
información toxicológica, ecotoxicológica y sobre seguridad; b) La transmisión de 
información de dominio público sobre medidas reglamentarias nacionales 
relacionadas con los objetivos del presente Convenio; c) La transmisión de 
información a otras Partes, directamente o por conducto de la Secretaría, sobre 
las medidas que restrinjan substancialmente uno o más usos del producto 
químico, según proceda. 2. Las Partes que intercambien información en virtud del 
presente Convenio protegerán la información confidencial según hayan acordado 
mutuamente. 3. A los efectos del presente Convenio no se considerará 
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confidencial la siguiente información: a) La información a que se hace referencia 
en los anexos I y IV, presentada de conformidad con los artículos 5 y 6, 
respectivamente; b) La información que figura en la hoja de datos de seguridad a 
que se hace referencia en el párrafo 4 del artículo 13; c) La fecha de caducidad 
del producto químico; d) La información sobre medidas de precaución, incluidas la 
clasificación de los peligros, la naturaleza del riesgo y las advertencias de 
seguridad pertinentes; y e) El resumen de los resultados de los ensayos 
toxicológicos, ecotoxicológicos. 4. La fecha de producción no se considerará 
normalmente confidencial a los efectos del presente Convenio. 5. Toda Parte que 
necesite información sobre movimientos en tránsito de productos químicos 
incluidos en el anexo III a través de su territorio deberá comunicarlo a la 
Secretaría, que informará al efecto a todas las Partes.  

Artículo 15.- Aplicación del Convenio 1. Cada Parte tomará las medidas 
necesarias para establecer y fortalecer su infraestructura y sus instituciones 
nacionales para la aplicación efectiva del presente Convenio. Esas medidas 
podrán incluir, cuando proceda, la adopción o enmienda de medidas legislativas o 
administrativas nacionales, y además: a) El establecimiento de registros y bases 
de datos nacionales, incluida información relativa a la seguridad de los productos 
químicos; b) El fomento de las iniciativas de la industria para promover la 
seguridad en el uso de los productos químicos; c) La promoción de acuerdos 
voluntarios, teniendo presente lo dispuesto en el artículo 16. 2. Cada Parte velará 
por que, en la medida de lo posible, el público tenga acceso adecuado a la 
información sobre manipulación de productos químicos y gestión de accidentes y 
sobre alternativas que sean más seguras para la salud humana o el medio 
ambiente que los productos químicos enumerados en el anexo III del presente 
Convenio. 3. Las Partes acuerdan cooperar, directamente o, si procede, por 
conducto de las organizaciones internacionales competentes, para la aplicación 
del presente Convenio a nivel subregional, regional y mundial. 4. Nada de lo 
dispuesto en el presente Convenio se interpretará en forma que restrinja el 
derecho de las Partes a tomar, para proteger la salud humana y el medio 
ambiente, medidas más estrictas que las establecidas en el presente Convenio, 
siempre que sean compatibles con las disposiciones del Convenio y conformes 
con el derecho internacional.  

Artículo 16.- Asistencia técnica Las Partes, teniendo en cuenta especialmente las 
necesidades de los países en desarrollo y los países con economías en 
transición, cooperarán en la promoción de la asistencia técnica para el desarrollo 
de la infraestructura y la capacidad necesarias para el manejo de los productos 
químicos a efectos de la aplicación del presente Convenio. Las Partes que 
cuenten con programas más avanzados de reglamentación de los productos 
químicos deberían brindar asistencia técnica, incluida capacitación, a otras Partes 
para que éstas desarrollen la infraestructura y la capacidad de manejo de los 
productos químicos a lo largo de su ciclo de vida. 

Artículo 17.- Incumplimiento La Conferencia de las Partes desarrollará y aprobará 
lo antes posible procedimientos y mecanismos institucionales para determinar el 
incumplimiento de las disposiciones del presente Convenio y las medidas que 
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hayan de adoptarse con respecto a las Partes que se encuentren en esa 
situación.  

Artículo 18.- Conferencia de las Partes 1. Queda establecida una Conferencia de 
las Partes. 2. El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente y el Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación convocarán conjuntamente la primera reunión 
de la Conferencia de las Partes a más tardar un año después de la entrada en 
vigor del presente Convenio. De ahí en adelante, las reuniones ordinarias de la 
Conferencia de las Partes se celebraran con la periodicidad que determine la 
Conferencia. 3. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes 
celebrarán cuando ésta lo estime necesario o cuando cualquiera de las Partes lo 
solicite por escrito, siempre que se sumen a esa solicitud un tercio de las Partes, 
como mínimo. 4. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, acordará y 
aprobará por consenso un reglamento interno y un reglamento financiero para sí y 
para los órganos subsidiarios que establezca, así como disposiciones financieras 
para regular el funcionamiento de la Secretaría.5.La Conferencia de las Partes 
mantendrá en examen y evaluación permanentes la aplicación del presente 
Convenio. La Conferencia de las Partes desempeñará las funciones que se le 
asignen en el Convenio y, con este fin: a) Establecerá los órganos subsidiarios 
que considere necesarios para la aplicación del Convenio; b) Cooperará en su 
caso, con las organizaciones internacionales e intergubernamentales y los 
órganos no gubernamentales competentes; y c) Estudiará y tomará las medidas 
adicionales que sean necesarias para alcanzar los objetivos del Convenio. 6. En 
su primera reunión, la Conferencia de las Partes establecerá un órgano 
subsidiario, que se denominará Comité de Examen de Productos Químicos, para 
que desempeñe las funciones que se le asignan en el presente Convenio. A este 
respecto: a) Los miembros del Comité de Examen de Productos Químicos serán 
nombrados por la Conferencia de las Partes. El Comité estará integrado por un 
número limitado de expertos en el manejo de productos químicos designados por 
los gobiernos. Los miembros del Comité se nombrarán teniendo presente el 
principio de distribución geográfica equitativa y velando por el equilibrio entre las 
Partes que sean países desarrollados y las que sean países en desarrollo; b) La 
Conferencia de las Partes decidirá acerca del mandato, la organización y el 
funcionamiento del Comité; c) El Comité hará todo lo posible para que sus 
recomendaciones se adopten por consenso. Si se agotan todos los esfuerzos por 
llegar a un consenso sin lograrlo, las recomendaciones se adoptarán, como último 
recurso, por mayoría de dos tercios de los miembros presentes y votantes. 7. Las 
Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica, así como cualquier Estado que no sea Parte en el presente 
Convenio, podrán estar representados como observadores en las reuniones de la 
Conferencia de las Partes. Cualquier órgano u organismo nacional o internacional, 
gubernamental o no gubernamental con competencia en las esferas 
contempladas en el Convenio que haya informado a la Secretaría de su deseo de 
estar representado como observador en una reunión de la Conferencia de las 
Partes podrá ser admitido salvo que un tercio, como mínimo, de las Partes 
presentes se oponga a ello. La admisión y la participación de observadores 
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estarán sujetas a lo dispuesto en el reglamento aprobado por la Conferencia de 
las Partes.  

 
Artículo 19.- Secretaría 1. Queda establecida una Secretaría. 2. Las funciones de 
la Secretaría serán las siguientes: a) Hacer arreglos para las reuniones de la 
Conferencia de las Partes y de sus órganos subsidiarios y prestarles los servicios 
que precisen; b) Ayudar a las Partes que lo soliciten, en particular a las Partes 
que sean países en desarrollo y a las Partes con economías en transición, a 
aplicar el presente Convenio; c) Velar por la necesaria coordinación con las 
secretarías de otros órganos internacionales pertinentes; d) Concertar con la 
orientación general de la Conferencia de las Partes, los arreglos administrativos y 
contractuales que puedan ser necesarios para el desempeño eficaz de sus 
funciones; y e) Desempeñar las demás funciones de secretaría que se 
especifiquen en el presente Convenio y cualesquiera otras que determine la 
Conferencia de las Partes. 3. Desempeñarán conjuntamente las funciones de 
secretaría del presente Convenio el Director Ejecutivo del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Director General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, con sujeción a los 
arreglos que acuerden entre ellos y sean aprobados por la Conferencia de las 
Partes. 4. Si la Conferencia de las Partes estima que la Secretaría no funciona en 
la forma prevista, podrá decidir, por mayoría de tres cuartos de las Partes 
presentes y votantes, encomendar las funciones de secretaría a otra u otras 
organizaciones internacionales competentes.  

Artículo 20.- Solución de controversias 1. Las Partes resolverán toda controversia 
sobre la interpretación o la aplicación del Convenio mediante negociación o 
cualquier otro medio pacífico de su elección. 2. Al ratificar aceptar o aprobar el 
presente Convenio o adherirse a él, o en cualquier momento posterior, toda Parte 
que no sea una organización de integración económica regional podrá declarar en 
un instrumento escrito presentado al Depositario que, en lo que respecta a 
cualquier controversia sobre la interpretación o la aplicación del Convenio 
reconoce como obligatorios, en relación con cualquier Parte que acepte la misma 
obligación, uno o los dos siguientes medios para la solución de controversias: a) 
El arbitraje de conformidad con los procedimientos que la Conferencia de las 
Partes se adoptará en un anexo lo antes posible; y b) La presentación de la 
controversia a la Corte Internacional de Justicia. 3. Una parte que sea una 
organización de integración económica regional podrá hacer una declaración de 
efecto análogo en relación con el arbitraje con arreglo al procedimiento a que se 
hace referencia en el inciso a) del párrafo 2 del presente artículo. 4. Las 
declaraciones que se formulen de conformidad con el párrafo 2 del presente 
artículo seguirán en vigor hasta el momento que en ellos figure para su expiración 
o hasta tres meses después de la fecha en que se haya entregado al Depositario 
notificación escrita de su revocación. 5. La expiración de una declaración, una 
notificación de revocación o una nueva declaración no afectará en modo alguno a 
los procedimientos pendientes ante un tribunal de arbitraje o ante la Corte 
Internacional de Justicia, a menos que las partes en la controversia acuerden otra 
cosa. 6. Si las Partes en la controversia no han aceptado el mismo procedimiento 
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de los establecidos en el párrafo 2 del presente artículo y no han conseguido 
resolver su controversia en los doce meses siguientes a la fecha en que una de 
ellas haya notificado a la otra la existencia de dicha controversia, ésta se 
someterá a una comisión de conciliación a petición de cualquiera de las partes en 
la controversia. La comisión de conciliación presentará un informe con 
recomendaciones. En un anexo que la Conferencia de las Partes adoptará a más 
tardar en su segunda reunión se establecerán procedimientos adicionales para 
regular la comisión de conciliación.  

Artículo 21.- Enmiendas del Convenio 1. Cualquier Parte podrá proponer 
enmiendas del presente Convenio. 2. Las enmiendas del presente Convenio se 
aprobarán en una reunión de la Conferencia de las Partes. La Secretaría 
comunicará el texto de cualquier propuesta enmienda a las Partes al menos seis 
meses antes de la reunión en que se proponga su aprobación. La Secretaría 
comunicará también las enmiendas propuestas a los signatarios del presente 
Convenio y, a efectos de información, al Depositario. 3. Las Partes harán todo lo 
posible por llegar a un acuerdo por consenso sobre cualquier propuesta de 
enmienda del presente Convenio. Si se agotan todos los esfuerzos por alcanzar el 
consenso sin lograrlo, las enmiendas se aprobarán, como último recurso, por 
mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la reunión. 4. El 
Depositario transmitirá la enmienda a todas las Partes para su ratificación, 
aceptación o aprobación. 5. La ratificación, aceptación o aprobación de las 
enmiendas se notificará al Depositario por escrito. Las enmiendas adoptadas de 
conformidad con el párrafo 3 del presente artículo entrarán en vigor para las 
Partes que las hayan aceptado, el nonagésimo día después de la fecha de 
depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación por al 
menos tres cuartos de las Partes. De ahí en adelante, las enmiendas entrarán en 
vigor para cualquier otra Parte el nonagésimo día después de la fecha en que esa 
Parte haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de 
las enmiendas. 

Artículo 22.- Aprobación y enmienda de anexos 1. Los anexos del presente 
Convenio formarán parte integrante de él y, salvo que se disponga expresamente 
otra cosa, se entenderá que toda referencia al presente Convenio se aplica 
igualmente a cualquiera de sus anexos. 2. Los anexos sólo tratarán de cuestiones 
de procedimiento, científicas, técnicas o administrativas. 3. Para la propuesta, 
aprobación y entrada en vigor de nuevos anexos del presente Convenio se 
seguirá el siguiente procedimiento: a) Los nuevos anexos se propondrán y 
aprobarán de conformidad con el procedimiento establecido en los párrafos 1, 2 y 
3 del artículo 21; b) Toda Parte que no pueda aceptar un nuevo anexo lo notificará 
por escrito al Depositario en el plazo de un año a partir de la fecha de 
comunicación por el Depositario de la aprobación del nuevo anexo. El Depositario 
comunicará sin demora a todas las Partes cualquier notificación recibida. Una 
Parte podrá en cualquier momento retirar una declaración anterior de no 
aceptación de un nuevo anexo, y en tal caso los anexos entrarán en vigor para 
esa Parte según lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo; y c) Transcurrido 
un año desde la fecha de comunicación por el Depositario de la aprobación de un 
nuevo anexo, el anexo entrará en vigor para todas las Partes que no hayan hecho 
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una notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del presente 
párrafo. 4. Salvo en el caso del anexo III, la propuesta, aprobación y entrada en 
vigor de las enmiendas a los anexos de este Convenio se someterán a los 
mismos procedimientos que la propuesta, aprobación y entrada en vigor de los 
anexos adicionales del Convenio. 5. Para enmendar el anexo III se aplicarán los 
siguientes procedimientos de propuesta, aprobación y entrada en vigor: a) Las 
enmiendas del anexo III se propondrán y aprobarán con arreglo al procedimiento 
que se establece en los artículos 5 a 9 y en el párrafo 2 del artículo 21; b) La 
Conferencia de las Partes adoptará por consenso sus decisiones sobre su 
aprobación; c) El Depositario comunicará inmediatamente a las Partes toda 
decisión de enmendar el anexo III. La enmienda entrará en vigor para todas las 
Partes en la fecha que se estipule en la decisión. 6. Cuando un nuevo anexo o 
una enmienda de un anexo guarden relación con una enmienda del presente 
Convenio, el nuevo anexo o enmienda no entrará en vigor hasta que entre en 
vigor la enmienda del Convenio.  

Artículo 23.- Derecho de voto 1. Con sujeción a lo establecido en el párrafo 2 
infra, cada Parte en el presente Convenio tendrá un voto. 2. Las organizaciones 
de integración económica regional, en los asuntos de su competencia, ejercerán 
su derecho a voto con un número de votos igual al número de sus Estados 
miembros que sean Partes en el presente Convenio. Esas organizaciones no 
ejercerán su derecho de voto si cualquiera de sus Estados miembros ejerce el 
suyo, y viceversa. 3. A los efectos del presente Convenio, por ―Partes presentes y 
votantes‖ se entiende las Partes que estén presentes y emitan un voto afirmativo 
o negativo.  

Artículo 24.- Firma El presente Convenio estará abierto a la firma en Rotterdam 
para todos los Estados y organizaciones de integración económica regional el 11 
de septiembre de 1998, y en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York 
desde el 12 de septiembre de 1998 hasta el 10 de septiembre de 1999.  

Artículo 25.- Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 1. El presente 
Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación, aprobación por los Estados y las 
organizaciones de integración económica, regional. Quedará abierto a la adhesión 
de los Estados y las organizaciones de integración económica regional a partir del 
día en que quede cerrado a la firma. Los instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión se depositarán en poder del Depositario. 2. Toda 
organización de integración económica regional que pase a ser Parte en el 
presente Convenio sin que ninguno de sus Estados miembros lo sea quedará 
sujeta a todas las obligaciones contraídas en virtud del Convenio. En el caso de 
dichas organizaciones, cuando uno o varios de sus Estados miembros sean 
Partes en el presente Convenio, la organización y sus Estados miembros 
decidirán acerca de sus responsabilidades respectivas en cuanto al cumplimiento 
de las obligaciones contraídas en virtud del Convenio. En tales casos, la 
organización y los Estados miembros no estarán facultados para ejercer 
simultáneamente los derechos conferidos por el Convenio. 3. Las organizaciones 
de integración económica regional expresarán en sus instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión el alcance de su competencia con respecto a 
las materias reguladas por el presente Convenio. Esas organizaciones 
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comunicarán asimismo al Depositario, quien a su vez comunicará a las Partes, 
cualquier modificación sustancial en el alcance de su competencia. 

Artículo 26.- Entrada en vigor 1. El presente Convenio entrará en vigor el 
nonagésimo día después de la fecha en que se deposite el quincuagésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 2. Para cada 
Estado u organización de integración económica regional que ratifique acepte o 
apruebe el Convenio o se adhiera a él una vez depositado el quincuagésimo 
instrumento de ratificación, aceptación aprobación o adhesión, el Convenio 
entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que el Estado u 
organización de integración económica regional deposite su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 3. A los efectos de los párrafos 1 
y 2 del presente artículo, los instrumentos depositados por una organización de 
integración económica regional no se considerarán adicionales a los depositados 
por los Estados miembros de esa organización. 

Artículo 27.- Reservas No se podrán formular reservas al presente Convenio.  

Artículo 28.- Denuncia 1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el Convenio, 
mediante notificación escrita al Depositario, transcurridos tres años a partir de la 
fecha en que el Convenio haya entrado en vigor para esa Parte. 2. La denuncia 
surtirá efecto al cabo de un año desde el Depositario haya recibido la notificación 
correspondiente, o en la fecha que se indique en la notificación de denuncia si 
ésta fuese posterior.  

Artículo 29.- Depositario El Secretario General de las Naciones Unidas será el 
Depositario del presente Convenio.  

Artículo 30.- Textos auténticos El original del presente Convenio, cuyos textos en 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. EN 
TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, 
han firmado el presente Convenio. Hecho en Rotterdam el diez de septiembre de 
mil novecientos noventa y ocho.  
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Ley Nº 25.335 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley:  

ARTICULO 1º — Apruébanse las Enmiendas a los artículos 6º y 7º de la 
Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente 
como Hábitat de Aves Acuáticas, Ramsar 1971, adoptadas por la Conferencia 
Extraordinaria de las Partes Contratantes en la ciudad de Regina (Provincia de 
Saskatchewan), Canadá, el 28 de mayo de 1987, cuyos textos forman parte del 
ANEXO I de la presente ley.  

ARTICULO 2º — En virtud de lo dispuesto por el artículo anterior, apruébase el 
texto ordenado de la Convención sobre los Humedales, que figura en el Anexo II 
adjunto a la presente ley.  

ARTICULO 3º — Al momento del depósito del instrumento de adhesión, deberá 
agregarse la siguiente declaración: ―La REPUBLICA ARGENTINA rechaza la 
extensión por parte del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la 
aplicación de las modificaciones de los artículos 6º y 7º de la Convención relativa 
a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de 
Aves Acuáticas‖, adoptadas en Regina, Saskatchewan, Canadá, el 28 de mayo de 
1987, a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, y reafirma su 
soberanía sobre dichas islas, que son parte integrante de su territorio nacional. La 
REPUBLICA ARGENTINA recuerda que la Asamblea General de las Naciones 
Unidas ha adoptado las Resoluciones 2065 (XX), 3160 (XXVIII), 31/49, 37/9, 39/6, 
40/21, 41/40, 42/19 y 43/25 por la que se reconoce la existencia de una disputa 
de soberanía y se pide a los Gobiernos de la República Argentina y del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte que entablen negociaciones con miras 
a encontrar los medios de resolver pacífica y definitivamente los problemas 
pendientes entre los dos países incluidos todos los aspectos sobre el futuro de las 
Islas Malvinas de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas‖. 

 ARTICULO 4º — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

ANEXO I CONVENCION RELATIVA A LOS HUMEDALES DE IMPORTANCIA 
INTERNACIONAL ESPECIALMENTE COMO HABITAT DE AVES ACUATICAS, 
Ramsar 1971 Conferencia Extraordinaria de las Partes Contratantes 28 de mayo 
al 3 de junio de 1987 Regina, Provincia de Saskatchewan, Canadá ENMIENDAS 
DE LA CONVENCION ADOPTADAS POR LA CONFERENCIA 
EXTRAORDINARIA  

 

Artículo 6.-1-El presente texto del párrafo 1 será reemplazado por la redacción 
siguiente: ―1. Se establecerá una Conferencia de las Partes Contratantes para 
revisar la presente Convención y fomentar su aplicación. La Oficina a que se 
refiere el Artículo 8, párrafo 1, convocará las reuniones ordinarias de la 
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Conferencia de las Partes Contratantes a intervalos no mayores de tres años, a 
menos que la Conferencia decida otra cosa, y reuniones extraordinarias a petición 
por escrito de por lo menos un tercio de las Partes Contratantes. En cada reunión 
ordinaria, la Conferencia de las Partes Contratantes determinará el lugar y la 
fecha de la reunión ordinaria siguiente.‖ 2. La frase introductoria del párrafo 2 
rezará de la siguiente manera: ―2. La Conferencia de las Partes Contratantes será 
competente:‖ 3. Se incluye un ítem adicional al final del párrafo 2, de la siguiente 
manera: ―(f) para adoptar otras recomendaciones o resoluciones con miras a 
fomentar la aplicación de la presente Convención‖. 4. Se agrega un nuevo párrafo 
4, que rezará de la siguiente manera: ―4. La Conferencia de las Partes 
Contratantes adoptará el reglamento de cada una de sus reuniones.‖ 5. Se 
agregan dos nuevos párrafos 5 y 6, que rezarán de la siguiente manera: ―5. La 
Conferencia de las Partes Contratantes establecerá y revisará permanentemente 
el reglamento financiero de la presente Convención. En cada una de las 
reuniones ordinarias votará el presupuesto del ejercicio financiero siguiente por la 
mayoría de los dos tercios de las Partes Contratantes presentes y votantes. 6. 
Cada Parte Contratante contribuirá al presupuesto según la escala de 
contribuciones aprobada por unanimidad por las Partes Contratantes presentes y 
votantes en una reunión ordinaria de la Conferencia de las Partes Contratantes.‖ 

Artículo 7 1. El párrafo 2 es reemplazado por el siguiente texto: ―2. Cada una de 
las Partes Contratantes representadas en una Conferencia tendrá un voto, y las 
recomendaciones, resoluciones y decisiones se adoptarán por mayoría simple de 
las Partes Contratantes presentes y votantes, a menos que en la Convención se 
disponga otra cosa.‖  

ANEXO II CONVENCION RELATIVA A LOS HUMEDALES DE IMPORTANCIA 
INTERNACIONAL ESPECIALMENTE COMO HABITAT DE AVES ACUATICAS, 
Ramsar, 2.2.1971 Modificada según Protocolo de París, 3.12.1982 y las 
Enmiendas de Regina, 28.5.1987 (Las modificaciones introducidas a la 
Convención de Ramsar por las Enmiendas de Regina aparecen en bastardilla) 
Las Partes Contratantes, Reconociendo la interdependencia del hombre y de su 
medio ambiente, Considerando las funciones ecológicas fundamentales de los 
humedales como reguladores de los regímenes hidrológicos y como hábitat de 
una fauna y flora característica, especialmente de aves acuáticas, Convencidas 
de que los humedales constituyen un recurso de gran valor económico, cultural, 
científico y recreativo, cuya pérdida sería irreparable, Deseando impedir ahora y 
en el futuro las progresivas intrusiones en y pérdida de humedales, Reconociendo 
que las aves acuáticas en sus migraciones estacionales pueden atravesar las 
fronteras, y que en consecuencia deben ser consideradas como un recurso 
internacional, Convencidas de que la conservación de los humedales y de su flora 
y de su fauna pueden asegurarse armonizando políticas nacionales previsoras 
con una acción internacional coordinada, Han convenido lo siguiente: Artículo 1 1. 
A los efectos de la presente Convención son humedales las extensiones de 
marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean éstas de 
régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, 
dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya 
profundidad en marea baja no exceda de seis metros. 2. A los efectos de la 
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presente Convención son aves acuáticas las que dependen ecológicamente de 
los humedales. Artículo 2 1. Cada parte Contratante designará humedales 
idóneos de su territorio para ser incluidos en la Lista de Humedales de 
Importancia Internacional, en adelante llamada ―la Lista‖, que mantiene la Oficina 
establecida en virtud del Artículo 8. Los límites de cada humedal deberán 
describirse de manera precisa y también trazarse en un mapa, y podrán 
comprender sus zonas ribereñas o costeras adyacentes, así como las islas o 
extensiones de agua marina de una profundidad superior a los seis metros en 
marea baja, cuando se encuentren dentro del humedal, y especialmente cuando 
tengan importancia como hábitat de aves acuáticas. 2. La selección de los 
humedales que se incluyan en la Lista deberá basarse en su importancia 
internacional en términos ecológicos, botánicos, zoológicos, limnológicos o 
hidrológicos. En primer lugar deberán incluirse los humedales que tengan 
importancia internacional para las aves acuáticas en cualquier estación del año. 3. 
La inclusión de un humedal en la Lista se realiza sin perjuicio de los derechos 
exclusivos de soberanía de la Parte Contratante en cuyo territorio se encuentra 
dicho humedal. 4. Cada Parte Contratante designará por lo menos un humedal 
para ser incluido en la Lista al firmar la Convención o depositar su instrumento de 
ratificación o de adhesión, de conformidad con las disposiciones del artículo 9. 5. 
Toda Parte Contratante tendrá derecho a añadir a la Lista otros humedales 
situados en su territorio, a ampliar los que ya están incluidos o, por motivos 
urgentes de interés nacional, a retirar de la lista, o a reducir los límites de los 
humedales ya incluidos, e informarán sobre estas modificaciones lo más 
rápidamente posible a la organización o al gobierno responsable de las funciones 
de la Oficina permanente especificado en el Artículo 8.6. Cada Parte 
Contratante deberá tener en cuenta sus responsabilidades de carácter 
internacional con respecto a la conservación, gestión y uso racional de las 
poblaciones migradoras de aves acuáticas, tanto al designar humedales de su 
territorio para su inclusión en la Lista, como al ejercer su derecho a modificar sus 
inscripciones previas. Artículo 3 1. La Partes Contratantes deberán elaborar y 
aplicar su planificación de forma que favorezca la conservación de los humedales 
incluidos en la Lista y, en la medida de lo posible, el uso racional de los 
humedales de su territorio. 2. Cada Parte Contratante tomará las medidas 
necesarias para informarse lo antes posible acerca de las modificaciones de las 
condiciones ecológicas de los humedales situados en su territorio e incluidos en la 
Lista, y que se hayan producido o puedan producirse como consecuencia del 
desarrollo tecnológico, de la contaminación o de cualquier otra intervención del 
hombre. Las informaciones sobre dichas modificaciones se transmitirán sin 
demora a la organización o al gobierno responsable de las funciones de la Oficina 
permanente especificado en el Artículo 8. Artículo 4 1. Cada Parte Contratante 
fomentará la conservación de los humedales y de las aves acuáticas creando 
reservas naturales en aquéllos, estén o no incluidos en la Lista, y tomará las 
medidas adecuadas para su custodia. 2. Cuando una Parte Contratante, por 
motivos urgentes de interés nacional, retire de la Lista o reduzca los límites de un 
humedal incluido en ella, deberá compensar en la medida de lo posible, la pérdida 
de recursos de humedales y, en particular, crear nuevas reservas naturales para 
las aves acuáticas y para la protección de una porción adecuada de su hábitat 
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original, en la misma región o en otro lugar. 3. Las Partes Contratantes 
fomentarán la investigación y el intercambio de datos y de publicaciones relativos 
a los humedales y a su flora y fauna. 4. Las Partes Contratantes se esforzarán por 
aumentar las poblaciones de aves acuáticas mediante la gestión de los 
humedales idóneos. 5. Las Partes Contratantes fomentarán la formación de 
personal para el estudio, la gestión y la custodia de los humedales. Artículo 5 Las 
Partes Contratantes celebrarán consultas sobre el cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven de la Convención, especialmente en el caso de un 
humedal que se extienda por los territorios de más de una Parte Contratante o de 
un sistema hidrológico compartido por varias de ellas. Al mismo tiempo, se 
esforzarán por coordinar y apoyar activamente las políticas y regulaciones 
actuales y futuras relativas a la conservación de los humedales y de su flora y 
fauna. Artículo 6 1. Se establecerá una Conferencia de las Partes Contratantes 
para revisar la presente Convención y fomentar su aplicación. La Oficina a que se 
refiere el Artículo 8, párrafo 1, convocará las reuniones ordinarias de la 
Conferencia de las Partes Contratantes a intervalos no mayores de tres años, a 
menos que la Conferencia decida otra cosa, y reuniones extraordinarias a petición 
por escrito de por lo menos un tercio de las Partes Contratantes. En cada reunión 
ordinaria, la Conferencia de las Partes Contratantes determinará el lugar y la 
fecha de la reunión ordinaria siguiente. 2. La Conferencia de las Partes 
Contratantes será competente: (a) para discutir sobre la aplicación de esta 
Convención, (b) para discutir las adiciones y modificaciones a la Lista; (c) para 
considerar la información referida a los cambios en las condiciones ecológicas de 
los humedales incluidos en la Lista, proporcionada en aplicación del Artículo 3.2; 
(d) para formular recomendaciones, generales o específicas, a las Partes 
Contratantes, y relativas a la conservación, gestión y uso racional de los 
humedales y de su flora y fauna; (e) para solicitar a los organismos 
internacionales competentes que preparen informes y estadísticas sobre asuntos 
de naturaleza esencialmente internacional que tengan relación con los 
humedales. (f) para adoptar otras recomendaciones o resoluciones con miras a 
fomentar la aplicación de la presente Convención. 3. Las Partes Contratantes se 
encargarán de que los responsables de la gestión de los humedales, a todos lo 
niveles, sean informados y tomen en consideración las recomendaciones de 
dichas Conferencias en lo relativo a la conservación, gestión y uso racional de los 
humedales y de su flora y fauna. 4. La conferencia de las Partes Contratantes 
adoptará el reglamento de cada una de sus reuniones. 5. La conferencia de las 
Parles Contratantes establecerá y revisará permanentemente el reglamento 
financiero de la presente convención. En cada una de sus reuniones ordinarias 
volará el presupuesto del ejercicio financiero siguiente por una mayoría de los dos 
tercios de las Partes Contratantes presentes y volantes. 6. Cada Parte 
Contratante contribuirá al presupuesto según la escala de contribuciones 
aprobada por unanimidad por las Partes Contratantes presentes y votantes en 
una reunión ordinaria de la Conferencia de las Partes Contratantes. Artículo 7 1. 
Las Partes Contratantes deberán incluir en su representación ante Conferencias a 
personas que sean expertas en humedales o en aves acuáticas, por sus 
conocimientos y experiencia adquiridos en funciones científicas, administrativas o 
de otra clase. 2. Cada una de la Partes Contratantes representadas en una 
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Conferencia tendrá un voto, y las recomendaciones, resoluciones y decisiones se 
adoptarán por mayoría simple de las Partes Contratantes presentes y votantes, a 
menos que en la Convención se disponga otra cosa. Artículo 8 1. La Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza y de los Recursos Naturales 
desempeñará las funciones de la Oficina permanente en virtud de la presente 
Convención, hasta el momento que otra organización, o un gobierno, sea 
designado por una mayoría de los dos tercios de todas las Partes Contratantes. 2. 
Las obligaciones de la Oficina permanente serán, entre otras: (a) colaborar en la 
convocatoria y organización de las conferencias previstas en el Artículo 6; (b) 
mantener la Lista de Humedales de Importancia Internacional y recibir información 
de las Partes Contratantes sobre cualquier adición, extensión, supresión o 
reducción de los humedales incluidos en la Lista, según lo previsto en el Artículo 
2.5; 394 (c) recibir información de las Partes Contratantes sobre cualquier 
modificación de las condiciones ecológicas de los humedales incluidos en la Lista, 
según lo previsto en el Artículo 3.2; (d) notificar a las Partes Contratantes 
cualquier modificación de la Lista o cambio en las características de los 
humedales incluidos en ella, y proveer para que dichos asuntos se discutan en la 
Conferencia siguiente; (e) poner en conocimiento de la Parte Contratante 
interesada las recomendaciones de las Conferencias en lo que se refiere a dichas 
modificaciones de la Lista o a los cambios en las características de los humedales 
incluidos en ella. Artículo 9 1. La Convención permanecerá indefinidamente 
abierta a la firma. 2. Todo miembro de la Organización de las Naciones Unidas o 
de una de sus agencias especializadas, o de la Agencia Internacional de la 
Energía Atómica, o Parte de los Estatutos de la Corte Internacional de Justicia, 
puede ser Parte Contratante en esta Convención mediante: (a) la firma sin 
reserva de ratificación; (b) la firma bajo reserva de ratificación, seguida de la 
ratificación; (c) la adhesión. 3. La ratificación o la adhesión se efectuarán 
mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión ante el 
Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (llamada en adelante ―el Depositario‖). Artículo 10 1. La 
Convención entrará en vigor cuatro meses después de que siete estados hayan 
pasado a ser Partes Contratantes en la Convención, de conformidad con las 
disposiciones del Artículo 9.2. 2. A partir de ese momento, la Convención entrará 
en vigor para cada Parte Contratante cuatro meses después de la fecha en que la 
haya firmado sin reserva de ratificación o en que haya depositado su instrumento 
de ratificación o de adhesión. Artículo 10 bis 1. La presente Convención podrá 
enmendarse en una reunión de las Partes Contratantes convocada con ese fin de 
conformidad con el presente Artículo. 2. Toda Parte Contratante podrá presentar 
propuestas de enmienda. 3. El texto de toda propuesta de enmienda y los motivos 
para la misma se comunicarán a la organización o al gobierno que actúe como 
Oficina permanente en virtud de esta Convención (denominada en adelante ―la 
Oficina‖) y ésta las comunicará sin demora a todas las Partes Contratantes. 
Cualquier comentario de una Parte Contratante sobre el texto se comunicará a la 
Oficina durante los tres meses siguientes a la fecha en que la Oficina haya 
comunicado las propuestas de enmienda a las Partes Contratantes. La Oficina, 
inmediatamente después de la fecha límite de presentación de los comentarios, 
comunicará a las Partes Contratantes todos los que haya recibido hasta esa 
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fecha. 4. A petición por escrito de un tercio de las Partes Contratante, la Oficina 
convocará a una reunión de las Partes Contratantes para examinar toda 
propuesta de enmienda comunicada con arreglo al párrafo 3. La Oficina 
consultará a las Partes en cuanto a la fecha y lugar de la reunión. 5. Las 
enmiendas se aprobarán por mayoría de los dos tercios de las Partes 
Contratantes presentes y votantes. 6. Una vez aprobada la propuesta la enmienda 
entrará en vigor, para las Partes contratantes que la hayan aceptado, el primer día 
del cuarto mes que siga a la fecha en que los dos tercios de las Partes 
Contratantes hayan depositado un instrumento de aceptación ante el Depositario. 
Para toda parte Contratante que deposite un instrumento de aceptación después 
de la fecha en que los dos tercios de las Partes Contratantes hayan depositado un 
instrumento de aceptación, la enmienda entrará en vigor el primer día del cuarto 
mes que siga a la fecha de depósito del instrumento de aceptación por esa Parte. 
Artículo 11 1. Esta Convención permanecerá en vigor por tiempo indefinido. 2. 
Toda Parte Contratante podrá denunciar la Convención transcurridos cinco años 
de la fecha de entrada en vigor para dicha Parte, mediante notificación por escrito 
al Depositario. Artículo 12 1. El Depositario informará lo antes posible a todos los 
Estados que hayan firmado la Convención o se hayan adherido a ella de: (a) las 
firmas de esta Convención; (b) los depósitos de instrumentos de ratificación de 
esta Convención; (c) los depósitos de instrumentos de adhesión a esta 
Convención; (d) la fecha de entrada en vigor de esta Convención; (e) las 
notificaciones de denuncia de esta Convención. 2. Cuando esta Convención haya 
entrado en vigor, el Depositario la hará registrar en la Secretaría de la 
Organización de las Naciones Unidas, de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 102 de la Carta. EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente 
autorizados al efecto, firman la presente Convención. HECHO en Ramsar el día 2 
de febrero de 1971 en un solo ejemplar original en inglés, francés, alemán y ruso, 
textos que son todos igualmente auténticos*. La custodia de dicho ejemplar será 
confiada al Depositario, el cual expedirá copias certificadas y conformes a todas 
las partes Contratantes. Conforme a lo estipulado en el acta final de la 
conferencia que dio por concluido el protocolo, el depositario suministró a la 
segunda conferencia de las Partes Contratantes las versiones oficiales de la 
convención en árabe, chino y español, versiones que fueron preparadas en 
consulta con los gobiernos interesados y con la asistencia de la oficina.  
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Ley Nº 25.389 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: ARTICULO 1° — Apruébanse las ENMIENDAS 
AL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE 
AGOTAN LA CAPA DE OZONO, adoptadas en Montreal —CANADA— el 17 de 
septiembre de 1997, que constan de CUATRO (4) anexos, cuyas fotocopias 
autenticadas forman parte de la presente ley. ARTICULO 2° — Comuníquese al 
Poder Ejecutivo nacional.  

ANEXO I AJUSTES RELATIVOS A LAS SUSTANCIAS CONTROLADAS 
ENUMERADAS EN EL ANEXO A ACORDADOS EN LA NOVENA REUNION DE 
LAS PARTES Artículo 5, párrafo 3 El texto del encabezamiento del párrafo 3 del 
artículo 5 se sustituirá por el siguiente: 3. Al aplicar las medidas de control 
previstas en los artículos 2 A a 2 E, toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 
del presente artículo tendrá derecho a emplear: El texto del inciso a) del párrafo 3 
del artículo 5 del Protocolo se sustituirá por el siguiente: a) En el caso de las 
sustancias controladas enumeradas en el anexo A, ya sea el promedio de su nivel 
calculado de consumo anual correspondiente al período 1995 a 1997 inclusive o 
un nivel calculado de consumo de 0,3 kg per cápita, si este último es menor, como 
base para determinar su cumplimiento de las medidas de control relacionadas con 
el consumo; Se añadirá al nuevo texto del párrafo 3 del artículo 5 del Protocolo el 
inciso siguiente: c) En el caso de las sustancias controladas enumeradas en el 
anexo A, ya sea el promedio de su nivel calculado de producción anual 
correspondiente al período 1995 a 1997 inclusive, o un nivel calculado de 
producción de 0,3 Kg. per cápita, si este último es menor, como base para 
determinar su cumplimiento de las medidas de control relacionadas con la 
producción.  

ANEXO II AJUSTES RELATIVOS A LAS SUSTANCIAS CONTROLADAS 
ENUMERADAS EN EL ANEXO B ACORDADOS EN LA NOVENA REUNION DE 
LAS PARTES Artículo 5, párrafo 3 El texto del encabezamiento del párrafo 3 del 
artículo 5 se sustituirá por el siguiente: 3. Al aplicar las medidas de control 
previstas en los artículos 2 A a 2 E, toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 
del presente artículo tendrá derecho a emplear: El texto del inciso b) del párrafo 3 
del artículo 5 del Protocolo se sustituirá por el siguiente: b) En el caso de las 
sustancias controladas enumeradas en el anexo B, ya sea el promedio de su nivel 
calculado de consumo anual correspondiente al período 1998 a 2000 inclusive o 
un nivel calculado do consumo de 0,2 kg per cápita si éste último es menor, como 
base para determinar su cumplimiento de las medidas de control relacionadas con 
el consumo. Se añadirá al párrafo 3 del artículo 5 del Protocolo el siguiente inciso: 
d) En el caso de las sustancias controladas enumeradas en el anexo B, ya sea el 
promedio de su nivel calculado de producción anual correspondiente al período 
1998 a 2000 inclusive o un nivel calculado de producción de 0,2 kg per cápita, si 
este último es menor, como base para determinar su cumplimiento de las medidas 
de control relacionadas con la producción.  
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ANEXO III AJUSTES RELATIVOS A LA SUSTANCIA CONTROLADA QUE 
FIGURA EN EL ANEXO E ACORDADOS EN LA NOVENA REUNION DE LAS 
PARTES A. Artículo 2H: Metilbromuro El texto de los párrafos 2 a 4 del artículo 2H 
del Protocolo se sustituirá por el siguiente: 2. Cada Parte velará por que en el 
período de doce meses contados a partir del 1° de enero de 1999, y en cada 
período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia 
controlada que figura en el anexo E no supere, anualmente, el 75% de su nivel 
calculado de consumo de 1991. Cada Parte que produzca la sustancia velará por 
que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la 
sustancia no supere, anualmente, el 75% de su nivel calculado de producción de 
1991. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un 10% de su nivel calculado de 
producción de 1991. 3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses 
contados a partir del 1° de enero de 2001, y en cada período sucesivo de doce 
meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el 
anexo E no supere, anualmente, el 50% de su nivel calculado de consumo de 
1991. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos 
períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, 
anualmente, el 50% de su nivel calculado de producción de 1991. No obstante, a 
fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá 
superar dicho límite hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 
1991. 4. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir 
del 1° de enero de 2003, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el anexo E no 
supere, anualmente, el 30% de su nivel calculado de consumo de 1991. Cada 
Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su 
nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el 30% de 
su nivel calculado de producción de 1991. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta 
en un 10% de su nivel calculado de producción de 1991. 5. Cada Parte velará por 
que en el período de doce meses contados a partir del 1° de enero de 2005, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la 
sustancia controlada que figura en el anexo E no sea superior a cero. Cada Parte 
que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel 
calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero. No obstante, a fin 
de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá 
superar dicho límite hasta en un 15% de su nivel calculado de producción de 
1991. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará salvo en la medida en que las 
Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para 
atender los usos por ellas convenidos como usos críticos. 2. El párrafo 5 del 
artículo 2H del Protocolo se convertirá en párrafo 6. B. Artículo 5, párrafo 8 ter d) 
1.Después del apartado i) del inciso d) del párrafo 8 ter del artículo 5 del Protocolo 
se insertarán los apartados siguientes: ii) Cada Parte que opere al amparo del 
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párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de doce meses 
contados a partir del 1° de enero de 2005, y en cada período sucesivo de doce 
meses, sus niveles calculados de consumo y producción de la sustancia 
controlada que figura en el anexo E no superen, anualmente, el 80% del promedio 
de sus niveles calculados anuales de consumo y producción, respectivamente, 
correspondientes al período de 1995 a 1998 inclusive; iii) Cada Parte que opere al 
amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de doce 
meses contados a partir del 1° de enero de 2015, y en cada período sucesivo de 
doce meses, sus niveles calculados de consumo y producción de la sustancia 
controlada que figura en el anexo E no sean superiores a cero. Lo dispuesto en 
este párrafo se aplicará salvo en la medida en que las Partes decidan permitir el 
nivel de producción o consumo que sea necesario para atender los usos por ellas 
convenidos como usos críticos; 2. El apartado ii) del inciso d) del párrafo 8 ter del 
artículo 5 del Protocolo se convertirá en apartado iv) del inciso d) del párrafo 8 ter.  

ANEXO IV ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL APROBADA POR LA 
NOVENA REUNION DE LAS PARTES  

ARTICULO 1: ENMIENDA A. Artículo 4, párrafo 1 qua. Tras el párrafo 1 ter del 
artículo 4 del Protocolo se insertará el párrafo siguiente: 1. qua. En el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor del presente párrafo, toda Parte prohibirá la 
importación de la sustancia controlada que figura en el anexo E de cualquier 
Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. B. Artículo 4, párrafo 2 qua. 
Tras el párrafo 2 ter del artículo 4 del Protocolo se insertará el párrafo siguiente: 2. 
qua. Transcurrido un año a partir de la entrada en vigor del presente párrafo, toda 
Parte prohibirá la exportación de la sustancia controlada que figura en el anexo E 
a Estados que no sean Partes en el presente Protocolo. C. Artículo 4, párrafos 5, 
6 y 7 En los párrafos 5, 6 y 7 del artículo 4 del Protocolo, las palabras: y en el 
Grupo II del anexo C se sustituirán por: , en el Grupo II del anexo C y en el anexo 
E D. Artículo 4, párrafo 8 En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo, las palabras: 
artículo 2G se sustituirán por: artículos 2G y 2H E. Artículo 4ª: Control del 
comercio con Estados que sean Partes en el Protocolo El siguiente artículo se 
añadirá al Protocolo como artículo 4ª: 1. En el caso en que, transcurrida la fecha 
que le sea aplicable para la supresión de una sustancia controlada, una Parte no 
haya podido, pese a haber adoptado todas las medidas posibles para cumplir sus 
obligaciones derivadas del Protocolo, eliminar la producción de esa sustancia 
para el consumo interno con destino a usos distintos de los convenidos por las 
Partes como esenciales, esa Parte prohibirá la exportación de cantidades usadas, 
recicladas y regeneradas de esa sustancia, para cualquier fin que no sea su 
destrucción. 2. El párrafo 1 del presente artículo se aplicará sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 11 del Convenio y en el procedimiento relativo al 
incumplimiento elaborado en virtud del artículo 8 del Protocolo. F. Artículo 4B: 
Sistema de licencias El siguiente artículo se añadirá al Protocolo como artículo 
4B: 1. Las Partes establecerán y pondrán en práctica, para el 1° de enero de 2000 
o en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor del presente artículo 
para cada una de ellas, un sistema de concesión de licencias para la importación 
y exportación de sustancias controladas nuevas, usadas, recicladas y 
regeneradas enumeradas en los anexos A, B y C. 2. Sin perjuicio de lo dispuesto 
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en el párrafo 1 del presente artículo, si una Parte que opera al amparo del párrafo 
1 del artículo 5 decide que no está en condiciones de establecer y poner en 
práctica un sistema para la concesión de licencias para la importación y 
exportación de sustancias controladas enumeradas en los anexos C y E, podrá 
posponer la adopción de esas medidas hasta el 1° de enero de 2005 y el 1° de 
enero de 2002, respectivamente. 3. En el plazo de tres meses a partir de la fecha 
en que introduzcan su sistema de licencias, las Partes informarán a la Secretaría 
del establecimiento y el funcionamiento de dicho sistema. 4. La Secretaría 
preparará y distribuirá periódicamente a todas las Partes una lista de las Partes 
que le hayan informado de su sistema de licencias y remitirá esa información al 
Comité de Aplicaci6n para su examen y la formulación de las recomendaciones 
pertinentes a las Partes.  

ARTICULO 2: RELACION CON LA ENMIENDA DE 1992 Ningún Estado u 
organización de integración económica regional podrá depositar un instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de la presente Enmienda a 
menos que haya depositado, previa o simultáneamente, un instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de la Enmienda aprobada en la 
Cuarta Reunión de las Partes, en Copenhague, el 25 de noviembre de 1992.  

ARTÍCULO 3: ENTRADA EN VIGOR 1. La presente Enmienda entrará en vigor el 
1° de enero de 1999, siempre que se hayan depositado al menos 20 instrumentos 
de ratificación, aceptación o aprobación de la Enmienda por Estados u 
organizaciones de integración económica regional que sean Partes en el 
Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. En 
el caso de que en esa fecha no se hayan cumplido estas condiciones, la 
Enmienda entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la fecha en que se 
hayan cumplido dichas condiciones. 2.A los efectos del párrafo 1, los instrumentos 
depositados por una organización de integración económica regional no se 
contarán como adicionales a los depositados por los Estados miembros de esa 
organización. 3. Después de la entrada en vigor de la presente Enmienda, según 
lo dispuesto en el párrafo 1, la Enmienda entrará en vigor para cualquier otra 
Parte en el Protocolo el nonagésimo día contado desde la fecha en que haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación.  
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Ley 25438 

 

Apruébese el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley:  

ARTÍCULO 1: Apruébese el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático, adoptado en Kyoto, Japón, el 11 de 
diciembre de 1997, que consta de veintiocho (28) artículos y dos (2) anexos, cuya 
fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.  

ARTÍCULO 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. DADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO.  

RAFAEL PASACUAL - MARIO LOSADA - Roberto C. Marafioti - Juan C. Oyarzún.  

PREAMBULO  

Las Partes en el presente Protocolo, 
Siendo Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, en adelante ―la Convención‖, Persiguiendo el objetivo último de la 
Convención enunciado en su artículo 2, Recordando las disposiciones de la 
Convención, Guiadas por el artículo 3 de la Convención, En cumplimiento del 
Mandato de Berlín, aprobado mediante la decisión 1/CP.1 de la Conferencia de 
las Partes en la Convención en su primer período de sesiones,  
Han convenido en lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 1: Definiciones A los efectos del presente Protocolo se aplicarán las 
definiciones contenidas en el artículo 1 de la Convención. Además: Por 
―Conferencia de las Partes‖ se entiende la Conferencia de las Partes en la 
Convención. 2. Por ―Convención‖ se entiende la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, aprobada en Nueva York el 9 de 
mayo de 1992. 3. Por ―Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático‖ se entiende el grupo intergubernamental de expertos sobre el cambio 
climático establecido conjuntamente por la Organización Meteorológica Mundial y 
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en 1988.  
4. Por ―Protocolo de Montreal‖ se entiende el Protocolo de Montreal relativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono aprobado en Montreal el 16 de 
septiembre de 1987 y en su forma posteriormente ajustada y enmendada.  
5. Por ―Partes presentes y votantes‖ se entiende las Partes presentes que emiten 
un voto afirmativo o negativo. 6. Por ―Parte‖ se entiende, a menos que del 
contexto se desprenda otra cosa, una Parte en el presente Protocolo.  
7. Por ―Parte incluida en el anexo I‖ se entiende una Parte que figura en el anexo I 
de la Convención, con las enmiendas de que pueda ser objeto, o una Parte que 
ha hecho la notificación prevista en el inciso g) del párrafo 2 del artículo 4 de la 
Convención.  

http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=normativa&IdNorma=94&IdSeccion=29
http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=normativa&IdNorma=94&IdSeccion=29
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ARTÍCULO 2: Políticas y medidas 1-Con el fin de promover el desarrollo 
sostenible, cada una de las Partes incluidas en el anexo I, al cumplir los 
compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones contraídos 
en virtud del artículo 3: a) Aplicará y/o seguirá elaborando políticas y medidas de 
conformidad con sus circunstancias nacionales, por ejemplo las siguientes: i) 
fomento de la eficiencia energética en los sectores pertinentes de la economía 
nacional; ii) protección y mejora de los sumideros y depósitos de los gases de 
efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, teniendo en 
cuenta sus compromisos en virtud de los acuerdos internacionales pertinentes 
sobre el medio ambiente; promoción de prácticas sostenibles de gestión forestal, 
la forestación y la reforestación; iii) promoción de modalidades agrícolas 
sostenibles a la luz de las consideraciones del cambio climático; iv) investigación, 
promoción, desarrollo y aumento del uso de formas nuevas y renovables de 
energía, de tecnologías de secuestro del dióxido de carbono y de tecnologías 
avanzadas y novedosas que sean ecológicamente racionales; v) reducción 
progresiva o eliminación gradual de las deficiencias del mercado, los incentivos 
fiscales, las exenciones tributarias y arancelarias y las subvenciones que sean 
contrarios al objetivo de la Convención en todos los sectores emisores de gases 
de efecto invernadero y aplicación de instrumentos de mercado; vi) fomento de 
reformas apropiadas en los sectores pertinentes con el fin de promover unas 
políticas y medidas que limiten o reduzcan las emisiones de los gases de efecto 
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal; vii) medidas para limitar 
y/o reducir las emisiones de los gases de efecto invernadero no controlados por el 
Protocolo de Montreal en el sector del transporte; viii) limitación y/o reducción de 
las emisiones de metano mediante su recuperación y utilización en la gestión de 
los desechos así como en la producción, el transporte y la distribución de energía; 
b) Cooperará con otras Partes del anexo I para fomentar la eficacia individual y 
global de las políticas y medidas que se adopten en virtud del presente artículo, 
de conformidad con el apartado i) del inciso e) del párrafo 2 del artículo 4 de la 
Convención. Con este fin, estas Partes procurarán intercambiar experiencia e 
información sobre tales políticas y medidas, en particular concibiendo las formas 
de mejorar su comparabilidad, transparencia y eficacia. La Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo, en su primer 
período de sesiones o tan pronto como sea posible después de éste, examinará 
los medios de facilitar dicha cooperación, teniendo en cuenta toda la información 
pertinente. 2. Las Partes incluidas en el anexo I procurarán limitar o reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de 
Montreal generadas por los combustibles del transporte aéreo y marítimo 
internacional trabajando por conducto de la Organización de Aviación Civil 
Internacional y la Organización Marítima Internacional, respectivamente. 3. Las 
Partes incluidas en el anexo I se empeñarán en aplicar las políticas y medidas a 
que se refiere el presente artículo de tal manera que se reduzcan al mínimo los 
efectos adversos, comprendidos los efectos adversos del cambio climático, 
efectos en el comercio internacional y repercusiones sociales, ambientales y 
económicas, para otras Partes, especialmente las Partes que son países en 
desarrollo y en particular las mencionadas en los párrafos 8 y 9 del artículo 4 de la 
Convención, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 3 de la Convención. La 
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Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Protocolo podrá adoptar otras medidas, según corresponda, para promover el 
cumplimiento de lo dispuesto en este párrafo. 4. Si considera que convendría 
coordinar cualesquiera de las políticas y medidas señaladas en el inciso a) del 
párrafo 1 supra, la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes 
en el presente Protocolo, teniendo en cuenta las diferentes circunstancias 
nacionales y los posibles efectos, examinará las formas y medios de organizar la 
coordinación de dichas políticas y medidas.  

ARTÍCULO 3: Compromisos para la limitación y reducción cuantificadas de las 
emisiones 1. Las Partes incluidas en el anexo I se asegurarán, individual o 
conjuntamente, de que sus emisiones antropógenas agregadas, expresadas en 
dióxido de carbono equivalente, de los gases de efecto invernadero enumerados 
en el anexo A no excedan de las cantidades atribuidas a ellas, calculadas en 
función de los compromisos cuantificados de limitación y reducción de las 
emisiones consignados para ellas en el anexo B y de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo, con miras a reducir el total de sus emisiones de 
esos gases a un nivel inferior en no menos de 5% al de 1990 en el período de 
compromiso comprendido entre el año 2008 y el 2012. 2. Cada una de las Partes 
incluidas en el anexo I deberá poder demostrar para el año 2005 un avance 
concreto en el cumplimiento de sus compromisos contraídos en virtud del 
presente Protocolo. 3. Las variaciones netas de las emisiones por las fuentes y la 
absorción por los sumideros de gases de efecto invernadero que se deban a la 
actividad humana directamente relacionada con el cambio del uso de la tierra y la 
silvicultura, limitada a la forestación, reforestación y deforestación desde 1990, 
calculadas como variaciones verificables del carbono almacenado en cada 
período de compromiso, serán utilizadas a los efectos de cumplir los compromisos 
de cada Parte incluida en el anexo I dimanantes del presente artículo. Se 
informará de las emisiones por las fuentes y la absorción por los sumideros de 
gases de efecto invernadero que guarden relación con esas actividades de una 
manera transparente y verificable y se las examinará de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 7 y 8. 4. Antes del primer período de sesiones de la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Protocolo, cada una de las Partes incluidas en el anexo I presentará al Órgano 
Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico, para su examen, datos 
que permitan establecer el nivel del carbono almacenado correspondiente a 1990 
y hacer una estimación de las variaciones de ese nivel en los años siguientes. En 
su primer período de sesiones o lo antes posible después de éste, la Conferencia 
de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo 
determinará las modalidades, normas y directrices sobre la forma de sumar o 
restar a las cantidades atribuidas a las Partes del anexo I actividades humanas 
adicionales relacionadas con las variaciones de las emisiones por las fuentes y la 
absorción por los sumideros de gases de efecto invernadero en las categorías de 
suelos agrícolas y de cambio del uso de la tierra y silvicultura y sobre las 
actividades que se hayan de sumar o restar, teniendo en cuenta las 
incertidumbres, la transparencia de la presentación de informes, la verificabilidad, 
la labor metodológica del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático, el asesoramiento prestado por el Órgano Subsidiario de Asesoramiento 
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Científico y Tecnológico de conformidad con el artículo 5 y las decisiones de la 
Conferencia de las Partes. Tal decisión se aplicará en los períodos de 
compromiso segundo y siguiente. Una Parte podrá optar por aplicar tal decisión 
sobre estas actividades humanas adicionales para su primer período de 
compromiso, siempre que estas actividades se hayan realizado desde 1990.  
5. Las Partes incluidas en el anexo I que están en vías de transición a una 
economía de mercado y que hayan determinado su año o período de base con 
arreglo a la decisión 9/CP.2, adoptada por la Conferencia de las Partes en su 
segundo período de sesiones, utilizarán ese año o período de base para cumplir 
sus compromisos dimanantes del presente artículo. Toda otra Parte del anexo I 
que esté en transición a una economía de mercado y no haya presentado aún su 
primera comunicación nacional con arreglo al artículo 12 de la Convención podrá 
también notificar a la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo que tiene la intención de utilizar un año o período 
histórico de base distinto del año 1990 para cumplir sus compromisos dimanantes 
del presente artículo. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo se pronunciará sobre la aceptación de dicha 
notificación. 6. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 4 de la 
Convención, la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en 
el presente Protocolo concederá un cierto grado de flexibilidad a las Partes del 
anexo I que están en transición a una economía de mercado para el cumplimiento 
de sus compromisos dimanantes del presente Protocolo, que no sean los 
previstos en este artículo. 7. En el primer período de compromiso cuantificado de 
limitación y reducción de las emisiones, del año 2008 al 2012, la cantidad 
atribuida a cada Parte incluida en el anexo I será igual al porcentaje consignado 
para ella en el anexo B de sus emisiones antropógenas agregadas, expresadas 
en dióxido de carbono equivalente, de los gases de efecto invernadero 
enumerados en el anexo A correspondientes a 1990, o al año o período de base 
determinado con arreglo al párrafo 5 supra, multiplicado por cinco. Para calcular la 
cantidad que se les ha de atribuir, las Partes del anexo I para las cuales el cambio 
del uso de la tierra y la silvicultura constituían una fuente neta de emisiones de 
gases de efecto invernadero en 1990 incluirán en su año de base 1990 o período 
de base las emisiones antropógenas agregadas por las fuentes, expresadas en 
dióxido de carbono equivalente, menos la absorción por los sumideros en 1990 
debida al cambio del uso de la tierra. 8. Toda Parte incluida en el anexo I podrá 
utilizar el año 1995 como su año de base para los hidrofluorocarbonos, los 
perfluorocarbonos y el hexafluoruro de azufre para hacer los cálculos a que se 
refiere el párrafo 7 supra. 9. Los compromisos de las Partes incluidas en el anexo 
I para los períodos siguientes se establecerán en enmiendas al anexo B del 
presente Protocolo que se adoptarán de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 7 del artículo 21. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de 
las Partes en el presente Protocolo comenzará a considerar esos compromisos al 
menos siete años antes del término del primer período de compromiso a que se 
refiere el párrafo 1 supra. 10. Toda unidad de reducción de emisiones, o toda 
fracción de una cantidad atribuida, que adquiera una Parte de otra Parte con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 o el artículo 17 se sumará a la cantidad 
atribuida a la Parte que la adquiera. 11. Toda unidad de reducción de emisiones, 
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o toda fracción de una cantidad atribuida, que transfiera una Parte a otra Parte 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 o el artículo 17 se deducirá de la 
cantidad atribuida a la Parte que la transfiera. 12. Toda unidad de reducción 
certificada de emisiones que adquiera una Parte de otra Parte con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 12 se agregará a la cantidad atribuida a la Parte que la 
adquiera.  
13. Si en un período de compromiso las emisiones de una Parte incluida en el 
anexo I son inferiores a la cantidad atribuida a ella en virtud del presente artículo, 
la diferencia se agregará, a petición de esa Parte, a la cantidad que se atribuya a 
esa Parte para futuros períodos de compromiso. 14. Cada Parte incluida en el 
anexo I se empeñará en cumplir los compromisos señalados en el párrafo 1 supra 
de manera que se reduzcan al mínimo las repercusiones sociales, ambientales y 
económicas adversas para las Partes que son países en desarrollo, en particular 
las mencionadas en los párrafos 8 y 9 del artículo 4 de la Convención. En 
consonancia con las decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes sobre 
la aplicación de esos párrafos, la Conferencia de las Partes en calidad de reunión 
de las Partes en el presente Protocolo estudiará en su primer período de sesiones 
las medidas que sea necesario tomar para reducir al mínimo los efectos adversos 
del cambio climático y/o el impacto de la aplicación de medidas de respuesta para 
las Partes mencionadas en esos párrafos. Entre otras, se estudiarán cuestiones 
como la financiación, los seguros y la transferencia de tecnología.  

ARTÍCULO 4: Cumplimiento conjunto de los compromisos 1. Se considerará que 
las Partes incluidas en el anexo I que hayan llegado a un acuerdo para cumplir 
conjuntamente sus compromisos dimanantes del artículo 3 han dado 
cumplimiento a esos compromisos si la suma total de sus emisiones 
antropógenas agregadas, expresadas en dióxido de carbono equivalente, de los 
gases de efecto invernadero enumerados en el anexo A no excede de las 
cantidades atribuidas a ellas, calculadas en función de los compromisos 
cuantificados de limitación y reducción de las emisiones consignados para ellas 
en el anexo B y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3. En el acuerdo se 
consignará el nivel de emisión respectivo asignado a cada una de las Partes en el 
acuerdo.  
2. Las Partes en todo acuerdo de este tipo notificarán a la secretaría el contenido 
del acuerdo en la fecha de depósito de sus instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación del presente Protocolo o de adhesión a éste. La 
secretaría informará a su vez a las Partes y signatarios de la Convención el 
contenido del acuerdo. 3. Todo acuerdo de este tipo se mantendrá en vigor 
mientras dure el período de compromiso especificado en el párrafo 7 del artículo 
3. 4. Si las Partes que actúan conjuntamente lo hacen en el marco de una 
organización regional de integración económica y junto con ella, toda modificación 
de la composición de la organización tras la aprobación del presente Protocolo no 
incidirá en los compromisos ya vigentes en virtud del presente Protocolo. Todo 
cambio en la composición de la organización se tendrá en cuenta únicamente a 
los efectos de los compromisos que en virtud del artículo 3 se contraigan después 
de esa modificación. 5. En caso de que las Partes en semejante acuerdo no 
logren el nivel total combinado de reducción de las emisiones fijado para ellas, 
cada una de las Partes en ese acuerdo será responsable del nivel de sus propias 
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emisiones establecido en el acuerdo. 6. Si las Partes que actúan conjuntamente lo 
hacen en el marco de una organización regional de integración económica que es 
Parte en el presente Protocolo y junto con ella, cada Estado miembro de esa 
organización regional de integración económica, en forma individual y 
conjuntamente con la organización regional de integración económica, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 24, será responsable, en caso de que no se logre el 
nivel total combinado de reducción de las emisiones, del nivel de sus propias 
emisiones notificado con arreglo al presente artículo.  

ARTÍCULO 5: Aspectos metodológicos 1. Cada Parte incluida en el anexo I 
establecerá, a más tardar un año antes del comienzo del primer período de 
compromiso, un sistema nacional que permita la estimación de las emisiones 
antropógenas por las fuentes y de la absorción por los sumideros de todos los 
gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal. La 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Protocolo impartirá en su primer período de sesiones las directrices en relación 
con tal sistema nacional, que incluirán las metodologías especificadas en el 
párrafo 2 infra. 2. Las metodologías para calcular las emisiones antropógenas por 
las fuentes y la absorción por los sumideros de todos los gases de efecto 
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal serán las aceptadas por 
el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático y acordadas 
por la Conferencia de las Partes en su tercer período de sesiones. En los casos 
en que no se utilicen tales metodologías, se introducirán los ajustes necesarios 
conforme a las metodologías acordadas por la Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo en su primer período de 
sesiones. Basándose en la labor del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático, en particular, y en el asesoramiento prestado por el Órgano 
Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico, la Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo examinará 
periódicamente y, según corresponda, revisará esas metodologías y ajustes, 
teniendo plenamente en cuenta las decisiones que pueda adoptar al respecto la 
Conferencia de las Partes. Toda revisión de metodologías o ajustes se aplicará 
exclusivamente a los efectos de determinar si se cumplen los compromisos que 
en virtud del artículo 3 se establezcan para un período de compromiso posterior a 
esa revisión. 3. Los potenciales de calentamiento atmosférico que se utilicen para 
calcular la equivalencia en dióxido de carbono de las emisiones antropógenas por 
las fuentes y de la absorción por los sumideros de los gases de efecto 
invernadero enumerados en el anexo A serán los aceptados por el Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático y acordados por la 
Conferencia de las Partes en su tercer período de sesiones. Basándose en la 
labor del Grupo Intergubernamental de Expertos en el Cambio Climático, en 
particular, y en el asesoramiento prestado por el Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico y Tecnológico, la Conferencia de las Partes en calidad 
de reunión de las Partes en el presente Protocolo examinará periódicamente y, 
según corresponda, revisará el potencial de calentamiento atmosférico de cada 
uno de esos gases de efecto invernadero, teniendo plenamente en cuenta las 
decisiones que pueda adoptar al respecto la Conferencia de las Partes. Toda 
revisión de un potencial de calentamiento atmosférico será aplicable únicamente a 
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los compromisos que en virtud del artículo 3 se establezcan para un período de 
compromiso posterior a esa revisión.  

ARTÍCULO 6: Transferencia y adquisición de unidades de reducción de emisiones 
(Implementación Conjunta) 1. A los efectos de cumplir los compromisos 
contraídos en virtud del artículo 3, toda Parte incluida en el anexo I podrá 
transferir a cualquiera otra de esas Partes, o adquirir de ella, las unidades de 
reducción de emisiones resultantes de proyectos encaminados a reducir las 
emisiones antropógenas por las fuentes o incrementar la absorción antropógena 
por los sumideros de los gases de efecto invernadero en cualquier sector de la 
economía, con sujeción a lo siguiente: a) Todo proyecto de ese tipo deberá ser 
aprobado por las Partes participantes; b) Todo proyecto de ese tipo permitirá una 
reducción de las emisiones por las fuentes, o un incremento de la absorción por 
los sumideros, que sea adicional a cualquier otra reducción u otro incremento que 
se produciría de no realizarse el proyecto; c) La Parte interesada no podrá adquirir 
ninguna unidad de reducción de emisiones si no ha dado cumplimiento a sus 
obligaciones dimanantes de los artículos 5 y 7; y d) La adquisición de unidades de 
reducción de emisiones será suplementaria a las medidas nacionales adoptadas a 
los efectos de cumplir los compromisos contraídos en virtud del artículo 3. 2. La 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Protocolo podrá, en su primer período de sesiones o tan pronto como sea posible 
después de éste, establecer otras directrices para la aplicación del presente 
artículo, en particular a los efectos de la verificación y presentación de informes. 
3. Una Parte incluida en el anexo I podrá autorizar a personas jurídicas a que 
participen, bajo la responsabilidad de esa Parte, en acciones conducentes a la 
generación, transferencia o adquisición en virtud de este artículo de unidades de 
reducción de emisiones. 4. Si, de conformidad con las disposiciones pertinentes 
del artículo 8, se plantea alguna cuestión sobre el cumplimiento por una Parte 
incluida en el anexo I de las exigencias a que se refiere el presente artículo, la 
transferencia y adquisición de unidades de reducción de emisiones podrán 
continuar después de planteada esa cuestión, pero ninguna Parte podrá utilizar 
esas unidades a los efectos de cumplir sus compromisos contraídos en virtud del 
artículo 3 mientras no se resuelva la cuestión del cumplimiento.  

ARTÍCULO 7: Comunicación de información 1. Cada una de las Partes incluidas 
en el anexo I incorporará en su inventario anual de las emisiones antropógenas 
por las fuentes y de la absorción por los sumideros de los gases de efecto 
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, presentado de 
conformidad con las decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes, la 
información suplementaria necesaria a los efectos de asegurar el cumplimiento 
del artículo 3, que se determinará de conformidad con el párrafo 4 infra.  
2. Cada una de las Partes incluidas en el anexo I incorporará en la comunicación 
nacional que presente de conformidad con el artículo 12 de la Convención la 
información suplementaria necesaria para demostrar el cumplimiento de los 
compromisos contraídos en virtud del presente Protocolo, que se determinará de 
conformidad con el párrafo 4 infra. 3. Cada una de las Partes incluidas en el 
anexo I presentará la información solicitada en el párrafo 1 supra anualmente, 
comenzando por el primer inventario que deba presentar de conformidad con la 
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Convención para el primer año del período de compromiso después de la entrada 
en vigor del presente Protocolo para esa Parte. Cada una de esas Partes 
presentará la información solicitada en el párrafo 2 supra como parte de la 
primera comunicación nacional que deba presentar de conformidad con la 
Convención una vez que el presente Protocolo haya entrado en vigor para esa 
Parte y que se hayan adoptado las directrices a que se refiere el párrafo 4 infra. 
La frecuencia de la presentación ulterior de la información solicitada en el 
presente artículo será determinada por la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Protocolo, teniendo en cuenta todo 
calendario para la presentación de las comunicaciones nacionales que determine 
la Conferencia de las Partes. 4. La Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Protocolo adoptará en su primer período de 
sesiones y revisará periódicamente en lo sucesivo directrices para la preparación 
de la información solicitada en el presente artículo, teniendo en cuenta las 
directrices para la preparación de las comunicaciones nacionales de las Partes 
incluidas en el anexo I adoptadas por la Conferencia de las Partes. La 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Protocolo decidirá también antes del primer período de compromiso las 
modalidades de contabilidad en relación con las cantidades atribuidas.  
 
ARTÍCULO 8: Examen de la información 1. La información presentada en virtud 
del artículo 7 por cada una de las Partes incluidas en el anexo I será examinada 
por equipos de expertos en cumplimiento de las decisiones pertinentes de la 
Conferencia de las Partes y de conformidad con las directrices que adopte a esos 
efectos la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo con arreglo al párrafo 4 infra. La información presentada en 
virtud del párrafo 1 del artículo 7 por cada una de las Partes incluidas en el anexo 
I será examinada en el marco de la recopilación anual de los inventarios y las 
cantidades atribuidas de emisiones y la contabilidad conexa. Además, la 
información presentada en virtud del párrafo 2 del artículo 7 por cada una de las 
Partes incluidas en el anexo I será estudiada en el marco del examen de las 
comunicaciones. 2. Esos equipos examinadores serán coordinados por la 
secretaría y estarán integrados por expertos escogidos entre los candidatos 
propuestos por las Partes en la Convención y, según corresponda, por 
organizaciones intergubernamentales, de conformidad con la orientación 
impartida a esos efectos por la Conferencia de las Partes. 3. El proceso de 
examen permitirá una evaluación técnica exhaustiva e integral de todos los 
aspectos de la aplicación del presente Protocolo por una Parte. Los equipos de 
expertos elaborarán un informe a la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Protocolo, en el que evaluarán el 
cumplimiento de los compromisos de la Parte y determinarán los posibles 
problemas con que se tropiece y los factores que incidan en el cumplimiento de 
los compromisos. La secretaría distribuirá ese informe a todas las Partes en la 
Convención. La secretaría enumerará para su ulterior consideración por la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Protocolo las cuestiones relacionadas con la aplicación que se hayan señalado en 
esos informes. 4. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
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Partes en el presente Protocolo adoptará en su primer período de sesiones y 
revisará periódicamente en lo sucesivo directrices para el examen de la aplicación 
del presente Protocolo por los equipos de expertos, teniendo en cuenta las 
decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes. 5. La Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo, con la 
asistencia del Órgano Subsidiario de Ejecución y, según corresponda, del Órgano 
Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico, examinará: a) La 
información presentada por las Partes en virtud del artículo 7 y los informes de los 
exámenes que hayan realizado de ella los expertos de conformidad con el 
presente artículo; y b) Las cuestiones relacionadas con la aplicación que haya 
enumerado la secretaría de conformidad con el párrafo 3 supra, así como toda 
cuestión que hayan planteado las Partes. 6. Habiendo examinado la información a 
que se hace referencia en el párrafo 5 supra, la Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo adoptará sobre 
cualquier asunto las decisiones que sean necesarias para la aplicación del 
presente Protocolo.  
 
ARTÍCULO 9: Examen del Protocolo 1. La Conferencia de las Partes en calidad 
de reunión de las Partes en el presente Protocolo examinará periódicamente el 
presente Protocolo a la luz de las informaciones y estudios científicos más 
exactos de que se disponga sobre el cambio climático y sus repercusiones y de la 
información técnica, social y económica pertinente. Este examen se hará en 
coordinación con otros exámenes pertinentes en el ámbito de la Convención, en 
particular los que exigen el inciso d) del párrafo 2 del artículo 4 y el inciso a) del 
párrafo 2 del artículo 7 de la Convención. Basándose en este examen, la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Protocolo adoptará las medidas que correspondan.  
2. El primer examen tendrá lugar en el segundo período de sesiones de la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Protocolo. Los siguientes se realizarán de manera periódica y oportuna.  
 
ARTÍCULO 10: Progresos en la aplicación de los compromisos existentes  
Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero 
diferenciadas y las prioridades, objetivos y circunstancias concretos de su 
desarrollo nacional y regional, sin introducir ningún nuevo compromiso para las 
Partes no incluidas en el anexo I aunque reafirmando los compromisos ya 
estipulados en el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y llevando adelante el 
cumplimiento de estos compromisos con miras a lograr el desarrollo sostenible, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos 3, 5 y 7 del artículo 4 de la 
Convención: a) Formularán, donde corresponda y en la medida de lo posible, 
unos programas nacionales y, en su caso, regionales para mejorar la calidad de 
los factores de emisión, datos de actividad y/o modelos locales que sean eficaces 
en relación con el costo y que reflejen las condiciones socioeconómicas de cada 
Parte para la realización y la actualización periódica de los inventarios nacionales 
de las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros 
de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de 
Montreal, utilizando las metodologías comparables en que convenga la 
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Conferencia de las Partes y de conformidad con las directrices para la 
preparación de las comunicaciones nacionales adoptadas por la Conferencia de 
las Partes; b) Formularán, aplicarán, publicarán y actualizarán periódicamente 
programas nacionales y, en su caso, regionales que contengan medidas para 
mitigar el cambio climático y medidas para facilitar una adaptación adecuada al 
cambio climático; i) tales programas guardarían relación, entre otras cosas, con 
los sectores de la energía, el transporte y la industria así como con la agricultura, 
la silvicultura y la gestión de los desechos. Es más, mediante las tecnologías y 
métodos de adaptación para la mejora de la planificación espacial se fomentaría 
la adaptación al cambio climático; y ii) las Partes del anexo I presentarán 
información sobre las medidas adoptadas en virtud del presente Protocolo, en 
particular los programas nacionales, de conformidad con el artículo 7, y otras 
Partes procurarán incluir en sus comunicaciones nacionales, según corresponda, 
información sobre programas que contengan medidas que a juicio de la Parte 
contribuyen a hacer frente al cambio climático y a sus repercusiones adversas, 
entre ellas medidas para limitar el aumento de las emisiones de gases de efecto 
invernadero e incrementar la absorción por los sumideros, medidas de fomento de 
la capacidad y medidas de adaptación; c) Cooperarán en la promoción de 
modalidades eficaces para el desarrollo, la aplicación y la difusión de tecnologías, 
conocimientos especializados, prácticas y procesos ecológicamente racionales en 
lo relativo al cambio climático, y adoptarán todas las medidas viables para 
promover, facilitar y financiar, según corresponda, la transferencia de esos 
recursos o el acceso a ellos, en particular en beneficio de los países en desarrollo, 
incluidas la formulación de políticas y programas para la transferencia efectiva de 
tecnologías ecológicamente racionales que sean de propiedad pública o de 
dominio público y la creación en el sector privado de un clima propicio que permita 
promover la transferencia de tecnologías ecológicamente racionales y el acceso a 
éstas; d) Cooperarán en investigaciones científicas y técnicas y promoverán el 
mantenimiento y el desarrollo de procedimientos de observación sistemática y la 
creación de archivos de datos para reducir las incertidumbres relacionadas con el 
sistema climático, las repercusiones adversas del cambio climático y las 
consecuencias económicas y sociales de las diversas estrategias de respuesta, y 
promoverán el desarrollo y el fortalecimiento de la capacidad y  
de los medios nacionales para participar en actividades, programas y redes 
internacionales e intergubernamentales de investigación y observación 
sistemática, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 5 de la Convención; e) 
Cooperarán en el plano internacional, recurriendo, según proceda, a órganos 
existentes, en la elaboración y la ejecución de programas de educación y 
capacitación que prevean el fomento de la creación de capacidad nacional, en 
particular capacidad humana e institucional, y el intercambio o la adscripción de 
personal encargado de formar especialistas en esta esfera, en particular para los 
países en desarrollo, y promoverán tales actividades, y facilitarán en el plano 
nacional el conocimiento público de la información sobre el cambio climático y el 
acceso del público a ésta. Se deberán establecer las modalidades apropiadas 
para poner en ejecución estas actividades por conducto de los órganos 
pertinentes de la Convención, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Convención; f) Incluirán en sus comunicaciones nacionales información sobre 
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los programas y actividades emprendidos en cumplimiento del presente artículo 
de conformidad con las decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes; y 
g) Al dar cumplimiento a los compromisos dimanantes del presente artículo 
tomarán plenamente en consideración el párrafo 8 del artículo 4 de la 
Convención.  

ARTÍCULO 11: Mecanismo financiero 1. Al aplicar el artículo 10 las Partes 
tendrán en cuenta lo dispuesto en los párrafos 4, 5, 7, 8 y 9 del artículo 4 de la 
Convención. 2. En el contexto de la aplicación del párrafo 1 del artículo 4 de la 
Convención, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 4 y en el 
artículo 11 de la Convención y por conducto de la entidad o las entidades 
encargadas del funcionamiento del mecanismo financiero de la Convención, las 
Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas incluidas 
en el anexo II de la Convención: a) Proporcionarán recursos financieros nuevos y 
adicionales para cubrir la totalidad de los gastos convenidos en que incurran las 
Partes que son países en desarrollo al llevar adelante el cumplimiento de los 
compromisos ya enunciados en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 4 de la 
Convención y previstos en el inciso a) del artículo 10; b) Facilitarán también los 
recursos financieros, entre ellos recursos para la transferencia de tecnología, que 
necesiten las Partes que son países en desarrollo para sufragar la totalidad de los 
gastos adicionales convenidos que entrañe el llevar adelante el cumplimiento de 
los compromisos ya enunciados en el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y 
previstos en el artículo 10 y que se acuerden entre una Parte que es país en 
desarrollo y la entidad o las entidades internacionales a que se refiere el artículo 
11 de la Convención, de conformidad con ese artículo. Al dar cumplimiento a 
estos compromisos ya vigentes se tendrán en cuenta la necesidad de que la 
corriente de recursos financieros sea adecuada y previsible y la importancia de 
que la carga se distribuya adecuadamente entre las Partes que son países 
desarrollados. La dirección impartida a la entidad o las entidades encargadas del 
funcionamiento del mecanismo financiero de la Convención en las decisiones 
pertinentes de la Conferencia de las Partes, comprendidas las adoptadas antes 
de la aprobación del presente Protocolo, se aplicará mutatis mutandis a las 
disposiciones del presente párrafo. 3. Las Partes que son países desarrollados y 
las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II de la Convención 
también podrán facilitar, y las Partes que son países en desarrollo podrán 
obtener, recursos financieros para la aplicación del artículo 10, por conductos 
bilaterales o regionales o por otros conductos multilaterales.  

ARTÍCULO 12: Mecanismo para un desarrollo limpio 1. Por el presente se define 
un mecanismo para un desarrollo limpio. 2. El propósito del mecanismo para un 
desarrollo limpio es ayudar a las Partes no incluidas en el anexo I a lograr un 
desarrollo sostenible y contribuir al objetivo último de la Convención, así como 
ayudar a las Partes incluidas en el anexo I a dar cumplimiento a sus compromisos 
cuantificados de limitación y reducción de las emisiones contraídos en virtud del 
artículo 3. En el marco del mecanismo para un desarrollo limpio:  
a) Las Partes no incluidas en el anexo I se beneficiarán de las actividades de 
proyectos que tengan por resultado reducciones certificadas de las emisiones; y 
b) Las Partes incluidas en el anexo I podrán utilizar las reducciones certificadas 
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de emisiones resultantes de esas actividades de proyectos para contribuir al 
cumplimiento de una parte de sus compromisos cuantificados de limitación y 
reducción de las emisiones contraídos en virtud del artículo 3, conforme lo 
determine la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo. 4. El mecanismo para un desarrollo limpio estará sujeto a la 
autoridad y la dirección de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de 
las Partes en el presente Protocolo y a la supervisión de una junta ejecutiva del 
mecanismo para un desarrollo limpio. 5. La reducción de emisiones resultante de 
cada actividad de proyecto deberá ser certificada por las entidades operacionales 
que designe la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en 
el presente Protocolo sobre la base de: a) La participación voluntaria acordada 
por cada Parte participante; b) Unos beneficios reales, mensurables y a largo 
plazo en relación con la mitigación del cambio climático; y c) Reducciones de las 
emisiones que sean adicionales a las que se producirían en ausencia de la 
actividad de proyecto certificada. 6. El mecanismo para un desarrollo limpio 
ayudará según sea necesario a organizar la financiación de actividades de 
proyectos certificadas. 7. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de 
las Partes en el presente Protocolo en su primer período de sesiones deberá 
establecer las modalidades y procedimientos que permitan asegurar la 
transparencia, la eficiencia y la rendición de cuentas por medio de una auditoría y 
la verificación independiente de las actividades de proyectos. 8. La Conferencia 
de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo se 
asegurará de que una parte de los fondos procedentes de las actividades de 
proyectos certificadas se utilice para cubrir los gastos administrativos y ayudar a 
las Partes que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos 
adversos del cambio climático a hacer frente a los costos de la adaptación.  
9. Podrán participar en el mecanismo para un desarrollo limpio, en particular en 
las actividades mencionadas en el inciso a) del párrafo 3 supra y en la adquisición 
de unidades certificadas de reducción de emisiones, entidades privadas o 
públicas, y esa participación quedará sujeta a las directrices que imparta la junta 
ejecutiva del mecanismo para un desarrollo limpio. 10. Las reducciones 
certificadas de emisiones que se obtengan en el período comprendido entre el 
año 2000 y el comienzo del primer período de compromiso podrán utilizarse para 
contribuir al cumplimiento en el primer período de compromiso.  

ARTÍCULO 13: Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes del 
Protocolo 1. La Conferencia de las Partes, que es el órgano supremo de la 
Convención, actuará como reunión de las Partes en el presente Protocolo. 2. Las 
Partes en la Convención que no sean Partes en el presente Protocolo podrán 
participar como observadoras en las deliberaciones de cualquier período de 
sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo. Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de 
las Partes en el presente Protocolo, las decisiones en el ámbito del Protocolo 
serán adoptadas únicamente por las Partes en el presente Protocolo.  
3. Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de las Partes en el 
presente Protocolo, todo miembro de la Mesa de la Conferencia de las Partes que 
represente a una Parte en la Convención que a la fecha no sea parte en el 
presente Protocolo será reemplazado por otro miembro que será elegido de entre 
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las Partes en el presente Protocolo y por ellas mismas. 4. La Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo examinará 
regularmente la aplicación del presente Protocolo y, conforme a su mandato, 
tomará las decisiones necesarias para promover su aplicación eficaz. Cumplirá 
las funciones que le asigne el presente Protocolo y: a) Evaluará, basándose en 
toda la información que se le proporcione de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Protocolo, la aplicación del Protocolo por las Partes, los efectos 
generales de las medidas adoptadas en virtud del Protocolo, en particular los 
efectos ambientales, económicos y sociales, así como su efecto acumulativo, y la 
medida en que se avanza hacia el logro del objetivo de la Convención; b) 
Examinará periódicamente las obligaciones contraídas por las Partes en virtud del 
presente Protocolo, tomando debidamente en consideración todo examen 
solicitado en el inciso d) del párrafo 2 del artículo 4 y en el párrafo 2 del artículo 7 
de la Convención a la luz del objetivo de la Convención, de la experiencia 
obtenida en su aplicación y de la evolución de los conocimientos científicos y 
técnicos, y a este respecto examinará y adoptará periódicamente informes sobre 
la aplicación del presente Protocolo; c) Promoverá y facilitará el intercambio de 
información sobre las medidas adoptadas por las Partes para hacer frente al 
cambio climático y sus efectos, teniendo en cuenta las circunstancias, 
responsabilidades y capacidades diferentes de las Partes y sus respectivos 
compromisos en virtud del presente Protocolo; d) Facilitará, a petición de dos o 
más Partes, la coordinación de las medidas adoptadas por ellas para hacer frente 
al cambio climático y sus efectos, teniendo en cuenta las circunstancias, 
responsabilidades y capacidades diferentes de las Partes y sus respectivos 
compromisos en virtud del presente Protocolo; e) Promoverá y dirigirá, de 
conformidad con el objetivo de la Convención y las disposiciones del presente 
Protocolo y teniendo plenamente en cuenta las decisiones pertinentes de la 
Conferencia de las Partes, el desarrollo y el perfeccionamiento periódico de 
metodologías comparables para la aplicación eficaz del presente Protocolo, que 
serán acordadas por la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo; f) Formulará sobre cualquier asunto las 
recomendaciones que sean necesarias para la aplicación del presente Protocolo; 
g) Procurará movilizar recursos financieros adicionales de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 11; h) Establecerá los órganos subsidiarios que considere 
necesarios para la aplicación del presente Protocolo; i) Solicitará y utilizará, 
cuando corresponda, los servicios y la cooperación de las organizaciones 
internacionales y de los órganos intergubernamentales y no gubernamentales 
competentes y la información que éstos le proporcionen; y j) Desempeñará las 
demás funciones que sean necesarias para la aplicación del presente Protocolo y 
considerará la realización de cualquier tarea que se derive de una decisión de la 
Conferencia de las Partes en la Convención. 5. El reglamento de la Conferencia 
de las Partes y los procedimientos financieros aplicados en relación con la 
Convención se aplicarán mutatis mutandis en relación con el presente Protocolo, 
a menos que decida otra cosa por consenso la Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo. 6. La secretaría 
convocará el primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo en conjunto con el 
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primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes que se programe 
después de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo. Los siguientes 
períodos ordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Protocolo se celebrarán anualmente y en 
conjunto con los períodos ordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes, 
a menos que decida otra cosa la Conferencia de las Partes en calidad de reunión 
de las Partes en el presente Protocolo. 7. Los períodos extraordinarios de 
sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo se celebrarán cada vez que la Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes lo considere necesario, o cuando una de las 
Partes lo solicite por escrito, siempre que dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que la secretaría haya transmitido a las Partes la solicitud, ésta reciba el 
apoyo de al menos un tercio de las Partes. 8. Las Naciones Unidas, sus 
organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica, así 
como todo Estado miembro de esas organizaciones u observador ante ellas que 
no sea parte en la Convención, podrán estar representados como observadores 
en los períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión 
de las Partes en el presente Protocolo. Todo órgano u organismo, sea nacional o 
internacional, gubernamental o no gubernamental, que sea competente en los 
asuntos de que trata el presente Protocolo y que haya informado a la secretaría 
de su deseo de estar representado como observador en un período de sesiones 
de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Protocolo podrá ser admitido como observador a menos que se oponga a ello un 
tercio de las Partes presentes. La admisión y participación de los observadores se 
regirán por el reglamento, según lo señalado en el párrafo 5 supra.  

ARTÍCULO 14: Secretaría 1. La secretaría establecida por el artículo 8 de la 
Convención desempeñará la función de secretaría del presente Protocolo. 2. El 
párrafo 2 del artículo 8 de la Convención sobre las funciones de la secretaría y el 
párrafo 3 del artículo 8 de la Convención sobre las disposiciones para su 
funcionamiento se aplicarán mutatis mutandis al presente Protocolo. La secretaría 
ejercerá además las funciones que se le asignen en el marco del presente 
Protocolo.  

ARTÍCULO 15: Órgamos subsidiarios 1. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento 
Científico y Tecnológico y el Órgano Subsidiario de Ejecución establecidos por los 
artículos 9 y 10 de la Convención actuarán como Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico y Tecnológico y Órgano Subsidiario de Ejecución del 
presente Protocolo, respectivamente. Las disposiciones sobre el funcionamiento 
de estos dos órganos con respecto a la Convención se aplicarán mutatis mutandis 
al presente Protocolo. Los períodos de sesiones del Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico y Tecnológico y del Órgano Subsidiario de Ejecución del 
presente Protocolo se celebrarán conjuntamente con los del Órgano Subsidiario 
de Asesoramiento Científico y Tecnológico y el Órgano Subsidiario de Ejecución 
de la Convención, respectivamente. 2. Las Partes en la Convención que no sean 
Partes en el presente Protocolo podrán participar como observadoras en las 
deliberaciones de cualquier período de sesiones de los órganos subsidiarios. 
Cuando los órganos subsidiarios actúen como órganos subsidiarios del presente 
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Protocolo las decisiones en el ámbito del Protocolo serán adoptadas nicamente 
por las Partes que sean Partes en el Protocolo.  
3. Cuando los órganos subsidiarios establecidos por los artículos 9 y 10 de la 
Convención ejerzan sus funciones respecto de cuestiones de interés para el 
presente Protocolo, todo miembro de la Mesa de los órganos subsidiarios que 
represente a una Parte en la Convención que a esa fecha no sea parte en el 
Protocolo será reemplazado por otro miembro que será elegido de entre las 
Partes en el Protocolo y por ellas mismas.  

ARTÍCULO 16: Procedimiento de consulta multilateral La Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo examinará tan 
pronto como sea posible la posibilidad de aplicar al presente Protocolo, y de 
modificar según corresponda, el mecanismo consultivo multilateral a que se 
refiere el artículo 13 de la Convención a la luz de las decisiones que pueda 
adoptar al respecto la Conferencia de las Partes. Todo mecanismo consultivo 
multilateral que opere en relación con el presente Protocolo lo hará sin perjuicio 
de los procedimientos y mecanismos establecidos de conformidad con el artículo 
18. 

ARTÍCULO 17: Comercio de emisiones La Conferencia de las Partes determinará 
los principios, modalidades, normas y directrices pertinentes, en particular para la 
verificación, la presentación de informes y la rendición de cuentas en relación con 
el comercio de los derechos de emisión. Las Partes incluidas en el anexo B 
podrán participar en operaciones de comercio de los derechos de emisión a los 
efectos de cumplir sus compromisos dimanantes del artículo 3. Toda operación de 
este tipo será suplementaria a las medidas nacionales que se adopten para 
cumplir los compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones 
dimanantes de ese artículo.  

ARTÍCULO 18: Incumplimiento En su primer período de sesiones, la Conferencia 
de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo 
aprobará unos procedimientos y mecanismos apropiados y eficaces para 
determinar y abordar los casos de incumplimiento de las disposiciones del 
presente Protocolo, incluso mediante la preparación de una lista indicativa de 
consecuencias, teniendo en cuenta la causa, el tipo, el grado y la frecuencia del 
incumplimiento. Todo procedimiento o mecanismo que se cree en virtud del 
presente artículo y prevea consecuencias de carácter vinculante será aprobado 
por medio de una enmienda al presente Protocolo.  
 
ARTÍCULO 19: Solución de diferencias Las disposiciones del artículo 14 de la 
Convención se aplicarán mutatis mutandis al presente Protocolo. 

ARTÍCULO 20: Enmiendas 1. Cualquiera de las Partes podrá proponer 
enmiendas al presente Protocolo. 2. Las enmiendas al presente Protocolo 
deberán adoptarse en un período ordinario de sesiones de la Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo. La secretaría 
deberá comunicar a las Partes el texto de toda propuesta de enmienda al 
Protocolo al menos seis meses antes del período de sesiones en que se 
proponga su aprobación. La secretaría comunicará asimismo el texto de toda 
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propuesta de enmienda a las Partes y signatarios de la Convención y, a título 
informativo, al Depositario. 3. Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a 
un acuerdo por consenso sobre cualquier proyecto de enmienda al Protocolo. Si 
se agotan todas las posibilidades de obtener el consenso sin llegar a un acuerdo, 
la enmienda será aprobada, como último recurso, por mayoría de tres cuartos de 
las Partes presentes y votantes en la reunión. La secretaría comunicará la 
enmienda aprobada al Depositario, que la hará llegar a todas las Partes para su 
aceptación.  
4. Los instrumentos de aceptación de una enmienda se entregarán al Depositario. 
La enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 3 entrará en vigor para las 
Partes que la hayan aceptado al nonagésimo día contado desde la fecha en que 
el Depositario haya recibido los instrumentos de aceptación de por lo menos tres 
cuartos de las Partes en el presente Protocolo. 5. La enmienda entrará en vigor 
para las demás Partes al nonagésimo día contado desde la fecha en que hayan 
entregado al Depositario sus instrumentos de aceptación de la enmienda.  
 
ARTÍCULO 21: Adopción y enmiendas de los anexos 1. Los anexos del presente 
Protocolo formarán parte integrante de éste y, a menos que se disponga 
expresamente otra cosa, toda referencia al Protocolo constituirá al mismo tiempo 
una referencia a cualquiera de sus anexos. Los anexos que se adopten después 
de la entrada en vigor del presente Protocolo sólo podrán contener listas, 
formularios y cualquier otro material descriptivo que trate de asuntos científicos, 
técnicos, de procedimiento o administrativos. 2. Cualquiera de las Partes podrá 
proponer un anexo del presente Protocolo y enmiendas a anexos del Protocolo. 3. 
Los anexos del presente Protocolo y las enmiendas a anexos del Protocolo se 
aprobarán en un período ordinario de sesiones de la Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes. La secretaría comunicará a las Partes el texto de 
cualquier propuesta de anexo o de enmienda a un anexo al menos seis meses 
antes del período de sesiones en que se proponga su aprobación. La secretaría 
comunicará asimismo el texto de cualquier propuesta de anexo o de enmienda a 
un anexo a las Partes y signatarios de la Convención y, a título informativo, al 
Depositario.  
4. Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a un acuerdo por consenso 
sobre cualquier proyecto de anexo o de enmienda a un anexo. Si se agotan todas 
las posibilidades de obtener el consenso sin llegar a un acuerdo, el anexo o la 
enmienda al anexo se aprobará, como último recurso, por mayoría de tres cuartos 
de las Partes presentes y votantes en la reunión. La secretaría comunicará el 
texto del anexo o de la enmienda al anexo que se haya aprobado al Depositario, 
que lo hará llegar a todas las Partes para su aceptación. 5. Todo anexo o 
enmienda a un anexo, salvo el anexo A o B, que haya sido aprobado de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 supra entrará en vigor para 
todas las Partes en el presente Protocolo seis meses después de la fecha en que 
el Depositario haya comunicado a las Partes la aprobación del anexo o de la 
enmienda al anexo, con excepción de las Partes que hayan notificado por escrito 
al Depositario dentro de ese período que no aceptan el anexo o la enmienda al 
anexo. El anexo o la enmienda al anexo entrará en vigor para las Partes que 
hayan retirado su notificación de no aceptación al nonagésimo día contado desde 
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la fecha en que el Depositario haya recibido el retiro de la notificación. 6. Si la 
aprobación de un anexo o de una enmienda a un anexo supone una enmienda al 
presente Protocolo, el anexo o la enmienda al anexo no entrará en vigor hasta el 
momento en que entre en vigor la enmienda al presente Protocolo. 7. Las 
enmiendas a los anexos A y B del presente Protocolo se aprobarán y entrarán en 
vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 20, a reserva 
de que una enmienda al anexo B sólo podrá aprobarse con el consentimiento 
escrito de la Parte interesada.  

 
ARTÍCULO 22: Derecho de Voto 1. Con excepción de lo dispuesto en el párrafo 2 
infra, cada Parte tendrá un voto. 2. Las organizaciones regionales de integración 
económica, en los asuntos de su competencia, ejercerán su derecho de voto con 
un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes 
en el presente Protocolo. Esas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si 
cualquiera de sus Estados miembros ejerce el suyo y viceversa. 

ARTÍCULO 23: Depositario El Secretario General de las Naciones Unidas será el 
Depositario del presente Protocolo.  

ARTÍCULO 24: Firma y ratificación, aceptación, aprobación o adhesión  
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma y sujeto a la ratificación, 
aceptación o aprobación de los Estados y de las organizaciones regionales de 
integración económica que sean Partes en la Convención. Quedará abierto a la 
firma en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 16 de marzo de 1998 
al 15 de marzo de 1999, y a la adhesión a partir del día siguiente a aquél en que 
quede cerrado a la firma. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión se depositarán en poder del Depositario. 2. Las organizaciones 
regionales de integración económica que pasen a ser Partes en el presente 
Protocolo sin que ninguno de sus Estados miembros lo sea quedarán sujetas a 
todas las obligaciones dimanantes del Protocolo. En el caso de una organización 
que tenga uno o más Estados miembros que sean Partes en el presente 
Protocolo, la organización y sus Estados miembros determinarán su respectiva 
responsabilidad por el cumplimiento de las obligaciones que les incumban en 
virtud del presente Protocolo. En tales casos, la organización y los Estados 
miembros no podrán ejercer simultáneamente derechos conferidos por el 
Protocolo. 3. Las organizaciones regionales de integración económica indicarán 
en sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión su grado 
de competencia con respecto a las cuestiones regidas por el Protocolo. Esas 
organizaciones comunicarán asimismo cualquier modificación sustancial de su 
ámbito de competencia al Depositario, que a su vez la comunicará a las Partes.  

ARTÍCULO 25: Entrada en vigor 1. El presente Protocolo entrará en vigor al 
nonagésimo día contado desde la fecha en que hayan depositado sus 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión no menos de 55 
Partes en la Convención, entre las que se cuenten Partes del anexo I cuyas 
emisiones totales representen por lo menos el 55% del total de las emisiones de 
dióxido de carbono de las Partes del anexo I correspondiente a 1990. 2. A los 
efectos del presente artículo, por ―total de las emisiones de dióxido de carbono de 
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las Partes del anexo I correspondiente a 1990‖ se entiende la cantidad notificada, 
en la fecha o antes de la fecha de aprobación del Protocolo, por las Partes 
incluidas en el anexo I en su primera comunicación nacional presentada con 
arreglo al artículo 12 de la Convención. 3. Para cada Estado u organización 
regional de integración económica que ratifique, acepte o apruebe el presente 
Protocolo o se adhiera a él una vez reunidas las condiciones para la entrada en 
vigor establecidas en el párrafo 1 supra, el Protocolo entrará en vigor al 
nonagésimo día contado desde la fecha en que se haya depositado el respectivo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 4. A los efectos 
del presente artículo, el instrumento que deposite una organización regional de 
integración económica no contará además de los que hayan depositado los 
Estados miembros de la organización.  

ARTÍCULO 26: Reservas No se podrán formular reservas al presente Protocolo.  
 
ARTÍCULO 27: Retiro 1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente 
Protocolo notificándolo por escrito al Depositario en cualquier momento después 
de que hayan transcurrido tres años a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Protocolo para esa Parte. 2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año contado 
desde la fecha en que el Depositario haya recibido la notificación correspondiente 
o, posteriormente, en la fecha que se indique en la notificación. 3. Se considerará 
que la Parte que denuncia la Convención denuncia asimismo el presente 
Protocolo.  

ARTÍCULO 28: Textos auténticos El original del presente Protocolo, cuyos textos 
en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. HECHO en 
Kyoto el día once de diciembre de mil novecientos noventa y siete.  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados a esos 
efectos, han firmado el presente Protocolo en las fechas indicadas.  

 

Anexo A  

Gases de efecto invernadero 

Dióxido de carbono (CO 2)  
Metano (CH4 )  
Óxido nitroso (N2 O)  
Hidrofluorocarbonos (HFC)  
Perfluorocarbonos (PFC)  
Hexafluoruro de azufre (SF6 ) 

Sectores/categorías de fuentes 

Energía 

Quema de combustible  

Industrias de energía  
Industria manufacturera y construcción  
Transporte  
Otros sectores  
Otros 

Emisiones fugitivas de combustibles  
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Combustibles sólidos  
Petróleo y gas natural  
Otros  

Procesos industriales  

Productos minerales  
Industria química  
Producción de metales  
Otra producción  
Producción de halocarbonos y hexafluoruro de azufre  
Consumo de halocarbonos y hexafluoruro de azufre  
Otros  

Utilización de disolventes y otros productos  

Agricultura 

Fermentación entérica  
Aprovechamiento del estiércol  
Cultivo del arroz  
Suelos agrícolas  
Quema prescrita de sabanas  
Quema en el campo de residuos agrícolas  
Otros  

Desechos  

Eliminación de desechos sólidos en la tierra  
Tratamiento de las aguas residuales  
Incineración de desechos  
Otros 

 

 
 ANEXO B: Compromiso de emisión de las Partes  

 PARTE  

 COMPROMISO CUANTIFICADO  
DE LIMITACION O REDUCCION DE LAS  
EMISIONES  
(% del nivel de año o período de base)  

 Alemania  92 

 Australia   108 

 Austria  92 

 Bélgica   92 

 Bulgaria*   92 

 Canadá   94 

 Comunidad Europea   92 

 Croacia*   95 

 Dinamarca   92 

 Eslovaquia*   92 

 Eslovenia*   92 

 España   92 

 Estados Unidos de América   93 

 Estonia*   92 

 Federación Rusa*   100  

 Finlandia   92  

 Francia   92  

 Grecia   92  
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 Hungría*   94  

 Irlanda   92  

 Islandia   110  

 Italia   92  

 Japón   94  

 Letonia*   92  

 Liechtenstein   92  

 Lituania*   92  

 Luxemburgo   92  

 Mónaco   92 

 Noruega   101 

 Nueva Zelandia   100 

 Países Bajos   92 

 Polonia*   94 

 Portugal   92 

 Reino Unido   92 

 República Checa*   92 

 Rumania*   92 

 Suecia   92 

 Suiza   92 

 Ucrania*   100 

*Países que están en proceso de transición a una economía de mercado.  
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Ley Nº 25.612  

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: Gestión integral de residuos industriales y de 
actividades de servicios TITULO I Capítulo I De las disposiciones generales 
ARTICULO 1º — Las disposiciones de la presente ley establecen los 
presupuestos mínimos de protección ambiental sobre la gestión integral de 
residuos de origen industrial y de actividades de servicio, que sean generados en 
todo el territorio nacional, y sean derivados de procesos industriales o de 
actividades de servicios. Se entiende por proceso industrial, toda actividad, 
procedimiento, desarrollo u operación de conservación, reparación o 
transformación en su forma, esencia, calidad o cantidad de una materia prima o 
material para la obtención de un producto final mediante la utilización de métodos 
industriales. Se entiende por actividad de servicio, toda actividad que 
complementa a la industrial o que por las características de los residuos que 
genera sea asimilable a la anterior, en base a los niveles de riesgo que determina 
la presente. 

ARTICULO 2º — Se entiende por residuo industrial a cualquier elemento, 
sustancia u objeto en estado sólido, semisólido, líquido o gaseoso, obtenido como 
resultado de un proceso industrial, por la realización de una actividad de servicio, 
o por estar relacionado directa o indirectamente con la actividad, incluyendo 
eventuales emergencias o accidentes, del cual su poseedor productor o 
generador no pueda utilizarlo, se desprenda o tenga la obligación legal de 
hacerlo. 

 ARTICULO 3º — Se entiende por gestión integral de residuos industriales y de 
actividades de servicio al conjunto de actividades interdependientes y 
complementarias entre sí, que comprenden las etapas de generación, manejo, 
almacenamiento, transporte, tratamiento o disposición final de los mismos, y que 
reducen o eliminan los niveles de riesgo en cuanto a su peligrosidad, toxicidad o 
nocividad, según lo establezca la reglamentación, para garantizar la preservación 
ambiental y la calidad de vida de la población. 

 ARTICULO 4º — Los objetivos de la presente ley son los siguientes: a) 
Garantizar la preservación ambiental, la protección de los recursos naturales, la 
calidad de vida de la población, la conservación de la biodiversidad, y el equilibrio 
de los ecosistemas; b) Minimizar los riesgos potenciales de los residuos en todas 
las etapas de la gestión integral; c) Reducir la cantidad de los residuos que se 
generan; d) Promover la utilización y transferencia de tecnologías limpias y 
adecuadas para la preservación ambiental y el desarrollo sustentable; e) 
Promover la cesación de los vertidos riesgosos para el ambiente.  

ARTICULO 5º — Quedan excluidos del régimen de la presente ley y sujetos a 
normativa específica: a) Los residuos biopatogénicos; b) Los residuos 
domiciliarios; c) Los residuos radiactivos; d) Los residuos derivados de las 
operaciones normales de los buques y aeronaves.  
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ARTICULO 6º — Se prohíbe la importación, introducción y transporte de todo tipo 
de residuos, provenientes de otros países al territorio nacional, y sus espacios 
aéreo y marítimo; con excepción de aquellos residuos que por reglamentación 
sean incluidos, previamente, en una lista positiva, aprobados por la autoridad de 
aplicación y que los interesados demuestren, en forma fehaciente, que serán 
utilizados como insumos de procesos industriales. Asimismo, cabe la excepción 
para el tránsito de residuos previsto en convenios internacionales. 

 

CAPITULO II 

 

De los niveles de riesgo  

 

ARTICULO 7º — La autoridad de aplicación nacional, conforme lo previsto en el 
artículo 57, incisos a) y c), concertará los niveles de riesgo que poseen los 
diferentes residuos definidos en el artículo 2º; para ello, se deberán tener en 
cuenta: los procesos de potencial degradación ambiental que puedan generar, la 
afectación sobre la calidad de vida de la población, sus características, calidad y 
cantidad, el origen, proceso o actividad que los genera, y el sitio en el cual se 
realiza la gestión de los residuos industriales y de actividades de servicio. 
Asimismo, se deberán respetar las regulaciones establecidas en los convenios 
internacionales suscriptos.  

ARTICULO 8º — Las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, responsables del control y fiscalización de la gestión integral de los 
residuos alcanzados por la presente, deberán identificar a los generadores y 
caracterizar los residuos que producen y clasificarlos, como mínimo, en tres 
categorías según sus niveles de riesgo bajo, medio y alto.  

 

CAPITULO III 

 

De los generadores 

 

 ARTICULO 9º — Se considera generador, a toda persona física o jurídica, 
pública o privada, que genere residuos industriales y de actividades de servicio, 
conforme lo definido en el artículo 1º.  

ARTICULO 10. — La responsabilidad del tratamiento adecuado y la disposición 
final de los residuos industriales es del generador.  

ARTICULO 11. — Los generadores de residuos industriales deberán instrumentar 
las medidas necesarias para: a) Minimizar la generación de residuos que 
producen, pudiendo para ello, adoptar programas progresivos de adecuación 
tecnológica de los procesos industriales, que prioricen la disminución, el reuso, el 
reciclado o la valorización, conforme lo establezca la reglamentación; b) Separar 
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en forma apropiada los residuos incompatibles entre sí, evitando el contacto de 
los mismos en todas las etapas de la gestión, definida en el artículo 2º. c) Envasar 
los residuos industriales, cuando las medidas de higiene y seguridad ambientales 
lo exijan, identificar los recipientes y su contenido, fecharlos y no mezclarlos, 
conforme lo establezca la reglamentación. d) Tratar adecuadamente y disponer en 
forma definitiva los residuos industriales generados por su propia actividad in situ 
con el fin de lograr la reducción o eliminación de sus características de 
peligrosidad, nocividad o toxicidad; de no ser posible, deberá hacerlo en plantas 
de tratamiento o disposición final que presten servicios a terceros debidamente 
habilitadas, todo ello, conforme lo establezca la reglamentación y las leyes 
complementarias de la presente. El transporte se efectuará mediante 
transportistas autorizados, conforme el artículo 23. e) Reusar sus residuos, como 
materia prima o insumo de otros procesos productivos, o reciclar los mismos.  

ARTICULO 12. — Los generadores deberán presentar periódicamente una 
declaración jurada en la que se especifiquen los datos identificatorios y las 
características de los residuos industriales, como así también, los procesos que 
los generan. La misma deberá ser exigida por las autoridades provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En el caso previsto en el artículo 11 inciso e) 
dicha declaración jurada deberá ser avalada por los estudios técnicos pertinentes 
y suscripta por quien reuse o recicle los residuos, previa autorización por parte de 
la autoridad competente.  

ARTICULO 13. — Todo generador de residuos industriales deberá brindar, a la 
autoridad competente, la información necesaria para la correcta determinación de 
las características físicas, químicas y/o biológicas de cada uno de los residuos 
que se generen, y especificarlos cuali y cuantitativamente.  

ARTICULO 14. — Las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires deberán establecer medidas promocionales para aquellos 
generadores que implementen programas de adecuación tecnológica, como 
resultado de una gestión ambiental integral, que estén aprobados por parte de las 
mismas, y destinados a mejorar los procesos industriales y productivos, en cuanto 
a la reducción de la contaminación ambiental, la cesación de los vertidos 
riesgosos sobre los recursos naturales, y la disminución de riesgos ambientales 
que pudiere ocasionar por el ejercicio de su actividad, conforme a las leyes 
complementarias de la presente que sancionen las distintas jurisdicciones. 420 

ARTICULO 15. — A partir de la aprobación de los programas de adecuación 
aquellos generadores que establece el artículo 14 estarán integrados a un 
sistema diferencial de control, según lo determinen las leyes complementarias 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

ARTICULO 16. — Todo generador de residuos industriales, en calidad de dueño 
de los mismos, es responsable de todo daño producido por éstos, en los términos 
del Título II de la presente ley. 

 

CAPITULO IV 
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De las tecnologías 

 

ARTICULO 17. — La autoridad de aplicación establecerá las características 
mínimas y necesarias que deben poseer las diferentes tecnologías a ser 
aplicadas en la gestión integral de los residuos industriales, teniendo en cuenta el 
mejoramiento de las condiciones ambientales y la calidad de vida de la población 
y la reducción de los niveles de riesgos que pudieren producir. 

 ARTICULO 18. — Los generadores deberán fundamentar ante las autoridades 
correspondientes la elección de las tecnologías a utilizar en la gestión integral de 
los residuos industriales. 

CAPITULO V 

 

De los registros 

 

ARTICULO 19. — Las autoridades provinciales y la de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, llevarán y mantendrán actualizados los registros que correspondan, 
en el que deberán inscribirse todas las personas físicas o jurídicas responsables. 
de la generación, manejo, transporte, almacenamiento, tratamiento y disposición 
final de residuos industriales. La información obtenida por los mismos deberá 
integrarse en un Sistema de Información Integrado, que será administrado por la 
autoridad ambiental nacional y de libre acceso para la población, a excepción de 
la información que deba considerarse de acceso restringido, por afectar derechos 
adquiridos o a la seguridad nacional.  

ARTICULO 20. — La autoridad de aplicación nacional establecerá los requisitos 
mínimos y comunes para la inscripción en los diferentes registros, teniendo en 
cuenta las características del Sistema de Información Integrado. 

 

 

CAPITULO VI 

 

Del manifiesto 

 

ARTICULO 21. — La naturaleza y cantidad de residuos, su origen y transferencia 
del generador al transportista, y de éste a la planta de tratamiento o disposición 
final, así como los procesos de tratamiento o eliminación a los que fueren 
sometidos, y cualquier otra operación que respecto de los mismos se realizare, 
quedará documentada en un instrumento con carácter de declaración jurada, que 
llevará la denominación de manifiesto.  
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ARTICULO 22. — La autoridad de aplicación nacional determinará las 
características mínimas comunes de la información que debe contener y los 
mecanismos de utilización del manifiesto.  

 

CAPITULO VII 

 

De los transportistas 

 

ARTICULO 23. — Las personas físicas y jurídicas responsables del transporte de 
residuos, sólo podrán recibir y transportar aquellos que estén acompañados del 
correspondiente manifiesto. Los residuos industriales y de actividades de servicio 
transportados serán entregados en su totalidad y, únicamente, en los lugares 
autorizados por las autoridades correspondientes, para su almacenamiento, 
tratamiento o disposición final, que el generador determine.  

ARTICULO 24. — Si por situación especial o de emergencia, los residuos no 
pudieren ser entregados en la planta de tratamiento, almacenamiento o 
disposición final indicada en el manifiesto, el transportista deberá comunicar esta 
situación inmediatamente al generador y tomar las medidas necesarias para 
garantizar en todo momento lo indicado en el artículo 4º de la presente.  

ARTICULO 25. — La autoridad de aplicación nacional determinará las 
obligaciones a las que deberán ajustarse los transportistas de residuos 
industriales y de actividades de servicio.  

ARTICULO 26. — Cuando el transporte de los residuos tenga que realizarse fuera 
de los límites provinciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberá 
existir convenio previo entre las jurisdicciones intervinientes, y por el cual, se 
establezcan las condiciones y características del mismo, conforme lo prevean las 
normas de las partes intervinientes. Las autoridades ambientales provinciales 
podrán determinar excepciones cuando el nivel de riesgo de los residuos sea bajo 
o nulo y sólo sean utilizados como insumo de otro proceso productivo.  

ARTICULO 27. — Todo transportista deberá asegurar la recomposición de los 
posibles daños ambientales que su actividad pudiera causar; para ello podrá dar 
cobertura a los riesgos ambientales a través de la contratación de un seguro de 
responsabilidad civil, caución, fianza bancaria, la constitución de un autoseguro o 
un fondo de reparación, u otra garantía equivalente, según lo determine la 
reglamentación.  

ARTICULO 28. — Todo transportista de residuos es responsable, en calidad de 
guardián de los mismos, de todo daño producido, durante el transporte desde los 
lugares de generación hasta los lugares autorizados de almacenamiento, 
tratamiento o disposición final. CAPITULO VIII De las plantas de tratamiento y 
disposición final  

ARTICULO 29. — Se denomina planta de tratamiento a aquellos sitios en los que 
se modifican las características físicas, la composición química o la actividad 
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biológica de cualquier tipo de residuo industrial y de actividades de servicio, de 
modo tal, que se eliminen o reduzcan sus propiedades nocivas, peligrosas o 
tóxicas, o se recupere energía y recursos materiales, o se obtenga un residuo de 
niveles de riesgo menor, o se lo haga susceptible de recuperación o valorización, 
o más seguro para su transporte o disposición final, bajo normas de higiene y 
seguridad ambientales que no pongan en riesgo ni afecten la calidad de vida de la 
población, en forma significativa.  

ARTICULO 30. — Se denomina planta de disposición final a los sitios 
especialmente construidos para el depósito permanente de residuos industriales y 
de actividades de servicio, que reúnan condiciones tales que se garantice la 
inalterabilidad de la cantidad y calidad de los recursos naturales, bajo normas de 
higiene y seguridad ambientales que no pongan en riesgo ni afecten la calidad de 
vida de la población, en forma significativa. 

 ARTICULO 31. — Por razones excepcionales y debidamente fundadas, las 
autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán 
autorizar plantas de almacenamiento, para el depósito transitorio de residuos, 
bajo normas de higiene y seguridad ambientales que no pongan en riesgo o 
afecten la calidad de vida de la población, significativamente, Los criterios de 
transitoriedad y los plazos de almacenamiento serán determinados por las 
autoridades correspondientes, en base a fundamentos técnicos y según sean las 
características ambientales del sitio de emplazamiento, su entorno y los niveles 
de riesgo de los residuos que se deban almacenar.  

ARTICULO 32. — Toda planta de almacenamiento, tratamiento o disposición final 
de residuos, previo a su habilitación, deberá realizar un estudio de impacto 
ambiental, el cual deberá ser presentado ante la autoridad competente, que 
emitirá una declaración de impacto ambiental, en la que fundamente su 
aprobación o rechazo. La reglamentación determinará los requisitos mínimos y 
comunes que deberá contener dicho estudio.  

ARTICULO 33. — La autoridad de aplicación nacional acordará con las 
autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el ámbito 
del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA), las características y 
contenidos del estudio de impacto ambiental y las condiciones de habilitación de 
las plantas de almacenamiento, tratamiento y disposición final de residuos 
industriales y de actividades de servicio, así como las características particulares 
que deben tener las mismas de acuerdo a la calidad y cantidad de residuos que 
traten, almacenen o dispongan finalmente.  

ARTICULO 34. — Toda planta de almacenamiento, tratamiento o disposición final 
de residuos industriales deberá llevar un registro de operaciones permanente, en 
la forma que determine la autoridad competente, cuya información deberá 
integrarse al Sistema de Información Integrado.  

ARTICULO 35. — La autoridad de aplicación nacional acordará con las 
autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los criterios 
generales sobre las condiciones de cierre de las plantas de almacenamiento, 
tratamiento o disposición final de residuos, debiéndose garantizar en todo 
momento la preservación ambiental y la calidad de vida de la población. 
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 ARTICULO 36. — La autoridad de aplicación nacional, conforme lo previsto en el 
artículo 57, incisos a) y c), establecerá los criterios generales, mínimos y comunes 
sobre los métodos y la factibilidad de almacenamiento, tratamiento y disposición 
final de los residuos industriales y de actividades de servicio.  

ARTICULO 37. — En toda planta de almacenamiento, tratamiento o disposición 
final de residuos, sus titulares serán responsables, en calidad de guardianes o 
dueño en el caso que la autoridad competente haya realizado la correspondiente 
certificación conforme el inciso b) del artículo 43, de todo daño producido por 
éstos en razón de la actividad que en ella se desarrolla. 

ARTICULO 38. — Las personas físicas y jurídicas titulares o responsables de las 
plantas de almacenamiento, tratamiento o disposición final de residuos, deberán 
asegurar la recomposición de los posibles daños ambientales que su actividad 
pudiera causar; para ello podrá dar cobertura a los riesgos ambientales a través 
de la contratación de un seguro de responsabilidad civil, caución, fianza bancaria, 
la constitución de un autoseguro o un fondo de reparación, u otra garantía 
equivalente, según lo determine la reglamentación. 

 ARTICULO 39. — El uso de la propiedad inmueble para la instalación o 
funcionamiento de sistemas y plantas de tratamiento o disposición final de 
residuos deberá ser comunicado para su asiento registral pertinente en el registro 
de la propiedad que corresponda.  

 

TITULO II 

 

CAPITULO I 

 

De la responsabilidad civil 

ARTICULO 40. — Se presume, salvo prueba en contrario, que todo residuo 
definido según los alcances del artículo 2º, es cosa riesgosa en los términos del 
segundo párrafo del artículo 1113 del Código Civil, modificado por la Ley 17.711. 
ARTICULO 41. — En el ámbito de la responsabilidad extracontractual, no es 
oponible a terceros la transmisión del dominio o abandono voluntario de los 
residuos industriales y de actividades de servicio.  

ARTICULO 42. — El dueño o guardián de un residuo no se exime de 
responsabilidad por demostrar la culpa de un tercero por quien no debe 
responder, cuya acción pudo ser evitada con el empleo del debido cuidado y 
atendiendo a las circunstancias del caso.  

ARTICULO 43. — La responsabilidad del generador por los daños ocasionados 
por los residuos, no desaparece por la transformación, especificación, desarrollo, 
evolución o tratamiento de éstos, a excepción de: a) Aquellos daños causados por 
el mayor riesgo que un determinado residuo adquiere como consecuencia de un 
manejo o tratamiento inadecuado o defectuoso, realizado en cualquiera de las 
etapas de la gestión integral de los residuos industriales y de actividades de 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
314 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

servicio; b) Cuando el residuo sea utilizado como insumo de otro proceso 
productivo, conforme lo determine la reglamentación.  

 

CAPITULO II 

 

De la Responsabilidad Administrativa 

 

ARTICULO 44. — Toda infracción a las disposiciones de esta ley, su 
reglamentación y las normas complementarias que en su consecuencia se dicten, 
será reprimida por la autoridad competente con las siguientes sanciones, que 
podrán ser acumulativas: a) Apercibimiento; b) Multa desde 50 (cincuenta) 
sueldos mínimos de la categoría básica inicial de la administración 
correspondiente hasta 200 (doscientas) veces ese valor; c) Clausura temporaria, 
parcial o total; d) Suspensión de la actividad desde 30 (treinta) días hasta 1 (un) 
año; e) Cancelación definitiva de las habilitaciones e inscripciones de los registros 
correspondientes. Estas sanciones se aplicarán con prescindencia de la 
responsabilidad civil o penal que pudiere imputarse al infractor. La suspensión o 
cancelación de la inscripción en los registros implicará el cese de las actividades y 
la clausura del establecimiento o local, debiéndose efectuar las denuncias 
penales que pudiere corresponder. 

 ARTICULO 45. — Las sanciones establecidas en el articulo anterior se aplicarán 
previa instrucción sumaria que asegure el derecho a la defensa, y se graduarán 
de acuerdo con la naturaleza de la infracción y riesgo o daño ocasionado.  

ARTICULO 46. — En caso de reincidencia, los mínimos y máximos de las 
sanciones previstas en los incisos b) y c) del artículo 44 podrán multiplicarse por 
una cifra igual a la cantidad de reincidencias aumentada en una unidad.  

ARTICULO 47. — Se considerará reincidente al que, dentro del término de 3 
(tres) años anteriores a la fecha de comisión de la infracción, haya sido 
sancionado por otra infracción, de idéntica o similar causa.  

ARTICULO 48. — Las acciones para imponer sanciones por la presente ley 
prescriben a los 5 (cinco) años contados a partir de la fecha en que la autoridad 
hubiese tomado conocimiento de la infracción.  

ARTICULO 49. — Lo ingresado en concepto de multas a que se refiere el artículo 
44, inciso b) serán percibidas por las autoridades provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, para conformar un fondo 
destinado, exclusivamente, a la restauración y protección ambiental, no pudiendo 
ser utilizado para otros fines presupuestarios, en cada una de las jurisdicciones, y 
de acuerdo a lo que establezcan las normas complementarias.  

ARTICULO 50. — Cuando el infractor fuere una persona jurídica, los que tengan a 
su cargo la dirección, administración o gerencia, serán solidariamente 
responsables de las sanciones establecidas en el artículo 44. 
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CAPITULO III 

 

De la Responsabilidad Penal 

 

ARTICULO 51. — Incorpórase al Código Penal de la Nación, el presente capítulo 
sobre delitos ambientales, como, ley complementaria.  

ARTICULO 52. — Será reprimido con prisión de 3 (tres) a 10 (diez) años, el que, 
utilizando residuos industriales y de actividades de servicio, adulterare o 
contaminare el agua, el suelo, la atmósfera, o poniendo en riesgo la calidad de 
vida de la población, los seres vivos en general, la diversidad biológica o los 
sistemas ecológicos. Si el hecho fuere seguido de la muerte de alguna persona o 
extinción de una especie de ser vivo, la pena será de 10 (diez) a 25 (veinticinco) 
años de reclusión o prisión.  

ARTICULO 53. — Cuando alguno de los hechos previstos en el artículo anterior 
fuere cometido por imprudencia o negligencia o por impericia en el propio arte o 
profesión o por inobservancia de los reglamentos u ordenanzas, se impondrá 
prisión de 1 (un) mes a 2 (dos) años. Si resultare enfermedad, lesión o muerte de 
alguna persona o especie, la pena será de 6 (seis) meses a 5 (cinco) años.  

ARTICULO 54. — Cuando alguno de los hechos previstos en los artículos 
anteriores se hubiesen producido por decisión de una persona jurídica, la pena se 
aplicará a los directores, gerentes, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, 
administradores, responsable técnico, mandatarios o representantes de la misma 
que hubiesen intervenido en el hecho punible, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades penales que pudiesen existir. 

 

CAPITULO IV 

 

De la Jurisdicción 

 

ARTICULO 55. — Será competente para conocer de las acciones que derivan de 
la presente ley la Justicia ordinaria que corresponda. 
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TITULO III 

 

CAPITULO I 

 

De la Autoridad de Aplicación 

 ARTICULO 56. — Será autoridad de aplicación de la presente ley el área con 
competencia ambiental que determine el Poder Ejecutivo.  

ARTICULO 57. — Compete a la autoridad de aplicación:a) Entender en la 
determinación de políticas en materia de residuos industriales y de actividades de 
servicio, en forma coordinada, con las autoridades con competencia ambiental de 
las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el ámbito del 
Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA); b) Promocionar la utilización de 
procesos productivos y métodos de tratamiento que impliquen minimización, 
reciclado y reutilización de los mismos, y la incorporación de tecnologías más 
adecuadas para la preservación ambiental; c) Formular e implementar, en el 
ámbito del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA), el Plan Nacional de 
Gestión Integral de Residuos Industriales y de Actividades de Servicio, el que 
deberá, entre otros, incluir los parámetros de reducción de los residuos en la 
etapa generación, y los plazos de cumplimiento; d) Asesorar y apoyar a las 
jurisdicciones locales en los programas de fiscalización y control de los residuos; 
e) Desarrollar un Sistema de Información Integrado, de libre acceso para la 
población, que administre los datos producidos en cada una de las jurisdicciones, 
respecto de la gestión integral de los residuos; f) Administrar los recursos 
nacionales y los provenientes de la cooperación internacional, destinados al 
cumplimiento de la presente ley; g) Ejercer todas las demás facultades y 
atribuciones que por esta ley se le confieren.  

 

 

TITULO IV 

 

CAPITULO I 

 

Disposiciones Complementarias 

 

ARTICULO 58. — La autoridad de aplicación elaborará y mantendrá actualizado 
un listado de elementos o sustancias peligrosas, tóxicas o nocivas, contenidas en 
los residuos industriales y de actividades de servicio, en la que se especifiquen 
las características de riesgo, y que son resultantes de las diferentes actividades 
antrópicas abarcadas por esta ley, el cual deberá ser incorporado al Sistema de 
Información Integrado.  
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ARTICULO 59. — El Poder Ejecutivo contemplará, mediante la reglamentación de 
la presente, la instrumentación de incentivos para aquellos generadores que, 
como resultado de la optimización de sus procesos de producción, cambios de 
tecnologías o de una gestión ambiental adecuada en general, minimicen la 
generación de residuos, reutilicen o reciclen los mismos, disminuyendo, en forma 
significativa los niveles de riesgo que establece el artículo 7º.  

ARTICULO 60. — Derógase la Ley 24.051 y toda norma o disposición que se 
oponga a la presente. Hasta tanto se sancione una ley específica de 
presupuestos mínimos sobre gestión de residuos patológicos, se mantendrá 
vigente lo dispuesto en la Ley 24.051 y sus anexos, respecto de la materia. 
Asimismo, hasta que la reglamentación establezca la creación de los diferentes 
registros determinados por la presente, se mantendrán vigentes los anexos y 
registros contenidos en dicha ley.  

ARTICULO 61. — Se recomienda a los estados provinciales y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a dictar normas complementarias a la presente en los 
términos del artículo 41 de la Constitución Nacional, y al Consejo Federal de 
Medio Ambiente (COFEMA) a que proponga las políticas para la implementación 
de la presente ley.  

ARTICULO 62. — El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los 
120 (ciento veinte) días corridos a partir de su promulgación.  

ARTICULO 63. — La presente ley será de orden público.  

ARTICULO 64. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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Ley Nº 25.670 

 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: PRESUPUESTOS MINIMOS PARA LA 
GESTION Y ELIMINACION DE LOS PCBs. 

 

CAPITULO I 

 

De las Disposiciones Generales 

 

ARTICULO 1º — La presente ley establece los presupuestos mínimos de 
protección ambiental para la gestión de los PCBs, en todo el territorio de la Nación 
en los términos del artículo 41 de la Constitución Nacional.  

ARTICULO 2º — Son finalidades de la presente: a) Fiscalizar las operaciones 
asociadas a los PCBs. b) La descontaminación o eliminación de aparatos que 
contengan PCBs. c) La eliminación de PCBs usados. d) La prohibición de ingreso 
al país de PCBs. e) La prohibición de producción y comercialización de los PCBs.  

ARTICULO 3º — A efectos de la presente ley, se entiende por: PCBs a: los 
policlorobifenilos (Bifenilos Policlorados), los policloroterfenilos (PCT), el 
monometiltetraclorodifenilmetano, el monometildiclorodifenilmetano, el 
monometildibromodifenilmetano, y a cualquier mezcla cuyo contenido total de 
cualquiera de las sustancias anteriormente mencionadas sea superior al 0,005% 
en peso (50ppm); Aparatos que contienen PCBs a: cualquier aparato que 
contenga o haya contenido PCBs (por ejemplo transformadores, condensadores 
recipientes que contengan cantidades residuales) y que no haya sido 
descontaminado. Los aparatos de un tipo que pueda contener PCBs se 
considerarán como si contuvieran PCBs a menos que se pueda demostrar lo 
contrario; Poseedor a: la persona física o jurídica, pública o privada, que esté en 
posesión de PCBs, PCBs usados o de aparatos que contengan PCBs; 
Descontaminación: al conjunto de operaciones que permiten que los aparatos, 
objetos, materiales o fluidos contaminados por PCBs puedan reutilizarse, 
reciclarse o eliminarse en condiciones seguras, y que podrá incluir la sustitución, 
entendiéndose por ésta toda operación de sustitución de los PCBs por fluidos 
adecuados que no contengan PCBs; Eliminación a: las operaciones de 
tratamiento y disposición final por medios aprobados por la normativa aplicable 
sobre residuos peligrosos.  

ARTICULO 4º — El Poder Ejecutivo deberá adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la prohibición de la producción, comercialización y del ingreso al país 
de PCBs, la eliminación de PCBs usados y la descontaminación o eliminación de 
los PCBs y aparatos que contengan PCBs dentro de los plazos estipulados en la 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
319 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

presente, a fin de prevenir, evitar y reparar daños al ambiente y mejorar la calidad 
de vida de la población.  

ARTICULO 5º — Queda prohibido en todo el territorio de la Nación la instalación 
de equipos que contengan PCBs.  

ARTICULO 6º — Queda prohibida la importación y el ingreso a todo el territorio de 
la Nación de PCB y equipos que contengan PCBs. CAPITULO II Del Registro  

ARTICULO 7º — Créase el Registro Nacional Integrado de Poseedores de PCBs 
que será administrado por el organismo de mayor nivel jerárquico con 
competencia ambiental y que reunirá a los registros existentes hasta la fecha.  

ARTICULO 8º — Todo poseedor de PCBs deberá inscribirse en el registro creado 
en el artículo 7º. Quedan excluidos de esta obligación aquellos que posean sólo 
aparatos que contengan un volumen total de PCBs menor a 1 (un) litro. El quedar 
exceptuado de la inscripción al registro, no lo exime del cumplimiento de la 
presente ley. También deberán inscribirse en el registro, los fabricantes y 
comercializadores de PCBs. La información requerida por la autoridad de 
aplicación para inscribir en el Registro tendrá carácter de declaración jurada. 

 ARTICULO 9º — Toda persona física o jurídica que realice actividades o 
servicios que implica el uso de las sustancias enumeradas en el artículo 3º deberá 
contratar un seguro de responsabilidad civil, caución, fianza bancaria, constituir un 
autoseguro, un fondo de reparación u otra garantía equivalente según lo 
determine la reglamentación, para asegurar la recomposición de los posibles 
daños ambientales y dar cobertura a los riesgos a la salud de la población que su 
actividad pudiera causar.  

ARTICULO 10. — El plazo para la inscripción en el registro será de ciento 
ochenta (180) días corridos.  

 

CAPITULO III 

 

De la Autoridad de Aplicación 

 

ARTICULO 11. — A los efectos de la presente ley será Autoridad de Aplicación el 
organismo de la Nación de mayor nivel jerárquico con competencia ambiental. En 
carácter de tal tendrá las siguientes obligaciones: a) Entender en la determinación 
de políticas en materia de gestión de PCBs en forma coordinada con las 
autoridades competentes de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en el ámbito del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA). b) 
Formular e implementar, en el ámbito del Consejo Federal de Medio Ambiente 
(COFEMA), un Plan Nacional de Gestión y Eliminación de PCBs. c) Dictar las 
normas de seguridad relativas al uso, manipulación, almacenamiento y 
eliminación de PCBs y controlar el cumplimiento de las mismas. d) Realizar 
estudios de riesgo y auditorías ambientales en caso de eventos de contaminación 
ambiental a cuyo conocimiento haya llegado por su pública repercusión o por 
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denuncias de particulares. En este último caso deberá evaluar la seriedad de la 
denuncia y en caso de desestimarla, deberá fundamentar su decisión. e) 
Coordinar con el organismo de la Nación de mayor nivel jerárquico con 
competencia en el área de salud, en los casos del inciso anterior, la realización de 
estudios epidemiológicos para prevenir y detectar daños en la salud de la 
población de la posible zona afectada. f) Informar a los vecinos residentes en la 
zona afectada o en riesgo, mediante procedimientos que aseguren fehaciente y 
masivamente la difusión, los resultados de los informes ambientales y de los 
estudios epidemiológicos, como así también las medidas aplicadas y a aplicar. g) 
Promover el uso de sustitutos de los PCBs y realizar una amplia campaña de 
divulgación ante la opinión pública sobre los daños que ocasionan la incorrecta 
eliminación de los mismos, y las medidas aconsejables para la reparación del 
medio ambiente. h) Promover y coordinar con organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, el apoyo técnico a la creación de sustitutos de los PCBs, al 
control de la calidad de los mismos, al acceso a los sustitutos ya existentes por 
parte de pequeñas y medianas empresas que por su actividad requieren de los 
mismos y a toda medida técnica que tienda al cumplimiento de sustituir las 
sustancias enumeradas en el artículo 3°. i) Asesorar y apoyar a las jurisdicciones 
locales en los programas de fiscalización y control de la gestión de los PCBs.  

ARTICULO 12. — La autoridad de aplicación nacional deberá, en un plazo 
máximo de sesenta (60) días corridos, instrumentar las medidas necesarias para 
que todos los poseedores de PCBs del país puedan tener acceso a los 
instrumentos administrativos requeridos para la inscripción en el registro creado 
en el artículo 7º, la información tendrá carácter de declaración jurada. El poseedor 
deberá actualizar la información en el registro al menos cada dos (2) años y 
deberá notificar en forma inmediata cambios que involucren modificación de 
cantidades de PCBs aún sin usar, PCBs en uso y PCBs usados.  

ARTICULO 13. — Se autoriza a la autoridad de aplicación a ampliar la lista de 
sustancias comprendidas en el artículo 3º, inciso a) de la presente, de 
conformidad con los avances científicos y tecnológicos en la materia.  

 

 

CAPITULO IV 

 

De las responsabilidades 

 

ARTICULO 14. — Antes del año 2010 todos los aparatos que contengan PCBs, y 
que su poseedor quiera mantenerlos en operación, deberán ser descontaminados 
a exclusivo cargo del poseedor. Hasta tanto esto suceda el poseedor no podrá 
reponer PCBs, debiendo reemplazarlo por fluidos libres de dicha sustancia.  

ARTICULO 15. — Antes del año 2005 todo poseedor deberá presentar ante la 
autoridad de aplicación, un programa de eliminación o descontaminación de los 
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aparatos que contengan PCBs, con el objetivo de que al año 2010 no queden en 
todo el territorio de la Nación equipos instalados conteniendo PCBs.  

ARTICULO 16. — Todo aparato que haya contenido: PCBs y habiendo sido 
descontaminado siga en operación deberá contar con un rótulo donde en forma 
clara se lea ―APARATO DESCONTMINADO QUE HA CONTENIDO PCBs‖.  

ARTICULO 17. — Es obligación del poseedor de PCBs, en un plazo máximo de 
sesenta (60) días corridos: a) Identificar claramente todos los equipos y 
recipientes que contengan PCBs y PCBs usados, debe leerse claramente 
―CONTIENE PCBs‖. b) Instrumentar un registro interno de actividades en las que 
estén involucrados PCBs. c) Adecuar los equipos que contengan y los lugares de 
almacenamiento de PCBs y PCBs usados e instrumentar las medidas necesarias 
para evitar poner en riesgo la salud de las personas y la contaminación del medio 
ambiente.  

ARTICULO 18. — Ante el menor indicio de escapes, fugas o pérdidas de PCBs en 
cualquier equipo o instalación, el Poseedor deberá instrumentar medidas 
correctivas y preventivas para reparar el daño ocasionado, disminuir los riesgos 
hacia las personas y el medio ambiente y evitar que el incidente o accidente 
vuelva a ocurrir.  

ARTICULO 19. — Se presume, salvo prueba en contrario, que el PCBs, PCBs 
usado y todo aparato que contenga PCBs, es cosa riesgosa en los términos del 
segundo párrafo del artículo 1113 del Código Civil, modificado por la Ley 17.711.  

ARTICULO 20. — Se presume, salvo prueba en contrario, que todo daño causado 
por PCBs, y PCBs usado es equivalente al causado por un residuo peligroso.  

 

 

CAPITULO V 

 

De las infracciones y sanciones 

 

ARTICULO 21. — Las infracciones a la presente ley, así como a su 
reglamentación y normas complementarias serán reprimidas por la autoridad de 
aplicación local, previo sumario que asegure el derecho de defensa y la valoración 
de la naturaleza de la infracción y el perjuicio causado, con las siguientes 
sanciones, que podrán ser acumulativas: a) Apercibimiento; b) Multa desde 10 
(diez) sueldos mínimos de la categoría básica inicial de la administración pública 
nacional hasta 1000 (un mil) veces ese valor; c) Inhabilitación por tiempo 
determinado; d) Clausura; e) La aplicación de estas sanciones es independiente 
de la responsabilidad civil o penal imputable al infractor. Los mínimos y máximos 
establecidos en el inciso b) podrán duplicarse en el caso de reincidentes.  

ARTICULO 22. — Lo ingresado en concepto de multas a que se refiere el artículo 
anterior, inciso b) serán percibidas por las autoridades provinciales y de la ciudad 
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Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, para conformar un fondo 
destinado, exclusivamente a la restauración y protección ambiental en cada una 
de las jurisdicciones, de acuerdo a lo que establezcan las normas 
complementarias.  

 

 

CAPITULO VI 

 

De las disposiciones complementarias 

 

ARTICULO 23. — Deróguese toda norma que se oponga a la presente ley.  

ARTICULO 24. — Independientemente a esta ley, los PCBs usados y residuos 
conteniendo PCBs siguen alcanzados por la normativa específica de residuos 
peligrosos.  

ARTICULO 25. — Todos los plazos indicados en la presente ley se contarán a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial.  

ARTICULO 26. — La presente ley es de orden público y deberá ser reglamentada 
en un plazo máximo de sesenta (60) días corridos.  

ARTICULO 27. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Ley Nº 25.675 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: LEY GENERAL DEL AMBIENTE  

 

Bien jurídicamente Protegido. 

 

 ARTICULO 1º — La presente ley establece los presupuestos mínimos para el 
logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y 
protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo 
sustentable.  

ARTICULO 2º — La política ambiental nacional deberá cumplir los siguientes 
objetivos: a) Asegurar la preservación, conservación, recuperación y 
mejoramiento de la calidad de los recursos ambientales, tanto naturales como 
culturales, en la realización de las diferentes actividades antrópicas; b) Promover 
el mejoramiento de la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras, en 
forma prioritaria; c) Fomentar la participación social en los procesos de toma de 
decisión; d) Promover el uso racional y sustentable de los recursos naturales; e) 
Mantener el equilibrio y dinámica de los sistemas ecológicos; f) Asegurar la 
conservación de la diversidad biológica; g) Prevenir los efectos nocivos o 
peligrosos que las actividades antrópicas generan sobre el ambiente para 
posibilitar la sustentabilidad ecológica, económica y social del desarrollo; h) 
Promover cambios en los valores y conductas sociales que posibiliten el 
desarrollo sustentable, a través de una educación ambiental, tanto en el sistema 
formal como en el no formal; i) Organizar e integrar la información ambiental y 
asegurar el libre acceso de la población a la misma; j) Establecer un sistema 
federal de coordinación interjurisdiccional, para la implementación de políticas 
ambientales de escala nacional y regional k) Establecer procedimientos y 
mecanismos adecuados para la minimización de riesgos ambientales, para la 
prevención y mitigación de emergencias ambientales y para la recomposición de 
los daños causados por la contaminación ambiental.  

ARTICULO 3º — La presente ley regirá en todo el territorio de la Nación, sus 
disposiciones son de orden público, operativas y se utilizarán para la 
interpretación y aplicación de la legislación específica sobre la materia, la cual 
mantendrá su vigencia en cuanto no se oponga a los principios y disposiciones 
contenidas en ésta.  

 

Principios de la Política Ambiental. 
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ARTICULO 4º — La interpretación y aplicación de la presente ley, y de toda otra 
norma a través de la cual se ejecute la política Ambiental, estarán sujetas al 
cumplimiento de los siguientes principios: Principio de congruencia: La legislación 
provincial y municipal referida a lo ambiental deberá ser adecuada a los principios 
y normas fijadas en la presente ley; en caso de que así no fuere, éste prevalecerá 
sobre toda otra norma que se le oponga. Principio de prevención: Las causas y 
las fuentes de los problemas ambientales se atenderán en forma prioritaria e 
integrada, tratando de prevenir los efectos negativos que sobre el ambiente se 
pueden producir. Principio precautorio: Cuando haya peligro de daño grave o 
irreversible la ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse 
como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los 
costos, para impedir la degradación del medio ambiente. . Principio de equidad 
intergeneracional: Los responsables de la protección ambiental deberán velar por 
el uso y goce apropiado del ambiente por parte de las generaciones presentes y 
futuras. Principio de progresividad: Los objetivos ambientales deberán ser 
logrados en forma gradual, a través de metas interinas y finales, proyectadas en 
un cronograma temporal que facilite la adecuación correspondiente a las 
actividades relacionadas con esos objetivos. Principio de responsabilidad: El 
generador de efectos degradantes del ambiente, actuales o futuros, es 
responsable de los costos de las acciones preventivas y correctivas de 
recomposición, sin perjuicio de la vigencia de los sistemas de responsabilidad 
ambiental que correspondan. Principio de subsidiariedad: El Estado nacional, a 
través de las distintas instancias de la administración pública, tiene la obligación 
de colaborar y, de ser necesario, participar en forma complementaria en el 
accionar de los particulares en la preservación y protección ambientales. Principio 
de sustentabilidad: El desarrollo económico y social y el aprovechamiento de los 
recursos naturales deberán realizarse a través de una gestión apropiada del 
ambiente, de manera tal, que no comprometa las posibilidades de las 
generaciones presentes y futuras. Principio de solidaridad: La Nación y los 
Estados provinciales serán responsables de la prevención y mitigación de los 
efectos ambientales transfronterizos adversos de su propio accionar, así como de 
la minimización de los riesgos ambientales sobre los sistemas ecológicos 
compartidos. Principio de cooperación: Los recursos naturales y los sistemas 
ecológicos compartidos serán utilizados en forma equitativa y racional, El 
tratamiento y mitigación de las emergencias ambientales de efectos 
transfronterizos serán desarrollados en forma conjunta. 

ARTICULO 5º — Los distintos niveles de gobierno integrarán en todas sus 
decisiones y actividades previsiones de carácter ambiental, tendientes a asegurar 
el cumplimiento de los principios enunciados en la presente ley.  

 

Presupuesto Mínimo 

 

 ARTICULO 6º — Se entiende por presupuesto mínimo, establecido en el artículo 
41 de la Constitución Nacional, a toda norma que concede una tutela ambiental 
uniforme o común para todo el territorio nacional, y tiene por objeto imponer 
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condiciones necesarias para asegurar la protección ambiental. En su contenido, 
debe prever las condiciones necesarias para garantizar la dinámica de los 
sistemas ecológicos, mantener su capacidad de carga y, en general, asegurar la 
preservación ambiental y el desarrollo sustentable. Competencia judicial 
ARTICULO 7º — La aplicación de esta ley corresponde a los tribunales ordinarios 
según corresponda por el territorio, la materia, o las personas. En los casos que el 
acto, omisión o situación generada provoque efectivamente degradación o 
contaminación en recursos ambientales interjurisdiccionales, la competencia será 
federal.  

 

Instrumentos de la Política y la Gestión Ambiental 

 

ARTICULO 8º — Los instrumentos de la política y la gestión ambiental serán los 
siguientes: 1. El ordenamiento ambiental del territorio 2. La evaluación de impacto 
ambiental. 3. El sistema de control sobre el desarrollo de las actividades 
antrópicas. 4. La educación ambiental. 5. El sistema de diagnóstico e información 
ambiental. 6. El régimen económico de promoción del desarrollo sustentable.  

 

Ordenamiento Ambiental 

 

ARTICULO 9º — El ordenamiento ambiental desarrollará la estructura de 
funcionamiento global del territorio de la Nación y se generan mediante la 
coordinación interjurisdiccional entre los municipios y las provincias, y de éstas y 
la ciudad de Buenos Aires con la Nación, a través del Consejo Federal de Medio 
Ambiente (COFEMA); el mismo deberá considerar la concertación de intereses de 
los distintos sectores de la sociedad entre sí, y de éstos con la administración 
pública. 

ARTICULO 10. — El proceso de ordenamiento ambiental, teniendo en cuenta los 
aspectos políticos, físicos, sociales, tecnológicos, culturales, económicos, 
jurídicos y ecológicos de la realidad local, regional y nacional, deberá asegurar el 
uso ambientalmente adecuado de los recursos ambientales, posibilitar la máxima 
producción y utilización de los diferentes ecosistemas, garantizar la mínima 
degradación y desaprovechamiento y promover la participación social, en las 
decisiones fundamentales del desarrollo sustentable. Asimismo, en la localización 
de las distintas actividades antrópicas y en el desarrollo de asentamientos 
humanos, se deberá considerar, en forma prioritaria: a) La vocación de cada zona 
o región, en función de los recursos ambientales y la sustentabilidad social, 
económica y ecológica; b) La distribución de la población y sus características 
particulares; c) La naturaleza y las características particulares de los diferentes 
biomas; d) Las alteraciones existentes en los biomas por efecto de los 
asentamientos humanos, de las actividades económicas o de otras actividades 
humanas o fenómenos naturales; e) La conservación y protección de ecosistemas 
significativos.  
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Evaluación de Impacto Ambiental 

 

ARTICULO 11. — Toda obra o actividad que, en el territorio de la Nación, sea 
susceptible de degradar el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la 
calidad de vida de la población, en forma significativa, estará sujeta a un 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, previo a su ejecución,  

ARTICULO 12. — Las personas físicas o jurídicas darán inicio al procedimiento 
con la presentación de una declaración jurada, en la que se manifieste si las 
obras o actividades afectarán el ambiente. Las autoridades competentes 
determinarán la presentación de un estudio de impacto ambiental, cuyos 
requerimientos estarán detallados en ley particular y, en consecuencia, deberán 
realizar una evaluación de impacto ambiental y emitir una declaración de impacto 
ambiental en la que se manifieste la aprobación o rechazo de los estudios 
presentados.  

ARTICULO 13. — Los estudios de impacto ambiental deberán contener, como 
mínimo, una descripción detallada del proyecto de la obra o actividad a realizar, la 
identificación de las consecuencias sobre el ambiente, y las acciones destinadas 
a mitigar los efectos negativos. 

 

Educación Ambiental 

 

ARTICULO 14. — La educación ambiental constituye el instrumento básico para 
generar en los ciudadanos, valores, comportamientos y actitudes que sean 
acordes con un ambiente equilibrado, propendan a la preservación de los 
recursos naturales y su utilización sostenible, y mejoren la calidad de vida de la 
población.  

ARTICULO 15. — La educación ambiental constituirá un proceso continuo y 
permanente, sometido a constante actualización que, como resultado de la 
orientación y articulación de las diversas disciplinas y experiencias educativas, 
deberá facilitar la percepción integral del ambiente y el desarrollo de una 
conciencia ambiental, Las autoridades competentes deberán coordinar con los 
consejos federales de Medio Ambiente (COFEMA) y de Cultura y Educación, la 
implementación de planes y programas en los sistemas de educación, formal y no 
formal. Las jurisdicciones, en función de los contenidos básicos determinados, 
instrumentarán los respectivos programas o currículos a través de las normas 
pertinentes.  

 

 

 

 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
327 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

Información Ambiental 

 

ARTICULO 16. — Las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, deberán 
proporcionar la información que esté relacionada con la calidad ambiental y 
referida a las actividades que desarrollan. Todo habitante podrá obtener de las 
autoridades la información ambiental que administren y que no se encuentre 
contemplada legalmente como reservada.  

ARTICULO 17. — La autoridad de aplicación deberá desarrollar un sistema 
nacional integrado de información que administre los datos significativos y 
relevantes del ambiente, y evalúe la información ambiental disponible; asimismo, 
deberá proyectar y mantener un sistema de toma de datos sobre los parámetros 
ambientales básicos, estableciendo los mecanismos necesarios para la 
instrumentación efectiva a través del Consejo Federal de Medio Ambiente 
(COFEMA).  

ARTICULO 18. — Las autoridades serán responsables de informar sobre el 
estado del ambiente y los posibles efectos que sobre él puedan provocar las 
actividades antrópicas actuales y proyectadas. El Poder Ejecutivo, a través de los 
organismos competentes, elaborará un informe anual sobre la situación ambiental 
del país que presentará al Congreso de la Nación. El referido informe contendrá 
un análisis y evaluación sobre el estado de la sustentabilidad ambiental en lo 
ecológico, económico, social y cultural de todo el territorio nacional.  

 

Participación Ciudadana 

 

ARTICULO 19. — Toda persona tiene derecho a ser consultada y a opinar en 
procedimientos administrativos que se relacionen con la preservación y protección 
del ambiente, que sean de incidencia general o particular, y de alcance general. 

 ARTICULO 20. — Las autoridades deberán institucionalizar procedimientos de 
consultas o audiencias públicas como instancias obligatorias para la autorización 
de aquellas actividades que puedan generar efectos negativos y significativos 
sobre el ambiente. La opinión u objeción de los participantes no será vinculante 
para las autoridades convocantes; pero en caso de que éstas presenten opinión 
contraria a los resultados alcanzados en la audiencia o consulta pública deberán 
fundamentarla y hacerla pública. 

 ARTICULO 21. — La participación ciudadana deberá asegurarse, principalmente, 
en los procedimientos de evaluación de impacto ambiental y en los planes y 
programas de ordenamiento ambiental del territorio, en particular, en las etapas 
de planificación y evaluación de resultados.  
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Seguro Ambiental y Fondo de Restauración 

 

ARTICULO 22. — Toda persona física o jurídica, pública o privada, que realice 
actividades riesgosas para el ambiente, los ecosistemas y sus elementos 
constitutivos, deberá contratar un seguro de cobertura con entidad suficiente para 
garantizar el financiamiento de la recomposición del daño que en su tipo pudiere 
producir; asimismo, según el caso y las posibilidades, podrá integrar un fondo de 
restauración ambiental que posibilite la instrumentación de acciones de 
reparación. Sistema Federal Ambiental  

ARTICULO 23. — Se establece el Sistema Federal Ambiental con el objeto de 
desarrollar la coordinación de la política ambiental, tendiente al logro del 
desarrollo sustentable, entre el gobierno nacional, los gobiernos provinciales y el 
de la Ciudad de Buenos Aires. El mismo será instrumentado a través del Consejo 
Federal de Medio Ambiente (COFEMA).  

ARTICULO 24. — El Poder Ejecutivo propondrá a la Asamblea del Consejo 
Federal de Medio Ambiente el dictado de recomendaciones o de resoluciones, 
según corresponda, de conformidad con el Acta Constitutiva de ese organismo 
federal, para la adecuada vigencia y aplicación efectiva de las leyes de 
presupuestos mínimos, las complementarias provinciales, y sus reglamentaciones 
en las distintas jurisdicciones.  

 

Ratificación de Acuerdos Federales 

 

ARTICULO 25. — Se ratifican los siguientes acuerdos federales: 1. Acta 
Constitutiva del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA), suscrita el 31 de 
agosto de 1990, en la ciudad de La Rioja, cuyo texto integra la presente ley como 
anexo I. 2. Pacto Federal Ambiental, suscrito el 5 de junio de 1993, en la ciudad 
de Buenos Aires, cuyo texto integra la presente ley como anexo II.  

 

Autogestión 

 

ARTICULO 26. — Las autoridades competentes establecerán medidas tendientes 
a: a) La instrumentación de sistemas de protección de la calidad ambiental que 
estén elaborados por los responsables de actividades productivas riesgosas; b) 
La implementación de compromisos voluntarios y la autorregulación que se 
ejecuta a través de políticas y programas de gestión ambiental; c) La adopción de 
medidas de promoción e incentivos. Además, se deberán tener en cuenta los 
mecanismos de certificación realizados por organismos independientes, 
debidamente acreditados y autorizados. 
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Daño ambiental 

 

ARTICULO 27. — El presente capítulo establece las normas que regirán los 
hechos o actos jurídicos, lícitos o ilícitos que, por acción u omisión, causen daño 
ambiental de incidencia colectiva. Se define el daño ambiental como toda 
alteración relevante que modifique negativamente el ambiente, sus recursos, el 
equilibrio de los ecosistemas, o los bienes o valores colectivos. 

 ARTICULO 28. — El que cause el daño ambiental será objetivamente 
responsable de su restablecimiento al estado anterior a su producción. En caso 
de que no sea técnicamente factible, la indemnización sustitutiva que determine la 
justicia ordinaria interviniente, deberá depositarse en el Fondo de Compensación 
Ambiental que se crea por la presente, el cual será administrado por la autoridad 
de aplicación, sin perjuicio de otras acciones judiciales que pudieran 
corresponder.  

ARTICULO 29. — La exención de responsabilidad sólo se producirá acreditando 
que, a pesar de haberse adoptado todas las medidas destinadas a evitarlo y sin 
mediar culpa concurrente del responsable, los daños se produjeron por culpa 
exclusiva de la víctima o de un tercero por quien no debe responder. La 
responsabilidad civil o penal, por daño ambiental, es independiente de la 
administrativa. Se presume iuris tantum la responsabilidad del autor del daño 
ambiental, si existen infracciones a las normas ambientales administrativas. 

ARTICULO 30. — Producido el daño ambiental colectivo, tendrán legitimación 
para obtener la recomposición del ambiente dañado, el afectado, el Defensor del 
Pueblo y las asociaciones no gubernamentales de defensa ambiental, conforme lo 
prevé el artículo 43 de la Constitución Nacional, y el Estado nacional, provincial o 
municipal; asimismo, quedará legitimado para la 436 

acción de recomposición o de indemnización pertinente, la persona directamente 
damnificada por el hecho dañoso acaecido en su jurisdicción. Deducida demanda 
de daño ambiental colectivo por alguno de los titulares señalados, no podrán 
interponerla los restantes, lo que no obsta a su derecho a intervenir como 
terceros. Sin perjuicio de lo indicado precedentemente toda persona podrá 
solicitar, mediante acción de amparo, la cesación de actividades generadoras de 
daño ambiental colectivo.  

ARTICULO 31. — Si en la comisión del daño ambiental colectivo, hubieren 
participado dos o más personas, o no fuere posible la determinación precisa de la 
medida del daño aportado por cada responsable, todos serán responsables 
solidariamente de la reparación frente a la sociedad, sin perjuicio, en su caso, del 
derecho de repetición entre sí para lo que el juez interviniente podrá determinar el 
grado de responsabilidad de cada persona responsable. En el caso de que el 
daño sea producido por personas jurídicas la responsabilidad se haga extensiva a 
sus autoridades y profesionales, en la medida de su participación.  

ARTICULO 32. — La competencia judicial ambiental será la que corresponda a 
las reglas ordinarias de la competencia. El acceso a la jurisdicción por cuestiones 
ambientales no admitirá restricciones de ningún tipo o especie. El juez 
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interviniente podrá disponer todas las medidas necesarias para ordenar, conducir 
o probar los hechos dañosos en el proceso, a fin de proteger efectivamente el 
interés general. Asimismo, en su Sentencia, de acuerdo a las reglas de la sana 
crítica, el juez podrá extender su fallo a cuestiones no sometidas expresamente 
su consideración por las partes. En cualquier estado del proceso, aun con 
carácter de medida precautoria, podrán solicitarse medidas de urgencia, aun sin 
audiencia de la parte contraria, prestando debida caución por los daños y 
perjuicios que pudieran producirse. El juez podrá, asimismo, disponerlas, sin 
petición de parte.  

ARTICULO 33. — Los dictámenes emitidos por organismos del Estado sobre 
daño ambiental, agregados al proceso, tendrán la fuerza probatoria de los 
informes periciales, sin perjuicio del derecho de las partes a su impugnación. La 
sentencia hará cosa juzgada y tendrá efecto erga omnes, a excepción de que la 
acción sea rechazada, aunque sea parcialmente, por cuestiones probatorias. 

 

Del Fondo de Compensación Ambiental 

 

ARTICULO 34. — Créase el Fondo de Compensación Ambiental que será 
administrado por la autoridad competente de cada jurisdicción y estará destinado 
a garantizar la calidad ambiental, la prevención y mitigación de efectos nocivos o 
peligrosos sobre el ambiente, la atención de emergencias ambientales; asimismo, 
a la protección, preservación, conservación o compensación de los sistemas 
ecológicos y el ambiente. Las autoridades podrán determinar que dicho fondo 
contribuya a sustentar los costos de las acciones de restauración que puedan 
minimizar el daño generado. La integración, composición, administración y destino 
de dicho fondo serán tratados por ley especial. 

 ARTICULO 35. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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Ley Nº 25.688 

 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc., sancionan con fuerza de Ley: REGIMEN DE GESTION AMBIENTAL DE 
AGUAS  

ARTICULO 1° — Esta ley establece los presupuestos mínimos ambientales, para 
la preservación de las aguas, su aprovechamiento y uso racional.  

ARTICULO 2° — A los efectos de la presente ley se entenderá: Por agua, aquélla 
que forma parte del conjunto de los cursos y cuerpos de aguas naturales o 
artificiales, superficiales y subterráneas, así como a las contenidas en los 
acuíferos, ríos subterráneos y las atmosféricas.Por cuenca hídrica superficial, a la 
región geográfica delimitada por las divisorias de aguas que discurren hacia el 
mar a través de una red de cauces secundarios que convergen en un cauce 
principal único y las endorreicas.  

ARTICULO 3° — Las cuencas hídricas como unidad ambiental de gestión del 
recurso se consideran indivisibles. 

ARTICULO 4° — Créanse, para las cuencas interjurisdiccionales, los comités de 
cuencas hídricas con la misión de asesorar a la autoridad competente en materia 
de recursos hídricos y colaborar en la gestión ambientalmente sustentable de las 
cuencas hídricas. La competencia geográfica de cada comité de cuenca hídrica 
podrá emplear categorías menores o mayores de la cuenca, agrupando o 
subdividiendo las mismas en unidades ambientalmente coherentes a efectos de 
una mejor distribución geográfica de los organismos y de sus responsabilidades 
respectivas.  

ARTICULO 5° — Se entiende por utilización de las aguas a los efectos de esta 
ley: a) La toma y desviación de aguas superficiales; b) El estancamiento, 
modificación en el flujo o la profundización de las aguas superficiales; c) La toma 
de sustancias sólidas o en disolución de aguas superficiales, siempre que tal 
acción afecte el estado o calidad de las aguas o su escurrimiento; d) La 
colocación, introducción o vertido de sustancias en aguas superficiales, siempre 
que tal acción afecte el estado o calidad de las aguas o su escurrimiento; e) La 
colocación e introducción de sustancias en aguas costeras, siempre que tales 
sustancias sean colocadas o introducidas desde tierra firme, o hayan sido 
transportadas a aguas costeras para ser depositadas en ellas, o instalaciones que 
en las aguas costeras hayan sido erigidas o amarradas en forma permanente; f) 
La colocación e introducción de sustancias en aguas subterráneas; g) La toma de 
aguas subterráneas, su elevación y conducción sobre tierra, así como su 
desviación; h) El estancamiento, la profundización y la desviación de aguas 
subterráneas, mediante instalaciones destinadas a tales acciones o que se 
presten para ellas; i) Las acciones aptas para provocar permanentemente o en 
una medida significativa, alteraciones de las propiedades físicas, químicas o 
biológicas del agua; j) Modificar artificialmente la fase atmosférica del ciclo 
hidrológico. ARTICULO 6° — Para utilizar las aguas objeto de esta ley, se deberá 
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contar con el permiso de la autoridad competente. En el caso de las cuencas 
interjurisdiccionales, cuando el impacto ambiental sobre alguna de las otras 
jurisdicciones sea significativo, será vinculante la aprobación de dicha utilización 
por el Comité de Cuenca correspondiente, el que estará facultado para este acto 
por las distintas jurisdicciones que lo componen.  

ARTICULO 7° — La autoridad nacional de aplicación deberá: a) Determinar los 
límites máximos de contaminación aceptables para las aguas de acuerdo a los 
distintos usos; b) Definir las directrices para la recarga y protección de los 
acuíferos; c) Fijar los parámetros y estándares ambientales de calidad de las 
aguas; d) Elaborar y actualizar el Plan Nacional para la preservación, 
aprovechamiento y uso racional de las aguas, que deberá, como sus 
actualizaciones ser aprobado por ley del Congreso de la Nación. Dicho plan 
contendrá como mínimo las medidas necesarias para la coordinación de las 
acciones de las diferentes cuencas hídricas.  

ARTICULO 8° — La autoridad nacional podrá, a pedido de la autoridad 
jurisdiccional competente, declarar zona crítica de protección especial a 
determinadas cuencas, acuíferas, áreas o masas de agua por sus características 
naturales o de interés ambiental.  

ARTICULO 9° — El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley dentro de los 180 días 
de su publicación y dictará las resoluciones necesarias para su aplicación. 

 ARTICULO 10.— Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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Ley Nº 25.831 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: REGIMEN DE LIBRE ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA AMBIENTAL  

ARTICULO 1° — Objeto. La presente ley establece los presupuestos mínimos de 
protección ambiental para garantizar el derecho de acceso a la información 
ambiental que se encontrare en poder del Estado, tanto en el ámbito nacional 
como provincial, municipal y de la Ciudad de Buenos Aires, como así también de 
entes autárquicos y empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, 
privadas o mixtas.  

ARTICULO 2° — Definición de información ambiental. Se entiende por 
información ambiental toda aquella información en cualquier forma de expresión o 
soporte relacionada con el ambiente, los recursos naturales o culturales y el 
desarrollo sustentable. En particular: a) El estado del ambiente o alguno de sus 
componentes naturales o culturales, incluidas sus interacciones recíprocas, así 
como las actividades y obras que los afecten o puedan afectarlos 
significativamente; b) Las políticas, planes, programas y acciones referidas a la 
gestión del ambiente.  

ARTICULO 3° — Acceso a la información. El acceso a la información ambiental 
será libre y gratuito para toda persona física o jurídica, a excepción de aquellos 
gastos vinculados con los recursos utilizados para la entrega de la información 
solicitada. Para acceder a la información ambiental no será necesario acreditar 
razones ni interés determinado. Se deberá presentar formal solicitud ante quien 
corresponda, debiendo constar en la misma la información requerida y la 
identificación del o los solicitantes residentes en el país, salvo acuerdos con 
países u organismos internacionales sobre la base de la reciprocidad. En ningún 
caso el monto que se establezca para solventar los gastos vinculados con los 
recursos utilizados para la entrega de la información solicitada podrá implicar 
menoscabo alguno al ejercicio del derecho conferido por esta ley. 

 ARTICULO 4° — Sujetos obligados. Las autoridades competentes de los 
organismos públicos, y los titulares de las empresas prestadoras de servicios 
públicos, sean públicas, privadas o mixtas, están obligados a facilitar la 
información ambiental requerida en las condiciones establecidas por la presente 
ley y su reglamentación.  

ARTICULO 5° — Procedimiento. Las autoridades competentes nacionales, 
provinciales y de la Ciudad de Buenos Aires, concertarán en el ámbito del 
Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) los criterios para establecer los 
procedimientos de acceso a la información ambiental en cada jurisdicción.  

ARTICULO 6° — Centralización y difusión. La autoridad ambiental nacional, a 
través del área competente, cooperará para facilitar el acceso a la información 
ambiental, promoviendo la difusión del material informativo que se genere en las 
distintas jurisdicciones.  
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ARTICULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental 
solicitada podrá ser denegada únicamente en los siguientes casos: a) Cuando 
pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones 
internacionales; b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a 
consideración de autoridades judiciales, en cualquier estado del proceso, y su 
divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal desarrollo del 
procedimiento judicial; c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o 
industrial, o la propiedad intelectual; d) Cuando pudiera afectarse la 
confidencialidad de datos personales; e) Cuando la información solicitada 
corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no se 
encuentren publicados; f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud 
por falta de datos suficientes o imprecisión; g) Cuando la información solicitada 
esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y sus 
respectivas reglamentaciones. La denegación total o parcial del acceso a la 
información deberá ser fundada y, en caso de autoridad administrativa, 
cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por 
las normas de las respectivas jurisdicciones.  

ARTICULO 8° — Plazos. La resolución de las solicitudes de información 
ambiental se llevará a cabo en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud.  

ARTICULO 9° — Infracciones a la ley. Se considerarán infracciones a esta ley, la 
obstrucción, falsedad, ocultamiento, falta de respuesta en el plazo establecido en 
el artículo anterior, o la denegatoria injustificada a brindar la información 
solicitada, y todo acto u omisión que, sin causa justificada, afecte el regular 
ejercicio del derecho que esta ley establece. En dichos supuestos quedará 
habilitada una vía judicial directa, de carácter sumarísima ante los tribunales 
competentes.Todo funcionario y empleado público cuya conducta se encuadre en 
las prescripciones de este artículo, será pasible de las sanciones previstas en la 
Ley N° 25.164 o de aquellas que establezca cada jurisdicción, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales que pudieren corresponder. Las empresas de 
servicios públicos que no cumplan con las obligaciones exigidas en la presente 
ley, serán pasibles de las sanciones previstas en las normas o contratos que 
regulan la concesión del servicio público correspondiente, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales que pudieren corresponder.  

ARTICULO 10. — Reglamentación. La presente ley será reglamentada en el 
plazo de noventa (90) días.  

ARTICULO 11. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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Ley Nº 25.841 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley:  

ARTICULO 1° — Apruébase el ACUERDO MARCO SOBRE MEDIO AMBIENTE 
DEL MERCOSUR, suscripto en Asunción —REPUBLICA DEL PARAGUAY— el 
22 de junio de 2001, que consta de ONCE (11) artículos y UN (1) anexo, cuya 
fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.  

ARTICULO 2° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. ACUERDO MARCO 
SOBRE MEDIO AMBIENTE DEL MERCOSUR PREAMBULO La República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay, en adelante denominadas los Estados Partes: 
RESALTANDO la necesidad de cooperar para la protección del medio ambiente y 
la utilización sustentable de los recursos naturales, con vistas a alcanzar una 
mejor calidad de vida y un desarrollo económico, social y ambiental sustentables; 
CONVENCIDOS de los beneficios de la participación de la sociedad civil en la 
protección del medio ambiente y en la utilización sustentable de los recursos 
naturales; RECONOCIENDO la importancia de la cooperación entre los Estados 
Partes con el objetivo de apoyar y promover la implementación de sus 
compromisos internacionales en materia ambiental, observando la legislación y 
las políticas nacionales vigentes; REAFIRMANDO los preceptos de desarrollo 
sustentable previstos en la Agenda 21, adoptada en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo en 1992; CONSIDERANDO 
que las políticas comerciales y ambientales deben complementarse, para 
asegurar el desarrollo sustentable en el ámbito del MERCOSUR; CONVENCIDOS 
de la importancia de un marco jurídico que facilite la efectiva protección del medio 
ambiente y el uso sustentable de los recursos naturales de los Estados Partes. 
ACUERDAN:  

 

CAPITULO I 

 

Principios 

 

ARTICULO. 1°.- Los Estados Partes reafirman su compromiso con los principios 
enunciados en la Declaración de Río de Janeiro sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo de 1992.  

ARTICULO. 2°.- Los Estados Partes analizarán la posibilidad de instrumentar la 
aplicación de aquellos principios de la Declaración de Río de Janeiro sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo de 1992, que no hayan sido objeto de tratados 
internacionales.  
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ARTICULO3º.- En sus acciones para alcanzar el objeto de este Acuerdo e 
implementar sus disposiciones, los Estados Partes deberán orientarse, inter alia, 
por lo siguiente: a) promoción de la protección del medio ambiente y del 
aprovechamiento más eficaz de los recursos disponibles mediante la coordinación 
de políticas sectoriales, sobre la base de los principios de gradualidad, flexibilidad 
y equilibrio; b) incorporación del componente ambiental en las políticas sectoriales 
e inclusión de las consideraciones ambientales en la toma de decisiones que se 
adopten en el ámbito del MERCOSUR, para el fortalecimiento de la integración; c) 
promoción del desarrollo sustentable por medio del apoyo recíproco entre los 
sectores ambientales y económicos, evitando la adopción de medidas que 
restrinjan o distorsionen, de manera arbitraria o injustificada, la libre circulación de 
bienes y servicios en el ámbito del MERCOSUR; d) tratamiento prioritario e 
integral de las causas y las fuentes de los problemas ambientales; e) promoción 
de una efectiva participación de la sociedad civil en el tratamiento de las 
cuestiones ambientales; y f) fomento a la internalización de los costos 
ambientales mediante el uso de instrumentos económicos y regulatorios de 
gestión.  

CAPITULO II 

 

Objeto 

 

ARTICULO. 4°.- El presente Acuerdo tiene por objeto el desarrollo sustentable y 
la protección del medio ambiente, mediante la articulación de las dimensiones 
económicas, sociales y ambientales, contribuyendo a una mejor calidad del 
ambiente y de la vida de la población. CAPITULO III Cooperación en Materia 
Ambiental 

ARTICULO. 5°.- Los Estados Partes cooperarán en el cumplimiento de los 
acuerdos internacionales que contemplen materia ambiental de los cuales sean 
parte. Esta cooperación podrá incluir, cuando se estime conveniente, la adopción 
de políticas comunes para la protección del medio ambiente, la conservación de 
los recursos naturales, la promoción del desarrollo sustentable, la presentación de 
comunicaciones conjuntas sobre temas de interés común y el intercambio de 
información sobre las posiciones nacionales en foros ambientales internacionales.  

ARTICULO. 6°.- Los Estados Partes profundizarán el análisis de los problemas 
ambientales de la subregión con la participación de los organismos nacionales 
competentes y de las organizaciones de la sociedad civil, debiendo implementar, 
entre otras, las siguientes acciones: a) incrementar el intercambio de información 
sobre leyes, reglamentos, procedimientos, políticas y prácticas ambientales así 
como sus aspectos sociales, culturales, económicos y de salud, en particular, 
aquellos que puedan afectar al comercio o las condiciones de competitividad en el 
ámbito del MERCOSUR; b) incentivar políticas e instrumentos nacionales en 
materia ambiental, buscando optimizar la gestión del medio ambiente; c) buscar la 
armonización de las legislaciones ambientales, considerando las diferentes 
realidades ambientales, sociales y económicas de los países del MERCOSUR; d) 
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identificar fuentes de financiamiento para el desarrollo de las capacidades de los 
Estados Partes, a efectos de contribuir con la implementación del presente 
Acuerdo; e) contribuir a la promoción de condiciones de trabajo ambientalmente 
saludables y seguras para que, en el marco de un desarrollo sustentable, se 
posibilite mejorar la calidad de vida, el bienestar social y la generación de empleo; 
f) contribuir para que los demás foros e instancias del MERCOSUR consideren 
adecuada y oportunamente los aspectos ambientales pertinentes; g) promover la 
adopción de políticas, procesos productivos y servicios no degradantes del medio 
ambiente; h) incentivar la investigación científica y el desarrollo de tecnologías 
limpias; i) promover el uso de instrumentos económicos de apoyo a la ejecución 
de las políticas para la promoción del desarrollo sustentable y la protección del 
medio ambiente; j) estimular la armonización de las directrices legales e 
institucionales, con el objeto de prevenir, controlar y mitigar los impactos 
ambientales en los Estados Partes, con especial referencia a las áreas 
fronterizas; k) brindar, en forma oportuna, información sobre desastres y 
emergencias ambientales que puedan afectar a los demás Estados Partes, y 
cuando fuere posible, apoyo técnico y operativo; l) promover la educación 
ambiental formal y no formal y fomentar conocimientos, hábitos de conducta e 
integración de valores orientados a las transformaciones necesarias para alcanzar 
el desarrollo sustentable en el ámbito del MERCOSUR; m) considerar los 
aspectos culturales, cuando corresponda, en los procesos de toma de decisión en 
materia ambiental; y n) desarrollar acuerdos sectoriales, en temas específicos, 
conforme sea necesario para la consecución del objeto de este Acuerdo.  

ARTICULO. 7°.- Los Estados Partes acordarán pautas de trabajo que contemplen 
las áreas temáticas previstas como Anexo al presente instrumento, las cuales son 
de carácter enunciativo y serán desarrolladas en consonancia con la agenda de 
trabajo ambiental del MERCOSUR.  

 

CAPITULO IV 

 

Disposiciones Generales 

 

ARTICULO. 8°.- Las controversias que surgieran entre los Estados Partes 
respecto de la aplicación, interpretación o incumplimiento de las disposiciones 
contempladas en el presente Acuerdo serán resueltas por medio del sistema de 
solución de controversias vigente en el MERCOSUR.  

ARTICULO. 9°.- El presente Acuerdo tendrá duración indefinida y entrará en 
vigor, en un plazo de 30 (treinta) días a partir del depósito del cuarto instrumento 
de ratificación.  

ARTICULO. 10°.- La República del Paraguay será la depositaria del presente 
Acuerdo y demás instrumentos de ratificación.  

ARTICULO. 11°.- La República del Paraguay notificará a los gobiernos de los 
demás Estados Partes la fecha de depósito de los instrumentos de ratificación y 
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de la entrada en vigor del presente Acuerdo. Hecho en la ciudad de Asunción el 
22 de junio de 2001, en un original, en los idiomas portugués y español, siendo 
ambos textos igualmente auténticos.  
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Ley Nº 25.916 

 

 El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: Gestión integral de residuos domiciliarios 
Capítulo I Disposiciones generales  

ARTICULO 1º — Las disposiciones de la presente ley establecen los 
presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión integral de los 
residuos domiciliarios, sean éstos de origen residencial, urbano, comercial, 
asistencial, sanitario, industrial o institucional, con excepción de aquellos que se 
encuentren regulados por normas específicas.  

ARTICULO 2º — Denomínese residuo domiciliario a aquellos elementos, objetos 
o sustancias que como consecuencia de los procesos de consumo y desarrollo de 
actividades humanas, son desechados y/o abandonados. 

 ARTICULO 3º — Se denomina gestión integral de residuos domiciliarios al 
conjunto de actividades interdependientes y complementarias entre sí, que 
conforman un proceso de acciones para el manejo de residuos domiciliarios, con 
el objeto de proteger el ambiente y la calidad de vida de la población. La gestión 
integral de residuos domiciliarios comprende de las siguientes etapas: generación, 
disposición inicial, recolección, transferencia, transporte, tratamiento y disposición 
final. a) Generación: es la actividad que comprende la producción de residuos 
domiciliarios.b) Disposición inicial: es la acción por la cual se depositan o 
abandonan los residuos; es efectuada por el generador, y debe realizarse en la 
forma que determinen las distintas jurisdicciones. La disposición inicial podrá ser: 
1. General: sin clasificación y separación de residuos. 2. Selectiva: con 
clasificación y separación de residuos a cargo del generador. c) Recolección: es 
el conjunto de acciones que comprende el acopio y carga de los residuos en los 
vehículos recolectores. La recolección podrá ser: 1. General: sin discriminar los 
distintos tipos de residuo. 2. Diferenciada: discriminando por tipo de residuo en 
función de su tratamiento y valoración posterior. d) Transferencia: comprende las 
actividades de almacenamiento transitorio y/o acondicionamiento de residuos 
para su transporte. e) Transporte: comprende los viajes de traslado de los 
residuos entre los diferentes sitios comprendidos en la gestión integral. f) 
Tratamiento: comprende el conjunto de operaciones tendientes al 
acondicionamiento y valorización de los residuos. Se entiende por 
acondicionamiento a las operaciones realizadas a fin de adecuar los residuos 
para su valorización o disposición final. Se entiende por valorización a todo 
procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos en los 
residuos, mediante el reciclaje en sus formas físicos, químicos, mecánicos o 
biológicos, y la reutilización. g) Disposición final: comprende al conjunto de 
operaciones destinadas a lograr el depósito permanente de los residuos 
domiciliarios, así como de las fracciones de rechazo inevitables resultantes de los 
métodos de tratamiento adoptados. Asimismo, quedan comprendidas en esta 
etapa las actividades propias de la clausura y postclausura de los centros de 
disposición final.  
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ARTICULO 4º — Son objetivos de la presente ley: a) Lograr un adecuado y 
racional manejo de los residuos domiciliarios mediante su gestión integral, a fin de 
proteger el ambiente y la calidad de vida de la población; b) Promover la 
valorización de los residuos domiciliarios, a través de la implementación de 
métodos y procesos adecuados; c) Minimizar los impactos negativos que estos 
residuos puedan producir sobre el ambiente; d) Lograr la minimización de los 
residuos con destino a disposición final. Capítulo II Autoridades competentes 

 ARTICULO 5º — Serán autoridades competentes de la presente ley los 
organismos que determinen cada una de las jurisdicciones locales.  

ARTICULO 6º — Las autoridades competentes serán responsables de la gestión 
integral de los residuos domiciliarios producidos en su jurisdicción, y deberán 
establecer las normas complementarias necesarias para el cumplimiento efectivo 
de la presente ley. Asimismo, establecerán sistemas de gestión de residuos 
adaptados a las características y particularidades de su jurisdicción, los que 
deberán prevenir y minimizar los posibles impactos negativos sobre el ambiente y 
la calidad de vida de la población. 

 ARTICULO 7º — Las autoridades competentes podrán suscribir convenios 
bilaterales o multilaterales, que posibiliten la implementación de estrategias 
regionales para alguna o la totalidad de las etapas de la gestión integral de los 
residuos domiciliarios.  

ARTICULO 8º — Las autoridades competentes promoverán la valorización de 
residuos mediante la implementación de programas de cumplimiento e 
implementación gradual.  

 

CAPÍTULO III 

 

Generación y Disposición inicial 

 

ARTICULO 9º — Denomínase generador, a los efectos de la presente ley, a toda 
persona física o jurídica que produzca residuos en los términos del artículo 2º. El 
generador tiene la obligación de realizar el acopio inicial y la disposición inicial de 
los residuos de acuerdo a las normas complementarias que cada jurisdicción 
establezca. 

 ARTICULO 10. — La disposición inicial de residuos domiciliarios deberá 
efectuarse mediante métodos apropiados que prevengan y minimicen los posibles 
impactos negativos sobre el ambiente y la calidad de vida de la población.  

ARTICULO 11. — Los generadores, en función de la calidad y cantidad de 
residuos, y de las condiciones en que los generan se clasifican en: a) 
Generadores individuales. b) Generadores especiales. Los parámetros para su 
determinación serán establecidos por las normas complementarias de cada 
jurisdicción.  
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ARTICULO 12. — Denomínase generadores especiales, a los efectos de la 
presente ley, a aquellos generadores que producen residuos domiciliarios en 
calidad, cantidad y condiciones tales que, a criterio de la autoridad competente, 
requieran de la implementación de programas particulares de gestión, 
previamente aprobados por la misma. Denomínase generadores individuales, a 
los efectos de la presente ley, a aquellos generadores que, a diferencia de los 
generadores especiales, no precisan de programas particulares de gestión. 
Capítulo IV Recolección y transporte  

ARTICULO 13. — Las autoridades competentes deberán garantizar que los 
residuos domiciliarios sean recolectados y transportados a los sitios habilitados 
mediante métodos que prevengan y minimicen los impactos negativos sobre el 
ambiente y la calidad de vida de la población. Asimismo, deberán determinar la 
metodología y frecuencia con que se hará la recolección, la que deberá 
adecuarse a la cantidad de residuos generados y a las características 
ambientales y geográficas de su jurisdicción. 

ARTICULO 14. — El transporte deberá efectuarse en vehículos habilitados, y 
debidamente acondicionados de manera de garantizar una adecuada contención 
de los residuos y evitar su dispersión en el ambiente.  

 

CAPÍTULO V 

 

Tratamiento, Transferencia y Disposición final 

 

ARTICULO 15. — Denomínase planta de tratamiento, a los fines de la presente 
ley, a aquellas instalaciones que son habilitadas para tal fin por la autoridad 
competente, y en las cuales los residuos domiciliarios son acondicionados y/o 
valorizados. El rechazo de los procesos de valorización y todo residuo domiciliario 
que no haya sido valorizado, deberá tener como destino un centro de disposición 
final habilitado por la autoridad competente.  

ARTICULO 16. — Denomínase estación de transferencia, a los fines de la 
presente ley, a aquellas instalaciones que son habilitadas para tal fin por la 
autoridad competente, y en las cuales los residuos domiciliarios son almacenados 
transitoriamente y/o acondicionados para su transporte.  

ARTICULO 17. — Denomínase centros de disposición final, a los fines de la 
presente ley, a aquellos lugares especialmente acondicionados y habilitados por 
la autoridad competente para la disposición permanente de los residuos. 

 ARTICULO 18. — Las autoridades competentes establecerán los requisitos 
necesarios para la habilitación de los centros de disposición final, en función de 
las características de los residuos domiciliarios a disponer, de las tecnologías a 
utilizar, y de las características ambientales locales. Sin perjuicio de ello, la 
habilitación de estos centros requerirá de la aprobación de una Evaluación de 
Impacto Ambiental, que contemple la ejecución de un Plan de Monitoreo de las 
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principales variables ambientales durante las fases de operación, clausura y 
postclausura. 

 ARTICULO 19. — Para la operación y clausura de las plantas de tratamiento y de 
las estaciones de transferencia, y para la operación, clausura y postclausura de 
los centros de disposición final, las autoridades competentes deberán autorizar 
métodos y tecnologías que prevengan y minimicen los posibles impactos 
negativos sobre el ambiente y la calidad de vida de la población.  

ARTICULO 20. — Los centros de disposición final deberán ubicarse en sitios 
suficientemente alejados de áreas urbanas, de manera tal de no afectar la calidad 
de vida de la población; y su emplazamiento deberá determinarse considerando la 
planificación territorial, el uso del suelo y la expansión urbana durante un lapso 
que incluya el período de postclausura. Asimismo, no podrán establecerse dentro 
de áreas protegidas o sitios que contengan elementos significativos del patrimonio 
natural y cultural.  

ARTICULO 21. — Los centros de disposición final deberán ubicarse en sitios que 
no sean inundables. De no ser ello posible, deberán diseñarse de modo tal de 
evitar su inundación. Capítulo VI Coordinación interjurisdiccional  

ARTICULO 22. — El Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) a los fines 
de la presente ley, y en cumplimiento del Pacto Federal Ambiental actuará como 
el organismo de coordinación interjurisdiccional, en procura de cooperar con el 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley.  

ARTICULO 23. — El organismo de coordinación tendrá los siguientes objetivos: a) 
Consensuar políticas de gestión integral de los residuos domiciliarios; b) Acordar 
criterios técnicos y ambientales a emplear en las distintas etapas de la gestión 
integral; c) Consensuar, junto a la Autoridad de Aplicación, las metas de 
valorización de residuos domiciliarios.  

 

CAPÍTULO VII 

 

Autoridad de aplicación 

 

ARTICULO 24. — Será autoridad de aplicación, en el ámbito de su jurisdicción, el 
organismo de mayor jerarquía con competencia ambiental que determine el Poder 
Ejecutivo nacional.  

ARTICULO 25. — Serán funciones de la autoridad de aplicación: a) Formular 
políticas en materia de gestión de residuos domiciliarios, consensuadas en el 
seno del COFEMA. b) Elaborar un informe anual con la información que le 
provean las provincias y la Ciudad de Buenos Aires, el que deberá, como mínimo, 
especificar el tipo y cantidad de residuos domiciliarios que son recolectados, y 
además, aquellos que son valorizados o que tengan potencial para su valorización 
en cada una de las jurisdicciones. c) Fomentar medidas que contemplen la 
integración de los circuitos informales de recolección de residuos. d) Promover 
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programas de educación ambiental, conforme a los objetivos de la presente ley. e) 
Proveer asesoramiento para la organización de programas de valorización y de 
sistemas de recolección diferenciada en las distintas jurisdicciones. f) Promover la 
participación de la población en programas de reducción, reutilización y reciclaje 
de residuos. g) Fomentar, a través de programas de comunicación social y de 
instrumentos económicos y jurídicos, la valorización de residuos, así como el 
consumo de productos en cuya elaboración se emplee material valorizado o con 
potencial para su valorización. h) Promover e incentivar la participación de los 
sectores productivos y de comercio de bienes en la gestión integral de residuos. i) 
Impulsar y consensuar, en el ámbito del COFEMA, un programa nacional de 
metas cuantificables de valorización de residuos de cumplimiento progresivo; el 
cual deberá ser revisado y actualizado periódicamente.  

 

 

CAPÍTULO VIII 

 

De las infracciones y sanciones 

 

ARTICULO 26. — El incumplimiento de las disposiciones de la presente ley o de 
las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten, sin perjuicio de las 
sanciones civiles o penales que pudieran corresponder, será sancionado con: a) 
Apercibimiento. b) Multa de diez (10) hasta doscientos (200) sueldos mínimos de 
la categoría básica inicial de la Administración Pública Nacional. c) Suspensión de 
la actividad de treinta (30) días hasta un (1) año, según corresponda y atendiendo 
a las circunstancias del caso. 449d) Cese definitivo de la actividad y clausura de 
las instalaciones, según corresponda y atendiendo a las circunstancias del caso.  

ARTICULO 27. — Las sanciones establecidas en el artículo anterior se aplicarán 
previa instrucción sumaria que asegure el derecho de defensa, y se graduarán de 
acuerdo con la naturaleza de la infracción y el daño ocasionado. 

 ARTICULO 28. — En caso de reincidencia, los máximos de las sanciones 
previstas en los incisos b) y c) del artículo 26 podrán multiplicarse por una cifra 
igual a la cantidad de reincidencias aumentada en una unidad.  

ARTICULO 29. — Se considerará reincidente al que, dentro del término de tres 
(3) años anteriores a la fecha de comisión de la infracción, haya sido sancionado 
por otra infracción de idéntica o similar causa. 

 ARTICULO 30. — Las acciones para imponer sanciones previstas en la presente 
ley prescriben a los cinco (5) años contados a partir de la fecha en que se hubiere 
cometido la infracción o que la autoridad competente hubiere tomado 
conocimiento de la misma, la que sea más tardía.  

ARTICULO 31. — Lo ingresado en concepto de multas a que se refiere el artículo 
26, inciso b) serán percibidas por las autoridades competentes, según 
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corresponda, para conformar un fondo destinado, exclusivamente, a la protección 
y restauración ambiental en cada una de las jurisdicciones.  

ARTICULO 32. — Cuando el infractor fuere una persona jurídica, los que tengan a 
su cargo la dirección, administración o gerencia, serán solidariamente 
responsables de las sanciones establecidas en el presente capítulo. Capítulo IX 
Plazos de adecuación. 

ARTICULO 33. — Establécese un plazo de 10 años, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, para la adecuación de las distintas jurisdicciones a las 
disposiciones establecidas en esta ley respecto de la disposición final de residuos 
domiciliarios. Transcurrido ese plazo, queda prohibida en todo el territorio nacional 
la disposición final de residuos domiciliarios que no cumpla con dichas 
disposiciones.  

ARTICULO 34. — Establécese un plazo de 15 años, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, para la adecuación de las distintas jurisdicciones al 
conjunto de disposiciones establecidas en esta ley. Transcurrido ese plazo, queda 
prohibida en todo el territorio nacional la gestión de residuos domiciliarios que no 
cumpla con dichas disposiciones.  

Capítulo X 

 

Disposiciones Complementarias 

 

ARTICULO 35. — Las autoridades competentes deberán establecer, en el ámbito 
de su jurisdicción, programas especiales de gestión para aquellos residuos 
domiciliarios que por sus características particulares de peligrosidad, nocividad o 
toxicidad, puedan presentar riesgos significativos sobre la salud humana o animal, 
o sobre los recursos ambientales.  

ARTICULO 36. — Las provincias y la Ciudad de Buenos Aires deberán brindar a 
la Autoridad de Aplicación la información sobre el tipo y cantidad de residuos 
domiciliarios recolectados en su jurisdicción, así como también aquellos que son 
valorizados o que tengan potencial para su valorización.  

ARTICULO 37. — Se prohíbe la importación o introducción de residuos 
domiciliarios provenientes de otros países al territorio nacional.  

ARTICULO 38. — La presente ley es de orden público.  

ARTICULO 39. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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Ley Nº 26.011 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: ARTICULO 1° — Apruébase el CONVENIO DE 
ESTOCOLMO SOBRE CONTAMINANTES ORGANICOS PERSISTENTES, 
adoptado en Estocolmo —REINO DE SUECIA— el 22 de mayo de 2001, que 
consta de TREINTA (30) artículos, SEIS (6) anexos y UNA (1) fe de erratas, cuya 
fotocopia autenticada forma parte de la presente ley. ARTICULO 2° — 
Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DIECISEIS DIAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO. CONVENIO DE 
ESTOCOLMO SOBRE CONTAMINANTES ORGANICOS PERSISTENTES Las 
Partes en el presente Convenio, Reconociendo que los contaminantes orgánicos 
persistentes tienen propiedades tóxicas, son resistentes a la degradación, se 
bioacumulan y son transportados por el aire, el agua y las especies migratorias a 
través de las fronteras internacionales y depositados lejos del lugar de su 
liberación, acumulándose en ecosistemas terrestres y acuáticos, Conscientes de 
los problemas de salud, especialmente en los países en desarrollo, resultantes de 
la exposición local a los contaminantes orgánicos persistentes, en especial los 
efectos en las mujeres y, a través de ellas, en las futuras generaciones, 
Reconociendo que los ecosistemas, y comunidades indígenas árticos están 
especialmente amenazados debido a la biomagnificación de los contaminantes 
orgánicos persistentes y que la contaminación de sus alimentos tradicionales es 
un problema de salud pública, Conscientes de la necesidad de tomar medidas de 
alcance mundial sobre los contaminantes orgánicos persistentes, Teniendo en 
cuenta la decisión 19/13 C, del 7 de febrero de 1997, del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, de 
iniciar actividades internacionales para proteger la salud humana y el medio 
ambiente con medidas para reducir y/o eliminar las emisiones y descargas de 
contaminantes orgánicos persistentes, recordando las disposiciones pertinentes 
de los convenios internacionales pertinentes sobre el medio ambiente, 
especialmente el Convenio de Rotterdam para la aplicación del procedimiento de 
consentimiento fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos 
peligrosos objeto de comercio internacional y el Convenio de Basilea sobre el 
control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su 
eliminación, incluidos los acuerdos regionales elaborados en el marco de su 
artículo 11, Recordando también las disposiciones pertinentes de la Declaración 
de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y el Programa 21, Reconociendo 
que la idea de precaución es el fundamento de las preocupaciones de todas las 
Partes y se halla incorporada de manera sustancial en el presente Convenio, 
Reconociendo que el presente Convenio y los demás acuerdos internacionales en 
la esfera del comercio y el medio ambiente se apoyan mutuamente, Reafirmando 
que los Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los 
principios del derecho internacional, tienen el derecho soberano de explotar sus 
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propios recursos con arreglo a sus políticas propias en materia de medio 
ambiente y desarrollo, así como la responsabilidad de velar por que las 
actividades que se realicen bajo su jurisdicción o control no causen daños al 
medio ambiente de otros Estados o de zonas situadas más allá de los límites de 
la jurisdicción nacional, Teniendo en cuenta las circunstancias y las especiales 
necesidades de los países en desarrollo, particularmente las de los países menos 
adelantados, y de los países con economías en transición, en particular la 
necesidad de fortalecer su capacidad nacional para la gestión de los productos 
químicos, inclusive mediante la transferencia de tecnología, la prestación de 
asistencia financiera y técnica y el fomento de la cooperación entre las Partes, 
Teniendo plenamente en cuenta el Programa de Acción para el desarrollo 
sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo, aprobado en 
Barbados el 6 de mayo de 1994, Tomando nota de las respectivas capacidades 
de los países desarrollados y en desarrollo, así como de las responsabilidades 
comunes pero diferenciadas de los Estados de acuerdo con lo reconocido en el 
principio 7 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
Reconociendo la importante contribución que el sector privado y las 
organizaciones no gubernamentales pueden hacer para lograr la reducción y/o 
eliminación de las emisiones y descargas de contaminantes orgánicos 
persistentes, Subrayando la importancia de que los fabricantes de contaminantes 
orgánicos persistentes asuman la responsabilidad de reducir los efectos adversos 
causados por sus productos y de suministrar información a los usuarios, a los 
gobiernos y al público sobre las propiedades peligrosas de esos productos 
químicos, Conscientes de la necesidad de adoptar medidas para prevenir los 
efectos adversos causados por los contaminantes orgánicos persistentes en todos 
los estados de su ciclo de vida, Reafirmando el principio 16 de la Declaración de 
Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que estipula que las autoridades 
nacionales deberían procurar fomentar la internalización de los costos 
ambientales y el uso de instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio 
de que el que contamina debe, en principio, cargar con los costos de la 
contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés público y sin 
distorsionar el comercio ni las inversiones internacionales, Alentando a las Partes 
que no cuentan con sistemas reglamentarios y de evaluación para plaguicidas y 
productos químicos industriales a que desarrollen esos sistemas, Reconociendo 
la importancia de concebir y emplear procesos alternativos y productos químicos 
sustitutivos ambientalmente racionales, resueltas a proteger la salud humana y el 
medio ambiente de los efectos nocivos de los contaminantes orgánicos 
persistentes, Han acordado lo siguiente: Artículo 1 Objetivo Teniendo presente el 
principio de precaución consagrado en el principio 15 de la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el objetivo del presente Convenio es 
proteger la salud humana y el medio ambiente frente a los contaminantes 
orgánicos persistentes. Artículo 2 Definiciones A efectos del presente Convenio: 
a) Por ―Parte‖ se entiende un Estado o una organización de integración 
económica regional que haya consentido en someterse a las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio y en los que el Convenio está en vigor; b) 
Por ―organización de integración económica regional se entiende una 
organización constituida por Estados soberanos de una región determinada a la 
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cual los Estados hayan cedido su competencia respecto de materias regidas por 
el presente Convenio y que haya sido debidamente facultada, de conformidad con 
sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar o aprobar el presente 
Convenio o adherirse a él; c) Por ―Partes presentes y votantes‖ se entiende las 
Partes que estén presentes y emitan un voto afirmativo o negativo. Artículo 3 
Medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de la producción y 
utilización intencionales 1. Cada Parte: a) Prohibirá y/o adoptará las medidas 
jurídicas y administrativas que sean necesarias para eliminar: i) Su producción y 
utilización de los productos químicos enumerados en el anexo A con sujeción a 
las disposiciones que figuran en ese anexo; y ii) Sus importaciones y 
exportaciones de los productos químicos incluidos en el anexo A de acuerdo con 
las disposiciones del párrafo 2, y b) Restringirá su producción y utilización de los 
productos químicos incluidos en el anexo B de conformidad con las disposiciones 
de dicho anexo. 2. Cada Parte adoptará medidas para velar por que: a) Un 
producto químico incluido en el anexo A o en el anexo B, se importe únicamente: 
i) Para fines de su eliminación ambientalmente racional con arreglo a las 
disposiciones del inciso d) del párrafo 1 del artículo 6; o ii) Para una finalidad o 
utilización permitida para esa Parte en virtud del anexo A o el anexo B; b) Un 
producto químico incluido en el anexo A, respecto del cual está en vigor una 
exención específica para la producción o utilización, o un producto químico 
incluido en la lista del anexo B, respecto del cual está en vigor una exención 
específica para la producción o utilización en una finalidad aceptable, teniendo en 
cuenta las disposiciones de los instrumentos internacionales de consentimiento 
fundamentado previo existentes, se exporte únicamente: i) Para fines de su 
eliminación ambientalmente racional con arreglo a las disposiciones del inciso d) 
del párrafo 1 del artículo 6; ii) una Parte que tiene autorización para utilizar ese 
producto químico en virtud del anexo A o anexo B; o iii) A un Estado que no es 
Parte en el presente Convenio, que haya otorgado una certificación anual a la 
Parte exportadora. Esa certificación deberá especificar el uso previsto e incluirá 
una declaración de que, con respecto a ese producto químico, el Estado 
importador se compromete a: a. Proteger la salud humana y el medio ambiente 
tomando las medidas necesarias para reducir a un mínimo o evitar las 
liberaciones; b. Cumplir lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 6; y c. Cuando 
proceda, cumplir lo dispuesto en el párrafo 2 de la parte II del anexo B. La 
certificación incluirá también toda la documentación de apoyo apropiada, como 
legislación, instrumentos reglamentarios o directrices administrativas o de política. 
La Parte exportadora transmitirá la certificación a la Secretaría dentro de los 
sesenta días siguientes a su recepción. c) Un producto químico incluido en el 
anexo A, respecto del cual han dejado de ser efectivas para cualquiera de las 
Partes las exenciones específicas para la producción y utilización, no sea 
exportado por esa Parte, salvo para su eliminación ambientalmente racional, 
según lo dispuesto en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 6; d) A los efectos del 
presente párrafo, el término ―Estado que no es Parte en el presente Convenio‖ 
incluirá, en relación con un producto químico determinado, un Estado u 
organización de integración económica regional que no haya consentido en 
someterse a las obligaciones establecidas en el Convenio con respecto a ese 
producto químico. 3. Cada Parte que disponga de uno o más sistemas de 
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reglamentación y evaluación de nuevos plaguicidas o nuevos productos químicos 
industriales adoptará medidas para reglamentar, con el fin de prevenirlas, la 
producción y utilización de nuevos plaguicidas o nuevos productos químicos 
industriales que, teniendo en consideración los criterios del párrafo 1 del anexo D, 
posean las características de contaminantes orgánicos persistentes. 4. Cada 
Parte que disponga de uno o más sistemas de reglamentación y evaluación de 
plaguicidas o productos químicos industriales tendrá en consideración dentro de 
esos sistemas, cuando corresponda, los criterios del párrafo 1 del anexo D en el 
momento de realizar las evaluaciones de los plaguicidas o productos químicos 
industriales que actualmente se encuentren en uso. 5. A menos que el presente 
Convenio disponga otra cosa, los párrafos 1 y 2 no se aplicarán a las cantidades 
de un producto químico destinado a ser utilizado para investigaciones a escala de 
laboratorio o como patrón de referencia.6. Toda Parte que tenga una excepción 
específica de acuerdo con el anexo A, o una finalidad aceptable de acuerdo con el 
anexo B, tomará las medidas apropiadas para velar por que cualquier producción 
o utilización correspondiente a esa exención o finalidad se realice de manera que 
evite o reduzca al mínimo la exposición humana y la liberación en el medio 
ambiente. En cuanto a las utilizaciones exentas o las finalidades aceptables que 
incluyan la liberación intencional en el medio ambiente en condiciones de 
utilización normal, tal liberación deberá ser la mínima necesaria, teniendo en 
cuenta las normas y directrices aplicables. Artículo 4 Registro de exenciones 
específicas 1. Se establece un Registro en el marco del presente Convenio para 
individualizar a las Partes que gozan de exenciones específicas incluidas en el 
anexo A o el anexo B. En el Registro no se identificará a las Partes que hagan 
uso de las disposiciones del anexo A o el anexo B que pueden ser invocadas por 
todas las Partes. La Secretaría mantendrá ese Registro y lo pondrá a disposición 
del público. 2. En el Registro se incluirá: a) Una lista de los tipos de exenciones 
específicas tomadas del anexo A y el anexo B; b) Una lista de las Partes que 
gozan de una exención específica incluida en el anexo A o el anexo B; y c) Una 
lista de las fechas de expiración de cada una de las exenciones específicas 
registradas. 3. Al pasar a ser Parte, cualquier Estado podrá, mediante notificación 
escrita dirigida a la Secretaría, inscribirse en el Registro para uno o más tipos de 
exenciones específicas incluidas en el anexo A, o en el anexo B. 4. Salvo que una 
Parte indique una fecha anterior en el Registro, o se otorgue una prórroga de 
conformidad con el párrafo 7, todas las inscripciones de exenciones específicas 
expirarán cinco años después de la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio con respecto a un producto químico determinado. 5. En su primera 
reunión, la Conferencia de las Partes adoptará una decisión respecto de su 
proceso de examen de las inscripciones en el Registro. 6. Con anterioridad al 
examen de una inscripción en el Registro, la Parte interesada presentará un 
informe a la Secretaría en el que justificará la necesidad de que esa exención siga 
registrada. La Secretaría distribuirá el informe a todas las Partes. El examen de 
una inscripción se llevará a cabo sobre la base de toda la información disponible. 
Con esos antecedentes, la Conferencia de las Partes podrá formular las 
recomendaciones que estime oportunas a la Parte interesada. 7. La Conferencia 
de las Partes podrá, a solicitud de la Parte interesada, decidir prorrogar la fecha 
de expiración de una exención específica por un período de hasta cinco años. Al 
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adoptar su decisión, la Conferencia de las Partes tomará debidamente en cuenta 
las circunstancias especiales de las Partes que sean países en desarrollo y de las 
Partes que sean economías en transición. 8. Una Parte podrá, en cualquier 
momento, retirar del Registro la inscripción de una exención específica mediante 
notificación escrita a la Secretaría. El retiro tendrá efecto en la fecha que se 
especifique en la notificación. 9. Cuando ya no haya Partes inscritas para un tipo 
particular de exención específica, no se podrán hacer nuevas inscripciones con 
respecto a ese tipo de exención. Artículo 5 Medidas para reducir o eliminar las 
liberaciones derivadas de la producción no intencional Cada Parte adoptará como 
mínimo las siguientes medidas para reducir las liberaciones totales derivadas de 
fuentes antropógenas de cada uno de los productos químicos incluidos en el 
anexo C, con la meta de seguir reduciéndolas al mínimo y, en los casos en que 
sea viable, eliminarlas definitivamente: a) Elaborará en un plazo de dos años a 
partir de la entrada en vigor del presente Convenio para dicha Parte, y aplicará 
ulteriormente, un plan de acción o, cuando proceda, un plan de acción regional o 
subregional como parte del plan de aplicación especificado en el artículo 7, 
destinado a identificar, caracterizar y combatir las liberaciones de los productos 
químicos incluidos en el anexo C y a facilitar la aplicación de los apartados b) a e). 
En el plan de acción se incluirán los elementos siguientes: i) Una evaluación de 
las liberaciones actuales y proyectadas, incluida la preparación y el 
mantenimiento de inventarios de fuentes y estimaciones de liberaciones, tomando 
en consideración las categorías de fuentes que se indican en el anexo C; ii) Una 
evaluación de la eficacia de las leyes y políticas de la Parte relativas al manejo de 
esas liberaciones; iii) Estrategias para cumplir las obligaciones estipuladas en el 
presente párrafo, teniendo en cuenta las evaluaciones mencionadas en los incisos 
i) y ii); iv) Medidas para promover la educación, la capacitación y la sensibilización 
sobre esas estrategias; v) Un examen quinquenal de las estrategias y su éxito en 
cuanto al cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente párrafo; 
esos exámenes se incluirán en los informes que se presenten de conformidad con 
el artículo 15; y vi) Un calendario para la aplicación del plan de acción, incluidas 
las estrategias y las medidas que se señalan en ese plan; b) Promover la 
aplicación de las medidas disponibles, viables y prácticas que permitan lograr 
rápidamente un grado realista y significativo de reducción de las liberaciones o de 
eliminación de fuentes; c) Promover el desarrollo y, cuando se considere 
oportuno, exigir la utilización de materiales, productos y procesos sustitutivos o 
modificados para evitar la formación y liberación de productos químicos incluidos 
en el anexo C, teniendo en cuenta las orientaciones generales sobre medidas de 
prevención y reducción de las liberaciones que figuran en el anexo C y las 
directrices que se adopten por decisión de la Conferencia de las Partes; d) 
Promover y, de conformidad con el calendario de aplicación de su plan de acción, 
requerir el empleo de las mejores técnicas disponibles con respecto a las nuevas 
fuentes dentro de las categorías de fuentes que según haya determinado una 
Parte justifiquen dichas medidas con arreglo a su plan de acción, centrándose 
especialmente en un principio en las categorías de fuentes incluidas en la parte II 
del anexo C. En cualquier caso, el requisito de utilización de las mejores técnicas 
disponibles con respecto a las nuevas fuentes de las categorías incluidas en la 
lista de la parte II de ese anexo se adoptarán gradualmente lo antes posible, pero 
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a más tardar cuatro años después de la entrada en vigor del Convenio para esa 
Parte. Con respecto a las categorías identificadas, las Partes promoverán la 
utilización de las mejores prácticas ambientales. Al aplicar las mejores técnicas 
disponibles y las mejores prácticas ambientales, las Partes deberán tener en 
cuenta las directrices generales sobre medidas de prevención y reducción de las 
liberaciones que figuran en dicho anexo y las directrices sobre mejores técnicas 
disponibles y mejores prácticas ambientales que se adopten por decisión de la 
Conferencia de las Partes; e) Promover, de conformidad con su plan de acción, el 
empleo de las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales: i) 
Con respecto a las fuentes existentes dentro de las categorías de fuentes 
incluidas en la parte II del anexo C y dentro de las categorías de fuentes como las 
que figuran en la parte III de dicho anexo; y ii) Con respecto a las nuevas fuentes, 
dentro de categorías de fuentes como las incluidas en la parte III del anexo C a 
las que una Parte no se haya referido en el marco del apartado d). Al aplicar las 
mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales las Partes 
tendrán en cuenta las directrices generales sobre medidas de prevención y 
reducción de las liberaciones que figuran en el anexo C y las directrices sobe 
mejores técnicas disponibles y mejores prácticas ambientales que se adopten por 
decisión de la Conferencia de las Partes; f) A los fines del presente párrafo y del 
anexo C: i) Por ―mejores técnicas disponibles‖ se entiende la etapa más eficaz y 
avanzada en el desarrollo de actividades y sus métodos de operación que indican 
la idoneidad práctica de técnicas específicas para proporcionar en principio la 
base de la limitación de las liberaciones destinada a evitar y, cuando no sea 
viable, reducir en general las liberaciones de los productos químicos incluidos en 
la parte I del anexo C y sus efectos en el medio ambiente en su conjunto. A este 
respecto: ii) ―Técnicas‖ incluye tanto la tecnología utilizada como el modo en que 
la instalación es diseñada, construida, mantenida, operada y desmantelada; iii) 
―Disponibles‖ son aquellas técnicas que resultan accesibles al operador y que se 
han desarrollado a una escala que permite su aplicación en el sector industrial 
pertinente en condiciones económica y técnicamente viables, teniendo en 
consideración los costos y las ventajas; y iv) Por ―mejores‖ se entiende más 
eficaces para lograr un alto grado general de protección del medio ambiente en su 
conjunto; v) Por ―mejores prácticas ambientales‖ se entiende la aplicación de la 
combinación más adecuada de medidas y estrategias de control ambiental; vi) Por 
―nueva fuente‖ se entiende cualquier fuente cuya construcción o modificación 
sustancial se haya comenzado por lo menos un año después de la fecha de: a. 
Entrada en vigor del presente Convenio para la Parte interesada; o b. Entrada en 
vigor para la Parte interesada de una enmienda del anexo C en virtud de la cual la 
fuente quede sometida a las disposiciones del presente Convenio exclusivamente 
en virtud de esa enmienda. g) Una Parte podrá utilizar valores de límite de 
liberación o pautas de comportamiento para cumplir sus compromisos de aplicar 
las mejores técnicas disponibles con arreglo al presente párrafo. Artículo 6 
Medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de existencias y 
desechos1. Con el fin de garantizar que las existencias que consistan en 
productos químicos incluidos en el anexo A o el anexo B, o que contengan esos 
productos químicos, así como los desechos, incluidos los productos y artículos 
cuando se conviertan en desechos, que consistan en un producto químico incluido 
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en el anexo A, B o C o que contengan dicho producto químico o estén 
contaminadas con él, se gestionen de manera que se proteja la salud humana y el 
medio ambiente, cada Parte: a) Elaborará estrategias apropiadas para determinar: 
i) Las existencias que consistan en productos químicos incluidos en el anexo A o 
el anexo B, o que contengan esos productos químicos; y ii) Los productos y 
artículos en uso, así como los desechos, que consistan en un producto químico 
incluido en el anexo A, B, o C, que contengan dicho producto químico o estén 
contaminados con él. b) Determinará, en la medida de lo posible, las existencias 
que consistan en productos químicos incluidos en el anexo A o el anexo B, o que 
contengan esos productos químicos, sobre la base de las estrategias a que se 
hace referencia en el apartado a); c) Gestionará, cuando proceda, las existencias 
de manera segura, eficiente y ambientalmente racional. Las existencias de 
productos químicos incluidos en el anexo A o el anexo B, cuando ya no se permita 
utilizarlas en virtud de una exención específica estipulada en el anexo A o una 
exención específica o finalidad aceptable estipulada en el anexo B, a excepción 
de las existencias cuya exportación esté autorizada de conformidad con el párrafo 
2 del artículo 3, se considerarán desechos y se gestionarán de acuerdo con el 
apartado d); d) Adoptará las medidas adecuadas para que esos desechos, 
incluidos los productos y artículos, cuando se conviertan en desechos: i) Se 
gestionen, recojan, transporten y almacenen de manera ambientalmente racional; 
ii) Se eliminen de un modo tal que el contenido del contaminante orgánico 
persistente se destruya o se transforme en forma irreversible de manera que no 
presenten las características de contaminante orgánico persistente o, de no ser 
así, se eliminen en forma ambientalmente racional cuando la destrucción o la 
transformación irreversible no represente la opción preferible desde el punto de 
vista del medio ambiente o su contenido de contaminante orgánico persistente 
sea bajo, teniendo en cuenta las reglas, normas, y directrices internacionales, 
incluidas las que puedan elaborarse de acuerdo con el párrafo 2, y los regímenes 
mundiales y regionales pertinentes que rigen la gestión de los desechos 
peligrosos; iii) No estén autorizados a ser objeto de operaciones de eliminación 
que puedan dar lugar a la recuperación, reciclado, regeneración, reutilización 
directa o usos alternativos de los contaminantes orgánicos persistentes; y iv) No 
sean transportados a través de las fronteras internacionales sin tener en cuenta 
las reglas, normas y directrices internacionales; e) Se esforzará por elaborar 
estrategias adecuadas para identificar los sitios contaminados con productos 
químicos incluidos en el anexo A, B o C; y en caso de que se realice el 
saneamiento de esos sitios, ello deberá efectuarse de manera ambientalmente 
racional. 2. La Conferencia de las Partes, cooperará estrechamente con los 
órganos pertinentes del Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, para, entre otras 
cosas: a) Fijar niveles de destrucción y transformación irreversible necesarios 
para garantizar que no se exhiban las características de contaminantes orgánicos 
persistentes especificadas en el párrafo 1 del anexo D; b) Determinar los métodos 
que constituyan la eliminación ambientalmente racional a que se hace referencia 
anteriormente; y c) Adoptar medidas para establecer, cuando proceda, los niveles 
de concentración de los productos químicos incluidos en los anexos A, B y C para 
definir el bajo contenido de contaminante orgánico persistente a que se hace 
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referencia en el inciso ii) del apartado d) del párrafo 1. Artículo 7 Planes de 
aplicación 1. Cada Parte: a) Elaborará un plan para el cumplimiento de sus 
obligaciones emanadas del presente Convenio y se esforzará en aplicarlo; b) 
Transmitirá su plan de aplicación a la Conferencia de las Partes dentro de un 
plazo de dos años a partir de la fecha en que el presente Convenio entre en vigor 
para dicha Parte; y c) Revisará y actualizará, según corresponda, su plan de 
aplicación a intervalos periódicos y de la manera que determine una decisión de la 
Conferencia de las Partes. 2. Las Partes, cuando proceda, cooperarán 
directamente o por conducto de organizaciones mundiales, regionales o 
subregionales, y consultarán a los interesados directos nacionales, incluidos los 
grupos de mujeres y los grupos que se ocupan de la salud de los niños, a fin de 
facilitar la elaboración, aplicación y actualización de sus planes de aplicación. 3. 
Las Partes se esforzarán por utilizar y, cuando sea necesario, establecer los 
medios para incorporar los planes nacionales de aplicación relativos a los 
contaminantes orgánicos persistentes en sus estrategias de desarrollo sostenible 
cuando sea apropiado. Artículo 8 Inclusión de productos químicos en los anexos 
A, B y C 1. Cualquiera de las Partes podrá presentar a la Secretaría una 
propuesta de inclusión de un producto químico en los anexos A, B y/o C. Tal 
propuesta incluirá la información que se específica en el anexo D. Al presentar 
una propuesta, una Parte podrá recibir la asistencia de otras Partes y/o de la 
Secretaría. 2. La Secretaría comprobará que la propuesta incluya la información 
especificada en el anexo D. Si la secretaría considera que la propuesta contiene 
dicha información, remitirá la propuesta al Comité de Examen de los 
Contaminantes Orgánicos Persistentes. 3. El Comité examinará la propuesta y 
aplicará los criterios de selección especificados en el anexo D de manera flexible 
y transparente, teniendo en cuenta toda la información proporcionada de manera 
integradora y equilibrada. 4. Si el Comité decide que: a) Se han cumplido los 
criterios de selección, remitirá, a través de la Secretaría, la propuesta y la 
evaluación del Comité a todas las Partes y observadores y los invitará a que 
presenten la información señalada en el anexo E; o b) No se han cumplido los 
criterios de selección, lo comunicará, a través de la Secretaría, a todas las Partes 
y observadores y remitirá la propuesta y la evaluación del Comité a todas las 
Partes, con lo que se desestimará la propuesta. 5. Cualquiera de las Partes podrá 
volver a presentar al Comité una propuesta que éste haya desestimado de 
conformidad con el párrafo 4. En la nueva presentación podrán figurar todos los 
razonamientos de la Parte, así como la justificación para que el Comité la vuelva a 
examinar. Si tras aplicar este procedimiento el Comité desestima nuevamente la 
propuesta, la Parte podrá impugnar la decisión del Comité y la Conferencia de las 
Partes examinará la cuestión en su siguiente período de sesiones. La Conferencia 
de las Partes podrá decidir que se dé curso a la propuesta, sobre la base de los 
criterios de selección especificados en el anexo D y tomando en consideración la 
evaluación realizada por el Comité y cualquier información adicional que 
proporcionen las Partes o los observadores. 6. En los casos en que el Comité 
haya decidido que se han cumplido los criterios de selección o que la Conferencia 
de las Partes haya decidido que se dé curso a la propuesta, el Comité examinará 
de nuevo la propuesta, tomando en consideración toda nueva información 
pertinente recibida, y preparará un proyecto de perfil de riesgos de conformidad 
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con el anexo E. El Comité, a través de la Secretaría pondrá dicho proyecto a 
disposición de todas las Partes y observadores, compilará las observaciones 
técnicas que éstos formulen y, teniendo en cuenta esas observaciones, terminará 
de elaborar el perfil de riesgos. 7. - Si, sobre la base del perfil de riesgos 
preparado con arreglo al anexo E, el Comité decide que: a) Es probable que el 
producto químico, como resultado de su transporte, ambiental de largo alcance, 
pueda tener efectos adversos importantes para la salud humana y/o el medio 
ambiente de modo que se justifique la adopción de medidas a nivel mundial, se 
dará curso a la propuesta. La falta de plena certeza científica no obstará a que se 
dé curso a la propuesta. El Comité, a través de la Secretaría, invitará a todas las 
Partes y observadores a que presenten información en relación con las 
consideraciones especificadas en el anexo F. A continuación, el Comité preparará 
una evaluación de la gestión de riesgos que incluya un análisis de las posibles 
medidas de control relativas al producto químico de conformidad con el anexo; o 
b) La propuesta no debe prosperar, remitirá a través de la Secretaría el perfil de 
riesgos a todas las Partes y observadores y desestimará la propuesta. 8. 
Respecto de una propuesta que se desestime de conformidad con el apartado b) 
del párrafo 7, cualquier Parte podrá pedir a la Conferencia de las Partes que 
considere la posibilidad de dar instrucciones al Comité a fin de que invite a la 
Parte proponente y a otras Partes a que presenten información complementaria 
dentro de un plazo no superior a un año. Transcurrido ese plazo y sobre la base 
de la información que se reciba, el Comité examinará de nuevo la propuesta de 
conformidad con el párrafo 6 con la prioridad que le asigne la Conferencia de las 
Partes. Si, tras aplicar este procedimiento, el Comité desestima nuevamente la 
propuesta, la Parte podrá impugnar la decisión del Comité y la Conferencia de las 
Partes examinará la cuestión en su siguiente período de sesiones. La Conferencia 
de las Partes podrá decidir que se dé curso a la propuesta, sobre la base del perfil 
de riesgos preparado de conformidad con el anexo E y tomando en consideración 
la evaluación realizada por el Comité, así como toda información complementaria 
que proporcionen las Partes o los observadores. Si la Conferencia de las Partes 
estima que la propuesta debe proseguir el Comité procederá a preparar la 
evaluación de la gestión de riesgos. 9. Sobre la base de perfil de riesgos a que se 
hace referencia en el párrafo 6 y la evaluación de la gestión de riesgos 
mencionada en el apartado a) del párrafo 7 o en el párrafo 8, el Comité 
recomendará a la Conferencia de las Partes si debe considerar la posibilidad de 
incluir el producto químico en los anexos A, B y/o C. La Conferencia de las Partes 
adoptará, a título preventivo, una decisión sobre la procedencia o no de incluir el 
producto químico en los anexos A, B y/o C, especificando las medidas de control 
conexas, teniendo debidamente en cuenta las recomendaciones del Comité, 
incluida cualquier incertidumbre científica. Artículo 9 Intercambio de información 1. 
Cada Parte facilitará o llevará a cabo el intercambio de información en relación 
con: a) La reducción o la eliminación de la producción, utilización y liberación de 
contaminantes orgánicos persistentes; y b) Las alternativas a los contaminantes 
orgánicos persistentes, incluida la información relacionada con sus peligros y con 
sus costos económicos y sociales. 2. Las Partes intercambiarán la información a 
que se hace referencia en el párrafo 1 directamente o a través de la Secretaría. 3. 
Cada Parte designará un centro nacional de coordinación para el intercambio de 
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ese tipo de información. 4. La Secretaría prestará servicios como mecanismo de 
intercambio de información relativa a los contaminantes orgánicos persistentes, 
incluida la información proporcionada por las Partes, las organizaciones 
intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales. 5. A los fines del 
presente Convenio, la información sobre la salud y la seguridad humanas y del 
medio ambiente no se considerará confidencial. Las Partes que intercambien otro 
tipo de información de conformidad con este Convenio protegerán toda 
información confidencial en la forma que se convenga mutuamente. Artículo 10 
Información, sensibilización y formación del público 1. Cada Parte, dentro de sus 
capacidades, promoverá y facilitará: a) La sensibilización de sus encargados de 
formular políticas y adoptar decisiones acerca de los contaminantes orgánicos 
persistentes; b) La comunicación al público de toda la información disponible 
sobre los contaminantes orgánicos persistentes, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el párrafo 5 del artículo 9; c) La elaboración y aplicación de programas de 
formación y de sensibilización del público, especialmente para las mujeres, los 
niños y las personas menos instruidas, sobre los contaminantes orgánicos 
persistentes, así como sobre sus efectos para la salud y el medio ambiente y 
sobre sus alternativas; d) La participación del público en el tratamiento del tema 
de los contaminantes orgánicos persistentes y sus efectos para la salud y el 
medio ambiente y en la elaboración de respuestas adecuadas, incluida la 
posibilidad de hacer aportaciones a nivel nacional acerca de la aplicación del 
presente Convenio; e) La capacitación de los trabajadores y del personal 
científico, docente, técnico y directivo; f) La elaboración y el intercambio de 
materiales de formación y sensibilización del público a los niveles nacional e 
internacional; y g) La elaboración y aplicación de programas de educación y 
capacitación a los niveles nacional e internacional. 2. Cada Parte, dentro de sus 
capacidades, velará por que el público tenga acceso a la información pública a 
que se hace referencia en el párrafo 1 y por que esa información se mantenga 
actualizada. 3. Cada Parte, dentro de sus capacidades, alentará a la industria y a 
los usuarios profesionales a que promuevan y faciliten el suministro de 
información a que se hace referencia en el párrafo 1 a nivel nacional y, según 
proceda, a lo niveles subregional, regional y mundial. 4. Al proporcionar 
información sobre los contaminantes orgánicos persistentes y sus alternativas, las 
Partes podrán utilizar hojas de datos de seguridad, informes, medios de difusión y 
otros medios de comunicación, y podrán establecer centros de información a los 
niveles nacional y regional. 5. Cada Parte estudiará con buena disposición la 
posibilidad de concebir mecanismos, tales como registros de liberaciones y 
transferencias, para la reunión y difusión de información sobre estimaciones de 
las cantidades anuales de productos químicos incluidos en los anexos A, B o C 
que se liberan o eliminan. Artículo 11 Investigación, desarrollo y vigilancia 1. Las 
Partes, dentro de sus capacidades, alentarán y/o efectuarán a los niveles nacional 
e internacional las actividades de investigación, desarrollo, vigilancia y 
cooperación adecuadas respecto de los contaminantes orgánicos persistentes y, 
cuando proceda, respecto de sus alternativas y de los contaminantes orgánicos 
persistentes potenciales, incluidos los siguientes aspectos: a) Fuentes y 
liberaciones en el medio ambiente; b) Presencia, niveles y tendencias en las 
personas y en el medio ambiente; c) Transporte, destino final y transformación en 
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el medio ambiente; d) Efectos en la salud humana y en el medio ambiente; e) 
Efectos socioeconómicos y culturales; f) Reducción y/o eliminación de sus 
liberaciones; y g) Metodologías armonizadas para hacer inventarios de las fuentes 
generadoras y de las técnicas analíticas para la medición de las emisiones. 2. Al 
tomar medidas en aplicación del párrafo 1, las Partes, dentro de sus capacidades: 
a) Apoyarán y seguirán desarrollando, según proceda, programas, redes, y 
organizaciones internacionales que tengan por objetivo definir, realizar, evaluar y 
financiar actividades de investigación, compilación de datos y vigilancia, teniendo 
en cuenta la necesidad de reducir al mínimo la duplicación de esfuerzos; b) 
Apoyarán los esfuerzos nacionales e internacionales para fortalecer la capacidad 
nacional de investigación científica y técnica, especialmente en los países en 
desarrollo y los países con economías en transición, y para promover el acceso e 
intercambio de los datos y análisis; c) Tendrán en cuenta los problemas y 
necesidades, especialmente en materia de recursos financieros y técnicos, de los 
países en desarrollo y los países con economías en transición y cooperarán al 
mejoramiento de sus capacidades para participar en los esfuerzos a que se hace 
referencia en los apartados a) y b); d) Efectuarán trabajos de investigación 
destinados a mitigar los efectos de los contaminantes orgánicos persistentes en la 
salud reproductiva; e) Harán accesibles al público en forma oportuna y regular los 
resultados de las investigaciones y actividades de desarrollo y vigilancia a que se 
hace referencia en el presente párrafo; y f) Alentarán y/o realizarán actividades de 
cooperación con respecto al almacenamiento y mantenimiento de la información 
derivada de la investigación, el desarrollo y la vigilancia. Artículo 12 Asistencia 
técnica 1. Las Partes reconocen que la prestación de asistencia técnica oportuna 
y adecuada en respuesta a las solicitudes de las Partes que son países en 
desarrollo y las Partes que son países con economías en transición es esencial 
para la aplicación efectiva del presente Convenio. 2. Las Partes cooperarán para 
prestar asistencia técnica oportuna y adecuada a las Partes que son países en 
desarrollo y a las Partes que son países con economías en transición para 
ayudarlas, teniendo en cuenta sus especiales necesidades, a desarrollar y 
fortalecer su capacidad para cumplir las obligaciones establecidas por el presente 
Convenio. 3. A este respecto, la asistencia técnica que presten las Partes que son 
países desarrollados y otras Partes, con arreglo a su capacidad, incluirá según 
proceda y en la forma convenida mutuamente, asistencia técnica para la creación 
de capacidad en relación con el cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
presente Convenio. La Conferencia de las Partes proveerá más orientación a este 
respecto. 4. Las Partes, cuando corresponda, concertarán arreglos con el fin de 
prestar asistencia técnica y promover la transferencia de tecnologías a las Partes 
que son países en desarrollo y a las Partes con economías en transición en 
relación con la aplicación del presente Convenio. Estos arreglos incluirán centros 
regionales y subregionales para la creación de capacidad y la transferencia de 
tecnología con miras a ayudar a las Partes que son países en desarrollo y a las 
Partes con economías en transición a cumplir sus obligaciones emanadas del 
presente Convenio. La Conferencia de las Partes proveerá más orientación a este 
respecto. 5. En el contexto del presente artículo, las Partes tendrán plenamente 
en cuenta las necesidades específicas y la situación especial de los países menos 
adelantados y de los pequeños Estados insulares en desarrollo al adoptar 
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medidas con respecto a la asistencia técnica. Artículo 13 Mecanismos y recursos 
financieros 1. Cada Parte se compromete, dentro de sus capacidades, a prestar 
apoyo financiero y a ofrecer incentivos con respecto a las actividades nacionales 
dirigidas a alcanzar el objetivo del presente Convenio de conformidad con sus 
planes, prioridades y programas nacionales.2. Las Partes que son países 
desarrollados proporcionarán recursos financieros nuevos y adicionales para 
habilitar a las Partes que son países en desarrollo, y las Partes que son países 
con economías en transición, para que puedan sufragar el total acordado de los 
costos incrementales de las medidas de aplicación, en cumplimiento de sus 
obligaciones emanadas del presente Convenio, convenidas entre una Parte 
receptora y una entidad participante en el mecanismo descrito en el párrafo 6. 
Otras Partes podrán asimismo proporcionar recursos financieros de ese tipo en 
forma voluntaria y de acuerdo con sus capacidades. Deberían alentarse asimismo 
las contribuciones de otras fuentes. Al aplicar esos compromisos se tendrán en 
cuenta la necesidad de que el flujo de fondos sea suficiente, previsible y oportuna 
y la importancia de que la responsabilidad financiera sea debidamente compartida 
entre las Partes contribuyentes. 3. Las Partes que son países desarrollados, y 
otras Partes según sus capacidades y de acuerdo con sus planes, prioridades y 
programas nacionales también podrán proporcionar recursos financieros para 
ayudar en la aplicación del presente Convenio por conducto de otras fuentes o 
canales bilaterales, regionales y multilaterales, y las Partes que son países en 
desarrollo y las Partes con economías en transición podrán aprovechar esos 
recursos. 4. La medida en que las Partes que son países en desarrollo cumplan 
efectivamente los compromisos contraídos con arreglo al presente Convenio 
dependerá del cumplimiento efectivo de los compromisos contraídos en virtud del 
presente Convenio por las Partes que son países desarrollados en relación con 
los recursos financieros, la asistencia técnica y la transferencia de tecnología. Se 
deberá tener plenamente en cuenta el hecho de que el desarrollo económico y 
social sostenible y la erradicación de la pobreza son las prioridades primordiales y 
absolutas de las Partes que son países en desarrollo, prestando debida 
consideración a la necesidad de proteger la salud humana y el medio ambiente. 5. 
Las Partes tendrán plenamente en cuenta las necesidades específicas y la 
situación especial de los países menos adelantados y los pequeños Estados 
insulares en desarrollo, al adoptar medidas relativas a la financiación. 6. En el 
presente Convenio queda definido un mecanismo para el suministro de recursos 
financieros suficientes y sostenibles a las Partes que son países en desarrollo y a 
las Partes con economías en transición sobre la base de donaciones o 
condiciones de favor para ayudarles a aplicar el Convenio. El mecanismo 
funcionará, según corresponda, bajo la autoridad y la orientación de la 
Conferencia de las Partes y rendirá cuentas a ésta para los fines del presente 
Convenio. Su funcionamiento se encomendará a una o varias entidades, incluidas 
las entidades internacionales existentes, de acuerdo con lo que decida la 
Conferencia de las Partes. El mecanismo también podrá incluir otras entidades 
que presten asistencia financiera y técnica multilateral, regional o bilateral. Las 
contribuciones que se hagan a este mecanismo serán complementarias respecto 
de otras transferencias financieras a las Partes que son países en desarrollo y las 
Partes con economías en transición, como se indica en el párrafo 2 y con arreglo 
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a él. 7. De conformidad con los objetivos del presente Convenio y con el párrafo 6, 
en su primera reunión la Conferencia de las Partes aprobará la orientación 
apropiada que habrá de darse con respecto al mecanismo y convendrá con la 
entidad o entidades participantes en el mecanismo financiero los arreglos 
necesarios para que dicha orientación surta efecto. La orientación abarcará entre 
otras cosas: a) La determinación de las prioridades en materia de política, 
estrategia y programas, así como criterios y directrices claros y detallados en 
cuanto a las condiciones para el acceso a los recursos financieros y su utilización, 
incluida la vigilancia y la evaluación periódicas de dicha utilización; b) La 
presentación de informes periódicos a la Conferencia de las Partes por parte de la 
entidad o entidades participantes sobre la idoneidad y sostenibilidad de la 
financiación para actividades relacionadas con la aplicación del presente 
Convenio; c) La promoción de criterios, mecanismos y arreglos de financiación 
basados en múltiples fuentes; d) Las modalidades para determinar de manera 
previsible y determinable el monto de los fondos necesarios y disponibles para la 
aplicación del presente Convenio, teniendo presente que para la eliminación 
gradual de los contaminantes orgánicos persistentes puede requerirse un 
financiamiento sostenido, y las condiciones en que dicha cuantía se revisará 
periódicamente; y e) Las modalidades para la prestación de asistencia a las 
Partes interesadas mediante la evaluación de las necesidades, así como 
información sobre fuentes de fondos disponibles y regímenes de financiación con 
el fin de facilitar la coordinación entre ellas. 8. La Conferencia de las Partes 
examinará, a más tardar en su segunda reunión y en lo sucesivo con carácter 
periódico, la eficacia del mecanismo establecido con arreglo al presente artículo, 
su capacidad para hacer frente al cambio de las necesidades de las Partes que 
son países en desarrollo y las Partes con economías en transición, los criterios y 
la orientación a que se hace referencia en el párrafo 7, el monto de la financiación 
y la eficacia del desempeño de las entidades institucionales a las que se 
encomiende la administración del mecanismo financiero. Sobre la base de ese 
examen, la Conferencia adoptará disposiciones apropiadas, de ser necesario, a 
fin de incrementar la eficacia del mecanismo, incluso por medio de 
recomendaciones y orientaciones con respecto a las medidas para garantizar una 
financiación suficiente y sostenible con miras a satisfacer las necesidades de las 
Partes. Artículo 14 Arreglos financieros provisionales La estructura institucional 
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, administrado de conformidad con el 
Instrumento para el Establecimiento del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
Reestructurado será, en forma provisional, la entidad principal encargada de las 
operaciones del mecanismo financiero a que se hace referencia en el artículo 13, 
en el período que se extienda entre la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio y la primera reunión de la Conferencia de las Partes, o hasta el 
momento en que la Conferencia de las Partes adopte una decisión acerca de la 
estructura institucional que ha de ser designada de acuerdo con el artículo 13. La 
estructura institucional del Fondo para el Medio Ambiente Mundial deberá 
desempeñar esta función mediante la adopción de medidas operacionales 
relacionadas específicamente con los contaminantes orgánicos persistentes, 
teniendo en cuenta la posibilidad de que en esta esfera se necesiten nuevos 
arreglos. Artículo 15 Presentación de informes 1. Cada Parte informará a la 
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Conferencia de las Partes sobre las medidas que haya adoptado para aplicar las 
disposiciones del presente Convenio y sobre la eficacia de esas medidas para el 
logro de los objetivos del Convenio. 2. Cada Parte proporcionará a la Secretaría: 
a) Datos estadísticos sobre las cantidades totales de su producción, importación y 
exportación de cada uno de los productos químicos incluidos en el anexo A y el 
anexo B o una estimación razonable de dichos datos; y b) En la medida de lo 
posible, una lista de los Estados de los que haya importado cada una de dichas 
sustancias y de los Estados a los que haya exportado cada una de dichas 
sustancias. 3. Dichos informes se presentarán a intervalos periódicos y en el 
formato que decida la Conferencia de las Partes en su primera reunión. Artículo 
16 Evaluación de la eficacia 1. Cuando hayan transcurrido cuatro años a partir de 
la fecha de entrada en vigor del presente Convenio, y en lo sucesivo de manera 
periódica a intervalos que ha de fijar la Conferencia de las Partes, la Conferencia 
evaluará la eficacia del presente Convenio.2. Con el fin de facilitar dicha 
evaluación, la Conferencia de las Partes, en su primera reunión, iniciará los 
arreglos para dotarse de datos de vigilancia comparables sobre la presencia de 
los productos químicos incluidos en los anexos A, B y C, así como sobre su 
transporte en el medio ambiente a escala regional y mundial. Esos arreglos: a) 
Deberán ser aplicados por las Partes a nivel regional, cuando corresponda, de 
acuerdo con sus capacidades técnicas y financieras, utilizando dentro de lo 
posible los programas y mecanismos de vigilancia existentes y promoviendo la 
armonización de criterios; b) Podrán complementarse, cuando sea necesario, 
teniendo en cuenta las diferencias entre las regiones y sus capacidades para 
realizar las actividades de vigilancia; y c) Incluirán informes a la Conferencia de 
las Partes sobre los resultados de las actividades de vigilancia de carácter 
regional y mundial, a intervalos que ha de fijar la Conferencia de las Partes. 3. La 
evaluación descrita en el párrafo 1 se llevará a cabo sobre la base de la 
información científica, ambiental, técnica y económica disponible, incluyendo: a) 
Informes y otros datos de vigilancia entregados de acuerdo con el párrafo 2; b) 
Informes nacionales presentados con arreglo al artículo 15; y c) Información sobre 
incumplimiento proporcionada de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
el marco del artículo 17. Artículo 17 Incumplimiento La Conferencia de las Partes, 
elaborará y aprobará, lo antes posible, procedimientos y mecanismos 
institucionales para determinar el incumplimiento de las disposiciones del 
presente Convenio y el tratamiento que haya de darse a las Partes que no hayan 
cumplido dichas disposiciones. Artículo 18 Solución de controversias 1. Las 
Partes resolverán cualquier controversia suscitada entre ellas en relación con la 
interpretación o aplicación del presente Convenio mediante negociación u otros 
medios pacíficos de su propia elección. 2. Al ratificar, aceptar o aprobar el 
presente Convenio, o al adherirse a él, o en cualquier momento posterior, toda 
Parte que no sea una organización de integración económica regional podrá 
declarar, por instrumento estricto representado al Depositario que, con respecto a 
cualquier controversia relativa a la interpretación o aplicación del presente 
Convenio, acepta uno o los dos medios de solución de controversias que se 
indican a continuación, reconociendo su carácter obligatorio en relación con una 
Parte que acepte la misma obligación: a) Arbitraje de conformidad con los 
procedimientos aprobados por la Conferencia de las Partes en un anexo, lo antes 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
359 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

posible. b) Sometimiento de la controversia a la decisión de la Corte Internacional 
de Justicia. 3. La Parte que sea una organización de integración económica 
regional podrá hacer una declaración de efecto similar en relación con el arbitraje, 
de conformidad con el procedimiento mencionado en el apartado a) del párrafo 
2.4. Toda declaración formulada con arreglo al párrafo 2 o al párrafo 3 
permanecerá en vigor hasta que expire de conformidad con sus propios términos 
o hasta que hayan transcurrido tres meses después de haberse depositado en 
poder del Depositario una notificación escrita de su revocación. 5. La expiración 
de una declaración, un escrito de revocación o una nueva declaración no afectará 
en modo alguno a los procesos pendientes que se hallen sometidos al 
conocimiento de un tribunal arbitral o de la Corte Internacional de Justicia, a 
menos que las Partes de la controversia acuerden otra cosa. 6. Si las Partes de 
una controversia no han aceptado el mismo o ningún procedimiento de 
conformidad con el párrafo 2, y si no han podido dirimir la controversia en un 
plazo de 12 meses a partir de la notificación de una Parte a otra de que existe 
entre ellas una controversia, la controversia se somete a una comisión de 
conciliación a petición de cualquiera de las Partes de la controversia. La comisión 
de conciliación rendirá un informe con recomendaciones. Los demás 
procedimientos relativos a la comisión de conciliación se incluirán en un anexo 
que la Conferencia de las Partes ha de aprobar a más tardar en su segunda 
reunión. Artículo 19 Conferencia de las Partes 1. Queda establecida una 
Conferencia de las Partes. 2. El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente convocará la primera reunión de la Conferencia 
de las Partes que ha de celebrarse a más tardar un año después de la entrada en 
vigor del presente Convenio. En lo sucesivo, se celebrarán reuniones ordinarias 
de la Conferencia de las Partes a los intervalos regulares que decida la 
Conferencia. 3. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se 
celebrarán cuando la Conferencia lo estime necesario o cuando cualquiera de las 
Partes lo solicite por escrito, siempre que un tercio de las Partes, como mínimo, 
apoye esa solicitud. 4. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, 
aprobará y hará suyo por consenso su reglamento interno y su reglamentación 
financiera y los de sus órganos subsidiarios, así como las disposiciones 
financieras que han de regir el funcionamiento de la Secretaría. 5. La Conferencia 
de las Partes examinará y evaluará constantemente la aplicación del presente 
Convenio. Se encargará de las funciones que le asigne el Convenio y, a ese 
efecto: a) Establecerá, conforme a los requisitos estipulados en el párrafo 6, los 
órganos subsidiarios que considere necesarios para la aplicación del Convenio; b) 
Cooperará, cuando proceda, con las organizaciones internacionales y órganos 
intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes; y c) Examinará 
periódicamente toda información que se ponga a disposición de las Partes de 
conformidad con el artículo 15, incluido el estudio de la efectividad de lo dispuesto 
en el inciso iii) del apartado b) del párrafo 2 de artículo 3; d) Estudiará y tomará 
cualquier medida complementaria que se estime necesaria para la consecución 
de los fines del Convenio. 6. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, 
establecerá un órgano subsidiario, que se denominará Comité de Examen de los 
Contaminantes Orgánicos Persistentes, con el fin de que desempeñe las 
funciones asignadas a dicho Comité por el presente Convenio. A ese respecto: a) 
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Los miembros del Comité de Examen de los Contaminantes Orgánicos 
Persistentes serán designados por la Conferencia de las Partes. El Comité estará 
integrado por expertos en evaluación o gestión de productos químicos designados 
por los gobiernos. Los miembros del Comité serán nombrados sobre la base de 
una distribución geográfica equitativa; b) La Conferencia de las Partes adoptará 
una decisión sobre el mandato, la organización y el funcionamiento del Comité; y 
c) El Comité se esforzará al máximo por aprobar sus recomendaciones por 
consenso. Si agotados todos los esfuerzos por lograr el consenso, dicho 
consenso no se hubiere alcanzado, la recomendación se adoptará como último 
recurso en votación por mayoría de dos tercios de los miembros presentes y 
votantes. 7. La Conferencia de las Partes, en su tercera reunión, evaluará la 
persistencia de la necesidad del procedimiento estipulado en el apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 3, incluido el estudio de su efectividad. 8. Las Naciones 
Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica, así como los Estados que no sean Partes en el Convenio, podrán estar 
representados por observadores en las reuniones de la Conferencia de las Partes. 
Todo órgano u organismo con competencia en las esferas que abarca el presente 
Convenio, ya sea nacional o internacional, gubernamental o no gubernamental, 
que haya comunicado a la Secretaría su deseo de estar representado en una 
reunión de la Conferencia de las Partes como observador podrá ser admitido, 
salvo que se oponga a ello por lo menos un tercio de las Partes presentes. La 
admisión y la participación de observadores se regirán por el reglamento 
aprobado por la Conferencia de las Partes. Artículo 20 Secretaría 1. Queda 
establecida una Secretaría. 2. Las funciones de la Secretaría serán: a) Organizar 
las reuniones de la Conferencia de las Partes y sus órganos subsidiarios y 
prestarles los servicios necesarios; b) Facilitar la prestación de asistencia a las 
Partes, en especial las Partes que sean países en desarrollo y las Partes con 
economías en transición, cuando lo soliciten, para la aplicación del presente 
Convenio; c) Encargarse de la coordinación necesaria con las Secretarías de 
otros órganos internacionales pertinentes; d) Preparar y poner a disposición de las 
Partes informes periódicos basados en la información recibida con arreglo al 
artículo 15 y otras informaciones disponibles; e) Concertar, bajo la orientación 
general de la Conferencia de las Partes, los arreglos administrativos y 
contractuales necesarios para desempeñar con eficacia sus funciones; y f) 
Realizar las otras funciones de Secretaría especificadas en el presente Convenio 
y las demás funciones que determine la Conferencia de las Partes. 3. Las 
funciones de Secretaría para el presente Convenio serán desempeñadas por el 
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
salvo que la Conferencia de las Partes, por una mayoría de tres cuartos de las 
Partes presentes y votantes, decida encomendarlas a otra u otras organizaciones 
internacionales. Artículo 21 Enmiendas al Convenio 1. Cualquiera de las Partes 
podrá proponer enmiendas al presente Convenio. 2. Las enmiendas al presente 
Convenio se aprobarán en una reunión de la Conferencia de las Partes. El texto 
de cualquier enmienda al presente Convenio que se proponga será comunicado a 
las Partes por la Secretaría al menos seis meses antes de la reunión en la que 
sea propuesta para su aprobación. La Secretaría comunicará también las 
enmiendas propuestas a los signatarios del presente Convenio y al Depositario 
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para su información. 3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo 
por consenso sobre cualquier propuesta de enmienda al presente Convenio. Una 
vez agotados todos los esfuerzos por lograr un consenso sin que se haya llegado 
a un acuerdo, la enmienda se aprobará, como último recurso, por mayoría de tres 
cuartos de las Partes presentes y votantes. 4. El Depositario comunicará la 
enmienda a todas las Partes para su ratificación, aceptación o aprobación. 5. La 
ratificación, aceptación o aprobación de una enmienda se notificará por escrito al 
Depositario. La enmienda que se apruebe con arreglo al párrafo 3 entrará en vigor 
para las Partes que la hayan aceptado el nonagésimo día contado a partir de la 
fecha de depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación por 
al menos tres cuartos de las Partes. De ahí en adelante, la enmienda entrará en 
vigor para cualquier otra Parte el nonagésimo día contado a partir de la fecha en 
que la Parte haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación de la enmienda. Artículo 22 Aprobación y enmienda de los anexos 1. 
Los anexos del presente Convenio formarán parte integrante del mismo y, a 
menos que se disponga expresamente otra cosa, toda referencia al presente 
Convenio constituirá a la vez una referencia a cada uno de sus anexos. 2. Todo 
anexo adicional se limitará a cuestiones de procedimiento, científicas, técnicas o 
administrativas. 3. El procedimiento que figura a continuación se aplicará respecto 
de la propuesta, la aprobación y la entrada en vigor de anexos adicionales el 
presente Convenio: a) Los anexos adicionales se propondrán y aprobarán de 
conformidad con el procedimiento que se establece en los párrafos 1, 2 y 3 del 
artículo 21; b) Las Partes que no puedan aceptar un anexo adicional lo notificarán 
por escrito al Depositario dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha 
en que el Depositario haya comunicado la aprobación del anexo adicional. El 
Depositario comunicará sin demora a todas las Partes cualquier notificación de 
ese tipo que haya recibido. Una Parte podrá en cualquier momento retirar una 
notificación de no aceptación que haya hecho anteriormente respecto de cualquier 
anexo adicional y, en tal caso, el anexo entrará en vigor respecto de esa Parte 
con arreglo al apartado c); y c) Al cumplirse el plazo de un año contado a partir de 
la fecha en que el Depositario haya comunicado la aprobación de un anexo 
adicional, el anexo entrará en vigor para todas las Partes que no hayan hecho una 
notificación de conformidad con las disposiciones del apartado b). 4. La 
propuesta, la aprobación y la entrada en vigor de enmiendas a los anexos A, B o 
C, estarán sujetas a los mismos procedimientos previstos para la propuesta, 
aprobación y entrada en vigor de los anexos adicionales del Convenio, con la 
salvedad que una enmienda al anexo A, B o C no entrará en vigor para una Parte 
que haya formulado una declaración con respecto a la enmienda de dichos 
anexos de acuerdo con el párrafo 4 del artículo 25; en ese caso cualquier 
enmienda de ese tipo entrará en vigor con respecto a dicha Parte el nonagésimo 
día contado a partir de la fecha del depósito en poder del Depositario de su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión con respecto a tal 
enmienda. 5. El procedimiento siguiente se aplicará a la propuesta, la aprobación 
y la entrada en vigor de las enmiendas al anexo D, E o F: a) Las enmiendas se 
propondrán de conformidad con el procedimiento previsto en los párrafos 1 y 2 del 
artículo 21; b) Las decisiones de las Partes respecto de toda enmienda al anexo 
D, E o F se adoptarán por consenso; y c) El Depositario comunicará de inmediato 
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a las Partes cualquier decisión de enmendar el anexo D, E o F. La enmienda 
entrará en vigor para todas las Partes en la fecha que se especifique en la 
decisión. 6. Si un anexo adicional o una enmienda a un anexo guarda relación con 
una enmienda al presente Convenio, el anexo adicional o la enmienda no entrará 
en vigor hasta que entre en vigor la enmienda al Convenio. Artículo 23 Derecho 
de voto 1. Cada Parte en el presente Convenio tendrá un voto; salvo lo dispuesto 
en el párrafo 2. 2. En los asuntos de su competencia, las organizaciones de 
integración económica regional ejercerán su derecho de voto con un número de 
votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en el presente 
Convenio. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si cualquiera 
de sus Estados miembros ejerce el suyo y viceversa. Artículo 24 Firma El 
presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados y organizaciones 
de integración económica regional en Estocolmo, el 23 de mayo de 2001, y en la 
Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, del 24 de mayo de 2001 al 22 de 
mayo de 2002. Artículo 25 Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 1. El 
presente Convenio estará sujeto a la ratificación, la aceptación o la aprobación de 
los Estados y las organizaciones de integración económica regional. El Convenio 
estará abierto a la adhesión de los Estados y de las organizaciones de integración 
económica regional a partir del día siguiente a la fecha en que expire el plazo para 
la firma del Convenio. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión se depositarán en poder del Depositario.2. Toda organización de 
integración económica regional que pase a ser Parte en el presente Convenio, sin 
que ninguno de sus Estados miembros sea Parte, quedará vinculada por todas las 
obligaciones construidas en virtud del Convenio. En el caso de dichas 
organizaciones, cuando uno o varios de sus Estados miembros sean Parte en el 
presente Convenio, la organización y sus Estados miembros decidirán acerca de 
sus responsabilidades respectivas en lo que se refiera al cumplimiento de sus 
obligaciones emanadas del Convenio. En tales casos, la organización y los 
Estados miembros no estarán facultados para ejercer simultáneamente los 
derechos previstos en el presente Convenio. 3. En sus instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, las organizaciones de integración 
económica regional declararán los alcances de su competencia en relación con 
las materias regidas por el presente Convenio. Esas organizaciones también 
informarán al Depositario sobre cualquier modificación importante de su ámbito de 
competencia, y éste, a su vez, informará de ello a las Partes. 4. En su instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión una Parte podrá declarar que, 
con respecto a ella, una enmienda al anexo A, B o C sólo entrará en vigor una vez 
que haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión con respecto a dicha enmienda. Artículo 26 Entrada en vigor 1. El 
presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día contado a partir de la fecha 
en que haya sido depositado el quincuagésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 2. Respecto de cada Estado u organización 
de integración económica regional que ratifique, acepte o apruebe el presente 
Convenio o que se adhiera a él después de haber sido depositado el 
quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el 
Convenio entrará en vigor el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que 
dicho Estado u organización de integración económica regional haya depositado 
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su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 3. A los efectos 
de los párrafos 1 y 2, los instrumentos depositados por una organización de 
integración económica regional no se considerarán adicionales con respecto a los 
depositados por los Estados miembros de esa organización. Artículo 27 Reservas 
No se podrán formular reservas al presente Convenio. Artículo 28 Retiro 1. En 
cualquier momento después de que hayan transcurrido tres años contados a partir 
de la fecha en que el presente Convenio haya entrado en vigor para una Parte, 
esa Parte podrá retirarse del Convenio notificándolo por escrito al Depositario. 2. 
Ese retiro cobrará efecto al cumplirse un año contado a partir de la fecha en que 
el Depositario haya recibido la notificación de la denuncia o en la fecha posterior 
que se indique en dicha notificación. Artículo 29 Depositario El Secretario General 
de las Naciones Unidas será el Depositario del presente Convenio. Artículo 30 
Textos auténticos El original del presente Convenio, cuyos textos en los idiomas 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. EN 
TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados a ese 
efecto, han firmado el presente Convenio. Hecho en Estocolmo a los veintidós 
días del mes de mayo del año dos mil uno.  
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Ley Nº 26.093 

 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: REGIMEN DE REGULACION Y PROMOCION 
PARA LA PRODUCCION Y USO SUSTENTABLES DE BIOCOMBUSTIBLES  

 

CAPITULO I 

 

ARTICULO 1. — Dispónese el siguiente Régimen de Promoción para la 
Producción y Uso Sustentables de Biocombustibles en el territorio de la Nación 
Argentina, actividades que se regirán por la presente ley. El régimen mencionado 
en el párrafo precedente tendrá una vigencia de quince (15) años a partir de su 
aprobación. El Poder Ejecutivo nacional podrá extender el plazo precedente 
computando los quince (15) años de vigencia a partir de los términos establecidos 
en los artículos 7º y 8º de la presente ley. Autoridad de Aplicación  

ARTICULO 2. — La autoridad de aplicación de la presente ley será determinada 
por el Poder Ejecutivo nacional, conforme a las respectivas competencias 
dispuestas por la Ley Nº 22.520 de Ministerios y sus normas reglamentarias y 
complementarias. Comisión Nacional Asesora 

ARTICULO 3. — Créase la Comisión Nacional Asesora para la Promoción de la 
Producción y Uso Sustentables de los Biocombustibles, cuya función será la de 
asistir y asesorar a la autoridad de aplicación. Dicha Comisión estará integrada 
por un representante de cada uno de los siguientes organismos nacionales: 
Secretaría de Energía, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Secretaría de Hacienda, 
Secretaría de Política Económica, Secretaría de Comercio, Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa, Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva, y Administración Federal de Ingresos Públicos y todo otro organismo 
o instituciones públicas o privadas —incluidos los Consejos Federales con 
competencia en las áreas señaladas— que pueda asegurar el mejor cumplimiento 
de las funciones asignadas a la autoridad de aplicación y que se determine en la 
reglamentación de la presente ley. Funciones de la Autoridad de Aplicación 

 ARTICULO 4. — Serán funciones de la autoridad de aplicación: a) Promover y 
controlar la producción y uso sustentables de biocombustibles. b) Establecer las 
normas de calidad a las que deben ajustarse los biocombustibles. c) Establecer 
los requisitos y condiciones necesarios para la habilitación de las plantas de 
producción y mezcla de biocombustibles, resolver sobre su calificación y 
aprobación, y certificar la fecha de su puesta en marcha. d) Establecer los 
requisitos y criterios de selección para la presentación de los proyectos que 
tengan por objeto acogerse a los beneficios establecidos por la presente ley, 
resolver sobre su aprobación y fijar su duración. e) Realizar auditorías e 
inspecciones a las plantas habilitadas para la producción de biocombustibles a fin 
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de controlar su correcto funcionamiento y su ajuste a la normativa vigente. f) 
Realizar auditorías e inspecciones a los beneficiarios del régimen de promoción 
establecido en esta ley, a fin de controlar su correcto funcionamiento, su ajuste a 
la normativa vigente y la permanencia de las condiciones establecidas para 
mantener los beneficios que se les haya otorgado. g) También ejercitará las 
atribuciones que la Ley Nº 17.319 especifica en su Título V, artículos 76 al 78. h) 
Aplicar las sanciones que correspondan de acuerdo a la gravedad de las acciones 
penadas. i) Solicitar con carácter de declaración jurada, las estimaciones de 
demanda de biocombustible previstas por las compañías que posean destilerías o 
refinerías de petróleo, fraccionadores y distribuidores mayoristas o minoristas de 
combustibles, obligados a utilizar los mismos, según lo previsto en los artículos 7º 
y 8º. j) Administrar los subsidios que eventualmente otorgue el Honorable 
Congreso de la Nación. k) Determinar y modificar los porcentajes de participación 
de los biocombustibles en cortes con gasoil o nafta, en los términos de los 
artículos 7º y 8º. l) En su caso, determinar las cuotas de distribución de la oferta 
de biocombustibles, según lo previsto en el último párrafo del artículo 14 de la 
presente ley. m) Asumir las funciones de fiscalización que le corresponden en 
cumplimiento de la presente ley. n) Determinar la tasa de fiscalización y control 
que anualmente pagarán los agentes alcanzados por esta ley, así como su 
metodología de pago y recaudación. o) Crear y llevar actualizado un registro 
público de las plantas habilitadas para la producción y mezcla de biocombustibles, 
así como un detalle de aquellas a las cuales se les otorguen los beneficios 
promocionales establecidos en el presente régimen. p) Firmar convenios de 
cooperación con distintos organismos públicos, privados, mixtos y organizaciones 
no gubernamentales. q) Comunicar en tiempo y forma a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos y a otros organismos del Poder Ejecutivo nacional que 
tengan competencia, las altas y bajas del registro al que se refiere el inciso o) del 
presente artículo, así como todo otro hecho o acontecimiento que revista la 
categoría de relevantes para el cumplimiento de las previsiones de esta ley. r) 
Publicar periódicamente precios de referencia de los biocombustibles. s) Ejercer 
toda otra atribución que surja de la reglamentación de la presente ley a los efectos 
de su mejor cumplimiento. t) Publicar en la página de Internet el Registro de las 
Empresas beneficiarias del presente régimen, así como los montos de beneficio 
fiscal otorgados a cada empresa. Definición de Biocombustibles  

ARTICULO 5. — A los fines de la presente ley, se entiende por biocombustibles al 
bioetanol, biodiesel y biogás, que se produzcan a partir de materias primas de 
origen agropecuario, agroindustrial o desechos orgánicos, que cumplan los 
requisitos de calidad que establezca la autoridad de aplicación. Habilitación de 
Plantas Productoras  

ARTICULO 6. — Sólo podrán producir biocombustibles las plantas habilitadas a 
dichos efectos por la autoridad de aplicación. La habilitación correspondiente se 
otorgará, únicamente, a las plantas que cumplan con los requerimientos que 
establezca la autoridad de aplicación en cuanto a la calidad de biocombustibles y 
su producción sustentable, para lo cual deberá someter los diferentes proyectos 
presentados a un procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) que 
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incluya el tratamiento de efluentes y la gestión de residuos. Mezclado de 
Biocombustibles con Combustibles Fósiles  

ARTICULO 7. — Establécese que todo combustible líquido caracterizado como 
gasoil o diesel oil —en los términos del artículo 4º de la Ley Nº 23.966, Título III, 
de Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, o en el que pueda prever la legislación nacional que 
en el futuro lo reemplace— que se comercialice dentro del territorio nacional, 
deberá ser mezclado por aquellas instalaciones que hayan sido aprobadas por la 
autoridad de aplicación para el fin específico de realizar esta mezcla con la 
especie de biocombustible denominada ―biodiesel‖, en un porcentaje del CINCO 
POR CIENTO (5%) como mínimo de este último, medido sobre la cantidad total 
del producto final. Esta obligación tendrá vigencia a partir del primer día del cuarto 
año calendario siguiente al de promulgación de la presente ley. La Autoridad de 
Aplicación tendrá la atribución de aumentar el citado porcentaje, cuando lo 
considere conveniente en función de la evolución de las variables de mercado 
interno, o bien disminuir el mismo ante situaciones de escasez fehacientemente 
comprobadas. 

ARTICULO 8. — Establécese que todo combustible líquido caracterizado como 
nafta —en los términos del artículo 4º de la Ley Nº 23.966, Titulo III, de Impuesto 
sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, o en el que prevea la legislación nacional que en el futuro lo 
reemplace— que se comercialice dentro del territorio nacional, deberá ser 
mezclado por aquellas instalaciones que hayan sido aprobadas por la autoridad 
de aplicación para el fin específico de realizar esta mezcla, con la especie de 
biocombustible denominada ―bioetanol‖, en un porcentaje del CINCO POR 
CIENTO (5%) como mínimo de este último, medido sobre la cantidad total del 
producto final. Esta obligación tendrá vigencia a partir del primer día del cuarto 
año calendario siguiente al de promulgación de la presente ley. La autoridad de 
aplicación tendrá la atribución de aumentar el citado porcentaje, cuando lo 
considere conveniente en función de la evolución de las variables de mercado 
interno, o bien disminuir el mismo ante situaciones de escasez fehacientemente 
comprobadas. 

ARTICULO 9. — Aquellas instalaciones que hayan sido aprobadas por la 
autoridad de aplicación para el fin específico de realizar las mezclas, deberán 
adquirir los productos definidos en el artículo 5º, exclusivamente a las plantas 
habilitadas a ese efecto por la autoridad de aplicación. Asimismo deberán cumplir 
con lo establecido en el artículo 15, inciso 4. La violación de estas obligaciones 
dará lugar a las sanciones que establezca la referida autoridad de aplicación.  

ARTICULO 10. — La autoridad de aplicación establecerá los requisitos y 
condiciones para el autoconsumo, distribución y comercialización de biodiesel y 
bioetanol en estado puro (B100 y E100), así como de sus diferentes mezclas.  

ARTICULO 11. — El biocombustible gaseoso denominado biogás se utilizará en 
sistemas, líneas de transporte y distribución de acuerdo a lo que establezca la 
autoridad de aplicación. Consumo de Biocombustibles por el Estado nacional  
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ARTICULO 12. — El Estado nacional, ya se trate de la administración central o de 
organismos descentralizados o autárquicos, así como también aquellos 
emprendimientos privados que se encuentren ubicados sobre las vías fluviales, 
lagos, lagunas, y en especial dentro de las jurisdicciones de Parques Nacionales 
o Reservas Ecológicas, deberán utilizar biodiesel o bioetanol, en los porcentajes 
que determine la autoridad de aplicación, y biogás sin corte o mezcla. Esta 
obligación tendrá vigencia a partir del primer día del cuarto año calendario 
siguiente al de promulgación de la presente ley, y su no cumplimiento por parte de 
los directores o responsables del área respectiva, dará lugar a las penalidades 
que establezca el Poder Ejecutivo nacional. La autoridad de aplicación deberá 
tomar los recaudos necesarios para garantizar la provisión de dichos 
combustibles en cantidades suficientes y con flujo permanente. CAPITULO II 
Régimen Promocional Sujetos Beneficiarios de la Promoción  

ARTICULO 13. — Todos los proyectos de radicación de industrias de 
biocombustibles, gozarán de los beneficios que se prevén en la presente ley, en 
tanto y en cuanto: a) Se instalen en el territorio de la Nación Argentina. b) Sean 
propiedad de sociedades comerciales, privadas, públicas o mixtas, o 
cooperativas, constituidas en la Argentina y habilitadas con exclusividad para el 
desarrollo de la actividad promocionada por esta ley, pudiendo integrar todas o 
algunas de las etapas industriales necesarias para la obtención de las materias 
primas renovables correspondientes. La autoridad de aplicación establecerá los 
requisitos para que las mismas se encuadren en las previsiones del presente 
artículo. c) Su capital social mayoritario sea aportado por el Estado nacional, por 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los Estados Provinciales, los Municipios o 
las personas físicas o jurídicas, dedicadas mayoritariamente a la producción 
agropecuaria, de acuerdo a los criterios que establezca el decreto reglamentario 
de la presente ley. d) Estén en condiciones de producir biocombustibles 
cumpliendo las definiciones y normas de calidad establecidas y con todos los 
demás requisitos fijados por la autoridad de aplicación, previos a la aprobación del 
proyecto por parte de ésta y durante la vigencia del beneficio. e) Hayan accedido 
al cupo fiscal establecido en el artículo 14 de la presente ley y en las condiciones 
que disponga la reglamentación.  

ARTICULO 14. — El cupo fiscal total de los beneficios promocionales se fijará 
anualmente en la respectiva ley de Presupuesto para la Administración Nacional y 
será distribuido por el Poder Ejecutivo nacional, priorizando los proyectos en 
función de los siguientes criterios: - Promoción de las pequeñas y medianas 
empresas. - Promoción de productores agropecuarios. - Promoción de las 
economías regionales. Déjase establecido que a partir del segundo año de 
vigencia del presente régimen, se deberá incluir también en el cupo total, los que 
fueran otorgados en el año inmediato anterior y que resulten necesarios para la 
continuidad o finalización de los proyectos respectivos. A los efectos de favorecer 
el desarrollo de las economías regionales, la autoridad de aplicación podrá 
establecer cuotas de distribución entre los distintos proyectos presentados por 
pequeñas y medianas empresas, aprobados según lo previsto en los artículos 6º y 
13, con una concurrencia no inferior al veinte por ciento (20%) de la demanda 
total de biocombustibles generada por las destilerías, refinerías de petróleo o 
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aquellas instalaciones que hayan sido debidamente aprobadas por la Autoridad 
de Aplicación para el fin específico de realizar la mezcla con derivados de 
petróleo previstas para un año. Beneficios Promocionales  

ARTICULO 15. — Los sujetos mencionados en el artículo 13, que cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 14, gozarán durante la vigencia 
establecida en el artículo 1º de la presente ley de los siguientes beneficios 
promocionales: 1.- En lo referente al Impuesto al Valor Agregado y al Impuesto a 
las Ganancias, será de aplicación el tratamiento dispensado por la Ley Nº 25.924 
y sus normas reglamentarias, a la adquisición de bienes de capital o la realización 
de obras de infraestructura correspondientes al proyecto respectivo, por el tiempo 
de vigencia del presente régimen. 2.- Los bienes afectados a los proyectos 
aprobados por la autoridad de aplicación, no integrarán la base de imposición del 
Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta establecido por la Ley Nº 25.063, o el 
que en el futuro lo complemente, modifique o sustituya, a partir de la fecha de 
aprobación del proyecto respectivo y hasta el tercer ejercicio cerrado, inclusive, 
con posterioridad a la fecha de puesta en marcha. 3.- El biodiesel y el bioetanol 
producidos por los sujetos titulares de los proyectos aprobados por la autoridad de 
aplicación, para satisfacer las cantidades previstas en los artículos 7º, 8º y 12 de 
la presente ley, no estarán alcanzados por la tasa de Infraestructura Hídrica 
establecida por el Decreto Nº 1381/01, por el Impuesto sobre los Combustibles 
Líquidos y el Gas Natural establecido en el Capítulo I, Título III de la Ley Nº 
23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el impuesto 
denominado ―Sobre la transferencia a título oneroso o gratuito, o sobre la 
importación de gasoil‖, establecido en la Ley Nº 26.028, así como tampoco por los 
tributos que en el futuro puedan sustituir o complementar a los mismos. 4.- La 
autoridad de aplicación garantizará que aquellas instalaciones que hayan sido 
aprobadas para el fin específico de realizar las mezclas, deberán adquirir los 
productos definidos en el artículo 5º a los sujetos promovidos en esta ley hasta 
agotar su producción disponible a los precios que establezca la mencionada 
autoridad. 5.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, 
promoverá aquellos cultivos destinados a la producción de biocombustibles que 
favorezcan la diversificación productiva del sector agropecuario. A tal fin, dicha 
Secretaría podrá elaborar programas específicos y prever los recursos 
presupuestarios correspondientes. 6.- La Subsecretaría de Pequeña y Mediana 
Empresa promoverá la adquisición de bienes de capital por parte de las pequeñas 
y medianas empresas destinados a la producción de biocombustibles. A tal fin 
elaborará programas específicos que contemplen el equilibrio regional y preverá 
los recursos presupuestarios correspondientes. 7.- La Secretaría de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva promoverá la investigación, cooperación y 
transferencia de tecnología, entre las pequeñas y medianas empresas y las 
instituciones pertinentes del Sistema Público Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. A tal fin elaborará programas específicos y preverá los recursos 
presupuestarios correspondientes. Infracciones y Sanciones  

ARTICULO 16. — El incumplimiento de las normas de la presente ley y de las 
disposiciones y resoluciones de la autoridad de aplicación, dará lugar a la 
aplicación por parte de ésta de algunas o todas las sanciones que se detallan a 
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continuación: 1.- Para las plantas habilitadas: a) Inhabilitación para desarrollar 
dicha actividad; b) Las multas que pudieran corresponder; c) Inhabilitación para 
inscribirse nuevamente en el registro de productores. 2.- Para los sujetos 
beneficiarios de los cupos otorgados conforme el artículo 15: a) Revocación de la 
inscripción en el registro de beneficiarios; b) Revocación de los beneficios 
otorgados; c) Pago de los tributos no ingresados, con más los intereses, multas 
y/o recargos que establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos; d) 
Inhabilitación para inscribirse nuevamente en el registro de beneficiarios. 3.- Para 
las instalaciones de mezcla a las que se refiere el artículo 9º: a) Las multas que 
disponga la autoridad de aplicación; b) Inhabilitación para desarrollar dicha 
actividad. 4.- Para los sujetos mencionados en el artículo 13: a) Las multas que 
disponga la Autoridad de Aplicación. 

ARTICULO 17. — Todos los proyectos calificados y aprobados por la Autoridad 
de Aplicación serán alcanzados por los beneficios que prevén los mecanismos —
sean Derechos de Reducción de Emisiones; Créditos de Carbono y cualquier otro 
título de similares características— del Protocolo de Kyoto de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático de 1997, ratificado por 
Argentina mediante Ley Nº 25.438 y los efectos que de la futura ley reglamentaria 
de los mecanismos de desarrollo limpio dimanen.  

ARTICULO 18. — Establécese que las penalidades con que pueden ser 
sancionadas las plantas habilitadas y las instalaciones de mezcla serán: a) Las 
faltas muy graves, sancionables por la autoridad de aplicación con multas 
equivalentes al precio de venta al público de hasta CIEN MIL (100.000) litros de 
nafta súper. b) Las faltas graves, sancionables por la autoridad de aplicación con 
multas equivalentes al precio de venta al público de hasta CINCUENTA MIL 
(50.000) litros de nafta súper. c) Las faltas leves, sancionables por la autoridad de 
aplicación con multas equivalentes al precio de venta al público de hasta DIEZ 
MIL (10.000) litros de nafta súper. d) La reincidencia en infracciones por parte de 
un mismo operador, dará lugar a la aplicación de sanciones sucesivas de mayor 
gravedad hasta su duplicación respecto de la anterior. e) En el caso de 
reincidencia: 1. En una falta leve, se podrán aplicar las sanciones previstas para 
faltas graves. 2. En una falta grave, se podrán aplicar las sanciones previstas para 
faltas muy graves. 3. En una falta muy grave, sin perjuicio de las sanciones 
establecidas en el punto a) del presente artículo, la autoridad de aplicación podrá 
disponer la suspensión del infractor de los respectivos registros con inhabilitación 
para inscribirse nuevamente en el registro de productores.  

ARTICULO 19. — A los efectos de la actuación administrativa de la autoridad de 
aplicación, será de aplicación la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos y 
sus normas reglamentarias. Agotada la vía administrativa procederá el recurso en 
sede judicial directamente ante la Cámara Federal de Apelaciones con 
competencia en materia contencioso-administrativa con jurisdicción en el lugar del 
hecho. Los recursos que se interpongan contra la aplicación de las sanciones 
previstas en la presente ley tendrán efecto devolutivo.  

ARTICULO 20. — Invítase a las Legislaturas provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a que adhieran al presente régimen sancionando 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
370 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

leyes dentro de su jurisdicción que tengan un objeto principal similar al de la 
presente ley.  

ARTICULO 21. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Ley Nº 26.106 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley:  

ARTICULO 1º — Apruébase la ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL 
RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO, adoptada 
en Beijing —REPUBLICA POPULAR CHINA— el 3 de diciembre de 1999, que 
consta de TRES (3) artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte de la 
presente ley. 

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.  
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Ley Nº 26.168 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: LEY DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO  

CAPITULO I  

 

LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO  

 

Creación. 

 

ARTICULO 1º — Créase la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo como ente 
de derecho público interjurisdiccional en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros. La Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo ejercerá su competencia en el área de la Cuenca 
Matanza Riachuelo en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los 
partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La 
Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, 
Presidente Perón, San Vicente y General Las Heras, de la provincia de Buenos 
Aires. Integración. Reglamento.  

ARTICULO 2º — La Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo estará compuesta 
por OCHO (8) integrantes, entre ellos el titular de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros, quien ejercerá la 
presidencia. Los restantes integrantes serán TRES (3) representantes del Poder 
Ejecutivo nacional, DOS (2) representantes de la provincia de Buenos Aires y 
DOS (2) representantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo dictará sus reglamentos de organización interna y de 
operación. Consejo Municipal.  

ARTICULO 3º — Créase en el ámbito de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo un Consejo Municipal integrado por un representante de cada 
Municipio de las jurisdicciones comprendidas, cuyo objeto será el de cooperar, 
asistir y asesorar al Ente. Comisión de Participación Social.  

ARTICULO 4º — Créase en el ámbito de la autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo, una Comisión de Participación Social, con funciones consultivas. Esta 
Comisión estará integrada por representantes de las organizaciones con intereses 
en el área.  
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CAPITULO II 

 

COMPETENCIA 

 

Facultades. 

ARTICULO 5º—La Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, tiene facultades de 
regulación, control y fomento respecto de las actividades industriales, la 
prestación de servicios públicos y cualquier otra actividad con incidencia 
ambiental en la cuenca, pudiendo intervenir administrativamente en materia de 
prevención, saneamiento, recomposición y utilización racional de los recursos 
naturales. En particular, la Autoridad está facultada para: a) Unificar el régimen 
aplicable en materia de vertidos de efluentes a cuerpos receptores de agua y 
emisiones gaseosas; b) Planificar el ordenamiento ambiental del territorio 
afectado a la cuenca; c) Establecer y percibir tasas por servicios prestados; d) 
Llevar a cabo cualquier tipo de acto jurídico o procedimiento administrativo 
necesario o conveniente para ejecutar el Plan Integral de Control de la 
Contaminación y recomposición Ambiental. e) Gestionar y administrar con 
carácter de Unidad Ejecutora Central los fondos necesarios para llevar a cabo el 
Plan Integral de Control de la Contaminación y recomposición Ambiental. 
Prevalencia normativa.  

ARTICULO 6º — Las facultades, poderes y competencias de la Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo en materia ambiental prevalecen sobre cualquier otra 
concurrente en el ámbito de la cuenca, debiendo establecerse su articulación y 
armonización con las competencias locales. Medidas preventivas. Facultades.  

ARTICULO 7º — La Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, podrá disponer 
medidas preventivas cuando tome conocimiento en forma directa, indirecta, o por 
denuncia, de una situación de peligro para el ambiente o la integridad física de los 
habitantes en el ámbito de la cuenca. A tal efecto, la Presidencia de la Autoridad 
de Cuenca Matanza Riachuelo tendrá facultades para: a) Tomar intervención en 
procedimientos de habilitación, auditoría ambiental, evaluación de impacto 
ambiental y sancionatorios; b) Intimar a comparecer con carácter urgente a todos 
los sujetos relacionados con los posibles daños identificados; c) Auditar 
instalaciones; d) Exigir la realización, actualización o profundización de 
evaluaciones de impacto ambiental y auditoría ambiental conforme la normativa 
aplicable; e) Imponer regímenes de monitoreo específicos; f) Formular 
apercibimientos; g) Instar al ejercicio de competencias sancionatorias en el ámbito 
de la Administración; h) Ordenar el decomiso de bienes; i) Ordenar la cesación de 
actividades o acciones dañosas para el ambiente o la integridad física de las 
personas; j) Disponer la clausura preventiva, parcial o total, de establecimientos o 
instalaciones de cualquier tipo. La Presidencia de la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo notificará en forma inmediata a sus miembros, las decisiones 
adoptadas en uso de las facultades descriptas precedentemente. Mientras no se 
dicte un procedimiento específico para la adopción de estas medidas, es de 
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aplicación la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos. Contra las 
decisiones de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante el Poder Ejecutivo nacional en los términos del artículo 
94 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1759-172 (t.o. 
1991). Informe anual al Congreso de la Nación.  

ARTICULO 8º — La Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo informará 
anualmente al Honorable Congreso de la Nación sobre las iniciativas, acciones y 
programas ejecutados.  

 

CAPITULO III  

 

FINANCIAMIENTO 

 

Fondo de Compensación Ambiental. 

 

ARTICULO 9º — Créase un Fondo de Compensación Ambiental que será 
administrado por la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo y será destinado 
prioritariamente a la protección de los derechos humanos y a la prevención, 
mitigación y recomposición de los daños ambientales. Este Fondo de 
Compensación estará integrado por: a) Las asignaciones presupuestarias 
incluidas en la Ley Anual de Presupuesto que efectúe el Gobierno nacional; b) 
Los fondos recaudados en concepto de multas, tasas y tributos que establezcan 
las normas; c) Las indemnizaciones de recomposición fijadas en sede judicial; d) 
Los subsidios, donaciones o legados; e) Otros recursos que le asigne el Estado 
nacional, la provincia de Buenos Aires y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; f) Créditos internacionales.  

 

CAPITULO IV 

 

REGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

 

Procedimiento. 

ARTICULO 10. — El régimen de compras y contrataciones se regirá por los 
mecanismos previstos en el Decreto Nº 1023/2001 y sus modificatorios.  
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CAPITULO V  

 

OTRAS DISPOSICIONES 

 

Transferencia de patrimonio 

 

 ARTICULO 11. — Transfiérense a la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo 
las partidas presupuestarias, bienes muebles y demás patrimonio perteneciente al 
Comité Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental y de manejo de la cuenca Hídrica 
Matanza Riachuelo creado por el artículo 1º del Decreto Nº 482 del 20 de 
septiembre de 1995. Aplicación de principios de la política ambiental. 

 ARTICULO 12. — Sin perjuicio de las previsiones establecidas en la presente 
norma, deberán observarse los Principios de la Política Ambiental contenidos en 
la Ley General del Ambiente Nº 25.675. Ratificación del Acuerdo Compromiso.  

ARTICULO 13. — Ratificase el Acuerdo Compromiso ―Cuenca Hídrica Matanza 
Riachuelo‖ suscripto en la Ciudad de Buenos Aires el 28 de agosto de 2006 entre 
el Presidente de la Nación, Dr. Néstor Carlos Kirchner, el Jefe de Gabinete de 
Ministros de la Nación, Dr. Alberto Fernández, el Gobernador de la provincia de 
Buenos Aires, Ing. Felipe Solá, el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Lic. Jorge Telerman y los señores intendentes de los partidos de 
Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, 
Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San 
Vicente y General Las Heras de la provincia de Buenos Aires, que como Anexo 1 
forma parte integrante de la presente ley. Adhesión. 

 ARTICULO 14. — Invítase a las Legislaturas de la Provincia de Buenos Aires y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a los términos de la presente.  

ARTICULO 15. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. ACUERDO 
COMPROMISO En la Ciudad de Buenos Aires, a los 28 días del mes de agosto 
de 2006, se reúnen el señor PRESIDENTE DE LA NACION, Dr. Néstor Carlos 
KIRCHNER, el señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, Dr. Alberto 
FERNANDEZ, el señor GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
Dr. Felipe SOLA, el señor JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES, Lic. Jorge TELERMAN y los señores Intendentes de los 
Partidos de LANUS, AVELLANEDA, LOMAS DE ZAMORA, ESTEBAN 
ECHEVERRIA, LA MATANZA, EZEIZA, CAÑUELAS, ALMIRANTE BROWN, 
MORON, MERLO, MARCOS PAZ, PRESIDENTE PERON, SAN VICENTE y 
GENERAL LAS HERAS, de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, quienes 
acuerdan suscribir el presente ACUERDO de conformidad con las siguientes 
cláusulas y condiciones: PRIMERA: Las Partes se comprometen a brindar su más 
absoluto apoyo al Proyecto de Ley remitido por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION, mediante el cual se 
propicia la creación de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
como ente de derecho público interjurisdiccional en el ámbito de la SECRETARIA 
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DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS. SEGUNDA: Asimismo las Partes se comprometen a 
impulsar, en el ámbito de cada una de sus jurisdicciones, el dictado de las normas 
que materialicen la ejecutividad del Proyecto de Ley referido en la Cláusula 
Primera, que oportunamente sancione el HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACION. En prueba de conformidad se firma la presente Acta en DIECISIETE 
(17) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento del presente. 
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Ley Nº 26.331 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso,etc. sancionan con fuerza de Ley: LEY DE PRESUPUESTOS MINIMOS 
DE PROTECCION AMBIENTAL DE LOS BOSQUES NATIVOS   

 

Capítulo I 

 

Disposiciones Generales 

 

ARTICULO 1º — La presente ley establece los presupuestos mínimos de 
protección ambiental para el enriquecimiento, la restauración, conservación, 
aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques nativos, y de los servicios 
ambientales que éstos brindan a la sociedad. Asimismo, establece un régimen de 
fomento y criterios para la distribución de fondos por los servicios ambientales que 
brindan los bosques nativos.  

ARTICULO 2º — A los fines de la presente ley, considéranse bosques nativos a 
los ecosistemas forestales naturales compuestos predominantemente por 
especies arbóreas nativas maduras, con diversas especies de flora y fauna 
asociadas, en conjunto con el medio que las rodea —suelo, subsuelo, atmósfera, 
clima, recursos hídricos—, conformando una trama interdependiente con 
características propias y múltiples funciones, que en su estado natural le otorgan 
al sistema una condición de equilibrio dinámico y que brinda diversos servicios 
ambientales a la sociedad, además de los diversos recursos naturales con 
posibilidad de utilización económica. Se encuentran comprendidos en la definición 
tanto los bosques nativos de origen primario, donde no intervino el hombre, como 
aquellos de origen secundario formados luego de un desmonte, así como aquellos 
resultantes de una recomposición o restauración voluntarias. Quedan 
exceptuados de la aplicación de la presente ley todos aquellos aprovechamientos 
realizados en superficies menores a DIEZ (10) hectáreas que sean propiedad de 
comunidades indígenas o de pequeños productores.  

ARTICULO 3º — Son objetivos de la presente ley: a) Promover la conservación 
mediante el Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos y la regulación de la 
expansión de la frontera agropecuaria y de cualquier otro cambio de uso del 
suelo; b) Implementar las medidas necesarias para regular y controlar la 
disminución de la superficie de bosques nativos existentes, tendiendo a lograr una 
superficie perdurable en el tiempo; c) Mejorar y mantener los procesos ecológicos 
y culturales en los bosques nativos que beneficien a la sociedad; d) Hacer 
prevalecer los principios precautorio y preventivo, manteniendo bosques nativos 
cuyos beneficios ambientales o los daños ambientales que su ausencia generase, 
aún no puedan demostrarse con las técnicas disponibles en la actualidad; e) 
Fomentar las actividades de enriquecimiento, conservación, restauración 
mejoramiento y manejo sostenible de los bosques nativos. 
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 ARTICULO 4º — A los efectos de la presente ley se entiende por: - 
Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos: A la norma que basada en los 
criterios de sostenibilidad ambiental establecidos en el Anexo de la presente ley 
zonifica territorialmente el área de los bosques nativos existentes en cada 
jurisdicción de acuerdo a las diferentes categorías de conservación. - Manejo 
Sostenible: A la organización, administración y uso de los bosques nativos de 
forma e intensidad que permita mantener su biodiversidad, productividad, 
vitalidad, potencialidad y capacidad de regeneración, para atender, ahora y en el 
futuro, las funciones ecológicas, económicas y sociales relevantes en el ámbito 
local y nacional, sin producir daños a otros ecosistemas, manteniendo los 
Servicios Ambientales que prestan a la sociedad. - Plan de Manejo Sostenible de 
Bosques Nativos: Al documento que sintetiza la organización, medios y recursos, 
en el tiempo y el espacio, del aprovechamiento sostenible de los recursos 
forestales, maderables y no maderables, en un bosque nativo o grupo de bosques 
nativos, para lo cual debe incluir una descripción pormenorizada del terreno 
forestal en sus aspectos ecológicos, legales, sociales y económicos y, en 
particular, un inventario forestal con un primer nivel de detalle tal que permita la 
toma de decisiones en cuanto a la silvicultura a aplicar en cada una de las 
unidades de bosque nativo y a la estimación de su rentabilidad. - Plan de 
Aprovechamiento del Uso del Suelo: Al documento que describe el objeto del 
aprovechamiento y especifica la organización y medios a emplear para garantizar 
la sustentabilidad, incluidas la extracción y saca. - Desmonte: A toda actuación 
antropogénica que haga perder al ―bosque nativo‖ su carácter de tal, 
determinando su conversión a otros usos del suelo tales como, entre otros: la 
agricultura, la ganadería, la forestación, la construcción de presas o el desarrollo 
de áreas urbanizadas.  

ARTICULO 5º — Considéranse Servicios Ambientales a los beneficios tangibles e 
intangibles, generados por los ecosistemas del bosque nativo, necesarios para el 
concierto y supervivencia del sistema natural y biológico en su conjunto, y para 
mejorar y asegurar la calidad de vida de los habitantes de la Nación beneficiados 
por los bosques nativos. Entre otros, los principales servicios ambientales que los 
bosques nativos brindan a la sociedad son: - Regulación hídrica; - Conservación 
de la biodiversidad; Conservación del suelo y de calidad del agua; - Fijación de 
emisiones de gases con efecto invernadero; - Contribución a la diversificación y 
belleza del paisaje; - Defensa de la identidad cultural. 

 

Capítulo II 

 

Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos 

 

 ARTICULO 6º — En un plazo máximo de UN (1) año a partir de la sanción de la 
presente ley, a través de un proceso participativo, cada jurisdicción deberá 
realizar el Ordenamiento de los Bosques Nativos existentes en su territorio de 
acuerdo a los criterios de sustentabilidad establecidos en el Anexo de la presente 
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ley, estableciendo las diferentes categorías de conservación en función del valor 
ambiental de las distintas unidades de bosque nativo y de los servicios 
ambientales que éstos presten. La Autoridad Nacional de Aplicación brindará, a 
solicitud de las Autoridades de Aplicación de cada jurisdicción, la asistencia 
técnica, económica y financiera necesaria para realizar el Ordenamiento de los 
Bosques Nativos existentes en sus jurisdicciones. Cada jurisdicción deberá 
realizar y actualizar periódicamente el Ordenamiento de los Bosques Nativos, 
existentes en su territorio.  

ARTICULO 7º — Una vez cumplido el plazo establecido en el artículo anterior, las 
jurisdicciones que no hayan realizado su Ordenamiento Territorial de Bosques 
Nativos no podrán autorizar desmontes ni ningún otro tipo de utilización y 
aprovechamiento de los bosques nativos.  

ARTICULO 8º — Durante el transcurso del tiempo entre la sanción de la presente 
ley y la realización del Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos, no se podrán 
autorizar desmontes.  

ARTICULO 9º — Las categorías de conservación de los bosques nativos son las 
siguientes: - Categoría I (rojo): sectores de muy alto valor de conservación que no 
deben transformarse. Incluirá áreas que por sus ubicaciones relativas a reservas, 
su valor de conectividad, la presencia de valores biológicos sobresalientes y/o la 
protección de cuencas que ejercen, ameritan su persistencia como bosque a 
perpetuidad, aunque estos sectores puedan ser hábitat de comunidades 
indígenas y ser objeto de investigación científica. - Categoría II (amarillo): 
sectores de mediano valor de conservación, que pueden estar degradados pero 
que a juicio de la autoridad de aplicación jurisdiccional con la implementación de 
actividades de restauración pueden tener un valor alto de conservación y que 
podrán ser sometidos a los siguientes usos: aprovechamiento sostenible, turismo, 
recolección e investigación científica. - Categoría III (verde): sectores de bajo 
valor de conservación que pueden transformarse parcialmente o en su totalidad 
aunque dentro de los criterios de la presente ley. 

 

Capítulo III 

 

Autoridades de Aplicación 

 

ARTICULO 10. — Será Autoridad de Aplicación el organismo que la Nación, las 
provincias y la ciudad de Buenos Aires determinen para actuar en el ámbito de 
cada jurisdicción. 501 

ARTICULO 11. — Será Autoridad de Aplicación en jurisdicción nacional la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación o el organismo de 
mayor jerarquía con competencia ambiental que en el futuro la reemplace.  
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Capítulo IV 

 

Programa Nacional de Protección de los Bosques Nativos 

 

ARTICULO 12. — Créase el Programa Nacional de Protección de los Bosques 
Nativos, el que será ejecutado por la Autoridad Nacional de Aplicación, y tendrá 
los siguientes objetivos: a) Promover, en el marco del Ordenamiento Territorial de 
los Bosques Nativos, el manejo sostenible de los bosques nativos Categorías II y 
III, mediante el establecimiento de criterios e indicadores de manejo sostenible 
ajustados a cada ambiente y jurisdicción; b) Impulsar las medidas necesarias para 
garantizar que el aprovechamiento de los bosques nativos sea sostenible, 
considerando a las comunidades indígenas originarias que los habitan o 
dependan de ellos, procurando la minimización de los efectos ambientales 
negativos; c) Fomentar la creación y mantenimiento de reservas forestales 
suficientes y funcionales, por cada eco región forestal del territorio nacional, a fin 
de evitar efectos ecológicos adversos y pérdida de servicios ambientales 
estratégicos. Las citadas reservas forestales deben ser emergentes del proceso 
de Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos en cada eco región y podrán 
incluir áreas vecinas a los bosques nativos necesarias para su preservación; d) 
Promover planes de reforestación y restauración ecológica de bosques nativos 
degradados; e) Mantener actualizada la información sobre la superficie cubierta 
por bosques nativos y su estado de conservación; f) Brindar a las Autoridades de 
Aplicación de las distintas jurisdicciones, las capacidades técnicas para formular, 
monitorear, fiscalizar y evaluar los Planes de Manejo Sostenible de los Bosques 
Nativos existentes en su territorio, de acuerdo a los criterios de sustentabilidad 
establecidos en el Anexo. Esta asistencia estará dirigida a mejorar la capacidad 
del personal técnico y auxiliar, mejorar el equipamiento de campo y gabinete y el 
acceso a nuevas tecnologías de control y seguimiento, promover la cooperación y 
uniformización de información entre instituciones equivalentes de las diferentes 
jurisdicciones entre sí y con la Autoridad Nacional de Aplicación. g) Promover la 
aplicación de medidas de conservación, restauración, aprovechamiento y 
ordenamiento según proceda.  

 

Capítulo V 

 

Autorizaciones de Desmonte o de Aprovechamiento Sostenible 

 

ARTICULO 13. — Todo desmonte o manejo sostenible de bosques nativos 
requerirá autorización por parte de la Autoridad de Aplicación de la jurisdicción 
correspondiente.  

ARTICULO 14. — No podrán autorizarse desmontes de bosques nativos 
clasificados en las Categorías I (rojo) y II (amarillo).  
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ARTICULO 15. — Se prohíbe la quema a cielo abierto de los residuos derivados 
de desmontes o aprovechamientos sostenibles de bosques nativos.  

ARTICULO 16. — Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
soliciten autorización para realizar manejo sostenible de bosques nativos 
clasificados en las categorías II y III, deberán sujetar su actividad a un Plan de 
Manejo Sostenible de Bosques Nativos que debe cumplir las condiciones mínimas 
de persistencia, producción sostenida y mantenimiento de los servicios 
ambientales que dichos bosques nativos prestan a la sociedad.  

ARTICULO 17. — Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
soliciten autorización para realizar desmontes de bosques nativos de la categoría 
III, deberán sujetar su actividad a un Plan de Aprovechamiento del Cambio de 
Uso del Suelo, el cual deberá contemplar condiciones mínimas de producción 
sostenida a corto, mediano y largo plazo y el uso de tecnologías disponibles que 
permitan el rendimiento eficiente de la actividad que se proponga desarrollar. 

 ARTICULO 18. — Los Planes de Manejo Sostenible de Bosques Nativos y los 
Planes de Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo deberán elaborarse de 
acuerdo a la reglamentación que para cada región y zona establezca la Autoridad 
de Aplicación de la jurisdicción correspondiente, quien deberá definir las normas 
generales de manejo y aprovechamiento. Los planes requerirán de la evaluación y 
aprobación de la Autoridad de Aplicación de la jurisdicción en forma previa a su 
ejecución y deberán ser suscriptos por los titulares de la actividad y avalados por 
un profesional habilitado, inscriptos en el registro que se llevará al efecto en la 
forma y con los alcances que la Autoridad de Aplicación establezca.  

ARTICULO 19. — Todo proyecto de desmonte o manejo sostenible de bosques 
nativos deberá reconocer y respetar los derechos de las comunidades indígenas 
originarias del país que tradicionalmente ocupen esas tierras.  

ARTICULO 20. — En el caso de verificarse daño ambiental presente o futuro que 
guarde relación de causalidad con la falsedad u omisión de los datos contenidos 
en los Planes de Manejo Sostenible de Bosques Nativos y en los Planes de 
Aprovechamiento de Cambio de Uso del Suelo, las personas físicas o jurídicas 
que hayan suscripto los mencionados estudios serán solidariamente responsables 
junto a los titulares de la autorización.  

ARTICULO 21. — En el caso de actividades no sostenibles desarrolladas por 
pequeños productores y/o comunidades campesinas relacionadas a los bosques 
nativos, la Autoridad de Aplicación de la jurisdicción que corresponda deberá 
implementar programas de asistencia técnica y financiera a efectos de propender 
a la sustentabilidad de tales actividades.  
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Capítulo VI 

 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

ARTICULO 22. — Para el otorgamiento de la autorización de desmonte o de 
aprovechamiento sostenible, la autoridad de aplicación de cada jurisdicción 
deberá someter el pedido de autorización a un procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. La evaluación de impacto ambiental será obligatoria para el 
desmonte. Para el manejo sostenible lo será cuando tenga el potencial de causar 
impactos ambientales significativos, entendiendo como tales aquellos que 
pudieran generar o presentar al menos uno de los siguientes efectos, 
características o circunstancias: a) Efectos adversos significativos sobre la 
cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, el 
agua y el aire; b) Reasentamiento de comunidades humanas, o alteraciones 
significativas de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos; c) 
Localización próxima a población, recursos y áreas protegidas susceptibles de ser 
afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende ejecutar el 
proyecto o actividad; d) Alteración significativa, en términos de magnitud o 
duración, del valor paisajístico o turístico de una zona; e) Alteración de 
monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, 
los pertenecientes al patrimonio cultural. 

ARTICULO 23. — En el procedimiento de evaluación de impacto ambiental la 
autoridad de aplicación de cada jurisdicción deberá: a) Informar a la Autoridad 
Nacional de Aplicación; b) Emitir la Declaración de Impacto Ambiental; c) Aprobar 
los planes de manejo sostenible de los bosques nativos; d) Garantizar el 
cumplimiento de los artículos 11, 12 y 13 de la Ley 25.675 —Ley General del 
Ambiente— y de lo establecido en la presente ley.  

ARTICULO 24. — El Estudio del Impacto Ambiental (EIA) contendrá, como 
mínimo y sin perjuicio de los requisitos complementarios establecidos por cada 
jurisdicción, los siguientes datos e información: a) Individualización de los 
Titulares responsables del proyecto y del Estudio del Impacto Ambiental; b) 
Descripción del proyecto propuesto a realizarcon especial mención de: objetivos, 
localización, componentes, tecnología, materias primas e insumos, fuente y 
consumo energético, residuos, productos, etapas, generación de empleo, 
beneficios económicos (discriminando privados, públicos y grupos sociales 
beneficiados), números de beneficiarios directos e indirectos; c) Plan de manejo 
sostenible de los bosques nativos, comprendiendo propuestas para prevenir y 
mitigar los impactos ambientales adversos y optimizar los impactos positivos, 
acciones de restauración ambiental y mecanismos de compensación, medidas de 
monitoreo, seguimiento de los impactos ambientales detectados y de respuesta a 
emergencias; d) Para el caso de operaciones de desmonte deberá analizarse la 
relación espacial entre áreas de desmonte y áreas correspondientes a masas 
forestales circundantes, a fin de asegurar la coherencia con el ordenamiento 
previsto en el artículo 6º; e) Descripción del ambiente en que desarrollará el 
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proyecto: definición del área de influencia, estado de situación del medio natural y 
antrópico, con especial referencia a situación actualizada de pueblos indígenas, 
originarios o comunidades campesinas que habitan la zona, los componentes 
físicos, biológicos, sociales, económicos y culturales; su dinámica e interacciones; 
los problemas ambientales y los valores patrimoniales. Marco legal e institucional; 
f) Prognosis de cómo evolucionará el medio físico, económico y social si no se 
realiza el proyecto propuesto; g) Análisis de alternativas: descripción y evaluación 
comparativa de los proyectos alternativos de localización, tecnología y operación, 
y sus respectivos efectos ambientales y sociales. Descripción y evaluación 
detallada de la alternativa seleccionada;h) Impactos ambientales significativos: 
identificación, caracterización y evaluación de los efectos previsibles, positivos y 
negativos, directos e indirectos, singulares y acumulativos, a corto, mediano y 
largo plazo, enunciando las incertidumbres asociadas a los pronósticos y 
considerando todas las etapas del ciclo del proyecto; i) Documento de síntesis, 
redactado en términos fácilmente comprensibles, que contenga en forma sumaria 
los hallazgos y acciones recomendadas. ARTICULO 25. — La autoridad de 
aplicación de cada jurisdicción, una vez analizado el Estudio de Impacto 
Ambiental y los resultados de las audiencias o consultas públicas, deberá emitir 
una Declaración de Impacto Ambiental a través de la cual deberá: a) Aprobar o 
denegar el estudio de impacto ambiental del proyecto; b) Informar a la Autoridad 
Nacional de Aplicación.  

 

 

Capítulo VII 

 

Audiencia y Consulta Pública 

 

ARTICULO 26. — Para los proyectos de desmonte de bosques nativos, la 
autoridad de aplicación de cada jurisdicción garantizará el cumplimiento estricto 
de los artículos 19, 20 y 21 de la Ley 25.675 —Ley General del Ambiente—, 
previamente a la emisión de las autorizaciones para realizar esas actividades. En 
todos los casos deberá cumplirse con lo previsto en los artículos 16, 17 y 18 de la 
Ley 25.675 —Ley General del Ambiente— y en particular adoptarse las medidas 
necesarias a fin de garantizar el acceso a la información de los pueblos indígenas, 
originarios, de las comunidades campesinas y otras relacionadas, sobre las 
autorizaciones que se otorguen para los desmontes, en el marco de la Ley 25.831 
—Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental—.  
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Capítulo VIII 

 

Registro Nacional de Infractores 

 

ARTICULO 27. — Toda persona física o jurídica, pública o privada, que haya sido 
infractora a regímenes o leyes, forestales o ambientales, nacionales o 
provinciales, en la medida que no cumpla con las sanciones impuestas, no podrá 
obtener autorización de desmonte o aprovechamiento sostenible. A tal efecto, 
créase el Registro Nacional de Infractores, que será administrado por la Autoridad 
Nacional de Aplicación. Las Autoridades de Aplicación de las distintas 
jurisdicciones remitirán la información sobre infractores de su jurisdicción y 
verificarán su inclusión en el registro nacional, el cual será de acceso público en 
todo el territorio nacional.  

 

Capítulo IX 

 

Fiscalización 

 

ARTICULO 28. — Corresponde a las Autoridades de Aplicación de cada 
jurisdicción fiscalizar el permanente cumplimiento de la presente Ley, y el de las 
condiciones en base a las cuales se otorgaron las autorizaciones de desmonte o 
manejo sostenible de bosques nativos.  

 

 

 

Capítulo X 

 

Sanciones 

 

ARTICULO 29. — Las sanciones al incumplimiento de la presente ley y de las 
reglamentaciones que en su consecuencia se dicten, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que pudieran corresponder, serán las que se fijen en cada una 
de las jurisdicciones conforme el poder de policía que les corresponde, las que no 
podrán ser inferiores a las aquí establecidas. Las jurisdicciones que no cuenten 
con un régimen de sanciones aplicarán supletoriamente las siguientes sanciones 
que corresponden a la jurisdicción nacional: a) Apercibimiento; b) Multa entre 
TRESCIENTOS (300) y DIEZ MIL (10.000) sueldos básicos de la categoría inicial 
de la administración pública nacional. El producido de estas multas será afectado 
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al área de protección ambiental que corresponda; c) Suspensión o revocación de 
las autorizaciones. Estas sanciones serán aplicables previo sumario sustanciado 
en la jurisdicción en donde se realizó la infracción y se regirán por las normas de 
procedimiento administrativo que corresponda, asegurándose el debido proceso 
legal, y se graduarán de acuerdo a la naturaleza de la infracción.  

 

Capítulo XI 

 

Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques 
Nativos 

 

ARTICULO 30. — Créase el Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la 
Conservación de los Bosques Nativos, con el objeto de compensar a las 
jurisdicciones que conservan los bosques nativos, por los servicios ambientales 
que éstos brindan.  

ARTICULO 31. — El Fondo estará integrado por: a) Las partidas presupuestarias 
que le sean anualmente asignadas a fin de dar cumplimiento a la presente ley, las 
que no podrán ser inferiores al 0,3% del presupuesto nacional; b) El dos por 
ciento (2%) del total de las retenciones a las exportaciones de productos primarios 
y secundarios provenientes de la agricultura, ganadería y sector forestal, 
correspondientes al año anterior del ejercicio en consideración; c) Los préstamos 
y/o subsidios que específicamente sean otorgados por Organismos Nacionales e 
Internacionales; d) Donaciones y legados; e) Todo otro aporte destinado al 
cumplimiento de programas a cargo del Fondo; f) El producido de la venta de 
publicaciones o de otro tipo de servicios relacionados con el sector forestal; g) Los 
recursos no utilizados provenientes de ejercicios anteriores. ARTICULO 32. — El 
Fondo Nacional para la Conservación de los Bosques Nativos será distribuido 
anualmente entre las jurisdicciones que hayan elaborado y tengan aprobado por 
ley provincial su Ordenamiento de Bosques Nativos. La Autoridad Nacional de 
Aplicación juntamente con las autoridades de aplicación de cada una de las 
jurisdicciones que hayan declarado tener bosques nativos en su territorio, 
determinarán anualmente las sumas que corresponda pagar, teniendo en 
consideración para esta determinación: a) El porcentaje de superficie de bosques 
nativos declarado por cada jurisdicción; b) La relación existente en cada territorio 
provincial entre su superficie total y la de sus bosques nativos; c) Las categorías 
de conservación declaradas, correspondiendo un mayor monto por hectárea a la 
categoría I que a la categoría II.  

ARTICULO 33. — Las Autoridades de Aplicación de cada Jurisdicción remitirán a 
la Autoridad Nacional de Aplicación su Ordenamiento Territorial de Bosques 
Nativos y la documentación que la reglamentación determine para la acreditación 
de sus bosques nativos y categorías de clasificación.  

ARTICULO 34. — La Autoridad Nacional de Aplicación, a los efectos de otorgar 
los beneficios por los servicios ambientales, podrá constatar periódicamente el 
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mantenimiento de las superficies de bosques nativos y las categorías de 
conservación declaradas por las respectivas jurisdicciones.  

ARTICULO 35. — Aplicación del Fondo. Las Jurisdicciones aplicarán los recursos 
del Fondo del siguiente modo: a) El 70% para compensar a los titulares de las 
tierras en cuya superficie se conservan bosques nativos, sean públicos o 
privados, de acuerdo a sus categorías de conservación. El beneficio consistirá en 
un aporte no reintegrable, a ser abonado por hectárea y por año, de acuerdo a la 
categorización de bosques nativos, generando la obligación en los titulares de 
realizar y mantener actualizado un Plan de Manejo y Conservación de los 
Bosques Nativos que deberá ser aprobado en cada caso por la Autoridad de 
Aplicación de la jurisdicción respectiva. El beneficio será renovable anualmente 
sin límite de períodos. b) El 30% a la Autoridad de Aplicación de cada 
Jurisdicción, que lo destinará a: 1. Desarrollar y mantener una red de monitoreo y 
sistemas de información de sus bosques nativos; 2. La implementación de 
programas de asistencia técnica y financiera, para propender a la sustentabilidad 
de actividades no sostenibles desarrolladas por pequeños productores y/o 
comunidades indígenas y/o campesinas.  

ARTICULO 36. — El Fondo Nacional para la Conservación de los Bosques 
Nativos será administrado por la Autoridad Nacional de Aplicación juntamente con 
las autoridades de aplicación a que se refiere el artículo 32, quienes dictarán las 
normas reglamentarias al efecto. La Autoridad nacional arbitrará los medios 
necesarios para efectivizar controles integrales vinculados a la fiscalización y 
auditoría por parte de la Auditoría General de la Nación y la Sindicatura General 
de la Nación, según lo dispuesto por la Ley 24.156.  

ARTICULO 37. — La administración del Fondo realizará anualmente un informe 
del destino de los fondos transferidos durante el ejercicio anterior, en el que se 
detallarán los montos por provincias y por categorías de bosques, el cual será 
publicado íntegramente en el sitio web de la Autoridad Nacional de Aplicación.  

ARTICULO 38. — Las jurisdicciones que hayan recibido aportes del Fondo 
Nacional para la Conservación de los Bosques Nativos, deberán remitir 
anualmente a la Autoridad Nacional de Aplicación un informe que detalle el uso y 
destino de los fondos recibidos. La Autoridad Nacional de Aplicación 
instrumentará los mecanismos correspondientes a los efectos de fiscalizar el uso 
y destino de los fondos otorgados y el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones por parte de los acreedores de los beneficios.  

ARTICULO 39. — Los artículos de este capítulo hacen al espíritu y unidad de esta 
ley, en los términos del artículo 80 de la Constitución Nacional. 
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Capítulo XII 

 

 Disposiciones complementarias 

 

ARTICULO 40. — En los casos de bosques nativos que hayan sido afectados por 
incendios o por otros eventos naturales o antrópicos que los hubieren degradado, 
corresponde a la autoridad de aplicación de la jurisdicción respectiva la 
realización de tareas para su recuperación y restauración, manteniendo la 
categoría de clasificación que se hubiere definido en el ordenamiento territorial. 

 ARTICULO 41. — Las Autoridades de Aplicación de cada jurisdicción 
determinarán el plazo en que los aprovechamientos de bosques nativos o 
desmontes preexistentes en las áreas categorizadas I y II adecuarán sus 
actividades a lo establecido en la presente ley.  

ARTICULO 42. — El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley y 
constituir el Fondo al que se refiere el artículo 30 y siguientes en un plazo máximo 
de NOVENTA (90) días desde su promulgación.  

ARTICULO 43. — El Anexo es parte integrante de esta Ley.  

ARTICULO 44. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

 

 

ANEXO 

 

Criterios de sustentabilidad ambiental para el ordenamiento territorial de los 
bosques nativos: Los criterios de zonificación no son independientes entre sí, por 
lo que un análisis ponderado de los mismos permitirá obtener una estimación del 
valor de conservación de un determinado sector. 1. Superficie: es el tamaño 
mínimo de hábitat disponible para asegurar la supervivencia de las comunidades 
vegetales y animales. Esto es especialmente importante para las grandes 
especies de carnívoros y herbívoros. 2. Vinculación con otras comunidades 
naturales: Determinación de la vinculación entre un parche de bosque y otras 
comunidades naturales con el fin de preservar gradientes ecológicos completos. 
Este criterio es importante dado que muchas especies de aves y mamíferos 
utilizan distintos ecosistemas en diferentes épocas del año en búsqueda de 
recursos alimenticios adecuados. 3. Vinculación con áreas protegidas existentes e 
integración regional: La ubicación de parches de bosques cercanos o vinculados a 
áreas protegidas de jurisdicción nacional o provincial como así también a 
Monumentos Naturales, aumenta su valor de conservación, se encuentren dentro 
del territorio provincial o en sus inmediaciones. Adicionalmente, un factor 
importante es la complementariedad de las unidades de paisaje y la integración 
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regional considerada en relación con el ambiente presente en las áreas 
protegidas existentes y el mantenimiento de importantes corredores ecológicos 
que vinculen a las áreas protegidas entre sí. 4. Existencia de valores biológicos 
sobresalientes: son elementos de los sistemas naturales caracterizados por ser 
raros o poco frecuentes, otorgando al sitio un alto valor de conservación. 5. 
Conectividad entre eco regiones: los corredores boscosos y riparios garantizan la 
conectividad entre eco regiones permitiendo el desplazamiento de determinadas 
especies.6. Estado de conservación: la determinación del estado de conservación 
de un parche implica un análisis del uso al que estuvo sometido en el pasado y de 
las consecuencias de ese uso para las comunidades que lo habitan. De esta 
forma, la actividad forestal, la transformación del bosque para agricultura o para 
actividades ganaderas, la cacería y los disturbios como el fuego, así como la 
intensidad de estas actividades, influyen en el valor de conservación de un sector, 
afectando la diversidad de las comunidades animales y vegetales en cuestión. La 
diversidad se refiere al número de especies de una comunidad y a la abundancia 
relativa de éstas. Se deberá evaluar el estado de conservación de una unidad en 
el contexto de valor de conservación del sistema en que está inmerso. 7. 
Potencial forestal: es la disponibilidad actual de recursos forestales o su 
capacidad productiva futura, lo que a su vez está relacionado con la intervención 
en el pasado. Esta variable se determina a través de la estructura del bosque 
(altura del dosel, área basal), la presencia de renovales de especies valiosas y la 
presencia de individuos de alto valor comercial maderero. En este punto es 
también relevante la información suministrada por informantes claves del sector 
forestal provincial habituados a generar planes de manejo y aprovechamiento 
sostenible, que incluya la provisión de productos maderables y no maderables del 
bosque y estudios de impacto ambiental en el ámbito de las provincias. 8. 
Potencial de sustentabilidad agrícola: consiste en hacer un análisis cuidadoso de 
la actitud que tiene cada sector para ofrecer sustentabilidad de la actividad 
agrícola a largo plazo. La evaluación de esta variable es importante, dado que las 
características particulares de ciertos sectores hacen que , una vez realizado el 
desmonte, no sea factible la implementación de actividades agrícolas 
económicamente sostenibles a largo plazo. 9. Potencial de conservación de 
cuencas: consiste en determinar las existencias de áreas que poseen una 
posición estratégica para la conservación de cuencas hídricas y para asegurar la 
provisión de agua en cantidad y calidad necesarias. En este sentido tienen 
especial valor las áreas de protección de nacientes, bordes de cauces de agua 
permanentes y transitorios, y la franja de ―bosques nublados‖, las áreas de 
recarga de acuíferos, los sitios de humedales o Ramsar, áreas grandes con 
pendientes superiores al cinco por ciento (5%), etc. 10. Valor que las 
Comunidades Indígenas y Campesinas dan a las áreas boscosas o sus áreas 
colindantes y el uso que pueden hacer de sus recursos naturales a los fines de su 
supervivencia y el mantenimiento de su cultura. En el caso de las Comunidades 
Indígenas y dentro del marco de la ley 26.160, se deberá actuar de acuerdo a lo 
establecido en la ley 24.071, ratificatoria del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). Caracterizar su condición étnica, evaluar el tipo de 
uso del espacio que realizan, la situación de tenencia de la tierra en que habitan y 
establecer su proyección futura de uso será necesario para evaluar la relevancia 
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de la continuidad de ciertos sectores de bosque y generar un plan de acciones 
estratégicas que permitan solucionar o al menos mitigar los problemas que 
pudieran ser detectados en el mediano plazo. 
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Ley Nº 26.334 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley:  

ARTICULO 1º — Apruébase el Régimen de Promoción de la Producción de 
Bioetanol con el objeto de satisfacer las necesidades de abastecimiento del país y 
generar excedentes para exportación. A través de este régimen promocional se 
impulsará la conformación de cadenas de valor mediante la integración de 
productores de caña de azúcar e ingenios azucareros en los procesos de 
fabricación de bioetanol.  

ARTICULO 2º — Podrán acceder al presente régimen: a) Las personas físicas, 
sociedades comerciales privadas, sociedades de capital estatal, mixtas o 
entidades cooperativas que sean productoras de caña de azúcar o que produzcan 
industrialmente azúcar a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley; b) Las 
sociedades comerciales privadas, sociedades de capital estatal, mixtas o 
entidades cooperativas que inicien o reanuden sus actividades industriales en 
instalaciones productoras de azúcar existentes, estén o no operativas, a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente ley; c) Las personas físicas, sociedades 
comerciales privadas, sociedades de capital estatal, mixtas o entidades 
cooperativas que inicien sus actividades de producción de bioetanol a partir de la 
fecha de vigencia de la presente ley. En el caso de las sociedades comerciales 
mencionadas en el inciso c) anterior, para poder gozar de los beneficios 
establecidos en la presente ley, los accionistas controlantes de ellas deberán ser 
personas físicas de nacionalidad argentina o personas jurídicas cuyo capital 
pertenezca mayoritariamente a personas físicas de nacionalidad argentina que 
también detenten el poder de decisión. 

ARTICULO 3º — Los sujetos comprendidos en el artículo 2º que presenten 
proyectos en el marco de la presente ley gozarán de los beneficios establecidos 
en los Capítulos I y II de la Ley Nº 26.093. Los proyectos de bioetanol que sean 
aprobados en el marco de la Ley Nº 26.093 y su reglamentación estarán 
sometidos a todos los términos y condiciones de la referida ley, incluyendo su 
régimen sancionatorio.  

ARTICULO 4º — La presente ley no afecta el tratamiento arancelario previsto en 
la Ley Nº 24.822.  

ARTICULO 5º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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LEY Nº 26.363 

CAPITULO I 

 

DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TRANSITO Y DE LA SEGURIDAD VIAL  

ARTICULO 1º.- Créase la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
organismo descentralizado en el ámbito del Ministerio del Interior, con autarquía 
económica financiera, personería jurídica propia y capacidad de actuación en el 
ámbito del derecho público y del privado, la que tendrá como misión la reducción 
de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, nacionales e 
internacionales.  

ARTICULO 2º.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL tendrá su 
domicilio en la Capital de la República y podrá constituir delegaciones en el 
interior del país que dependerán en forma directa de la misma.  

ARTICULO 3º.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL será la autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales previstas en 
la normativa vigente en la materia.  

ARTICULO 4º.- Serán funciones de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL : a) Coordinar, impulsar y fiscalizar la implementación de las políticas y 
medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro en todo el territorio 
nacional; b) Propiciar la actualización de la normativa en materia de seguridad 
vial; c) Proponer modificaciones tendientes a la armonización de la normativa 
vigente en las distintas jurisdicciones del país; d) Evaluar permanentemente la 
efectividad de las normas técnicas y legales; e) Crear y establecer las 
características y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la 
licencia de conducir nacional; f) Autorizar a los organismos competentes en 
materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, 
municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a otorgar la Licencia 
Nacional de Conducir, certificando y homologando, en su caso, los centros de 
emisión y/o impresión de las mismas; g) Colaborará con el Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos y el Consejo de Seguridad Interior, para 
coordinar las tareas y desempeño de las fuerzas policiales y de seguridad, tanto 
federales como de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
materia de fiscalización y control del tránsito y de la seguridad vial; h) Diseñar el 
sistema de puntos aplicable a la Licencia Nacional de Conducir, conforme a los 
principios generales y las pautas de procedimiento establecidos en la presente ley 
y su reglamentación; i) Coordinar el funcionamiento de los organismos integrantes 
del Sistema Nacional de Seguridad Vial y representar, con la Comisión Nacional 
del Tránsito y la Seguridad Vial, al Estado nacional en el Consejo Federal de 
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Seguridad Vial; j) Entender en el Registro de las Licencias Nacionales de 
Conducir; k) Entender en el Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito; l) 
Entender en el Registro Nacional de Estadísticas en Seguridad Vial; m) Crear un 
modelo único de acta de infracción, disponiendo los procedimientos de emisión, 
entrega, carga y digitalización así como el seguimiento de las mismas hasta el 
efectivo juzgamiento, condena, absolución o pago voluntario; n) Coordinar con las 
autoridades competentes de todas las provincias y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, la puesta en funcionamiento del sistema de revisión técnica 
obligatoria para todos los vehículos; ñ) Autorizar la colocación en caminos, rutas y 
autopistas de jurisdicción nacional de sistemas automáticos y semi automáticos 
de control de infracciones y el uso manual de estos sistemas por las autoridades 
de constatación; siendo la máxima autoridad en la materia, sin perjuicio de la 
coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los 
mismos con los demás organismos nacionales competentes en la materia y de 
conformidad con las Leyes 19.512 y 25.650; o) Coordinar el Sistema de Control 
de Tránsito en Estaciones de Peajes de Rutas Concesionadas conforme lo 
determine la reglamentación, para lo cual las empresas concesionarias deberán 
facilitar la infraestructura necesaria para su efectivización; p) Participar en la 
regulación, implementación y fiscalización del Sistema de Monitoreo Satelital de 
vehículos afectados al transporte automotor de pasajeros y cargas de carácter 
interjurisdiccional, con los integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Vial; q) 
Coordinar la emisión de los informes del Registro Nacional de Antecedentes de 
Tránsito, como requisito para gestionar la Licencia Nacional de Conducir, la 
transferencia de vehículos, con los organismos que otorguen la referida 
documentación; r) Coordinar con los integrantes del Sistema Nacional de 
Seguridad Vial y los organismos nacionales con competencia en la materia, la 
formulación de un sistema de control de jornada y descanso laboral, su 
implementación y fiscalización. Tendrá por objeto registrar por medios 
comprobables el cumplimiento de la jornada laboral, de las horas de efectiva 
conducción y del descanso mínimo previsto por la reglamentación por parte de los 
conductores de vehículos de transporte automotor de pasajeros y cargas de 
carácter interjurisdiccional; s) Elaborar, coordinar, supervisar y ejecutar un 
programa anual de control efectivo del tránsito para el eficaz cumplimiento de la 
presente ley, encontrándose facultada a consultar, requerir la asistencia, 
colaboración y opinión de organismos relacionados con la materia. El mismo 
deberá ser informado anualmente al Honorable Congreso de la Nación, tanto de 
su contenido como de los resultados obtenidos en su ejecución; t) Diseñar e 
implementar un Sistema de Auditoría Nacional de Seguridad Vial; u) Realizar y 
fomentar la investigación de siniestros de tránsito, planificando las políticas 
estratégicas para la adopción de las medidas preventivas pertinentes y 
promoviendo la implementación de las mismas, por intermedio del Observatorio 
Permanente en Seguridad Vial, a crearse conforme el artículo 18 de la presente 
ley; v) Realizar recomendaciones a los distintos organismos vinculados a la 
problemática de la seguridad vial en materia de seguridad de los vehículos, 
infraestructura, señalización vial y cualquier otra que establezca la 
reglamentación; w) Organizar y dictar cursos y seminarios de capacitación a 
técnicos y funcionarios nacionales, provinciales y locales cuyo desempeño se 
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vincule o pueda vincularse con la seguridad vial; x) Elaborar campañas de 
concientización en seguridad vial y coordinar la colaboración, con los organismos 
y jurisdicciones nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y locales competentes en la materia, en la elaboración de campañas de 
educación vial destinadas a la prevención de siniestros viales; y) Suscribir 
convenios de colaboración con universidades, organismos, instituciones y 
cualquier otra entidad, nacional y/o internacional, a los efectos de realizar 
programas de investigación y capacitación de personal en materia de seguridad 
vial; y fomentar la creación de carreras vinculadas a la materia de la presente ley.  

ARTICULO 5º.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL será presidida 
por el Ministro del Interior, quien se encuentra facultado para: a) Presidir las 
sesiones de los Comités de Políticas, Ejecutivo y Consultivo, con voz y voto; b) 
Solicitar sesiones extraordinarias de los Comités de Políticas, Ejecutivo y 
Consultivo; c) Designar y convocar al Comité Consultivo.  

ARTICULO 6º.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL estará a cargo 
de un Director Ejecutivo con rango y jerarquía de Subsecretario, designado por el 
Poder Ejecutivo nacional.  

ARTICULO 7º.- El Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL tendrá los siguientes deberes y funciones: a) Ejercer la 
representación y dirección general de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
actuar en juicio como actora y demandada en temas de su exclusiva competencia, 
quedando facultado para absolver posiciones en juicio pudiendo hacerlo por 
escrito; b) Ejercer la administración de la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
suscribiendo a tal fin los actos administrativos pertinentes; c) Elaborar el plan 
operativo anual; d) Convocar las sesiones de los Comités de Políticas, Ejecutivo y 
Consultivo, y participar en ellas con voz y voto; e) Convocar al Comité Consultivo 
por lo menos UNA (1) vez cada TRES (3) meses y someter a su consulta las 
políticas planificadas y las que se encuentran en ejecución; f) Convocar al Comité 
de Políticas y al Comité Ejecutivo y someter a su consideración las políticas 
planificadas y las que se encuentren en ejecución; g) Promover y gestionar la 
obtención de recursos y fondos públicos y privados, locales y extranjeros, para el 
cumplimiento de los objetivos de la Agencia Nacional de Seguridad Vial; h) 
Promover las relaciones institucionales de la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
y, en su caso, suscribir convenios con organizaciones públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, para el logro de sus objetivos en coordinación con los 
organismos con competencia en la materia; i) Poner a consideración del Comité 
de Políticas el plan estratégico de la Agencia Nacional de Seguridad Vial; j) Dictar 
las normas reglamentarias necesarias para el funcionamiento operativo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial; k) Aceptar herencias, legados, donaciones y 
subvenciones que le asignen organismos públicos o privados, nacionales o 
extranjeros; l) Requerir a los distintos organismos de la administración pública 
nacional la comisión transitoria de personal idóneo en la materia que fuere 
necesario para el funcionamiento de la Autoridad.  
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ARTICULO 8º.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL será el 
organismo responsable de la coordinación y seguimiento del Plan Nacional de 
Seguridad Vial contemplado en el Convenio Federal sobre Acciones en Materia 
de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado por el Poder Ejecutivo nacional a través 
del decreto 1232 del 11 de septiembre de 2007 y la Ley 26.353.  

ARTICULO 9º.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL será asistida por 
un Comité de Políticas, que tendrá como función proponer lineamientos de 
armonización federal en materia de Seguridad Vial, respetando las autonomías 
provinciales, y estará integrado, con carácter ad honorem, por representantes de 
las siguientes jurisdicciones ministeriales, con rango no inferior a Secretario: 
Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, Ministerio de Ciencia y Tecnología, 
Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios, Ministerio de Economía y Producción y el 
representante de mayor jerarquía del Consejo Federal de Seguridad Vial.  

ARTICULO 10.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL será asistida por 
un Comité Ejecutivo, que tendrá como función coordinar la implementación de las 
políticas nacionales en materia de Seguridad Vial y estará integrado, con carácter 
ad honorem, por representantes de la Secretaría de Transporte, de la Policía 
Federal Argentina, de la Gendarmería Nacional, de la Prefectura Naval Argentina, 
del Órgano de Control de Concesiones Viales, de la Dirección Nacional de 
Vialidad y el Consejo Federal de Seguridad Vial.  

ARTICULO 11.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIALserá asistida por 
un Comité Consultivo, que tendrá como función colaborar y asesorar en todo lo 
concerniente a la temática de la Seguridad Vial y estará integrado, con carácter 
ad honorem, por representantes de organizaciones no gubernamentales de 
reconocida trayectoria e idoneidad del mundo de la empresa, la academia, la 
ciencia, el trabajo y de todo otro ámbito comprometido con la seguridad vial, que 
serán invitadas a integrarlo por el Presidente de la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial.  

ARTICULO 12.- Los recursos operativos de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL serán los siguientes: a) Las partidas presupuestarias 
asignadas por la Ley de Presupuesto o leyes especiales; b) Los fondos 
provenientes de los servicios prestados a terceros y de los porcentajes sobre las 
tasas administrativas que se establezcan en acuerdo con las autoridades locales 
en materia del sistema único de infracciones, licencias de conducir y otros 
servicios administrativos; c) Las donaciones, aportes no reembolsables y legados 
que reciba y acepte; d) Los intereses y beneficios resultantes de la gestión de sus 
propios fondos y/o activos; e) Todo otro ingreso no previsto en los incisos 
anteriores, provenientes de la gestión del organismo. f) La contribución obligatoria 
del UNO POR CIENTO (1%) sobre las primas de seguro automotor 
correspondientes a las pólizas contratadas con entidades de seguros. Dicha 
contribución será liquidada por los aseguradores a la Superintendencia de 
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Seguros de la Nación conforme lo establezca la reglamentación. La afectación 
específica de estos recursos será por el término de DIEZ (10) años.  

ARTICULO 13.- Los ingresos de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, así como 
sus bienes y operaciones, tendrán el mismo tratamiento impositivo que 
corresponde y se aplica a la Administración Pública Nacional. Los referidos 
ingresos tampoco estarán gravados con el impuesto al valor agregado.  

ARTICULO 14.- Derógase el inciso 37 del artículo 22 del Título V de la Ley de 
Ministerios (t.o. por decreto 438/92) y sus modificatorias.  

ARTICULO 15.- Incorpórase al artículo 17 del Título V de la Ley de Ministerios 
(t.o. decreto 438/92) y sus modificatorias, como inciso 26 el siguiente: ―26. 
Entender en la elaboración y aplicación de políticas estratégicas de armonización 
federal, la coordinación nacional, la registración y sistematización de datos 
relativos al Sistema Nacional de la Seguridad Vial; concertar con las respectivas 
jurisdicciones las medidas tendientes al efectivo cumplimiento de las funciones de 
prevención y control del tránsito, sin que el ejercicio de tales funciones 
desconozcan o alteren las jurisdicciones locales.‖  

ARTICULO 16.- REGISTRO NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR. Créase 
el Registro Nacional de Licencias de Conducir en el ámbito de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en el cual deberán inscribirse la totalidad de 
los datos de las licencias nacionales de conducir emitidas, los de sus 
renovaciones o cancelaciones, así como cualquier otro detalle que determine la 
reglamentación.  

ARTICULO 17.- REGISTRO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS EN SEGURIDAD 
VIAL. Créase el Registro Nacional de Estadísticas en Seguridad Vial en el ámbito 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, el cual tendrá como misión 
recabar la información relativa a infracciones y siniestros de tránsito que se 
produzcan en el territorio nacional, de conformidad a lo que prevea la 
reglamentación.  

ARTICULO 18.- OBSERVATORIO DE SEGURIDAD VIAL. Créase el Observatorio 
de Seguridad Vial, en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, el cual tendrá por función la investigación de las infracciones y los siniestros 
de tránsito, de modo tal de formular evaluaciones de las causas, efectos, posibles 
medidas preventivas, sugerir las políticas estratégicas que se aconsejen adoptar 
en la materia y realizará anualmente una estimación del daño económico 
producido por los accidentes viales en el período.  

ARTICULO 19.- Transfiérese el Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito de 
la órbita del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos al ámbito de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.  
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CAPITULO II 

DE LAS MODIFICACIONES A LA LEY 24.449 

ARTICULO 20.- Modifícase el artículo 2º de la Ley 24.449, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: Artículo 2º: COMPETENCIA. Son autoridades 
de aplicación y comprobación de las normas contenidas en esta ley los 
organismos nacionales, provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires que determinen las respectivas jurisdicciones que adhieran a ésta. 
EL Poder Ejecutivo nacional concertará y coordinará con las respectivas 
jurisdicciones las medidas tendientes al efectivo cumplimiento del presente 
régimen. Asígnase a las funciones de prevención y control del tránsito en las rutas 
nacionales y otros espacios del dominio público nacional a Gendarmería Nacional. 
La Nación, a través de Gendarmería Nacional y las provincias, suscribirán con los 
alcances determinados por el artículo 2° del decreto 516/07 y por el artículo 2° del 
decreto 779/95, los respectivos convenios destinados a coordinar la acción de 
dicha fuerza exclusivamente sobre las rutas nacionales, excluidos los corredores 
y rutas o caminos de jurisdicción provincial, salvo autorización expresa de las 
provincias para realizar actuaciones sobre esos espacios. La autoridad 
correspondiente podrá disponer por vía de excepción, exigencias distintas a las 
de esta ley y su reglamentación, cuando así lo impongan fundadamente, 
específicas circunstancias locales. Podrá dictar también normas exclusivas, 
siempre que sean accesorias a las de esta ley y se refieran al tránsito y 
estacionamiento urbano, al ordenamiento de la circulación de vehículos de 
transporte, de tracción a sangre y a otros aspectos fijados legalmente. Las 
exigencias aludidas en el párrafo anterior en ningún caso podrán contener vías de 
excepción que impliquen un régimen de sanciones administrativas o penales más 
benigno que el dispuesto en la Ley Nacional de Tránsito 24.449, su 
reglamentación y lo establecido en la presente ley. Cualquier disposición 
enmarcada en el párrafo precedente, no debe alterar el espíritu de esta ley, 
preservando su unicidad y garantizando la seguridad jurídica del ciudadano. A tal 
fin, estas normas sobre uso de la vía pública deben estar claramente enunciadas 
en el lugar de su imperio, como requisito para su validez.  

ARTICULO 21.- Modifícase el artículo 6º de la Ley Ley 24.449, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: Artículo 6º: CONSEJO FEDERAL DE 
SEGURIDAD VIAL. Créase el Consejo Federal de Seguridad Vial, organismo 
interjurisdiccional, de carácter permanente, como ámbito de concertación y 
acuerdo de la política de seguridad vial de la República Argentina. Estará 
integrado por un representante de cada una de las provincias, un representante 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y un representante del Poder Ejecutivo 
nacional. Los representantes deberán ser los funcionarios de más alto rango en la 
materia de sus respectivas jurisdicciones con jerarquía no inferior al tercer nivel 
jerárquico institucional del Poder Ejecutivo de su jurisdicción. También 
participarán con voz y voto, DOS (2) representantes por cada una de las 
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comisiones pertinentes de las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de 
la Nación; uno por la mayoría y otro por la primera minoría. El Consejo Federal de 
Seguridad Vial tendrá su sede en la Agencia Nacional de Seguridad Vial, y 
recibirá apoyo para su funcionamiento administrativo y técnico.  

ARTICULO 22.- Deróganse los incisos e) y f) del artículo 7º de la Ley 24.449.  

ARTÍCULO 23.- Modifícase el artículo 8º de la Ley 24.449, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: Artículo 8º: REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES DEL TRÁNSITO. Créase el Registro Nacional de Antecedentes 
del Tránsito (Re.N.A.T.), el que dependerá y funcionará en el ámbito de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial en los términos que establezca la 
reglamentación de la presente ley, el cual registrará los datos de los presuntos 
infractores, de los prófugos o rebeldes, de los inhabilitados, de las sanciones 
firmes impuestas y demás información útil a los fines de la presente ley que 
determine la reglamentación. A tal fin, las autoridades competentes deberán 
comunicar de inmediato los referidos datos a este organismo. Este registro deberá 
ser consultado previo a cada trámite de otorgamiento o renovación de Licencia 
Nacional de Conducir, para todo proceso contravencional o judicial relacionado a 
la materia y/o para todo otro trámite que exija la reglamentación. Adoptará las 
medidas necesarias para crear una red informática interjurisdiccional que permita 
el flujo de datos y de información, y sea lo suficientemente ágil a los efectos de no 
producir demoras en los trámites, asegurando al mismo tiempo contar con un 
registro actualizado.  

ARTICULO 24.- Modifícase la denominación del Capítulo II del Titulo III de la Ley 
24.449, por la siguiente: ―Licencia Nacional de Conducir‖  

ARTICULO 25.- Modifícase el artículo 13 de la Ley 24.449 el que quedará 
redactado de la siguiente manera: Artículo 13: CARACTERÍSTICAS. Todo 
conductor será titular de una Licencia Nacional de Conducir ajustada a lo 
siguiente: a) La Licencia Nacional de Conducir otorgada por municipalidades u 
organismos provinciales autorizadas por la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
habilitará a conducir en todas las calles y caminos de la República, como así 
también en territorios extranjeros, en los casos en que se hubiera suscripto el 
correspondiente convenio, previa intervención de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, conforme lo establezca la reglamentación; b) La licencia nacional 
deberá extenderse conforme a un modelo unificado que responderá a estándares 
de seguridad, técnicos y de diseño que establezca la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, que se individualizará por la mención expresa, en campo 
predeterminado, de la autoridad local emisora y el número de documento nacional 
de identidad del requirente; c) Las licencias podrán otorgarse con una validez de 
hasta CINCO (5) años, debiendo en cada renovación aprobar el examen 
psicofísico. De registrar el titular antecedentes por infracciones graves o en 
cantidad superior a la que se determine por vía de la reglamentación, se deberán 
revalidar los exámenes teórico-prácticos; d) Los conductores que obtengan su 
licencia por primera vez, deberán conducir durante los primeros seis meses 
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llevando bien visible, tanto adelante como detrás del vehículo que conduce, el 
distintivo que identifique su condición de principiante; e) A partir de la edad de 
SESENTA Y CINCO (65) años se reducirá la vigencia de la Licencia Nacional de 
Conducir. La autoridad expedidora determinará, según los casos, los períodos de 
vigencia de las mismas, dentro de los parámetros que establezca la 
reglamentación; f) La emisión de la Licencia Nacional de Conducir y sus 
renovaciones se realizarán asignando a cada uno de sus titulares una cantidad 
fija y uniforme de puntos, a través de un sistema cuyas condiciones y 
características se determinarán en la reglamentación; g) Todo titular de una 
licencia deberá acatar los controles y órdenes que imparta la autoridad de tránsito 
en el ejercicio de sus funciones; h) La Nación será competente en el otorgamiento 
de licencias para conducir vehículos del servicio de transporte de pasajeros y 
carga de carácter interjurisdiccional, pudiendo delegar por convenio tal facultad en 
las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El otorgamiento de 
licencias de conductor en infracción a las normas de esta ley y su reglamentación, 
permitirá a la Agencia Nacional de Seguridad Vial, por intermedio de la Autoridad 
de Aplicación y Comprobación correspondiente, restringir la circulación en 
jurisdicción nacional del titular de la licencia otorgada en infracción, y a la vez, 
hará pasible al o a los funcionarios que las extiendan, de las responsabilidades 
contempladas en el artículo 1.112 del Código Civil, sin perjuicio de las sanciones 
penales y administrativas que correspondan.  

ARTICULO 26.- Modifícase el artículo 14 de la Ley 24.449, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: Artículo 14: REQUISITOS: a) La autoridad 
emisora debe requerir del solicitante: 1. Saber leer y para los conductores 
profesionales también escribir.2. Una declaración jurada sobre el padecimiento de 
afecciones a las que se refiere expresamente la reglamentación. 3. Asistencia 
obligatoria a un curso teórico-práctico de educación para la seguridad vial, en una 
escuela de conducir pública o privada habilitada, cuya duración y contenidos 
serán determinados, auditados y homologados por la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial. 4. Un examen médico psicofísico que comprenderá: una 
constancia de aptitud física; de aptitud visual; de aptitud auditiva y de aptitud 
psíquica. 5. Un examen teórico de conocimientos sobre educación y ética 
ciudadana, conducción, señalamiento y legislación. 6. Un examen teórico práctico 
sobre detección de fallas de los elementos de seguridad del vehículo y de las 
funciones del equipamiento e instrumental.7. Un examen práctico de idoneidad 
conductiva. Las personas daltónicas, con visión monocular o sordas y demás 
personas con capacidades limitadas que puedan conducir con las adaptaciones 
pertinentes, de satisfacer los demás requisitos podrán obtener la licencia 
habilitante específica; asimismo, para la obtención de la licencia profesional a 
conceder a minusválidos, se requerirá poseer la habilitación para conducir 
vehículos particulares con una antigüedad de DOS (2) años. 8. La Agencia 
Nacional de Seguridad Vial determinará, homologará y auditará los contenidos de 
los distintos exámenes señalados en los incisos 4, 5, 6 y 7. b) La Nación, a través 
del organismo nacional competente, exigirá a los conductores de vehículos de 
transporte de carácter interjurisdiccional además de lo establecido en el inciso a) 
del presente artículo, todo aquel requisito que sea inherente al servicio específico 
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de que se trate. Antes de otorgar una licencia se deberá requerir al Registro 
Nacional de Antecedentes de Tránsito informes de infracciones y de sanciones 
penales en ocasión del tránsito, más los informes específicos para la categoría 
solicitada.  

  

ARTICULO 27.- Incorpórase como último párrafo del artículo 26 de la Ley 24.449, 
el siguiente: Queda prohibida toda clase de publicidad de bebidas alcohólicas en 
zonas linderas a caminos, rutas, semiautopistas o autopistas, o que sin estar 
localizadas en las áreas indicadas puedan ser visualizadas desde las mismas, 
con excepción de aquellas que contengan leyendas relativas a la prevención de 
seguridad vial. Las violaciones a esta prohibición serán sancionadas con las 
penas de multas y/o clausuras previstas por la ley 24.788 – De Lucha contra el 
Alcoholismo.  

ARTICULO 28.- Incorpórase como artículo 26 bis de la Ley 24.449, el siguiente: 
Artículo 26 bis: VENTA DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA. Limítase el expendio 
de bebidas alcohólicas, cualquiera sea su graduación, para su consumo, en 
establecimientos comerciales que tengan acceso directo desde caminos, rutas, 
semiautopistas o autopistas conforme lo establezca la reglamentación. Las 
violaciones a esta limitación serán sancionadas con las penas de multas y/o 
clausuras previstas por la Ley 24.788 – De Lucha contra el Alcoholismo.  

ARTICULO 29.- Incorpórase como último párrafo del artículo 29 de la Ley 24.449 - 
Condiciones de Seguridad, el siguiente: La Agencia Nacional de Seguridad Vial 
dispondrá la instalación de doble bolsa de aire para amortiguación de impactos, 
del sistema antibloqueo de frenos, el dispositivo de alerta acústica de cinturón de 
seguridad, el encendido automático de luces, un sistema de desgrabación de 
registros de operaciones del vehículo ante siniestros para su investigación, entre 
otros que determine la reglamentación.  

ARTICULO 30.- Modifícase el artículo 71 de la Ley 24.449, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: Artículo 71: INTERJURISDICCIONALIDAD. 
Todo imputado, que se domicilie a más de sesenta kilómetros del asiento del juez 
competente que corresponda a la jurisdicción del lugar de comisión de la 
infracción, tendrá derecho a ejercer su defensa por escrito mediante el uso de un 
correo postal de fehaciente constatación. Cuando el imputado se domicilie a una 
distancia menor, está obligado a comparecer o ser traído por la fuerza pública 
ante el juez mencionado en primer lugar. Asimismo cuando el presunto infractor 
acredite necesidad de ausentarse, se aplazará el juzgamiento hasta su regreso. 
Este plazo no podrá ser mayor de SESENTA (60) días, salvo serias razones que 
justifiquen una postergación mayor. Para el caso de las infracciones realizadas en 
la jurisdicción nacional, será optativo para el infractor prorrogar el juzgamiento al 
juez competente en razón de su domicilio, siempre y cuando el mismo pertenezca 
a una jurisdicción adherida al sistema. El domicilio será el que conste en la 
Licencia Nacional de Conducir o el último que figure en el documento nacional de 
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identidad si el cambio de este último fuere posterior al que obra en la Licencia de 
Conducir y anterior a la fecha de la infracción. Cuando el conductor no hubiese 
sido identificado en el momento de la infracción el domicilio que se tendrá en 
cuenta será el del infractor presunto de acuerdo a la información suministrada por 
el Registro de la Propiedad Automotor. Cuando el juzgamiento requiera el 
conocimiento del lugar donde se cometió la infracción el juez actuante podrá 
solicitar los informes pertinentes al juez o a las autoridades de constatación 
locales. La reglamentación establecerá los supuestos y las condiciones para 
ejercer esta opción. El Estado nacional propiciará un sistema de colaboración 
interprovincial para las notificaciones, juzgamiento y toda otra medida que permita 
homogeneizar los procedimientos previstos a los fines del efectivo cumplimiento 
de lo establecido en la presente ley y su reglamentación.  

ARTICULO 31.- Incorpóranse como apartados 7 y 8 del inciso c) del artículo 72 de 
la Ley 24.449, los siguientes: 7. Que sean conducidos en las condiciones 
enunciadas en el inciso p) del artículo 77 de la presente ley. En dicho caso, luego 
de labrada el acta, el vehículo podrá circular, siempre y cuando desciendan del 
mismo las personas que sean necesarias para adecuar el número de ocupantes a 
la capacidad para la cual fue construido. 8. Que sean conducidos en las 
condiciones enunciadas en el inciso r) del artículo 77 de la presente ley. En dicho 
caso, luego de labrada el acta, el vehículo será removido y remitido al depósito 
que indique la Autoridad de Comprobación donde será entregado a quien acredite 
su propiedad o tenencia legítima, previo pago de los gastos que haya demandado 
el traslado.  

ARTICULO 32.- Incorpórase como artículo 72 bis de la Ley 24.449, el siguiente: 
Artículo 72 biss: RETENCIÓN PREVENTIVA - BOLETA DE CITACIÓN DEL 
INCULPADO – AUTORIZACIÓN PROVISIONAL. En los supuestos de comisión 
de alguna de las faltas graves enunciadas en los incisos m), n), o), s), w), x) o y) 
del artículo 77 de la presente ley, la Autoridad de Comprobación o Aplicación 
retendrá la licencia para conducir a los infractores y la remplazará con la entrega, 
en ese mismo acto, de la Boleta de Citación del Inculpado. Dicho documento 
habilitará al inculpado para conducir sólo por un plazo máximo de TREINTA (30) 
días corridos, contados a partir de la fecha de su confección. De inmediato, la 
Autoridad de Comprobación o de Aplicación remitirá la licencia para conducir y la 
denuncia o acta de infracción respectiva al juez o funcionario que corresponda. 
Dentro del referido plazo de TREINTA (30) días corridos, el infractor deberá 
presentarse personalmente ante el juez o funcionario designado y podrá optar por 
pagar la multa correspondiente a la infracción en forma voluntaria o ejercer su 
derecho de defensa. En caso de optar por ejercer su derecho de defensa, el juez 
o funcionario designado podrá otorgar, por única vez, una prórroga de no más de 
SESENTA (60) días corridos desde la vigencia de la Boleta de Citación del 
Inculpado para conducir. La prórroga sólo podrá otorgarse en caso de existir 
dificultades de gravedad tal que imposibiliten emitir la resolución, en cuanto al 
fondo del asunto, dentro de los TREINTA (30) días corridos desde la fecha en que 
se confeccionó la Boleta de Citación. La vigencia de la prórroga no podrá exceder 
nunca el plazo de NOVENTA (90) días contados a partir de la fecha de emisión de 

http://www.puntoprofesional.com.ar/P/0650/LEY_24449.HTM
http://www.puntoprofesional.com.ar/P/0650/LEY_24449.HTM


Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
401 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

la Boleta de Citación. En caso de que el infractor no se presentara dentro del 
término de TREINTA (30) días establecido en el presente procedimiento, se 
presumirá su responsabilidad. La licencia de conducir será restituida por el juez o 
funcionario competente, si correspondiere, cuando ocurra alguno de los siguientes 
supuestos: a) Pago de la multa; b) Cumplimiento de la resolución del juez o 
funcionario competente. Si el infractor no se presentara pasados los NOVENTA 
(90) días corridos desde la fecha de confección de la Boleta de Citación, se 
destruirá la licencia retenida y caducará la habilitación para conducir hasta tanto 
obtenga una nueva licencia de conformidad con el procedimiento establecido por 
esta ley. Esta nueva licencia sólo podrá otorgarse si previamente se abonó la 
multa o se dio cumplimiento a la resolución del juez o funcionario competente. En 
el supuesto del inciso x) del artículo 77, además del pago de la multa o 
cumplimiento de la sanción que corresponda, el infractor deberá acreditar haber 
dado cumplimiento a la Revisión Técnica Obligatoria. Para los supuestos de 
retención cautelar de licencia no se aplicará la opción de prórroga de jurisdicción 
contemplada en el artículo 71.  

ARTICULO 33.- Incorpóranse como incisos m) a y) del artículo 77 de la Ley 
24.449, los siguientes:m) La conducción en estado de intoxicación alcohólica, 
estupefacientes u otra sustancia que disminuya las condiciones psicofísicas 
normales; n) La violación de los límites de velocidad máxima y mínima 
establecidos en esta ley, con un margen de tolerancia de hasta un DIEZ POR 
CIENTO (10%); ñ) La conducción, en rutas, autopistas y semiautopistas, a una 
distancia del vehículo que lo precede menor a la prudente de acuerdo a la 
velocidad de marcha, conforme los parámetros establecidos por la presente ley y 
su reglamentación; o) La conducción de vehículos sin respetar la señalización de 
los semáforos; p) La conducción de vehículos transportando un número de 
ocupantes superior a la capacidad para la cual fue construido el vehículo;q) La 
conducción de vehículos utilizando auriculares y/o sistemas de comunicación 
manual continua y/o pantallas o monitores de video VHF, DVD o similares en el 
habitáculo del conductor; r) La conducción de vehículos propulsados por el 
conductor, tracción a sangre, ciclomotores y maquinaria especial por lugares no 
habilitados al efecto; s) La conducción de motocicletas sin que alguno de sus 
ocupantes utilice correctamente colocado y sujetado el casco reglamentario; t) La 
conducción de vehículos sin que alguno de sus ocupantes utilice el 
correspondiente correaje de seguridad; u) La conducción de vehículos 
transportando menores de DIEZ (10) años en una ubicación distinta a la parte 
trasera; v) La realización de maniobras de adelantamiento a otros vehículos sin 
respetar los requisitos establecidos por la presente ley; w) La conducción de 
vehículos a contramano; x) La conducción de un vehículo careciendo del 
comprobante que acredite la realización y aprobación de la Revisión Técnica 
Obligatoria; y) La conducción de un vehículo careciendo del comprobante que 
acredite el cumplimiento de las prescripciones del artículo 68 de la presente ley.  

ARTICULO 34.- Modifícase el artículo 84 de la Ley 24.449, el que quedará 
redactado de la siguiente mnera: Artículo 84: MULTAS. El valor de la multa se 
determina en unidades fijas denominadas UF, cada una de las cuales equivale al 
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menor precio de venta al público de un litro de nafta especial. En la sentencia el 
monto de la multa se determinará en cantidades UF, y se abonará su equivalente 
en dinero al momento de hacerse efectivo el pago. Las multas serán 
determinadas en la reglamentación desde un mínimo de CINCUENTA (50) UFs 
hasta un máximo de CINCO MIL (5.000) UFs. Se considerarán como agravantes 
los casos en que la responsabilidad recaiga sobre los propietarios. Para las 
comprendidas en el inciso l del artículo 77, la reglamentación establecerá una 
escala que se incrementará de manera exponencial, en función de los mayores 
excesos en que los infractores incurran, con un monto máximo de VEINTE MIL 
(20.000) UF. Accesoriamente, se establecerá un mecanismo de reducción de 
puntos aplicable a la Licencia Nacional de Conducir conforme a los principios 
generales y las pautas de procedimiento que determine la presente ley y su 
reglamentación.  

ARTICULO 35.- Modifícase el artículo 85 de la Ley 24.449, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: Artículo 85: PAGO DE MULTAS. La sanción de 
multa puede: a) Abonarse con una reducción del CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) cuando corresponda a normas de circulación en la vía publica y exista 
reconocimiento voluntario de la infracción. En todos los casos tendrá los efectos 
de una sanción firme; b) Ser exigida mediante un sistema de cobro por vía 
ejecutiva cuando no se hubiera abonado en término, para lo cual será titulo 
suficiente el certificado expedido por la autoridad de juzgamiento; c) Abonarse en 
cuotas en caso de infractores de escasos recursos, la cantidad de cuotas será 
determinada por la autoridad de juzgamiento. La recaudación por el pago de 
multas se aplicará para costear programas y acciones destinados a cumplir con 
los fines de esta ley. Sobre los montos provenientes de infracciones realizadas en 
jurisdicción nacional se podrá afectar un porcentaje al Sistema Nacional de 
Seguridad Vial, conforme lo determine la reglamentación, o en su caso a la 
jurisdicción provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o local que haya 
intervenido en el juzgamiento en el supuesto contemplado en el último párrafo del 
artículo 71. La Agencia Nacional de Seguridad Vial celebrará los convenios 
respectivos con las autoridades provinciales.  

ARTICULO 36.- Modifícase el artículo 89 de la Ley 24.449, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: Artículo 89: PRESCRIPCIÓN. La prescripción 
se opera: a) A los DOS (2) años para la acción por falta leve; b) A los CINCO (5) 
años para la acción por falta grave y para sanciones; En todos los casos, se 
interrumpe por la comisión de una falta grave o por la secuela del juicio 
contravencional, ejecutivo o judicial.  

ARTICULO 37.- Vigencia. Esta ley entrará en vigencia a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial, las reglamentaciones existentes antes de la entrada en 
vigencia de la presente ley continuarán aplicándose hasta su reemplazo, en tanto 
no se opongan a lo previsto en la presente.  

ARTICULO 38.- Adhesiones. Se invita a las provincias, a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y a los municipios de la República a adherir a la presente ley. 

http://www.puntoprofesional.com.ar/P/0650/LEY_24449.HTM
http://www.puntoprofesional.com.ar/P/0650/LEY_24449.HTM
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CAPITULO III 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 39.- El Poder Ejecutivo nacional en el plazo de SESENTA (60) días a 
partir de la entrada en vigencia de la presente deberá proceder a su 
reglamentación.  

ARTICULO 40.- La Agencia Nacional de Seguridad Vial fijará las pautas de 
control y fiscalización del período transitorio en el que se mantendrán vigentes las 
Licencias de Conducir emitidas conforme la normativa anterior a la entrada en 
vigencia de la presente ley, el cual no podrá exceder el plazo máximo de CINCO 
(5) años  

ARTICULO 41.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
OCHO.  
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DECRETOS NACIONALES POR ORDEN CRONOLOGICO 

 

Decreto Nº 181/92 

 

VISTO: La Ley 23.922, los Artículos 610, siguientes y concordantes de la Ley 
22.415, y el Decreto 2419/91 y CONSIDERANDO: Que frente a las demandas de 
importación de residuos en trámite, y atendiendo a un vacío normativo existente 
relacionado con la introducción de mercaderías y/o productos que puedan 
considerarse riesgosos desde el punto de vista de la contaminación ambiental y 
sus consecuencias sobre la calidad de vida. Que visto los Expedientes EAAA N. 
435305/91, 435306/91 y 435597/91 presentados por ante la Administración 
Nacional de Aduanas y consultados al Poder Ejecutivo Nacional; Que dichas 
importaciones de residuos demandarán, para su adecuado manejo y control, una 
asignación extraordinaria de recursos en desmedro de las acciones programadas 
relacionadas con la protección del medio ambiente. Que atento el peligro 
creciente que para la calidad de vida y el medio ambiente representa la 
generación y la complejidad cada vez mayor de los desechos, así como sus 
movimientos transfronterizos Que se hace necesario tomar las medidas 
adecuadas para el manejo de los desechos incluyendo sus movimientos 
transfronterizos y su eliminación, y que éstas sean compatibles con la protección 
del hombre y el Medio Ambiente, cualquiera sea el lugar de su eliminación. Que 
todo Estado tiene el derecho soberano de prohibir el ingreso o la eliminación de 
desechos ajenos a su territorio. Que el presente se dicta en uso de las facultades 
que surgen del inciso 2 del Artículo 86 de la Constitución Nacional, Artículo 631 
de la Ley 22.415, y Artículo 25 del Decreto 2284/91. Decreto 2419/91.  

Artículo 1º) Prohíbese el transporte, la introducción y la importación definitiva o 
temporal al Territorio Nacional, al Area Aduanera Especial y a las Areas Francas 
creadas o por crearse incluidos sus espacios aéreos y marítimos, de todo tipo de 
residuo, desecho o desperdicioprocedente de otros países, cuya nómina de 
carácter no taxativo se indica en el Anexo I del presente Decreto. 

Artículo 2º) Quedan comprendidos también en lo dispuesto en el artículo anterior 
aquellos residuos o desechos procedentes del reciclado o recuperación material 
de desperdicios que no sean acompañados de un certificado de inocuidad 
sanitaria y ambiental expedido previo al embarque por la autoridad competente 
del país de origen y/o procedencia y ratificado por la autoridad de aplicación del 
presente decreto, todo ello sin perjuicio de las facultades propias que compete a 
la Administración Nacional de Aduanas.  

Artículo 3º) Se considera residuo, desecho o desperdicio a toda materia, sustancia 
u objeto producido en cualquier actividad y a cuya eliminación, reciclado, 
recuperación, reutilización y/o disposición final se proceda, se proponga proceder 
o se esté obligado a proceder; así como también todos aquellos que a juicio de la 
autoridad de aplicación sean considerados como tales.  
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Artículo 4º) Asimismo también se considerará residuo, desecho o desperdicio a 
todo material, sustancia u objeto que pretenda ser importado o introducido en el 
mismo estado en que fuera desechado por el generador, y/o sea ofrecido a 
nuestro país tanto en forma gratuita o abonando una prima para su reciclado, 
tratamiento o disposición final. 

 Artículo 5º) A los efectos del presente decreto será considerado autoridad de 
aplicación la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano de la 
Presidencia de la Nación, pudiendo contar para ello con el asesoramiento de otros 
organismos. 

 Artículo 6º) Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
póngase en conocimiento del organismo establecido a esos efectos en el 
Convenio de Basilea aprobado por Ley 23.922. Artículo 7º) Comuníquese, 
publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  
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Decreto Nº 831/93 

 

VISTO lo establecido por la Ley N° 24.051; y CONSIDERANDO Que es propósito 
del Gobierno Nacional reglamentar lo relativo a residuos peligrosos generados en 
el país. Que ello resulta necesario para evitar que dichos residuos sigan 
afectando a las personas y/o al ambiente en general, toda vez que el grado de 
contaminación ambiental está creciendo a niveles alarmantes. Que, en tal sentido, 
la ley N° 24.051 y su reglamentación .alcanzaría a aquellas personas físicas o 
jurídicas que generen, transporten, traten y/o dispongan residuos peligrosos en 
las condiciones de lugar que fija el artículo 1° de la Ley mencionada. Que resulta 
indispensable que las personas físicas o jurídicas comprendidas, en tales 
.disposiciones , cumplan los .deberes y obligaciones que imparte la Ley N° 
24.051, para lo cual se impone dictar la reglamentación pertinente. Que la 
Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano de la Presidencia de la 
Nación, es la encargada de velar por la protección, recuperación y control del 
medio ambiente y la conservación de los recursos naturales renovables , lo cual 
justifica designarla como Autoridad de Aplicación de la ley de referencia y su 
reglamentación. Que el presente se dicta en virtud de las facultades, emergentes 
del Artículo 86°, inciso 2, de la Constitución Nacional. Por ello, EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA, DECRETA: 

 

CAPITULO I 

 

DEL AMBITO DE APLICACION Y DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTICULO 1°: Las actividades de generación, manipulación, transporte, 
tratamiento y disposición final de residuos peligrosos , desarrolladas por personas 
físicas y/o jurídicas, quedan sujetas a las disposiciones de la Ley N° 24.051 y del 
presente Reglamento , en los siguientes supuestos. 1 - Cuando dichas 
actividades se realicen en lugares sometidos a jurisdicción nacional. 2 - Cuando 
se tratare de residuos que, ubicados en territorio de una provincia, deban ser 
transportados fuera de ella, ya sea por vía terrestre, por un curso de agua de 
carácter interprovincial, por vías navegables nacionales o por cualquier otro 
medio, aun accidental, como podría ser la acción del viento u otro fenómeno de la 
naturaleza. 3 - Cuando se tratare de residuos que, ubicados en el territorio de una 
provincia, pudieran afectar directa o indirectamente a personas o al ambiente más 
allá de la jurisdicción local en la cual se hubieran generado. 4 - Cuando la 
autoridad de aplicación disponga medidas de higiene y/o seguridad cuya 
repercusión económica aconseje uniformarlas en todo el territorio nacional, a fin 
de garantizar su efectivo cumplimiento por parte de los administrados, conforme 
las normas. jurídicas establecidas en la Ley .N° 24.051.  

ARTICULO 2°: Son residuos peligrosos los definidos en el artículo 2° de la Ley. 
En lo que respecta a las categorías, las características y las operaciones de los 
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residuos peligrosos enunciados en los Anexos I y II de la Ley N° 24.051, y de 
acuerdo con las atribuciones conferidas en el artículo 64° de la misma, la 
Autoridad de Aplicación emitirá las enmiendas o incorporaciones que considere 
necesarias, y se expedirá sobre el particular anualmente, excepto cuando en 
casos extraordinarios y por razones fundadas deba hacerlo en lapsos más breves. 
La Ley N° 24.051 y el presente reglamento se aplicará también a aquellos 
residuos peligrosos que pudieren considerarse insumos (Anexo I, Glosario) para 
otros procesos industriales. En el Anexo IV del presente decreto, se determina la 
forma de identificar a un residuo como peligroso, acorde a lo establecido en los 
Anexos I y II de la Ley N° 24.051.  

ARTICULO 3°: Quedan comprendidos en la prohibición establecida en el artículo 
3° de la Ley, aquellos productos procedentes de reciclados o recuperación 
material de residuos que no sean acompañados de un certificado de inocuidad 
sanitaria y/o ambiental, según el caso, expedido previo al embarque por la 
autoridad competente del país de origen, y ratificado por la Autoridad de 
Aplicación, previo al desembarco. Lo establecido precedentemente concuerda con 
lo normado por el Decreto N° 181/92, el que, junto con la Ley N° 24.051 y el 
presente reglamento, regirá la prohibición de importar residuos peligrosos. No 
quedan comprendidas en el artículo 3 ° de la ley las fuentes selladas de material 
radioactivo exportadas para uso medicinal o industrial, cuando contractualmente 
exista obligación de devolución de las mismas al exportador. La Administración 
Nacional de Aduanas controlará la aplicación de la Ley en lo que hace a su 
artículo 3°, en el ámbito de su competencia. Cuando existieren dudas de la 
Administración Nacional de Aduanas acerca de la categorización o 
caracterización de un residuo, serán giradas las actuaciones a la Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente Humano, a los efectos de que ésta se expida 
mediante acto expreso en un plazo no superior a DIEZ (10) días hábiles contados 
desde su recepción.  

 

CAPITULO II 

 

DEL REGISTRO DE GENERADORES Y OPERADORES DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 

 

ARTICULO 4°: Los titulares de las actividades consignadas en el artículo 1° de la 
Ley, sean personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, deberán inscribirse en 
el Registro Nacional de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos, que 
llevará cronológicamente la SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y 
AMBIENTE HUMANO, asentando en el mismo la inscripción, renovación y 
solicitud de baja pertinentes. En relación a lo reglamentado en el artículo 14°, la 
Autoridad de Aplicación procederá a categorizar a los generadores de Residuos 
Peligrosos haciendo cumplir a cada uno las obligaciones que imparte la Ley, en 
correspondencia con el grado de peligrosidad de sus residuos. La Autoridad de 
Aplicación habilitará, en un plazo no mayor de CIENTO VEINTE (120) días 
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hábiles, contados a partir de la fecha de publicación del presente decreto, el 
Registro Nacional de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos.  

ARTICULO 5°: Los titulares de las actividades consignadas en el artículo 1° de la 
Ley, deben tramitar su inscripción en el Registro indicado en el artículo 4° y 
cumplir los requisitos del presente, como condición previa para obtener el 
Certificado Ambiental Anual. Dicho certificado será el instrumento administrativo 
por el cual se habilitará a los generadores, transportistas y operadores para la 
manipulación, tratamiento, transporte y disposición de los residuos peligrosos. El 
Certificado Ambiental Anual se extenderá referido exclusivamente al proceso 
industrial o sistema declarado para su obtención. Cualquier modificación que se 
produzca en el proceso, debe ser informada a la Autoridad de Aplicación, quien 
en caso de existir objeciones, decidirá si la modificación introducida es 
ambientalmente correcta o no. En el supuesto de que no se acate la objeción o 
que se haga una modificación sin autorización previa, se aplicarán 
progresivamente las sanciones establecidas en los incisos a), b), c) y d) del Art. 
49° de la Ley, hasta que los responsables se ajusten a las indicaciones que se les 
formulasen. Las variaciones que se proyecten en los procesos, ya sea por 
cambios en la tecnología aplicada, en las instalaciones depuradoras, en la carga o 
descarga, o en el transporte, o en los productos finales obtenidos o tratamientos 
de residuos peligrosos, respecto de lo que está autorizado, serán informados a la 
Autoridad de Aplicación, en un plazo no mayor de CINCO (5) días hábiles, antes 
de su efectiva concreción. Cuando la industria, empresa de transporte, planta de 
tratamiento o de disposición final, no sufran modificaciones de proceso, los 
responsables se limitarán a informar dicha circunstancia a la Autoridad de 
Aplicación en el momento en que deban renovar su Certificado Ambiental Anual.  

ARTICULO 6°: La SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
HUMANO procederá a evaluar la información y los datos otorgados y, si éstos 
cumplen con lo exigido, expedirá el correspondiente certificado dentro de los 
NOVENTA (90) días corridos, contados desde la fecha de presentación 
respectiva. Si venciere el plazo establecido y la Autoridad de Aplicación no se 
hubiera expedido ni positiva ni negativamente, su silencio se considerará como 
negativo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 10° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus modificatorias. 

 ARTICULO 7°: El Certificado Ambiental Anual se otorgará por Resolución de la 
Autoridad de Aplicación, quien establecerá los procedimientos internos a los que 
deberá ajustarse dicho otorgamiento. El otorgamiento de los primeros certificados 
ambientales a industrias ya existentes, quedará supeditado al cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 8° de la Ley.  

ARTICULO 8°: Las industrias generadoras, plantas de tratamiento, disposición 
final y transporte de residuos peligrosos que se lleven a cabo deberán obtener el 
Certificado Ambiental dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días contados a 
partir de la fecha de apertura del Registro. Transcurrido ese lapso, no se 
habilitarán, ni se permitirá el funcionamiento de las instalaciones de ningún 
establecimiento, hasta que cumplan con los requisitos exigidos por la Autoridad 
de Aplicación, la que podrá, por única vez, prorrogar el plazo según lo prevé el 
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artículo 8° de la ley. La Autoridad de Aplicación o la autoridad local que 
correspondiere por jurisdicción, publicará mediante edictos, los plazos otorgados 
a los obligados a inscribirse en el Registro, quienes deberán presentar la 
documentación requerida para obtener la inscripción. La Autoridad de Aplicación 
establecerá un cronograma por rubro, actividad, zona geográfica y otros datos 
que estime necesarios, con el objeto de facilitar el ordenamiento administrativo y 
de fiscalización correspondiente.  

ARTICULO 9°: La SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
HUMANO está facultada para rechazar la solicitud de inscripción en el Registro, 
suspender, cancelar o inhabilitar la misma, cuando la información técnica de que 
disponga le permita suponer que podrían existir situaciones pasibles de sanción 
en los términos del capítulo VIII (.artículos 49° a 54°) de la Ley N° 24.051. En 
todos los casos regirá lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley. La Autoridad de 
Aplicación queda facultada para actuar de oficio, inscribiendo y haciendo cumplir 
las obligaciones legales y reglamentarias, aun cuando generadores, transportistas 
y/o ―plantas de disposición‖ de residuos peligrosos no hubieran cumplido con la 
inscripción en los respectivos registros y, en consecuencia, no cuenten con el 
certificado correspondiente.  

ARTICULO 10°: Sin reglamentar.  

ARTICULO 11°: Sin reglamentar.  

 

CAPITULO III 

 

DEL MANIFIESTO 

 

ARTICULO 12°: El ―Manifiesto‖ es el documento que acompaña al traslado, 
tratamiento y cualquier otra operación relacionada con residuos peligrosos en 
todas las etapas. La Autoridad de Aplicación diseñará un modelo de declaración 
jurada tipo, llamada ―Manifiesto de Transporte‖ a ser completado por los 
interesados a su solicitud.El generador es responsable de la emisión del 
manifiesto, el que será emitido en formularios preimpresos, con original y cinco 
copias. La Autoridad de Aplicación, al comenzar el circuito, tendrá el original que 
debe llenar el generador, quien se llevará cinco copias para que las completen el 
resto de los integrantes del ciclo. El transportista entregará copia firmada de su 
―manifiesto‖ al generador, a cada una de las etapas subsiguientes y al 
fiscalizador. El operador, llevará un registro de toda la operación con copia para el 
generador y la Autoridad de Aplicación.Cada uno de los documentos indicará al 
responsable último del registro (generador - transportista - tratamiento / 
disposición final - Autoridad de Aplicación). Al cerrarse el ciclo, la Autoridad de 
Aplicación deberá tener el original mencionado y una copia que le entregará el 
operador. 

ARTICULO 13°: Los manifiestos, además de lo estipulado en el artículo 13° de la 
ley, deberán llevar adjunta una hoja de ruta y planes de acción para casos de 
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emergencia.Dichas rutas serán establecidas por la autoridad local de cada distrito, 
quien determinará rutas alternativas en caso de imposibilidad de transitar por las 
principales. En caso de que se quiera transitar por otras rutas, el interesado 
presentará a la autoridad local su inquietud, quien aprobará o no dicha propuesta, 
contemplando la minimización de riesgo de transporte de residuos peligrosos. En 
el plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas hábiles la SECRETARIA DE 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE HUMANO comunicará al interesado el 
procedimiento a seguir. El número serial del documento es el que dará la 
SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE HUMANO. Dicho 
número estará formado por el número de inscripción del generador y el número 
correspondiente al ―manifiesto‖ (u operación del momento). Cada vez que se 
deban transportar residuos peligrosos desde la planta que los produzca hasta el 
lugar de tratamiento o disposición final, el generador deberá llenar el ―manifiesto‖ 
y retirar las copias para realizar el traspaso al resto de los integrantes del circuito 
(artículo 12°). La Autoridad de Aplicación establecerá el plazo en el que debe 
cerrarse el circuito, el que se producirá con la entrega de la copia del operador a 
la Autoridad de Aplicación. Dicho plazo se establecerá teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso (tiempo del transporte, clase de residuos, etc.). De no 
poderse cumplir dicho plazo, el generador lo comunicará a la SECRETARIA DE 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE HUMANO, quien podrá prorrogarlo por 
un lapso no superior al fijado inicialmente.  

 

CAPITULO IV 

 

DE LOS GENERADORES 

 

ARTICULO 14°: Toda persona física o jurídica que genere residuos, como 
resultado de sus actos o de cualquier proceso, operación o actividad, está 
obligada a verificar si los mismos están calificados como peligrosos en los 
términos del artículo 2° de la Ley N° 24.051, de acuerdo al procedimiento que 
establezca la Autoridad de Aplicación. Si la Autoridad de Aplicación detectare 
falseamiento u ocultamiento de información por parte de personas físicas o 
jurídicas en materia de cumplimiento del artículo 14° de la Ley N° 24.051 y de la 
presente reglamentación, obrará conforme al artículo 9° de la citada ley, sin 
perjuicio de la aplicación de lo que establecen los artículos 49°, 50°, 51°, 55°, 56° 
y/o 57°, según corresponda. En relación a lo reglamentado en los artículos 4° y 
16° se establecen las siguientes categorías de generadores: 1) Generadores 
Menores de Residuos Sólidos de Baja Peligrosidad: Son aquellos generadores de 
residuos de baja peligrosidad que acumulen una cantidad de residuos menor a los 
CIEN (100) Kg. por mes calendario referido al ―Promedio Pesado‖ de los últimos 
SEIS (6) meses, con una tolerancia del DIEZ POR CIENTO (10 %) sobre lo 
calculado. 2) Generadores Medianos de Residuos Sólidos de Baja Peligrosidad: 
Son aquellos generadores de residuos de baja peligrosidad que acumulen entre 
CIEN (100) y MIL (1000) Kg. de dichos residuos por mes calendario referido al 
―Promedio Pesado‖ de los últimos SEIS (6) meses, con una tolerancia del DIEZ 
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POR CIENTO (10 %) sobre lo calculado. 3) Grandes Generadores de Residuos 
Sólidos de Baja Peligrosidad: Son aquellos generadores de residuos de baja 
peligrosidad que acumulen una cantidad mayor a los MIL (1000) Kg. de dichos 
residuos por mes calendario referido al ―Promedio Pesado‖ de los últimos SEIS 
(6) meses, con una tolerancia del DIEZ POR CIENTO (10 %) sobre lo calculado. 
4) Generadores Menores de Residuos Sólidos de Alta Peligrosidad: Son aquellos 
generadores de residuos de alta peligrosidad que acumulen una cantidad de 
residuos menor a 1 Kg. de dichos residuos por mes calendario referido al 
―Promedio Pesado‖ de los últimos SEIS (6) meses, con una tolerancia del DOS 
POR CIENTO (2 %). 5) Generadores de Residuos Sólidos de Alta Peligrosidad: 
Son aquellos generadores de residuos de alta peligrosidad que acumulen una 
cantidad de residuos mayor a UN (1) Kg. de dichos residuos por mes calendario 
referido al ―Promedio Pesado‖ de los últimos SEIS (6) meses, con una tolerancia 
del DOS POR CIENTO (2 %). La Autoridad de Aplicación establecerá las 
obligaciones de cada una de las categorías mencionadas, pudiendo modificar con 
carácter general la cantidad de obligaciones a cumplimentar cuando ello resultare 
técnicamente razonable. Toda persona física o jurídica que, como resultado de 
sus actos o de cualquier proceso, operación o actividad , produjera residuos 
calificados como peligrosos en los términos del artículo 2° de la Ley N° 24.051, en 
forma eventual (no programada) o accidental, también está obligada a cumplir lo 
dispuesto por la citada ley y su reglamentación. La situación descripta en el 
párrafo anterior deberá ser puesta en conocimiento de la Autoridad de Aplicación 
en un plazo no mayor de TREINTA (30) días hábiles contados a partir de la fecha 
en que se hubiera producido. La notificación deberá acompañarse de un informe 
técnico, elaborado por un profesional competente en el tema, y será firmada por el 
titular de la actividad. En el mencionado informe deberá especificarse: a) 
Residuos peligrosos generados, con la especificación de si se trata de alta o baja 
peligrosidad. b) Cantidad de residuo peligroso generado en Tn. o Kg., según 
corresponda. c) Motivos que ocasionaron la generación. d) Actividades (sistemas, 
equipos, instalaciones y recursos humanos propios y externos) ejecutadas para, 
según corresponda: 1) Controlar la generación. 2) Controlar la descarga o emisión 
al ambiente del residuo. 3) Manipular el residuo. 4) Envasar el residuo, con la 
rotulación que corresponda. 5) Transportar el residuo (indicar transportista). 6) 
Tratamiento (indicar planta de tratamiento receptora).7) Disposición final (indicar 
la planta de disposición interviniente). 8) Daños humanos y/o materiales 
ocasionados. 9) Plan para la prevención de la repetición del suceso. La Autoridad 
de Aplicación establecerá por resolución la clasificación referente a los 
generadores de residuos peligrosos de otras categorías (líquidos, gaseosos, 
mixtos). 

 ARTICULO 15°: Los datos incluidos en la declaración jurada que prevé el artículo 
15° de la Ley, podrán ser ampliados con carácter general por la Autoridad de 
Aplicación, si ésta lo estimara conveniente. Los generadores y operadores 
deberán llevar un libro de registro obligatorio, donde conste cronológicamente la 
totalidad de las operaciones realizadas y otros datos que requiera la Autoridad de 
Aplicación. Dichos libros tendrán que ser rubricados y foliados. Los datos allí 
consignados deberán ser concordantes con los ―manifiestos‖ y la declaración 
jurada anual. La citada documentación deberá ser presentada para solicitar la 
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renovación anual y podrá ser exigida por la Autoridad de Aplicación en cualquier 
momento.  

ARTICULO 16°: Todo generador de residuos peligrosos deberá abonar 
anualmente la Tasa de Evaluación y Fiscalización. La tasa se abonará, por 
primera vez, en el momento de la inscripción en el Registro Nacional de 
Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos y, posteriormente, en forma 
anual al efectuar la presentación correspondiente a la actualización que prescribe 
el artículo 15° de la Ley. Para calcular el monto de la Tasa de Evaluación y 
Fiscalización, se deberá seguir el procedimiento que se detalla a continuación: 1 - 
Utilidad promedio de la actividad en razón de la cual se generan residuos 
peligrosos, (UP en pesos), el generador encuadrará su actividad conforme la 
utilización de la guía de actividades dada en el Código Internacional de Actividad 
Industrial de Naciones Unidas (CIU). 2 - Factor de generación de residuos 
peligrosos calculado según: a) Cantidad total de residuos peligrosos generados 
como consecuencia de la ejecución de la actividad definida en el punto 
precedente durante el año inmediato anterior a la fecha de la declaración. i = tipo 
de residuo peligroso..............CTRP (h) = ¡ RP (i, h) h = año al que corresponde la 
declaración. b) Cantidad total de residuos peligrosos generados como 
consecuencia de la ejecución de la actividad definida en el punto precedente 
durante el año inmediato anterior a la fecha de la declaración, efectivamente 
utilizados como insumos para otros procesos industriales o sometidos a las 
operaciones R1 a R10 explicados en el Anexo III, Sección B, de la Ley N° 24.051. 
i = tipo de residuo peligroso efectivamente utilizado h = año correspondiente. 
..CTRPEU (h) = ¡ RPEU (i, h) a la declaración. c) Cantidad total de materias 
primas e insumos (excepto agua y combustibles fósiles) utilizados para la 
ejecución de la actividad definida en el punto 1 durante el año inmediato anterior a 
la fecha de la declaración. i = tipo de materia prima e insumo h = año 
correspondiente...............CTMI (h) = ¡ MI (i, h) a la declaración. d) El factor de 
generación resultará entonces de la aplicación del siguiente algoritmo: 
..............CTRP (h) - CTRPEU (h) ..........CTMI (h-1) FG(h) = ------------------------------
--------- *.-------------------- ............CTRP (h-1) - CTRPEU (h-1)...... CTMI (h) 3 - La 
primera tasa de Evaluación y Fiscalización será igual al 0,5 % de la utilidad anual 
de la actividad como consecuencia de la cual se generen los residuos peligrosos 
que den lugar a la solicitud de inscripción en el Registro de Generadores y 
Operadores de Residuos Peligrosos. Para los años subsiguientes se empleará la 
fórmula que se explica a continuación: h = año de presentación.....TEF (h) % = 0.5 
* FG (h). 4 - Las cantidades de residuos peligrosos a las que se refieren los 
puntos precedentes se consignarán en toneladas. Para cada corriente de residuo 
peligroso i, se indicará: a) Si se trata de sólidos: cantidad en Tn, especificando la 
característica de peligrosidad y/o la concentración de constituyente peligroso 
específico.b) Si se trata de un barro: cantidad en Tn, especificando la cantidad de 
humedad, la característica de peligrosidad y/o la concentración de constituyente 
peligroso específico. c) Si se trata de líquido: cantidad en Tn, especificando la 
densidad, la característica de peligrosidad y/o la concentración de constituyente 
peligroso específico. 5 - La tasa de Evaluación y Fiscalización, tendrá un valor 
máximo igual al 1 % de la utilidad anual de la actividad como consecuencia de la 
cual se generen residuos peligrosos. Las plantas de tratamiento y disposición final 
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de residuos peligrosos son consideradas generadores. La fórmula a utilizar para 
calcular el monto de la tasa de evaluación y fiscalización será desarrollada 
considerando las características de los residuos peligrosos que traten.  

ARTICULO 17° : Juntamente con la inscripción en el Registro de Generadores de 
Residuos Peligrosos, el generador deberá presentar un plan de disminución 
progresiva de generación de sus residuos, en tanto dicho plan sea factible y 
técnicamente razonable para un manejo ambientalmente racional de los mismos. 
Además, en dicho plan deberán figurar las alternativas tecnológicas en estudio y 
su influencia sobre la futura generación de residuos peligrosos. Toda infracción a 
lo arriba dispuesto será reprimida por la Autoridad de Aplicación, con las 
sanciones establecidas en el artículo 49° de la Ley. No será de aplicación el 
presente artículo a las plantas de tratamiento y disposición final de residuos 
peligrosos.  

ARTICULO 18°: Cuando el generador esté facultado por la Autoridad de 
Aplicación para tratar los residuos en su propia planta, además de lo que 
obligatoriamente deba cumplir como generador, deberá respetar los requisitos 
exigidos a los operadores de residuos peligrosos por el artículo 33° de la Ley.  

 

GENERADORES DE RESIDUOS PATOLOGICOS. 

 

ARTICULO 19°: A los fines del artículo 19° de la Ley, la Autoridad de Aplicación 
tendrá en cuenta lo dispuesto por el Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación en la normativa vigente, sin perjuicio de impulsar el dictado de las 
modificaciones o nuevas normas que considere necesarias.  

ARTICULO 20°: A los fines del artículo 20° de la Ley, la Autoridad de Aplicación 
tendrá en cuenta lo dispuesto por el Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación en la normativa vigente, sin perjuicio de impulsar el dictado de las 
modificaciones o nuevas normas que considere necesarias.  

ARTICULO 21°: Sin reglamentar.  

ARTICULO 22°: Sin reglamentar.  

 

CAPITULO V 

 

DE LOS TRANSPORTISTAS DE RESIDUOS PELIGROSOS 

 

ARTICULO 23°: Para la inscripción en el Registro Nacional de Generadores y 
Operadores de Residuos Peligrosos, las personas físicas o jurídicas responsables 
de dicho transporte deberán acreditar: a) Los datos identificatorios del titular o 
representante legal de la empresa prestadora del servicio y domicilio legal de la 
misma, en coincidencia con lo declarado en el Registro Unico de Transportistas 
de Carga (RUTC) de la Secretaría de Transporte. b) El tipo de material o residuo 
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a transportar, con la especificación correspondiente a la clasificación de riesgo 
que presenta, según lo normado en el Reglamento General para el Transporte de 
Material Peligroso por Carretera (Resoluciones S.T. N° 233/86; S.S.T. N° 720/87 
S.S.T. N° 4/89, modificatorias y ampliatorias). c) El listado de todos los vehículos, 
cisternas u otros contenedores a ser utilizados, así como los equipos a ser 
empleados en caso de peligro causado por accidente, con las habilitaciones, 
autorizaciones, certificaciones o registros que sean requeridos y determinados por 
la Secretaría de Transporte para cada caso, de acuerdo con el Reglamento 
General para el Transporte de Material Peligroso por Carretera, sus modificatorias 
y ampliatorias. d) Prueba de conocimiento de respuesta en caso de emergencia la 
cual deberá ser provista por el dador de carga al transportista. e) Las pólizas de 
seguro deben ser acreditadas en concordancia con lo que disponga la Secretaría 
de Transporte del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos en lo que 
hace al transporte de material peligroso por carretera y ferrocarriles. La Autoridad 
de Aplicación diseñará el modelo de declaración jurada tipo, el que contendrá los 
requisitos exigidos en el artículo 23° de la ley y cualquier otro dato que dicha 
autoridad considere necesario. En los supuestos en que el transporte se realice 
por agua, se estará a lo que disponga la Autoridad Naval que corresponda.  

ARTICULO 24°: En caso de producirse algún cambio en relación con los datos 
consignados en las licencias especiales otorgadas a transportistas de residuos 
peligrosos (artículo 25°, inc. e) del presente y artículo 19° del Decreto N° 
2254/92), la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía y Obras y 
Servicios Públicos comunicará por escrito la modificación a la Autoridad de 
Aplicación y a los interesados, dentro de los TREINTA (30) días de producida la 
misma. 

ARTICULO 25°: Los transportistas de residuos peligrosos deberán cumplir las 
disposiciones del artículo 25° de la ley, en la forma que se determina a 
continuación y sin perjuicio de otras normas complementarias que la Autoridad de 
Aplicación dicte al respecto: a) Todo vehículo que realice transporte de residuos 
peligrosos, deberá estar equipado con un sistema o elemento de control 
autorizado por la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía y Obras y 
Servicios Públicos. Dicho sistema deberá expresar al menos: la velocidad 
instantánea, el tiempo de marchas paradas, distancias recorridas, relevos en la 
conducción y registro de origen y destino del transporte. Siempre que el vehículo 
esté en servicio, el sistema o elemento de control se mantendrá en 
funcionamiento sin interrupción. El Registro de las operaciones debe estar a 
disposición de la Autoridad de Aplicación para cuando ésta lo requiera. Deberá 
ser conservado por la empresa transportista durante DOS (2) años y luego ser 
entregado a la autoridad de fiscalización de la jurisdicción que corresponda, para 
su archivo. b) El envasado y rotulado para el transporte de residuos peligrosos, 
deberá cumplir con los requisitos que determine la Autoridad de Aplicación, los 
que reunirán como mínimo las condiciones exigidas en lo normado por el 
Reglamento General para el Transporte de Material Peligroso por Carretera en lo 
que hace a dicho transporte, tanto por carreteras cuanto por ferrocarriles c) Las 
normas operativas para caso de derrame o liberación accidental de residuos 
peligrosos deberán responder a lo normado por el Reglamento citado en el inciso 
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precedente. d) En cumplimiento del mandato legal se organizarán y ejecutarán 
cursos de formación específica sobre transporte de materiales y residuos 
peligrosos; y la incidencia de la naturaleza de la carga en la conducción. Estos 
cursos podrán ser realizados por los organismos o entidades que autorice en 
forma expresa la Secretaría de la Comisión Nacional del Tránsito y la Seguridad 
Vial. La referida Secretaría, aprobará los programas presentados por los 
organismos o entidades responsables del dictado de los cursos de capacitación. 
Con el fin de verificar el correcto cumplimiento de los programas autorizados, 
dicha Secretaría podrá fiscalizar si el desarrollo de los cursos realizados y su 
contenido se ajustan a la normativa vigente en la materia. e) Los conductores de 
vehículos a los que les sea aplicable la Ley 24.051 y su reglamentación, deberán 
estar en posesión de una licencia especial para la conducción de aquéllos, la que 
tendrá UN (1) año de validez y será otorgada por la Subsecretaría de Transporte 
del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos. Para la expedición de 
esta licencia especial se exigirá de los conductores: 1 - Estar en posesión de una 
licencia para conducir, que tenga por lo menos UN (1) año de antigüedad en el 
transporte de material peligroso. 2 - Un certificado que acredite haber aprobado el 
curso a que hace referencia el inciso d) del presente. 3 - La obtención de una 
matrícula expedida por la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Economía 
y Obras y Servicios Públicos. 4 - Aprobar el examen psicofísico que instrumente la 
Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos. Para las renovaciones sucesivas de las licencias, se exigirán los 
requisitos señalados en el inciso e), puntos 1 y 4, del presente artículo, sin 
perjuicio de otras exigencias que se establezcan por vía reglamentaria conforme 
las innovaciones que se produzcan en la materia. En concordancia con lo 
reglamentado en el presente, debe tenerse en cuenta lo normado por el Decreto 
N° 2254/92 y su reglamentación, cuyas disposiciones deben ser cumplidas por 
todo transportista de residuos peligrosos. Sin perjuicio de lo establecido 
precedentemente, la descarga de residuos peligrosos en sistemas colectores 
cloacales/industriales y pluviales/industriales, se ajustará a lo siguiente: - Para los 
residuos peligrosos que son descargados en sistemas colectores/industriales y 
pluviales/industriales: Para los líquidos descargados en estos sistemas se 
establecen las siguientes pautas de calidad de agua para residuos peligrosos:  

 Ausencia de sustancias o desechos explosivos (clase 1 NU/H-1). Equivalente 
a concentraciones de estas sustancias menores que el límite de detección de 
las técnicas analíticas pertinentes más sensibles.  

 Ausencia de líquidos inflamables (clase 3 NU/H-3). Verificable por el método 
de punto de inflamación PENSKY-MARTEWS, vaso cerrado (norma IRAM IAP 
A-65-39).  

 Ausencia de sólidos inflamables (clase 4.3 NU/H 4.1) y no inflamables.  

 Ausencia de sustancias o desechos que, en contacto con el agua, emiten 
gases inflamables (clase 4.3 NU/H-4.3).  

 Ausencia de sustancias corrosivas (clase 8 NU/H-8) o que afecten las 
instalaciones colectoras. El rango de pH deberá estar entre 5,5 y 10.  

 Las descargas a colectoras mixtas cloacales/industriales y 
pluviales/industriales de sustancias peligrosas correspondientes a las 
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siguientes clases de NU: 1/H-1, 3/H-3,4.1/H-4.1,4.3/H-4.3 y 8/H-8 tendrán las 
mismas pautas de calidad de agua que las correspondientes a los sistemas 
colectores mixtos cloacales/industriales y pluviales/industriales.  

 Los estándares de calidad de agua para los vertidos a colectores mixtos 
cloacales/industriales y pluviales/industriales de sustancias peligrosas 
correspondientes a la clase 9 NU/H-12 (sustancias ecotóxicas) serán 
establecidos en función de los estándares de vertido de los sistemas 
colectores en los cuerpos receptores donde se producen las disposiciones 
finales.  

 Para los vertidos industriales a los sistemas colectores cloacales/industriales y 
pluviales / industriales de OSN en lo referente a constituyentes peligrosos de 
naturaleza ecotóxica, la Autoridad de Aplicación contemplará los antecedentes 
normativos vigentes (Decretos 674 del 24 de mayo de 1989 modificado por 
Decreto 776/92) y los estándares de vertido para estos sistemas colectores, a 
los efectos de la emisión de los respectivos límites de permiso de vertido a las 
industrias.  

 
ARTICULO 26°: Sin reglamentar.  

ARTICULO 27°: La Autoridad de Aplicación, en concordancia con las autoridades 
locales, establecerán áreas que sean aptas para recibir los residuos peligrosos en 
casos de emergencia que impidan dar cumplimiento al artículo 27° de la Ley. El 
tiempo máximo de permanencia en esas áreas será de CUARENTA Y OCHO (48) 
horas, a no ser que la peligrosidad de los residuos transportados aconseje la 
disminución de dicho lapso. El incumplimiento de lo antedicho hará pasible al 
infractor de las sanciones previstas en el artículo 49° de la ley.  

ARTICULO 28°: a) El transportista de residuos peligrosos deberá portar los 
mismos elementos y material informativo y/u otros, que el Reglamento General 
para el Transporte de Material Peligroso por Carretera y normas modificatorias y 
ampliatorias, exige para el caso del transporte de sustancias peligrosas. b) El 
sistema de comunicación a que se refiere el artículo 28°, inciso b) de la ley, 
deberá ajustarse a lo que disponga la Secretaría de Comunicaciones del 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos para el uso de las 
frecuencias de radio. c) El registro de accidentes constará de copia de las 
actuaciones de tránsito o policiales a las que hubiera dado origen el accidente, o 
de las que el mismo transportista hiciere constar a los efectos de deslindar su 
responsabilidad. d) La identificación del vehículo y de su carga se realizará 
conforme a lo normado por la Secretaría de Transporte del Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos en lo que hace al transporte de material 
peligroso por carretera y ferrocarril. e) Lo establecido en el artículo 28°, inciso c) 
de la ley, se cumplirá en un todo de acuerdo a lo que, para tales casos, disponga 
la Autoridad Naval que corresponda.  

ARTICULO 29°: Las prohibiciones contempladas en el artículo 29° de la ley, se 
ajustarán a lo normado en el Reglamento General para el Transporte de Material 
Peligroso por Carretera y por Ferrocarril, y normas modificatorias y ampliatorias, 
de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos. Entiéndase por ―residuos incompatibles‖ a efectos de la Ley N° 24.051, 
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aquellos residuos peligrosos inadecuados para ser mezclados con otros residuos 
o materiales, en los que dicha mezcla genere o pueda generar calor o presión, 
fuego o explosión, reacciones violentas, polvos, nieblas, vapores, emanaciones o 
gases, y/o vapores tóxicos o gases inflamables. En los casos en que el transporte 
de material peligroso se realice por agua, se estará a lo que disponga al respecto 
la Autoridad Naval que corresponda.  

ARTICULO 30°: La autoridad competente publicará las rutas de circulación y 
áreas de transferencia, una vez designadas. Es obligatorio adjuntar al ―manifiesto‖ 
la ruta a recorrer (artículo 13° de la presente).  

ARTICULO 31°: Sin reglamentar.  

ARTICULO 32°: Sin reglamentar.  

 

CAPITULO VI 

 

DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL 

 

ARTICULO 33°: Debe entenderse por ―disposición final‖, lo determinado en el 
Anexo I a (glosario), punto 9. El operador es la persona responsable por la 
operación completa de una instalación o planta para el tratamiento y/o disposición 
final de residuos peligrosos. Generadores que realizan tratamientos: se da en 
aquellos casos en que el generador realiza el tratamiento y/o disposición de sus 
residuos peligrosos. El mismo deberá cumplir los requisitos previstos en los 
Capítulos IV y VI de la Ley y en sus respectivas reglamentaciones. Los 
procedimientos para establecer el límite de permiso de vertido y/o emisión de 
plantas de tratamiento y disposición final son los siguientes: - Los cuerpos 
receptores (Anexo I, glosario) serán clasificados por la Autoridad de Aplicación en 
función de los usos presentes y futuros de los mismos, dentro del plazo máximo 
de TRES (3) años, prorrogables por DOS (2) años más cuando circunstancias 
especiales así lo exijan. - La Autoridad de Aplicación desarrollará, seleccionará y 
establecerá niveles guía de calidad ambiental (Anexo I, glosario) para determinar 
los estándares de calidad ambiental. Estas nóminas de constituyentes peligrosos 
serán ampliadas por la Autoridad de Aplicación a medida que se cuente con la 
información pertinente. La Autoridad de Aplicación revisará los estándares de 
calidad ambiental con una periodicidad no mayor de DOS (2) años, siempre en 
función de minimizar las emisiones. Para ese fin se tomarán en consideración los 
avances internacionales y nacionales que se produzcan en cuanto al transporte, 
destino e impacto de los residuos peligrosos en el ambiente. Los niveles guía de 
calidad de aire, indicarán la concentración de contaminantes resultantes del 
tratamiento de residuos peligrosos para un lapso definido y medida a nivel del 
suelo (1,2 m) por debajo del cual y conforme a la información disponible, los 
riesgos para la salud y el ambiente se consideran mínimos. Asimismo, si como 
consecuencia de la actividad la empresa emitiera otras sustancias peligrosas no 
incluidas en la Tabla, deberá solicitar a la Autoridad de Aplicación la definición del 
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correspondiente valor guía. - Para los niveles guía de aguas dulces fuente de 
suministro de agua de consumo humano con tratamiento avanzado, se tomarán 
los correspondientes a los de fuentes de agua para consumo humano con 
tratamiento convencional, multiplicados por un factor de DIEZ (10). - Los niveles 
guía de los constituyentes peligrosos de calidad de agua para uso industrial, 
serán en función del proceso industrial para el que se destinen. En caso de que el 
agua sea empleada en procesos de producción de alimentos, los niveles guía de 
los constituyentes tóxicos serán los mismos que los de fuente de agua de bebida 
con tratamiento convencional. Para otros usos industriales (generación de vapor, 
enfriamiento, etc.) los niveles guía de calidad de agua, corresponderán a 
constituyentes que pertenezcan a las siguientes categorías peligrosas: corrosivos, 
explosivos, inflamables y oxidantes. - Los niveles guía de calidad de agua para 
cuerpos receptores superficiales y subterráneos, serán los mismos en la medida 
que coincidan usos y tenor salino (aguas dulces y saladas), con excepción de los 
referentes al uso para el desarrollo de la vida acuática y la pesca, que solamente 
contarán con niveles guía de calidad de agua superficial. - La Autoridad de 
Aplicación establecerá los estándares de calidad ambiental en un plazo no mayor 
de CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de la fecha de clasificación de 
los cuerpos receptores a que se refiere el artículo 33°, párrafo 5, para las 
emisiones (Anexo I, glosario) para lugares específicos de disposición final. Los 
mismos serán revisados con una periodicidad no mayor de DOS (2) años, en 
función de los avances en el conocimiento de las respuestas del ambiente 
fisicoquímicas y biológicas, con el objeto de minimizar el impacto en los distintos 
ecosistemas a corto, mediano y largo plazo. - Los objetivos de calidad ambiental 
para las emisiones que afecten los cuerpos receptores (aguas y suelos) sujetos a 
saneamiento y recuperación, serán establecidos por la Autoridad de Aplicación 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de la fecha 
en que se establezcan los estándares de calidad ambiental, y en función de las 
evaluaciones que realice con el objeto de lograr los niveles de calidad adecuados 
para el desarrollo de los ecosistemas de acuerdo a lo previsto por los programas 
de saneamiento y recuperación. - La Autoridad de Aplicación establecerá 
estándares de calidad ambiental (Anexo I, glosario), que serán revisados con una 
periodicidad no superior a DOS (2) años, en función de las revisiones de los 
objetivos de calidad ambiental y de los avances tecnológicos de tratamiento y 
disposición final de las emisiones. Para la etapa inicial quedan establecidos como 
estándares de emisiones gaseosas de constituyentes peligrosos, los presentados 
en la Tabla del Anexo II. Para el establecimiento de estándares de calidad de 
agua para vertidos provenientes del tratamiento de residuos peligrosos, la 
Autoridad de Aplicación empleará el procedimiento señalado en el Anexo III. Los 
estándares de emisiones gaseosas señalados en el Anexo II, se establecen a los 
efectos de garantizar que en la zona en torno de las plantas de tratamiento y/o 
disposición final de residuos peligrosos, se cumplan los niveles guía de calidad de 
aire y suponiendo que la concentración en el aire ambiente de cada uno de los 
contaminantes indicados, es cero o concentración natural de fondo, previo a la 
entrada en operación de la planta de tratamiento y/o disposición final. Para el 
establecimiento de estándares de calidad de agua vertidos provenientes del 
tratamiento de residuos peligrosos, la Autoridad de Aplicación empleará el 
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procedimiento señalado en el Anexo III del presente. La Autoridad de Aplicación 
emitirá los límites de permisos de vertido y/o emisión de plantas de tratamiento 
y/o disposición final en los certificados ambientales (Anexo I, glosario). Estos 
permisos de vertido serán revisados por la Autoridad de Aplicación con una 
periodicidad no mayor a DOS (2) años, siempre con el objeto de minimizar el 
impacto en los distintos ecosistemas a corto, mediano y largo plazo. - La 
Autoridad de Aplicación establecerá criterios para la fijación de límites de 
permisos de vertidos y emisiones ante la presencia de múltiples constituyentes 
peligrosos en los (las) mismos (as). Estos criterios se basarán en el empleo de 
niveles guía para constituyentes peligrosos por separado y en forma combinada.  

 
REQUISITOS TECNOLOGICOS EN LAS OPERACIONES DE ELIMINACION 
(ARTÍCULO 33°, ANEXO III, DE LA LEY). OPERACIONES DE ELIMINACION NO 
ACEPTABLES.  

Para las distintas clases de residuos con las características peligrosas 
especificadas en el Anexo II de la ley, no se considerarán como aceptables sin 
previo tratamiento las operaciones de eliminación indicadas con X en la siguiente 
tabla:  

Clase de las N° de Código Operaciones de eliminación 
no aceptables sin previo 

tratamiento 

N . U  D 1(3)  D 2  D 4  D 5  D 6  D 7  D 10  D 11  

1(¹)  H 1(2)  X X(4) X X X X X 

3  H 3  X X X X X  X 

4.1  H 4.1  X X X X X  X 

4.2  H 4.2  X X X X X  X 

4.3  H 4.3  X  X  X X  X 

5.1  H 5.1  X  X  X X  X 

5.2  H 5.2  X  X  X X  X 

6.1  H 6.1  X  X  X X  X 

6.2  H 6.2  X X X X X  X 

8  H 8   X   X  X 

9  H 10  X X X X X  X 

9  H 11  X  X  X X  X 

9  H 12  X  X  X X  X 

9  H 13  X  X  X X  X 

 
NOTAS: (1) y (2): Características peligrosas de los residuos, según definición del 
Anexo II de la Ley. (3): Operaciones de eliminación definidas en el Anexo III de la 
Ley. (4): Operaciones de eliminación no aceptables sin previo tratamiento. 
INYECCION PROFUNDA: La operación de eliminación denominada D 3 -
Inyección profunda- en el ANEXO III de la ley, parte A, sólo podrá ser aplicada si 
se cumplen las siguientes condiciones: 1. - Que el horizonte receptor no 
constituya fuente actual o potencial de provisión de agua para consumo humano/ 
agrícola y/o industrial y que no esté conectada al ciclo hidrológico actual. 2. - La 
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formación geológica del horizonte receptor debe ser miocénica. 3. - Las 
profundidades permitidas de inyección son del orden de 2.000 a 3.500 mts. por 
debajo de la superficie del terreno natural 4. - El tipo de corriente residual posible 
de inyectar está constituida por: lixiviado, agua de lavado de camiones, agua de 
lluvia acumulada en el área del sistema de contención de tanques, etc. En general 
el grado de contaminación es ínfimo y constituido por sustancias inorgánicas. 5. - 
Se debe demostrar que no habrá migración del material inyectado de la zona 
receptora permitida durante el período que el residuo conserve sus características 
de riesgo.  

 

REQUISITOS MINIMOS PARA RELLENOS ESPECIALMENTE DISEÑADOS.  

1. No podrán disponerse en rellenos de este tipo residuos con una o más de 
las siguientes características, sin previo tratamiento: a) Residuos con contenido 
de líquidos libres (Ensayo E.P.A. - Federal Register Vol. 47 N° 38 - Proposed 
Rules - Año). b) Residuos que contengan contaminantes que puedan ser 
fácilmente transportados por el aire. c) Residuos que puedan derramarse a 
temperatura ambiente. d) Residuos que presenten alta solubilidad en agua (mayor 
del 20 % en peso). e) Residuos que presenten un ―flash point‖ inferior a 60C. f) 
Residuos que tengan como constituyente cualquier sustancia del grupo de las 
tetra, penta y hexa cloro dibenzoparadioxinas, tetra, penta y hexa cloro 
dibenzofuranos tri, tetra y penta clorofenoles y sus derivados clorofenóxidos. 2. 
No se podrán disponer en la misma celda dentro de un relleno de este tipo, 
residuos que puedan producir reacciones adversas entre sí tales como: a) 
Generación extrema de calor o presión, fuego o explosión o reacciones violentas. 
b) Producción incontrolada de emanaciones, vapores, nieblas, polvos o gases 
tóxicos. c) Producción incontrolada de emanaciones o gases inflamables. d) 
Daños a la integridad estructural de las instalaciones de contención. 3. Se deberá 
mantener permanentemente cubierto el frente de avance del relleno. La cobertura 
deberá impedir totalmente la infiltración de aguas pluviales, para lo cual constará 
como mínimo de las siguientes capas (desde arriba hacia abajo): a) Una capa de 
suelo vegetal que permita el crecimiento de vegetación.b) Una capa filtro. c) Una 
capa drenante. d) Dos capas de materiales de baja permeabilidad. e) Una capa 
de suelo para corrección y emparejamiento de la superficie de los residuos. Un 
Relleno de Seguridad es un método de disposición final de residuos, el cual 
maximiza su estanqueidad a través de barreras naturales y/o barreras colocadas 
por el hombre, a fin de reducir al mínimo la posibilidad de afectación al medio. 
Para determinados residuos, no procesables, no reciclables, no combustibles, o 
residuales de otros procedimientos (tales como cenizas de incineración), los 
cuales aún conservan características de riesgo, el Relleno de Seguridad es el 
método de disposición más aceptable. I) Principales restricciones para la 
Disposición Final de Residuos Peligrosos en un Relleno de Seguridad. - Ya sean 
residuos tratados, como los que no requieren de un pretratamiento, no podrán 
disponerse en un Relleno de Seguridad si contienen un volumen significativo de 
líquidos libres. En todos los casos deberán pasar el test de ―Filtro de Pintura‖ (ver 
Anexo I). - No podrán disponerse en un Relleno de Seguridad sin tratamiento 
previo, aquellos residuos comprendidos en casos como los que siguen, por 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
421 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

ejemplo: 1 - Productos o mezcla de productos que posean propiedades químicas 
o fisicoquímicas que le permitan penetrar y difundir a través de los medios 
técnicos previstos para contenerlos.(membranas sintéticas, suelos impermeables, 
etc.). 2 - Ningún residuo, o mezcla de ellos, que contengan contaminantes que 
puedan ser fácilmente transportados por el aire. 3 - Ningún residuo, o mezcla de 
ellos, que pueda derramarse a temperatura ambiente. 4 - Residuos, o mezcla de 
ellos, que presenten alta solubilidad en agua (mayor del 20 % en peso). 5 - 
Residuos que contengan contaminantes que puedan ser altamente solubles en 
agua, salvo que sean especialmente cubiertos por componentes adecuados para 
que al reaccionar in situ reduzcan su solubilidad. 6 - Residuos que presenten un 
Flash Point inferior a 60C. 7 - Compuestos orgánicos no halogenados peligrosos o 
potencialmente peligrosos, caracterizados básicamente por compuestos cíclicos, 
heterocíclicos, aromáticos, polinucleares y/o de cadena no saturada. 8 - 
Compuestos orgánicos halogenados y todos sus derivados. El tratamiento previo 
necesario, al cual se hace referencia tiene por finalidad transformar física, química 
o biológicamente el residuo para minimizar los riesgos de manipuleo y disposición 
final. - Residuos incompatibles, no deben ser ubicados en la misma celda dentro 
de un Relleno de Seguridad, a menos que se tomen las adecuadas precauciones 
como para evitar reacciones adversas (ver anexo 2). Ejemplo de reacciones 
adversas: - generación extrema de calor o presión, fuego o explosión, o 
reacciones violentas. - producción incontrolada de emanaciones, vapores, o 
nieblas, polvos o gases tóxicos en cantidad suficiente como para afectar la Salud 
y/o el ambiente. - producción incontrolada de emanaciones o gases inflamables 
en cantidad suficiente como para constituir un riesgo de combustión y/o explosión. 
- daños a la integridad estructural de las instalaciones de contención. - otros 
medios de afectación a la salud y/o el ambiente. - Además la E.P.A. (40 CFR-
264317), establece requerimientos especiales para los Residuos designados 
como: FO20, FO21, FO22, FO23, FO26, FO27. (ver Anexo III). II) 
Impermeabilización de base y taludes; drenajes. A fin de evitar la migración de 
contaminantes hacia el subsuelo y aguas subterráneas, un Relleno de Seguridad 
debe poseer: A) Barreras de material de muy baja permeabilidad recubriendo el 
fondo y taludes laterales. B) Capas drenantes a fin de colectar y conducir flujos no 
deseados. Esta combinación de barreras de baja permeabilidad empleados 
pueden ser: - Suelos compactados de baja permeabilidad: existentes 
naturalmente o bien logrado en base a mezclas con bentonita. - Geomembranas: 
son membranas de baja permeabilidad usadas como barreras contra fluidos. Las 
geomembranas empleadas en el manejo de residuos peligrosos son membranas 
sintéticas. Por definición una membrana es un material de espesor delgado 
comparado con las otras dimensiones, y flexible.Ejemplo típico de geomembranas 
empleadas en el manejo de residuos peligrosos incluyen: HDPE (polietileno de 
alta densidad); LLDPE (polietileno de baja densidad); PVC (geomembranas de 
polivinilo); CSPE (polietileno clorosulfonado). Los materiales de alta permeabilidad 
empleados para construir capas drenantes incluyen: suelos de alta permeabilidad, 
materiales sintéticos para drenaje, y tuberías de conducción. - Sistemas de 
impermeabilización dobles y compuestos. Un sistema doble de 
impermeabilización es aquel compuesto por dos revestimientos de materiales de 
baja permeabilidad , y que cuente con un sistema de colección y remoción entre 
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ambos revestimientos Un sistema compuesto de impermeabilización es aquel 
conformado por dos o más componentes de baja permeabilidad, formado por 
materiales diferentes en contacto directo uno con el otro. Un sistema compuesto 
no constituye un sistema doble dado que no cuenta con un sistema intermedio de 
colección y remoción de líquidos entre ambos componentes de baja 
permeabilidad. El sistema doble de impermeabilización maximiza la posibilidad de 
colectar y remover líquidos. Los revestimientos superior e inferior, junto con el 
sistema de colección y remoción (SCR) arriba del revestimiento superior, y el 
sistema de detección, colección y remoción (SDCR) ubicado entre ambos 
revestimientos, actúan de manera integrada a fin de prevenir la migración de 
líquidos y facilitar su colección y remoción.  III) Requerimiento de diseño. La 
estanqueidad de un relleno de seguridad debe estar asegurada por un sistema de 
doble impermeabilización, constituido por dos o más revestimientos de baja 
permeabilidad y sistemas de colección y extracción de percolados: SCR (arriba de 
revestimiento superior), y SDCR (entre ambos revestimientos). Como condiciones 
mínimas puede indicarse: Los ―requerimientos tecnológicos mínimos‖ 
especificados por la U.S. EPA para nuevos rellenos de seguridad y embalses 
superficiales, requieren un sistema doble de impermeabilización con un sistema 
de colección y extracción de líquidos (SCR) y un sistema de detección colección y 
remoción (SDCR) entre ambas capas impermeables. La guía de requerimientos 
de tecnología mínima identifica dos sistemas dobles de impermeabilización 
aceptables:  a) Dos revestimientos de geomembranas (Fig. 1) con un espesor 
mínimo de 30.000 (0,76 mm) para cada una.Si la geomembrana se halla expuesta 
y no es cubierta durante la etapa constructiva en un plazo inferior a tres meses, el 
espesor debe ser igual o mayor a 45.000 (1,15 mm). La guía indica que 
espesores de 60.000 a 100.000 (1,52 a 2,54 mm) podrían ser exigidos para 
resistir diferentes condiciones. En cualquier caso el diseño de ingeniería debería 
contemplar que algunos materiales sintéticos podrían necesitar mayores 
espesores para prevenir fallas o para ajustarse a los requerimientos de soldadura 
entre paños de geomembranas. La compatibilidad química de los materiales 
geosintéticos con los residuos a depositar, debería ser probada empleando el 
EPA Method 9090. b) El revestimiento inferior (Fig. 2), que sustituye a la segunda 
membrana, puede estar conformado por suelo de baja permeabilidad. El espesor 
del suelo (que actúa como segunda capa impermeable) depende del sitio y de 
condiciones específicas de diseño, sin embargo no debería ser inferior a 36 inch 
(90 cm) con un KF menor o igual a 1x10-7 cm/seg. La membrana superior tiene 
que cumplir las mismas recomendaciones mínimas en cuanto a espesor y 
compatibilidad química como se mencionó en a).En todos los casos los 
revestimientos deben cumplir los siguientes requisitos: 1) Estar diseñados, 
construidos e instalados de forma tal de impedir cualquier migración de residuos 
fuera del depósito hacia el subsuelo adyacente, hacia el agua subterránea o hacia 
aguas superficiales, en cualquier momento de la vida activa del repositorio 
incluyendo el período de cierre. 2) Los revestimientos deben estar conformados 
por materiales que impidan que los residuos migren a través de ellos durante toda 
la vida activa del repositorio incluyendo el período de cierre. Cualquier 
revestimiento debe cumplir con lo siguiente: a) Estar construido con materiales 
que posean adecuadas propiedades de resistencia química, y la suficiente 
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resistencia mecánica y espesor para evitar fallas debidas a: los gradientes de 
presión (incluyendo cargas hidrostáticas y cargas hidrogeológicas externas); el 
contacto físico con los residuos o lixiviados a los cuales estará expuesto; a las 
condiciones climáticas; a los esfuerzos de instalación y a las condiciones 
originadas por la operatoria diaria. b) Estar instalados sobre una fundación o base 
capaz de proveer soporte al revestimiento y resistencia a los gradientes de 
presión que pudieran actuar por encima y por debajo del revestimiento, a fin de 
evitar el colapso del revestimiento ocasionado por asentamiento, compresión o 
subpresión. En cuanto a las capas drenantes (SDCR y SCR) deben estar 
construidas por materiales que sean: a) Químicamente resistentes a los residuos 
depositados en el relleno de seguridad y al lixiviado que se espera se generará.  
b) De suficiente resistencia y espesor para evitar el colapso bajo presiones 
ejercidas por: los residuos depositados, los materiales de cobertura, y por 
cualquier equipo empleado en la operatoria del rellenamiento. c) Diseñados y 
operados para trabajar sin obturaciones. d) Las capas drenantes deben ser aptas 
para colectar y remover rápidamente líquidos que ingresen a los sistemas SDCR 
Y SCR. e) En caso de utilizarse suelos de alta permeabilidad como capa drenante 
los mismos no deben dañar las geomembranas en el caso que éstas estén en 
contacto directo con dichos suelos. f) La capa drenante debe ser físicamente 
compatible con losmateriales de transición a fin de prevenir cualquier potencial 
migración del material de transición hacia la capa drenante. IV) Cobertura superior 
La cobertura superior es el componente final en la construcción de un relleno de 
seguridad. Constituye la cubierta protectora final de los residuos depositados una 
vez que el relleno ha sido completado. La cobertura debe ser diseñada para 
minimizar la infiltración de aguas pluviales, por tanto minimizar la migración de 
líquidos y la formación de lixiviados. Se debe diseñar y construir una cobertura 
impuesta por un sistema multicapa. En general este sistema debe incluir (desde 
arriba hacia abajo): - Una capa de suelo vegetal para permitir el crecimiento de 
vegetación, favoreciendo la evapotranspiración y evitando la erosión. - Una capa 
filtro para evitar la obstrucción con material de la capa drenante subyacente. - Una 
capa drenante. - Una capa compuesta por dos materiales de baja permeabilidad, 
por ejemplo: una geomembrana (de espesor no inferior a 20.000, es decir 0,51 
mm.), más una capa de suelo de baja permeabilidad. - Una capa de suelo para 
corrección y emparejamiento de la superficie de los residuos. Esto se completa 
con pendientes adecuadas para minimizar la infiltración y dirigir la escorrentía 
superficial alejando las aguas pluviales hacia colectores perimetrales del relleno 

. 

 REQUISITOS MINIMOS PARA INCINERACION  

1. - DEFINICION. La incineración es un proceso para la eliminación de residuos 
peligrosos que no pueden ser reciclados, reutilizados o dispuestos por otra 
tecnología. Es un proceso de oxidación térmica, a alta temperatura en el cual los 
residuos son convertidos en presencia de oxígeno del aire en gases y en residuo 
sólido incombustible.  

2. -PARAMETROS DE OPERACION. Las características del equipamiento y las 
condiciones de operación, entendiéndose por ellas: la temperatura, el suministro 
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de oxígeno y el tiempo de residencia, serán tales que la eficiencia de la 
incineración de una sustancia en particular será en todos los casos superior al 
99,99 %. Dicha eficiencia se calculará aplicando la siguiente ecuación: 
.....................................................Cci – Cce ..............................................ED = -----
------- x 100 ........................................................Cci Siendo: ED = eficiencia de 
destrucción..Cci = concentración del compuesto en la corriente de residuos de 
alimentación del incinerador por masa de alimentación. Cce = concentración del 
compuesto en la emisión de la chimenea por flujo volumétrico de salida de la 
emisión gaseosa. ........................................g compuesto . ...............kg de residuos 
ingresantes ......................Cci = -------------------------------------------------------------------
--------------- ............................... kg de residuos ingresantes...............hora 
.................................g compuesto................ N m3 de gas efluente 
......................Cce = --------------------------............------------------------------ 
................................m3 de gas efluente ...........................hora. La Autoridad de 
Aplicación, mediante resoluciones ad hoc, determinará la forma en que se 
tomarán las muestras, las condiciones y frecuencias a que se deberán ajustar los 
programas de monitoreo de la alimentación de residuos o los procesos de 
incineración y sus emisiones al ambiente y las técnicas analíticas para la 
determinación de los diferentes parámetros. Los parámetros de operación a que 
deberá ajustarse la planta de incineración estarán especificados en el permiso 
que se otorgue a la misma para funcionar. 3. - Las plantas de incineración 
contarán con sistemas de control automático que garanticen que las condiciones 
de operación se mantendrán conforme al cumplimiento de lo indicado en el ítem 
anterior. 4. - Durante el arranque y parada de un incinerador, los residuos 
peligrosos no deberán ingresar dentro del incinerador, a menos que peración, 
temperatura, velocidad de ingreso del aire y toda otra especificada en el permiso 
de operación de la planta. 5. - En el caso específico que la planta esté autorizada 
para la incineración de Difenilos Policlorados, deberán cumplirse, juntamente con 
los que fije la Autoridad de Aplicación en forma particular para autorizar la 
actividad, los siguientes criterios de combustión, que en los casos de los 
enunciados a), b) resultan alternativos: a. -) Tiempo mínimo de retención de los 
residuos de 2 segundos a una temperatura de 1200 C ( 100 C) y un exceso del 3 
% de oxígeno en los gases de emisión. b. -) Tiempo de retención mínimo de 1,5 
segundos a una temperatura de 1600 C ( 100 C) y 2 % de exceso de oxígeno en 
los gases de emisión. c. -) En el caso de incinerarse bifenilos policlorados 
líquidos, la eficiencia de combustión (EC) no deberá ser inferior al 99,9 % 
calculada como: .....................................CO2 ...........................EC = --------- x 100 , 
donde: ... ..............................CO + CO2 CO = concentración de monóxido de 
carbono en el gas efluente de la combustión. CO2= concentración de dióxido de 
carbono en el gas efluente de la combustión. c.1. -) La tasa de eliminación y la 
cantidad de Bifenilos Policlorados alimentados a la combustión, deberán ser 
medidos y registrados a intervalos no mayores de QUINCE (15) minutos. c.2. -) 
Las temperaturas del proceso de incineración deberán ser continuamente 
medidas y registradas. c.3. -) Las concentraciones de oxígeno y monóxido de 
carbono en el gas efluente de la combustión deberán ser permanentemente 
medidas y registradas. La concentración de dióxido de carbono será medida y 
registrada a la frecuencia que estipule la autoridad de aplicación. c.4. -) Las 
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emisiones de las siguientes sustancias: oxígeno, monóxido de carbono, dióxido 
de carbono, óxidos de nitrógeno, ácido clorhídrico, compuestos organoclorados 
totales, bifenilos policlorados, furanos, dióxinas y material particulado deberán ser 
medidas: - Cuando el incinerador es utilizado por primera vez para la combustión 
de bifenilos policlorados. - Cuando el incinerador es utilizado por primera vez para 
la combustión de bifenilos policlorados luego de una alteración de los parámetros 
de proceso o del proceso mismo que puedan alterar las emisiones. - Al menos en 
forma semestral. d. -) Se deberá disponer de medios automáticos que garanticen 
la combustión de los bifenilos policlorados en los siguientes casos: que la 
temperatura y el nivel de oxígeno desciendan por debajo del nivel dado en los 
ítems 5.a.- y 5.b.-, que fallen las operaciones de monitoreo o las medidas de 
alimentación y control de bifenilos policlorados dados en c.1. 6. - Los residuos 
sólidos y los efluentes líquidos de un incinerador, deberán ser monitoreados bajo 
el mismo esquema dado para las emisiones gaseosas y deberán ser dispuestos 
bajo las condiciones dadas en la presente normativa. 7. - En caso de incinerarse 
residuos conteniendo bifenilos policlorados en incineradores de horno rotatorio, 
deberán cumplirse los siguientes requisitos: 7.a. - Las emisiones al aire no 
deberán contener más de 1 mg de bifenilos policlorados por kg de bifenilos 
policlorados incinerados. 7.b. - El incinerador cumplirá con los criterios dados de 
5.a: a 5.d. 8. - Las concentraciones máximas permisibles en los gases de emisión 
serán: - Material particulado: 20 ng/N m3 de gas seco a 10 % de CO2 - Gas ácido 
clorhídrico: 100 ng/N m3 de gas seco a 10 % de CO2 - Mercurio: 30 ng/N m3 de 
gas seco a 10 % de CO2 - Equivalentes de tetracloro para dibenzodióxinas: 0,1 
ng/N m3 de gas seco a 10 % de CO2. La Autoridad de Aplicación fijará los plazos 
máximos para la existencia y funcionamiento obligatorios de las plantas de 
tratamiento o disposición final donde deban tratarse los residuos peligrosos que 
se generen. Dichos plazos se establecerán en función de la peligrosidad del 
producto, el volumen o cantidad de residuos que se generen y la necesidad de 
eliminación, según los casos. El volumen que se genere resultará de la consulta 
que se haga al Registro de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos de 
la SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE HUMANO. En caso 
de que se apruebe la construcción de plantas para el tratamiento de residuos 
peligrosos de la misma empresa, dicha obra deberá concretarse en el plazo que 
establezca la SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
HUMANO. Una vez construida, no podrá funcionar en tanto no sea habilitada. 
Tratándose de plantas existentes, la inscripción en el registro y el otorgamiento 
del certificado ambiental, implicará la autorización para funcionar.  

Artículo 34: La Autoridad de Aplicación diseñará el modelo de declaración jurada 
tipo al que alude la ley, el que contendrá los datos enumerados en el artículo 34° 
de aquélla, más los que la misma autoridad considere necesarios. En cuanto a los 
incisos del artículo 34° de la ley, cabe agregar: Inc. h). - El Manual de Higiene y 
Seguridad se ajustará a lo establecido en la Ley Nacional N° 19.587, de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo, y su respectiva reglamentación, o en la ley que la 
reemplace. El manual deberá contener, además de lo normado específicamente 
por la autoridad de aplicación de la Ley N° 19.587, un programa de difusión y 
capacitación de todo el personal que desarrolle tareas en la planta de tratamiento 
y/o disposición final de residuos peligrosos. Inc. j). –  
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REQUERIMIENTOS MINIMOS DE LOS PLANES DE MONITOREO El Plan de 
Monitoreo del aire deberá cumplir con los siguientes requisitos: - El titular o 
responsable de una Planta de Tratamiento y/o Disposición de Residuos 
Peligrosos, deberá presentar a la Autoridad de Aplicación para su consideración y 
eventual aprobación, un Plan de Monitoreo de la concentración de constituyentes 
peligrosos emitidos a la atmósfera por la misma. Deberá ser estadísticamente 
representativo en términos espaciales y temporales, y aplicado a la zona entorno 
de la fuente emisora. Cuando el Monitoreo realizado en virtud de lo establecido en 
el párrafo anterior, constate que se han superado los niveles guías de valores de 
concentración para la calidad del aire, deberá aplicarse el Plan de Acción 
Correctiva que deberá ser presentado conjuntamente con el Plan de Monitoreo. - 
El plan de monitoreo de aguas subterráneas deberá contener, al menos, los 
siguientes aspectos: ―Cantidad y distribución en planta de los freatímetros a 
construir, incluyendo: ― Profundidad ― Diámetro de perforación ― Diámetro de 
entubado ― Material del entubado ― Posición de la zona filtrante del entubado ― 
Cota y vinculación planialtimétrica de los freatímetros - El plan de monitoreo de 
aguas superficiales deberá contemplar, al menos, los siguientes aspectos:  
Constituyentes peligrosos a monitorear (metodología analítica y límites de 
sensibilidad). Frecuencia de muestreo. Equipos de muestreo, recipientes y 
preservativos empleados. Formulario de reporte de datos brutos y procesados - El 
titular o responsable de la planta de tratamiento y/o disposición final deberá 
informar semestralmente a la Autoridad de Aplicación los resultados de los Planes 
de Monitoreo, consignando como mínimo los siguientes datos: 1. - Localización 
del punto/s de muestreo (puntos de vertido / emisión y del área de influencia). 2. - 
Concentraciones de constituyentes peligrosos monitoreados 3. - Método de 
análisis y toma de muestra. 4. - Período de toma de muestras previamente 
aprobado por la Autoridad de Aplicación. 5. - Fecha de muestreo, hora inicial y 
final del período de toma de muestra y de cada registro. 6. - Dirección del viento al 
momento del período de toma de muestra (para monitoreo de emisiones 
atmosféricas). 7. - Velocidad del viento al momento del período de toma de 
muestra (para monitoreo de emisiones atmosféricas). 8. - Procesos en marcha en 
la Planta al momento del muestro. 9. - Caudales volumétricos de emisiones y 
vertidos. 10. - Caudales másicos de constituyentes peligrosos emitidos o vertidos. 
Inc. c) bis. – 

 

 TERMINOS DE REFERENCIA – ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.1. - 
OBJETIVO GENERAL. Elaboración de un Informe de Impacto Ambiental que 
permita identificar, predecir, ponderar y comunicar los efectos, alteraciones o 
cambios que se produzcan o pudieren producirse sobre el medio ambiente por la 
localización, construcción, operación y clausura/desmantelamiento de plantas de 
tratamiento y disposición final de residuos peligrosos. 2. - OBJETIVOS 
ESPECIFICOS. 2.1. - Estudio y evaluación de los efectos (a corto, mediano y 
largo plazo) de las plantas de tratamiento y disposición final de residuos 
peligrosos, sobre: - Los cuerpos receptores y recursos: agua, suelo, aire, flora, 
fauna, paisaje, patrimonio natural y cultural. - Las actividades productivas y de 
servicios, actuales y potenciales. - Los equipamientos e infraestructuras a niveles 
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local y regional. - Los asentamientos humanos y sus áreas territoriales de 
influencia. - La calidad de vida de las poblaciones involucradas. 2.2. - En base a la 
caracterización de dichos efectos y a las alternativas de desarrollo a nivel local y 
regional, ponderar el impacto ambiental. En casos de constituyentes tóxicos y 
ecotóxicos, realizar la correspondiente evaluación de riesgos para la salud 
humana y para otros organismos vivos. Detallar las medidas de control de esos 
riesgos, directos e indirectos. 

3. – CONTENIDOS MINIMOS DEL INFORME.  

3.1. - Descripción, Objetivos y Propósitos del Proyecto de P. de T. y D. F. R. P. 
3.1.1. - Localización y descripción del área de implantación. 3.1.2. - Descripción 
general del conjunto de las instalaciones, relaciones funcionales, etapas, accesos, 
sistemas constructivos, etc. 3.1.3. - Alternativas tecnológicas analizadas, 
selección de la alternativa de proyecto, justificación de la selección. Análisis costo 
-riesgo -beneficio. 3.1.4. - Insumos y requerimientos para el período de 
construcción, operación y mantenimiento (punto f de la ley y otros). 3.1.5. - Otros. 
3.2. - Descripción de la Situación Ambiental Actual. 3.2.1. - Se deberá describir y 
caracterizar el medio ambiental natural y artificial que será afectado, con particular 
énfasis en los aspectos bio -geo -físicos, y los socio -económicos y culturales. El 
estudio deberá posibilitar un análisis sistémico global y por subsistemas 
componentes (Subsistema Natural, Subsistema Social). 3.2.2. - Los aspectos 
relevantes del estudio deberán incluir como mínimo: - Geología, geotécnica y 
geomorfología. - Sismicidad. - Hidrología y geohidrología. - Calidad del agua 
(superficial y subterránea)/usos del agua - Condiciones meteorológicas (clima). - 
Calidad del aire. - Calidad del suelo / usos de los suelos. - Recursos vivos (flora - 
fauna). - Usos del espacio (urbano - rural). - Población involucrada. - Patrones 
culturales. - Actividades económicas (productivas, servicios, etc.). - Paisaje. - 
Aspectos institucionales y legales. 3.2.3. - El estudio deberá permitir identificar y 
caracterizar para el área de afectación y de influencia de la planta, el estado 
actual del medio ambiente y su grado de vulnerabilidad para la implantación del 
proyecto. 3.2.4. - Las interrelaciones e interdependencias entre el proyecto y el 
medio natural y social, y viceversa. 3.3. - Marco legal e institucional vigente. Se 
deberá identificar y caracterizar la normativa y legislación vigente, así como las 
instituciones responsables de su aplicación y control. 3.4. - Gestión ambiental: 
medidas y acciones de prevención, mitigación de los impactos ambientales y 
riesgos. Se deberán identificar las medidas y acciones que se adoptarán para 
prevenir, mitigar los riesgos y/o administrar los efectos ambientales en sus áreas 
de ocurrencia. 3.5. - Identificación y predicción de impactos/riesgos ambientales. 
Se deberá identificar, caracterizar y cualicuantificar los impactos/riesgos 
ambientales según las diferentes etapas del proyecto, así como su potencial 
ocurrencia y la viabilidad de posibles encanamientos. En todos los casos se 
deberá identificar, y si así correspondiera determinar, origen, direccionalidad, 
temporalidad, dispersión y perdurabilidad. Los términos de referencia del estudio 
de impacto ambiental deberán incluir aspectos relacionados con el Medio Natural 
y el Medio Construido. En el primer caso, se considerarán aquellos aspectos que 
caractericen el impacto sobre el soporte natural (aire y los tratados en la 
reglamentación del Artículo 34°, Inciso j) de la ley), la flora y la fauna. Para el 
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Medio Construido, se contemplarán todos los factores relacionados con criterios 
de planificación zonal y local sobre uso del territorio. Inciso e) bis. - Los estudios 
hidrogeológicos y la descripción de los procedimientos para evitar o impedir el 
drenaje y/o el escurrimiento de los residuos peligrosos y la contaminación de las 
fuentes de agua incluirán, al menos los siguientes aspectos:― Morfología de la 
superficie freática ― Topografía del terreno (mapa) ― Dirección y sentido del 
escurrimiento subterráneo y superficial. Además, la Autoridad de Aplicación podrá 
exigir otros contenidos en el informe que, por la naturaleza de la planta, ubicación 
geográfica, densidad poblacional, etc. estime conveniente efectuar.  

Artículo 35: Los proyectos de instalación de plantas de tratamiento y/o disposición 
final de residuos peligrosos, deberán ser suscriptos en cada caso por los 
siguientes profesionales: a) En lo concerniente al diseño e instalación de la planta: 
por ingenieros químicos, industriales, civiles, de recursos hídricos o ingenieros 
especializados en higiene y seguridad ocupacional, u otros cuyos títulos con 
diferente denominación tengan el mismo objeto profesional o desgloce del área de 
aplicación de los citados; b) En lo relativo a la evaluación del impacto ambiental y 
estudios del cuerpo receptor: por licenciados en biología, química, geología o 
edafología o equivalentes; ingenieros en recursos hídricos, ingenieros agrónomos 
o licenciados en recursos naturales, ingenieros especializados en higiene y 
seguridad ocupacional, u otros cuyos títulos, con diferentes denominaciones, 
tengan el mismo objeto profesional o desglose del área de aplicación de los 
citados.  

Artículo 36: La Autoridad de Aplicación, en los lugares destinados a disposición 
final, exigirá también las siguientes condiciones: - Los lugares destinados a 
disposición final de residuos deberán alertar a la población con carteles visibles y 
permanentes de su existencia. - El titular o cualquier otra persona física o jurídica 
que efectuare la transferencia de la planta de disposición final de residuos 
peligrosos, tendrá la carga de dejar constancia en la escritura de transferencia de 
dominio en caso de venta y/o en los contratos respectivos, de que allí hay o hubo 
residuos peligrosos. En cuanto a los incisos del artículo 36° de la ley, cabe 
agregar: Inciso a). - Se deberá informar a la Autoridad de Aplicación la 
metodología para la determinación de la permeabilidad in situ del suelo ubicado 
por debajo de la base del relleno de seguridad. Los requisitos establecidos en la 
ley podrán ser alcanzados a partir del acondicionamiento del suelo (suelo técnico 
y barrera tecnológica) o mediante cualquier variante de suelo natural o técnico 
que garantice el mismo tiempo de infiltración. Inciso b). - En los lugares 
destinados a disposición final, como relleno de seguridad el operador deberá 
realizar el análisis del comportamiento del nivel freático con relación a los 
registros pluviométricos históricos disponibles. Esto se realizará con el fin de 
pronosticar que el máximo nivel freático previsible no supere lo establecido en el 
Art. 36°, inc. b). Los requisitos establecidos en el Art. 36°, inc. b) podrán ser 
alcanzados mediante un diseño y procedimientos operativos adecuados para tal 
fin en combinación con las características naturales del predio. Dicho diseño 
deberá proporcionar por lo menos un nivel de protección ambiental equivalente al 
establecido en el inciso b) del Artículo 36°. Inc. d). La franja perimetral, que 
deberá construirse atendiendo las necesidades de preservación paisajística y 
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como barrera física para impedir que la acción del viento aumente los riesgos en 
caso de incidentes por derrame de residuos peligrosos, será proporcional al lugar 
de disposición final y diseñada según arte, contemplando las dimensiones que 
habitualmente el ordenamiento urbano o territorial indiquen en el momento de 
ejecución del proyecto.  

Artículo 37: Las plantas ya existentes deberán cumplir los requisitos de inscripción 
en el Registro y obtención del Certificado Ambiental dentro de los plazos que 
determine la Autoridad de Aplicación en concordancia con lo establecido en los 
artículos 8 a 11 de la ley y del presente reglamento.  

Artículo 38: Sin reglamentar.  

Artículo 39: Lo establecido en el artículo 39° de la ley, lo es sin perjuicio de los 
supuestos de suspensión o cancelación de la inscripción de ley, que prevé el 
artículo 9° del presente decreto.  

Artículo 40: REGISTRO DE OPERACIONES PERMANENTE. El Registro de 
Operaciones de una planta implica registrar todas las actividades de dicha 
instalación como ser: inspecciones, mantenimiento, monitoreo, tratamientos, etc., 
y que será presentado ante la Autoridad de Aplicación cuando sea requerido: 1. - 
Instrucciones generales. a) La autoridad de aplicación determinará el tipo de 
soportes (libro de actas, formularios, etc.) en que se llevará el Registro y rubricará 
los mismos. b) El responsable técnico de la planta certificará diariamente con su 
firma la información consignada en el Registro. 2. - Residuos tratados y/o 
dispuestos. Se deberá consignar diariamente la siguiente información sobre la 
cantidad y tipo de residuos peligrosos tratados y/o dispuestos en la planta: a) 
Código y tipo de constituyente peligroso: se refieren a los códigos y designaciones 
empleados en la presente reglamentación. b) Composición: se deberán 
especificar los principales componentes de los residuos tratados y/o dispuestos, 
indicando asimismo los procedimientos analíticos empleados. c) Cantidad: se 
deberá especificar la cantidad de residuos de cada tipo tratados y/o dispuestos en 
el día, expresándolo en m3, kg, ó tn. Si se expresa el peso húmedo en este ítem 
se deberá dar el contenido seco en el ítem de Composición. d) Otros residuos: 
bajo este ítem se reportarán los productos finales e intermedios, que hayan sido 
generados durante el período informado, que no estén clasificados como residuos 
peligrosos. Se dará su composición sobre el contenido de diferentes 
contaminantes y su composición en peso seco. e) Procedencia y destino: se 
deberán indicar las empresas generadoras que han remitido los residuos 
peligrosos para su tratamiento y/o disposición final, informando nombre de la 
persona física y jurídica, domicilio legal y lugar de la localización donde se genere 
el residuo en cuestión. Iguales datos deberán informarse sobre la empresa que 
tenga a su cargo el transporte desde el punto de generación al de tratamiento y/o 
disposición final. En caso de tratarse de un operador de una instalación de 
tratamiento de residuos peligrosos que genere residuos - cualquiera sea su 
característica - a ser dispuestos en otra instalación de disposición final, deberá 
informar: el medio de transporte, el nombre de la empresa de transporte (si la 
hubiera), el lugar de disposición final y el operador responsable de esa 
instalación. 3. - Contingencias. a) Se deberá informar toda interrupción que hayan 
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sufrido los procesos de tratamiento y/o disposición final. En el informe deberá 
constar la fecha, duración, causa y cualquier efecto que se hubiera notado sobre 
el ambiente, así como las medidas adoptadas mediante acto de autoridades y/u 
organizaciones locales, a raíz de dichas circunstancias. Asimismo se 
especificarán, dentro de lo posible, las cantidades (caudales y/o masas) de 
sustancias liberadas en el evento, dando sus características físico -químicas y 
biológicas. 4. - Monitoreo. a) Se deberán informar los resultados de las 
actividades de monitoreo realizadas en el día, en base al Programa de Monitoreo 
aprobado en el momento del otorgamiento del Certificado Ambiental. b) En cada 
caso se indicarán los instrumentos y/o elementos empleados en el monitoreo. 5. - 
Cambios en la actividad. a) Se informarán los cambios en la actividad y/o 
cualquier otra medida que hubiera sido tomada y que revisten importancia desde 
el punto de vista ambiental y del control de las operaciones a las que se les 
otorgará la licencia de funcionamiento, como, por ejemplo, las destinadas a la 
disminución de emisiones, el reciclado de residuos y la recuperación de 
sustancias.  

Artículo 41: Para proceder al cierre definitivo de la planta, la Autoridad de 
Aplicación deberá estudiar previamente el plan presentado al efecto por el titular y 
determinar la viabilidad de la propuesta.  

Artículo 42: Al aprobar el plan de cierre, la autoridad de aplicación fijará el monto 
de la garantía que deberá dar el responsable del cierre, la cual cubrirá, como 
mínimo, los costos de ejecución del plan Una vez constatado que el plan de cierre 
ha sido ejecutado por el responsable, para lo cual tendrá un plazo de CINCO (5) 
días contados a partir del vencimiento del plazo que tiene la Autoridad de 
Aplicación en función del artículo 41 de la Ley, para aprobar o desestimar el plan 
referido, la Autoridad de Aplicación reintegrará el monto de dicha garantía. De no 
haberse realizado el trabajo, la Autoridad de Aplicación procederá a efectuarlo por 
cuenta del responsable con el importe de dicha garantía.  

Articulo 43: Sin reglamentar.  

Artículo 44: Sin reglamentar.  

 

CAPITULO VII 

 

Responsabilidades. 

 

Artículo 45: Sin reglamentar.  

Artículo 46: Sin reglamentar.  

Artículo 47: Sin reglamentar.  

Artículo 48: Los generadores de residuos peligrosos deberán brindar información 
valiosa por escrito a la Autoridad de Aplicación y al responsable de la planta, 
sobre sus residuos, en función de disminuir los riesgos, para el conocimiento más 
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exacto sobre los residuos de su propiedad que se vayan a tratar o disponer y con 
el fin de que el operador de la Planta decida sobre el tratamiento más 
conveniente.  

 

 

CAPITULO VIII 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 49: Sin reglamentar.  

Artículo 50: Sin reglamentar.  

Artículo 51: Sin reglamentar.  

Artículo 52: Sin reglamentar.  

Artículo 53: Los fondos percibidos en concepto de tasas y multas establecidos en 
los artículos 16 y 49 de la Ley, serán administrados por la SECRETARIA DE 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE HUMANO y destinados a los siguientes 
fines: 1) Adquisición de material, medios de transporte, instrumental necesario y 
materiales de análisis para la fiscalización de la generación, manipulación, 
transporte, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos. 2) 
Contratación y capacitación de personal profesional y técnico para el 
cumplimiento de las tareas de control y asesoramiento que la aplicación del 
presente decreto involucra. 3) Financiación de los convenios que se celebraren 
con Provincias, Municipalidades, o con cualquier organismo de investigación, en 
cuanto su objeto sea el estudio del fenómeno contaminante, de la factibilidad de 
su corrección y de todo proyecto para la preservación del medio ambiente. La 
Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano informará anualmente al 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos sobre el destino de dichos 
fondos, debiendo determinar la misma el mecanismo contable para la percepción, 
contabilización y administración de los montos provenientes de la aplicación de la 
presente normativa.  

Artículo 54: Sin reglamentar.  

 

CAPITULO IX 

 

REGIMEN PENAL 

 

Artículo 55: Sin reglamentar.  

Artículo 56: Sin reglamentar.  
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Artículo 57: Las personas físicas que conformen la persona jurídica en cuestión, 
responderán solidaria y personalmente por los hechos que se les imputaren.  

Artículo 58: Sin reglamentar.  

 

CAPITULO X 

 

AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

 

Artículo 59: La Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano, 
dependiente de la Presidencia de la Nación, en su carácter de organismo de más 
alto nivel con competencia en el área de la política ambiental, es la Autoridad de 
Aplicación de la ley N° 24.051 y el presente reglamento.  

Artículo 60: Sin perjuicio de las competencias establecidas en el artículos 60 de la 
ley, la Autoridad de Aplicación está facultada para: 1) Ejercer por sí o por 
delegaciones transitorias en otros organismos, el poder de policía y fiscalización 
en todo lo relativo a residuos peligrosos y a toda otra sustancia contaminante del 
ambiente, desde la producción hasta la disposición final de los mismos. 2) Dictar 
todas las normas complementarias que fuesen menester y expedirse para la 
mejor interpretación y aplicación de la Ley N° 24.051 y sus objetivos, y el presente 
reglamento. 3) Informar a través de los medios masivos de comunicación, sobre la 
actividad y efectos de generadores, transportadores, manipuladores y/o tratantes 
o disponentes de residuos peligrosos. 4) Recibir toda la información local e 
internacional dirigida al Gobierno Nacional, relativa a recursos científicos, técnicos 
y/o financieros destinados a la preservación ambiental. 5) Toda otra acción de 
importancia para el cumplimiento de la ley. La Ley N° 24.051 y el presente 
reglamento se complementan con el Convenio de Basilea para el control de 
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, 
ratificado recientemente por nuestro país, por el cual cada parte se obliga a: 
reducir el movimiento transfronterizo de desechos peligrosos, no permitir la 
exportación a países que hayan prohibido la importación, no exportar a estados 
que no sean parte y no exportar para su eliminación en la zona situada al sur del 
paralelo 60° de latitud sur. Dicho Convenio establece un novedoso mecanismo de 
notificación interestatal por el que se controlaría en forma eficaz todo el trayecto 
de los residuos peligrosos, introduciendo, además, un sistema automático de 
reimportación cuando existan falencias en la disposición final en el país receptor. 
Su cumplimiento en nuestro país deberá ser observado y controlado por la 
Autoridad de Aplicación.  

Artículo 61: Sin reglamentar.  

Artículo 62: Sin reglamentar.   

Artículo 63: Sin reglamentar.  

Artículo 64. - Los estándares, límites permisibles y cualquier otro patrón de 
referencia que se establezcan en el presente decreto y sus anexos, quedan 
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sujetos a modificaciones por parte de la Autoridad de Aplicación, la que podrá 
definir otros en su reemplazo que considere adecuados en su momento, siempre 
y cuando los nuevos textos se constituyan en modificaciones restrictivas respecto 
a la situación anterior; o sea, que dichos estándares, límites permisibles y 
patrones de referencia, en todos los casos, reconocen y deberán mantener un 
máximo o techo sobre el cual no procederá ningún cambio, debiendo tener 
siempre como objetivo la minimización del impacto ambiental. La revisión de los 
estándares, límites permisibles y patrones de referencia contenidos en el presente 
decreto se llevará a cabo, como máximo, cada DOS (2) años. Dichas revisiones 
se realizarán con un cronograma que permita la incorporación de las normas de 
calidad ambiental internacionales, quedando a criterio de la Autoridad de 
Aplicación la calibración de los estándares utilizados referenciada a patrones 
generados por instituciones y/u organismos internacionales calificados y en 
aptitud para tal fin.  

Artículo 65: Sin reglamentar.  

Artículo 66: Sin reglamentar.  

Artículo 67: Invítase a las provincias que adhieran a la Ley 24.051 o que hayan 
suscripto convenios de colaboración con la SECRETARIA DE RECURSOS 
NATURALES Y AMBIENTE HUMANO, a adoptar en sus respectivos ámbitos y en 
cuanto resultaren aplicables, las disposiciones que emanan de la presente 
reglamentación.  

Artículo 68: Sin reglamentar.  

Artículo 69: Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. - MENEM. - Gustavo O. Béliz.  
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Anexos 

 
 

Anexo I Glosario / Clasificación de cuerpos receptores.  

Anexo II Tabla 1 Niveles guía de calidad de agua para fuentes de agua de 

bebida humana con tratamiento convencional.  

Anexo II Tabla 2 Niveles guía de calidad de agua para protección de vida 

acuática. Agua dulce superficial.  

Anexo II Tabla 3 Niveles guía de calidad de agua para protección de vida 

acuática. Aguas saladas superficiales.  

Anexo II Tabla 4 Niveles guía de calidad de agua para protección de vida 

acuática. Aguas salobres superficiales.  

Anexo II Tabla 5 Niveles guía de calidad de agua para irrigación.  

Anexo II Tabla 6 Niveles guía de calidad de agua para bebida de ganado.  

Anexo II Tabla 7 Niveles guía de calidad de agua para recreación.  

Anexo II Tabla 8 Niveles guía de calidad de agua para pesca industrial.  

Anexo II Tabla 9 Niveles guía de calidad suelos (ug/g peso seco).  

Anexo II Tabla 10 Niveles guía de calidad del aire ambiental.  

Anexo II Tabla 11 Estándares de emisiones gaseosas.  

Referencias de Tablas 1 al 9  

Anexo IIII Lineamientos para la fijación de los estándares de calidad de agua 

para constituyentes peligrosos.  

Anexo IV Identificación de un residuo como peligroso.  

Anexo  V Limites establecidos para los parámetros físicos de los barros.  

Anexo VI Límites establecidos para los parámetros químicos de los barros.  
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Decreto 179/95 

 

VIST0 el proyecto de Ley N° 24.449 por el cual se aprueba la ―Ley de Transito,‖ 
sancionado por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION el 23 de diciembre 
de 1994, y  

CONSIDERAND0:  

Que en el ARTICULO 11 del Proyecto de Ley entre las edades mínimas para 
conducir, el inciso d) establece ―Doce años para circular por la calzada con 
rodados propulsados por su conductor‖ resultando obligatoria la circulación por la 
calzada para los menores mencionados por la norma con el riesgo que dicha 
exigencia implica.  

Que, por su parte el ARTICULO 38 inciso a) ultimo párrafo prevé la posibilidad de 
transitar por la acera a los menores de 10 años con rodados propulsados por su 
conductor.  

Que la aplicación de ambas normas, deviene en un vacío legal respecto de los 
menores de 11 años quienes no podrán circular en rodados propulsados por su 
conductor, ni por la calzada, ni por la acera correspondiendo observar ambos 
ARTICULOs en sus partes pertinentes.  

Que el ARTICULO 13 inciso c) del Proyecto de Ley entre las características de la 
licencia de conductor, establece que ―A partir de la edad de 65 años se reducirá la 
validez. La autoridad expedidora determinará según los casos Ios períodos de 
vigencia de las mismas‖.  

Que en razón de la constante serie de accidentes causados por el tránsito, surge 
la necesidad de sancionar una normativa más ágil respecto de la periodicidad del 
control de aptitudes de los conductores según la edad de los mismos debiendo 
serla Autoridad de Aplicación quien determine por vía reglamentaria la edad a 
partir de la cual se redazca la validez de las licencias.  

Que en el ARTICULO 14 inciso a) apartado 3 del Proyecto de Ley, se prevé, entre 
los requisitos que deben requerirse del soltatante de una licencia de conductor, 
una constancia de aptitud física, visual, auditiva y psíquica, otorgada por 
profesional médico habilitado.  

Que la expresión genérica otorgada por profesional médico habilitado no resulta 
adecuada, toda vez que corresponde a la Autoridad de Aplicación, por vía 
reglamentada, determinar cuáles serán los servicios de profesionales médicos 
autorizados para otorgar la constancia de aptitud médica requerida por la norma.  
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Que, asimismo, en el inciso a) apartado 6 del precitado ARTICULO se establecen 
las fases que componen el exámen práctico de idoneidad conductiva, a saber: 
Simulador de manejo conductivo, Conducción en circuito de prueba o en área 
urbana de bajo riesgo, Conducción en área urbana de tránsito medio y 
Conducción nocturna.  

Que la exigencia de conducción en área urbana de tránsito medio y de 
conducción nocturna, implica un aumento del riesgo en el tránsito, y, además la 
responsabilidad que le cabría al organismo otorgante de licencias en caso de 
accidentes, ya que no existe ningún tipo de seguro que cubra el riesgo cuando el 
que conduce carece de licencia habilitante .  

Que el ARTICULO 15 del Proyecto de Ley entre los datos que debe contener la 
licencia habilitante prevé en el inciso f) ―Grupo y factor Sanguíneo del titular 
acreditado por profesional competente.  

Que la expresión genérica acreditado por profesional competente no resulta 
adecuada toda vez que corresponde a la Autoridad de Aplicación por vía 
reglamentaria determinar los servicios de profesionales medios que acreditarán el 
grupo y factor sanguíneo del titular de la licencia de conductor.  

Que el ARTICULO 33 del Proyecto de Ley, entre otros requerimientos que debe 
contener el vehículo establece en el inviso f) que ―Los automotores homologados 
por la autoridad competente serán diseñados en sus elementos motrices y de 
transmisión de tal manera que las velocidades máximas a desarrollar no superen 
en mas del 50 % los valores máximos establecidos en ésta Ley‖  

Que la mencionada norma impone tales restricciones tanto para la homologación 
de vehículos fabricados en el país, cuanto para los vehículos importados que se 
libren al tránsito público, impidiendo con ello el libre intercambio de vehículos en 
el marco del MERCOSUR como en otros acuerdos existentes o a suscribir.  

Que el ARTICULO 40 inciso b) entre los requisitos para poder circular exige. que 
el conductor porte la cédula, vencida o no o documento de identificación del 
automotor.  

Que dicha norma importa modificar el Régimen Jurídico del Automotor en un 
aspecto de particular importancia para el cumplimiento de los objetivos del 
Registro Nacional de la Propiedad Automotor.  

Que en tal sentido ese régimen requiere entre los elementos fundamentales para 
poder circular, la cédula de identificación del automotor.  

Que la Ley N° 22.977 modificación el Régimen Jurídlco del Automotor 
incorporando al ARTICULO 23 de dicho cuerpo legal, una norma que prevé que la 
Dirección Nacional de los Registros Nacionales de laPropiedad Automotor y de 
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Créditos Prendarios, pueda establecer distintos tipos de cédulas de identificación 
de automotores, y fijar sus respectivos plazos de vencimiento.  

Que el control del plazo de vencimiento de las cédulas es indispensable para 
asegurar que se inscriban las transferencias en tiempo y forma, aspecto éste que 
interesa al Estado, particularmente a sus organismos tributarios y de seguridad.  

Que, asimismo, el plazo de vencimiento de la cédula, es de utilidad en el contralor 
del cumplimiento del destino de automotores adquiridos al amparo de regímenes 
especiales y resulta necesario para garantizar la seguridad de la documenteción 
registral, aspecto este que hay que resguardar para contrtbuir con la prevención 
del ilícito de sustracción de automotores.  

Que el último párrafo del ARTICULO 50 del Proyecto de Ley, en lo referente a las 
Reglas de Velocidad, establece que ―EI desarrollo de velocidades superiores o 
inferiores a establecidas, significará que el conductor ha desarrollado una 
velocidad peligrosa para la seguridad de las personas, y en caso accidentes la 
máxima responsabilidad recaerá sobre él‖.  

Que dicha norma crea una presunción legal que podría no ajustarse 
necesariamente la verdad objetiva, correspondiendo al Poder Judicial determinar, 
en cada caso paticular, el criterio a adoptar, atendiendo las circunstancias del 
hecho, sin necesidad de presunciones legales inapropiadas. Por otra parte, el 
ARTICULO 64 del Proyecto de Iey crea una presunción general para el que tenido 
un accidente y ha violado una regla de circulación, pudiendo demostrar que falta 
no tuvo relación con la causa del accidente, sin perjuicio de la responsabilidad 
que pudiera corresponderle a los que, respetando las disposiciones de la ley y 
pudiendo haberlo evitado,voluntariamente no lo hicieron.  

Que la redacción del primer párrafo del ARTICULO 94 del Proyecto de Ley, 
relativo a la vigencia de la misma, puede generar Ia situación de confusión acerca 
del momento de aplicación de la normativa de que se trata, correspondiendo 
observar la frase‖... nuevas que con respecto a la legislación reemplazada crea 
ésta ley‖ .  

Que la medida que se propone no altera espíritu ni la unidad del Proyecto 
sancionado por el HONORABLE CONGRESO DE NACION.  

Que las facultades para el dictado del presente surgen de lo dispuesto en el 
ARTÍCULO 60 de la Constitución Nacional.  
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Por ello. 

EL PRESIDENTE 

DE LA NACION ARGENTINA 

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTICULO 1°-Obsérvase en el ARTICULO 11 Proyecto de ley, el inciso d) que 
dice: ―Doce años para circular por la calzada con rodados propulsados por su 
conductor‖ .  

Art. 2°-Obsérvase en el ARTICULO 13 del proyecto de Ley el inciso c) que dice: 
―A partir de la edad de 65 años se reducirá la validez. La autoridad expedidora 
determinará según los casos los períodos de vigencia de las mismas‖  

Art 3°-Obsérvase en el ARTICULO 14 inciso a) apartado 3 del Proyecto de Ley, la 
frase que dice: ―otorgada por profesional médico habilitante.  

Art. 4.-Obsérvanse en el ARTICULO 14 inciso a) apartado 6, del Proyecto de Ley 
los puntos 6.3 y 6.4. que dicen: ―Conducción en área urbana tránsito medio‖ y 
―Conducción nocturna‖ .  

Art. 5°-Obsérvase en el ARTICULO 15 inciso f) del Proyecto de Ley, Ia frase que 
dice: ―acreditado por profesional competente‖ .  

Art. 6°.-Obsérvase en el ARTICULO 33 del proyecto de Ley, el inciso f) que dice: 
―Los automotores homologados por la autoridad competente serán diseñados en 
sus elementos motrices transmisión, de tal manera que las velocida máximas a 
desarrollar no superen en mas del 50% los valores máximos establecidos en esta 
ley‖.  

Art. 7°-Obsérvase en el ARTICULO 38 inciso a) último párrafo del Proyecto de 
Ley, la frase que dice: ―rodados propulsados por menores de 10 años‖.  

Art. 8°.-Obsérvase en el ARTICULO 40 inciso b), del Proyecto de Ley la frase que 
dice: vencida o no, o documento‖.  

Art 9°-Obsérvase el último párrafo del ARTICULO 60 del Proyacto de Ley, que 
dice: ―El desarollo velocidades superiores o inferiores a las establecidas 
significará que el conductor ha desarrollado una velocidad peligrosa para la 
seguridad de personas, y en caso de accidentes la máxima responsabilidad 
recaerá sobre él‖.  
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Art. 10°.-Obsérvase en el primer párrafo ARTICULO 94 del Proyecto de Ley, la 
frase que dice:‖ nuevas, que con respecto a la legislación reeplazada crea esta 
ley‖.  

Art. 11°.-Con la salvedad establecida en los ARTICULOs precedentes, cúmplase, 
promúlgase, téngase por Ley de la Nación el proyecto de registrado bajo el N° 
24.449.  

Art. 12°.-Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION a los efectos 
previstos y ARTÍCULO 99 inciso 3) de la Constitución Nacional:  

Art. 13°.-Comuníquese,.publíquese, dése a conocer la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.-MENEM.-Alberto J. Mazza- Oscar H. Camilión.-Jorge 
A. Rodríguez -Rodolfo C. Barra.-Guido J. DiTella.-José A. Caro Figueroa.-Carlos 
V. Corach.-Domingo F. Cavallo.  
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Decreto Nº 779/95 

 

VISTO la Ley N° 24.449 y el Decreto N° 233 del 16 de Febrero de 1995 y, 

 CONSIDERANDO  

Que el artículo 92 de la mencionada Ley estableció que el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL deberá reglamentar la misma dentro de los CIENTO OCHENTA (180) 
días de su publicación, en consulta con las provincias y organismos federales, 
dando participación a la actividad privada. 

Que a los fines de dar cumplimiento a dicho mandato, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dictó el Decreto N° 233/95 por el cual fue creada en el ámbito del 
MINISTERIO DEL INTERIOR una COMISION ESPECIAL con la finalidad de 
analizar la normativa vigente en materia de Tránsito y Educación Vial, facultando 
a la misma para proponer un proyecto de reglamentación de la Ley N° 24.449, 
integrada con autoridades nacionales competentes en la materia e invitando 
además, a gobernadores y jefes de policía de todas las jurisdicciones, a efectos 
de que colaboren en la elaboración normativa encomendada.  

Que con el apoyo de funcionarios y técnicos se integró el Comité de Trabajo que 
determina el mencionado Decreto N° 233/95, el cual realizó varias reuniones y 
mantuvo un intenso intercambio de documentos y propuestas que fueron 
enriqueciendo el trabajo que se presentó finalmente para la aprobación de la 
citada COMISION ESPECIAL .  

Que la actividad privada relacionada con el sector, tuvo participación directa en su 
elaboración, a través de la COMISION NACIONAL DE TRANSITO Y LA 
SEGURIDAD VIAL, organismo de asesoramiento técnico del Estado Nacional. 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL.  

Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  

ARTICULO 1°.- Apruébase la reglamentación de la Ley N° 24.449 de Tránsito y 
Seguridad Vial, conforme al siguiente detalle: Anexo 1: Reglamentación general 
de la Ley N° 24.449 (Artículos 1 al 97); Anexo A: Sistema de frenos de los 
vehículos; Anexo B: Seguridad del habitáculo y protección exterior; Anexo C: 
Instalación de correaje y cabezales de seguridad para automotores; Anexo D: 
Sistema de limpiaparabrisas para vehículos categoría M.1. y N.1.; Anexo E: 
Espejos retrovisores; Anexo F: Vidrios de seguridad para vehículos automotores; 
Anexo G: Protección contra encandilamiento solar; Anexo H: Cerraduras y 
bisagras de puertas laterales; Anexo I: Sistema de iluminación y señalización para 
vehículos automotores; Anexo J: Guías para la revisión técnica; categorías L, M, 
N y O; Anexo K: Clasificación de talleres y servicios; Anexo L: Sistema de 
señalización vial uniforme; Anexo LL: Normas para la circulación de maquinaria 
agrícola; Anexo M: Definiciones del Artículo 33; Anexo N: Medición de emisiones 
en vehículos livianos equipados con motores ciclo Otto; Anexo Ñ: Medición de 
emisiones de partículas visibles (humo) de motores Diesel y de vehículos 
equipados con ellos; Anexo O: Protocolo de características del vehículo motor; 
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Anexo P: Procedimiento para otorgar la licencia de configuración de modelo; 
Anexo R: Pesos y dimensiones; Anexo S: Reglamento general para el transporte 
de mercancías peligrosas por carretera; Anexo T: Sistema Nacional de Seguridad 
Vial; Anexo U: Unificación acta de choque, denuncia de siniestro, ficha 
accidentológica; Anexo 2: Régimen de contravenciones y sanciones.  

ARTICULO 2°.- Conforme a las previsiones del artículo 94 de la Ley N° 24.449, 
dispónese que la citada Ley junto con la reglamentación que se aprueba por el 
artículo 1° del presente, entrarán en vigencia el 1° de Diciembre de 1995. 

 ARTICULO 3°.- Invítase a las provincias a adherir en forma integral a la Ley N° 
24.449 y a la presente reglamentación.  

ARTICULO 4: Las funciones y facultades del CONSEJO FEDERAL DE 
SEGURIDAD VIAL, de la COMISION NACIONAL DE TRANSITO Y LA 
SEGURIDAD VIAL y del REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES DEL 
TRANSITO, en base a la misión y objetivos fijados en la normativa básica, como 
sus relaciones y coordinación, están enmarcados en el SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el ANEXO T del SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, propondrán al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL para su aprobación, las futuras adecuaciones de la reglamentación de 
la Ley N° 24.449.  

ARTICULO 5°.- Establécese que los organismos integrantes del SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, propondrán al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL para su aprobación, las futuras adecuaciones de la reglamentación de 
la Ley N° 24.449.  

ARTICULO 6°.- Invítase a las jurisdicciones que adhieren a la Ley N° 24.449 a 
realizar una intensa campaña previa de difusión de las nuevas disposiciones y 
exigencias, dirigida a la opinión pública en general y a los sectores especializados 
comprendidos en la misma. ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
DIRECCION NACIONAL del REGISTRO OFICIAL y archívese.- MENEM - 
Eduardo Bauzá - Carlos Corach.  
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Decreto Nº 522/97 

 

DECRETO REGLAMENTARIO-COMERCIO EXTERIOR-PROTECCION DE LA 
FLORA Y FAUNA SILVESTRE-PROTECCION DE LAS ESPECIES 

 VISTO el Expediente N. 766/93 del Registro de la entonces Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente Humano, las Leyes N. 22.344, 22.421, 13.273 y, 

 CONSIDERANDO  

Que por la Ley N. 22.344 se aprobó la Convención sobre el comercio 
internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres, suscripta en 
Washington el 3 de marzo de 1973, sus Apéndices, así como las enmiendas a los 
Apéndices I, II y III, adoptadas en las reuniones de la Conferencia de las Partes 
realizadas en Berna en noviembre de 1976 y San José de Costa Rica en marzo 
de 1979.  

Que la Convención mencionada precedentemente es un instrumento adecuado 
para fomentar la cooperación internacional y así lograr la protección de ciertas 
especies contra el comercio excesivo, con el fin de asegurar su supervivencia. 
Que es necesario adoptar las medidas conducentes para asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Convención.  

Que la Convención prevé que cada país designe una o más autoridades 
administrativas y científicas.  

Que entre las funciones asignadas a la entonces Secretaría de Recursos 
Naturales y Ambiente Humano por Decreto N. 177/92 se encuentra la de ser 
autoridad de aplicación de las leyes de conservación de fauna y de masas 
forestales nativas. 

 Que el convenio citado contiene un sistema de enmiendas y reformas a sus 
Apéndices que obligan al Estado signatario a adoptarlas mediante actos internos. 

 Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente 
del organismo de origen.  

Que el presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, 
inciso 2, de la Constitución Nacional. Por ello,  

ARTICULO 1º: Las disposiciones de la Ley N. 22.344 y del presente decreto 
reglamentario alcanzarán al comercio de todas las especies y especímenes tal 
como se definen en el Artículo I de la Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, y que se hallan incluidas 
en los Apéndices I, II y III de la citada Convención, con las respectivas enmiendas 
y modificaciones que por este acto se aprueban.  

ARTICULO. 2º: Será Autoridad de Aplicación de la Ley N. 22.344 la 
SECRETARIA DE ESTADO DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la PRESIDENCIA DE LA NACION. AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA (artículos 3 al 4)  
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ARTICULO. 3º: Desígnase Autoridad Administrativa a los fines de la ley, a la 
DIRECCION DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES, dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARIA DE 
RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION.  

ARTICULO. 4º: Serán funciones de la Autoridad Administrativa las siguientes: a) 
Conceder, cancelar, revocar, modificar y suspender Certificados o Permisos 
CITES de importación, exportación, reexportación o introducción procedente del 
mar. b) Llevar el registro del comercio de especímenes, conforme lo previsto en el 
artículo VIII, párrafo 6 de la Convención, con los siguientes datos mínimos: 1) Los 
nombres y direcciones de los exportadores e importadores. 2) El número y la 
naturaleza de los Permisos y Certificados emitidos; los países con los cuales se 
realizó dicho comercio; cantidades y tipos de especímenes; los nombres de las 
especies en cuestión; y el tamaño y el sexo de los especímenes cuando 
corresponda. c) Fiscalizar las condiciones de transporte, cuidado y embalaje de 
los especímenes vivos objeto de comercio en coordinación con las restantes 
autoridades a las que pueda corresponderles intervenir. d) Secuestrar o intervenir 
en el secuestro de los especímenes obtenidos en infracción a la Ley 22.344 y el 
presente decreto. e) Devolver a su país de origen a determinar el destino 
transitorio o definitivo de los especímenes vivos secuestrados según el inciso 
anterior. f) Establecer las características de las marcas que deban llevar los 
especímenes objeto de comercio internacional en aquellos casos en que su uso 
se establezca mediante resolución de la Autoridad de Aplicación. g) Organizar y 
mantener actualizado el Registro de infractores. h) Proponer enmiendas a los 
Apéndices I y II y elevar listados para la inclusión de especies en el Apéndice III 
de la Convención de acuerdo a los artículos XV y XVI de la Convención. i) 
Proponer la capacitación del personal necesario para el cumplimiento de la Ley. j) 
Designar en coordinación con la ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS, 
las aduanas habilitadas para la entrada y salida de especímenes sujetos a 
comercio internacional. k) Elaborar y remitir los informes anuales previstos en el 
artículo VIII, párrafo 7 de la Convención. AUTORIDAD CIENTIFICA (artículos 5 al 
6)  

ARTICULO. 5º: Serán autoridades Científicas las áreas dependientes de la 
Autoridad de Aplicación con competencia en los distintos recursos naturales 
renovables, y aquellas instituciones o personas de reconocida trayectoria 
científica que ésta designe al efecto.  

ARTICULO. 6º: Serán funciones de la Autoridad Científica las siguientes: a) 
Informar a la Autoridad Administrativa respecto de las variaciones relevantes del 
status poblacional de aquellas especies incluidas en el Apéndice II, a efectos de 
proponer la elaboración de planes de manejo. b) Coordinar la realización de 
programas de conservación y manejo de aquellas especies autóctonas incluidas 
en el Apéndice II de la Convención, de comercio internacional significativo, 
establecidos por la Autoridad de Aplicación. c) Informar a la Autoridad 
Administrativa respecto de las solicitudes de exportación o introducción desde el 
mar de especies incluidas en los Apéndices I y II, si las mismas irían en 
detrimento de las especies en cuestión. d) Informar a la Autoridad Administrativa 
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respecto de aquellas solicitudes de importación de especies incluidas en el 
Apéndice Y, si las mismas perjudicarían la supervivencia de la especie en 
cuestión, así como si quien se propone recibir especímenes vivos por una 
operación de importación de una o más especies incluidas en el Apéndice I posee 
la capacidad de cuidarlos y albergarlos adecuadamente. e) Asesorar a la 
Autoridad Administrativa respecto al destino provisorio y/o definitivo de los 
especímenes intervenidos o decomisados. COMERCIO INTERNACIONAL DE 
ESPECIES (artículos 7 al 19) 

ARTICULO. 7º: Toda importación, exportación, reexportación o introducción 
procedente desde el mar, de los especímenes definidos en el artículo I de la 
Convención se autorizará mediante la extensión por parte de la Autoridad 
Administrativa de un Permiso CITES de importación o exportación o de un 
Certificado Pre Convención, de reexportación o de introducción desde el mar. 

 ARTICULO. 8º: La exportación, reexportación, importación o introducción 
procedente del mar de especies incluidas en el Apéndice I de la Convención sólo 
se autorizará en los casos previstos por el Artículo VII de la misma.  

ARTICULO. 9º: Para las excepciones previstas en el artículo anterior, cuando se 
trate de una exportación, los Permisos CITES se concederán una vez satisfechos 
los siguientes requisitos: a) Que la Autoridad Científica competente en la materia, 
informe que dicha transacción no perjudicará la supervivencia de la o las especies 
involucradas en esa operación. b) Que la Autoridad Administrativa haya 
constatado que los especímenes no han sido obtenidos en contravención a la 
legislación vigente. c) Tratándose de ejemplares vivos, que se haya verificado que 
el transporte se producirá en condiciones que reduzcan al mínimo los riesgos para 
la salud de los mismos. d) Que el país importador haya autorizado la recepción 
del espécimen y haya extendido el Permiso CITES de importación 
correspondiente. e) Que la Autoridad Administrativa haya verificado que la 
transacción no tiene fines primordialmente comerciales.  

ARTICULO. 10º: Para las excepciones previstas en el artículo 8, cuando se trate 
de una reexportación, los Certificados CITES se concederán una vez satisfechos 
los siguientes requisitos: a) Que la Autoridad Administrativa haya constatado que 
los especímenes no fueron obtenidos en contravención a la legislación vigente. b) 
Tratándose de ejemplares vivos, que se haya verificado que el transporte se 
producirá en condiciones que reduzcan al mínimo los riesgos para la salud de los 
mismos. c) Que el país importador haya autorizado la recepción del espécimen y 
haya extendido el Certificado CITES de importación correspondiente.  

ARTICULO. 11º: Para las excepciones previstas en el artículo 8, cuando se trate 
de una importación, los Permisos CITES se concederán una vez satisfechos los 
siguientes requisitos: a) Que la Autoridad Científica competente en la materia, 
informe que dicha transacción no perjudicará la supervivencia de las especies 
involucradas en esa operación. b) Que la Autoridad Científica competente en la 
materia, informe que quien se propone recibir un espécimen vivo lo podrá albergar 
y cuidar adecuadamente. c) Que la Autoridad Administrativa haya verificado que 
la transacción no tiene fines primordialmente comerciales. 641  
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ARTICULO. 12º: Aquellas especies incluidas en el Apéndice I que hayan sido 
criadas en cautividad, con propósitos primordialmente comerciales, podrán ser 
consideradas como especies incluidas en el Apéndice II, solamente cuando 
dichos establecimientos estén debidamente registrados ante la Autoridad 
Administrativa, la que deberá a su vez solicitar el registro del establecimiento ante 
la Secretaría CITES.  

ARTICULO. 13º: Para las excepciones previstas en el artículo 8, cuando se trate 
de una introducción procedente desde el mar los Certificados CITES se 
concederán una vez satisfechos los siguientes requisitos: a) Que la Autoridad 
Científica competente en la materia, informe que dicha introducción no perjudicará 
la supervivencia de las especies involucradas. b) Que se haya verificado que los 
especímenes vivos recibirán tratamiento y cuidado adecuados a las 
características de su hábitat, conforme la legislación vigente en la materia. c) Que 
la Autoridad Administrativa haya verificado que la transacción no tiene fines 
primordialmente comerciales.  

ARTICULO. 14º: Para la exportación de especies incluidas en el Apéndice II de la 
Convención, los Permisos CITES de exportación - se concederán una vez 
satisfechos los siguientes requisitos: a) Que la Autoridad Científica competente en 
la materia, informe que dicha transacción no perjudicará la supervivencia de la o 
las especies involucradas en esa operación. b) Que la Autoridad Administrativa 
haya constatado que los especímenes no fueron obtenidos en contravención a la 
legislación vigente. c) Tratándose de ejemplares vivos, que se haya verificado que 
el transporte se producirá en condiciones que reduzcan al mínimo los riesgos para 
la salud de los mismos.  

ARTICULO. 15º: La importación de especies incluidas en el Apéndice II de la 
Convención se autorizará una vez presentado el Permiso CITES de exportación o 
el Certificado CITES de reexportación del país de origen.  

ARTICULO. 16º: Para la reexportación de especies incluidas en el Apéndice II de 
la Convención, el Certificado CITES de reexportación se concederá una vez 
satisfechos los siguientes requisitos: a) Que la Autoridad Administrativa haya 
constatado que los especímenes fueron importados de conformidad con las 
disposiciones de la ley. b) Tratándose de ejemplares vivos, que se haya verificado 
que el transporte se producirá en condiciones que reduzcan al mínimo los riesgos 
para la salud de los mismos. 

 ARTICULO. 17º: Para la introducción proveniente del mar de especies incluidas 
en el Apéndice II de la Convención el Certificado CITES de Introducción del mar 
se concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos: a) Que la Autoridad 
Científica competente en las especies involucradas informe que la importación no 
perjudicará la supervivencia de las mismas. b) Que se haya verificado que los 
especímenes vivos recibirán tratamiento y cuidados adecuados a las 
características de su hábitat, conforme la legislación vigente en la materia.  

ARTICULO. 18º: La validez de los Certificados CITES de Introducción 
mencionado en los artículos 13 y 17 será determinada por la Autoridad 
Administrativa.  
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ARTICULO. 19º: Las especies incluidas en el Apéndice III de la Convención 
podrán ser importadas o exportadas cumpliendo con lo previsto por el Artículo V 
de la Convención y los incisos b) y c)del artículo 9 del presente Decreto. 
RESERVAS (artículos 20 al 21)  

ARTICULO. 20º: En el supuesto que el Estado Argentino haya formulado una 
reserva respecto a la transferencia de una especie del Apéndice II al Apéndice I, 
conforme al Artículo XXIII de la Convención, podrá continuar tratando la especie 
como si todavía estuviese incluida en el Apéndice II a todos sus efectos, incluidos 
la emisión de documentos y el control del comercio.  

ARTICULO. 21º: En los supuestos de importación de especies en las condiciones 
descriptas en el artículo anterior, la Autoridad Administrativa deberá considerar la 
misma como proveniente de un Estado no parte, de acuerdo con lo previsto por el 
artículo X de la Convención. FORMA Y VALIDEZ DE LOS PERMISOS Y 
CERTIFICADOS CITES (artículos 22 al 27)  

ARTICULO. 22º: Todo Permiso o Certificado CITES para ser válido, deberá 
contener al menos, la siguiente información: a) Nombre y domicilio de la Autoridad 
Administrativa que lo emitió. b) Número de control. c) Nombre y apellido y 
domicilios del importador y el exportador. d) El tipo de operación comercial 
(exportación, reexportación, importación o introducción procedente desde el mar). 
e) El nombre científico de la o las especies que se traten. f) La descripción de las 
especies en uno de los tres idiomas oficiales de la Convención. g) El número o la 
identificación de las marcas de las especies, si las tuvieren. h) El Apéndice en el 
que está incluida la especie. i) El propósito de la transacción. j) Fecha en la que el 
permiso o certificado fue emitido y fecha en que expira. k) Nombre y firma 
manuscrita del firmante. l) La estampilla de seguridad correspondiente de la 
Autoridad Administrativa. ll) El origen de las especies que el certificado ampara 
(del medio silvestre, criadero, zoológico, etc.).  

ARTICULO. 23º: Los Certificados CITES de reexportación deberán además, 
especificar lo siguiente: a) el país de origen. b) el número de control del certificado 
CITES emitido por el país de origen y la fecha en la que éste fue emitido. c) el 
país de la última reexportación si ya hubiera sido reexportado, y en ese caso, 
número de certificado y fecha en que fuera expedido.  

ARTICULO. 24º: Los Permisos o Certificados CITES no podrán tener una validez 
mayor a los SEIS (6) meses. La Autoridad Administrativa, empero, podrá otorgarle 
una validez temporal menor cuando las circunstancias lo hiciesen aconsejable.  

ARTICULO. 25º: Los Permisos o Certificados CITES serán intransferibles.  

Toda transferencia será considerada nula.  

ARTICULO. 26º: No podrán emitirse Permisos o Certificados CITES con efecto 
retroactivo. Como excepción sólo podrán emitirse cuando se den los siguientes 
supuestos: a) Que tanto la autoridad del estado exportador como la del estado 
importador hayan acordado seguir este procedimiento. b) Que la irregularidad no 
sea atribuible a ninguna de las partes involucradas en la transacción. c) Que las 
especies objeto de la transacción no estuvieren incluidas en el Apéndice I.  
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ARTICULO. 27º: La Autoridad Administrativa cancelará o rechazará los permisos 
o certificados CITES emitidos o recibidos, cuando ellos hayan sido obtenidos en 
base a información falsa. EFECTOS PERSONALES:  

ARTICULO. 28º: Las disposiciones de la Ley y del presente decreto no se 
aplicarán a los efectos personales. A tal fin, se considerarán efectos personales a 
aquellos productos o subproductos de la fauna y la flora silvestres que viajaren 
como equipaje y no estuvieren destinados a la venta. COMERCIO CON 
ESTADOS NO ADHERIDOS A LA CONVENCION (artículos 29 al 30)  

ARTICULO. 29º: La Autoridad Administrativa sólo podrá aceptar documentación 
comparable que ampare especímenes de especies incluidas en los Apéndices II y 
III, proveniente de un Estado no Parte a la Convención, cuando éste detalle cuál 
fue la autoridad gubernamental competente para emitir dicha documentación y la 
institución científica interviniente que certifique que dicha exportación no es 
efectuada en detrimento de las poblaciones de la especie respectiva.  

ARTICULO. 30º: Las solicitudes de importación de especies incluidas en el 
Apéndice I, provenientes de los países mencionados en el artículo anterior, que 
cumplan con los requisitos allí previstos, sólo podrán ser autorizadas cuando 
éstas vinieren acompañadas de documentación comparable a la que 
correspondiere exigir y previa consulta con la Secretaría CITES, a efectos de 
corroborar la situación de la especie en el país exportador. TRANSPORTE Y 
COMERCIO INTERNO DE ESPECIES IMPORTADAS  

ARTICULO. 31º: Toda persona física o jurídica que se dedique a la puesta en el 
comercio a cualquier título, al transporte, o a la compra o venta de especímenes 
importados de especies incluidas en la Convención, deberá poseer el Certificado 
CITES original. Sólo se aceptarán copias cuando se hayan efectuado 
transferencias parciales derivadas del Certificado CITES original y las mismas 
estuviesen registradas ante la Autoridad Administrativa. Lo dispuesto 
precedentemente se aplicará tanto para especímenes vivos como para sus 
productos o subproductos. DEFINICIONES (artículos 32 al 34)  

ARTICULO. 32º: Entiéndase por ―Permiso o Certificado CITES‖ al documento 
emitido por la Autoridad Administrativa, que posea las características descriptas 
en los artículos 22 y 23 del presente Decreto.  

ARTICULO. 33º: Entiéndase por ―Certificado Pre Convención‖ al documento que 
cumpla con los requisitos del artículo 22 del presente Decreto, en el que conste 
que el espécimen es nacido en cautiverio o fue extraído de su hábitat natural con 
fecha anterior al 14 de octubre de 1982, o en su defecto, con anterioridad a la 
inclusión de la especie de que se trate en el Apéndice respectivo.  

ARTICULO. 34º: Entiéndase por ―fines primordialmente comerciales‖, el destino 
otorgado al espécimen desde que la importación se concretó en adelante.   
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DISPOSICIONES GENERALES (artículos 35 al 40) 

 

ARTICULO. 35º: Incorpora inciso e) al artículo 45 del Decreto N.691/81.  

ARTICULO. 36º: Incorpora inciso d) al artículo 49 del Decreto N.691/81.  

ARTICULO.37º: Delégase en la SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la PRESIDENCIA DE LA NACION la facultad 
de dictar las normas complementarias al presente decreto, la recepción de las 
Resoluciones que se aprueben en las Reuniones de la Conferencia de las Partes, 
y la aceptación de las modificaciones a los Apéndices, cuando el país no haya 
formulado reserva.  

ARTICULO.38º: Instrúyese a las Fuerzas de Seguridad y a la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE ADUANAS para que el control del comercio internacional de 
especies incluidas en la Ley N. 22.344 se ajuste a las disposiciones del presente 
decreto y a las normas que en su consecuencia se dicten.  

ARTICULO. 39º: Apruébase el listado de especies incluidas en los Apéndices I, II 
y III de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres (Ley N. 22.344), que como Anexo I forma parte del 
presente.  

ARTICULO. 40º: Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.  
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Decreto Nº 1347/97 

 

VISTO la Ley N. 24.375 que aprueba el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
los Decretos Nros. 2419 del 12 de noviembre de 1991, 177 del 24 de enero de 
1992 y 1381 de fecha 29 de noviembre de 1996, y  

CONSIDERANDO  

Que la diversidad biológica es necesaria para la evolución y para el 
mantenimiento de los sistemas que conforman la vida en el planeta.  

Que la conservación de la diversidad biológica solamente puede lograrse a través 
de un desarrollo sostenible que permita una adecuada consideración de las 
cuestiones ambientales implicadas en el mismo. Que el principio del desarrollo 
sostenible ha sido consagrado en el artículo 41 de la CONSTITUCION 
NACIONAL.  

Que los Estados son responsables de la conservación de su diversidad biológica 
y de la utilización sostenible de sus recursos biológicos.  

Que los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos con 
sujeción a la política ambiental que establezcan.  

Que es competencia de la SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la PRESIDENCIA DE LA NACION ―Asistir al 
Presidente de la Nación en todo lo inherente a la preservación y recuperación del 
medio ambiente y la conservación de los recursos naturales renovables 
tendientes a alcanzar un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo 
humano, en el marco de lo dispuesto en el artículo 41 de la CONSTITUCION 
NACIONAL...‖ Que, asimismo, compete a la Secretaría citada ―Entender en el 
orden interno, como autoridad de aplicación, en los tratados internacionales 
relacionados con los temas de su competencia...‖.  

Que la conservación y el mantenimiento de la diversidad biológica tienen, además 
de implicancia ambiental, otras de índole económica y social.  

Que según el Convenio sobre la Diversidad biológica, cada Parte Contratante 
deberá elaborar estrategias, planes y programas nacionales para la conservación 
y utilización sostenible de la diversidad biológica.  

Que atento a la implicancia señalada resulta necesario establecer los 
mecanismos que posibiliten la participación adecuada de los organismos 
gubernamentales y no gubernamentales, cuyas competencias o accionar, 
guarden relación directa con la temática del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica.  

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL. Por ello, El Presidente de 
la Nación Argentina DECRETA : 

Artículo 1º-Desígnase Autoridad de Aplicación de la Ley Nº24.375, que aprueba el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, a la SECRETARIA DE RECURSOS 
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NATURALES Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION.  

ARTICULO. 2º-Créase la Comisión Nacional Asesora para la Conservación y 
Utilización Sostenible de la Diversidad Biológica en el ámbito de la SECRETARIA 
DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLO SUSTENTABLE.  

ARTICULO. 3º-La Comisión Nacional Asesora para la Conservación y Utilización 
Sostenible de la Diversidad Biológica, que será presidida por el titular de la 
SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLO SUSTENTABLE.  

ARTICULO. 4º-La Comisión Nacional Asesora para la Conservación y Utilización 
Sostenible de la Diversidad Biológica, que será presidida por el titular de la 
SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO SUSTENTABLE, 
estará integrada por un representante de cada una de las áreas técnicas, cuyas 
competencias específicas guarden relación directa con la temática del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, de los siguientes organismos nacionales: 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS; MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES. COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO; 
SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DEL MINISTERIO DE CULTURA Y 
EDUCACION, por un representante de cada una de las Provincias que 
manifiesten a la Autoridad de Aplicación su interés por integrar este Organo 
Asesor, por representantes del sector científico, técnico y universitario, por 
organizaciones no gubernamentales e investigadores, designados por la 
Autoridad de Aplicación.  

ARTICULO. 5º-Serán funciones de la Comisión Nacional Asesora para la 
Conservación y Utilización Sostenible de la Diversidad Biológica: a) Asesorar a la 
Autoridad de Aplicación en todos aquellos aspectos relacionados con la 
implementación de la Ley Nº24.375 y el Convenio sobre la Diversidad Biológica. 
b) Proponer y propiciar acciones conducentes al logro de los objetivos y metas 
contenidas en el Convenio sobre la Diversidad Biológica. c) Considerar y aprobar 
el Plan de actividades para ser propuesto a la Autoridad de Aplicación. d) Elaborar 
y proponer a la Autoridad de Aplicación, para su aprobación, la Estrategia 
Nacional sobre la Diversidad Biológica. e) Ejercer todas aquellas otras funciones 
que, en casos especiales, le fueran encomendadas.  

ARTICULO. 6º-La Comisión Nacional Asesora propondrá, para su aprobación, a 
la Autoridad de Aplicación y en un plazo no mayor de NOVENTA (90) días, su 
Reglamento de Funcionamiento. Art. 7º-A los fines de lo establecido en el artículo 
4º, la Autoridad de Aplicación gestionará ante el Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial, los recursos financieros necesarios para la elaboración de la Estrategia 
Nacional sobre la Diversidad Biológica. Art. 8º- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  
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Decreto Nº 37/2001 

 

VISTO las Leyes Nros. 12.709, 20.429, 23.283, 23.696, 23.979 y 24.045 y sus 
modificatorias y los Decretos Nros. 395 del 20 de febrero de 1975, 8731 del 11 de 
diciembre de 1972, 302 del 8 de febrero de 1983, 2310 del 8 de setiembre de 
1983 y 464 del 29 de abril de 1996, y  

CONSIDERANDO: Que la DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES tiene a su cargo el asesoramiento en materia de instalación de 
fábricas de armas y municiones, calificadas como de guerra y de su exportación, 
ejerciendo además el control de su producción; así como la fiscalización y 
supervisión de la importación, exportación, fabricación, comercialización, tenencia 
y empleo de pólvoras, explosivos y afines, fijando los aranceles y tasas 
retributivas de los servicios que se presten, sancionando los incumplimientos que 
tales actividades generen y aplicando las multas pertinentes.   

Que el artículo 4° de la Ley N° 20.429 y modificatorias establece la competencia 
originaria del MINISTERIO DE DEFENSA para la fiscalización y supervisión de los 
actos que comprendan tanto a los materiales clasificados como ―armas de guerra‖ 
y ―de uso civil‖ como a los comprensivos de pólvoras, explosivos y afines, 
estableciendo dicha norma que la citada competencia será ejercida por intermedio 
del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS y la DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES conforme a las respectivas atribuciones descriptas 
en la misma. Que en otro orden los artículos 27 y 34 de la Ley N° 12.709 otorgan 
al MINISTERIO DE DEFENSA la facultad de proponer al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL la autorización o bien a autorizar, según el caso, la instalación y 
funcionamiento en el país de fábricas de armas y municiones calificadas como de 
guerra y otros materiales de carácter esencialmente militar, así como la 
exportación de dichos bienes; con el asesoramiento previo de la DIRECCION 
GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES.  

Que las Leyes Nros. 23.696 y 24.045 comprenden la situación de las diversas 
fábricas dependientes de la DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES y autorizan al PODER EJECUTIVO NACIONAL a reasignar las 
atribuciones y funciones de ese organismo hacia aquellos que dentro de la órbita 
del MINISTERIO DE DEFENSA se hallen en condiciones técnicas de asumirlas.  

Que la necesidad de optimizar los recursos en consonancia con el proceso de 
racionalización del ESTADO NACIONAL, hace indispensable la utilización y el 
aprovechamiento de las estructuras creadas para el cumplimiento de las 
misiones, siendo el REGISTRO NACIONAL DE ARMAS el organismo que resulta 
más idóneo para la consecución de los objetivos propuestos.  

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
DEFENSA ha tomado la intervención que corresponde. Que el presente acto se 
dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes Nros. 20.429 y 12.709 y 
por el artículo 99, inciso 1° de la CONSTITUCION NACIONAL. Por ello, EL 
PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  
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Artículo 1º — Reasígnase al MINISTERIO DE DEFENSA - REGISTRO 
NACIONAL DE ARMAS el ejercicio de las atribuciones y funciones que los 
artículos 4° y 5° de la Ley N° 20.429 y modificatorias y los artículos 27 y 34 de la 
Ley N° 12.709, modificados por la Ley N° 20.010 y por el Decreto N° 760 del 30 
de abril de 1992, le otorgan al MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCION 
GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES.  

ARTICULO. 2° — A los efectos del adecuado ejercicio de las competencias que 
se asignan por el artículo precedente, transfiérense al MINISTERIO DE 
DEFENSA - REGISTRO NACIONAL DE ARMAS todos los registros y 
antecedentes documentales del ex Departamento de Armas y Explosivos de la 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES.  

ARTICULO. 3° — Autorízase al MINISTERIO DE DEFENSA - REGISTRO 
NACIONAL DE ARMAS a formalizar en el marco de su competencia los 
instrumentos necesarios para incorporar las funciones que se le asignan en virtud 
del artículo 1° del presente Decreto, al régimen previsto por las Leyes Nros. 
23.283 y 23.979, Decreto N° 2534 del 4 de diciembre de 1991 y Resolución MD 
N° 416 del 19 de marzo de 1992.  

ARTICULO. 4° — A los fines del mejor cometido de las funciones que se le 
asignan por el presente Decreto, autorízase al REGISTRO NACIONAL DE 
ARMAS a celebrar convenios con entes especializados que cuenten con los 
elementos técnicos necesarios para la realización de análisis físicoquímicos y 
ensayos balísticos para el control de explosivos y armamentos.  

ARTICULO. 5° — Sustitúyense los Decretos Nros. 8.731 del 11 de diciembre de 
1972, 395 del 20 de febrero de 1975, 302 del 8 de febrero de 1983 y 2310 del 8 
de setiembre de 1983 y sus modificatorias, de modo tal que en donde se 
mencione a la ―DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES‖ se 
reemplace por ―REGISTRO NACIONAL DE ARMAS‖.  

ARTICULO. 6° — El presente Decreto entrará en vigencia a partir del 1° de enero 
de 2001.  

ARTICULO.7° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.  
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Decreto Nº 1343/2002 

 

Bs.As., 25/7/2002 VISTO: El Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 25.612, 
sancionado por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION el día 3 de julio de 
2002, y  

CONSIDERANDO: Que el citado Proyecto de Ley regula la ―Gestión integral de 
residuos industriales y de actividades de servicios‖. Que el Capítulo lll del Título ll 
del Proyecto de Ley establece un régimen de responsabilidad penal que se 
incorpora al Código Penal de la Nación como ley complementaria. Que a través 
de dicho régimen se estableció en el artículo 52 del proyecto, una figura penal que 
reprime con prisión de TRES (3) a DIEZ (10) años al que, utilizando residuos 
industriales y de actividades de servicio adulterare o contaminare el medio 
ambiente o ponga en riesgo la calidad de vida de la población, los seres vivos en 
general, la diversidad biológica o los sistemas ecológicos; estableciendo a su vez, 
un agravante, que lleva la pena máxima a VEINTICINCO (25) años de reclusión o 
prisión para el caso de que el hecho fuere seguido de la muerte de alguna 
persona o la extinción de una especie de ser vivo. Que la figura penal descripta, 
eje del régimen penal del Proyecto de Ley, contiene elementos típicos que la 
definen como una figura ―abierta‖ desde una perspectiva de análisis dogmática.  

Que a través de los artículos 53 y 54 se completa el régimen de responsabilidad 
penal previsto en el referido proyecto. Por el primero de los artículos citados, se 
establece una figura culposa, con su agravante, y a través del artículo restante, se 
determina el régimen de responsabilidad de las personas jurídicas. Que resulta 
prudente entonces, mantener la vigencia del régimen penal establecido en la Ley 
Nº 24.051.  

Que, en consecuencia, corresponde observar los artículos 51, 52, 53, 54 y 60, 
primer párrafo, del Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 25.612.  

Que la presente medida no altera el espíritu ni la unidad del proyecto de Ley 
sancionado por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.  

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para dictar el 
presente en virtud de lo dispuesto por el artículo 80 de la CONSTITUCION 
NACIONAL. Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NAClON ARGENTINA EN 
ACUERDO GENERAL DE MINISTROS DECRETA: 

Artículo 1º) Obsérvanse los artículos 51, 52, 53 y 54 del Proyecto de Ley 
registrado bajo el Nº 25.612.  

Artículo 2º) Obsérvase el primer párrafo del artículo 60 del Proyecto de Ley 
registrado bajo el Nº 25.612.  

Artículo 3º) Con las salvedades establecidas en los artículos anteriores, cúmplase, 
promúlgase y téngase por Ley de la Nación el Proyecto de Ley registrado bajo el 
Nº 25.612.  

Artículo 4º) Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.  
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Artículo 5º) Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 
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Decreto Nº 2413/2002 

 

 VISTO el Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 25.675, sancionado por el 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACION el 6 de noviembre de 2002, y 

 CONSIDERANDO: Que el Proyecto de Ley citado en el Visto, establece los 
presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del 
ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la 
implementación del desarrollo sustentable. Que diversos artículos del Proyecto de 
Ley requieren reglamentación por lo que resulta prudente observar la palabra 
―operativas‖ incluida en el artículo 3º del mismo. Que el artículo 19 del Proyecto 
de Ley, dispone que toda persona tiene derecho a ser consultada y a opinar en 
procedimientos administrativos que se relacionen con la preservación y protección 
del ambiente, que sean de incidencia general o particular, y de alcance general.  

Que en el ámbito del Consejo Federal de Medio Ambiente, las autoridades 
ambientales locales concertaron que el mencionado artículo tenía un alcance 
redundante e impreciso al reconocer el derecho a toda persona de ser consultada, 
entendiendo que la participación ciudadana está suficientemente garantizada con 
el reconocimiento del derecho a opinar que se incluye en ese mismo artículo y 
que es un concepto jurídico más claro, amplio e inequívoco.  

Que el último párrafo del artículo 29 de Proyecto de Ley, establece que la 
responsabilidad civil o penal es independiente de la administrativa y se presume 
juris tantum la responsabilidad del autor del daño ambiental, si existen 
infracciones a las normas ambientales administrativas.  

Que el mencionado artículo, al otorgar carácter de prueba pre-constituida a una 
infracción administrativa, a los fines de la responsabilidad civil o penal por daño 
ambiental, resultaría violatorio del principio de defensa en juicio ya que la norma 
sancionada estaría admitiendo la existencia de un hecho dañoso y la 
responsabilidad del autor ante la existencia de infracciones administrativas, salvo 
que se demuestre lo contrario, cuestión que debe quedar reservada en su 
valoración al juez de la causa civil o penal.  

Que en el artículo 32 del Proyecto de Ley, en la oración que expresa: ―Asimismo, 
en su sentencia, de acuerdo a las reglas de la sana crítica, el juez podrá extender 
su fallo a cuestiones no sometidas expresamente a su consideración por las 
partes‖, se autoriza a los jueces de las Provincias a dictar sentencia en la materia 
comprendida en la norma sancionada, apartándose del principio de congruencia 
procesal.  

Que apartarse de dicho principio, constituye un defecto descalificado por la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION con fundamento en la doctrina 
sobre arbitrariedad, por violatorio de la garantía del debido proceso (artículo 18 de 
la CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA).  

Que el defecto se acentúa por la circunstancia que algunas constituciones 
provinciales, otorgan rango constitucional al principio de congruencia procesal.  
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Que en la norma transcripta también se impone a los jueces de las provincias el 
acatamiento a las reglas de la sana crítica en la evaluación de los hechos 
sometidos a las disposiciones del Proyecto de Ley Nº 25.675, pese a que la 
adopción de determinado sistema en la ponderación de la prueba, es atribución 
de la jurisdicción local.  

Que en tales términos la norma transcripta también vulnera la previsión del 
artículo 121 de la CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA.  

Que la presente medida no altera el espíritu y la unidad del proyecto sancionado 
por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.  

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para dictar el 
presente en virtud de lo dispuesto por el artículo 80 de la CONSTITUCION DE LA 
NACION ARGENTINA. Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS DECRETA: 

 Artículo 1º — Obsérvase, en el artículo 3º del Proyecto de Ley registrado bajo el 
Nº 25.675, el vocablo ―operativas‖.  

Art. 2º — Obsérvase, en el artículo 19 del Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 
25.675, la expresión: ―a ser consultada y‖.  

Art. 3º — Obsérvase, en el artículo 29 del Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 
25.675, la frase: "Se presume iuris tantum la responsabilidad del autor del daño 
ambiental, si existen infracciones a las normas ambientales administrativas." 
 
Art. 4º — Obsérvase, en el artículo 32 del Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 
25.675, la frase: "Asimismo, en su sentencia, de acuerdo a las reglas de la sana 
crítica, el juez podrá extender su fallo a cuestiones no sometidas expresamente a 
su consideración por las partes." 
 
Art. 5º — Con las salvedades establecidas en los artículos anteriores, cúmplase, 
promúlgase y téngase por la Ley de la Nación el Proyecto de Ley registrado bajo 
el Nº 25.675. 
 
Art. 6º — Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION. 
 
Art. 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — Aníbal D. Fernández. 
— Jorge R. Matzkin.— Graciela Camaño. — Juan J. Alvarez. — Ginés M. 
González García. — Carlos F. Ruckauf. 
— José H. Jaunarena. 
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Decreto Nº 401/2005 

 

VISTO el Expediente N° S01:0155833/2003 del Registro del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y 

 CONSIDERANDO: Que el Decreto N° 10.877 de fecha 9 de septiembre de 1960, 
reglamentario de la Ley N° 13.660, designó a la ex - SECRETARIA DE ENERGIA 
Y COMBUSTIBLES como Organismo Competente, para asegurar el cumplimiento 
de la Ley N° 13.660. 

 
Que en el CAPITULO XVII del citado decreto se encuentran las DISPOSICIONES 
GENERALES correspondientes a dicha reglamentación.  

Que el Artículo 1702 del Decreto N° 10.877 de fecha 9 de septiembre de 1960, -
primer párrafo- prevé la aplicación del mismo para las acumulaciones superiores a 
TRES MIL METROS CUBICOS (3.000 m3) para fuel oil, gas oil o diesel oil; MIL 
QUINIENTOS METROS CUBICOS (1.500 m3) para combustibles líquidos 
livianos; MIL (1.000) unidades de CINCUENTA KILOGRAMOS (50 kgs) de gas 
licuado y MIL TONELADAS (1.000 tn) de carbón mineral.  

Que el Artículo 1702 del Decreto N° 10.877 de fecha 9 de septiembre de 1960, -
tercer párrafo- determina que los almacenamientos que se encuentran por debajo 
de las cifras establecidas en el citado artículo y que estén ubicados en los ejidos 
urbanos y suburbanos, se regirán por las disposiciones de seguridad que 
determinen las Municipalidades locales.  

Que cabe homogeneizar el criterio preventivo para situaciones similares, que 
contemplen las condiciones de seguridad bajo las cuales deben operar las 
instalaciones alcanzadas por el mencionado decreto.  

Que resulta procedente establecer mecanismos de control, con normas 
específicas que emanen del organismo competente, destinadas a minimizar los 
riesgos que origina la actividad del manipuleo y operaciones de los productos 
inflamables almacenados en las instalaciones que se encuentran por debajo de 
las cifras establecidas en el primer párrafo del Artículo 1702 del Decreto N° 
10.877 de fecha 9 de septiembre de 1960, e independiente de lo previsto por las 
Municipalidades locales.  

Que asimismo, el surgimiento de nuevos criterios preventivos, la aparición de 
otros productos para la extinción del fuego y los avances tecnológicos y de los 
mecanismos de prevención y protección contra incendios existentes en la 
actualidad en el mercado, ameritan su consideración y tratamiento en la búsqueda 
de optimizar los sistemas imperantes, ofreciendo alternativas de mejoras, 
eficiencia y rendimiento superiores a los existentes, siendo necesario por ello la 
introducción de modificaciones, ampliaciones y/o incorporaciones de carácter 
técnico y de seguridad a las condiciones establecidas en el decreto mencionado 
precedentemente.  
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Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 9° del Decreto N° 1142 de fecha 26 de 
noviembre de 2003. 

 Que la presente medida se dicta de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 99, 
inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y los Artículos 1° y 2°, de la Ley N° 
13.660. Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  

Artículo 1° - Sustitúyese el Artículo 1702 del Decreto N° 10.877 de fecha 9 de 
septiembre de 1960, cuyo texto quedara redactado conforme se expresa a 
continuación: ―ARTICULO 1702.- La presente reglamentación rige para 
acumulaciones superiores a TRES MIL METROS CUBICOS (3.000 m3) para fuel 
oil, gas oil o diesel oil; MIL QUINIENTOS METROS CUBICOS (1.500 m3) para 
líquidos inflamables o combustibles líquidos livianos; MIL (1.000) unidades de 
CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 kgs) de gas licuado y MIL 
TONELADAS (1.000 tn) de carbón mineral. Las instalaciones de producción y 
transformación para derivados del petróleo, gas natural o manufacturados 
cualquiera sea su capacidad, quedan comprendidas en la presente 
reglamentación. Aquellos almacenamientos de hidrocarburos cualquiera sea su 
modalidad y sus instalaciones asociadas que se encuentran por debajo de las 
cifras precedentemente establecidas, se regirán por las reglamentaciones que al 
respecto dicte el Organismo Competente, sin perjuicio de las disposiciones de 
seguridad que determinen las Municipalidades locales, en cuanto no se opongan 
a la normativa que resulte de aplicar las especificaciones técnicas y de seguridad, 
que el Organismo Competente determine respecto del cumplimiento y aplicación 
del presente reglamento‖.  

Artículo. 2° - Sustitúyese el Artículo 2° del Decreto N° 10.877 de fecha 9 de 
septiembre de 1960, cuyo texto quedara redactado conforme se expresa a 
continuación: ―ARTICULO 2°.- La SECRETARIA DE ENERGIA será el organismo 
competente a que se refiere la Reglamentación para asegurar el cumplimiento de 
la Ley 13.660 en todo el territorio de la República y, en todos los casos, 
determinar las exenciones que prevé el artículo 3° y aplicar las sanciones 
establecidas en el artículo 5° de la citada Ley. Asimismo, la SECRETARIA DE 
ENERGIA dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, en su carácter de Organismo Competente, 
queda facultada para introducir las modificaciones, ampliaciones y/o 
incorporaciones de carácter técnico y de seguridad que estime procedentes, a las 
actuales condiciones establecidas en el Decreto N° 10.877 de fecha 9 de 
septiembre de 1960, mediante normativas que contemplen los requerimientos a 
exigir‖. Art. 3° - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. 
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Decreto Nº 92/2007 

 

VISTO lo establecido por la Ley Nº 26.168, y  

CONSIDERANDO: Que con fecha 28 de agosto de 2006 fue suscripto un 
―Acuerdo Compromiso‖ entre el señor Presidente de la Nación, el señor 
Gobernador de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, el señor Jefe de Gobierno de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES y los señores Intendentes de los Partidos de LANUS, AVELLANEDA, 
LOMAS DE ZAMORA, ESTEBAN ECHEVERRIA, LA MATANZA, EZEIZA, 
CAÑUELAS, ALMIRANTE BROWN, MORON, MERLO, MARCOS PAZ, 
PRESIDENTE PERON, SAN VICENTE y GENERAL LAS HERAS, todos ellos de 
la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, mediante el cual las partes se 
comprometieron a brindar su más absoluto apoyo al Proyecto de Ley remitido por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL al HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACION, para la creación de un ente de derecho público interjurisdiccional en el 
ámbito de la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo; así como a impulsar el dictado 
de las normas tendientes a materializar la ejecutividad del mismo.  

Que mediante la sanción, el día 15 de noviembre de 2006, de la Ley Nº 26.168, 
que fuera promulgada el 4 de diciembre de 2006 por Decreto Nº 1792/06, y 
publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina el pasado 5 de diciembre 
de 2006, se ha creado la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
(ACUMAR). Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 2º, párrafo primero, de la 
citada Ley, la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ejercerá la Presidencia del Ente. 

Que en su artículo 2º, párrafo segundo, la Ley mencionada contempla la 
integración de dicho Ente, además, por TRES (3) representantes del Estado 
Nacional, DOS (2) representantes de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES y DOS 
(2) representantes del GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES, respectivamente. 

 Que en su mérito debe procederse a realizar los actos pertinentes a los efectos 
de permitir los nombramientos correspondientes a los restantes a representantes 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL, de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES y de 
la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, respectivamente, de conformidad a 
los compromisos asumidos en el Acuerdo del 28 de agosto de 2006.  

Que por otra parte, el Contrato de Préstamo BID Nº 1059/OC-AR instituye al 
Comité Ejecutor Matanza Riachuelo en calidad de Unidad Ejecutora, circunstancia 
que es conveniente mantener a los efectos de no entorpecer la ejecución de dicho 
convenio internacional.  

Que toda vez que el artículo 11 de la Ley Nº 26.168, transfiere a la ACUMAR las 
partidas presupuestarias, bienes muebles y demás patrimonio perteneciente al 
COMITE EJECUTOR DEL PLAN DE GESTION AMBIENTAL Y DE MANEJO DE 
LA CUENCA HIDRICA MATANZA RIACHUELO, deviene necesario establecer 
que la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS quede a cargo del cumplimiento de 
tales cometidos.  

Que el Miembro Coordinador del Comité Ejecutor ha sido hasta ahora el señor 
Subsecretario de Recursos Hídricos del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, debiendo ser traspasada dicha 
titularidad a la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme la dependencia 
funcional que instituye la referida Ley Nº 26.168. Que en vistas de la naturaleza 
jurídica de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR), la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACION, fiscalizará la correcta aplicación de 
los fondos que financien el programa de saneamiento de conformidad a lo 
previsto en la Ley Nº 24.156. Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico 
competente. Que el presente se dicta en el marco de las facultades previstas en 
el artículo 99, incisos 1 y 2, de la CONSTITUCION NACIONAL. Por ello, EL 
PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  

Artículo 1º — Dispónese la integración de la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO (ACUMAR), de la siguiente forma: - PRESIDENTE: 
SECRETARIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - TRES (3) representantes del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL - DOS (2) representantes de la PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES - DOS (2) representantes de la CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES  

Artículo. 2º — Invítase al Gobierno de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES y al 
Gobierno de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, a designar a sus 
representantes en la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
(ACUMAR).  

Artículo. 3º — Dispónese la integración del Consejo Municipal al que hace 
referencia el artículo 3º de la Ley Nº 26.168, con UN (1) representante de cada 
uno de los Municipios citados en el artículo 1º de la referida ley.  

Artículo. 4º — Invítase a los Municipios de LANUS, AVELLANEDA, LOMAS DE 
ZAMORA, ESTEBAN ECHEVERRIA, LA MATANZA, EZEIZA, CAÑUELAS, 
ALMIRANTE BROWN, MORON, MERLO, MARCOS PAZ, PRESIDENTE PERON, 
SAN VICENTE y GENERAL LAS HERAS, todos ellos de la PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, a integrar en el ámbito de la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO (ACUMAR), el Consejo Municipal al que hace referencia 
el artículo 3º de la Ley Nº 26.168.  

Artículo. 5º — Dispónese la integración de la Comisión de Participación Social en 
el ámbito de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR), 
con UN (1) representante de cada una de las Organizaciones a las que hace 
referencia el artículo 4º de la Ley Nº 26.168, que invite el Presidente de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR). 

 Artículo. 6º — El Presidente de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO (ACUMAR) ejercerá las facultades previstas en los artículos 5º, 7º y 
8º de la Ley Nº 26.168. Asimismo tendrá a su cargo la coordinación de las 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
461 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

actividades inherentes al COMITE EJECUTOR DEL PLAN DE GESTION 
AMBIENTAL Y DE MANEJO DE LA CUENCA HIDRICA MATANZA RIACHUELO, 
creado por el artículo 1º del Decreto Nº 482/95, en calidad de MIEMBRO 
COORDINADOR del mismo, hasta tanto se disponga su liquidación. 

 Artículo. 7º — Transfiérense las partidas presupuestarias correspondientes a la 
SUBSECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, de la 
JURISDICCION 56, relativas al PROGRAMA 17, PROYECTO ―SANEAMIENTO 
DE LA CUENCA DEL RIO MATANZA - RIACHUELO‖, a la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, JURISDICCION 25 - SERVICIO 317 - PROGRAMA 34 - 
PROYECTO 01 ―COMITE EJECUTOR DEL PLAN DE GESTION AMBIENTAL Y 
DE MANEJO DE LA CUENCA HIDRICA MATANZA-RIACHUELO‖.  

Artículo. 8º — Suprímense de los objetivos asignados a la SUBSECRETARIA DE 
RECURSOS HIDRICOS del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS mediante Decreto Nº 1142 del 26 de 
noviembre de 2003, Planilla Anexa al artículo 1º, el correspondiente al punto 8.  

Artículo. 9º — Transfiérese el uso, a título gratuito, a la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO (ACUMAR), con destino a la sede de sus oficinas, de los 
inmuebles identificados como Unidades funcionales números Dos de Planta Baja, 
Tres del Primer Piso y Cuatro del Segundo Piso y Unidades complementarias de 
Planta Sótano, números II, III, IV y V del edificio sito en la calle San Martín 
números 318, 320, 322 y 326 de CAPITAL FEDERAL (Matrículas F. R. 14-157512 
(compl. II, III, IV y V), F. R. 14-1575/3 y F. R. 14- 1575/4), así como del mobiliario 
que los adornan.  

Artículo. 10. — La SINDICATURA GENERAL DE LA NACION fiscalizará la 
correcta aplicación de los fondos que financien el programa de saneamiento.  

Artículo. 11. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.  
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DECRETO Nº 853/2007 

 

VISTO el Expediente Nº 70-0116/2003 del registro de la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley de Presupuestos Mínimos para la Gestión y Eliminación 
de PCBs Nº 25.670, y  

CONSIDERANDO Que en el artículo 1 de la Ley citada en el VISTO, se 
establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión de 
los PCBs definidos en su artículo 3, en todo el territorio de la Nación, en los 
términos del artículo 41 de la CONSTITUCION NACIONAL.  

Que de acuerdo con dicho precepto constitucional, todos los habitantes gozan del 
derecho a un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano y para 
que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin 
comprometer las de las generaciones futuras, y tienen el deber de preservarlo, 
correspondiendo al Gobierno Nacional, en virtud de ello, establecer un marco 
reglamentario de presupuestos mínimos para una adecuada gestión y eliminación 
de los PCBs, a fin de evitar que tales sustancias afecten o interfieran con aquel 
derecho.  

Que para posibilitar el Plan de eliminación de PCBs que prevé la ley 25.670, 
resulta indispensable poder identificar aquellos equipos y recipientes que 
contengan PCBs. Ello requiere de preparados de la sustancia en forma de 
estándares o patrones de laboratorio, incluso las muestras de ensayos de calidad 
ínter laboratorio, con los cuales se contrasta la muestra que se quiere analizar. 
Teniendo presente que en el país no se elaboran estos patrones de PCBs, y que 
esta situación no fue contemplada por la Ley 25.670, resulta necesario autorizar el 
ingreso a esos fines a través de su Decreto Reglamentario.  

Que el reglamento que por el presente acto se aprueba, contempla la 
participación de las jurisdicciones locales en el ámbito del CONSEJO FEDERAL 
DE MEDIO AMBIENTE (COFEMA), en la determinación de las políticas de la 
gestión de PCBs.  

Que han tomado intervención el servicio jurídico competente y la PROCURACION 
DEL TESORO DE LA NACION. Que la presente medida se dicta en uso de las 
facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2, de la CONSTITUCION 
NACIONAL. Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  

Artículo 1º — Apruébase la Reglamentación de la Ley de Presupuestos Mínimos 
para la Gestión y Eliminación de PCBs Nº 25.670 que, como Anexo I, forma parte 
integrante del presente decreto.  

Artículo. 2º — La SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS será la 
autoridad de aplicación de la Ley Nº 25.670.  

Artículo. 3º — La SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS propondrá al 
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PODER EJECUTIVO NACIONAL, para su aprobación, las futuras adecuaciones y 
actualizaciones de la reglamentación de la Ley Nº 25.670, previa consulta a las 
jurisdicciones locales en el ámbito del CONSEJO FEDERAL DE MEDIO 
AMBIENTE (COFEMA).  

Artículo. 4º — Créanse, en el ámbito de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, la COMISION INTERMINISTERIAL DE 
GESTION DE PCBs y el CONSEJO CONSULTIVO DE CARACTER HONORARIO 
DE GESTION DE PCBs.   

Artículo. 5º — La COMISION INTERMINISTERIAL DE GESTION DE PCBs tendrá 
por función consensuar políticas y acciones entre las diferentes áreas del 
Gobierno Nacional con incumbencia en la gestión de PCBs.  

Artículo. 6º — La COMISION INTERMINISTERIAL DE GESTION DE PCBs estará 
integrada por UN (1) representante con rango mínimo de Director de los 
siguientes Ministerios: MINISTERIO DE SALUD, MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS, MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA, MINISTERIO DEL INTERIOR, MINISTERIO DE DEFENSA, 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO y MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. Tales 
representantes desempeñarán sus cargos con carácter ad honórem.  

Artículo. 7º — El CONSEJO CONSULTIVO DE CARACTER HONORARIO DE 
GESTION DE PCBs tendrá funciones consultivas, asistiendo y asesorando a la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en la materia regulada por la Ley Nº 
25.670.  

Artículo. 8º — El CONSEJO CONSULTIVO DE CARACTER HONORARIO DE 
GESTION DE PCBs estará integrado por UN (1) representante de las entidades 
representativas de los sectores interesados que la SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS convoque a tal fin. En especial la Secretaría deberá invitar a formar 
parte del Consejo a: a) LA DEFENSORIA DEL PUEBLO DE LA NACION; b) 
Universidades Nacionales y Centros de Investigación; c) Asociaciones y colegios 
profesionales; d) Asociaciones de trabajadores y empresarios; e) Organizaciones 
de defensa del consumidor. La SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS efectuará la 
invitación por nota dentro de los 30 días hábiles posteriores a la entrada en 
vigencia del presente Decreto Reglamentario. Las entidades invitadas que 
acepten integrar el Consejo, deberán responder la invitación efectuada por escrito 
y designar al representante que integrará el Consejo, dentro de 30 días hábiles de 
recibida la misma. Los representantes de las entidades que integren el Consejo 
asistirán y asesorarán a la Autoridad de Aplicación en las cuestiones que se 
susciten en la materia regulada por la Ley Nº 25.670 y su reglamentación. Dichos 
representantes desempeñarán sus cargos con carácter ad honórem.  
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Artículo. 9º — El JEFE DE GABINETE DE MINISTROS efectuará las 
readecuaciones presupuestarias que fueran necesarias para la aplicación de la 
Ley Nº 25.670.  

Artículo. 10. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. 
— Aníbal D. Fernández. — Felisa Miceli.  

 

ANEXO I 

 

REGLAMENTACION DE LA LEY DE PRESUPUESTOS MINIMOS PARA LA 
GESTION Y ELIMINACION DE PCBS Nº 25.670  

ARTICULO 1º — Sin reglamentar.  

ARTICULO 2º — La fiscalización de las operaciones asociadas a los PCBs 
comprenderá las actividades de control de gestión ambiental que deban realizarse 
en las jurisdicciones en donde ocurren dichas operaciones. La fiscalización será 
realizada por las autoridades locales. La Autoridad de Aplicación nacional ejercerá 
la fiscalización en los siguientes supuestos: a) Cuando se trate de PCBs ubicados 
en lugares sometidos a jurisdicción nacional; b) Subsidiariamente, y a 
requerimiento de la jurisdicción o jurisdicciones locales, cuando se trate de PCBs 
ubicados en territorio provincial o en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES; c) Cuando se trate de movimientos transfronterizos de PCBs.  

ARTICULO 3º — 1. La referencia que contiene la definición legal de PCBs al 
0,005% en peso (50 ppm) de PCBs, se entenderá del siguiente modo: a) Cuando 
se trate de líquidos, la concentración de los contaminantes evaluada peso en 
peso, sobre masa total de líquido contaminado; b) Cuando se trate de materiales 
sólidos de tipo poroso, se evaluará la concentración sobre la base de masa sólida 
contaminada total base seca; c) Cuando se trate de mezclas o matrices, sólido/ 
líquido, con proporción de sólidos por encima de 0.5% en peso, se deberán 
separar las dos fases y determinar su concentración en forma separada. Por 
debajo de ese contenido de sólidos, se asimilará a una masa líquida total. Para 
materiales contaminados sobre una matriz no porosa, se considerará sujetos a las 
obligaciones de la Ley Nº 25.670 dichos materiales no porosos con concentración 
superior a 10 ìgr/100 cm2 (diez microgramos por cada cien centímetros 
cuadrados), medida por el ―Ensayo de hisopado (USEPA Standard Wipe Test). 
En el caso de aceites contaminados, la concentración se establecerá mediante 
Norma ASTM 4059 o Métodos Estándares equivalentes que permitan una 
evaluación de calidad de resultados y cuantificación de incertidumbre. El 
parámetro de comparación, con los límites indicados en la presente 
reglamentación, será el valor establecido en el protocolo de análisis. Para otras 
matrices o materiales de soporte tales como gases, fluidos acuosos, fluidos 
orgánicos distintos de aceites, sólidos y semisólidos contaminados, la Autoridad 
de Aplicación aprobará guías técnicas con lista de normas y valores máximos 
admisibles de contaminante en los materiales soporte mencionado, los que 
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deberán ser alcanzados para el cumplimiento de las obligaciones de la Ley Nº 
25.670. En todos los casos, las técnicas a aplicar deberán ser objeto de ensayos 
interlaboratorio organizados por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
INDUSTRIAL (INTI) en el marco de las competencias asignadas por la Ley Nº 
19.511 y su Decreto Reglamentario Nº 788 de fecha 18 de septiembre de 2003. 2. 
Denomínanse PCBs usados a todos aquellos materiales con contenidos de PCBs 
cuyo contenido total de PCBs sea superior al 0,005% en peso (50ppm), o 
materiales sólidos no porosos con concentración superior a 10 ìgr/100 cm2 (diez 
microgramos por cada cien centímetros cuadrados) que hayan tenido un uso 
anterior. 3. Las operaciones de descontaminación comprenden todas aquellas 
acciones que tengan por finalidad, a través de distintas tecnologías, alcanzar los 
valores establecidos en la definición prevista en el primer párrafo del artículo 3º de 
la Ley Nº 25.670 y en la presente reglamentación. Asimismo, las operaciones de 
descontaminación incluyen la separación del contaminante de la matriz y material 
soporte que lo contengan, así como también la sustitución o el rellenado de los 
fluidos de equipos con PCBs por otros que no contengan PCBs. 

 ARTICULO 4º — 1. La Autoridad de Aplicación, previa consulta con las 
autoridades nacionales competentes en el control y fiscalización aduaneros y de 
las actividades de producción y comercio interior, en el ámbito de la COMISION 
INTERMINISTERIAL DE GESTION DE PCBs creada por el artículo 4º del Decreto 
aprobatorio de la presente reglamentación, promoverá las medidas y los 
procedimientos necesarios para garantizar el cumplimiento de la Ley Nº 25.670 y 
de esta reglamentación. 2. Las autoridades nacionales competentes en el control 
y fiscalización aduaneros informarán periódicamente a la Autoridad de Aplicación 
sobre aquellas intervenciones que, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
efectúen en lo relativo a la prohibición de ingreso al país de sustancias o 
materiales con PCBs, cualquiera sea la concentración detectada. 3. Cuando fuera 
necesario para el cumplimiento efectivo de los fines de la Ley Nº 25.670 ingresar 
al país estándares, patrones o muestras de PCBs o que contengan PCBs, la 
Autoridad de aplicación podrá autorizarlo, mediando, previo consentimiento, en su 
caso, de la jurisdicción local involucrada. Dicha autorización deberá solicitarse 
mediante escrito presentado a la Autoridad de Aplicación en el que se acreditarán 
las circunstancias de excepción que la justifican, y por cantidades que guarden 
relación con la cantidad de análisis previstos para un período determinado, sujeto 
al control de la Autoridad de Aplicación. En caso de ser procedente, la 
autorización será concedida, previo informe técnico, mediante resolución 
administrativa de la Autoridad de Aplicación. 4. El transporte de PCBs no podrá 
ser restringido por las jurisdicciones locales cuando ello afecte la gestión racional 
y ambientalmente adecuada de PCBs. Las jurisdicciones locales deberán arbitrar 
los medios para asegurar en sus respectivos territorios la afectación de predios 
destinados al almacenamiento transitorio, acondicionamiento o tratamiento de 
PCBs. 5. La Autoridad de Aplicación promoverá la afectación en el ámbito del 
Estado Nacional de predios susceptibles de ser destinados al almacenamiento 
transitorio, al tratamiento y a la realización de tareas de control y muestreo y 
operaciones de consolidación previas a una operatoria de exportación de PCBs. 
6. Asimismo, promoverá, en el ámbito de la COMISION INTERMINISTERIAL DE 
GESTION DE PCBs, acciones tendientes a la identificación y acceso a 
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instrumentos económicos y financieros a fin de lograr el cumplimiento y aplicación 
de la Ley Nº 25.670, tanto en lo relativo al sector público como al privado. 
También promoverá el desarrollo de acciones de descontaminación y eliminación 
de PCBs dentro del territorio nacional, tendiendo a minimizar los movimientos 
transfronterizos de PCBs.  

ARTICULO 5º — No se considerará instalación al traslado o reubicación de los 
equipos de tratamiento, eliminación y control, ni la reubicación por su poseedor de 
equipos o aparatos que contengan PCBs debidamente declarados, siempre que 
hayan sido instalados con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley Nº 
25.670. Estos traslados o reubicaciones deberán ser debidamente notificados a la 
o las autoridades jurisdiccionales correspondientes.  

ARTICULO 6º — La Autoridad de Aplicación, en forma conjunta con la autoridad 
nacional competente en el control y fiscalización aduaneros, establecerá en el 
ámbito de la COMISION INTERMINISTERIAL DE GESTION DE PCBs, el 
procedimiento de control aduanero correspondiente. Asimismo, confeccionará un 
listado de laboratorios que reúnan las condiciones técnicas adecuadas, a efectos 
de realizar los controles de verificación bajo un criterio normalizado. Las mezclas 
de sustancias o materiales soporte, en cualquier estado de agregación que 
contengan PCBs en concentraciones superiores a las establecidas como 
concentración límite en la Ley Nº 25.670, y los materiales no porosos que 
contengan PCBs en concentración superficial superior a 10 ìgr/100 cm2 (diez 
microgramos por cada cien centímetros cuadrados) están alcanzados por la 
prohibición de ingreso, debiendo en su caso procederse a la inmediata 
reexportación a costa del importador.  

ARTICULO 7º — La Autoridad de Aplicación dictará las normas necesarias para la 
organización, administración y funcionamiento del REGISTRO NACIONAL 
INTEGRADO DE POSEEDORES DE PCBs; y propiciará la celebración de 
convenios con las jurisdicciones locales que posean sistemas de fiscalización y 
control sobre gestión de PCBs, a efectos de establecer mecanismos de 
coordinación y deberes de información recíprocos. Podrá asimismo propiciar, en 
el ámbito del CONSEJO FEDERAL DE MEDIO AMBIENTE (COFEMA), la 
celebración de un convenio interjurisdiccional único, con la finalidad indicada.  

ARTICULO 8º — 1. Los poseedores de PCBs tramitarán su inscripción ante los 
Registros que a tal efecto lleven las jurisdicciones locales. EL REGISTRO 
NACIONAL INTEGRADO DE POSEEDORES DE PCBs reunirá e integrará la 
información relativa a las inscripciones tramitadas y otorgadas en los Registros 
Locales. En aquellos casos en los que las jurisdicciones locales no hubiesen 
constituido un registro de poseedores de PCBs, o en los que no existan los 
convenios a los que hace referencia el artículo precedente, los poseedores de 
PCBs deberán tramitar su inscripción ante el REGISTRO NACIONAL 
INTEGRADO DE PCBs. 2. La exclusión de inscripción prevista en el segundo 
párrafo del artículo 8 de la Ley Nº 25.670 alcanza a los poseedores de un 
volumen total de PCBs menor a UN (1) litro en aparatos. 3. Los poseedores de 
PCBs que, por razones de servicio, requieran movilización de los equipos que lo 
contengan, deberán informar dicha circunstancia con una frecuencia bimestral a 
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las jurisdicciones locales o a la Autoridad de Aplicación Nacional, en función de la 
existencia de registros locales. 

 ARTICULO 9º — La constitución de seguros u otras garantías equivalentes 
destinadas a la reparación de los daños ambientales quedará supeditada a lo que 
se disponga en una norma especial que regule esa materia, en cuya elaboración 
del proyecto participarán la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION, la AUTORIDAD AMBIENTAL NACIONAL y los actores convocados por 
estos organismos.  

ARTICULO 10. — Sin reglamentar.  

ARTICULO 11. — 1. La Autoridad de Aplicación propondrá, en el ámbito del 
CONSEJO FEDERAL DE MEDIO AMBIENTE (COFEMA), la creación de un 
COMITE TECNICO DE TRABAJO LEY Nº 25.670 (CTT), el cual los asistirá en los 
temas relacionados con la gestión de los PCBs. Dicho comité estará integrado por 
representantes técnicos de todas las jurisdicciones locales y de la Autoridad de 
Aplicación, quienes desempeñarán sus cargos en forma ad honórem. 2. La 
Autoridad de Aplicación aprobará guías técnicas sobre la gestión y eliminación de 
PCBs. 3. Respecto del dictado de las normas relativas al uso, manipulación, 
almacenamiento y eliminación de PCBs y el control de su cumplimiento, se estará 
a lo dispuesto por artículo 2º de la presente reglamentación. 4. La Autoridad de 
Aplicación, en forma coordinada con las jurisdicciones locales, en el ámbito del 
CONSEJO FEDERAL DE MEDIO AMBIENTE (COFEMA), establecerá estrategias 
y criterios para la difusión pública de información y la participación ciudadana en 
materia de gestión y eliminación de PCBs. 5. La Autoridad de Aplicación instará la 
utilización de métodos alternativos de resolución de conflictos, en el ámbito del 
CONSEJO FEDERAL DE MEDIO AMBIENTE (COFEMA), a aplicar con las 
jurisdicciones locales, a efectos de asegurar el cumplimiento de las finalidades de 
la Ley Nº 25.670.  

ARTÍCULO. 12. — La Autoridad de Aplicación aprobará un formulario de 
declaración jurada para la inscripción, que deberán presentar los sujetos 
alcanzados por el artículo 8º de la Ley Nº 25.670. Di cho formulario deberá 
contener campos mínimos de información tendientes a uniformar a nivel nacional 
un mínimo registral que facilite la realización de inventarios. También deberá 
contener información del poseedor de PCBs y ubicación y concentración de PCBs 
en el fluido, materiales y equipo que lo contengan.  

ARTICULO 13. — Sin reglamentar.  

ARTICULO 14. — La obligación de descontaminación o eliminación total antes del 
año 2010 alcanza a los materiales extraídos que contengan PCBs, así como los 
materiales contaminados y el recipiente, que resulten de las operaciones de 
reemplazo de fluidos. Dicha obligación resulta aplicable a cualquier otro material 
que contenga PCBs.  

ARTICULO 15. — La obligación prevista en el artículo 15 de la Ley Nº 25.670 en 
lo relativo a la presentación de un programa de eliminación o descontaminación 
de los aparatos que contengan PCBs, alcanza a los materiales extraídos que 
contengan PCBs, así como a los materiales contaminados y el recipiente que 
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resulten de las operaciones de reemplazo de fluidos, y deberá cumplirse ante la 
autoridad local respectiva para su aprobación. Para aquellos casos en los cuales 
las jurisdicciones locales no hayan implementado sistemas de control y 
fiscalización de PCBs, los poseedores deberán cumplir dicha obligación ante la 
Autoridad de Aplicación Nacional para su aprobación. En el supuesto mencionado 
en primer lugar, la jurisdicción local deberá informar al REGISTRO NACIONAL 
INTEGRADO DE POSEEDORES DE PCBs, en su caso, la aprobación del plan de 
eliminación o descontaminación. El poseedor podrá solicitar a la autoridad 
jurisdiccional correspondiente la aprobación de modificaciones del programa de 
eliminación o descontaminación presentado, en función de los avances 
tecnológicos en la materia y su disponibilidad de gestión. 

 ARTICULO 16. — Sin reglamentar.  

ARTICULO 17. — Sin reglamentar. 

 ARTICULO 18. — Ante el menor indicio de escapes, fugas o pérdidas de PCBs 
en cualquier equipo o instalación, el poseedor deberá notificar el hecho en forma 
inmediata a la autoridad local respectiva. Dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) 
horas de ocurrido el accidente, deberá presentar ante dicha autoridad un informe 
detallado del suceso y del plan de acción y contingencia implementado. Sin 
perjuicio de ello, en aquellos casos que se generen residuos de PCBs, el 
poseedor deberá cumplir lo dispuesto por la normativa específica vigente en 
materia de residuos peligrosos o industriales y de actividades de servicios. 

 ARTICULO 19. — Sin reglamentar. 

 ARTICULO 20. — Sin reglamentar.  

ARTICULO 21. — Sin reglamentar.  

ARTICULO 22. — Sin reglamentar.  

ARTICULO 23. — Sin reglamentar. 

 ARTICULO 24. — Sin reglamentar. 

 ARTICULO 25. — Sin reglamentar.  

ARTICULO 26. — Sin reglamentar.  

ARTICULO 27. — Sin reglamentar.   
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RESOLUCIONES NACIONALES POR ORDEN CRONOLOGICO 

 

Resolución SE Nº 404/94 

 

.Ordénase el texto de la Resolución Nº 419/93. Disposiciones Generales. Registro 
de Profesionales Independientes y Empresas Auditoras de Seguridad. Auditorías. 
Sanciones. Inhabilitaciones. Vigencia. 

VISTO la Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de 
diciembre de 1993, y  

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por las Leyes 
Nros. 17.319 y 24.076, el marco normativo establecido en el Decreto Nº 1212 de 
fecha 8 de noviembre de 1989 y las disposiciones que emanan de la Ley Nº 
13.660 y su Decreto reglamentario Nº 10.877 de fecha 9 de setiembre de 1960, y 
el Decreto Nº 2407 de 15 de setiembre de 1983, la SECRETARIA DE ENERGIA 
dictó la Resolución Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993 por la que se creó el 
REGISTRO DE PROFESIONALES Y EMPRESAS AUDITORAS DE SEGURIDAD 
en almacenamientos, bocas de expendio de combustibles, plantas de 
fraccionamiento de gas licuado de petróleo y refinerías de petróleo. 

 Que dicha Resolución establece la obligación de las refinerías de petróleo, bocas 
de expendio de combustibles y plantas fraccionadoras de gas licuado de petróleo, 
de contar con una auditoría que otorgará las certificaciones correspondientes, en 
las condiciones y con los alcances establecidos en la presente Resolución. 

 Que esta Secretaría estima conveniente, desde el punto de vista técnico y legal, 
atender algunos reclamos de las empresas alcanzadas por la Resolución 
mencionada, como así también efectuar en base a éstas y otras consideraciones, 
aclaraciones de algunas normas que permitan lograr una adecuada y correcta 
interpretación por parte de las empresas que deban dar cumplimiento a la misma.  

Que a partir de estos conceptos no puede haber lugar a dudas que esta 
Secretaría en uso de las facultades de poder público que el ordenamiento le 
confiere, posee facultades suficientes para disponer los requisitos técnicos 
mínimos que desde el punto de vista de la seguridad debe cubrir la industria.  

Que desde esta perspectiva parece conveniente y necesario que ante la 
presencia de actividades que encierran cada día mayor complejidad técnica no 
sea el Estado el que dictamine sobre ciertos aspectos de la actividad, sino 
quienes han desarrollado conocimientos científicos y prácticos para ello, tanto 
más como cuando ocurre en el caso en que no existe delegación ni renuncia de 
las facultades que el ordenamiento le atribuye, y cuando además quien colabora y 
analiza estas cuestiones —eminentemente técnicas— es responsable ante el 
Estado y la sociedad por esa actividad que desarrolla. Pretender hacerlo o 
mantener la situación actual significaría no sólo renunciar al ejercicio de dichas 
competencias sino también contrariar el principio de subsidiariedad, que 
constituye a partir de las reformas instrumentadas por el HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACION y el GOBIERNO NACIONAL a través de la Ley Nº 
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23.696, no sólo un principio de acción, sino también fuente primera de 
interpretación de todas las facultades con que cuenta la Administración.  

Que a los efectos de ejercer un adecuado y eficiente contralor de las condiciones 
de seguridad bajo las que operan las refinerías, estaciones de servicio, 
almacenamiento y demás bocas de expendio de combustibles en todo el país y 
las plantas de fraccionamiento, se hace necesario explicitar con mayor claridad el 
alcance de algunas normas contenidas en la citada Resolución. 

 Que asimismo se considera conveniente reordenar en un solo texto la 
mencionada Resolución SECRETARIA DE ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de 
diciembre de 1993 con las adiciones que constan en el presente texto.  

Que la SECRETARIA DE ENERGIA es la Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 
13.660, Nº 17.319 y sus normas reglamentarias, y del Decreto Nº 1212 del 8 de 
noviembre de 1989 que establece que la instalación de bocas de expendio será 
libre, sujeta a las normas de seguridad y técnicas que establezca esta Secretaría, 
delimitando los poderes de la Nación, las provincias y los Municipios que 
otorgarán los derechos de habilitación cuando corresponda, y tendrán el control 
final que establece esta resolución para este tipo de instalaciones, además del 
poder de policía urbanístico, territorial y en materia de higiene propio de los 
poderes locales.  

Que la presente encuentra fundamento legal para su dictado en el Decreto Nº 
1212 del 8 de noviembre de 1989, la Ley Nº 13.660, sus Decretos reglamentarios 
Nº 10.877 de fecha 9 de setiembre de 1960, Artículo 2º, y Nº 2407 del 15 de 
setiembre de 1983, y el Artículo 97 de la Ley Nº 17.319. Por ello, EL 
SECRETARIO DE ENERGIA RESUELVE:  

 

CAPITULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1º — Sustitúyese el artículo 1º de la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, por el que figura a 
continuación: ―Artículo 1º — Créase a los fines de la aplicación de la presente 
resolución, el REGISTRO DE UNIVERSIDADES NACIONALES PARA LA 
REALIZACION DE AUDITORIAS TECNICAS, AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD 
en áreas de almacenaje, bocas de expendio, plantas de procesamiento, de 
fraccionamiento y almacenamiento, refinerías, tanques de almacenaje 
subterráneos y no subterráneos, cisternas para transporte de hidrocarburos y sus 
derivados, que funcionará en el ámbito de la DIRECCION NACIONAL DE 
REFINACION Y COMERCIALIZACION de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES de la SECRETARIA DE ENERGIA, o del organismo que la 
reemplace en el futuro en sus funciones y facultades. Las universidades 
nacionales que se habiliten en el Registro ejercitarán los controles materiales que 
se establece en la presente resolución, y reportarán sus informes técnicos dentro 
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de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de producidos a la DIRECCION 
NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION, a las firmas auditadas, a 
las empresas de bandera que corresponda, y a las autoridades provinciales y, 
municipales competentes de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 1212 del 8 
de noviembre de 1989 a los efectos de su notificación, para su evaluación, e 
implementación de las medidas correctivas que pudieren corresponder. En el 
caso de las empresas expendedoras de combustibles de todo el país a que alude 
el Artículo 16 del Decreto Nº 1.212 de fecha 8 de noviembre de 1989, así como 
todos los depósitos de combustibles asociados al Registro al que se hace 
referencia el Artículo 1º de la Resolución SECRETARIA DE ENERGIA Nº 1102 de 
fecha 3 de noviembre de 2004, será competencia de las provincias y municipios 
tomar las medidas que correspondan en función de los informes presentados. En 
el caso de las refinerías de petróleo y plantas de fraccionamiento de gas licuado 
de petróleo si el informe indicara que las instalaciones cumplen con las normas de 
seguridad vigentes, y la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES de la 
SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS no se expidiere en el plazo de CINCO (5) 
días de recibido el mismo, se considerará aprobado, y por otorgada la 
certificación. Si el informe indicara que resulta necesario hacer reparaciones y/o 
tomar medidas correctivas, la firma auditada tendrá un plazo de CINCO (5) días 
hábiles para efectuar un descargo técnico que comenzará a correr al día siguiente 
de recibir el informe por parte de la Universidad Nacional. Vencido dicho plazo la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES tomará las medidas que correspondan 
de acuerdo a la presente resolución y al ámbito de competencias que la normativa 
aplicable le otorga en estos casos. La SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES a 
través de la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION 
instrumentará en todos los casos el seguimiento de las auditorías, siempre en 
base a los informes presentados por las universidades auditoras, comunicando lo 
actuado a las autoridades provinciales y municipales que correspondan en función 
de la jurisdicción, disponiendo las medidas de seguridad que estime 
corresponder. (Artículo sustituido por art. 3° de la Resolución N° 266/2008 del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios B.O. 15/4/2008. 
Vigencia: a partir del día siguiente de su publicación)  

 

 

CAPITULO II 

 

REGISTRO DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES Y EMPRESAS 
AUDITORAS DE SEGURIDAD 

 

Artículo. 2º — Sustitúyese el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, por el que figura a 
continuación: ―Artículo 2º — Para la inscripción en el registro, las universidades 
nacionales interesadas deberán cumplimentar los requisitos estipulados en el 
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ANEXO I, el que complementa los requerimientos de la presente resolución‖. 
(Artículo sustituido por art. 4° de la Resolución N° 266/2008 del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios B.O. 15/4/2008. Vigencia: a 
partir del día siguiente de su publicación)  

Artículo. 3º — Sustitúyese el artículo 3º de la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, por el que figura a 
continuación: Articulo 3º — Las universidades nacionales interesadas en formar 
parte del Registro deberán acreditar antecedentes técnicos, profesionales y 
laborales que acrediten idoneidad suficiente en la materia.‖ (Artículo sustituido por 
art. 5° de la Resolución N° 266/2008 del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios B.O. 15/4/2008. Vigencia: a partir del día siguiente 
de su publicación)  

 

CAPITULO III 

 

AUDITORIAS 

 

Artículo. 4º — Sustitúyese el artículo 4º de la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, por el que figura a 
continuación: ―Artículo 4º — Las refinerías de petróleo, a los efectos del 
cumplimiento del Decreto Nº 10.877 de fecha 9 de septiembre de 1960, deberán 
contar para sus instalaciones con un servicio de auditoría externo de seguridad 
anual, que acredite el cumplimiento de estas normas, otorgado por una de las 
universidades nacionales habilitadas por esta Secretaría, que deberá contar con 
aprobación de la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES‖. (Artículo sustituido 
por art. 6° de la Resolución N° 266/2008 del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios B.O. 15/4/2008. Vigencia: a partir del día siguiente 
de su publicación)  

Artículo. 5º — Sustitúyese el artículo 5º de la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, por el que figura a 
continuación: ―Artículo 5º — Las empresas expendedoras de combustibles en 
todo el país a que alude el Artículo 16 del Decreto Nº 1212 de fecha 8 de 
noviembre de 1989, así como todos los depósitos de combustibles a que hace 
referencia el Artículo 1º de la Resolución SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES 
Nº 6 de fecha 13 de marzo de 1991 (Anexo B), deberán contar con un servicio de 
auditoría externo de seguridad, otorgado por una de las universidades nacionales 
habilitados por esta Secretaría, que acredite el cumplimiento de las normas 
establecidas en la presente resolución, y las establecidas en el Decreto Nº 2407 
del 15 de septiembre de 1983, en lo que se refiere a las instalaciones de 
superficie vinculadas a los SISTEMAS DE ALMACENAJE SUBTERRANEO DE 
HICROCARBUROS (SASH). Las empresas de bandera elaboradoras de 
combustibles, y las empresas comercializadoras de combustibles en general o 
particular, inscriptas como tales ante esta Secretaría incluidos los importadores y 
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eventuales revendedores de combustibles se abstendrán de abastecer de estos 
productos, cualquiera sea su origen, a toda boca de expendio que a las fechas 
indicadas no hubieren dado cumplimiento con las obligaciones establecidas en el 
ANEXO II de la presente resolución, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 
2407 de fecha 15 de septiembre de 1983, CAPITULO XII, informando esta 
situación a la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y 
COMERCIALIZACION. La violación del deber establecido en el párrafo anterior 
será considerado incumplimiento de esta resolución, y se aplicarán las sanciones 
administrativas que pudieren corresponder en razón de la índole de la infracción‖. 
(Artículo sustituido por art. 7° de la Resolución N° 266/2008 del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios B.O. 15/4/2008. Vigencia: a 
partir del día siguiente de su publicación)  

Artículo. 6º — Sustitúyese el artículo 6º de la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, por el que figura a 
continuación: Artículo 6º — Las empresas fraccionadoras de gas licuado de 
petróleo en envases o cilindros deberán contar con un servicio de auditoría 
externo de seguridad semestral, que deberá contar con aprobación de la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES, que acredite el cumplimiento de las 
normas indicadas en el ANEXO II B de la presente resolución. Las firmas 
productoras o comercializadoras a granel de gas licuado de petróleo abstendrán 
de abastecer de este producto a toda empresa fraccionadora de gas licuado de 
petróleo en envases o cilindros que a las fechas indicadas en la presente no 
hubiese dado cumplimiento con las obligaciones establecidas, informando esta 
situación a la DIRECCION NACIONAL DE COMBUSTIBLES. La violación del 
deber establecido en el párrafo anterior será considerado incumplimiento de esta 
resolución, y se aplicarán las sanciones administrativas que pudieran 
corresponder en razón de la índole de la infracción‖.  

Artículo. 7º — Sustitúyese el artículo 7º de la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, por el que figura a 
continuación: Artículo 7º — La DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y 
COMERCIALIZACION calificará a las universidades nacionales según su 
especialidad, para las auditorías en: a) Refinerías de Petróleo. b) Bocas de 
Expendio de Combustibles Líquidos. c) Plantas de Fraccionamiento de gas 
licuado de petróleo e instalaciones fijas a granel de gas licuado de petróleo en 
envases o cilindros. d) Tanques Cisterna para el Transporte por la Vía Pública de 
Combustibles Líquidos y Gases Licuados Derivados del Petróleo. e) GAS 
LICUADO DE PETROLEO AUTOMOTOR (GLPA). e1. Estaciones de servicio 
públicas o cautivas de GAS LICUADO DE PETROLEO AUTOMOTOR (GLPA), 
sus instalaciones y/o elementos constitutivos. e2. Equipos para sistemas de 
alimentación de GAS LICUADO DE PETROLEO AUTOMOTOR (GLPA) en 
vehículos automotores, sus elementos constitutivos y/o los establecimientos y/o 
instalaciones de los fabricantes y/o importadores y/o talleres de montaje y/o de 
rehabilitación‖. (Artículo sustituido por art. 8° de la Resolución N° 266/2008 del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios B.O. 15/4/2008. 
Vigencia: a partir del día siguiente de su publicación)  
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Artículo. 8º — Sustitúyese el artículo 8º de la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, por el que figura a 
continuación: ―Artículo 8º — Las universidades nacionales habilitadas para la 
ejecución de las tareas especificadas en la presente resolución serán 
responsables ante la SECRETARIA DE ENERGIA y/o ante quien corresponda de 
los daños y perjuicios derivados de su actuación.‖ (Artículo sustituido por art. 9° 
de la Resolución N° 266/2008 del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios B.O. 15/4/2008. Vigencia: a partir del día siguiente de su 
publicación)  

Artículo. 9º — Sustitúyese el artículo 9º de la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, por el que figura a 
continuación: ―Artículo 9º — Delégase a la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES o a quien la Autoridad de Aplicación designe en el futuro, el 
ejercicio de las facultades inherentes a la presente resolución. Facúltase a la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES a solicitar la información que sea 
necesaria respecto de todas las actividades alcanzadas por la presente 
resolución, y a dictar normas complementarias relativas a su cumplimiento. A 
través de la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION 
se pondrá a disposición del mercado el listado de UNIVERSI- DADES 
NACIONALES AUDITORAS DE SEGURIDAD a fin de disponer los servicios 
exigidos en cada caso, que se elegirán libremente‖. (Artículo sustituido por art. 10 
de la Resolución N° 266/2008 del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios B.O. 15/4/2008. Vigencia: a partir del día siguiente de su 
publicación)  

Artículo. 10. — Agrégase el siguiente artículo a la Resolución de la SECRETARIA 
DE ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: ―Las normas establecidas en la presente 
resolución son de cumplimiento obligatorio para aquellas instalaciones destinadas 
al consumo propio, tales como establecimientos industriales, comerciales, 
agropecuarios, empresas de transporte y reparticiones públicas, que atiendan 
exclusivamente a los vehículos o maquinarias afectados a sus actividades 
específicas, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO I y II de la presente‖. 

 

CAPITULO IV 

 

SANCIONES – INHABILITACIONES 

 

Artículo. 11. — Agrégase el siguiente artículo a la Resolución de la SECRETARIA 
DE ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: ―El incumplimiento de la obligación de realizar 
las auditorías en los tiempos y modos establecidos en la presente, como también 
la no ejecución de las reparaciones y medidas que en su caso se determinen en 
función de la seguridad de las instalaciones afectadas, dará lugar a la declaración 
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de infracción de la boca de expendio por parte de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES, la que deberá solicitar a la Autoridad municipal y/o provincial 
del lugar, según sea el caso, la inhabilitación inmediata de dichas instalaciones, 
hasta tanto se dé cumplimiento a las obligaciones pendientes, sin perjuicio de las 
demás penalidades, sin perjuicio de las demás penalidades que dicho 
incumplimiento pudiere generar‖. 

 Artículo. 12. — Agrégase el siguiente artículo a la Resolución de la SECRETARIA 
DE ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: ―El incumplimiento de la obligación de realizar 
las auditorías en los tiempos y modos establecidos en la presente, como también 
la no ejecución de las reparaciones y medidas que en su caso se determinen en 
función de la seguridad de las instalaciones afectadas, dará lugar a la suspensión 
de la habilitación a las plantas fraccionadoras y/o instalaciones fijas a granel de 
gas licuado de petróleo, los medios de transporte, o los envases o cilindros que se 
utilicen, por parte de la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES, hasta tanto se 
dé cumplimiento a las obligaciones pendientes, sin perjuicio de las penalidades 
que dicho incumplimiento pudiere generar‖.  

Artículo. 13. — Agrégase el siguiente artículo a la Resolución de la SECRETARIA 
DE ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: ―El incumplimiento de la obligación de realizar 
las auditorías en los tiempos y modos establecidos en la presente, de los deberes 
de información, abstención, como así también la no ejecución de las reparaciones 
y medidas que en su caso se determinen en función de la seguridad de las 
instalaciones afectadas, podrá dar lugar en el caso de las refinerías, 
adicionalmente a la declaración de infracción, a la aplicación de apercibimiento, 
suspensión o eliminación del Registro de Empresas Elaboradoras y/o 
Comercializadoras (Resolución SECRETARIA DE ENERGIA Nº 349 del 15 de 
noviembre de 1993), y a la aplicación de multas conforme lo prevé la Ley Nº 
13.660 y sus normas reglamentarias, que se graduarán de acuerdo a la gravedad 
y reiteración de los incumplimientos‖.  

CAPITULO V 

 

VIGENCIA 

 

Art. 14. - Tratándose de una medida de alcance general aclaratoria de la 
Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA N° 419 de fecha 13 de diciembre 
de 1993, las disposiciones contenidas en la presente deberán considerase 
vigentes al momento de aquélla, salvo las disposiciones contenidas en el artículo 
10, y las que surgen del CAPITULO IV de la presente resolución que se aplicarán 
a toda infracción que se verifique de la fecha en adelante.  

Artículo. 15. – Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. - Carlos M. Bastos. ANEXO I de la Resolución de la 
SECRETARIA DE ENERGIA N° 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, el que 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
476 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

quedará redactado de la siguiente manera ANEXO I (Anexo sustituido por art. 11 
de la Resolución N° 266/2008 del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios B.O. 15/4/2008. Vigencia: a partir del día siguiente de su 
publicación) REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE LAS UNIVERSIDADES 
NACIONALES PARA REALIZAR AUDITORIAS TECNICAS, AMBIENTALES Y DE 
SEGURIDAD EN AREAS DE ALMACENAJE, BOCAS DE EXPENDIO, PLANTAS 
DE PROCESAMIENTO, DE FRACCIONAMIENTO Y ALMACENAMIENTO, 
REFINERIAS, TANQUES DE ALMACENAJE SUBTERRANEOS Y NO 
SUBTERRANEOS, CISTERNAS PARA TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS Y 
SUS DERIVADOS. 1: Presentación: Podrán presentarse las universidades 
nacionales que acrediten idoneidad suficiente en las materias objeto de auditoria. 
Las solicitudes de inscripción se presentarán ante la DIRECCION NACIONAL DE 
REFINACION Y COMERCIALIZACION, dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES. de la SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS. Las mismas 
deberán estar firmadas por apoderado autorizado a estos efectos, ya sea que su 
personería surja de los estatutos o que firme representante con mandato 
suficiente. 2: Identidad: Deberá probarse aportando copia autenticada de los 
estatutos, reglamentos y posteriores modificaciones. Las universidades 
nacionales no deberán tener ningún tipo de vinculación y/o interés común con 
empresas refinadoras, fraccionadoras, distribuidoras y operadoras de 
combustibles líquidos o gaseosos. 3: Estudio de la solicitud: La solicitud 
presentada será estudiada por la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y 
COMERCIALIZACION. Cualquier observación a la solicitud deberá ser salvada 
dentro de los VEINTE (20) días de su notificación bajo apercibimiento de 
disponer, en caso de incumplimiento, el archivo de la solicitud. 4: Resolución final: 
El legajo con la documentación presentada, será elevado a la SUBSECRETARIA 
DE COMBUSTIBLES para que en caso de resultar procedente sea otorgada la 
inscripción en el registro respectivo, mediante disposición de la Autoridad de 
Aplicación. 5: Carácter de la inscripción: La información que cada solicitante 
suministre a la autoridad competente en cumplimiento de la presente norma, 
tendrá carácter de declaración jurada. 6: Capacidad técnica: a) Idoneidad: A 
efectos de poder ser inscriptas y autorizadas por la Autoridad de Aplicación, las 
universidades nacionales solicitantes deberán demostrar idoneidad suficiente por 
sí mismas o por convenios de asistencia técnica, adecuadamente instrumentados 
y registrados ante la autoridad competente. En todo caso deberá acreditarse que 
cuentan con tecnología, equipamiento y personal profesional y operativo 
adecuados para implementar controles técnicos, medioambientales y de 
seguridad de instalaciones de hidrocarburos y derivados a fin de tender a la 
prevención, detección, alerta y reparación de daños por pérdidas y/o fallas en 
instalaciones de hidrocarburos y derivados con el objeto de proteger el ambiente y 
la seguridad de las personas dentro y en el área de influencia de las instalaciones. 
A los fines de cumplimentar lo señalado precedentemente, se calificará a las 
universidades nacionales que acrediten antecedentes suficientes y similares a los 
requeridos por la presente resolución, y con una antigüedad mínima de CINCO (5) 
años, o bien contar con contratos de asistencia técnica debidamente 
instrumentados o contratos de exclusividad con profesionales independientes que 
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la asistan. A tal efecto, las universidades nacionales, en su solicitud de inscripción 
deberán detallar el alcance de los tipos de auditoría para las cuales tiene 
capacidad, identificando el personal profesional, técnico y operativo (currículo 
vitae), cuya incumbencia y experiencia profesional y técnica deberá responder a 
las exigencias de la auditoría a realizar; las especificaciones técnicas del 
equipamiento e instrumental (modelo, tipo, antigüedad, certificado de calibración); 
así como otros recursos que se afectarán para la tarea de auditoría. Asimismo 
deberán acreditar la existencia o disponibilidad de un laboratorio con capacidad 
para la ejecución de análisis según métodos analíticos internacionales (EPA - 
ASTM –St. Methods), debiendo contar un Manual de Calidad y la certificación de 
calibración de todos los equipos e instrumentos que se afectarán a las tareas. b) 
Encuadre: A los efectos de normalizar los requisitos técnicos para control de 
instalaciones, las universidades nacionales utilizarán tecnologías y equipamiento 
que cumplan con lo especificado en las normas de la E.P.A. (Enviromental 
Protection Agency de los Estados Unidos) Suppaert Drelese Detection en sus 
pars. 280.40 (Requerimientos generales) y 280.43 y 280.44, donde se indican la 
capacidad de detección de pérdidas que deberán tener (0.190 litros/ hora), 
probabilidad o confiabilidad de detección —NOVENTA Y CINCO POR CIENTO 
(95%)—, probabilidad de falsa alarma – CINCO POR CIENTO (5%) -, valores 
todos mínimos según la norma citada o por cualquier otra normativa 
internacionalmente reconocida y aceptada por la SECRETARIA DE ENERGIA. 
Los métodos de detección que podrán ser autorizados deberán ser capaces de 
detectar pérdidas dentro de los parámetros indicados, en cualquier sector de las 
instalaciones con producto y teniendo en cuenta los efectos de: expansión o 
contracción térmica del producto, bolsones de vapor, deformación de materiales a 
causa del peso del producto, evaporación o condensación y ubicación de la napa 
freática con respecto a las instalaciones y la determinación de falta de 
hermeticidad en los espacios correspondientes a la fase gaseosa y cañerías 
conexas. Las instalaciones subterráneas alcanzadas por esta resolución, que 
posean equipos de medición remota y conciliación diaria de inventario electrónica 
y automática, que cumpla con las normas de la E.P.A. (Enviromental Protection 
Agency de los Estados Unidos), en dichos casos, deberá auditarse el correcto 
funcionamiento de estos equipos, deberá auditarse el correcto funcionamiento de 
estos equipos, según las normas del fabricante, y efectuarse las pruebas 
periódicas de hermeticidad adicionales a este testeo diario, sin perjuicio de las 
pruebas de suelo que oportunamente determine la Autoridad de Aplicación. Para 
las instalaciones aéreas alcanzadas por esta resolución, deberán efectuarse 
análisis, de los tipos que se enumeran a continuación, respaldados por normas 
nacionales e internacionales: I) Examen por partículas magnéticas y líquido 
penetrante. II) Examen por ultrasonido III) Ensayo en vacío IV) Ensayo con gas 
trazador V) Ensayo diesel VI) Ensayo por pérdidas de aire VII) Examen 
radiográfico VIII) Otros aceptados por la DIRECCION NACIONAL DE 
REFINACION Y COMERCIALIZACION. Para las auditorías ambientales se 
deberá aplicar la legislación ambiental nacional, provincial y municipal vigente en 
la jurisdicción donde se efectuarán las tareas. c) Además de contar con la 
documentación que lo avale, la autoridad de aplicación podrá exigir a las 
universidades nacionales, que someta a su equipamiento y tecnología a ensayos 
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de calibración y contraste a efectos de demostrar lo exigido por el punto anterior 
6.b., ya sea por controles directos con el equipo realizado por o con autorización 
del fabricante o por medio de algún instituto estatal o privado, satisfactorio para la 
autoridad de aplicación. d) Reglamentación Técnica Aplicable: La reglamentación 
aplicable en materia de seguridad del tratamiento de hidrocarburos y derivados 
será la prevista en la materia en el siguiente orden de prelación: normas 
establecidas por la SECRETARIA DE ENERGIA, IRAM, EPA, NFPA y de la CEE. 
La actualización de la normativa será en forma automática conforme la 
publicación de las nuevas y/o modificación de las normas existentes, debiéndose 
aplicar siempre la de mayor exigencia en caso superposiciones. e) Las 
universidades nacionales, inscriptas en el Registro, estarán obligadas a prestar el 
servicio técnico y de control a la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES a 
petición de ésta, al menos sin cargo en SEIS (6) oportunidades, con el fin de que 
dicha Autoridad pueda controlar técnicamente el trabajo realizado por otras 
universidades o por solicitud de organismos de control jurisdiccionales o por 
instancia judicial. Las características de dicha prestación serán definidas mediante 
disposición dictada por la Autoridad de Aplicación. 

 

 ANEXO II ANEXO II A SUSTITUYESE EL ANEXO II DE LA RESOLUCION DE 
LA SECRETARIA. DE ENERGIA N° 419 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1993 POR 
EL SIGUIENTE: NORMAS TECNICAS PARA CONTROL DE PERDIDAS Y 
CONTAMINACION EN SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO SUBTERRANEO DE 
HIDROCARBUROS (SASID Y DERIVADOS EN BOCAS DE EXPENDIO DE 
COMBUSTIBLES LIQUIDOS  

1. ALCANCE: Las presentes normas se establecen a efectos de prevenir pérdidas 
y/o derrames de combustible, detectar y evaluarlas que se estén produciendo, 
reparar los daños causados por esas pérdidas y/o derrames. 

 2. DEFINICION: Se entiende por SISTEMA DE ALMACENAJE SUBTERRANEO 
DE HIDROCARBUROS (S.A.S.H.) a todo conjunto de tanques y sus cañerías 
asociadas que tengan como finalidad almacenar productos combustibles y cuyo 
volumen esté, por lo menos, en un DIEZ POR CIENTO (10%) por debajo de la 
superficie de la tierra, cualquiera sea su capacidad, destinados a instalaciones 
sujetas a control de la SECRETARIA DE ENERGIA. (Punto sustituido por art. 43 
de la Resolución N° 1102/2004 de la Secretaría de Energía B.O. 5/1/2005).  

3. NORMAS PARA LA INSPECCION Y CONTROL DE LOS SASH: Será 
OBLIGATORIO para todos los SASH realizar y conservar los informes de: a) 
CONTROL DE INVENTARIO MENSUAL: El que deberá ser medido y llevado 
DIARIAMENTE aunque compilado MENSUALMENTE, y b) ENSAYO DE 
DETECCION DE PERDIDAS 0 ENSAYO DE HERMETICIDAD: Dicho ensayo 
deberá realizarse en cada uno de los tanques y líneas subterráneas que compone 
el SASH vinculado con la edad de la instalación y según se establece a 
continuación: EDAD DE LOS SASH Y FRECUENCIA DE PRUEBAS DE 
HERMETICIDAD: De acuerdo a la edad de los SASH las pruebas de hermeticidad 
deberán realizarse observando los siguientes plazos: 1. Tanques nuevos, 
instalados y en servicio el último año anterior a la vigencia de la presente 
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resolución y hasta CINCO (5) años de edad: Un ensayo cada CINCO (5) años a 
contar desde la fecha de su instalación. 2. Más de CINCO (5) años y hasta DIEZ 
(10) años: Un ensayo cada TRES (3) años. 3. Más de DIEZ (10) años: Un ensayo 
cada DOS (2) años. Para todos aquellos SASH que cuenten con más de CINCO 
(5) años de edad será obligatorio realizar una prueba de hermeticidad antes del 
31 de diciembre de 1996. En caso de aquellos titulares de instalaciones 
alcanzadas que aún no hubieren dado cumplimiento a lo establecido en la 
presente resolución, deberán informar a la DIRECCION NACIONAL DE 
COMBUSTIBLES antes del 1° de mayo de año 1995, la fecha estimada para 
realizar la auditoría correspondiente. El resultado de estos ensayos deberá ser 
informado a la Autoridad de Aplicación. Además, conjuntamente con los datos del 
control mensual de inventario, deberán ser incorporados al archivo de datos de la 
boca de expendio, el que deberá encontrarse a disposición de cualquier 
inspección o requerimiento de la Autoridad de Aplicación. 

 4. NORMAS SOBRE MEJORAS DE LAS INSTALACIONES: Las instalaciones 
SASH existentes de acero desnudo deberán contar al 31 de diciembre de 1996 
con un sistema de protección anticorrosiva consistente en la aplicación de 
protección catódica, ya sea mediante ánodos de sacrificio o corriente impresa, en 
todos los casos y cualquiera sea la edad de la instalación. NOTA IMPORTANTE: 
La incorporación de la protección anticorrosiva o la utilización de tanques y líneas 
no metálicas o tanques enchaquetados, NO EXIME el cumplimiento de la 
realización del control de inventario diario y de los ensayos de hermeticidad de 
acuerdo con lo indicado en el Punto 3 del presente Anexo. 817  

CLASIFICACION Y PROTECCION DE LOS SASH: La protección con que 
deberán contar los tanques y cañerias componentes del SASH será la que 
determine la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES en ejercicio de sus 
competencias. 

 5. DETECCION Y REPARACION DE DAÑOS PRODUCIDOS POR PERDIDAS 0 
DERRAMES: Adicionalmente a las pérdidas hacia el subsuelo que pueden ser 
detectadas y evaluadas solamente por los Ensayos de Hermeticidad, en los SASH 
pueden también producirse derrames y sobrellenados a causa de malas 
maniobras y/o equipamiento defectuoso en las operaciones de superficie y 
durante las maniobras de carga y/o descarga de los SASH. 5.1. Pérdidas 
sospechosas: Son las que surgen por indicación de superficie, indicaciones del 
terreno y sus cercanías, olores y/o vapores en la vecindad, acumulación 
sospechosa de producto en zonas bajas y/o subsuelos o sótanos de áreas 
circundantes. Frente a denuncias por esta situación, cualquiera fuera el 
denunciante, se debe informar a la autoridad ambiental de la respectiva 
jurisdicción y a la SECRETARIA DE ENERGIA dentro de las VEINTICUATRO (24) 
horas de producida la misma y proceder a los ensayos de ―hermeticidad que 
correspondan‖.(Punto sustituido por art. 44 de la Resolución N° 1102/2004 de la 
Secretaría de Energía B.O. 5/1/2005). 5.2. Pérdidas confirmadas: Son las que 
surgen a raíz del Ensayo de Hermeticidad donde se evalúan tanto cualitativa 
como cuantitativamente las pérdidas, pudiendo hasta ubicar el lugar donde ellas 
se originan (tanques, líneas, etc.). Una vez verificadas, se procederá de acuerdo a 
lo siguiente: Acciones de Corto Plazo: 1) Intentar contener la pérdida o derrame si 
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fuera factible. 2) Informar a la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción y a 
la SECRETARIA DE ENERGIA dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de 
producido el hecho salvo que sea un derrame que no exceda los CIEN (100) 
litros. (Punto sustituido por art. 45 de la Resolución N° 1102/2004 de la Secretaría 
de Energía B.O. 5/1/2005). 3) Informar al departamento de bomberos de la zona y 
a la autoridad ambiental jurisdiccional, asegurando que la pérdida o derrame no 
cause riesgo inmediato a la salud y seguridad de las personas. (Punto sustituido 
por art. 45 de la Resolución N° 1102/2004 de la Secretaría de Energía B.O. 
5/1/2005). 4) Evaluar posibles daños al medio ambiente. Acciones a largo plazo: 
Dentro de los TREINTA (30) días de confirmada la pérdida o producido el 
derrame, desarrollar y elevar a la autoridad ambiental jurisdiccional un plan de 
evaluación de la contaminación y de corresponder un plan de acción correctivo, 
indicando métodos a aplicar y plazo para realizarlo, con estricto cumplimiento de 
lo estipulado en el artículo 34 de la presente resolución. Si la pérdida o derrame 
pudo contaminar aguas subterráneas se notificará también al ente competente 
que corresponda, informando de lo actuado en el plazo señalado a la 
SECRETARIA DE ENERGIA. Las tareas de remediación sólo se darán por 
concluídas con la presentación de una constancia de finalización de tareas, 
emitida por autoridad competente correspondiente. (Punto sustituido por art. 45 de 
la Resolución N° 1102/2004 de la Secretaría de Energía B.O. 5/1/2005).  

6. MEDIDAS CORRECTIVAS: Las medidas correctivas podrán ser, de acuerdo al 
tipo de pérdida: 6.1. Contaminación de suelos y aguas superficiales y/o 
subterráneas: En estos casos los métodos más comúnmente aceptados son: a) 
Remoción de la tierra contaminada y reemplazo por suelo nuevo y limpio. b) 
Venteo del suelo afectado con inyección de aire y recuperación de hidrocarburos. 
c) Absorción con carbón activado. d) Biorrestauración. e) Limpieza del acuífero 
con recuperación de hidrocarburos. f) Algún otro método satisfactorio a criterio de 
la Autoridad de Aplicación. 6.2. Derrames: Para estos casos, los procedimientos 
serán: a) Cotrolar y absorber el derrame con absorbentes que encapsulen los 
hidrocarburos. b) Recolección del derrame y disposición final del mismo 
registrando los manifiestos de transporte y tratamiento que corresponda 
informando todo ello a la Autoridad de Aplicación. Una vez procedido a la 
reparación de la pérdida o derrame, se deberá confirmar que ella ha sido 
satisfactoria. Dentro de los TREINTA (30) días de completada la operación se 
deberá informar a la Autoridad de Aplicación sobre los resultados, indicando si 
hubo cambios en la instalación SASH (tanques y/o líneas), si se realizaron 
inspecciones posteriores, indicar resultados si se realizó ensayo de hermeticidad.  

7. NORMAS SOBRE ANTECEDENTES A CONSERVAR EN UNA BOCA DE 
EXPENDIO O ALMACENAJE: Es OBLIGATORIO contar en cada estación con la 
siguiente información, disponible ante cualquier requerimiento de la Autoridad de 
Aplicación. - Información pertinente a las características constructivas de la 
Estación, habilitación, aprobación de obra y pruebas finales. Fechas confirmadas 
de Puesta en Servicio. - Todos los antecedentes concernientes a pérdidas 
sospechadas y/o confirmadas, sus reparaciones y resultados. - Todos los 
antecedentes de Inventarios Diarios conservando los registros DOS (2) años y los 
Ensayos de Hermeticidad. - Todos los antecedentes de la protección 
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anticorrosiva, si los hubiera, indicando sistema y sus controles periódicos, 
indicando fechas y datos sobre las reposiciones de ánodos, etc.  

8. INSPECCION DE LOS SASH: PLAZOS DENTRO DE LOS CUALES SE 
DEBERA CONTAR CON LA INFORMACION INICIAL: Los plazos para iniciar la 
implementación del control del estado de las instalaciones SASH son los 
siguientes: 8.1. CONTROL DE INVENTARIO MENSUAL: Este control que 
consiste en realidad en una medición diaria que se compila mensualmente, 
deberá iniciarse su implementación dentro de los CIENTO VEINTE (120) días de 
vigencia de la presente reglamentación, pudiendo ser exigida a partir del día de la 
fecha. 8.2. ENSAYOS DE HERMETICIDAD: Los plazos dentro de los cuales se 
deberá contar con esta información son los establecidos en el punto 3 del 
presente 

 ANEXO. ANEXO II ANEXO II B NORMAS DE REGLAMENTACION PARA 
CONTROL DE ASPECTOS TECNICOS Y DE SEGURIDAD EN PLANTAS DE 
FRACCIONAMIENTO DE GAS LICUADO DE PETROLEO (G.L.P.)  

1. APLICACION: Serán de aplicación las normas que se encontraban en vigencia 
en la Ex GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO, sujetas a la revisión y 
modificaciones que en su momento disponga la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES. 

 2. PRIMERA AUDITORIA: La primera auditoría deberá realizarse antes del 31 de 
marzo de 1995 y sucesivamente cada SEIS (6) meses.  

 

ANEXO II ANEXO II C NORMAS DE REGLAMENTACION PARA EL CONTROL 
DE CONTAMINACION DE SISTEMAS DE ALMACENAMIENTOS DE 
HIDROCARBUROS Y DERIVADOS EN INSTALACIONES SOBRE SUPERFICIE  

1. ALCANCE: Refinerías, Planta de Almacenajes y Despacho de Combustibles, 
Almacenajes en Tanques de Recepción y/o Entrega de Puertos, etcétera. 

2. APLICACION: Normas emanadas de la Ley Nº 13.660.  

3. PRIMERA AUDITORÍA: Para aquellas firmas que aún no hubieran realizado la 
auditoría establecida por la presente resolución, la primera auditoría deberá 
realizarse antes del 31 de diciembre de 1995, no obstante ello deberán informar a 
la DIRECCION NACIONAL DE COMBUSTIBLES antes del 1º de mayo del año 
1995, la fecha estimada para realizar la auditoría correspondiente.  
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Resolución ST Nº 195/97 

 

Incorpóranse normas técnicas al Reglamento General para el Transporte de 
Mercancías Peligrosas por Carretera, aprobado por Decreto Nº 779/95  

VISTO el Expediente Nº 558-000872/96 del Registro del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, y  

CONSIDERANDO: Que esta SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTE en cumplimiento de su misión específica se halla empeñada en 
que el transporte de mercancías peligrosas en general y el de residuos peligrosos 
en particular, se realice en las máximas condiciones de seguridad.  

Que el Decreto Nº 779 del 20 de noviembre de 1995, reglamentario de la Ley de 
Tránsito Nº 24.449 en su Anexo S dispone la aprobación de normas funcionales 
que conforman el Reglamento General de Transporte de Materiales Peligrosos 
por Carretera.  

Que en consonancia con las facultades otorgadas en el Artículo 4º del referido 
Reglamento corresponda proveer la actualización constante de la referida 
normativa compatibilizando el marco regulatorio y los criterios técnicos con las 
normas de carácter internacional, a la vez que disponer los aspectos 
complementarlos que requiera su aplicación.  

Que el proyecto de resolución elaborado por la Comisión ―AD-HOC‖ sobre 
Transporte Terrestre de Mercancías Peligrosas, en el Ambito del Mercado Común 
del Sur (MERCOSUR), ha receptado los principios y objetivos del programa 
conceptual general definido por el Comité de Expertos en Transporte de 
Mercancías Peligrosas de las Naciones Unidas (Publicación ST/SG/AC. l 0/1 
/Rev.7) y el de los convenios internacionales, como así también los 
correspondientes a las versiones del Acuerdo Europeo sobre Transporte de 
Mercancías Peligrosas por Carretera (A.D.R.) y del Reglamento Internacional 
sobre el Transporte de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (R.I.D.).  

Que la tendencia internacional a la uniformidad legislativa de las normas que 
regulan el transporte de estos materiales, ha determinado que se haya efectuado 
una detallada consulta de los referidos antecedentes. Que en tal sentido y para 
lograr una correcta aplicación de la legislación vigente resulta necesario 
compatibilizar criterios y procedimientos que garanticen el cumplimiento de los 
requisitos prescritos.  

Que la medida propiciada permite concretar la incorporación de normas 
supranacionales a la legislación positiva vigente. Que la presente se dicta en 
función de lo dispuesto en el inciso a) del Artículo 5º de la Ley Nº 24.653 y en el 
Artículo 4º del Reglamento General para el Transporte de Mercancías Peligrosas 
por Carretera, aprobado por Decreto Nº 779 del 20 de noviembre de 1995, 
reglamentario de la Ley de Tránsito Nº 24.449. Por ello, EL SECRETARIO DE 
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE RESUELVE:  
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Artículo 1º — Incorpórase al Reglamento General para el Transporte de 
Mercancías Peligrosas por Carretera aprobado por Decreto Nº 779 del 20 de 
noviembre de 1995, el Anexo I y los Apéndices que forman parte integrante de la 
presente Resolución, conforme el siguiente detalle:  

ANEXO I NORMAS TECNICAS PARA EL TRANSPORTE 
TERRESTRE. 

CAPITULO I — Clasificación y Definición de las Clases de las 
Mercancías Peligrosas, 

CAPITULO II — Disposiciones Generales para el Transporte de 
Mercancías Peligrosas. 

CAPITULO III — Disposiciones Particulares para cada Clase de 
Mercancías Peligrosas. 

CAPITULO IV — Listado de Mercancías Peligrosas. 

CAPITULO V — Denominación Apropiada para elTransporte. 

 
 

CAPITULO VI — Disposiciones Particulares para el Transporte 
de Mercancías Peligrosas en Cantidades 
Limitadas. 

CAPITULO VII — Elementos Identificatorios de los Riesgos. 
CAPITULO VIII — Embalajes. 
CAPITULO IX — Disposiciones Relativas a los Recipientes 

Intermedios para Granel (RIGs). 
APENDICE Disposiciones Especiales Relativas a las 

Clases 1, 6, 4 y 5. 
APENDICE 1. — Clase 1. 
APENDICE 2. — Clase 6. 
APENDICE 3. — Clase 4. 
APENDICE 4. — Clase 5. 

 

 

Artículo. 2º — Déjase sin efecto la Resolución S.T. Nº 233 del 20 de mayo de 
1986 cuyo régimen será sustituido por el de la presente resolución.   

Artículo rt. 3º — La Resolución S.S.T. Nº 720 del 19 de noviembre de 1987, 
continuara aplicándose supletoriamente en todos los aspectos técnicos no 
contemplados expresamente en el Anexo I y los Apéndices referidos en el Artículo 
1º.  

Artículo. 4º — Las unidades utilizadas en el Anexo I - Normas Técnicas y sus 
Apéndices que integran la presente resolución, son las que se establecen 
seguidamente:  
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DIMENSION UNIDAD Si (1) UNIDAD 
SUPLEMENTARIA 

UTILIZADA 

RELACION ENTRE LAS 
UNIDADES 

Longitud  m (metro)  cm (centímetro) mm 
(milímetro)  

1 cm = 10-2 m 1 mm = 10-3 m  

Superficie  m2 (metro cuadrado)  —  —  

Volumen  m3 (metro cúbico)  1 (litro)  1 l = 10-3 m3  

Tiempo  s (segundo)  min (minuto) h (hora) d 
(día)  

1 min = 60 s 1 h = 3.600 s 1 d 
= 86.400 s  

Masa  kg (kilogramo)  g (gramo)  1 g = 10-3 kg  

Densidad  kg/m3  kg/l  1 kg/l = 103 kg/m3  

Temperatura  K (Kelvin)  ºC (grado Celsius)  0ºC = 273,15 K  

Intervalo de 
temperatura  

K (Kelvin)  ºC (grado Celsius)  D ºC = D K  

Fuerza  N (Newton)  —  1N =1 kg . m/s2  

Presión  Pa (Pascal)  bar  1 bar = 105 Pa 1 Pa = 1 N/m2  

Actividad (2)  Bq (becquerelio)  —  —  

 

 

(1) (Si): Sistema Internacional de unidades, decisión de la Conferencia 
General de Pesos y Medidas. (2) La actividad puede también estar 
indicada entre paréntesis en Ci (Curios) (relación entre las unidades: 1 Ci = 
3.7 x 1010 Bq).  

Artículo. 5º — La normativa que se aprueba por la presente resolución tendrá 
vigencia a partir de los TREINTA (30) días de su publicación en el Boletín 
Oficial.  

Artículo. 6º — Exceptúase de lo dispuesto en el Artículo 5º, las exigencias 
consignadas a continuación, las que resultarán obligatorias conforme el 
siguiente detalle: a) A partir de los NOVENTA (90) días de su publicación en el 
Boletín Oficial: Elementos Identificatorios de los Riesgos (Capítulo VII del 
Anexo I). b) A partir del 1º de enero de 1998: Embalajes y Recipientes 
Intermedios para Granel (RIGs) nuevos (Capítulos VIII y IX respectivamente, 
del Anexo I). c) A partir del 1º de enero de 1999: Embalajes y Recipientes 
Intermedios para Granel (RIGs) fabricados o en proceso de fabricación 
(Capítulos VIII y IX respectivamente, del Anexo I).  

Artículo. 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.  
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Resolución Se Nº 1102/2004 

 

 

VISTO el Expediente N° 750-005513/98 del Registro del ex-MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, y 823  

CONSIDERANDO: Que el Decreto N° 1212 de fecha 8 de noviembre de 1989, 
puso en marcha el proceso de desregulación del sector Hidrocarburos y 
estableció en el Artículo 12, la libre instalación de bocas de expendio, sujeta al 
cumplimiento de las normas técnicas, de seguridad y económicas que establezca 
la SECRETARIA DE ENERGIA dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.  

Que el Artículo 14 del Decreto N° 1212 de fecha 8 de noviembre de 1989 delega 
en la SECRETARIA DE ENERGIA dependiente del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS la facultad de tipificar las 
infracciones y establecer el régimen de sanciones correspondientes.  

Que desde el dictado del Decreto N° 1212 de fecha 8 de noviembre de 1989, se 
han incorporado al sector numerosos operadores y se ha producido un 
considerable crecimiento de las bocas de expendio a través de la renovación de 
estaciones de servicio existentes o la instalación de nuevas estaciones, lo que ha 
ampliado y diversificado la oferta de combustibles. 

 Que esa ampliación y diversificación del sector ―downstream‖ dentro de un marco 
de libertad de mercado, plantea mayores exigencias en materia de controles de 
seguridad y protección del medio ambiente, así como la necesidad del dictado de 
una reglamentación que englobe esos temas y establezca un régimen de 
sanciones aplicable para los casos de violaciones a las reglas vigentes o de 
incumplimientos de las obligaciones de los sujetos involucrados.  

Que, sin perjuicio de las facultades de habilitación y policía de las Provincias y 
Municipios que menciona el Artículo 16 del Decreto N° 1212 de fecha 8 de 
noviembre de 1989, la SECRETARIA DE ENERGIA está facultada para ejercer el 
control sobre la seguridad de las bocas de expendio de combustibles, pudiendo 
disponer hasta el cese del funcionamiento y/o la suspensión del abastecimiento a 
bocas de expendio y/o almacenamiento ante la comprobación de infracciones, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del Decreto N° 2407 de 
fecha 15 de septiembre de 1983.  

Que por Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA N° 404 de fecha 21 de 
diciembre de 1994 las empresas expendedoras de combustibles en todo el país a 
que alude el Artículo 16 del Decreto N° 1212 de fecha 8 de noviembre de 1989, 
así como todos los sujetos a los que hace referencia el Artículo 4° de la 
Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA N° 79 de fecha 9 de marzo de 
1999, deberán contar con un servicio de auditoría externo de seguridad, otorgado 
por uno de los PROFESIONALES INDEPENDIENTES O EMPRESAS 
AUDITORAS DE SEGURIDAD habilitados por esta SECRETARIA, conforme lo 
exigido por el Artículo 7° de la Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA N° 
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404 de fecha 21 de diciembre de 1994, que acredite el cumplimiento de las 
normas dispuestas en la presente resolución, y las establecidas en el Decreto N° 
2407 del 15 de septiembre de 1983, en el Decreto N° 1545 de fecha 16 de agosto 
de 1985 y en la Resolución de la SUBSECRETARIA DE ENERGIA N° 173 de 
fecha 16 de octubre de 1990 en lo que se refiere a las instalaciones de superficie 
vinculadas a los SISTEMAS DE ALMACENAJE. Que debe resaltarse que la 
Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA N° 79 de fecha 9 de marzo de 1999 
ha cumplido hasta el presente un rol fundamental en el control de la evasión 
fiscal, de la adulteración de combustibles y en la prevención de las medidas de 
seguridad y medio ambiente. 

 Que el Decreto N° 1212 de fecha 8 de noviembre de 1989 establece en el 
Artículo 16 en lo relativo a condiciones de seguridad que será responsabilidad 
total de la empresa propietaria y/o expendedora, cumplir las reglamentaciones 
nacionales, provinciales y municipales, debiendo las Provincias y Municipalidades 
ejercer la policía sobre las bocas de expendio y otorgando los derechos de 
habilitación cuando corresponda.  

Que a los fines de la presente resolución la empresa expendedora comprende a 
la persona física o jurídica propietaria de la marca o bandera identificatoria de la 
boca de expendio, ya sea estaciones propias y/o de las concesionadas y/o 
mediante régimen de convenio de exclusividad de la marca y/o bandera y todas 
aquellas que no posean convenios de identificación de bandera y/o marca con 
algunas de las empresas petroleras registradas.  

Que resulta necesario para asegurar la consecución plena de los objetivos de las 
instalaciones de almacenaje y despacho de combustibles, contar con un historial 
en el que conste la ubicación, dirección, responsables, y características 
fundamentales de las facilidades que poseen, y que a la vez sirva como legajo 
donde se lleve un historial del cumplimiento por parte de cada titular de las 
normas de seguridad aplicables al sector.  

Que a los fines indicados corresponde establecer un nuevo régimen de sanciones 
aplicables a quienes no cumplieren con tales obligaciones en atención a la 
realidad técnica- económica de la presente década.  

Que a los fines mencionados corresponde transferir el Registro de Bocas de 
Expendio de Combustibles Líquidos y Bocas de Expendio de Fraccionadores y 
Revendedores de Combustibles a Grandes Consumidores creado por el Artículo 
2° de la Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA entonces dependiente del 
ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS N° 79 de 
fecha 9 de marzo de 1999, al ámbito del REGISTRO DE EMPRESAS 
PETROLERAS de la Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA entonces 
dependiente del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS N° 419 de fecha 27 de agosto de 1998. Que asimismo corresponde 
que los operadores del ―REGISTRO DE OPERADORES DE PRODUCTOS 
EXENTOS POR DESTINO Y/O SUSCEPTIBLES DE REINTEGRO (ART. 7°, INC. 
C) Y ART. AGREGADO A CONTINUACION DEL ART. 9° DE LA LEY N° 23.966)‖ 
creado por la Resolución General de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS N° 1104 de fecha 4 de octubre de 2001, incluidos en las 
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Secciones 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8 de dicho Registro, sean alcanzados también por las 
obligaciones que el presente régimen establece para asegurar el cumplimiento de 
la normativa correspondiente a controles de seguridad y protección del medio 
ambiente.  

Que es facultad de la SECRETARIA DE ENERGIA fijar las políticas sectoriales 
atinentes al desarrollo del mercado de combustibles.  

Que es en atención a ello que se debe tener en cuenta la incidencia del gas 
natural comprimido sobre el desenvolvimiento del mercado de los combustibles 
líquidos. Que en función del considerando anterior resulta necesario, para la 
SECRETARIA DE ENERGIA, contar con un registro de los expendedores de gas 
natural comprimido, a los efectos de requerir información en cuanto a volúmenes 
y precios de venta, como asimismo tener fehacientemente clasificadas aquellas 
estaciones de expendio que tengan características duales. 

 Que seguirá siendo el ENARGAS el encargado de dictaminar acerca de las 
condiciones técnicas de operación de los expendedores de gas natural 
comprimido y de controlar las condiciones de seguridad y de funcionamiento de 
los mismos.  

Que es de vital importancia dejar clara y taxativamente establecidos los requisitos 
exigibles en la presente resolución, para lograr eficacia y seguridad en la 
consecución de los fines y el desarrollo de las actividades relacionadas con la 
misma. 

 Que resulta necesario incorporar con precisión la documentación a presentar por 
los interesados en solicitar la inscripción o reinscripción en el registro. Que 
asimismo, se ha percibido un crecimiento en materia de inscripciones de bocas de 
expendio, ya sea por cambio de razón social en las instalaciones ya existentes, 
registradas bajo otra denominación social, o por inscripción de nuevas 
instalaciones.  

Que debe exigirse dicho trámite en el citado Registro, como requisito previo e 
indispensable para el funcionamiento de tales emprendimientos. 825  

Que corresponde adoptar las medidas necesarias a efectos de un normal 
funcionamiento del sector requiriendo el cumplimiento íntegro de las obligaciones 
pendientes de pago.  

Que asimismo, resulta necesario intervenir en los aspectos de seguridad, en 
oportunidad de ocurrir pérdidas y/o derrames de combustibles, y con motivo de 
tareas de remediación que se efectúen en las estaciones de servicio.  

Que la reglamentación sancionatoria complementaria del plexo normativo vigente 
debe apuntar a profundizar la seguridad y el resguardo del medio ambiente, 
principios estos que han adquirido categoría constitucional luego de su 
incorporación a la CONSTITUCION NACIONAL con motivo de la reforma del año 
1994.  

Que el Decreto N° 10.877 de fecha 9 de septiembre de 1960, en el Artículo 2° 
dispuso que la SECRETARIA DE ENERGIA es el organismo competente para 
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asegurar el cumplimiento de la Ley N° 13.660 y aplicar las sanciones establecidas 
por el Artículo 5° de la misma.  

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete 
conforme lo establecido en el Artículo 9° del Decreto N° 1142 de fecha 26 de 
noviembre de 2003. Que el suscripto es competente para el dictado de la 
presente en virtud de lo dispuesto por los Artículos 58, 59 y 62 del Decreto N° 
2407 de fecha 15 de septiembre de 1983, por lo dispuesto en los Artículos 16 y 17 
del Decreto N° 1212 de fecha 8 de noviembre de 1989, por el Decreto N° 10.877 
de fecha 9 de septiembre de 1960, por el Artículo 5° de la Ley N° 13.660 y por el 
Artículo 97 de la Ley N° 17.319. Por ello, EL SECRETARIO DE ENERGIA 
RESUELVE:  

TITULO I 

 

CREACION DEL REGISTRO DE BOCAS DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES 
LIQUIDOS, CONSUMO PROPIO, ALMACENADORES, DISTRIBUIDORES Y 
COMERCIALIZADORES DE COMBUSTIBLES E HIDROCARBUROS A GRANEL 
Y DE GAS NATURAL COMPRIMIDO 

 Artículo 1° — Créase el ―REGISTRO DE BOCAS DE EXPENDIO DE 
COMBUSTIBLES LIQUIDOS, CONSUMO PROPIO, ALMACENADORES, 
DISTRIBUIDORES Y COMERCIALIZADORES DE COMBUSTIBLES E 
HIDROCARBUROS A GRANEL Y DE GAS NATURAL COMPRIMIDO‖, el que 
funcionará con los requisitos y exigencias que se establecen en la presente 
resolución.  

Artículo. 2° — Incorpórase al REGISTRO DE EMPRESAS PETROLERAS de la 
Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA entonces dependiente del ex-
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS N° 419 de 
fecha 27 de agosto de 1998; como ítem 4) del inciso B) EMPRESAS 
COMERCIALIZADORAS, el Registro creado en el artículo 1° de la presente 
resolución.  

Artículo. 3° — Quedan incorporadas al Registro creado en el artículo 1° de la 
presente resolución, todas las personas físicas o jurídicas que a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente resolución se encuentren inscriptas en el 
Registro de Bocas de Expendio de Combustibles Líquidos y Bocas de Expendio 
de Fraccionadores y Revendedores de Combustibles a Grandes Consumidores. 

 Artículo. 4° — Quedan incorporadas al Registro creado en el artículo 1° de la 
presente resolución, todas las personas físicas o jurídicas que a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente resolución se encuentren habilitadas por los 
organismos competentes para el expendio de gas natural comprimido.  

Artículo. 5° — La incorporación de nuevas personas físicas o jurídicas y la 
adecuación de los requisitos, por parte de las personas físicas o jurídicas 
consignadas en los artículos 3° y 4°, al Registro creado en el artículo 1°, se 
encuadrará dentro de los términos de la presente resolución.  
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Artículo. 6° — Las solicitudes de inscripción en el Registro de Bocas de Expendio 
de Combustibles Líquidos y Bocas de Expendio de Fraccionadores y 
Revendedores de Combustibles a Grandes Consumidores; y las solicitudes de 
Certificados de Libre Deuda exigidos por la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS N° 167 de fecha 27 de febrero de 2004; 
presentadas con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
resolución, se regirán por la normativa vigente al momento de su presentación.  

Artículo. 7° — La constancia de inscripción en el Registro creado en el artículo 1° 
de la presente resolución, se formalizará mediante la entrega de un certificado 
que emitirá la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES dependiente de la 
SECRETARIA DE ENERGIA.  

Artículo. 8° — Para las personas físicas o jurídicas que, por los artículos 3° y 4° 
de la presente resolución, queden incorporadas al Registro creado en el artículo 
1° de la presente resolución, la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES 
dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA, emitirá un certificado que será 
entregado al interesado una vez que complete toda la documentación que por la 
presente resolución se solicita para adecuar la inscripción. 

 Artículo. 9° — A fin de posibilitar la adecuación de las inscripciones de las 
personas físicas o jurídicas incorporadas por el artículo 3° de la presente 
resolución, se prorroga la validez de las constancias de inscripción oportunamente 
extendidas, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia de la 
presente resolución.  

Artículo. 10. — La implementación del Registro creado en el artículo 1° de la 
presente resolución tendrá los siguientes objetivos: a) monitorear el mercado 
nacional de combustibles; b) promover una leal competencia en el sector; c) 
colaborar con el control fiscal; d) asegurar la calidad de los combustibles, e) 
promover un desarrollo sustentable del sector, y f) controlar el cumplimiento de la 
normativa vigente.  

Artículo. 11. — Quedan comprendidos en la presente resolución: a) las bocas de 
expendio de combustibles líquidos; b) los comercializadores, revendedores y 
distribuidores de combustibles e hidrocarburos a granel; c) las firmas inscriptas en 
el REGISTRO DE EMPRESAS PETROLERAS de la Resolución de la 
SECRETARIA DE ENERGIA entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS N° 419 de fecha 27 de agosto 
de 1998, que operen bocas de expendio; debiendo inscribirlas en forma separada. 
d) los titulares de almacenamientos de combustibles para consumo privado, 
pertenecientes a entidades públicas o privadas, localizados en puertos, 
aeropuertos dársenas, industrias, playas de maniobra, estacionamientos, garajes 
o en cualquier otro sitio. e) las personas físicas o jurídicas inscriptas como 
empresas distribuidoras o empresas de almacenaje en el ―REGISTRO DE 
OPERADORES DE PRODUCTOS EXENTOS POR DESTINO Y/O 
SUSCEPTIBLES DE REINTEGRO (ART. 7°, INC. C) Y ART. AGREGADO A 
CONTINUACION DEL ART. 9° DE LA LEY N° 23.966)‖ creado por la Resolución 
General de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS N° 1104 
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de fecha 4 de octubre de 2001, así como las personas físicas o jurídicas que en 
adelante soliciten su inscripción como distribuidor o almacenador en dicho 
Registro; f) las personas físicas o jurídicas que presten servicios de almacenaje 
de combustibles e hidrocarburos en sus instalaciones, pero que no los 
comercialicen. g) los distribuidores, revendedores y comercializadores de 
biocombustibles; h) las bocas de expendio de gas natural comprimido.  

Artículo. 12. — La solicitud de inscripción en el Registro creado por el artículo 1° 
de la presente resolución constituye requisito previo para el inicio de la actividad 
por parte del interesado, e implicará tomar conocimiento de toda la normativa en 
cuestión, así como del carácter de declaración jurada que tiene toda información 
y/o documentación presentada a tales efectos. La instalación que no cumplimente 
su inscripción en el Registro creado por el artículo 1° de la presente resolución 
revestirá carácter de clandestina para la SECRETARIA DE ENERGIA, 
circunstancia que será notificada al interesado y a la autoridad jurisdiccional 
correspondiente.  

Artículo. 13. — Los sujetos mencionados en el artículo 11 de la presente 
resolución estarán obligados a exhibir, en forma clara y visible, la constancia de 
inscripción en el Registro creado en el artículo 1° de la presente resolución. 
TITULO II REQUISITOS MINIMOS PARA LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO.  

Artículo. 14. — Para obtener el Certificado de Inscripción al que alude el artículo 
7° de la presente resolución, deberán tenerse en cuenta las siguientes 
definiciones: • DISTRIBUIDOR: persona física o jurídica que suministra 
combustibles e hidrocarburos a granel, por cuenta y orden de una firma inscripta 
en la SECRETARIA DE ENERGIA, por cuenta propia y que no posee 
instalaciones de almacenaje. • REVENDEDOR: persona física o jurídica que 
comercializa combustibles e hidrocarburos a granel y que cuenta con 
instalaciones y/o activos físicos para el desarrollo de su actividad. • 
COMERCIALIZADOR: persona física o jurídica que comercializa combustibles e 
hidrocarburos a granel, y que no cuenta con instalaciones y/ o activos físicos para 
el desarrollo de su actividad. • ALMACENADOR: persona física o jurídica, con 
instalaciones y/o activos físicos, que presta servicios de almacenaje de 
combustibles e hidrocarburos a granel, a una firma inscripta en la SECRETARIA 
DE ENERGIA. • BOCA DE EXPENDIO: persona física o jurídica que comercializa 
combustibles líquidos a granel y/o por expendedores, o haga uso de los mismos 
para consumo propio y no encuadrada en algunas de las definiciones anteriores. 
Y cumplir con los siguientes requisitos requeridos: a) Bocas de Expendio de 
Combustibles Líquidos: • Declaración jurada del formulario Anexo I que forma 
parte integrante de la presente resolución, por duplicado, con firma certificada del 
solicitante, debiendo constar en la misma el domicilio especial constituido por el 
solicitante. Estatuto social debidamente certificado, en caso de corresponder. • 
Constancia de inscripción en la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS (A.F.I.P.): Formulario 460 J o F (venta por menor de combustibles), o 
formulario impreso obtenido de la página ―web‖ de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS: www.afip.gov.ar (Res Gral. AFIP N° 
1601/03). • Copia debidamente certificada del título de propiedad del inmueble o 
del contrato de locación de las instalaciones. En el segundo caso el solicitante 
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deberá notificar a esta SECRETARIA, en forma fehaciente y dentro de los DIEZ 
(10) días de producida, toda prórroga, rescisión y/o modificación de la relación 
locativa objeto de dicho instrumento. En caso de presentarse un contrato de 
locación el locatario, o en su caso el locador, deberá acreditar la titularidad del 
inmueble. • Certificado de auditoría de seguridad vigente de las instalaciones, 
extendido por empresa auditora habilitada. • Permiso municipal de radicación de 
la actividad en el predio, en copia certificada. • Copia del Contrato de Seguro de 
Responsabilidad Civil. • Información catastral expedida por la autoridad 
jurisdiccional correspondiente. • Copia de los contratos de abastecimiento, en 
caso de corresponder. b) Revendedores, Distribuidores y Almacenadores de 
Combustibles e Hidrocarburos. • Declaración jurada de los formularios Anexo II/1 
y Anexo II/2, que forman parte integrante de la presente resolución, por duplicado, 
con firma certificada del solicitante, debiendo constar en la misma el domicilio 
especial constituido por el solicitante. • Estatuto social debidamente certificado, en 
caso de corresponder. • Constancia de inscripción en la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP): Formulario 460 J o F (venta por 
mayor de combustibles), o formulario impreso obtenido de la página ―web‖ de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS: www.afip.gov.ar (Res 
Gral. AFIP N° 1601/03), o Formulario 340 Nuevo Modelo, según corresponda. • 
Copia debidamente certificada del título de propiedad del inmueble o del contrato 
de locación de las instalaciones. En el segundo caso el solicitante deberá notificar 
a esta SECRETARIA, en forma fehaciente y dentro de los DIEZ (10) días de 
producida, toda prórroga, rescisión y/o modificación de la relación locativa objeto 
de dicho instrumento. En caso de presentarse un contrato de locación el locatario, 
o en su caso el locador, deberá acreditar la titularidad del inmueble. • Certificado 
de auditoría de seguridad vigente de las instalaciones, extendido por empresa 
auditora habilitada. • Certificado de auditoría de seguridad vigente de las cisternas 
para el transporte del combustible, extendido por empresa auditora habilitada, en 
caso de ser propias. • Permiso municipal de radicación de la actividad en el 
predio, en copia certificada. • Copia del Contrato de Seguro de Responsabilidad 
Civil. • Información catastral expedida por la autoridad jurisdiccional 
correspondiente. • Copia de los contratos de abastecimiento, en caso de 
corresponder. En caso de instalaciones para consumo propio y/o servicios de 
almacenaje, la exigencia de la Constancia de Inscripción en la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP)  Form. 460, deberá entenderse 
como aquella que acredite la actividad desarrollada por el solicitante. c) 
Comercializadores de Combustibles e Hidrocarburos: • Declaración jurada de los 
formularios Anexo II/1 y Anexo II/2, que forman parte integrante de la presente 
resolución, por duplicado, con firma certificada del solicitante, debiendo constar en 
la misma el domicilio especial constituido por el solicitante. • Estatuto social 
debidamente certificado, en caso de corresponder. • Constancia de inscripción en 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP): Formulario 
460 J o F (venta de combustibles), o formulario impreso obtenido de la página 
―web‖ de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS: 
www.afip.gov.ar (Res Gral. AFIP N° 1601/03), o Formulario 340 Nuevo Modelo, 
según corresponda. • Copia de los contratos de abastecimiento, en caso de 
corresponder. d) Bocas de Expendio de GAS NATURAL COMPRIMIDO • 
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Declaración jurada del formulario Anexo III que forma parte integrante de la 
presente resolución, por duplicado con firma certificada del titular, debiendo 
constar en la misma el domicilio especial constituido por el solicitante. • 
Constancia de inscripción en la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS (AFIP): Formulario 460 J o F (venta de gas natural comprimido), o 
formulario impreso obtenido de la página ―web‖ de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS: www.afip.gov.ar (Res Gral. AFIP N° 
1601/03). • Copia certificada de la constancia de Inscripción en el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS). • Estatuto social debidamente 
certificado, en caso de corresponder. • Plano de planta de las instalaciones (sólo 
en caso que la boca sea o se convierta en dual). 

 Artículo. 15. — A los fines del otorgamiento del Certificado de Inscripción previsto 
en el artículo 7° de la presente resolución, complementariamente con lo 
establecido en el articulado precedente, los comercializadores y distribuidores 
deberán constituir una garantía de la actividad, a favor de la SUBSECRETARIA 
DE COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA, de PESOS 
QUINIENTOS MIL ($ 500.000). Los distribuidores podrán exceptuar la 
presentación de garantía de la actividad si acreditan activos propios por más de 
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000). Asimismo los operadores 
de bocas de expendio con contrato de locación deberán constituir una garantía de 
la actividad a favor de la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES dependiente de 
la SECRETARIA DE ENERGIA, de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000), 
debiendo mantener integrado dicho monto en cada oportunidad en que se vea 
afectado por resoluciones y/o disposiciones firmes emanadas de la autoridad de 
aplicación e inherentes a este Registro, constituyendo dicho incumplimiento 
causal de baja del mismo. Esta última garantía será reintegrada por mera solicitud 
del titular, al vencimiento del contrato de locación o la finalización de la actividad, 
previa presentación del Certificado de Libre Deuda expedido por la SECRETARIA 
DE ENERGIA. Las garantías de la actividad, serán ejecutables previa intimación a 
subsanar el incumplimiento, error u omisión, con la sola notificación de la 
disposición de la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES dependiente de la 
SECRETARIA DE ENERGIA, indicando el incumplimiento que corresponda. Las 
garantías de la actividad citadas podrán constituirse mediante depósito en 
efectivo, aval bancario, seguro de caución, prenda con registro o hipoteca.  

 

TITULO III 

 

INFORMACION OBLIGATORIA A SUMINISTRAR DURANTE EL EJERCICIO DE 
LA ACTIVIDAD 

 

 Art. 16. — Las personas físicas y jurídicas alcanzadas por la Resolución de la 
SECRETARIA DE ENERGIA entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS N° 25 de fecha 25 de febrero 
de 2000, deberán presentar copia certificada de los contratos de abastecimiento 
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de combustible por venta, por consignación y/o cualquier otra modalidad, y 
actualizarlos periódicamente al vencimiento y/o modificación de los mismos, y 
cuando se suscriban nuevos.  

Artículo. 17. — Todos los sujetos inscriptos en el registro creado en el artículo 1° 
de la presente resolución, conforme lo dispuesto en el Decreto N° 1028 de fecha 
14 de agosto de 2001, estarán obligados a suministrar la información técnica, 
cuantitativa y/o económica que les solicite la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA, y que se 
considere necesaria para evaluar el desempeño del sector. La citada información 
les podrá ser requerida por la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y 
COMERCIALIZACION.  

 

TITULO IV 

 

DE LAS MODIFICACIONES DE LOS DATOS DE INSCRIPCION 

 

Artículo. 18. — Toda vez que se modifique la razón social que opere una 
instalación, deberá ser inscripta en el Registro creado en el artículo 1° de la 
presente resolución.  

Artículo. 19. — La persona física o jurídica que solicite su inscripción en el 
Registro creado por el artículo 1° de la presente resolución, deberá presentar con 
carácter previo un Certificado de Libre Deuda, requisito indispensable para el 
otorgamiento de la inscripción, cuya validez será de TREINTA (30) días y su 
omisión impedirá la inscripción de la instalación de que se trate. Asimismo, la 
persona física o jurídica que suceda a otra en la titularidad, operación, o cualquier 
otra modalidad comercial de explotación de una instalación, será responsable del 
pago de toda multa o sanción que se encuentre en trámite al momento de la toma 
de posesión o traspaso de la operación, de la instalación.  

Artículo. 20. — La DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y 
COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES podrá pedir, a los interesados en inscribirse en el Registro 
creado en el artículo 1° de la presente resolución, las aclaraciones que juzgue 
oportunas y el aporte de documentación no prevista en la presente resolución, en 
tanto considere necesaria las mismas a fin de aclarar situaciones que no resulten 
debidamente acreditadas en la presentación efectuada y a fin de resolver la 
inscripción de que se trate. Las aclaraciones y/o la documentación 
complementaria solicitadas deberán ser presentadas dentro de los DIEZ (10) días 
de su notificación. Vencido dicho plazo la DIRECCION NACIONAL DE 
REFINACION Y COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES podrá dar por desistido el trámite de inscripción.  

Artículo. 21. — Las personas físicas o jurídicas inscriptas, o con trámite de 
inscripción, en el Registro creado en el artículo 1° de la presente resolución, 
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estarán obligadas a informar a la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y 
COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES, bajo declaración jurada y en el término de DIEZ (10) días 
hábiles, cualquier modificación ocurrida en los elementos consignados en el 
trámite de inscripción.  

 

TITULO V 

 

INCUMPLIMIENTOS Y APLICACION DE PENALIDADES ASOCIADAS AL 
REGISTRO 

 

Artículo. 22. — La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
artículo 16 de la presente resolución, será sancionada con APERCIBIMIENTO, y 
en caso de reiteración dentro de los últimos DOS (2) años, con una MULTA 
aplicable por la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y 
COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES, equivalente al precio de venta al público de DOSCIENTOS 
CINCUENTA LITROS (250 lts) de nafta súper, más el equivalente al precio de 
venta al público de DIEZ LITROS (10 lts) de nafta súper, por cada día de demora 
posteriores a los TREINTA (30) días de entrada en vigencia del contrato no 
informado.  

Artículo. 23. — La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
artículo 21 de la presente resolución, será sancionada con una multa, aplicable 
por la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION 
dependiente de la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES, equivalente al precio 
de venta al público de hasta MIL QUINIENTOS LITROS (1500 lts) de nafta súper.  

Artículo. 24. — La falta de inscripción en el Registro creado en el artículo 1° de la 
presente resolución, será sancionada con una multa aplicable por la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE 
ENERGIA, equivalente al precio de venta al público de hasta CUARENTA Y 
OCHO MIL LITROS (48.000 lts) de nafta súper, y la declaración de clandestinidad 
de la instalación con la consiguiente inhabilitación para la compra-venta de 
combustibles, hasta que su operador cumplimente la inscripción.  

Artículo. 25. — Las personas físicas o jurídicas que provean de combustibles a 
una boca de expendio no inscripta, suspendida o dada de baja del registro creado 
en el artículo 1° de la presente resolución, serán sancionadas por la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE 
ENERGIA no podrán argumentar la falta de conocimiento sobre los 
incumplimientos y/o por las omisiones en que hayan incurrido, en virtud de la 
nómina de bocas de expendio habilitadas y las suspendidas o dadas de baja 
publicadas del Registro creado en el artículo 1° de la presente resolución, 
publicadas en el Bolrtín Oficial e informadas en la página web: 
www.energia.mecon.gov.ar de la SECRETARIA DE ENERGIA. El incumplimiento del 
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presente artículo, será sancionado con una multa aplicable por la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE 
ENERGIA equivalente al precio de venta al público de hasta CUARENTA Y 
OCHO MIL LITROS (48.000 lts) de nafta súper y en los casos de reincidencia 
proceder a la suspensión parcial y/o baja condicional de los respectivos Registros. 

 

TITULO VI 

 

INCUMPLIMIENTOS Y APLICACION DE PENALIDADES ASOCIADAS A LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD GENERALIZACIONES 

 

Artículo. 26. — Los operadores del ―REGISTRO DE OPERADORES DE 
PRODUCTOS EXENTOS POR DESTINO Y/O SUSCEPTIBLES DE REINTEGRO 
(ART. 7°, INC. C) Y ART. AGREGADO A CONTINUACION DEL ART. 9° DE LA 
LEY N° 23.966)‖ creado por la Resolución General de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS N° 1104, de fecha 4 de octubre de 2001, 
incluidos en las Secciones 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8 de dicho Registro, así como las 
personas físicas o jurídicas inscriptas en los Registros creados por el artículo 1° 
de la presente resolución, deberán contar con certificado de auditoría de 
seguridad vigente, extendido por empresa auditora habilitada por la SECRETARIA 
DE ENERGIA. aso contrario serán pasibles de las sanciones previstas en la 
presente resolución.  

Artículo. 27. — Las auditorías de seguridad sólo podrán asignarse nuevamente a 
una misma empresa auditora una vez transcurridas, conforme los requisitos y 
períodos establecidos en la normativa aplicable, al menos dos auditorías 
consecutivas realizadas por otras firmas auditoras habilitadas por la 
SECRETARIA DE ENERGIA.  

Artículo. 28. — Las disposiciones emanadas de la Resolución de la SECRETARIA 
DE ENERGIA entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS N° 404 de fecha 21 de diciembre de 1994, 
comprenden a todos los almacenamientos de combustibles e hidrocarburos, y sus 
instalaciones anexas, independientemente de su capacidad, cualquiera sea la 
actividad, pública o privada, o el destino para el que se utilice el contenido de los 
mismos; correspondiendo la realización de las auditorías de seguridad conforme 
los períodos fijados en la normativa aplicable y de acuerdo con las características 
de las instalaciones involucradas. La normativa técnica de seguridad vigente 
podrá ser ampliada, modificada o adecuada por la DIRECCION NACIONAL DE 
REFINACION Y COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES.  

Artículo. 29. — Aquellas instalaciones que por sus características constructivas, 
volúmenes disponibles de almacenamiento, riesgos potenciales que generen u 
otras causas operativas, no se encuentren expresamente contempladas en las 
prescripciones del Decreto N° 10.877 de fecha 9 de septiembre de 1960, se 
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regirán por las disposiciones de seguridad que al respecto tengan instrumentadas 
la SECRETARIA DE ENERGIA, las municipalidades locales y/o los entes 
provinciales competentes, la que resulte más exigente.  

Artículo. 30. — La falta de certificado de auditoría de seguridad vigente de la 
totalidad de las instalaciones, extendido por empresa auditora habilitada por la 
SECRETARIA DE ENERGIA, que amerite el funcionamiento en condiciones de 
seguridad de las mismas; será considerada como FALTA MUY GRAVE y 
sancionada con la inhabilitación de las instalaciones de almacenaje, venta, 
despacho y/o consumo de combustibles y/o hidrocarburos, hasta la fecha de 
cumplimiento efectivo de los requerimientos efectuados por la SECRETARIA DE 
ENERGIA, asociados a las faltas cometidas; la prohibición durante dicho período 
de comercializar combustibles e hidrocarburos; y multa aplicable por la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE 
ENERGIA, equivalente al precio de venta al público de hasta TREINTA Y CINCO 
MIL LITROS (35.000 lts) de nafta súper.  

Artículo. 31. — A los fines de la presente resolución, encontrándose multas en 
trámite, y detectándose una nueva infracción de iguales o similares características 
que la primera, el dictado del acto administrativo correspondiente al 
incumplimiento de la segunda falta convertirá la reiteración en reincidencia a los 
fines de la graduación de la sanción. as reincidencias cometidas dentro de los 
últimos OCHO (8) años serán sancionadas con un incremento de hasta el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) en la multa respecto de la anterior, para cada 
tipificación de falta. ESTABLECIMIENTOS CON TANQUES DE ALMACENAJE 
SUBTERRANEO.  

Artículo. 32. — Las faltas y/o incumplimientos a la normativa de aplicación 
correspondiente, detectadas por las empresas auditoras de seguridad, y/o por 
inspecciones realizadas en el marco del Programa Nacional de Control de la 
Calidad de los Combustibles y/o por inspecciones realizadas por solicitud de 
Autoridades Nacionales, Provinciales y/o Municipales; serán sancionadas por la 
SECRETARIA DE ENERGIA conforme con el siguiente criterio de calificación: I.- 
FALTAS MUY GRAVES - A sancionar por la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA. Divididas en 
DOS (2) categorías, conforme al tenor y consideración de la infracción cometida, 
que comprenden inhabilitaciones transitorias según el grado de incumplimiento. 
La reincidencia de una FALTA MUY GRAVE en los últimos CINCO (5) años en 
cualquiera de sus DOS (2) categorías, será punible con la baja definitiva de la 
firma titular responsable de la operación de dicha instalación, del Registro creado 
en el artículo 1° de la presente resolución. A.- Inhabilitación de las instalaciones 
de almacenaje, venta, despacho y/o consumo de combustibles y/o hidrocarburos, 
hasta la fecha de cumplimiento efectivo de los requerimientos asociados a las 
faltas cometidas efectuados por la SECRETARIA DE ENERGIA; prohibición 
durante dicho período de comercializar combustibles e hidrocarburos; y multa 
equivalente al precio de venta al público de hasta VEINTICUATRO MIL LITROS 
(24.000 lts) de nafta súper; para las siguientes infracciones: a) Cualquier derrame 
durante la carga y/o descarga de combustibles u operación de las instalaciones 
que origine incendio, explosión y/o contaminación. b) No declarar la totalidad de 
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los tanques. c) Impedir las inspecciones que disponga la DIRECCION NACIONAL 
DE REFINACION Y COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COMBUSTIBLES. d) No abonar en término las multas aplicadas por la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE 
ENERGIA por la comisión de FALTAS GRAVES. B.- Inhabilitación de las 
instalaciones de almacenaje, venta, despacho y/o consumo de combustibles y/o 
hidrocarburos, hasta la fecha de cumplimiento efectivo de los requerimientos 
asociados a las faltas cometidas efectuados por la SECRETARIA DE ENERGIA; 
prohibición durante dicho período de comercializar combustibles e hidrocarburos; 
y multa equivalente al precio de venta al público de hasta DIECISEIS MIL LITROS 
(16.000 lts) de nafta súper; para las siguientes infracciones: a) Carencia o no 
funcionamiento de detectores de gases según lo establecido en los incisos 
28.3.2.1, 28.3.2.2, 28.3.2.3 y 28.3.3, de la Resolución de la SUBSECRETARIA DE 
ENERGIA entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA N° 173 de 
fecha 16 de octubre de 1990 según corresponda, relacionados con la presencia 
de sótanos en la estación de servicio y/o edificios linderos y/o ante la existencia 
de cámaras de servicios públicos y/o túneles por calles adyacentes y/o pozos o 
cursos de extracción de agua, que no hayan realizado los ensayos de 
hermeticidad cada CIENTO OCHENTA (180) días. b) Falta total de extintores 
contra incendios. c) La reincidencia de cualquier falta grave en los últimos CINCO 
(5) años. II.- FALTAS GRAVES - A sancionar por la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA. Divididas en 
CUATRO (4) categorías, conforme al tenor y consideración de la infracción 
cometida, que comprenden multas e inhabilitaciones transitorias, parciales o 
totales o multas según el tipo de incumplimiento, de acuerdo a los siguientes 
considerandos: A.- Inhabilitación de las instalaciones de almacenaje, venta, 
despacho y/o consumo de combustibles y/o hidrocarburos, hasta la fecha de 
cumplimiento efectivo de los requerimientos asociados a las faltas cometidas 
efectuados por la SECRETARIA DE ENERGIA; prohibición durante dicho período 
de comercializar combustibles e hidrocarburos; y multa equivalente al precio de 
venta al público de hasta DIEZ MIL LITROS (10.000 lts) de nafta súper; para las 
siguientes infracciones: a) Obstaculizar por acción u omisión las tareas de 
inspección, derivándose de tales hechos una inspección parcial de las 
instalaciones. b) No observar las técnicas y/o procedimientos adecuados de 
seguridad, para las tareas de remodelación, reparación, ampliación de la 
instalación, y/o investigación de contaminación y/o remediación o por cualquier 
otra que formule la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y 
COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES de conformidad con las auditorías o estudios técnicos 
realizados. c) No informar dentro de las VEINTICUATRO (24) horas cualquier 
derrame producido. d) No informar dentro de las VEINTICUATRO (24) horas 
incendios y/o explosiones producidas. e) Instalación a prueba de explosión que no 
cumpla con tal condición. f) No comunicar dentro de las VEINTICUATRO (24) 
horas de producida cualquier información sobre pérdidas o derrames producidos 
en cañerías aéreas y/o subterráneas y/o de instalaciones conexas. g) No cumplir 
con la normativa técnica vigente. h) No informar sobre reclamos efectuados por 
particulares (personas físicas o jurídicas), relativos a temas de seguridad y/o 
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medio ambiente, derivados de la instalación. i) No abonar en término las multas 
aplicadas por la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y 
COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES por la comisión de FALTAS LEVES. B.- Inhabilitación de las 
instalaciones de almacenaje, venta, despacho y/o consumo de combustibles y/o 
hidrocarburos, hasta la fecha de cumplimiento efectivo de los requerimientos 
asociados a las faltas cometidas efectuados por la SECRETARIA DE ENERGIA; 
prohibición durante dicho período de comercializar combustibles e hidrocarburos; 
y multa equivalente al precio de venta al público de hasta SIETE MIL 
QUINIENTOS LITROS (7500 lts) de nafta súper; para las siguientes infracciones: 
a) Surtidores en vereda. b) Instalaciones SISTEMAS DE ALMACENAJE 
SUBTERRANEO DE HIDROCARBUROS (S.A.S.H.) en vereda. Las instalaciones 
incursas en las infracciones señaladas en los puntos precedentes a) y b), a partir 
de la fecha de vigencia de la presente resolución, para la no aplicación de la multa 
preestablecida, tendrán un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días para su 
cumplimiento, vencido el cual sin haberse efectivizado lo requerido, tendrá plena 
efectividad la multa correspondiente. C.- Multa equivalentes al precio de venta al 
público de hasta SEIS MIL LITROS (6000 lts) de nafta súper para la siguiente 
infracción: a) Falta de protección catódica en las instalaciones del SISTEMA DE 
ALMACENAJE SUBTERRANEO DE HIDROCARBUROS (S.A.S.H.) o el no 
funcionamiento del sistema. Las instalaciones incursas en la infracción señalada, 
a partir de la fecha de vigencia de la presente resolución, para la no aplicación de 
la multa preestablecida, tendrán un plazo de NOVENTA (90) días para su 
cumplimiento, vencido el cual sin haberse efectivizado lo requerido, tendrá plena 
efectividad la multa correspondiente. D.- Multa equivalente al precio de venta al 
público de hasta DOS MIL QUINIENTOS LITROS (2500 lts) de nafta súper para 
las siguientes infracciones: a) No cumplir con el plazo de realización a 
observaciones formuladas en auditoría practicada. b) Dotación de matafuegos 
incompleta. c) No certificar por Empresa Auditora habilitada las modificaciones 
realizadas en las instalaciones. d) No certificar las condiciones de seguridad en 
caso de realizar tareas de investigación de contaminación y/o remediación. e) 
Sistema contra incendios en deficiencia de funcionamiento f) La reincidencia en 
FALTAS LEVES en los últimos TRES (3) años. III.- FALTAS LEVES: Serán 
consideradas como tales y sancionadas por la DIRECCION NACIONAL DE 
REFINACION Y COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES, con apercibimiento o multa equivalente al precio de venta al 
público de hasta UN MIL LITROS (1000 lts) de nafta súper; las siguientes 
infracciones: a) Carencia de planos actualizados de las instalaciones. b) Carencia 
de carteles de seguridad relacionados con prevención y prohibiciones. c) Carencia 
de Rol de Incendio. d) Inobservancia de otros aspectos de seguridad no 
considerados en las calificaciones anteriores y contemplados en la norma. e) 
Almacenamiento fuera de norma de envases y/o contenedores de combustibles 
y/o derivados. ESTABLECIMIENTOS CON TANQUES DE ALMACENAJE NO 
SUBTERRANEO  

Artículo. 33. — Comprende las instalaciones de almacenaje no incluídas como 
―ESTABLECIMIENTOS CON TANQUES DE ALMACENAJE SUBTERRANEO‖ y 
cuyas faltas y/o incumplimientos a la normativa de aplicación correspondiente, 
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detectadas por las empresas auditoras de seguridad, y/o por inspecciones 
realizadas en el marco del Programa Nacional de Control de la Calidad de los 
Combustibles y/o por inspecciones realizadas por solicitud de Autoridades 
Nacionales, Provinciales y/o Municipales, serán sancionadas por la SECRETARIA 
DE ENERGIA conforme con el siguiente criterio de calificación: I.- FALTAS MUY 
GRAVES: A sancionar por la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES 
dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA. Divididas en DOS (2) categorías, 
en concordancia al tenor y consideración de la infracción cometida, que 
comprende inhabilitación transitoria, parcial o total, según el grado de 
incumplimiento. La reincidencia de una falta muy grave en los últimos CINCO (5) 
años en cualquiera de sus dos categorías será punible con la baja definitiva del 
registro de la firma titular responsable para operar dicha instalación. A.- 
Inhabilitación de las instalaciones de almacenaje, venta, despacho y/o consumo 
de combustibles e hidrocarburos, hasta la fecha de cumplimiento efectivo de los 
requerimientos efectuados por la autoridad de aplicación asociados a las faltas 
cometidas; prohibición condicional de recepción y venta de combustibles e 
hidrocarburos; y multa equivalente al precio de venta al público de hasta 
VEINTICUATRO MIL LITROS (24.000 lts) de nafta súper para instalaciones con o 
sin capacidad de almacenaje hasta dicha capacidad equivalente o de hasta la 
capacidad máxima equivalente de almacenaje para valores superiores a dicha 
cifra, a las siguientes infracciones: a) No funcionamiento del sistema contra 
incendio o falta total de matafuegos, según corresponda. b) Impedir las 
inspecciones que disponga la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y 
COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES. c) No declarar la totalidad de los tanques. d) No abonar en 
término las multas aplicadas por la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES 
dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA por la comisión de FALTAS 
GRAVES. B.- Inhabilitación de las instalaciones de almacenaje, venta, despacho 
y/o consumo de combustibles e hidrocarburos, hasta la fecha de cumplimiento 
efectivo de los requerimientos efectuados por la autoridad de aplicación asociados 
a las faltas cometidas; prohibición condicional de recepción y venta de 
combustibles e hidrocarburos; y multa equivalente al precio de venta al público de 
hasta DIECISEIS MIL LITROS (16.000 lts) de nafta súper para instalaciones con o 
sin capacidad de almacenaje hasta dicha capacidad equivalente o de hasta la 
capacidad máxima equivalente de almacenaje para valores superiores a dicha 
cifra, a las siguientes infracciones: a) Sistema de bombeo de agua contra incendio 
fuera de servicio. b) Sistema de generación de espuma fuera de servicio. c) 
Cualquier otro sistema y/o mecanismo que reemplazare a los anteriores, 
destinado a la extinción de incendio. d) La reincidencia de cualquier FALTA 
GRAVE en los últimos CINCO (5) años. II- FALTAS GRAVES: A sancionar por la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE 
ENERGIA. Divididas en CUATRO (4) categorías, conforme al tenor y 
consideración de la infracción cometida, que comprenden multas según el tipo de 
incumplimiento, de acuerdo a las siguientes infracciones: A.- Inhabilitación de las 
instalaciones de almacenaje, venta, despacho y/o consumo de combustibles e 
hidrocarburos, hasta la fecha de cumplimiento efectivo de los requerimientos 
efectuados por la autoridad de aplicación asociados a las faltas cometidas; 
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prohibición condicional de recepción y venta de combustibles e hidrocarburos; y 
multa equivalente al precio de venta al público de hasta DIEZ MIL LITROS 
(10.000 lts) de nafta súper, a las siguientes infracciones: a) Obstaculizar por 
acción u omisión las tareas de inspección, derivándose de tales hechos una 
inspección parcial de las instalaciones. b) Instalación a prueba de explosión que 
no cumpla tal condición. c) Carecer los tanques de recinto de contención. d) 
Tanques sin válvulas de presión y vacío o venteos según corresponda. e) Carecer 
las instalaciones de sistema de descarga a tierra. f) No observar las técnicas y/o 
procedimientos adecuados de seguridad e incumplir la normativa técnica vigente. 
g) No abonar en término las multas aplicadas por la DIRECCION NACIONAL DE 
REFINACION Y COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES por la comisión de FALTAS LEVES. B.- Inhabilitación de las 
instalaciones de almacenaje, venta, despacho y/o consumo de combustibles e 
hidrocarburos, hasta la fecha de cumplimiento efectivo de los requerimientos 
efectuados por la autoridad de aplicación asociados a las faltas cometidas; 
prohibición condicional de recepción y venta de combustibles e hidrocarburos; y 
multa equivalente al precio de venta al público de hasta SIETE MIL QUINIENTOS 
LITROS (7.500 lts) de nafta súper; a las siguientes infracciones: a) Incumplimiento 
de distanciamientos establecidos. b) Drenajes industriales no derivados a piletas o 
a sistema de recuperación de efluentes industriales. c) Deficiente funcionamiento 
del sistema contra incendio. d) Deficiente funcionamiento del sistema de 
generación de espuma. e) Carencia de rol de incendio. f) Capacidad insuficiente 
de recinto de contención. g) Deficiencias o falta de control de las descargas a 
tierra. C.- Inhabilitación de las instalaciones de almacenaje, venta, despacho y/o 
consumo de combustibles e hidrocarburos, hasta la fecha de cumplimiento 
efectivo de los requerimientos efectuados por la autoridad de aplicación asociados 
a las faltas cometidas; prohibición condicional de recepción y venta de 
combustibles e hidrocarburos; y multa equivalente al precio de venta al público de 
hasta SEIS MIL QUINIENTOS LITROS (6500 lts) de nafta súper; a las siguientes 
infracciones: a) No contar con dos fuentes de bombeo independientes. b) No 
contar con dos fuentes de energía independientes. c) Mantenimiento de 
instalaciones, equipos y elementos de lucha contra el fuego deficientes. d) 
Reserva de agua contra incendio insuficiente. e) Reserva de líquido emulsor 
insuficiente. D.- Multa equivalente al precio de venta al público de hasta TRES 
MIL QUINIENTOS LITROS (3500 lts) de nafta súper; a las siguientes infracciones: 
a) Dotación de matafuegos incompleta b) No cumplir con los plazos de realización 
a observaciones formuladas en auditoría practicada. c) Incumplimiento de 
simulacros. d) La reincidencia de cualquier falta grave en los últimos TRES (3) 
años. III.- FALTAS LEVES: Serán consideradas como tales y sancionadas por la 
DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION dependiente 
de la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES, con apercibimiento o multa 
equivalente al precio de venta al público de hasta DOS MIL QUINIENTOS 
LITROS (2500 lts) de nafta súper; las siguientes infracciones: a) Inobservancia de 
otros aspectos de seguridad no considerados en las calificaciones anteriores y 
contemplados en la norma. b) No contar con los planos actualizados de las 
instalaciones. c) Carencia de carteles de seguridad relacionados con prevención y 
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prohibiciones. d) Falta de estanqueidad de recintos de contención. e) Orden y 
limpieza deficiente. f) Listado de números telefónicos de emergencia no a la vista. 

 

TITULO VII 

 

CONDICIONES DE CIERRE TRANSITORIO Y/O DEFINITIVO DE LA ACTIVIDAD 

 

Artículo. 34. — Los tanques, cañerías conexas y/u otras instalaciones de 
combustibles e hidrocarburos que permanezcan fuera de servicio por un tiempo 
superior a los DOCE (12) meses, tendrán que ser cegados llenándolos con agua, 
previa eliminación del producto y certificación por empresa auditora habilitada. De 
ponerse nuevamente en servicio deberán efectuárseles las pruebas de 
hermeticidad y demás ensayos correspondientes debidamente certificados por 
empresa auditora habilitada por la SECRETARIA DE ENERGIA. En caso que esta 
situación se mantuviera al vencimiento del período de vigencia de las pruebas de 
hermeticidad, o se decidiera la desafectación definitiva, o que la SECRETARIA 
DE ENERGIA y/o cualquier otra autoridad jurisdiccional correspondiente disponga 
la inhabilitación definitiva de los mismos, deberán ser retirados o anulados de 
acuerdo con las normas del Decreto N° 2407 de fecha 15 de septiembre de 1983, 
cuyo cumplimiento deberá ser certificado por empresa auditora habilitada quien 
deberá comunicar lo actuado al municipio de la jurisdicción correspondiente.  

Artículo. 35. — Cuando por cualquier motivo se proceda al cierre definitivo de una 
instalación que haya sido destinada al almacenaje de combustibles, solventes u 
otros hidrocarburos similares, y se intentare dar otro destino al predio, la autoridad 
jurisdiccional correspondiente deberá exigir al propietario del mismo la 
erradicación de las instalaciones existentes destinadas al almacenamiento de los 
mismos (tanques, cañerías y accesorios), certificada por empresa auditora 
habilitada por la SECRETARIA DE ENERGIA. Será competencia de la autoridad 
jurisdiccional correspondiente requerir la contratación y ejecución de un estudio 
hidrogeológico a realizar por empresa especializada, a fin de certificar la 
inexistencia de contaminación con hidrocarburos en el predio. En caso de 
verificarse la existencia de contaminación deberán encararse las acciones que el 
estudio determine.  
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TITULO VIII 

 

CONTROL DE PERDIDAS EN LOS SISTEMAS DE ALMACENAJE 
SUBTERRANEO Y/U OTRAS INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES E 

HIDROCARBUROS. 

 

 Artículo. 36. — Las personas físicas o jurídicas inscriptas en el Registro creado 
en el artículo 1° de la presente resolución, en cuyas instalaciones se produzcan 
pérdidas o derrames que pudieran dar lugar a contaminación de los suelos, 
deberán informar dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el hecho 
a la SECRETARIA DE ENERGIA, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
de la SECRETARIA DE ENERGIA entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS N° 404 de fecha 21 de 
diciembre de 1994 Anexo II A Punto 5 ―DETECCION Y REPARACION DE 
DAÑOS PRODUCIDOS POR PERDIDAS O DERRAMES‖. Asimismo, una vez 
determinada la metodología a implementar deberán informar a la DIRECCION 
NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES, los procedimientos y equipos usados 
para la detección y determinación de los límites de la contaminación y los trabajos 
de remediación, presentando una constancia de información al organismo 
ambiental de la jurisdicción correspondiente.  

Artículo. 37. — El plan de investigación y evaluación de contaminación y 
remediación de suelos deberá incluir las medidas de seguridad adecuadas en 
cada una de las etapas que se deban ejecutar, en concordancia con lo indicado 
en la Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA entonces dependiente del ex-
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS N° 404 de 
fecha 21 de diciembre de 1994. Dichas medidas, conformadas en una memoria 
técnica que contenga las distintas etapas de ejecución, con puntualización de las 
prevenciones en la realización de las tareas y las características a requerir para 
los equipos a utilizar conforme la Clasificación de Areas Peligrosas, deberán estar 
certificadas por una empresa auditora habilitada por la SECRETARIA DE 
ENERGIA y ser inspeccionadas e informadas trimestralmente a la DIRECCION 
NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES, por la empresa auditora de seguridad 
interviniente. Deberán además presentar ante este Organismo, el correspondiente 
certificado de inscripción ante la autoridad ambiental jurisdiccional 
correspondiente, de la empresa que realice las tareas de remediación. Una vez 
concluidas las operaciones de remediación, las firmas responsables inscriptas 
deberán presentar ante la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y 
COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES, una constancia de finalización de las tareas de remediación, 
otorgada por la autoridad ambiental de la jurisdicción correspondiente.  
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TITULO IX 

 

EMPRESAS AUDITORAS DE SEGURIDAD 

 

Artículo. 38. — Las empresas auditoras registradas conforme la Resolución de la 
SECRETARIA DE ENERGIA entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS N° 404 de fecha 21 de 
diciembre de 1994, quedan obligadas a informar de manera detallada sobre el 
cumplimiento o no, en los plazos establecidos, para la realización de las 
observaciones indicadas en el informe de auditoría, por parte de las firmas 
auditadas, de las obligaciones emergentes de la legislación vigente. Las 
empresas auditoras no podrán realizar la prestación del servicio de auditoría a 
una misma empresa sin que exista entre la anterior y la que vaya a realizarse, al 
menos dos auditorías practicadas por otras firmas auditoras conforme los 
requisitos y períodos establecidos en la citada Resolución.  

 

TITULO X 

 

NOTIFICACIONES ESPECIALES ANTE VERIFICACION DE 
INCUMPLIMIENTOS. 

 

Artículo. 39. — Toda vez que la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y 
COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES, verifique alguno de los incumplimientos previstos en la 
presente resolución por parte de los sujetos enumerados en el artículo 11, en 
caso de corresponder, remitirá un documento a la autoridad jurisdiccional 
correspondientes, solicitando la inhabilitación transitoria o definitiva de las 
instalaciones que se encuentren en infracción. 

 Artículo. 40. — En virtud de lo prescripto en el articulo 38 de la presente 
resolución, la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION 
podrá pedir a los interesados, el aporte de determinada documentación no 
prevista en la presente resolución, en tanto considere necesaria la misma a fin de 
aclarar situaciones que no resulten acreditadas debidamente conforme la 
presentación efectuada y a fin de resolver el incumplimiento de que se trate. 
TITULO XI MODIFICACIONES A OTRAS RESOLUCIONES. 

 Artículo. 41. — Sustitúyese el Anexo de la Disposición de la SUBSECRETARIA 
DE COMBUSTIBLES N° 286 de fecha 9 de octubre de 1998, por el Protocolo para 
Tanques Subterráneos que, como Anexo IV, forma parte de la presente 
resolución, estableciéndose una frecuencia de certificación anual, conforme los 
lineamientos establecidos en la Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA 
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entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS N° 404 de fecha 21 de diciembre de 1994.  

Artículo. 42. — Sustitúyese el Artículo 8° de la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA Y MINERIA entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA N° 217 de fecha 24 de agosto de 2001, por el 
siguiente: ―Art. 8° — La actividad comercial de compra y venta de combustibles 
líquidos y petróleo crudo sólo podrá realizarse entre sujetos inscriptos en los 
registros de la SECRETARIA DE ENERGIA, excepción hecha de las ventas 
minoristas de combustibles a particulares, que no dispongan de almacenamiento 
fijo para los mismos. Aquellas firmas inscriptas en los Registros que prevé la 
Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA entonces dependiente del ex-
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS N° 468 de 
fecha 28 de setiembre de 1998, la Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA 
entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS N° 6 de fecha 29 de diciembre de 1998, el Decreto N° 
5906 de fecha 21 de agosto de 1967 y la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA N° 419 de fecha 27 de agosto de 1998 dependiente del ex-
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, que violen lo 
establecido en el presente artículo se les aplicarán las sanciones previstas para el 
caso, en cada registro en el cual se encuentre inscripta la empresa o empresas 
que efectúen las operaciones comerciales que por esta resolución se encuentran 
prohibidas, considerándolas corresponsables de las infracciones que se 
verifiquen, notificando lo actuado a la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION y/o a la Autoridad Competente, en caso de 
corresponder‖.  

Artículo. 43. — Sustitúyase el punto 2 DEFINICION: en el Anexo II A de la 
Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA entonces dependiente del ex- 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS N° 404 de 
fecha 21 de diciembre de 1994, por el siguiente: ―Se entiende por SISTEMA DE 
ALMACENAJE SUBTERRANEO DE HIDROCARBUROS (S.A.S.H.) a todo 
conjunto de tanques y sus cañerías asociadas que tengan como finalidad 
almacenar productos combustibles y cuyo volumen esté, por lo menos, en un 
DIEZ POR CIENTO (10%) por debajo de la superficie de la tierra, cualquiera sea 
su capacidad, destinados a instalaciones sujetas a control de la SECRETARIA DE 
ENERGIA‖.  

Artículo. 44. — Sustitúyase el Punto 5.1 en el Anexo II A de la Resolución de la 
SECRETARIA DE ENERGIA entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS N° 404 de fecha 21 de 
diciembre de 1994, por el siguiente: ―5.1. Pérdidas sospechosas: Son las que 
surgen por indicación de superficie, indicaciones del terreno y sus cercanías, 
olores y/o vapores en la vecindad, acumulación sospechosa de producto en zonas 
bajas y/o subsuelos o sótanos de áreas circundantes. Frente a denuncias por esta 
situación, cualquiera fuera el denunciante, se debe informar a la autoridad 
ambiental de la respectiva jurisdicción y a la SECRETARIA DE ENERGIA dentro 
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de las VEINTICUATRO (24) horas de producida la misma y proceder a los 
ensayos de ―hermeticidad que correspondan‖.  

Artículo. 45. — Sustitúyase en el Punto 5.2 del Anexo II A de la Resolución de la 
SECRETARIA DE ENERGIA entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS N° 404 de fecha 21 de 
diciembre de 1994, los puntos 2), 3) y 4) por los siguientes: ―2) Informar a la 
autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción y a la SECRETARIA DE 
ENERGIA dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el hecho salvo 
que sea un derrame que no exceda los CIEN (100) litros. 3) Informar al 
departamento de bomberos de la zona y a la autoridad ambiental jurisdiccional, 
asegurando que la pérdida o derrame no cause riesgo inmediato a la salud y 
seguridad de las personas.‖ 4) Evaluar posibles daños al medio ambiente. 
Acciones a largo plazo: Dentro de los TREINTA (30) días de confirmada la 
pérdida o producido el derrame, desarrollar y elevar a la autoridad ambiental 
jurisdiccional un plan de evaluación de la contaminación y de corresponder un 
plan de acción correctivo, indicando métodos a aplicar y plazo para realizarlo, con 
estricto cumplimiento de lo estipulado en el artículo 34 de la presente resolución. 
Si la pérdida o derrame pudo contaminar aguas subterráneas se notificará 
también al ente competente que corresponda, informando de lo actuado en el 
plazo señalado a la SECRETARIA DE ENERGIA. Las tareas de remediación sólo 
se darán por concluídas con la presentación de una constancia de finalización de 
tareas, emitida por autoridad competente correspondiente.‖  

Artículo. 46. — Quedan comprendidas dentro de los alcances del Artículo 6° de la 
Disposición de la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES N° 90 de fecha 26 de 
noviembre de 1997 todas las cisternas destinadas al transporte de combustibles 
líquidos por la vía pública. 

 Artículo. 47. — Para la unificación del criterio de evaluación correspondiente a las 
auditorías comprendidas dentro del alcance de la Ley N° 13.660 y su Decreto 
Reglamentario N° 10.877 de fecha 9 de septiembre de 1960, incorpórase como 
Anexo V el PROTOCOLO DE AUDITORIAS LEY N° 13.660, que deberá ser 
completado por las empresas auditoras de seguridad en ocasión de realizarlas. 
TITULO XII VALORES DE REFERENCIA Y REGIMEN JURIDICO PARA LA 
APLICACION DE SANCIONES  

Artículo. 48. — El valor correspondiente al litro de nafta súper a aplicar para las 
multas que por la presente se impongan, resultará de considerar el precio 
promedio que surja de los valores informados por las estaciones de servicios para 
ese producto, como precio de venta al público en la Capital Federal durante el 
mes en que se verificó la infracción. El precio promedio será calculado por la 
SECRETARIA DE ENERGIA en base a su sistema de recolección de información.  

Artículo. 49. — Todas las sanciones impuestas por la presente resolución podrán 
ser impugnadas por medio de los recursos que establece la Ley N° 19.549 de 
Procedimientos Administrativos, debiendo a tal fin el imputado constituir domicilio 
especial dentro del radio urbano de asiento de la SECRETARIA DE ENERGIA, en 
los términos del Artículo 19 del Decreto N° 1759 de fecha 3 de abril de 1972; (T.O. 
1991) - Reglamento de Procedimientos Administrativos.  
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Artículo. 50. — Sin perjuicio de las sanciones de inhabilitación temporal de 
instalaciones por incumplimientos o faltas en que incurran los responsables 
especificados en el artículo 11 de la presente resolución, que no sean causal de 
baja de los registros respectivos, facultarán a la DIRECCION NACIONAL DE 
REFINACION Y COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES, a disponer la suspensión temporal en los registros respectivos 
de la firma titular, por el mismo tiempo de la inhabilitación temporal dispuesta.  

Artículo. 51. — A los efectos del cumplimiento de la presente resolución la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE 
ENERGIA, se valdrá de la información que le suministren las autoridades 
municipales y/o provinciales en oportunidad de las habilitaciones de las 
operaciones de expendio, almacenaje y/o consumo propio de combustibles y/o 
derivados de hidrocarburos; así como de situaciones de cese de tales 
operaciones y que no cumplan con las exigencias de la presente normativa, en 
especial lo relativo a inscripción y auditorías de seguridad, resultando ellas las 
encargadas de remitir los datos identificatorios tanto del establecimiento como de 
los responsables del mismo, a fin que este Organismo actúe en el ámbito de su 
competencia.  

Artículo. 52. — A los efectos del cumplimiento de la presente resolución en lo 
referente a las bocas de expendio de gas natural comprimido, la DIRECCION 
NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES, se valdrá de la información que le 
suministren las autoridades municipales y/o provinciales, el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS y/o las licenciatarias de distribución de gas natural, en el 
ámbito de sus competencias, en todo aquello que no implique controles e 
inspecciones de las mismas.  

Artículo. 53. — La graduación de las sanciones previstas en la presente 
resolución, será la que determine la reglamentación que a tal efecto se dicte 
dentro del ámbito de la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION y 
COMERCIALIZACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES.  

Artículo. 54. — Conforme el poder de policía que deben ejercer las autoridades 
municipales y/o provinciales según corresponda, y en base a sus respectivas 
reglamentaciones que podrán complementar las exigencias mínimas de la 
presente resolución, la responsabilidad de la SECRETARIA DE ENERGIA se 
encuentra limitada a la detección de los incumplimientos en ocasión a lo previsto 
en el artículo 28 de la presente resolución. En atención a lo expuesto, toda 
denuncia sobre anomalías en las instalaciones será girada a los organismos 
jurisdiccionales correspondientes para su intervención.  

Artículo. 55. — Responsabilidades: Conforme lo establecido en el Capitulo I, 
relativo a disposiciones generales del Decreto N° 2407 de fecha 15 de septiembre 
de 1983 y el Artículo 16 del Decreto N° 1212 de fecha 8 de noviembre de 1989: • 
En el caso de bocas de expendio que tengan una misma marca identificatoria con 
que se identifica y venden los combustibles, los titulares de dicha marca 
identificatoria serán solidariamente responsables en el ámbito de las actuaciones 
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de la presente Resolución. • En el caso de bocas de expendio que forman parte 
de la cadena de comercialización que tengan una misma marca identificatoria con 
que se identifica y venden los combustibles, y se encuentren vinculadas a ella con 
un contrato de consignación, es decir cuando comercialicen combustibles líquidos 
por cuenta y orden de los titulares de la marca identificatoria, estos últimos serán 
responsables exclusivos en el ámbito de las actuaciones de la presente 
Resolución. Conforme lo establecido en el artículo 32 y el artículo 33 de la 
presente resolución, las infracciones de una misma especie repetidas en distintas 
bocas de expendio que forman parte de una misma cadena de comercialización, 
serán consideradas reiteraciones a los fines de la graduación de las multas 
aplicables a los titulares de la marca identificatoria.  

Artículo. 56. — Inhabilitación: Sin perjuicio de la multa aplicada y/o la solicitud de 
inhabilitación a las autoridades jurisdiccionales correspondientes, establecidas en 
la presente resolución, la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES dependiente 
de la SECRETARIA DE ENERGIA podrá disponer la suspensión o, en su caso, la 
baja de la boca de expendio del Registro creado en el artículo 1° de la presente 
resolución. Las bocas de expendio suspendidas o dadas de baja del Registro 
creado en el artículo 1° de la presente resolución, al igual que las bocas de 
expendio no inscriptas en dicho registro, quedarán automáticamente inhabilitadas 
para la compra y venta de combustibles. LA SECRETARIA DE ENERGIA en su 
página web: www.energia.mecon.gov.ar, informará la nómina de bocas de expendio 
habilitadas y las suspendidas o dadas de baja publicadas en el Boletín Oficial del 
Registro creado en el artículo 1° de la presente resolución, a los efectos que las 
empresas petroleras, empresas refinadoras, los distribuidores, los 
comercializadores, los revendedores, las restantes bocas de expendio y las 
entidades empresariales que los representan en la actividad; tomen conocimiento 
de las mismas y se abstengan de proveerlas de combustibles. 

Artículo. 57. — Toda indicación existente en las resoluciones y/o disposiciones 
vigentes respecto a la Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA entonces 
dependiente del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y SERVICIOS PUBLICOS N° 
79 de fecha 9 de marzo de 1999 o a su régimen, y a la Resolución de la 
SECRETARIA DE ENERGIA dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS N° 167 de fecha 27 de febrero 
de 2004, o a su régimen; se considerará referida a la presente resolución. 

 Artículo. 58. — Derógase la Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA 
entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y SERVICIOS 
PUBLICOS N° 79 de fecha 9 de marzo de 1999, y la Resolución de la 
SECRETARIA DE ENERGIA dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS N° 167 de fecha 27 de febrero 
de 2004.  

Artículo. 59. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y cumplido archívese. — Daniel Cameron. 

 

http://www.energia.mecon.gov.ar/
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Resolución SE Nº 785/2005 

 

VISTO el Expediente Nº S01:0255438/2003 del Registro del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y 
CONSIDERANDO: Que la actividad generada por la manipulación de 
hidrocarburos y sus derivados es fuente de riesgos, con elevado grado de 
posibilidad de hechos que produzcan el deterioro ambiental, generen riesgos a la 
salud y afecten la calidad de vida de la población.  

Que en tal sentido el ESTADO NACIONAL ha establecido mediante la Ley Nº 
13.660 de Instalaciones para la Elaboración de Combustibles y Generación de 
Energía Eléctrica, que toda instalación de elaboración, transformación y 
almacenamiento de combustibles sólidos minerales, líquidos o gaseosos deberán 
ajustarse, en todo el territorio de la Nación, a normas y requisitos establecidos por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL, para satisfacer la seguridad y salubridad de 
las poblaciones; fijando a su vez el Decreto Nº 10.877 de fecha 9 de septiembre 
de 1960, que es competencia de la SECRETARIA DE ENERGIA, asegurar el 
cumplimiento de dicha norma en todo el territorio nacional.  

Que en igual sentido el Artículo 97 de la Ley Nº 17.319 de Hidrocarburos, designó 
como su autoridad de aplicación a la SECRETARIA DE ENERGIA, en todo lo 
relacionado a la fiscalización del ejercicio de actividades relativas a la explotación, 
industrialización, transporte y almacenaje y comercialización de los hidrocarburos. 

 Que en uso de las atribuciones normativas referidas, la SECRETARIA DE 
ENERGIA dependiente entonces del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS dictó la Resolución Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 
1993, cuyo texto fue ordenado por la Resolución SECRETARIA DE ENERGIA Nº 
404 de fecha 21 de diciembre de 1994, entonces dependiente del ex - 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS estableciendo 
la obligación para las refinerías de petróleo, bocas de expendio de combustibles y 
plantas fraccionadoras de gas licuado de petróleo, de contratar una auditoria 
certificante según las condiciones y los alcances establecidos en dicha norma.  

Que en lo particular, las mencionadas Resoluciones SECRETARIA DE ENERGIA 
Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, entonces dependiente del ex - 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y Nº 404 de 
fecha 21 de diciembre de 1994, entonces dependiente del ex - MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, conforme las modificaciones 
introducidas al respecto por la Resolución SECRETARIA DE ENERGIA Nº 1102 
de fecha 3 de noviembre de 2004, dependiente del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, establecieron 
normativa específica con relación al sistema de almacenaje subterráneo de 
hidrocarburos, definiendo por tal al conjunto de tanques y sus cañerías asociadas 
que tengan como finalidad almacenar productos combustibles y cuyo volumen 
esté, por lo menos, en un DIEZ POR CIENTO (10%) por debajo de la superficie 
de la tierra, cualquiera sea su capacidad, destinados a instalaciones sujetas a 
control de la SECRETARIA DE ENERGIA.  



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
509 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

Que en atención a que las normas establecidas por dichas Resoluciones 
SECRETARIA DE ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, entonces 
dependiente del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS y Nº 404 de fecha 21 de diciembre de 1994, entonces dependiente del 
ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, no 
alcanzaron al creciente universo de los Sistemas de Almacenaje Aéreo de 
Hidrocarburos, la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES dependiente de la 
SECRETARIA DE ENERGIA del entonces ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS dispuso, mediante el dictado de la Disposición 
Nº 14 de fecha 6 de enero de 1998, extender la aplicación de la referida normativa 
a los sistemas de tanques aéreos de hidrocarburos y sus cañerías asociadas.  

Que los tanques aéreos de almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados 
presentan características técnicas, volumétricas, constructivas, de operación y 
mantenimiento, de reparación y de riesgo de contaminación que los diferencian 
sensiblemente de los tanques subterráneos.  

Que dicha circunstancia da lugar a la existencia de un riesgo potencial, originado 
en las eventuales y particulares deficiencias que pudieran presentar las referidas 
instalaciones aéreas, aumentando las posibilidades de que se generen incidentes 
de deterioro ambiental, con potencial afectación de la salud humana, de la calidad 
de vida de la población y de la seguridad de las comunidades donde desarrollan 
sus actividades las empresas propietarias y operadoras de aquellas instalaciones. 

 Que en consecuencia se hace necesario adecuar la normativa aplicable, 
atendiendo a las características particulares de los sistemas de almacenaje aéreo 
de hidrocarburos y sus derivados.  

Que sin perjuicio del control que cada empresa, propietario y operador de 
sistemas aéreos de almacenaje de hidrocarburos y sus derivados realice sobre 
sus instalaciones, corresponde a esta SECRETARIA DE ENERGIA dictaminar 
técnicamente lo relacionado a la materia y ejercer una mejor asignación de 
supervisión, con la finalidad de minimizar los riesgos, como así también con el 
objeto de prevenir incidentes y, eventualmente, asegurar la remediación de la 
contaminación de suelos y aguas, si fuere del caso.  

Que en tal sentido, es conveniente que esta SECRETARIA DE ENERGIA, 
complementando a las auditorías de seguridad de las instalaciones, abarque 
también aspectos tales como las inspecciones técnicas, reparaciones y las 
auditorías ambientales correspondientes a las mismas, a los efectos de que 
constituyan una guía para quienes detentan la Policía conforme el Decreto Nº 
1212 de fecha 8 de noviembre de 1989 y que el cumplimiento de la remediación 
de los sitios contaminados se realice en condiciones de seguridad. 

 Que al igual que en el caso de los sistemas de almacenaje subterráneo de 
hidrocarburos, resulta conveniente y necesario para el interés general que, ante la 
presencia de actividades que encierran cada día mayor complejidad técnica, el 
Estado, en ciertos aspectos de la actividad, cuente con asistencia y/o capacitación 
de quienes han desarrollado conocimientos científicos y prácticos para ello.   
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Que a los fines indicados, corresponde precisar los mecanismos de relevamiento 
de las instalaciones de tanques aéreos de almacenamiento de hidrocarburos y 
sus derivados, de registro de empresas idóneas que podrán operar sobre las 
mismas y los programas de auditoría de estado de las mencionadas instalaciones 
y del medio ambiente involucrado, así como los programas de reparación de 
instalaciones y remediación de las áreas afectadas y las sanciones aplicables a 
quienes no cumplieren con las obligaciones que se establezcan.  

Que la articulación de las acciones necesarias para lograr el propósito de la 
normativa, constituye un programa que tiende a asegurar la política nacional que 
al respecto ha sido establecida, asegurando la protección del ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas 
al que tienen derecho todos los habitantes de la Nación, según establece la 
Constitución Nacional.  

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete 
conforme lo establecido por el Artículo 9º del Decreto Nº 1142 de fecha 26 de 
noviembre de 2003. Que la presente Resolución se dicta conforme las 
atribuciones otorgadas por las Leyes Nº 13.660 y Nº 17.319, y por los Decretos Nº 
10.887 de fecha 9 de septiembre de 1960 y Nº 1212 de fecha 8 de noviembre de 
1989. Por ello, EL SECRETARIO DE ENERGIA RESUELVE:  

Artículo 1º — Créase el PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE PERDIDAS 
DE TANQUES AEREOS DE ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS Y SUS 
DERIVADOS, cuyos objetivos centrales son los siguientes: a) Realizar un censo 
nacional de la cantidad y estado del parque de tanques aéreos de 
almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados ubicados en todo el territorio 
de la REPUBLICA ARGENTINA. b) Actualizar, organizar y sistematizar la 
información relativa a la infraestructura y logística del almacenamiento aéreo de 
hidrocarburos y sus derivados. c) Realizar el control rutinario sobre las 
condiciones físicas de los tanques aéreos de almacenamiento de hidrocarburos y 
sus derivados. d) Controlar y verificar las pérdidas de los tanques aéreos de 
almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados y sus posibles efectos 
contaminantes sobre el medio ambiente asociado. e) Impulsar y verificar la 
adopción de las medidas adecuadas para corregir, mitigar y contener la 
contaminación originada a partir de los tanques aéreos de almacenamiento de 
hidrocarburos y sus derivados. 

Artículo. 2º — Apruébase el REGLAMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONTROL DE PERDIDAS DE TANQUES AEREOS DE ALMACENAMIENTO DE 
HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS que, como Anexo I forma parte de la 
presente resolución.  

Artículo. 3º — A los fines de la presente resolución, las universidades nacionales 
que se encuentren interesadas en prestar servicios de auditoría para el 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE PERDIDAS DE TANQUES AEREOS 
DE ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS, deberán 
inscribirse en el Registro creado por el Artículo 1º de la Resolución Nº 419 de la 
SECRETARIA DE ENERGIA de fecha 13 de diciembre de 1993. (Artículo 
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sustituido por art. 12 de la Resolución Nº 266/2008 del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios B.O. 15/4/2008. Vigencia: A partir del día 
siguiente de su publicación). 849  

Artículo. 4º — Facúltese a la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES, 
dependiente de esta SECRETARIA DE ENERGIA, a los efectos de mantener y 
adecuar la normativa técnica en forma actualizada y de que lleve adelante la 
gestión de todo lo relativo a la aplicación del REGLAMENTO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONTROL DE PERDIDAS DE TANQUES AEREOS DE 
ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS.  

Ar Artículo t. 5º — Sustitúyese el Artículo 1º de la Resolución de la SECRETARIA 
DE ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, entonces dependiente 
del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS por el 
siguiente texto: ―ARTICULO 1º - Créase a los fines de la aplicación de la presente 
resolución, el REGISTRO DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES Y 
EMPRESAS AUDITORAS DE SEGURIDAD en áreas de almacenaje de 
hidrocarburos, refinerías de petróleo, bocas de expendio de combustibles, plantas 
de comercialización de combustibles, plantas de fraccionamiento de gas licuado 
de petróleo en envases o cilindros, que funcionará en el ámbito de la DIRECCION 
NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION de la SUBSECRETARIA 
DE COMBUSTIBLES de la SECRETARIA DE ENERGIA, o del organismo que la 
reemplace en el futuro en sus funciones y facultades. Los profesionales 
independientes y las empresas que se habiliten en el registro ejercitarán los 
controles materiales que se establece en la presente resolución, y reportarán sus 
informes técnicos dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de producidos a 
la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION, a las 
firmas auditadas, a las empresas de bandera que corresponda, y a las 
autoridades provinciales y, municipales competentes de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto Nº 1212 del 8 de noviembre de 1989 a los efectos de su 
notificación, para su evaluación, e implementación de las medidas correctivas que 
pudieren corresponder. En el caso de las empresas expendedoras de 
combustibles de todo el país a que alude el Artículo 16 del Decreto Nº 1212 de 
fecha 8 de noviembre de 1989, así como todos los depósitos de combustibles 
asociados al registro al que se hace referencia el Artículo 1º de la Resolución 
SECRETARIA DE ENERGIA Nº 1102 de fecha 3 de noviembre de 2004, será 
competencia de las provincias y municipios tomar las medidas que correspondan 
en función de los informes presentados. En el caso de las refinerías de petróleo y 
plantas de fraccionamiento de gas licuado de petróleo si el informe indicara que 
las instalaciones cumplen con las normas de seguridad vigentes, y la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES no se expidiere en el plazo de CINCO 
(5) días de recibido el mismo, se considerará aprobado, y por otorgada la 
certificación. Si el informe indicara que resulta necesario hacer reparaciones y/o 
tomar medidas correctivas, la firma auditada tendrá un plazo dé CINCO (5) días 
hábiles para efectuar un descargo técnico que comenzará a correr al día siguiente 
de recibir el informe por parte del profesional independiente o la empresa 
auditora. Vencido dicho plazo la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES tomará 
las medidas que correspondan de acuerdo a la presente resolución y al ámbito de 
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competencias que la normativa aplicable le otorga en estos casos. La 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES a través de la DIRECCION NACIONAL 
DE REFINACION Y COMERCIALIZACION instrumentará en todos los casos el 
seguimiento de las auditorías, siempre en base a los informes presentados por las 
firmas auditoras, comunicando lo actuado a las autoridades provinciales y 
municipales que correspondan en función de la jurisdicción, disponiendo las 
medidas de seguridad que estime corresponder‖.  

Artículo. 6º — Sustitúyese el Artículo 3º de la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, entonces dependiente del ex 
- MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS por el que 
figura a continuación: ―ARTICULO 3º — Los profesionales independientes y las 
empresas interesadas en formar parte del registro deberán acreditar antecedentes 
profesionales y laborales de trabajos realizados o en ejecución, en empresas 
nacionales o extranjeras con especialización en seguridad industrial, control y 
fiscalización de instalaciones en temas relacionados con el almacenamiento y 
manipuleo de hidrocarburos líquidos y gaseosos en un todo de acuerdo a las 
normas reglamentarias que figuran como Anexo II de la presente resolución. Una 
vez inscriptos y luego de haber sido contratados por uno de los sujetos que 
detenten las actividades bajo contralor, señaladas en el artículo 1º de la presente 
resolución, el inscripto, sus empresas controlantes y/o sus empresas controladas, 
sea el control ejercido en forma directa o a través de otras tenencias accionarias, 
no podrán prestarle servicios adicionales de ninguna clase o tipo al mismo sujeto 
sobre el que se desarrollara una actividad de control de las previstas en la 
presente resolución.‖ 

 Artículo. 7º — Sustitúyase el Anexo I de la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 1993, entonces dependiente del ex 
- MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS por el texto 
que como Anexo II, forma parte de la presente resolución. 

 Artículo. 8º — Derógase la Disposición SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES 
Nº 14 de fecha 6 de enero de 1998 dependiente de la SECRETARIA DE 
ENERGIA del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS.  

Artículo. 9º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. 
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Resolución SENASA Nº 816/2006 

 

 VISTO el Expediente Nº 5870/2003 del Registro del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, los Decretos Nros. 3489 del 24 de 
marzo de 1958, 5769 del 12 de mayo de 1959, las Resoluciones Nros. 350 del 30 
de agosto de 1999 de la ex-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y ALIMENTOS, 145 del 1 de abril de 1996 del ex- INSTITUTO 
ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL, 6 del 4 de enero de 2002 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y  

CONSIDERANDO: Que resulta necesario actualizar los requisitos para el 
etiquetado de los productos de terapéutica vegetal adecuándolos a la demanda 
que los mercados actuales imponen. Que en consecuencia resulta imprescindible 
etiquetar los envases y embalajes de los productos fitosanitarios con información 
que contenga la identificación, peligrosidad y el impacto en el ambiente.  

Que por otra parte, se vio la necesidad de optimizar la forma en la cual se 
expresan las dosis de aplicación de los productos fitosanitarios, a fin de facilitar su 
comprensión por parte de los usuarios.  

Que corresponde que los dibujos o símbolos visuales (pictogramas) plasmados en 
los envases o embalajes sean comprensibles aún para aquellos usuarios que no 
estuvieran en condiciones de entender el idioma en que se encuentre redactada 
la etiqueta.  

Que el presente proyecto ha sido consensuado por la Comisión Técnica Asesora 
integrada por la Dirección de Agroquímicos, Productos Farmacológicos y 
Veterinarios del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, la Cámara de la Industria Argentina de Fertilizantes y 
Agroquímicos (CIAFA), la Cámara Argentina de Sanidad Agropecuaria y 
Fertilizantes (CASAFE), la Asociación Argentina de Protección Vegetal y 
Ambiental (ASAPROVE), la Cámara de la Pequeña y Mediana Empresa de 
Agroquímicos (CAPYMESA), la Asociación de Ingenieros Agrónomos de Buenos 
Aires y la Cámara Argentina de Productos Químicos.  

Que la Dirección de Agroquímicos, Productos Farmacológicos y Veterinarios y la 
Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les compete. Que 
el suscripto es competente para dictar la presente resolución en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 8º, inciso h) del Decreto Nº 1585 del 19 de 
diciembre de 1996, sustituido por su similar Nº 680 del 1º de septiembre de 2003. 
Por ello, EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA RESUELVE:  

Artículo 1º — Apruébanse las Normas para el Etiquetado de los Productos 
Fitosanitarios Formulados de Uso Agrícola que, como Anexo, forman parte de la 
presente resolución. 

 Artículo. 2º — Los envases de productos fitosanitarios destinados a la 
comercialización deberán llevar adherida la etiqueta completa o, en su defecto, 
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una etiqueta elemental y un folleto adjunto conteniendo la información indicada en 
el citado Anexo.  

Artículo. 3º — Para el segundo supuesto del Artículo 2º, la ausencia de la etiqueta 
y/o del folleto explicativo, será considerada a los efectos de la aplicación de las 
sanciones que correspondan, producto sin etiqueta.  

Artículo. 4º — Los envases que contengan productos fitosanitarios cuyo destino 
no sea la venta al público deberán identificarse con una etiqueta impresa con 
caracteres legibles, debiendo constar el nombre común del principio activo o 
codificado si se tratase de productos de uso experimental, país de origen, marca 
comercial si la hubiera, concentración, los símbolos correspondientes de acuerdo 
con la clase toxicológica, que deberá mencionarse, y las advertencias para el 
médico en caso de intoxicaciones. La existencia de rótulo o indicaciones en 
idioma extranjero no reemplaza las exigencias anteriores.  

Artículo. 5º — Cuando se trate de etiquetado de muestras para ensayos 
contempladas por Resolución Nº 6 del 4 de enero de 2002 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, deberá agregarse a 
los ítems indicados en el Artículo 2º de la presente y en forma destacada la 
leyenda ―MUESTRA SIN VALOR COMERCIAL, PROHIBIDA SU VENTA‖. 

 Artículo. 6º — Se otorga a los titulares de los Productos Fitosanitarios un plazo de 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente resolución para adecuar las etiquetas a los nuevos 
requerimientos. Las firmas registradas deberán declarar ante la Coordinación de 
Agroquímicos y Biológicos, el stock de etiquetas en el término de TREINTA (30) 
días.  

Artículo. 7º — En caso de comprobarse infracciones a la presente se aplicarán las 
penalidades previstas en el Artículo 18 del Decreto Nº 1585 del 19 de diciembre 
de 1996.  

Artículo. 8º — Derógase la Resolución Nº 145 del 1º de abril de 1996 del ex-
INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL. 

 Artículo. 9º — La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial. 

 Artículo. 10 — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.  
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Resolución Presidencia ACUMAR Nº 1/2007 

 

 Bs. As., 23/3/2007 VISTO las Leyes Nº 26.168, el Decreto Nº 92/07 y la 
Resolución Nº 97/2007 del registro de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE;  

CONSIDERANDO: Que la Ley Nº 26.168 en su artículo 7º faculta a la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE en su carácter 
de Presidente de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo a adoptar las 
medidas preventivas enumeradas en el artículo citado, cuando tome conocimiento 
en forma directa, indirecta, o por denuncia, de una situación de peligro para el 
ambiente, o la integridad física de los habitantes en el ámbito de la cuenca.  

Que el Decreto Nº 92/07 dispuso la integración de la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo, designando como Presidente de la misma a la SECRETARIA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, previendo en su artículo 6º el 
ejercicio por parte de la presidencia de las facultades conferidas por los artículos 
5º, 7º y 8º de la Ley Nº 26.168.  

Que la grave situación ambiental que afecta actualmente a la Cuenca Matanza 
Riachuelo exige por parte de la Autoridad de Cuenca la adopción de medidas en 
tiempo oportuno tendientes a prevenir y detener la creciente contaminación de 
aquélla.  

Que en este sentido, la Presidencia cuenta con competencias y facultades 
expresamente asignadas en materia de adopción de medidas preventivas, en los 
términos del artículo 7º de la Ley Nº 26.168 y el art. 5º del Decreto Nº 92/07.  

Que ha tomado la intervención que le compete la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE SALUD (Resolución P.T.N. 100/06). Que la 
presente se dicta en uso de las facultades conferidas por las disposiciones de la 
Ley Nº 26.168, Decretos Nº 831/06 y Nº 92/07. Por ello, LA PRESIDENTE DE LA 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO RESUELVE:  

Artículo 1º — Apruébase el Reglamento Operativo para el Dictado de Medidas 
Preventivas, a cargo de la Presidencia de la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO, que como Anexo I forma parte integrante de la presente. 

 Artículo. 2º — Apruébase el Modelo de Acta de Constatación que deberá ser 
aplicado en todos los procedimientos y actuaciones derivadas de la presente, que 
como Anexo II forma parte integrante de la misma. 

 Artículo. 3º — La presente Resolución comenzará a regir a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial. 

 Artículo. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y Archívese. — Romina Picolotti.  
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Resolución ACUMAR Nº 1/2007 

 

 VISTO el expediente ACUMAR Nº 2244/07 la Ley Nº 26.168 y el Decreto 
92/2007, y  

CONSIDERANDO: Que mediante la Ley Nº 26.168 se creó la Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo comoente de derecho público interjurisdiccional en el 
ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros.  

Que las Legislaturas de los Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
de la Provincia de Buenos Aires han adherido a los términos de la norma citada 
supra mediante Leyes Nº 2217 y Nº 13.642, respectivamente. 

 Que en particular, la Autoridad está facultada para unificar el régimen aplicable 
en materia de vertidos de efluentes a cuerpos receptores de agua, de 
conformidad con lo prescripto por el artículo 5º, inciso a), del mencionado cuerpo 
legal. 

 Que entre el 30 de Octubre de 2006 y el 1 de junio de 2007, se ha reunido una 
Comisión Ad hoc, integrada por representantes de las áreas competentes de las 
jurisdicciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la Provincia de Buenos 
Aires y de la Nación, a efectos de determinar los límites admisibles para 
descargas de efluentes líquidos, acordando una tabla consolidada.  

Que con fecha 1 de junio de 2007, los integrantes de la Comisión antes referida, 
suscribieron Acta de Conformidad Técnica, con la propuesta de tabla consolidada 
de límites admisibles para descargas de efluentes líquidos.  

Que los parámetros acordados se mantendrán vigentes hasta tanto se 
establezcan las condiciones de admisibilidad para vuelcos conforme a los 
estudios de calidad de agua y evaluación de impacto ambiental en curso.  

Que el día 17 de Julio de 2007, tuvo lugar la Primera reunión de los integrantes de 
la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, en la que se resolvió aprobar, por 
unanimidad, la Tabla Consolidada de límites admisibles para descargas de 
efluentes líquidos aplicable en el ámbito territorial de la Cuenca, contemplada en 
el punto 5 del Orden del Día establecido para la oportunidad.  

Que asimismo se resolvió que Agua y Saneamientos Argentinos S.A. deberá 
sujetarse a lo previsto en la Ley Nacional Nº 26.221 que aprobó el Marco 
Regulatorio del servicio de agua y cloaca, en relación al acuerdo técnico para la 
unificación de parámetros de vertidos de efluentes líquidos, sin perjuicio de la 
progresiva articulación en la regulación de los valores de descarga que deberá 
llevarse a cabo por una Comisión Técnica integrada por representantes de la 
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo y la Agencia de Planificación (APLA). 

 Que además, en dicho acto, se instruyó a la Presidencia para que elabore el 
respectivo acto administrativo a suscribir por la Autoridad de Cuenca Que la 
DELEGACION LEGAL de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE ha tomado la intervención de su competencia. Que la presente 
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se dicta en uso de las facultades conferidas por las disposiciones de la Ley Nº 
26.168 y el Decreto Nº 92/07. Por ello, LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO RESUELVE:  

Artículo 1º — Apruébase la Tabla Consolidada de Límites Admisibles para 
descargas de Efluentes Líquidos que, como ANEXO I, forma parte integrante de 
la presente Resolución, para su aplicación en el ámbito territorial de la Cuenca 
Matanza Riachuelo, de conformidad con el art. 5º, inciso a), de la Ley Nº 26.168.  

Artículo. 2º — Créase la Comisión Técnica para la articulación de valores de 
descargas de efluentes líquidos en el ámbito territorial de la Cuenca Matanza 
Riachuelo, que será integrada por representantes de la ACUMAR, la Agencia de 
Planificación y la empresa Agua y Saneamientos Argentinos S.A.  

Artículo. 3º — La presente Resolución comenzará a regir a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial.  

Artículo. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese  

(Anexo rectificado por art. 1° de la Resolución N° 2/2008 de la Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo B.O. 27/8/2008). 
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Resolución ACUMAR Nº 2/2007 

 

VISTO el Expediente ACUMAR Nº 2243/07, la Ley Nº 26.168 y el Decreto Nº 
92/2007, y  

CONSIDERANDO: Que mediante la Ley Nº 26.168 se creó la Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo como ente de derecho público interjurisdiccional en el 
ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros.  

Que las Legislaturas de los gobiernos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
de la Provincia de Buenos Aires han adherido a los términos de la norma citada 
supra mediante Leyes Nº 2217 y Nº 13.642, respectivamente.  

Que en particular, la Autoridad está facultada para unificar el régimen aplicable en 
materia de vertidos de efluentes a cuerpos receptores de agua y emisiones 
gaseosas de conformidad con lo prescripto en el artículo 5º, inciso a), del 
mencionado cuerpo legal.  

Que entre el 26 de octubre de 2006 y el 14 de junio de 2007, se ha reunido una 
Comisión Ad hoc, integrada por representantes de las áreas competentes de las 
jurisdicciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la Provincia de Buenos 
Aires y de la Nación, a efectos de unificar los parámetros para la medición de 
calidad de aire, en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo. 

 Que con fecha 14 de junio de 2007, los integrantes de la Comisión antes referida, 
suscribieron Acta de Conformidad Técnica, con la propuesta de unificación de 
parámetros admisibles para la medición de calidad de aire y la tabla de métodos 
de medición de calidad del aire.  

Que los parámetros acordados son provisorios de acuerdo con el avance del 
conocimiento científico e informaciones estadísticas de la Cuenca. Que el día 17 
de julio de 2007, tuvo lugar la Primera reunión de los integrantes de la Autoridad 
de Cuenca Matanza Riachuelo, en la que se resolvió aprobar, por unanimidad, la 
Tabla de Parámetros para Medición de Calidad de Aire como asimismo, la Tabla 
de Métodos de Medición de Calidad de Aire, aplicables en el ámbito territorial de 
la Cuenca, contempladas en el punto 6 del Orden del Día establecido para la 
oportunidad. Que en dicho acto se instruyó a la Presidencia para que elabore el 
respectivo acto administrativo que deberá suscribir la Autoridad de Cuenca.  

Que la DELEGACION LEGAL de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE ha tomado la intervención que le compete. Que 
la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones de la Ley Nº 26.168 y el Decreto Nº 92/07. Por ello, LA 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO RESUELVE: 

 Artículo 1º — Apruébase la Tabla de Parámetros para Medición de Calidad de 
Aire que, como ANEXO I, forma parte integrante de la presente Resolución, para 
su aplicación en el ámbito territorial de la Cuenca Matanza Riachuelo, de 
conformidad con lo previsto por el art. 5º, inciso a) de la Ley Nº 26.168.  
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Artículo. 2º — Apruébase la Tabla de Métodos de Medición de Calidad de Aire 
que, como ANEXO II, forma parte integrante de la presente Resolución, para su 
aplicación en el ámbito territorial de la Cuenca Matanza Riachuelo, de 
conformidad con lo previsto por el art. 5º, inciso a) de la Ley Nº 26.168.  

Artículo. 3º — La presente Resolución comenzará a regir a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial. Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
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Resolución ACUMAR Nº 3/2007 

 

 VISTO el Expediente ACUMAR 2242/07, el REGLAMENTO GENERAL PARA LA 
ELABORACION PARTICIPATIVA DE NORMAS aprobado como Anexo V del 
Decreto Nº 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003, la Ley General del Ambiente 
Nº 25.675, la Ley Nº 26.168 y el Decreto Nº 92 de fecha 1º de febrero de 2007; y  

CONSIDERANDO: Que la Ley General del Ambiente Nº 25.675, prevé en su 
artículo 2º que la política ambiental nacional deberá fomentar la participación 
social en los procesos de toma de decisión.  

Que la Ley Nº 26.168 crea la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
como entidad autárquica, en el ámbito de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE.  

Que la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires han 
adherido a los términos de la norma citada supra mediante Leyes Nº 13.642 y Nº 
2217, respectivamente. Que la Ley Nº 26.168 en su artículo 4º crea en el ámbito 
de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO una Comisión de 
Participación Social, con funciones consultivas, integrada por representantes de 
las organizaciones con interés en el área.  

Que el artículo 5º del Decreto Nº 92/2007 dispuso que dicha Comisión de 
Participación Social sea integrada con UN (1) representante de cada una de las 
Organizaciones con interés en el área que sean invitadas por la Presidenta de la 
Autoridad de Cuenca.  

Que la elaboración participativa de normas es un procedimiento que, a través de 
consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en 
general en la elaboración de normas administrativas y de proyectos de ley para 
ser elevados por el Poder Ejecutivo Nacional al Honorable Congreso de la Nación, 
cuando las características del caso así lo impongan.  

Que el Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas 
aprobado como Anexo V del Decreto Nº 1172/2003 resulta en este contexto una 
herramienta de utilidad, toda vez que propicia la efectiva participación y la 
creación de un espacio de consenso entre los distintos actores relacionados con 
la problemática ambiental de la cuenca Matanza Riachuelo.  

Que el artículo 7º del Reglamento mencionado establece que la autoridad 
responsable del procedimiento de elaboración de la norma propugnada debe ser 
la máxima autoridad del organismo competente. 

 Que el día 17 de julio de 2007, tuvo lugar la primera reunión de los integrantes de 
la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, en la que al tratarse el punto 2 del 
Orden del Día establecido para la oportunidad, se resolvió aprobar, por 
unanimidad, que el Proyecto de Reglamento de la Comisión de Participación 
Social sea tramitado en forma perentoria bajo el Régimen de Elaboración 
Participada de Normas regulada por el Decreto Nº 1172/03. Que la DELEGACION 
LEGAL de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE ha 
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tomado la intervención que le compete Que la presente se dicta en uso de las 
facultades conferidas por las disposiciones de la Ley Nº 26.168 y Decreto Nº 
92/2007. Por ello, LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
RESUELVE:  

Artículo 1º — Declárase la apertura del Procedimiento de Elaboración 
Participativa de Normas en relación con el proyecto ―Reglamento Operativo de la 
Comisión de Participación Social de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo‖ 
que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente.  

Artículo. 2º — Será autoridad responsable del presente procedimiento el titular de 
la Presidencia de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO. 

Artículo. 3º — Invítase a participar en este procedimiento a toda persona física o 
jurídica, pública o privada, que invoque un derecho o interés simple, difuso o de 
incidencia colectiva relacionado con la norma a dictarse. Toda presentación 
relacionada con esta convocatoria deberá efectuarse en la Mesa General de 
Entradas, Salidas y Archivo de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE con domicilio en San Martín 451, Planta Baja, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, identificando la presentación con la referencia ―Procedimiento 
de Elaboración Participativa de Normas en relación con el Reglamento Operativo 
de la Comisión de Participación Social de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo‖. En dicha sede los interesados podrán tomar vista de las actuaciones.  

Artículo. 4º — Establécese que el plazo para efectuar las presentaciones, 
propuestas y opiniones previstas en este procedimiento será de QUINCE (15) 
días contados a partir de la última publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.  

Artículo. 5º — Habilítese en el ámbito de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO el ―Registro de Opiniones y Propuestas‖ relacionadas con el 
―Reglamento Operativo de la Comisión de Participación Social de la Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo‖. 

 Artículo. 6º — Apruébase el modelo de ―Formulario de Presentaciones de 
Opiniones y Propuestas‖ que, como Anexo II, forma parte integrante de la 
presente.  

Artículo. 7º — Apruébase el modelo de ―Certificado de Recepción de las 
Opiniones y Propuestas y de la Documentación Acompañada‖ que, como Anexo 
III, forma parte integrante de la presente. 

 Artículo. 8º — Habilítese para recibir comentarios informales la dirección de 
correo electrónico institucional@acumar.gov.ar y la dirección postal correspondiente a 
la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, Componente Institucional, 
domiciliada en la calle RECONQUISTA 555, Piso 1º (frente) - Código Postal 
C1003ABK, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 858  

Artículo. 9º — La presente Resolución comenzará a regir a partir de su última 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.  

Artículo. 10. — Regístrese, comuníquese, publíquese en UN (1) diario de 
circulación nacional por el término de DOS (2) días, gestiónese la difusión de la 
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presente en los sitios de Internet de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y Archívese.  
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Resolución ACUMAR Nº 4/2007 

 

 VISTO el Expediente ACUMAR Nº 2241/07, la Ley General del Ambiente Nº 
25.675, y las Leyes Nros. 25.831; y 26.168; y  

CONSIDERANDO: Que la Constitución Nacional, al adoptar la forma republicana 
de gobierno, garantiza la publicidad de los actos de gobierno y el derecho de 
acceso a la información pública.  

Que la Ley General del Ambiente Nº 25.675, prevé en su artículo 2º que la política 
ambiental nacional deberá fomentar la participación social en los procesos de 
toma de decisión.  

Que la Ley Nº 25.831 establece los presupuestos mínimos de protección 
ambiental para garantizar el derecho de acceso a la información ambiental que se 
encontrare en poder del Estado, tanto en el ámbito nacional como provincial, 
municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también de entes 
autárquicos y empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, 
privadas o mixtas.  

Que la Ley Nº 26.168 crea la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
como entidad autárquica, en el ámbito de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE.  

Que la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires han 
adherido a los términos de la norma citada supra mediante Leyes Nº 13.642 y Nº 
2217, respectivamente.  

Que el Decreto Nº 92/07 dispuso la integración de la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO con TRES (3) representantes del Poder Ejecutivo 
Nacional, DOS (2) representantes de la Provincia de Buenos Aires y DOS (2) 
representantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, designando en la 
Presidencia a la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE.  

Que la Ley Nº 26.168 en su artículo 6º establece que las facultades, poderes y 
competencias de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO en 
materia ambiental prevalecen sobre cualquier otra concurrente en el ámbito de la 
cuenca, debiendo establecerse su articulación y armonización con las 
competencias locales.  

Que la elaboración participativa de normas es un procedimiento que, a través de 
consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en 
general en la elaboración de normas administrativas y de proyectos de ley para 
ser elevados por el Poder Ejecutivo Nacional al Honorable Congreso de la Nación, 
cuando las características del caso así lo impongan.  

Que el Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas 
aprobado como Anexo V del Decreto Nº 1172/2003 resulta, en este contexto, una 
herramienta de utilidad toda vez que se propicia una efectiva participación y un 
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espacio de consenso entre los distintos actores relacionados con la problemática 
ambiental de la cuenca Matanza Riachuelo  

Que el artículo 7º del Reglamento mencionado en el considerando precedente 
establece que la autoridad responsable del procedimiento de elaboración de la 
norma propugnada debe ser la máxima autoridad del organismo competente.  

Que el día 17 de julio de 2007, tuvo lugar la Primera reunión de los integrantes de 
la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, en la que al tratarse el punto 2 del 
Orden del Día establecido para la oportunidad, se resolvió aprobar, por 
unanimidad, que el Proyecto de Reglamento para el Acceso a la Información y 
Recepción de Denuncias sea tramitado en forma perentoria bajo el Régimen de 
Elaboración Participada de Normas regulada por el Decreto Nº 1172/03.  

Que en el procedimiento cuya apertura se dispone por la presente, se elaborará 
un reglamento destinado a establecer el procedimiento aplicable a las solicitudes 
de acceso a la información ambiental, la creación de un banco de datos de 
información ambiental y el procedimiento aplicable a las denuncias por 
contaminación ambiental en el ámbito territorial sobre el que tiene competencia la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO. 

 Que la DELEGACION LEGAL de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE ha tomado la intervención que le compete. 

 Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 26.168 
y los artículos 7º y 10 del Reglamento General Para la Elaboración Participativa 
de Normas aprobado como Anexo V al Decreto Nº 1172/2003.  

Por ello, LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO RESUELVE:  

Artículo 1º — Declárase la apertura del Procedimiento de Elaboración 
Participativa de Normas en relación con el proyecto ―Reglamento Operativo de 
Acceso a la Información y Recepción de Denuncias ante la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo‖, cuyo texto propuesto obra como Anexo I.  

Artículo. 2º — Será autoridad responsable del presente procedimiento la 
Presidente de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO.  

Artículo. 3º — Invítase a participar en este procedimiento a toda persona física o 
jurídica, pública o privada, que invoque un derecho o interés simple, difuso o de 
incidencia colectiva relacionado con la norma a dictarse. Toda presentación 
relacionada con esta convocatoria deberá efectuarse en la Mesa General de 
Entradas, Salidas y Archivo de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE con domicilio en San Martín 451, Planta Baja, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, identificando la presentación con la referencia ―Procedimiento 
de Elaboración Participativa de Normas en relación con el Reglamento Operativo 
de Acceso a la Información y Recepción de Denuncias ante la Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo‖. En dicha sede los interesados podrán tomar vista de 
las actuaciones.  

Artículo. 4º — Establécese que el plazo para efectuar las presentaciones, 
propuestas y opiniones previstas en este procedimiento será de QUINCE (15) 
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días contados a partir de la última publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina. 860  

Artículo. 5º — Habilítase en el ámbito de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO el ―Registro de Opiniones y Propuestas‖ relacionadas con el 
reglamento proyectado, a través del que deberán efectuarse las presentaciones 
de propuestas y opiniones.  

Artículo. 6º — Apruébase el modelo de ―Formulario de Presentaciones de 
Opiniones y Propuestas‖ que, como Anexo II, forma parte integrante de la 
presente.  

Artículo. 7º — Apruébase el modelo de ―Certificado de Recepción de las 
Opiniones y Propuestas y de la Documentación Acompañada‖ que, como Anexo 
III, forma parte integrante de la presente.  

Artículo. 8º — Habilítese para recibir comentarios informales la dirección de correo 
electrónico institucional@acumar.gov.ar y la dirección postal correspondiente a la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, Componente Institucional, 
domiciliada en la calle RECONQUISTA 555, Piso 1º (frente) – Código Postal 
C1003ABK, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 Artículo. 9º — La presente Resolución comenzará a regir a partir de su última 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina. 

 Artículo. 10º — Regístrese, comuníquese, publíquese en UN (1) diario de 
circulación nacional por el término de DOS (2) días, gestiónese la difusión de la 
presente en los sitios de Internet de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y Archívese.  
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Resolución ACUMAR Nº 5/2007 

 

 VISTO el Expediente Nº 3578/07 del registro de la SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS – AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, la Ley Nº 
26.168 y el Decreto Nº 92/2007, y  

CONSIDERANDO: Que la Ley Nº 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO como ente de derecho público interjurisdiccional, en el 
ámbito de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.  

Que el Decreto Nº 92/07 dispuso la integración de la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO bajo la Presidencia de la SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE con TRES (3) representantes del Poder 
Ejecutivo Nacional, DOS (2) representantes de la Provincia de Buenos Aires y 
DOS (2) representantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Que la 
Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires han adherido a 
los términos de la norma citada supra mediante Leyes Nº 13.642 y Nº 2217, 
respectivamente.  

Que la Ley Nº 26.168, en su artículo 2º, in fine, dispone que la AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO dictará sus reglamentos de organización 
interna y de operación. Que en la Primera Reunión del Consejo Directivo de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, que tuvo lugar el 17 de julio 
de 2007, se instruyó a los cuerpos técnicos de asesoramiento de las tres 
jurisdicciones la elaboración de un proyecto de Reglamento de Organización 
Interna para el organismo.  

Que en la Segunda Reunión del Consejo Directivo de la AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO llevada a cabo el 10 de agosto de 2007 se 
resolvió aprobar el proyecto de Reglamento de Organización Interna de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO.  

Que la DELEGACION LEGAL de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE ha tomado la intervención que le compete. Que 
la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 26.168. Por 
ello, LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO RESUELVE:  

ARTICULO 1º — Apruébase el Reglamento de Organización Interna de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, que como Anexo I y con sus 
DOS (2) Sub Anexos, forman parte integrante de la presente Resolución. 
ARTICULO 2º — La presente Resolución comenzará a regir a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.  

ARTICULO 3º — Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la 
República Argentina, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y archívese. 

 

 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
527 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

ANEXO I 

 

REGLAMENTO DE ORGANIZACION INTERNA DE LA AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO COMPOSICION DE LA AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO  

Artículo 1º.- Los órganos de la ACUMAR serán los siguientes: a) Consejo 
Directivo b) Presidencia c) Dirección Ejecutiva d) Secretaría General e) Comisión 
de Supervisión y Coordinación f) Consejo Municipal g) Comisión de Participación 
Social Agrégase como Sub Anexo I el organigrama de la estructura orgánica de la 
ACUMAR. CONSEJO DIRECTIVO  

Artículo 2º.- El Consejo Directivo es el órgano superior de la ACUMAR con 
facultad de decisión, encargado de fijar la política general y la acción que ésta 
debe seguir.  

Artículo 3º.- El Consejo Directivo se integrará con los representantes indicados en 
el artículo 2º de la Ley Nº 26.168.  

Artículo 4º.- En caso de que algún representante a que hace mención el artículo 
anterior no pueda asistir a las reuniones, el máximo titular del estamento 
representado de cada jurisdicción deberá indicar quién ejercerá la representación 
en cada reunión.  

 

FUNCIONES 

Artículo 5º.- Serán funciones del Consejo Directivo: a) Emitir resoluciones en el 
ámbito de las competencias establecidas en la Ley Nº 26.168. b) Aprobar el Plan 
Integral de la Cuenca Matanza Riachuelo. c) Promover iniciativas sobre métodos 
y procedimientos para la efectiva aplicación de medidas preventivas por parte de 
la Presidencia. d) Dictar reglamentos de organización interna y operativos 
específicos para la aplicación e interpretación el presente Reglamento, para lo 
que dispondrá de las más amplias atribuciones. e) Articulación y armonización de 
las competencias locales. f) Ejecutar todas las acciones necesarias para el 
cumplimiento de los fines de la Ley Nº 26.168. Régimen de funcionamiento. 

 Artículo 6º.- El Consejo Directivo de la ACUMAR se reunirá en sesión ordinaria 
con la frecuencia que sea establecida en cada Reunión, que no podrá ser mayor a 
dos (2) meses. De cada sesión se labrará el acta correspondiente, que será 
enviada a los miembros del Consejo Directivo en el plazo máximo de una (1) 
semana. Podrá reunirse en sesiones extraordinarias, siempre que lo convoque su 
Presidente, por iniciativa propia o a petición fundada de al menos dos (2) de los 
miembros del Consejo Directivo, con una antelación mínima de setenta y dos (72) 
horas.  

Artículo 7º.- En las convocatorias deberán figurar los siguientes aspectos: a) Día, 
lugar y hora de la reunión convocada. b) Orden del día. c) Documentación 
adecuada para su estudio previo por los miembros del Consejo Directivo, o en su 
defecto, indicación del lugar donde se encuentra a disposición para su consulta.  
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Artículo 8º.- No podrá ser objeto de deliberación ningún asunto que no figure 
incluido en el orden del día, salvo que estén representadas todas las 
jurisdicciones y se decida por el voto favorable de la mayoría presente.  

Artículo 9º.- La Autoridad se entenderá constituida válidamente cuando concurra 
la mayoría de sus miembros.  

Artículo 10º.- En caso de no obtenerse el quórum y mediando circunstancias de 
urgencia reconocida a nivel interjurisdiccional, el Consejo Directivo podrá sesionar 
con la participación de al menos un (1) miembro de cada jurisdicción junto con el 
Presidente.  

Artículo 11º.- En caso que la Presidencia no pueda concurrir a la sesión 
convocada, cualquiera fuere el motivo, la misma designará un suplente de entre 
los representantes del Poder Ejecutivo Nacional ante la ACUMAR. Adopción de 
Acuerdos  

Artículo 12º.- Los acuerdos serán logrados a través del consenso. En caso 
contrario, deberá someterse la cuestión propuesta a votación. A tal efecto, cada 
miembro tendrá derecho a un voto. Las decisiones serán adoptadas por mayoría 
simple.  

Artículo 13º.- En caso de empate en la votación, el ejercicio del derecho a doble 
voto corresponde a la jurisdicción donde se aplicará la medida a adoptarse por la 
ACUMAR. En caso que la medida adoptada se refiera a materias que sean objeto 
de aplicación en más de una jurisdicción o en los cuerpos receptores de la 
Cuenca, el ejercicio del derecho a doble voto corresponderá a la Presidencia. 
Decisiones  

Artículo 14º.- La ACUMAR se expedirá a través de Resoluciones, que serán 
elaboradas por la Secretaría General en base a lo registrado en las Actas de 
Reunión, cuyos proyectos serán puestos a la firma de los miembros en la 
siguiente reunión ordinaria, donde se realizará la suscripción de las mismas. En 
casos de estimarlo oportuno la Presidencia, los proyectos podrán ponerse a la 
firma de los miembros con anterioridad a la siguiente reunión ordinaria. Las 
resoluciones de la ACUMAR se publicarán en los Boletines Oficiales de cada 
Jurisdicción.  

 

PRESIDENCIA 

 

 Artículo 15º.- Serán atribuciones de la Presidencia: a) Convocar a reuniones del 
Consejo Directivo. b) Convocar a reuniones del Consejo Municipal. c) Presidir las 
reuniones del Consejo Directivo, del Consejo Municipal, así como de las 
reuniones extraordinarias de la Comisión de Participación Social. d) Emitir 
resoluciones relativas a medidas preventivas previstas en el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.168, con arreglo al reglamento aprobado. e) Ejercer la representación legal 
de la Autoridad de Cuenca, pudiendo absolver posiciones en sede judicial, 
administrativa o arbitral; ello, sin perjuicio de la facultad de autorizar para tales 
actos a otras personas. f) Suscribir convenios informando previamente a la 
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Comisión de Supervisión y Coordinación. g) Representar a la ACUMAR, en las 
relaciones con el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial, sin perjuicio 
de dar intervención al representante de cada Jurisdicción. h) Tomar por sí 
cualquier resolución en caso de razón de urgencia, con la obligación de rendir 
cuenta de lo actuado al Consejo Directivo en la reunión siguiente a la fecha de la 
resolución adoptada. i) Coordinar las actividades inherentes al COMITE 
EJECUTOR DEL PLAN DE GESTION AMBIENTAL Y DE MANEJO DE LA 
CUENCA HIDRICA MATANZA RIACHUELO, creado por el artículo 1º del Decreto 
Nº 482/95, en calidad de MIEMBRO COORDINADOR del mismo, hasta tanto se 
disponga su liquidación. j) Celebrar contratos de personal conforme al reglamento 
específico que sea aprobado. k) Realizar todos los demás actos necesarios para 
el cumplimiento de su función. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Artículo 16º.- Para la adopción por parte de la Presidencia de la ACUMAR de las 
facultades previstas por el artículo 7º de la Ley Nº 26.168, corresponderá al 
Consejo Directivo dictar un Reglamento de Organización Operativa que 
contemple el previo derecho a intervenir de cada organismo competente conforme 
las circunstancias de urgencia que correspondan, asegurando el acceso recíproco 
a la información disponible en cada ámbito jurisdiccional.  

 

DIRECCION EJECUTIVA 

 

Artículo 17º.- Las acciones de la Presidencia de la ACUMAR serán impulsadas 
por un Director Ejecutivo designado por aquélla. Funciones  

Artículo 18º.- Serán funciones de la Dirección Ejecutiva: a) Presidir, en ausencia 
de la Presidencia, las sesiones del Consejo Municipal así como las reuniones 
extraordinarias de la Comisión de Participación Social. b) Proponer a la 
Presidencia el plan anual de actividades, el que deberá ponerse a consideración 
del Consejo Directivo. c) Asesorar a la Presidencia en asuntos de su competencia 
participando con voz pero sin voto en las reuniones del Consejo Directivo. d) 
Ejercer funciones ordenatorias en la Comisión de Participación Social y en el 
Consejo Municipal. e) Asistir a la Presidencia en el cumplimiento de las acciones 
previstas en este Reglamento de Organización Interna y en el Reglamento de 
Organización Operativa.  

SECRETARIA GENERAL 

 

Artículo 19º.- La Secretaría General tendrá a su cargo la recepción, 
diligenciamiento y despacho de los asuntos administrativos inherentes a la gestión 
del ente.  
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Artículo 20º.- El titular de la Secretaria General será designado por el Consejo 
Directivo. Funciones  

Artículo 21º.- Corresponde a la Secretaría General: a) Efectuar las convocatorias 
de las sesiones del Consejo Directivo por orden de la Presidencia. b) Recibir las 
comunicaciones de cualquier índole e imprimirles el trámite que corresponda. c) 
Atender el despacho del organismo. d) Redactar las actas de las sesiones del 
Consejo Directivo y del Consejo Municipal. e) Llevar el Registro de Actas del 
Consejo Directivo y del Consejo Municipal. f) Llevar el Registro de Resoluciones 
de la Presidencia. g) Llevar el Registro de las organizaciones a que hace mención 
el artículo 33º. h) Expedir certificaciones de las consultas, resoluciones, acuerdos 
aprobados y disensos. i) Cursar las convocatorias a reuniones del Consejo 
Directivo y Consejo Municipal, en función de los temas tratados en la reunión 
precedente, así como las solicitudes de los miembros recibidas hasta cuarenta y 
ocho (48) horas antes de ser despachadas. Las solicitudes deberán remitirse con 
una antelación mínima de siete (7) días. j) Notificar a cada jurisdicción las 
medidas preventivas dictadas por parte de la Presidencia, dentro de las 
veinticuatro (24) horas de ejecutadas. k) Elaborar el informe Anual a que hace 
mención el artículo 8º de la Ley Nº 26.168, previa conformidad de la Presidencia. 
Dicho informe deberá ser aprobado por el Consejo Directivo. l) Ejercer otras 
funciones que sean inherentes a la Secretaría General. m) Llevar la 
administración de los bienes de la Autoridad de Cuenca. 

 

 COMISIONES INTERJURISDICCIONALES Funcionamiento 

 

 Artículo 22º.- Las comisiones interjurisdiccionales serán creadas por el Consejo 
Directivo, cuyo funcionamiento deberá estructurarse en base al modelo 
establecido como Sub Anexo II.  

Artículo 23º.- Las comisiones se expedirán a través de informes no vinculantes 
que deberán ser elevados dentro de los diez (10) días siguientes por la Comisión 
de Supervisión y Coordinación, a través de la Secretaría General, al Consejo 
Directivo para su consideración en la reunión ordinaria siguiente a la fecha de 
elevación del informe.  

 

Comisión de Supervisión y Coordinación 

 

Artículo 24º.- La Comisión de Supervisión y Coordinación estará integrada por UN 
(1) representante de cada jurisdicción y podrá dictar su reglamento de 
funcionamiento.  

Artículo 25º.- El Consejo Directivo será asistido por una Comisión de Supervisión 
y Coordinación que tendrá a su cargo la coordinación del funcionamiento e 
interacción entre las comisiones interjurisdiccionales que sean creadas por aquél.  
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Artículo 26º.- La Comisión de Supervisión y Coordinación llevará un registro de las 
comisiones creadas por el Consejo Directivo, los informes producidos por cada 
una de ellas y los avances logrados. A tal efecto, será asistido por la Secretaría 
General.  

 

CONSEJO MUNICIPAL Integración 

 

Artículo 27º.- El Consejo Municipal de la ACUMAR estará integrado por UN (1) 
representante de cada uno de los Municipios citados en el artículo 1º de la Ley Nº 
26.168.  

Artículo 28º.- Las designaciones de los representantes se mantendrán mientras el 
Intendente representado se mantenga en ejercicio de su cargo. A partir del cese 
de funciones del intendente de cada Municipio representado, el representante 
ejercerá su función interinamente hasta que el nuevo Intendente convalide la 
designación o disponga una nueva de manera oficiosa o a requerimiento de la 
Presidencia. Funciones  

Artículo 29º.- El Consejo Municipal ejercerá funciones consultivas, de 
cooperación, asistencia y asesoramiento de los restantes órganos de la ACUMAR 
en cuestiones inherentes a la cuenca hidrográfica en su conjunto o en una 
subregión de la misma, para lo cual podrán convocarse reuniones extraordinarias 
plenarias o regionales sin que sus decisiones tengan carácter vinculante para la 
Autoridad de Cuenca.  

Reuniones Artículo 30º.- El Consejo Municipal se reunirá con una frecuencia no 
mayor a dos (2) meses, a convocatoria de la Presidencia. 

 Artículo 31º.- Los temas a tratar serán puestos a consideración por la Presidencia 
de la ACUMAR, a instancia de cada Municipio, del Consejo Directivo o de la 
propia Presidencia. Asimismo, podrán tratarse temas no incluidos en la 
convocatoria con la anuencia de la mayoría de los representantes presentes.  

Artículo 32º.- El Consejo Municipal deberá aprobar su reglamento de 
funcionamiento, a propuesta de la Presidencia.  

 

COMISION DE PARTICIPACION SOCIAL 

 

Artículo 33º.- La Comisión de Participación Social estará integrada por todas 
aquellas organizaciones que se registren ante la ACUMAR.  

Artículo 34º.- La Comisión de Participación Social tendrá como objeto integrar a la 
gestión de la ACUMAR la visión de las organizaciones de la sociedad civil sobre 
el Plan Integral de la Cuenca Matanza Riachuelo (PICMR). Tendrá funciones 
consultivas y de seguimiento del avance de las acciones comprendidas por el 
PICMR, para lo cual deberá estar adecuada y oportunamente informada. 
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 Artículo 35º.- El régimen de funcionamiento de la Comisión de Participación 
Social será aprobado por el Consejo Directivo, a través de un procedimiento de 
elaboración participada de normas conforme lo previsto en el Decreto P.E.N. Nº 
1172/03.  

 

ACCESO A LA INFORMACION 

 

Artículo 36º.- El Consejo Directivo aprobará un reglamento en materia de acceso 
a la información y recepción de denuncias en el ámbito de la Cuenca Matanza 
Riachuelo a través de un procedimiento de elaboración participada de normas 
conforme lo previsto en el Decreto P.E.N. Nº 1172/03 y de conformidad a lo 
establecido en la Ley Nº 25.831 que establece el régimen de libre acceso a la 
información pública ambiental. Asimismo, la Secretaría General deberá asegurar 
el funcionamiento de la página web, donde se volcará toda la información relativa 
a la ACUMAR, el Plan Integral y sus actividades conexas. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 37º.- Los actos administrativos inherentes a la ejecución de fondos 
presupuestarios de la ACUMAR estarán sujetas al reglamento específico que sea 
aprobado, contemplando el debido control por el órgano de control interno creado 
a esos efectos y por los órganos de control externo.  

Artículo 38º.- Para todo lo no regulado expresamente en este Reglamento regirá 
lo dispuesto en la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Artículo 39º.- Hasta tanto sea aprobado por el Consejo Directivo el Reglamento de 
Organización Operativa para el dictado de medidas preventivas, se mantendrá 
vigente la Resolución dictada por la Presidencia de la ACUMAR Nº 1/07.  
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Resolución ACUMAR Nº 8/2007 
 

Apruébase el Resumen Ejecutivo del Plan Integral de Saneamiento Ambiental de 
la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo.  
VISTO el Expediente ACUMAR Nº 04986/2007, la Ley Nº 26.168, el Decreto Nº 
92/07 y el Reglamento de Organización Interna de la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo; y  
 
CONSIDERANDO: Que la Ley Nº 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO como ente de derecho público interjurisdiccional en el 
ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros. 
 Que la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires han 
adherido a los términos de la norma citada supra mediante las Leyes Nº 13.642 y 
Nº 2217, respectivamente.  
Que el Decreto Nº 92/07, de fecha 1º de febrero de 2007 dispuso la integración de 
la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO con TRES (3) 
representantes del Poder Ejecutivo Nacional, DOS (2) representantes de la 
Provincia de Buenos Aires y DOS (2) representantes de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, designando en la Presidencia a la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE. Que la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, a través sus presentaciones realizadas en 
fechas 12 de septiembre de 2006, 20 de febrero de 2007, 3 de abril de 2007, 4 de 
julio de 2007, y 12 de noviembre de 2007 ante la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA NACION con motivo de lo actuado en la causa ―Mendoza, 
Beatriz Silvia y Otros c/ Estado Nacional y otros s/Daños y Perjuicios (daños 
derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza-Riachuelo)‖, ha 
elaborado el denominado Plan Integral de Saneamiento Ambiental de la Cuenca 
Hídrica Matanza Riachuelo.  
Que en la Cuarta Reunión Ordinaria del Consejo Directivo de la AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO, conforme lo previsto en el séptimo punto del 
orden del día, se presentó a los miembros el Resumen Ejecutivo del Plan Integral 
oportunamente elaborado por la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE, a fin de que el mismo sea considerado por el Consejo Directivo y 
a los efectos de su aprobación en la siguiente reunión de Consejo Directivo. 
 Que en la Quinta Reunión Ordinaria del Consejo Directivo de la AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO, el Resumen Ejecutivo del Plan Integral de 
Saneamiento Ambiental de la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo, resultó 
aprobado por unanimidad conforme luce en el acta que obra como Anexo I de la 
presente. 
 Que en razón de los efectos jurídicos que cabe desprender de dicho Plan Integral 
resulta pertinente la emisión del correspondiente acto administrativo.  
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 26.168 
y el Reglamento de Organización Interna de la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO aprobado por Resolución ACUMAR Nº 5 de fecha 12 de 
septiembre de 2007. Que la DELEGACION LEGAL de la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE ha tomado la intervención que le 
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compete; Por ello, LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
RESUELVE:  
 

Artículo 1º — Apruébase el Resumen Ejecutivo del Plan Integral de Saneamiento 
Ambiental de la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo elaborado por la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE que como 
Anexo II forma parte integrante de la presente Resolución.  

Artículo. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y Archívese  
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Resolución SAyDs Nº 177/2007 

 

 VISTO el artículo 41 de la CONSTITUCION NACIONAL, la Ley General del 
Ambiente Nº 25.675, el Expediente Nº 220/04 del registro de la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y CONSIDERANDO: Que el 
artículo 41 de la CONSTITUCION NACIONAL establece que el daño ambiental 
generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley.  

Que la Ley Nº 25.675, en su artículo 22, establece que: Toda persona física o 
jurídica, pública o privada, que realice actividades riesgosas para el ambiente, los 
ecosistemas y sus elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de 
cobertura con entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la 
recomposición del daño que en su tipo pudiere producir; asimismo, según el caso 
y las posibilidades, podrá integrar un fondo de restauración ambiental que 
posibilite la instrumentación de acciones de reparación.  

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha venido requiriendo la efectiva 
constitución de seguros ambientales a través de sus más recientes 
pronunciamientos, Fallo CSJN M1596 XL, punto IV 3 del 20.6.2003 y Fallo CSJN 
1274 XXXIX del 13.7.2004. Que desde la vigencia de la Ley Nº 25.675 se han 
registrado dificultades que limitan una oferta adecuada de este tipo de seguros, 
impidiendo su plena exigibilidad por parte de las autoridades.  

Que la circunstancia descripta exige que la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 
25.675 articule los mecanismos operativos para la implementación de los seguros 
ambientales establecidos en su artículo 22, allanando las dificultades planeadas 
hasta la fecha. Que dada la grave situación creada por las actividades con mayor 
potencial contaminante y que, actualmente carecen de seguros adecuados para 
afrontar tales contingencias, resulta razonable priorizar la implementación de la 
obligación contenida en el artículo 22 sobre las mismas. 

 Que en cuanto a la determinación de la ―entidad suficiente‖ de la cobertura, 
deben fijarse criterios específicos de la materia ambiental para el establecimiento 
del monto asegurable. Que para la adecuada individualización del daño 
asegurado, resulta necesario establecer metodologías y procedimientos 
aceptables para la evaluación, certificación y auditoría de las instancias anteriores 
y posteriores al daño de este tipo.  

Que el seguro resulta una útil herramienta de prevención del daño ya que el valor 
de la prima, así como el monto asegurable tendrá directa relación con la gestión 
ambiental de la actividad en materia preventiva, en función de la evaluación de 
riesgo que se realice. De esta manera actúa como instrumento económico 
beneficiando a la actividad que haya asignado más recursos a la prevención y a 
una gestión ambientalmente responsable.  

Que la modalidad del autoseguro constituye una herramienta válida y eficaz para 
atender a los objetivos previstos por el artículo de la Ley General del Ambiente, 
teniendo en cuenta su amplia recepción en la práctica aseguradora en general, 
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así como, las disposiciones de las leyes 24.557 (Artículos 30 y ccs.), Ley 25.612 
(artículos 27, 36 y ccs.) y Ley 25.670 (artículo 9 y ccs.)  

Que la suficiencia de la garantía que enuncia el artículo 22, requiere 
necesariamente de una evaluación estatal, ya que la idea de ―suficiencia‖ debe 
entenderse no sólo como la afectación específica de determinado monto, sino 
también como la evaluación del instrumento respecto de una efectiva respuesta 
ante la eventual producción de un daño.  

Que dicha evaluación determina la creación de un área específica con personal 
idóneo en la materia, la cual no sólo estaría llamada a evaluar la suficiencia de 
garantías privadas, sino también a establecer criterios de prevención ante 
procesos degradantes del ambiente, criterios de recomposición en función del 
riesgo, establecimiento de prioridades respecto de la restauración de medios 
dañados, gestación normativa específica y guías técnicas de parámetros de 
remediación en función del riesgo; distinguir entre las actividades con mayor 
potencial contaminante y fomentar mecanismos de autofinanciamiento para el 
despliegue de estas tareas e instaurar definitivamente el principio preventivo 
mediante acciones concretas.  

Que en función de ello, y para un mejor cumplimiento de los objetivos 
perseguidos, resulta necesario conformar en al ámbito de la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS una UNIDAD DE EVALUACION DE RIESGOS AMBIENTALES.  

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE SALUD ha 
tomado la intervención de su competencia (v. Resol. PTN Nº 100/06). Que la 
suscripta es competente para el dictado de la presente medida, en virtud de lo 
dispuesto en los Decretos Nros. 357 del 21 de febrero de 2002 y modificatorios y 
481 del 5 de marzo de 2003. Por ello, LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE RESUELVE:  

Artículo 1º — Apruébanse las siguientes normas operativas para la contratación 
de seguros previstos por el artículo 22 de la Ley Nº 25.675.  

Artículo. 2º — Se consideran actividades riesgosas para el ambiente, en los 
términos del artículo 22 de la Ley Nº 25.675, aquellas actividades listadas en el 
Anexo I de la presente, que verifiquen los niveles de complejidad ambiental 
identificados como categorías 2 ó 3 del Anexo II (mediana o alta complejidad 
ambiental, respectivamente). La SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE determinará la agrupación de las diferentes actividades en 
función del rubro (Ru). Asimismo, podrá incorporar nuevos términos y valores a la 
fórmula polinómica del ANEXO II, o modificar los existentes. (Segundo párrafo 
sustituido por art. 2° de la Resolución N° 303/2007 de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable B.O. 13/3/2007)  

Artículo. 3º — La Autoridad de Aplicación, a través del grupo de trabajo UNIDAD 
DE EVALUACION DE RIESGOS AMBIENTALES, participará en la fijación de los 
montos mínimos asegurables conforme con los siguientes criterios, a efectos de 
evaluar la suficiencia de la cobertura:  
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a) La complejidad ambiental de la actividad conforme con el Anexo II de la 
presente. b) Los mecanismos de gestión, preventivos y de control del riesgo 
ambiental previstos. c) El entorno donde se emplaza la actividad.  

Artículo. 4º — A los efectos de la presente, el alcance de la cobertura del seguro 
ambiental quedará circunscripto a los daños de incidencia colectiva irrogados al 
ambiente, en los términos del artículo 27 de la Ley Nº 25.675. Con ese fin, la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, a través de la 
UNIDAD DE EVALUACION DE RIESGOS AMBIENTALES, deberá establecer las 
metodologías aceptables y el procedimiento para: a) Acreditar el estado del 
ambiente asegurado al momento de la contratación del seguro. b) Certificar el 
alcance de los daños ocurridos al ambiente como consecuencia del siniestro. c) 
Aprobar el plan de recomposición, mitigación o compensación propuesto. d) 
Auditar el cumplimiento de los Planes previstos por el inciso anterior.  

Artículo. 5º — Resultará admisible, a los efectos de la presente, la modalidad del 
autoseguro como opción válida y adecuada para responder por los daños 
ocasionados al ambiente, según lo establecido por el artículo 22 de la Ley Nº 
25.675, siempre y cuando los titulares de las actividades riesgosas sujetos a la 
obligación de contratar un seguro por daño ambiental, acrediten solvencia 
económica y financiera, de acuerdo con los requisitos que a tales efectos sean 
establecidos por las normas complementarias a la presente.  

Artículo. 6º — Confórmase en el ámbito de la UNIDAD SECRETARIO de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, un grupo de 
trabajo con la denominación ―UNIDAD DE EVALUACION DE RIESGOS 
AMBIENTALES‖ (UERA), que deberá: a) Revisar y actualizar periódicamente los 
Anexos I y II de la presente Resolución. b) Evaluar las categorizaciones 
efectuadas en base a la complejidad ambiental de las actividades industriales y de 
servicio, conforme con el Anexo II de la presente. c) Participar en la determinación 
de los montos mínimos asegurables en función del riesgo, conforme con los 
criterios establecidos por el artículo 3 de la presente. d) Evaluar la suficiencia de 
las garantías previstas en la Ley General del Ambiente. e) Establecer las 
metodologías y procedimientos aplicables para acreditar el estado del ambiente al 
momento de la constitución de la garantía financiera. f) Establecer las 
metodologías y procedimientos aplicables para certificar el alcance de los daños 
ocurridos al ambiente como consecuencia del siniestro. g) Aprobar los planes de 
recomposición, mitigación o compensación propuestos y auditar su cumplimiento. 
h) Formular y desarrollar los recaudos ambientales a incorporar en las pólizas de 
los contratos de seguro por daño ambiental. i) Establecer los contenidos y 
requisitos ambientales a incorporar en los instrumentos constitutivos de 
autoseguros. j) Establecer parámetros y pautas para la recomposición del daño 
basados en criterios de riesgo. k) Elaborar guías técnicas que permitan orientar a 
las jurisdicciones locales, al Poder Judicial y al sector privado sobre la evaluación 
de riesgo por daño ambiental y sobre las acciones necesarias para sanear y 
disminuir el riesgo conforme con los usos definidos. (Inciso sustituido por art. 3° 
de la Resolución N° 303/2007 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable B.O. 13/3/2007) l) Asesorar y asistir al Secretario de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable en materia de riesgos ambientales, recomposición, 
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mitigación y compensación del daño ambiental y sobre mecanismos financieros 
para afrontar sus costos. (Inciso sustituido por art. 3° de la Resolución N° 
303/2007 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable B.O. 13/3/2007) 
m) Desarrollar capacidades y difundir información para la prevención de riesgos 
ambientales.  

Artículo. 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.  
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Resolución SAyDS Nº 1017/2007 

 

VISTO el Expediente Nº 2500/2007 del Registro de la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley Nº 26.168, el Decreto Nº 92 del 1º de febrero de 2007, y  

CONSIDERANDO: Que son objetivos de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE asistir al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
en la implementación de la política ambiental como política de Estado y en los 
aspectos técnicos relativos a la política ambiental y la gestión ambiental de la 
Nación y en todo lo inherente a la preservación y protección ambiental, así como 
en la implementación del desarrollo sustentable, a la utilización racional y 
conservación de los recursos naturales, renovables y no renovables, tendientes a 
alcanzar un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 41 de la CONSTITUCION NACIONAL.  

Que asimismo la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE debe entender en la propuesta y elaboración de los regímenes 
normativos relativos a la calidad, conservación y utilización de los recursos 
naturales, al desarrollo sustentable, al ordenamiento ambiental del territorio, a la 
calidad ambiental y en la promoción del desarrollo sustentable de los 
asentamientos humanos, mediante acciones que garanticen la calidad de vida y la 
disponibilidad y conservación de los recursos naturales. 

 Que la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE también 
debe promover la difusión y la concientización en la sociedad sobre los problemas 
ambientales del país. Que en ese sentido el artículo 2º inciso b) de la Ley Nº 
25.675 establece como objetivos de la política ambiental nacional el fomento de la 
participación social en los procesos de toma de decisión, mientras que el inciso h) 
refiere a la necesidad de promover cambios en los valores y conductas sociales 
que posibiliten el desarrollo sustentable.  

Que por otra parte, el artículo 4º de la norma aludida establece el principio de 
subsidiariedad como principio de gestión ambiental en virtud del cual el Estado 
Nacional, a través de las distintas instancias de la administración pública, tiene la 
obligación de colaborar y, de ser necesario, participar en forma complementaria 
en el accionar de los particulares en la preservación y protección ambientales.  

Que la Ley Nº 26.168 crea la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
en el ámbito de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE teniendo a su cargo la implementación del Plan Integral de 
Control de la Contaminación y Recomposición Ambiental.  

Que dicho Plan comprende, entre sus componentes, la Participación Social como 
módulo indispensable para la identificación de problemas socio-ambientales en la 
Cuenca, así como para el diseño de las soluciones más efectivas y oportunas. 

 Que en este sentido, resulta necesario brindar asistencia técnica y financiera a 
organizaciones no gubernamentales para viabilizar el desarrollo y la ejecución de 
proyectos sociales que permitan dar soluciones a problemáticas ambientales 
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existentes en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo, otorgando prioridad a 
proyectos vinculados con la problemática de Residuos Sólidos Urbanos, 
recuperación de espacios verdes, control ambiental, comunicación ambiental, 
educación ambiental, prevención de riesgos por contaminación y saneamiento.  

Que bajo tales circunstancias deviene oportuno establecer en el ámbito de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE un programa 
específico que coordine y propicie las acciones conducentes a la mayor 
participación y compromiso de las organizaciones no gubernamentales de la 
cuenca para el logro de los objetivos contenidos en el Plan Integral de la Cuenca 
Matanza Riachuelo.  

Que el Programa de Fortalecimiento Social Ambiental (PROFORSA) promoverá la 
generación y consolidación tanto de acciones socio-ambientales sustentables 
como de metodologías de trabajo que se vinculen con las áreas de trabajo del 
Plan Integral de la Cuenca Matanza Riachuelo. 

 Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
SALUD ha tomado la intervención correspondiente en virtud de lo dispuesto por la 
Resolución Nº 100/ 2006 de la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION. 

 Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nº 357/2002 y sus modificatorias. Por ello, 
LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE RESUELVE:  

Artículo 1º — Créase en el ámbito de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO SOCIAL AMBIENTAL 
(PROFORSA), que tendrá por objeto brindar asistencia técnica y financiera para 
el desarrollo de proyectos sociales relacionados a problemáticas ambientales 
existentes en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.  

Artículo. 2º — Apruébase el Reglamento de Funcionamiento y Organización del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO SOCIAL AMBIENTAL (PROFORSA) que 
como Anexo I forma parte de la presente Resolución.  

Artículo. 3º — El PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO SOCIAL AMBIENTAL 
(PROFORSA) se financiará con cargo a las partidas presupuestarias de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.  

Artículo. 4º — La presente Resolución comenzará a regir a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial. 873  

Artículo. 5º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y Archívese.  
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ANEXO I 
 

Reglamento y Organización del Programa de Fortalecimiento Social Ambiental 
(PROFORSA) 

 
CAPITULO I 

 
Objetivos del Programa de Fortalecimiento Social Ambiental 

 
Artículo 1. El Programa De Fortalecimiento Social Ambiental del Plan Integral de 
la Cuenca Matanza Riachuelo, en adelante PROFORSA, será una actividad 
permanente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, y dependerá 
directamente de la Unidad Secretario de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, en adelante la “Secretaría”.  
Artículo 2. El principal objetivo del PROFORSA será brindar asistencia técnica y 
financiera para viabilizar el desarrollo y la ejecución de proyectos 
socioambientales que permitan dar soluciones a problemáticas ambientales 
existentes en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo, dándole prioridad a las 
situaciones de vulnerabilidad ambiental.  
Artículo 3. El PROFORSA promoverá la generación y consolidación tanto de 
acciones socio-ambientales sustentables como de metodologías de trabajo que se 
vinculen con las áreas de trabajo del Plan Integral de la Cuenca Matanza 
Riachuelo (Institucional, Participación Social, Educación, Prevención de Riesgos 
por contaminantes, Infraestructura, Cuerpo de Agua, Residuos sólidos urbanos, 
Ordenamiento ambiental del Territorio, Control, Industrias). Teniendo en cuenta 
las necesidades del Plan Integral de la Cuenca Matanza Riachuelo, en adelante 
PICMR, se le dará prioridad al acompañamiento de proyectos vinculados con los 
siguientes ejes temáticos: a) Residuos Sólidos Urbanos b) Recuperación de 
espacios verdes c) Control ambiental d) Comunicación ambiental e) Educación 
ambiental f) Prevención de riesgos por contaminación g) Saneamiento Las áreas 
y ejes temáticos de intervención y asistencia enunciados precedentemente no son 
excluyentes, pudiendo un proyecto incluir más de una categoría. 
 Artículo 4. El PROFORSA podrá brindar asistencia técnica y financiera a 
proyectos que se encuentren en ejecución, al desarrollo de nuevos proyectos y/o 
al fortalecimiento de metodologías de trabajo participativas. 
 Artículo 5. Las actividades a desarrollar por el PROFORSA, serán las siguientes: 
a) El análisis de factibilidad y aprobación de los proyectos presentados. b) La 
evaluación de la capacidad institucional y operativa del Ente Ejecutor propuesto. 
c) La provisión de asistencia técnica y financiera.  
d) El establecimiento y aplicación de sistemas de supervisión y monitoreo de las 
actividades desarrolladas. 874  
e) El establecimiento y aplicación de sistemas de difusión de los resultados 
obtenidos. f) El control de los gastos de los proyectos.  
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Artículo 6. Los proyectos presentados en el marco del PROFORSA deben 
circunscribirse al área geográfica de la Cuenca Matanza Riachuelo. Se entenderá 
por ello, cualquier zona ubicada dentro de los municipios de Avellaneda, Lanús, 
Almirante Brown, Esteban Echeverría, Ezeiza, La Matanza, Presidente Perón, 
Lomas de Zamora, Cañuelas, Marcos Paz, General Las Heras, San Vicente, 
Merlo, Morón y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 

CAPITULO II 

 

Organización del PROFORSA 

 

Artículo 7. El PROFORSA estará conducido por el responsable del componente 
de Participación Social del Plan Integral de la Cuenca Matanza Riachuelo, en 
adelante Coordinación General. Será responsabilidad primaria de la Coordinación 
General del PROFORSA dirigir las acciones de los sectores a su cargo y ejecutar 
las siguientes acciones: a) Las que el presente Reglamento le adjudica 
expresamente. Cuando este Reglamento aluda genéricamente a atribuciones de 
la ―SECRETARIA‖ sin otra mención de asignación de responsabilidad, deberá 
entenderse que la Coordinación es la responsable de la ejecución respectiva. b) 
Recibir y orientar las solicitudes de asistencia e iniciar la tarea de evaluación del 
Proyecto, imprimiendo agilidad y criterios de eficiencia. c) Asistir en la aprobación 
de la asistencia a brindar y suscribir el Acuerdo de Ejecución respectivo. d) 
Verificar el cumplimiento de la ejecución y las rendiciones de los proyectos en 
marcha, recomendando a la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE las eventuales decisiones de suspensión y/o cancelación de los 
mismos, cuando correspondiere. e) Proceder a la evaluación de gestión de los 
proyectos. f) Confirmar, en principio, la elegibilidad de la Entidad Ejecutora 
propuesta. g) Orientar preliminarmente el régimen financiero que estuviere 
expedito y, a su vez, resulte más apto para la atención de la iniciativa.  

Artículo 8. Bajo dependencia de la Coordinación General funcionarán distintos 
sectores que tendrán a su cargo: 8.1 Asesoramiento y evaluación de los 
proyectos. Este sector tendrá como responsabilidad primaria recomendar la 
elegibilidad de las iniciativas presentadas al PROFORSA. En esta instancia se 
llevarán a cabo las siguientes acciones: a. Realizar el análisis integral de cada 
una de las iniciativas traídas al PROFORSA, proponiendo ajustes y mejoras si así 
correspondiere. b. Proponer y difundir, con criterio general, la adopción de 
soluciones técnicas u organizacionales comunes que incorporen los adelantos 
tecnológicos y de gestión que se correspondan con las necesidades del 
PROFORSA, recomendando la viabilidad de aquellas modificaciones que 
concurran a mejorar las prestaciones, abaratar costos y abreviar los plazos 
previstos. c. Solicitar colaboración técnica a otras dependencias de la Secretaría 
según el tipo de proyecto cuando fuese necesario. 8.2 Seguimiento y Control: 
Este sector tendrá como responsabilidad primaria controlar y efectuar el 
seguimiento de la ejecución de los Proyectos en marcha, para que se cumplan las 
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condiciones establecidas en el acto aprobatorio. En esta instancia se llevarán a 
cabo las siguientes acciones: a. Realizar el seguimiento de la ejecución de cada 
Proyecto. b. Controlar que se observen estrictamente las características y normas 
de ejecución pautadas. c. Intervenir ante desvíos o atrasos que surjan durante la 
ejecución del Proyecto. d. Realizar inspecciones in situ de los proyectos 
adjudicados. e. Elevar a la Coordinación la propuesta de pago de la segunda 
cuota. f. Sistematizar y actualizar una base de datos del ―PROFORSA‖, de 
manera tal que permita conocer, sin ninguna demora, el estado de situación de 
los Programas bajo gestión y/o ejecución. g. Formular la información estadística 
que haga al conocimiento, evolución y difusión del ―PROFORSA‖. 8.3 Cuestiones 
legales, administrativas y financieras. Este sector tendrá como responsabilidad 
primaria asegurar que el ciclo financiero y administrativo de los Proyectos, opere 
en condiciones que faciliten su más eficiente concreción. Serán acciones 
principales de este sector: a. Preparar y actualizar la programación financiera del 
PROFORSA, en articulación con el Area Presupuesto de la SECRETARIA. b. 
Verificar el cumplimiento del sistema de rendiciones, advirtiendo acerca de las 
omisiones o falencias que eventualmente detecte y comunicar a la Coordinación 
General el estado de las mismas. c. Llevar el registro de cuentas y la 
administración del PROFORSA. d. Controlar la documentación requerida para la 
iniciación de los proyectos. e. Intervenir con las acciones correspondientes a la 
intimación por falta de ejecución, presentación de rendición de cuentas o 
cualquier irregularidad demostrada. f. Estudio de viabilidad legal y administrativa, 
requiriendo la información, correcciones de la documentación respaldatoria o 
complementaria. g. Asesorar al coordinador general en el caso de suspender un 
proyecto por morosidad, incumplimiento, y otras demoras o situaciones 
irregulares. h. Solicitar a la Dirección Técnico Administrativa las imputaciones 
preventivas. i. Intervención en las circunstancias referidas en el art. 25 asociadas 
a los casos de: - Presunción de dolo del responsable de la Entidad Ejecutora o de 
algunos de sus funcionarios dependientes. - Negligencia o incapacidad manifiesta 
la Entidad Ejecutora para ejecutar y/o administrar el Proyecto. - Pérdida del 
período estipulado para la iniciación y presentación de la documentación 
correspondiente. j. Sistematizar y actualizar una base de datos del PROFORSA, 
de manera tal que permita conocer, sin ninguna demora, el estado de situación de 
los Programas bajo gestión y/o ejecución. k. Formular la información estadística 
que haga al conocimiento, evolución y difusión del ―PROFORSA‖. l. Elevar a la 
Coordinación General la propuesta de pago de la segunda cuota.  

 

CAPITULO III 

 

ENTIDAD EJECUTORA 

 

Artículo 9. La Entidad Ejecutora será la persona jurídica que la Secretaría apruebe 
como responsable de la ejecución de uno o más proyectos, y con el cual 
celebrará el Acuerdo de Ejecución respectivo conforme a los Modelos de Acuerdo 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
544 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

que obran en el Anexo I de este reglamento. Podrán ser Entidad Ejecutora las 
organizaciones no gubernamentales, organizaciones de base comunitaria, 
organizaciones confesionales, cooperativas, sindicatos, asociaciones, 
fundaciones u otras que promuevan la participación comunitaria y que reúnan las 
capacidades exigidas por el PROFORSA. Las exigencias y criterios de 
elegibilidad serán comunes a cualquier Entidad Ejecutora, pudiendo la Secretaría 
establecer los recaudos adicionales que considere necesarios en función del tipo 
de persona jurídica que asuma dicho rol, y de la operatoria financiera que en cada 
caso se establezca. Los requisitos que debe reunir toda solicitud de asistencia y 
financiamiento obran en el Acápite II. En el supuesto que la Secretaría 
determinara que la Entidad Ejecutora propuesta para un determinado Proyecto no 
acredite en forma plena la capacidad legal establecida por este Reglamento o no 
se encuentre en condiciones de ejecutar el Proyecto con la rapidez y efectividad 
que exige el PROFORSA, podrá solicitar que se proponga otra Entidad Ejecutora 
que cumplimente las exigencias correspondientes.  

Artículo 10. Sin perjuicio de las obligaciones que surgen del presente Reglamento, 
será responsabilidad exclusiva de la Entidad Ejecutora: a) Elaborar, presentar y 
solicitar la aprobación del Proyecto que ponga a consideración de la Secretaría, 
pudiendo requerir de ésta el apoyo técnico necesario. La presentación de la 
Entidad Ejecutora implica que asume en plenitud la responsabilidad derivada del 
contenido técnico y de gestión del mismo. b) Designar a un Representante 
Técnico, que será el responsable de formular las aclaraciones, correcciones y/o 
información complementaria relativa al Proyecto. El Representante Técnico estará 
habilitado durante la fase de ejecución, a representar a la Entidad Ejecutora en 
todas las cuestiones inherentes al progreso del Proyecto y notificar los cambios 
que pudieran producirse. c) Ejecutar el Proyecto aprobado, por sí o a través de 
terceros, sin alterar los términos y condiciones establecidos en el Acuerdo 
respectivo. Asimismo, deberá informar sobre los cambios que pudieran producirse 
en tiempo y forma. d) Supervisar por sí o por terceros la ejecución del Proyecto, 
asegurando que se corrija a tiempo todo desvío de las condiciones convenidas. e) 
Llevar la contabilidad y registro administrativo de los movimientos financieros del 
Proyecto, en forma independiente de la gestión administrativa general de la 
Entidad Ejecutora, cuidando la disponibilidad de facturas y/o comprobantes 
originales de pagos, para su revisión por la Secretaría en toda oportunidad en que 
se lo solicite. f) Elaborar los informes que sean requeridos por la Coordinación 
General del PROFORSA, y facilitar las tareas de inspección de la Secretaría 
respecto al Proyecto. g) Celebrar las adquisiciones y contrataciones necesarias 
para la ejecución del Proyecto, priorizando que sean de la zona, con observancia 
de la normativa específica de su jurisdicción, salvo que se convenga con la 
Secretaría la instrumentación de otros procedimientos. La Secretaría podrá 
verificar que las adquisiciones y contrataciones satisfagan los principios de la 
tramitación administrativa de todo Proyecto, que se establecen en el artículo 17 
de este  Reglamento, limitando su facultad a no convalidar aquella contratación 
que se aparte de los citados principios. h) Obtener los consentimientos, 
autorizaciones, aprobaciones y demás actos provenientes de alguna 
Administración o de particulares, que permitan la viabilidad del Proyecto y/o de su 
ejecución. Los plazos de ejecución convenidos no se suspenderán en caso de 
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mediar algún impedimento que demande la intervención de terceros aludida. i) 
Observar estrictamente las reglas de rendición de los recursos transferidos, de 
acuerdo a lo establecido en el Acápite III del presente. j) Proveer, cuando 
corresponda, los recursos de financiación y/o especies de contrapartida en la 
forma comprometida, incluyendo la obtención de las garantías y los seguros 
convenidos. Reintegrar, en caso de corresponder, a la Secretaría las sumas 
eventualmente adeudadas, en la fecha y modos pactados. k) Asumir la total 
responsabilidad de la ejecución del Proyecto, afrontando ante quien corresponda, 
las consecuencias dañosas de cualquier naturaleza y alcance que se hubieren 
generado. La Secretaría, en ningún caso, asumirá, subrogará o tendrá alguna 
solidaridad con relación a tales responsabilidades. l) Asegurar el normal 
desenvolvimiento del Proyecto ejecutado, al igual que el mantenimiento y uso 
adecuado de las eventuales instalaciones y elementos financiados con dicho 
proyecto. m) No hallarse incurso en incumplimientos o morosidad de ejecución 
derivados de anteriores Acuerdos celebrados en el ámbito del PROFORSA y de la 
Secretaría. No se dará curso a Proyecto alguno hasta tanto la Secretaría 
considere superado el estado de incumplimiento y/o morosidad referidos. n) Las 
obligaciones de la Entidad Ejecutora estarán determinadas por: I. Las reglas 
específicas de la operatoria financiera aplicable, conforme el Capítulo 6 de este 
Reglamento. II. Las estipulaciones particulares que se convengan. III. Las 
disposiciones de este Reglamento. En caso de conflicto interpretativo, se seguirá 
el orden de prelación anotado.  

 

CAPITULO IV 

 

PROYECTOS 

PROCEDIMIENTO Y GESTION 

 

Artículo 11. Un Proyecto será considerado por la SECRETARÍA como elegible 
cuando reúna los siguientes requisitos: a) Que se ajuste a las áreas y ejes 
temáticos de intervención y asistencia atendidas por el PROFORSA, según lo 
prescripto en el Artículo 3 del presente Reglamento. b) Que la Entidad Ejecutora 
nominada disponga de la capacidad legal, técnica, espacial y operativa 
establecida en este Reglamento y además, se encuentre en condiciones de 
ejecutar el Proyecto de acuerdo al cronograma propuesto. c) Que el costo total del 
Proyecto sea cubierto mediante las operatorias indicadas en el artículo 16, sin 
perjuicio de quedar comprendidos los proyectos con aportes de la Entidad 
Ejecutora (contraparte). d) Que medie razonable justificación técnica de las 
soluciones propuestas, así como de cada una de las partes que componen el 
Proyecto, incluyendo el presupuesto correspondiente. e) Que se demuestre 
claramente la viabilidad del Proyecto, en particular, la forma orgánica de 
participación comunitaria en la ejecución y mantenimiento de las actividades 
impulsadas por el Proyecto. f) Se privilegiarán Proyectos a desarrollar que 
respondan a criterios de racionalidad y sensibilidad social que incluyan: I. La 
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máxima utilización de mano de obra local; II. El aprovechamiento de facilidades 
existentes; III. El menor costo para igual beneficio ambiental y social; IV. El 
máximo compromiso institucional con el desarrollo del Proyecto; V. 
Autosustentabilidad con posterioridad al aporte del PROFORSA; VI. La mayor 
sencillez de ejecución. 

 Artículo 12. Los montos a financiar por proyecto serán de hasta $ 50.000. El 
aporte a realizar a cada Proyecto será libremente determinado por la Secretaría 
en función de la evaluación que realice de la propuesta técnica y presupuestaria 
presentada. Se privilegiarán aquellos proyectos con un monto mínimo de $ 5.000 
y máximo de $ 30.000. Al efecto, la Secretaría podrá acudir al asesoramiento u 
opinión de organismos técnicos especializados y/o entidades públicas o privadas. 
Cualquiera sea el régimen financiero bajo el cual se atienda un Proyecto, no se 
admitirá ni financiará la ejecución de actividades no aprobadas, ni se reconocerán 
costos o gastos adicionales a los previstos en el Proyecto.  

Artículo 13. La tramitación administrativa de todo Proyecto alcanzado por el 
PROFORSA deberá ajustarse a los siguientes criterios: a) Los plazos que se 
establecen para la tramitación y ejecución ulterior de los Proyectos, tanto con 
relación a la Entidad Ejecutora como a la Secretaría, deberán cumplirse 
estrictamente. La mora en el suministro de información o documentación relativa 
al Proyecto, podrá dar lugar a la caducidad del trámite de asistencia. Las demoras 
en la fase de ejecución podrán promover la suspensión y hasta la cancelación del 
Proyecto, conforme se establece en el presente Reglamento. b) La tramitación de 
la asistencia evitará toda complejidad innecesaria. Los pasos y requisitos a 
cumplir para la puesta en marcha y ejecución de un Proyecto incluyen: I. La 
presentación del formulario de solicitud y descripción del Proyecto en Mesa de 
Entradas de la Secretaría. II. La evaluación y aprobación del Proyecto. III. La firma 
del Acuerdo de Ejecución, (estableciendo responsabilidades, garantías y 
compromisos, si los hubiere). IV. El control del cumplimiento de los recaudos 
establecidos para el desembolso. V. Los actos de verificación del cumplimiento de 
la ejecución. VI. La verificación de las rendiciones de cuentas y la propuesta de 
aprobación de las mismas. c) No existirán otras condiciones para acceder al 
PROFORSA que las establecidas en el presente Reglamento. El derecho de 
recibir asistencia a toda población potencialmente beneficiaria está sujeto a la 
correspondiente disponibilidad de recursos. d) Corresponderá a la Secretaría dar 
publicidad a las actividades del PROFORSA.  

Artículo 14. La Evaluación del Proyecto comprenderá el estudio de la viabilidad 
técnica, legal, ambiental, institucional y socioeconómica del Proyecto, de acuerdo 
a las normas que integran el presente Reglamento. Durante la etapa de 
evaluación, la Secretaría podrá requerir al solicitante que formule correcciones o 
añadidos, o bien proporcione la información o documentación respaldatoria o 
complementaria que se considere necesaria, concediéndose en todos los casos, 
plazos acordes a la complejidad y motivo de la requisitoria. Si vencidos dichos 
plazos no se hubiere satisfecho el requerimiento o justificado la demora, se tendrá 
por desistida la solicitud de asistencia. La evaluación técnica de un Proyecto 
unitario por parte de la Secretaría no deberá superar los TREINTA (30) días 
hábiles, excluidos los períodos de tiempo de actuación concedidos al solicitante. 
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Una vez completada la evaluación, el componente de Participación Social del 
PICMR preparará una Minuta de Aprobación, que contendrá como mínimo: a) La 
designación de la Entidad Ejecutora. b) La ratificación de los términos y 
condiciones técnicas, sociales y ambientales. c) Los términos y condiciones 
financieros. d) Los plazos y modos de ejecución, incluyendo la información acerca 
del método de contratación que se utilizará. La aprobación de cada Proyecto será 
objeto de decisión del Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable. En el 
caso que una solicitud comprenda más de un Proyecto, las aprobaciones serán 
unitarias, sin perjuicio del agrupamiento que pueda disponerse con relación a la 
programación financiera y de ejecución.  

 

CAPITULO V 

 

CONTROL Y GESTION 

 

Artículo 15. A los efectos de facilitar el control de gestión de los proyectos se 
observarán las siguientes reglas de gestión interna: a) Para cada Proyecto en el 
ámbito del PROFORSA se llevará un solo y único expediente, identificado por el 
nombre del proyecto y un número. En dicho expediente se agregarán todas las 
actuaciones relativas al Proyecto. b) El componente de Participación Social podrá 
llevar un registro ad hoc con copias de los documentos relativos al proyecto. Será 
responsabilidad del componente de Participación Social mantener el buen orden y 
la seguridad de cada tramitación. c) El personal del PROFORSA, cualquiera fuere 
su responsabilidad y competencia, tiene obligación de colaborar entre sí y con las 
Entidades Ejecutoras. De igual forma, el personal de la Secretaría no 
perteneciente al PROFORSA tendrá un rol de permanente disposición al mismo, 
debiendo evacuar el o los pedidos de asistencia, dentro de un plazo máximo de 
CINCO (5) días de recibido. d) El control de legalidad y el control administrativo-
financiero de los actos preparatorios de los actos administrativos y acuerdos 
corresponde a los servicios de apoyo centralizados. 

 

CAPITULO VI 

 

REGIMEN FINANCIERO 

 

Artículo 16. A los fines de cumplimentar los objetivos indicados, y con la premisa 
de maximizar la cobertura del ―PROFORSA‖, la Secretaría adoptará alguna de las 
siguientes operatorias financieras, o una combinación entre cualquiera de ellas. a) 
Subsidio directo - (Programa A). Representará un aporte de sumas no 
reintegrables por parte de la Secretaría, con cargo de rendición de cuentas. b) 
Subsidio y aporte adicional - (Programa B). En el caso de conjunción de recursos 
locales o de otro origen adicionados al monto no reintegrable proveniente de la 
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Secretaría, como los planes asistenciales de otras reparticiones de gobierno. c) 
Subsidio y préstamo - (Programa C). En el caso de sumarse financiamientos 
provenientes de operaciones de préstamo de fuente multilateral al monto no 
reintegrable, los que estarán regidos por las reglas de la respectiva operatoria y 
para el aporte no reintegrable, por el presente Reglamento. Los subsidios 
provenientes del ―PROFORSA‖ podrán complementarse con fondos de otros 
programas sociales o ambientales, siempre y cuando no se apliquen a idéntica 
acción. La Secretaría privilegiará las modalidades que permitan la ejecución de un 
mayor número de Proyectos. Con tal propósito la Secretaría podrá celebrar 
acuerdos integrales o regionales con Provincias, Municipios, agrupación de 
Municipios o entidades comunitarias que acepten y estén en condiciones de 
asumir las obligaciones de financiar conjuntamente.  

Artículo 17. Todo Proyecto aprobado ingresará a una cartera de Proyectos 
Financiables, correspondiendo a la Coordinación General, formular el orden de 
prioridad de cada operatoria, sobre la base de los criterios de elegibilidad 
establecidos y las pautas de aprobación. Salvo circunstancia derivada de 
emergencia o situación de grave riesgo social, se respetará estrictamente el 
citado orden. No obstante lo anterior, la Secretaría podrá asignar prioridad a las 
operatorias de Proyectos que comprendan a más de un núcleo de población 
beneficiaria y/o en los que mediare cofinanciación local o de otros programas 
sociales o urgencias por contingencias particulares. La asistencia financiera al 
ordenamiento de Proyectos resultante estará sujeta a la programación 
presupuestaria de la Secretaría, y a la correspondiente disponibilidad de recursos. 
La SECRETARIA suscribirá el Acuerdo de Ejecución con la Entidad Ejecutora. 
Salvo en casos excepcionales debidamente justificados y aprobados por la 
Secretaría, el PROFORSA no financiará o reconocerá gastos previos incurridos 
antes del Acuerdo, aún cuando pudieren tener conexión con la Ejecución del 
Proyecto.  

Artículo 18. Condiciones previas al adelanto financiero: Una vez suscripto el 
Acuerdo de Ejecución, la Entidad Ejecutora deberá acreditar los siguientes 
recaudos, a los fines de hacer efectiva la transferencia establecida en la 
programación financiera de la obra, como adelanto o primer desembolso: a) 
Remisión a la Dirección Técnica Administrativa de la Secretaría, a efectos de que 
esa área gestione el informe referido a si las mismas están en condiciones de 
recibir transferencias o adeudan rendiciones anteriores. b) Comprobante de la 
habilitación de una cuenta corriente específica en el BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA u otra institución bancaria habilitada por el MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION a efectos de realizar las transferencias, de acuerdo 
a la programación financiera del proyecto. c) Designación del Representante 
Técnico. d) Constitución de la garantía, si correspondiere.e) Información acerca 
de la selección o designación del o los contratistas, personas que estarán 
afectadas a la ejecución del Proyecto, de acuerdo a los términos establecidos en 
el Acuerdo. En caso de tratarse de Proyectos que se ejecuten total o parcialmente 
―por administración‖, y/o donde se financie mano de obra u otros insumos de 
origen local, se indicará el detalle presupuestario y la afectación respectiva.  
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Artículo 19. Caducidad del Proyecto: Se tendrá por caduco todo Proyecto y por lo 
tanto extinguido el Acuerdo respectivo, cuando la Entidad Ejecutora no complete 
los requisitos del Artículo 18 dentro de los NOVENTA (90) días corridos de 
suscrito el Acuerdo de Ejecución, salvo razones excepcionales debidamente 
justificadas por el Ente Ejecutor y aprobadas por la Secretaría. La caducidad del 
trámite operará de pleno derecho, sin necesidad que la Secretaría formule 
notificación alguna. De acuerdo a lo establecido en los Artículos 10 y 13, la 
Secretaría vigilará que los procedimientos que se cumplan estén regidos por 
principios de agilidad y transparencia. En ningún caso la Secretaría subrogará 
atribuciones locales, pero sí podrá, a su solo juicio y a través de resolución 
fundada del Secretario, suspender todo Proyecto que se aparte de dichos 
lineamientos, llegando incluso a la cancelación, si no se corrigen en plazo 
perentorio los actos o procesos observados. Ninguna disposición o acción de 
algún organismo local, ya sea de contralor o Superintendencia respecto de la 
Entidad Ejecutora, será oponible a la facultad consignada en el párrafo anterior, o 
tendrá aptitud jurídica para modificar los compromisos asumidos por dicha 
Entidad.  

Artículo 20. Contrataciones de la Entidad Ejecutora: La Entidad Ejecutora será la 
única responsable de la contratación para la realización de los trabajos incluidos 
en el Proyecto. Los procedimientos respectivos deberán atenerse a los términos 
convenidos. 

 Artículo 21. Régimen de Financiamiento: a) Todo Proyecto incluirá la 
programación financiera de la ejecución, en la que constará la distribución de 
desembolsos. La SECRETARIA realizará las previsiones presupuestarias del flujo 
financiero del PROFORSA sobre la base de esa información. b) Cumplidas las 
condiciones mencionadas en el Artículo 18, operará la transferencia a la cuenta 
de la Entidad Ejecutora, del primer desembolso o del adelanto financiero 
establecido en la programación respectiva. El citado adelanto podrá alcanzar un 
valor equivalente de hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del monto total 
del Proyecto, debiendo establecerse en cada caso: I. Los bienes y/o servicios a 
cuyo pago estará afectado el adelanto. II. La obligación de efectuar rendición de 
los pagos/cuotas dentro de los 90 días acreditados. En casos de que no fuera 
posible efectuar la rendición de cuentas, deberán comunicarse los motivos para 
ser analizados por la Coordinación General. c) En ningún caso se transferirá la 
cuota o desembolso siguiente al adelanto y los sucesivos, de cuotas o 
desembolsos, de no mediar: - La acreditación del cumplimiento de ejecución del 
tramo del Proyecto que habilita el desembolso. - La rendición de la cuota anterior 
en su totalidad. En los casos que parte de la misma se haya destinado a salarios 
podrá rendirse un 75% debiendo la Entidad Ejecutora reservar el 25% restante 
para el pago de los mismos de manera de garantizar la continuidad de los 
ingresos de los beneficiarios. Este 25% será rendido a los 10 días de recibida la 
segunda cuota o desembolso. d) El desembolso final demandará la certificación 
previa acerca de la íntegra y efectiva culminación del Proyecto. e) La morosidad o 
incumplimiento en materia de rendiciones del adelanto y demás cuotas, pondrá en 
marcha el procedimiento establecido el Artículo 19. 
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 Artículo 22. Sólo se financiarán las modificaciones al Proyecto que fueren 
aprobadas por la SECRETARIA. Todo trámite de modificación deberá ser 
promovido por la Entidad Ejecutora, adjuntando la justificación técnica 
correspondiente, y contendrá la nueva curva de inversión del Proyecto. La 
Coordinación General elevará al Secretario la propuesta de decisión debidamente 
evaluada.  

 

CAPITULO VII 

 

RENDICION DE CUENTAS Y CONTROL 

 

Artículo 23. La Coordinación General del PROFORSA deberá conocer sobre el 
desarrollo de la ejecución material del Proyecto, previniendo la Entidad Ejecutora 
respecto de desvíos o atrasos que se registren. Si de alguna verificación técnica 
surgieren diferencias u omisiones en relación con la ejecución del Proyecto 
aprobado, la Secretaría pondrá en marcha el mecanismo previsto en el Artículo 
19, salvo que se hubieren configurado algunas de las hipótesis de cancelación 
directa establecidas en el Artículo 25.  

Artículo 24. El régimen de rendición de cuentas y justificación de los recursos 
transferidos a la Entidad Ejecutora integra el presente Reglamento como Acápite 
III. Las rendiciones se efectuarán con periodicidad bimestral, salvo que se 
estipule, específicamente, otro régimen. La Coordinación General deberá indicar, 
si la misma es efectivamente completa, se ajusta a la etapa de rendición de 
cuentas correspondiente a la programación financiera del Proyecto y si cumple 
con las condiciones del régimen citado en este Artículo. En caso de diferencias se 
procederá como indica el Artículo 21 incisos c), d) y e).  

Artículo 25. Cancelación Directa. Frente a cualquier incumplimiento de la Entidad 
Ejecutora respecto de sus obligaciones, en particular las relativas a: a) La 
rendición de cuentas y justificación de los recursos adelantados; b) La aplicación 
de los recursos transferidos a la atención de los gastos comprendidos por el 
Proyecto aprobado; c) La calidad, cantidad y especificidad de los bienes y 
servicios incorporados al Proyecto. d) La morosidad en la ejecución del Proyecto. 
La Secretaría podrá, a su solo juicio, impulsar el procedimiento establecido en el 
Artículo 19, a través de resolución fundada del Secretario. En idéntica forma 
podrá resolverse la cancelación directa de la ejecución del Proyecto cuando 
concurra alguna de las circunstancias referidas en este Artículo, asociada a 
alguna de las siguientes causas: a) Presunción de dolo del responsable de la 
Entidad Ejecutora, o de alguno de sus funcionarios dependientes. b) Negligencia 
o incapacidad manifiesta del responsable de la Entidad Ejecutora para ejecutar y/ 
o administrar el Proyecto. c) Pérdida de las condiciones de elegibilidad de la 
Entidad Ejecutora. La cancelación de todo Proyecto habilitará a la Secretaría, en 
forma automática, para: I. Exigir el inmediato reintegro del adelanto y/o los valores 
no invertidos, tal y como fuera aprobado el Proyecto. II. Inhabilitar toda otra 
operación con la misma Entidad Ejecutora, en el ámbito de la Secretaría.  
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Artículo 26. En el marco de sus cometidos específicos, y sin perjuicio de las 
acciones que en tal sentido correspondan, la Secretaría, será informada por la 
Coordinación General con una periodicidad bimestral, de lo siguiente: • La nómina 
de proyectos o iniciativas ingresados. • Los Proyectos evaluados y elevados para 
aprobación. • Los Proyectos aprobados. • Los Acuerdos celebrados. • El orden de 
prelación de los Proyectos aprobados. • La programación financiera del siguiente 
período bimestral. • Las rendiciones aprobadas y pendientes, individualizando a 
las Entidades Ejecutoras responsables. • Las suspensiones o cancelaciones 
propuestas y dispuestas. • El detalle de desembolsos del período, y cuenta 
presupuestaria anual del PROFORSA. La Secretaría, además, podrá contratar la 
realización de auditorías externas con relación al desenvolvimiento general o 
aspectos particulares del PROFORSA.  

 

CAPITULO VIII 

 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

 

Artículo 27. Las disposiciones de los Capítulos 4 a 7 no se aplicarán cuando el 
incumplimiento de la Entidad Ejecutora se produjera por caso fortuito o fuerza 
mayor. En tales supuestos, la Entidad Ejecutora deberá notificar la imposibilidad 
de cumplimiento dentro de las 72 horas de ocurrido el caso fortuito o la fuerza 
mayor y acompañar la documentación respaldatoria del mismo, salvo que se 
tratare de un hecho notorio. Si el caso fortuito o la fuerza mayor ocurriese una vez 
desembolsado el importe de la primera cuota, la Entidad Ejecutora podrá optar 
por reformular el proyecto o solicitar su extinción. En caso de no haberse 
registrado desembolsos, el proyecto quedará sin efecto. Para el caso de no 
haberse comunicado en término el acaecimiento del caso fortuito o fuerza mayor, 
o no resultar el mismo respaldado por la documentación presentada, la Entidad 
Ejecutora deberá reintegrar el total de las sumas percibidas. 
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Resolución Conjunta Nºs 98/2007 y 1973/2007 

 

VISTO el Expediente Nº 635/2007 del Registro de la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, los Artículos Nº 41 y Nº 75, inciso 12 de la CONSTITUCION 
NACIONAL, las Leyes Nros. 17.418, 20.091 y 25.675 General del Ambiente, el 
Decreto Nº 481 del 5 de marzo de 2003, las Resoluciones Conjuntas Nº 178 de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y Nº 12 de la SECRETARIA DE 
FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION del 19 de febrero 
de 2007, las Resoluciones Nros. 177 del 19 de febrero de 2007, 303 del 09 de 
marzo de 2007 y 1639 del 31 de octubre de 2007, todas ellas de la SECRETARIA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE y; 

 CONSIDERANDO: Que el Artículo 41 de la CONSTITUCION NACIONAL dispone 
que corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos 
mínimos de protección ambiental y a las provincias las necesarias para 
complementarlas, sin que aquellas alteren las jurisdicciones locales. 

 Que el Artículo 22 de la Ley Nº 25.675 General del Ambiente establece la 
obligación de contratar un seguro respecto de toda persona que realice 
actividades riesgosas para el ambiente, los ecosistemas y sus elementos 
constitutivos.  

Que la materia objeto de la presente regulación, comprende presupuestos 
mínimos de protección ambiental, conforme lo dispuesto por el Artículo 41 de la 
CONSTITUCION NACIONAL y la Ley Nº 25.675, así como el derecho de fondo en 
materia civil —responsabilidad — y comercial —seguros—, conforme con el 
Artículo 75, inciso 12 de la CONSTITUCION NACIONAL.  

Que la COMISION ASESORA EN GARANTIAS FINANCIERAS AMBIENTALES 
(CAGFA) fue creada por Resolución Conjunta Nº 178 de la SECRETARIA DE 
AMBIENTE y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y Nº 12 de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION de fecha 19 de febrero de 2007, con el fin de 
generar un ámbito de labor conjunta que reúna la experiencia y el conocimiento 
técnico de la autoridad ambiental y económico- financiera, a fin de integrar los 
instrumentos jurídicos y técnicos necesarios para la completa instrumentación del 
citado Artículo 22.  

Que la mencionada Comisión, integrada por DOS (2) representantes de la 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS dependiente de la 
SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION 
DE LA NACION y DOS (2) representantes de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, es asistida en forma permanente por miembros de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARIA DE FINANZAS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION y de la UNIDAD DE 
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EVALUACION DE RIESGOS AMBIENTALES (UERA) dependiente de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, creada por la Resolución Nº 177 del 
19 de febrero de 2007 de esta Secretaría. 

 Que la COMISION ASESORA EN GARANTIAS FIANANCIERAS AMBIENTALES 
tiene por función analizar y formular propuestas referidas a las normas generales 
reguladoras de las condiciones contractuales de las pólizas de seguro de riesgo 
por daño ambiental; a los requisitos mínimos necesarios y a la instrumentación de 
su acreditación para la admisibilidad de los autoseguros; a la instrumentación de 
los fondos de restauración a que se refiere el último párrafo del Artículo 22 de la 
Ley Nº 25.675, así como otras cuestiones operativas relacionadas con la 
implementación de los seguros y fondos previstos por dicha ley.  

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Resolución Conjunta 
Nº 178 de la SECRETARIA DE AMBIENTE y DESARROLLO SUSTENTABLE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y Nº 12 de la SECRETARIA DE 
FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION de fecha 19 de 
febrero de 2007, la COMISION ASESORA EN GARANTIAS FIANANCIERAS 
AMBIENTALES oportunamente elevó a consideración de las autoridades 
firmantes, una propuesta sobre los contenidos mínimos que deben contemplar las 
normas generales reguladoras de las condiciones contractuales de seguro de 
riesgo por daño ambiental de incidencia colectiva.  

Que para la elaboración de las pautas que se aprueban a través de la presente 
Resolución Conjunta, se efectuó un exhaustivo proceso de consulta del cual 
participaron activamente representantes de los sectores alcanzados por la 
regulación: el sector asegurador, el sector reasegurador y el sector industrial.  

Que tratándose de un tipo de cobertura novedosa, donde el bien jurídico tutelado 
es el ambiente colectivo, cuyo titular es la comunidad, corresponde establecer con 
claridad cuales son los sujetos del contrato de seguro por daño ambiental, 
especificando las diferencias respecto de las distintas modalidades de seguro 
cuando corresponda, como en el caso del seguro de caución.  

Que en consideración de la naturaleza mixta de las materias reguladas, resulta 
importante identificar claramente a las autoridades de aplicación, en virtud de la 
materia, derecho de seguros y derecho ambiental y, en virtud al tipo de norma, 
derecho de fondo y presupuestos mínimos de protección ambiental. Que debe 
precisarse el objeto de la cobertura del seguro por daño ambiental. En ese 
sentido, la primera distinción que corresponde hacer es que el daño ambiental 
objeto de la cobertura obligatoria es aquel de ―incidencia colectiva‖ que recae 
sobre un elemento del ambiente, independientemente de que éste se traduzca en 
un daño sobre una persona sus bienes. 

 Que ello no excluye la cobertura del daño ambiental civil por parte del seguro, 
sino que establece la cobertura obligatoria respecto del daño ambiental de 
incidencia colectiva, mientras que el daño ambiental civil puede ser objeto de 
cobertura voluntaria. Que el deslinde entre el daño ambiental colectivo y el daño 
ambiental civil, simplificará la evaluación del riesgo por parte del asegurador y 
facilitará la cobertura de ambos tipos de riesgo.  
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Que la nota distintiva del siniestro está dada por su producción en forma 
accidental, imprevista, inesperada o aleatoria, independientemente de cómo se 
manifieste. Que la manifestación del daño, ya sea en forma súbita o gradual, no 
debe obstar a su adecuada cobertura por parte del seguro. 

 Que la realización del Estudio de la Situación Ambiental Inicial permitirá deslindar 
entre el daño ambiental preexistente y el daño ambiental posterior a la 
contratación del seguro, que será objeto de la cobertura. Que la SECRETARIA de 
AMBIENTE y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS establecerá la metodología para la realización del Estudio de la 
Situación Ambiental Inicial y, a solicitud de las partes, lo constatará. Esto último 
corresponderá a las autoridades competentes en las jurisdicciones locales. Que el 
daño ambiental es definido por el Artículo 27 de la Ley Nº 25.675 General del 
Ambiente, como toda alteración relevante que modifica negativamente el 
ambiente, sus recursos o los bienes y valores colectivos. Que existe un daño 
negativo y relevante del ambiente cuando éste implica un riesgo inaceptable para 
la salud humana o la destrucción de un recurso o un deterioro del mismo que 
impida su capacidad de regenerarse naturalmente. Que el riesgo para la salud 
humana se define como la probabilidad de un resultado sanitario adverso, o un 
factor que aumenta esa probabilidad.  

Que el término ―riesgo aceptable‖ es usualmente utilizado en materia de riesgos 
para la salud humana para indicar los niveles cuantitativos matemáticos, basados 
en premisas científicas utilizadas en la evaluación de riesgos, para los cuales se 
considera que el riesgo de efectos nocivos sobre los seres humanos, tóxicos o 
cancerígenos, es prácticamente inexistente.  

Que los niveles de riesgo aceptables serán establecidos por las autoridades 
competentes, sobre la base de los estándares y criterios internacionales con 
respaldo científico en la materia.  

Que la CONSTITUCION NACIONAL, en su Artículo 41 establece que el daño 
ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer según lo 
establezca la ley. Que la Ley Nº 25.675 establece en su Artículo 28 que el que 
cause el daño ambiental será objetivamente responsable de su restablecimiento 
al estado anterior a su producción.  

Que de la interpretación armónica de los Artículos 27 y 28 de la Ley 25.675, surge 
que el daño ambiental se configura cuando existe un riesgo inaceptable para la 
salud humana o para la autoregeneración de los recursos naturales, y que su 
recomposición consiste en restablecer el ambiente hasta alcanzar niveles de 
riesgo aceptables para la salud humana y para la autoregeneración de los 
recursos, de modo que la alteración negativa deje de ser relevante.  

Que de acuerdo con el principio de progresividad establecido por la Ley Nº 25.675 
General del Ambiente y la naturaleza del seguro como garantía financiera, la 
prestación obligatoria se circunscribe en esta etapa, a la recomposición de los 
medios restaurables, agua y suelo. 

 Que la adecuada adopción de medidas de mitigación para limitar el efecto nocivo 
y evitar la propagación del daño ambiental producido, resultan fundamentales 
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tanto para el asegurado y para la aseguradora, como para el ambiente. A los 
efectos del seguro por daño ambiental las medidas de mitigación se consideran 
comprendidas por las acciones de salvamento, previstas por los Artículos 72 y 73 
de la Ley Nº 17.418.  

Que la compensación sólo procede como mecanismo sustitutivo ante supuestos 
de excepción, en los casos que la recomposición no resulte técnica o físicamente 
posible, además su determinación requiere de una compleja cuantificación, por lo 
cual la compensación no se incluye como objeto de cobertura del seguro, sin 
perjuicio de las obligaciones legales vigentes. 

 Que respecto de la base de cobertura, la experiencia internacional ha 
demostrado que la cobertura que se activa en base a la ocurrencia del siniestro 
resulta claramente inadecuada respecto a la naturaleza del riesgo ambiental.  

Que el criterio adoptado según la experiencia comparada en la materia y de 
acuerdo con el tipo de daño a cubrir, es el de dar cobertura a todo hecho 
accidental cuya primera manifestación o descubrimiento se presente durante la 
vigencia de la póliza, prescindiendo de la determinación de ocurrencia del daño. 

 Que el mismo se aplica internacionalmente respecto de este tipo de cobertura, 
entre otros por el Pool Español de Riesgos Medioambientales, el Pool Francés 
Assurpol y el Pool Italiano Inquinamento. 

 Que a nivel Nacional, podemos citar como antecedente la póliza de 
responsabilidad civil que además cubre contaminación ambiental, aprobada por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARIA DE FINANZAS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, Expediente Nº 47.906 de fecha 
21 de febrero de 2007, que establece que el término contaminación incluye tanto 
la que resulta de un evento súbito y accidental, como la que se produzca en forma 
gradual, y determina que el supuesto que debe darse para la vigencia de la 
cobertura es, que la contaminación se haya descubierto durante la vigencia de la 
póliza. 

 Que respecto de la denuncia del siniestro se estableció que el asegurado 
notifique el descubrimiento del daño al asegurador durante la vigencia de la póliza 
o en el período extendido de reclamo. Dicho período será como mínimo de DOS 
(2) años a contar desde el final de la vigencia de la póliza para que, frente a la 
denuncia de un tercero, las autoridades involucradas dispongan de los tiempos 
administrativos suficientes para exigir al asegurado que reclame al asegurador.  

Que en lo que hace a la verificación del siniestro, se estableció que el informe de 
verificación, realizado por el asegurador, se remita también a la autoridad local 
ambiental competente, considerando que en la medida en que la misma cuente 
con más información, su tarea será más diligente.   

Que la prima, como prestación de la cobertura, deberá abonarse al contado y a 
través de entidades autorizadas por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, resguardando de esa manera la posibilidad de que el asegurado 
quede sin cobertura por falta de pago.  
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Que el asegurador podrá hacer efectivo el pago mediante un depósito en cuenta 
bancaria con asignación específica o podrá proponer al asegurado ejecutar los 
planes de recomposición. 

 Que se considera adecuada la inclusión de una franquicia, pues la misma 
constituye un eficaz instrumento de prevención de siniestros por parte del tomador 
de la póliza.  

Que debe establecerse un límite razonable para la franquicia, a fin evitar una falta 
de cobertura que ponga en riesgo la solvencia del asegurado y la protección del 
bien jurídico tutelado, considerando que la misma podría fijarse en base a sumas 
aseguradas muy altas, o bien, representar un porcentaje muy alto de la suma 
asegurada. Que según lo dispuesto por el Decreto Nº 1359 de fecha 5 de octubre 
de 2004 la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA y 
PRODUCCION tiene como objetivo entender en el diseño de medidas orientadas 
al desarrollo de los servicios financieros, así como coordinar las relaciones entre 
la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION y el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL. Que por el mismo decreto, la SUBSECRETARIA DE 
SERVICIOS FINANCIEROS debe ejecutar las políticas relativas al desarrollo de 
los servicios financieros, en particular los referidos a seguros y mercado de 
valores.  

Que la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION es la autoridad de 
control de la actividad aseguradora y reaseguradora según lo dispuesto por la Ley 
Nº 20.091.  

Que en materia ambiental, la autoridad de aplicación de la Ley Nº 25.675 General 
del Ambiente, es la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE, según lo dispuesto por el Decreto Nº 481 de fecha 5 de marzo 
de 2003. Que en virtud de la propuesta elevada por la COMISION ASESORA EN 
GARANTIAS FIANANCIERAS AMBIENTALES, se dicta la presente Resolución 
Conjunta que aprueba las PAUTAS BASICAS PARA LAS CONDICIONES 
CONTRACTUALES DE LAS POLIZAS DE SEGURO POR DAÑO AMBIENTAL 
DE INCIDENCIA COLECTIVA.  

Que han tomado la intervención que les compete la Delegación Legal de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.  

Que la presente medida se dicta en función de la competencia emanada de los 
Decretos Nº 357 del 21 de febrero de 2002 y modificatorios, Nº 481/03, y Nº 
1359/04 y sus modificatorias. Por ello, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y LA 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE RESUELVEN:  

Artículo 1º — Apruébase el Anexo I que forma parte integrante de la presente 
resolución conjunta y que establece las PAUTAS BASICAS PARA LAS 
CONDICIONES CONTRACTUALES DE LAS POLIZAS DE SEGURO POR DAÑO 
AMBIENTAL DE INCIDENCIA COLECTIVA.  

Artículo. 2º — Los planes de seguro por daño ambiental de incidencia colectiva, 
así como sus elementos técnicos y contractuales, deben ser aprobados por la 
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARIA DE FINANZAS del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, no resultando aplicable 
paraestos casos la excepción prevista para grandes riesgos por Resolución Nº 
22.318 de fecha 17 de junio de 1993 de la citada Superintendencia.  

Artículo. 3º — Como requisito previo a la aprobación por parte de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS verificará el cumplimiento de los requisitos ambientales 
establecidos en la presente resolución y en las restantes normas ambientales 
vigentes. A tal fin emitirá una conformidad ambiental.  

Artículo. 4º — LA COMISION ASESORA EN GARANTIAS FINANCIERAS 
AMBIENTALES creada por la Resolución Conjunta Nº 178 de la SECRETARIA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE y Nº 12 de la SECRETARIA 
DE FINANZAS del 13 de marzo de 2007, asistida por las áreas con especial 
incumbencia en la materia, revisará en forma permanente las Pautas Básicas 
aprobadas por el Artículo 1º de la presente medida y propondrá las modificaciones 
y actualizaciones que considere necesarias a fin de optimizar el sistema. 

 Artículo. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.  

ANEXO PAUTAS BASICAS PARA LAS CONDICIONES CONTRACTUALES DE 
LAS POLIZAS DE SEGURO POR DAÑO AMBIENTAL DE INCIDENCIA 
COLECTIVA  

1. SUJETOS DEL CONTRATO DE SEGURO (a) Asegurador: Persona jurídica 
que cubre el riesgo pactado contractualmente en la Póliza. (b) Asegurado: Titular 
de la actividad riesgosa asegurada y responsable por el daño ambiental causado, 
para el caso de los seguros de Responsabilidad Ambiental. En los seguros de 
caución se considerará asegurado al Estado Nacional, Provincial o de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, según corresponda de acuerdo con la titularidad del 
bien afectado. (c) Tomador: Titular de la actividad riesgosa asegurada que celebra 
el contrato de seguro con el Asegurador.  

2. AUTORIDAD DE APLICACION La autoridad de aplicación en materia de 
seguros es la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN). En materia 
ambiental son competentes las autoridades de cada jurisdicción. En el ámbito 
nacional la autoridad de aplicación es la Secretaria de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable (SAyDS).  

3. OBJETO Y ALCANCE DE LA COBERTURA 3.1 Objeto de la Cobertura La 
cobertura tiene por objeto garantizar la disponibilidad de los fondos necesarios 
para recomponer el daño ambiental de incidencia colectiva, causado en forma 
accidental, independientemente que el mismo se manifieste en forma súbita o 
gradual. Se considera daño ambiental de incidencia colectiva, a aquel que afecte 
a algún elemento del ambiente, con prescindencia de que se traduzca en un daño 
sobre una persona o sus bienes. 3.2 Configuración del daño ambiental. 
Establecido el daño ambiental como aquel que implica una alteración relevante y 
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negativa del ambiente o sus recursos, a los efectos de la cobertura se considerará 
configurado el daño ambiental cuando este implique: a) un riesgo inaceptable 
para la salud humana, b) la destrucción de un recurso natural o un deterioro del 
mismo que limite su capacidad de auto regeneración. 3.3 Alcance de la 
recomposición La recomposición consistirá en restablecer las condiciones del 
ambiente afectado, hasta alcanzar niveles de riesgo aceptables para la salud 
humana y para la auto regeneración de los recursos naturales, de modo que la 
alteración negativa deje de ser relevante. El seguro sólo cubrirá los daños cuya 
primera manifestación o descubrimiento se produzcan con posterioridad a la 
contratación. A tal efecto, el Asegurador, podrá realizar un estudio de la situación 
ambiental inicial a fin de detectar daños preexistentes, los cuales serán asumidos 
exclusivamente por el titular de la actividad riesgosa. 

 4. SITUACION AMBIENTAL INICIAL Entiéndase por Situación Ambiental Inicial 
de un sitio (SAI), al diagnóstico realizado en forma previa a la contratación de la 
cobertura a fin de establecer la existencia de sustancias y concentraciones de las 
mismas, en condiciones que impliquen una contaminación del suelo, subsuelo, 
aguas superficiales o aguas subterráneas, determinando, en su caso, la 
naturaleza, el grado, la extensión y la distribución de los contaminantes. La 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable establecerá las metodologías 
para la determinación de la Situación Ambiental Inicial previa a la contratación del 
seguro, a fin de deslindar entre el daño preexistente, no alcanzado por la 
cobertura obligatoria, y el daño sobreviniente a la contratación del mismo, objeto 
de la cobertura regulada conforme con las presentes Pautas Básicas. Las partes 
podrán presentar ante la autoridad competente en materia ambiental o ante la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable en los casos que corresponda, 
el Estudio de la Situación Ambiental Inicial realizado, a fin de que ésta constate 
las circunstancias referidas en el Estudio y proceda a su Registro, expidiendo 
debida constancia.  

5. BASE DE COBERTURA En los casos de seguros de Responsabilidad 
Ambiental, se consideran cubiertos por el seguro los daños cuya primera 
manifestación o descubrimiento se produzca durante la vigencia de la póliza y se 
notifique fehacientemente al asegurador durante la vigencia de la póliza o en el 
período extendido de reclamo, que como mínimo deberá ser de 2 (dos) años, a 
contar desde el final de la vigencia de la póliza. En el caso de seguros de caución, 
la causa que da origen a la configuración del siniestro deberá ocurrir durante la 
vigencia de la póliza.  

6. SUMA ASEGURADA La suma asegurada es el límite máximo y único que el 
Asegurador se compromete a pagar por el total de los siniestros cubiertos por la 
póliza. 

 7. SINIESTRO 7.1 Definición Se considerará siniestro a todo hecho que, de 
acuerdo con el tipo de cobertura, determine el cumplimiento de la prestación a 
cargo del asegurador. Se considera que corresponden a un solo único siniestro el 
conjunto de reclamaciones por todos los acontecimientos que tengan una misma 
o igual causa. 7.2 Verificación del siniestro La Aseguradora, constatará el siniestro 
denunciado a través de su liquidador y deberá remitir el informe de verificación a 
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la autoridad ambiental competente. El Asegurado podrá solicitar copia de los 
informes de la liquidación del siniestro. 7.3 Indemnización en caso de siniestro La 
indemnización deberá hacerse efectiva a través del pago de sumas de dinero que 
solventen las tareas de recomposición establecidas, conforme las condiciones 
contractuales del riesgo que se asume y las disposiciones legales de la Ley Nº 
17.418. El pago se materializará mediante un depósito en cuenta bancaria con 
asignación específica, para que el dinero sea direccionado exclusivamente a los 
gastos que demanden las acciones de recomposición del ambiente dañado. 
Asimismo, la aseguradora podrá proponer al asegurado y ejecutar a través de 
terceros los planes de recomposición. 

 8. FRANQUICIA Podrán establecerse franquicias que no podrán exceder el 
CINCO POR CIENTO (5%) del monto mínimo asegurable que establecerá la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 9. VIGENCIA DE LA COBERTURA La vigencia de la cobertura deberá ser como 
mínimo de UN (1) año. 

 10. PAGO DE LA PRIMA La prima deberá abonarse al contado y a través de 
entidades autorizadas por el Banco Central de la República Argentina. 

 11. APROBACION PREVIA Los elementos técnicos y contractuales de las 
pólizas de seguro por daño ambiental de incidencia colectiva, requerirán la 
aprobación previa de la Superintendencia de Seguros de la Nación, conforme lo 
establece la Ley Nº 20.091. 
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Resolución ACUMAR Nº 1/2008 

 

VISTO el Expediente ACUMAR 2242/07, el REGLAMENTO GENERAL PARA LA 
ELABORACION PARTICIPATIVA DE NORMAS aprobado como Anexo V del 
Decreto Nº 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003, la Ley General del Ambiente 
Nº 25.675, la Ley Nº 26.168 y el Decreto Nº 92 de fecha 1º de febrero de 2007; y  

CONSIDERANDO:  

Que la Ley General del Ambiente Nº 25.675 establece los presupuestos mínimos 
para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación 
y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo 
sustentable, previendo en su artículo 2º que la política ambiental nacional deberá 
fomentar la participación social en los procesos de toma de decisión. 

 Que la Ley Nº 26.168 crea la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
como ente de derecho público interjurisdiccional en el ámbito de la SECRETARIA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.  

Que dicha norma fue adherida por las Legislaturas de los Gobiernos de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires mediante Ley Nº 2217 promulgada por Decreto Nº 
131/2007 y de la Provincia de Buenos Aires mediante Ley Nº 13.642, promulgada 
por Decreto Nº 410/2007 respectivamente.  

Que el Decreto Nº 92/2007 dispuso la integración de la AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO, con TRES (3) representantes del Poder 
Ejecutivo Nacional, DOS (2) representantes de la Provincia de Buenos Aires y 
DOS (2) representantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, designando 
presidente a la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
Que la Ley Nº 26.168 en su artículo 4º crea en el ámbito de la AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO una Comisión de Participación Social, con 
funciones consultivas, integrada por representantes de las organizaciones con 
interés en el área.  

Que el artículo 5º del Decreto Nº 92/2007 dispuso que dicha Comisión de 
Participación Social sea integrada con UN (1) representante de cada una de las 
Organizaciones con interés en el área que sean invitadas por la Presidenta de la 
mencionada Autoridad de Cuenca.  

Que el Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas 
aprobado como Anexo V del Decreto Nº 1172/2003 resulta en este contexto una 
herramienta de utilidad, toda vez que se propicia una efectiva participación y un 
espacio de consenso entre los distintos actores relacionados con la problemática 
ambiental de la cuenca Matanza Riachuelo. 

 Que el artículo 7º del reglamento mencionado en el considerando precedente 
establece que la autoridad responsable del procedimiento de elaboración de la 
norma propugnada debe ser la máxima autoridad del organismo competente.  



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
561 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

Que en el segundo punto del orden del día de la Primera Reunión Ordinaria del 
Consejo Directivo de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
llevada a cabo el 17 de julio de 2007, se resolvió por unanimidad que el Proyecto 
de Reglamento Operativo de la Comisión de Participación Social sea tramitado en 
forma perentoria bajo el régimen de elaboración participada de normas regulado 
por el Anexo V del Decreto Nº 1172/2003.  

Que mediante Resolución ACUMAR Nº 3/2007 de fecha 31 de agosto de 2007 fue 
declarada la apertura del procedimiento de Elaboración Participativa de Normas 
en relación con el proyecto de ―Reglamento Operativo de la Comisión de 
Participación Social de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO‖, el 
que fuera publicado en el Boletín Oficial con fecha 11 de septiembre de 2007 y en 
el diario Clarín los días 10 y 11 de octubre de 2007. Que, asimismo, tanto el acto 
de apertura del procedimiento, como el proyecto de resolución con sus 
respectivos anexos fue puesto a consideración del público en la página de 
Internet de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO y remitido vía 
email a las organizaciones sociales con injerencia en materia ambiental en el 
ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo, reiterándose formalmente a SIETE (7) 
asociaciones que son parte interesada en la causa ―Mendoza, Beatriz Silvia y 
otros c/ Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios (daños derivados de la 
contaminación ambiental del Río – Matanza - Riachuelo)‖.  

Que las presentaciones de opiniones y propuestas efectuadas por la ―Fundación 
Ambiente y Recursos Naturales‖, la ―Fundación ECOSUR‖ y la ―Fundación 
Metropolitana‖ fueron analizadas en el informe efectuado por la Secretaría 
General de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO.  

Que de esas opiniones y propuestas, de los comentarios informales recibidos y 
del análisis efectuado por la Secretaría General de la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO surgieron modificaciones a los artículos 1º, 3º, 5º, 6º, 7º, 
8º, 12, 13, 14, 15 y 16 del referido Reglamento. Que la COORDINACION DE 
IMPLEMENTACION DE POLITICAS PARTICIPATIVAS EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA de la SUBSECRETARIA PARA LA REFORMA 
INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención que le compete, 
conforme lo previsto en el artículo 8° del Decreto Nº 1172/2003. 

 Que de todo lo actuado ha resultado una propuesta consolidada para el 
Reglamento Operativo de la Comisión de Participación Social, que ha sido 
elevada a esta Autoridad de Cuenca por parte de la Secretaría General.  

Que la DELEGACION LEGAL de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE ha tomado la intervención que le compete Que la 
presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 26.168 y por el 
Decreto Nº 92/2007. Por ello, LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO RESUELVE: 

 Artículo 1º — Apruébase el Reglamento Operativo de la Comisión de 
Participación Social de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, 
que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución.  
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Artículo. 2º — La presente Resolución comenzará a regir a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.  

Artículo. 3º — Regístrese, comuníquese, publíquese por el término de UN (1) día 
en el Boletín Oficial de la República Argentina, en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, e 
incorpórese en la página de internet de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO, y archívese. 

 

ANEXO I 

 

REGLAMENTO OPERATIVO DE LA COMISION DE PARTICIPACION SOCIAL 

 

 I.- OBJETO, FUNCIONES Y COMPOSICION  

ARTICULO 1º — La Comisión de Participación Social (CPS) tendrá como objeto 
integrar a la gestión de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
(ACUMAR) los aportes de las organizaciones de la sociedad civil, a partir de las 
definiciones contenidas en el Plan Integral de Saneamiento Ambiental de la 
Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo (PISA). Tendrá funciones consultivas así 
como de monitoreo social del avance de las acciones desplegadas para lo cual 
deberá estar adecuada y oportunamente informada.  

ARTICULO 2º — La Comisión de Participación Social estará integrada por todas 
aquellas organizaciones que se registren ante la ACUMAR.  

II.- REGISTRO DE ORGANIZACIONES  

ARTICULO 3º — La ACUMAR, a través de su Secretaría General, llevará un 
registro de las organizaciones con interés en la cuenca, las que deberán acreditar 
su personería. A los fines de su registro las organizaciones deberán: a) comunicar 
domicilio, correo electrónico y número de teléfono, b) acreditar su objeto social, c) 
manifestar su interés en participar en la Comisión de Participación Social, d) 
designar un enlace institucional para futuras comunicaciones. 

 III.- REUNIONES DE LA COMISION DE PARTICIPACION SOCIAL 
MODALIDADES 

 ARTICULO 4º — La Comisión de Participación Social sesionará a través de dos 
modalidades, reuniones ordinarias y reuniones extraordinarias, a realizarse en los 
ámbitos municipal, transversal e interjurisdiccional, conforme lo establecido en los 
artículos 10, 11 y 14 del presente reglamento. a) Reuniones ordinarias: Serán 
convocadas para promover espacios de consulta, formación, intercambio y 
fortalecimiento de las organizaciones participantes e interesadas. b) Reuniones 
extraordinarias: Serán convocadas ad hoc para considerar cuestiones puntuales 
cuyo tratamiento no admita dilación, brindar o recabar información adicional 
cuando se estime corresponder por razones de oportunidad, mérito o 
conveniencia.  
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REUNIONES ORDINARIAS  

ARTICULO 5º — Las reuniones ordinarias en el Ambito Municipal serán 
convocadas en forma conjunta por la Secretaría General de la ACUMAR y el 
Intendente de cada Municipio, cuyos representantes podrán participar de las 
deliberaciones. Las reuniones ordinarias en el Ambito Transversal serán 
convocadas por la Presidencia de la ACUMAR. Las reuniones en el Ambito 
Interjurisdiccional serán autoconvocadas por los voceros elegidos en el Ambito 
Municipal y en el Ambito Transversal. Las reuniones correspondientes a los 
Ambitos Municipal y Transversal serán convocadas mensualmente y se 
implementarán progresivamente, en base a las prioridades de las acciones 
contenidas en el PISA así como las recomendaciones originadas en el Consejo 
Directivo y el Consejo Municipal. La frecuencia de las reuniones 
interjurisdiccionales no podrá ser menor a TRES (3) meses. Será facultad de la 
Presidencia de la ACUMAR convocar a organizaciones no registradas al momento 
de la convocatoria. La solicitud por parte de las organizaciones no registradas 
deberá realizarse en oportunidad de cada reunión, previamente y con una 
antelación razonable, exponiendo debidamente las razones que funden dicho 
pedido. Cada organización podrá participar en uno o más ámbitos, según lo 
comunique a la ACUMAR en ocasión de su registro. Podrán participar en cada 
reunión hasta DOS (2) representantes por cada una de las organizaciones 
convocadas, quienes deberán acreditar su condición de tales mediante el 
instrumento legal correspondiente y su documento de identidad al momento de 
realizarse la reunión. La admisión de un mayor número de representantes estará 
sujeta a la aprobación del Coordinador en ocasión de cada reunión, a fin de 
garantizar el buen orden de las deliberaciones. El lugar de las reuniones será 
individualizado en ocasión de cada convocatoria.  

REUNIONES EXTRAORDINARIAS  

ARTICULO 6º — Las reuniones extraordinarias serán convocadas por la 
Presidencia de la ACUMAR a instancia del Consejo Directivo de la ACUMAR. Las 
organizaciones podrán solicitar a la Secretaría General de la ACUMAR la 
convocatoria de una reunión extraordinaria, invocando los fundamentos que 
originan dicha solicitud y la imposibilidad de aguardar a la próxima reunión 
ordinaria. El lugar de las reuniones será individualizado en ocasión de cada 
convocatoria. Dichas reuniones podrán ser convocadas en forma plenaria, con 
participación de todas las organizaciones registradas ante la ACUMAR, o bien, a 
escala regional o municipal, según la materia sujeta a consideración.  

IV.- CONVOCATORIA  

ARTICULO 7º — Las convocatorias de las reuniones se harán por correo 
electrónico, con una antelación mínima de QUINCE (15) días, debiéndose 
publicar la convocatoria en la página de Internet de la ACUMAR. En oportunidad 
de cada convocatoria se deberá informar el carácter de la reunión, fecha, hora y 
lugar de la reunión, así como el orden del día. Las organizaciones participantes 
podrán proponer y priorizar los temas a tratar en las reuniones subsiguientes.  

ARTICULO 8º — La moderación, organización y elaboración de conclusiones de 
cada reunión podrá recaer en organizaciones de la sociedad civil adecuadamente 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
564 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

capacitadas por la ACUMAR. En forma subsidiaria, la ACUMAR tendrá a su cargo 
tales funciones, así como la coordinación de las reuniones, para lo cual la 
Secretaría General deberá designar un Coordinador, sin perjuicio de las 
facultades ordenatorias de esta última previstas en el art. 16. 

  

V.- METODOLOGIA DE TRABAJO  

A) GENERAL  

ARTICULO 9º — Las reuniones ordinarias se desarrollarán en tres ámbitos, a 
saber: Ambito Municipal; Ambito Transversal y Ambito Interjurisdiccional. 

 B) AMBITO MUNICIPAL  

ARTICULO 10. — El Ambito Municipal tendrá por objeto la consideración de las 
acciones planificadas o en curso de desarrollo sobre los ejes del PISA, 
pudiéndose proponer otras acciones no previstas que resulten funcionales a la 
mejor ejecución del plan.  

C) AMBITO TRANSVERSAL  

ARTICULO 11. — En el Ambito Transversal las organizaciones participantes 
trabajarán exclusivamente sobre los marcos generales de las políticas públicas 
comprendidas por el PISA.  

D) DISPOSICIONES COMUNES  

ARTICULO 12. — Como resultado de las reuniones las organizaciones 
participantes elaborarán un documento de trabajo que resuma las cuestiones 
tratadas y las propuestas. Deberán acreditarse y registrarse, para cada reunión, 
las convocatorias, participantes y organizaciones representadas.  

E) VOCERO  

ARTICULO 13. — Las organizaciones participantes de cada reunión en el Ambito 
Municipal y en Ambito Transversal elegirán por mayoría simple UN (1) vocero 
titular y UN (1) vocero suplente que tendrá como función convocar a las reuniones 
en el Ambito Interjurisdiccional. El vocero se considerará removido 
automáticamente frente a la designación, por mayoría simple, de uno nuevo, en la 
reunión siguiente.  

F) AMBITO INTERJURISDICCIONAL  

ARTICULO 14. — El Ambito Interjurisdiccional estará constituido por los voceros 
designados en el Ambito Municipal y Ambito Transversal y tendrá por objeto 
consolidar, con la asistencia técnica de la Secretaría General, las conclusiones 
producidas en los Ambitos Municipal y Transversal así como elevar las mismas al 
Consejo Directivo de la ACUMAR. 

 ARTICULO 15. — Una vez que el Consejo Directivo de la ACUMAR considere las 
propuestas elevadas por los voceros, corresponderá que aquél realice, a través 
de la Secretaría General, la pertinente notificación a las organizaciones miembros 
de la Comisión de Participación Social.  
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VI. FACULTADES ORDENATORIAS  

ARTICULO 16. — Sin perjuicio de la función que pudiera asignarse a las 
organizaciones interesadas, conforme lo establecido en el artículo 8º, la ACUMAR 
a través del Coordinador designado para cada reunión, deberá asegurar 
adecuado desarrollo de las reuniones.  
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Resolución ACUMAR Nº 2/2008 

 

 VISTO el Expediente ACUMAR Nº 2244/07, la Ley Nº 26.168, el Decreto Nº 
92/2007 y la Resolución ACUMAR Nº 1 de fecha 31 de agosto de 2007, y 
CONSIDERANDO: Que la Ley Nº 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO como ente de derecho público interjurisdiccional, en el 
ámbito de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
Que la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires han 
adherido a los términos de la norma citada supra mediante Leyes Nº 13.642 y Nº 
2217, respectivamente. Que la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO se encuentra facultada para unificar el régimen aplicable en materia 
de vertidos de efluentes a cuerpos receptores de agua, de conformidad con lo 
prescrito por el artículo 5º, inciso a), del mencionado cuerpo legal. Que entre el 30 
de octubre de 2006 y el 1º de junio de 2007, desarrolló sus tareas una comisión 
ad hoc, integrada por representantes de las áreas competentes de las 
jurisdicciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la Provincia de Buenos 
Aires y de la Nación, a efectos de determinar los límites admisibles para 
descargas de efluentes líquidos, acordando una tabla consolidada. Que con fecha 
1º de junio de 2007, los integrantes de la Comisión antes referida, suscribieron un 
Acta de Conformidad Técnica, con la propuesta de tabla consolidada de límites 
admisibles para descargas de efluentes líquidos. 896  

Que con fecha 31 de agosto de 2007 el Consejo Directivo de la AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO dictó la Resolución Nº 1/2007, que fuera 
publicada en el Boletín Oficial el día 13 de septiembre de 2007, por la que se 
aprobó la Tabla Consolidada de Límites Admisibles para descargas de Efluentes 
Líquidos, para su aplicación en el ámbito territorial de la Cuenca Matanza 
Riachuelo.   

Que la tabla mencionada en el considerando precedente establece los límites de 
descarga de efluentes líquidos para el Cinc, fijándose en < 0,1 mg/I el límite de 
descarga a Colectora Cloacal. Que se ha advertido, por parte de la ASOCIACION 
ARGENTINA DE ACABADO DE METALES, que el valor mencionado 
precedentemente resulta inferior al propuesto por la Comisión Técnica constituida 
a fin de fijar esos valores. 

 Que el límite admitido para esa sustancia debe ser de < 5 mg/I, en concordancia 
con los antecedentes obrantes en el expediente de referencia, entre los cuales se 
encuentran los parámetros establecidos en la Resolución Nº 336/93 de la 
Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires. Que de las constancias 
expuestas resulta evidente que en la Resolución ACUMAR Nº 1/2007 del 31 de 
agosto de 2007 se ha incurrido en un involuntario error material. Que en tal 
sentido, en el límite de descarga para el Cinc de la Tabla Consolidada de Límites 
Admisibles para descargas de Efluentes Líquidos que como Anexo l forma parte 
integrante de la Resolución ACUMAR Nº 1/2007, donde dice ―< 0,1 mg/I‖ debe 
decir ―< 5 mg/I‖.  
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Que con el fin de subsanar dicho error involuntario y a efectos de evitar futuras 
confusiones, corresponde proceder a emitir el pertinente acto administrativo 
rectificatorio.  

Que en consecuencia se dicta la presente Resolución rectificatoria, en los 
términos del Artículo 101 del Decreto 1759/72, reglamentario de la Ley de 
Procedimientos Administrativos Nº 19.549.  

Que la DELEGACION LEGAL de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE ha tomado la intervención que le compete. Que 
la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 26.168. Por 
ello, LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO RESUELVE:  

Artículo 1º — Rectifíquese la Tabla Consolidada de Límites Admisibles para 
descargas de Efluentes Líquidos que como Anexo I forma parte integrante de la 
Resolución ACUMAR Nº 1/2007, estableciéndose que el valor límite para la 
descarga de Cinc a colectora cloacal es de ―< 5 mg/I‖.  

Artículo. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 
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Resolución SE Nº 266/2008 

 

VISTO el Expediente Nº S01:0004203/2008 del Registro del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y  

 CONSIDERANDO: Que por la Resolución Nº 419 de fecha 13 de diciembre de 
1993, de la SECRETARIA DE ENERGIA dependiente entonces del ex – 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, texto 
ordenado por la Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA Nº 404 de fecha 21 
de diciembre de 1994, y modificado por la Resolución Nº 785 de fecha 16 de junio 
de 2005 de la SECRETARIA DE ENERGIA dependiente del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, se creó el 
REGISTRO DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES Y EMPRESAS 
AUDITORAS DE SEGURIDAD en áreas de almacenaje de hidrocarburos, 
refinerías de petróleo, bocas de expendio de combustibles, plantas de 
comercialización de combustibles, plantas de fraccionamiento de gas licuado de 
petróleo en envases o cilindros, estableciendo la obligación para las mismas, de 
contratar una auditoría certificante según las condiciones y los alcances 
establecidos en dicha normativa.  

Que a través de la Resolución Nº 222 de fecha 19 de enero de 2007, de la 
SECRETARIA DE ENERGIA dependiente de este Ministerio, se aprobó el 
ACUERDO DE COLABORACION Y ASISTENCIA TECNICA suscripto con fecha 
26 de octubre de 2006 entre la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES 
dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA y la CAMARA ARGENTINA DE 
AUDITORES.  

Que el citado Acuerdo permitió a la CAMARA ARGENTINA DE AUDITORES, 
diseñar, desarrollar y operar una plataforma informatizada de gestión que permita 
e incluya lo siguiente: a) Digitalizar, hasta un limite máximo de DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL (2.500.000) de imágenes, la documentación vigente que forme 
parte de los expedientes que los operadores presentaron en el marco de las 
Resoluciones S.E. Nº 136/2003, S.E. Nº 800/2004 y S.E. Nº 1102/2004. b) 
Digitalizar la documentación (en soporte físico) que forme parte de las auditorías 
que se presenten a futuro en el marco del SISTEMA DE SUPERVISION. c) 
Integrar la documentación digitalizada dentro de la solución informática, 
asegurando a la SECRETARIA su acceso y disponibilidad a los fines que ésta 
estime necesarios, facilitándole así el cumplimiento de sus funciones en el marco 
del SISTEMA DE SUPERVISION. d) Llevar un registro —incorporando altas y 
bajas— de las instalaciones de hidrocarburos y sus derivados incluidas en el 
control establecido e inscriptas en el SISTEMA DE SUPERVISION. e) Dotar a la 
solución informática con una herramienta de alarmas, la que será parametrizable 
por la SECRETARIA, que revele posibles riesgos ambientales o a la seguridad 
pública. Entre las alarmas se incluirán inicialmente —citándose a modo de 
ejemplo—: el anuncio del vencimiento de la vigencia de las auditorías; el anuncio 
de los hitos de vencimiento de las tareas y planes de reparación que surjan de los 
informes de auditoría de los auditores o remediadores, según corresponda; el 
anuncio del vencimiento de las observaciones efectuadas por los auditores en el 
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ejercicio de sus tareas profesionales, denominadas a estos efectos como 
hallazgos (que lleven aparejado la adopción de medidas correctivas o de mejoras 
en las instalaciones auditadas); y toda otra alarma que acuerden las PARTES y 
resulte técnica y económicamente factible implementar. f) Capturar digitalmente 
los informes de auditorías que se presenten vez puesta en operaciones la 
plataforma gestión informatizada de que se trata. g) Facilitar a los asociados de la 
CAMARA la gestión de sus trámites en línea.  

Que el SISTEMA DE SUPERVISION mencionado en el considerando anterior, 
abarca sistema de supervisión y control de instalaciones de hidrocarburos y 
combustibles puesto en vigencia a través de las Resoluciones de la 
SECRETARIA DE ENERGIA Nº 419 fecha 13 de diciembre de 1993, Nº 404 fecha 
21 de diciembre de 1994, Nº 419 fecha 27 de agosto de 1998, Nº 136 de fecha 14 
de abril de 2003, Nº 800 de fecha 30 julio de 2004, Nº 1102 de fecha 3 de 
noviembre de 2004 y N° 785 de fecha 16 de junio 2005, sus modificatorias y 
complementarias.  

Que por el Expediente citado en el Visto tramitó un proyecto de Resolución 
iniciado la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES dependiente de la 
SECRETARIA DE ENERGIA de este Ministerio, por el cual se propiciaba sustituir 
los Registros de auditorías creados por las Resoluciones Nros. 419/ 404/94 y 
785/05, por un Registro de Universidades Nacionales para la realización 
auditorías técnicas, ambientales y de seguridad.  

Que, asimismo, y en relación al proyecto mencionado, el Sr. Secretario de 
Energía, través de un informe agregado en el expediente citado, expresó que 
resultaría necesario realizar un análisis y estudio sobre el sistema de auditorías a 
efectos de detectar eventuales falencias del sistema.  

Que por otra parte, en el Expediente Nº S01:0464330/2007 del Registro de este 
Ministerio, fue dictada la Disposición Nº 68 fecha 6 de diciembre de 2007, de la 
SUBSECRETARIA LEGAL dependiente de este Ministerio, en donde se dispuso 
la instrucción de sumario administrativo, en virtud de denuncia anónima 
efectuada, mediante la cual surgiría la posibilidad de que el SISTEMA 
SUPERVISION, compuesto principalmente, por Registros de empresas auditoras, 
creados en el ámbito de los organismos dependientes de la SECRETARIA DE 
ENERGIA, unificado en la recepción de la información datos técnicos en el marco 
de la Resolución Nº 222/07 pueda generar su indebida utilización. 

 Que teniendo en cuenta los antecedentes expediente mencionado en el Visto, y 
ante irregularidades detectadas resulta necesario que este Ministerio adopte toda 
medida que sea necesaria a efectos de asegurar el correcto funcionamiento de 
las áreas bajo dependencia y preservar de este modo cumplimiento de las 
finalidades a su cargo.  

Que en este sentido, corresponde, en primer lugar, dejar sin efecto la Resolución 
Nº de fecha 19 de enero de 2007 de la SECRETARIA DE ENERGIA dependiente 
de este Ministerio, e instruir a la SECRETARIA ENERGIA a que recopile toda la 
información y datos técnicos contenidos en la plataforma de gestión informatizada 
elaborada por CAMARA ARGENTINA DE AUDITORES, virtud de la Resolución 
citada. 
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 Que, asimismo, en atención al criterio sostenido por la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES en el Expediente del Visto, y teniendo en cuenta los 
conocimientos científicos, técnicos y prácticos que las universidades nacionales 
han desarrollado en la materia, resulta conveniente sustituir los Registros creados 
por la Resolución Nº 419/93, texto ordenado por la Resolución Nº 404/94, y 
modificada por la Resolución Nº 785/05, estableciendo que los servicios para la 
realización de auditorías técnicas, ambientales y de seguridad estarán a cargo de 
las universidades nacionales que acrediten y cumplan los requisitos para ser 
inscriptas en el Registro por la presente se sustituye.  

Que en tal sentido y a efectos de no vulnerar eventuales derechos adquiridos por 
los profesionales independientes y/o empresas auditoras que se encuentren con 
tareas y/o servicios pendientes de realización en el marco de los Registros que 
por el presente se sustituyen, se establece un período de CUARENTA Y CINCO 
(45) días en el cual deberán finalizarse los trabajos en ejecución, no pudiendo 
tomar otros a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente. 

 Que a efectos de determinar eventuales falencias producidas en el sistema de 
supervisión se instruye a la SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y 
CONTROL DE GESTION de este Ministerio, a que adopte los recaudos 
tendientes a realizar una revisión y auditoría integral sobre la aplicación e 
implementación de las Resoluciones Nº 419/93, Nº 404/ 94, Nº 136/03, Nº 800/04 
y Nº 785/05 y sus modificatorias. Que para ello, la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA de este 
Ministerio prestará la colaboración y asistencia que le sea requerida.  

Que atento el informe elaborado por el Sr. Secretario de Energía en el expediente 
Nº S01:0004203/2008, y la documentación obrante en el mismo, se instruye a la 
SUBSECRETARIA LEGAL de este Ministerio a que considere la posibilidad de 
adjuntar el informe citado así como la documentación del expediente que 
considere necesarias en el sumario que tramita en sede de este Ministerio, así 
como en la causa judicial que motivara la denuncia anónima efectuada.  

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la 
SUBSECRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, ha tomado la intervención de su 
competencia.  

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003 y Artículos 3º, 12, 17 y 18 de la Ley 
19.549. Por ello, EL MINISTRO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PÚBLICA Y SERVICIOS RESUELVE:  

Artículo 1º — Déjase sin efecto la Resolución Nº 222 de fecha 19 de enero de 
2007 de la SECRETARIA DE ENERGIA dependiente de este Ministerio.  

Artículo. 2º — Instrúyase a la SECRETARIA DE ENERGIA a que recopile toda la 
información datos técnicos contenidos en la plataforma de gestión informatizada 
elaborada por la CAMARA ARGENTINA DE AUDITORES, en virtud de la 
Resolución Nº 222/07. 
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 Artículo. 3º — Sustitúyese el Artículo 1º de la Resolución Nº 419 de fecha 13 de 
diciembre de 1993, texto ordenado por la Resolución Nº 404 de fecha 21 de 
diciembre de 1994, y modificado por la Resolución Nº 785 de fecha 16 de junio de 
2005, todas de la SECRETARIA DE ENERGIA dependiente de este Ministerio, 
por el siguiente: ―ARTICULO 1º — Créase a los fines de la aplicación de la 
presente resolución, el REGISTRO DE UNIVERSIDADES NACIONALES PARA 
LA REALIZACION DE AUDITORIAS TECNICAS, AMBIENTALES Y DE 
SEGURIDAD en áreas de almacenaje, bocas de expendio, plantas de 
procesamiento, de fraccionamiento y almacenamiento, refinerías, tanques de 
almacenaje subterráneos y no subterráneos, cisternas para transporte de 
hidrocarburos y sus derivados, que funcionará en el ámbito de la DIRECCION 
NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION de la SUBSECRETARIA 
DE COMBUSTIBLES de la SECRETARIA DE ENERGIA, o del organismo que la 
reemplace en el futuro en sus funciones y facultades. Las universidades 
nacionales que se habiliten en el Registro ejercitarán los controles materiales que 
se establece en la presente resolución, y reportarán sus informes técnicos dentro 
de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de producidos a la DIRECCION 
NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION, a las firmas auditadas, a 
las empresas de bandera que corresponda, y a las autoridades provinciales y, 
municipales competentes de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 1212 del 8 
de noviembre de 1989 a los efectos de su notificación, para su evaluación, e 
implementación de las medidas correctivas que pudieren corresponder. En el 
caso de las empresas expendedoras de combustibles de todo el país a que alude 
el Artículo 16 del Decreto Nº 1.212 de fecha 8 de noviembre de 1989, así como 
todos los depósitos de combustibles asociados al Registro al que se hace 
referencia el Artículo 1º de la Resolución SECRETARIA DE ENERGIA Nº 1102 de 
fecha 3 de noviembre de 2004, será competencia de las provincias y municipios 
tomar las medidas que correspondan en función de los informes presentados. En 
el caso de las refinerías de petróleo y plantas de fraccionamiento de gas licuado 
de petróleo si el informe indicara que las instalaciones cumplen con las normas de 
seguridad vigentes, y la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES de la 
SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS no se expidiere en el plazo de CINCO (5) 
días de recibido el mismo, se considerará aprobado, y por otorgada la 
certificación. Si el informe indicara que resulta necesario hacer reparaciones y/o 
tomar medidas correctivas, la firma auditada tendrá un plazo de CINCO (5) días 
hábiles para efectuar un descargo técnico que comenzará a correr al día siguiente 
de recibir el informe por parte de la Universidad Nacional. Vencido dicho plazo la 
SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES tomará las medidas que correspondan 
de acuerdo a la presente resolución y al ámbito de competencias que la normativa 
aplicable le otorga en estos casos. La SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES a 
través de la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION 
instrumentará en todos los casos el seguimiento de las auditorías, siempre en 
base a los informes presentados por las universidades auditoras, comunicando lo 
actuado a las autoridades provinciales y municipales que correspondan en función 
de la jurisdicción, disponiendo las medidas de seguridad que estime 
corresponder‖.  
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Artículo. 4º — Sustitúyese el Artículo 2º de la Resolución Nº 419 de fecha 13 de 
diciembre de 1993, texto ordenado por la Resolución Nº 404 de fecha 21 de 
diciembre de 1994, ambas de la SECRETARIA DE ENERGIA, por el siguiente: 
―ARTICULO 2º — Para la inscripción en el registro, las universidades nacionales 
interesadas deberán cumplimentar los requisitos estipulados en el ANEXO I, el 
que complementa los requerimientos de la presente resolución‖.  

Artículo. 5º — Sustitúyese el Articulo 3º de la Resolución Nº 419 de fecha 13 de 
diciembre de 1993, texto ordenado por la Resolución Nº 404 de fecha 21 de 
diciembre de 1994, y modificado por la Resolución Nº 785 de fecha 16 de junio de 
2005, todas de la SECRETARIA DE ENERGIA, por el siguiente: ―ARTICULO 3º — 
Las universidades nacionales interesadas en formar parte del Registro deberán 
acreditar antecedentes técnicos, profesionales y laborales que acrediten 
idoneidad suficiente en la materia.‖  

Artículo. 6º — Sustitúyese el Artículo 4º de la Resolución Nº 419 de fecha 13 de 
diciembre de 1993, texto ordenado por la Resolución Nº 404 de fecha 21 de 
diciembre de 1994, ambas de la SECRETARIA DE ENERGIA, por el siguiente: 
―ARTICULO 4º — Las refinerías de petróleo, a los efectos del cumplimiento del 
Decreto Nº 10.877 de fecha 9 de septiembre de 1960, deberán contar para sus 
instalaciones con un servicio de auditoría externo de seguridad anual, que 
acredite el cumplimiento de estas normas, otorgado por una de las universidades 
nacionales habilitadas por esta Secretaría, que deberá contar con aprobación de 
la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES‖.  

Artículo. 7º — Sustitúyese el Artículo 5º de la Resolución Nº 419 de fecha 13 de 
diciembre de 1993, texto ordenado por la Resolución Nº 404 de fecha 21 de 
diciembre de 1994, ambas de la SECRETARIA DE ENERGIA, por el siguiente: 
―ARTICULO 5º — Las empresas expendedoras de combustibles en todo el país a 
que alude el Artículo 16 del Decreto Nº 1212 de fecha 8 de noviembre de 1989, 
así como todos los depósitos de combustibles a que hace referencia el Artículo 1º 
de la Resolución SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES Nº 6 de fecha 13 de 
marzo de 1991 (Anexo B), deberán contar con un servicio de auditoría externo de 
seguridad, otorgado por una de las universidades nacionales habilitados por esta 
Secretaría, que acredite el cumplimiento de las normas establecidas en la 
presente resolución, y las establecidas en el Decreto Nº 2407 del 15 de 
septiembre de 1983, en lo que se refiere a las instalaciones de superficie 
vinculadas a los SISTEMAS DE ALMACENAJE SUBTERRANEO DE 
HICROCARBUROS (SASH). Las empresas de bandera elaboradoras de 
combustibles, y las empresas comercializadoras de combustibles en general o 
particular, inscriptas como tales ante esta Secretaría incluidos los importadores y 
eventuales revendedores de combustibles se abstendrán de abastecer de estos 
productos, cualquiera sea su origen, a toda boca de expendio que a las fechas 
indicadas no hubieren dado cumplimiento con las obligaciones establecidas en el 
ANEXO II de la presente resolución, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 
2407 de fecha 15 de septiembre de 1983, CAPITULO XII, informando esta 
situación a la DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y 
COMERCIALIZACION. La violación del deber establecido en el párrafo anterior 
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será considerado incumplimiento de esta resolución, y se aplicarán las sanciones 
administrativas que pudieren corresponder en razón de la índole de la infracción‖.  

Artículo. 8º — Sustitúyese el Artículo 7º de la Resolución Nº 419 de fecha 13 de 
diciembre de 1993, texto ordenado por la Resolución Nº 404 de fecha 21 de 
diciembre de 1994, ambas de la SECRETARIA DE ENERGIA, por el siguiente: 
―ARTICULO 7º — La DIRECCION NACIONAL DE REFINACION Y 
COMERCIALIZACION calificará a las universidades nacionales según su 
especialidad, para las auditorías en: a) Refinerías de Petróleo. b) Bocas de 
Expendio de Combustibles Líquidos. c) Plantas de Fraccionamiento de gas 
licuado de petróleo e instalaciones fijas a granel de gas licuado de petróleo en 
envases o cilindros. d) Tanques Cisterna para el Transporte por la Vía Pública de 
Combustibles Líquidos y Gases Licuados Derivados del Petróleo. e) GAS 
LICUADO DE PETROLEO AUTOMOTOR (GLPA). e1. Estaciones de servicio 
públicas o cautivas de GAS LICUADO DE PETROLEO AUTOMOTOR (GLPA), 
sus instalaciones y/o elementos constitutivos. e2. Equipos para sistemas de 
alimentación de GAS LICUADO DE PETROLEO AUTOMOTOR (GLPA) en 
vehículos automotores, sus elementos constitutivos y/o los establecimientos y/o 
instalaciones de los fabricantes y/o importadores y/o talleres de montaje y/o de 
rehabilitación‖.  

Artículo. 9º — Sustitúyese el Artículo 8º de la Resolución Nº 419 de fecha 13 de 
diciembre de 1993, texto ordenado por la Resolución Nº 404 de fecha 21 de 
diciembre de 1994, ambas de la SECRETARIA DE ENERGIA, por el siguiente: 
―ARTICULO 8º — Las universidades nacionales habilitadas para la ejecución de 
las tareas especificadas en la presente resolución serán responsables ante la 
SECRETARIA DE ENERGIA y/o ante quien corresponda de los daños y perjuicios 
derivados de su actuación.‖  

Artículo. 10. — Sustitúyese el Artículo 9º de la Resolución Nº 419 de fecha 13 de 
diciembre de 1993, texto ordenado por la Resolución Nº 404 de fecha 21 de 
diciembre de 1994, ambas de la SECRETARIA DE ENERGIA, por el siguiente: 
―ARTICULO 9º — Delégase a la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES o a 
quien la Autoridad de Aplicación designe en el futuro, el ejercicio de las facultades 
inherentes a la presente resolución. Facúltase a la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES a solicitar la información que sea necesaria respecto de todas 
las actividades alcanzadas por la presente resolución, y a dictar normas 
complementarias relativas a su cumplimiento. A través de la DIRECCION 
NACIONAL DE REFINACION Y COMERCIALIZACION se pondrá a disposición 
del mercado el listado de UNIVERSIDADES NACIONALES AUDITORAS DE 
SEGURIDAD a fin de disponer los servicios exigidos en cada caso, que se 
elegirán libremente‖. 

 Artículo. 11. — Sustitúyese el ANEXO 1 de la Resolución Nº 419 de fecha 13 de 
diciembre de 1993 de la SECRETARIA DE ENERGIA, modificado por el Artículo 
7º de la Resolución Nº 785 de fecha 16 de junio de 2005 de la SECRETARIA DE 
ENERGIA dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, por el texto que como ANEXO I, forma 
parte integrante de la presente resolución. 
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Artículo. 12. — Sustitúyese el Artículo 3º de la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA Nº 785 de fecha 16 de junio de 2005, por el siguiente: ―ARTICULO 3º 
— A los fines de la presente resolución, las universidades nacionales que se 
encuentren interesadas en prestar servicios de auditoría para el PROGRAMA 
NACIONAL DE CONTROL DE PERDIDAS DE TANQUES AEREOS DE 
ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS, deberán 
inscribirse en el Registro creado por el Artículo 1º de la Resolución Nº 419 de la 
SECRETARIA DE ENERGIA de fecha 13 de diciembre de 1993‖.  

Artículo. 13. — Derogáse el Apéndice III de la Resolución de la SECRETARIA DE 
ENERGIA Nº 785 de fecha 16 de junio de 2005.  

Artículo. 14. — Los profesionales independientes y empresas auditoras de 
seguridad que se encuentren ejecutando tareas y servicios, en el marco de los 
registros que por el presente se sustituyen, en los cuales la presentación de los 
informes se encuentre pendiente, deberán acreditar dicho extremo ante la 
SECRETARIA DE ENERGIA, debiendo finalizar los mismos en el plazo de 
CUARENTA Y CINCO (45) días de entrada en vigencia de la presente resolución.  

Artículo. 15. — Instrúyase a la SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y 
CONTROL DE GESTION de este Ministerio a adoptar los recaudos necesario 
tendientes a realizar, en el plazo de CIENTO VEINTE (120) días, una revisión y 
auditoria integral sobre la aplicación e implementación de las Resoluciones Nº 
419/93, Nº 404/94, Nº 136/03, Nº 800/04 y Nº 785/05 y sus modificatorias. Con el 
resultado obtenido deberá elevar un informe a este Ministerio para su 
consideración.  

Artículo. 16. — Instrúyase a la SUBSECRETARIA DE COMBUSTIBLES de la 
SECRETARIA DE ENERGIA dependiente de este Ministerio a prestar toda la 
colaboración y asistencia, así como brindar toda la información que le sea 
requerida por el Sr. Subsecretario de Coordinación y Control de gestión, para el 
cumplimiento de la medida dispuesta en el artículo anterior.  

Artículo. 17. — Instrúyase a la SUBSECRETARIA LEGAL de este Ministerio a 
acompañar, de así considerarlo, el informe elaborado por el Sr. Secretario de 
Energía obrante en el Expediente Nº S01:0004203/2008 del Registro de este 
Ministerio así como la documentación existente en el mismo, al sumario 
administrativo y/o a la causa judicial que motivara la denuncia anónima 
presentada en sede de este Ministerio. 

 Artículo. 18. — Notifíquese a la CAMARA ARGENTINA DE AUDITORES.  

Artículo. 19. — La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación.  

Artículo. 20. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. 
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LEYES PROVINCIALES EN ORDEN CRONOLOGICO 
 

CONSTITUCION PROVINCIAL 

Artículo 28.- Los habitantes de la Provincia tienen el derecho a gozar de un 
ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de 
las generaciones futuras. 

La Provincia ejerce el dominio eminente sobre el ambiente y los recursos 
naturales de su territorio incluyendo el subsuelo y el espacio aéreo 
correspondiente, el mar territorial y su lecho, la plataforma continental y los 
recursos naturales de la zona económica exclusiva, con el fin de asegurar una 
gestión ambientalmente adecuada. 

En materia ecológica deberá preservar, recuperar y conservar los recursos 
naturales, renovables y no renovables del territorio de la Provincia; planificar el 
aprovechamiento racional de los mismos; controlar el impacto ambiental de todas 
las actividades que perjudiquen al ecosistema; promover acciones que eviten la 
contaminación del aire, agua y suelo; prohibir el ingreso en el territorio de residuos 
tóxicos o radiactivos; y garantizar el derecho a solicitar y recibir la adecuada 
información y a participar en la defensa del ambiente, de los recursos naturales y 
culturales. 

Asimismo, asegurará políticas de conservación y recuperación de la calidad del 
agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener su integridad física y 
su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de importancia ecológica, de la 
flora y la fauna. 

Toda persona física o jurídica cuya acción u omisión pueda degradar el ambiente 
está obligada a tomar todas las precauciones para evitarlo. 
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Ley Nº 5.965 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires, sancionan 
con fuerza de LEY:  

ARTICULO 1º: Denomínase a la presente ―Ley de protección a las fuentes de 
provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera‖.  

ARTICULO 2º: Prohíbese a las reparticiones del Estado, entidades públicas y 
privadas y a los particulares; el envío de efluentes residuales sólidos, líquidos o 
gaseosos, de cualquier origen, a la atmósfera, a canalizaciones, acequias, 
arroyos, riachos, ríos y a toda otra fuente, curso o cuerpo receptor de agua, 
superficial o subterráneo, que signifique una degradación o desmedro del aire o 
de las aguas de la Provincia, sin previo tratamiento de depuración o neutralización 
que los convierta en inocuos e inofensivos para la salud de la población o que 
impida su efecto pernicioso en la atmósfera y la contaminación, perjuicios y 
obstrucciones en las fuentes, cursos o cuerpos de agua.  

ARTICULO 3º- Queda expresamente prohibido el desagüe de líquidos residuales 
a la calzada. Solamente se permitirá la evacuación de las aguas de lluvia por los 
respectivos conductos pluviales.  

ARTICULO 4º- Las autoridades municipales no podrán extender certificados de 
terminación ni habilitación de establecimientos, inmuebles o industrias, ni siquiera 
con carácter precario, cuando los mismos evacúen efluentes en contravención 
con las disposiciones de la presente ley, sin la aprobación previa de dicho 
efluente por los organismos competentes de los ministerios de Obras Públicas y/o 
Salud Pública de la provincia de Buenos Aires, en lo que a cada uno compete o 
de Obras Sanitarias de la Nación para los residuos líquidos de aquellas zonas en 
que ésta intervenga por convenio con la Provincia. 

 ARTICULO 5º: Los permisos de descargas residuales a fuentes, cursos o 
cuerpos receptores de agua o a la atmósfera, concedidos o a concederse, serán 
de carácter precario y estarán sujetos por su índole a las modificaciones que en 
cualquier momento exijan los organismos competentes.  

ARTICULO 6º: Ningún establecimiento industrial podrá ser habilitado o iniciar sus 
actividades, ni aún en forma provisoria, sin la previa obtención de la habilitación 
correspondiente y la aprobación de las instalaciones de provisión de agua y de los 
efluentes residuales industriales respectivos.  

ARTICULO 7º: Las municipalidades ejercerán la inspección necesaria para su fiel 
y estricto cumplimiento, como así también ejecutarán de oficio y por cuenta de los 
propietarios, cuando éstos se rehusaren a hacerlo, todos los trabajos 
indispensables para evitar perjuicios o neutralizar la peligrosidad de los efluentes, 
y procederá, si fuera necesario, a la clausura de los locales o lugares donde éstos 
se produjeran.  

ARTICULO 8º- Los infractores de la presente ley, serán pasibles de multas desde 
mil pesos moneda nacional ($ 1.000 m/n) hasta cien mil pesos moneda nacional 
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($ 100.000 m/n), las que serán graduadas de acuerdo con la importancia de la 
contravención.  

ARTICULO 9º-: Las municipalidades tendrán, por virtud de esta ley, la facultad de 
imponer y percibir las multas establecidas en el artículo anterior, las que se 
destinarán a reforzar las partidas municipales para obras de saneamiento urbano.  

ARTICULO 10º-: Cuando por aplicación de la presente ley se dispusiera la 
clausura de los desagües residuales de un establecimiento industrial, que trajera 
aparejada la suspensión temporaria de sus actividades, los propietarios afectados 
por la sanción, quedarán obligados a abonar los sueldos y jornales de su personal 
hasta tanto se levante la clausura impuesta. Si con motivo de la clausura, el 
establecimiento industrial cesara definitivamente en sus actividades, no se 
considerará dicha situación como caso de fuerza mayor, debiéndose abonar las 
indemnizaciones a su personal de acuerdo a lo establecido en las leyes vigentes.  

ARTICULO 11º: A partir de la promulgación de la presente ley, fíjase un único e 
improrrogable plazo de dos (2) años a todos aquellos que se encuentren en 
infracción, para ajustarse a las disposiciones y requisitos que la misma exige. 

ARTICULO 12º: El Poder Ejecutivo, por intermedio de los ministerios de Obras 
Públicas y/o Salud Pública deberá, dentro de lo que a cada uno compete, 
reglamentar la presente ley dentro de los noventa (90) días de su promulgación.  

ARTICULO 13º: Derógase la Ley 5.552 y toda otra disposición que se oponga al 
cumplimiento de la presente. ARTICULO 14º: Comuníquese al Poder Ejecutivo  
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Ley Nº 10699 

 
EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE LEY  

ARTÍCULO 1°: Son objetivos de la presente ley la protección de la salud humana, 
los recursos naturales y la producción agrícola a través de la correcta y racional 
utilización de los productos mencionados en el artículo siguiente, como así 
también evitar la contaminación de los alimentos y del medio ambiente. 

 ARTÍCULO 2°: Quedan sujetos a las disposiciones de esta ley y sus normas 
reglamentarias dentro del ámbito de la Provincia de Buenos Aires, la elaboración, 
formulación, fraccionamiento, distribución, transporte, almacenamiento, 
comercialización o entrega gratuita, exhibición, aplicación y locación de aplicación 
de: insecticidas, acaricidas, nematodicidas, fungicidas, bactericidas, antibiótico, 
mamalicidas, avicidas, feromonas, molusquicidas, defoliantes, y/o desecantes, 
fitorreguladores, herbicidas, coadyuvantes, repelentes, atractivos, fertilizantes, 
inoculantes y todos aquellos otros productos de acción química y/o biológica no 
contemplados explícitamente en esta clasificación, pero que sean utilizados para 
la protección y desarrollo de la producción vegetal. El organismo de aplicación 
podrá ampliar la lista anterior cada vez que surjan nuevas especialidades no 
contempladas en las nombradas y cuando razones de orden técnico así lo 
justifiquen. Asimismo, se encuentran comprendidas las prácticas y/o métodos de 
control de plagas que sustituyan total o parcialmente la aplicación de productos 
químicos y/o biológicos, como así también el tratamiento y control de residuos de 
los compuestos a que se refiere este artículo. 

 ARTÍCULO 3°: El Ministerio de Asuntos Agrarios será el organismo de aplicación 
de esta ley, debiendo coordinar su acción con el Ministerio de Salud y estará 
facultado para hacerlo con otras reparticiones estatales y adoptar las medidas 
conducentes a fin de cumplir con los objetivos de la misma. También podrá 
convenir con Universidades y entidades oficiales y privadas, programas de 
capacitación e investigación especialmente en el manejo y uso de agroquímicos, 
con el objetivo de aumentar la eficiencia de su aplicación así como disminuir los 
riesgos de intoxicación y contaminación del medio ambiente.  

ARTÍCULO 4°: El organismo de aplicación creará, organizará y mantendrá 
actualizados registros de inscripción obligatoria, según las normas que se 
establezcan en la Reglamentación de esta ley, con respecto a fabricantes, 
formuladores, fraccionadores, distribuidores, expendedores, aplicadores por 
cuenta de terceros, transportistas y depósitos o almacenamiento de los productos 
mencionados en el artículo 2°. 

ARTÍCULO 5°: Toda persona física o jurídica, con excepción de los transportistas, 
locadores de aplicación y depósitos o empresas de almacenamiento, cuya 
actividad quede comprendida en el artículo 2° de la presente ley, tendrá la 
obligación de contar, conforme a la reglamentación pertinente, con un asesor o 
director técnico profesional ingeniero agrónomo u otro título habilitante 
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matriculado en el Consejo Profesional de jurisdicción provincial, según determine 
en la respectiva Reglamentación. 

 ARTÍCULO 6°: El organismo de aplicación fijará las normas que deberán cumplir 
todas las personas físicas o jurídicas que tengan injerencia en forma directa o 
indirecta sobre la actividad apícola en relación a lo que establece esta ley.  

ARTÍCULO 7°: Los productos a que se refiere el artículo 2° se clasificarán de la 
siguiente forma: a) De uso y venta libre: son aquellos cuyo uso de acuerdo a las 
instrucciones, prevenciones y modo de aplicación aconsejado, no sean riesgosos 
para la salud humana, los animales domésticos y el medio ambiente. b) De uso y 
venta profesional: son aquellos que por sus características, su uso resultare 
riesgoso para los aplicadores, terceros, otros seres vivos y el medio ambiente. c) 
De venta y uso registrado: son los no encuadrados en las categorías anteriores, 
cuya venta será necesario registrar a los fines de permitir la identificación de los 
usuarios.  

ARTÍCULO 8°: Queda prohibida la venta directa al usuario y/o aplicación de los 
productos encuadrados en el artículo 7° incisos b) y c) sin ―Receta Agronómica 
Obligatoria‖, confeccionada por un asesor técnico profesional ingeniero agrónomo 
u otro título habilitante matriculado en el Consejo Profesional de jurisdicción 
provincial, según lo establezca la reglamentación pertinente.  

ARTÍCULO 9°: El Ministerio de Asuntos Agrarios retendrá a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires un porcentaje -a determinarse en la Reglamentación- 
del arancel de la Receta Agronómica Obligatoria que fije el Consejo profesional de 
jurisdicción provincial. Este aporte estará a cargo del asesor técnico de la misma. 

ARTÍCULO 10°: Cuando el organismo de aplicación estimara desaconsejable el 
empleo de determinados agroquímicos por su alta toxicidad, prolongado efecto 
residual y/o por cualquier otra causa que hiciere peligroso su uso, gestionará ante 
la Subsecretaría de Estado de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, su 
exclusión de la nómina de productos autorizados, sin perjuicio de adoptar en 
forma inmediata las medidas necesarias para el resguardo y preservación del 
medio ambiente, personas y bienes.  

ARTÍCULO 11°: La aplicación de plaguicidas sobre cultivos, especialmente horti-
fructícolas, que serán cosechados en un período próximo a ésta, deberá 
suspenderse con la antelación que para cada caso especifique la reglamentación 
de la presente ley.  

ARTÍCULO 12°: Todo producto alimenticio contaminado con plaguicidas en 
cantidades mayores a los índices de tolerancia que especifique la reglamentación 
de esta ley, será decomisado y destruido, sin perjuicio de las multas u otras 
penalidades o acciones que correspondiere.  

ARTÍCULO 13°: Las transgresiones a la presente ley y a su reglamentación serán 
juzgadas y sancionadas por el Ministerio de Asuntos Agrarios, de conformidad a 
las normas del Decreto- Ley 8.785/77, modificado por el Decreto-Ley 9.571 (Ley 
de Faltas Agrarias) y las disposiciones del Reglamento aprobado por Decreto 
271/78 y modificatorios. 
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 ARTÍCULO 14°: Toda persona física o jurídica, cuya actividad quede 
comprendida en el artículo 2°, está obligada a permitir y facilitar la inspección de 
las instalaciones, inmuebles y medios que utilice en cualquier etapa de su 
correspondiente actividad, a todo funcionario autorizado al efecto por el 
organismo de aplicación, quien en caso de negársele el acceso pertinente, 
recurrirá al auxilio de la Fuerza Pública.  

ARTÍCULO 15°: Los fondos provenientes de la aplicación de multas, retención de 
recetas o por cualquier otro concepto derivado de la aplicación de la presente ley, 
ingresarán a una cuenta especial a crearse. Dichos fondos estarán destinados 
fundamentalmente al apoyo de las tareas de fiscalización, como así también a la 
creación y mantenimiento de Centros de Toxología, Análisis de Residuos y al 
Desarrollo de Programas de Capacitación e Investigación.  

ARTÍCULO 16°: Facúltase al organismo de aplicación a coordinar el Poder de 
Policía en lo relativo a esta ley, con los Municipios que cuenten con la 
infraestructura necesaria. 

 ARTÍCULO 17°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los 
noventa (90) días a partir de la fecha de su publicación. 

 ARTÍCULO 18°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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Ley Nº 10907 

 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE LEY  

ARTICULO 1º: Serán declaradas reservas naturales aquellas áreas de la 
superficie y/o del subsuelo terrestre y/o cuerpos de agua existentes en la 
Provincia que, por razones de interés general, especialmente de orden científico, 
económico, estético o educativo deban sustraerse de la libre intervención humana 
a fin de asegurar la existencia a perpetuidad de uno o más elementos naturales o 
la naturaleza en su conjunto, por lo cual se declara de interés público su 
protección y conservación.  

ARTICULO 2º: En virtud del interés público, el Poder Ejecutivo velará por la 
integridad, defensa y mantenimiento de los ambientes naturales y sus recursos. 
Dispondrá medidas de protección, conservación, administración y uso de dichos 
ambientes y sus partes.  

ARTICULO 3º: Las reservas y monumentos naturales serán declaradas tales por 
una ley que se dicte al efecto, pudiendo por razones de celeridad o conveniencia, 
a los fines conservacionistas, ser así declaradas provisionalmente mediante un 
decreto del Poder Ejecutivo, en cuyo caso deberá elevar a la Legislatura el 
proyecto de ley para la ratificación correspondiente, en un plazo no mayor a dos 
(2) años. (Texto según Ley 12.459)  

ARTICULO 4º: Podrán ser declaradas reservas naturales, aquellas áreas que 
reúnan, por lo menos, una de las características que se enumeran a continuación: 
1. a) Ser representativas de una Provincia o Distrito fito y/o zoográfico o 
geológico. b) Ser representativa de uno o varios ecosistemas donde los hábitats 
sean de especial interés científico o encierre un paisaje natural de gran belleza o 
posean una gran riqueza de flora y fauna autóctona. c) Alberguen especies 
migratorias, endémicas, raras o amenazadas, especialmente cuando constituyan 
hábitats críticos para su supervivencia. d) Provean de lugares para nidificación, 
refugio, alimentación y cría de especies útiles, especialmente cuando éstas se 
hallen inmersas en zonas alteradas o de uso humano interno. e) Constituyan 
áreas útiles para la divulgación y educación de la naturaleza o de valor para el 
desarrollo de actividades recreativas o turísticas asociadas a la naturaleza. f) 
Posean o constituyan sitios arqueológicos y/o paleontológicos de valor cultural o 
científico. g) Presenten sitios de valor histórico asociados con o inmersos en un 
ambiente natural. 2. Que reúnan otras características tales que sean útiles al 
cumplimiento de los siguientes objetivos: a) Realización de estudios científicos de 
los ambientes naturales y sus recursos. b) Realización de investigaciones 
científicas y técnicas, y experimentación de medidas de manejo de comunidades 
o poblaciones naturales no perturbadas, o bajo regímenes de uso y 
aprovechamiento estrictamente controladas. c) Protección del suelo en zonas 
susceptibles de degradación y regulación del régimen hídrico en áreas críticas de 
cuencas hidrológicas. d) Conservar, en el estado más natural posible, ambientes 
o muestras de sistemas ecológicos y disponer permanentemente patrones de 
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referencia respecto a ambientes modificados por el hombre. e) Contribuir al 
mantenimiento de la diversidad biológica, asegurar la existencia de reservorios 
genéticos, mantenimiento de material vivo con potencial para la obtención de 
beneficios útiles ala humanidad, en el desarrollo de especies domesticables o 
cultivables o bien para el mejoramiento genético y cruzamiento con especies 
domésticas o cultivadas. f) Repoblación (o reimplantación) de especies 
autóctonas raras o amenazadas o localmente escasas.  

ARTICULO 5º: En las reservas naturales reconocidas, podrán ser permitidas y 
promovidas las actividades de: a) Investigación. b) Educación y cultura. c) 
Recreación y turismo. Las actividades anteriormente promovidas se realizarán de 
acuerdo a la reglamentación que, a tal efecto, dicte el Poder Ejecutivo, la que 
deberá regular la administración, manejo, control, vigilancia y desarrollo de las 
referidas actividades.  

ARTICULO 6º: El Poder Ejecutivo promoverá y reconocerá la creación de 
reservas y monumentos naturales, que fueren concurrentes y necesarios para el 
mejor cumplimiento de las finalidades de la presente Ley. (Texto según Ley 
12.459) La Autoridad de Aplicación dispondrá la anotación en el Registro de la 
Propiedad Inmueble, de la afectación de la propiedad al régimen de Reserva 
Natural, una vez promulgada la ley que así la declare.  

ARTICULO 7º: El Poder Ejecutivo dictará las normas y aprobará los planes de 
manejo de las Reservas y Monumentos Naturales. El reconocimiento de reservas 
naturales, provinciales, municipales, privadas y mixtas, deberá necesariamente 
ser establecido por ley. El reconocimiento de las Reservas Naturales Privadas o 
de las Mixtas que estuvieran constituidas en parte por propiedades particulares, 
deberá contar con el consentimiento previo del titular del dominio, quien deberá 
ser notificado en firma fehaciente y podrá oponerse al dictado de la declaración en 
el término de treinta (30) días hábiles, contados desde la fecha de su notificación. 
Si la resolución quedara firme, la Autoridad de Aplicación dispondrá la anotación 
de la afectación de la propiedad al régimen de reserva natural, tal como lo 
establece el artículo anterior. Quienes resulten nuevos propietarios, en virtud de 
transferencia de dominio efectuada con posterioridad a la inscripción referida, 
quedarán igualmente sujetos al régimen de la reserva. (Texto según Ley 12.459)  

ARTICULO 8º: Podrá reconocerse a los titulares de propiedades particulares, 
sujetos al régimen de Reserva, los siguientes beneficios: 1. Exención del pago del 
Impuesto Inmobiliario o reducción de su monto, por el tiempo que dure la 
declaración de reserva. 2. Ayuda económica por parte del gobierno provincial a fin 
de contribuir a la manutención, acondicionamiento, refacción, etc. del lugar 
declarado reserva. Invítase a los municipios de la Provincia a establecer un 
régimen de exenciones o reducción de las tasas y contribuciones municipales, 
acordes con los fines de la presente Ley. (Texto según Ley 12.459)  

ARTICULO 9º: En caso de oposición del propietario a la declaración de reserva 
natural privada o mixta integrada en parte por propiedad privada, el Poder 
Ejecutivo propiciará en caso de conveniencia una ley de expropiación del 
inmueble respectivo. (Texto según Ley 12.459)  
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ARTICULO 10º: Adóptase la siguiente nomenclatura y planteo general de 
Reservas Naturales: 1. Según su estado patrimonial: a) Reservas naturales 
provinciales: son aquellas cuyo patrimonio territorial pertenece al Estado 
Provincial. b) Reservas naturales municipales: son aquellas cuyo patrimonio 
territorial pertenece a un Municipio. c) Reservas naturales privadas: son aquellas 
cuyo patrimonio territorial pertenece a entes distintos de los mencionados en los 
puntos a) y b). Según su tipo: a) Parques provinciales: son reservas naturales 
establecidas por su atractivo natural y que tienen el doble propósito de proteger la 
naturaleza y ofrecer solaz al pueblo y una fuente de educación. Podrán 
zonificarse en la forma establecida en el artículo 12º de esta Ley. b) Reservas 
naturales integrales: son aquellas establecidas para proteger la naturaleza en su 
conjunto, permitiéndose únicamente exploraciones científicas, donde el acceso 
está totalmente limitado. Queda prohibida toda acción que pueda cambiar la 
evolución del medio natural vivo e inanimado, salvo aquellas permitidas por la 
autoridad de aplicación de acuerdo a las reglamentaciones. En ellas tiene 
fundamental importancia el mantenimiento de ecosistemas naturales y la 
restauración o recuperación de ambientes degradados, asegurando su 
perpetuación en las condiciones más naturales y prístinas posibles. c) Reservas 
naturales de objetivos definidos: constituidas con la finalidad de proteger el suelo, 
flora, fauna, sitios u objetos naturales o culturales en forma aislada o conjunta. La 
actividad humana puede ser permitida, aunque en forma reglamentada, y 
compatibilizando las necesidades de conservación de las especies y objetos de 
interés con las posibilidades de aprovechamiento y uso de los restantes recursos. 
c.1) Reservas botánicas: son destinadas a preservar especies vegetales 
representativas por resultar de valor científico o por su importancia potencial para 
su aprovechamiento utilitario o impedir la desaparición de especies amenazadas. 
c.2) Reservas faunísticas: son aquellas áreas que mantienen una elevada 
capacidad para la concentración y desarrollo de animales silvestres con diferentes 
grados de significación e importancia, tienen por propósito la protección y 
conservación del recurso faunístico, así como las características naturales de los 
hábitats asociados. Incluyen aquellas áreas que mantienen características 
naturales adecuadas para la reintroducción de especies amenazadas que 
antiguamente habitaban el área y que, habiendo por diferentes causas 
desaparecido, resulta factible su reintroducción y protección en las mismas. c.3) 
Reservas geológicas o paleontológicas: están destinadas a salvaguardar 
yacimientos fosilíferos, sitios mineralógicos, perfiles o cortes estratigráficos 
naturales y en general, todo vestigio interesante de fenómenos geológicos y 
paleontológicos actuales y pasados. Las excavaciones y explotaciones 
industriales o mineras están interdictas, salvo que medie un interés general, y 
sean expresamente permitidas por parte de la autoridad competente. c.4) 
Reservas de protección: (de suelos y/o cuencas hídricas). Destinadas a conservar 
el suelo, el régimen de las aguas o el mantenimiento de condiciones climáticas. 
Pueden ser explotadas, pero bajo un régimen especial, pudiendo en cualquier 
momento, prohibirse su aprovechamiento en forma temporaria o permanente. c.5) 
Reservas escénicas: (sitios naturales). Aquellos lugares protegidos en razón de 
su valor estético con el objeto de prohibir todo lo que pueda alterar su belleza, 
pudiendo realizarse mejoras tendientes a facilitar su acceso y aumentar su 
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atractivo natural. c.6) Reservas educativas: áreas naturales o seminaturales 
cercanas a centros urbanos o de concentración humana en los cuales se 
desarrollan principalmente tareas tendientes a la divulgación de una educación y 
concientización de la población respecto de la naturaleza y su conservación. c.7) 
Reserva de objetivos mixtos: destinadas a dos o más de los objetivos enunciados, 
pero que no alcanzan a cubrir un espectro tal que permita su designación como 
Reserva Natural Integral.d) Reservas de uso múltiple: reservas orientadas a la 
investigación y experimentación del uso racional y sostenido del medio y los 
recursos naturales. Constituyen áreas características del paisaje seleccionadas 
por su índole representativa más que excepcional en las cuales se proveen 
lugares para la utilización a largo plazo de zonas naturales de investigación y 
vigilancia; especialmente cuando ello supere proporcionar una mejor base 
científica para la conservación. En ellas se dará énfasis a la investigación de la 
conservación objetiva de los ecosistemas (con todas sus especies componentes), 
más bien que a la conservación de especies individuales. Podrán incluir 
ambientes modificados por el hombre para que sirvan de lugares para efectuar 
estudios comparados de sistemas ecológicos naturales y degradados, así como la 
aplicación de técnicas de manejo de recuperación de dicho sistema. Estarán 
zonificadas en la forma establecida en el artículo 13º de esta Ley. e) Refugios de 
vida silvestre: zonas, en las cuales, en virtud de la necesidad de conservación de 
la fauna, en áreas que, por sus características especiales o por contener hábitats 
críticos para la supervivencia de especies amenazadas requieren de protección; 
se veda en forma total y permanente la caza, con excepción de: a. La caza 
científica y de exhibición zoológica, cuando éstas fueren imposibles de realizar en 
otra área, o las necesidades de investigación así lo exigieren y fueran 
expresamente autorizadas. b. Cuando valederas razones científicas lo 
aconsejaren y fueran expresamente autorizadas. Queda prohibida además, la 
introducción de fauna silvestre o asilvestrada exótica a dicha área. (Texto según 
Ley 12.459) 

 ARTICULO 11º: Monumentos Naturales: a) Podrá promoverse como tal, a las 
regiones, objetos o especies determinadas de flora o fauna de interés estético, 
valor histórico o científico. Los mismos gozarán de protección absoluta, siendo 
factible sobre ellos únicamente la realización de investigaciones científicas 
debidamente autorizadas y la práctica de inspecciones gubernamentales. b) 
Serán naturales terrestres o acuáticas aquellos que involucren una superficie 
terrestre o cuerpos de agua monumentos naturales vivos, las especies de 
animales o plantas. En cada caso, sin perjuicio de las normas oportunamente 
dictadas, se reglamentarán las medidas complementarias de protección especial 
que se consideren pertinentes. c) Un monumento natural podrá hallarse formando 
parte de una reserva natural y, sin perjuicio de las tareas de control y 
administración del conjunto de la misma, el monumento natural recibirá una 
especial atención. (Texto según Ley 12.459) 

 ARTICULO 12º: Los Parques Provinciales estarán zonificados de la siguiente 
manera: a) Zona Intangible: utilizada para fines científicos, como investigación y 
educación, no admitiéndose actividades destructivas o deteriorantes. b) Zona 
Primitiva: fines científicos y formas primitivas de recreación bajo estricto control. c) 
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Zona de Uso Extensivo: conservar el medio natural con un mínimo de impacto 
humano, pese a su utilización para actividades educativas y recreativas de baja 
concentración. Puede estar dotado de accesos y ciertos servicios públicos. d) 
Zona de Uso Intensivo: para facilitar la educación y el esparcimiento en forma 
intensiva. Se debe procurar la armonización de estas actividades con el ambiente. 
Area de desarrollo para actividades de esparcimiento, recreativas, deportivas, 
comerciales, forestales, etc. e) Zona de Uso Especial: son aquellas donde se 
incluyen actividades e instalaciones que, si bien no se encuadran en los objetivos 
generales del Parque, sin desnaturalizar los mismos, son imprescindibles para su 
funcionamiento y/o la implementación de servicios o actividades de interés 
superior. No podrán superar una superficie del cinco (5) por ciento del total.  

ARTICULO 13º: Las Reservas de Uso Múltiple estarán zonificadas de la siguiente 
manera: 1. Zonas Intangibles: subdivisión de la reserva dedicada a la 
conservación. 2. Zona de Amortiguación: área que circunda y protege a la zona 
intangible, y en la cual pueden evaluarse los efectos de la manipulación del 
paisaje sobre la estructura y función de los ecosistemas. 3. Zona/s 
Experimental/es: unidad establecida para evaluar los principales efectos 
antropogénicos (contaminación, cultivo, cambios de la utilización del terreno), 
sobre la estructura y función ecosistemáticas locales y regionales. 

ARTICULO 14º: Las reservas y monumentos naturales estarán a cargo de Guarda 
Reservas o Guarda Parques, que con carácter de fuerza pública, tendrán a su 
cargo la custodia, vigilancia, control y seguridad de las áreas protegidas que se 
constituyan y participarán en el manejo y administración conservacionistas de 
ambientes naturales y sus recursos silvestres. El desempeño de las funciones de 
Guarda Reservas y Guarda Parques, estará a cargo del personal que acredite 
formación, capacitación, especialización e idoneidad, debidamente reconocida por 
la autoridad competente.  

ARTICULO 15º: El Ministerio de Asuntos Agrarios será el organismo de aplicación 
de la presente Ley. 

 ARTICULO 16º: Serán atribuciones de la autoridad de aplicación: 1. Extender los 
permisos a científicos y estudiosos con fines de investigación. 2. Confeccionar, 
con fines de educación, guías ilustrativas. 3. Realizar relevamiento de áreas 
reservadas. 4. Efectuar un censo de flora y fauna de cada una de las reservas. 5. 
Adoptar las medidas conducentes al cumplimiento de la presente Ley. 

 ARTICULO 17º: La autoridad de aplicación adoptará medidas educativas para la 
creación de una conciencia proteccionista y conservacionista de las áreas 
protegidas.  

ARTICULO 18º: El ingreso de los visitantes a las Reservas y Monumentos 
Naturales, se regulará adecuadamente con el fin de evitar que ocasionen una 
alteración del ambiente natural. 

 ARTICULO 19º: La autoridad de aplicación podrá proponer convenios con 
autoridades públicas y privadas, con el fin de realizar programas de investigación, 
fomento, extensión y conservación. 
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 ARTICULO 20º:(Texto según Ley 12.459) En el ámbito de la Reservas Naturales 
con excepción de los Refugios de Vida Silvestre y aquellos casos de Reservas 
Naturales de Objetivos Definidos que, sin contraponerse al objeto principal de la 
misma, sean expresamente contemplados en la norma legal de su creación, 
regirán las siguientes prohibiciones generales: a) El uso extractivo de objetos o 
especies vivas de animales y plantas. b) Las alteraciones de elementos y 
características de especial relevancia. c) La explotación agrícola, ganadera, 
forestal, industrial o minera y cualquier otro tipo de aprovechamiento económico, 
con excepción de planes específicos de aprovechamiento sustentable en áreas 
experimentales, autorizadas especialmente y bajo monitoreo continuo por la 
Autoridad de Aplicación. d) La pesca, caza y cualquier otro tipo de acción sobre la 
fauna, salvo cuando valederas razones científicas así lo aconsejaren. e) La 
introducción de flora y fauna exótica, entendiéndose por exótica a toda especie 
animal o vegetal silvestre, asilvestrada o doméstica que no forme naturalmente 
parte del acervo faunístico o florístico, del área de reserva, aún cuando fueren 
integrantes naturales de otra región de la provincia, salvo cuando Esta fuera 
necesaria para el cumplimiento de sus objetivos en reservas naturales, faunísticas 
o de protección o bajo especiales programas de reintroducción de fauna 
autóctona localmente amenazada o extinguida. f) La presencia de animales de 
uso doméstico a excepción de los que se considere indispensables para la 
administración técnica del área y que no afecten ni perjudiquen el 
desenvolvimiento de las comunidades naturales. g) La presencia humana que 
represente alguna perturbación o alteración de sus ambientes y la residencia o 
radicación de personas con excepción de las necesarias para la administración 
técnica y funcionamiento del área natural e investigación científica que en ella se 
realice. h) La enajenación de tierras declaradas reservas provinciales. i) El 
arrendamiento o concesión de tierras, excepción de las declaradas zonas 
experimentales en reservas de uso múltiple, de acuerdo a las condiciones que se 
establezcan en la reglamentación. j) La construcción de cualquier tipo de obra, 
instalaciones, edificios, viviendas, a excepción de las necesarias para su 
funcionamiento como áreas naturales de conservación. k) La recolección de 
material para estudios científicos y de exhibición zoológicos, salvo cuando fuere 
imposible realizar en otra área, o cuando las necesidades de investigación así lo 
exigieren y fuere expresamente autorizada. l) Cualquier otra acción que pudiere 
modificar el paisaje natural o el equilibrio biológico, a criterio de la Autoridad de 
Aplicación.  

ARTICULO 21º: (Texto según Ley 12.459) Cuando en razón del interés general de 
la Provincia sea indefectiblemente necesario realizar acciones u obras en las 
Reservas y Monumentos Naturales que no estén exceptuadas en el artículo 20 el 
Poder Ejecutivo podrá autorizarlas: a) Requiriendo previamente un informe 
técnico resultante de un estudio o evaluación del impacto ambiental que dichas 
acciones u obras tendrán sobre el medio natural o sus componentes según lo 
objetivos de la reserva. b) Que como resultado de dicho estudio se concluyese 
que las acciones u obras proyectadas alterarán en forma nula o mínima el medio 
natural o los elementos que conforman el objetivo de la reserva. c) Que ante 
alteraciones significativas exista otra área de iguales o mejores características 
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para el cumplimiento de los objetivos de la reserva, que permitan su 
desafectación y la creación de una reserva natural alternativa en dicha área.  

ARTICULO 22º: Toda obra o construcción existente en las Reservas Naturales 
Provinciales, ya constituidas que no cumplan con los requisitos de necesidad para 
el cumplimiento de los objetivos de las mismas, serán desmanteladas 
procurándose restablecer las condiciones naturales, salvo que se de cumplimiento 
a lo estipulado en el artículo 21º.  

ARTICULO 23º: En virtud de que la veda total y permanente es la condición única 
para la creación de un Refugio de Vida Silvestre, podrán ser declaradas como 
tales, áreas que involucren terrenos de propiedad privada; respecto a los cuales: 
a) El Poder Ejecutivo no podrá limitar ni prohibir en modo alguno las actividades o 
prácticas a las que sus ocupantes tuvieran derecho legal. b) El Poder Ejecutivo se 
abstendrá de realizar inversiones, acciones y obras en ellas, salvo en aquellos 
casos en que se de cumplimiento a lo expuesto en el artículo 22º.  

ARTICULO 24º: Las infracciones a la presente Ley, su reglamentación y 
disposiciones que dicte la autoridad de aplicación, serán sancionadas según la 
gravedad de las mismas, aplicándose en tales casos las normas contenidas en la 
Ley de Faltas Agrarias.  

ARTICULO 25º: Créase el FONDO PROVINCIAL DE PARQUES, RESERVAS Y 
MONUMENTOS NATURALES para atender los requerimientos financieros que 
surjan de la aplicación de la presente Ley. 

 ARTICULO 26º: (Texto Ley 12.905) Dicho Fondo estará constituido por: a. Una 
partida especial que se fije del Presupuesto General de la Provinia. b. Con lo 
producido de las concesiones para la prestación de servicios públicos en los 
Parques, Reservas y Monumentos Naturales. c. Con las donaciones, legados y 
con lo recaudado en concepto de infracciones a la presente Ley. d. Con los 
derechos de entradas a los Parques, Reservas y Monumentos Naturales.  

ARTICULO 27º: Lo recaudado en el Fondo Provincial de Parques, Reservas y 
Monumentos Naturales se destinará a los siguientes fines: a) Manutención de los 
Parques, Reservas y Monumentos Naturales. b) Para la impresión de guías o 
material ilustrativo para fomentar la educación ambiental de dichas áreas. c) Para 
la adquisición de bienes necesarios para el cumplimiento de los fines de la 
presente Ley. d) Para la realización de estudios de investigaciones, que 
contribuyen al mejor cumplimiento de los fines de la presente Ley.  

ARTICULO 28º: La autoridad de aplicación establecerá por intermedio de la 
Repartición con competencia en la materia, las normas de manejo especiales 
para cada una de las clases de Reserva enumeradas en el artículo 10º. 

ARTICULO 29º: Toda actividad cuyo desarrollo requiera de informes o estudios 
técnicos referidos a cualquier aspecto de Reservas Naturales, Refugios de Vida 
Silvestre o Monumentos Naturales, deberá contar con el aval de profesionales 
biólogos, ecólogos, botánicos, zoólogos o geólogos, quienes serán los 
responsables de la veracidad e idoneidad de dichos informes o estudios. Cuando 
dichas actividades involucren la formación de equipos interdisciplinarios, la 
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responsabilidad de los profesionales aludidos se limitará a aquellos aspectos 
relativos a las incumbencias correspondientes a las respectivas profesiones. 

 ARTICULO 30º: Las Reservas Naturales Provinciales existentes con anterioridad 
a la presente Ley, mantendrán provisionalmente su carácter de tal. El Poder 
Ejecutivo deberá producir una evaluación técnica en un plazo no mayor a tres (3) 
años, indicando si todas o alguna de ellas justifican aún su continuidad como 
Reservas Naturales. De aquellas cuya continuidad se estimare conveniente, se 
elevará a la legislatura el proyecto de ley que sancione su carácter definitivo.  

ARTICULO 31°: (Incorporado por Ley 12.459) Todas aquellas reservas y 
monumentos naturales declaradas por la presente, pasarán a integrar el Sistema 
Provincial de Areas Protegidas. Nota: La ley 12.459 no modificó la numeración del 
artículo de forma.  

ARTICULO 32º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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LEY Nº 11347 

 

 
Artículo 1º) El tratamiento, manipuleo, transporte y disposición final de residuos 
patogénicos, será regido exclusivamente por la presente ley y las 
reglamentaciones que en su consecuencia se dicten.  

Artículo 2 º) A los efectos de la presente ley, deberá entenderse por: Residuos 
patogénicos: Todos aquéllos desechos o elementos materiales en estado sólido, 
semisólido, líquido o gaseoso, que presentan características de toxicidad y/o 
actividad biológica que puedan afectar directa o indirectamente a los seres vivos, 
y causar contaminación del suelo, del agua o la atmósfera; que sean generados 
con motivo de la atención de pacientes (diagnóstico, tratamiento, inmunización o 
provisión de servicios a seres humanos o animales), así como también en la 
investigación y/o producción comercial de elementos biológicos. Generadores: 
Persona física o jurídica, pública o privada que produce tales residuos como 
consecuencia de su actividad.  

Artículo 3 º) El Poder Ejecutivo Provincial fijará oportunamente el Órgano de 
Aplicación de la presente ley.  

Artículo 4º) - El Órgano de Aplicación, establecerá, a los efectos de esta ley, 
Regiones Sanitarias y Centros de Despacho, transferencia y/o disposición final de 
los residuos.  

Artículo 5 º) El Órgano de Aplicación coordinará la actividad de los Organismos 
Públicos y/o Privados que generen residuos patogénicos, pudiendo conceder o 
concesionar su tratamiento, transporte y/o disposición a Entidades Privadas.  

Artículo 6 º) El Órgano de Aplicación designará la Entidad u Organismo que 
tendrá a su cargo el Registro y clasificación de los residuos a efectos de esta Ley, 
con el fin de posibilitar un mejor contralor y cumplimiento de la misma.  

Artículo 7º) Autorízase al Órgano de Aplicación a celebrar Convenios con 
Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, en el marco de lo dispuesto 
en esta Ley.del sistema de manejo de residuos patogénicos. 

 Artículo 8º) Serán pasibles de las penas que imponga el Código de Faltas, sin 
perjuicio de otras accesorias que establezca la Reglamentación, los Organismos o 
Entidades que transgredan disposiciones de la presente ley. (Vetado por Decreto 
3232/92).  

Artículo 9º) El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley dentro de los sesenta (60) 
días de promulgada. 

 Artículo 10º) Derógase toda otra normativa que se oponga a la presente Ley. 

 Artículo 11º) Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Ley Nº 11.459 

 

 
EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE LEY  

ARTÍCULO 1°: La presente ley será de aplicación a todas las industrias 
instaladas, que se instalen, amplíen o modifiquen sus establecimientos o 
explotaciones dentro de la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. 
ARTÍCULO 2°: A los fines de la presente ley se entenderá por establecimiento 
industrial a todo aquél donde se desarrolla un proceso tendiente a la 
conservación, reparación o transformación en su forma, esencia, calidad o 
cantidad de que materia prima o material para la obtención de un producto final 
mediante la utilización de métodos industriales.  

ARTÍCULO 3°: Todo el establecimiento industrial deberá contar con el pertinente 
Certificado de Aptitud Ambiental como requisito obligatorio indispensable para que 
las autoridades municipales puedan conceder, en uso de sus atribuciones legales, 
las correspondientes habilitaciones industriales. El Certificado de Aptitud 
Ambiental será otorgado por la Autoridad de aplicación, en los casos de 
establecimientos calificados de tercera categoría según el artículo 15°, mientras 
que para los que sean calificados de primera y segunda categoría serán 
otorgados por el propio Municipio.  

ARTÍCULO 4°: Los parques industriales y toda otra forma de agrupación industrial 
que se constituya en la Provincia, además de las obligaciones que correspondan 
a cada establecimiento, deberán contar también con el Certificado de aptitud 
Ambiental expedido en todos los casos por la Autoridad de Aplicación en forma 
previa a cualquier tipo de habilitación municipal o provincial. Esa Certificación 
acreditará la aptitud de la zona elegida y la adecuación del tipo de industrias que 
podrán instalarse en el parque o agrupamiento, según lo establezca la 
reglamentación; y el peticionante deberá presentar una Evaluación Ambiental en 
los términos que también se fijarán por vía reglamentaria. La misma obligación 
rige para la modificación o ampliación de los parques o agrupamientos existentes. 

 

CAPÍTULO II 

 

TRÁMITE Y EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS  

ARTÍCULO 5°: La presentación de la solicitud de los Certificados de Aptitud 
Ambiental deberá ajustarse a los requisitos consignados en la presente y su 
reglamentación y efectuarse ante el Municipio personalmente o por intermedio de 
las Asociaciones de Industriales o Cámaras Empresarias del lugar, que tuvieren 
personería jurídica, las que remitirán toda la documentación a la Municipalidad del 
partido correspondiente. Todo proyecto presentado ante una Asociación o 
Cámara le da a ésta la facultad de realizar el seguimiento del expediente y 
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realizar peticiones de trámite en representación del peticionante. En caso de ser 
presentada la solicitud por intermedio de Asociaciones industriales o Cámaras 
Empresarias deberá entenderse que los procedimientos y plazos de la presente 
ley comenzarán a regir desde la presentación ante el Municipio.  

ARTÍCULO 6°: La reglamentación precisará las normas con exigencias y 
procedimientos de trámite teniendo en cuenta las categorías del artículo 15°; fijará 
también pautas para la ubicación de los establecimientos en dichas categorías en 
base al nivel de complejidad y a las consecuencias ambientales y sanitarias 
posibles, y entre las normas de procedimiento establecerá los requisitos de las 
solicitudes par su rápida ubicación pro categorías y para la recepción completa de 
la documentación. El Municipio del lugar de radicación, cuando recibiere una 
solicitud deberá dar traslado en no más de diez (10) días hábiles a la Autoridad de 
Aplicación para que proceda a su clasificación. Si a los quince (15) días de 
presentada la solicitud ésta no hubiese ingresado a la dependencia 
correspondiente de la Autoridad de Aplicación, el interesado podrá presentar 
directamente a ésta un duplicado con la documentación que establezca la 
reglamentación. En todos los casos la Autoridad de Aplicación deberá hacer la 
clasificación y, si correspondiere trasladar las solicitudes al Municipio en un plazo 
que no podrá ser mayor a los veinte (20) días. De toda demora, el funcionario 
responsable deberá informar sobre los motivos al interesado y a sus superiores.  

ARTÍCULO 7°: El Certificado de Aptitud Ambiental será expedido por la Autoridad 
de Aplicación o el Municipio, según corresponda, previa evaluación ambiental y de 
su impacto en la salud, seguridad y bienes del personal y población circundante. 
En particular la solicitud deberá acompañar los siguientes requisitos: a) Memoria 
descriptiva donde se consignen los datos referidos a la actividad industrial a 
desarrollar, ingeniería de procesos, materias primas, insumos, productos a 
elabora, subproductos, residuos, emisiones efluentes a generar y estimación del 
personal a emplear. b) Proyecto de planta industrial con indicación de 
instalaciones mecánicas, eléctricas y de todo equipo y materiales que pueda 
afectar la seguridad o salubridad del personal o población, así como también las 
medidas de seguridad respectivas. c) Adecuado tratamiento y destino de los 
residuos sólidos, líquidos, semisólidos y gaseosos, que se generen 
inevitablemente. d) Ubicación del establecimiento en zona apta y caracterización 
del ambiente circundante. e) Informe de factibilidad de provisión de agua potable, 
gas y energía eléctrica. f) Elementos e instalaciones para la seguridad y la 
preservación de la salud del personal, como así para la prevención de accidentes, 
según lo establezca la reglamentación en función de la cantidad de personal y el 
grado de complejidad y peligrosidad de la actividad industrial a desarrollar. g) 
Toda otra norma que establezca la reglamentación con el objeto de preservar la 
seguridad y alud del personal, de la población circundante y el medio ambiente. 

ARTÍCULO 8°: Una vez ingresada una solicitud de Certificado de Aptitud 
Ambiental en dependencias de la Autoridad de Aplicación o en el Municipio en su 
caso, la decisión definitiva deberá adoptarse en el plazo de noventa (90) días para 
los establecimientos de tercera categoría. Si al vencimiento de dichos plazos no 
hubiese pronunciamiento, el funcionario responsable deberá informar al 
interesado y a sus superiores jerárquicos sobre los motivos de la demora; y si 
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transcurrieron sesenta (60) días más desde el vencimiento de los plazos 
establecidos y mediare pedido de pronto despacho sin satisfacer, el Certificado de 
Aptitud Ambiental se considerará automáticamente concedido cualquiera sea la 
categoría que corresponda a la solicitud.  

ARTÍCULO 9°: En los certificados de Aptitud Ambiental se hará constar: a) 
Nombre del Titular. b) Ubicación del Establecimiento. c) Rubro de la actividad 
según el registro respectivo. 

 ARTÍCULO 10°: Los establecimientos industriales ya instalados que deseen 
realizar ampliaciones, modificaciones o cambios en sus edificios, ambientes o 
instalaciones deberán solicitar al correspondiente Certificado de Aptitud Ambiental 
en forma previa ala correspondiente habilitación industrial. La solicitud deberá 
presentarse conforme a las prescripciones de la presente ley y su reglamentación 
y se presentará ante el Municipio para procederse conforme a lo establecido en la 
segunda parte del artículo6°, con las condiciones y plazos allí establecidos. 
Regirán las mismas normas para el tratamiento de la solicitud de certificados que 
se establecen respecto de la industrial a instalarse, con excepción de los plazos 
del artículo 8° que para resolver serán de sesenta (60) días para los de tercera 
categoría y de treinta (30) días para los de primera y segunda categoría, mientras 
que el plazo complementario de certificación automática se reduce a la mitad.  

ARTÍCULO 11°: Una vez obtenido el Certificado de Aptitud Ambiental, cuya 
validez será de dos (2) años, podrán iniciarse los trabajos de instalación o 
modificación del establecimiento, que hayan sido autorizados. Cuando se inicie la 
actividad productiva o se incorporen a ella las modificaciones o ampliaciones, el 
titular del establecimiento deberá comunicarlo por medio fehaciente al Municipio y 
a la Autoridad de Aplicación en un plazo no mayor de quince (15) días. El 
Certificado de Aptitud Ambiental perfeccionado con la comunicación del comienzo 
de la actividad, permite el funcionamiento en regla del establecimiento, pero los 
funcionarios competentes están obligados a verificar que dicho funcionamiento se 
ajusta a lo autorizado y a las prescripciones de la presente ley en un plazo 
razonable que establecerá la reglamentación. Esa obligación regirá sin perjuicio 
del deber permanente de verificar que no se alteren las condiciones de las 
autorizaciones concedidas, y que en general se cumplan las prescripciones de la 
presente ley en todo el territorio provincial.  

ARTÍCULO 12°: Las solicitudes que impliquen solamente cambios de titularidad, 
serán aprobadas sin más trámite que la presentación de la documentación que 
acredite tal circunstancia. El nuevo titular, a los efectos de esta ley, será 
considerado sucesor individual de sus antecesores el ejercicio pleno de sus 
derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.  

ARTÍCULO 13°: La autoridad de Aplicación deberá llevar un registro Especial de 
los Certificados de Aptitud Ambiental.  

ARTÍCULO 14°: Los interesados podrán efectuar una consulta previa de 
factibilidad de radicación industrial ante el Municipio a cuyo fin deberán 
cumplimentar con los recaudos que establecerá la reglamentación para tales 
casos. La respuesta deberá producirse en el término de diez (10) días para los 
establecimientos de primera y segunda categoría y de veinte (20) días para los de 
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tercera categoría y su validez queda limitada al término de ciento ochenta (180) 
días corridos, transcurridos los cuales caducaran 

 

CAPÍTULO III 

 

CLASIFICACIÓN DE LAS INDUSTRIAS 

ARTÍCULO 15°: A los fines previstos en los artículos precedentes y de acuerdo a 
la índole del material que manipulen elaboren o almacenen, a la calidad o 
cantidad de sus efluentes, al medio ambiente circundante y a las características 
de su funcionamiento e instalaciones que establecimientos industriales se 
clasificarán en tres (3) categorías:a) Primera categoría, que incluirá aquellos 
establecimientos que se consideran inocuos porque su funcionamiento no 
constituye riesgo o molestia a la seguridad, salubridad e higiene de la población, 
ni ocasiona daños a sus bienes materiales ni al medio ambiente.b) Segunda 
categoría, que incluirá aquellos establecimientos que se consideran incómodos 
porque su funcionamiento constituye una molestia para la salubridad e higiene de 
la población u ocasiona daños graves a los bienes y al medio ambiente.c) Tercera 
categoría, que incluirá aquellos establecimientos que se consideran peligrosos 
porque su funcionamiento constituye un riesgo para la seguridad, salubridad e 
higiene de la población u ocasiona daños graves a los bienes y al medio 
ambiente. 

ARTÍCULO 16°: Los establecimientos pertenecientes a la primera categoría que 
empleen menos de cinco (5) personas como dotación total, incluyendo a todas las 
categorías laborales y a los propietarios, y que dispongan de una capacidad de 
generación inferior a los quince (15) HP, si bien deberán ajustarse a las 
exigencias de la presente ley, estarán exceptuadas de obtener la previa Aptitud 
Ambiental y podrán solicitar la habilitación industrial con sólo brindar un informe 
bajo declaración jurada de las condiciones de su ubicación y características de su 
funcionamiento en orden a no afectar al medio ambiente, al personal y a la 
población. 

 

CAPÍTULO IV 

 

Sanciones 

ARTÍCULO 17°: Todo incumplimiento o trasgresión de la presente ley, hará 
pasible a sus responsables de su aplicación de las siguientes sanciones:a) 
Apercibimiento.b) Multas de hasta mil (1.000) sueldos básicos de la categoría 
inicial para los empleados de la Administración Pública Provincial. Dicho tope 
podrá duplicarse, triplicarse, y así sucesivamente para la primera, segunda y 
sucesivas reincidencias.c) Clausura. 
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ARTÍCULO 18°: El Decreto reglamentario realizará una clasificación de 
infracciones y fijará pautas para la graduación de las sanciones, en función de la 
culpa, dolo, tamaño del establecimiento e importancia del daño causado.  

ARTÍCULO 19°: La sanción de clausura podrá ser total o parcial y temporaria o 
definitiva y procederá cuando la gravedad de la infracción justifique y sólo en los 
casos de reincidencia o imposibilidad de adecuación técnica a los requerimientos 
legales.  

ARTÍCULO 20°: La clausura de un establecimiento, procederá en forma 
temporaria, total o parcialmente, como medida preventiva, cuando el 
establecimiento no cuente con Certificación de Aptitud Ambiental o cuando la 
situación sea de tal gravedad que así lo aconseje.  

ARTÍCULO 21°: La clausura temporaria, como medida preventiva, podrá ser 
aplicada por personal municipal o provincial debidamente facultado para ello. 
Dicha medida podrá ser recurrida por el interesado ante la Autoridad de 
Aplicación que resolverá en definitiva. Este recurso no tendrá efecto suspensivo. 

 ARTÍCULO 22°: El juzgamiento de las infracciones estará a cargo de la Autoridad 
de Aplicación, pero ésta podrá delegar esa facultad en los Municipios para los 
casos de su jurisdicción que correspondieren a establecimientos de primera y 
segunda categoría. 

ARTÍCULO 23°: El Certificado de Aptitud Ambiental cuando haya sido concedido 
por el mero vencimiento de los términos del artículo 8° podrá ser revocado sin 
más sustanciación, dentro del plazo que fijará la reglamentación por imperio del 
segundo párrafo del artículo 11°, si una inspección arrojara elementos suficientes 
para la adopción de esa medida a juicio de la Autoridad de Aplicación o del 
Municipio según la categoría. 

 

CAPÍTULO V 

 

DE LOS RECURSOS 

ARTÍCULO 24°: Cuando se apliquen multas como consecuencias de infracciones 
verificadas por las autoridades comunales, los respectivos Municipios tendrán una 
participación del cincuenta (50) por ciento de los fondos que se recauden y 
percibirán el total si aplicaran las sanciones por delegación de la Autoridad de 
Aplicación.  

ARTÍCULO 25°: Por el concepto de habilitación sanitaria exigida por la presente 
ley se abonará una tasa especial cuyo monto, en el caso de establecimientos de 
tercera categoría, será fijada por la Ley Impositiva. Los fondos que ingresen 
exclusivamente por aplicación de dicha tasa lo harán a una cuenta especial en la 
jurisdicción de la Autoridad de Aplicación y serán aplicados al equipamiento de la 
repartición vinculada con la aplicación de la presente ley. Los fondos que 
ingresaren en concepto de multa se destinarán a Rentas Generales. 

 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
595 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

CAPÍTULO VI  

 

AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 26°: La Autoridad de Aplicación de la presente ley en función de los 
fines y la materia que trata, será determinada por el Poder Ejecutivo. La Autoridad 
de Aplicación realizará una permanente fiscalización del cumplimiento de la 
presente ley y coordinará con los Municipios las tareas de contralor, pudiendo 
delegarlas totalmente dentro de sus jurisdicciones para los casos de primera y 
segunda categoría. 

 ARTÍCULO 27°: Los agentes o funcionarios de la Administración Pública 
Provincial o Municipal que efectúen tareas de contralor tendrán acceso a los 
establecimientos industriales instalados en la Provincia de Buenos Aires y se 
encuentran facultados para:1. Requerir el titular del establecimiento o cualquiera 
de sus dependientes, la documentación legal referente a la industria, en cuanto 
hace a la Aptitud Ambiental y habilitación de la misma.2. Requerir del titular del 
establecimiento o cualquiera de sus dependientes, la información que considere 
pertinente en cuanto a su misión específica.3. Revisar el estado de los edificios, 
sus instalaciones y maquinarias en lo que hace a seguridad, higiene, tratamiento 
de efluentes, contaminación del medio ambiente o cualquier otro fin pertinente 
para el cumplimiento de su función.4. Requerir el auxilio de la fuerza pública 
cuando se le impida el acceso o niegue la información correspondiente. Las actas 
labradas por los inspectores darán fe pública respecto de su contenido, las que 
llevarán la firma de inspeccionado o la constancia de que se niega a hacerlo. 

 

CAPÍTULO VII 

 

Disposiciones Complementarias 

ARTÍCULO 28°: Las solicitudes de Certificados de Aptitud Ambiental que 
estuvieren en trámite serán clasificadas por la Autoridad de Aplicación. Si se 
encontraren en los Municipios, éstos harán el traslado correspondiente conforme 
a las prescripciones y plazos del artículo 6°, y una vez reasignados los 
expedientes según su categoría se deberá notificar al interesado para que 
complete la documentación si fuere necesario. Cuando queda completada la 
documentación se aplicarán las prescripciones del artículo 8°, pero los plazos 
serán el doble de los allí establecidos. La reglamentación podrá establecer 
normas especiales para este artículo que se aplicarán por solo una vez, las que 
en tal caso regirán por igual para todas las solicitudes en trámite según su 
categoría. 

ARTÍCULO 29°: Todo establecimiento industrial que al entrar en vigencia la 
reglamentación de la presente ley estuviera funcionando sin las certificaciones y 
habilitaciones requeridas por la legislación vigente a la fecha de su instalación 
tendrá un plazo de un (1) año para su presentación espontánea a contar desde 
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que comience a regir el Decreto Reglamentario respectivo. Este plazo podrá tener 
una prórroga de hasta un (1) año más si el peticionante justifica su necesidad por 
la índole de los trabajos destinados a poner en regla el establecimiento y la 
Autoridad de Aplicación lo autoriza. Mediante dicha presentación podrá acogerse 
a la presente ley, pero si no la hiciere en tiempo y forma será pasible de la 
sanción que aplicará autoridad de Aplicación o Municipio de delegación de 
aquélla. La reglamentación precisará las condiciones de representación, de 
delegación en las autoridades municipales, los procedimientos y la graduación de 
sanciones.  

ARTÍCULO 30°: La Autoridad de Aplicación deberá publicar mensualmente en el 
boletín Oficial las radicaciones autorizadas y denegadas.  

ARTÍCULO 31°: La presente ley entrará en vigencia a los noventa (90) días de su 
publicación.  

ARTÍCULO 32°: La presente ley deberá ser reglamentada por el Poder Ejecutivo 
en el plazo de noventa (90) días de su publicación.  

ARTÍCULO 33°: Derogase el Decreto-Ley 7.229/66 y toda otra norma que se 
oponga a la presente. 

 ARTÍCULO 34°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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LEY Nº 11.696 

 

 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE LEY  

ARTICULO 1º: Declárase de interés provincial la explotación agraria bajo los 
métodos conocidos como ―Ecológico‖, ―Orgánica‖, ―Sustentable o Sostenible‖ o 
―Biológica‖.  

ARTICULO 2º: Serán tomados como modo de producción, con cualquiera de los 
nombres establecidos en el artículo 1º de la presente ley, toda producción agrícola 
que tenga como principio el mantenimiento en el tiempo de la calidad del suelo o 
su mejoramiento por medios naturales excluyendo explícitamente la utilización de 
fertilizantes sintéticos, pesticidas y/o reguladores del crecimiento. ARTICULO 3º: 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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LEY N° 11.720 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan 
con fuerza de, L E Y  

ARTICULO 1º- La generación, manipulación, almacenamiento, transporte, 
tratamiento y disposición final de residuos especiales en el territorio de la 
Provincia de Buenos Aires, quedan sujetos a las disposiciones de la presente Ley.  

ARTICULO 2º- Son fines de la presente Ley: Reducir la cantidad de residuos 
especiales generados, minimizar los potenciales riesgos del tratamiento, 
transporte y disposición de los mismos y promover la utilización de las tecnologías 
más adecuadas, desde el punto de vista ambiental.  

ARTICULO 3º- Se entiende por residuo a cualquier sustancia u objeto, gaseoso 
(siempre que se encuentre contenido en recipientes), sólido, semisólido o líquido 
del cual su poseedor, productor o generador se desprenda o tenga la obligación 
legal de hacerlo. Por lo que serán residuos especiales los que pertenezcan a 
cualquiera de las categorías enumeradas en el Anexo I, a menos que no tenga 
ninguna de las características descriptas en el AnexoII; y todo aquel residuo que 
posea sustancias o materias que figuren en el anexo I en cantidades y 
concentraciones a determinar por la Autoridad de Aplicación, o de naturaleza tal 
que directa o indirectamente representan un riesgo para la salud o el medio 
ambiente en general. Quedan excluidos del régimen de la presente Ley y sujetos 
a la normativa específica conforme a su objeto: a) Aquellos residuos especiales 
que la Autoridad de Aplicación compruebe fehacientemente su uso como insumos 
reales y/o se constituyan en productos utilizados en otros procesos productivos. 
La Autoridad de Aplicación deberá crear mecanismos técnicos administrativos 
específicos de control a los fines de garantizar el destino y uso de los mismos, 
evitando posibles evasiones al régimen de responsabilidades administrativas 
instituido por la presente, hasta tanto se dicte una norma particular al respecto. b) 
Los residuos patogénicos, los domiciliarios, los radioactivos. c) Los residuos 
derivados de las operaciones normales de los buques, con excepción de aquellos 
que para su tratamiento o disposición final sean trasladados a instalaciones fijas 
en tierra. Asimismo se excluye lo relativo al dragado y disposición final de 
sedimentos provenientes de dicha actividad.  
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CAPITULO II 

 

De las Tasas y Regulaciones 

ARTICULO 4º- El Poder Ejecutivo fijará el valor de la tasa anual que deberán 
abonar los generadores, transportistas, almacenadores, tratadores y/u operadores 
de plantas de disposición final de residuos especiales.  

ARTICULO 5º- La tasa que establece el artículo anterior se compondrá de una 
alícuota fija y de una alícuota variable. La alícuota fija se establecerá, en el caso 
de establecimientos industriales, según el grado de complejidad del 
emprendimiento de acuerdo con la categorización que surja de la Ley 11459 y 
sureglamentación. En el caso de actividades no industriales, la Autoridad de 
Aplicación fijará los criterios a adoptar en la reglamentación de la presente Ley. La 
alícuota variable se fijará en función del tipo y número de análisis y/o inspecciones 
que fehacientemente se realicen en el período y contemplará la instrumentación 
de los incentivos previstos en el artículo 6º.  

ARTICULO 6º- El Poder Ejecutivo a través de la Autoridad de Aplicación 
procurará la instrumentación de incentivos para aquellos generadores que como 
resultado de la optimización de sus procesos, cambios de tecnologías y/o gestión 
ambiental en general: minimicen la generación de residuos especiales, reutilicen 
y/o reciclen los mismos.  

TITULO II 

 

De los Registros de Residuos Especiales. 

 

CAPITULO I 

 

De los Generadores y Operadores 

 ARTICULO 7º- La Autoridad de aplicación llevará y mantendrá actualizado un 
Registro Provincial, en el que deberán inscribirse todas las personas físicas o 
jurídicas responsables de la generación, transporte, tratamiento, almacenamiento 
y disposición final de residuos especiales.  

ARTICULO 8º- Los generadores y operadores de residuos especiales deberán 
cumplimentar para su inscripción en el registro los requerimientos establecidos en 
los artículos 24, 27 y 38 de la presente. Cumplidos éstos la autoridad otorgará el 
certificado de habilitación especial, instrumento que acredita en forma exclusiva, 
la aprobación del sistema de manipulación, transporte, tratamiento, 
almacenamiento o disposición final que los inscriptos aplicarán a los residuos 
especiales. La Autoridad de Aplicación de la presente ley determinará los 
requisitos que serán exigidos para la renovación anual del certificado de 
habilitación especial.  
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ARTICULO 9º- La Autoridad de Aplicación deberá expedirse mediante la entrega 
del certificado o la denegación fundada del mismo dentro de los noventa (90) días 
contados desde la presentación de la totalidad de los requisitos. En caso de 
silencio por parte de la Autoridad de Aplicación, vencidos los plazos indicados, se 
aplicará lo dispuesto por el artículo 79 del Decreto Ley 7647/70 de procedimiento 
administrativo.  

ARTICULO 10º- Las plantas de tratamiento o disposición final que fueren a 
instalarse o estuvieren operando dentro de un establecimiento generador de 
dichos residuos, desechos o desperdicios, deberán también ajustarse a lo 
establecido en la presente ley y a las disposiciones de la Ley 11.459 y su 
reglamentación. 

 ARTICULO 11º- El certificado de habilitación especial será requisito necesario y 
previo para la Autoridad, que en cada caso corresponda, pueda proceder a la 
habilitación de respectivas industrias, transportes, plantas de tratamiento, 
almacenamiento, disposición final y otras actividades que generen u operen con 
residuos especiales La Autoridad de Aplicación deberá arbitrar los mecanismos 
tendientes a acordar con los organismos responsables de la habilitación y control 
de los distintos tipo de unidades de generación o transporte, la unificación de 
procedimientos que permitan simplificar las tramitaciones. 

ARTICULO 12º- Los obligados a inscribirse en el Registro que a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente Ley se encuentran funcionando, tendrán un 
plazo de ciento veinte (120) días corridos a partir de la fecha de apertura del 
Registro, para tramitar la obtención del correspondiente certificado ambiental. Si 
las condiciones de funcionamiento no permitieren su otorgamiento, la Autoridad 
de Aplicación estará facultada a prorrogar por única vez el plazo, para que el 
responsable cumplimente los requisitos exigidos. Vencidos dichos plazos y 
persistiendo el incumplimiento, serán de aplicación sanciones previstas en el 
artículo 52. 

 ARTICULO 13º- La falta, suspensión o cancelación de la inscripción de Ley, no 
impedirá el ejercicio de las atribuciones acordadas a la autoridad de aplicación ni 
eximirá a los sometidos a su régimen de las obligaciones y responsabilidades que 
se establecen para los inscriptos. La Autoridad de Aplicación podrá inscribir de 
oficio a los titulares que por su actividad se encuentren comprendidos en los 
términos de la presente Ley, notificándolos fehacientemente. En caso de 
oposición, los afectados deberán acreditar mediante procedimiento, que el efecto 
se establezca, que sus residuos no son especiales en los términos de lo normado 
por la presente.  

ARTICULO 14º- No será admitida la inscripción de sociedades cuando uno o más 
de sus directores, administradores, gerentes, mandatarios o gestores, estuvieren 
desempeñando o hubiesen desempeñado algunas de esas funciones en 
sociedades que están cumpliendo sanciones de suspensión o cancelación de la 
inscripción por violación a la presente Ley cometida durante su gestión y siempre 
que hubiesen intervenido directamente en el hecho que trajo aparejada la 
sanción.  
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CAPITULO II 

 

De las Tecnologías 

ARTICULO 15º- Toda tecnología aplicada a la prestación a terceros de los 
servicios de almacenamiento, recuperación, reducción, reciclado, tratamiento, 
eliminación y/o disposición final de residuos especiales, que se desee aplicar en 
la provincia de Buenos Aires, deberá estar inscripta en el Registro Provincial de 
Tecnología que se crea por la presente Ley. Cuando la Tecnología ya se 
encontrara inscripta en el Registro de Autoridad de Aplicación se limitará a emitir 
constancia de ello.  

ARTICULO 16º- El Registro Provincial de Tecnología será llevado por la Autoridad 
de Aplicación de la presente Ley conforme a los siguientes requisitos: a) Las 
tecnologías a registrarse deberán cumplimentar en un sólo acto todo lo exigido 
por la presente Ley y su reglamentación. Toda solicitud de inscripción de 
tecnología deberá estar acompañada con las pruebas de aplicación práctica de la 
mencionada tecnología, indicando los lugares en donde se halla en aplicación y a 
que tipo de residuos está destinada. Deberá acompañarse documentación, 
informes, pruebas y evaluaciones concretas de la aplicación práctica de la 
tecnología propuesta. b) En caso de ser una tecnología nueva, no utilizada aún a 
escala industrial, deberá presentarse para su registro, estudios e informes en los 
que se analice la aplicación industrial y el impacto ambiental que produciría sobre 
el ambiente. c) Todos los estudios e informes deberán contener opinión de una 
Universidad, Centro de Investigación Científica y/o institución nacional, 
internacional o provincial, pública o privada, con incumbencia en la temática 
ambiental. d) Toda presentación ante el Registro deberá especificar, en forma 
estricta, cualitativa y cuantitativamente, qué residuos o desechos es posible tratar 
con la tecnología a inscribir, tolerancias mínimas y máximas, resguardos técnicos 
especiales a tener en cuenta y condiciones generales de instalación. e) La 
autoridad de aplicación no podrá exigir a los titulares de las tecnologías a 
inscribirse información referente a procesos, formulaciones, etc., que considere 
violatorios del derecho de propiedad. La Autoridad de Aplicación, recibida la 
totalidad de la documentación, aprobará o rechazará la inscripción. Asimismo las 
inscripciones podrán ser canceladas, con efectos de futuro, cuando nuevos 
estudios así lo aconsejen.  

 

CAPITULO III 

 

De los Profesionales 

ARTÍCULO 17º. - Todos los estudios e informes para la determinación del impacto 
ambiental y aquellos relacionados a la preservación y monitoreo de los recursos 
naturales tanto del medio ambiente natural, como del medio ambiente 
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sociocultural deberán ser efectuados y suscriptos en el punto que hace a su 
especialidad, por profesionales que deberán estar inscriptos en un Registro de 
Profesionales para el estudio de impacto ambiental creado por la Ley 11.459 y su 
reglamentación.  

ARTÍCULO 18º. - Podrán inscribirse en el mismo todos los profesionales, que por 
su especialidad, tengan incumbencia con algunos de los aspectos que forman 
parte de los estudios, que se deben efectuar con motivo de la aplicación de la 
presente Ley. Para ello deberán contar con inscripción vigente en la matrícula de 
su profesión.  

ARTÍCULO 19º. - La firma de los estudios, implica para el o los profesionales su 
responsabilidad civil y penal, respecto del contenido de los mismos, pudiendo ser 
suspendida o cancelada la inscripción en el Registro creado por esta Ley.  

 

 

TITULO III 

 

CAPITULO UNICO  

 

Del Manifiesto  

ARTÍCULO 20º. - El manifiesto es el documento en el que se detalla la naturaleza 
y cantidad de los residuos, su origen, transferencia del generador al transportista 
y de éste a la planta de tratamiento, almacenamiento o disposición final, así como 
los procesos de tratamiento y eliminación a los que fueren sometidos y cualquier 
otra operación que respecto de los mismos se realizare.  

ARTÍCULO 21º. - El manifiesto contendrá como mínimo, sin perjuicio de otros que 
determine la autoridad de aplicación, los siguientes recaudos: a) Número serial de 
documento. b) Datos identificatorios del generador, del transportista y de la planta 
destinataria de los residuos especiales, incluidos los respectivos números de 
inscripción en el Registro que crea la presente Ley por el artículo 7º. c) 
Descripción y composición de los residuos especiales generados a ser 
transportados. d) Cantidad total en unidades de peso, volumen y concentración, 
de cada uno de los residuos a ser transportados, como de los componentes 
peligrosos que hacen al residuo especial; tipo y número de contenedores que se 
carguen en el vehículo de transporte. e) Instrucciones especiales para el 
transportista y el operador en el sitio de disposición final para casos de 
emergencia y las instrucciones específicas para la manipulación normal de los 
residuos declarados. f) Firmas del generador, transportista y del responsable de la 
planta de almacenamiento, tratamiento y/o disposición final. 

 ARTÍCULO 22º. - La reglamentación de la presente Ley establecerá los recaudos 
adicionales, que deberán cumplirse para el supuesto de los residuos especiales 
que se constituyan en insumos para otros procesos, además de los contemplados 
en el artículo 21º. TITULO IV DE LOS SUJETOS RESPONSABLES CAPITULO I 
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De los Generadores ARTÍCULO 23º. - Será considerado generador, a los efectos 
de la presente ley, toda persona física o jurídica, pública o privada que como 
resultado de cualquier proceso, operación o actividad, produzca 
residuoscalificados como especiales en los términos de la presente Ley.  

ARTÍCULO 24º. - Todo generador de residuos especiales, al solicitar su 
inscripción en el Registro Provincial de Generadores y/o Operadores de Residuos 
Especiales, deberá presentar una declaración jurada en la que manifieste, entre 
otros datos exigibles, como mínimo los siguientes: a) Datos identificatorios de los 
titulares, nombre o razón social; nómina del directorio; socios gerentes; 
administradores; representantes y/o gestores, según corresponda; domicilio legal. 
b) Ubicación de las plantas generadoras de los residuos especiales. c) 
Descripción y composición de los residuos que se generen (detalle de las 
características físicas, físico-químicos, químicas y/o biológicas de cada residuo. d) 
Método y lugar de tratamiento y/o disposición final y forma de transporte, si 
correspondiere, para cada uno de los residuos que se generen. e) Cantidad anual 
estimada de cada uno de los residuos que se generen. f) Descripción de los 
procesos generadores de los residuos especiales. g) Listado de sustancias 
peligrosas utilizadas. h) Método de evaluación de características de residuos 
especiales. i) Procedimiento de extracción de muestras. j) Método de análisis de 
lixiviado y estándares para su evaluación. Los generadores que traten sus 
residuos en las propias plantas de su establecimiento industrial, tendrán además 
que presentar los requisitos especiales que para dichas plantas se fijen en la 
reglamentación de la presente. 

 ARTÍCULO 25º. - Los generadores de residuos especiales deberán: a) Adoptar 
medidas paulatinas tendientes a disminuir la cantidad de residuos especiales que 
generen, de acuerdo al cronograma que oportunamente se acuerde con el 
Organismo de Aplicación. b) Separar adecuadamente y no mezclar residuos 
especiales incompatibles entre sí. c) Tratar y/o disponer los residuos generados 
por su actividad, en sus propias instalaciones. De no ser posible deberán hacerlo 
en plantas de tratamiento y disposición final que preste servicios a terceros 
debidamente autorizadas por la Autoridad de Aplicación de la presente. El 
transporte se efectuará mediante transportistas autorizados indicándole la planta 
destinataria, en forma precisa en el manifiesto a que se refiere el Título III. Para el 
caso de manipulación y transporte de residuos especiales en el ámbito donde se 
generen, que el generador realice por su cuenta y que involucre en la contratación 
de bienes y/o servicios se deberá informar a la Autoridad de Aplicación la 
metodología a emplear y las características de los bienes a contratar. d) Envasar 
los residuos, identificar los recipientes y su contenido, fecharlos y no mezclarlos, 
conforme lo disponga la Autoridad de Aplicación.  

ARTÍCULO 26º. - Todo generador de residuos es responsable de todo daño 
producido por éstos, en los términos del Título VI de la presente Ley.  
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CAPITULO II 

 

Del Transportista 

ARTICULO 27º. - Las personas físicas o jurídicas responsables del transporte de 
residuos especiales deberán acreditar, para su inscripción en el Registro 
Provincial de Generadores y Operadores de Residuos Especiales, los siguientes 
datos, no excluyentes de otros que pueda establecer la reglamentación de la 
presente Ley. a) Datos identificatorios del titular de la empresa prestadora del 
servicio y domicilio legal de la misma. b) Tipos de residuos a transportar. c) 
Identificación de los vehículos y contenedores a ser utilizados, así como de los 
equipos a ser empleados en caso de peligro causado por accidente. d) Póliza de 
seguro que cubra daños causados o garantía suficiente que, para el caso 
establezca la Autoridad de Aplicación. e) Acreditación, en la forma que establezca 
el Órgano de Aplicación, sobre capacitación para proveer respuesta adecuada en 
caso de cualquier emergencia que pudiera resultar de la operación de transporte.  

ARTICULO 28º. - Toda modificación producida en relación con los datos exigidos 
en el artículo precedente será comunicada a la Autoridad de Aplicación dentro de 
un plazo de treinta (30) días de producida la misma. 

ARTICULO 29º. - El transportista, sólo podrá recibir del generador residuos 
especiales, si los mismos vienen acompañados del correspondiente manifiesto a 
que se refiere el Título III.  

Estos deberán ser entregados en su totalidad y, solamente, a las plantas de 
almacenamiento, tratamiento o disposición final debidamente autorizados que el 
generador hubiere indicado en el manifiesto. 

 ARTÍCULO 30º. - Si por situación especial o de emergencia, los residuos no 
pudieren ser entregados en la planta de tratamiento, almacenamiento o 
disposición final indicada en el manifiesto, el transportista deberá comunicar esta 
situación inmediatamente al generador y devolverlo al mismo en el menor tiempo 
posible.  

ARTICULO 31º. - La Autoridad de Aplicación dictará las disposiciones 
complementarias a las que deberán ajustarse los transportistas de residuos 
especiales, las que necesariamente deberán contemplar: a) Apertura y 
mantenimiento por parte del transportista de un registro de las operaciones que 
realice con individualización del generador, forma de transporte y destino final. b) 
Normas de envasado y rotulado. c) Normas operativas para el caso de derrame 
y/o liberación accidental de los residuos. d) Capacitación del personal afectado a 
la conducción de unidades de transporte, y e) Obtención por parte de los 
conductores de su correspondiente licencia que los habilite para operar unidades 
de transporte de residuos especiales. 

 ARTICULO 32º. - Serán obligaciones del transportista entre otras las siguientes: 
a) Portar en la unidad, durante el transporte de residuos especiales, un manual de 
procedimientos, así como materiales y equipamientos adecuados, a fin de 
neutralizar o confirmar inicialmente una eventual liberación de residuos. b) Incluir 
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en la unidad de transporte un sistema de comunicación por radio frecuencia. c) 
Capacitar en el manejo, traslado y operación de los residuos especiales, al 
personal afectado a la conducción de unidades de transporte, de acuerdo al 
manual de procedimientos mencionado en el inciso a) del presente artículo. d) 
Habilitar un registro de accidentes foliados, que permanecerá en el vehículo en el 
cual se asentarán los accidentes acaecidos durante las operaciones que realicen. 
e) Identificar en forma clara y visible al vehículo y a la carga, de conformidad con 
las normas nacionales provinciales vigentes al efecto y las internacionales a que 
adhiera la República Argentina. f) Disponer, para el caso de transporte por agua 
de contenedores que posean flotabilidad positiva aún con carga completa y sean 
independientes respecto de unidad transportadora.  

ARTICULO 33º. - El transportista tiene terminantemente prohibido: a) Mezclar 
residuos especiales incompatibles entre sí o con otros de distintas características. 
b) Almacenar residuos especiales por un período mayor de 72 horas, salvo 
expresa autorización de la Autoridad de Aplicación. c) Transportar, transferir o 
entregar residuos especiales cuyo embalaje o envase sea deficiente. d) Aceptar 
residuos cuya recepción no este asegurada por una planta de tratamiento, 
almacenamiento o disposición final. e) Transportar simultáneamente residuos 
especiales incompatibles en una misma unidad de transporte. f) Mezclar residuos 
provenientes de distintos generadores, aún cuando los mismos fueren 
compatibles.  

ARTICULO 34º. - La Autoridad de Aplicación deberá coordinar con los organismos 
provinciales y municipales correspondientes, el trazado de rutas de circulación y 
áreas de transferencias que serán habilitadas al transporte de residuos 
especiales.  

ARTICULO 35º. - Todo transportista de residuos especiales es responsable, de 
todo daño producido por éstos, en los términos del Título VI de la presente Ley. 

 

 

TITULO V 

 

DE LAS PLANTAS DE ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION 
FINAL DE RESIDUOS QUE PRESTEN SERVICIOS A TERCEROS 

 

CAPITULO I 

 

De los Requisitos 

RTICULO 36º. - Deberán considerarse: a) Plantas de almacenamiento, los lugares 
especialmente habilitados para el depósito transitorio de residuos especiales, bajo 
normas de seguridad ambiental. b) Plantas de tratamiento, aquéllas en las que se 
modifican las características físicas, fisicoquímicas, la composición química o la 
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actividad biológica de cualquier residuo especial, de modo tal que se eliminen sus 
propiedades nocivas o se recupere energía y/o recursos materiales o se obtenga 
un residuo menos peligroso o se los haga susceptible de recuperación o más 
seguro para su transporte o disposición final. c) Plantas de disposición final, los 
lugares especialmente acondicionados para el depósito permanente de residuos 
especiales en condiciones exigibles de seguridad ambiental. Están comprendidas 
en éste artículo todas aquellas instalaciones descentralizadas del generador, que 
brinden servicios a terceros en que se realicen las operaciones indicadas en el 
Anexo III. Quedan excluidos para el cumplimiento de lo dispuesto en éste Capítulo 
los generadores que realicen el tratamiento de sus residuos en el establecimiento 
industrial que los produzcan, respecto de los cuales se aplicará lo previsto en el 
artículo 24º Ultimo párrafo de la presente Ley. 

ARTICULO 37°: Una misma razón social que solicite instalar más de una planta 
regulada por la presente Ley, deberá realizar trámites individuales para cada una 
de ellas. 

ARTICULO 38º. - Es requisito, para la inscripción de plantas de almacenamiento, 
tratamiento y/o disposición final en el Registro Provincial de Generadores y 
Operadores de Residuos Especiales, la presentación de una declaración jurada 
en la que se manifieste, entre otros datos exigibles, los siguientes: a) Datos 
identificatorios de la propietaria: nombre completo o razón social, nómina según 
corresponda del directorio, socios gerentes, administradores, representantes, 
gestores y domicilio legal. b) Lugar de emplazamiento de la planta. c) Descripción 
del sitio donde se ubicará la planta. d) Inscripción preventiva, que se efectuará en 
el Registro de la Propiedad inmueble, en la que se consigne específicamente, que 
dicho predio será destinado a tal fin. La inscripción se convertirá en definitiva al 
momento de iniciarse las actividades. e) Inscripción en el Registro de Tecnología 
que crea la presente Ley. f) Características edilicias y de equipamiento de la 
planta, descripción y proyecto de cada una de las instalaciones o sitios en los 
cuales un residuo especial está siendo tratado, transportado, almacenado 
transitoriamente o dispuesto. g) Descripción de los procedimientos a utilizar para 
el tratamiento, almacenamiento transitorio, las operaciones de carga y descarga y 
los de disposición final y la capacidad de diseño de cada uno de ellos. h) 
Especificación del tipo de residuos especiales a ser almacenados, tratados o 
dispuestos y estimación de la cantidad anual y análisis previstos para determinar 
la factibidad de su tratamiento y/o disposición en la planta, en forma segura y a 
perpetuidad. i) Planes de contingencia así como de procedimientos para registro 
de la misma. j) Plan de monitoreo para controlar la calidad de las aguas 
subterráneas y superficiales, y la atmósfera en su caso. k) Planes de capacitación 
del personal. l) Evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con las 
determinaciones que especifique la Autoridad de Aplicación. m) Póliza de seguro 
o garantía suficiente que para el caso establezca la Autoridad de Aplicación. n) 
Inscripción, en un registro especial que a tal efecto habilitará el Órgano de 
Aplicación, del personal técnico habilitado que operará en la planta, notificándose 
las altas y bajas que se produzcan en cada caso. Los incisos f) y n) deben estar 
cumplimentados en los casos de plantas que se encuentren en funcionamiento al 
momento de la entrada en vigencia de la presente. Cuando se trate de proyectos 
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de plantas la inscripción en el Registro será provisoria y se transformará en 
definitiva cuando esté en condiciones de aportar la información requerida en los 
incisos f) y n) antes del inicio de las operaciones. 533 

ARTICULO 39º. - Los proyectos de instalación de plantas de tratamiento, 
almacenamiento y/o disposición final de residuos especiales deberán ser 
suscriptos por profesionales con incumbencia en la materia  

 

CAPITULO II 

 

De las Especificaciones 

ARTICULO 40º. - En todos los casos los lugares destinados a la disposición final 
como relleno de seguridad, deberán reunir las siguientes condiciones, no 
excluyentes de otras que la Autoridad de Aplicación pudiera exigir: a) Una 
permeabilidad del suelo y una profundidad del nivel freático que determinará la 
reglamentación de la presente Ley. b) Una distancia de la periferia de los centros 
urbanos no menor del que determine la reglamentación. c) El proyecto deberá 
comprender una franja perimetral cuyas dimensiones determinará la 
reglamentación, destinada exclusivamente a la forestación.  

ARTICULO 41º. - Tratándose de plantas de disposición final, la solicitud de 
inscripción además deberá ser acompañada por: a) Plan de cierre y restauración 
del área de conformidad con la tecnología propuesta. b) Acompañando a la 
descripción del sitio donde se ubicará la planta, se indicarán las soluciones 
técnicas a adoptarse frente a eventuales caso de inundación, a cuyo efecto se 
adjuntará un dictamen del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la 
Provincia. c) Estudios geohidrológicos e hidrológicos que garanticen la aptitud del 
predio para tal emprendimiento, como así también establecer los mecanismos de 
detección temprana de los procesos de contaminación y los planes de 
contingencia y/o subsanación. d) Descripción de los procedimientos a 
implementar para colectar, evacuar y tratar, si correspondiere, los excedentes 
hídricos superficiales, provenientes de agua de lluvia proclives a contaminarse 
antes de su vuelco final en el cuerpo receptor. e) Descripción de los 
contenedores, recipientes, tanques, lagunas o de cualquier otro sistema de 
almacenaje.  

ARTICULO 42º- Tratándose de plantas existentes será de aplicación lo dispuesto 
por el artículo 12º de esta Ley, para poder funcionar.  

ARTICULO 43º- Si se tratare de un proyecto para la instalación de una nueva 
planta, la inscripción en el Registro que crea la presente, sólo implicará la 
aprobación del mismo y la autorización de las obras, no siendo de aplicación lo 
dispuesto por el artículo 11º segunda parte de la Ley 11459. Terminadas las obras 
deberá acordarse con la Autoridad de Aplicación la realización de las pruebas de 
funcionamiento que, conforme al tipo de tecnología a emplearse, la 
reglamentación estima necesarias y de las cuales los inspectores de la Autoridad 
de Aplicación labrarán actas correspondientes. Será permitido el almacenamiento 
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de residuos especiales por parte de las plantas de tratamiento y/o disposición final 
únicamente cuando las pruebas de funcionamiento lo hicieran indispensable y en 
cantidades y condiciones tales, que la reglamentación de la presente para cada 
caso determine, no pudiendo ser mayor a seis (6) meses.  

ARTICULO 44º- Las autorizaciones, que podrán ser renovadas, se otorgarán por 
un plazo máximo de diez (10) años, sin perjuicio de la renovación anual del 
certificado ambiental que deberá efectuarse.  

ARTICULO 45º- Toda la planta de tratamiento, almacenamiento y/o disposición 
final de residuos especiales deberá llevar un registro de operaciones 
permanentes, en la forma que determine la Autoridad de Aplicación. Este deberá 
ser conservado en la planta mientras ella esté en funcionamiento, debiendo ser 
entregado a la Autoridad de Aplicación si se procediera a su cierre.  

ARTICULO 46º- Los titulares de plantas de almacenamiento, tratamiento y/o 
disposición final serán responsables en su calidad de guardianes de los residuos 
especiales, de todo daño producido por éstos en función de lo prescripto en el 
Título VI de la presente Ley. 

 

CAPITULO III 

 

Del Cierre 

ARTICULO 47º- Para proceder al cierre de una planta de tratamiento el titular 
deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación con una antelación mínima de 
noventa (90) días, un plan de cierre de la misma. Tratándose de plantas de 
disposición final, el plan de cierre de la planta es exigido en el momento de la 
inscripción conforme el artículo 41º inciso b) en este supuesto la Autoridad de 
Aplicación podrá requerir la actualización o detalle de aquél. La Autoridad de 
Aplicación lo aprobará o desestimará en un plazo de treinta (30) días, previa 
inspección de la planta.  

ARTICULO 48º- El plan de cierre de una planta de disposición final deberá 
contener como mínimo: a) una cubierta con las condiciones físicas exigidas por la 
reglamentación y capaz de sustentar vegetación herbácea. b) Continuación de 
programas de monitoreo de aguas subterráneas por el término que la Autoridad 
de Aplicación estime necesario, no pudiendo ser menor de diez (10) años. c) La 
descontaminación de los equipos e implementos no contenidos dentro de la celda 
o celdas de disposición, contenedores, tanques, restos, estructuras y equipos que 
hayan sido utilizados o hayan estado en contacto con los residuos especiales. 

 

CAPITULO IV 

Del Almacenamiento transitorio 

ARTICULO 49º- Todo municipio en cuya jurisdicción se encuentren instaladas 
industrias o se realicen actividades, de cualquier tipo, que generen residuos 
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especiales, en los términos de la presente Ley y no existieren o no pudieren ser 
utilizadas plantas del tipo definido en el artículo 36º inciso b) y c), deberán habilitar 
dentro del plazo de ciento ochenta (180) días, a partir de la publicación de la 
Reglamentación de la presente, plantas de almacenamiento transitorio de las 
señaladas en el inciso a) del artículo 36º. Estas plantas podrán ser operadas por 
el Municipio o por terceros. Los residuos almacenados transitoriamente, deberán 
acondicionarse bajo el control y las medidas de seguridad que disponga la 
Autoridad de Aplicación y los mismos serán derivados en un plazo que no podrá 
ser mayor a seis (6) meses, a los lugares establecidos en el artículo 36º inciso b) 
y c. Los municipios podrán, con intervención de la Autoridad de Aplicación y el 
Consejo Regional respectivo (Ley 11459) celebrar acuerdos a fin de establecer 
plantas de almacenamientos comunes con una compensación económica a favor 
del municipio que la tuviere radicada. A tal fin autorícese al Poder Ejecutivo a 
retener de la coparticipación provincial que pudiera corresponder, las sumas que 
deberán abonarse al municipio receptor.   

ARTICULO 50º- Los gastos que demande tanto el almacenamiento provisorio, 
cuanto su tratamiento o disposición definitiva, son a cargo del generador o 
responsable de los residuos especiales, a cuyo efecto la autoridad competente 
fijará las tasas retributivas pertinentes.  

 

TITULO VI  

 

De las Responsabilidades 

 

CAPITULO I  

 

Remisión 

ARTICULO 51º- Será de aplicación lo dispuesto por los artículos 45º, 46º, 47º, 
48º, 55º, 56º y 57º de la Ley Nacional 24.051. Es competente para conocer en las 
acciones penales que deriven de la presente Ley la justicia ordinaria. CAPITULO 
II De las Sanciones Administrativas.  

ARTICULO 52º- Toda infracción a las disposiciones de esta Ley, su 
reglamentación y normas complementarias que a su consecuencia se dicten, será 
reprimida por la Autoridad de Aplicación con las siguientes sanciones, que podrán 
ser acumulativas: a) Apercibimiento. b) Multa de hasta mil quinientos (1500) 
sueldos básicos de la categoría inicial para los empleados de la Administración 
Pública Bonaerense. c) Suspensión de la inscripción en el Registro de hasta un 
(1) año. d) Cancelación de la Inscripción en el Registro. Estas sanciones se 
aplicarán con prescindencia de la responsabilidad civil o penal que pudiera 
corresponder de acuerdo a lo normado por la Ley 24051. La suspensión o 
cancelación de la inscripción en el Registro implicará el cese de las actividades y 
la clausura del establecimiento de que se trate.  
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ARTICULO 53º- Las sanciones establecidas en el artículo anterior se aplicarán 
previa instrucción sumaria, que asegure el derecho de defensa y se graduará, de 
acuerdo con la naturaleza de la infracción y riesgo o daño ocasionado. La 
Autoridad de Aplicación tendrá la obligación de comunicar al Juzgado de Falta 
Provincial la comisión de infracciones que llegaren a su conocimiento, debiendo 
enviar copia de las actuaciones que hubiere realizado con el fin de que si el hecho 
configurare una falta, el infractor sea oportunamente sancionada en dicha 
instancia. La omisión de dicha comunicación por el empleado público instructor 
del sumario, será considerada una falta disciplinaria grave, la que una vez 
detectada dará origen a la apertura de un sumario disciplinario siguiéndose el 
procedimiento establecido en la Ley Provincial de Empleo Público. 

 ARTICULO 54º- En caso de reincidencia los mínimos y los máximos de las 
sanciones previstas en los incisos b) y c) del artículo 52º podrán multiplicarse por 
una cifra igual a la cantidad de reincidencias aumentadas en una unidad. Se 
considerará reincidente al que dentro del término de tres (3) años anteriores a la 
fecha de comisión de la infracción, haya sido sancionado por otra infracción.  

ARTICULO 55º- Lo percibido en concepto de multa a que se refiere el artículo 52º 
inciso b), ingresará a rentas generales, mientras que las tasas previstas en los 
artículos 4º y 5º ingresarán como recursos de la Autoridad de Aplicación.  

ARTICULO 56º- Las acciones para imponer sanciones por la presente Ley 
prescriben a los cinco (5) años contados a partir de al fecha en que se hubiere 
cometido la infracción. 

 

TITULO VII 

 

De la Autoridad de Aplicación 

 

CAPITULO UNICO 

 ARTICULO 57º- Será Autoridad de Aplicación de la presente Ley el Instituto 
Provincial del Medio Ambiente creado por Ley 11.469, quién podrá delegar, en 
todo o en parte sus facultades, a los distintos Organismos Provinciales que 
tengan incumbencia en materia ambiental.  

ARTICULO 58º- Compete a la Autoridad de Aplicación: a) Entender en la 
determinación de los objetivos y políticas en materia de residuos especiales, 
privilegiando a las formas de tratamiento que impliquen el reciclado y reutilización 
de los mismos y la incorporación de tecnologías más adecuada desde el punto de 
vista ambiental y promoviendo el tratamiento de los mismos en el lugar dónde se 
generen. b) Ejecutar los planes, programas y proyectos, del área de su 
competencia. c) Entender en la fiscalización de la generación, manipulación, 
almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos 
especiales, pudiendo delegar facultades en los municipios. d) Entender en el 
ejercicio del poder de policía ambiental, en lo referente a los residuos especiales e 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
611 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

intervenir en la radicación de las industrias generadoras de los mismos. e) Crear 
un sistema de información de libre acceso a la población, con el objeto de hacer 
públicas las medidas que se implementen con relación a la generación, 
manipulación, almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final de 
residuos especiales. f) Evaluar los estudios de impacto ambiental exigidos por al 
presente Ley. g) Dictar normas complementarias en materia de residuos 
especiales. h) Intervenir en los proyectos de inversión que cuenten o requieran 
financiamiento específico de organismos o instituciones nacionales o de 
cooperación internacional. i) Administrar los recursos de origen nacional y 
provincial destinados al cumplimiento de la presente Ley, y los provenientes de la 
cooperación internacional. j) Implementar los mecanismos para la formación de 
una base de datos sobre residuos especiales aptos para ser reciclados, para 
facilitar la posibilidad del reciclado o reutilización de un residuo especial, como 
insumo de otro proceso productivo. k) Seleccionar y diseñar los procedimientos de 
evaluación de impacto ambiental y fijar criterios para su aplicación. Asimismo, 
determinará los parámetros significativos a ser incorporados en los 
procedimientos de evaluación de impacto. l) Requerir el auxilio de la fuerza 
pública en caso necesario. m) Ejercer todas las demás facultades y atribuciones 
que por esta ley se le confieren. 

 ARTICULO 59º- La Autoridad de Aplicación privilegiará la contratación de los 
servicios que puedan brindar los organismos oficiales competentes y 
Universidades provinciales y nacionales para la asistencia técnica o científica que 
el ejercicio de sus atribuciones requiere.  

ARTICULO 60º- La Autoridad de Aplicación propiciará acuerdos con la Nación 
tendientes a la homologación del certificado de habilitación especial creado por el 
artículo 11º de la presente con el de aptitud ambiental (Ley 24.051) que otorga la 
Nación en el mismo sentido. Asimismo procurará la celebración de los 
correspondientes acuerdos o convenios con la Nación, a los fines de evitar la 
superposición de jurisdicciones.  

ARTICULO 61º- La Autoridad de Aplicación participará al Consejo Regional 
respectivo creado por Ley 11.469 de las decisiones sustanciales vinculadas a la 
gestión de los residuos especiales.  

 

TITULO VIII 

 

CAPITULO UNICO 

 

Disposiciones Complementarias 

 ARTICULO 62º- Forman parte de la presente Ley los siguientes Anexos: I - 
Categorías de desechos que hay que controlar. II - Lista de características 
peligrosas. III - Operaciones de eliminación. La Autoridad de Aplicación deberá 
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introducir en dichos anexos todas las modificaciones que crean necesario en 
atención a los avances científicos o tecnológicos que se produzcan en la materia. 

 ARTICULO 63º- La presente Ley es de orden público. 

 ARTICULO 64º- Las acciones judiciales que pudieran surgir como consecuencia 
de la aplicación de la presente Ley estarán sometidas a los tribunales ordinarios 
de Provincia.  

ARTICULO 65º- La presente Ley deberá reglamentarse en el plazo de ciento 
veinte (120) días a partir de su publicación. 

 ARTICULO 66º- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley deberá unificar y 
complementar los registros que crea la presente Ley y los de la Ley 11.459 y su 
decreto reglamentario. 

 ARTICULO 67º- Hasta tanto no se establezcan las plantas de tratamiento, 
disposición final y/o almacenamiento transitorio de los residuos especiales, los 
generadores deberán almacenar los mismos adecuadamente en propias plantas, 
bajo el control y en las condiciones de la Autoridad de Aplicación determine.  

ARTICULO 68º- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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LEY Nº 11723 

 

 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan 
con fuerza de ley 

 

TITULO I 

 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 

CAPITULO UNICO 

 

DEL OBJETO Y DEL AMBITO DE APLICACIÓN 

ARTICULO 1º: La presente ley, conforme el articulo 28º de la Constitución de la 
Provincia de Buenos Aires, tiene por objeto la protección, conservación, 
mejoramiento y restauración de los recursos naturales y del ambiente en general 
en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a fin de preservar la vida en su 
sentido más amplio; asegurando a las generaciones presentes y futuras la 
conservación de la calidad ambiental y la diversidad biológica. 

 

TITULO II 

 

Disposiciones generales 

 

CAPITULO I 

 

De los Derechos y Deberes de los Habitantes 

ARTICULO 2º: EL Estado Provincial garantiza a todos sus habitantes los 
siguientes derechos: Inciso a): A gozar de un ambiente sano, adecuado para el 
desarrollo armónico de la persona.- Inciso b): A la información vinculada al 
manejo de los recursos naturales que administre el estado.- Inciso c): A participar 
de los procesos en que esté involucrado el manejo de los recursos naturales y la 
protección, conservación, mejoramiento y restauración del ambiente en general, 
de acuerdo con lo que establezca la reglamentación de la presente.- Inciso d): A 
solicitar a las autoridades de adopción de medidas tendientes al logro del objeto 
de la presente ley, y a denunciar el incumplimiento de la misma.-  
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ARTICULO 3º: Los habitantes de la Provincia tienen los siguientes deberes: Inciso 
a): Proteger, conservar y mejorar el medio ambiente y sus elementos constitutivos 
efectuando las acciones necesarias a tal fin.- Inciso b): Abstenerse de realizar 
acciones u obras que pudieran tener como consecuencia la degradación del 
ambiente de la Provincia de Buenos Aires. 

  

CAPITULO II 

 

De la política Ambiental 

ARTICULO 4º: El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Instituto Provincial del 
Medio Ambiente, deberá fijar la política ambiental, de acuerdo a la Ley 11.469 y a 
lo normado en la presente, y coordinar su ejecución descentralizada con los 
municipios, a cuyo efecto arbitrará los medios para su efectiva aplicación.- 

 ARTICULO 5º: El Poder Ejecutivo Provincial y los municipios garantizarán, en la 
ejecución de las políticas de gobierno la observancia de los derechos reconocidos 
en el artículo 2º, así como también de los principios de política ambiental que a 
continuación se enumeran: Inciso a): El uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales, debe efectuarse de acuerdo a criterios que permitan el mantenimiento 
de los biomas.- Inciso b): Todo emprendimiento que implique acciones u obras 
que sean susceptibles de producir efectos negativos sobre el ambiente y/o sus 
elementos debe contar con una evaluación de impacto ambiental previa.- Inciso 
c): La restauración del ambiente que ha sido alterado por impactos de diverso 
origen deberá sustentarse en exhaustivos conocimientos del medio, tanto físico 
como social; a tal fin el estado promoverá de manera integral los estudios básicos 
y aplicados en ciencias ambientales.- Inciso d): La planificación del crecimiento 
urbano e industrial deberá tener en cuenta, entre otros, los límites físicos del área 
en cuestión, las condiciones de mínimo subsidio energético e impacto ambiental 
para el suministro de recursos y servicios, y la situación socioeconómica de cada 
región atendiendo a la diversidad cultural de cada una de ellas en relación con los 
eventuales conflictos ambientales y sus posibles soluciones.Inciso e): El Estado 
Provincial promoverá la formación de individuos responsables y solidarios con el 
medio ambiente. A tal efecto la educación ambiental debe incluirse en todos los 
niveles del sistema educativo, bajo pautas orientadas a la definición y búsqueda 
de una mejor calidad de vida.- 

 ARTICULO 6º: El Estado Provincial y los municipios tiene la obligación de 
fiscalizar las acciones antrópicas que puedan producir un menoscabo al ambiente, 
siendo responsables de las acciones y de las omisiones en que ocurran 
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CAPITULO III 

 

DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA AMBIENTAL  

Del Planeamiento y Ordenamiento Ambiental 

ARTICULO 7º: En la localización de actividades productivas de bienes y/o 
servicios, en el aprovechamiento de los recursos naturales y en la localización y 
regulación de los asentamientos humanos deberá tenerse en cuenta: a) La 
naturaleza y característica de cada bioma; b) La vocación de cada zona o región, 
en función de sus recursos, la distribución de la población y sus características 
geo-económicas en general. c) Las alteraciones existentes en los biomas por 
efecto de los asentamientos humanos, de las actividades económicas o de otras 
actividades humanas o fenómenos naturales.  

ARTICULO 8º: Lo prescripto en el artículo anterior será aplicable: a) En lo que 
hace al desarrollo de actividades productivas de bienes y/o servicios y 
aprovechamiento de recursos naturales: 1) Para la realización de obras públicas. 
2) Para las autorizaciones de construcción y operación de plantas o 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios. 3) Para las 
autorizaciones relativas al uso del suelo para actividades agropecuarias, 
forestales y primarias en general. 4) Para el financiamiento de actividades 
mencionadas en el inciso anterior a los efectos de inducir su adecuada 
localización. 5) Para el otorgamiento de concesiones, autorizaciones o permisos 
para el uso y aprovechamiento de aguas. 6) Para el otorgamiento de concesiones, 
permisos y autorizaciones para el aprovechamiento de las especies de flora y 
fauna silvestre. b) En lo referente a la localización y regulación de los 
asentamientos humanos: 1) Para la fundación de nuevos centros de población y 
la determinación de los usos y destinos del suelo urbano y rural. 2) Para los 
programas del gobierno y su financiamiento destinados a infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda. 3) Para la determinación de parámetros y 
normas de diseño, tecnologías deconstrucción, uso y aprovechamiento de 
vivienda. De las medidas de Protección de Areas Naturales  

ARTICULO 9º: Lo organismos competentes propondrán al Poder Ejecutivo las 
medidas de protección de las áreas naturales, de manera que se asegure su 
protección, conservación y restauración, especialmente los más representativos 
de la flora y fauna autóctona y aquellos que se encuentran sujetos a procesos de 
deterioro o degradación. Del Impacto Ambiental  

ARTICULO 10º: Todos los proyectos consistentes en la realización de obras o 
actividades que produzcan o sean susceptibles de producir algún efecto negativo 
al ambiente de la Provincia de Buenos Aires y/o sus recursos naturales, deberán 
obtener una DECALRACION DE IMPACTO AMBIENTAL expedida por la 
autoridad ambiental provincial o municipal según las categorías que establezca la 
reglamentación de acuerdo a la enumeración enunciativa incorporada en el anexo 
II de la presente ley.  
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ARTICULO 11º: Toda persona física o jurídica, pública o privada, titular de un 
proyecto de los alcanzados por el artículo anterior está obligada a presentar 
conjuntamente con el proyecto, una EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL de 
acuerdo a las disposiciones que determine la autoridad de aplicación en virtud del 
artículo 13º.  

ARTICULO 12º: Con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte 
para la realización y/o autorización de las obras o actividades alcanzadas por el 
artículo 10º, la autoridad competente remitirá el expediente a la autoridad 
ambiental provincial o municipal con las observaciones que crea oportunas a fin 
de que aquella expida la DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 ARTICULO 13º: La autoridad ambiental provincial deberá: Inciso a): Seleccionar y 
diseñar los procedimientos de evaluación de impacto ambiental, y fijar los criterios 
para su aplicación a proyectos de obras o actividades alcanzados por el artículo 
10º. Inciso b): Determinar los parámetros significativos a ser incorporados en los 
procedimientos de evaluación de impacto. Inciso c): Instrumentar procedimientos 
de evaluación medio ambiental inicial para aquellos proyectos que no tengan un 
evidente impacto significativo sobre el medio. 

 ARTICULO 14º: La autoridad ambiental provincial, o municipal pondrá a 
disposición del titular del proyecto, todo informe o documentación que obre en su 
poder, cuando estime que puedan resultar de utilidad para realizar o perfeccionar 
la EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL exigida por la presente Ley.  

ARTICULO 15º: La autoridad ambiental de aplicación exigirá que las 
EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL se presenten expresadas en forma 
clara y sintética, con identificación de las variables objeto de consideración e 
inclusión de conclusiones finales redactadas en forma sencilla.  

ARTICULO 16º: Los habitantes de la Provincia de Buenos Aires podrán solicitar 
LAS EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL presentadas por las personas 
obligadas en el artículo 11º. La autoridad ambiental deberá respetar la 
confidencialidad de las informaciones aportadas por el titular del proyecto a las 
que otorgue dicho carácter. 

 ARTICULO 17º: La autoridad ambiental provincial o municipal según 
correspondiere arbitrará los medios para la publicación del listado de las 
EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL presentadas para su aprobación, 
así como el contenido de las DECLARACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL del 
artículo 19º.  

ARTICULO 18º: Previo a la emisión de la DECLARACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL, la autoridad ambiental que corresponda deberá recepcionar y 
responder en un plazo no mayor de treinta (30) días todas las observaciones 
fundadas que hayan sido emitidas por personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas interesadas en dar opinión sobre el impacto ambiental del proyecto. 
Asimismo cuando la autoridad ambiental provincial o municipal lo crea oportuno, 
se convocará a audiencia pública a los mismos fines.  

ARTÍCULO 19º: La DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL deberá tener por 
fundamento el dictamen de la autoridad ambiental provincial o municipal y en su 
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caso las recomendaciones emanadas de la audiencia pública convocada a tal 
efecto.  

ARTICULO 20º: LA DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL constituye un 
acto administrativo de la autoridad ambiental provincial o municipal que podrá 
contener: Inciso a): La aprobación de la realización de la obra o actividad 
peticionada. Inciso b): La aprobación de la realización de la obra o de la actividad 
peticionada en forma condicionada al cumplimiento de instrucciones 
modificatorias. Inciso c): La oposición a la realización de la obra o actividad 
solicitada.  

ARTICULO 21º: Se remitirá copia de todas las DECLARACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL emitidas por la autoridad provincial y municipal al Sistema Provincial 
de Información Ambiental que se crea por el artículo 27º de la presente Ley. Las 
DECLARACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL también podrán ser consultadas 
por cualquier habitante de la Provincia de Buenos Aires en la repartición en que 
fueron emitidas.  

ARTICULO 22º: La autoridad ambiental provincial o municipal que expidió LA 
DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL tendrá la obligación de verificar 
periódicamente el cumplimiento de aquellas. En el supuesto del artículo 20º inciso 
c) la autoridad ambiental remitirá la documentación a su titular con las 
observaciones formuladas y las emanadas de la audiencia pública en el supuesto 
del artículo 18º, para la reelaboración o mejora de la propuesta. 

 ARTICULO 23º: Si un proyecto de los comprendidos en el presente Capítulo 
comenzara a ejecutarse sin haber obtenido previamente la DECLARACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL, deberá ser suspendido por la autoridad ambiental, 
provincial o municipal correspondiente. En el supuesto que éstas omitieran actuar, 
el proyecto podrá ser suspendido por cualquier autoridad judicial con competencia 
territorial sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar. Asimismo se 
acordará la suspensión cuando ocurriera alguna de las siguientes circunstancias: 
Inciso a): Falseamiento u ocultación de datos en el procedimiento de evaluación. 
Inciso b): Incumplimiento de las condiciones ambientales impuestas para la 
ejecución del proyecto.  

ARTICULO 24º: Las autoridades provincial y municipal deberán llevar un registro 
actualizado de las personas físicas o jurídicas habilitadas para la elaboración de 
las EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL regulada en el presente 
capítulo. De las Normas Técnicas Ambientales  

ARTICULO 25º: Las normas técnicas ambientales determinarán los parámetros y 
niveles guías de calidad ambiental de los cuerpos receptores que permitan 
garantizar las condiciones necesarias para asegurar la calidad de vida de 
población, la perdurabilidad de los recursos naturales y la protección de todas las 
manifestaciones de vida. Del Sistema Provincial de Información Ambiental 

 ARTICULO 26º: Las entidades oficiales tendrán la obligación de suministrar a las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que así lo soliciten, la 
información de que dispongan en materia de medio ambiente, recursos naturales, 
y de las declaraciones de impacto ambiental conforme lo dispuesto en el artículo 
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20º segunda parte. Dicha información sólo podrá ser denegada cuando la entidad 
le confiera el carácter de confidencial.  

ARTICULO 27º: El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Instituto Provincial del 
Medio Ambiente, instrumentará el sistema Provincial de Información Ambiental, 
coordinando su implementación con los municipios. Dicho sistema deberá reunir 
toda la información existente en materia ambiental proveniente del sector público 
y privado, y constituirá una base de datos interdisciplinaria accesible a la consulta 
de todo aquel que así lo solicite.  

ARTICULO 28º: El Sistema de Información Ambiental se organizará y mantendrá 
actualizado con datos físicos, económicos, sociales y legales y todos aquellos 
vinculados a los recursos naturales y al ambiente en general. De la Educación y 
Medios de Comunicación  

ARTICULO 29º: El Estado Provincial y los municipios en cumplimiento de su 
deber de asegurar la educación de sus habitantes procurará: a) La incorporación 
de contenidos ecológicos en los distintos ciclos educativos, especialmente en los 
niveles básicos. b) El fomento de la investigación en las instituciones de 
educación superior desarrollando planes y programas para la formación de 
especialistas que investiguen las causas y efectos de fenómenos ambientales.  

c) La promoción de jornadas ambientales con participación de la comunidad, 
campañas de educación popular, en medios urbanos y rurales, respetando las 
características de cada región. d) La motivación de los miembros de la sociedad 
para que formulen sugerencias y tomen iniciativas para la protección del medio en 
que viven. e) La capacitación para el desarrollo de tecnologías adecuadas, que 
compatibilicen el crecimiento económico con la preservación de los recursos 
naturales, la conservación y mejoramiento de la calidad de vida.  

ARTICULO 30º: El Gobierno Provincial coordinará con los municipios programas 
de educación, difusión, y formación de personal en el conocimiento de la temática 
ambiental. Para ello, podrá celebrar convenios con instituciones de educación 
superior, centros de investigación, instituciones públicas y privadas, 
investigadores y especialistas en la materia.  

ARTICULO 31º: El Gobierno Provincial difundirá programas de educación y 
divulgación apropiados para la protección y manejo de los recursos naturales por 
medio de acuerdos con los medios masivos de comunicación gráficos, radio y 
televisión. De los Incentivos a la Investigación Producción e Instalación de 
Tecnologías Relacionadas con la Protección del Ambiente 

 ARTICULO 32º: El Poder Ejecutivo Provincial priorizará en sus políticas de 
crédito, de desarrollo industrial, agropecuario y fiscal, aquellas actividades de 
investigación, producción e instalación de tecnologías vinculadas con el objeto de 
la presente.  

ARTICULO 33º: La autoridad de aplicación podrá promover la celebración de 
convenios con universidades, institutos y/o centros de investigación con el fin de 
implementar, entre otras, las normas que rigen el impacto ambiental.  
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CAPITULO IV 

 

De la Defensa JURISDICCIONAL 

ARTICULO 34º: Cuando a consecuencia de acciones del Estado se produzcan 
daños o pudiera derivarse una situación de peligro al ambiente y/o los recursos 
naturales ubicados en territorio provincial, cualquier habitante de la Provincia 
podrá acudir ante la dependencia que hubiere actuado u omitido actuar, a fin de 
solicitar se deje sin efecto el acto y/o activar los mecanismos fiscalizadores 
pertinentes. 

 ARTICULO 35º: Cuando la decisión administrativa definitiva resulte contraria a lo 
peticionado el efectuado, el defensor del pueblo y/o las asociaciones que 
propendan a la protección del ambiente, quedarán habilitados para acudir ante la 
justicia con competencia en lo contencioso administrativo que dictaminará sobre 
la legalidad de la acción u omisión gestionada. 

 ARTICULO 36º: En los casos en que el daño o la situación de peligro sea 
consecuencia de acciones u omisiones de particulares, el afectado, el defensor 
del pueblo y/o las asociaciones que propendan a la protección del ambiente 
podrán acudir directamente ante los tribunales ordinarios competentes 
ejercitando: a) Acción de protección a los fines de la prevención de los efectos 
degradantes que pudieran producirse; b) Acción de reparación tendiente a 
restaurar o recomponer el ambiente y/o los recursos naturales ubicados en el 
territorio provincial, que hubieren sufrido daños como consecuencia de la 
intervención del hombre.  

ARTICULO 37º: El trámite que se imprimirá a las actuaciones será el 
correspondiente al juicio sumarísimo. El accionante podrá instrumentar toda la 
prueba que asista a sus derechos, solicitar medidas cautelares, e interponer todos 
los recursos correspondientes.  

ARTICULO 38º: Las sentencias que dicten los tribunales en virtud de lo 
perceptuado por este Capítulo, no harán cosa juzgada en los casos en que 
decisión desfavorable al accionante, lo sea por falta de prueba.  

 

TITULO III 

Disposiciones Especiales 

 

CAPITULO I 

 

De las aguas 

ARTICULO 39º: Los principios que regirán la implementación de políticas para la 
protección y mejoramiento del recurso agua, serán los siguientes: a) Unidad de 
gestión. b) Tratamiento integral de los sistemas hidráulicas y del ciclo hidrológico. 
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c) Economía del recurso. d) Descentralización operativa. e) Coordinación entre 
organismos de aplicación involucrados en el manejo del recurso. f) Participación 
de los usuarios.  

ARTICULO 40º: La autoridad de aplicación provincial deberá: a) Realizar un 
catastro físico general, para lo cual podrá implementar los convenios necesarios 
con los organismos técnicos y de investigación. b) Establecer patrones de calidad 
de aguas y/o niveles guías de los cuerpos receptores (ríos, arroyos, lagunas, 
etc.). c) Evaluar en forma permanente la evolución del recurso, tendiendo a 
optimizar la calidad del mismo. 

 ARTICULO 41º: El Estado deberá disponer las medidas para la publicación oficial 
y periódica de los estudios referidos en el artículo anterior, así como también 
remitirlos al Sistema Provincial de Información Ambiental que crea el artículo 27º. 

 ARTICULO 42º: Las reglamentaciones vigentes deberán actualizar los valores y 
agentes contaminantes en ellas contenidos e incorporar los no contemplados, 
teniendo en cuenta para ello normas nacionales e internacionales aplicables.  

ARTICULO 43º: El tratamiento integral del recurso deberá efectuarse teniendo en 
cuenta las regiones hidrográficas y/o cuencas hídricas existentes en la Provincia. 
A ese fin, se propicia la creación de Comité de Cuencas en los que participen el 
Estado Provincial, a través de las reparticiones competentes, los municipios 
involucrados, las entidades intermedias con asiento en la zona, y demás personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas que en cada caso se estime conveniente.  

ARTICULO 44º: Cuando el recurso sea compartido con otras jurisdicciones 
provinciales o nacionales, deberán celebrarse los pertinentes convenios a fin de 
acordar las formas de uso, conservación y aprovechamiento. 

 

CAPITULO II 

Del Suelo 

ARTICULO 45º: Los principios que regirán el tratamiento e implementación de 
políticas tendientes a la protección y mejoramiento del recurso suelo serán los 
siguientes: a) Unidad de gestión. b) Elaboración de planes de conservación y 
manejo de suelos. c) Participación de juntas promotoras, asociaciones de 
productores, universidades y centros de investigación, organismos públicos y 
privados en la definición de políticas de manejo del recurso. d) Descentralización 
operativa. e) Implementación de sistemas de control de degradación del suelo y 
propuestas de explotación en función de la capacidad productiva de los mismos. f) 
Implementación de medidas especiales para las áreas bajo procesos críticos de 
degradación que incluyan introducción de prácticas y de tecnologías apropiadas. 
g) Tratamiento impositivo diferenciado.  

ARTICULO 46º: La autoridad provincial de aplicación deberá efectuar: a) 
Clasificación o reclasificación de suelos de acuerdo a estudios de aptitud y 
ordenamiento en base a regiones hidrogeográficas.  
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b) Establecimiento de normas o patrones de calidad ambiental. c) Evaluación 
permanente de su evolución tendiendo a optimizar la calidad del recurso.  

ARTICULO 47º: El Estado deberá disponer las medidas necesarias para la 
publicación oficial y periódica de los estudios referidos, así como también 
remitirlos al Sistema Provincial de Información Ambiental que crea el artículo 27º.  

ARTICULO 48º: Las reglamentaciones vigentes deberán actualizar los valores y 
agentes contaminantes en ellas contenidos e incorporar los no contemplados, 
observando para ello normas nacionales e internacionales aplicables.  

ARTICULO 49º: En los casos en que la calidad del recurso se hubiera deteriorado 
en virtud del uso al que fuera destinado por aplicación directa o indirecta de 
agroquímicos, o como resultado de fenómenos ambientales naturales; la 
autoridad de aplicación en coordinación con los demás organismos competentes 
de la Provincia, dispondrá las medidas tendientes a mejorar y/o restaurar sus 
condiciones, acordando con sus propietarios la forma en que se implementarán 
las mismas.  

 

CAPITULO III 

 

De la Atmósfera 

ARTICULO 50: La autoridad de aplicación competente se regirá por los siguientes 
principios para definir los parámetros de calidad del aire de manera tal que resulte 
satisfactorio para el normal desarrollo de la vida humana, animal y vegetal: a) 
Definir criterios de calidad del aire en función del cuerpo receptor. b) Especificar 
los niveles permisibles de emisión por contaminantes y por fuentes de 
contaminación. c) Controlar las emisiones industriales y vehiculares que puedan 
ser nocivas para los seres vivos y el ambiente teniendo en cuenta los parámetros 
establecidos en el inciso anterior. d) Coordinar y convenir con los municipios, la 
instalación de equipos de control adecuados según las características de la zona 
y las actividades que allí se realicen. e) Determinar las normas técnicas a tener en 
cuenta para el establecimiento e implementación de los sistemas de monitoreo del 
aire. f) Expedir en coordinación con el Ente Provincial Regulador Energético las 
normas y estándares que deberán ser observados, considerando los valores de 
concentración máximos permisibles. g) Controlar las emisiones de origen 
energético incluida las relacionadas con la actividad nuclear, en todo lo que 
pudiera afectar a la salud humana, animal y vegetal. h) Implementación de 
medidas de alerta y alarma ambiental desde el municipio. 

 ARTICULO 51º: La autoridad de aplicación promoverá en materia de 
contaminación atmosférica producida por ruidos molestos o parásitos, su 
prevención y control por parte de las autoridades municipales competentes.  
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CAPITULO IV 

 

De la Energía 

 ARTICULO 52º: El Ente Provincial Regulador Energético deberá promover: Inciso 
a): La investigación, desarrollo y utilización de nuevas tecnologías aplicadas a 
fuentes de energía tradicionales y alternativas; Inciso b): El uso de la energía 
disponible preservando el medio ambiente. 

 ARTICULO 53º: Las personas físicas o jurídicas, públicas, privadas o mixtas que 
deseen generar energía de cualquier clase que sea, deberán solicitar concesión o 
permiso al Ente Provincial Regulador Energético, previa evaluación de su impacto 
ambiental.  

ARTICULO 54º: Para lograr ahorro energético el Ente Provincial Regulador 
Energético deberá elaborar planes y definir los instrumentos y mecanismos para 
la asistencia de los usuarios.  

 

CAPITULO V 

 

De la Flora 

ARTICULO 55º: A los fines de protección y conservación de la flora autóctona y 
sus frutos, el Estado Provincial tendrá a su cargo: a) La implementación de su 
relevamiento y registro, incluyendo localización de especies, fenología y censo 
poblacional periódico. b) La creación de un sistema especial de protección, ex-situ 
e in-situ, de germoplasma de especies autóctonas, dando prioridad a aquellas en 
riesgo de extinción. c) La fijación de normas para autorización, registro y control 
de uso y manejo de flora autóctona. d) La planificación de recupero y 
enriquecimiento de bosques autóctonos. e) El contralor de contaminación química 
y biológica de suelos en áreas protegidas, mediante el monitoreo periódico de la 
flora de la rizófera, como así también el control fitosanitario de las especies 
vegetales de dichas áreas. f) El fomento de uso de métodos alternativos de 
control de malezas y otras plagas a fin de suplir el empleo de pesticidas y 
agroquímicos en general. g) La promoción de planes de investigación y desarrollo 
sobre especies autóctonas potencialmente aplicables en el agro, la industria y el 
comercio. 

 ARTICULO 56: En relación con las especies cultivadas, el Estado Provincial 
promoverá a través de regímenes especiales las siguientes actividades: a) La 
forestación, reforestación y plantación de árboles y otras cubiertas vegetales 
tendientes a atenuar la erosión de los suelos, fijar dunas, recuperar zonas 
inundables y proteger áreas de interés estético y de valor histórico o científico. b) 
La implementación de programas de control integrado de plagas. c) La creación 
de zonas productoras de bienes libres de agroquímicos, plagas o enfermedades. 
d) La creación de un sistema especial de protección, ex-situ e in-situ de 
germoplasma de especies cultivadas.  
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ARTICULO 57º: La introducción al territorio provincial de especies, variedades o 
líneas exóticas con fines comerciales, sólo será permitida por la autoridad de 
aplicación de la presente, previo estudio de riesgo ambiental pertinente. La 
autoridad de aplicación podrá realizar estudios tendientes a evaluar el impacto 
ambiental producido por las especies, variedades o líneas exóticas introducidas 
con anterioridad a la vigencia de la presente Ley.  

ARTICULO 58º: El Estado Provincial implementará un sistema de prevención y 
combate deincendios de bosques, pastizales y otras áreas naturales 
potencialmente amenazadas.  

ARTICULO 59º: La autoridad de aplicación deberá remitir al Sistema Provincial de 
Información Ambiental, creado en el artículo 27, toda la información sobre el 
recurso, resultante de censos, estudios o cualquier otro relevamiento del mismo.  

 

CAPITULO VI 

 

De la Fauna 

ARTICULO 60º: A los fines de protección y conservación de la fauna silvestre, el 
Estado Provincial tendrá a su cargo: a) La implementación de censos 
poblacionales periódicos, registro y localización de especies y nichos ecológicos, 
y estudios de dinámica de poblaciones dentro del territorio provincial. b) La 
adopción de un sistema integral de protección para las especies en retracción 
poblacional o en peligro de extinción, incluyendo la preservación de áreas de 
distribución geográfica de las mismas. c) La determinación de normas para la 
explotación en cautiverio y comercialización de fauna silvestre, sea autóctona o 
exótica. d) El contralor periódico de las actividades desarrolladas en las 
estaciones de cría de animales silvestres. e) La elaboración de listados de 
especies exóticas no recomendables para su introducción en el territorio 
provincial. f) La promoción de métodos alternativos de control de plagas que 
permitan la reducción paulatina hasta la eliminación definitiva de agroquímicos. 

ARTICULO 61º: Podrá mediar autorización expresa de introducción de fauna 
exótica para cría en cautiverio o samicautiverio, conforme el artículo 267º del 
Código Rural (Ley 10.081), cuando se cumplan los siguientes requisitos no 
excluyentes de otros que oportunamente determine la autoridad competente: a) 
Que se trate de especies estenoicas, no agresivas, no migratorias y no 
pertenecientes a géneros registrados para las provincias zoogeogeográficas de la 
región. b) Que los especímenes introducidos sean sometidos a estudios 
prasitológicos. c) Que los criaderos cumplan con las normas de seguridad que a 
tal fin sean establecidas por la autoridad competente.  

ARTICULO 62º: La autoridad de aplicación podrá realizar estudios tendientes a 
evaluar el impacto ambiental producido por las especies de fauna exótica 
introducida con la anterioridad a la vigencia de la presente Ley.  
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ARTICULO 63º: La autoridad de aplicación determinará las especies que 
circunstancialmente se hallan convertido en dañinas, perjudiciales o en plaga, 
actualizando periódicamente dicha nómina.  

ARTICULO 64º: La autoridad de aplicación deberá remitir al Sistema Provincial de 
Información Ambiental, creado en el artículo 27º, toda la información sobre el 
recurso, resultante de censos o cualquier otro relevamiento del mismo. 
CAPITULO VII De los Residuos  

ARTICULO 65º: La gestión de todo residuo que no esté incluido en las categorías 
de residuo especial, patogénico y radioactivo, será de incumbencia y 
responsabilidad municipal. Respecto de los Municipios alcanzados por el Decreto 
Ley 9111/78, el Poder Ejecutivo Provincial promoverá la paulatina implementación 
del principio establecido en este artículo, así como también de lo normado en los 
artículos 66º y 67º de la presente.  

ARTICULO 66º: La gestión municipal, en el manejo de los residuos, implementará 
los mecanismos tendientes a: a) La minimización en su generación. b) La 
recuperación de materia y/o energía. c) La evaluación ambiental de la gestión 
sobre los mismos. d) La clasificación en la fuente. e) La evaluación de impacto 
ambiental, previa localización de sitios para disposición final. 

 ARTICULO 67º: Los organismos provinciales competentes y el C.E.A.M.S.E. 
deberán: a) Brindar la asistencia técnica necesaria a los fines de garantizar la 
efectiva gestión de los residuos. b) Propiciar la celebración de acuerdos 
regionales sobre las distintas operaciones a efectos de reducir la incidencia de los 
costos fijos y optimizar los servicios. 

 ARTICULO 68º: Los residuos peligrosos, patogénicos y radioactivos se regirán 
por las normas particulares dictadas al efecto.  

 

CAPITULO VIII 

 

Del Régimen de Control y Sanciones Administrativas 

ARTICULO 69º: La Provincia y los Municipios según el ámbito que corresponda, 
deben realizar actos de inspección y vigilancia para verificar el cumplimiento de 
las disposiciones de esta Ley y del reglamento que en su consecuencia se dicte.  

ARTICULO 70º: Las infracciones que serán calificadas como muy leves, leves, 
graves y muy graves deberán ser reprimidas con las siguientes sanciones, las que 
además podrán ser acumulativas: Inciso a): Apercibimiento. Inciso b): Multa de 
aplicación principal o accesoria entre uno y mil salarios mínimos de la 
administración pública bonaerense. Inciso c): Suspensión total o parcial de la 
concesión, licencia y/o autorización otorgada, pudiendo establecerse plazos y 
condiciones para subsanar las irregularidades detectadas. Inciso d): Caducidad 
total o parcial de la concesión, licencia y/o autorización otorgadas. Inciso e): 
Clausura temporal o definitiva, parcial o total del establecimiento. Inciso f): 
Obligación de publicar la parte dispositiva de la resolución condenatoria a cargo 
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del infractor; y en su caso el plan de trabajo a los fines de recomponer la situación 
al estado anterior.  

ARTICULO 71º: A fin de determinar el tipo y graduación de la sanción deberá 
tenerse en cuenta la magnitud del daño o peligro ambiental ocasionados, la 
condición económica del infractor, su capacidad de enmendar la situación 
generada y el carácter de reincidente.  

ARTICULO 72º: Las resoluciones podrán ser recurridas por los interesados 
siguiendo lo establecido por la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Provincia.  

 

TITULO IV 

 

Disposiciones Orgánicas 

 

CAPITULO UNICO 

 

De los Organismos de Aplicación 

ARTICULO 73º: Serán organismos de aplicación de la presente ley el INSTITUTO 
PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE, cada una de las reparticiones provinciales 
con incumbencia ambiental conforme el deslinde de competencias que aquél 
efectúe en virtud del artículo 2º de la ley 11.469 y los Municipios.  

ARTICULO 74º: La Provincia asegurará a cada Municipio el poder de policía 
suficiente para la fiscalización y cumplimiento de las normas ambientales 
garantizándole la debida asistencia técnica.  

ARTICULO 75º: Todo municipio podrá verificar el cumplimiento de las normas 
ambientales inspeccionando y realizando constataciones a efectos de reclamar la 
intervención de la autoridad competente. Asimismo en caso de emergencia podrá 
tomar decisiones de tipo cautelar o precautorio dando inmediato aviso a la 
autoridad que corresponda.  

ARTICULO 76º: El Poder Ejecutivo Provincial propiciará la creación de regiones a 
los fines del tratamiento integral de la problemática ambiental. Estas regiones 
estarán a cargo de Consejos Regionales los que entre otras tendrán las 
siguientes funciones: a) Proponer al Instituto Provincial de Medio Ambiente los 
lineamientos de la política ambiental y coordinar su instrumentación en la región. 
b) Promover medidas de protección regional para la prevención y control de la 
contaminación. c) Compatibilizar el desarrollo económico de la región con la 
sustentabilidad de los recursos implicados.  

ARTICULO 77º: Los municipios en el marco de sus facultades podrán dictar 
normas locales conforme las particularidades de cada realidad, y siempre que no 
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contradigan los principios establecidos en la presente Ley y en la reglamentación 
que en su consecuencia se dicte.  

 

TITULO V 

 

Disposiciones Complementarias 

 

CAPITULO UNICO 

 

Modificaciones al Régimen de Faltas Municipales 

ARTICULO 78º: Incorpórase al Decreto Ley 8751/77 T.O. Decreto 8526/86 los 
siguientes artículos: ―Artículo 4 bis: Se considerarán faltas de especial gravedad 
aquellas que atentaren contra las condiciones ambientales y de salubridad 
pública, en especial las infracciones a las ordenanzas que regulan. Inciso a): 
Condiciones de higiene y salubridad que deben reunir los sitios públicos, los 
lugares de acceso público y los terrenos baldíos. Inciso b): Prevención y 
eliminación de la contaminación ambiental de los cursos y cuerpos de agua y el 
aseguramiento de la conservación de los recursos naturales. Inciso c): 
Elaboración transporte, expendio y consumo de productos alimentarios y las 
normas higiénico-sanitarias, bromatológicas y de identificación comercial. Inciso 
d): Instalación y funcionamiento de abastos, mataderos, mercados y demás 
lugares de acopio y concentración de productos animales. Inciso e): Radicación, 
habilitación y funcionamiento de establecimientos comerciales, e industriales de la 
primera y segunda categoría de acuerdo a la ley 11.459. ―Artículo 6 bis: En caso 
de infracción a las normas cuyas materias se detallan en el artículo 4 bis, la pena 
de multa podrá ascender hasta la suma del triplo de la establecida como tope en 
el artículo 6º. ―Artículo 7 bis: La sanción de arresto podrá elevarse a noventa 
(90) días en los casos que como resultado directo e indirecto de las emisiones, 
descarga, vuelcos, o vertidos de cualquier naturaleza (residuos sólidos, líquidos, 
gaseosos), se ocasionare perjuicio o se generare situación de peligro para el 
medio ambiente y/o la salud de las personas. ―Artículo 9 bis: La sanción de 
inhabilitación podrá ser hasta ciento ochenta (180) días respecto de los supuestos 
contemplados en el artículo 4º bis. 

ARTICULO 79º: Modifícase el siguiente artículo del Decreto-Ley 8751/77 T.O. 
Decreto 8526/86, el que quedará recatado de la siguiente forma: ―Artículo 5: La 
sanción de amonestación sólo podrá ser aplicada como sustitutiva de la multa o 
arresto. Esta facultad no podrá utilizarse en caso de reincidencia, ni en los 
supuestos contemplados en el artículo 4º bis. 

 ARTICULO 80º: Cuando se trate de establecimientos industriales, las normas que 
regulan las evaluaciones del impacto ambiental, artículos 10 a 25 de la presente 
Ley, deberán adecuarse con la Ley 11.459 y su Decreto Reglamentario a fin de 
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exigirles en un solo procedimiento el cumplimiento de las disposiciones legales 
referidas a esa temática. Disposiciones Transitorias  

ARTICULO 81º: Hasta tanto no sea establecido el fuero en lo contencioso 
administrativo de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 116º, 215º y 
concordantes de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires sancionada en 
septiembre de 1994, las acciones previstas en el artículo 36º de la presente Ley 
se interpondrán ante la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires.  

ARTICULO 82º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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LEY Nº 12.257 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan 
con fuerza de LEY  

TITULO I 

 

PRINCIPIOS GENERALES 

 

Objeto 

Artículo 1º: El presente Código establece el régimen de protección, conservación 
y manejo del recurso hídrico de la Provincia de Buenos Aires. Atribuciones del 
Poder Ejecutivo.  

Artículo 2º: Encomiéndase al Poder Ejecutivo: a) Formular la política del agua 
dentro de los lineamientos definidos por la legislación provincial, hacerla conocer 
a la comunidad, impartir instrucciones para la coordinación de las actividades 
vinculadas a ella e instrumentarla en los planes de gobierno. A esa política 
formulada públicamente deberán ceñirse las actividades de la administración 
central y la descentralizada, dentro de las limitaciones impuestas por la 
Constitución de la Provincia. b) Decretar reservas que prohiban o limiten uno o 
más usos o la constitución de derechos individuales sobre agua de dominio 
público. c) Establecer preferencias y prerrogativas para el uso del agua del 
dominio público por categoría de uso, regiones, cuencas o parte de ellas, por acto 
fundado, privilegiando el abastecimiento de agua potable y alentando criterios de 
reutilización de agua para uso industrial o cualquier actividad productiva que así lo 
permita. d) Fijar periódicamente por regiones y por categoría de uso, el canon y 
las contribuciones a cargo de concesionarios, permisionarios y usuarios en 
general, pudiendo en caso de emergencia hídrica disminuir o suprimir por tiempo 
determinado tales gravámenes. e) Determinar, cuando la circunstancia lo requiera 
y justifique la dotación de agua a acordar a cada categoría o tipo de uso y a cada 
región. Se entenderá que la Autoridad del Agua sólo podrá disponer del agua que 
exceda esa dotación. f) Suspender el suministro de agua para uno o más usos, 
por acto fundado, en caso de sequía extraordinaria u otra calamidad pública. g) 
Acordar con el Gobierno de la Nación, con el Gobierno de la Ciudad de Autónoma 
de Buenos Aires, con los de provincia, con organizaciones internacionales y con 
estados extranjeros y sus divisiones territoriales: El estudio y la planificación del 
desarrollo y preservación de cuencas internacionales, la construcción y operación 
de obras y la realización de actividades susceptibles de afectar esas cuencas. La 
institución y constitución de organismos con los mismos fines. h) Imponer 
restricciones y limitaciones al dominio privado para el mejor aprovechamiento y 
preservación del agua y para la protección del medio ambiente y de los bienes 
públicos y privados del impacto dañoso del agua.  
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Creación de la Autoridad del Agua 

Artículo 3º: Créase un ente autárquico de derecho público y naturaleza 
multidisciplinaria que tendrá a su cargo la planificación, el registro, la constitución 
y la protección de los derechos, la policía y el cumplimiento y ejecución de las 
demás misiones que este Código y las Leyes que lo modifiquen, sustituyan o 
reemplacen. Por vía reglamentaria se dispondrá su organización y funcionamiento 
sobre la base de la descentralización operativa y financiera. Cumplirá sus 
objetivos, misiones y funciones bajo la dependencia directa (*) del Poder Ejecutivo 
Se denominará Autoridad del Agua y será designada por el Poder Ejecutivo. (*) Lo 
subrayado esta observado por decreto de promulgación.  

 

Atribuciones de la Autoridad del Agua. 

Artículo 4º: La Autoridad del Agua tiene la función de: a) Asistir al Poder Ejecutivo 
en el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el artículo 2º del presente Título. 
b) Otorgar los derechos y cumplir todas las funciones que este Código le 
encomiende genérica o específicamente. c) Reglamentar (*), supervisar y vigilar 
todas las actividades y obras relativas al estudio, captación, uso, conservación y 
evacuación del agua. Para cumplir esa función establecerá las especificaciones 
técnicas que deberán satisfacer las observaciones y mediciones, la recopilación y 
publicación de información hídrica, las labores, las obras y la prestación de 
servicios a terceros. Podrá someter esas actividades a su autorización previa y 
ordenar la remoción de las obras o cosas ejecutadas en su contravención. 
Asimismo podrá removerlas cuando la demora en hacerlo pusiese en peligro la 
vida o la salud de las personas o perjudicase a terceros. (*) Lo subrayado esta 
observado por decreto de promulgación. Para cumplir sus funciones, la Autoridad 
del Agua y sus agentes autorizados tendrán acceso a la propiedad privada, previo 
cumplimiento de los recaudos legales pertinentes. En tales supuestos podrá 
requerir el auxilio de la fuerza pública. d) Promover programas de educación 
formal e informal sobre el uso racional del agua. e) Coordinar un espacio 
interinstitucional con los órganos de administración provincial competentes en 
materia de agua con el objeto de: 1. Coordinar y compartir información sobre el 
estado del recurso agua. 2. Informar respecto de prioridades y la compatibilización 
de los distintos usos del agua. 3. Planificar sus acciones respectivas con relación 
al agua.  

De la planificación hidrológica. 

 Artículo 5º: La Autoridad del Agua deberá efectuar la planificación hidrológica que 
tendrá como objetivo general, satisfacer las demandas de agua y equilibrar y 
compatibilizar el desarrollo regional y sectorial, de acuerdo a los distintos usos, 
incrementando la disponibilidad del recurso, protegiendo su calidad, estableciendo 
zonas de reserva, economizando su empleo, optimizando su aprovechamiento en 
equilibrio con el resto del ambiente. Además se elaborará y aplicará para el 
mejoramiento integral de zonas anegables, la defensa contra inundaciones y 
sequías, para evitar la degradación de suelos y de todos aquellos episodios 
naturales o no que se registren eventualmente. A fin de dar cumplimiento a la 
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planificación hidrológica se confeccionarán los planes hidrológicos de 
participación y naturaleza multidisciplinaria. Emergencias hídricas.  

Acciones preventivas. 

Artículo 6º: La Autoridad del Agua deberá confeccionar cartas de riesgo hídrico en 
las que se detallarán las zonas que puedan ser afectadas por inundaciones, 
atendiendo para su elaboración a criterios geomorfológicos e hidrológicos que 
permitan una delimitación planialtimétrica de áreas de riesgo, con indicación de la 
graduación del mismo en función de posibles anegamientos. En esta zonas no se 
permitirá la creación de obstáculos tales como obras, plantaciones, etc., sin previa 
autorización de la Autoridad del Agua, ni se podrá otorgar la factibilidad hidráulica 
para construir.  

Vedas Sanitarias 

Artículo 7º: La Autoridad del Agua, por acto fundado podrá prohibir el uso 
recreativo y el abastecimiento doméstico o el urbano de determinadas aguas, en 
salvaguarda de la salud pública, sin pagar indemnización alguna.  

 

Río de la Plata 

 Artículo 8º: El Poder Ejecutivo de la Provincia requerirá, genéricamente o en cada 
caso, la opinión del Poder Ejecutivo Nacional y de los demás organismos que 
corresponda respecto a la constitución de derechos y realización de obras a que 
se refiere el Tratado del Río de la Plata y su frente marítimo, ratificado por la Ley 
20.645 y los que lo enmienden o sustituyan, sobre aguas del Río de la Plata, para 
adecuar unos y otros a los compromisos contraídos por la República. Le 
comunicará asimismo los derechos que la Provincia otorgare y las obras que 
realizare. Obras susceptibles de repercusión interjurisdiccional Artículo 9º: 
Cuando se proyecte realizar una obra susceptible de afectar a otra provincia o a la 
Ciudad de Buenos Aires, el Poder Ejecutivo deberá consultar previamente al 
Poder Ejecutivo de la afectada sobre el proyecto de la obra, el programa de 
operación y los efectos que pueda producir en ella.  

 

TITULO II 

 

DEL INVENTARIO Y EL CONOCIMIENTO DEL AGUA  

Inventario físico 

Artículo 10: La Autoridad del Agua establecerá una red hidrométrica provincial y al 
efecto llevará y mantendrá actualizado un catastro que registre la ubicación, 
cantidad y calidad del agua pluvial, superficial y subterránea de la provincia, 
incluso la interjurisdiccional y las obras hidráulicas. Los organismos públicos 
poseedores de información estarán obligados a suministrarla a la Autoridad del 
Agua. El registro se hará por resolución de la Autoridad del Agua, de acuerdo con 
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los procedimientos que establezca el reglamento que para ello dicte. (*) Lo 
subrayado esta observado por decreto de promulgación.  

 

 

Publicación de mediciones 

 Artículo 11: La Autoridad del Agua mandará publicar en el ―Boletín Oficial‖ la cota 
correspondiente al límite externo de las playas y riberas de ríos, mares limítrofes y 
de cuerpos de agua, la que deberá actualizarse por lo menos cada diez años, y 
los demás datos hidrológicos de aquellos ríos y cuerpos de aguas naturales y 
artificiales en un anuario. Estas determinaciones se presumirán ciertas mientras 
no se produzca prueba en contra. Las inscripciones, modificaciones, alteraciones 
o cancelaciones en el Catastro de Aguas, a instancia de parte o de oficio, deberán 
ser publicadas por dos veces en quince días en el Boletín Oficial y en un diario de 
la zona; siguiendo el procedimiento establecido en este Código para el 
otorgamiento de concesiones de uso de agua pública.  

 

Registro de derechos 

Artículo 12: La Autoridad del Agua inscribirá de oficio o a petición de parte, en un 
registro real y público, los derechos al aprovechamiento de las obras y recursos 
públicos. La inscripción indicará el título que ampare el aprovechamiento, la 
magnitud, condiciones y duración de esos derechos, la fuente de 
aprovisionamiento, el inmueble o establecimiento beneficiado, el nombre y datos 
personales de su propietario, la ubicación, planos y proyectos de presas, tomas, 
compuertas, canales y demás obras relativas al aprovechamiento, previa 
aprobación de las mismas por la Autoridad del Agua designada a ese fin, como 
asimismo los instrumentos constitutivos de los comités de cuenca y los consorcios 
a que se refiere el Título VIII ―De los Comités de cuencas hídricas y de los 
consorcios‖. Deberá inscribirse todo cambio de titular de los derechos otorgados. 
Asimismo deberá tomarse razón de toda modificación o mutación que se operare 
en el dominio de un inmueble afectado por derecho de uso del agua pública. 

 

Relación con el Registro de la Propiedad 

Artículo 13: La Autoridad del Agua comunicará al Registro de la Propiedad todo 
otorgamiento de derechos sobre agua pública o privada a favor de inmuebles y 
las restricciones al dominio y servidumbres que se impongan sobre ellos. El 
Registro de la Propiedad registrará esas comunicaciones y pondrá en el acta de 
inscripción del dominio una nota marginal que se hará constar en los certificados 
que expida. Por su parte el Registro de la Propiedad comunicará a la Autoridad 
del Agua todo acto que modifique el dominio de los inmuebles afectados por un 
derecho de uso del agua pública dentro del término improrrogable de diez días 
hábiles en que el acto haya sido registrado.  
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Artículo 14: En la Certificación Catastral deben constar los datos georeferenciados 
que identifiquen las perforaciones. Esta información deberá ser enviada al 
Catastro del Agua a fin de mantener actualizar el inventario físico. Asimismo la 
Autoridad del Agua comunicará a la Autoridad Catastral Provincial toda 
información referida a la localización de perforaciones. 

 

 

Obligaciones de los escribanos 

Artículo 15: Los escribanos sólo podrán otorgar escrituras de transferencia de 
derechos reales sobre inmuebles situados en las zonas que la Autoridad del Agua 
determine previa certificación del derecho al uso del agua que le sea inherente y 
de que no adeuda suma alguna por tal concepto. Además deberán comunicar a la 
Autoridad del Agua las escrituras que otorguen en esas condiciones.  

 

Obligaciones de los usuarios 

Artículo 16: Los que aprovechan aguas deberán permitir las observaciones y 
mediciones y suministrar la información y las muestras que la Autoridad del Agua 
disponga. Asimismo comunicarán anualmente:a. Los caudales y volúmenes 
usados mensualmente cuando por su magnitud y complejidad lo exija la Autoridad 
del Agua.b. El área o instalación beneficiadas.c. La producción obtenida.d. 
Calidad del agua. 

 

Obligación de los perforadores 

Artículo 17: Los que perforen el subsuelo en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el Código de Minería, la legislación de hidrocarburos o cualquier 
otro título, deben suministrar a la Autoridad del Agua información sobre el agua 
que alumbren y sobre las estructuras geológicas que la contenga.  

 

Línea de Ribera. Fijación 

Artículo 18: La Autoridad del Agua fijará y demarcará la línea de ribera sobre el 
terreno, de oficio o a instancia de cualquier propietario de inmuebles contiguos o 
de concesionario amparados por el Código de Aguas. Si la demarcación se 
realizare de oficio, será a cargo del Estado y si lo fuere a petición de parte, a su 
exclusivo cargo. Se considerará crecida media ordinaria a aquella que surja de 
promediar los máximos registrados en cada año durante los últimos cinco años. A 
falta de registros confiables se determinará conforme a criterios hidrológicos, 
hidráulicos, geomorfológicos y estadísticos evaluados a la luz de una sana y 
actualizada crítica.  

 

Publicidad 
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Artículo 19: Determinada por la Autoridad del Agua, según el artículo anterior las 
cotas de ribera, se citará personalmente al propietario del fundo a demarcar, a los 
colindantes del fundo a demarcar y a los propietarios de la ribera opuesta y, por 
edictos a publicarse por dos veces en quince días en el ―Boletín Oficial‖, a quien 
se considere con interés legitimo a objetar la demarcación. En las notificaciones 
se anunciará el día, la hora y el lugar donde comenzarán las operaciones y el 
nombre y dirección del profesional que las efectuará. Se notificará a la Autoridad 
Catastral Territorial a los efectos que correspondan.  

 

Demarcaciones 

Artículo 20: La demarcación se hará conforme a las instrucciones que imparta la 
Autoridad de Aplicación, que dejará constancia de las observaciones que 
formulen los terceros que presencien las operaciones. La Autoridad del Agua dará 
vista del informe sobre la demarcación por el término de diez días a quien invoque 
su interés. Las objeciones podrán formularse dentro del término de diez días, 
contados a partir del vencimiento del plazo indicado en el párrafo anterior.  

 

Alteraciones de la línea de ribera 

Artículo 21: Cuando la línea de ribera cambiase por causas naturales o acto 
legítimo, la Autoridad del Agua procederá a una nueva fijación y demarcación.  

 

Modalidad de los libros de registro 

Artículo 22: La Autoridad del Agua registrará en libros separados los derechos de 
uso de agua pública otorgados mediante concesión y los que resulten de permiso 
de uso. Por cada categoría de uso se llevará un libro o una sección independiente 
del Registro Público de Aguas.  

 

Transcripciones de los títulos de concesión 

Artículo 23: El título de concesión que se extenderá a favor de cada 
concesionario, contendrá las anotaciones de los libros de registro, relativas al 
derecho concedido. La Autoridad del Agua es responsable por los daños que 
causare el funcionamiento irregular del Registro Público de Aguas, sin perjuicio de 
los derechos de la misma contra los culpables.  

 

De los Registros 

Artículo 24: También se llevará un registro donde obligatoriamente deberán 
anotarse: a) Empresas perforadoras b) Profesionales responsables de las 
perforaciones. c) Obras hidráulicas. d) Vertidos industriales.  
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TITULO III 

 

DEL USO Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA Y DE LOS CAUCES PÚBLICOS 

 

Capítulo I 

 

Disposiciones generales Aprovechamiento común 

Artículo 25: Toda persona podrá usar el agua pública a titulo gratuito y conforme a 
los reglamentos generales, para satisfacer necesidades domésticas de bebida e 
higiene, transporte gratuito de personas o cosas, pesca deportiva y esparcimiento 
sin ingresar en inmueble ajeno. No deberá contaminar el medio ambiente ni 
perjudicar igual derecho de terceros. Agua que precipita en terrenos públicos  

Artículo 26: La Autoridad del Agua reglamentará la apropiación del agua a que se 
refiere el artículo 2.636 del Código Civil. Cuando la concurrencia de interesados 
en el aprovechamiento lo haga conveniente, determinará de oficio o a petición de 
parte, los lugares o modos en que podrán realizarla. (*) Lo subrayado esta 
observado por decreto de promulgación.  

Concurrencia y preferencia 

Artículo 27: En caso de concurrencia de solicitudes para aprovechamientos de 
agua que se excluyan entre sí, se preferirá a los que mejor satisfagan los 
objetivos de los programas que se refiere al artículo 2° inciso c) del Título I 
―Principios Generales‖.  

Carácter intuitu re 

Artículo 28: Las concesiones y permisos para usar y gozar del agua constituyen 
un derecho accesorio e inseparable del inmueble para cuyo beneficio se otorguen 
y se transmite de pleno derecho a los adquirentes de su dominio. Si el inmueble 
se fraccionara, la Autoridad del Agua podrá distribuir entre las nuevas unidades 
inmobiliarias los beneficios, de que gozaba el anterior inmueble, siempre que ello 
no impidiese su adecuada explotación. En caso contrario declarará extinguidos la 
concesión o el permiso. En todos los demás casos es necesaria la conformidad 
de la Autoridad del Agua para destinar el agua al beneficio de bienes o fines 
distintos a los previstos por el instrumento constitutivo de los derechos. También 
es necesaria para cederlos y para modificar en forma no sustancial las obras de 
captación, regulación, presa o restitución del agua o su ubicación.  

Nueva concesión 

Artículo 29: Cuando alguno de esos actos requiera mayor captación de agua, 
afecte en mayor grado su pureza o modifique sustancialmente las obras, se 
tramitará la modificación de la concesión o del permiso siguiendo los 
procedimientos previstos para su otorgamiento. Situación de terceros Artículo 30: 
Las concesiones y permisos para aprovechar el agua se entenderán otorgados 
sin perjuicio de terceros.  
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Dotación 

Artículo 31: La dotación de agua se fijará considerando el régimen hidrológico, y 
los requerimientos de cada aprovechamiento y podrá reajustarse en cualquier 
momento por resolución fundada. Mientras no se conozca la red hidrométrica 
provincial, las dotaciones para la concesión serán transitorias y determinadas por 
la Autoridad de Aplicación.  

Disminución de caudales 

Artículo 32: El Estado no responde ante los concesionarios por la disminución 
natural de caudales ni por la debida a caso fortuito, fuerza mayor, ni averías 
ajenas a la acción del Estado, ni por la reparación o limpieza de embalses u otras 
obras hidráulicas.  

 

 

Obligaciones implícitas 

Artículo 33: El uso o estudio del agua impone las siguientes obligaciones:a. 
Aplicar técnicas eficientes que eviten el desperdicio y la degradación del agua, los 
suelos y el ambiente humano en general.b. Preservar la cobertura vegetal 
protectora de fuentes, cursos y depósitos conforme a la reglamentación 
pertinente.c. Construir y mantener en buen estado las instalaciones y obras 
hidráulicas.d. Indemnizar el perjuicio directo causado. En su garantía la Autoridad 
del Agua podrá exigir fianza.e. Dejar el agua, la tierra y demás bienes afectados 
por su uso o estudio de modo tal que no causen daño ni peligro a personas o 
cosas, pero no será necesario que se restituyan a su estado anterior mientras una 
norma jurídica no lo disponga expresamente.f. No destruir ni retirar las obras 
realizadas cuando ello causare daño o peligro a personas o cosas, o así lo 
impusiere la concesión o permiso. Los propietarios de las tierras en que se 
realicen obras o la Autoridad del Agua podrán oponerse a su destrucción o retiro 
pagando el precio de los materiales usados en ellas.g. Colocar el instrumental que 
permita medir la cantidad de agua que se derive, consuma, inmovilice o 
comprometa. 

 

Capítulo II 

De los permisos y las concesiones Permisos para la ocupación, el uso o el 
aprovechamiento del agua 

Artículo 34: La Autoridad del Agua podrá otorgar permisos para la ocupación, el 
uso o el aprovechamiento exclusivos de agua, álveos o cauces públicos que se 
regirán por los principios siguientes:a. Se otorgarán previa visación de la solicitud 
por parte de la autoridad administradora del servicio, si la hubiera y la declaración 
jurada del permisionario de que no afectará directa ni indirectamente al ambiente 
ni a terceros.b. La Autoridad del Agua se reserva el derecho de revocar el 
permiso, en cualquier momento, con solo enunciar la causa de la revocación, sin 
cargo para el Estado.c. Su otorgamiento y extinción se notificarán al permisionario 
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y se publicará en el ―Boletín Oficial‖.d. Los permisionarios pagarán el mismo 
canon y contribuciones que los concesionarios de aprovechamientos similares si 
la Autoridad del Agua no los fijare de otro modo.e. La Autoridad del Agua podrá 
requerir en los casos que determine la reglamentación, un estudio de impacto 
ambiental y el otorgamiento de las garantías por eventuales daños a terceros. 

Permisos para estudios 

Artículo 35: La Autoridad del Agua podrá otorgar permisos exclusivos para 
estudios sobre el agua y las cuencas cumpliendo lo dispuesto por el artículo 33°, 
del presente título aún cuando sean privadas o estén concedidas. En este caso 
deberá notificarse al propietario del fundo o a su concesionario en el término de 
diez días. Tales permisos se regirán por las siguientes normas: a) La Autoridad 
del Agua fijará en cada caso su duración, que no excederá de dos años.b) El 
permisionario podrá entrar en propiedad ajena y ocuparla temporariamente con 
equipos, materiales y campamentos, extraer muestras de suelos, agua, animales 
y vegetales y efectuar perforaciones y movimientos de sustancias del suelo y 
subsuelo en la extensión necesaria para los estudios, cumpliendo las obligaciones 
que impone el artículo 33° de este Título.c) La Autoridad del Agua podrá imponer 
la conservación de obras realizadas por los permisionarios siguiendo los 
procedimientos previstos por el presente Código.d) El permisionario proveerá a la 
Autoridad del Agua de la información básica que obtenga.e) El permisionario 
podrá mantener en secreto la interpretación que de a la información recogida y los 
proyectos y estudios elaborados a base de las mismas, por el término de cinco 
años a contar desde la expiración del permiso.f) El permisionario deberá retirar los 
elementos usados para el estudio.g) La Autoridad del Agua podrá apropiarse de 
los elementos no retirados en el término de tres meses contados a partir de la 
expiración del permiso. 

Permisos generales 

Artículo 36: La Autoridad del Agua podrá otorgar permisos generales, conforme a 
los reglamentos vigentes para que cualquier persona o categoría de personas use 
determinada agua pública o construya determinada obra hidráulica. Cuando el 
permisionario hubiera realizado obras o mejoras de utilidad general, al extinguirse 
el permiso deberá reintegrársele el valor actual de la misma, siempre que hallan 
sido expresamente autorizadas por la Autoridad del Agua, mientras el título de 
otorgamiento no establezca lo contrario o indique otra modalidad de 
compensación.  

Objeto de la concesión 

Artículo 37: Concesión: es un derecho conferido por el Estado a requerimiento del 
interesado. Podrá otorgarse a personas físicas o jurídicas, privadas, públicas o 
mixtas. La Autoridad del Agua podrá conceder:a) El derecho al uso o 
aprovechamiento del agua pública y del material que lleve en suspensión.b) El 
derecho a la ocupación de sus cauces, lechos, vasos o álveos.c) El derecho a la 
construcción de obras en beneficio colectivo relacionadas al agua.d) La prestación 
de servicios públicos relativos a ellos. 
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Duración de la concesión 

Artículo 38: La Autoridad del Agua fijará la duración de la concesión por todo el 
tiempo necesario para cumplir su objeto, pero nunca en mas de treinta años 
renovables a su vencimiento.  

Contenido de la solicitud 

Artículo 39: La solicitud de concesión contendrá los siguientes datos:a) 
Individualización del solicitante con sus domicilios real y especial.b) Identificación 
del agua u objeto cuya concesión se solicita.c) Descripción, ubicación y dominio 
del inmueble o explotación sobre el que se pide la concesión.d) Determinación 
aproximada de volúmenes que se pretende captar y su periodicidad de 
extracción.e) Fundamentación de su objeto mediante un proyecto técnico y 
económico y del destino a dar al agua residual, evaluado por la Autoridad 
administradora del servicio si la hubiera.f) Coincidencia con los planes a que se 
refiere el artículo 5°, Título I ―Principios Generales‖, si se los hubiera publicado. 

Informe sobre impedimentos y declaración sobre el impacto ambiental 

Artículo 40: Si algún impedimento de hecho o de derecho obstare su viabilidad, la 
Autoridad del Agua lo hará saber dentro del término de los quince (15) días 
hábiles al solicitante y luego dictará su resolución. Si no hubiere impedimento, en 
los casos que la reglamentación lo determine, intimará al solicitante para que en 
el término de sesenta (60) días hábiles presente la declaración de impacto 
ambiental otorgada por el organismo competente.  

Procedimiento 

Artículo 41: Un sumario de la solicitud se publicará a costa del solicitante por tres 
veces en diez (10) días en el ―Boletín Oficial‖ y en un periódico local, citando a 
una audiencia pública, al Intendente y al Concejo Deliberante de los partidos 
afectados y a los demás interesados en obtener la concesión u oponerse a ella. Si 
en esa audiencia se presentasen solicitudes concurrentes u oposiciones, los 
comparecientes ofrecerán toda la prueba que haga a sus derechos y en el mismo 
acto se fijará una nueva audiencia para producirla. No habiéndose ofrecido 
prueba o producida esta, se dictará resolución dentro de los sesenta días.  

Contenido de la concesión 

Artículo 42: El acto que otorgue la concesión determinará:a) El concesionario.b) 
Los inmuebles o cosas a beneficiar con la concesión expresando su ubicación, 
dimensiones y nomenclatura catastral.c) Las obligaciones del concesionario.d) 
Las características generales de las obras a construir con la documentación 
técnica correspondiente y los plazos en que deban realizarse.e) La calidad que 
deberán tener las aguas residuales o el procedimiento para fijarla periódicamente 
y las previsiones necesarias para la protección del medio ambiente y del interés 
general.f) La dotación de agua y el modo de su captación, conducción y 
aducción.g) Su duración.h) El canon y las bases para su reajuste futuro.i) El 
marco regulatorio específico para cada concesión. 
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Pago de canon 

Artículo 43: Los concesionarios o permisionarios de derechos de uso de agua 
pública pagarán un canon de acuerdo a las disposiciones de este Código. 
Reglamentariamente se establecerá el valor del canon a cobrar según los 
diferentes usos atendiendo a criterios de prioridad, planificación, disponibilidad y 
calidad del recurso, y toda otra circunstancia propia o derivada de cada utilización. 

Ocupación de cauces 

Artículo 44: La ocupación de lechos, cauces, vasos o álveos públicos se regirá por 
lo dispuesto para el agua en los artículos precedentes. Cuando la ocupación no 
tenga por objeto el uso o aprovechamiento del agua, la Autoridad del Agua la 
otorgará mediante permiso precario. Se incluyen en este régimen las dársenas, 
canales, caletas embarcaderos, escaleras, rampas de varaderos y obras 
complementarias. Derechos y obligaciones del concesionario Artículo 45: El 
concesionario gozará de los siguientes derechos:a) Usar de las aguas o del objeto 
concedido, de conformidad a los términos de la concesión y a las disposiciones de 
este Código y su reglamentación.b) Obtener una imposición de servidumbre y 
restricciones administrativas necesarias para el ejercicio pleno del derecho 
concedido.c) Solicitar la construcción o autorización para construir las obras 
hidráulicas necesarias para el ejercicio de la concesión.El concesionario tendrá 
las siguientes obligaciones: a) Usar el agua efectiva y eficientemente para el 
destino para el cual fue concedida.b) Cumplir con las disposiciones de este 
Código y su reglamentación.c) Construir a su cargo o reembolsar el costo de las 
obras hidráulicas necesarias para el ejercicio del derecho concedido. 

d) Conservar las obras e instalaciones en condiciones adecuadas y contribuir a la 
conservación y limpieza de acueductos, canales, bordes, drenajes, desagües y 
otros, mediante su servicio personal o pago de tasas que establezca la Autoridad 
del Agua.e) No contaminar las aguas.f) Abonar el canon, las tasas retributivas de 
servicio, las tasas especiales y las contribuciones de mejoras, que se fijen en 
razón de la concesión otorgada.Estas obligaciones no podrán ser rehusadas ni 
demoradas alegando deficiente prestación de servicios, falta o disminución de 
agua, ni falta o mal funcionamiento de las obras hidráulicas. Insuficiencia de 
caudal.  

Turnos 

Artículo 46: Cuando circunstancialmente el caudal de una fuente de agua pública 
no sea suficiente para abastecer a todos los concesionarios o a quienes tengan 
derecho exclusivo a aprovecharlo, la Autoridad del Agua podrá disminuir 
proporcionalmente a sus derechos los volúmenes de aguas y el tiempo durante el 
cual los reciban, estableciendo turnos de abastecimiento. La medida se publicará 
en el ―Boletín Oficial‖ y en un periódico local.  

Suspensión 

Artículo 47: La Autoridad del Agua suspenderá temporariamente la entrega de la 
dotación de agua que no sea necesaria para la subsistencia de las personas, 
única y exclusivamente por las siguientes causas:a) En los períodos fijados 
anualmente para hacer la limpieza y reparación ordinaria de las obras y 
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acueductos. Estos trabajos deberán realizarse en la época del año en que la falta 
de agua ocasione menos perjuicio, teniendo en cuenta las necesidades de las 
otras concesiones que se provean de la misma fuente y previo aviso a los 
interesados que se dará con diez días de anticipación.b) En caso de derrumbe, 
pérdidas de tomas u otras causas equivalentes y extraordinarias que así lo exijan, 
para evitar mayores daños.c) Por mora en el pago de las contribuciones 
relacionadas con el uso del agua y de las multas dentro del plazo que se 
establezca en cada caso.d) Por mora en el pago de obras o reparaciones 
ejecutadas por la entidad administradora del servicio de agua.En caso de 
emergencia o desastre, el Poder Ejecutivo puede disponer la suspensión del 
suministro de agua a determinada categoría de concesionarios, indemnizando el 
perjuicio directo. De la indemnización se deducirán los perjuicios directos que el 
indemnizado hubiese sufrido aunque la suspensión no se hubiese impuesto. Toda 
suspensión en la entrega de agua por causa no autorizada en este Código, o sin 
el previo aviso correspondiente, salvo el caso del inciso b precedente, hará 
directamente responsable al funcionario que lo disponga.  

Extinciones 

Artículo 48: Extinguen las concesiones:a) La renuncia, salvo disposición en 
contrario del acto de concesión u oposición del acreedor hipotecario, usufructuario 
o arrendatario.b) La expiración del término por el que fueron otorgadas.c) La 
fuerza mayor tal como el agotamiento de la fuente hídrica o la imposibilidad de 
efectuar la explotación para la que fue otorgadad) La caducidad.e) La revocación. 

Renuncia 

 Artículo 49: La Autoridad del Agua sólo admitirá la renuncia a una concesión: a) 
Con la conformidad expresa de quienes tengan derechos reales sobre el bien 
para cuyo beneficio fue otorgada y de los arrendatarios y aparceros del inmueble, 
cuyos contratos se inscriban en el registro que crea el artículo 12° del Título II del 
presente Código.b) Cuando el renunciante no acredite deudas públicas sobre el 
respectivo inmueble.c) Previa evaluación del ente administrador del servicio 
acerca de si la renuncia altera o no el balance entre concesiones y renuncias, a 
fin de mantener la factibilidad del sistema. 

Caducidad 

 Artículo 50: Se podrá decretar la caducidad de la concesión sin derecho del 
concesionario a indemnización alguna, si:a) No ejerciere sus derechos o no 
pagara el canon durante tres años consecutivos.b) No efectuare las obras en los 
plazos previstos.c) No cumpliere las demás obligaciones esenciales de la 
concesión o la cediere contraviniendo lo dispuesto por el artículo 28 del Título III 
del presente Código.d) Los desagües contuviesen características fisicoquímicas 
perjudiciales no autorizadas por la concesión.En todos los casos se oirá 
previamente al concesionario. 

Revocación 

Artículo 51: Por razones de interés general el Poder Ejecutivo puede revocar 
cualquier concesión. El concesionario tendrá derecho a que se le indemnice el 
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daño emergente que ello le cause, teniendo en cuenta el capital reconocido 
efectivamente invertido y deducida la indemnización por uso y su amortización.  

Efectos de la extinción 

Artículo 52: Las obras construidas al amparo de concesiones o permisos que se 
extingan deberán quedar en estado normal de funcionamiento mientras la 
Autoridad del Agua no dispusiere otra cosa que no implique una erogación 
adicional para el concesionario o permisionario. El anterior concesionario será 
preferido a terceros para obtener una nueva concesión en las condiciones que 
imponga la Autoridad del Agua, salvo que la causa de extinción hubiese sido de 
las previstas por el artículo 49.  

Concesión de obras y servicios hidráulicos 

Artículo 53: La Autoridad del Agua podrá otorgar a organismos estatales o 
privados centralizados o descentralizados, a particulares o a consorcios, 
concesiones para construir o explotar, obras o servicios hidráulicos para terceros 
bajo el régimen jurídico provincial vigente de concesión de obras y servicios 
públicos. Modalidades Artículo 54: El otorgamiento de esta clase de concesiones 
no elimina el requisito de la concesión o permiso para el aprovechamiento del 
agua por medio de las obras que, en ese caso, se gestionarán adicionalmente. 
Los concesionarios de aprovechamiento de agua podrán, en la medida de su 
interés, imponer al concesionario de obra de servicio público hídrico el 
cumplimiento de las prestaciones a que lo obliga la concesión.  

 

CAPÍTULO III 

 

De los usos Usos especiales 

Artículo 55: Los usos especiales que se otorgarán por concesión son los 
siguientes:a) Abastecimiento de agua potable.b) Uso agropecuario.c) Uso 
industrial.d) Uso recreativo, deportivo y de esparcimiento.e) Uso energético.f) Uso 
de aguas con propiedades terapéuticas, medicinales y termales o vapor de 
agua.g) Uso minero.h) Uso piscícola.i) Flotación y navegación. 

Otros usos 

Artículo 56: La enumeración dada en el artículo precedente es meramente 
enunciativa, pudiendo establecerse otros usos. Para ello, facúltase al Poder 
Ejecutivo a establecer otros usos que a pedido fundado de la Autoridad del Agua, 
surjan en virtud de nuevas necesidades.- a) Abastecimiento de agua potable  

Artículo 57: Todo habitante está obligado a usar el servicio público de 
abastecimiento de agua potable que la autoridad imponga para su vivienda, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 25°. Cuando la encargada del servicio no 
se lo prestase a su requerimiento, la Autoridad del Agua la eximirá de la 
obligación por el tiempo que dure la falta de servicio y le otorgará la concesión o 
el permiso para que se abastezca.  
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Artículo 58: Es condición de validez para el otorgamiento de concesión de uso de 
aguas públicas para abastecimiento de poblaciones, la especificación en el 
respectivo título, el grado de potabilidad de agua para consumo humano, la 
posibilidad de mantener su aptitud y la disponibilidad de la misma. La Autoridad 
del Agua podrá obligar al concesionario a emplear o aplicar todos los métodos 
que juzgue necesario para asegurar la calidad establecida. Asimismo deberá 
garantizarse la evacuación y disposición final de las aguas residuales de forma de 
no producir contaminación ni ocasionar daños a terceros. La reglamentación 
establecerá los mecanismos por los cuales se haga posible realizar un efectivo 
monitoreo tanto de la fuente que da origen al sistema de abastecimiento como a 
la propia red (aforo, red de control, cámara de registro etc.), así como también la 
obligación de construir y mantener a su costa las instalaciones adecuadas para un 
aprovechamiento racional y/o la adopción de medidas de protección y 
conservación del medio.- b) Uso agropecuario  

Artículo 59: El uso del agua del dominio público, superficial o subterránea para 
riego, será objeto de concesión. Para obtener la misma deberán concurrir los 
siguientes requisitos:a) Que el terreno tenga aptitud para ser regado y el agua 
calidad para ser usada.b) Que del aforo de la fuente que suministra el agua 
resulte la existencia de caudal disponible, y calidad adecuada.c) Que el solicitante 
presente en tiempo y forma los datos técnicos del proyecto, según lo reglamente 
la Autoridad del Agua, atendiendo especialmente todo lo relacionado con las 
obras de drenaje. (*) Lo subrayado esta observado por decreto de 
promulgación.Preferencia Artículo 60: Cuando el caudal no sea suficiente para 
abastecer a todas las solicitudes concurrentes de agua para riego, la Autoridad 
del Agua las otorgará según los siguientes criterios:a) Necesidad de riego de los 
cultivos.b) El beneficio comunitario que presupone el cultivo.c) La eficiencia en el 
uso del agua del proyecto presentado. 

Facultades de la Autoridad del Agua 

Artículo 61: La Autoridad del Agua reglamentará todo lo concerniente a turnos, 
suspensión de suministros, mantenimiento de las obras y lo referido a sus 
relaciones con los concesionarios y de estos entre sí. (*) Lo subrayado esta 
observado por decreto de promulgación.  

Traspaso de concesión para riego 

 Artículo 62: La Autoridad del Agua podrá disponer que el agua concedida para el 
riego de un predio se use para regar otro predio cuando el concesionario así lo 
solicite y: a) El terreno para el cual se pida el traspaso sea de su misma 
propiedad; b) El concesionario haya ejercido el derecho sobre el terreno para el 
cual se otorgó la concesión; c) El concesionario esté al día con el pago de todas 
las obligaciones relacionadas con la concesión, y no adeude contribución pública 
en los respectivos inmuebles; d) El terreno para el cual se pide el cambio se sirva 
de la misma fuente de provisión; e) Ello no perjudique a los usuarios del 
acueducto sobre cual se solicite la provisión de agua, no altere la categoría del 
derecho concedido ni el régimen hídrico en perjuicio del funcionamiento general 
del sistema; f) Los titulares de gravámenes, derechos reales o contratos de 
arrendamiento o aparcería rural, inscriptos en los registros correspondientes 
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sobre el terreno para el que cesa la concesión, expresen su conformidad. El 
concesionario podrá usar este derecho una sola vez.  

Caudales concedidos no usados 

Artículo 63: El concesionario no podrá compensar con usos futuros el caudal de 
agua que no use en la oportunidad en que conforme a su concesión le 
corresponda. Sin perjuicio de ello, la concesión mantendrá su plena vigencia 
mientras no se operen las causales de extinción previstas en los artículos 48 a 52 
del presente Código. 

Prohibiciones para los concesionarios de agua para riego 

Artículo 64: Los concesionarios de agua para riego no podrán construir ni 
mantener represas de agua para bebida ni realizar obras ni plantaciones en los 
cauces ni en las riberas externas que pudieran causar perjuicios por filtraciones 
en inmueble ajeno. Permiso de uso para abrevar ganado  

Artículo 65: Será objeto de permiso de uso el agua destinada a abrevar y bañar 
ganado propio o ajeno en la cantidad que indique la Autoridad del Agua, la cual 
establecerá asimismo la obligación o no de inscribirse en los registros respectivos. 
c) Uso industrial  

Artículo 66: Se entiende por uso industrial al de aquellos establecimientos que 
obtienen agua por cualquier sistema de captación instalado en cursos o cuerpos 
superficiales o subterráneos con finalidad de ser usada en la transmisión y 
producción de calor, como refrigerante, como disolvente, como reactivo, como 
medio de lavado, en la purificación de materiales con incorporación de residuos 
sólidos, líquidos o gaseosos, como materia prima única, como componente 
principal y/o secundario, o como coadyuvante en cualquier proceso de 
elaboración, transformación o producción. El aprovechamiento en centrales 
hidroeléctricas, térmicas o nucleares, también es considerado uso industrial, como 
así también los que pudieran incorporarse por reglamentación.-  

Artículo 67: El canon establecido por el uso del agua, como única materia prima o 
como componente principal (aguas minerales, aguas gasificadas, hielos, 
gaseosas u otras) tendrá un gravamen adicional que será establecido por la 
reglamentación.  

Artículo 68: La Autoridad del Agua otorgará concesiones que durarán mientras 
exista la explotación para la cual fueran otorgadas. Requisitos especiales  

Artículo 69: Además de los requisitos exigidos para las demás concesiones se 
solicitará la presentación de la siguiente documentación:a) Factibilidad de 
autoridad competente municipal y provincial, autorizando la radicación de la 
industria.b) Planos, especificaciones técnicas, memoria descriptiva de las 
instalaciones y clasificación de la industria según Código CIIU.c) Plano del 
inmueble indicando lugar de emplazamiento de la industria, puntos de toma y de 
descarga.d) Proyecto y memoria técnico-descriptiva del sistema de tratamiento y 
depuración de efluentes.e) Descripción y especificaciones técnicas de toda otra 
medida u obra que tenga por objeto evitar perjuicios a terceros y la contaminación 
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ambiental.f) Certificado de Aptitud Ambiental expedido por la autoridad 
competente. 

Artículo 70: En caso de cambio de ubicación del establecimiento se autorizará el 
desplazamiento del punto de toma, siempre que no ocasione perjuicios a terceros 
y sea técnica y ambientalmente factible.  

Reducción del canon 

Artículo 71: Todo aquel concesionario que utilice métodos mas racionales de 
aprovechamiento del agua como reuso, reducción de consumo por la unidad de 
producción, red dual, utilización de aguas de menor calidad o de mayor contenido 
salino en reemplazo de aguas de mejor calidad, tecnología secas o mayor 
eficiencia en intercambiadores y en centrales de energías, y que demuestre una 
reducción de consumo en términos reales establecidos mediante la diferencia 
entre los volúmenes derivados de un curso o extraídos del subsuelo y aquellos 
reintegrados a la misma fuente sin alteraciones significativas en sus 
características, físicas, químicas y biológicas, tendrá derecho a beneficiarse con 
la reducción del canon y tendrá prioridad frente a otros solicitantes en el momento 
de renovar la concesión. d) Usos recreativos, deportivos y de esparcimiento.  

Artículo 72: El agua para uso recreativo es aquella que hallándose en tramos de 
cursos o en riberas de playas fluviales, marinas, lagunares, de embalse o en 
lugares adyacentes, se la emplea o usa para fines turísticos, deportivos, 
recreación, y esparcimiento público. El uso para los fines indicados será objeto de 
concesión como así también el uso de agua para piletas o balnearios. 

 Artículo 73: Para la concesión de estos usos se requerirá la previa opinión de las 
autoridades turísticas o recreativas tanto municipales como provinciales; estos 
organismos en coordinación con la Autoridad del Agua regularán todo lo referido 
al uso aludido en el artículo anterior , la imposición de servidumbres y 
restricciones al dominio privado, conforme a una adecuada planificación. (*) Lo 
subrayado esta observado por decreto de promulgación. e) Uso energético 

 Artículo 74: La Autoridad del Agua otorgará concesiones para la utilización 
energética del recurso hídrico, en conjunto con la repartición provincial de energía 
que corresponda, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 66 al 71 de este 
Código. f) Uso terapéutico  

Artículo 75: Compete a la Autoridad Sanitaria determinar cuando por su 
temperatura o por su composición física o química, el agua sea susceptible de 
aplicación terapéutica o dietética al ser humano. Determinará también la 
naturaleza de sus aplicaciones y si deben usarse o no bajo vigilancia médica. Las 
concesiones y permisos para el aprovechamiento del agua pública con este fin, 
serán otorgados por la Autoridad del Agua conforme al procedimiento previsto en 
el Título III ―Del uso y del aprovechamiento del agua y de los cauces Públicos‖, en 
el Título IV ―Normas aplicables al agua subterránea‖ y en el Título V ―Normas 
aplicables al agua atmosférica‖ del presente Código con los recaudos que 
establezca la Autoridad Sanitaria. g) Uso minero  
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Artículo 76: Las concesiones, permisos y servidumbres de uso del agua a favor de 
explotaciones mineras se otorgarán o constituirán con la conformidad de la 
Autoridad Minera.  

Artículo 77: Se entenderá que existe uso de agua en minería cuando la misma 
sea aprovechada bajo dos formas: 

a) Uso directo: es aquel en el cual se extraen minerales contenidos en el agua a 
través de un proceso de concentración o beneficio, de cursos, corrientes, cuerpos 
y/o embalses de agua tanto superficiales como subterráneos. La extracción de 
sales de cuerpos líquidos y la obtención de elementos minerales de aguas 
subterráneas son consideradas dentro de este uso.b) Uso indirecto: es aquel en el 
cual el agua se utiliza como coadyuvante para la extracción de otros elementos, 
como la recuperación secundaria de petróleo o gas, o cuando la extracción 
minera está ligada al recurso hídrico tal como sucede en la obtención de áridos, u 
otros materiales de construcción en playas fluviales o marinas, sectores aledaños 
a obras hidráulicas, planicies aluviales, cauces o lechos de agua. 

Artículo 78: Aunque el permisionario abonase un canon minero, no estará eximido 
del pago del canon en concepto de uso del agua. h) Uso piscícola 

 Artículo 79: La Autoridad del Agua podrá solicitar a la Autoridad Provincial de 
Pesca información sobre las concesiones, permisos o licencias de pesca 
comercial otorgadas, al solo efecto de resguardar y conservar el recurso hídrico. 
Cuando considere que en forma actual o inminente se puede causar un perjuicio 
al recurso hídrico, tomará las medidas necesarias para evitarlo conjuntamente con 
la Autoridad Provincial de Pesca. i) Flotación y navegación  

Artículo 80: En los cuerpos de aguas interiores naturales o artificiales, en los ríos 
y arroyos del litoral Atlántico, el uso del agua para navegación o flotación 
requerirá de permiso o concesión y será regulados por las normas pertinentes, 
salvo los aspectos vinculados con la protección del recurso tratado en el presente 
Código. Las actividades de navegación y flotación deberá ser autorizadas y 
controladas por las Autoridades nacionales y provinciales pertinentes.  

Artículo 81: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2641 del Código Civil 
la Autoridad del Agua deberá velar para que los permisos y concesiones de los 
distintos usos del agua pública otorgadas sobre cursos o cuerpos de agua 
navegables no estorben ni perjudiquen la navegación o el libre paso de cualquier 
objeto de transporte fluvial o lacustre.  

 

TITULO IV 

 

DE LAS NORMAS APLICABLES AL AGUA SUBTERRÁNEA 

Aprovechamiento 

Artículo 82: El uso y aprovechamiento del agua subterránea cualquiera sea su 
característica se rige por el Título III ―Del uso y aprovechamiento del agua y de los 
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cauces públicos‖. Podrán otorgarse permisos o concesiones condicionados al 
alumbramiento del agua. 

Permisos de perforación para exploración y explotación 

Artículo 83: Todos pueden por si o autorizando a terceros explorar aguas 
subterráneas en suelo propio, salvo prohibición expresa y fundada de la Autoridad 
del Agua. La exploración en suelo ajeno o del dominio público o privado solo 
podrá realizarse previa autorización expresa de la Autoridad del Agua, quien 
notificará en forma fehaciente al titular del terreno la autorización otorgada. 
Cuando las tareas a desarrollar impliquen la ejecución de perforaciones, sean 
éstas de cualquier diámetro o profundidad para estudio, extracción de agua, 
protección catódica o cualquier otro fin, deberá solicitarse el correspondiente 
permiso de perforación. 

Perforaciones 

 Artículo 84: Para las perforaciones del suelo o subsuelo y toda obra de captación 
o recarga de agua subterránea deberá tenerse en cuenta que no contamine a los 
acuíferos en forma directa o indirecta conectando hidráulicamente acuíferos, y 
que ésta contaminación pudiera dañar a su vez a terceros. La Autoridad del Agua 
podrá recomendar o limitar genéricamente o para cada caso, de oficio o a petición 
de parte, los diámetros, profundidades, volúmenes y caudales, la instalación de 
dispositivos adecuados que permitan la medición de niveles de aguas y caudales 
extraídos, los sistemas de explotación de nuevos pozos y las distancias que 
deberán guardar de otros pozos y cuerpos de agua.  

Artículo 85: Para el otorgamiento de la autorización para realizar una explotación 
nueva del recurso hídrico subterráneo, la Autoridad del Agua deberá extender el 
permiso de perforación, solicitando para ello un estudio hidrogeológico de 
convalidación técnica previa, elaborado por un profesional incumbente, de 
acuerdo al régimen legal vigente, quedando sujeto a aprobación y otorgándose, si 
correspondiere, el Certificado de explotación pertinente. Para las perforaciones 
existentes, la Autoridad del Agua requerirá un estudio hidrogeológico de 
convalidación técnica de acuerdo a las exigencias que la reglamentación 
establezca. Derechos del propietario del terreno  

Artículo 86: El propietario del terreno conserva todos los derechos de dominio 
reconocidos por el Código Civil con las restricciones al uso de su agua que 
contiene el presente Código. El propietario del terreno será citado personalmente 
para hacer valer los derechos que le acuerda el artículo 2.340 inciso 3) del Código 
Civil, en las audiencias que prevé el segundo párrafo del artículo 41 del Título III 
―Del uso y aprovechamiento del agua y de los cauces públicos‖. La citación se 
practicará en el domicilio real y, si no se lo conociere, en el constituido en sus 
actuaciones ante la Autoridad del Agua. Si el propietario fuese desconocido o se 
ignorase su domicilio, será suficiente la citación por edictos prevista por el primer 
párrafo del artículo 41 del Título III citado.  

Licencia para perforadores 

Artículo 87: Quienes efectuaran las perforaciones o excavaciones o de cualquier 
modo modificaren el subsuelo para estudiar o alumbrar aguas subterráneas, 
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deberán acreditar idoneidad suficiente y contar con licencia de la Autoridad del 
Agua, que podrá revocarla o suspenderla en caso de infracción a este Código o a 
sus reglamentos. La licencia faculta para requerir a la Autoridad del Agua, la 
información orientativa de las perspectivas que ofrece la zona a perforar.  

Obras que alteren las condiciones del agua subterránea 

Artículo 88: Quienes efectúen obras o explotaciones de cualquier tipo que puedan 
alterar la cantidad, calidad o dinámica del agua subterránea deberán solicitar el 
permiso respectivo a la Autoridad del Agua. Recarga de acuíferos, labores y obras 
protectoras  

Artículo 89: Las labores y obras que tengan por objeto recargar o de cualquier 
modo proteger o mejorar acuíferos, se rigen por lo dispuesto en el Título VII: ―De 
las obras servicios y labores relativos al agua‖. Podrán concederse conforme lo 
dispuesto por el artículo 53 del Título III ―Del uso y aprovechamiento del agua y de 
los cauces públicos‖ o encomendarse a los consorcios a que se refiere el Título 
VIII, ―De los comités de cuencas hídricas y de los consorcios‖. 

  

TITULO V 

 

DE LAS NORMAS APLICABLES AL AGUA ATMOSFERICA 

Permisos 

Artículo 90: Toda modificación de la fase atmosférica del ciclo del agua a través 
de la siembra de nubes u otros sistemas o procedimientos orientados a provocar 
lluvias, evitar granizos u otros fenómenos atmosféricos climáticos deberán ser 
autorizadas por la Autoridad del Agua, aún cuando se intente la mera realización 
de experiencias de carácter científico. En los permisos que se otorguen se dará 
obligadamente intervención a la Autoridad que regula la actividad aeronáutica y 
meteorológica.  

Artículo 91: Los daños y perjuicios que puedan provocarse en las instalaciones o 
propiedades de terceros por efecto del permiso conferido a que se refiere el 
artículo anterior, deberán ser indemnizados por el permisionario en cuanto pueda 
demostrarse la vinculación del perjuicio sufrido por el reclamante por el fenómeno 
o cambio de clima local producido. 

Artículo 92: Los permisos otorgados para cualquier actividad a desarrollarse en la 
fase atmosférica del ciclo hidrológico no serán nunca superiores a dos años 
renovables, pudiendo exigirse al titular, previo a su otorgamiento, garantía que, a 
juicio de la Autoridad del Agua, fuere suficiente para cubrir los eventuales 
perjuicios que pudieren demostrarse, sean consecuencia directa e inmediata de 
los experimentos o usos permitidos. 
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TITULO VI 

 

DE LA PRESERVACIÓN Y EL MEJORAMIENTO DEL AGUA Y DE LA 
PROTECCIÓN CONTRA SUS EFECTOS PERJUDICIALES 

Construcción de obras 

 Artículo 93: Para construir obras hidráulicas o que influyan sobre el agua, los 
particulares interesados deberán obtener permiso o concesión, cuyo otorgamiento 
seguirá el trámite previsto por el Título III: ―Del uso y aprovechamiento del agua y 
de los cauces públicos‖, en cuanto sea aplicable. Si por necesidad técnica o 
económica debieran realizarse obras en distintas propiedades, la Autoridad del 
Agua podrá obligar a sus dueños a constituirse en consorcio a tal efecto. Si 
alguno de los propietarios no concurriese a constituirlo en el plazo de tres meses 
o en caso de urgencia, la Autoridad del Agua podrá ordenar la realización de las 
obras, acordando preferentemente concesión o permiso a los interesados e 
impondrá a los beneficiarios las contribuciones que prevé el artículo 112 del Título 
VII ―De las obras, servicios y labores relativos al agua‖. Todo ello por resolución 
fundada. Para las obras que deban realizarse en cada predio se aplicará el 
artículo 113 del Título VII, arriba indicado. 

Obras a nivel de predio 

Artículo 94: Las obras que realice un propietario para beneficio de su predio 
requieren la aprobación previa de la Autoridad del Agua y estarán a su exclusivo 
cargo. Avenamiento de tierras fiscales y del dominio público 

 Artículo 95: El Estado podrá ofrecer públicamente y adjudicar tierras fiscales o del 
dominio público inundadas a quien formule la mejor propuesta para su 
saneamiento y mejora integral, en cualquiera de sus modalidades, gratuita, 
onerosa o subvencionada, conforme a la reglamentación que al efecto se dicte. 
Defensa de márgenes  

Artículo 96: Los dueños de predios que linden con cauces públicos, pueden 
defender sus márgenes contra la fuerza del agua, mediante endicamientos 
marginales o atacarrepuntes, plantaciones o revestimientos que pueden situarse 
aún en la ribera. Para hacerlo deberán obtener permiso de la Autoridad del Agua 
con quince días de antelación. Cuando ello amenace causar perjuicio, la 
Autoridad del Agua podrá, con audiencia previa de los interesados, mandar 
suspender tales operaciones y aún restituir las cosas a su estado anterior. 
Evaluación del impacto ambiental  

Artículo 97: La Autoridad del Agua considerará cuáles actividades generan riesgo 
o daño al agua o al ambiente, exigiendo a quien emprenda este tipo de acciones, 
la realización de una evaluación del impacto ambiental avalado por un profesional 
responsable que:a) Describa y evalúe las distintas alternativas que se ofrecen a la 
obra o actividad, su impacto positivo o negativo sobre el ambiente y su costo 
económico.b) Describa detalladamente la alternativa elegida, fundamentando la 
selección y estableciendo las consecuencias adversas al ambiente y las 
propuestas para disminuirlas al mínimo posible. 
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Declaración de impacto ambiental 

Artículo 98: La Declaración de Impacto Ambiental constituye un acto 
administrativo de la Autoridad Ambiental provincial que podrá contener la 
aprobación, la oposición o la aprobación con modificaciones a la realización de la 
obra o actividad.  

Publicidad de la evaluación de impacto ambiental 

Artículo 99: La evaluación será puesta en conocimiento de los ministerios que 
puedan tener interés en el proyecto y girada a la Autoridad Ambiental, la que 
podrá convocar a consulta pública a fin de receptar las opiniones de los 
eventuales damnificados. 

De las auditorías ambientales 

Artículo 100: Una vez otorgada la Declaración de Impacto Ambiental, la Autoridad 
del Agua, de acuerdo al tipo de obra o actividad deberá exigir periódicamente la 
presentación de una Auditoría Ambiental la que exhiba el monitoreo de las 
variables ambientales establecidas para cada caso en particular.-  

Preservación 

 Artículo 101: La Autoridad del Agua podrá reglamentar las actividades e imponer 
la adecuación o remoción de obras e instalaciones e impedir acciones que 
atenten contra la preservación del agua y los cauces públicos o causen perjuicios 
al ambiente por alteración en el agua. Los usuarios de acueductos adoptarán 
medidas para evitar su desborde, la inundación de caminos y el derrumbe de sus 
márgenes.  

Control de otras actividades 

Artículo 102: A los fines previstos en el artículo precedente la Autoridad del Agua 
podrá someter a su aprobación previa y al afianzamiento de los daños que 
pudieran ocasionar:a) La extracción de áridos, vegetales o animales del lecho y la 
ribera interna del mar, ríos, arroyos, o lagunas.b) La ejecución de proyectos de 
preservación, recuperación y ordenamiento del suelo, de bosques, del agua y de 
las cuencas en general.c) La flotación.d) El embarque y desembarque de 
pasajeros y mercaderías.e) La construcción de puentes o aparatos o mecanismos 
flotantes, anclados o amarrados a tierra firme.f) La construcción u operación de 
establecimientos industriales, mineros, habitacionales o urbanosg) El tratamiento 
y disposición final de residuos.h) Otras actividades que determine la 
reglamentación. 

Protección y mejoramiento 

Artículo 103: Se entiende por contaminación a los efectos de este Código, la 
acción y el efecto de introducir materias en cualquier estado físico o formas de 
energía, de modo directo, que puedan degradar, física, química o biológicamente 
al recurso hídrico o al medio ambiente ligado al mismo. Son contaminaciones 
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indirectas, las que pueden provocar un perjuicio diferido en el tiempo, como las 
provenientes de actividades domésticas, disposición de basura, agroquímicos, 
residuos y vertidos industrial, mineros, o de cualquier otro tipo inclusive los 
aéreos. Las reparticiones nacionales, provinciales, o municipales previa al 
otorgamiento de autorizaciones vinculadas a las actividades descriptas 
precedentemente, deberán solicitar la aprobación de la Autoridad del Agua.  

Vertidos susceptibles de impactar en el ambiente 

Artículo 104: Las sustancias, los materiales y la energía susceptibles de poner en 
peligro la salud humana o de disminuir la aptitud del agua para satisfacer los 
usos, no podrán introducirse en el agua ni colocarse en lugares de los que 
puedan derivar hacia ella, sin permiso de la Autoridad del Agua, que lo someterá 
a las siguientes condiciones:a) Que el cuerpo receptor permita los procesos 
naturales de autodepuración y capacidad de asimilación.b) Que el interés público 
en hacerlo sea superior al de la preservación del agua en su estado anterior y 
siempre que no se ponga en peligro la salud humana.c) Que se cumplan las 
normas de policía sanitaria humana, animal y vegetal.d) Se de a los efluentes el 
tratamiento previo previsto por las Leyes provinciales 5965, 11.720, 11.347 y las 
que las sustituyan o reemplacen.e) Se realice a cargo del solicitante estudio 
previo del impacto ambiental.f) Se realice a cargo del solicitante un estudio 
hidrogeológico de convalidación técnica.A estos fines la Autoridad del Agua 
deberá:a) Establecer los estándares de calidad y los límites máximos dentro de 
los cuales puedan afectarse los cuerpos receptores.b) Imponer el tratamiento 
previo de los efluentes.c) Exigir garantías para responder por eventuales daños y 
perjuicios.d) d) Aprobación el estudio hidrogeológico de convalidación técnica.La 
Autoridad Sanitaria será oída previamente cuando existiere peligro para la salud 
humana; la autoridad responsable de la vida animal y vegetal, cuando ésta 
pudiese resultar perjudicada y la Autoridad Ambiental, cuando el riesgo 
amenazare al ambiente en general o a alguno de sus elementos. Del saneamiento 
de áreas contaminadas  

Artículo 105: Cuando la Autoridad del Agua deba sanear un área que fue 
contaminada, los costos que estas acciones demanden serán posteriormente 
exigibles a los responsables de dicha contaminación. 

Intrusión salina Artículo 

106: La protección de las aguas subterráneas frente a intrusiones de aguas 
salinas de origen continental o marino, se realizará entre otras acciones mediante 
la limitación de la explotación de los acuíferos afectados y en su caso, la 
redistribución espacial de las captaciones existentes. Los criterios básicos para 
ello serán incluidos en el plan hidrológico correspondiendo a la Autoridad del 
Agua la adopción de las medidas oportunas. 
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TITULO VII 

 

DE LAS OBRAS, SERVICIOS Y LABORES RELATIVOS AL AGUA 

Registro 

Artículo 107: La Autoridad del Agua o quien ella designe registrará los planos, las 
especificaciones técnicas y las memorias descriptivas de las obras hidráulicas que 
se construyan. Fijará por cuencas, sectores o regiones de ellas plazos de no más 
de seis (6) meses para que se le suministre la información relativa a las obras 
existentes, so pena de mandarla obtener a costa de sus beneficiarios.  

Requisitos de las obras 

Artículo 108: Sólo podrán construirse obras públicas relacionadas al agua cuando 
evaluadas técnica y económicamente, sea más conveniente que valerse de las 
existentes. Se aplicará en todos los casos lo dispuesto por el precedente Título VI 
―De la preservación y el mejoramiento del agua y de la protección contra sus 
efectos perjudiciales‖.  

Obras a nivel predio 

Artículo 109: Todo usuario debe construir las obras necesarias para la captación, 
distribución, uso y control del agua y asegurar el acceso que permita su 
mantenimiento.  

Obras en predios privados 

Artículo 110: Las obras complementarias a realizarse en cada predio para su 
beneficio, podrán ser construidas por sus propietarios o con su conformidad. Las 
prácticas u obras estructurales destinadas a evitar procesos erosivos o 
degradatorios del suelo podrán realizarse o construirse sin perjuicio de lo 
dispuesto por el Título VI, Libro III del Código Civil en terrenos privados. En uno y 
otro caso quienes las realicen o construyan deberán obtener la aprobación 
genérica o especial de la Autoridad del Agua y conservarlas en buen estado.  

Indemnización 

Artículo 111: La Autoridad del Agua podrá imponer se rinda fianza suficiente en 
garantía de la indemnización por los perjuicios directos que causare la 
construcción de una obra o la prestación de un servicio relativo al agua.  

Contribución al financiamiento de obras y servicios públicos hidráulico 

 Artículo 112: Los concesionarios, permisionarios y demás beneficiarios, 
contribuirán al sostenimiento de la Autoridad del Agua y a la construcción y 
operación de obras públicas y a la prestación de servicios hidráulicos públicos en 
la proporción que determine el Poder Ejecutivo o la Ley que ordene la obra o 
instituya el servicio. La contribución a los costos de construcción de las obras será 
proporcional al mayor valor que estas agreguen a sus tierras y otros beneficios 
que pongan a su disposición. La contribución a los costos de conservación, 
explotación y administración de las obras o de la prestación de los servicios será 
en proporción al uso efectuado. El costo de los beneficios indirectos estará a 
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cargo del Estado. Quienes usen un mismo acueducto deberán contribuir en 
proporción a sus respectivos derechos, a su conservación, limpieza y reparación 
sin tomar en cuenta su ubicación. La Autoridad del Agua o la entidad 
administradora del servicio, si la hubiere, fijará un término prudencial para que así 
lo haga, vencido el cual lo hará por cuenta del usuario. Las contribuciones serán 
uniformes para servicios o beneficios de la misma índole, pero pueden 
establecerse diferencias fundadas en la oportunidad del uso, del servicio o de la 
categoría del usuario. Anualmente se fijarán las contribuciones, en concepto de 
conservación, administración y explotación en función del presupuesto que 
apruebe la Autoridad del Agua. El pago de la contribución es obligatorio a partir de 
la publicación de su monto, sin perjuicio de los recursos que la cuestionen. Los 
inmuebles beneficiados responden por ese pago. Los contribuyentes podrán 
hacer por sí mismos, los trabajos de mantenimiento de los acueductos y las obras 
que los beneficien directamente, en cuyo caso se reducirá correlativamente el 
monto de su contribución.  

 

Obras y servicios 

Artículo 113: Todo concesionario de agua pública, cualquiera sea el carácter de la 
concesión, contribuirá a cubrir los gastos de la administración general y particular 
de los servicios y obras que preste o realice la entidad administradora del servicio 
o los consorcios en su caso, en la forma que lo establece este Código y los 
reglamentos y disposiciones que a su efecto se dicten. La obligación podrá 
integrarse con los siguientes rubros:a) Una contribución anual y a prorrata que se 
destinará a los gastos de interés general que la entidad administradora efectúe 
por estudios, inspecciones, sueldos, gastos, obras, servicios y otras actividades 
que desarrolle en el área de su competencia;b) Una contribución anual que se 
destinará a atender los gastos de interés particular de cada acueducto o conjunto 
de acueductos de que se sirvan los consorcios o usuarios. Cuando los consorcios 
presten los servicios de limpieza, conservación y reparación en forma directa, 
deberán convenir con la entidad administradora del riego, la proporción que 
corresponde como retribución por tales servicios. La entidad por su parte, podrá 
autorizar u ordenar el cobro directo por el consorcio de la parte correspondiente. 
De no mediar tal autorización, la entidad administradora tendrá a su cargo el 
cobro contra el miembro en mora.c) Una contribución que se destinará a 
reintegrar en todo o en parte, el capital invertido en estudios, proyectos u obras, 
cuando no se las ejecuta con carácter de fomento. El monto resultante de los 
préstamos que pueda otorgar la entidad administradora del servicio o la obra. Las 
sumas que se recauden, quedarán afectadas a los fines aquí determinados, 
constituyendo recursos de la entidad administradora o de los consorcios en su 
caso. La entidad administradora de un servicio u obra de riego si la hubiera, 
reglamentará el cálculo y el cobro de estas contribuciones. Las cargas por mora 
que se apliquen en cada caso no excederán las que aplique la Dirección 
Provincial de Rentas. La certificación de la deuda que haga la entidad 
administradora del riego, constituye título habilitante para la vía de apremio. La 
Autoridad establecerá la reducción de tasas y contribuciones que incentiven el 
cambio de los procesos industriales por el uso de tecnología mas eficientes.  
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Contribuciones 

Artículo 114: La Autoridad del Agua reglamentará la modalidad del reintegro del 
capital actualizado y eventualmente del servicio especial de amortizaciones a que 
se refiere el inciso c del artículo precedente. También podrá hacerlo para financiar 
estudios y proyectos cuidando que los servicios especiales no comprometan la 
capacidad media del sector productor en el área de influencia. (*) Lo subrayado 
esta observado por decreto de promulgación. Las contribuciones y servicios 
especiales que pudiera establecer la entidad administradora del riego, quedan 
sujetas al siguiente régimen:a) Serán fijadas con una anticipación mínima de un 
mes.b) Se abonarán por anticipado en el tiempo y en la forma que esa entidad 
determine.c) La mora operá siempre de pleno derecho. 

Predios susceptibles de recibir riego 

Artículo 115: Los propietarios de tierras que no tengan concesión de agua para 
riego pero estén situados en áreas susceptibles de ser regadas, pagarán las 
contribuciones a que se refieren los incisos a y c del artículo 114 siempre que el 
aforo demuestre la posibilidad de que el servicio se preste efectivamente. La 
entidad administradora del riego delimitará esas áreas y hará saber a cada 
propietario obligado el número de hectáreas sobre el que deberá contribuir. 

Cruce de vías públicas por acueductos 

Artículo 116: Cuando se construya una nueva obra que cruce una vía pública 
preexistente, los gastos de construcción y mantenimiento de la obra estarán a 
cargo de los concesionarios o usuarios del acueducto. Si la vía pública atravesare 
un acueducto preexistente, estarán a cargo del administrador de la vía pública. Si 
se prolongase una obra hidráulica hasta cruzar una vía pública:a) La construcción 
será pagada por el usuario que impulsare la construcción.b) El mantenimiento se 
cubrirá a prorrata entre los usuarios.Acueducto ajeno.  

Pago por su uso 

 Artículo 117: El concesionario de agua que use un acueducto ajeno, deberá 
pagar a sus propietarios o a los concesionarios que los hubiesen construido, una 
parte del costo de construcción y mantenimiento que determine la Autoridad del 
Agua, proporcional a la magnitud de la concesión, al uso a que tienen derecho la 
totalidad de sus usuarios y al costo de actualización que resulte sin modificar la 
obra existente. Acueducto de concesionario anterior.  

Pago por su uso 

Artículo 118: El concesionario de agua que use un acueducto pagado por otro 
concesionario que hubiera renunciado a una concesión, pagará al renunciante 
una compensación proporcional al pago aludido del que se descontará el tiempo 
en que el renunciante hubiera tenido derecho al uso del acueducto. Si para 
atender ese uso fuera necesario que ampliase el acueducto, tendrá a su cargo el 
costo de ampliación. 
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Remisión 

Artículo 119: En todo lo que no esté expresamente normado por este Código, se 
aplicará la Ley de Obras Públicas de la Provincia. Obras y servicios fuera de la 
Provincia Artículo 120: La Autoridad del Agua o cualquier persona puede efectuar 
o convenir la realización de obras o labores en cuencas compartidas fuera de la 
Provincia que redunden en su beneficio, siempre que así lo permita la legislación 
vigente en el lugar.  

 

TITULO VIII 

 

DE LOS COMITÉS DE CUENCAS HÍDRICAS Y DE LOS CONSORCIOS  

 

Creación. 

Objetivos mínimos. Promoción 

Artículo 121: La Autoridad del Agua podrá crear Comités de cuencas hídricas que 
tendrán como objetivos mínimos: a) Fijar las pautas para la preparación y 
ejecución de un programa de desarrollo integrado de la cuenca o región y atender 
su marcha.b) Considerar y analizar los programas y proyectos a ejecutar por 
organismos dentro del área. 

c) Evaluar iniciativas de estudio, de preinversión, de inversión y de acción, 
orientadas al desarrollo del área que plantee cualquier organismo municipal, 
provincial o nacional, de la cuenca o región.d) Aprobar y proponer al Poder 
Ejecutivo el presupuesto necesario para el cumplimiento de sus funciones.e) 
Analizar y gestionar el financiamiento de las acciones mencionadas en el inciso c, 
conducentes al desarrollo de la región, sea dicho financiamiento de fuentes 
municipales, provinciales, nacionales o internacionales.f) Evaluar anualmente la 
marcha del Programa y el cumplimiento de los objetivos de desarrollo y 
transformación de la región y someter un informe para el conocimiento y 
consideración de los Poderes Provinciales.La Autoridad promoverá y gestionará el 
apoyo operativo y técnico para la creación y funcionamiento de estos comités.  

Área geográfica de competencia 

 Artículo 122: La resolución que así lo disponga determinará los límites 
territoriales de la competencia de cada comité. Cuando los límites de las cuencas 
superficiales o subterráneas coincidan, el ámbito geográfico de la cuenca hídrica 
estará definido por la divisoria de aguas superficiales. Si así no fuere la cuenca 
hídrica deberá incluir toda manifestación de agua (superficial o subterránea) que 
en algún punto del dominio participa del ciclo hidrológico común.  

Integración 

Artículo 123: El Comité estará integrado por un representante de cada municipio 
incluido en el área geográfica de su competencia. El que deberá cumplir los 
requisitos que establezca la reglamentación.  
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Comisión Asesora 

 Artículo 124: El Comité será asistido por una Comisión asesora integrada por:a) 
Un representante de cada organismo o sector administrativo, público o privado 
que ejerza funciones relativas al agua en el área de su competencia.b) Un 
representante de cada organismo nacional o interjurisdiccional que ejerza 
funciones relativas al agua en esa área, invitado al efecto.c) Un representante de 
cada consorcio que desarrolle su actividad dentro de la cuenca o región hídrica.d) 
Representantes de los productores agropecuarios, la industria, el comercio y 
demás sectores económicos y sociales que desarrollen su actividad dentro de la 
cuenca o región hídrica propuestos por las instituciones de la región 
representativas del sector. 

Carta Orgánica 

Artículo 125: Cada Comité dará su carta orgánica que será homologada por la 
Autoridad del Agua, de acuerdo al modelo que proponga al efecto.  

Consorcios 

Artículo 126: La Autoridad del Agua podrá imponer como condición para realizar, 
administrar, conservar, mantener u operar obras hidráulicas de beneficio común 
previstas en el presente Código o prestar servicios hidráulicos, la creación de 
consorcios integrados por sus beneficiarios. Previamente hará conocer a sus 
eventuales integrantes el proyecto de constitución del consorcio a fin de que 
expresen su conformidad o disconformidad y sugerencias para su organización y 
funciones. No se constituirá el consorcio en caso de oposición del treinta por 
ciento de sus eventuales integrantes. 

 

Miembros 

Artículo 127: La calidad de miembro del consorcio se adquiere de pleno derecho 
con su creación y se pierde del mismo modo al cesar el derecho a recibir 
beneficios de las obras administradas por el consorcio. Cuando el beneficiario sea 
una ciudad o pueblo, la autoridad municipal respectiva será miembro del 
consorcio. También podrán integrarlo los organismos estatales o privados 
prestatarios de servicios públicos de provisión de agua. Extensión  

Artículo 128: La Autoridad del Agua determinará:a) Los miembros que lo 
integrarán.b) Las obras y los servicios que administrará.c) El día y hora de la 
Asamblea Constitutiva. 

Estatutos 

Artículo 129: La asamblea constitutiva proyectará los estatutos conforme a las 
bases establecidas por este Código. Entrarán en vigor cuando la Autoridad del 
Agua los apruebe, con las modificaciones que crea conveniente para adecuarlos a 
las pautas previstas por el artículo 5.  
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La Asamblea 

Artículo 130: La Asamblea es el órgano supremo del consorcio y decidirá en las 
materias previstas por el artículo 112° y los incisos e, f del artículo 121° del 
presente Título y en toda otra que determinen los estatutos. Administración.  

El Consejo Directivo 

Artículo 131: Los miembros del consorcio elegirán mediante voto secreto y 
obligatorio, un consejo directivo que tendrá las siguientes funciones:a) Cumplir y 
hacer cumplir los estatutos y las resoluciones del consorcio.b) Representarlo, 
tutelar sus intereses y promover su desarrollo.c) Dictar las resoluciones 
convenientes para el mejor cumplimiento de sus funciones, respetando los 
derechos de sus miembros y de terceros.d) Nombrar y remover su personal 
técnico, administrativo y obrero y contratar las obras y servicios necesarios.e) 
Proponer a la Asamblea General los presupuestos y el monto de las 
contribuciones que los miembros deban pagar para el funcionamiento y 
cumplimiento de sus fines.f) Cobrar e invertir esas sumas.g) Convocar a 
asamblea ordinaria y extraordinaria, general y especial, según los casos.h) 
Proponer modificaciones a los estatutos.i) Establecer los turnos de agua, sin 
alterar los derechos otorgados por la Ley y la Autoridad del Agua y de acuerdo a 
sus instrucciones.j) Todas las otras funciones que le concedan sus estatutos. 

Financiamiento 

 Artículo 132: Las resoluciones de la Asamblea que aprueben el presupuesto y las 
contribuciones, se notificarán a todos los integrantes del consorcio y exhibirán 
públicamente en su sede. Cualquiera de ellos podrá impugnarlos por ilegitimidad, 
apelando con efecto devolutivo ante la Autoridad del Agua dentro del plazo de un 
mes. En caso de mora, esas contribuciones se cobrarán por la vía judicial de 
apremio con los privilegios previstos para la contribución inmobiliaria. El consorcio 
podrá encomendar su percepción a la autoridad. La certificación de deuda por el 
Presidente y el Secretario del Consejo Directivo, conforme con las constancias 
documentales pertinentes, será título ejecutivo suficiente. Recursos Artículo 133: 
Las resoluciones del Consorcio obligan a todos sus integrantes, incluso a los 
disidentes y ausentes. Pero toda resolución de sus órganos, Consejo Directivo y 
Asamblea podrá apelarse por ilegitimidad ante la Autoridad del Agua, dentro de 
los quince días. El plazo comenzará a correr a partir de la notificación de la 
medida.  

Acción supletoria y de contralor de la Autoridad del Agua 

 Artículo 134: Cuando no haya un consorcio constituido o se hubiera cuestionado 
su existencia la Autoridad del Agua podrá establecer provisoriamente las formas 
de distribución de las obligaciones y de los beneficios, tomando en cuenta la 
dotación normal que requiera cada explotación y darle un estatuto provisorio. 
Asimismo podrá designar un administrador con el mismo carácter provisorio que 
sustituya al Consejo Directivo en los casos a que se refiere el párrafo precedente 
o bien cuando no cumpla su cometido satisfactoriamente o la continuidad del 
servicio así lo requiera.  
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Disolución 

Artículo 135: La Autoridad del Agua puede disponer de oficio o a petición de parte, 
la disolución de un Consorcio cuando sea imposible el cumplimiento de su objeto. 
En este caso el Consejo Directivo procederá a su liquidación, conforme a las 
previsiones estatutarias y aplicando en subsidio los principios impuestos por el 
Código Civil para la liquidación de las sociedades. Si no lo hiciera, la Autoridad del 
Agua podrá designar un liquidador de oficio. 

 

TITULO IX 

 

DE LAS LIMITACIONES AL DOMINIO 

 

Capítulo I 

 

De las restricciones al dominio y de las servidumbres Restricciones al dominio 

Artículo 136: El Poder Ejecutivo podrá imponer restricciones y limitaciones al 
dominio privado consistentes en obligaciones de no hacer o dejar hacer para 
proveer al mejor aprovechamiento, preservación del agua y protección del medio 
ambiente contra su acción dañosa. 

Obstrucción natural del escurrimiento 

Artículo 137: Si en un predio se acumulan el agua u otros objetos que ella 
arrastra, piedras, arenas, tierras o brozas, embarazando su curso natural de 
manera que produzcan o pudiesen producir modificaciones dañosas de cualquier 
naturaleza, la Autoridad del Agua podrá obligar a su propietario a removerlos o a 
permitir el acceso para la limpieza de cauces y álveos. En uno y otro caso, los 
materiales extraídos podrán depositarse temporariamente en dichos predios.  

 

Obras de defensa 

Artículo 138: El propietario de una obra de defensa para contener el agua o que 
necesite construirla por la variación de su curso, está obligado a hacer las 
reparaciones o construcciones necesarias. Para construir nuevas obras o 
modificar substancialmente las existentes, se requiere permiso de la Autoridad del 
Agua.  

Contribución de los beneficiarios 

Artículo 139: Los propietarios beneficiados por las obras y labores a que se 
refieren los dos artículos precedentes contribuirán a los gastos que ellas 
demanden del modo previsto por el artículo 113° del Título VII ―De las obras, 
servicios y labores relativos al agua‖. Uso de las márgenes para medición de 
caudales y navegación, flotación, pesca, salvamento y vigilancia  
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Artículo 140: Los propietarios limítrofes con los ríos, arroyos, canales, lagunas y 
embalses del dominio público, están obligados a permitir hasta una distancia de 
diez metros del límite externo de la ribera el uso público en interés general de la 
navegación, la flotación, la pesca y el salvamento y, en especial para:a) Depositar 
temporalmente el producto de la pesca deportiva sin dejar residuos que 
contaminen el medio ambiente.b) Depositar las maderas u objetos conducidos a 
flote por los ríos y arroyos para evitar que las avenidas de agua los arrebaten, y 
las mercaderías descargadas de embarcaciones por naufragio, encallamiento o 
necesidad semejante.c) Varar o amarrar embarcaciones u otros objetos 
flotantes.En caso de sufrir perjuicio, el propietario del predio sirviente podrá 
ejercer sobre los bienes depositados el derecho de retención. Además deberán 
permitir:a) Amarrar o afianzar las maromas o cables necesarios para establecer 
balsas o barcas de paso.b) Permitir la circulación de los agentes de la Autoridad 
del Agua sin otro requisito que el de acreditar su identidad.La duración de estos 
usos no podrá exceder el tiempo estrictamente necesario para atender la 
contingencia que los motiva. 

Indemnización 

Artículo 141: Quien ejercite la servidumbre administrativa indemnizará el daño 
emergente que cause la imposición de la servidumbre y su ejercicio.   

Costa atlántica 

Artículo 142: Prohíbese el loteo y la edificación en una franja de ciento cincuenta 
(150) metros aledaña al Océano Atlántico y la edificación sobre los médanos y 
cadenas de médanos que lleguen hasta el mar aún a mayor distancia.  

Conservación de desagües naturales 

Artículo 143: Prohíbese modificar el uso actual de la tierra con excepción de las 
obras y accesorios necesarios para su actual destino o explotación en una franja 
de cincuenta metros aledaña a los ríos, canales y lagunas de dominio público. 
Capítulo II Del derecho de expropiar, ocupar o constituir servidumbres sobre 
inmuebles ajenos.  

Servidumbres y expropiación 

Artículo 144: Al único efecto del ejercicio de sus derechos los concesionarios y los 
permisionarios están facultados para solicitar la expropiación o la constitución de 
servidumbres administrativas sobre los inmuebles del dominio privado con el fin 
de:a) Construir y operar obras y mecanismos de captación, regulación, 
avenamiento, embalse, derivación, conducción, distribución, aducción, descarga, 
fuga, elevación y depuración de agua y generación, transformación y distribución 
de energía hidroeléctrica, edificios, depósitos y vías de comunicación;b) Remover 
su suelo y subsuelo y extraer materiales pétreos o terrosos para incorporarlos a 
las obras conforme al Código de Minería;c) Inundarlos periódica o 
permanentemente.Con los mismos fines podrán ocupar bienes del dominio 
público en virtud de permiso que la Autoridad del Agua otorgará con anuencia de 
la autoridad que tenga jurisdicción sobre ellos. Derechos de la Provincia Artículo 
145: La Provincia podrá ejercer los mismos derechos para los servicios que preste 
y para las obras que construya o explote. Carácter accesorio Artículo 146: Los 
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derechos a que se refiere este Capítulo, son accesorios de la concesión, permiso 
o servicio y no pueden transmitirse separadamente. En consecuencia sólo pueden 
ejercerse mientras estos subsistan y con ellos se extinguen 

Solicitud 

Artículo 147: Para ejercer estos derechos los permisionarios o concesionarios 
deberán acreditar ante la Autoridad del Agua su derecho al uso del agua y 
describir las obras o actividades proyectadas. Procedimiento para su constitución  

Artículo 148: La Autoridad del Agua notificará la solicitud y su proveído a los 
propietarios de los inmuebles sobre los que se pretenda imponer la servidumbre, 
citándolos a una audiencia para después de los treinta días de la notificación. 
Cuando alguno fuese desconocido o se ignorase su domicilio, se los notificará por 
edictos que se publicarán durante tres días en el ―Boletín Oficial‖. Dentro de los 
quince días de concluida la producción de la prueba la Autoridad del Agua se 
expedirá sobre el responde.  

Artículo 149: Extinguen las servidumbres a que se refiere este capítulo:a) La falta 
de ejercicio durante un año ininterrumpido sin razón suficiente a juicio de la 
Autoridad del Agua.b) La falta de pago de la indemnización correspondiente, 
vencidos los quince días contados a partir de la intimación formulada por la 
Autoridad del Agua.c) La falta de objeto.d) Las demás causales previstas para la 
extinción de concesiones por los artículos 48 a 50 del Título III ―Del uso y 
aprovechamiento del agua y de los cauces públicos‖. 

Servidumbre de paso para aprovechamientos comunes 

Artículo 150: Además de las servidumbres previstas, la Autoridad del Agua podrá 
imponer servidumbre administrativa de paso para los aprovechamientos comunes 
del artículo 25 del Título III ―Del uso y aprovechamiento del agua y de los cauces 
públicos‖ y reglamentar su ejercicio, previa indemnización al propietario del 
inmueble. Capítulo III De la vía de evacuación de inundaciones o del anegamiento 
y de las zonas de riesgo hídrico  

Fijación y demarcación 

Artículo 151: La Autoridad del Agua podrá promover la evacuación de las aguas y 
el mantenimiento expedito de las vías de evacuación de inundaciones conforme lo 
establecido por el artículo 138° del Capítulo I del presente Título. A tal fin fijará y 
demarcará sobre el terreno e inscribirá en el catastro:a) Las vías de evacuación 
de inundacionesb) Las zonas de riesgo de inundación. 

Criterio para la demarcación 

Artículo 152: La Autoridad del Agua efectuará la demarcación a que se refiere el 
artículo precedente en base a los estudios y antecedentes hidrológicos 
correspondientes. y podrá modificarla por resolución fundada. 

Uso productivo de las áreas de riesgo 

Artículo 153: La Autoridad del Agua publicará un informe de recomendaciones 
sobre uso productivo de las diferentes áreas de riesgo que fije. Esta fijación será 
tomada en consideración:a) En los juicios y reclamaciones contra el fisco.b) Para 
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la institución de regímenes de apoyo impositivo o crediticio destinados a paliar el 
impacto negativo de la acción del agua. 

Obras hidráulicas aguas arriba 

Artículo 154: Si hubiese obras hidráulicas aguas arriba, el pronóstico deberá 
considerar las crecidas que pudieran resultar de operaciones críticas, inducidas 
por la obra, fallas mecánicas o colapsos. Se entiende por operación crítica de una 
obra la que eroga caudales que van desde la descarga de recurrencia centenaria 
pronosticada, hasta su capacidad máxima de evacuación.  

Absorción de la zona de riesgo por la vía de evacuación 

Artículo 155: En los documentos en que registren las zonas de riesgo hídrico se 
incluirán las vías de evacuación de inundaciones.  

Restricciones al dominio 

Artículo 156: El Poder Ejecutivo podrá imponer restricciones al dominio privado en 
el interés público sobre los inmuebles situados dentro de la vía de evacuación de 
inundaciones y en las zonas de riesgo de inundación. Esas restricciones podrán 
consistir en las prohibiciones de:a) Edificar o modificar construcciones de 
determinado tipo;b) Hacer determinados usos de los inmuebles y sus 
accesorios;c) Habitar o transitar por lugares sometidos a riesgo inminente. 

Descarga de agua 

 Artículo 157: El responsable de la operación de una obra hidráulica deberá dar 
aviso público con una anticipación mínima de veinticuatro horas por radio, 
televisión o un diario de circulación local de toda descarga de agua que efectúe 
por la vía de evacuación de inundaciones.  

 

TITULO X  

 

DE LA COMPETENCIA, DEL PROCESO Y DEL SISTEMA CONTRAVENCIONAL 

 

Capítulo I 

De la Competencia Competencia de la Autoridad del Agua 

Artículo 158: Compete a la Autoridad del Agua entender y decidir en todas las 
cuestiones relativas a la aplicación del presente Código y sus Leyes 
complementarias.  

Capítulo II 

Del procedimiento ante la Autoridad del Agua Procedimiento 

Artículo 159: La tramitación de las cuestiones a que se refiere el artículo anterior 
se regirán por los procedimientos establecidos en este Código, sus Leyes 
complementarias, y la reglamentación, teniendo carácter supletorio la Ley general 
de procedimientos administrativos de la Provincia.  
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Apercibimiento previo 

Artículo 160: La caducidad de derechos se decretará previo apercibimiento y con 
audiencia de parte interesada, salvo las que operen por el mero transcurso del 
tiempo o cuando este Código disponga expresamente otra forma. 

Casos especiales 

Artículo 161: El Poder Ejecutivo o la Autoridad del Agua podrán encomendar a los 
Intendentes municipales la aplicación del presente Código para casos especiales. 
Sus decisiones se limitarán estrictamente al Partido en que se tomen. En tal caso 
el Intendente actuará como autoridad de primera instancia con recurso de alzada 
ante la Autoridad del Agua. Asimismo podrán fijar audiencias fuera de su sede, 
procurando la mayor inmediación posible con las partes. 

Demanda contencioso administrativa 

Artículo 162: Las decisiones definitivas de la Autoridad del Agua, habilitarán la vía 
contencioso administrativa. 

  

Capítulo III 

Del sistema contravencional Contravenciones 

Artículo 163: Se considera contravención todo incumplimiento a las disposiciones 
de este Código. 

Sumario 

Artículo 164: Cuando la Autoridad del Agua tuviera conocimiento directamente o 
por denuncia de la presunta tentativa o consumación de alguna contravención, 
ordenará:a) La instrucción del sumario correspondiente;b) La cesación de la 
conducta presuntivamente contravencional;c) Medidas para evitar peligros al 
ambiente o a terceros y en su caso, la restitución de las cosas a su estado 
anterior;d) La reunión de las pruebas existentes y las medidas para asegurar la 
producción de otras pruebas. 

Delitos 

Artículo 165: Cuando esa conducta constituyese ―prima facie‖ una figura reprimida 
por el Código Penal la Autoridad del Agua formulará la denuncia ante el Juez de 
Primera Instancia en lo Penal. En este caso, sin perjuicio de decretar las medidas 
previstas en el artículo precedente, no se cerrará el sumario hasta que el proceso 
judicial haya concluido.  

Sanciones 

Artículo 166: Las sanciones que se aplicarán al contraventor son las siguientes:a) 
Apercibimientob) Multa de hasta pesos cincuenta mil ($50.000)c) Suspensión en 
el uso especial del agua de hasta cinco (5) añosd)  
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Caducidad del permiso o concesión. 

Artículo 167: La pena de suspensión podrá ser impuesta como principal o 
accesoria de la multa. La sentencia deberá disponer el decomiso de los 
instrumentos usados para cometer la infracción. 

 Artículo 168: A los efectos de graduar las penas se tendrá especialmente en 
cuenta si el particular ocasionó un daño al dominio público, y en este caso su 
magnitud o si la infracción le permitió obtener una ganancia indebida. En este 
último caso la multa deberá ser igual o mayor a la ganancia obtenida. 

 Artículo 169: La acción para perseguir las faltas a que se refiere este capítulo 
prescriben a los dos (2) años.  

Cesación de conductas o acciones nocivas 

Artículo 170: La autoridad de juzgamiento deberá ordenar de oficio cesen todas 
aquellas conductas que pongan en peligro o dañen el recurso hídrico o el medio 
ambiente.  

Apremio 

Artículo 171: Las resoluciones consentidas o ejecutorias que impongan multas 
constituirán título suficiente para su ejecución por la vía procesal de apremio. 

 

TÍTULO XI 

 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA CORRELACIONAR EL RÉGIMEN 
JURÍDICO DEL AGUA CON EL DE OTRAS ACTIVIDADES Y RECURSOS 

NATURALES 

De los permisos y las concesiones 

 Artículo 172: Los principios y objetivos de éste Código y las atribuciones 
conferidas a la Autoridad del Agua regirán el aprovechamiento, manejo y 
protección del recurso hídrico, afectado al servicio público, permisionado y 
concesionado.  

 

Fraccionamiento de inmuebles para vivienda  

Artículo 173: Sólo se autorizarán fraccionamientos de tierras urbanas y 
suburbanas para vivienda en unidades cuya disponibilidad de agua potable 
alcance para abastecer a sus posibles habitantes. Reserva de márgenes fiscales 
y servidumbres  

Artículo 174: El Poder Ejecutivo y sus organismos descentralizados se abstendrán 
de enajenar tierras situadas a menos de 150 metros del límite externo de las 
riberas de ríos, arroyos, lagunas, canales y embalses. Además constituirán 
servidumbres sobre las tierras vecinas que enajenen o que permitan el paso a las 
riberas.  
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Los propietarios tienen la obligación de permitir el acceso a todo cuerpo de agua 
pública aledaño, dejando tranqueras o portillos por cada kilómetro de su cerco 
que permitan el tránsito de las personas. Cada propietario propondrá a la 
Autoridad del Agua el itinerario a seguir dentro de su tierra para acceder al cuerpo 
de agua. 

Bosques protectores 

 Artículo 175: Para la adecuada protección del agua y sus cuencas, la Autoridad 
del Agua propondrá a la respectiva autoridad forestal, los bosques que convenga 
registrar en la categoría jurídica descripta por el artículo 6° de la Ley Nacional 
13.273. (T.O. según Decreto 710/95) La Autoridad Forestal no dispondrá la 
inscripción de bosques en esta categoría sin la conformidad previa de la Autoridad 
del Agua.  

 

TITULO FINAL 

 

Capítulo I 

 

Disposiciones transitorias Usos preexistentes 

Artículo 176: Quienes acrediten haber aprovechado el agua pública sin permiso ni 
concesión con anterioridad a la vigencia de este Código tendrán preferencia para 
obtener concesiones o permisos si así lo solicitaren en el término de tres años. 
Los permisos y concesiones existentes mantendrán su pleno vigor. Concesiones y 
permisos transitorios  

Artículo 177: Hasta tanto se efectúen los estudios exigidos en la presente Ley la 
Autoridad del Agua, estará facultada para determinar dotaciones a entregar, de 
acuerdo a la información existente y al resultado de los estudios de cono de 
depresión y siempre que no afecte a terceros. Esta determinación será provisoria 
debiendo la Autoridad del Agua realizar los estudios en el menor tiempo 
técnicamente posible, a fin de poder otorgar en las concesiones o permisos 
caudales definitivos.  

Capítulo II Disposiciones Generales Derogaciones  

Artículo 178: Deróganse las siguientes normas:a) La Ley 5.262;b) La Ley 7.837;c) 
Los Artículos 25 y 26 de la Ley 7.948 modificada por Ley 9.835;d) El Título I del 
Libro III del Código Rural (Decreto Ley 10.081/83).Modificaciones Ley 7.948 
Artículo 179: Modifícanse los artículos 3º inciso c) y 24 de la Ley 7.948 -texto 
según Ley 9.834- los que quedarán redactados de la siguiente manera: ―Artículo 
3º: La Corporación cumplirá las siguientes funciones: inc c) Estudiar, proyectar, 
ejecutar y explotar las obras de canalización y desagües, que permitan el mejor 
aprovechamiento del caudal del río Colorado en su curso por el territorio de la 
Provincia. A tal efecto podrá otorgar y anular permisos y concesiones para el uso 
del agua del dominio público de acuerdo lo especifique la reglamentación de la 
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presente Ley y el Código de Aguas.‖ ―Artículo 24: A los efectos de la construcción 
y administración de las redes privadas de canales de riego y desagüe, como así 
también para toda la radicación de lo especificado en el artículo 3º, la Corporación 
podrá promover la constitución de Consorcios de acuerdo a la reglamentación de 
la presente Ley.‖  

Depresión del Salado. Promoción 

Artículo 180: Tendrán derecho a beneficiarse con el régimen de promoción de la 
Ley 10.170 los consorcios que norma el Título VIII ―De los comités de cuencas 
hídricas y de los consorcios‖ que agrupen al número de productores que requiere 
el artículo 9 de la Ley citada, se encuentren en la región que esta Ley enmarca y 
satisfagan los demás requisitos que la Ley impone. Cargas y restricciones al 
dominio. Leyes 6.253 y 10.106 . 

Artículo 181: Mientras el Poder Ejecutivo, en ejercicio de las atribuciones que le 
acuerda el artículo 2º de este Código de Aguas no disponga otra cosa, 
continuarán rigiendo las disposiciones de:a) La Ley 5.376;b) La Ley 6.253;c) 
Artículos 1º, 2º, 2º bis 3º, 5º, 16 y 18 de la Ley 10.106; texto según Leyes 10.385 y 
10.988.Espejos de agua. Ley 9.297.  

Artículo 182: Continuarán rigiendo las disposiciones de la Ley 9.297 mientras la 
Autoridad del Agua, en ejercicio de las facultades que le acuerda el artículo 4 de 
éste Código no disponga de otra cosa. (*) Lo subrayado esta observado por 
decreto de promulgación. CORFO Río Colorado. Ley 7.948. 

Artículo 183: La Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado 
continuará ejerciendo las atribuciones que le acuerdan los artículos 3º, inciso c) y 
35 de la Ley 7.948, texto según Ley 9835, sin perjuicio de las facultades que la 
presente Ley le asigna a la Autoridad del Agua.  

CORFO Delta 

Artículo 184: El Poder Ejecutivo adecuará el decreto 3.803/93, de acuerdo a lo 
normado por la presente Ley. Funciones de autoridad y policía Artículo 185: Todo 
otro organismo u órgano administrativo que ejerza funciones de autoridad o 
policía en materia de agua, atribuida por este Código a la Autoridad del Agua o al 
Poder Ejecutivo, continuará ejerciéndolas hasta que lo decida la nueva autoridad 
una vez constituida. Obras Sanitarias Artículo 186: Las concesiones y permisos 
que se otorguen al amparo o en cumplimiento de la Ley 11.820 quedarán sujetas 
al régimen que la misma establece.  

Artículo 187: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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LEY Nº 12276 

 

 
EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE LEY  

ARTICULO 1.- Entiéndase como arbolado público, las especies arbóreas y 
arbustivas instaladas en lugares del área urbana o rural, municipales y 
provinciales, sitas en el ejido del Municipio y que están destinadas al uso público, 
sin tener en cuenta quién y cuándo las hubieren implantado.  

ARTICULO 2.- Se establece la necesidad de que los gobiernos municipales 
presenten anualmente un plan de forestación y/o reforestación, para lo cual 
deberán contar las Municipalidades en su Presupuesto de cada año con una 
partida destinada a ese fin. La misma permitirá brindar a la comunidad la 
plantación de especies arbóreas y arbustivas ornamentales que se instalarán en 
los lugares públicos, asegurándose su manejo y conservación.  

ARTICULO 3.- Prohíbese la extracción, poda, tala y daños de ejemplares del 
arbolado público, como así también cualquier acción que pudiere infligir algún 
daño a los mismos. Tales conceptos se definen en los apartados siguientes:a) Se 
entiende por extracción la acción de desarraigar los ejemplares del lugar de 
plantación.b) Se entiende por poda el corte de ramas que se separen 
definitivamente de la planta madre.c) Se entiende por tala, la eliminación de la 
copa por cortes efectuados en el tronco a distintas alturas.d) Se entiende por 
daño, la poda de raíces, las heridas, aplicación de sustancias tóxicas, 
quemaduras por fuego, fijación de elementos extraños y todo tipo de agresión que 
altere el desarrollo de los ejemplares en forma normal o cause la muerte. 

ARTICULO 4.- El Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires, 
a través de su organismo competente de Control y Fiscalización (Dirección de 
Desarrollo Forestal) deberá tomar los recaudos necesarios a fin de asegurar el 
eficaz cumplimiento de la presente Ley y su reglamentación. Los municipios serán 
los brazos ejecutores de esta acción a través de un sector específico, el que 
estará dirigido por un ingeniero forestal o ingeniero agrónomo con incumbencia 
forestal. El mismo deberá ser elegido por concurso de antecedentes y 
seleccionado por un tribunal de profesionales actuantes en tales disciplinas. Dicha 
dependencia bajo la responsabilidad del funcionario a cargo, tendrá ingerencia 
sobre las decisiones que se adopten en el tema y la realización de los trabajos de 
extracción, poda, reposición y forestación del arbolado público, en el radio urbano 
y rural, en la jurisdicción de la municipalidad, cumpliendo con las obligaciones que 
emergen de la presente Ley y su reglamentación. 

 ARTICULO 5.- Se justificará la solicitud de poda o erradicación de ejemplares del 
arbolado público en los siguientes casos:a) Decrepitud o decaimiento de su vigor, 
irrecuperables.b) Ciclo biológico cumplido.c) Cuando por las causas anteriormente 
mencionadas se haga factible su caída o desprendimiento de ramas que pudieran 
ocasionar daños que amenacen la seguridad de las personas o bienes.d) Cuando 
se trate de especies o variedades que la experiencia demuestre que no son aptas 
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para arbolado público en zonas urbanas.e) Cuando interfieran en obras de 
apertura o ensanches de calles.f) Cuando la inclinación del árbol amenace su 
caída o provoque trastornos al tránsito de peatones o vehículos.g) Cuando se 
encuentren fuera de la línea con el resto del arbolado.h) Cuando por mutilaciones 
voluntarias o accidentales de diversa índole no se pueda lograr su recuperación.i) 
Cuando interfiera u obstaculice la prestación de un servicio público.La 
reglamentación determinará la forma en que habrá de tramitarse la solicitud de 
poda o erradicación para los casos contemplados en los incisos anteriores y en 
las demás situaciones no previstas por los mismos. 

 ARTICULO 6.- Los Municipios podrán crear una Dependencia Municipal con las 
siguientes funciones: a) Atender, controlar y supervisar todas las áreas atinentes 
a la plantación, mantenimiento y protección del arbolado público. b) Crear las 
condiciones normativas para facilitar y asegurar que el manejo del arbolado 
público se realice con todas las garantías técnicas aconsejables. c) Elaborar un 
plan regulador de arbolado público conforme con el espíritu que establece la 
presente Ley y su reglamentación. d) Establecer etapas (corto, mediano y largo 
plazo) acordes con las disponibilidades de recursos, tanto financieros como 
forestales y/o humanos que estuvieren disponibles para su compatibilización con 
los demás aspectos inherentes a la puesta en marcha del plan. e) Precisar tareas 
de conservación, adoptando medidas que juzgue convenientes y necesarias en 
salvaguarda de plantaciones existentes y que tiendan a mejorar su desarrollo y 
lozanía. f) Controlar el cabal cumplimiento del plan y las medidas relativas al 
arbolado. g) Administrar los fondos que el Presupuesto Municipal asigne 
anualmente para la implantación, manejo y conservación del arbolado público. h) 
Intervenir en la selección y adquisición de ejemplares destinados a las nuevas 
forestaciones o reposiciones, como así también de, todos aquellos productos, 
elementos y herramientas necesarias para el correcto manejo del arbolado. i) 
Establecer los medios y formas para que se cumplan anualmente y con la 
participación de centros educativos, campañas dirigidas a crear conductas 
conservacionistas, destacando la función del árbol en el sistema ecológico y sus 
consecuencias sobre la salud física y psíquica de la comunidad. j) Asegurar la 
provisión de plantas de calidad y buen estado sanitario. La dependencia a que se 
hace referencia estará a cargo preferentemente de un profesional con título y 
elegido de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4º de la presente.  

ARTICULO 7.- El plan regulador a que se hace referencia en el artículo 6º inciso 
c) deberá contemplar: a) Arbolado existente que deba conservarse porque la 
especie es la adecuada a las características del lugar y el estado sanitario es 
satisfactorio. b) Arbolado que debe recambiarse (especies no adecuadas con 
problemas sanitarios irreversibles) o especies que ocasionen inconvenientes 
diversos no subsanables con técnicas racionales. c) Lugares desprovistos de 
arbolados y planificación del arbolado en nuevas áreas. d) Lista de especies 
arbóreas por calles y barrios. e) Tareas de manejo y conducción necesarias. La 
municipalidad a través de su organismo competente será quien determine las 
prioridades y etapas de cumplimiento de las tareas programadas.  

ARTICULO 8.- (Artículo VETADO por el Decreto de Promulgación nº 725/99) La 
Dirección de Desarrollo Forestal del Ministerio de Asuntos Agrarios reglamentará 
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además las referencias mínimas y condiciones, plazos, medios, certificados de 
profesionales, controles, organización de viveros y demás requisitos a cumplir por 
el Plan Regulador del arbolado público a que se hace referencia en el artículo 6º 
de la presente.  

ARTICULO 9.- Las municipalidades deberán formar una Comisión ad-hoc 
dependiente del Honorable Concejo Deliberante que se denominará Consejo del 
Arbolado Público para colaborar con el organismo competente de la Municipalidad 
y prestar su apoyo a la difusión de conocimiento, concientización y todo lo que 
contribuya al desarrollo del Plan de Arbolado. Dicha Comisión se integrará con 
representantes del Honorable Concejo Deliberante, vecinos que manifiesten 
interés sobre el tema, representantes de instituciones y profesionales de la 
materia. Dicho Consejo estará facultado para interceder ante el Ejecutivo 
Municipal a fin de asegurar la asignación de las partidas presupuestarias y el 
cumplimiento del plan al cual están asignadas.  

ARTICULO 10.- Los Municipios de acuerdo a lo establecido en el inciso c) del 
artículo 6º, deberán enviar a la Dirección de Desarrollo Forestal el programa de 
trabajo correspondiente a cada año, a efectos de informar sobre las tareas a 
realizar en cumplimiento del Plan Regulador. La primera presentación de este tipo 
deberán formalizarla dentro del año a contar de la publicación en el ―Boletín 
Oficial de la reglamentación de la presente Ley.  

ARTICULO 11.- Los Municipios podrán declarar de interés público aquellos 
árboles o grupos de árboles que por su valor histórico, natural, cultural o estético 
deben preservarse, debiendo adoptar todas las medidas necesarias y posibles 
que aseguren la supervivencia de los ejemplares. 

La Dirección de Desarrollo Forestal promoverá el arbolado de las rutas, pudiendo 
a tal efecto suscribir convenios con las Municipalidades, con la intervención de la 
Dirección de Vialidad, a fin de que atiendan la forestación en la jurisdicción 
provincial.  

ARTICULO 12.- Ante las infracciones al artículo 3º de la presente Ley, las mismas 
deberán ser observadas por el personal técnico de la dependencia municipal 
responsable del arbolado público, quien mediante un cuerpo de inspectores de 
ésa, labrará el acta respectiva. El monto de la sanción, será estipulado por la 
dependencia municipal responsable del arbolado público, la que fijará los valores 
de la infracción según el grado de agresión sufrido por los ejemplares dañados. 
Esta dependencia elevará las actas de infracción al Tribunal de Faltas Municipal 
para que proceda al cobro de las mismas. * Lo subrayado se encuentra 
observado por el Decreto de Promulgación nº 725/99 de la presente Ley.  

ARTICULO 13.- El Tribunal de Faltas Municipal deberá informar anualmente en el 
mes de diciembre, el total de las actas cobradas y el monto total de las mismas, 
quedando lo recaudado en este concepto como ―Fondo de Reforestación‖ para 
la ciudad, a usar en el año entrante. * Lo subrayado se encuentra observado por 
el Decreto de Promulgación nº 725/99 de la presente Ley.  

ARTICULO 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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LEY Nº 12.459 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con 
fuerza de LEY  

Art. 1º - Sustitúyense los artículos 3º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 20 y 21 de la Ley 
10.907 de Reservas y Parques Naturales, por los siguientes: ―Art. 3º - Las 
reservas y monumentos naturales serán declaradas tales por una ley que se dicte 
al efecto, pudiendo por razones de celeridad o conveniencia, a los fines 
conservacionistas, ser así declaradas provisionalmente mediante un decreto del 
Poder Ejecutivo, en cuyo caso deberá elevar a la Legislatura el proyecto de ley 
para la ratificación correspondiente, en un plazo no mayor a dos (2) años. Art. 6º - 
El Poder Ejecutivo promoverá y reconocerá la creación de reservas y 
monumentos naturales, que fueren concurrentes y necesarios para el mejor 
cumplimiento de las finalidades de la presente Ley. La Autoridad de Aplicación 
dispondrá la anotación en el Registro de la Propiedad Inmueble, de la afectación 
de la propiedad al régimen de Reserva Natural, una vez promulgada la ley que así 
la declare. Art. 7º - El Poder Ejecutivo dictará las normas y aprobará los planes de 
manejo de las Reservas y Monumentos Naturales. El reconocimiento de reservas 
naturales, provinciales, municipales, privadas y mixtas, deberá necesariamente 
ser establecido por ley. El reconocimiento de las Reservas Naturales Privadas o 
de las Mixtas que estuvieran constituidas en parte por propiedades particulares, 
deberá contar con el consentimiento previo del titular del dominio, quien deberá 
ser notificado en firma fehaciente y podrá oponerse al dictado de la declaración en 
el término de treinta (30) días hábiles, contados desde la fecha de su notificación. 
Si la resolución quedara firme, la Autoridad de Aplicación dispondrá la anotación 
de la afectación de la propiedad al régimen de reserva natural, tal como lo 
establece el artículo anterior. Quienes resulten nuevos propietarios, en virtud de 
transferencia de dominio efectuada con posterioridad a la inscripción referida, 
quedarán igualmente sujetos al régimen de la reserva. Art. 8º - Podrá reconocerse 
a los titulares de propiedades particulares, sujetos al régimen de Reserva, los 
siguientes beneficios: 1. Exención del pago del Impuesto Inmobiliario o reducción 
de su monto, por el tiempo que dure la declaración de reserva. 2. Ayuda 
económica por parte del gobierno provincial a fin de contribuir a la. manutención, 
acondicionamiento, refacción, etc. del lugar declarado reserva. Invítase a los 
municipios de la Provincia a establecer un régimen de exenciones o reducción de 
las tasas y contribuciones municipales, acordes con los fines de la presente Ley. 
Art. 9º - En caso de oposición del propietario a la declaración de reserva natural 
privada o mixta integrada en parte por propiedad privada, el Poder Ejecutivo 
propiciará en caso de conveniencia una ley de expropiación del inmueble 
respectivo. Art. 10 - Adáptase la siguiente nomenclatura y planteo general de 
reservas naturales: 1. Según su estado patrimonial: a) Reservas naturales 
provinciales: son aquellas cuyo patrimonio territorial pertenece al estado 
provincial. b) Reservas naturales municipales: son aquellas cuyo patrimonio 
territorial pertenece a uno o más Municipios. c) Reservas naturales privadas: son 
aquellas cuyo patrimonio territorial pertenece a una o más personas de derecho 
privado. d) Reservas naturales mixtas: son aquellas cuyo patrimonio territorial 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
668 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

pertenece a dos o más titulares de los enunciados en las distintas categorías 
precedentes. 2. Según su tipo: a) Parques provinciales: Son reservas naturales 
establecidas por su atractivo natural, que tienen el doble propósito de proteger la 
naturaleza y ofrecer solaz al pueblo y una fuente de educación. Podrá zonificarse 
en la forma establecida en el artículo 12 de esta Ley. b) Reservas naturales 
integrales: son aquéllas establecidas para proteger la naturaleza en su conjunto 
permitiéndose únicamente exploraciones científicas, donde el acceso está 
totalmente limitado. Queda prohibida toda acción que pueda cambiar la evolución 
del medio natural vivo e inanimado, salvo aquéllas permitidas por la Autoridad de 
Aplicación de acuerdo a las reglamentaciones. En ellas tiene fundamental 
importancia el mantenimiento de ecosistemas naturales y la restauración o 
recuperación de ambientes degradados, asegurando su perpetuación en las 
condiciones más naturales y prístinas posibles.c) Reservas naturales de objetivos 
definidos: constituidas con la finalidad de proteger el suelo, flora, fauna, sitios u 
objetos naturales o culturales, en forma aislada o conjunta. La actividad humana 
puede ser permitida, aunque en forma reglamentada y compatibilizando las 
necesidades de conservación de las especies u objetos de interés con las 
posibilidades de aprovechamiento y uso de los restantes recursos. c. 1) Reservas 
botánicas: son las destinadas a preservar especies vegetales, representativas por 
resultar de valor científico o por su importancia potencial para su aprovechamiento 
utilitario o impedir la desaparición de especies amenazadas. c. 2) Reservas 
faunisticas: son aquellas áreas que mantienen una elevada capacidad para la 
concentración y desarrollo de animales silvestres con diferentes grados de 
significación e importancia. Tienen por propósito la protección y conservación del 
recurso faunístico, así como las características naturales adecuadas para la 
reintroducción de especies amenazadas que antiguamente habitaban el área y 
que, habiendo por diferentes causas desaparecido, resulta factible su 
reintroducción y protección en las mismas. c. 3) Reservas geológicas o 
palenteológicas: están destinadas a salvaguardar yacimientos fosilíferos, sitios 
minerológicos, perfiles o cortes estratigráficos naturales y, en general, todo 
vestigio interesante de fenómenos geológicos y paleontológicos actuales y 
pasados. Las excavaciones y explotaciones industriales o mineras están 
interdictas, salvo que medie un interés general y sean expresamente permitidas 
por parte de la autoridad competente. c. 4) Reservas de protección: (de suelos y/o 
cuencas hídricas). Destinadas a conservar el suelo, el régimen de las aguas o el 
mantenimiento de condiciones climáticas. Pueden ser explotadas, pero bajo un 
régimen especial, pudiendo en cualquier momento prohibirse su aprovechamiento 
en forma temporaria o permanente. c. 5) Reservas escénicas: (sitios naturales). 
Aquellos lugares protegidos en razón de su valor estético con el objeto de prohibir 
todo lo que pueda alterar su belleza, pudiendo realizarse mejoras tendientes a 
facilitar su acceso y aumentar su atractivo natural. c. 6) Reservas educativas: 
Areas naturales o seminaturales cercanas a centros urbanos o de concentración 
humana, en los cuales se desarrollan principalmente tareas tendientes a la 
divulgación de una educación y concientización de la población respecto de la 
naluraleza y su conservación. c. 7) Reserva de objetivos mixtos: Destinadas a dos 
o más de los objetivos enunciados, pero que no alcanzan a cubrir un espectro tal 
que permita su designación como reserva natural integral. d) Reservas de uso 
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múltiple: Reservas orientadas a la investigación y experimentación del uso 
racional y sostenido del medio y los recursos naturales. Constituyen áreas 
características del paisaje, seleccionadas por su índole representativa más que 
excepcional, en las cuales se proveen lugares para su utilización a largo plazo de 
zonas naturales de investigación y vigilancia; especialmente cuando ello supone 
proporcionar una mejor base científica para la conservación. En ellas se pondrá 
énfasis a la investigación de la conservación objetiva de los ecosistemas, con 
todas sus especies componentes, más bien que a la conservación de especies 
individuales. Podrán incluir ambientes modificados por el hombre para que sirvan 
de lugares para efectuar estudios comparados de sistemas ecológicos naturales y 
degradados, así como la aplicación de técnicas de manejo de recuperación de 
dicho sistema. Están zonificadas en la forma establecida en el artículo 13. e) 
Refugios de vida silvestre. Zonas, en las cuales, en virtud de la necesidad de 
conservación de la fauna, en áreas que, por sus características especiales o por 
contener habitat críticos para la supervivencia de las especies amenazadas 
requieren de protección; se vela en forma total y pemanente la caza con 
excepción de: e.1) La caza científica y de exhibición zoológica, cuando estas 
fueran imposibles de realizar en otra área, o las necesidades de investigación así 
lo exigieren y fueran expresamente autorizadas. e.2) Cuando valederas razones 
científicas lo aconsejaren y fueran expresamente autorizadas Queda prohibida 
además la introducción de fauna silvestre o asilvestrada exótica a dicha área. Art. 
11 - Monumentos Naturales: a) Podrá promoverse como tal, a las regiones, 
objetos o especies determinadas de flora o fauna de interés estético, valor 
histórico o científico. Los mismos gozarán de protección absoluta, siendo factible 
sobre ellos únicamente la realización de investigaciones científicas debidamente 
autorizadas y la práctica de inspecciones gubernamentales. b) Serán naturales 
terrestres o acuáticas aquellos que involucren una superficie terrestre o cuerpos 
de agua monumentos naturales vivos, las especies de animales o plantas. En 
cada caso, sin perjuicio de las normas oportunamente dictadas, se reglamentarán 
las medidas complementarias de protección especial que se consideren 
pertinentes. c) Un monumento natural podrá hallarse formando parte de una 
reserva natural y, sin perjuicio de las tareas de control y administración del 
conjunto de la misma, el monumento natural recibirá una especial atención. Art. 
20 - En el ámbito de la Reservas Naturales con excepción de los Refugios de Vida 
Silvestre y aquellos casos de Reservas Naturales de Objetivos Definidos que, sin 
contraponerse al objeto principal de la misma, sean expresamente contemplados 
en la norma legal de su creación, regirán las siguientes prohibiciones generales: 
a) El uso extractivo de objetos o especies vivas de animales y plantas. b) Las 
alteraciones de elementos y características de especial relevancia. c) La 
explotación agrícola, ganadera, forestal, industrial o minera y cualquier otro tipo 
de aprovechamiento económico, con excepción de planes específicos de 
aprovechamiento sustentable en áreas experimentales, autorizadas 
especialmente y bajo monitoreo continuo por la Autoridad de Aplicación. d) La 
pesca, caza y cualquier otro tipo de acción sobre la fauna, salvo cuando valederas 
razones científicas así lo aconsejaren. e) La introducción de flora y fauna exótica, 
entendiéndose por exótica a toda especie animal o vegetal silvestre, asilvestrada 
o doméstica que no forme naturalmente parte del acervo faunístico o florístico, del 
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área de reserva, aún cuando fueren integrantes naturales de otra región de la 
provincia, salvo cuando Esta fuera necesaria para el cumplimiento de sus 
objetivos en reservas naturales, faunísticas o de protección o bajo especiales 
programas de reintroducción de fauna autóctona localmente amenazada o 
extinguida. f) La presencia de animales de uso doméstico a excepción de los que 
se considere indispensables para la administración técnica del área y que no 
afecten ni perjudiquen el desenvolvimiento de las comunidades naturales. g) La 
presencia humana que represente alguna perturbación o alteración de sus 
ambientes y la residencia o radicación de personas con excepción de las 
necesarias para la administración técnica y funcionamiento del área natural e 
investigación científica que en ella se realice. h) La enajenación de tierras 
declaradas reservas provinciales. i) El arrendamiento o concesión de tierras, 
excepción de las declaradas zonas experimentales en reservas de uso múltiple, 
de acuerdo a las condiciones que se establezcan en la reglamentación. j) La 
construcción de cualquier tipo de obra, instalaciones, edificios, viviendas, a 
excepción de las necesarias para su funcionamiento como áreas naturales de 
conservación. k) La recolección de material para estudios científicos y de 
exhibición zoológicos, salvo cuando fuere imposible realizar en otra área, o 
cuando las necesidades de investigación así lo exigieren y fuere expresamente 
autorizada. l) Cualquier otra acción que pudiere modificar el paisaje natural o el 
equilibrio biológico, a criterio de la Autoridad de Aplicación. Art. 21 - Cuando en 
razón del interés general de la Provincia sea indefectiblemente necesario realizar 
acciones u obras en las Reservas y Monumentos Naturales que no estén 
exceptuadas en el artículo 20 el Poder Ejecutivo podrá autorizarlas: a) 
Requiriendo previamente un informe técnico resultante de un estudio o evaluación 
del impacto ambiental que dichas acciones u obras tendrán sobre el medio natural 
o sus componentes según lo objetivos de la reserva. b) Que como resultado de 
dicho estudio se concluyese que las acciones u obras proyectadas alterarán en 
forma nula o mínima el medio natural o los elementos que conforman el objetivo 
de la reserva. c) Que ante alteraciones significativas exista otra área de iguales o 
mejores características para el cumplimiento de los objetivos de la reserva, que 
permitan su desafectación y la creación de una reserva natural alternativa en 
dicha área. 

 Art. 2º - Incorpórase como artículo 31 de la Ley 10.907, de Reservas y Parques 
Naturales, el siguiente: ―Art. 31 - Todas aquellas reservas y monumentos 
naturales declaradas por la presente, pasarán a integrar el Sistema Provincial de 
Areas Protegidas‖.  

Art. 3º - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro del plazo de 
sesenta (60) días, a contar desde su promulgación.  

Art. 4º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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LEY Nº 12.605 

 

Texto Actualizado con las modificaciones introducidas por Ley 13.519. EL 
SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
SANCIONAN CON FUERZA DE LEY CAPITULO I DENOMINACION  

ARTICULO 1.- La presente Ley será de aplicación para todos los establecimientos 
dedicados exclusivamente a la actividad de almacenamiento, clasificación, 
acondicionamiento y conservación de granos. 

 

CAPITULO II 

 

DEL FUNCIONAMIENTO 

ARTICULO 2.- Los establecimientos deberán contar con: a) Playas de 
estacionamiento para camiones dentro o fuera del establecimiento de 
dimensiones adecuadas para evitar el estacionamiento en espera de carga y 
descarga dentro del radio o ejido urbano. b) Los secadores de cereal deberán 
equiparse con jaulas de malla fina u otros medios de captación de polvillo y 
granza que mitiguen que éstos lleguen al exterior. c) Los sistemas de ventilación o 
aireación de granos, distribuidora de trasvase, carga y descarga, deberán 
equiparse técnicamente para minimizar la salida al exterior de granza y polvillo. d) 
La zona de carga y descarga de camiones o vagones deberá confinarse en un 
espacio totalmente cerrado y provisto de un sistema de aspiración con ciclones, 
filtros u otros medios que permitan la captación y recolección del material 
particulado, polvillo y granza minimizando su salida al exterior. e) Deberá preverse 
en las instalaciones confinadas la limpieza del polvo a fin de evitar riesgo de 
explosión. f) A fin de minimizar ruidos molestos, los establecimientos alcanzados 
por la presente, deberán cumplir con la norma IRAM 4062 teniendo en cuenta 
consideraciones de estacionalidad y pautas generales de nivel básico sonoro. g) 
A fin de minimizar las emisiones gaseosas al ambiente, deberán cumplir con la 
normativa vigente.-  

ARTICULO 3.- Para la aprobación del proyecto, habilitación y/o funcionamiento de 
nuevas plantas, ampliaciones y/o modificaciones de las existentes, se deberá 
haber presentado el estudio de impacto ambiental citado en el Capítulo III y 
cumplir con lo normado en el artículo 2º.  

ARTICULO 4.- Los establecimientos que se encontraren funcionando adecuarán 
sus instalaciones a lo regulado por el artículo 2º, en el plazo máximo de dos (2) 
años, a contar desde la promulgación de la presente Ley. La imposibilidad de la 
adecuación referida en los tiempos y formas previstos por la presente y conforme 
lo fije la reglamentación importará: 1) Intimación perentoria de hasta un máximo 
de 180 días. 2) Clausura transitoria: la cual operará de pleno derecho, si cumplido 
el plazo acordado por la intimación perentoria, no se hubiere dado íntegro 
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cumplimiento a lo previsto en la presente y normas complementarias y hasta tanto 
se cumpla con el total de lo requerido.  

 

CAPITULO III 

 

DE LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

 ARTICULO 5.- Para obtener la Declaración de Impacto Ambiental deberá 
presentarse un Estudio de Impacto Ambiental cuyos alcances determinará la 
Autoridad de Aplicación.  

 

CAPITULO IV 

 

DE LA AUTORIDAD DE APLICACION 

ARTICULO 6.- El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la 
presente Ley.  

ARTICULO 7.- (Texto según Ley 13519) La Autoridad de Aplicación tendrá los 
siguientes atributos: a) Supervisar e intervenir de oficio o a raíz de denuncias en 
los procedimientos que fuere necesario. b) Solicitar la información adicional y/o 
complementaria acerca de cualquier trámite técnico administrativo realizado por 
los Municipios. c) Abocarse a temas delegados en los Municipios cuando por las 
características de la situación ello fuera pertinente.d) Implementar tareas 
conjuntas con los Municipios para la realización de evaluaciones ambientales que 
comprenda seguimiento, control, monitoreo y todos los aspectos relacionados con 
los establecimientos dedicados a la actividad de almacenamiento, 
acondicionamiento y conservación de granos y cualquier otra acción que a criterio 
de la autoridad de aplicación se considere conveniente. e) Ejecutar toda acción 
tendiente a lograr el cumplimiento de la presente Ley. f) Ejercer el poder de policía 
correspondiente en consonancia con el artículo 74 de la Ley 11.723 . g) Calificar 
las infracciones y otorgar plazos para efectuar las correcciones. h) Requerir el 
auxilio de la fuerza pública en los casos en los que fuera necesario. i) Disponer la 
clausura temporal total o parcial como medida preventiva cuando la situación sea 
de tal gravedad que así lo aconseje.  

ARTICULO 8.- La Autoridad de Aplicación delegará en los Municipios las 
funciones que en el artículo siguiente se detallan. 

 ARTICULO 9.- Son funciones específicas de los Municipios : 1. Recepcionar el 
expediente y verificar el cumplimiento de requisitos emitiendo la correspondiente 
aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. 2. Certificar la zona de 
emplazamiento de los nuevos establecimientos luego de haber verificado el 
cumplimiento de los recaudos. 3. Coordinar con la Autoridad de Aplicación la 
realización de al menos una inspección conjunta anual. 4. Solicitar, cuando lo crea 
conveniente, la asistencia técnica de la Provincia. 5. Realizar un 
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reempadronamiento de las plantas radicadas en su jurisdicción para verificar el 
cumplimiento de la presente Ley. 6. Para el cumplimiento de las tareas 
encomendadas deberán contar con un cuerpo mínimo de inspectores y 
profesionales del área debidamente capacitados y equipados. 7. Controlar el 
cumplimiento del artículo 2º sin el cual el establecimiento no estará apto para 
funcionar, convirtiéndose en un requisito sine qua non para la correspondiente 
habilitación, dictando el pertinente acto administrativo. 8. Toda otra conducta que 
haga al cumplimiento de la presente Ley.  

 

CAPITULO V 

 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 10.- (Texto según Ley 13519) Será de aplicación lo dispuesto en el 
Capítulo VIII del Título III de la Ley 11.723.  

ARTICULO 11.- (ARTICULO DEROGADO POR LEY 13519) El incumplimiento de 
la presente Ley tendrá como sanciones: 1. Apercibimiento. 2. Multa. 3. Retiro de 
la habilitación y la suspensión total o parcial de la habilitación para funcionar. 4. 
Clausura.  

ARTICULO 12.- Las sanciones se aplicarán de manera gradual, teniendo en 
cuenta la conducta y antecedentes del infractor.  

ARTICULO 13.- Lo recaudado en concepto de multa será distribuido en partes 
iguales entre el municipio y la Autoridad de Aplicación. CAPITULO VI DE LA 
ZONIFICACION 

ARTICULO 14.- Las zonas destinadas a los establecimientos dedicados 
exclusivamente a la actividad de almacenamiento, clasificación, 
acondicionamiento y conservación de granos, estarán determinadas conformes 
las pautas establecidas por el Decreto Ley 8.912/77, por la Secretaría de Tierras y 
Urbanismo, mediando intervención de la Autoridad de Aplicación y los 
correspondientes Municipios, quedando terminantemente prohibida la instalación 
de nuevos establecimientos en las zonas urbanas y periurbanas. (*) Lo subrayado 
se encuentra observado por Decreto de Promulgación  

 

CAPITULO VII 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 15.- Derógase toda otra disposición que se oponga al texto de la 
presente Ley.  

ARTICULO 16.- Hasta tanto los Municipios puedan reorganizar sus recursos 
humanos, económicos y técnicos a efecto de dar cumplimiento a lo encomendado 
en la presente Ley, créase en el ámbito de la Autoridad de Aplicación una 
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Comisión de seguimiento de aplicación de la Ley, la cual colaborará con los 
Municipios que así lo requieran, pudiendo asimismo delegarle transitoriamente las 
funciones que le son propias. (*) Lo subrayado se encuentra observado por 
Decreto de Promulgación  

ARTICULO 17.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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LEY Nº 13312 

 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, SANCIONAN CON FUERZA DE LEY  

 

TITULO UNICO 

 

―DE LAS GUIAS‖ 

 

CAPITULO I 

 

CREACION-FORMAS-CADUCIDAD 

ARTICULO 1.- Impleméntese en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires, 
la Guía Única de traslado para el tránsito de Sustancias Minerales.  

ARTICULO 2.- Se entiende por guía de tránsito de minerales el documento que 
ampara a todo mineral o subproductos triturados, molidos o en bloques que se 
transporta o comercializa dentro de la provincia.  

ARTICULO 3.- Toda persona física o jurídica que transporte o comercialice en el 
territorio de la provincia, sustancias minerales de cualquiera de las categorías 
indicadas en el Código de Minería, como así mismo subproductos triturados, 
molidos y en bloque, están obligadas a solicitar la expedición de la 
correspondientes guía de tránsito.  

ARTICULO 4.- La guía de tránsito de sustancias minerales será expedida por la 
Autoridad Minera o por la oficina de guías de los municipios, en formularios 
especiales confeccionados y autorizados por la Autoridad Minera de la provincia, 
a todo interesado inscripto en el Registro de Productores Mineros, previa solicitud 
de los mismos y pago de la tasa correspondiente.  

ARTICULO 5.- A los efectos del cumplimiento de lo establecido precedentemente, 
los municipios deberán obtener previamente las guías provistas por la Autoridad 
Minera, en la forma y condiciones que establezca la reglamentación.  

ARTÍCULO 6.- La validez de la guía y su régimen, serán juzgados de acuerdo a 
las normas de la jurisdicción en que fuera emitida.  

ARTICULO 7.- En las Guías de Tránsito, se harán constar como mínimo los 
siguientes datos: 1. Lugar y Fecha de Expedición, por parte de la Autoridad 
competente. 2. Datos del establecimiento minero, mina o cantera. 3. Ubicación. 4. 
Número de Productor Minero, o en caso que el producto provenga de trabajos de 
explotación, el número del Expediente correspondiente. 5. Concesionario o 
productor. 6. Clase de Mineral o Producto. 7. Peso del mineral o producto que 
ampara. 8. Lugar de destino. 9. Destinatarios 10. Identificación del Medio de 
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Transporte. 11. Lugar, Fecha y Hora de emisión, por parte del Productor Minero. 
12. Firma del Productor Minero o persona debidamente autorizado por este. 
ARTICULO 8.- Las Guías se llenará por cuadruplicado; el original quedará en 
poder del Productor Minero, el duplicado se entregará al transportista 
acompañando la carga, el triplicado quedará como constancia para el destinatario 
y el cuadruplicado será remitido a la Autoridad Competente dentro del plazo de su 
vigencia. En los casos que se transporte sustancias minerales para varios 
destinos, se deberá llevar tantas guías como destinatarios hubiere.  

ARTICULO 9.- La Autoridad competente hará constar en las guías que se 
expidan, los datos establecidos en los incisos a), b), c), d) y e) del artículo 7º. * Lo 
subrayado se encuentra observado por el Decreto de Promulgación n° 385/05 de 
la presente Ley.  

ARTICULO 10.- La guía de tránsito, expedida al Productor Minero, tendrá 60 días 
de vigencia. 

 ARTICULO 11.- La guía emitida por el Productor Minero, tendrá una validez de 
72 horas. 

 

CAPITULO II 

 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PRODUCTORES Y ADQUIRENTES  

ARTICULO 12.- Todo productor de sustancias minerales o de subproductos 
triturados, molidos o en bloques provenientes de yacimientos de la Provincia de 
Buenos Aires, tendrá la obligación de expedir a cada comprador o adquirente, la 
guía correspondiente, a los efectos de acreditar la legítima tenencia para el libre 
tránsito. 

 ARTICULO 13.- Todo adquirente que tenga en su poder sustancias minerales y/o 
subproductos triturados, molidos o en bloques provenientes de la Provincia de 
Buenos Aires, está obligada a exhibir a requerimiento de la Autoridad Minera, 
policial o del organismo debidamente designado a tales efectos, la guía que 
acredite la legitimidad de su tenencia. 

 ARTICULO 14.- Los transportistas de sustancias minerales y/o subproductos 
triturados, molidos o en bloques provenientes de yacimientos de la Provincia de 
Buenos Aires, dentro del territorio de la misma, y cualquiera fuera el punto de 
destino, estarán obligados a exhibir la guía que acredite la legitimidad de su 
tenencia.  

ARTICULO 15.- A los efectos de determinar la legitimidad de la tenencia de las 
sustancias minerales y/o subproductos triturados, molidos o en bloques, se 
considerará establecida únicamente mediante la exhibición de la correspondiente 
Guía de tránsito.  

ARTICULO 16.- La Autoridad minera otorgará a los titulares de permisos de 
exploración y cateos, autorizaciones especiales previo pago de las guías 
correspondientes, para transportar el mineral extraído.  
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ARTICULO 17.- A los efectos del cumplimiento de la presente ley, para los 
minerales como asimismo subproductos triturados, molidos o en bloques que 
ingresen al territorio provincial, provenientes de otras jurisdicciones, sea con 
destino local o en tránsito a otra, se establece la obligación por parte del 
interesado de visar ante la Autoridad competente, la correspondiente 
documentación, a su entrada a la Provincia de Buenos Aires. De no poseerla, 
estará obligado a solicitar la expedición de la guía de transito, ante la primera 
oficina de guía municipal correspondiente  

 

CAPITULO III 

 

SANCIONES-ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD MINERA 

ARTICULO 18.- La persona física o jurídica que entregue, o comercialice 
minerales y/o subproductos triturados, molidos o en bloques que no se encuentre 
debidamente amparado por la correspondiente guía, o que transite con guías ya 
caducadas, adulteradas, incompletas o falseadas en sus declaraciones, dará 
lugar: a) Al secuestro inmediato de la carga hasta que regularice su situación. b) 
Multa equivalente a de DIEZ (10) veces como mínimo y TRESCIENTAS (300) 
veces como máximo del canon de Primera Categoría de minas establecida en el 
Código de Minería, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o fiscales que 
pudieran corresponder.  

ARTICULO 19.- Las sanciones previstas por la presente ley se aplicarán previo 
procedimiento sumario, cuya instrucción estará a cargo de la Autoridad Minera, 
que garantice el derecho de defensa al presunto infractor. El presunto infractor 
tendrá QUINCE (15) días de plazo a partir de la notificación, para efectuar los 
descargos y explicaciones que crea convenientes. A los efectos de este artículo, 
el Productor Minero y el Transportista, son solidariamente responsables.  

ARTICULO 20.- En todos los casos se graduarán las sanciones teniéndose en 
cuenta la gravedad de la infracción, reincidencia y la magnitud del incumplimiento. 
En caso de multa, si la misma no es satisfecha dentro del término que determine 
la resolución que se aplique, la Autoridad Minera procederá a emitir el 
correspondiente documento de deuda para su cobro por vía de apremio, 
derivándose las actuaciones a la Fiscalía de Estado.  

ARTICULO 21.- La Autoridad Minera vigilará el cumplimiento de las normas 
vigentes. La Policía Provincial, la Policía Minera, Autoridades Municipales u otros 
designados por la Autoridad Minera, procederán a efectuar los controles y 
fiscalización de transporte de sustancias minerales, exigiendo la presentación de 
la respectiva guía de tránsito.  

ARTICULO 22.- Los inspectores de la Autoridad Minera o los convenidos a tales 
efectos, podrán en todos los casos requerir el auxilio de la fuerza pública para el 
cumplimiento de su cometido.  
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ARTICULO 23.- Facúltase a la Autoridad Minera para fijar periódicamente por 
medio de resolución fundada, el valor de las guías, por mineral o subproducto, 
teniendo en cuenta su valor comercial o todo criterio razonable.  

ARTICULO 24.- El Poder Ejecutivo designará la Autoridad de Aplicación de la 
presente Ley, quien deberá reglamentarla en el plazo de noventa (90) días 
contados desde su promulgación.  

ARTICULO 25.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 
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LEY 13592 

 

 
Texto Actualizado con las modificaciones introducidas por Ley 13657 EL 
SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
SANCIONAN CON FUERZA DE LEY GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS  

TITULO I 

OBJETO DE LA LEY Y POLITICA EN LA MATERIA DISPOSICIONES 
GENERALES OBJETO DE LA LEY 

CAPITULO I 

ARTICULO 1.- La presente Ley tiene como objeto fijar los procedimientos de 
gestión de los residuos sólidos urbanos, de acuerdo con las normas establecidas 
en la Ley Nacional Nº 25.916 de ―presupuestos mínimos de protección ambiental 
para la gestión integral de residuos domiciliarios.  

 

DEFINICIONES 

ARTICULO 2.- A los efectos de la presente Ley, se considerará: 1. Residuos 
Sólidos Urbanos: Son aquellos elementos, objetos o sustancias generados y 
desechados producto de actividades realizadas en los núcleos urbanos y rurales, 
comprendiendo aquellos cuyo origen sea doméstico, comercial, institucional, 
asistencial e industrial no especial asimilable a los residuos domiciliarios. Quedan 
excluidos del régimen de la presente Ley aquellos residuos que se encuentran 
regulados por las Leyes N°: 11.347 (residuos patogénicos, excepto los residuos 
tipo ―A), 11.720 (residuos especiales), y los residuos radioactivos. 2. Gestión 
Integral de Residuos Sólidos Urbanos: Conjunto de operaciones que tienen por 
objeto dar a los residuos producidos en una zona, el destino y tratamiento 
adecuado, de una manera ambientalmente sustentable, técnica y 
económicamente factible y socialmente aceptable. La gestión integral comprende 
las siguientes etapas: generación, disposición inicial, recolección, transporte, 
almacenamiento, planta de transferencia, tratamiento y/o procesamiento y 
disposición final.  

PRINCIPIOS Y CONCEPTOS BÁSICOS 

ARTICULO 3.- Constituyen principios y conceptos básicos sobre los que se funda 
la política de la gestión integral de residuos sólidos urbanos: 1) Los principios de 
precaución, prevención, monitoreo y control ambiental. 2) Los principios de 
responsabilidad compartida que implican solidaridad, cooperación, congruencia y 
progresividad. 3) La consideración de los residuos como un recurso. 4) La 
incorporación del principio ―de Responsabilidad del Causante, por el cual toda 
persona física o jurídica que produce detenta o gestiona un residuo, está obligada 
a asegurar o hacer asegurar su eliminación conforme a las disposiciones 
vigentes. 5) La minimización de la generación, así como la reducción del volumen 
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y la cantidad total y por habitante de los residuos que se producen o disponen, 
estableciendo metas progresivas, a las que deberán ajustarse los sujetos 
obligados. 6) La valorización de los residuos sólidos urbanos, entendiéndose por 
―valorización a los métodos y procesos de reutilización y reciclaje en sus formas 
químicas, física, biológica, mecánica y energética. 7) La promoción de políticas de 
protección y conservación del ambiente para cada una de las etapas que integran 
la gestión de residuos, con el fin de reducir o disminuir los posibles impactos 
negativos. 8) La promoción del desarrollo sustentable mediante la protección del 
ambiente, la preservación de los recursos naturales provinciales de los impactos 
negativos de las actividades antrópicas y el ahorro y conservación de la energía, 
debiendo considerarse los aspectos físicos, ecológicos, biológicos, legales, 
institucionales, sociales, culturales y económicos que modifican el ambiente. 9) La 
compensación a las Jurisdicciones receptoras de Polos Ambientales Provinciales 
(PAP) será fijada con expresa participación del Ejecutivo Municipal. Los 
Municipios no podrán establecer gravámenes especiales a dicha actividad.- 10) El 
aprovechamiento económico de los residuos, tendiendo a la generación de 
empleo en condiciones óptimas de salubridad como objetivo relevante, 
atendiendo especialmente la situación de los trabajadores informales de la 
basura. 11) La participación social en todas las formas posibles y en todas las 
fases de la gestión integral de residuos sólidos urbanos. 12) La recolección y 
tratamiento de residuos es un servicio de carácter esencial para la comunidad, en 
garantía de la salubridad y la preservación del ambiente.  

 

OBJETIVOS DE POLITICA AMBIENTAL EN MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS 
URBANOS 

ARTICULO 4.- Constituyen objetivos de política ambiental en materia de residuos 
sólidos urbanos: 1) Incorporar paulatinamente en la disposición inicial la 
separación en origen, la valorización, la reutilización y el reciclaje en la gestión 
integral por parte de todos los Municipios de la Provincia de Buenos Aires. 2) 
Minimizar la generación de residuos, de acuerdo con las metas que se 
establezcan en la presente Ley y en su reglamentación. 3) Diseñar e instrumentar 
campañas de educación ambiental y divulgación a fin de sensibilizar a la 
población respecto de las conductas positivas para el ambiente y las posibles 
soluciones para los residuos sólidos urbanos, garantizando una amplia y efectiva 
participación social que finalmente será obligatoria. 4) Incorporar tecnologías y 
procesos ambientalmente aptos y adecuados a la realidad local y regional. 

 

COMPETENCIAS 

CAPITULO II 

COMPETENCIA DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL 

ARTICULO 5.- En cumplimiento del objetivo del artículo 1º, y en atención a la 
importancia de la gestión integral de residuos sólidos urbanos, el Poder Ejecutivo 
a través de la Autoridad Ambiental Provincial ejecutará las siguientes acciones de 
gobierno para la implementación del mismo: 1) Diseñar, de acuerdo con los 
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principios y conceptos básicos enunciados en la presente Ley, la política de 
instrumentación de la gestión integral de residuos sólidos urbanos estableciendo 
los objetivos, etapas, plazos, y contenido de las acciones por desarrollar mediante 
los Programas de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos. 2) Promover la 
gestión regional de sistemas de procesamiento, reducción, reutilización, reciclaje, 
valoración y disposición final de residuos, formulando o aprobando los planes y 
programas de escala e incidencia regional. 3) Evaluar y aprobar los Proyectos de 
Gestión Integral de residuos sólidos urbanos elevados por los Municipios, los que 
se instrumentarán por etapas. Su concreción queda condicionada a la aprobación 
de la evaluación ambiental y la factibilidad técnico-económica. 4) Extender 
autorización a los Municipios y operadores públicos o privados para la 
implementación de los Programas de Gestión Integral de residuos sólidos 
urbanos, así como también a los Centros de Procesamiento o Disposición Final, 
cuando consideren acreditados los requisitos precedentes, y ejercer el control y 
fiscalización posterior. 5) Proveer el asesoramiento para la implementación de la 
gestión integral de residuos sólidos urbanos en los distintos Municipios o regiones 
de su territorio, debiéndose prever la correspondiente asistencia técnica, legal y 
financiera en los casos que la autoridad de aplicación lo considere. 6) Promover la 
creación, integración y articulación de los circuitos de reciclado y circuitos 
económicos necesarios para dar cumplimiento a la presente Ley, generando 
acciones que contemplen la asimilación de los circuitos informales de recolección 
y clasificación de residuos. 7) Desarrollar sistemas de selección y tratamiento 
ambientalmente adecuados de los residuos especiales contenidos en los residuos 
sólidos urbanos. 8) Tender a la prevención y minimización de los impactos 
ambientales negativos que surjan del manejo de los residuos sólidos urbanos, 
fiscalizando la realización de monitoreos de las variables ambientales en plantas 
de tratamiento y disposición final a lo largo de todas las etapas de su vida útil, así 
como las operaciones de cierre y post cierre de dichas plantas. 9) Promover la 
necesaria participación de la comunidad en los planes y programas, efectuando, 
en concordancia con los Municipios, programas de educación formal e informal 
para las diferentes etapas de la gestión integral de residuos. 10) Establecer un 
sistema de información ambiental referida a la gestión de los residuos, 
conteniendo datos de todas las etapas y proyecciones de la gestión integral y el 
cumplimiento de las metas propuestas, debiendo garantizarse el acceso público al 
mismo.11) Elaborar un informe anual sobre la gestión integral de los residuos 
sólidos urbanos, describiendo los datos de los materiales recolectados, 
composición de los residuos que puedan ser reutilizados, reciclados, valorizados 
o que deban ser derivados a los sitios de disposición final, mercados disponibles, 
etc. 12) Administrar de acuerdo con las prioridades y políticas los recursos 
económicos que se destinen a la aplicación de la presente Ley. 13) Gestionar 
fuentes de financiamiento destinadas a los Municipios para posibilitar el 
cumplimiento de lo establecido por esta norma. 14) Estudiar e implementar en 
concordancia con los Municipios planes de incentivos tales como la exención o la 
disminución de tasas, impuestos y otros gravámenes que posibiliten el 
establecimiento de emprendimientos que desarrollen nuevas tecnologías en 
tratamiento y recuperación de materiales de los residuos sólidos urbanos e 
incluso la misma exención sobre la comunidad adyacente que sea afectada por el 
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impacto (valoración contingente de posible daños a terceros). 15) Promover, 
impulsar y sustentar la investigación y desarrollo de la ciencia y tecnología 
nacional, necesarias para dar solución a los problemas derivados de los residuos 
sólidos urbanos, de los que no se conozca solución adecuada, y crear un Registro 
de Tecnologías para el tratamiento, procesamiento o disposición final de residuos 
sólidos urbanos. 16) Solicitar la colaboración de las autoridades nacionales a 
cualquier efecto necesario para la ejecución de esta Ley. 17) Fijar, con el objeto 
de optimizar el funcionamiento del mercado generado por la valorización 
económica y optimizar el ciclo de vida de los residuos como recurso en la 
producción de bienes, la proporción mínima de materiales y/o elementos 
recuperados que debiera ser incorporado en la fabricación de un producto, o 
categorías de productos, y las condiciones de calidad en la recuperación de los 
mismos.  

COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS 

ARTICULO 6.- En cumplimiento del objetivo del Artículo 1º, y en atención a la 
importancia de la gestión integral de residuos sólidos urbanos, todos los 
Municipios Bonaerenses deben presentar a la Autoridad Ambiental Provincial un 
Programa de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos conforme a los 
términos de la presente Ley y la Ley Nacional Nº 25.916. Dicho programa debe 
ser elevado en un lapso no mayor a seis (6) meses de la entrada en vigor de ésta, 
inclusive los comprendidos actualmente por el Decreto Ley N° 9.111/78, los que 
sólo están exceptuados de cumplir con lo prescripto por esta norma en lo referido 
a la fase de disposición final, presentación que deberá efectuar la Coordinación 
Ecológica Área Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE). En caso que los 
Municipios incumplan con la presentación del Programa Gestión Integral de 
residuos sólidos urbanos dentro del plazo establecido, la Autoridad Ambiental 
podrá determinar y establecer el programa de gestión integral de residuos sólidos 
urbanos que corresponda aplicar a tales Municipios. Asimismo, la CEAMSE 
deberá presentar un plan de gestión referido a la disposición final de residuos 
para los Municipios comprendidos en el artículo 2° del Decreto-Ley 9.111/78 y 
aquellos que hayan suscripto o suscriban Convenios con el mismo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67º de la Ley N° 11.723. Estos 
planes deberán contemplar la existencia de circuitos informales de recolección y 
recuperación con el fin de incorporarlos al sistema de gestión integral. 
Establécese que a partir de la aprobación de cada uno de los programas de cada 
Municipio, estos tendrán un plazo de cinco (5) años para que las distintas 
jurisdicciones alcancen una reducción del treinta por ciento (30 %) de la totalidad 
de los residuos con destino a la disposición final, comenzando en el primer año 
con una campaña de concientización, para continuar con una progresión del diez 
por ciento (10%) para el segundo (2°) año y efectuando obligatoriamente la 
separación en origen como mínimo en dos (2) fracciones de residuos, veinte por 
ciento (20%) para el tercer (3°) año y el treinta por ciento (30%) para el quinto (5°) 
año; siendo política de estado tender a profundizar en los años siguientes los 
porcentajes establecidos precedentemente. Los incumplimientos al término del 
plazo fijado serán sancionados de acuerdo con la reglamentación de la presente.  
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CAPITULO III 

 

DEL PROGRAMA DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
URBANOS CONTENIDO MINIMO 

 ARTICULO 7.- A fin de cumplimentar el Programa de la Gestión Integral de 
residuos sólidos urbanos, el Municipio deberá presentar la propuesta ante la 
Autoridad Ambiental Provincial. Sin perjuicio de lo que establezca la 
reglamentación, el programa deberá contener como mínimo: a) Descripción del 
ambiente natural, socioeconómico y de la infraestructura. b) Caracterización de 
cada etapa que conforma el Programa de Gestión Integral de residuos sólidos 
urbanos. Generación, Disposición Inicial, Recolección, Transporte, 
Almacenamiento, Tratamiento, Valoración y Disposición Final. c) Programas de 
difusión y educación a fin de lograr la participación activa de la Comunidad. d) 
Estudio de Impacto Ambiental sobre las rutas de transporte, los centros de 
procesamiento, tratamiento, disposición final de residuos sólidos urbanos y 
tratamientos de los efluentes conforme lo establecido en las Leyes N° 11.723 y N° 
5965. e) Una vez aprobado, deberá fijar los plazos para su instrumentación, los 
cuales no podrán exceder de un (1) año. A partir de ese momento queda 
prohibida la gestión de residuos sólidos urbanos que no cumpla con las 
disposiciones establecidas en la presente Ley, su reglamentación y la Ley 
Nacional N° 25.916. MANIFESTACION DE LOS MUNICIPIOS COMPRENDIDOS 
EN EL DECRETO LEY N° 9.111/78  

ARTICULO 8.- (Texto según Ley 13657) Los Municipios comprendidos en el 
Decreto-Ley 9111/78 tienen un plazo tres (3) meses a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley para manifestar su continuidad o no con lo estipulado en el 
artículo 3° de la norma precitada y notificar de ello a la CEAMSE y a la Autoridad 
Ambiental Provincial. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento alguno, se 
reputará que el Municipio continúa adherido al sistema de la CEAMSE. Dicho 
Municipio podrá ejercer nuevamente la opción relativa a la disposición final de los 
residuos sólidos urbanos dentro del plazo estipulado en el párrafo siguiente. En el 
supuesto de que un Municipio no continúe en el sistema determinado por el 
Decreto-Ley 9111/78, debe dar cumplimiento a su Programa de Gestión Integral 
de residuos sólidos urbanos con las exigencias de la presente Ley en lo atinente a 
la disposición final. Durante el período de transición y hasta la aprobación e 
instrumentación del programa, de conformidad con lo establecido en los artículos 
6° y 7° de la presente, dichos Municipios continuarán con el sistema al que se 
encontraban adheridos por un plazo máximo de veinticuatro (24) meses.  

 

ERRADICACION, IMPEDIMENTO Y TRATAMIENTO DE BASURALES 

ARTICULO 9.- Los Programas de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos 
que presenten los Municipios para su aprobación por parte de la Autoridad 
Ambiental Provincial, deben tener como objetivos erradicar la práctica del arrojo 
en basurales a cielo abierto e impedir el establecimiento de nuevos basurales a 
cielo abierto en sus respectivas jurisdicciones. Las Autoridades Municipales 
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quedan obligadas a clausurar dichos basurales, conforme a los principios 
establecidos en la Ley Nacional N° 25.675, la Ley N° 11.723 y la reglamentación 
de la presente. Queda prohibida la quema a cielo abierto o cualquier sistema de 
tratamiento no autorizado por la Autoridad Ambiental Provincial. En caso de 
incumplimiento con lo establecido en los párrafos precedentes, la Autoridad 
Ambiental Provincial podrá ejecutar todas las fases del tratamiento conforme al 
Programa de Gestión presentado por el Municipio. En estos casos dichas tareas 
se harán con cargo al respectivo Municipio.  

 

ACUERDO REGIONALES 

ARTICULO 10.- La Autoridad Ambiental Provincial propiciará la celebración de 
acuerdos regionales entre Municipios para el aprovechamiento de economías de 
escala en cualquiera de las etapas de la gestión integral de residuos sólidos 
urbanos, a fin de avanzar en el desarrollo de mecanismos de regionalización 
provincial.  

 

SELECCION DE SITIOS DE DISPOSICION FINAL 

 ARTICULO 11.- Los Programas de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos 
incluirán la selección de los sitios de disposición final dentro de sus propias 
jurisdicciones municipales, ya sea en forma individual o teniendo en cuenta la 
regionalización a la que se refiere el artículo anterior.  

ARTICULO 12.- (La aplicación del presente art. está suspendido por la Ley 13657 
por el plazo de 210 días a partir de la publicación de la citada ley) En aquellos 
casos de jurisdicciones y/o ámbitos regionales, como el Área Metropolitana de 
Buenos Aires (AMBA), que no puedan dar cumplimiento con lo establecido en la 
presente respecto a la localización de los sitios de disposición final, sea porque no 
se garantizan condiciones técnico-ambientales adecuadas, ausencia de espacios 
aptos disponibles u otra razón que la autoridad de aplicación considere al 
respecto, la Provincia de Buenos Aires conformará sitios para la instalación de 
polos ambientales provinciales (PAP) afectados a tal fin, de acuerdo a las pautas 
establecidas en el artículo 20 de la Ley Nacional N° 25.916, donde deberá 
aplicarse la mejor y más segura tecnología. Las localizaciones de los sitios para el 
emplazamiento de los polos ambientales provinciales (PAP) referidos en el 
párrafo anterior, serán establecidas por el Poder Ejecutivo, con arreglo a las 
disposiciones de la presente Ley. El Municipio participará en el control de gestión.  

ARTICULO 13.- Los sitios de disposición final deberán estar separados de los 
pozos para extracción de agua potable para uso doméstico o industrial por una 
distancia mínima de 100 metros superior a la proyección horizontal del cono de 
abatimiento del mismo en régimen de extracción normal. Si la distancia resultante 
es menor a 1000 m, será ésta la distancia mínima a respetar. Asimismo, no se 
instalarán centros de disposición final en zonas de recarga de acuíferos que 
deberán ser utilizados aguas abajo como sistema de captación de agua para uso 
humano . El operador deberá aplicar en cada sitio un Plan de Higiene en la 
Disposición Final de Residuos que contemple el tratamiento biológico de aves, 
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ratas, moscas, mosquitos y otros insectos, a los efectos de minimizar los vectores 
de transmisión de enfermedades infecciosas hacia trabajadores o para 
localizaciones urbanas radicadas en las cercanías. Asimismo el Centro de 
Disposición deberá contar con un lavadero de ropa de trabajo del personal, a los 
efectos de evitar la contaminación externa.  

PAUTAS TECNICAS Y METODOLOGICAS DE DISPOSICION FINAL 

ARTICULO 14.- La Autoridad Ambiental Provincial fijará las pautas técnicas y 
metodológicas para la ubicación, diseño, operación, cierre y post cierre de los 
sitios de disposición final, conforme lo determine la reglamentación de la presente, 
y ejercerá el control y fiscalización de los mismos. 

REGISTRO DE TECNOLOGIAS 

ARTICULO 15.- Créase el Registro de Tecnologías encargado de inscribir los 
proyectos presentados por las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
aplicables al tratamiento o la disposición final de residuos sólidos urbanos que no 
comprometan la salud de la población, los trabajadores y el ambiente.  

 

CAPITULO IV 

FISCALIZACION Y REGIMEN SANCIONATORIO FISCALIZACION DE LOS 
PROGRAMAS DE GESTION INTEGRAL 

 ARTICULO 16.- Las acciones ejecutadas por los responsables de los Programas 
de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos serán fiscalizadas por la máxima 
Autoridad Ambiental Provincial. 

 

INSPECCION Y VIGILANCIA 

ARTICULO 17.- La Provincia y los Municipios según el ámbito que corresponda, 
deben realizar actos de inspección y vigilancia para verificar el cumplimiento de 
las disposiciones de esta Ley y del Reglamento que en su consecuencia se dicte. 

 

INFRACCIONES 

 ARTICULO 18.- Las infracciones que serán calificadas como muy leves, leves, 
medias, graves y muy graves serán reprimidas con las siguientes sanciones, las 
que además podrán ser acumulativas: a) Apercibimiento. b) Multa de aplicación 
principal o accesoria entre uno (1) y mil (1.000) salarios de un agente de la 
Administración Pública, agrupamiento administrativo, categoría inicial. c) 
Suspensión total o parcial de la concesión y/o autorización otorgada, pudiendo 
establecerse plazos y condiciones para subsanar las irregularidades detectadas. 
d) Caducidad total o parcial de la concesión, y/o autorización otorgadas. e) 
Clausura temporal o definitiva, parcial o total del emprendimiento. f) Obligación de 
publicar la parte dispositiva de la resolución condenatoria a cargo del infractor; y 
en su caso el plan de trabajo a los fines de recomponer la situación al estado 
anterior.  
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TIPO Y GRADO DE SANCION 

 ARTICULO 19.- A fin de determinar el tipo y graduación de la sanción deberá 
tenerse en cuenta la magnitud del daño o el peligro ambiental ocasionados, la 
condición económica del infractor, su capacidad de enmendar la situación 
generada y el carácter de reincidente. 

 

RESOLUCIONES RECURRIDAS 

ARTICULO 20.- Las Resoluciones podrán ser recurridas por los interesados 
siguiendo lo establecido por la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Provincia.  

FONDO PARA LA PROTECCCION Y RESTAURACION AMBIENTAL 

ARTICULO 21.- Créase en el ámbito de la Autoridad Ambiental Provincial la 
cuenta especial ―Fondo para la protección y restauración ambiental, el que 
estará conformado por lo ingresado en concepto de: a) Las partidas que 
anualmente se le asignen en la Ley de Presupuesto. b) Lo recaudado en concepto 
de multas por infracción a la presente Ley. c) Lo percibido en concepto de 
acciones judiciales de reparación tendientes a restaurar o recomponer el 
ambiente cuando éste haya sufrido daños ambientales como consecuencia de 
actividades antrópicas vinculadas a la gestión de residuos. Dichos fondos serán 
destinados al cumplimiento de la presente Ley. 

 ARTICULO 22.- El Poder Ejecutivo podrá gestionar la obtención de líneas de 
crédito, nacionales y/o internacionales, a efectos de financiar la implementación 
de los programas a que se refiere la presente Ley. 

ARTICULO 23.- El Poder Ejecutivo mediante la celebración de convenios con 
Instituciones de investigación y desarrollo, promoverá la ejecución de proyectos 
científico-tecnológicos que tengan por objeto la búsqueda de nuevos 
conocimientos e innovaciones tecnológicas relacionadas con la gestión integral de 
residuos sólidos urbanos. ARTICULO 24.- Deróganse los artículos 5º, 6º párrafo 
segundo, 8º, 9º, 10º, 11º, 12º, 13º, 14º, 16º y 17º del Decreto Ley N° 9.111/78.  

 

TITULO II 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS ENVIO DE INFORMACION 
ESTADÍSTICA 

ARTICULO 25.- Los Municipios deberán enviar información estadística al Poder 
Ejecutivo Provincial, según lo establezca la reglamentación, a fin de registrarla en 
los anuarios de estadísticas bonaerenses.  
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INDICE TEMATICO DE LOS INFORMES 

 

 ARTICULO 26.- Sin perjuicio de otros datos que se establezcan en la 
reglamentación, los datos enviados por cada Municipio se referirán a: a) 
Generación per cápita. b) Toneladas diarias producidas. c) Clasificación de 
acuerdo a porcentajes de fracción orgánica e inorgánica. d) Indicador de 
cobertura de recolección, barrido de calles e indicador de cobertura de tratamiento 
y disposición final. e) Porcentaje de residuos recuperados y porcentaje de 
residuos dispuestos sobre el total generado. f) Porcentaje de inicio y porcentaje 
de avance en la separación en origen de los residuos.  

 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 

ARTICULO 27.- Se invita a los Gobiernos Municipales para que dentro de sus 
respectivas jurisdicciones conformen la estructura institucional necesaria para la 
ejecución de los planes o programas de gestión Integral de residuos sólidos 
urbanos.  

ADECUACION PRESUPUESTARIA 

ARTICULO 28.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar las 
adecuaciones presupuestarias necesarias para la instrumentación de la presente 
Ley.  

 

DISPOSICION TRANSITORIA 

ARTICULO 29.- El Poder Ejecutivo revisará los convenios interjurisdiccionales 
suscriptos con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el fin de adecuar los 
mismos a los términos de los artículos 124° y 125° de la Constitución Nacional y 
la normativa vigente.- Cualquier modificación y/o sustitución a dichos convenios 
interjurisdiccionales deberán ser aprobadas por el Poder Legislativo Provincial.  

ARTICULO 30.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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LEY Nº 13.639 

 

 
EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, SANCIONAN CON FUERZA DE LEY  

ARTICULO 1.- Apruébase el Acta Constitutiva del Consejo Federal del Medio 
Ambiente, suscripta en la ciudad de La Rioja el 31 de agosto de 1990, entre las 
Provincia de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Formosa, La Rioja, Mendoza, 
Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires, Neuquén, Salta, San Juan, Santa Fe 
y Tucumán cuyo texto se adjunta como  

Anexo I 

ARTICULO 2.- Apruébase el Acta Pacto Federal Ambiente, suscripto en la ciudad 
de Buenos Aires el 5 de julio de 1993, entre el Presidente de la Nación y las 
Provincias de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, 
Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, 
Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero, 
Tierra del Fuego, Tucumán y la ciudad de Buenos Aires, cuyo texto se adjunta 
como  

 

Anexo II 

 

 ARTICULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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LEY Nº 13.642 

 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, SANCIONAN CON FUERZA DE LEY  

ARTÍCULO 1.- La Provincia de Buenos Aires adhiere a la Ley Nacional 26.168 
que crea la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo como ente de derecho 
público interjurisdiccional en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros, de acuerdo a la invitación 
establecida en su artículo 14°. 

 ARTICULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo  
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Ley Nº 13656  

De Promocion Industrial 

Artículo 1.- La presente ley tiene como finalidad:  

a) Favorecer el desarrollo integral y armónico de la economía provincial. 
b)Promover: El desarrollo industrial de la Provincia a fin de consolidar su progreso 
económico con el objetivo de alcanzar el pleno empleo.La radicación industrial 
priorizando la descentralización económica con miras a afianzar núcleos de 
población y lograr un desarrollo geográfico equilibrado.La localización de 
industrias en los agrupamientos industriales aprobados por el Poder Ejecutivo 
provincial La radicación de empresas que brinden servicios a la industria y 
resulten de importancia relevante para su desarrollo. c)Estimular: La formación de 
sistemas productivos regionales, constituidos por agrupaciones de empresas 
altamente especializadas, que tengan: proximidad geográfica, problemáticas 
productivas similares o complementarias y que se asocien para lograr ventajas 
competitivas. El mejoramiento de la capacitación de la mano de obra con el 
objetivo deelevar la competitividad de la industria provincial.  La vinculación de la 
industria con el sistema provincial de innovación tecnológica. d) Ayudar a la 
preservación del medio ambiente y al uso racional de los recursos naturales. e) 
Apoyar el desarrollo e incorporación de tecnología en la industria con el objetivo 
de modernizar y tornar altamente competitivo el sistema productivo provincial.f) 
Proponer: Al desarrollo del tejido productivo provincial mediante el incentivo a las 
pequeñas y medianas industrias a través de la facilitación del acceso a los 
beneficios de la presente ley con requerimientos procesales adecuados a las 
condiciones de las mismas. 
Al desarrollo de la industria provincial en consonancia con el interés general de la 
Nación. g) Mejorar la competitividad de la industria provincial mediante la 
incorporación de tecnología y la adopción de modernos métodos de gestión.  

BENEFICIOS Y FRANQUICIAS 

Artículo 2.- Las empresas comprendidas por los alcances de la presente ley 
podrán gozar de los siguientes beneficios y franquicias: a) Acceso a inmuebles de 
dominio privado del Estado en condiciones preferenciales. b) Exención de 
impuestos provinciales. c) Accesos a financiamiento con condiciones 
preferenciales. d) Preferencia en las licitaciones del Estado provincial en caso de 
que exista una diferencia igual o menor del 5% en las condiciones y precios con 
otras empresas no comprendidas en la presente ley. Dicho porcentaje se ampliará 
hasta el 10% para las empresas con certificación de calidad de reconocimiento 
internacional. e) Los beneficios sobre tasas y derechos municipales que cada 
comuna establezca en adhesión a la presente ley. f) Acceso a los beneficios del 
Fondo de Garantías Buenos Aires. g) Participación en los sistemas provinciales 
de desarrollo de proveedores y de promoción de la oferta y subcontratación 
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interindustrial e intraindustrial. h) Apoyo en la obtención de las certificaciones de 
calidad, que sean definidas por la autoridad de aplicación. i) Descuentos en las 
prestaciones de servicios de: energía eléctrica, gas, agua y comunicaciones de 
acuerdo a los convenios que establezcan los municipios adherentes a la presente 
ley y la Provincia con las empresas prestatarias. j) Asistencia gubernamental en la 
gestión de los recursos humanos.  

ACCESO A INMUEBLES DEL ESTADO 

Artículo 3.- El acceso a inmuebles de dominio privado del Estado podrá ser 
acordado a las empresas que se acojan al régimen de esta ley. La superficie de 
tales inmuebles será la necesaria y suficiente para le funcionamiento racional de 
las plantas industriales, pudiéndose prever reservas para futuras expansiones. 
Deberá preservar los derechos de la Provincia para el caso de no cumplirse el 
objeto a acordarse otro destino a los inmuebles. En el caso de venta o concesión 
de uso, el Ministerio de Economía celebrará los contratos respectivos previa 
tasación de acuerdo lo que regula el Decreto-Ley 9.533/80.  

Artículo 4.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a firmar convenios con los municipios 
que adhieran al presente régimen a fin de poner a disposición inmuebles para su 
afectación al uso industrial, que sea para la construcción, refuncionalización de 
predios industriales sin destino específico, de parques industriales o sectores 
industriales planificados o localización industriales.  

Artículo 5.- Las empresas y/o actividades de las mismas alcanzadas por los 
beneficios de la presente ley podrán recibir en comodato y/o concesión de uso 
con opción a compra, por un máximo de diez (10) años, los predios de propiedad 
del Estado provincial donde instalen su planta industrial.  
El Ministerio de Economía conjuntamente con la autoridad de aplicación de la 
presente ley reglamentarán los alcances del presente beneficio.  

Artículo 6.- Los cargos, plazos e intereses que se fijen en las operaciones de 
venta, concesión y concesión con opción a compra, previstas en los artículos 3 y 
5 serán establecidos de manera conjunta entre la autoridad de aplicación del 
presente régimen y el Ministerio de Economía a los fines de salvaguardar el 
interés público.  

EXENCIONES IMPOSITIVAS 

Artículo 7.- Las empresas beneficiadas podrán gozar de una exención total de 
hasta diez (10) años según el Plan de Desarrollo Industrial de los Impuestos: 
inmobiliarios, sobre los ingresos brutos (o el que en el futuro lo sustituya), sellos, 
automotores, sobre los consumos energéticos, y otros servicios públicos, de 
acuerdo a lo que determine la reglamentación.  

Artículo 8.- Las exenciones impositivas provinciales alcanzan a: A) La exención 
para el impuesto sobre los ingresos brutos se determinará en cada caso de la 
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siguiente manera: 1) Planta nueva: 100% de la facturación originada en las 
actividades promocionadas. 2) Ampliación: el porcentaje resultante del aumento 
de la capacidad teórica sobre la capacidad teórica de producción total 
incrementada, medida en términos de facturación y de acuerdo a lo que determine 
la reglamentación. El mencionado porcentaje será: 
Incremento de capacidad técnica = Porcentaje aplicable sobre Capacidad teórica 
total con ampliación facturación real 3) Incorporación de un nuevo proceso 
productivo: Porcentaje resultante de la relación entre el aumento de la inversión 
sobre la inversión total incrementada. El mencionado porcentaje será:Incremento 
de inversión = Porcentaje aplicable sobre Inversión total con incremento  
Facturación real Esta exención alcanzará también al Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos incluido en la facturación de los servicios de energía eléctrica, 
comunicaciones, gas y agua en lo que hace exclusivamente a la planta industrial 
promocionada. B) La exención del Impuesto Inmobiliario, cuando se trate de: 1) 
Una planta nueva, será del 100% de las partidas inmobiliarias para los inmuebles 
afectados a las actividades promovidas. 2) La ampliación de una planta existente, 
será del porcentaje correspondiente a los inmuebles incorporados de acuerdo al 
proyecto aprobado. 3) La incorporación de un nuevo proceso productivo, será del 
porcentaje del total correspondiente a los inmuebles incorporados de acuerdo al 
proyecto aprobado. Para la determinación del porcentaje mencionado ut supra la 
autoridad de aplicación podrá requerir certificados extendidos por profesionales 
inscriptos en los colegios y/o consejos profesionales que determine. C) La 
exención del Impuesto de Sellos alcanzará: 1) En el período de construcción o 
montaje de las instalaciones industriales alcanzadas por las exenciones 
impositivas mencionadas en el artículo 8, a los contratos de: a) Locación de obras 
o servicios. b) Suministro de energía eléctrica y de gas. c) Seguros que cubran 
riesgos relacionados con la construcción o montaje de instalaciones industriales. 
La exención alcanzará a ambas partes contratantes. 2) A los contratos 
relacionados con la adquisición de materias primas e insumos, incluyendo los 
servicios públicos, vinculados a la actividad promovida, por todo el período de la 
promoción otorgada. Dicha exención alcanzará a la lateralidad del industrial 
promovido, debiendo la otra parte contratante abonar su impuesto.  D) Las micro, 
pequeñas y medianas empresas industriales podrán beneficiarse con la exención 
del Impuesto sobre los Automotores según el siguiente detalle: 1) En planta nueva 
será del cien por cien (100%), hasta cinco (5) unidades que se destinen a las 
actividades promovidas. Los mismos deberán ser vehículos utilitarios y/o 
camiones.  2) En la ampliación de una planta existente o en la incorporación de un 
nuevo proceso productivo, será el porcentaje determinado en los puntos A2 y A3 
del artículo 8 hasta cinco (5) unidades, que se destinen a las actividades 
promovidas. Los mismos deberán ser vehículos utilitarios y/o camiones.  

Artículo 9.- La exención regirá a partir del primer día del mes siguiente al del acto 
administrativo que lo declare incluido con carácter provisorio o definitivo, según 
corresponda en el Régimen de Promoción Industrial. En caso que la puesta en 
marcha a escala industrial ocurra con posterioridad al decreto de otorgamiento, el 
beneficio comenzará a tener vigencia a partir del primer día del mes siguiente al 
de su puesta en marcha.  
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CRÉDITOS, GARANTÍAS Y AVALES 

Artículo 10.- El Poder Ejecutivo podrá otorgar o promover el otorgamiento de 
financiamiento destinado a la construcción y/o equipamiento de las plantas 
industriales con sumas provenientes del Fondo Permanente de Promoción 
Industrial.En el caso de créditos de otorgamiento directo, tal financiamiento 
deberá estar respaldado mediante la constitución de garantías a favor del Estado 
Provincial.  

ASISTENCIA EN LA GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Artículo 11.- La autoridad de aplicación podrá asistir, mediante recursos 
provenientes del Fondo Permanente de Promoción Industrial, a las empresas que 
se acojan al régimen de esta ley en la gestión de sus recursos humanos, en 
conceptos tales como selección de personal, certificación de competencias y 
capacitación.  

Artículo 12.- A fin de poder brindar asistencia, las empresas beneficiarias del 
presente régimen de promoción serán consideradas sujetos de beneficios por 
parte de todas aquellas acciones desarrolladas por el Poder Ejecutivo, en el 
ámbito de la capacitación de mano de obra, promoción del empleo, diseño de 
currícula, etc. a través del Ministerio de Trabajo y de la Dirección General de 
Escuelas. Asimismo los municipios adherentes a la presente ley deberán 
instrumentar las acciones pertinentes en correspondencia con los objetivos del 
presente artículo.  

REQUISITOS GENERALES 

Artículo 13.- Para acogerse a los beneficios que acuerda la presente ley; los 
proyectos de inversión presentados por las empresas deberán dar cumplimento a 
los siguientes requisitos legales: a) Ser propiedad de personas físicas o jurídicas 
domiciliadas en el país. En este último caso las mismas deberán haber sido 
constituidas en la República Argentina conforme a sus leyes. b) Realizar 
actividades consideradas prioritarias por el Plan de Desarrollo Industrial vigente; 
excepción hecha de las micro y pequeñas empresas para las cuales todas las 
actividades de transformación física, química o físico-químicas realizadas dentro 
de su establecimiento están alcanzadas por los beneficios de la presente ley. c) 
Que se trate de una planta nueva; o de la ampliación de una ya existente donde el 
incremento de la capacidad teórica de producción necesaria para ser sujeto de los 
beneficios deberá ser como mínimo del cincuenta (50) pro ciento. En el caso de 
las incorporaciones de un nuevo proceso productivo la nueva inversión deberá ser 
superior al treinta (30) por ciento del valor del activo fijo existente según libros a 
moneda constante o valor de mercado, de los dos el mayor 
No serán consideradas como ampliaciones la adquisición de explotaciones ya 
establecidas o partes sociales. d) Que se trate de un traslado de una planta ya 
existente a un parque industrial, sector industrial planificado o refuncionalización 
de industrias vacantes aprobados por la Provincia, ya sean de propiedad estatal, 
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privada o mixta. e) Que no tengan pendiente ninguna situación irregular en sus 
obligaciones fiscales, sociales u otras de carácter administrativo en oportunidad 
de acordarse los beneficios en forma definitiva. f) Llevar registraciones adecuadas 
a las disposiciones del Código de Comercio y las leyes laborales. g) Que las 
solicitudes de acogimiento se ajusten a los requisitos que determine la autoridad 
de aplicación. h) Cuando el Poder Ejecutivo otorgue el beneficio con carácter 
provisorio, la firma deberá constituir garantías en condiciones y montos 
establecidos por la autoridad de aplicación. i) La autoridad de aplicación 
caracterizará las MIPYMEs siguiendo los criterios que se establezcan en el 
decreto reglamentario. j) Para acceder a la asistencia en la gestión de los 
recursos humanos, los proyectos deberán tomar un compromiso de incremento en 
la dotación de mano de obra.  

FONDO PERMANENTE DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL 

Artículo 14.- El Fondo Permanente de Promoción Industrial se integrará con los 
siguientes recursos: a) El monto que establezca el presupuesto anual como 
contribución de rentas generales. b) Créditos otorgados por entidades del país o 
del extranjero con destino a inversiones relacionadas con la promoción industrial 
c) Asignaciones presupuestarias o extrapresupuestarias. d) Los reintegros de 
créditos imputables a este fondo, así como los intereses que devenguen los 
mismos. e) Las sumas originadas por las multas impuestas en el artículo 29. f) 
Ingresos por legados o donaciones. Queda expresamente establecido que los 
recursos del Fondo Permanente de Promoción Industrial se destinarán al 
cumplimiento específico de las finalidades, que fija esta ley, ya sea mediante el 
otorgamiento de créditos o el subsidio de tasas para líneas de créditos especiales 
implementadas por entidades bancarias. Los saldos existentes al cierre de cada 
ejercicio, pasarán a engrosar los recursos correspondientes al ejercicio siguiente.  

ENTIDADES FINANCIERAS 

Artículo 15.- El Poder Ejecutivo podrá convenir con el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, como agente financiero, la administración del sistema crediticio 
establecido por esta ley. Asimismo, podrá realizar acuerdos con otras entidades 
financieras para otorgar subsidio de tasas sobre líneas de crédito especiales.  

AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES 

Artículo 16.- Gozarán de los beneficios de la presente ley la construcción privada 
o mixta de agrupamientos industriales. Los sectores industriales planificados y 
agrupamientos industriales originados en refuncionalización de plantas 
industriales en desuso dispondrán de los beneficios por un período máximo de 
tres (3) años, mientras que para las restantes categorías de agrupamientos 
industriales será de hasta seis (6) años. A los fines de la aplicación de la presente 
ley, se tomará para la definición de agrupamientos industriales la clasificación 
establecida en la ley que rige al momento de la presentación de la solicitud de 
beneficios.  
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MECANISMO DE APLICACIÓN 

Artículo 17.- Las personas físicas o jurídicas que quieran acogerse a los 
beneficios de la presente ley, deberán cumplimentar junto a la solicitud 
correspondiente: a) La documentación que exija la reglamentación y b) La 
garantía pertinente para los casos de beneficios promocionales con carácter 
provisorio.  

Artículo 18.- La autoridad de aplicación analizará y evaluará la información 
presentada y se expedirá respecto al cumplimiento de los extremos de la ley para 
el otorgamiento de los beneficios en un plazo no mayor a los noventa (90) días 
corridos, el que podrá prorrogarse por treinta (30) días corridos por razones 
fundadas.  

Artículo 19.- En aquellos casos en que faltare información no sustancial para el 
otorgamiento de los beneficios, la autoridad de aplicación podrá recomendar el 
otorgamiento de los mismos de manera provisoria y sujeto a la constitución de 
garantías por parte de la empresa de acuerdo a las condiciones que se 
establezcan. 
En este caso, se otorgara a la beneficiaria para complementar la entrega de la 
totalidad de la documentación un plazo no mayor a un año.  

Artículo 20.- Una vez completada la totalidad de los requisitos, la autoridad de 
aplicación emitirá una resolución recomendando el otorgamiento de los beneficios 
de promoción industrial de manera definitiva. En aquellos casos en que no fuere 
posible cumplimentar los extremos de la ley, se dará por cumplido el trámite y se 
dará intervención a los organismos competentes para la cancelación de los 
beneficios provisorios y la ejecución de las garantías.  

PLAN DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

Artículo 21.- El Poder Ejecutivo aprobará, a propuesta de la autoridad de 
aplicación de la presente ley, un Plan de Desarrollo Industrial que deberá señalar 
las prioridades provinciales en el orden sectorial y regional ajustándose a lo 
prescripto en el artículo de esta ley.  

Artículo 22.- Anualmente, la autoridad de aplicación deberá someter a 
consideración del Poder Ejecutivo las modificaciones que juzgue conveniente 
introducir al Plan de Desarrollo Industrial existente o en su caso las razones que 
fundamenten el mantenimiento del mismo. Hasta tanto el Poder Ejecutivo no 
apruebe las modificaciones anuales propuestas se mantendrá en vigencia el Plan 
de Desarrollo Industrial correspondiente al período anterior. En todos los casos, 
las prioridades sectoriales y regionales incorporadas al Plan de Desarrollo 
Industrial estarán vigentes durante un año calendario como mínimo. 
De acuerdo a los criterios que la autoridad de aplicación determine se establecerá 
un mecanismo que permita incorporar actividades -partidos, sujetos a percibir la 
cantidad máxima de años establecida por la presente ley, a través de un 
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procedimiento excepcional y en cualquier momento fundamentado en estrictas 
razones de oportunidad y/o necesidad.  

Artículo 23.- A los efectos de establecer la regionalización, el Plan de Desarrollo 
Industrial deberá considerar la conformación de la misma sobre la base de los 
siguientes criterios:  

GRUPO I) Partidos con mayor industrialización: se considerarán aquellos partidos 
que concentren una participación superior al dos por ciento (2%) en el valor bruto 
de producción industrial de la Provincia.  

GRUPO II) Partidos con desarrollo industrial intermedio: se considerarán aquellos 
partidos que tengan participación superior al medio punto porcentual (0,5%) e 
inferior al dos por ciento (2%) del valor bruto de producción industrial de la 
Provincia.  

GRUPO III) Partidos con desarrollo industrial incipiente: se considerarán aquellos 
partidos que tengan una participación inferior al medio punto porcentual (05%) en 
el valor bruto de producción industrial de la Provincia.  
A los efectos de lo enunciado anteriormente, se tomarán los datos del último 
censo económico disponible, elaborado por el INDEC o la Dirección Provincial de 
Estadística. Así también las actividades industriales a priorizar se identificarán a 
cinco dígitos del Código de Actividades elaborado por el INDEC o en su defecto 
mediante descripción de similar tenor.  

Artículo 24.- A cada una de las tres agrupaciones conformadas de acuerdo al 
artículo 23 la autoridad de aplicación definirá una cantidad creciente de años 
básicos comenzando por el GRUPO I, no pudiendo superar el GRUPO III los siete 
años básicos.  

Artículo 25.- A la cantidad de años establecida para cada grupo, el Plan de 
Desarrollo Industrial podrá definir ciertos criterios de cumplimiento por parte de los 
proyectos de forma tal que los lapsos máximos establecidos precedentemente 
puedan ser extendidos hasta un cincuenta por ciento (50%), no pudiendo superar 
en ningún caso los diez (10) años.  

Artículo 26.- Para los proyectos definidos en el artículo 13 inciso d), su tratamiento 
se asimilará al de una planta nueva, limitándose el período de beneficios a un 
máximo de siete (7) años.  

Artículo 27.- El Plan de Desarrollo Industrial podrá establecer para cada región, 
sector y orden de prioridad, las condiciones de los préstamos que se otorguen a 
partir de los recursos definidos en el artículo 14.  
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SANCIONES 

Artículo 28.- Las empresas beneficiarias de la presente ley, están obligadas a 
cumplir los compromisos que sirvieron de base para la concesión de los 
beneficios.  
Toda beneficiaria podrá solicitar a la autoridad de aplicación, cuando existan 
razones debidamente justificadas, la modificación de los plazos y compromisos 
asumidos en ocasión de la solicitud de los beneficios promocionales. La autoridad 
de aplicación deberá evaluar tal solicitud y en caso de que se cumpla con las 
condiciones antes mencionadas, podrá hacer lugar al pedido de modificación, el 
que quedará formalizado a través de acto administrativo.  
El procedimiento para determinar el efectivo incumplimiento total o parcial de los 
compromisos asumidos y de las disposiciones de la presente ley será el que 
determine la reglamentación de la presente. A partid de que se determine el 
incumplimiento total o parcial de los compromisos asumidos y de las 
disposiciones de la presente ley, la beneficiaria estará sujeta a las siguientes 
medidas: a) Pérdida de los beneficios que se le hubieren acordado según lo 
previsto en la presente ley. b) Devolución de todos los importes y bienes con los 
que hubieren resultado beneficiados con más las multas que establece el inciso c) 
del presente artículo e intereses estipulados en la normativa impositiva vigente en 
el momento en que se determine el incumplimiento. c) Multa de hasta quinientos 
(500) sueldos mínimos de la Administración Pública provincial. La graduación de 
la multa establecida en el presente inciso se determinará atendiendo a las 
circunstancias particulares de cada caso y se tendrá en cuenta los hechos 
sucedidos, la finalidad del infractor, la entidad económica de la infracción, 
antecedentes y capacidad técnica del infractor. Las pautas mencionadas podrán 
ser tenidas en cuenta como agravantes o atenuantes de la sanción, por la 
reglamentación vigente.  

MUNICIPIOS - ADHESION COMUNAL 

Artículo 29.- Las municipalidades que adhieran por ordenanza al régimen de la 
presente ley, coordinando los beneficios que acuerden con lo establecido en la 
misma, podrán convenir con la autoridad de aplicación un único régimen de 
otorgamiento, contralor, propaganda y/o difusión de la presente ley, como así 
también, un sistema de información del tejido industrial municipal.  

AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

Artículo 30. La autoridad de aplicación de las disposiciones de la presente ley, 
será el Ministerio de la Producción, quien podrá delegar las funciones 
correspondientes en las dependencias especializadas.  

Artículo 31.- La autoridad de aplicación deberá conformar un registro industrial en 
coordinación con los municipios adheridos con el objetivo de relevar información 
necesaria para la fijación de las prioridades a ser establecidas en el Plan de 
Desarrollo Industrial.  



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
698 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

Artículo 32.- La autoridad de aplicación deberá difundir los alcances del régimen a 
través de actividades de promoción y publicidad así como el asesoramiento a 
municipios, empresas y agrupamientos empresariales. Asimismo deberá ofrecer 
un servicio específico de asesoramiento integral y tutoría a las empresas que 
soliciten acogimiento al presente régimen que contemple: a) Asistencia en la 
preparación y confección de solicitudes de acogimiento a las empresas que lo 
soliciten. b) Seguimiento e información a las empresas de la evolución de las 
actuaciones en trámite.El servicio de asesoramiento integral y tutoría deberá 
mantener independencia funcional del área de evaluación.  

Artículo 33.- Los ministerios y organismos de la Administración Pública provincial, 
centralizados y descentralizados, al elaborar sus planes de gestión deberán 
prestar especial atención a los requerimientos de infraestructura derivados de las 
finalidades y objetivos a que hace referencia el artículo 1 de la presente ley.  
Asimismo, atendiendo a los mismos objetivos los municipios que hayan adherido 
a la presente ley deberán recibir un tratamiento equivalente.  

ACTIVIDADES DE APOYO A LA INDUSTRIA 

Artículo 34.- Las empresas que lleven a cabo actividades de tratamiento de 
residuos industriales de acuerdo a la Ley 11.720, podrán gozar de idénticos 
beneficios a los establecidos por la presente ley, según lo establezca el Poder 
Ejecutivo.  

Artículo 35.- La instalación de centros de servicios empresariales tales como 
servicios compartidos, centros de llamada y soporte técnico, gestión 
administrativa de procesos y relación con los clientes y desarrollo de software, 
quedarán alcanzados por la presente ley; dándoles un tratamiento similar e 
igualitario al de planta nueva y de acuerdo a lo que determine la reglamentación y 
el Plan de Desarrollo Industrial.  

Artículo 36.- Las empresas cuya actividad no sea encuadrada como industrial y 
que se radiquen dentro de un parque industrial o sector industrial planificado, pero 
que por su especial relevancia dentro del quehacer industrial, de otras empresas 
por los beneficios económicos que generen a través de su apoyo, quedarán 
alcanzadas por la presente ley, dándole un tratamiento similar e igualitario al de 
planta nueva y de acuerdo a lo que determine la reglamentación y el Plan de 
Desarrollo Industrial. La autoridad de aplicación deberá decidir, previa evaluación 
de las características de la empresa, sobre la procedencia del tratamiento 
dispuesto en el párrafo anterior.  

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 37.- Si una empresa desarrolla actividades promocionadas como así 
también otras que no lo fueren, el régimen de beneficios solo alcanzará a las 
primeras. Cuando se trate de ampliación de plantas industriales, preexistentes, los 
beneficios a otorgar corresponderán únicamente a la expansión producida.  

http://www.puntoprofesional.com/P/0200L/PBA_LEY_11720.HTM
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Artículo 38.- Las personas físicas y/o jurídicas que adquieren, por cualquier título 
una empresa y/o planta industrial, que gocen de los beneficios de esta ley en 
forma provisoria o definitiva gozarán de los mismos beneficios y obligaciones que 
su transmitente.  

Artículo 39.- Los adquirentes señalados en el artículo anterior deberán ser 
continuadores del proyecto aprobado o en trámite, según corresponda, y cumplir 
con los requisitos generales establecidos en el artículo 13 en las partes 
pertinentes de la presente ley.  

Artículo 40.- Las solicitudes actualmente en trámite de acogimiento a otras leyes 
de promoción industrial, serán consideradas de acuerdo a las normas vigentes a 
la fecha de su presentación, a menos que los interesados opten expresamente 
por acogerse al presente régimen dentro de los noventa (90) días de publicada la 
reglamentación respectiva en el Boletín Oficial.  

Artículo 41.- Los beneficios otorgados por anteriores leyes de promoción industrial 
continuarán subsistiendo para las empresas acogidas a las mismas.  

Artículo 42.- Con la excepción establecida en el artículo anterior, derógase la Ley 
10.547 y sus modificatorias.  

Artículo 43.- Deróganse los artículos 1, 2 y 3 de la Ley 12.037.  

Artículo 44.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

http://www.puntoprofesional.com/P/0200L/PBA_LEY_10547.HTM
http://www.puntoprofesional.com/P/0200L/PBA_LEY_10547.HTM
http://www.puntoprofesional.com/P/0200L/PBA_LEY_10547.HTM
http://www.puntoprofesional.com/P/0200L/PBA_LEY_12307.HTM
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LEY Nº 13719 

 

Texto actualizado con las modificaciones introducidas por Ley 13843.- EL 
SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
SANCIONAN CON FUERZA DE LEY 

 ARTICULO 1.- La Provincia de Buenos Aires adhiere a la Ley Nacional 26093 de 
Biocombustibles, con el objeto de promover la investigación, desarrollo, 
generación, producción y uso de biocombustibles en su territorio.  

ARTICULO 2.- Serán beneficiarios de los alcances de la presente ley las 
personas físicas y/o jurídicas constituidas en la República Argentina, con plantas 
radicadas en el territorio de la provincia de Buenos Aires que se encuentren 
habilitadas y registradas para la producción de biocombustibles en el marco del 
Régimen de Regulación y Promoción para la Producción y Uso Sustentables de 
Biocombustibles instituido por la Ley Nacional 26093.  

ARTICULO 3.- Las personas físicas y/o jurídicas que cumplan con las condiciones 
estipuladas en el artículo 2 y cuyos proyectos sean para autoconsumo o bien 
estén promovidos por la Ley 26093, estarán exentas del pago de los impuestos a 
los Ingresos Brutos e Inmobiliario por quince (15) años correspondientes al 
proyecto promovido. Las personas físicas o jurídicas que cumplen con las 
condiciones estipuladas en el artículo 2 y cuyos proyectos sean para venta al 
mercado interno o para exportación estarán exentas del pago de los impuestos a 
los Ingresos Brutos e Inmobiliario por diez (10) años correspondientes al proyecto 
promovido. Asimismo, en todos aquellos actos jurídicos relacionados con la 
producción de biocombustibles, como así también aquellos involucrados en la 
construcción de la planta, estarán exentos del Impuesto de Sellos. 

ARTICULO 4.- Los beneficiarios de las exenciones establecidas en el artículo 
anterior gozarán de estabilidad fiscal por el término de quince (15) o diez (10) 
años según corresponda, contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley. Se entiende por estabilidad fiscal el principio por el cual la carga 
tributaria provincial total no podrá verse incrementada por el período estipulado 
desde el momento de la incorporación de la empresa al presente marco normativo 
general. 

 ARTICULO 5.- Facúltase al Poder Ejecutivo a prorrogar los beneficios 
establecidos en el artículo 3 en caso de que el Gobierno Nacional concrete la 
prórroga prevista en el artículo 1 de la Ley 26093.  

ARTICULO 6.- Las exenciones que contempla la presente ley dependen de la 
permanencia de la persona física y/o jurídica que se dedique a la producción, 
mezcla, almacenaje y comercialización de Biocombustibles en el Registro creado 
por el artículo 3, inciso m) del Decreto 109/07 del Poder Ejecutivo Nacional y que 
cuente con la habilitación correspondiente. La pérdida de esta condición lleva a la 
suspensión automática de tales exenciones.  
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ARTÍCULO 7.- La Autoridad de Aplicación promoverá aquellos cultivos destinados 
a la producción de biocombustibles que favorezcan la diversificación productiva 
del sector agropecuario. A tal fin, podrá elaborar programas específicos y prever 
los recursos presupuestarios. 

 ARTÍCULO 8.- La Autoridad de Aplicación de la presente ley será establecida por 
el Poder Ejecutivo provincial.  

ARTÍCULO 8º BIS.-(Texto incorporado por Ley 13843) Créase el Fondo para la 
Promoción y Fomento de los Biocombustibles (FONBIO), el cual será integrado 
por: a) Los recursos que anualmente se asignen por la ley de presupuesto. b) Los 
reintegros de los créditos imputables a este Fondo, así como los intereses que 
devenguen los mismos. c) Los ingresos que provengan de legados o donaciones 
aceptados. d) Los fondos y recursos que provengan de organismos 
internacionales u organizaciones no gubernamentales, de asignaciones 
provenientes de convenios del Poder Ejecutivo con organismos multilaterales de 
créditos y de cooperación internacional. 

 ARTICULO 9.- (Artículo 9 OBSERVADO por el Decreto de Promulgación nº 
2189/07 de la Presente Ley). Créase el Fondo para la Promoción y Fomento de 
los Biocombustibles (FONBIO), el cual será integrado por: a) Los recursos que 
anualmente se asignen por la ley de presupuesto. b) Los reintegros de los 
créditos imputables a este fondo, así como los intereses que devenguen los 
mismos. c) Los ingresos que provengan de legados o donaciones aceptados. d) 
Los fondos y recursos que provengan de organismos internacionales u 
organizaciones no gubernamentales.  

ARTÍCULO 10.- Serán funciones de la Autoridad de Aplicación: Celebrar los 
convenios que resulten necesarios con la Nación a fin de poder acceder en 
tiempo real, a la información sobre habilitación de plantas y al Registro Público de 
Plantas de Biocombustibles. b) Promover la producción y uso sustentables de 
biocombustibles en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. c) Realizar 
auditorias específicas a los beneficiarios del régimen de promoción establecido en 
esta ley, a fin de controlar su estabilidad en las condiciones iniciales por las 
cuales fueron incorporados a este régimen. d) Aplicar las sanciones que 
correspondan de acuerdo a lo establecido en el artículo 14 de la presente ley. e) 
Firmar convenios de cooperación con distintos organismos públicos, privados, 
mixtos y organizaciones no gubernamentales, en especial con las universidades 
nacionales radicadas en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. f) Ejercer toda 
otra atribución que surja de la reglamentación de la presente ley a los efectos de 
su mejor cumplimiento de su objeto. g) Administrar el Fondo para la Promoción y 
Fomento de los Biocumbustibles (FONBIO) y definir el criterio de distribución del 
mismo destinados a promover mediante subsidios la investigación, desarrollo y 
asistencia técnica, como así también, con fondos del mismo otorgar créditos o 
subsidiar la tasa de interés de líneas de crédito especiales implementado por 
entidades bancarias para proyectos destinados a la generación y/o producción de 
biocombustibles en el territorio de la Provincia de Buenos Aires. 
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 ARTICULO 11.- Sin perjuicio de la habilitación otorgada por la autoridad nacional, 
la Provincia de Buenos Aires podrá realizar su propio estudio de impacto 
ambiental sobre las plantas autorizadas a funcionar dentro de su territorio.  

ARTICULO 12.- El Estado Provincial, ya se trate de la administración central o de 
organismos descentralizados o autárquicos, podrá implementar programas de 
utilización de biocombustibles dentro de su órbita, en los porcentajes que 
determine la Autoridad de Aplicación.  

ARTICULO 13.- Invístase a todos los municipios de la Provincia de Buenos Aires 
a adherir al presente régimen estableciendo normas similares a las de los 
artículos 3 y 4 de la presente ley.  

ARTÍCULO 14.- Toda infracción a la presente ley y a las reglamentaciones que en 
su consecuencia se dicten, será sancionada en forma acumulativa con: a) 
Caducidad total o parcial del beneficio otorgado. b) Restitución de los impuestos 
provinciales no abonados en función de la presente ley. La Autoridad de 
Aplicación impondrá las sanciones de acuerdo al procedimiento previsto en el 
Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires (Ley 10.397 T.O. Res. 120/2004). 

 ARTICULO 15.- La presente ley deberá ser reglamentada dentro de los 90 días 
de su promulgación.  

ARTICULO 16.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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LEY Nº 13.868 

 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, SANCIONAN CON FUERZA DE LEY  

ARTICULO 1.- Prohibir en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires, el uso 
de bolsas de polietileno y todo otro material plástico convencional, utilizadas y 
entregadas por supermercados, autoservicios, almacenes y comercios en general 
para transporte de productos o mercaderías. Los materiales referidos deberán ser 
progresivamente reemplazados por contenedores de material degradable y/o 
biodegradable que resulten compatibles con la minimización de impacto 
ambiental.  

ARTICULO 2.- Los titulares de los establecimientos comprendidos por la presente 
Ley, deberán proceder a su reemplazo, en los siguientes plazos: a) Doce (12) 
meses a contar desde la vigencia de la presente, para quienes realizan la 
actividad económica que conforme códigos del Nomenclador de Actividades del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos vigentes (NAIIB-99) se identifican con los 
Códigos Nº 521.110 (Venta al por menor en hipermercados con predominio de 
productos alimenticios y bebidas), Nº 521.120 (venta al por menor en 
supermercados con predominio de productos alimenticios y bebidas) y Nº 521.130 
(venta al por menor en minimercados con predominio de productos alimenticios y 
bebidas) o el que los reemplace. b) Veinticuatro (24) meses a contar de la 
vigencia de la presente, para todos los titulares de establecimientos no incluidos 
en el punto a). Los fabricantes deberán adecuar su tecnología para abastecer a 
los establecimientos que conforme el artículo 1º se encuentren en el ámbito 
subjetivo de aplicación de la presente Ley, en el plazo de veinticuatro (24) meses 
a contar desde la vigencia de la presente.  

ARTICULO 3.- La presente Ley no será aplicable cuando por cuestiones de 
asepsia las bolsas de polietileno y todo otro material plástico convencional deban 
ser utilizadas para contener alimentos o insumos húmedos elaborados o 
preelaborados y no resulte factible la utilización de un sustituto degradable y/o 
biodegradable en términos compatibles con la minimización de impacto.  

ARTICULO 4.- El Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible o aquél que 
en el futuro lo reemplace será la Autoridad de Aplicación de la presente Ley y 
tendrá a su cargo el desarrollo, implementación, seguimiento del cronograma de 
sustitución y reemplazo de los materiales definidos en el artículo 1º, de acuerdo a 
los plazos fijados en el artículo 2º. Asimismo el Organismo Provincial para el 
Desarrollo Sostenible o la Autoridad de Aplicación que en el futuro lo reemplace 
implementará a partir de la promulgación de la presente, el programa de 
sustitución y reemplazo de bolsas de plástico por envases degradables y/o 
biodegradables que consistirá, a saber en: 1) Realizar campañas de difusión y 
concientización sobre el uso racional del material no degradable y/o no 
biodegradable, para el envase y contención de los productos comercializados en 
dichos establecimientos. 2) Invitar a otras empresas relacionadas con la 
comercialización de productos a adecuarse a las exigencias de la presente Ley. 3) 
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Informar y capacitar a los destinatarios de esta Ley sobre las posibles alternativas 
que pueden sustituir a los envases de plástico no degradables y/o no 
biodegradables, asistiéndolos de forma gratuita e inmediata ante sus 
requerimientos. · Lo subrayado se encuentra vetado por el Decreto de 
Promulgación nº 2145/08 de la presente Ley. 

ARTICULO 5.- La Autoridad de Aplicación en coordinación con organismos 
técnicos nacionales y/o provinciales reconocidos en la materia determinará, de 
acuerdo a su compatibilidad con la presente Ley, la tecnología de aplicación 
autorizada para la fabricación de bolsas que se comercialicen y/o distribuyan a 
cualquier título en el territorio de la Provincia de Buenos Aires. Asimismo 
determinará las sustancias y materiales que, de conformidad con la normativa 
específica de aplicación podrán ser empleadas en la confección e impresión de 
inscripciones en las bolsas a las que refiere la presente Ley. 

ARTÍCULO 6.- La Autoridad de Aplicación tendrá facultades de fiscalización 
respecto del cumplimiento de la presente Ley y del reglamento que en su 
consecuencia se dicte. A tal efecto creará un Registro de Fabricantes, 
Distribuidores e Importadores de Bolsas Biodegradables en el que deberán 
inscribirse todas las personas físicas y jurídicas que fabriquen y/o comercialicen a 
nivel mayorista las bolsas de transporte definidas en el artículo 1º, las que 
deberán contar, en su caso, con una certificación anual de degradabilidad y/o 
biodegradabilidad de sus productos, expedida por la citada Autoridad como 
requisito obligatorio e indispensable para el otorgamiento de las correspondientes 
habilitaciones. Asimismo la Autoridad de Aplicación definirá el diseño y leyenda 
que, para su identificación, los sujetos obligados antes citados deberán incluir en 
sus productos. Por vía reglamentaria se fijarán los criterios para determinar la 
degradabilidad y/o biodegradabilidad de los productos sujetos a certificación en 
términos que resulten compatibles con esta legislación. · Lo subrayado se 
encuentra vetado por el Decreto de Promulgación nº 2145/08 de la presente Ley. 

 ARTICULO 7.- El incumplimiento o trasgresión a la presente Ley y/o al 
cronograma fijado por el artículo 2º, hará pasible a los titulares del establecimiento 
en el que se verifique la infracción, de la aplicación de las siguientes sanciones 
por parte de la Autoridad de Aplicación: a) Apercibimiento, que podrá ser aplicado 
una sola vez al infractor. b) Multas, entre diez (10) y hasta mil (1000) sueldos 
básicos de la Categoría Ingresante del Agrupamiento Administrativo –clase 4- o la 
que en el futuro la reemplace, de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº 1.869/96 y sus modificatorias), con régimen de treinta 
(30) horas semanales de labor. c) Decomiso de las bolsas de transporte no 
biodegradable, juntamente con las sanciones de los incisos a), b) o d), según el 
caso. d) Clausura temporaria del establecimiento que no podrá exceder de un (1) 
mes. e) Clausura definitiva del establecimiento. Por vía reglamentaria se fijarán 
las pautas para la graduación de las sanciones, en función de la magnitud del 
incumplimiento, la condición económica del infractor y el carácter de reincidente.  

ARTICULO 8.- Los fondos que ingresen en concepto de multa, lo harán a la 
cuenta especial en la jurisdicción de la Autoridad de Aplicación y serán destinados 
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al cumplimiento de las acciones que competen al Organismo Provincial para el 
Desarrollo Sostenible.  

ARTICULO 9.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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DECRETOS PROVINCIALES POR ORDEN CRONOLÓGICO 

DECRETO Nº 2009/60 

 

Artículo 1º) Apruébase la siguiente reglamentación de la Ley de Protección a las 
fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera 
núm. 5965 (1): Definición de Términos. A los efectos de esta reglamentación los 
términos que se emplean tienen el siguiente significado: Aguas de la provincia de 
Buenos Aires: Se consideran a las de los ríos, arroyos, cañadas, lagos, lagunas, 
canales abiertos o cerrados, napas, acuíferas y todo cuerpo de agua salado o 
dulce, superficial o subterránea, natural o artificial, o parte de ellos, ubicados en 
su territorio, incluyendo la costa del Río de la Plata y la costa Atlántica. Atmósfera: 
Masa de aire que rodea la tierra, debiendo considerarse dentro de los límites de la 
provincia de Buenos Aires. Barco: Cualquier tipo de embarcación de transporte, 
comercial o recreo, particular u oficial, civil o naval militar, dragas, remolcadores, 
barcos petroleros o cisternas en general, de propulsión mecánica, a vela o remos 
de permanencia habitual en las aguas, anclado o de tránsito en las mismas. 
Contaminación: La incorporación a los cuerpos receptores, de substancias 
sólidas, líquidas, gaseosas o mezcla de ellas, que alteren desfavorablemente, las 
condiciones naturales del mismo y/o que puedan afectar la sanidad, la higiene o el 
bienestar público. Cuerpo receptor. El constituido por la atmósfera, las aguas de 
la provincia, zanjas, hondonadas, o cualquier clase de terreno o lugares similares, 
con o sin agua, capaces de contener, conducir o absorber los residuos sólidos, 
líquidos y/o gaseosos que a ellos lleguen. Descarga: El acto de depositar o 
incorporar cualquier elemento o substancia gaseosa, líquida, sólida o mezcla de 
ellas a un cuerpo receptor. Establecimiento: Cualquier planta industrial, fábrica, 
taller o lugar de manufactura, extracción, elaboración o depósito de cualquier 
producto, que origine o pueda originar residuos. Efluente: Todo residuo gaseoso, 
líquido, sólido o mezcla de ellos que fluye a una cuerpo receptor. Inmueble: Es 
todo predio o edificio de propiedad pública o privada. Instalación de depuración: 
Todo dispositivo, equipo o construcción destinado al tratamiento del efluente 
tendiente a obtener la calidad exigida en esta reglamentación. Propietario: Es toda 
persona de existencia real o jurídica que haciendo usufructo de un 
establecimiento o inmueble en función de su actividad, esté comprendido dentro 
de los alcances de esta reglamentación, Red pluvial: Las instalaciones destinadas 
a la evacuación de las aguas de lluvia. Residuo: Todo elemento o substancia 
sólida, líquida o gaseosa, que un establecimiento, inmueble o barco, descargue 
directa o indirectamente en un cuerpo receptor, incluye todo desecho humano, 
animal, vegetal, mineral o sintético. Residuo flotante: El residuo que flote en las 
aguas o se extienda en las mismas formando película o que sea susceptible de 
emulsionar. Residuo gaseoso: Todo elemento o substancia en estado acriforme, o 
formando vapores o sistemas heterogéneos tales como nieblas, humos y polvos. 
Residuo sólido: Todo residuo al estado sólo o semisólido. Sistema cloacal: Las 
instalaciones destinadas a la evacuación o tratamiento de las excretas. Los 
términos no incluidos en esta nómina, se entenderá en su acepción técnica 
corriente y tendientes a la mejor aplicación de esta reglamentación. Artículo 2º) 
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Comuníquese, etc. - CAPÍTULO I CALIDAD DE LOS EFLUENTES Artículo 1º) 
Todo establecimiento o inmueble ubicado dentro del radio servido por cloacas, 
deberá descargar en dicha red los efluentes que produzcan, siempre que, por su 
volumen y calidad no originen inconvenientes alguno en el presente o en lo 
previsto para el futuro inmediato y previa autorización de organismo provincial 
competente. Artículo 2º) Las condiciones físicas y químicas mínimas, que deben 
reunir los líquidos que se han de volcar a la red cloacal son las siguientes:  

a) Temperatura: no superior a los 45 grados centígrados.  

662  

b) pH: estará comprendido entre 7 y 10, pudiendo llegar hasta 11 cuando la 
neutralización se efectúe con cal;  

c) No se admitirán sólidos sedimentables de peso específico elevado;  

d) La presencia de otros sólidos sedimentables flotantes o disueltos, se admitirá 
siempre que, a criterio de la Dirección de Obras Sanitarias, no pueda originar ni 
directa ni indirectamente, inconveniente alguno en la colectora, es decir, que no 
obstruya, dañe, incruste o reduzca la capacidad de la misma. Los límites se fijarán 
para cada caso;  

e) No se admitirán gases o líquidos nocivos, inflamables o explosivos o 
substancias que puedan producirlos, en cantidad superior al límite que se fijará en 
cada caso por las reparticiones provinciales competentes.  

f) No se admitirá ninguna substancia orgánica o inorgánica que pudiera atacar u 
originar otras que dañen en una u otra forma el conducto o que puedan interferir 
en los procesos de depuración natural o artificial.  

g) Debe cumplir, además, los requisitos exigidos para descargar al cuerpo o 
cuerpos colectores, como conductores intermediarios o receptor final.  

Artículo 3º) Las descargas directas o indirectas en la red pluvial, se autorizarán 
únicamente por excepción por las reparticiones provinciales competentes, 
debiendo en estos casos cumplirse las mismas condiciones que para la descarga 
en la colectora cloacal (art. 2), y las exigidas para los cuerpos receptores. Artículo 
4º) Las descargas directas o indirectas a cursos o fuentes de agua, deberán reunir 
las siguientes condiciones mínimas:  

a) La temperatura no debe ser tan alta como para dañar el conducto ni afectar la 
flora o fauna natural del agua receptora y nunca superior a 45 grados;  

b) pH: estará comprendido entre 6, 5 y 10, pudiendo llegara hasta 11 se neutraliza 
con cal;  

c) Los sólidos sedimentales serán reducidos a un mínimo tal, de modo que en 
ningún momento puedan originar depósitos, rellenamientos o embanques ni 
obstrucciones en el desagüe;  

d) No se admitirá la descarga de efluentes que contengan substancias flotantes, 
sean grasas o de cualquier otro tipo, que cambie el aspecto natural o propio de un 
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cuerpo receptor, no afectado por descargas impropias, ni ocasionar cualquier otro 
inconveniente.  

e) Si por la naturaleza del cuerpo receptor, éste admitiera substancias de este 
tipo, el máximo total admisible será de 150 mg. por litro;  

f) No se admitirá la descarga de substancias nocivas mal olientes, inflamables, 
explosivas o capaces de producirlas. Tampoco se aceptarán efluentes muy 
coloreados.  

g) No deberán contener substancias que puedan interferir en la actividad biológica 
natural en la fuente, dificultar o encarecer el tratamiento del agua para uso 
humano, en plantas existentes o previsibles;  

h) Si no se hallare el sistema de depuración que excluya sin lugar a dudas, toda 
posibilidad de realizar el tratamiento del efluente a que se refiere el inciso anterior 
f), no se permitirá la instalación en ese lugar, de industrias con tales residuos;  

i) Cuando los efluentes lleven material capaz de medirse por D.B.O., ésta será lo 
suficientemente baja como para que no haga perder a los cuerpos receptores, en 
ninguna parte, el aspecto natural que deben tener, ni afectar la actividad biológica.  

La deflexión del oxígeno disuelto nunca hará bajar a éste, a menos de 2 mg. por 
litro, en su punto crítico, en un corto trecho de su curso o en pocas horas diarias, 
si se trata de fuentes estáticas. Sólo como una excepción, se admitirán descargas 
que reduzcan el oxígeno a cero, siempre que el grado de depuración con respecto 
a la D.B.O. del efluente no tratado, se haya reducido en más del 85% y cuando la 
capacidad de auto-depuración del cuerpo receptor permita restituir en corto lapso, 
el oxígeno consumido, a su tenor natural. Artículo 5º) Todo efluente que por su 
origen, o por estar mezclado con líquidos cloacales, pudiera a juicio de las 
reparticiones provinciales competentes, conducir o favorecer la vida de gérmenes, 
huevos, quistes, parásitos o cualquier otro organismo peligroso para la salud del 
hombre, deberá ser desinfectado a satisfacción de la misma.  

Artículo 6º) Ningún efluente deberá tener material alguno capaz de obstruir el 
desagüe natural o normal, ni material orgánico o inorgánico capaz de originar en 
un momento dado, fermentaciones, focos de contaminación o infección, olores, 
residuos, gaseosos, tomar aspecto desagradable, favorecer la proliferación de 
insectos causar cualquier otro inconveniente que en una u otra forma influyan 
perjudicialmente sobre el bienestar de la población.  

Artículo 7º) Los lodos, residuos sólidos o semisólidos, deberá ser tratados hasta 
un grado tal, que resulten a juicio de las reparticiones provinciales competentes 
inocuos e incapaces de producir perjuicios a la salud o bienestar público. 

Artículo 8º) No se permitirá expeler a la atmósfera efluentes gaseosos tales como 
polvos, nieblas, humos, vapores o gases nocivos o irritantes u otros tipos de 
residuos aeriformes, que causen o puedan causar perjuicio, detrimento o hacer 
peligrar el bienestar, la salud o seguridad de las personas, bienes o cosas. 

 Artículo 9º) Sólo se admitirá la emisión de los efluentes de este tipo, cuando por 
tratamientos adecuados, se les convierta en inocuos e inofensivos. La calidad y/o 
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concentración máxima que se aceptará para estos efluentes será fijada en cada 
caso por el Ministerio de Salud Pública (Dirección Química).  

 

CAPÍTULO II 

 

AUTORIZACIÓN PARA EMISIÓN DE EFLUENTES 

Artículo 10º) El propietario que necesite descargar residuos a cualquier cuerpo 
receptor de la provincia, deberá solicitar permiso a la Dirección de Obras 
Sanitarias.  

Artículo 11º) Cuando la descarga se realice directa o indirectamente a un cuerpo 
receptor a cargo de la Dirección de Hidráulica, la Dirección de Obras Sanitarias 
deberá dar intervención a aquella repartición. 

 Artículo 12º) Simultáneamente, el propietario deberá, además, cumplir ante el 
Ministerio de Salud Pública, los recaudos que establezcan las normas dictadas 
por el mismo a los efectos de esta reglamentación. 

 

 Artículo 13º) Ante la Dirección de Obras Sanitarias, el propietario deberá 
presentar una solicitud acompañada de: planos en original y seis copias de todo el 
edificio o edificios, en plantas y cortes verticales, de la instalación de depuración; 
obra completa de desagüe, incluyendo las del interior del establecimiento o 
inmueble, con especial indicación de los lugares donde se producirán descargas 
ya sean continuas o intermitentes, industriales, cloacales o pluviales; cámara de 
inspección y de toma de muestras, croquis de ubicación del establecimiento y los 
detalles necesarios para la perfecta individualización del origen, tratamiento y 
destino de los residuos. También se indicará, ubicación de fuentes y tanques de 
almacenamiento y redes de distribución de agua, pozos absorbentes, cañerías y 
canales. Planimetría de la obra de desagüe exterior al establecimiento o 
inmueble. Los planos serán confeccionados según las normas IRAM, y en escala 
que permitan su fácil interpretación. Los detalles de los equipos y dispositivos de 
la instalación empleada en la depuración de los efluentes, se dibujarán en escala 
no menor de 1:25. También se acompañará a la solicitud: ―Memoria descriptiva‖ 
en original y cuatro copias, detallando el tipo de establecimiento o inmueble, 
tareas y procesos de elaboración, incluyendo una lista de todas las materias 
primas utilizadas, determinando la cantidad, calidad y caudales promedio y 
máximo en metros cúbicos por día del efluente a evacuar; intermitencia de la 
descarga, con indicación de los valores de los caudales adoptados para el 
dimensionamiento de los distintos elementos de la instalación de tratamiento, 
explicando además el procedimiento propuesto para la depuración; lugar de 
descarga y todo otro dato que se considere de interés. Presupuesto: En original y 
cuatro copias con separación de los montos del costo de las instalaciones 
externas y de las internas. En el extremo inferior derecho de los planos, se 
dibujará una carátula con recuadro de 30 cms. de alto, por 18 de ancho, dividida 
en tres partes iguales, indicándose en la superior: clase de establecimiento, 
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número de inscripción en el Registro de Estadísticas e Investigaciones, objeto del 
plano, nombre del propietario, lugar de ubicación, localidad de asiento, partido y la 
escala utilizada; en la parte central se colocará la leyenda ―Autorízase a las 
reparticiones provinciales competentes a inspeccionar este establecimiento (o 
inmueble), a cualquier hora‖, leyenda que será firmada por el propietario. También 
se indicará en el sector central, el nombre y apellido del profesional firmante, 
número de matrícula y domicilio. La parte inferior se empleará para la inserción de 
sellos y firmas de los funcionarios actuantes.  

Artículo 14º) Todo proyecto, deberá incluir la construcción de una pileta de patio 
final, para tomas de muestras, ubicada próxima a la línea de edificación municipal 
del predio donde figure ubicado el establecimiento o inmueble, dentro de la zona 
pública, e intercalada en la cañería conductora del efluente. Esta pileta tendrá 
como medidas mínimas interiores: 0,60 por 0,60 por 0,50 m. Cuando la solera de 
la pileta esté ubicada a más de 1,20 m. de profundidad, deberá construirse de 
0,60 por 1,10 m. con escalera fija para el acceso al fondo.  

Artículo 15º) Cuando el efluente tenga características corrosivas, podrá exigirse la 
construcción de una cámara para colocación de tubo testigo ubicada en el interior 
del establecimiento o inmueble, en el lugar más cercano a la línea municipal. Esa 
cámara deberá tener una contratapa provista de los elementos necesarios para su 
precintado, haciéndose responsable al propietario de cualquier violación de los 
precintos. 

 Artículo 16º) El proyecto será firmado por profesional inscripto en la ley 4048 con 
título de ingeniero hidráulico o civil. Previo a la presentación de proyectos y/o 
documentaciones, los profesionales podrán consultar a las direcciones 
intervinientes acerca de la calidad mínima exigida para los efluentes. 

 Artículo 17º) Los proyectos serán revisados por las Direcciones de Obras 
Sanitarias y de Hidráulica, según corresponda, que rechazarán los que presenten 
deficiencias. En caso contrario, se entregará al propietario, previo pago de los 
derechos correspondientes, una copia de los documentos presentados, lo que 
significa la autorización para ejecutar el proyecto. La misma no exime al 
propietario de efectuar a su costa, las modificaciones y/o ampliaciones de la 
instalación depuradora, que los resultados de los análisis o la inspección visual de 
las conexiones de descarga en los conductos demuestre que debe realizar, para 
impedir una acción perjudicial de cualquier índole.  

Artículo 18º) Una vez cumplido con los requisitos inherentes al permito solicitado, 
se fijará al recurrente, de acuerdo a la importancia de la obra, un plazo para su 
ejecución, debiendo el propietario comunicar fecha de iniciación de los trabajos y 
solicitar las inspecciones respectivas; las obras se ejecutarán de acuerdo al plano 
visado pudiendo el propietario solicitar autorización para efectuar reformas con 
planos parciales. En este caso, una vez realizados todos los trabajos, el 
propietario deberá presentar un ―Plano según obra‖, dentro de los 90 días de 
terminados. La falta de cumplimiento a los plazos y/o requisitos fijados, será 
pasible al propietario de las multas que fija el capítulo penalidades. 

 Artículo 19º) Cumplidos los requisitos del artículo anterior, el propietario deberá 
comunicar con la debida anticipación a las reparticiones intervinientes, la fecha en 
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que comenzará la descarga del efluente, a fin de efectuar las inspecciones 
pertinentes. La falta de comunicación hará pasible de multa al infractor.  

Artículo 20º) Todo propietario que actualmente descargue residuos directa o 
indirectamente a cualquier cuerpo receptor dentro del territorio de la provincia, 
deberá cumplimentar esta reglamentación en todos sus articulados.  

 

CAPÍTULO III  

 

DESCARGAS PREEXISTENTES 

Artículo 21º) Todo propietario encuadrado dentro de disposiciones anteriores, 
pero cuya documentación no se ajuste en un todo al presente articulado deberá 
cumplimentar los requisitos exigidos para el total cumplimiento de esta 
reglamentación.  

Artículo 22º) Establécese un plazo improrrogable de 6 meses, a partir de la fecha 
de aprobación de esta reglamentación, para la presentación de la documentación 
que permita a las reparticiones provinciales intervinientes, otorgar la ―autorización 
para emisión de efluentes‖, a fin de que al cumplirse el plazo máximo de 2 años 
que establece el art. 11 del texto de la ley, los efluentes cumplan las condiciones 
exigidas en esta reglamentación. El no cumplimiento de estas disposiciones hará 
pasible al propietario de las sanciones que fija el capítulo penalidades.  

Artículo 23º) Cuando la documentación presentada, sea incompleta o el proyecto 
que ella incluye acuse deficiencia, el propietario está obligado a corregirla y/o 
completarla dentro de los 30 días de notificado por comunicación postal u otro 
medio. Será éste el único plazo que se otorgará para subsanar las deficiencias 
puntualizadas. El incumplimiento de esta disposición, le hará pasible de multa.  

 

CAPÍTULO IV 

 

FUNCIONAMIENTO 

Artículo 24º) Una vez dado cumplimiento a los requisitos exigidos en la presente 
reglamentación y comprobada la calidad del efluente por los análisis y/o 
exámenes correspondientes, las reparticiones provinciales competentes 
expedirán la autorización para la emisión del efluente, que siempre tendrá 
carácter precario.  

Artículo 25º) Cualquiera sea el proceso de depuración, la instalación destinada a 
ese efecto, deberá contar con medios mecánicos o manuales que permitan la fácil 
limpieza de sus distintas partes sin alterar en ningún momento la calidad del 
efluente.  

Artículo 26º) Una vez en funcionamiento la instalación de depuración, aún cuando 
se hubiere otorgado permiso de descarga, si se comprobare que el efluente no 
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cumple las condiciones exigidas, las reparticiones provinciales competentes 
conminará al propietario a modificar, ampliar y/o tomar cualquier medida 
necesaria para subsanar la deficiencia, dentro de un plazo que se fijará para cada 
caso.  

Artículo 27º) En caso de modificaciones, según el artículo anterior, el propietario 
queda obligado a presentar nuevo plano completo, debidamente actualizado y 
firmado por profesional responsable de acuerdo al art. 16.  

Artículo 28º) Cuando la Dirección de Hidráulica comprobare que en lugares de 
conexión de desagües privado a la red pluvial, el efluente ocasiona deterioros 
graves por la agresividad del mismo, podrá proceder sin más trámite a obturar la 
conexión, previo aviso al propietario de la medida a adoptar, con 24 horas de 
anticipación sin perjuicio de las penalidades correspondientes. Al mismo tiempo 
se comunicará a la Dirección de Obras Sanitarias la resolución tomada, la que se 
mantendrá en vigor, hasta tanto éste informe a la Dirección Hidráulica, que los 
resultados de los análisis del efluente se ajustan a las prescripciones 
reglamentarias.  

Artículo 29º) La Dirección de Hidráulica podrá proceder también al obturamiento 
de conexiones de desagües cloacales, domiciliarios, efectuados a sus conductos, 
cuando se comprobare que no media autorización especial de la provincia y aún 
cuando otra repartición pública nacional o municipal lo hubiera otorgado.  

Artículo 30º) Las reparticiones provinciales competentes se limitarán siempre a la 
fiscalización del efluente para dictaminar sobre el rechazo o aceptación de las 
condiciones de la descarga, con prescindencia absoluta del tratamiento y costo 
del mismo, que son de resorte exclusivo, cargo y responsabilidad del propietario.  

Artículo 31º) No se otorgará el permiso de descarga, mientras no se encuadre el 
sistema de depuración que: excluya la posibilidad de una amenaza para la salud y 
bienestar público, afecte la calidad natural de una fuente y asegure la conveniente 
conservación de los conductos de desagüe donde se efectúe la descarga. 

 Artículo 32º) Las municipalidades sólo podrán extender certificados de 
habilitación de establecimientos, inmuebles o industrias, cuando los propietarios 
hayan obtenido de las reparticiones provinciales competentes, la certificación de 
haber cumplimentado las disposiciones de la presente reglamentación.  

Artículo 33º) Las municipalidades ejercerán el servicio de vigilancia, y podrá 
proceder con personal idóneo, a la toma de muestras de efluentes, que remitirán 
a las reparticiones provinciales competentes, para su ulterior análisis, sin perjuicio 
de las fiscalización directa que ejercerán esas mismas reparticiones.  

Artículo 34º) Queda prohibida toda remoción, modificación o reemplaza de parte 
alguna de la instalación aprobada para la evacuación de efluentes, sea ella 
interna o externa, sin previo consentimiento de las reparticiones provinciales 
competentes. En estos casos el propietario deberá solicitar la autorización 
acompañando una memoria explicativa de las causales del cambio, con 
presupuesto estimativo. Cuando la modificación sea de cierta magnitud, las 
reparticiones provinciales intervinientes podrán exigir la presentación de nueva 
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documentación conforme al art. 13. La infracción a esta especificación, hará 
pasible al propietario de multa.  

Artículo 35º) Si la inspección descubriese la existencia de pozos o desagües 
ilegalmente conectados y comprobare que ha existido ocultación o mala fe por 
parte del propietario, éste se hará pasible de las sanciones establecidas en el 
capítulo penalidades. 

 Artículo 36º) Toda instalación estará bajo la vigilancia del propietario a quien se 
hace único responsable de cualquier interrupción o infracción en el tratamiento. 
En la instalación deberá disponerse de reservas de materiales y/o substancias 
utilizadas en la depuración, en cantidad como para asegurar el funcionamiento 
durante no menos de 15 días, contados a partir de la fecha en que se realice 
cualquier inspección.  

Artículo 37º) El propietario queda obligado a mantener la constante vigilancia y 
limpieza en la instalación de depuración que asegure un funcionamiento 
adecuado de la misma, siendo único responsable de la falta o deficiencia de 
inyección de las substancias químicas necesarias para la depuración y/o 
desinfección del efluente.  

Artículo 38º) Los propietarios de distintos establecimientos o inmuebles, podrá 
construir y/o explotar obras externas, y/o instalaciones de depuración, 
individualmente o en común, cuando las necesidades así lo requieran. Cada 
propietario será responsable por sus instalaciones en particular, y solidariamente 
con los otros en lo que respecta a las comunes.  

Artículo 39º) Los deterioros que en los conductos de desagües pluviales fueran 
causados por la mala calidad de los efluentes, serán reparados por la Dirección 
de Hidráulica con cargo al o los propietarios causantes. La repartición intimará el 
pago del gasto ocasionado, y en caso de negativa del propietario, gestionará el 
mismo de acuerdo a las prescripciones legales vigentes que correspondan sin 
perjuicio de lo establecido en los arts. 28 y 29.  

 

CAPÍTULO V 

 

INSPECCIONES, TOMA DE MUESTRA Y ANÁLISIS 

 Artículo 40º) Los inspectores de los organismos provinciales competentes y los 
del orden municipal, están facultados para realizar las inspecciones a cualquier 
hora y día, recorrer el establecimiento o inmueble en todas sus partes, tomar 
muestras y practicar investigaciones tendientes a descubrir la existencia de 
instalaciones que pudieran permitir la evacuación clandestina de efluentes.  

Artículo 41º) El propietario está obligado a facilitar toda información referente a la 
intermitencia o continuidad de las descargas, momento de salida de los efluentes 
más favorables, volúmenes, etc. Si se comprobare mala fe u ocultación, en estas 
declaraciones el propietario se hará pasible de las sanciones que determina el 
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Capítulo Penalidades, sin perjuicio de otra u otras sanciones que pudieran 
corresponderle.  

Artículo 42º) Ante cualquier oposición a la inspección, el inspector o persona 
autorizada, está facultada para recabar el auxilio de la fuerza pública, la que 
deberá ser acordada por la autoridad policial correspondiente. El inspector o 
persona encargada de tomar muestras, estará provista de carnet que lo acredite 
como tal.  

Artículo 43º) El propietario deberá permitir asimismo, aforar la corriente de 
cualquier efluente, tomar muestras de éstos en cualquier momento, e 
inspeccionar todo lo relativo al origen, trayectoria, volumen, naturaleza y calidad 
de los residuos, tratamiento y descarga y tomar muestras del material utilizado en 
la depuración.  

Artículo 44º) Para controlar el estado de los cuerpos receptores, los inspectores 
podrán cruzar propiedades, y lograr todo permiso necesario para su mejor 
desempeño.  

Artículo 45º) Los análisis, sólo tendrán validez para cualquier acto, expediente o 
trámite oficial, cuando las muestras empleadas para realizar los mismos, hayan 
sido extraídas por técnicos oficiales de la repartición provincial pertinente.  

Artículo 46º) El cumplimiento de esta reglamentación no excluye la aplicación de 
otras leyes, reglamentaciones u ordenanzas de organismos nacionales, 
provinciales o municipales que no se opongan a la presente.  

Artículo 47º) El propietario deberá construir a su costa, todas las instalaciones y/o 
sistemas de depuración de residuos a evacuar, ya sean éstas internas o externas 
y las que fueren necesarias para la conducción de los efluentes al lugar de 
destino. 

 

CAPÍTULO VI 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 48º) Déjanse expresamente establecido, que las canalizaciones y 
conductos exteriores al predio, asiento del establecimiento o inmueble, pasan a 
ser propiedad de la Dirección de Obras Sanitarias o de Hidráulica, según el 
cuerpo receptor esté bajo la fiscalización de una u otra repartición, después de los 
2 años de visado el plano primitivo, o después de 2 años de construido, si la 
autorización hubiera sido emitida con anterioridad a esta ley. Ello, sin excluir la 
obligación del usuario de conservar a su costa, el conducto en condiciones 
eficientes.  

Artículo 49º) Si un efluente autorizado, originara cualquier inconveniente a la salud 
o bienestar público, aun cuando cumpliese las condiciones que le fueran fijadas, 
las reparticiones provinciales competentes, están facultadas conjunta y/o 
separadamente para rever el permiso de emisión de efluente, estableciendo las 
nuevas condiciones a que deberá ajustarse.  
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Artículo 50º) Las municipalidades deberán llevar al día un registro del movimiento 
de todos los carros atmosféricos y de todo otro tipo de transporte, ya sean 
oficiales o particulares, que trasladen residuos afectados por la presente 
reglamentación; asentando: origen, volúmenes diarios y lugar de descarga, para 
cada uno de ellos. Los inspectores y/o personas autorizadas de las reparticiones 
provinciales competentes, podrán consultar este registro a los efectos del mejor 
cumplimiento de esta ley. 

 Artículo 51º) Prohíbese la descarga de todo efluente, que se evacue mediante 
carros atmosféricos, o cualquier otro tipo de transporte, sin el tratamiento previo, 
que lo adecue a las condiciones mínimas que fija la presente reglamentación.  

Artículo 52º) Los propietarios individual o solidariamente, y/o las empresas 
transportadoras de efluentes, están obligadas a disponer de las instalaciones 
necesarias para el tratamiento de los residuos antes de su descarga al lugar fijado 
por la comuna, previo consentimiento de las reparticiones provinciales 
competentes. Esto, siempre que la municipalidad no disponga de planta 
depuradora o que no exista red cloacal, local o vecina. 

 Artículo 53º) Queda expresa y terminantemente prohibido, la descarga o 
inyección, por cualquier medio, de todo tipo de residuo a napas de agua 
subterránea, como así también el vuelco de residuos o líquidos provenientes del 
lavado total o parcial de barcos en aguas de la provincia a menos de 5000 metros 
del lugar de cualquier toma de agua para uso humano o de zona balnearia.  

Artículo 54º) Todo establecimiento o inmueble comprendido en la presente ley, 
deberá disponer de un ―Registro de Inspección‖ foliado, con no menos de 
cincuenta hojas y formato no menor de medio oficio. En dicho registro, se 
asentarán las inspecciones de los funcionarios de las reparticiones provinciales 
intervinientes, indicándose fecha, repartición actuante, nombre y apellido del 
inspector y la firma del mismo.  

Artículo 55º) La repartición provincial actuante, girará comunicarán a las demás 
afectadas por el cumplimiento de esta ley, en los caos que la infracción 
comprobada resultare de interés para ellas.  

Artículo 56º) La provisión de agua en todo establecimiento o inmueble con 
abastecimiento propio, será realizada de acuerdo a lo establecido en la ley 5376 y 
de su decreto reglamentario.  

Artículo 57º) Los residuos estacionados dentro del establecimiento o inmueble, a 
la espera de ser evacuados dentro de los plazos que las reparticiones provinciales 
competentes establezcan para cada caso, deberán ser acondicionados en forma 
tal, que no puedan afectar la sanidad y/o el bienestar público, debiendo merecer, 
los depósitos, la autorización de tales organismos. 

 Artículo 58º) A los efectos de la aplicación de la ley 5965 y su decreto 
reglamentario, los organismos provinciales competentes son: las Direcciones de 
Obras Sanitarias e Hidráulica, del Ministerio de Obras Públicas y las que a tal 
efecto designe el Ministerio de Salud Pública.  



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
716 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

Artículo 59º) A los efectos de acelerar el fin propuesto, aconsejar las medidas a 
tomar, documentar lo actuado por cada propietario, evitar perjuicios para la salud 
y bienestar público, proteger las fuentes de agua, etc., los organismos 
provinciales competentes, desde la fecha de la promulgación de esta 
reglamentación, fiscalizarán y harán cumplir en toda su amplitud sus 
disposiciones. Asimismo, a los mismos fines y desde la misma fecha, las 
municipalidades deberán ejercer la inspección necesaria para el fiel y estricto 
cumplimiento de la presente reglamentación.  

Artículo 60º) No gozarán de la franquicia que establece el art. 11 de la ley 5965 
los inmuebles, cuyos efluentes afecten en forma manifiesta la salud y bienestar 
público y/o los intereses del Fisco provincial. En este caso, el propietario deberá 
tomar de inmediato los recaudos que determinen la o las reparticiones 
provinciales correspondientes, sin perjuicio de las penalidades que sena 
procedentes.  

Artículo 61º) Queda prohibido todo desagüe de líquidos residuales a la calzada. 
Para cada caso la municipalidad fijará las medidas a tomar, aplicando las 
sanciones que establezcan sus ordenanzas, siempre que la infracción no se 
encuadre dentro de la presente reglamentación.  

Artículo 62º) Toda repartición del Estado, entidad pública o con intereses oficiales, 
deberá ajustar sus efluentes en un todo a las exigencias de la presente 
reglamentación, con las franquicias que le acuerda el Cód. Fiscal; debiendo 
cumplir con la calidad del efluente, presentar la documentación respectiva, cumplir 
los plazos para realizar obras nuevas, ampliatorias o modificatorias de las 
instalaciones de depuración existentes y mantener las condiciones de higiene y 
funcionamiento adecuados.  

Artículo 63º) Todos los fondos que se recauden en virtud de la aplicación de la 
presente reglamentación, serán destinados a reforzar las partidas para obras de 
saneamiento.  

 

CAPÍTULO VII 

 

PENALIDADES 

Artículo 64º) Los infractores a esta ley y su reglamentación, se harán pasibles de 
multas no inferiores a m$n. 1000 y un máximo de m$n. 100000, las que serán 
graduadas de acuerdo con la importancia de la infracción.  

Artículo 65º) Todo vencimiento de nuevo plazo otorgado, sin haber justificado 
plenamente el propietario, el motivo de la demora, lo hará pasible de nuevas 
multas, duplicando el valor de la anterior.  

Artículo 66º) La aplicación de multas, inclusive la máxima, podrá repetirse tantas 
veces como fuere necesario, para lograr el estricto cumplimiento de las 
disposiciones de esta reglamentación. 
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 Artículo 67º) Cuando la gravedad de la infracción o las circunstancias así lo 
determinen, se procederá sin más trámite a la clausura del establecimiento o 
inmueble.  

Artículo 68º) Las penalidades por las infracciones a la presente reglamentación, 
serán aplicadas por las reparticiones provinciales competentes, conjunta o 
separadamente, y/o las municipalidades, debiendo actuar para una misma 
infracción, solamente el o los organismos que la sancionaron.  

Artículo 69º) El importe de las multas aplicadas, será hecho efectivo ante la 
autoridad provincial o municipal que las haya dispuesto. Del pago deberá dejarse 
constancia en el expediente.  
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Decreto Ley 8031/1973 
 

Código de Faltas 

 
Texto actualizado según Texto Ordenado por Decreto 181/87 y las modificaciones 

de las leyes 10.571, 10.580, 10.815, 11.370, 11.382, 11.411, 11.929 , 12.296 , 
12.474, 12.529,  13117, 13240,  13451, 13470,  13634, 13703 y 13887. 

  

  TÍTULO I 
Del régimen contravencional 

  

Capítulo I 
De la validez del Código de Faltas 

  
 Artículo 1.- Las disposiciones generales y de procedimiento de este Código se 
aplicarán a las faltas previstas en otras leyes que atribuyan competencia al 
órgano jurisdiccional establecido por esta ley. 
  
 Artículo 2.- Si la misma materia fuera prevista por este Código y por una ley 
provincial, ordenanza o reglamento de carácter general, se aplicará el primero 
salvo expresa disposición en contrario. 
  
Artículo 3.- Son de aplicación supletoria para los casos no previstos 
expresamente por esta ley las disposiciones de la parte general del Código Penal 
y las del Código de Procedimiento en lo Penal de la Provincia. 
  
Artículo 4.- La acción por la comisión de faltas es pública y debe la Policía 
proceder de oficio. 
Cualquier persona mayor de dieciséis (16) años puede formular denuncia verbal o 
escrita ante la Policía. 
  

Capítulo II 
De las penas 

  
Artículo 5.- Las penas que este Código establece son: multa, arresto, comiso, 
clausura e inhabilitación. 
  
Artículo 6.- (Dec-Ley 8730/77 y 9399/79) La multa deberá ser satisfecha mediante 
sellado provincial administrativo. En caso de incumplimiento en el plazo indicado 
en el título III se convertirá en arresto a razón, salvo disposición en contrario, de 
un (1) día por el equivalente al cinco (5) por ciento del haber mensual del Agente 
de Seguridad (Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires, en cuyo caso la pena de arresto no podrá exceder de treinta (30) días. Si la 
multa fuere impuesta a una razón social, el arresto se aplicará al responsable del 
comercio o actividad en infracción. 
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Artículo 7.- En todos los casos se procurará, antes de convertir la multa en 
arresto, que el infractor satisfaga la primera, pudiendo autorizarse su pago en 
cuotas mensuales y consecutivas, con arreglo a la condición económica del 
condenado. 
El incumplimiento del pago de una de las cuotas, en los plazos que fije la 
resolución, producirá automáticamente la caducidad del beneficio y su inmediata 
conversión en arresto. 
  
Artículo 8.- En cualquier tiempo que se satisfaciere la multa se extinguirá el 
arresto impuesto por su falta de pago, descontándose de aquélla los días de 
arresto cumplidos, en la proporción establecida en el art. 6°. No se computarán 
fracciones de tiempo menores a doce (12) horas. El mismo procedimiento se 
adoptará para el caso del que hubiera satisfecho parte de la pena de multa. 
  
Artículo 9.- En los casos de sanción simultánea de arresto y multa o cuando no 
pudiere hacerse efectivo el arresto por conversión de la multa, su cobro será 
perseguido por vía de apremio, con arreglo a la ley respectiva, si no fuere oblada 
en el plazo perentorio de cinco (5) días de consentida la sentencia. 
A estos efectos se considerará al importe de la multa como un crédito a favor del 
fisco. 
  
Artículo 10.- (Dec-Ley 9164/78) El arresto se cumplirá en comisarías u otras 
dependencias de la policía que ofrezcan condiciones adecuadas de habitabilidad, 
más próximas al domicilio del infractor. En caso de reincidencia, el arresto podrá 
cumplirse en cualquier comisaría o dependencia policial de la Provincia de 
Buenos Aires que reúna las mismas condiciones. 
Las mujeres y menores de dieciocho (18) años, cumplirán el arresto en lugares 
distintos de los demás contraventores. 
En ningún caso los contraventores podrán ser alojados en compañía de 
procesados por delitos. 
  
Artículo 11.- El cumplimiento del arresto se efectuará en el domicilio del 
contraventor cuando se tratare de enfermos, de mujeres en estado de gravidez o 
durante los seis primeros meses de lactancia. 
En estos casos. deberá mediar certificado de médico oficial que así lo aconseje. 
Salvo que fueran reincidentes podrá disponerse también el cumplimiento de la 
pena de arresto en el domicilio de: 
  
1.- Las mujeres honestas. 
2.- Los menores de 18 años. 
3.- Los mayores de sesenta años. 
  
El quebrantamiento del arresto domiciliario sin causa que justifique la Justicia de 
Faltas, impondrá el cumplimiento íntegro de la pena y un tercio más, en la 
dependencia policial que corresponda. 
  
Artículo 12.- El arresto previsto en esta ley no será redimible por multa cuando 
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procediera como pena única o conjunta. 
Se computará desde el día y hora en que se hizo efectiva la privación de la 
libertad. 
Podrá diferirse por hasta noventa (90) días el cumplimiento del arresto cuando el 
mismo pudiera acarrear al contraventor un perjuicio irreparable de extrema 
gravedad. 
  
Artículo 13.- (Dec-Ley 9399/79) El comiso importa la pérdida de la propiedad de 
las mercaderías, armas y objetos en infracción y de los elementos indispensables 
para cometerla, debiendo procederse a su secuestro en el momento de 
constatarse la falta, salvo que sean de terceros no responsables. 
El comiso deberá declararse en la sentencia, pasando los bienes afectados a 
integrar el patrimonio de la Provincia; las mercaderías o materiales perecederos 
podrán entregarse a los institutos de menores si ellos pudieren aprovecharlos, o 
darse el destino más adecuado a su naturaleza, en caso contrario. 
Las armas u otros objetos no comprendidos en el párrafo anterior, se incorporarán 
al inventario de la Policía que podrá utilizarlos, permutarlos o venderlos, esto 
último en subasta pública y previa autorización del Poder Ejecutivo. 
En el supuesto de que el infractor resultare exento de responsabilidad 
contravencional y se le hubiese efectuado el secuestro preventivo de dinero y 
efectos que le pertenezcan, se le notificará, de conformidad con lo establecido en 
el art. 106 de este Código, de que le serán restituidos. 
Transcurridos noventa (90) días corridos, a contar desde la fecha de la 
notificación a que se hace mención en el párrafo anterior, sin que el interesado se 
presente a retirarlos, el dinero será transferido a Rentas Generales y los efectos 
tendrán el destino establecido en este artículo. 
Cuando por la naturaleza o estado de los bienes, no correspondiere o no se 
justificare su venta o entrega, el Juez de Faltas podrá disponer su destrucción. 
Antes de procederse a la entrega o resolverse la destrucción de los bienes, se 
deberán practicar los peritajes o verificaciones necesarias para determinar su 
valor y estado. 
Si con posterioridad a la disposición de los bienes se presentare el propietario o 
quien acreditare legítimo derecho sobre los mismos, la Provincia, a través de 
Rentas Generales, responderá por su valor. 
  
Artículo 14.- La clausura, comporta el cierre del comercio o local en infracción y el 
cese de iguales actividades por el tiempo de la pena. 
  
Artículo 15.- La inhabilitación importa la suspensión o cancelación del permiso 
conferido para el ejercicio de la actividad en infracción. 
  
Artículo 16.- El quebrantamiento de la clausura será sancionado con el doble del 
máximo de igual pena prevista en la infracción por lo que fue aplicada y arresto 
para el responsable del comercio de sesenta (60) días. 
El quebrantamiento de la inhabilitación aparejará la imposición de arresto de 
sesenta (60) días. 
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Artículo 17.- Los principios de la condena y de la libertad condicionales no serán 
aplicables a los condenados por falta, salvo para el caso previsto en el art. 24. 
  
Artículo 18.- Podrá conmutarse o remitirse total o parcialmente el cumplimiento de 
las penas de arresto que no excediere de treinta (30) días, impuestas a infractores 
primarios, cuando circunstancias o acontecimientos especiales lo aconsejaren y 
se concilien con el fin preventivo de la pena. 
  
 

CAPÍTULO III 
Imputabilidad 

  
Artículo 19.- No son punibles: 
  
a.- Los comprendidos en el art. 34 del Código Penal salvo los que cometan 
contravenciones en estado de ebriedad o de intoxicación por alcaloides o 
narcóticos; 
b.- Los menores que no tengan 16 años de edad cumplidos a la fecha de la 
comisión de la falta. 
  
Artículo 20.- Tampoco son punibles la tentativa y la complicidad secundaria. 
  
Artículo 21.- El obrar culposo es suficiente para la punibilidad de la falta. 
  
Artículo 22.- El que intervenga en la comisión de una falta como autor o partícipe, 
quedará sometido a la misma pena. 
El encubrimiento sólo será sancionado cuando constituya una contravención 
específicamente determinada. 
El instigador será sometido a la misma pena del autor. 
  
Artículo 23.- Cuando una falta fuera cometida en nombre, al amparo o beneficio 
de una persona jurídica, sociedad, asociación, sin perjuicio de la responsabilidad 
de sus autores materiales, será aquélla pasible de la pena establecida para la 
contravención, salvo el arresto, que se aplicará al autor material. 
  
Artículo 24.- Cuando la infracción fuera cometida por un menor de diez y ocho 
(18) años, se observarán las siguientes reglas: 
  
a.- Si el menor no registra antecedentes penales o contravencionales, se aplicará 
la pena en forma condicional, notificando de ello al padre, tutor o guardador. 
b.- Si registrara antecedentes, se aplicará la sanción correspondiente y una vez 
cumplida, será entregado a sus padres, tutores o guardadores. 
  
En todos los casos se informará al tribunal de menores competentes, detallando 
la infracción y la pena aplicada. Asimismo se pondrá el menor a su disposición si 
no tuviere padres, tutores o guardadores o fuere evidente que se encuentra moral 
o materialmente abandonado u ofreciere problemas graves de conducta. Igual 
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procedimiento se observará cuando un menor de 21 años de edad fuere víctima 
de una falta. 
  
 

CAPÍTULO IV 
De la reincidencia, habitualidad y concurso de faltas 

  
Artículo 25.- (Dec-Ley 9164/78) Se considerará reincidente a los efectos de este 
Código la persona que, habiendo sido condenada por una falta, incurra en otra de 
igual especie dentro del término de seis (6) meses a partir de la fecha en que 
quedó firme la sentencia condenatoria anterior, aunque hubiere sido conmutada o 
remitida; salvo que se haya operado la prescripción. 
  
Artículo 26.- La primera reincidencia será sancionada con el máximo de la o las 
penas correspondientes a la infracción con más la mitad de esos máximos. En la 
segunda reincidencia se aplicará el doble del máximo de la o las penas previstas 
para la infracción. En ambos casos, cuando procedieren las de clausura o 
inhabilitación, se aplicará el máximo previsto para la respectiva contravención. 
  
Artículo 27.- Será declarado habitual el contraventor que, después de haber sido 
condenado por tres (3) faltas de la misma especie, fuere condenado por otra de 
igual especie, dentro del plazo de tres (3) años a contar de la primera condena. 
La declaración de habitualidad aparejará: 
  
a.- La aplicación de las penas de multa y/o arresto por el doble del máximo 
previsto para la contravención cometida; 
b.- Si procedieran, la clausura hasta seis (6) meses o inhabilitación en forma 
definitiva; 
c.- La obligación, por parte del contraventor de no cambiar de domicilio sin previo 
aviso a la Policía, a la que deberá comunicar además y cada treinta (30) días, sus 
medios de subsistencia; esta obligación regirá por el término de un año a contar 
de la última condena. 
  
Artículo 28.- La declaración de reincidente o habitual se tendrá por no 
pronunciada si no se cometiere una nueva falta en el término de dos (2) años a 
partir de la última condena. 
  
Artículo 29.- A los efectos de la reincidencia y la habitualidad no se computarán 
las sanciones aplicadas por faltas cometidas antes de los diez y ocho (18) años 
de edad. 
  
Artículo 30.- Cuando un mismo hecho cayere bajo más de una sanción de este 
Código, se aplicará solamente la que tenga prevista pena mayor, prevaleciendo la 
de arresto. 
  
Artículo 31.- (Texto Ley 11382) Cuando concurriesen varias infracciones 
independientes entre sí, se aplicará como sanción las sumas de las penas 
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correspondientes a las faltas cometidas. Si se tratare de penas de distinta 
especie, se aplicarán ambas simultáneamente. 
La suma de estas penas, salvo el caso previsto por los artículos 94° bis y 94° ter , 
no podrán exceder el cien (100) por ciento del haber mensual del Agente de 
Seguridad (Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires, ó noventa (90) días de arresto ó ambas si procedieran conjuntamente. 
  

CAPÍTULO V 
De la extinción de la acción y de la pena 

  
Artículo 32.- La acción y la pena contravencionales se extinguen: 
  
a.- Por muerte del imputado o condenado; 
b.- Por la prescripción. 
  
Artículo 33.- (Texto ley 10.580) La acción se prescribirá a un (1) año de cometida 
la falta. La pena se prescribirá en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, 
a contar desde la fecha en que la respectiva sentencia quedó firme o desde el 
quebrantamiento de la condena, si ésta hubiere empezado a cumplirse. 
  
Artículo 34.- (Texto Ley 10.580) La prescripción de la acción y de la pena se 
interrumpirá por la comisión de una nueva falta, por la secuela del juicio o por la 
ejecución por vía de apremio respecto de la pena de multa. 
  
 

 

TÍTULO II 
De las Faltas (#) 

  
(#) La modalidad de las penas de multas establecidas en este título fueron 
establecidas mediante los Decretos-Leyes 8730/77 y 9399/79.- 
  

 
CAPÍTULO I 

Contra la Seguridad de las Personas 
  
Artículo 35.- Será reprimido con multa entre el diez (10) y el treinta (30) por ciento 
del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de la 
Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que provocare o incitare a otro a 
pelear, en la vía o parajes públicos o lugares expuestos al público. 
  
Artículo 36.- Será reprimido con multa entre el diez (10) y el treinta (30) por ciento 
del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de la 
Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que a una persona la sometiera al 
escarnio público, despojándola de sus ropas, total o parcialmente o haciéndola 
objeto de molestias arrojándole sustancias o materias que afecten sus 
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vestimentas o su aspecto. 
  
Artículo 37.- Si los hechos señalados en los artículos anteriores fueren cometidos 
por tres (3) o más personas que actúen en grupo, accidental o habitualmente, se 
aplicará, además arresto de diez (10) a treinta (30) días a cada uno de sus 
integrantes, aún cuando solamente hubieren permanecido en el lugar durante su 
comisión. 
  
Artículo 38.- (Dec-Ley 9321/79) Será sancionado con multa entre el quince (15) y 
el cuarenta (40) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que 
golpeare o maltratare a otro sin causarle lesión. 
Si las vías de hecho fueren cometidas por tres (3) o más personas que actúen en 
grupo accidental o habitualmente, se aplicará, además, arresto de diez (10) a 
treinta (30) días a cada uno, aún cuando solamente hubieren permanecido en el 
lugar durante su comisión. 
  
Artículo 39.- Será reprimido con multa entre el diez (10) y el treinta (30) por ciento 
del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de la 
Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que expusiere a cualquier peligro a un 
niño que tenga a su cuidado. 
  
Artículo 40.- (Dec-Ley 9321/79) Será penado con multa entre el quince (15) y el 
cuarenta (40) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires quien 
pusiere a alguna persona con su consentimiento o sin él, en estado narcótico o 
hipnótico o realizare en ella tratamiento que suprimiere la conciencia o la 
voluntad, con peligro para su salud o su vida. 
Se entenderá que no existe infracción si el procedimiento fuere efectuado con 
fines científicos o de curación por quien ejerciere la profesión médica. 
  
Artículo 41.- Será sancionado con multa entre diez (10) y el treinta (30) por ciento 
del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de la 
Policía de la Provincia de Buenos Aires, el encargado de la guarda o custodia de 
un alienado peligroso que lo dejare vagar por sitio público o que no diere aviso a 
la autoridad cuando se sustrajere a su custodia, dirigiéndose o pudiendo dirigirse 
a sitio público. 
  
Artículo 42.- (Texto Ley 12.296) Será reprimido con multa de hasta el cien (100) 
por ciento del haber mensual del agente de seguridad (Agrupación Comando) de 
las Policías Públicas de la Provincia de Buenos Aires y/o arresto de hasta noventa 
(90) días el que sin permiso de la autoridad competente portare –fuera de su 
domicilio o dependencia privada- arma de las no comprendidas en los alcances 
de la Ley Nacional 20.429 o la que en su reemplazo se dicte. 
  
Artículo 43.- (Texto Ley 12.296) Será penado con multa de hasta el doscientos 
(2000) por ciento del haber mensual del agente de seguridad (Agrupación 
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Comando) de las Policías Públicas de la Provincia de Buenos Aires y/o arresto de 
hasta ciento veinte (120) días: 
  
a.- El que portare arma en lugar donde hubiere reunión de personas. 
b.- El que disparare arma de fuego, en cualquier lugar u ocasión. 
c.- El que esgrimiere un arma, intimidando o amenazando a otra u otras personas. 
d.- Los conductores de vehículos que guarden o oculten en los mismos armas de 
los pasajeros u otras personas. 
e.- El que llevare arma habiendo sido condenado por delitos contra las personas o 
a la propiedad o por atentado o resistencia a la autoridad. 
f .- El que portare arma en estado de embriaguez o bajo el efecto de 
estupefacientes, en sitio o lugar público, aún con permiso de portación. 
g.- El dueño o encargado de bar, despacho de bebidas en general y/o 
establecimientos de expansión nocturna que ocultare armas de los clientes; o que 
las recibiere en depósito. 
h.- El que omita cumplir con las formalidades preceptuadas por las normas 
nacionales o provinciales referidas a armas de fuego, municiones, pertrechos de 
guerra, pólvora y explosivos, como así también a productos químicos utilizados 
para la fabricación de estos últimos. 
  
Artículo 44.- En todos los casos previstos en los artículos anteriores se aplicará 
como accesoria el comiso de las armas, instrumentos o materiales en infracción. 
  
Artículo 45.- No se considerará infracción a las disposiciones de este Código: 
  
a.- Si se llevare el arma con motivo de caza o tiro al blanco, con permiso 
debidamente acreditado o por compraventa o el simple traslado de un domicilio a 
otro, en estos dos últimos casos si se llevara desarmada. 
b.- Si se tratare de armas antiguas, raras o artísticas que se tuvieren o portaren 
con fines de exhibición o colección y estuvieren inutilizadas. 
c.- Si fuere llevada por persona que viva en la campaña y sea adecuada a la 
seguridad personal, siempre que no la ostente y haya sido denunciada su 
tenencia a la autoridad. 
d.- En el caso en que la profesión, oficio o industria del que la llevare requiera su 
uso, siempre que las circunstancias permitan presumir que su portación obedece 
a su ocupación habitual. 
e.- Si se portare o tuviere con permiso policial de acuerdo con las 
reglamentaciones respectivas. 
f.- Si se disparare arma en lugar autorizado para la práctica de tiro. 
  
Artículo 46.- Será reprimido con multa entre el veinte (20) y el sesenta (60) por 
ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires, quien tenga animal peligroso o salvaje. 
La pena se duplicará si el animal atacara o hiriera a alguna persona. 
  
Artículo 47.- (Dec-Ley 9321/79) Será sancionado con multa entre el quince (15) y 
el cuarenta (40) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
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(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires: 
  
a.- Quién, en lugares abiertos deje animales de tiro, de carga, de carrera o 
cualesquiera otros, ya sea sueltos o confiándolos a personas inexpertas de modo 
que puedan causar daños o afectar el tránsito. 
b.- El que azuce o espante animales con peligro para la seguridad de las 
personas. 
  
Artículo 48.- Si el culpable de la falta prevista en el artículo anterior fuere 
conductor que necesita licencia para ello, además de la pena de multa será 
sancionado con inhabilitación para conducir por un término de quince (15) días a 
tres (3) meses. 
  
Artículo 49- (Dec-Ley 9321/79) Será reprimido con multa entre el cincuenta (50) y 
el cien (100) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires: 
  
a.- El que abriere pozos, excavaciones, obstruyere con materiales o escombros o 
cruzare con cuerdas o alambres o cualquier otro objeto, un camino o paraje de 
tránsito público sin autorización municipal. 
b.- El que, sin autorización municipal, apagare el alumbrado público, abriere o 
cerrare llave de agua corriente o boca de incendio. 
c.- El que colocase o suspendiese cosas que, cayendo o pudiendo caer en lugar 
de tránsito público o privado, pusiesen en peligro la seguridad de las personas. 
d.- El que descuide la demolición o reparación de construcciones que amenacen 
ruina, con peligro para la seguridad de las personas. 
  
Artículo 50.- Será sancionado con multa entre el veinte (20) y el cincuenta (50) por 
ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que explotare lugar de espectáculo 
público, entretenimiento o reunión, sin observar las prescripciones municipales 
relativas a la seguridad de las personas. 
  
Artículo 51.- (Dec-Ley 9321/79) Será penado con multa entre el cincuenta (50) y 
el cien (100 por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento 
Comando) de la Policía de la provincia de Buenos Aires, el que en lugar de 
reunión de personas anunciare falsamente desastre o infortunio o peligro, 
provocando pánico o pudiendo causarlo. 
  
Artículo 52.-  Derogado por artículo 29° de la Ley 11.929 texto modificado por Ley 
12.529. 
  
Artículo 53.- Derogado por artículo 29° de la Ley 11.929 texto modificado por Ley 
12.529. 
  
  
Artículo 54.- Será sancionado con multa entre el veinte (20) y el sesenta (60) por 
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ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires: 
  
a.- El que arrojase o colocase en calles o sitios públicos o edificios, cualquier 
objeto destinado a causar daños a las personas o cosas. 
b.- El que arrojase proyectiles u otros objetos, agua o sustancias químicas contra 
vehículos en tránsito. 
c.- El que arrojase o dejase caer proyectiles u otros objetos, agua u otras 
sustancias químicas desde edificios o vehículos hacia la vía pública o lugar de 
reunión de personas. Si el hecho fuera cometido por tres o más personas 
actuando en grupo, accidental o habitualmente, la pena será además de veinte 
(20) a sesenta (60) días de arresto a cada uno de los infractores. 
  

 
CAPÍTULO II 

Contra el Patrimonio 
  
Artículo 55.- Será reprimido con arresto de diez (10) a treinta (30) días el que 
tuviere en su poder llave alterada o contrahecha, o bien llaves genuinas o 
instrumentos aptos para abrir o forzar cerraduras sin justificar su posesión. 
  
Artículo 56.- Será sancionado con arresto de veinte (20) a sesenta (60) días, el 
que habiendo sido condenado por el delito contra la propiedad o penado por 
mendicidad o vagancia, tuviere en su poder llave alterada o contrahecha o 
instrumento apto para abrir o forzar cerraduras 
  
Artículo 57.- Será sancionado con multa entre el veinte (20) y el sesenta (60) por 
ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el herrero, cerrajero o ferretero: 
  
a.- El que vendiere o entregare a cualquier persona ganzúas u otros instrumentos 
aptos para abrir o forzar cerraduras. 
b.- Que fabricare llaves sobre moldes o copias de la llave a cerradura original a 
pedido de personas que no sean propietario, poseedor o encargado del lugar u 
objeto a que la llave está destinada. 
c.- Que abriera cerradura u otro dispositivo análogo puesto para la defensa de un 
lugar o de un objeto, a pedido de quien no sea conocido suyo como propietario, 
poseedor o encargado del lugar o del objeto, o sin orden de autoridad 
competente. 
  
Artículo 58.- Será sancionado con multa entre el veinte (20) y el sesenta (60) por 
ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que, en edificios, monumentos, 
paredes, cercos, fijare carteles o estampas o escribiera o dibujara anuncios, 
leyendas o expresiones de cualquier naturaleza, sin permiso municipal y fuera de 
los lugares habilitados para ello, o de cualquier modo dañare los colocados con 
autorización. 
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Los efectos u objetos a que se refieren los artículos anteriores, serán comisados 
en caso de condena. 
  
Artículo 59.- Será sancionado con multa entre el diez (10) y el treinta (30) por 
ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires: 
  
a.- El que se hiciera alojar en hoteles, posadas o se hiciera servir alimentos o 
bebidas en restaurantes, bares o cafés o se hiciera atender en peluquerías o 
establecimientos análogos con el propósito de no pagar pudiendo hacerlo. 
b.- El que, con el mismo propósito utilizare vehículo de transporte o coche de 
alquiler. 
  
Artículo 60.- (Dec-Ley 9321/79) Se aplicará multa entre el quince (15) y el 
cuarenta (40) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, al 
conductor de un vehículo de alquiler o de transporte, que abandonare a un 
pasajero o se negare a continuar un servicio cuando no haya ocurrido un 
accidente o medie una causa de fuerza mayor. 
  
Artículo 61.- (Dec-Ley 9321/79) Será sancionado con multa entre el quince (15) y 
el cuarenta (40) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que, 
por cualquier causa, entrare en heredad, campo o terreno, cercado o vedado, o 
casa deshabitada , sin permiso del dueño. 
  
Artículo 62.- (Dec-Ley 9164/78 y Dec-Ley 9399/79) Será reprimido con multa del 
veinte (20) al sesenta (60) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el dueño 
de animales que entraren en campo o heredad ajena, cercado o alambrado, sin 
permiso del propietario o encargado. 
Si los animales hubieren sido introducidos deliberadamente, la pena será del 
ochenta (80) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. Se 
exceptúan los casos justificados por el Código Rural. 
  
Artículo 63.- Serán sancionados con multa entre el veinte (20) y el sesenta (60) 
por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) 
de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, y clausura de diez (10) a treinta (30) 
días los que en sus casas de comercio, almacenes o talleres tengan pesas o 
medidas falsas o distintas de las que las leyes u ordenanzas prescriben. 
  
Artículo 64.- (Dec-Ley 9321/79) Será sancionado con multa entre el cincuenta (50) 
y el cien (100) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires y arresto 
de hasta noventa (90) días: 
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a.- El que sustrajere un cadáver o sus cenizas. 
b.- El que mutilare o destruyere un cadáver sin la correspondiente autorización. 
c.- El que profanare un cadáver. 
  
Artículo 65.- (Dec-Ley 9321/79) Será penado con multa entre el quince (15) y el 
cuarenta (40) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires y arresto 
de cinco (5) a quince (15) días el que, sin estar debidamente autorizado, revenda 
a mayor precio entradas para los espectáculos públicos o pasajes para los 
transportes de pasajeros, o revenda boletos o vales de apuestas en los 
hipódromos, aunque se aparte de ellos. 
Igual pena se aplicará a quien de cualquier forma facilite o determine a otro a 
cometer la infracción. 
En todos los casos se procederá al secuestro y comiso de las entradas o boletos 
y dinero en infracción. 
  
 

CAPÍTULO III 
Contra la Moralidad Pública y las Buenas Costumbres 

  
Artículo 66.- Será sancionado con pena de multa del cincuenta (50) al cien (100) 
por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) 
de la Policía de la Provincia de Buenos Aires y arresto de treinta (30) a sesenta 
(60) días, y en su caso clausura por el mismo término: 
  
a.- (Dec-Ley 9321/79 y Dec-Ley 9399/79) El que, con ánimo de lucro, promoviere 
o facilitare la corrupción o prostitución de mayores de edad, sin distinción del sexo 
y aunque mediare el consentimiento de éstos; el presente inciso no se aplicará 
cuando las conductas de pena también encuadren en el art. 126 del Código Penal 
de la Nación. 
b.- El que por sí o por medio de terceros, cualquiera fuere su ánimo, promoviere, 
facilitare o de cualquier modo recibiere provecho de la actuación como 
alternadoras de una o más personas, sin distinción del sexo de éstas; 
c.- El que por sí o por medio de terceros, promoviere o facilitare habitualmente la 
entrada o salida de la Provincia de personas sin distinción del sexo de éstas, para 
que ejerzan como alternadoras; 
d.- El que por sí o por medio de terceros y con ánimo de lucro, contratare o 
participare en la contratación de personas que, cualquiera fuere el objeto aparente 
de los respectivos contratos, sean destinadas, en realidad a ejercer como 
alternadoras. 
  
Artículo 67.- Será penado con arresto de diez (10) a treinta (30) días: 
  
a.- Derogado por Ley 12.474.  
b.- El que mendigare en forma amenazante o vejatoria, o adoptare medios 
fraudulentos para suscitar la piedad; 
c.- El que permitiere mendigar a un incapaz o anciano, a quien debiere mantener 
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o cuidar por disposición legal o de autoridad competente; 
d.- El que habitare sin motivo razonable en puentes, cañerías, bosques, playas, 
lugares descampados, plazas, parques, o en cualquier otro sitio no adecuado 
para la vivienda humana; 
e.- (Dec-Ley 9321/79) El que siendo capaz de trabajar, mendigare por ociosidad o 
codicia. 
  
Sin perjuicio de la sanción a los responsables de las infracciones previstas en el 
inciso c) de este artículo, en caso de reincidencia, los incapaces serán puestos a 
disposición de las autoridades competentes según el caso a los fines de su 
protección y asistencia. 
  
Artículo 68.- (Texto según Ley 13887) (Dec-Ley 8797/77, Dec-Ley 9321/79, Dec-
Ley 9399/79) Será penado con una multa de entre el quince (15) y el cuarenta 
(40) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento 
Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires y arresto de cinco (5) a 
treinta (30) días, la persona que ejerciere la prostitución, dando ocasión de 
escándalo o molestando o produjere escándalo en la casa que habitare. 
  
Artículo 69.- (Dec-Ley 9321/79 y Dec-Ley 9399/79) Será sancionado con multa 
del veinte (20) al sesenta (60) por ciento del haber mensual el Agente de 
Seguridad (Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires 
y arresto de diez (10) a treinta (30) días. 
a.- (Texto según Ley 13887) El propietario o encargado del hotel o casa de 
alojamiento o establecimiento comercial, cuando en sus dependencias se 
produjere escándalo con motivo de ejercicio de la prostitución. 
  
Artículo 70.- Será sancionado con multa entre el quince (15) y el cuarenta (40) por 
ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que con acto, palabra, dibujo o 
inscripción torpe u obscena ofendiera la decencia pública. La pena se duplicará si 
el hecho fuera cometido en lugar donde se realizaren actos o espectáculos 
públicos o lo fuere contra personas del culto, ancianos, enfermos mentales, 
mujeres o niños. 
  
Artículo 71.- (Dec-Ley 9321/79 y Dec-Ley 9399/79) Será penado con multa de 
veinte (20) al sesenta (60) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires y, en caso 
de reincidencia, clausura de diez (10) a treinta (30) días, el propietario, gerente o 
administrador de comercio de expendio de bebidas que, maliciosamente, 
ocasionare o contribuyere a ocasionar la embriaguez de una persona, 
suministrándole bebidas o substancias capaces de producir ese estado, o 
consintiendo la permanencia de ebrios en el lugar. 
Las penas se duplicarán en su máximo, si las bebidas se suministraren a menores 
de dieciocho (18) años de edad o a quienes, manifiestamente, se encontraren en 
estado anormal por demencia o por simple debilidad física o psíquica. 
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Artículo 72.- (Dec-Ley 9163/78 y Dec-Ley 9399/79) Será sancionado con pena de 
multa del quince (15) al cuarenta (40) por ciento del haber mensual del Agente de 
Seguridad (Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires 
y arresto de hasta cuarenta (40) días, el que transite o se presente en lugares 
accesibles al público en estado de ebriedad o se embriague en lugar público o 
abierto al público . La pena se duplicará si se ocasionare molestias a los demás 
(*). 
  
(*) A partir del artículo 73 se produce una renumeración como consecuencia de la 
derogación del artículo 73 (original) derogado por Decreto – Ley 9164/78.- 
  
  
Artículo 73.- Serán reprimidos con multa entre el diez (10) y el veinte (20) por 
ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires: 
  
a.- Los que jugaren a los naipes o a los dados en los bares, despachos de 
bebidas, hoteles, alojamientos, fondas o almacenes, entre las 24 y las 8 horas. 
b.- Los dueños, gerentes o encargados de comercios que permitieren la infracción 
a lo dispuesto en el inciso anterior o consintieren que jugaren a los naipes o 
dados menores de dieciocho (18) años de edad, a cualquier hora del día, o que 
permanezcan junto a las mesas en que se practiquen esos juegos. 
  
Artículo 73 bis.- (Artículo incorporado por Ley 13703) El titular o responsable de 
un establecimiento comercial que brinde acceso a Internet deberá instalar en 
todas la computadoras que se encuentren a disposición del público, dispositivos 
que impidan el acceso a páginas con contenido pornográficos. 
Dicho dispositivo deberá activarse cuando los usuarios del servicio de Internet 
sean personas menores de 18 años. 
El titular o responsable de dicho establecimiento que incumpliere las obligaciones 
impuestas por este artículo será sancionado con multa equivalente al valor de uno 
(1) a veinte (20) haberes mensuales de un agente de seguridad agrupamiento 
comando de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 
  

 
CAPÍTULO IV 

Contra la Tranquilidad y el Orden Público (*) 
  
(*) A partir del artículo 74 se efectúa una nueva numeración en virtud de las 
derogaciones de los artículos 76 y 77 (originales) por el Decreto – Ley 9164/78.-  
  
Artículo 74.- (Dec-Ley 9164/78, Dec-Ley 9321/79, Dec-Ley 9399/79) Serán 
reprimidos con multa entre el quince (15) y el cuarenta (40) por ciento del haber 
mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de la Policía de la 
Provincia de Buenos Aires y/o arresto de dos (2) a treinta (30) días: 
  
a.- Los que individualmente o en grupo, en lugar público o abierto al público, 
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profieran gritos, se reúnan tumultuosamente, insulten, amenacen o provoquen de 
cualquier manera; 
b.- El que con propósitos de hostilidad o burla, perturbe de cualquier forma una 
reunión, espectáculo, fiesta o ceremonia religiosa o política o cualquier otra de 
carácter lícito, sea que se realice en lugares públicos o privados; 
c.- El que maliciosamente dificulte el tránsito de personas o vehículos de cualquier 
modo, ya sea llevando animales o vehículos en lugares reservados al paso de 
peatones o colocándolos en las calles, plazas, paseos, de manera que 
obstaculicen el tránsito; 
d.- El que con ruidos de cualquier especie, toques de campana, aparatos 
eléctricos o ejercitando un oficio ruidoso, de modo contrario a los reglamentos, 
afecten la tranquilidad de la población. 
  
Artículo 75.- Será sancionado con multa entre el diez (10) y el veinte (20) por 
ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que en lugar público practicare 
juegos deportivos o diversiones, dificultando el tránsito de peatones o vehículos o 
el esparcimiento o tranquilidad de las personas. 
  
Artículo 76.- (Dec-Ley 9321/79) Será penado con multa entre el quince (15) y el 
cuarenta (40) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que 
arrojare a una calle o sitio común o ajeno, cosa que pueda ofender, ensuciar o 
molestar, o bien provocar emanaciones o escapes de gas, vapor o humo. 
  
Articulo 77.- (Dec-Ley 9321/79) Serán reprimidos con multa entre el quince (15) y 
el cuarenta (40) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, los que 
riñeran, profirieren gritos o de cualquier modo produjeren escándalo en lugares 
privados, de manera que altere el orden público o la tranquilidad del vecindario. Si 
los responsables no fueren identificados, la sanción se aplicará a los ocupantes 
de la finca o lugar donde el hecho se produjera. 
  

 
CAPÍTULO V 

Contra la Autoridad 
  
Artículo 78.- Será sancionado con multa entre el veinte (20) y el sesenta (60) por 
ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que no observe una disposición 
legalmente tomada por la autoridad por razones de justicia, de seguridad pública 
o de higiene, si el hecho no constituyera una infracción más grave. 
  
Artículo 79.- (Dec-Ley 9321/79) Será penado con multa entre el quince (15) y el 
cuarenta (40) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que 
llamado por la autoridad competente para que suministre datos relativos a su 
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identidad, antecedentes, domicilio o residencia o para informes análogos respecto 
de personas bajo su cargo o dependencia, no concurra a la citación, suministre 
informes falsos o se valga de documentos ajenos. Igual sanción se aplicará al que 
denunciare falsamente una contravención. 
  
Artículo 80.- Será sancionado con multa entre el veinte (20) y el cincuenta (50) por 
ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que en ocasión de un infortunio 
público o de un peligro común o en la flagrancia de un delito, se niegue sin justo 
motivo a prestar auxilio o a dar los informes o las indicaciones que les fueren 
requeridas por un oficial público en ejercicio de sus funciones, pudiendo hacerlo 
sin riesgo apreciable. Si el culpable diere informaciones o indicaciones falsas 
haciendo ineficaz o superflua la acción de la autoridad, se duplicará la pena de 
multa y se le impondrá arresto de diez (10) a treinta (30) días. 
  
Articulo 81.- (Texto según Ley 13451) Será penado con multa que se fijará entre 
el veinte (20) y el sesenta (60) por ciento del haber mensual del Oficial de Policía 
de la Ley 13201 y de diez (10) a treinta (30) días de arresto el que haga uso 
indebido de los toques o señales reservados por la autoridad para los llamados de 
alarma, la vigilancia y custodia que debe ejercer y para el régimen interno de sus 
cuarteles, comisarías y demás locales de su dependencia. 
  
Artículo 81 bis.- (Incorporado por Ley 13451) Será penado con multa que se fijará 
entre cinco (5) y veinte (20) haberes mensuales de Oficial de Policía de la Ley 
13201 y arresto de diez (10) a treinta (30) días: 

a) a)      El que provoque engañosamente por cualquier medio la concurrencia 
de la Policía, del Cuerpo de Bomberos, de la asistencia sanitaria o de 
cualquier otro servicio análogo. 

b) b)      El que sin provocar la concurrencia de los servicios mencionados en el 
inciso anterior ni padeciere una situación de emergencia, realizare 
llamadas a los números de teléfonos de emergencias y urgencias 
integrantes del Sistema de Atención Telefónica de Emergencias de la 
Provincia de Buenos Aires expresando términos agresivos u obscenos, 
bromas, articulando mecanismos automáticos con fines molestos o 
cualquier otra acción que interfiera indebidamente en su normal desarrollo. 

Las penas previstas precedentemente alcanzarán además al titular de la línea 
telefónica utilizada. Asimismo podrá disponerse la inhabilitación de la línea 
telefónica hasta un plazo máximo de noventa (90) días, y en su caso, la clausura 
del local comercial donde la línea se encuentre instalada. Las penas previstas 
para los incisos a) y b) se duplicarán para quien provocare engañosamente la 
concurrencia de la Policía, del Cuerpo de Bomberos, de la asistencia sanitaria o 
de cualquier otro servicio análogo utilizando los medios  integrantes del Sistema 
de Atención Telefónica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires 
interfiriendo indebidamente en su normal desarrollo. 
  
Artículo 82.- Será sancionado con multa entre el quince (15) y el cuarenta (40) por 
ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
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la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que arranque, dañe o haga ilegible 
en cualquier forma las chapas, avisos o carteles, fajas de clausura o seguridad, 
que haya mandado fijar la autoridad. 
  
Artículo 83.- Será penado con multa entre el diez (10) y el treinta (30) por ciento 
del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de la 
Policía de la Provincia de Buenos Aires, el funcionario o empleado público que al 
cesar en su cargo retenga indebidamente medallas, distintivos o insignias propias 
de la administración, sin perjuicio del secuestro de los efectos en infracción. 
  
Artículo 84.- (Dec-Ley 9321/79) Será reprimido con multa entre el quince (15) y el 
cuarenta (40) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que 
ejerza una profesión o un derecho o desempeñe una función, estando inhabilitado 
para hacerlo por condena recaída en proceso contravencional. 
  
Artículo 85.- (Dec-Ley 9321/79) Será sancionado con multa entre el quince (15) y 
el cuarenta (40) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que 
practique una actividad, oficio o profesión o venda productos, objetos o 
mercaderías, sin haber cumplido previamente los requisitos exigidos por la 
autoridad. 
  
Artículo 86.- Será penado con multa entre el veinte (20) y el cincuenta (50) por 
ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que abra o regentee negocios, 
establecimientos, empresas o agencias de los mismos, sin licencia o declaración 
previa de la autoridad. 
La pena se duplicará si la licencia ha sido negada, revocada o suspendida. Sin 
perjuicio de la pena fijada, se dispondrá la clausura del local en infracción. 
  
Artículo 87.- (Dec-Ley 9164/78 y Dec-Ley 9399/79) Será penado con multa del 
veinte (20) al sesenta (60) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires: 
  
a.- El propietario, gerente o administrador responsable del hotel, posada, casa de 
hospedaje, sanatorio, que no lleve los registros exigidos reglamentariamente 
relativos a la identidad, domicilio y a la entrada y salida de los pasajeros, 
huéspedes o enfermos; 
b.- El propietario, gerente o encargado de estaciones de servicios, talleres 
mecánicos y de reparación general de automotores que omitan llevar los registros 
correspondientes. 
  
En la misma pena incurrirán quienes, ante el requerimiento de la Policía o de otra 
autoridad competente, se nieguen a exhibir tales registros. 
  
Artículo 88.- Será penado con multa entre el veinte (20) y el sesenta (60) por 
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ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires, arresto de diez (10) a treinta (30) días 
y clausura de diez (10) a treinta (30) días el dueño, gerente o empleado 
responsable de casa de préstamos, empeños y remates, ropavejero o vendedor 
de cosas usadas o traficante o convertidor de alhajas, que no lleve los registros 
referentes al nombre, apellido y domicilio de los vendedores de objetos o bienes 
que adquiera como así de las características de los efectos o bienes adquiridos. 
Incurrirá en igual pena cuando, requeridos formalmente por la policía u otra 
autoridad competente, se negare a exhibir tales registros. 
  
Artículo 89.- Será sancionado con multa entre el diez (10) y el treinta (30) por 
ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el testigo o perito que, sin causa 
justificada, no compareciere ante la autoridad competente a prestar declaración o 
informe en causa administrativa o contravencional. 
  
 

CAPÍTULO VI 
Contra el Ejercicio Regular del Deporte 

(Derogado por la Ley 11.929) 
  
Artículo 90.- Derogado por la Ley 11.929.-  
  
Artículo 91.- Derogado por la Ley 11.929.- 
   

 
CAPÍTULO VII 

Contra la Fe Pública 
  
Artículo 92.- Será penado con multa entre el veinte (20) y el sesenta (60) por 
ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento Comando) de 
la Policía de la Provincia de Buenos Aires, y clausura, en caso de que se utilizare 
comercio o local para la infracción, de diez (10) a sesenta (60) días: 
  
a.- El que, como de medio de anuncio o propaganda de un comercio, producto o 
marca, use impresos y otros objetos que puedan ser confundidos con moneda o 
los utilice como artículo de venta; 
b.- El que se finja funcionario público; 
c.- El que publique o exhiba anuncios ambiguos que puedan provocar confusión 
acerca de la profesión u oficio que ejerce con otro que no tiene derecho a ejercer; 
d.- El que en local propio o ajeno anuncie o practique actividades para cuyo 
ejercicio se requiera título profesional habilitante sin justificarlo debidamente; 
e.- (Inciso DEROGADO por Ley 13887) El que en la vida diaria se vista y haga 
pasar como persona de sexo contrario; 
f.- El que, habitualmente y sin título habilitante con ánimo de lucro o no explote la 
credulidad pública o la fe religiosa interpretando sueños, formulando profecías o 
predicciones, invocando espíritus, atribuyéndose milagros o pretendiendo, en 
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cualquier forma la posesión de poderes sobrenaturales. 
La pena se aplicará también a quienes les sirvan de agentes, comisionistas o 
empresarios y a todos los que maliciosamente faciliten el engaño. 
g.- El librero o ambulante que exhiba o venda libros o folletos exclusivamente 
dedicados a la propaganda de las personas indicadas en el inciso anterior o a la 
predicción burda de hechos futuros; 
h.- El que se vista con hábitos religiosos o uniformes que no le corresponda usar.-  
  
Artículo 92 bis.- (Texto Ley 10815) Será penado con multa de hasta el cien 
(100%) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad (Agrupamiento 
Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, arresto de hasta noventa 
(90) días, clausura del comercio o local que se utilizare para cometer la infracción 
y comiso del material empleado: 
  
a.- El que vendiere, confeccionare, modificare o imprimiere sellos, credenciales, 
tarjetas o impresos en general que contengan logotipo oficial y/o membrete de 
igual naturaleza; 
b.- El que vendiere, confeccionare, modificare o imprimiere chapas, patentes 
oficiales. 
  
Exceptúanse los casos de contratación entre los Poderes Públicos de la 
Provincia, Organismos de la Constitución, Entes Autárquicos o Personas Jurídicas 
de Derecho Público, con el sector privado o bajo autorización extendida por el 
organismo competente. 
Los contratistas deberán estar inscriptos en el Registro de Proveedores del 
Estado, debiendo llevar obligatoriamente un Libro Especial de Recibos, cuyo 
modo de registración determinará la respectiva reglamentación. 
  
  
  

CAPÍTULO VIII 
(Capítulo VIII derogado por Ley 13240) 

Contra los Festejos del Carnaval 
  
 Artículo 93.- (Dec-Ley 9321/79) Será sancionado con multa entre el quince (15) y 
el cuarenta (40) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires: 
  
a.- El que públicamente se exhibiera cambiando su apariencia física mediante el 
uso de pelucas o barbas postizas, caretas, antifaces o maquillajes, sin permiso de 
la autoridad competente; 
b.- El que use un permiso a los que se refiere el inciso anterior, que no le 
corresponda; 
c.- El que, en los desfiles o corsos, viajare en los estribos, guardabarros o 
paragolpes de los vehículos. Si se tratare de menores de 16 años de edad, la 
pena se aplicará al conductor del vehículo; 
d.- Los organizadores o integrantes de las comparsas o conjuntos similares, de 
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los que formen parte mayores de 16 años de edad, que actúen en lugares 
públicos o transiten por la vía pública sin permiso de la autoridad competente y sin 
llenar los demás requisitos exigidos reglamentariamente; 
e.- El que use uniforme, insignias, banderas o símbolo oficiales de la Nación o de 
otros países, como disfraz o parte de su disfraz; 
f.- El que use vestimenta, atributos o símbolos que signifiquen ridiculizar a 
personas o instituciones del país o del extranjero. 
  
Artículo 94.- (Dec-Ley 9321/79) Será penado con multa entre el quince (15) y el 
cuarenta (40) por ciento del haber mensual del Agente de Seguridad 
(Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, y arresto 
de diez (10) a treinta (30) días: 
  
a.- El que en la vía pública o lugares de acceso público arrojare agua o cualquier 
otro líquido a las personas mediante cualquier procedimiento, sin el 
consentimiento de la persona a quien se dirige el juego; 
b.- Los que jueguen con agua o cualquier otro líquido, mediante cualquier 
procedimiento, en los corsos, desfiles o luqares de reunión de personas; 
c.- El que utilice o venda tubos lanzaperfumes o cualquier otra sustancia química 
cuya venta no esté autorizada por el Ministerio de Bienestar Social;  
d.- El que haga uso de aparatos destinados a arrojar violentamente a las 
personas, serpentinas, flores, papel picado o los recoja del suelo para volverlos a 
arrojar; 
e.- El que cambie el disfraz autorizado, de modo que pueda ofender el decoro o 
las buenas costumbres; 
f.- El que en desfiles, corsos, bailes o lugares de reunión de personas, mediante 
cantos o palabras, danzas o ademanes, ofenda el decoro o las buenas 
costumbres. 
  

CAPÍTULO VIII BIS (*) 
(*) Capítulo incorporado por Ley N° 11.382 

  
 Artículo 94 bis.- Será sancionado con multa equivalente al valor de cinco (5) a 
treinta (30) haberes mensuales del Agente de Seguridad (Agrupamiento 
Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, y hasta treinta (30) días 
de arresto, el que en vehículo de carga transportare sin autorización de la 
autoridad competente, residuos sólidos o líquidos o basura de cualquier origen 
domiciliarios o no. Igual sanción se aplicará a quien los arrojare, depositare o 
acumulare en lugares públicos o privados no habilitados al efecto por la autoridad 
competente. 
  
Artículo 94 ter.- En los supuestos previstos en el artículo anterior, cuando los 
responsables revistan el carácter de concesionarios ó prestatarios de servicios 
públicos de recolección de residuos ó se tratare de residuos sólidos ó líquidos ó 
basura, contaminantes, que afecten el medio ambiente, corresponderá una multa 
equivalente al valor de treinta (30) a sesenta (60) haberes mensuales del Agente 
de Seguridad (Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos 
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Aires y arresto por treinta (30) días. 
En todos los casos corresponderá el comiso de los vehículos en los que se 
transportaren los residuos ó basuras antes indicados. 
  
Artículo 94 quater: (Incorporado por Ley 13634) Será sancionado con multa 
equivalente al valor de uno (1) a diez (10) haberes mensuales del Agente de 
Seguridad (Agrupamiento Comando) de la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires, y hasta treinta (30) días de arresto, el que revelare la identidad de los niños 
sujetos a actuaciones administrativas o judiciales, cualquiera sea su carácter y 
con motivo de dichas actuaciones, en informaciones periodísticas y de toda 
índole. Se consideran como informaciones referidas a la identidad: el nombre, 
apodo, filiación, parentesco, residencia y cualquier otra forma que permita su 
individualización. 
  

CAPÍTULO IX 
De las Expresiones Utilizadas en este Título 

  
Artículo 95.- A los efectos de lo dispuesto en este título se entenderá por: Animal 
peligroso o salvaje: Todo aquel que por sus instintos o dificultades para su 
domesticación ofrezca peligro de atacar a sus dueños o a terceros, sin causa 
justificada, con riesgo para su salud o integridad física. 
 Armas: Toda aquella que dispare proyectiles por medios explosivos o mecánicos 
y todos instrumento punzante, cortante o contundente con el que se pueda inferir 
una herida o lesión corporal capaz de poner en peligro la salud o la vida, bomba o 
cualquier máquina o envoltorio que contengan explosivos, gases asfixiantes o 
lacrimógenos y los elementos con que éste se arrojase. 
 Prostitución: A la actividad consistente en entregarse habitualmente y con fines 
de lucro a tratos sexuales con personas de uno u otro sexo. 
  

 
CAPÍTULO X (*) 

Represión de los Juegos de Azar 
  
(*) Este capítulo fue incorporado como capítulo nuevo mediante Decreto-Ley 
8895/77, respetándose integramente su texto. (El Dec-Ley 8895/77 fue derogado 
por Ley 13470) 
  
Artículo 96.- (Derogado por Ley 13470) 
  
Artículo 97.- (Derogado por Ley 13470) 
  
Artículo 98.- (Derogado por Ley 13470) 
  
Artículo 98 bis.- (Derogado por Ley 13470) 
  
Artículo 99.- (Derogado por Ley 13470) 
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Artículo 100.- (Derogado por Ley 13470) 
  
Artículo 101.-. (Derogado por Ley 13470) 
  
Artículo 102.- (Derogado por Ley 13470) 
  
Artículo 103.- (Derogado por Ley 13470) 
  
Artículo 104.- (Derogado por Ley 13470) 
   
Artículo 105.- (Derogado por Ley 13470) 
 
 
  

TÍTULO III 
Organo de la Justicia de Faltas y del Procedimiento 

  

Capítulo I 
De los Funcionarios 

  
Artículo 106.- (Texto Ley 11411) La jurisdicción en materia de faltas será ejercida 
por Jueces de Paz Letrados en sus respectivos Partidos, y donde no existieren 
Juzgados de Paz Letrados por los Jueces de Primera Instancia en lo Criminal y 
Correccional, que al efecto serán "Jueces de Faltas". 
  
Artículo 107.- Derogado por Ley 10.571. 
  
Artículo108.- Son funcionarios auxiliares de la Justicia de Faltas el personal de la 
Policía, el técnico de la Administración Pública de la Provincia y los que 
determinen las leyes especiales. 
  
Artículo109.- Derogado por Ley 10.571. 
  

Capítulo II 
De la Competencia para la Instrucción de los Procesos 

Contravencionales 
  
Artículo 110.-(Texto-Ley 10571) La competencia para la instrucción de los 
procesos contravencionales se determinará: 
  
a.- Por el lugar donde se ha cometido la falta. 
b.- En caso de concurso de faltas, por el lugar en que se hubiere cometido la 
última; si no pudiere determinarse, corresponderá a la dependencia que primera 
hubiere intervenido. 
  
Se aplicarán, en lo pertinente, las reglas del Capítulo I del Título II del Código de 
Procedimiento Penal. 
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Artículo 111.- Si en una misma causa hubiere imputados detenidos y prófugos, el 
trámite se seguirá respecto de los primeros, suspendiéndose para los demás 
hasta que sean habidos o se operase la prescripción. 
  
Artículo 112.- La instrucción corresponderá al titular de la comisaría, brigada, 
subcomisaría o destacamento de seguridad o cuerpos, donde la falta se haya 
cometido. 
El funcionario instructor deberá poseer jerarquía de Oficial Sub-inspector por lo 
menos. 
  

Capítulo III 
De las Notificaciones y Términos 

  
Artículo 113.- Las notificaciones se practicarán en el domicilio real o en aquel que 
constituya el imputado, dentro de la Provincia, por la dependencia policial 
correspondiente a ese lugar. 
Se hará por cédula o telegrama, de los que quedará copia en las actuaciones con 
constancia del día y hora en que fue cumplida. 
Mediante acta, se admitirá también la notificación personal. 
  
Artículo 114.- Todos los días y horas se reputan hábiles a los efectos de la 
instrucción del proceso contravencional. 
  
Artículo 115.- Con las excepciones expresamente previstas en esta ley, los 
términos que se establecen son improrrogables. 
  

Capítulo IV 
Actos Iniciales 

  
Artículo 116.- El funcionario o agente policial que comprobare la comisión de una 
falta, deberá proceder a la detención del imputado y al secuestro de los efectos en 
infracción, si los hubiere, conduciéndolo inmediatamente a la dependencia 
competente para la instrucción del sumario contravencional. 
En el mismo acto procurará tomar los nombres y domicilios de los testigos, 
emplazándolos a concurrir ante el instructor dentro de las veinticuatro horas, bajo 
apercibimiento de sanción por incomparecencia. 
  
Artículo 117.- Cuando se proceda por denuncia, no se detendrá al acusado, sino 
después de reunida prueba suficiente de su responsabilidad. 
  
Artículo 118.- La detención preventiva del imputado no podrá durar más de doce 
(12) horas, salvo que se tratase de faltas reprimidas con arresto, caso en que será 
mantenido en tal carácter en la dependencia actuaria, con remisión de las 
actuaciones al Juzgado de Faltas, el que deberá dictar resolución dentro del 
término establecido en este Código. 
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Artículo 119.- (Dec-Ley 9164/78) El juez de faltas podrá disponer la libertad 
provisoria, bajo caución juratoria, de los infractores, siempre que no registren 
antecedentes penales o contravencionales. 
El instructor solamente podrá disponer esta medida en la falta cuyo máximo no 
exceda de quince (15) días de arresto, siempre que el infractor carezca de tales 
antecedentes. 
En este caso el imputado prometerá bajo juramento presentarse siempre que 
fuere llamado y no cambiare el domicilio que fije en el territorio de la Provincia de 
Buenos Aires sin previa autorización, ni ausentarse del mismo por más de 
veinticuatro (24) horas sin conocimiento de quien dispuso la medida, bajo 
apercibimiento de serle revocado el beneficio concedido. 
El juez de faltas podrá, además, imponerle la obligación de comparecer al 
Juzgado o a la Seccional Policial de su residencia en días señalados y la 
prohibición de presentarse en determinados sitios, en cuyo caso la promesa bajo 
juramento comprenderá también estas condiciones. 
  
Artículo 120.- Si el hecho ocurriere en lugar privado, el funcionario actuante 
tratará de hacer cesar la infracción y emplazará al ocupante o responsable para 
que concurra a la dependencia competente dentro de las veinticuatro (24) horas. 
Inmediatamente, informará de la infracción al funcionario actuante que debe 
conocer del sumario contravencional, mediante el procedimiento que se establece 
en el capítulo siguiente. 
  
Artículo 121.- (Dec-Ley 9164/78) En caso de ebriedad, si la conducción a la 
dependencia policial pudiera ocasionar al inculpado un daño mayor en su salud, 
deberá ser trasladado al puesto sanitario más próximo donde quedará internado 
bajo vigilancia, debiendo requerirse del médico de guardia la certificación sobre el 
estado del imputado, la que será agregada a la causa. 
  

Capítulo V 
 Del Juicio Contravencional 

  
 Artículo 122.- (Dec-Ley 9164/78) La causa contravencional es de carácter 
sumario y deberá formarse con: 
 
 
I.- El acta de constatación, que contendrá: 
  
a.- Lugar, fecha y hora de la comisión de la falta; 
b.- Naturaleza y circunstancias de ella; 
c.- Nombre, documento y domicilio del imputado, y la mayor cantidad de datos 
que permitan su identificación cuando careciere de documentos de identidad; 
d.- Nombre, cargo y firma del funcionario que constató la infracción; 
e.- Nombre, documento de identidad y domicilio de los testigos si 
los hubiere. 
  
II.- Declaración del imputado y ofrecimiento de las pruebas que intente hacer 
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valer, previa notificación de la norma típica cuya violación se le incrimina. 
  
III.- Declaración de los testigos del hecho o los propuestos por el inculpado. 
  
IV.- Elevación. 
  
Artículo 123.- Iniciada la instrucción del sumario, se comunicará telegráficamente 
al Juzgado de Faltas, agregándose a la causa copia del despacho. 
  
Artículo 124.- Aún cuando se acredite la identidad con documento habilitante, se 
procederá a tomar las impresiones digitales del contraventor. 
El instructor recibirá en el término de tres (3) días, la prueba de descargo que 
aquél ofrezca. En caso de imposibilidad material, podrá ampliar el término por otro 
tanto, haciéndolo saber al Juzgado de Faltas, indicando los motivos que le 
hubieren impuesto. 
  
Artículo 125.- El imputado deberá constituir domicilio en la Provincia donde le 
serán notificadas las resoluciones de la causa. 
  
Artículo 126.- (Texto Ley 11370) Deberá recibírsele declaración al presunto 
infractor dentro de las veinticuatro horas a contarse desde el momento de su 
detención. En esa oportunidad, se le notificará del derecho que tiene para 
nombrar Defensor que podrá asistirlo en la misma. 
El plazo podrá prorrogarse por veinticuatro horas más, si el mismo lo pidiere para 
nombrar Defensor. 
En oportunidad de la declaración del inculpado, éste deberá ofrecer la prueba de 
que intente valerse. 
El Instructor tendrá cuarenta y ocho horas para sustanciarla. Inmediatamente de 
producida y sin más trámite, se procederá a la elevación de las actuaciones al 
Juzgado de Faltas, Organismo al que, en caso de imposibilidad material en la 
obtención de la prueba, deberá solicitarse prórroga". 
  
Artículo 127.- (Dec-Ley 9164/78) Recibida cada declaración, el oficial sumariante 
procederá a dar lectura al acta labrada pudiendo el imputado o los testigos, según 
el caso, hacerlo personalmente en lo que se refiere a la propia declaración. 
Cumplida la lectura, se dará por terminado el acto, firmando al pie todos los que 
intervengan aclarándose las firmas. 
Si alguno de los intervinientes, no supiere, se negare o no pudiere firmar será de 
aplicación lo normado en el art. 126 del Código de Procedimiento en lo Penal de 
la Provincia de Buenos Aires. 
A la vista del inculpado, el instructor procederá a anular todos los espacios en 
blanco. 
  
Artículo 128.- Sin perjuicio de instruir las actuaciones correspondientes, en los 
casos de infracciones cometidas por menores de 18 años de edad, se observará 
el siguiente procedimiento: 
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a- Cuando se tratare de un menor de 18 años de edad, acreditada su falta de 
antecedentes, se procederá a citar a sus padres, tutor o guardador, haciéndoles 
entrega del menor. 
b.- Si el infractor fuere menor de 16 años de edad, inmediatamente de recibida su 
declaración, se observará lo dispuesto en el inciso anterior. 
  
En todos los casos y a los fines previstos en el último párrafo del art.24, se 
consignarán en las actuaciones los datos personales y condiciones de vida de sus 
padres, tutores o guardadores. 
  
Artículo 129.- Los testigos serán atendidos con toda prontitud y se les dará 
preferencia en el trámite. 
  
Artículo 130.- Los efectos secuestrados serán inventariados y elevados con el 
sumario al Juzgado de Faltas, salvo cuando se tratare de mercaderías o material 
perecedero, caso en que el instructor podrá, si el término de la instrucción del 
sumario diera lugar a su descomposición, disponer en la forma indicada en el 
segundo párrafo del art.13, consignándose la entrega mediante acta que se 
agregará a la causa. 
  
Artículo 131.- (Dec-Ley 8730/77) Cuando hubiere imputados prófugos y habiendo 
mérito suficiente el Juez de Faltas decretará su captura e informará al Registro de 
Contraventores para que se registre la misma en el prontuario. Igual 
procedimiento observará cuando el infractor eludiera la ejecución de la sentencia. 
  
Artículo132.- (Dec-Ley 8730/77) Los pedidos de captura quedarán 
automáticamente sin efecto al producirse la detención o la prescripción de la 
acción o de la pena contravencional. 
El funcionario que haya procedido a la detención de un contraventor, deberá 
verificar por intermedio del Registro de Contraventores la existencia de causas 
con captura para su cumplimiento. (*) 
  
(*)A partir del artículo 126 (original) nueva numeración por derogación del artículo 
127 (original) por el Decreto-Ley 9164/78.- 
  
  
Artículo133.- No se admitirá en caso alguno la intervención de la víctima en el 
proceso contravencional como querellante o particular damnificado. 
  

Capítulo VI 
De los Medios de Prueba y su Mérito 

  
Artículo 134.- El acta de constatación policial o la labrada por los funcionarios 
legalmente autorizados hará fe de las afirmaciones en ella contenidas, y podrá 
invocarse por el juez como plena prueba, siempre que no se probare lo contrario. 
  
Artículo 135.- En todos los casos en que sea necesaria o conveniente una pericia 
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para acreditar la culpabilidad o la inocencia del imputado, el instructor podrá 
designar a los profesionales o personas entendidas en la materia pericial de que 
se trate. 
Cuando se disponga una pericia, se hará saber al imputado el derecho que tiene 
de designar uno a sus costas, que deberá pronunciarse por separado del perito 
oficial. 
El perito designado de oficio se elegirá entre los empleados de la Policía o, en su 
defecto, de la Administración Pública. Los que no desempeñaren empleos 
públicos, deberán ser mayores de edad. 
Todos están obligados a cumplir con la diligencia encomendada, bajo la 
responsabilidad administrativa o prevista por este Código, según el caso. 
  
Artículo 136.- Para la apreciación de la prueba bastará la íntima convicción del 
juez de faltas, fundado en las reglas de la sana crítica. 
  

Capítulo VII 
De la Sentencia 

  
Artículo 137.- La sentencia podrá redactarse en formularios especiales que 
deberán expresar: 
  
a.- Lugar y fecha en que se dicta. 
b.- Nombres y apellidos de los imputados, documento de identidad, si lo hubiere, y 
domicilio constituido. 
c.- Detalle sintético de la falta y pruebas aportadas. 
d.- Disposiciones legales aplicables. 
e.- El fallo, que deberá fundarse, condenando o absolviendo. En caso de condena 
se indicarán la o las penas aplicadas y, en su caso, el lugar donde deberá 
cumplirse la sentencia. 
  
Artículo 138.- (Dec-Ley 9164/78) La sentencia deberá dictase en el término de 
diez (10) días a contarse desde la recepción de la Planilla de Antecedentes del 
infractor, siempre que éste no se hallare detenido. 
En los casos en que el imputado se encontrare detenido, el plazo para dictar 
sentencia será de cuatro (4) días improrrogables a contarse desde la recepción de 
la Planilla de Antecedentes del infractor, en el Juzgado de Faltas. Vencido ese 
término el imputado por sí o por intermedio de un tercero podrá interponer recurso 
por denegación o retardo de justicia por ante el Juez en lo Penal que 
corresponda, el que resolverá en definitiva. 
  
Artículo 139.- (Dec-Ley 9164/78) Cuando se tratare de ebrio habitual podrán 
sustituirse las penas señaladas en el artículo 72 por la internación asistencial 
adecuada, dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 482 del Código Civil. 
En tales casos no será de aplicación el artículo 27 del presente Código. 
  
Artículo 140.- La ejecución de la sentencia corresponderá a la dependencia del 
domicilio constituido por el infractor. Recibida la causa, procederá a notificársele 
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la resolución recaída, en la forma prevista en este Código. 
  
Artículo 141.- El infractor que no abone la multa dentro del plazo de tres días 
hábiles, a contar de aquél en que quede consentida, será arrestado y cumplirá el 
arresto equivalente en la forma prevista en el Título Primero de este Código. 
  
Artículo 142.- Todo contraventor que, debiendo cumplir una pena de arresto, sea 
requerido por magistrado u otra autoridad, será remitido especificándose en la 
nota respectiva la pena que tuviere pendiente de cumplimiento. 
  
Artículo143.- (Texto Ley 10571) Los Jueces de Faltas expedirán las órdenes de 
allanamiento que fueren necesarias para asegurar la ejecución de sus sentencias, 
la comprobación de la falta, secuestros de efectos, correspondencia o 
documentos o proceder a la detención del infractor. 
  
Artículo144.- (Texto Ley 10571) Contra la sentencia del Juez de Faltas podrá 
interponerse recurso de apelación por ante la Cámara de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional, que se concederá en relación, rigiendo en lo pertinente, 
lo prescripto en el Capítulo III del Libro IV, del Código de Procedimiento Penal 
(Texto Ordenado Decreto 1174/86). 
  

Capítulo VIII 
Del Recurso de Apelación 

  
Artículo145.- (Texto Ley 10571) Recibida la causa por la Cámara, podrá disponer 
medidas para mejor proveer, que deberán sustanciarse en un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles. 
El recurso deberá resolverse dentro del plazo de tres (3) días hábiles a contar del 
siguiente a su recepción en la Cámara o de vencido el término a que se refiere el 
párrafo anterior. 
  
Artículo146.- La interposición del recurso de apelación suspende la ejecución de 
la sentencia, salvo para el infractor que se hallare detenido preventivamente, que 
proseguirá en esa situación. 

  

Capítulo IX 
Disposiciones Generales y Transitorias 

  
Artículo147.- (Dec-Ley 9164/78) A los fines de la aplicación de este Código, 
créase el Registro de Contraventores de la Provincia, el cual dependerá del 
organismo policial que la Jefatura de Policía determine. 
Por intermedio del Registro mencionado, se anotarán las sentencias 
condenatorias recaídas en las causas contravencionales y se evacuarán los 
pedidos de informes de antecedentes que solicite el Juzgado de Faltas o las 
dependencias actuantes en la instrucción de contraventores, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho (48) horas de recepcionados. 
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Artículo 148.- Deróganse los Decretos-leyes 24.333/56 y 15/58, el artículo 10 del 
Decreto-ley 20.845/57 ratificado por ley 5857, la ley 7370 y toda otra disposición 
que se oponga a las prescripciones de la presente, quedando vigente como 
normas complementarias las que establezcan reglas para la concesión de 
permisos o habilitación . 
  
Artículo149.- El condenado por faltas abonará, además, en concepto de costas, la 
tasa de actuación administrativa que fije anualmente la Ley Impositiva. 
  
Artículo 149 bis.- (Incorporado por Ley 13451) En todos los artículos que en este 
Código se hace referencia al Agente de Policía (Agrupamiento Comando) deberá 
entenderse ―Oficial de Policía‖ conforme Ley 13201 y Decreto Reglamentario 
3326/04, modificado por Decreto 3436/04. 
  
Artículo150.- El presente Código entrará a regir a los sesenta días de su 
publicación. 
  
Artículo151.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y "Boletín 
Oficial" y archívese.-  
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DECRETO Nº 3970/90 

 

 VISTO la Ley Nº 5965, y la necesidad de readecuar su reglamentación a efectos 
de que resulte posible la efectiva consecución de los fines tenidos en miras al 
proceder a su sanción; y  

CONSIDERANDO: Que el Artículo 9º del texto legal citado faculta a las 
Municipalidades a imponer y percibir multas destinadas a reforzar las partidas de 
cada una de ellas para obras de saneamiento urbano;  

Que resulta evidente que tratándose de una facultad de las Comunas la misma no 
puede serles obligatoriamente atribuida por una Ley Provincial, sin que medie por 
su parte un efectivo y expreso consentimiento prestado por los órganos 
institucionales competentes;  

Que consecuentemente para que los Municipios estén facultados para imponer y 
percibir las multas establecidas en la Ley Nº 5965, deviene ineludible que 
procedan a emitir las pertinentes ordenanzas aceptando en forma explícita la 
facultad que el citado Artículo 9º potencialmente les confiere;  

Que asimismo es a todas luces convenientes que las Comunas acrediten 
previamente que están dotadas de los medios técnicos necesarios para, en su 
caso cumplimentar eficientemente los poderes de fiscalización que la Ley 
mencionada sujeta a su decisión implementar;  

Que paralelamente a la existencia de las razones de índole técnico jurídico 
precedentemente explicitadas, se advierte la concurrencia de motivos de orden 
práctico que determinan la necesidad de dotar a la Provincia - lato-sensu - de los 
medios necesarios para enfrentar los graves y a veces irreparables perjuicios que 
provoca a su población la polución ambiental ocasionada -entre otras 
circunstancias- por un cumplimiento moroso y a veces negligente de la legislación 
vigente en la materia;  

Que atento a ello y a fines de compatibilizar los principios institucionales en juego 
con los intereses que hacen a la creación de las condiciones necesarias para un 
mejor desarrollo de las condiciones de salubridad y calidad de vida de la 
población, resulta indispensable adecuar la reglamentación de la referida Ley Nº 
5965 (Decreto Nº 2009/60 y su modificatoria Nº 6700/60). Por ello, EL 
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES DECRETA:  

ARTÍCULO 1.- Sustitúyense los incisos d) y f) del Artículo 2º, d) del Artículo 4º, 
Artículos 5º, 7º, 10, 11, 13, 14, 17, 19, 23, 28, 33, 41, 45, 48, 51, 52, 58, el 
Capítulo VII, que se denominará ―Procedimiento y Penalidades, y los Artículos 
64 a 68, la Reglamentación de la Ley Nº 5965, aprobada por Decreto Nº 2009/60, 
los que quedarán redactados de la siguiente manera: ― 

Artículo 2°: Inciso d). La presencia de otros sólidos sedimentables, suspendidos o 
disueltos, se admitirá siempre que, a criterio de la Administración General de 
Obras Sanitarias (A.G.O.S.B.A.), no puede originar ni directa ni indirectamente, 
inconveniente alguno en la colectora, es decir, que no obstruya, dañe, incruste o 
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reduzca la capacidad de la misma. Los límites serán fijados por esa 
Administración General. ―Inciso f). No se admitirá ninguna sustancia orgánica o 
inorgánica que pudiera atacar u originar otras que dañen en una u otra forma el 
conducto o que puedan interferir en los procesos de depuración natural o artificial. 
Los entes operadores o prestatarios de sistemas cloacales que dispongan de 
instalaciones de depuración previo a la descarga podrán fijar los límites para cada 
caso en acuerdo con la A.G.O.S.B.A. y con sujeción a lo establecido en el 
presente artículo. Las descargas de los sistemas cloacales a cuerpos receptores 
deben cumplir los requisitos exigidos para las descargas directas indicadas en el 
Artículo 4º. ― 

Artículo 4º: Inciso d). No se admitirá la descarga de efluentes que contengan 
sustancias flotantes, sean grasas o de cualquier otro tipo, que cambie el aspecto 
natural o propio de un cuerpo receptor, no afectado por descargas impropias, ni 
ocasionar cualquier otro inconveniente. Si por la naturaleza del cuerpo receptor, 
éste admitiera sustancias de este tipo, el máximo total admisible será de 50 mg. 
por litro. ― 

Artículo 5: Todo efluente que por su origen, por estar mezclado con líquidos 
cloacales, pudiera a juicio de las Reparticiones Provinciales competentes conducir 
o favorecer la vida de gérmenes, huevos, quistes, parásitos o cualquier otro 
organismo peligroso para la salud del hombre, deberá ser desinfectado a 
satisfacción de las mismas. La desinfección se realizará a posteriori del 
tratamiento que exige el cumplimiento del Artículo 4º y no en reemplazo de él.  

Artículo 7: Los lodos, residuos, sólidos o semisólidos, deberán ser tratados hasta 
un grado tal, que resulten a juicio de las Reparticiones Provinciales competentes 
inocuos e incapaces de producir perjuicios a la salud o bienestar público. Las 
Reparticiones Provinciales competentes determinarán las características que 
deberán cumplir los lodos producidos en la depuración, para su disposición final, 
así como las condiciones de los sistemas de transporte, tratamiento o eventual 
reuso. 

Artículo 10: El propietario que necesita descargar residuos a cualquier cuerpo 
receptor de la Provincia, deberá solicitar permiso a A.G.O.S.B.A.. Cuando la 
descarga se produzca a un sistema cloacal no operado por A.G.O.S.B.A., el 
pedido de autorización se iniciará ante el Ente que presta el servicio, el que dará 
inmediata intervención al Organismo Provincial. ― 

Artículo 11: Cuando la descarga se realice directa o indirectamente a un cuerpo 
receptor a cargo de la Dirección Provincial de Hidráulica, la A.G.O.S.B.A., deberá 
dar intervención a aquella repartición. ―Artículo 13: La A.G.O.S.B.A. elevará al 
Poder Ejecutivo Provincial, en un plazo no mayor a 60 días de la entrada en 
vigencia del presente, los requisitos de la documentación que el propietario 
deberá presentar para solicitar la autorización de descarga. Dicha documentación 
tendrá el carácter de Declaración Jurada. ― 

Artículo 14: Todo Proyecto deberá incluir la construcción de una pileta de patio 
final, para toma de muestras, ubicada próxima a la línea de edificación municipal 
del predio donde figure ubicado el establecimiento o inmueble, dentro de la zona 
pública e intercalada en la cañería conductora del efluente. Esta pileta tendrá 
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como medidas mínimas interiores 0,60 por 0,60 por 0,50 m. Cuando la solera de 
la pileta esté ubicada más de 1,20 m. de profundidad, deberá construirse de 0,60 
por 1,10 m. con escalera fija para acceso al fondo. Asimismo deberá contar con 
un dispositivo de aforo adecuado para el tipo de efluente. La A.G.O.S.B.A. fijará 
las normas que deberán cumplir estos dispositivos y las condiciones para su 
operación, en un plazo no mayor de 60 días de entrada de vigencia del presente.  

Artículo 17: La documentación a que alude el Artículo 13 será revisada por 
A.G.O.S.B.A., la que emitirá opinión al respecto en un plazo no mayor a 60 días a 
partir de su recepción. Si el dictamen resulta favorable se entregará al propietario, 
previo pago de los derechos correspondientes, una copia de los documentos 
presentados con la constancia de la autorización para ejecutar el proyecto. La 
misma no exime al propietario de efectuar a su costa, las modificaciones y/o 
ampliaciones de la instalación depuradora, que los resultados de los análisis o la 
inspección visual de las conexiones de descarga en los conductos, demuestra 
que debe realizar para impedir una acción perjudicial de cualquier índole. ― 

Artículo 19: Cumplidos los requisitos del artículo anterior, el propietario deberá 
comunicar al ente operador del sistema cloacal receptor de la descarga o a 
A.G.O.S.B.A. en caso de descargas directas o indirectas a cuerpos receptores, 
con una anticipación no menor a 15 días, la fecha que comenzará la descarga del 
efluente. La falta de comunicación hará pasible de multas al infractor.  

Artículo 23: Cuando las Reparticiones intervinientes detecten una descarga no 
autorizada, intimarán al propietario a presentar la documentación respectiva 
dentro de los 30 días de notificado, sin perjuicio de las penalidades que le 
correspondan.  

Artículo 28: Cuando la Dirección Provincial de Hidráulica, u otra Autoridad 
Provincial y/o Municipal competente, comprobare que en lugares de conexión de 
desagües privados, a la red pluvial, el efluente ocasiona deterioros graves por la 
agresividad del mismo, la Dirección Provincial de Hidráulica procederá sin más 
trámite a obturar la conexión, previo aviso al propietario de la medida a adoptar 
con veinticuatro (24) horas de anticipación sin perjuicio de las penalidades 
correspondientes. Al mismo tiempo se comunicará a la A.G.O.S.B.A., la 
resolución tomada, la que se mantendrá en vigor, hasta tanto ésta informe a la 
Dirección Provincial de Hidráulica que los resultados de los análisis del efluente 
se ajustan a las prescripciones reglamentarias.  

Artículo 33: Las Municipalidades que hayan cumplimentado las exigencias del 
Artículo 66 de esta Reglamentación, ejercerán el servicio de vigilancia y 
fiscalización directa sobre los establecimientos comprendidos en la Ley Nº 5965. 

Artículo 41: El propietario está obligado a facilitar toda información referente a la 
intermitencia o continuidad de las descargas, momento de salida de los efluentes 
más desfavorables, volúmenes, etc. A.G.O.S.B.A., determinará las características 
del efluente que los propietarios deberán registrar e informar con la periodicidad 
que fija dicha Repartición, sin perjuicio de las determinaciones que ella misma 
realice.  
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Artículo 45: Los análisis sólo tendrán validez para cualquier acto, expediente o 
trámite oficial, cuando las muestras empleadas para realizar los mismos, hayan 
sido extraídas por técnicos oficiales de la Repartición Provincial o por inspectores 
municipales, siempre y cuando el Municipio haya cumplimentado las exigencias 
del Artículo 66 de la presente Reglamentación.  

Artículo 48: Déjase expresamente establecido que las canalizaciones y conductos 
exteriores al predio, asiento del establecimiento o inmueble, pasan a ser 
propiedad de la A.G.O.S.B.A., o de la Dirección Provincial de Hidráulica, según el 
cuerpo receptor esté bajo la fiscalización de una u otra Repartición, después de 
los dos (2) años de visado el plano primitivo o después de los dos (2) años de 
construido, si la autorización hubiera sido emitida con anterioridad a esta 
Reglamentación. Ello, sin excluir la obligación del usuario de conservar a su costa 
el conducto, en condiciones eficientes.  

Artículo 51: Prohíbese la descarga de todo efluente, que se evacue mediante 
carros atmosféricos, o cualquier otro tipo de transporte, sin el tratamiento previo, 
que lo adecue a las condiciones mínimas que fija la presente Reglamentación y 
las que se dicten en su consecuencia.  

Artículo 52: Los propietarios individual o solidariamente, y/o las empresas 
transportadoras de efluentes, están obligadas a disponer de las instalaciones 
necesarias para el tratamiento de los residuos antes de su descarga al lugar fijado 
por la Comuna, previo consentimiento de las Reparticiones Provinciales 
competentes.  

Artículo 58: A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 5965 y esta 
Reglamentación, los Organismos Provinciales competentes son: la Administración 
General de Obras Sanitarias del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, y las 
dependencias que a tal efecto designe el Ministerio de Salud, sin perjuicio de la 
intervención que le corresponda a la Dirección Provincial de Hidráulica del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos.  

 

CAPÍTULO VII 

 

PROCEDIMIENTO Y PENALIDADES 

 

―Artículo 64: Comprobada la infracción la autoridad interviniente procederá a 
notificar la misma, a fin que el presunto infractor formule descargo dentro del 
plazo de tres (3) días. Cuando la irregularidad fuere constatada mediante acta 
labrada por funcionario competente, ésta hará plena fe mientras no se pruebe lo 
contrario. El domicilio del infractor consignado en el acta, servirá a todos los 
efectos legales como constituido. El acta fechada y firmada en el lugar donde se 
constatare la infracción servirá de acusación y prueba de cargo, valiendo además 
como notificación fehaciente a los efectos de la producción del descargo. Los 
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infractores a la Ley Nº 5965 y esta Reglamentación, serán pasibles de las 
sanciones previstas en aquélla.  

Artículo 65: En el caso que las Municipalidades den cumplimiento al Artículo 66 de 
la presente Reglamentación, las multas fijadas por las Reparticiones Provinciales 
serán impuestas y percibidas por las Municipalidades en cuya jurisdicción se halle 
el establecimiento e inmueble, sin intervención de los tribunales de faltas 
municipales. Fijada la sanción por la autoridad competente, ésta deberá remitir la 
actuación al Intendente en el término de cinco (5) días. Los Municipios deberán 
proceder al dictado del ente administrativo imponiendo la canción dentro del plazo 
de diez (10) días de recibida la actuación y notificar el mismo en el término de 
cinco (5) días de su emisión. En caso de no obtener la percepción de la multa en 
un plazo de sesenta (60) días, contado también desde la recepción de la 
actuación o no iniciarse el procedimiento ejecutivo que estipula el Artículo 67 en 
dicho plazo, los Organismos Provinciales quedan facultados para hacer efectivo el 
cobro de la multa por cuenta del Municipio. En tal instancia los Organismos 
Provinciales transferirán al Municipio correspondiente el monto de la multa 
percibida, descontando los gastos administrativos y/o judiciales que le demande la 
tramitación. En el caso que las Municipalidades no den cumplimiento al Artículo 
66 de la presente Reglamentación, las multas fijadas por las Reparticiones 
Provinciales competentes serán impuestas y percibidas por estas últimas.  

Artículo 66: Para poder ejecutar las funciones determinadas en la Ley Nº 5965 y 
esta Reglamentación, las Municipalidades, deberán adherir en forma expresa a la 
misma a través de la sanción de la pertinente Ordenanza. Previamente, los 
Municipios deberán acreditar ante el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, que 
se encuentran en condiciones técnicas para poder fiscalizar el normal 
funcionamiento de los establecimientos comprendidos en la citada Ley. A tal fin, el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos fijará por resolución, en un plazo no 
mayor a noventa (90) días de la entrada en vigencia de la presente, los requisitos 
mínimos exigibles para la intervención municipal en la extracción de muestras, en 
la realización de análisis de laboratorio y en la evaluación de las condiciones de 
funcionamiento de instalaciones de depuración.  

Artículo 67: Las multas que no hayan sido abonadas dentro de los diez (10) días 
de notificado el acto administrativo que así lo disponga, deberán ser ejecutadas 
por el procedimiento de apremio.  

Artículo 68: La aplicación de multa, inclusive la máxima, podrá repetirse tantas 
veces como fuera necesario, para lograr el estricto cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley y de esta Reglamentación. Cuando la gravedad de la 
infracción o las circunstancias del caso así lo determinen, se procederá sin más 
trámite a la clausura del desagüe del efluente y/o del establecimiento o inmueble, 
previo aviso al propietario de la medida a adoptar con veinticuatro (24) horas de 
anticipación.  

 

ARTÍCULO 2.- Derógase el Decreto Nº 6700/60 y los Artículos 22 y 69 del 
Decreto Nº 2009/60, Reglamentario de la Ley Nº 5965.  
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ARTÍCULO 3.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro 
Secretario en el Departamento de Obras y Servicios Públicos.  

 

ARTÍCULO 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín 
Oficial y archívese.  
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DECRETO Nº 499/2001 

 

I - Organismo de aplicación 

 

Artículo. 1° - El Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca de la Provincia de Buenos 
Aires, por intermedio de la Dirección de Agricultura y Sanidad Vegetal, será el 
Organismo de Aplicación de las disposiciones de la ley 10.699.  

Artículo. 2° - El organismo de aplicación, por intermedio de la Dirección de 
Agricultura y Sanidad Vegetal, arbitrará los medios pertinentes que permitan la 
capacitación y/o actualización de los conocimientos de la disciplina fitoterapéutica 
de los técnicos del ámbito oficial y privado, realizándola con su persona! o bien 
mediante convenio con instituciones específicas, oficiales o privadas que se 
consignan en el art. 3° de la ley, con el fin de lograr el correcto uso de los 
agroquímicos y evitar la contaminación del medio ambiente, los riesgos por 
intoxicación y alcanzar los objetivos generales mencionados en el art. 1 de la ley.  

Artículo. 3° - Los profesionales ingenieros agrónomos matriculados en el Colegio 
de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, deberán realizar obligatoriamente 
cursos de capacitación y/o actualización. Los pilotos de aplicación aérea y los 
operarios de aplicación terrestre debidamente habilitados conforme a lo 
establecido en el art. 28 estarán también alcanzados por dicha obligación. 

 

II - Registro de Inscripción 

 

Artículo. 4° - Toda persona física o jurídica que fabrique, formule, fraccione, 
distribuya, expenda y tenga en depósito productos agroquímicos y/o plaguicidas, 
deberá solicitar su habilitación ante la Dirección de Agricultura y Sanidad Vegetal 
del Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca, acompañando la siguiente 
documentación: a) Solicitud de habilitación. b) Título de propiedad del local, 
contrato de locación o cualquier otro título que acredite la legítima tenencia del 
mismo. c) Certificado de funcionamiento expedido por el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires cuando correspondiere. d) Si se tratare de sociedad, 
copia autenticada del contrato social debidamente inscripto. e) Permiso municipal 
de radicación. f) Plano del local y sus instalaciones. g) Descripción del proceso de 
elaboración y depósito. h) Contrato de prestación de servicios del director o 
asesor técnico, quedando exceptuados de la obligación de dicha dirección o 
asesoría técnica los depósitos o empresas de almacenamiento.  

Artículo. 5° - Las personas físicas o jurídicas comprendidas en el art. 2 de la ley, 
deberán cumplimentar los requisitos edilicios, de equipamiento y funcionamiento 
que para cada uno de ellos determine el Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca 
de la Provincia de Buenos Aires.  
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Artículo. 6° - La autoridad de aplicación, organizará registros respectivos 
correspondientes a los tipos de establecimientos como así también los 
concernientes a los profesionales dedicados a la sanidad vegetal.  

Artículo. 7° - Concedida la habilitación, se otorgará el certificado pertinente que 
deberá ser expuesto en lugar visible en forma permanente por el titular del 
establecimiento.  

Artículo. 8°- El cambio de propietario o modificación en la razón social, como así 
también en la denominación del establecimiento, deberá ser comunicado a la 
autoridad de aplicación dentro de! plazo de diez (10) días, adjuntando copia 
auténtica de la documentación que acredite dicha constancia. El incumplimiento 
de esta obligación será causal para la pérdida de la habilitación.  

Artículo. 9° - El titular del establecimiento deberá notificar en forma inmediata y 
fehaciente al organismo de aplicación el cambio de asesor técnico y/o 
responsable técnico.  

Artículo. 10, - Las personas físicas o jurídicas que a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente reglamentación, estén desarrollando cualquiera de las 
actividades indicadas en el art. 4°, deberán inscribirse en el registro habilitado 
dentro de los 60 días corridos siguientes a dicha fecha. Vencido este término, 
serán pasibles de las sanciones establecidas en el art. 13 de la ley 10.699.  

Artículo. 11. - Prohíbese elaborar, fraccionar, formular, manipular, tener en 
depósito, distribuir, transportar o expender agroquímicos o plaguicidas, fuera de 
los establecimientos habilitados a tal fin.  

 

III - Del asesor o director técnico 

 

Artículo. 12. - Los profesionales ingenieros agrónomos que asesoran a las 
empresas comprendidas en el art. 5 de la ley, deberán inscribirse en el Registro 
de Asesores Técnicos de la Dirección de Agricultura y Sanidad Vegetal, a cuyo fin 
deberá cumplimentar los siguientes requisitos: 1. Constancia de matriculación en 
el Colegio Profesional correspondiente de la Provincia de Buenos Aires. 2. Contar 
con certificados de especialización o haber asistido a cursos de capacitación y 
actualización reconocidos por el organismo de aplicación conforme específica el 
art. 3° de la presente reglamentación. 3. Comunicar al organismo de aplicación, el 
cese de su actividad una vez producido. 4. Fijar el domicilio legal dentro de la 
provincia de Buenos Aires.  

Artículo. 13. - Los ingenieros agrónomos que a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente reglamentación, se encontraren cumpliendo funciones como asesor o 
director técnico, deberán inscribirse en el registro dentro del término de sesenta 
(60) días corridos contados a partir de dicha fecha y cumplir con el requisito 
previsto en el art. 3°. En caso de incumplimiento de esta última obligación, se les 
dará de baja del registro, notificándose a la empresa contratante.  
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Artículo. 14. - Cada profesional podrá asesorar hasta tres empresas a la vez, 
como máximo, siempre que las mismas no disten más de 100 Km. de su domicilio 
real. 

 Artículo. 15. - Los profesionales que actúen como asesores técnicos o directores 
técnicos de empresas no podrán en el ejercicio de dichas funciones extender 
recetas agronómicas. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior 
los profesionales ingenieros agrónomos que actúen como directores técnicos de 
un solo comercio expendedor de agroquímicos, y asesoren en forma exclusiva a 
los productores clientes de dicho comercio. 

 

IV - De centros avícolas 

 

Artículo. 16. - El Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca, a través del 
Departamento de Apicultura y Granja, promoverá, orientará y facilitará la 
formación de centros apícolas en conjunto con apicultores, entidades 
agropecuarias y municipales, según normas reglamentarias del Código Rural 
sobre la tenencia y/o explotación de abejas.  

Artículo. 17. - Serán funciones del Centro Apícola a los efectos de la presente ley: 
1. Promover la inscripción de los apicultores en su zona correspondiente. 2. 
Confeccionar un mapa apícola actualizado con los apiarios fijos y migratorios, que 
deberán ser exhibidos en los municipios de su jurisdicción. 3. Funcionar como 
nexo entre los apicultores y las empresas aplicaderas.  

Artículo. 18. -Los centros apícolas deberán inscribirse en un registro provincial 
que dispondrá el Departamento Apicultura y Granja a los efectos de disponer de 
esta información para ser difundida y/o suministrada a las empresas aplicaderas 
de agroquímicos.  

Artículo. 19. - Cuando existan colmenares ubicados a una distancia menor de 
3.000 mts. de cualquiera de los límites del lote a tratar, las empresas que realicen 
la aplicación de agroquímicos en forma aérea o terrestre, deberán comunicar la 
realización del tratamiento al Centro Apícola más cercano, mediante telegrama 
colacionado con 36 hs. de antelación. Dichas empresas deberán realizar la 
aplicación de los plaguicidas dentro del período comprendido desde las 5 y las 
10,30 hs. que le siguen al vencimiento de las 36 hs. de comunicación previa. En el 
caso de no existir Centro Apícola, la empresa aplicadera deberá consultar en los 
municipios los mapas a que se hace referencia y dar el correspondiente aviso.  

Artículo. 20. - Facúltase al organismo de aplicación a promover acuerdos zonales 
y regionales entre los centros apícolas y empresas aplicadoras a los efectos de 
promover la utilización de sistemas de aviso más dinámicos y seguros con el 
objeto de facilitar la tarea de aplicación y preservar de siniestros a las 
explotaciones apícolas. V - Empresas de aplicación de agroquímicos  

Artículo. 21. - Son reconocidas como tales aquellas empresas comerciales que 
realicen aplicación o locación de equipos dedicados a ello, tanto aéreas como 
terrestres.  



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
756 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

Artículo. 22.- Las empresas aplicaderas deberán inscribirse como tales en el 
registro que a tal fin se habilitará en la Dirección de Agricultura y Sanidad Vegetal, 
cumpliendo los siguientes requisitos. 1. Presentar la solicitud de inscripción 
debidamente cumplimentada. 2. Contar con personal dedicado a las tareas 
específicas, los cuales hayan cumplido con los requisitos establecidos en el art. 
3°.  

Artículo. 23. - Anualmente entre el primero de mayo y el treinta de julio, las 
referidas empresas deberán inscribirse o actualizar su inscripción en la Dirección 
de Agricultura y Sanidad Vegetal.  

Artículo. 24. - Es obligación de la empresa aplicadora contar con el seguro 
correspondiente a responsabilidad civil hacia terceros vigente en el momento de 
aplicación.  

Artículo. 25. - Concretada la inscripción, se extenderá un certificado de 
habilitación, el que será presentado por el personal que realiza la aplicación ante 
la autoridad competente toda vez que sea solicitado.  

Artículo. 26. - Toda modificación en la titularidad, denominación o razón social, 
deberá ser comunicada a la autoridad de aplicación dentro del plazo de diez (10) 
días, adjuntando copia auténtica de la documentación que acredite dicha 
constancia. El incumplimiento de esta obligación será causal para la pérdida de la 
habilitación.  

Artículo. 27. - Dichas empresas, como así también los productores con equipos 
propios, están obligados a suministrar al personal dedicado a tareas de 
aplicación, el siguiente equipo de protección, a fin de preservar la salud de los 
mismos: a) Mamelucos impermeables a sustancias tóxicas. b) Máscaras con 
filtros adecuados al producto a utilizar. c) Guantes de goma. d) Botas de goma. 
Sin perjuicio de lo señalado, la autoridad de aplicación podrá determinar el equipo 
de protección necesario para cada tipo de producto.  

Artículo. 28. - El operario de aplicación, deberá hallarse habilitado por el 
organismo de aplicación cumpliendo los siguientes requisitos: 1. Solicitud de 
inscripción, conteniendo los datos personales. 2. Cumplimentar cursos de 
capacitación y/o actualización en la aplicación. 3. Certificado de salud extendido 
por establecimientos oficiales. Los operarios de aplicación que a la fecha de 
entrada en vigencia la presente reglamentación se encontrare desempeñando 
dicha actividad deberán solicitar su habilitación dentro del plazo de sesenta (60) 
días contados a partir de dicha fecha, cumplimentando los requisitos 
mencionados precedentemente.  

Artículo. 29. - Las empresas establecerán las condiciones técnicas bajo las cuales 
se realizarán los  trabajo fitosanitarios en formularios especiales o actas de 
trabajo, que a tal efecto proveerá la Dirección de Agricultura y Sanidad Vegetal. 
En el caso de que se realizara más de un tratamiento dentro de un mismo campo, 
se harán tantas actas de trabajo como corresponda al número de aquéllos.  

Artículo. 30. - Las actas de trabajo deberán ser confeccionadas por triplicado, 
debiendo quedar de ellas: Una copia para cada una de las partes, mientras que el 
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original deberá ser remitido por la empresa a la Dirección de Agricultura y Sanidad 
Vegetal en el término de diez (10) días desde la ejecución del trabajo.  

Artículo. 31. - El operario de aplicación aérea o terrestre debidamente habilitado 
será el responsable del labrado de las actas de trabajo, firmando las mismas en 
forma conjunta con el titular de la empresa. Este último será el responsable legal 
de la aplicación efectuada. Quedan exceptuadas de las exigencias del párrafo 
anterior, aquellas empresas que cuenten con el asesoramiento de un profesional 
ingeniero agrónomo que reúna los requisitos establecidos en el art. 12 de la 
presente reglamentación, quien será responsable de la correcta aplicación del 
terápico y la confección de las actas de trabajo.  

Artículo. 32. - Ningún acta de trabajo tendrá validez si no cuenta con la firma del 
productor o persona autorizada por aquél y la del titular o responsable de la 
empresa, de acuerdo con el art. 31, las que de esta manera prestarán su 
conformidad y refrendarán respectivamente, las condiciones técnicas establecidas 
en !a misma.  

Artículo. 33. - El organismo de aplicación estará facultado, cuando lo considere 
necesario, a realizar inspecciones con el fin de verificar el cumplimiento de la 
presente reglamentación, pudiendo asimismo inhabilitar a las empresas que no 
cumplan con dichos requisitos. a) Empresas de aplicación terrestre  

Artículo. 34. - Las empresas que se dediquen a la aplicación terrestre de 
agroquímicos con fines comerciales en el territorio de la provincia de Buenos 
Aires, deberán dar cumplimiento a las siguientes disposiciones: 1. Los equipos de 
aplicación terrestre no podrá circular por centros poblados. En casos de extrema 
necesidad, podrán hacerlo sin carga, limpios y sin picos pulverizadores. 2. La 
realización de los tratamientos de control de plagas en el radio urbano deberán 
contar con autorización del organismo municipal competente y con la receta 
agronómica correspondiente. 3. Inscribir los equipos terrestres de aplicación, los 
cuales deberán cumplimentar los requisitos de equipamiento y funcionamiento 
que determine el organismo de aplicación. b) Empresas de aplicación aérea  

Artículo. 35. - Previo a todo trámite, las empresas deberán acreditar su inscripción 
para realizar trabajos aéreos ante la autoridad competente de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil y haber cumplido con los requisitos exigidos por las 
leyes que rigen la aeronavegación.  

Artículo. 36. - En caso de que una empresa quiera incorporar a su servicio 
máquinas aéreas que no estén registradas en la Dirección de Agricultura y 
Sanidad Vegetal, la solicitud de inscripción deberá ser acompañada de los 
correspondientes certificados de autorización de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.  

Artículo. 37. - Cuando las empresas deban realizar trabajos que revistan carácter 
masivo (uno o más cuarteles o partidos), deberán requerir la aprobación previa de 
la Dirección de Agricultura y Sanidad Vegetal. En estos casos especiales y 
habiendo sido autorizados los mismos, la citada Dirección procederá a impartir a 
las empresas las normas que estime convenientes a fin de satisfacer los fines 
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perseguidos, de los artículos de la presente reglamentación, referentes a la 
extracción de muestras y labrado de las actas de trabajo.  

Artículo. 38. - Las empresas aplicaderas deberán operar a una distancia no menor 
de 2 km. de centros poblados, no pudiendo sobrevolarlos aun después de haber 
agotado su carga. Se exceptúa de esta prohibición a las aplicaciones aéreas 
destinadas al control de plagas urbanas autorizadas específicamente por el 
organismo municipal competente, así como los casos que establezcan los 
organismos oficiales. La misma deberá contar con la receta agronómica.  

 

VI - De la receta agronómica 

 

Art. 39. - El organismo de aplicación, por intermedio de la Dirección de Agricultura 
y Sanidad Vegetal, tendrá a su cargo la confección, distribución y venta de los 
formularios de la receta agronómica obligatoria, como así también su fiscalización.  

Artículo. 40. - La receta agronómica comprenderá dos cuerpos: El primero 
destinado al diagnóstico y prescripción del agroquímico y el segundo al 
diagnóstico, prescripción y forma de aplicación del mismo. En todos los casos, la 
misma deberá ser confeccionada por el ingeniero agrónomo de su puño y letra.  

Artículo. 41. -.Las recetas agronómicas se confeccionarán numeradas y por 
triplicado: El original quedará en poder del productor (ambos cuerpos), el 
duplicado para el profesional ingeniero agrónomo (ambos cuerpos) y el triplicado 
para el organismo de aplicación (ambos cuerpos). En el cuerpo de adquisición 
deberán constar los siguientes datos: a) Nombre del ingeniero agrónomo y 
número de matrícula profesional. b) Nombre del comprador y su domicilio. c) 
Localización del predio a tratar: Partido, circunscripción y superficie. d) Cultivo a 
tratar y diagnóstico. e) Principio activo, dosis y cantidad total. f) Firma del 
ingeniero agrónomo. g) Lugar y fecha. En el cuerpo de aplicación deberá constar 
lo siguiente: a) Nombre del comprador. b) Localización del precio. c) Cultivo a 
tratar y diagnóstico. d) Principio activo, dosis y cantidad total. e) Recomendación 
técnica. f) Firma del ingeniero agrónomo. g) Lugar y fecha. En caso de ser 
necesario, el profesional queda autorizado a ampliar las recomendaciones 
técnicas en folio aparte consignando su firma, sello y el número de receta 
correspondiente.  

Artículo. 42. - Los establecimientos autorizados a vender agroquímicos, sólo 
podrán efectuar su expendio contra la presentación del primer cuerpo de la receta 
agronómica debidamente confeccionada conforme a lo prescripto en el art. 41.  

Artículo. 43. - El establecimiento habilitado para la venta, de acuerdo a la presente 
reglamentación, deberá archivar la receta agronómica por el término de dos años, 
en la cual deberá consignar el número de remito y factura de venta. A su vez en la 
documentación antes mencionada deberá constar el número de la receta 
correspondiente. Dicha documentación deberá ser exhibida toda vez que sea 
requerida por funcionarios del organismo de aplicación.  
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Artículo. 44. - El profesional ingeniero agrónomo podrá a los fines de producir un 
diagnóstico real y precisar el tratamiento racional, realizar la visita al campo, 
quedando librado a su propio criterio y responsabilidad dicha decisión.  

Artículo. 45. - Toda persona física o jurídica que utilice agroquímicos en la 
provincia de Buenos Aires tendrá la responsabilidad de presentar la receta 
agronómica debidamente confeccionada y firmada por el profesional autorizado a 
tal fin, ante el organismo de aplicación. Exhibiéndose en tal caso, el cuerpo 
correspondiente a indicaciones de aplicación, que tendrá a tal efecto, una vigencia 
de 60 días de prescripción. 

 Artículo. 46. - El organismo de aplicación podrá entregar recetas agronómicas sin 
cargo a los organismos oficiales que lo soliciten para fines específicos.  

Artículo. 47. - Exímese del requisito de la receta agronómica obligatoria a la venta 
de los siguientes grupos de productos: a) (DEROGADO por dec. 01170/2000) De 
uso y venta profesional: Inoculantes, fertilizantes, coadyuvantes y Bacillus sp. b) 
Las especialidades de terapéutica vegetal integrantes de la línea jardín y uso 
doméstico comprendidas en el inc. a) del art. 7° de la ley 10.699, equivalente a la 
clasificación toxicológica C y D establecidas por Disp. 11 del Servicio Nacional de 
Sanidad Vegetal.  

Artículo. 48. - Fíjase el veinte por ciento (20 %) del arancel de la receta 
agronómica obligatoria que fije el Consejo Profesional respectivo de jurisdicción 
provincial, el porcentaje que retendrá el Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca a 
través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y que deberá hacer efectivo el 
director o asesor técnico al retirar cada talonario de recetas.  

Artículo. 49. - Apruébase el formulario tipo de receta agronómica que como Anexo 
I pasa a formar parte integrante del presente decreto. VIl - Toxicidad, carencia, 
residuos y formularios  

Artículo. 50. - El organismo de aplicación podrá hacer las evaluaciones cuando 
crea conveniente, de los efectos tóxicos, fitotóxicos, directos e indirectos y otros 
riesgos que puedan ocasionar determinados agroquímicos para los seres vivos y 
el medio ambiente donde se los utiliza. En caso de detectarse los efectos 
perjudiciales mencionados en el párrafo anterior, se suspenderá la venta y uso del 
producto cuestionado previamente, mientras se realizan los trámites pertinentes a 
nivel nacional para su exclusión o restricción de uso de la nómina de productos 
autorizados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación.  

Artículo. 51. - La aplicación de los plaguicidas sobre todos los cultivos, se 
realizará respetando los periodos de carencia establecidos en las leyes 
nacionales 18.073 y disposiciones complementarias vigentes o las que se dictaren 
en el futuro. En el caso de detectarse mediante análisis de laboratorio, en 
productos y subproductos agrícolas, tanto en cosecha, transporte, 
comercialización o industrialización, que los mismos contienen residuos de 
plaguicidas que excedan los establecidos por las normas legales nacionales 
vigentes, serán inmediatamente decomisadas y destruidas sin perjuicio de las 
multas a que diera lugar dicha infracción.  
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Artículo. 52. – El organismo de aplicación estará facultado para realizar los 
muestreos y análisis correspondientes a efectos de verificar el cumplimiento de 
las normas nacionales vigentes en lo que respecta a envases, etiquetas y 
marbetes, como así también que el producto corresponda a las especificaciones 
que figuran en los respectivos marbetes.  

Artículo. 53. - La fiscalización de los establecimientos o empresas dedicadas a las 
distintas actividades mencionadas en el art. 2° de la ley, será efectuado a través 
de los técnicos del organismo de aplicación muñidos de la credencial 
correspondiente.  

 

VIII - De la cuenta especial 

 

Artículo. 54. - Créase la cuenta especial n° 10.699 a la que ingresarán los fondos 
provenientes de la aplicación de la misma y de la presente reglamentación, los 
que deberán ser afectados a las siguientes finalidades: a) Costear los gastos que 
demande el cumplimiento de la ley. b) La promoción, divulgación, educación y 
extensión de los aspectos referidos a los agroquímicos y el control integrado de 
plagas. c) El perfeccionamiento y adiestramiento del personal profesional, técnico 
y obrero de! área competente del Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca. d) La 
realización por parte de! Estado de trabajos de control de plagas en predios 
particulares, con la obligación de los titulares de estos últimos, de reembolsar los 
gastos efectuados. e) Patrocinar las realizaciones de planes de trabajo y/o 
investigaciones sobre aspectos vinculados a los agroquímicos. f) Creación, 
mantenimiento, funcionamiento de los laboratorios de análisis de agroquímicos y 
residuos de plaguicidas. Creación y mantenimiento de centros toxicológicos. g) 
Costear fiscalizaciones regionales conjuntamente con organismos específicos del 
ámbito provincial y/o municipal.  

 

IX - Disposiciones generales 

 

Artículo. 55. - A los fines de la mejor aplicación de la presente reglamentación, el 
Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca podrá celebrar convenios con el Colegio 
de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires.  

Artículo. 56. - La autoridad de aplicación podrá requerir la colaboración de los 
municipios, siempre que cuenten con la infraestructura necesaria, previa 
capacitación del personal afectado al servicio.  

Artículo. 57. - En caso necesario, el Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca podrá 
coordinar con las autoridades competentes de la Nación y otras Provincias, las 
acciones inherentes al logro de las finalidades de la ley 10.699 y por la presente 
reglamentación, pudiendo celebrar convenios a tal efecto.  
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Artículo. 58.-Facúltase al Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca a dictar las 
demás normas complementarias que fueren necesarias para la aplicación de la 
presente Reglamentación.  

 
X - Disposiciones finales 

 

Artículo. 59. - Deróganse los decs. 7584/63, 12.314/63 y su modificatorio 2264/65.  

Artículo. 60. - El presente decreto será refrendado por el señor ministro secretario 
en el Departamento de Asuntos Agrarios y Pesca.  

Artículo. 61. - Comuníquese, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
762 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

Decreto N° 450/94 

 

VISTO el Expediente Nº 2100-26906/92 y dado que por el Artículo 9º de la Ley 
11.347, se faculta al Ministerio de Salud y Acción Social a elaborar la 
reglamentación de la citada Ley, y CONSIDERANDO:  

Que resulta necesario establecer una reglamentación que instituya un sistema de 
generación, manipuleo, transporte, tratamiento y disposición ambientalmente 
adecuado y sustentable de los residuos patogénicos, dada la gran peligrosidad 
que los mismos representan en la actualidad para la población,  

Que a fojas 105 y vuelta, se ha expedido la Asesoría General de Gobierno con 
dictamen favorable. Por ello, EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES D E C R E T A:  

Artículo 1º.- Apruébase la siguiente reglamentación de la Ley Nº 11.347.  

 

CAPITULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1º.- OBJETO DE LA REGLAMENTACION: El objeto de la presente 
reglamentación es asegurar la generación, manipuleo, transporte, tratamiento y 
disposición final ambientalmente sustentable de los residuos patogénicos, a fin de 
evitar perjuicios a la salud de los habitantes de la Provincia y promover la 
preservación del ambiente. Prohíbese en todo el territorio provincial la disposición 
de los residuos patogénicos sin previo tratamiento que garantice la preservación 
ambiental y en especial la salud de la población. Asimismo se prohíbe el ingreso 
de cualquier otra jurisdicción, de residuos de este tipo, al territorio provincial.  

Artículo 2º: A los efectos de lo previsto en el artículo 2 de la ley 11.347 los 
residuos patogénicos se clasifican de la siguiente manera: RESIDUOS 
PATOGENICOS TIPO A: son aquellos residuos generados en un establecimiento 
asistencial, provenientes de tareas de administración o limpieza general de los 
mismos, depósitos, talleres, de la preparación de alimentos, embalajes y cenizas. 
Estos residuos podrán recibir el tratamiento similar a los de origen domiciliario, a 
excepción de lo que se prevé en el presente régimen, en razón de poseer los 
mismos, bajo o nulo nivel de toxicidad. RESIDUOS PATOGENICOS TIPO B: son 
aquellos desechos o elementos materiales en estado sólido, semisólido, líquido o 
gaseoso, que presenta características de toxicidad y/o actividad biológica, que 
puedan afectar directamente o indirectamente a los seres vivos y/o causar 
contaminación del suelo, agua o atmósfera. Serán considerados en particular 
residuos de este tipo, los que se incluyen a título enunciativo a continuación: 
vendas usadas, residuos orgánicos de partos y quirófanos, necropsias, morgue, 
cuerpos y restos de animales de experimentación y sus excrementos, restos 
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alimenticios de enfermos infectocontagiosos, piezas anatómicas, residuos 
farmacéuticos, materiales descartables con y sin contaminación sanguínea, 
anatomía patológica, material de vidrio y descartable de laboratorio de análisis, 
hemoterapia, farmacia, etc. RESIDUOS PATOGENICOS TIPO C: son aquellos 
residuos radioactivos provenientes de radiología y radioterapia. Los residuos de 
este tipo requieren, en función de la legislación nacional vigente, y por sus 
propiedades fisico-químicas, de un manejo especial. Los establecimientos 
asistenciales podrán desechar drogas, fármacos, medicamentos y sus envases 
como residuos señalados en B). Cuando la escala de producción de este tipo de 
desechos responda a niveles industriales, éstos serán considerados Residuos 
Industriales, encuadrándose el establecimiento generador en los alcances y 
previsiones de la respectiva reglamentación.  

Artículo 3°.- AUTORIDAD DE APLICACION - La Dirección Provincial de Medio 
Ambiente, dependiente del Ministerio de Salud y Acción Social, en su carácter de 
autoridad ambiental, será la autoridad de aplicación de la Ley 11.347, estando 
facultada para fiscalizar y ejercer la auditoria permanente en el control de la 
generación, manipuleo, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos 
patogénicos. En la fiscalización de los generadores deberá coordinar su acción 
con la Dirección Provincial de Coordinación y Fiscalización de la Salud.  

Artículo 4º.- COMISION PERMANENTE: Créase una Comisión Consultiva 
Permanente, integrada por un representante de cada Ministerio o Secretaría de 
Estado, cuyo representante será designado especialmente por sus titulares, y su 
función será la de realizar una evaluación permanente de los efectos de la ley 
11.347. Asimismo se invitará a las respectivas Cámaras de la Honorable 
Legislatura Provincial a enviar 2 representantes por cada Cámara. La Comisión 
propondrá al Poder Ejecutivo normas de funcionamiento de la misma.  

Artículo 5º.- REGIONES SANITARIAS : En una primera etapa, se establecen en el 
territorio provincial, a fin de asegurar un adecuado sistema de manejo de los 
residuos patogénicos generados por la actividad asistencial pública provincial, 
cuatro Zonas de Manejo, según criterios de prestación compensada en cada 
zona, según el mapa que integra la presente como Anexo VIII. Zona 1: Partidos 
de Ensenada, Berisso, La Plata, Magdalena, Brandsen, San Vicente, Cañuelas, 
Monte, General Paz, Chascomús, General Belgrano, Pila, Castelli, Dolores, 
Tordillo, General Lavalle, Municipio Urbano de La Costa, General Guido, Maipú, 
General Madariaga, Municipio Urbano de Pinamar, Villa Gesel, Ayacucho, Mar 
Chiquita, General Pueyrredón, Balcarce, Tandil, General Alvarado, Lobería, 
Necochea, San Cayetano, Chacabuco, Junín, General Viamonte, General 
Arenales, L.N. Alem, Lincol, General Pinto y General Villegas. Zona 2 : 
Avellaneda, Lanús, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, Alte. Brown, Quilmes, 
Berazategui, Florencio Varela, Rivadavia, Carlos Tejedor, 9 de Julio, Carlos 
Casares, Pehuajó, Trenque Lauquen, Pellegrini, Tres Lomas, Hipólito Irigoyen, 
Caseros, Guamini, Saliqueló, Adolfo Alsina, Puán, Saavedra, Coronel Suarez, 
Torquinst, Coronel Pringles, Adolfo Gonzalez Chavez, Tres Arroyos, Cnel. 
Dorrego, Cnel. Rosales, Bahía Blanca, Villarino y Patagones. Zona 3 : Morón, La 
Matanza, Merlo, Moreno, Marcos Paz, General Rodriguez, Luján, General Las 
Heras, Lobos, Navarro, Mercedes, Suipacha, Chivilcoy, Roque Perez, Alberti, 25 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
764 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

de Mayo, Saladillo y Bragado. Zona 4: Vicente López, San Isidro, San Fernando, 
Gral. San Martín, Gral. Sarmiento, Tigre, Escobar, Pilar, Exaltación de la Cruz, 
Campana, Zárate, San Antonio de Areco, San Andres de Giles, Baradero, Capitán 
Sarmiento, Carmen de Areco, San Pedro, Ramallo, Bartolomé Mitre, Salto, San 
Nicolás, Pergamino, Rojas, Colón, Las Flores, Rauch, Gral. Alvear, Tapalqué, 
Azul, Bolivar, Olavarría, Juárez, General Lamadrid y Laprida. Esta división 
geográfica podrá ser revisada, mediante Resolución Ministerial, cuando a juicio de 
la autoridad de aplicación se tornare ineficaz.  

Artículo 6º.- Todo concesionario que resultare adjudicatario para prestar en estas 
zonas, el servicio de recolección, transporte, tratamiento y/o disposición final de 
residuos patogénicos estará obligado a prestarlo a la totalidad de los 
establecimientos públicos provinciales de la zona asignada, en igual de 
condiciones. Asimismo podrán prestarse los servicios a generadores privados.   

 

DE LOS REGISTROS 

 

Artículo 7º.- Créanse los siguientes Registros que funcionarán en el ámbito de la 
Dirección Provincial de Medio Ambiente: 1. Registro Provincial de Generadores de 
Residuos Patogénicos. 2. Registro Provincial de Unidades y Centros de 
Tratamiento y Disposición. Los datos de este Registro deberán ser consignados 
por la autoridad de aplicación, al ser otorgada la autorización o la radicación al 
emprendimiento, según corresponda.  

Artículo 8º.- La autoridad de aplicación podrá celebrar convenios con organismos 
nacionales, provinciales y municipales, según lo previsto en el artículo séptimo de 
la Ley 11.347 a los efectos de realizar una correcta fiscalización del sistema de 
manejo de residuos patogénicos.  

 

CAPITULO II 

 

DE LOS SUJETOS GENERADORES DE RESIDUOS PATOGENICOS 

 

Artículo 9º.- Todo generador de residuos patogénicos deberá asegurar el 
adecuado tratamiento, transporte y disposición final de tales residuos, ya sea que 
lo haga por si o por terceros. Asimismo deberá solicitar a la autoridad de 
aplicación la aprobación de todo método y/o sistema de tratamiento de los 
residuos regulados por esta ley, en forma previa a su utilización, y de transporte y 
disposición final, cuando correspondiera.  

Artículo 10.- Los establecimientos públicos y privados, y las personas físicas y 
jurídicas generadoras de residuos patogénicos deberán inscribirse en el Registro 
Provincial de Generadores, en un plazo máximo de 90 días contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente, acompañando una Declaración Jurada, con 
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las características de los residuos generados y su forma de tratamiento, según se 
detalla en el Anexo II de la presente.  

Artículo 11.- El Generador será responsable de la supervisión e implementación 
de programas que incluyan: a) la capacitación de todo el personal que manipule 
residuos patogénicos, desde los operarios hasta los técnicos y/o profesionales de 
la medicina, especialmente aquellos que mantengan contacto habitual con 
residuos patogénicos. b) tareas de mantenimiento, limpieza y desinfección para 
asegurar las condiciones de higiene de equipos, instalaciones, medios de 
transporte internos y locales utilizados en el manejo de residuos hospitalarios.  

 

II. 1. - DE LAS CONDICIONES DE MANIPULACION DE LOS RESIDUOS EN EL 
GENERADOR 

 

Artículo 12.- La disposición transitoria de los residuos patogénicos dentro del 
establecimiento generador, se efectuará exclusivamente en bolsas de polietileno, 
las que deberán tener las siguientes características: a) Para los residuos 
patogénicos tipo B  

 espesor mínimo 120 micrones  

 tamaño que posibilite el ingreso a hornos incineradores u otros dispositivos de 
tratamientos de residuos patogénicos.  

 impermeables, opacas y resistentes.  

 de color rojo  

 llevarán inscripto a 30 cm. de la base en color negro, el número de Registro 
del GENERADOR ante la DIRECCION PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE 
repetido por lo menos cuatro (4) veces en su perímetro, en tipos de letra cuyo 
tamaño no será inferior a 3 centímetros.  

b) Para los residuos patogénicos tipo A  

 espesor mínimo de 60 micrones  

 de color verde  

 llevarán inscripto a 30 cm. de la base en color blanco, el número de Registro 
del establecimiento ante la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE 
repetido por lo menos cuatro (4) veces en su perímetro, en tipos de letra cuyo 
tamaño no será inferior a 3 centímetros.  

El cierre de ambos tipos de bolsas se efectuará en el mismo lugar de generación 
del residuo, mediante la utilización de un precinto resistente y combustible, el cual 
una vez ajustado no permitirá su apertura. Asimismo se colocará en cada bolsa la 
tarjeta de control, según modelo similar al que se detalla en el Anexo VII de la 
presente reglamentación.  

Artículo 13°.- Los recipientes destinados a contener las distintas bolsas de 
residuos patogénicos de diversos tipos, serán retirados diariamente de sus 
lugares de generación, siendo reemplazados por otros de igual características, 
previamente higienizados.  
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Artículo 14°.- Las bolsas de polietileno que contengan residuos patogénicos tipo B 
se colocarán en recipientes tronco cónicos (tipo balde), livianos, de superficies 
lisas en su interior, lavables, resistentes a la abrasión y a golpes, con tapa de 
cierre hermético y asas para facilitar su traslado, con capacidad adecuada a las 
necesidades de cada lugar. Estos recipientes se identificarán de la siguiente 
manera: color negro con una banda horizontal roja de 10 cm de ancho. Las bolsas 
de residuos patogénicos tipo A, se colocarán en recipientes de color blanco, con 
una banda horizontal color verde de 10 centímetros de ancho. Los colores a 
utilizar, tanto en las bolsas como en los recipientes, serán las que establece la 
Norma IRAM DEF D 10-54, según corresponde a: Blanco 11-2-010 Negro 11-2-
070 Verde 01-1-160 Rojo 03-1-050  

Artículo 15°.- Cada lugar de generación de residuos deberá tener una capacidad 
suficiente de recipientes para la recepción de los mismos.  

Artículo 16°.- Los residuos constituídos por elementos desechables, cortantes o 
punzantes (agujas, hojas de bisturíes, etc.) serán colocados en recipientes 
resistentes a golpes y perforaciones, tales como botellas plásticas o cajas de 
cartón, o envases apropiados a tal fin, antes de su introducción en las bolsas.  

Artículo 17°.- Aquellos residuos patogénicos B con alto contenido de líquido, 
serán colocados en sus bolsas respectivas (rojas) a las que previamente se les 
haya agregado material absorbente que impida su derrame.  

Artículo 18°.- Cuando por la modalidad de la recolección interna, por el peso o por 
el volumen de las bolsas resulte necesario utilizar un carro para su traslado, éste 
deberá reunir las siguientes características: ruedas de goma o similar, caja de 
material plástico o metal inoxidable, de superficies lisas que faciliten su limpieza y 
desinfección.  

Artículo 19°.- El sitio de almacenamiento final de los residuos, dentro de los 
establecimientos, consistirá en un local ubicado en áreas exteriores al edificio y de 
fácil acceso. Cuando las características edilicias de los establecimientos ya 
construídos impida su ubicación externa, se deberá asegurar que dicho local no 
afecte, desde el punto de vista higiénico, a otras dependencias tales como cocina, 
lavadero, áreas de internación, etc. El mismo contará con : a) piso, zócalo, 
sanitario y paredes lisas, impermeables, resistentes a la corrosión, de fácil lavado 
y desinfección. b) aberturas para la ventilación, protegidas para evitar el ingreso 
de insectos o roedores. c) suficiente cantidad de recipientes donde se colocarán 
las bolsas de residuos patogénicos, los que se identificarán siguiendo el mismo 
criterio establecido, en el artículo Nº 14 de esta reglamentación. Los recipientes 
para residuos patogénicos B poseerán las siguientes características:  

 tronco cónico (tipo balde), livianos, de superficie lisa para facilitar su lavado y 
desinfección, resistente a la abrasión y golpes, tapa de cierre hermético, asas 
para su traslado, de una capacidad máxima de 150 litros y mínima de 20 litros.  

d) Amplitud suficiente para permitir el accionar de los carros de transporte interno. 
e) Balanzas para pesar los residuos patogénicos generados y cuyo registro se 
efectuará en planillas refrenadas por el responsable de su manejo y por la 
empresa contratada para su tratamiento, según modelo del Anexo VII. f) 
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Identificación externa con la leyenda ―AREA DE DEPOSITO DE RESIDUOS 
HOSPITALARIOS - ACCESO RESTRINGIDO‖. A este local accederá únicamente 
personal autorizado y en él, no se permitirá la acumulación de residuos por lapsos 
superiores a las 24 hs., salvo que exista cámara fría de conservación, de 
características adecuadas. Fuera del local y anexo a él pero dentro del área de 
exclusividad, deberán existir instalaciones sanitarias para el lavado y desinfección 
del personal y de los recipientes y carros del transporte interno.  

 

 

II. 2 . OBLIGACIONES DEL GENERADOR 

 

Artículo 20°.- El generador deberá colocar en cada bolsa de residuo patogénico B 
una TARJETA DE CONTROL, con los datos sobre la generación de tales residuos 
y datos referentes al despacho de los mismos. Los primeros deberán completarse 
en el momento del precintado de las bolsas; los segundos al momento del retiro 
de los residuos del establecimiento. Se agrega a la presente, modelo similar al 
que deberá utilizarse en el Anexo VII.  

Artículo 21°.- Todos los sujetos alcanzados por la presente ley y su 
reglamentación, deberán llevar la siguiente documentación: a) una planilla de 
control de residuos patogénicos en la que se consignarán los datos esenciales de 
generación, tipo de residuos generado, tratamiento y destino final de los mismos, 
similar al modelo de planillas que se adjuntan en el Anexo VII. b) toda 
documentación que acredite el tratamiento y destino final de sus residuos. Esta 
documentación deberá estar en forma permanente a disposición de la autoridad 
de aplicación y de la Dirección de Coordinación y Fiscalización de la Salud. Los 
datos que se requieren en las planillas podrán ser periódicamente actualizados 
por la autoridad de aplicación.  

Artículo 22°.- Las personas físicas que acrediten ejercer su profesión particular, se 
encuentran exceptuadas de llevar la planilla de control en sus consultorios y de 
cumplir con los requisitos del artículo 14 respecto de los recipientes para la 
contención de las bolsas de residuos. Sólo deberán exhibir, en sus consultorios o 
establecimientos, los comprobantes de recepción de sus residuos patogénicos, 
por parte del centro de tratamiento que hubieren contratado.  

Artículo 23°.- Los residuos contaminados con patógenos de enfermedades 
catalogadas bajo regulaciones de ―control de epidemias‖, o que puedan ser 
considerados como tales, no deben retirarse de los establecimientos asistenciales 
sin ser previamente esterilizados.  
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CAPITULO III 

 

DE LA RECOLECCION Y EL TRANSPORTE 

 

Artículo 24°.- El transporte de los residuos patogénicos B deberá realizarse en 
vehículos especiales, de acuerdo a las especificaciones previstas en loa Anexos 
V y VI, y deberá ser probado previamente por la autoridad de aplicación. Dicha 
autoridad emitirá la autorización, previa verificación de las condiciones requeridas. 
La autorización que se emita tendrá una validez de dos años.  

Artículo 25°.- El transporte de residuos deberá realizarse con una dotación de 
vehículos, compuesta por dos (2) unidades como mínimo, aptos, que aseguren la 
no interrupción del servicio. La aptitud de los vehículos estará condicionada a: a) 
ser de uso exclusivo para el transporte de residuos patogénicos. b) poseer una 
caja de carga completamente cerrada, con puertas con cierre hermético y 
aisladas de la cabina de conducción, con una altura mínima que facilite las 
operaciones de carga y descarga y el desenvolvimiento de una persona en pie. c) 
color blanco (IRAM 11-1-010) y se identificarán en ambos laterales y parte 
posterior con la señalización que se consigna en el Anexo VI. Asimismo, deberán 
estar provistos de una baliza luminosa, giratoria y de color amarillo. d) que el 
interior de la caja sea liso, resistente a la corrosión, fácilmente lavable, con bordes 
de retención para evitar pérdidas por eventuales derrames de líquidos (Anexo V). 
e) poseer un sistema que permita el alojamiento de los contenedores evitando su 
desplazamiento (Anexo V) f) contar con pala, escoba, y bolsas de repuesto del 
mismo color y espesor establecido en el Artículo Nº 12 de la presente 
reglamentación, con la inscripción del número de registro de la empresa ante la 
Dirección Provincial de Medio Ambiente, y una provisión de agua lavandina para 
su uso en caso de derrames eventuales (Anexo V). g) que la caja del vehículo sea 
lavada e higienizada mediante la utilización de antisépticos, de reconocida 
eficacia, una vez finalizado el traslado o después de cualquier contacto con 
residuos patogénicos. h) contar con radio VHF o método de comunicación 
telefónica de los vehículos entre si y con la central.  i) cumplir con las 
disposiciones legales vigentes para su libre circulación por el territorio provincial.  

 

Artículo 26°.- Para la higienización de sus vehículos, se deberá disponer de un 
local exclusivo, dimensionado de acuerdo con el número de vehículos utilizados y 
con la frecuencia de los lavados, debiendo cumplir los siguientes requisitos: a) 
piso, zócalo sanitario, paredes y techos lisos, impermeables de fácil limpieza. b) 
piso con inclinación hacia un vertedero de desagote a una cámara de retención de 
líquidos y tratamiento de inocuidad por método de cloración, como paso previo a 
su destino final. c) provisión de agua, manguera, cepillo y demás elementos de 
limpieza. d) elementos de protección personal para los operadores, consistentes 
en: delantales, ropa de trabajo, guantes y botas, los que serán suministrados 
diariamente en condiciones higiénicas.  
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Artículo 27°.- Los conductores de vehículos y sus acompañantes habituales 
deberán recibir, por cuenta de sus empleadores: a) capacitación sobre los riesgos 
y precauciones a tener en cuenta en el manipuleo y traslado de residuos 
patogénicos. b) atención médica mediante un servicio asistencial a cargo del 
empleador, en la forma de exámenes médicos pre-ocupacionales y periódicos. c) 
elementos de protección personal consistente en: ropa de trabajo, delantales, 
guantes, barbijos, botas o calzado impermeable, los que serán provistos 
diariamente en condiciones higiénicas.  

Artículo 28°.- Cuando por accidentes en la vía pública y/o desperfectos mecánicos 
sea necesario el trasbordo de residuos patogénicos de una unidad transportadora 
a otra, ésta deberá ser de similares características. Queda bajo la responsabilidad 
del conductor y/o su acompañante la inmediata limpieza y desinfección del área 
afectada por derrames que pudieran ocasionarse.  

Artículo 29°.- En la carga y descarga de residuos patogénicos en sus 
contenedores, en las etapas de transporte y de tratamiento, deberá preverse la 
incorporación de tecnología automatizada, a fin de reducir la necesidad de 
manejar manualmente dichos residuos y sus riesgos consecuentes.  

Artículo 30°.- Los empleadores del personal encargado del transporte y del 
tratamiento final de los residuos patogénicos, deberán suministrar a aquellos por 
escrito, las instrucciones de seguridad operativa para el manejo de dichos 
residuos. Estas instrucciones comprenderán como mínimo: a) peligrosidad de los 
residuos patogénicos. b) procedimientos de seguridad para su manipuleo, y c) 
acciones y notificaciones en caso de accidentes. 

 

CAPITULO IV 

 

DEL TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS 
PATOGENICOS 

 

IV.1. AUTORIZACION 

Artículo 31°.- La autoridad de aplicación sólo podrá autorizar sistemas o métodos 
de tratamiento y disposición final cuya tecnología garantice la muerte de todo 
agente que contenga y la completa destrucción de dichos residuos. El interesado 
deberá solicitar la AUTORIZACION AMBIENTAL para el tratamiento de tales 
residuos, cuya validez no será mayor de cinco años.  

Artículo 32°.- Todo generador podrá tratar sus propios residuos patogénicos en 
Unidades de Tratamiento que funcionen dentro de su establecimiento, u optar por 
la contratación de un Centro de Tratamiento de tales residuos.  

Artículo 33°.- A las unidades de tratamiento de residuos patogénicos que 
funcionen dentro de un establecimiento generador, les serán aplicadas las 
prescripciones del presente decreto reglamentario y supletoriamente el Decreto 
Ley 7229/66 y su Decreto Reglamentario referidas a condiciones de seguridad e 
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higiene, medicina laboral y efluentes industriales. Los requisitos para el 
otorgamiento de la Autorización, serán los que se prevén en la presente 
reglamentación, a saber: 1. Estar inscripto en el Registro respectivo. 2. Presentar 
memoria descriptiva del proyecto de sistema de tratamiento a adoptar, 
especificando en particular la marca, modelo, tipo y especificaciones técnicas de 
la o las unidades de tratamiento a instalar. 3. Plano de las instalaciones 
(existentes y a construir) 4. Sistema de tratamiento de los efluentes que se 
generen. Los requisitos arriba mencionados deberán cumplimentar todas las 
disposiciones de la presente reglamentación.  

 

IV. 2. EVALUACION AMBIENTAL 

Artículo 34°.- El interesado deberá presentar conjuntamente con los requisitos del 
artículo anterior, una EVALUACION AMBIENTAL del proyecto, donde se 
contemplen como mínimo las condiciones del medio físico, de la atmósfera, del 
medio socio-cultural, y todas las medidas que deberán tomarse para evitar las 
repercusiones negativas. La autoridad de aplicación desarrollará las pautas 
mínimas que deberán ser tenidas en cuenta. Si el interesado concursara por 
medio de algún procedimiento licitatorio deberá presentar la Evaluación Ambiental 
conjuntamente con el pliego de condiciones generales.  

 

IV . 3. DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO 

Artículo 35°.- Los residuos patogénicos podrán ser tratados por: a) incineración, 
en hornos especiales y de conformidad a las características y especificaciones 
enunciadas en el Anexo III. b) por radiación por microondas c) cualquier otro 
dispositivo, equipo o instalación que la autoridad de aplicación autorizare.  

Artículo 36°.- Aquellos generadores que traten sus propios residuos por 
incineración, deberán tener como mínimo un horno que reúna las características 
técnicas previstas en el Anexo III y prever un sitio alternativo de tratamiento de 
emergencia.  

 

IV. 4. DE LOS CENTROS DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS PATOGENICOS. 

Artículo 37°.- Los centros de tratamiento de residuos patogénicos serán 
considerados, por su actividad, como establecimientos industriales, 
encuadrándose en las prescripciones del Decreto Ley 7229/66 y su Decreto 
Reglamentario, debiéndose radicar en predios ubicados en zonificación tipo D - 
Industrial Exclusiva (según Artículo 46 del Decreto Nº 7488/72 Los requisitos para 
el otorgamiento del certificado de radicación, a más de lo previsto en el Decreto 
Ley 7229 serán los que se prevén en el subtítulo anterior de la presente 
reglamentación, en particular los artículos 33 y 34. Se agregan como Anexo IV de 
la presente reglamentación los aspectos mínimos que la EVALUACION 
AMBIENTAL debe reunir. 
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Artículo 38°.- Los centros de tratamiento de residuos patogénicos, deberán contar 
sin excepción, como mínimo, con dos unidades de tratamiento de tales residuos, y 
tener previsto un sistema alternativo de tratamiento para emergencias, de manera 
tal que quede garantizada la prestación del servicio. Asimismo, deberán reunir las 
siguientes condiciones: a) un lugar de recepción que permita el ingreso de 
vehículos de transporte, el que deberá poseer: paredes laterales y techo y estará 
directamente vinculado al depósito por una puerta lateral con cierre hermético. b) 
un local destinado a depósito con las siguientes características: 1. Dimensiones 
acordes con los volúmenes a receptar, previéndose un excedente para los casos 
en que se produzca una interrupción en el proceso de incineración.2. Paredes 
lisas con material impermeable hasta el techo, en colores claros; piso 
impermeable de fácil limpieza; zócalo sanitario y declive hacia un vertedero con 
desagote a una cámara de retención de líquidos y posterior tratamiento de 
inocuidad por el método de cloración, previo a su eliminación final. 3. El mismo 
contará con una balanza para el pesado de los contenedores con sus bolsas y su 
inmediato registro en las planillas de acuerdo con el modelo del Anexo VII de esta 
reglamentación. c) Un local destinado a instalaciones sanitarias para el personal, 
el cual contará con: baño y vestuario, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
Nº 7488/72, reglamentario del Decreto Ley 7229/66.  

Artículo 39°.- En la modalidad operativa de estos centros deberá contemplarse: a) 
Que las bolsas de residuos permanezcan dentro de sus respectivos contenedores 
en el área de depósito. b) Que los residuos sean tratados dentro de las 24 hs. de 
su recepción, salvo que se cuente con cámara fría de conservación, de 
características adecuadas. c) Disponer de un grupo electrógeno para casos de 
emergencia. d) Que la entrada de carga de la tolva del sistema de tratamiento, 
cuando correspondiere, esté preferentemente al mismo nivel que el depósito de 
residuos, en caso contrario, se instalará el sistema de transporte automatizado 
que vuelque las bolsas en la tolva. e) Se mantendrán condiciones permanentes 
de orden, aseo y limpieza en el local de recepción y depósito. f) Disponer de una 
cantidad de recipientes suficientes para proveer a quien corresponda, como así 
también para su recambio, de acuerdo con lo indicado en el Artículo Nº 14 de la 
presente, en los casos que corresponda.  

Artículo 40°.- Los desechos resultantes del tratamiento que se autorice, deberán 
ser colocados en bolsas resistentes e identificadas con el número de registro del 
centro de tratamiento en la Dirección Provincial de Medio Ambiente, en ambas 
caras, con tipos de tamaño no inferior a 3 centímetros, de color negro, para su 
traslado y disposición final, y podrán recibir tratamiento similar al de los residuos 
domiciliarios.  

Artículo 41°.- Autorizase a los centros de tratamiento de residuos patogénicos a 
establecer, previa aprobación por parte de la autoridad de aplicación, centros de 
despacho de residuos, los que deberán adecuarse a lo explicitado en el Capitulo 
pertinente.  
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IV .5 . DE LOS CENTROS DE TRATAMIENTO QUE FUNCIONEN FUERA DE LA 
PROVINCIA 

Artículo 42°.- Los centros de tratamiento de residuos patogénicos instalados fuera 
del ámbito de la Provincia de Buenos Aires, para prestar servicios en la misma 
deberán solicitar la inscripción en el Registro respectivo, cumplir con lo dispuesto 
por la presente reglamentación y con los siguientes requisitos: a) Constituir 
domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. b) Poseer Habilitación municipal o 
provincial, según corresponda. c) Cumplir con las prescripciones de los capítulos 
de RECOLECCION Y TRANSPORTE y DEL TRATAMIENTO Y DISPOSICION 
FINAL de la presente reglamentación.  

Artículo 43°.- La inscripción significa adherir voluntariamente al control, 
fiscalización y régimen sancionatorio a que diere lugar, por parte de la Dirección 
Provincial de Medio Ambiente. El incumplimiento de la presente reglamentación 
por parte de estos establecimientos dará lugar a la suspensión o cancelación de 
la inscripción en el Registro a que se refiere el presente artículo, no autorizándose 
la prestación de servicio alguno y sin perjuicio del decomiso de los elementos 
existentes en la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.  

 

IV. 6. DE LOS CENTROS DE DESPACHO DE RESIDUOS PATOGENICOS 

Artículo 44°.- Los centros de despacho de residuos patogénicos son 
considerados, por su actividad, como establecimientos industriales, 
encuadrándose en las prescripciones del Decreto Ley Nº 7229/66 y su Decreto 
Reglamentario, debiéndose radicar en predios ubicados en zonificación tipo D - 
Industrial Exclusiva (según Artículo 46 de Decreto Reglamentario Nº 7488/72). 
Los requisitos para el otorgamiento del certificado de radicación, a más de lo 
previsto en el Decreto Ley 7229 serán los que se prevén en la presente 
reglamentación, en el capítulo cuarto puntos 1 y 2 .  

Artículo 45°.- Los residuos patogénicos serán recibidos, almacenados y 
despachados en sus contenedores originales, los que deberán cumplir con lo 
establecido en los Artículo Nº 13,14,18 y 19 de la presente reglamentación.  

Artículo 46°.- Los centros de despacho de residuos patogénicos deberán contar 
con: a) Dos (2) cámaras frigoríficas, con características técnicas acordes con lo 
establecido en el Anexo III de la presente. b) Un lugar de recepción que permita el 
ingreso de vehículos de transporte, el que deberá poseer: paredes laterales y 
techo, estando directamente vinculado al depósito por una puerta lateral con 
cierre hermético.c) Dimensiones acordes con los volúmenes a recibir y almacenar. 
d) Balanza para el pesado de los contenedores con sus bolsas y su inmediato 
registro en las planillas de acuerdo con el modelo del Anexo VII de esta 
reglamentación. e) Un local destinado a instalaciones sanitarias para el personal, 
el que contará con: baño y vestuario, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 
7488/72. f) De contar con vehículos para la recolección de los residuos 
patogénicos, éstos deberán ajustarse a lo establecido en el capitulo pertinente.  
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IV . 7. DEL TRATAMIENTO POR INCINERACION 

Artículo 47°.- Los establecimientos asistenciales que instalen hornos para el 
tratamiento de sus propios residuos patogénicos, a partir de la fecha, deberán 
ajustarse a lo normado por el Anexo III de la presente. En los casos de hornos 
incineradores aprobados y habilitados según normativa anterior, se otorgará un 
plazo máximo de un (1) año para adecuarse a lo explicitado en el Anexo III. 
Pasado dicho lapso, o durante las tareas de reconversión del horno existente, 
deberá contratarse el servicio de un centro de tratamiento. En aquellos casos 
donde los generadores de residuos se encuentren alejados de los centros de 
tratamiento, los generadores deberán informar a la Dirección Provincial de Medio 
Ambiente como manejarán los residuos que originan y la modalidad o tecnología 
que se ajuste a lograr un residuo no patogénico, documentación acompañada de 
una declaración jurada firmada por el titular del establecimiento o profesional 
independiente, según el caso. El sistema propuesto será evaluado a fin de decidir 
su habilitación. La situación antes mencionada tendrá validez hasta la adecuación 
de las instalaciones existentes o hasta la aparición de un centro de tratamiento en 
la jurisdicción.  

 

CAPITULO V 

 

FABRICANTES IMPORTADORES 

Artículo 48°.- Todo fabricante de equipos, métodos o sistemas de tratamientos de 
residuos patogénicos, deberá suministrar al usuario: a) Una memoria con los 
datos de identificación y características técnicas del equipo, que deberá concordar 
con las disposiciones de la presente. b) El correspondiente Manual de 
Instrucciones de Uso. c) Capacitación en servicio, durante el tiempo necesario, al 
personal que operará el equipo. Los importadores deberán suministrar a los 
usuarios las mismas prestaciones.  

 

CAPITULO VI 

 

ATRIBUCIONES DEL ORGANO DE APLICACION Y SANCIONES 

  

Artículo 49°.- Los inspectores del Ministerio de Salud y Acción Social tendrán 
acceso sin restricciones de ningún tipo, a cualquier hora del día, a los 
generadores, unidades de tratamiento, centros de tratamiento y centros de 
despacho de residuos patogénicos, incluidos sus vehículos en tránsito, a los 
efectos de verificar el cumplimiento de las prescripciones de la presente 
reglamentación, pudiendo recabar del propietario o responsable toda la 
información y/o documentación que juzgue necesario para su quehacer. En caso 
de negativa, podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública.  
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Artículo 50°.- Las infracciones a las disposiciones de la presente, serán reprimidas 
conforme lo que establecen el Decreto Ley 8841/77 y el artículo 40 de la Ley Nº 
6116; teniéndose en cuenta para su graduación la incidencia de la falta sobre la 
salud de la población y el carácter de reincidente que pudiera investir el infractor. 

 

CAPITULO VII 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

Artículo 51°.- En el caso de que alguna de las operaciones comprendidas en la 
presente Reglamentación para el manejo de los residuos patogénicos, fuere 
realizada por terceros por algún mecanismo de contratación, deberá incluirse en 
los contratos respectivos y/o pliegos licitatorios el cumplimiento de la totalidad de 
las disposiciones de la presente reglamentación, entre las condiciones generales.  

Artículo 52°.- Los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII forman parte integrante de la 
presente reglamentación. Articulo 2: Derógase toda otra normativa que se oponga 
a la presente reglamentación. Artículo 3º .- El presente Decreto será refrendado 
por el Señor Ministro Secretario en el Departamento de Salud y Acción Social. 
Artículo 4º.- Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Oficial y pase al Ministerio 
de Salud y Acción Social (Dirección de Servicios Técnicos Administrativos) a sus 
efectos  
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Decreto N° 1741/96 

 

 VISTO e l expediente nº 2145-915/96 mediante el cual se tramita el dictado de 
una nueva reglamentación de la Ley 11.459 de Establecimientos Industriales, 
modificatoria del Decreto 1601/95, y CONSIDERANDO:  

Que el aludido decreto adolece de omisiones sustantivas respecto a determinados 
supuestos considerados en la Ley 11.459; 

Que se ha incurrido en contradicciones con la propia Ley 11.459 al permitir a los 
Municipios extender los Certificados de Aptitud Ambiental de Establecimientos 
Industriales de 1* y 2* categoría, sin fijar los requisitos que deben cumplir dichos 
Municipios para acreditar las condiciones técnicas solicitadas.  

Que asimismo la graduación de la multa en el Título II De las Sanciones implica 
un obstáculo para su aplicación toda vez que no se tienen en cuenta aspectos 
esenciales determinados por la ley como la envergadura del establecimiento.  

Que la concepción de reincidencia adoptada dista de ser adecuada a los fines 
perseguidos por la norma, por considerar reincidente sólo aquellas conductas con 
las que se vuelve a infringir el mismo artículo de la ley o su reglamento y con lo 
cual podrían violentarse una por vez todas las disposiciones de la normativa sin 
que se pudiera agravar la pena;  

Que es necesario contar con un procedimiento claro y preciso para el juzgamiento 
de las infracciones; así como también para el trámite habilitatorio de los 
establecimientos industriales, respetando también las pautas de descentralización 
operativa que marcan la Ley 11.459 y la propia Ley 11.723 Integral del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales;  

Que los parámetros establecidos por los Anexos en cuanto a estándares de 
emisión no son los adecuados desde la perspectiva científica; como así también 
los Rubros de Actividad conceptual no se adaptaban a la realidad o al nivel de 
complejidad correspondiente;  

Que atento el dictado de la Ley 11.737 disponiendo la creación de la Secretaría 
de Política Ambiental de la Provincia y la transferencia a dicho cuerpo de las 
funciones y atribuciones que la Ley 11.459 confería al suprimido Instituto 
Provincial del Medio Ambiente, sin perjuicio de lo que de allí surge, resulta 
procedente a mayor abundamiento el designar expresamente como Autoridad de 
Aplicación de la Ley 11.459 a la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia 
de Buenos Aires; Por ello, EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES D E C R E T A  

 

 

 

 

 



Municipalidad de Lomas de Zamora - Secretaría de Medio Ambiente 

                                                                          

  
776 

Facultad de Derecho – Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

TITULO I 

 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

 

CAPITULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1: El presente régimen tiene por objeto garantizar la compatibilización de 
las necesidades del desarrollo socioeconómico y los requerimientos de la 
protección ambiental a fin de garantizar la elevación de la calidad de vida de la 
población y promover un desarrollo ambientalmente sustentable. Los 
establecimientos alcanzados por el presente decreto deberán desarrollar sus 
procesos en un marco de respeto y promoción de la calidad ambiental y la 
preservación de los recursos del ambiente, dando cumplimiento a lo establecido 
en el presente decreto y sus anexos, como así también los que establezca la 
Autoridad de Aplicación..  

Artículo 2: Los establecimientos industriales que deseen instalarse en territorio 
provincial en los términos de la Ley 11.459, deberán dar estricto cumplimiento a la 
totalidad de las disposiciones de esta normativa a partir de la etapa de proyecto.  

Artículo 3: Conforme a lo establecido en el Artículo 2º de la Ley 11.459, se 
consideran comprendidas todas aquellas actividades industriales destinadas a 
desarrollar un proceso tendiente a la conservación, obtención, reparación, 
fraccionamiento y/o transformación en su forma, esencia, cantidad o calidad de 
una materia prima o material para la obtención de un producto nuevo, distinto o 
fraccionado de aquel, a través de un proceso inducido, repetición de operaciones 
o procesos unitarios o cualquier otro, mediante la utilización de maquinarias, 
equipos o métodos industriales. Quedarán también alcanzadas por la presente 
normativa las actividades industriales que se detallan en el Anexo 1* del presente.  

Artículo 4: Ningún establecimiento que se instale a partir de la vigencia del 
presente Decreto podrá iniciar su actividad sin la previa obtención del Certificado 
de Aptitud Ambiental correspondiente, con excepción de los alcanzados por el 
Artículo 16º de la Ley 11.459. La Autoridad de Aplicación o el Municipio de 
acuerdo al caso, podrán autorizar expresamente la realización de las pruebas y/o 
ensayos que, a su juicio, resultaren necesarias, acotadas en el tiempo y en forma 
previa al otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental, de acuerdo a lo 
establecido en la presente reglamentación.  

Artículo 5: Todos los datos consignados en la documentación que se requiera con 
motivo del cumplimiento de estareglamentación, poseen carácter de Declaración 
Jurada, por lo que, comprobada la falsedad u omisión de alguno de los mismos, 
los firmantes se harán pasibles de las sanciones penales, administrativas y/o 
civiles que les correspondan. Los profesionales actuantes en cada caso serán 
solidariamente responsables de los informes técnicos presentados.  
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Artículo 6: Los plazos a que se refiere la presente reglamentación deben 
entenderse como días hábiles administrativos, salvo los casos en que se 
especifique lo contrario; cuando los plazos se determinen en meses o años serán 
entendidos como días corridos.  

Artículo 7: Cuando el Municipio o la Autoridad Provincial, según el caso, solicite 
información técnica adicional o aclaraciones respecto de los contenidos de las 
presentaciones realizadas para la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental, 
los tiempos establecidos para la resolución de la solicitud serán suspendidos, 
hasta tanto se cumplimente con lo exigido. De igual manera se procederá ante 
cualquier demora no atribuible a la Autoridad Provincial de Aplicación o al 
Municipio.  

 

TITULO II 

 

CAPITULO I 

 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS INDUSTRIAS 

 

Artículo 8: De acuerdo con lo establecido por el Artículo 15º de la Ley 11.459, la 
totalidad de los establecimientos industriales, a instalarse o instalados en el 
territorio de la Provincia de Buenos Aires, deberán ser clasificados en una de las 
tres (3) categorías, de acuerdo con su Nivel de Complejidad Ambiental (N.C.A.).  

Artículo 9: El Nivel de Complejidad Ambiental (N.C.A.) de un proyecto o 
establecimiento industrial queda definido por:  

 La clasificación de la actividad por rubro (Ru), que incluye la índole de las 
materias primas, de los materiales que manipulen, elaboren o almacenen, y el 
proceso que desarrollen.  

 La calidad de los efluentes y residuos que genere (ER).  

 Los riesgos potenciales de la actividad, a saber: incendio, explosión, químico, 
acústico y por aparatos a presión que puedan afectar a la población o al medio 
ambiente circundante (Ri).  

 La dimensión del emprendimiento, considerando la dotación de personal, la 
potencia instalada y la superficie (Di).  

 La localización de la empresa, teniendo en cuenta la zonificación municipal y 
la infraestructura de servicios que posee (Lo).  

El Nivel de Complejidad Ambiental se expresa por medio de una ecuación 
polinómica de cinco términos: N.C.A. = Ru + ER + Ri + Di + Lo De acuerdo a los 
valores del N.C.A. las industrias se clasificarán en: PRIMERA CATEGORÍA: hasta 
11 SEGUNDA CATEGORÍA: más de 11 y hasta 25 TERCERA CATEGORÍA: 
mayor de 25 Aquellos establecimientos que se consideran peligrosos porque 
elaboran y/o manipulan sustancias inflamables, corrosivas, de alta reactividad 
química, infecciosas, teratogénicas, mutagénicas, carcinógenas y/o radioactivas, 
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y/o generen residuos especiales de acuerdo con lo establecido por la Ley 11.720, 
que pudieran constituir un riesgo para la población circundante u ocasionar daños 
graves a los bienes y al medio ambiente, serán consideradas de tercera categoría 
independientemente de su Nivel de Complejidad Ambiental. El cálculo del Nivel de 
Complejidad se realizará de acuerdo al método y valores que se establecen en el 
Anexo 2 del presente decreto.  

Artículo 10: Los Formularios Base para la Categorización de las industrias (Anexo 
3 del presente) serán entregados por los municipios o Autoridad Portuaria, bajo 
cuya jurisdicción se encuentra o encontrará el establecimiento a categorizar. Una 
vez completado por el interesado, y suscrito por el titular o apoderado de la firma, 
será el propio municipio o Autoridad Portuaria quien lo recepcionará sin más 
requisitos, certificará la zona de emplazamiento del establecimiento, de acuerdo 
con lo establecido por el Decreto - Ley 8912/77 (de Ordenamiento Territorial y 
Uso del Suelo) y la presente reglamentación, y remitirá la documentación a la 
Autoridad de Aplicación, previamente caratulada en forma de expediente, en un 
plazo no mayor de diez (10) días.  

Artículo 11: La Autoridad de Aplicación será la encargada de categorizar los 
emprendimientos, para lo cual contará con un plazo de veinte (20) días, contados 
a partir de la recepción de la documentación necesaria por parte del Municipio 
respectivo o Autoridad Portuaria. La Autoridad de Aplicación remitirá al Ministerio 
de la Producción y el Empleo de la Provincia de Buenos Aries, un listado de los 
establecimientos industriales categorizados en el territorio bonaerense, para su 
conocimiento.  

Artículo 12: Las actuaciones relativas a establecimientos clasificados en la 1º y 2º 
categoría serán giradas a los Municipios a los fines de la notificación de la 
categorización y debida continuación del trámite. Si se tratare de establecimientos 
de esas categorías que fueren a instalarse en zonas portuarias, no será de 
aplicación lo dispuesto, quedando las actuaciones en el ámbito de la Autoridad de 
Aplicación, observándose en cuanto sea aplicable lo prescripto en el párrafo 
siguiente. Las actuaciones relativas a establecimientos clasificados en la 3º 
categoría permanecerán en la órbita de la Autoridad de Aplicación, donde se 
notificará la categorización efectuada. Los titulares de dichos establecimientos 
deberán constituir domicilio en la ciudad de La Plata. 

 

TITULO III 

 

CAPÍTULO I 

 

TRÁMITE Y EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS PARA ESTABLECIMIENTOS A 
INSTALARSE 

Artículo 13: Los establecimientos industriales a instalarse, a partir de la vigencia 
del presente Decreto, deberán obtener, con la única excepción de los indicados 
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en el Artículo 16º de la Ley 11.459, el Certificado de Aptitud Ambiental como 
requisito obligatorio indispensable, previo al inicio de las obras o de cualquier tipo 
de actividad tendiente a la puesta en marcha del emprendimiento. El mismo será 
expedido por la Autoridad de Aplicación o el Municipio, según corresponda de 
acuerdo a su categoría, previa evaluación ambiental y de su impacto sobre la 
salud, seguridad y bienes del personal, la población y medio ambiente.  

 

CAPITULO II 

 

REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL 

Artículo 14: Las industrias a instalarse a partir de la vigencia del presente Decreto, 
para obtener el Certificado de Aptitud Ambiental correspondiente, deberán 
presentar la totalidad de los requisitos que a continuación se detallan: 1) Nota de 
solicitud del Certificado de Aptitud Ambiental, acreditando nombre de l titular, 
razón social y domicilio del establecimiento industrial, datos del representante 
legal o apoderado (testimonio de los instrumentos legales que lo acrediten), 
domicilio legal y testimonio del contrato social inscripto, datos que serán exigidos 
en su totalidad según correspondiere 2) Formulario Base para la Categorización 
(Anexo 3 de la presente reglamentación). 3) Factibilidad de provisión e informe 
sobre los consumos máximos estimados de agua, energía eléctrica y gas . 4) 
Constancia de inicio de trámite para la obtención del permiso de vuelco de 
efluentes líquidos industriales expedido por el organismo con competencia. 5) 
Memoria descriptiva de los procesos productivos con detalle de cada etapa. 6) 
Croquis con identificación de los equipos o instalaciones productores de efluentes 
gaseosos, líquidos, sólidos y/o semisólidos. 7) Descripción de los elementos e 
instalaciones para la seguridad y la preservación de la salud del personal, como 
así también para la prevención de accidentes en función de la cantidad de 
personal y el grado de complejidad y peligrosidad de la actividad industrial a 
desarrollar.  

Artículo 15: El Municipio del lugar de radicación del establecimiento industrial, 
deberá exigir al recibir la solicitud de Certificado de Aptitud Ambiental, todos los 
requisitos exigidos en el Artículo 14º de la presente. En el plazo de diez (10) días 
el Municipio deberá controlar que se encuentre completa la documentación 
exigida, certificará la zona de emplazamiento del establecimiento, de acuerdo con 
lo establecido por el Decreto - Ley 8912/77 (de Ordenamiento Territorial y Uso del 
Suelo) y la presente reglamentación, y remitirá las actuaciones caratuladas a la 
Autoridad de Aplicación.  

Artículo 16: El certificado de zonificación del sitio de emplazamiento del 
establecimiento deberá ser emitido por el Intendente Municipal o en quien se 
delegue tal función, con excepción de aquellos establecimientos que se 
encuentren bajo jurisdicción portuaria provincial, en cuyo caso será el propio 
Poder Ejecutivo Provincial quien lo emita, a través de las dependencias 
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específicas competentes. Deberá observarse lo dispuesto en el Título IV, Capítulo 
II, De la Ubicación de los Establecimientos Industriales.  

Artículo 17: Vencidos los quince (15) días desde la presentación de la solicitud 
ante el Municipio o la Autoridad Portuaria Provincial, el interesado podrá iniciar 
nuevamente el trámite ante la Autoridad de Aplicación, adjuntando el duplicado de 
toda la documentación que corresponda y la constancia de iniciación del trámite 
ante el Municipio o Autoridad Portuaria Provincial según corresponda. En este 
caso, el interesado o la Autoridad de Aplicación, deberá requerir al Municipio u 
Organismo provincial competente si se tratara de zona portuaria provincial, la 
certificación de zona correspondiente, quien deberá responder en el plazo 
máximo de diez (10) días.  

 

CAPITULO III 

 

DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Artículo 18: Una vez categorizado el emprendimiento, y no tratándose de un 
establecimiento de 1º Categoría, el interesado deberá presentar, ante la Autoridad 
de Aplicación o el Municipio según corresponda, una Evaluación de Impacto 
Ambiental (E.I.A.) del mismo, de acuerdo con las pautas establecidas en el Anexo 
4 de la presente.  

Artículo 19: El informe técnico final de Evaluación de Impacto Ambiental será 
analizado por la Autoridad de Aplicación o el Municipio, según corresponda,- 
quien lo aprobará, indicará fundadamente aspectos a reformular y/o ampliar o 
rechazará en su totalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días.  

Artículo 20: La aprobación o el rechazo definitivo de la Evaluación de Impacto 
Ambiental dará lugar a la emisión de una Declaración de Impacto Ambiental por 
parte de las dependencias específicas de la Autoridad de Aplicación o el 
Municipio. Sólo en caso de aprobación de la E.I.A. podrá otorgarse el Certificado 
de Aptitud Ambiental del emprendimiento. El rechazo del estudio implicará la no 
aptitud de dicho proyecto en el emplazamiento propuesto y la denegación del 
Certificado de Aptitud Ambiental.  

Artículo 21: Las industrias clasificadas como de 3º Categoría, podrán presentar 
una metodología de trabajo para el desarrollo de la Evaluación de Impacto 
Ambiental, consignando de que forma se llevará a cabo el estudio y cuali-
cuantificando las tareas a realizar, en forma previa a la ejecución de la misma. 
Esta metodología deberá ser aprobada, observada o rechazada, por la Autoridad 
de Aplicación en el plazo máximo de diez (10) días.  

Artículo 22: Los establecimientos de 3º Categoría que obtengan el Certificado de 
Aptitud Ambiental deberán realizar un monitoreo ambiental periódico, con los 
alcances, y periodicidad que sean establecidos en cada caso por la Autoridad de 
Aplicación y en la Declaración de Impacto Ambiental oportunamente emitida.  
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Artículo 23: Los resultados del monitoreo referido en el artículo anterior deberán 
constar el legajos técnicos, archivados en la planta industrial, los que serán 
exhibidos a los inspectores actuantes a su requerimiento.  

Artículo 24: Los establecimientos clasificados en la 1º Categoría de acuerdo con 
su N.C.A., estarán exceptuados de realizar y presentar la Evaluación de Impacto 
Ambiental para la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental correspondiente.  

 

CAPITULO IV 

 

DE LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS Y/O ENSAYOS 

Artículo 25: La Autoridad de Aplicacióno el Municipio, si correspondiere, podrán 
autorizar la realización de pruebas y/o ensayos, es decir la puesta en 
funcionamiento temporario de las instalaciones industriales, en forma previa a la 
expedición del Certificado de Aptitud Ambiental, en aquellos casos que, a su 
juicio, resulte necesario tal acción con el fin de verificar el cumplimiento de la 
normativa ambiental provincial, la protección y preservación ambiental, y de la 
salud y seguridad de la población en general.  

Artículo 26: Las pruebas y/o ensayos que se autoricen deberán encontrarse 
perfectamente acotados en cuanto a sus alcances y al tiempo de duración de las 
mismas, los que deberán ajustarse a los objetivos perseguidos en cada caso.  

Artículo 27: La autorización para la realización de pruebas y/o ensayostiene 
carácter de precaria, pudiendo revocarse sin más trámite ante evidencia de 
incumplimiento de lo pautado y/o verificación de condiciones de funcionamiento 
irregulares. La mencionada autorización no otorga derecho adquirido alguno a los 
sujetos involucrados. 

 

CAPITULO V 

 

EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

Artículo 28: El Certificado de Aptitud Ambiental de los establecimientos de 1º 
Categoría será otorgado por el Municipio correspondiente. El de los 
establecimientos de 2º Categoría por el Municipio respectivo, previo convenio con 
la Autoridad de Aplicación. El Certificado de Aptitud Ambiental de los 
establecimientos clasificados en 3º Categoría será otorgado, en todos los casos, 
por la Autoridad de Aplicación. Cuando se trate de establecimientos instalados en 
zonas portuarias será la Autoridad de Aplicación la que otorgue el Certificado de 
Aptitud Ambiental para las tres categorías.  

Artículo 29: De acuerdo con lo establecido en el Artículo 8º de la Ley 11.459, el 
Certificado de Aptitud Ambiental de los establecimientos de 1º y 2º Categoría será 
extendido en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días, mientras que para 
los de 3º Categoría será extendido en un plazo máximo de noventa (90) días, en 
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ambos casos contados a partir de la presentación de la documentación requerida 
en el Artículo 18º de esta reglamentación.  

 

CAPITULO VI 

 

DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

Artículo 30: Una vez recepcionada la comunicación fehaciente del comienzo de la 
actividad del establecimiento, sea esta parcial o total, por parte de la Autoridad de 
Aplicación y el Municipio o la Autoridad Portuaria Provincial si correspondiere, 
quedará perfeccionado el Certificado de Aptitud Ambiental, permitiendo el 
funcionamiento en regla del mismo.  

Artículo 31: Los planos y memorias técnicas definitivos, establecidos por la 
normativa provincial específica en materia de residuos, efluentes, emisiones, 
aparatos sometidos a presión, higiene y seguridad industrial y medicina laboral, 
deberán encontrarse archivados en la planta industrial, a disposición del 
Organismo Fiscalizador competente a partir de esta comunicación.  

Artículo 32: La Autoridad de Aplicación o el Municipio, en su caso, en 
cumplimiento del Artículo 11º de la Ley 11.459, deberán verificar que el 
funcionamiento del establecimiento se ajuste a lo autorizado y a las 
prescripciones de la ley citada y las demás normas ambientales provinciales 
vigentes, en un plazo no mayor de seis (6) meses.  

 

CAPITULO VII 

 

DE LA RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

Artículo 33: La validez del Certificado de Aptitud Ambiental será de dos (2) años, 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. Producido su vencimiento y 
en un plazo no mayor de un (1) mes, el interesado deberá solicitar su renovación 
por igual término. El incumplimiento será sancionado conforme lo establecido en 
el Título VI de la presente.  

Artículo 34: La solicitud de renovación del Certificado de Aptitud Ambiental deberá 
presentarse ante la Autoridad de Aplicación, el Municipio o la Autoridad Portuaria 
Provincial, según corresponda, acompañada de la siguiente documentación: 1. 
Nota de solicitud de renovación del Certificado de Aptitud Ambiental. 2. 
Declaración Jurada ratificando la vigencia de las condiciones declaradas en 
oportunidad del otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental anterior, o 
Formulario Base de Categorización para reclasificación, si se previere realizar 
ampliaciones o modificaciones alcanzadas por el Artículo 57º de la presente 
reglamentación. 3. Informe de Auditoría Ambiental, en los términos establecidos 
por el Anexo 6 del presente decreto.  
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Artículo 35: La Autoridad de Aplicación o el Municipio, según el caso, analizará la 
documentación presentada aprobándola, indicando fundadamente aspectos a 
reformular y/o ampliar o rechazándola en su totalidad, en un plazo máximo de 
treinta (30) días.  

Artículo 36: Sólo previa aprobación de la documentación técnica presentada e 
inspección de las instalaciones industriales, la Autoridad de Aplicación o el 
Municipio, según el caso, podrán extender la renovación del Certificado de Aptitud 
Ambiental del establecimiento.  

Artículo 37: Si de la documentación técnica presentada por el interesado 
surgieran cronogramas de obras y/o inversiones para la adecuación de las 
instalaciones a la normativa ambiental provincial vigente, la Autoridad de 
Aplicación o el Municipio, según corresponda, deberá arbitrar los medios 
necesarios para la fiscalización del cumplimiento de los mismos. La verificación 
de incumplimiento de los cronogramas de adecuación, oportunamente aprobados 
por la Autoridad de Aplicación o el Municipio según el caso, dará lugar a la 
ejecución del régimen sancionatorio que se establece en la presente 
reglamentación.  

 

TITULO IV 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

CAPITULO I 

 

INTERVENCIÓN DE CÁMARAS O ASOCIACIONES 

Artículo 38: Cuando la solicitud del Certificado de Aptitud Ambiental sea 
presentada ante Asociación o Cámara Empresaria, se entenderá que los 
procedimientos y plazos no comenzarán a regir hasta que se haya ingresado la 
documentación en el Municipio correspondiente. La presentación ante 
Asociaciones o Cámaras Empresarias no será considerada iniciación del trámite, 
ni implicará obligación alguna para la Administración Pública. El titular de l 
establecimiento, deberá otorgar un Poder Especial en legal forma, facultando a la 
Asociación o Cámara Empresaria a representarlo para el diligenciamiento y 
obtención del Certificado de Aptitud Ambiental,como requisito indispensable para 
la recepción del trámite.  

Artículo 39: Una vez expedido el Certificado de Aptitud Ambiental, el mismo será 
entregado al interesado por intermedio de la Asociación o Cámara Empresaria 
apoderada, culminando en este momento la representación de la Asociación o 
Cámara Empresaria.  
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CAPITULO II 

 

DE LA UBICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

Artículo 40: A los efectos de establecer las zonas aptas para la instalación de 
establecimientos industriales en el marco de la Ley 11.459 y del presente Decreto, 
se considerarán los siguientes tipos de zonas: Zona A : Residencial exclusiva 
Zona B : Residencial mixta Zona C : Industrial mixta Zona D : Industrial exclusiva 
Zona E : Rural  

Artículo 41: Cada Municipio deberá fijar equivalencias entre los cinco tipos de 
zonas establecidas en el artículo anterior y las contenidas en el plan regulador 
aprobado, según lo previsto por el Decreto Ley 8.912/77 (de Ordenamiento 
Territorial y Uso del Suelo), a los fines de poder certificar la zona de ubicación de 
cada establecimiento industrial.  

Artículo 42: En el caso de establecimientos industriales instalados o que 
pretendan instalarse en zonas portuarias bajo jurisdicción provincial, será el 
propio Poder Ejecutivo provincial, a través de sus dependencias específicas 
competentes, quien emita el certificado de zonificación requerido por la presente 
reglamentación, fijando las equivalencias que correspondan en cada caso.  

Artículo 43: En una Zona A (residencial exclusiva) no se permitirá la instalación de 
ningún emprendimiento industrial.  

Artículo 44: En una Zona B (residencial mixta) sólo podrán instalarse 
establecimientos industriales definidos como de 1° Categoría en el Artículo 15º de 
la Ley 11.459.  

Artículo 45: En una Zona C (industrial mixta) sólo podrán instalarse 
establecimientos industriales definidos como de 1º y 2º Categoría en el Artículo 
15º de la Ley Nº 11.459.-  

Artículo 46: En una Zona D (industrial exclusiva) podrá instalarse cualquier 
establecimiento industrial (de 1º, 2º o 3º Categoría según el Artículo 15º de la Ley 
11.459), independientemente de su Nivel de Complejidad Ambiental (N.C.A.).  

Artículo 47: En una Zona E (rural) solo se permitirá la instalación de aquellos 
establecimientos cuyos procesos industriales involucren materias primas 
derivadas en forma directa de la actividad minera o agropecuaria. Asimismo se 
permitirá la instalación de emprendimientos dedicados a la explotación del recurso 
hídrico subterráneo a los fines de su envasado para consumo humano. También 
podrán establecerse en esta zona aquellos emprendimientos destinados al 
tratamiento de residuos sobre el suelo y la disposición final en el subsuelo, sólo 
en aquellos casos que la Evaluación de Impacto Ambiental demuestre la aptitud 
del mismo.  

Artículo 48: Las industrias que a la fecha de publicación del presente decreto se 
encuentren instaladas en zonas no aptas de acuerdo a los artículos precedentes, 
no podrán modificar sus instalaciones salvo que ello implique una mejora 
ambiental y tecnológica.  
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Artículo 49: De acuerdo con lo establecido en el artículo precedente, las 
modificaciones que comprendan dichos requisitos podrán ser autorizadas por la 
Autoridad de Aplicación o el Municipio, de acuerdo a la categoría del 
establecimiento. Tratándose de establecimientos de 1º y 2º categoría el Municipio 
deberá dar previa vista a la Autoridad de Aplicación a los fines que tome 
conocimiento y emita el dictamen correspondiente; siendo un establecimiento de 
3º categoría, la Autoridad de Aplicación efectuará una consulta previa con el 
Municipio que se trate. El interesado deberá presentar una descripción detallada 
de las modificaciones a introducir en el proceso y el cronograma de tareas 
pertinente, para su evaluación, aprobación y posterior seguimiento. El 
incumplimiento del cronograma de tareas oportunamente aprobado por la 
Autoridad de Aplicación, dará lugar a la aplicación de las sanciones 
correspondientes. Sin perjuicio de lo establecido, tratándose de modificaciones o 
ampliaciones alcanzadas por el Artículo 57º del presente,el interesado deberá 
efectuar los trámites referidos a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental 
pertinente.  

 

 

CAPITULO III 

 

DE LOS PARQUES INDUSTRIALES 

Artículo 50: Los parques industriales, sectores industriales planificados, polígonos 
industriales y toda otra forma de agrupación industrial que se constituya en el 
territorio provincial a partir de la vigencia del presente decreto, y los existentes 
que promuevan modificaciones y/o ampliaciones de los mismos, deberán obtener, 
en forma previa a su instalación, modificación o ampliación según el caso, el 
Certificado de Aptitud Ambiental correspondiente, acreditando la aptitud de la 
zona elegida para el perfil de las industrias a instalarse.  

Artículo 51: Para la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental a que hace 
referencia el artículo anterior, los interesados deberán presentar, ante la Autoridad 
de Aplicación una Evaluación de Impacto Ambiental (E.I.A.) conforme las pautas 
establecidas en el Anexo 4 - Apéndice III del presente. El objeto de la misma es 
verificar la aptitud ambiental del emplazamiento seleccionado, el perfil de las 
industrias que podrán instalarse en el mismo y evitar la generación de daños a la 
población y el medio ambiente.  

Artículo 52: Los interesados podrán presentar una metodología de trabajo para el 
desarrollo de la Evaluación de Impacto Ambiental, consignando de que forma se 
llevará a cabo el estudio y cuali-cuantificando las tareas a realizar, en forma 
previa a la realización de la misma. Esta metodología deberá ser aprobada, 
observada o rechazada, por la Autoridad de Aplicación en el plazo máximo de 
diez (10) días.  

Artículo 53: El Certificado de Aptitud Ambiental de los parques industriales y 
demás formas de agrupamiento industrial alcanzados por el Artículo 50º del 
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presente Decreto, podrá ser otorgado por la Autoridad de Aplicación sólo después 
de analizada y aprobada la Evaluación de Impacto Ambiental presentada. La 
Evaluación de Impacto Ambiental será analizada por la Autoridad de Aplicación, 
quien la aprobará, indicará fundadamente aspectos a reformular y/o ampliar o 
rechazará en su totalidad, en un plazo máximo de veinte (20) días. La aprobación 
o el rechazo definitivo de la Evaluación de Impacto Ambiental dará lugar a la 
emisión de una Declaración de Impacto Ambiental por parte de las dependencias 
específicas de la Autoridad de Aplicación. El rechazo del estudio implicará, la no 
aptitud de dicho proyecto en el emplazamiento propuesto y la denegación del 
Certificado de Aptitud Ambiental.  

Artículo 54: Sin perjuicio de lo previsto en los artículos anteriores, cada 
establecimiento industrial que pretenda instalarse en un parque o agrupamiento 
industrial, deberá tramitar su propio Certificado de Aptitud Ambiental, conforme a 
lo prescripto en los Artículos 3º y 4º de la Ley 11.459, a fin de garantizar su 
adecuación al perfil industrial permitido para ese emplazamiento.  

 

 

CAPITULO IV 

 

DEL CAMBIO DE TITULARIDAD DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

Artículo 55: De acuerdo a lo establecido en el Artículo 12º de la Ley 11.459, los 
cambios de titularidad de un establecimiento industrial deberán ser notificados a la 
Autoridad de Aplicación o el Municipio, conforme la categoría del establecimiento, 
adjuntando testimonio de la documentación confeccionada en legal forma que 
acredite tal circunstancia, dentro de los noventa (90) días siguientes a la 
suscripción del instrumento.  

Artículo 56: En caso de incumplimiento de lo establecido en el artículo 
precedente, se considerará a ambas partes responsables de la omisión y de las 
faltas y/o irregularidades que se comprobaren.   

 

CAPITULO V 

 

DE LAS MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES 

 

Artículo 57: Aquellos establecimientos industriales, que posean el correspondiente 
Certificado de Aptitud Ambiental y que deseen realizar ampliaciones, 
modificaciones o cambios en sus procesos, edificios, ambientes o instalaciones, 
que encuadren en alguno de los supuestos siguientes: a) incremento en más de 
un 20 % de la potencia instalada, b) incremento en más de un 20 % de la 
superficie productiva, c) cambios en las condiciones del ambiente de trabajo, d) 
incremento significativo de los niveles de emisión de efluentes gaseosos, 
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generación de residuos sólidos y/o semisólidos,o variación significativa de la 
tipificación de los mismos, e) cambio y/o ampliación del rubro general. Deberán 
gestionar un nuevo Certificado de Aptitud Ambiental, en forma previa a la 
realización de las modificaciones y/o ampliaciones citadas. A tal fin deberán 
presentar ante el Municipio o Autoridad Portuaria Provincial, un nuevo Formulario 
Base de Categorización para la recategorización del establecimiento, conforme se 
establece en el Anexo 3 y que contemple las modificaciones, ampliaciones y/o 
cambios que se pretendan realizar.  

Artículo 58: El Municipio o la Autoridad Portuaria Provincial remitirá a la Autoridad 
de Aplicación las actuaciones referidas en el artículo anterior, a fin de efectuar la 
recategorización correspondiente. Si el establecimiento resultara de 1º o 2º 
Categoría, las actuaciones serán devueltas al Municipio para la continuidad del 
trámite (conforme lo prescripto por el Artículo 28º de la presente); si resultara de 
3º Categoría, quedarán en la órbita de la Autoridad de Aplicación. En todos los 
casos tendrán vigencia los plazos y demás condiciones establecidos en el 
articulado correspondiente del presente Decreto.  

Artículo 59: Para obtener el nuevo Certificado de Aptitud Ambiental el interesado 
deberá presentar la documentación relativa a los aspectos técnicos u operativos 
que se pretendan modificar, en el marco de lo establecido por este Decreto para 
la presentación de la solicitud de Certificado de Aptitud Ambiental. Artículo 60: 
Una vez ingresada la solicitud del nuevo Certificado de Aptitud Ambiental en 
dependencias de la Autoridad de Aplicación o del Municipio según el caso, la 
decisión definitiva deberá adoptars en un plazo de sesenta (60) ías para los 
establecimientos de 3º Categoría y de treinta (30) días para los de 1º y 2º 
Categoría.  

Artículo 61: Las ampliaciones o modificaciones de edificios, ambientes e 
instalaciones no podrán superar el factor de ocupaciónmáxima de suelos y de 
superficie cubierta máxima de las parcelas en que se encuentren ubicados, según 
lo determinado por la Ordenanza de zonificación del partido. CAPITULO VI DE LA 
FACTIBILIDAD  

Artículo 62: A los efectos de la Consulta Previa de Factibilidad de Radicación 
Industrial, -establecida por el Artículo 14º de la Ley 11.459, los interesados 
deberán presentar ante el Municipio o la Autoridad Portuaria Provincial 
correspondiente el Formulario Base de Categorización del futuro emprendimiento, 
acompañado de la siguiente documentación: a) Nota de solicitud de Consulta 
Previa de Factibilidad de Radicación Industrial. b) Razón Social y domicilio legal. 
c) Ubicación de la futura planta industrial. Denominación catastral de las parcelas.  

Artículo 63: Una vez recepcionada la documentación establecida en el artículo 
anterior, el Municipio certificará la zona de emplazamiento del futuro 
emprendimiento, de acuerdo con lo establecido por el presente Decreto sobre el 
particular, y remitirá las actuaciones, previa caratulación, a la Autoridad de 
Aplicación, para que ésta categorice.  

Artículo 64: La respuesta a la Consulta Previa de Factibilidad será expedida por la 
Autoridad que resulte competente para el otorgamiento del Certificado de Aptitud 
Ambiental, de acuerdo a las normas de la presente reglamentación, dentro de los 
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diez (10) días para los establecimientos de 1º y 2º Categoría y de veinte (20) días 
para los de 3º Categoría. La validez de la respuesta quedará limitada al término 
de ciento ochenta días (180), transcurridos los cuales caducará. Deberá anexarse 
lo tramitado con motivo de la Consulta Previa a las actuaciones que se inicien 
posteriormente 

.  

CAPITULO VII 

 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS EXCEPTUADOS 

 

Artículo 65: Los establecimientos industriales que empleen menos de cinco (5) 
personas como dotación total, incluyendo todas las categorías laborales y a sus 
propietarios, y que dispongan de una capacidad de generación o potencia 
instalada menor a quince (15) HP, deberán presentar el Formulario Base de 
Categorización, siguiendo lo pautado en el presente Decreto para dicho trámite. Si 
resultaren de 1º Categoría estarán exceptuados de obtener el Certificado de 
Aptitud Ambiental.  

Artículo 66: Los establecimientos industriales involucrados en el artículo anterior, 
para la obtención de la Habilitación Industrial, otorgada por el Municipio 
correspondiente, deberán presentar ante éste, bajo Declaración Jurada, una 
memoria descriptiva de la actividad industrial, en su máxima capacidad, con 
indicación de: 1. Materias primas empleadas y origen de las mismas. 2. Productos 
obtenidos. 3. Procesos industriales y maquinaria utilizada. 4. Residuos sólidos, 
semisólidos, efluentes líquidos y gaseosos, si se produjeran. 5. Existencia de 
contaminantes tóxicos o peligrosos en los ambientes de trabajo. 6. Dotación de 
personal, clasificado por: actividades, sexo, edad y horarios . 7. Identificación de 
los lugares y locales de trabajo que, por sus condiciones ambientales, ruidos u 
otros factores, puedan producir daño a la salud del personal y poblaciones 
aledañas, así como las medidas y elementos de protección adoptados para su 
corrección.  

 

CAPITULO VIII 

 

REVOCACIÓN DEL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

Artículo 67: Cuando se compruebe, como resultado del análisis de la 
documentación presentada o de inspecciones practicadas de oficio, que los 
establecimientos que hubieran obtenido el Certificado de Aptitud Ambiental, no se 
ajustan a la normativa vigente, la Autoridad de Aplicación o el Municipio cuando 
correspondiere, podrá conceder un plazo razonable dentro del cual deberán 
proceder a su adecuación, o proceder a revocar el Certificado de Aptitud 
Ambiental cuando la magnitud de la situación lo justifique.  
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Artículo 68: Para el otorgamiento del plazo mencionado precedentemente, el 
titular del establecimiento, deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación o el 
Municipio, según los casos, un Cronograma de adecuación, para su análisis y 
eventual aprobación. El incumplimiento del Cronograma propuesto, hará pasible 
al infractor de la aplicación de las sanciones reguladas por la presente, sin 
perjuicio de procederse a la revocación del Certificado de Aptitud Ambiental si 
correspondiere.  

 

CAPITULO IX 

 

DE LOS REGISTROS 

Artículo 69: Créase en el ámbito de la Autoridad de Aplicación el Registro 
Especial de Certificados de Aptitud Ambiental .  

Artículo 70: Los Municipios deberán informar a la Autoridad de Aplicación, en 
forma fehaciente y en un plazo máximo de quince (15) días, los Certificados de 
Aptitud Ambiental de establecimientos de 1º y 2º Categoría que hubieren 
otorgado, las solicitudes denegadas y los Certificados de Aptitud Ambiental 
revocados; así como también toda aprobación o denegación de Cronogramas de 
correcciones que dentro de la esfera de su competencia resolviere. 

 Artículo 71: Créase en el ámbito de la Autoridad de Aplicación el Registro de 
Profesionales, Consultoras, Organismos e Instituciones Oficiales para Estudios 
Ambientales. Todos los estudios e informes referidos a la Evaluación de Impacto 
Ambiental y Auditorías Ambientales solicitados por la presente reglamentación 
deberán ser efectuados y suscriptos por profesionales que acrediten dicho 
carácter con títulos habilitantes expedidos por Instituciones de Educación Superior 
Universitarias o no Universitarias (reconocidas por Autoridad Nacional o Provincial 
competente) por los cuales se les reconozca incumbencia en la materia. Podrán 
también inscribirse consultoras, organismos o instituciones oficiales con 
capacidad técnica suficiente y acreditada, debiendo acompañar la nómina de 
profesionales capacitados en los términos del párrafo anterior para la realización 
de Estudios Ambientales. En todos los casos, la responsabilidad resultará 
asumida a título personal, por el profesional que suscriba el estudio. 

 Artículo 72: Están inhabilitados para inscribirse en el Registro, los profesionales: 
1) inhabilitados civilmente, 2) los que se encuentren cumpliendo sanciones 
aplicadas por el Colegio o Consejo Profesional respectivo, y 3) aquellos agentes 
del Estado Provincial o Municipal que ejerzan su actividad en relación de 
dependencia en cargos en planta permanente, temporaria o contratados, y cuya 
función se halle vinculada con alguno de los aspectos definidos en la Ley 11.459 y 
el presente decreto. La Autoridad de Aplicación dispondrá las demás pautas a los 
fines de determinar la organización y correcto funcionamiento del Registro.  

Artículo 73: La firma de los estudios e informes implica para el profesional o 
responsable, su responsabilidad civil y penal, respecto del contenido de los 
mismos, pudiendo resultar suspendida o cancelada la inscripción en el registro 
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creado por el artículo anterior, y cursar en el caso que la profesión cuente con 
Consejo o Colegio Profesional debida comunicación al mismo para que proceda 
según corresponda.  

 

CAPITULO X 

 

DE LA TASA 

Artículo 74: A los efectos del cumplimiento del Artículo 25º de la Ley 11.459, la 
tasa se fijará y abonará en la forma y plazos que determine la ley impositiva. 
Créase a nombre de la SECRETARIA DE POLÍTICA AMBIENTAL, una cuenta 
especial con la denominación de ―Cuenta Ley 11.459‖, que estará ala orden del 
SECRETARIO DE POLÍTICA AMBIENTAL y del DIRECTOR DE CONTABILIDAD 
de dicha Secretaría, en forma conjunta. La tasa creada a partir de la Ley 11.459, 
no invalida la existencia de otras vigentes en las esferas municipales y cuyo 
objeto de imposición difieran de la presente. 

 

 

TITULO V 

 

DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN  

 

CAPITULO I  

DESIGNACIÓN 

 Artículo 75: Desígnase Autoridad de Aplicación de la Ley 11.459 a la Secretaría 
de Política Ambiental, a efectos de garantizar el integral cumplimiento de todas las 
disposiciones legales establecidas y ejercer la fiscalización necesaria para la 
efectiva vigencia de la misma. 

 Artículo 76: La Autoridad de Aplicación podrá celebrar convenios con aquellos 
organismos nacionales, provinciales o municipales, con los que sea necesario 
coordinar o resolver cuestiones de competencia en el territorio provincial.  

 

CAPITULO II 

FISCALIZACIÓN 

 Artículo 77: La Autoridad de Aplicación realizará una permanente evaluación y 
fiscalización del cumplimiento de la Ley 11. 459 y del presente decreto, pudiendo 
a tal fin: a) Supervisar e intervenir, de oficio o a raíz de denuncias, en los 
procedimientos de inspección y auditoría que fueren necesarios. b) Solicitar 
información adicional y/o complementaria acerca de cualquier trámite técnico - 
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administrativo realizado por los municipios. c) Avocarse tareas delegadas en los 
Municipios, cuando por las características de la situación ello fuera pertinente. d) 
Implementar tareas conjuntas con los Municipios para la realización de 
evaluaciones ambientales, que comprendan seguimiento, control, monitoreo, y 
cualquier otra acción que, a criterio de la Autoridad de Aplicación, se considere 
conveniente. e) Ejecutar toda otra acción tendiente a lograr el cumplimiento de la 
Ley 11.459 y su reglamentación. f) Ejercer el poder de policía conforme lo 
normado por el presente decreto. g) Administrar los recursos destinados al 
cumplimiento de la Ley 11.459, cualquiera fuere su origen. h) Requerir el auxilio 
de la fuerza pública en caso necesario. i) Dictar las reglamentaciones inherentes a 
las materias de aparatos sometidos a presión, matafuegos, cilindros, vibraciones y 
ruidos molestos, derivados del funcionamiento de establecimientos industriales .j) 
Dictar disposiciones complementarias.  

 

CAPITULO III 

DELEGACIÓN Y COORDINACIÓN CON LOS MUNICIPIOS 

Artículo 78: La Autoridad de Aplicación podrá delegar en los Municipios las tareas 
de contralor de los establecimientos de 1º Categoría que se hallen dentro de sus 
jurisdicciones. Para los establecimientos de 2º y 3º Categoría, la delegación del 
contralor estará ligada a la capacidad operativa propia de cada Municipio, 
pudiendo ser esta delegación de carácter total o parcial para los 2º categoría y 
sólo parcial para los de 3º categoría, en cuyo caso las tareas de contralor se 
efectuarán en forma coordinada. En todos los supuestos deberán celebrarse los 
correspondientes Convenios.  

Artículo 79: A los fines de demostrar su capacidad operativa, los Municipios 
deberán acreditar ante la Autoridad de Aplicación que poseen: a) un cuerpo 
mínimo de inspectores y profesionales debidamente capacitados y equipados. b) 
laboratorio propio debidamente equipado o demostrar la capacidad de 
contratación de dicho servicio con terceros, señalando en este último caso el o los 
establecimientos donde se realizaran los estudios de las muestras extraídas, y las 
características de los mismos; c) una dependencia específica municipal que 
tendrá dicha función, con un cuerpo administrativo que lo sustente; d) asignación 
presupuestaria suficiente, a los efectos de cubrir los costos que la actividad de 
fiscalización requiere. La Autoridad de Aplicación analizará la información 
presentada a los fines de decidir la celebración o no del Convenio previsto en los 
artículos anteriores. En el caso de ser considerados insuficientes, lo hará saber a 
la autoridad comunal a los fines de que aquella proponga las alternativas del 
caso, hecho lo cual podrá reverse la situación y formalizar el acuerdo pertinente 

. Artículo 80: La Autoridad de Aplicación efectuará reuniones de intercambio y 
unificación de criterios con los Municipios, en la cual abordarán las modalidades 
de fiscalización de las actividades industriales, la frecuencia de las inspecciones, 
la expedición de certificados, y todas las cuestiones que sea necesario coordinar 
para la homogénea implementación de la Ley. Las Autoridades Municipales 
podrán solicitar en cualquier momento, la asistencia técnica de la Provincia.  
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Artículo 81: Los Municipios deberán realizar con una periodicidad no mayor de 4 
años, un reempadronamiento de los establecimientos instalados en su 
jurisdicción, notificando los resultados a la Autoridad de Aplicación a fin de que se 
pueda ejercer poder de policía en forma unilateral o conjunta, conforme el caso, 
sobre la totalidad de los establecimientos que se encuentran en la provincia. 

  

CAPITULO IV 

ATRIBUCIONES DE LOS INSPECTORES 

Artículo 82: Los agentes o funcionarios del organismo provincial o municipal 
según corresponda a la categoría del establecimiento industrial y conforme a los 
respectivos convenios de delegación de fiscalización, cuando los hubiere; 
contarán con las atribuciones que siguen, siempre que mediare orden de la 
autoridad, se actuare con motivo de denuncias, o estuviere en riesgo la seguridad 
del personal, de la población o del medio ambiente. A tal fin podrán: 1) Ingresar 
en forma inmediata y sin restricciones de ninguna especie, a cualquier hora del 
día, a todos los establecimientos industriales instalados en la Provincia de Buenos 
Aires. 2) Exigir sea exhibida toda la documentación legal referente a la industria 
en lo que respecta a la aptitud ambiental y habilitación de la misma y recabar del 
propietario o responsable del establecimiento toda información que juzgue 
necesaria a su quehacer. 3) Inspeccionar las instalaciones, maquinarias y 
procesos en lo que respecta a las normas ambientales y de seguridad e higiene 
industrial establecidas en el presente Decreto y las normativas vigentes. 4) 
Requerir el auxilio de la fuerza pública cuando se le impida el acceso o niegue la 
información correspondiente. 5) Labrar actas que darán plena fe de su contenido.  

 

CAPITULO V 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

 Artículo 83: Créase la Comisión Permanente de Adecuación Operativa, la que 
será presidida por el Sr. Secretario de Política Ambiental o quien éste designe en 
su reemplazo, con jerarquía no inferior a la de Director Provincial, y que estará 
conformada por representantes de las distintas reparticiones con incumbencia 
ambiental del Estado Provincial, designados a propuesta de cada organismo por 
Resolución de la Secretaría de Política Ambiental. Integrarán la Comisión las 
siguientes reparticiones provinciales: Dependencias específicas de la Autoridad 
de Aplicación, del Ministerio de Gobierno y Justicia: la dependencia sobre Asuntos 
Municipales; del Ministerio de la Producción y el Empleo: la dependencia de 
Industrias; del Ministerio de Obras y Servicios Públicos: la Unidad Provincial de 
Tierras y Desarrollo Urbano, de Actividades Portuarias y Obras Sanitarias; y por 
representantes de la Federación Económica de la Provincia de Buenos Aires y de 
la Unión Industrial de la Provincia de Buenos Aires. Podrán formar parte además, 
a requerimiento de la misma Comisión, con voz y sin voto, representantes de 
entidades técnico-científicas, de organizaciones intermedias, de cámaras 
empresariales y profesionales independientes de reconocido prestigio.  
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Artículo 84: La Comisión Permanente de Adecuación Operativa tendrá las 
siguientes funciones: a) Realizar, a solicitud de la Autoridad de Aplicación, los 
estudios relativos a la modificación y actualización del presente Decreto 
Reglamentario de la Ley 11.459. b) Intervenir en todos los casos que le sometan a 
su consideración los Municipios o los Organismos provinciales, relativos a la 
resolución de solicitudes de Certificado de Aptitud Ambiental, cuando por su 
naturaleza exijan la determinación de criterios especiales de apreciación y de 
resolución.  

Artículo 85: Para su funcionamiento la Comisión Permanente de Adecuación 
Operativa elaborará su propio reglamento interno y designará un Secretario 
permanente, que coordinará las reuniones, confeccionará las actas 
correspondientes y será depositario de la documentación en estudio y/o 
generada.  

 

TITULO VI 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

 

CAPITULO I 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 86: A los efectos de la aplicación de sanciones las infracciones serán 
calificadas como: muy leves, leves, medias, graves y muy GRAVES. a) Se 
considerarán muy leves a las meras infracciones formales o aquellas conductas 
que constituyan una molestia a la población o al medio ambiente, siempre que no 
configure una infracción LEVE. b) Se considerarán LEVES aquellas conductas 
que constituyan una alteración que pueda afectar la seguridad, salubridad e 
higiene del personal, población o al medio ambiente, siempre que no configure 
una infracción MEDIA. c) Se considerarán medias aquellas conductas que 
constituyan un riesgo para la salubridad, seguridad e higiene del personal, 
población o al medio ambiente, siempre que no configure una infracción GRAVE. 
d) Se considerarán graves aquellas conductas que ocasionen un daño a la 
seguridad, salubridad o higiene del personal, población o al medio ambiente, 
siempre que no configure una sanción MUY GRAVE. e) Se considerarán muy 
graves aquellas conductas que ocasionen un daño grave al personal, población o 
medio ambiente, con imposibilidad de revertir la situación creada si se continúa 
desarrollando la actividad industrial para la cual el establecimiento poseía 
habilitación.  

Artículo 87: Las sanciones con que serán reprimidas las infracciones al presente 
Decreto serán las siguientes: a) apercibimiento, que será aplicada una sola vez al 
infractor y nunca conjuntamente con otra sanción. Cuando el infractor no hubiere 
en el tiempo establecido por la Autoridad de Aplicación subsanado el motivo por el 
cual se aplicó el apercibimiento, será procedente la multa. b) MULTA, cuyo monto 
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se establecerá entre uno (1) y mil (1000) sueldos de la categoría inicial de los 
empleados de la Administración Pública Provincial, atendiéndose especialmente 
para su determinación la calificación de la infracción, así como también el tamaño 
o envergadura del establecimiento industrial. c) CLAUSURA TEMPORAL O 
DEFINITIVA; PARCIAL O TOTAL, las que podrán aplicarse en forma conjunta con 
la multa. d) REVOCACIÓN DEL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL: que 
se impondrá conjuntamente con la clausura definitiva, y podrá imponerse 
combinada con la sanción de multa. e) SUSPENSIÓN O BAJA DE LOS 
REGISTROS: que podrá disponerse conjuntamente con la pena de multa.  

Artículo 88: Será considerado reincidente aquel infractor que cometiere otra 
infracción punible, dentro del plazo de un año desde que la sanción anterior 
quedo firme, independientemente de su cumplimiento efectivo, total o parcial. 

 Artículo 89: El monto o plazo de las sanciones podrá duplicarse, triplicarse y así 
sucesivamente, conforme se compruebe la calificación de reincidente del infractor. 

 Artículo 90: La delegación de facultades de fiscalización a los municipios 
implicará también el juzgamiento de las infracciones que los agentes detecten, 
siguiendo el procedimiento y régimen sancionatorio fijado por la presente . 
Tratándose de establecimientos pertenecientes a la tercera categoría, la 
intervención municipal se limitará a recepcionar denuncias, debiendo 
comunicarlas a la Autoridad de Aplicación a fin de que ésta realice inspecciones, 
labre las actas y proceda en su caso, al juzgamiento y aplicación de sanciones.  

Artículo 91: La Autoridad de Aplicación, y los Municipios que ejercieren tareas de 
fiscalización de acuerdo a lo normado por el presente, deberán llevar un Registro 
de Sanciones y Reincidencias donde se asentarán las sanciones firmes que se 
apliquen a los infractores. Esta constancia será prueba suficiente a los efectos de 
la calificación del infractor como reincidente. Los Municipios deberán comunicar a 
la Autoridad de Aplicación las sanciones que impusieren, en el término de diez 
(10) días de haber quedado firmes.  

 

CAPITULO II 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Clausura Preventiva 

 Artículo 92: La aplicación de Clausura Preventiva deberá ser realizada por el 
personal de fiscalización competente que acredite tal condición, y procederá ante 
la comprobación técnica fehaciente de la existencia de grave peligro de daño 
inminente sobre la salud de los trabajadores, de la población o del medio 
ambiente, y la situación no admita demoras en la adopción de medidas 
preventivas. Dicha medida podrá ser total o parcial al establecimiento, o a 
sectores o a equipos que causaren dicho daño o riesgo inminente debiendo el 
agente o funcionario interviniente elevar las actuaciones ante la Autoridad 
competente en forma inmediata.  

Artículo 93: Los Municipios podrán decretar esta medida respecto de los 
establecimientos cuya fiscalización se le haya delegado y en los términos de los 
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respectivos Convenios. Sólo en caso de excepción y de riesgo extremo podrán 
efectuarla, con autorización expresa del Intendente Municipal, respecto de 
establecimientos cuya fiscalización corresponda a la Autoridad de Aplicación, 
notificándose de inmediato a la misma en un plazo no mayor de 48 hs., a los fines 
de que aquella realice la inspección del caso y tome las medidas pertinentes. La 
Autoridad de Aplicación procederá, en el momento de la inspección y ad 
referéndum del acto administrativo correspondiente: a ratificar la medida cautelar 
impuesta si comprueba la gravedad extrema del caso; o a disponer su 
levantamiento en caso contrario. La Autoridad de Aplicación, o el Municipio en los 
casos en que ejerza la fiscalización por Convenio, deberá expedirse sobre la 
convalidación de la Clausura Preventiva dentro de los tres (3) días, contados a 
partir de que hubiere sido impuesta. Tratándose de la situación prevista en el 
párrafo anterior, el plazo para que la Autoridad de Aplicación resuelva lo será 
desde que hubiere efectuado la inspección y ratificado en ese acto la medida.  

Artículo 94: El interesado podrá recurrir la decisión ante la autoridad que 
convalidó la clausura, dentro de los tres (3) días de notificado, debiendo fundar el 
recurso y ofrecer la prueba de que intente valerse. La Autoridad deberá resolver el 
recurso planteado, que no tendrá efecto suspensivo, dentro de los diez (10) días 
de haber sido interpuesto.  

 

CAPITULO III 

DEL JUZGAMIENTO 

Artículo 95: Detectada la infracción por agente o funcionario competente, en 
cualquier establecimiento industrial de los comprendidos en la presente, se 
procederá a labrar Acta, consignando denominación del establecimiento y 
domicilio, datos del titular, fecha, hora y la falta que se imputa con mención de la 
norma violada, a fin de la formulación del descargo y ofrecimiento de prueba que 
se estime conveniente en el plazo perentorio de cinco (5) días. La entrega de la 
copia del Acta al infractor firmada por el agente o funcionario actuante, en el 
momento en que fue detectada la falta y labrada la misma, surtirá los efectos de 
notificación fehaciente. Cuando el infractor o encargado del establecimiento 
industrial se negare a recibir dicha copia del Acta y/o a firmarla como recibida, el 
agente o funcionario procederá a fijar la misma en la puerta del establecimiento, 
consignando en ella expresamente dicha negativa.  

Artículo 96: Presentado el descargo por el infractor, éste tendrá cinco (5) días 
para diligenciar y producir a su cargo la prueba ofrecida, y no desestimada por 
superflua o inconducente por la Autoridad, decisión que será irrecurrible.  

Artículo 97: Transcurridos los términos establecidos para formular descargo y 
producir prueba, deberá resolverse dentro del plazo de diez (10) días con citación 
de la disposición legal aplicable al caso, ordenando su notificación con intimación 
del cumplimiento de la sanción, corrección de los motivos que la originaron y 
fijándose los plazos al efecto.  
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Artículo 98 :En el caso de que la sanción impuesta fuere multa, no habiéndose 
efectivizado su cumplimiento dentro del plazo previsto, podrá ordenarse su cobro 
por vía de apremio, a cuyos efectos el Secretario de Política Ambiental o quien lo 
reemplace deberá dar intervención al Fiscal de Estado mediante el dictado del 
pertinente acto administrativo.  

Artículo 99: Notificada la Resolución al infractor, este podrá apelarla dentro de los 
tres (3) días siguientes, siendo competente para entender en la misma el Juez de 
Primera Instancia en lo Criminal y Correccional de turno y con competencia en el 
lugar donde se cometió la infracción. Si el infractor no apelare la resolución dentro 
del plazo antes establecido, la misma se considerará firme y se procederá a 
hacerla efectiva.  

Artículo 100:El recurso de apelación deberá deducirse y fundarse ante la 
autoridad que dictó el acto, la que en el plazo de cinco (5) días hábiles elevará los 
antecedentes al Juez competente para que en el término de treinta (30) días lo 
resuelva.  

 

CAPITULO IV 

DELEGACIÓN DE FUNCIONES SUMARIALES 

 Artículo 101: El titular de la Autoridad de Aplicación podrá delegar en un 
funcionario inferior con título profesional universitario habilitante de abogado, la 
instrucción del procedimiento y su sustanciación. 

 

TITULO VII 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

CAPITULO I 

ESTABLECIMIENTOS CATEGORIZADOS 

 Artículo 102: Aquellos proyectos industriales o establecimientos instalados que 
hayan sido categorizados en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 1601/95 
Reglamentario de la Ley 11.459, deberán ser recategorizados por la Autoridad de 
Aplicación de acuerdo con lo establecido en la presente norma, en un plazo 
máximo de cuatro (4) meses a partir de la publicación del presente. Las 
actuaciones que cuenten con categorización por la normativa anterior, y que se 
encuentren a la vigencia de esta reglamentación en la órbita municipal, deberán 
ser remitidas a la Autoridad de Aplicación en un plazo no mayor de veinte (20) 
días para que ésta proceda de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.  
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CAPITULO II 

TRAMITES INICIADOS POR ESTABLECIMIENTOS NO INSTALADOS 

Artículo 103: Para aquellos establecimientos que a la fecha de publicación del 
presente Decreto no se encuentren instalados y hayan iniciado actuaciones por el 
Decreto Ley 7229/66 o durante la vigencia del Decreto Nº 1.601/95 reglamentario 
de la Ley 11.459, presentando la documentación técnica requerida en esa 
oportunidad, será considerada válida, en la medida que se encuentre actualizada, 
debiendo completarse los requisitos faltantes en el plazo de seis (6) meses a 
partir de la vigencia del presente.  

 

 

CAPITULO III 

TRÁMITE Y EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS PARA ESTABLECIMIENTOS 
PREEXISTENTES 

Artículo 104: De acuerdo con lo establecido por el Artículo 15º de la Ley 11.459 y 
el Artículo 8º de esta reglamentación, los establecimientos industriales instalados 
en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, deberán ser clasificados por la 
Autoridad de Aplicación en una de las tres (3) categorías de acuerdo con su Nivel 
de Complejidad Ambiental (N.C.A.). 711  

Artículo 105: Los establecimientos industriales instalados con anterioridad a la 
vigencia del presente Decreto que hayan iniciado actuaciones en el marco del 
Decreto Ley 7229/66 o durante la vigencia del Decreto 1601/95, reglamentario de 
la Ley 11.459 tendrán un plazo máximo de cuatro (4) meses, contados a partir de 
la vigencia del mismo, para presentar, ante las autoridades municipales o la 
Autoridad Portuaria Provincial, el Formulario Base de Categorización 
correspondiente. Tratándose de establecimientos que no hubieren iniciado 
ninguno de los trámites previstos por aquellas normas, el plazo máximo para la 
presentación del Formulario Base de Categorización será de tres (3) meses. 

 Artículo 106: El cumplimiento estricto de lo exigido en el artículo anterior será 
indispensable para hacerse acreedores de los plazos de adecuación establecidos 
en los artículos siguientes, contados a partir de la publicación del presente: a) Los 
establecimientos que posean Certificado de Radicación y Funcionamiento vigente, 
según Decreto Ley 7229/66, contarán con un plazo de dos (2) años o el lapso de 
vigencia del correspondiente Certificado de Funcionamiento, si éste resultare 
mayor. b) Los establecimientos que no se encuentran en la situación contemplada 
en el inciso anterior contarán con el plazo de un (1) año para la presentación de la 
documentación y los estudios requeridos en el Anexo 5 de la presente. Quedan 
expresamente alcanzados por lo prescripto en el presente inciso, los 
establecimientos que se encuadren en alguno de los supuestos que se detallan a 
continuación: 1) Que hayan obtenido en el marco del Decreto Ley 7229/66, 
Certificado de Radicación y Funcionamiento, encontrándose éste vencido. 2) Que 
cuenten sólo con Certificado de Radicación en el marco de dicha norma. 3) Que 
habiendo iniciado trámites durante la vigencia del Decreto Ley aludido, no hayan 
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obtenido Certificado alguno. 4) Que hayan iniciado trámites en el marco del 
Decreto 1601/95 Reglamentario de la Ley 11.459, sin haber obtenido el 
correspondiente Certificado de Aptitud Ambiental. 5) Que no hayan iniciado 
trámite alguno durante la vigencia del Decreto Ley 7229/66 y el Decreto 1601/95 
Reglamentario de la Ley 11.459.  

Artículo 107: Los establecimientos industriales, alcanzados por el Inciso b del 
artículo precedente, podrán obtener el segundo año de prórroga establecido por el 
Artículo 29º de la Ley 11.459, presentando ante la Autoridad de Aplicación, el 
Municipio o Autoridad Portuaria Provincial, según corresponda, antes del 
vencimiento del primer año, una Auditoría Ambiental desarrollada bajo las pautas 
contenidas en elAnexo 6 del presente Decreto. La aprobación de la misma por la 
Administración provincial o municipal, será condición suficiente para su 
otorgamiento. La resolución deberá dictarse en el plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la recepción de la documentación.  

Artículo 108: Los plazos de adecuación mencionados se refieren a lo establecido 
en la presente reglamentación, y en cuanto al trámite habilitatorio de los 
establecimientos industriales; sin perjuicio de la aplicación del resto de la 
normativa ambiental vigente. La Autoridad de Aplicación o el Municipio cuando 
correspondiere, verificarán el estricto cumplimiento de la presente reglamentación; 
y en todos los casos, estarán habilitados a fiscalizar la observancia de la 
normativa vigente, en resguardo de la salud de la población y del medio ambiente.  

Artículo 109: Los plazos de adecuación tendrán carácter precario y podrán ser 
revocados por la Autoridad de Aplicación, o el Municipio si correspondiere, en 
caso de comprobarse falsedad u omisión en la información técnica presentada y/o 
incumplimiento del Cronograma de correcciones o su ineficiencia tecnológica.  

Artículo 110: Previa categorización, y a los fines de la obtención del Certificado de 
Aptitud Ambiental, los establecimientos preexistentes deberán presentar la 
documentación que se detalla a continuación, ante la Autoridad de Aplicación o el 
Municipio, según corresponda: 1) Nota de solicitud del Certificado de Aptitud 
Ambiental, acreditando nombre del titular, razón social y domicilio del 
establecimiento industrial, datos del representante legal o apoderado (testimonio 
de los instrumentos legales que lo acrediten), domicilio legal y testimonio del 
contrato social inscripto, datos que serán exigidos en su totalidad según 
correspondiere. 2) Informe técnico de Evaluación de Impacto Ambiental, 
desarrollado de acuerdo con las pautas establecidas en el Anexo 5 de esta 
reglamentación. 3) Constancia de permiso de vuelco de efluentes líquidos 
industriales o del inicio de su trámite, expedido por el organismo competente. 4) 
Documentación correspondiente a equipos generadores de efluentes gaseosos, 
según lo que establezca la normativa específica en la materia. 5) Documentación 
correspondiente a residuos líquidos, sólidos y semisólidos generados en el 
establecimiento, según lo que establezca la normativa provincial específica en la 
materia. 6) Documentación respecto a los aparatos sometidos a presión, según lo 
que establezca la normativa específica en la materia.  

Artículo 111: La Evaluación de Impacto Ambiental que deberán realizar y 
presentar los establecimientos preexistentes, deberá ajustarse a las pautas 
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establecidas en el Anexo 5 de la presente, rigiendo asimismo lo dispuesto en los 
Artículos 19º al 24º del presente decreto.  

Artículo 112: Si de la Evaluación de Impacto Ambiental realizada surgiera un 
Cronograma de correcciones de las falencias detectadas, éste deberá ser puesto 
a consideración de la Autoridad de Aplicación o el Municipio, según 
correspondiere. La expedición del Certificado de Aptitud Ambiental sólo podrá 
realizarse previa aprobación del Cronograma de correcciones.  

Artículo 113: La Autoridad de Aplicación o el Municipio, según corresponda, 
deberán arbitrar los medios necesarios para la fiscalización del cumplimiento de 
los cronogramas de correcciones aprobados. La verificación de incumplimiento de 
los cronogramas de adecuación, oportunamente aprobados por la Autoridad de 
Aplicación o el Municipio según el caso, dará lugar a la aplicación del régimen 
sancionatorio que establece la presente reglamentación.  

Artículo 114: Una vez presentada la totalidad de la documentación técnica exigida 
por el Artículo 110º de la presente norma y cumplimentados los requisitos 
establecidos en el Artículo 111º, y los del Artículo 112º si correspondiera, se 
procederá a otorgar el Certificado de Aptitud Ambiental respectivo.  

Artículo 115: El otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental, su proceso de 
perfeccionamiento y renovación se efectuarán conforme lo establecido en los 
Artículos 28º y 29º, 30º a 32º y 33º a 37º del presente Decreto.  

Artículo 116: Aquellos establecimientos que, sin contar con el correspondiente 
Certificado de Aptitud Ambiental, por encontrarse dentro de los plazos fijados por 
los Artículos 106º y 107º de la presente reglamentación, deseen realizar 
ampliaciones, modificaciones o cambios en sus procesos, edificios, ambientes o 
instalaciones, y que las mismas involucren alguno de los supuestos detallados en 
el Artículo 57º de la presente, deberán obtener en forma previa el correspondiente 
Certificado de Aptitud Ambiental, presentando la documentación técnica que 
incluya tales modificaciones y/o cambios. 

 Artículo 117: Aquellas industrias ubicadas en zonas no aptas, que a la fecha de 
publicación del presente decreto no hayan iniciado actuaciones en el marco del 
Decreto Ley 7229/66 o del Decreto 1601/95, reglamentario de la Ley 11.459, 
vencidos los plazos otorgados por los Artículos 106º y 107º,deberán proceder a su 
relocalización en zonas aptas de acuerdo con su Nivel de Complejidad Ambiental, 
debiendo convenir con la Autoridad de Aplicación el Cronograma de tareas 
pertinente.  
Artículo 118: El Anexo 5 ―Evaluación Ambiental de Establecimientos Instalados o 
Preexistentes‖ es de carácter transitorio, y dejará de regir una vez cumplida su 
función de regular la realización del E.I.A. para establecimientos preexistentes a la 
fecha de la publicación del presente decreto. El Anexo 6 ―Auditoría Ambiental‖ 
regirá por única vez a los fines de la obtención de la prórroga establecida por el 
Artículo 29 de la Ley 11.459; aplicándose en lo sucesivo sólo al efecto de la 
renovación del C.A.A.  
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TITULO VIII 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
 Artículo 119: Los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 forman parte integrante del presente 
Decreto, con las salvedades hechas respecto de los Anexos 5 y 6, en 
Disposiciones Transitorias. La Autoridad de Aplicación podrá proponer las 
modificaciones pertinentes.  
 
Artículo 120: Derógase el Decreto 1.601/95 y toda otra norma que se oponga a lo 
establecido en el presente. Toda norma que haga mención al Decreto 1.601/95 
deberá entenderse referida al presente.  
 
Artículo 121: El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el 
Departamento de Gobierno y Justicia.  
 
Artículo 122: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y pase 
a la Secretaría de Política Ambiental a sus efectos. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




